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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SOBRE las percepciones de los senadores de la República y servidores públicos de mandos 
medios y superiores de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la 
República.- LVII Legislatura. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 55 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, con fundamento en los artículos 99 y 110 de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y por Acuerdo de la Comisión de 
Administración de su sesión ordinaria del 20 de enero de 2000, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos manifiesta: 

PRIMERO.- La dieta mensual neta de los Senadores de la República asciende a $47,238.42. 
SEGUNDO.- El sueldo base neto mensual de los servidores públicos superiores, mandos medios y sus 

homólogos estará determinado dentro del límite mínimo de los tabuladores vigentes para la 
Administración Pública Federal, contenidos en el cuadro VI.5 de la Exposición de Motivos del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000 y en el Manual de Sueldos y Prestaciones para 
los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 28 de enero del año en curso. 

 PUESTO LIMITE MINIMO LIMITE MAXIMO 
JEFE DE DEPARTAMENTO 3,174.60  3,333.35 
SUBDIRECTOR DE AREA 3,570.63  3,904.64 
DIRECTOR DE AREA 4,305.87  5,803.96 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 6,835.64  7,815.86 
DIRECTOR GENERAL 7,815.86  9,527.10 
COORDINADOR 9,527.10 11,719.42 
TESORERO 9,527.10 11,719.42 
SECRETARIO GENERAL  11,719.42 

 
TERCERO.- La compensación garantizada neta mensual para los servidores públicos superiores, 

mandos medios y sus homólogos estará determinada dentro del límite mínimo de los tabuladores vigentes 
para la Administración Pública Federal, contenidos en el cuadro VI.5 de la Exposición de Motivos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000 y en el Manual de Sueldos y 
Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del año en curso. 

 PUESTO LIMITE MINIMO LIMITE MAXIMO 
JEFE DE DEPARTAMENTO  4,831.10  7,074.07 
SUBDIRECTOR DE AREA  5,805.21 10,159.13 
DIRECTOR DE AREA 11,312.83 21,528.76 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 16,739.67 29,904.64 
DIRECTOR GENERAL 25,822.68 39,248.79 
COORDINADOR 34,203.00 45,129.71 
TESORERO 42,983.05 51,292.77 
SECRETARIO GENERAL 56,495.73 

 
CUARTO.- Los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los servidores 

públicos superiores, mandos medios y sus homólogos, conforme a la normatividad vigente, deberán ser 
selectivos, basados en los resultados de la evaluación al desempeño individual y en los resultados 
obtenidos por las unidades administrativas, por lo que no constituirán un ingreso fijo, regular y 
permanente. En todos los casos, el monto mensual neto máximo, será de un máximo equivalente al 50% 
de la percepción ordinaria neta que corresponda a cada puesto, de acuerdo a disponibilidades 
presupuestales y dentro del límite mínimo de los tabuladores vigentes para la Administración Pública 
Federal, contenidos en el cuadro VI.5 de la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de la 
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Federación para el Ejercicio Fiscal 2000; asimismo, será gravable en los términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

QUINTO.- Las cifras a que se refieren los resolutivos anteriores podrán modificarse de acuerdo con las 
medidas de política salarial que, en su caso, acuerden los órganos competentes y de conformidad a la 
disponibilidad presupuestal existente. Estos lineamientos se ajustarán a los que contenga el Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera que se llegase a emitir conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- La integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales, tanto en 
percepciones como en prestaciones socioeconómicas, corresponde a la descripción que se proporciona 
en los puntos VI.3.4 y VI.3.5 de la Exposición de Motivos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2000. 
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NOTA: LOS DATOS DEL CUADRO ANTERIOR NO INCLUYEN ASIGNACIONES PARA CUBRIR LOS 

INCREMENTOS QUE, EN SU CASO, SE OTORGUEN A LAS REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, NI ASIGNACIONES PARA CUBRIR, EN FORMA EXTRAORDINARIA Y 
TEMPORAL, PERCEPCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES O CONTINGENTES. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2000.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Adalberto 
Campuzano Rivera.- Rúbrica. 

CAMARA DE DIPUTADOS 
SOBRE las percepciones de los diputados federales y servidores públicos de mandos medios y 
superiores de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados. 
SOBRE LAS PERCEPCIONES DE LOS DIPUTADOS FEDERALES Y SERVIDORES PUBLICOS DE 

MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA 
UNION. 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 55 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal del año 2000, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, 
numeral 1 incisos d) y f) en relación con el artículo tercero transitorio incisos III y IV inciso a) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Junta de Coordinación Política, 
resuelve: 

PRIMERO.- La dieta neta mensual que se cubre a los ciudadanos diputados asciende a $47,572.53. 
SEGUNDO.- Los sueldos compactados netos mensuales asignados a los servidores públicos 

superiores, mandos medios y sus homólogos, corresponden a los rangos y niveles mínimos de los 
tabuladores autorizados para la administración pública federal, contenidos en el cuadro VI.5 de la 
exposición de motivos para el Presupuesto de Egresos de la Federación enviado a la H. Cámara de 
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Diputados y en el manual de sueldos y prestaciones para los servidores públicos de la administración 
pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del presente, son los 
siguientes: 

 
CARGO PUESTO MINIMO MAXIMO 

Jefe de Departamento MC - 07 AL MC - 04 3,290.84 3,466.20 
Subdirector MS - 12 AL MS - 09 3,768.69 3,977.10 

Director de Area MG - 10 AL MG - 05 5,371,85 7,467.75 
Director Adjunto MG - 04 AL MG - 01 7,577.53 8,506.34 
Director General MD - 12 AL MD - 09 9,211.33 11,095.16 

Coordinador MD - 04 AL MD - 02 12,462.39 13,548.92 
Secretario MD - 01 AL S - 00 14,231.87 15,902.62 

Secretario General SG 00 17,311.30  
 
TERCERO.- Las asignaciones y pago de las compensaciones garantizadas netas mensuales a los 

servidores públicos superiores, mandos medios y sus homólogos, corresponden a los rangos y niveles 
mínimos de los tabuladores autorizados para la administración pública federal, contenidos en el cuadro 
VI.5 de la exposición de motivos para el Presupuesto de Egresos de la Federación enviado a la H. Cámara 
de Diputados y en el manual de sueldos y prestaciones para los servidores públicos de la administración 
pública federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del presente, son los 
siguientes: 

 
CARGO PUESTO MINIMO MAXIMO 

Jefe de Departamento MC - 07 AL MC -04 5,236.38 7,478.54 
Subdirector MS - 12 AL MS - 09 8,757.44 11,332.53 

Director de Area MG - 10 AL MG - 05 15,298.10 18,572.47 
Director Adjunto MG - 04 AL MG - 01 19,064.02 23,585.48 
Director General MD - 12 AL MD - 09 25,428.75 28,146.23 

Coordinador MD - 04 AL MD - 02 35,385.65 38,657.37 
Secretario MD - 01 AL S - 00 41,141.87 44,860.92 

Secretario General SG 00 50,751.74  
 
CUARTO.- Los estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los servidores 

públicos de mandos medios y superiores y sus homólogos, conforme a la normatividad vigente serán 
selectivos, basados en los resultados de la evaluación al desempeño individual y en los resultados 
obtenidos por las unidades administrativas, por lo que no constituirán un ingreso fijo, regular y 
permanente; en todos los casos, el monto mensual neto máximo, será de un equivalente al 50% de la 
percepción ordinaria neta que corresponda a cada puesto, de acuerdo a disponibilidades presupuestales; 
asimismo será gravable en los términos de las disposiciones fiscales aplicables. 

QUINTO.- Las cifras a que se refieren los resolutivos anteriores podrán modificarse de acuerdo con la 
política salarial que, en su caso, acuerden los órganos competentes de la Cámara de Diputados para el 
año 2000, de conformidad a la disponibilidad presupuestal existente. Estos lineamientos se ajustarán a los 
que contenga el Estatuto de los Servicios de Carrera para el personal de la Cámara de Diputados que se 
llegase a emitir, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEXTO.- El analítico de plazas que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de 
servicios personales, se contiene en el siguiente cuadro: 
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Atentamente 
México, D.F., a 10 de febrero de 2000.- El Presidente de la Junta de Coordinación Política, Arturo 

Núñez Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario General, Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
SOBRE las percepciones de los servidores públicos de la Entidad de Fiscalización Superior de la 
Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Contaduría Mayor de 
Hacienda. 

"SOBRE LAS PERCEPCIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ENTIDAD DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION". 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 55 del Decreto aprobatorio del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2000 y con fundamento en el artículo 79 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación publica la 
información relativa a: 1) las percepciones mensuales que se cubrirán a los servidores públicos de 
mandos medios y superiores; 2) los tabuladores y plazas de personal; y 3) las disposiciones para el 
otorgamiento de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los servidores 
públicos de mandos medios y superiores. 

1) Las percepciones de los servidores públicos de mandos medios, superiores y homólogos a ambos, 
de la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación, se ajustarán a lo establecido en el Anexo 1 del 
“Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública 
Federal”, publicado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de enero de 2000, con el señalamiento de que en ningún caso se rebasarán los límites establecidos 
en el citado manual para cada una de las categorías consideradas. De igual forma, las prestaciones que 
se otorgarán no excederán a las establecidas en los anexos 2 y 3 del manual de sueldos antes 
mencionado. 

2) Por lo que se refiere a la asignación y pago de las remuneraciones al personal operativo y eventual, 
la Entidad de Fiscalización Superior de la Federación se asimilará al “Tabulador General de las 
Dependencias del Gobierno Federal” y al “Tabulador de los Puestos de Enlace del Gobierno Federal” que 
expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Por cuanto hace a las prestaciones del personal de 
base, éstas se cubrirán con sujeción a lo que se convenga en la revisión del “Reglamento Interior de las 
Condiciones Generales de Trabajo”. Asimismo, a todo el personal operativo, de base y confianza, le son 
aplicables las disposiciones de la “Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”. A continuación se 
presenta el analítico de plazas que contiene la integración de los recursos aprobados a esta Entidad, en el 
capítulo de “Servicios Personales”. 

 
VER IMAGEN 15fe-19.BMP 

 
Nota: Las cifras contenidas en el cuadro anterior, no consideran los incrementos salariales que, en su 

caso, se otorguen en forma general a los servidores públicos durante el ejercicio presupuestal del año 
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2000; ni el costo de los eventuales ajustes para nivelar algunas categorías contractuales, conforme a los 
tabuladores de las dependencias de la Administración Pública Federal; así como tampoco las 
repercusiones económicas derivadas de la revisión del Convenio de las Condiciones Generales de Trabajo 
con el Sindicato de la Entidad. 

3) Para el otorgamiento de los estímulos de productividad, eficiencia y calidad en el desempeño de los 
servidores públicos de mandos medios y superiores y los homólogos a ambos, la Entidad de Fiscalización 
Superior de la Federación aplicará lo conducente con base en los criterios y montos máximos netos 
mensuales autorizados para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el 
artículo 52 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2000 y en 
la “Norma para la Aplicación de Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño a los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal”, publicado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del año 
2000. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2000.- El Contador Mayor de Hacienda, Gregorio Guerrero Pozas.- 
Rúbrica. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TOMO DLVI ENERO 2000 

INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TOMO DLVI ENERO 2000 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
Acuerdo para la constitución de una Comisión Especial de la Cámara de Diputados encargada de 

vigilar que no se desvíen recursos públicos federales en el proceso electoral del año 2000   4 
Ene.- No. 2.- 2 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

Acuerdo por el que se crea el Subcomité de Obras Públicas del Centro de Investigación y Seguridad 
Nacional de la Secretaría de Gobernación    12 Ene.- No. 8.- 2 

Acuerdo por el que se delega a favor del Coordinador Administrativo del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la facultad para 
autorizar las erogaciones por los conceptos que se indican    17 Ene.- No. 11.- 2 

Acuerdo por el que se delegan facultades administrativas para el ejercicio y control del presupuesto 
asignado anualmente a las Delegaciones Regionales, en favor de los Titulares de las Delegaciones 
Regionales y de los Titulares de las áreas de administración a su cargo    14 Ene.- No. 10.- 
2 

Acuerdo por el que se establecen las Normas y Lineamientos Generales para la Erogación de 
Recursos Presupuestales en Materia de Comunicación Social para el Ejercicio Fiscal del año 2000  
  31 Ene.- No. 21.- 2 

Circular número 001/2000 por la cual se establecen los lineamientos internos a los que se sujetará la 
elaboración, distribución, asignación, guarda y uso del sello migratorio que se utiliza para autorizar y 
hacer constar la entrada y salida a México, en los puntos de tránsito internacional en el territorio nacional 
   10 Ene.- No. 6.- 2 

Circular número CRE/001-2000, por la que se dan instrucciones respecto de los acuerdos por los que 
se niega la internación al país    24 Ene.- No. 16.- 2 

Criterios de Asignación para la distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de 
los Estados y del Distrito Federal    17 Ene.- No. 11.- 3 

Decreto por el que se concede autorización al ciudadano Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 26 de enero al 2 de febrero de 
2000, a efecto de que participe en el Foro Económico Mundial que tendrá lugar en la Ciudad de Davos, 
Suiza, y de que realice una visita oficial de trabajo al Reino de España   25 Ene.- No. 17.- 
2 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y del 
Código Federal de Procedimientos Penales   4 Ene.- No. 2.- 5 

Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la 
Arquidiócesis Primada de México, A.R., como Asociaciones Religiosas    10 Ene.- No. 6.- 4 

Indice del Diario Oficial de la Federación correspondiente al mes de diciembre de 1999, Tomo DLV  
  17 Ene.- No. 11.- 33 
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Reglamento Interno del Centro de Atención Especial Dr. Alfonso Quiroz Cuarón    26 Ene.- 
No. 18.- 2 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdo por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores establece un órgano desconcentrado en la 

ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chis.    24 Ene.- No. 16.- 3 
Acuerdo por el que se faculta al consultor jurídico de la Secretaría de Relaciones Exteriores para 

suscribir convenios de colaboración académica con la Academia Mexicana de Derecho Internacional 
Privado y Comparado, A.C., y el Departamento de Derecho de la Universidad Iberoamericana    
25 Ene.- No. 17.- 2 

Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor ingeniero Roberto Rojas López, la Condecoración 
Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda    10 Ene.- No. 6.- 5 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Tulancingo de Bravo, 
Hgo.    21 Ene.- No. 15.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben a Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de El Grullo, Jal.  
  20 Ene.- No. 14.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Municipio de Victoria, Gto.  
  18 Ene.- No. 12.- 10 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Calvillo, Ags.  
  18 Ene.- No. 12.- 14 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Etzatlán, Jal.  
  17 Ene.- No. 11.- 8 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Tula de Allende, 
Hgo.    11 Ene.- No. 7.- 2 

Convenio de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal 
de Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, para la recepción y manejo de documentación 
requerida para la expedición de pasaportes ordinarios, así como para su entrega y la prestación de otros 
servicios, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Primer Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, B.C.    10 Ene.- No. 6.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos Cabo Almacenista Gabino Salazar Avila y 
Teniente de Artillería Bruno Salinas Orduña, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua; al ciudadano Arturo Ripstein y Rosen, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno del Reino de España, y al ciudadano Moisés Alfonso Rosas 
Silva, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de la República Francesa  
  18 Ene.- No. 12.- 2 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Soldado Policía Militar 
Jesús Benito Sánchez Martínez, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de 
la República de Nicaragua    18 Ene.- No. 12.- 3 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Soldado Auxiliar 
Escribiente Julio César García Cuautle, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el 
Gobierno de la República de Nicaragua    18 Ene.- No. 12.- 4 
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Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Cabo Cocinero 
Norberto Sandoval Toledo, para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua    18 Ene.- No. 12.- 5 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Guadalupe Grimaldo 
Cerón, para prestar sus servicios en la Embajada de Chile, en México    18 Ene.- No. 12.- 
6 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Mario Alberto Cañamar 
Iracheta, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en 
Monterrey, Nuevo León    18 Ene.- No. 12.- 6 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Eduardo Alberto 
Douglas, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en 
Nogales, Sonora; a los ciudadanos Javier Holguín Jaimes y Luis Javier Alba Valdez, para prestar sus 
servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América, en Guadalajara, Jalisco, y a la 
ciudadana licenciada Elizabeth Conde Castro, para prestar sus servicios en el Consulado General de los 
Estados Unidos de América, en Monterrey, Nuevo León    18 Ene.- No. 12.- 7 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza María Esperanza Carlos 
Rodríguez, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua    18 Ene.- No. 12.- 8 

Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Angel Adán Luna 
González, para prestar sus servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México  
  18 Ene.- No. 12.- 9 

Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Mayor Intendente Diplomado de Estado Mayor 
Gerardo Garay Herrera, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el Gobierno de los Estados 
Unidos de América    18 Ene.- No. 12.- 2 

Decreto Promulgatorio de la Resolución No. AG-1/98 que modifica el Convenio Constitutivo del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, adoptado por la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, durante su Cuadragesimonovena Reunión Extraordinaria, 
celebrada en la ciudad de Antigua Guatemala, República de Guatemala    19 Ene.- No. 13.- 
2 

Oficio mediante el cual se informa el fallecimiento del señor Bernardo Obregón Tamariz, quien 
fungiera como Cónsul Honorario de la República de Corea en Guadalajara, Jal.    10 Ene.- 
No. 6.- 10 

Oficio mediante el cual se informa el nombramiento de la señorita Raina M. Moore, como Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de 
Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas    10 Ene.- 
No. 6.- 10 

Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Thomas Cullen, como Cónsul de 
Canadá en Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo León    21 Ene.- 
No. 15.- 6 

Oficio mediante el cual se informa el término de comisión del señor Paul C. Kline, como Cónsul de los 
Estados Unidos de América en Monterrey, con circunscripción consular en los estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas    10 Ene.- No. 6.- 10 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II inciso a) del artículo tercero de la autorización 

otorgada a Fianzas Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa, por aumento de su capital 
mínimo fijo    14 Ene.- No. 10.- 12 

Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo tercero de la autorización otorgada a 
Allianz, Rentas Vitalicias, S.A., por aumento de su capital social    26 Ene.- No. 18.- 16 

Acuerdo mediante el cual se modifican las bases I, II y V de la autorización otorgada a Chrysler 
Factoring, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por cambio en su denominación social y 
aumento de su capital fijo sin derecho a retiro    26 Ene.- No. 18.- 17 

Acuerdo mediante el cual se modifican los artículos segundo en su primer párrafo y tercero fracción II 
de la autorización otorgada a Seguros Serfin Lincoln, S.A., Grupo Financiero Serfin, por suprimir de su 
objeto social la operación de reafianzamiento e incrementar su capital social    11 Ene.- No. 7.- 
18 

Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Afianzadora Lotonal, S.A., antes 
Compañía de Fianzas Lotonal, S.A., para operar como institución de fianzas    20 Ene.- No. 14.- 
8 

Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Almacenes de Depósito Ocejo, S.A. de 
C.V., Organización Auxiliar del Crédito    7 Ene.- No. 5.- 7 Ene.- No. 5.- 2 
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Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Arrenda Directo, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, para operar como arrendadora financiera    12 Ene.- No. 8.- 3 

Acuerdo por el que se autoriza al Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y al Director General de 
Crédito Público para ejercer las facultades que se indican    20 Ene.- No. 14.- 7 

Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
la distribución y calendarización para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33, 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, a que se refiere el capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal    25 Ene.- No. 17.- 7 

Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa de Apoyos para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas    25 Ene.- No. 17.- 3 

Acuerdo por el que se nombran representantes al Subsecretario de Hacienda y Crédito Público y al 
Director General de Crédito Público, para que intervengan en la negociación de créditos a cargo del 
Gobierno Federal y en la suscripción de los documentos relativos    20 Ene.- No. 14.- 6 

Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Oaxaca  
  26 Ene.- No. 18.- 15 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima    17 Ene.- No. 11.- 
12 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas    17 Ene.- No. 11.- 
15 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua    14 Ene.- No. 10.- 
6 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco    14 Ene.- No. 10.- 
9 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos    11 Ene.- No. 7.- 7 

Acuerdo que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guanajuato   7 Ene.- No. 5.- 5 

Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Sonora y el Ayuntamiento del Municipio de 
Empalme, del propio Estado    11 Ene.- No. 7.- 10 

Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos    11 Ene.- No. 7.- 16 

Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí   7 Ene.- No. 5.- 8 

Calendario de entrega, porcentaje y monto, estimados, que recibirá cada entidad federativa del Fondo 
General de Participaciones y del Fondo de Fomento Municipal, por el Ejercicio Fiscal de 2000, y 
Estimación Trimestral de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2000    
31 Ene.- No. 21.- 6 

Circular F-11.1.1, dirigida a las Instituciones de Fianzas    31 Ene.- No. 21.- 9 
Circular S-18.2, dirigida a las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros    31 Ene.- 

No. 21.- 25 
Circular S-9.6.2, mediante la cual se dan a conocer la forma y términos en que se deberá entregar la 

información referente a los Límites Máximos de Retención de las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros en las Operaciones de Seguro y Reaseguro    17 Ene.- No. 11.- 19 

Decreto por el que se adicionan las fracciones V y VI al artículo 2o. del Reglamento del Artículo 9o. de 
la Ley de Coordinación Fiscal en Materia de Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades 
Federativas y Municipios    28 Ene.- No. 20.- 2 

Decreto por el que se autoriza la emisión de una moneda conmemorativa del Quinto Centenario del 
Encuentro de Dos Mundos    6 Ene.- No. 4.- 2 

Decreto por el que se autoriza la emisión de una moneda conmemorativa de la llegada del año 2000 y 
el inicio del Tercer Milenio    6 Ene.- No. 4.- 3 

Decreto por el que se establecen las características de diez monedas correspondientes a especies 
animales en peligro de extinción en México    6 Ene.- No. 4.- 19 

Decreto por el que se establecen las características de diversas monedas conmemorativas    
6 Ene.- No. 4.- 6 
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Decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro    5 Ene.- No. 3.- 2 

Decreto por el que se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al artículo 81-A de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito    5 Ene.- No. 3.- 2 

Factor de actualización correspondiente a enero de 2000    28 Ene.- No. 20.- 23 
Fe de erratas al Decreto por el que se reforma la fracción IV y se adiciona una fracción V al artículo 

81-A de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, publicado el 5 de enero de 
2000    13 Ene.- No. 9.- 2 

Lista 45 de valores e intermediarios inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios  
  19 Ene.- No. 13.- 11 

Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración 
Pública Federal    28 Ene.- No. 20.- 2 

Norma para la aplicación de estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño a los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal    
28 Ene.- No. 20.- 17 

Oficio mediante el cual se autoriza la fusión de Casa de Cambio Bancomer, S.A. de C.V. y Factoraje 
Bancomer, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas con Bancomer, S.A., como fusionante    
26 Ene.- No. 18.- 18 

Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero    21 Ene.- No. 15.- 7 

Resolución que publica la información más reciente obtenida por el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, referente a la población total de los Estados Unidos Mexicanos, clasificada por 
entidad federativa, para efectos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, relativo al Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas    
24 Ene.- No. 16.- 5 

Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Seguro Social cuyos recursos se encuentran depositados en 
la Cuenta Concentradora a que se refiere el artículo 75 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
   14 Ene.- No. 10.- 12 

Tasa de interés de los créditos a cargo del Gobierno Federal derivados del Sistema de Ahorro para el 
Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado    14 Ene.- No. 10.- 13 

Tasas de recargos para el mes de enero de 2000    28 Ene.- No. 20.- 24 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las variables y fuentes de información para apoyar a los 
estados en la aplicación de sus fórmulas de distribución entre los municipios, de las aportaciones 
federales previstas en el Fondo para la Infraestructura Social Municipal del Ramo 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 2000    14 Ene.- No. 10.- 14 

Acuerdo por el que se identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones 
de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza    28 Ene.- No. 20.- 25 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
Acuerdo de Coordinación que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

y el Estado de Baja California Sur, con el objeto de llevar a cabo diversas acciones que apoyen el proceso 
de evaluación en materia de impacto ambiental    17 Ene.- No. 11.- 23 

Acuerdo de Coordinación que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
y el Estado de México, con el objeto de instrumentar y ejecutar el Programa de Ordenamiento Ecológico 
para el Territorio que ocupa dicho Estado    13 Ene.- No. 9.- 2 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Comisión Federal de Electricidad, las superficies 
de 15,694.98 m2 de zona federal marítimo terrestre; 1,468.45 m2 de zona federal marítimo terrestre 
correspondiente a la Laguna de Tampamachoco; 54,827.23 m2 de terrenos ganados al mar y 70,584.84 
m2 de terrenos ganados a la Laguna de Tampamachoco, con objeto de que las utilice con las 
instalaciones de la central termoeléctrica Adolfo López Mateos, unidades 1, 2, 3, 4, 5 y 6    
18 Ene.- No. 12.- 18 

Acuerdo mediante el cual se establece la unidad de riego Santiago Bayacora, en un área de 4,263-89-
31 hectáreas, ubicada en el Municipio de Durango, Dgo.    12 Ene.- No. 8.- 7 

Acuerdo por el que se delegan facultades en favor del Subdelegado de Recursos Naturales de la 
Secretaría en el Distrito Federal, para operar el Registro Forestal, resolver respecto de los trámites de 
inscripción, modificación, suspensión, revocación y cancelación, y remitir dichos informes a la Unidad 
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Administrativa Central para integrar el Registro Forestal Nacional, así como para expedir las 
certificaciones correspondientes, conforme a los ordenamientos legales aplicables    14 Ene.- 
No. 10.- 16 

Aviso mediante el cual se informa al público en general que están a su disposición los estudios 
realizados para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de reserva de la biosfera la región denominada Barranca de Metztitlán, 
localizada en los municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, Huasca de Ocampo, 
Metztitlán, San Agustín Metzquititlán y Zacualtipán de Angeles, Hgo.    25 Ene.- No. 17.- 24 

Declaratoria de propiedad nacional número 3/99 de las aguas del arroyo Juan Sebastián Elcano, 
arroyo Mogote y arroyo Chololo, ubicados en la ciudad de Acapulco de Juárez, Gro.    17 Ene.- 
No. 11.- 27 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXVI al artículo 3o., la fracción XX al artículo 15 y se 
reforma el artículo 39 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente   7 
Ene.- No. 5.- 10 

Norma Oficial Mexicana NOM-131-ECOL-1998, Que establece lineamientos y especificaciones para el 
desarrollo de actividades de observación de ballenas, relativas a su protección y la conservación de su 
hábitat    10 Ene.- No. 6.- 11 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-027-PESC-1999, Que regula el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros en la presa Adolfo López Mateos El Infiernillo, ubicada en los límites de los 
estados de Michoacán y Guerrero    5 Ene.- No. 3.- 11 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-PESC-1999, Que establece regulaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa Ing. Fernando Hiriart Balderrama 
(Zimapán), ubicada en los límites de los estados de Hidalgo y Querétaro    5 Ene.- No. 3.- 17 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-029-PESC-1999, Que regula el aprovechamiento de 
tiburón y especies afines, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, en aguas de 
alta mar y aguas de jurisdicción extranjera, con embarcaciones de Bandera Mexicana    12 Ene.- 
No. 8.- 13 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-133-ECOL-1999, Que establece las especificaciones 
para el manejo de bifenilos policlorados (BPC’s)    10 Ene.- No. 6.- 18 

Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-026-PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros en el embalse de la presa Aguamilpa, ubicado en el Estado de Nayarit, publicado el 17 de 
febrero de 1999   7 Ene.- No. 5.- 11 

Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-024-PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros en los embalses de la presa Vicente Guerrero, su derivadora y el canal principal, ubicados en el 
Estado de Tamaulipas, publicado el 16 de febrero de 1999    6 Ene.- No. 4.- 22 

Respuestas a los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-025-PESC-1999, Que establece regulaciones para el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros en el embalse de la presa Luis Donaldo Colosio Murrieta (Huites), ubicado en los estados de 
Sinaloa, Sonora y Chihuahua, publicado el 22 de febrero de 1999    6 Ene.- No. 4.- 27 

SECRETARIA DE ENERGIA 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de Verificación para la evaluación de la 

conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-1999, Instalaciones eléctricas (utilización)  
  14 Ene.- No. 10.- 18 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SECRE-1999, Odorización del gas natural    27 Ene.- 
No. 19.- 2 

Norma Oficial Mexicana NOM-008-SECRE-1999, Control de la corrosión externa en tuberías de acero 
enterradas y/o sumergidas    27 Ene.- No. 19.- 6 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-034-NUCL-1999, Requerimientos de selección, 
calificación y entrenamiento del personal de centrales nucleoeléctricas    5 Ene.- No. 3.- 24 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la operación del Sistema de Información Empresarial 

Mexicano, así como para el uso de la información que contenga    21 Ene.- No. 15.- 9 
Acuerdo por el que se señalan los días del año 2000 en los que el Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial suspenderá los servicios de atención al público    13 Ene.- No. 9.- 25 
Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para 

realizar trámites ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, el Centro Nacional de Metrología, el 
Consejo de Recursos Minerales, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del 
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Consumidor.  (Continúa en la Segunda Sección)   17 Ene.- No. 11.- 
29 

Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial    21 Ene.- No. 15.- 8 

Acuerdo que procede a convocar y celebrar nuevos concursos para el otorgamiento de una o más 
concesiones de exploración sobre los lotes mineros que se indican    13 Ene.- No. 9.- 7 

Aviso de consulta pública sobre la cancelación de las normas mexicanas NMX-C-007-1948, NMX-C-
022-1947, NMX-C-028-1952, NMX-C-033-1955, NMX-C-045-1983, NMX-C-054-1967, NMX-C-134-1951, 
NMX-C-184-1970, NMX-C-323-1950, NMX-C-324-1947 y NMX-C-328-1985    25 Ene.- No. 17.- 
30 

Convocatoria a participar por el Premio Nacional de Exportación de 2000    13 Ene.- No. 9.- 8 
Convocatoria del Consejo Consultivo de Evaluación del Premio Nacional de Exportación de 2000  

  13 Ene.- No. 9.- 11 
Convocatoria para examen de aspirante a corredor público    24 Ene.- No. 16.- 8 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de la veracidad de la 

información comercial    24 Ene.- No. 16.- 7 
Convocatoria para participar como evaluador del Premio Nacional de Tecnología de 2000    

13 Ene.- No. 9.- 16 
Convocatoria para participar como evaluador del Premio Nacional de Calidad de 2000    

13 Ene.- No. 9.- 23 
Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Calidad de 2000    13 Ene.- No. 9.- 

19 
Convocatoria para participar en el Premio Nacional de Tecnología de 2000    13 Ene.- 

No. 9.- 14 
Decisión final del panel sobre la revisión de la Resolución definitiva de la investigación antidumping 

sobre las importaciones de lámina de acero cincado rolado en caliente procedente de Canadá    
26 Ene.- No. 18.- 20 

Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación    28 Ene.- No. 20.- 28 

Fe de erratas que hace la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial al Decreto por el que se crean, 
modifican y suprimen diversos aranceles de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
publicado el 31 de diciembre de 1999    27 Ene.- No. 19.- 23 

Notificación mediante la cual fueron canceladas las concesiones para la exploración de los lotes 
mineros Puebla, título 201262 y Puebla Fracción I, título 201264, a sus titulares por desistimiento de sus 
derechos    27 Ene.- No. 19.- 23 

Resolución final de la primera revisión de oficio de la revocación de cuotas compensatorias a las 
importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2847.00.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de América y 
provenientes de las empresas Degussa Hüls Corporation y Solvay Interox, Inc.    20 Ene.- 
No. 14.- 12 

Resolucion General número 2, que determina el monto actualizado del valor total de los activos a que 
hace referencia el artículo 9o. de la Ley de Inversión Extranjera    12 Ene.- No. 8.- 70 

Resolución mediante la cual se otorga habilitación al ciudadano Gabriel Humberto Sepúlveda Reyes, 
para ejercer la función de corredor público número 9, en la plaza del Estado de Chihuahua    
27 Ene.- No. 19.- 22 

Resolución mediante la cual se otorga habilitación al ciudadano Sotero Vallejo Hernández, para ejercer 
la función de corredor público número 4, en la plaza del Estado de Tamaulipas    27 Ene.- 
No. 19.- 22 

Resolución mediante la cual se otorga prórroga de licencia de separación de funciones al ciudadano 
Salvador Velázquez Jiménez, corredor público número 17, en la plaza del Estado de Jalisco    
31 Ene.- No. 21.- 42 

Resolución mediante la cual se otorga prórroga de licencia de separación de funciones al ciudadano 
José Luis Marín Soto, corredor público número 2, en la plaza del Estado de Michoacán    27 Ene.- 
No. 19.- 21 

Resolución por la que se concede el reinicio del ejercicio de sus funciones al ciudadano Lauro Jiménez 
Borrayo, como corredor público número 5, en la plaza del Estado de Nayarit    14 Ene.- No. 10.- 
22 

Resolución por la que se otorga habilitación a la ciudadana María Leticia Velasco Covarrubias, como 
corredor público número 36, en la plaza del Estado de Jalisco    14 Ene.- No. 10.- 22 
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Resolución por la que se otorga habilitación a la ciudadana Verónica Torres Torres, como corredor 
público número 8, en la plaza del Estado de Chihuahua    14 Ene.- No. 10.- 23 

Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Eduardo Vidales Vázquez, como corredor 
público número 3, en la plaza del Estado de Baja California    14 Ene.- No. 10.- 24 

Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Eduardo de Alba Góngora, como corredor 
público número 38, en la plaza del Estado de Jalisco    14 Ene.- No. 10.- 24 

Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Elías Estrada López, como corredor público 
número 37, en la plaza del Estado de Jalisco    14 Ene.- No. 10.- 23 

Resolución por la que se otorga licencia de separación de funciones a la ciudadana Loretta Ortiz Ahlf, 
como corredor público número 57, en la Plaza del Distrito Federal    20 Ene.- No. 14.- 27 

Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Importadora Abastos Cuautitlán, S.A. de C.V., en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, publicadas el 16 y 23 de 
junio de 1999    25 Ene.- No. 17.- 25 

Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de revocación interpuesto por la empresa 
Importadora Promotora Porcícola, S.A. de C.V., en contra de las aclaraciones a la resolución preliminar 
de la investigación antidumping sobre las importaciones de cerdo para abasto, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 0103.92.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia, publicadas el 16 y 23 de 
junio de 1999    25 Ene.- No. 17.- 27 

Resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las importaciones de máquinas de escribir 
mecánicas portátiles, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8469.30.01 de la Tarifa de la Ley 
del Impuesto General de Importación, originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia   3 Ene.- No. 1.- 2 

Resolución preliminar que concluye la segunda revisión a la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria sobre las importaciones de peróxido de hidrógeno, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2847.00.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de 
los Estados Unidos de América y provenientes de la empresa FMC Corporation    20 Ene.- 
No. 14.- 21 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
Aclaración al Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas, publicado el 24 de diciembre de 

1999    10 Ene.- No. 6.- 35 
Lineamientos y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyos a la Comercialización de 

Excedentes de Maíz Blanco, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, del Estado de 
Chiapas, a través de empresas comercializadoras o almacenes generales de depósito de la región  
  6 Ene.- No. 4.- 33 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyo a la Comercialización de 
Maíz, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, de los estados de Jalisco, Michoacán y 
Nayarit    6 Ene.- No. 4.- 38 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyo a la Comercialización de 
Maíz Amarillo, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, del Estado de Chihuahua  
  5 Ene.- No. 3.- 37 

Lineamientos y mecanismo específico de operación del Programa de Apoyo a la Comercialización de 
Sorgo del Bajío, cosecha del ciclo agrícola primavera-verano 1999-1999, de los estados de Guanajuato, 
Michoacán, Jalisco y Querétaro    5 Ene.- No. 3.- 44 

Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, Confinamiento y 
erradicación de brotes de la mosca del Mediterráneo, en los municipios del Estado de Chiapas que se 
indican    19 Ene.- No. 13.- 57 

Procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural    
19 Ene.- No. 13.- 76 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-059-
ZOO-1997, Salud animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Manejo técnico del material publicitario, 
publicado el 8 de marzo de 1999    19 Ene.- No. 13.- 74 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Declaratoria de abandono de las aeronaves, con sus efectos y pertenencias, cuyas características y 

ubicación se indican en la misma    24 Ene.- No. 16.- 11 
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Decreto por el que se declara de utilidad pública la ampliación del Entronque San Lorenzo de la 
carretera Campeche-Mérida, tramo Límites de Estados Campeche/Yucatán-Mérida, por lo que se expropia 
a favor de la Federación una superficie de 535.35 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Umán, 
Yuc.   (Segunda publicación)   5 Ene.- No. 3.- 52 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Boulevard Banderilla-Xalapa de la 
carretera México-Puebla-Veracruz, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
1,605.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Banderilla, Ver.   (Segunda 
publicación)   5 Ene.- No. 3.- 48 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Libramiento Sacolá, de la 
carretera Mérida-Dzilam de Bravo, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
5,520.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Motul, Yuc.   (Segunda publicación)   
5 Ene.- No. 3.- 49 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Mexicali-Tijuana, 
tramo La Rumorosa-Tecate y del Entronque Rumorosa I, por lo que se expropia a favor de la Federación 
una superficie de 199,559.94 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, B.C.  (Segunda 
publicación)   5 Ene.- No. 3.- 50 

Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la autopista Pátzcuaro-Uruapan-
Lázaro Cárdenas, tramo Pátzcuaro-Uruapan, por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 48,400.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Salvador Escalante, Mich. 
 (Segunda publicación)   5 Ene.- No. 3.- 53 

Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Sintonía Fina, S.A. de C.V.    20 Ene.- No. 14.- 
32 

Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Sintonía 
Fina, S.A. de C.V. (en la Región 4)    20 Ene.- No. 14.- 28 

Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Sintonía 
Fina, S.A. de C.V. (en la Región 6)    20 Ene.- No. 14.- 30 

Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Sintonía 
Fina, S.A. de C.V. (en la Región 9)    20 Ene.- No. 14.- 35 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-01-SCT1-93, Especificaciones y requerimientos para 
la instalación y operación de estaciones de radiodifusión sonora moduladas en amplitud    
31 Ene.- No. 21.- 42 

Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-053-SCT-2-1999, Transporte terrestre-Servicio de 
arrastre, arrastre y salvamento-Grúas-Características y especificaciones técnicas, de seguridad y 
condiciones de operación    26 Ene.- No. 18.- 47 

Título de Concesión para la Administración Portuaria Integral del recinto portuario de Dos Bocas, en el 
Estado de Tabasco    21 Ene.- No. 15.- 23 

Título de Concesión para la Administración Portuaria Integral del recinto portuario de Bahías de 
Huatulco, en el Estado de Oaxaca    17 Ene.- No. 11.- 65 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Marina el inmueble con superficie 

de 2,000.00 metros cuadrados, ubicado en el kilómetro 21+000 de la carretera federal San Pedro-
Frontera, Ranchería Norte, Municipio de Centla, Tab., a efecto de que lo continúe utilizando con una 
partida de infantería    26 Ene.- No. 18.- 66 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 
inmueble con superficie de 4,787.72 metros cuadrados, ubicado en avenida México-Laredo número 23, 
Municipio de Ciudad Valles, S.L.P., a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones de la 
Residencia de Conservación de Carreteras del Centro S.C.T., en el Estado de San Luis Potosí    
26 Ene.- No. 18.- 67 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 
inmueble con superficie de 380.07 metros cuadrados, ubicado en el solar número 65, cuadrante sin 
número, manzana sin número, del Fundo Legal de Yavaros, en el Municipio de Huatabampo, Son., a 
efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones de la Capitanía de Puerto de Yavaros    
26 Ene.- No. 18.- 68 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con 
superficie de 24,975.00 metros cuadrados, ubicado en la calle Abasolo sin número, Congregación de 
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Tenango, Municipio de Río Blanco, Ver., a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 33    25 Ene.- No. 17.- 32 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con 
superficie de 4,847.18 metros cuadrados, ubicado en la calle Belisario Domínguez sin número, 
identificado como lote 01, manzana 64, zona 01, colonia Lic. Adolfo López Mateos, Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del Centro de 
Capacitación para el Trabajo Industrial número 122    25 Ene.- No. 17.- 33 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Educación Pública el inmueble con 
superficie de 15,205.44 metros cuadrados, ubicado en avenida Plutarco Elías Calles kilómetro 3, colonia 
31 de Octubre, Ciudad Delicias, Chih., a efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del 
Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 142    25 Ene.- No. 17.- 34 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación el inmueble con 
superficie de 260.00 metros cuadrados, ubicado en la segunda calle Oriente Sur número 143, en la ciudad 
de Ocosingo, Chis., a efecto de que lo continúe utilizando con oficinas del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional    24 Ene.- No. 16.- 12 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Gobernación el inmueble con 
superficie de 499.00 metros cuadrados, ubicado en avenida Reforma esquina con calle Berlín número 
273, identificado como lote 14, manzana 5 de la colonia Centenario, en la ciudad de Hermosillo, Son., a 
efecto de que lo continúe utilizando con las instalaciones del Centro de Investigación y Seguridad Nacional 
en el Estado de Sonora    24 Ene.- No. 16.- 13 

Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional el inmueble 
con superficie de 892.579 metros cuadrados, que formó parte del predio denominado Corral de Piedra, 
ubicado en el Municipio de Pénjamo, Gto., a efecto de que lo continúe utilizando para el desarrollo de 
actividades operativas, administrativas y alojamiento de tropas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos  
  24 Ene.- No. 16.- 14 

Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial y ciudad sede de las delegaciones 
regionales de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales    13 Ene.- No. 9.- 27 

Acuerdo que establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración Pública 
Federal para el ejercicio fiscal del año 2000    31 Ene.- No. 21.- 51 

Acuerdo Secretarial mediante el cual se destina al servicio de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo el inmueble con superficie de 470.57 metros cuadrados, ubicado en la calle de Tuxpan 
número 85, colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, D.F., a efecto de que 
por conducto de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, lo utilice con oficinas administrativas  
  13 Ene.- No. 9.- 26 

Boletín número 169, relativos de precios de insumos para la construcción    31 Ene.- No. 21.- 
58 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Centrifilter de México, S.A. de C.V.    19 Ene.- No. 13.- 90 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público   4 Ene.- No. 2.- 7 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas   4 Ene.- No. 2.- 29 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Acuerdo número 265, por el que se crea el Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar 

trámites ante la Secretaría de Educación Pública y se establecen las reglas para su operación    
11 Ene.- No. 7.- 19 

Aviso del cambio de domicilio y suspensión de labores del Instituto Nacional del Derecho de Autor  
  27 Ene.- No. 19.- 23 

Bases de Organización y Funcionamiento del Sistema Integrado de Información sobre Investigación 
Científica y Tecnológica, y del Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas  
  11 Ene.- No. 7.- 28 

Información de la encuesta más reciente de financiamiento educativo estatal    25 Ene.- 
No. 17.- 35 

Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 
exclusivo    28 Ene.- No. 20.- 28 

Notificación de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al uso 
exclusivo    14 Ene.- No. 10.- 25 

SECRETARIA DE SALUD 
Acuerdo por el que se crea el Registro Unico de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la 

Secretaría de Salud    27 Ene.- No. 19.- 24 
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Aviso de modificaciones a los formatos que aplica la Dirección General de Salud Ambiental en los 
trámites SSA-05-007, SSA-05-015 y SSA-05-016    11 Ene.- No. 7.- 33 

Norma Oficial Mexicana NOM-166-SSA1-1997, Para la organización y funcionamiento de los 
laboratorios clínicos    13 Ene.- No. 9.- 29 

Norma Oficial Mexicana NOM-170-SSA1-1998, Para la práctica de anestesiología    10 Ene.- 
No. 6.- 35 

Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-149-SSA1-1996, Que 
establece las especificaciones sanitarias de las sondas para alimentación, publicado el 4 de diciembre de 
1998    26 Ene.- No. 18.- 69 

Respuesta a los comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-148-SSA1-1996, Que 
establece las especificaciones sanitarias de las agujas para biopsia desechables y estériles tipo Tru-Cut, 
publicado el 3 de diciembre de 1998    21 Ene.- No. 15.- 37 

Respuesta a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-161-SSA1-1998, 
Que establece las especificaciones sanitarias de la sonda desechable gastrointestinal con marca 
radiopaca Modelo Levin, publicado el 19 de enero de 1999    28 Ene.- No. 20.- 52 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Acta número 3 de la Convención Revisora en su forma integral del Contrato Ley de la Industria Textil 

del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en Telares de Tablas, Jacquard o 
Agujas de la República Mexicana (acta de clausura)    17 Ene.- No. 11.- 78 

Acuerdo mediante el cual se convoca a la Convención Obrero Patronal para la revisión salarial del 
Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados    
12 Ene.- No. 8.- 71 

Convenio Industria Textil del Ramo de Listones, Elásticos, Encajes, Cintas y Etiquetas Tejidas en 
Telares de Tablas, Jacquard o Agujas de la República Mexicana. Revisión Integral    17 Ene.- 
No. 11.- 79 

Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Modificación de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-014-STPS-1993, Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para los trabajos que 
se desarrollen a presiones ambientales anormales, para quedar como NOM-014-STPS-1999, Exposición 
laboral a presiones ambientales anormales-Condiciones de seguridad e higiene, publicado el 6 de 
septiembre de 1999    17 Ene.- No. 11.- 81 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santo Domingo, Municipio 

de Galeana, N.L.    31 Ene.- No. 21.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Adelaido, Municipio de 

Etchojoa, Son.    31 Ene.- No. 21.- 64 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, Municipio de 

Gómez Farías, Tamps.    31 Ene.- No. 21.- 65 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Joya el Aguacate, Municipio 

de Antiguo Morelos, Tamps.    31 Ene.- No. 21.- 66 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Perdices, Municipio de 

Tula, Tamps.    31 Ene.- No. 21.- 67 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rosario, Municipio de 

Tula, Tamps.    31 Ene.- No. 21.- 67 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pedregal, Municipio de 

Tula, Tamps.    31 Ene.- No. 21.- 68 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Paredes o El Divisadero, 

Municipio de Coyame, Chih.    28 Ene.- No. 20.- 59 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cerro Morado, Municipio de 

Carichi, Chih.    28 Ene.- No. 20.- 60 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Rosa, Municipio de 

Centro, Tab.    27 Ene.- No. 19.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Francisco Javier, Municipio 

de Tula, Tamps.    27 Ene.- No. 19.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Nuevo II, Municipio 

de San Juan de Guadalupe, Dgo.    27 Ene.- No. 19.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tinaja, Municipio de 

Guerrero, Chih.    13 Ene.- No. 9.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Isidro, Municipio de 

Uruachi, Chih.    13 Ene.- No. 9.- 37 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Pájaro, Municipio de 
Guadalupe y Calvo, Chih.    13 Ene.- No. 9.- 38 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Excedencias de Rocheachi, 
Municipio de Temosachi, Chih.    13 Ene.- No. 9.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Camellón, Municipio de 
Temosachi, Chih.    13 Ene.- No. 9.- 39 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Sabinos de Agua Fría, 
Municipio de Rosario, Chih.    12 Ene.- No. 8.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cenegales de Agua Fría, 
Municipio de Rosario, Chih.    12 Ene.- No. 8.- 72 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Crucesita, Municipio de 
Santiago Papasquiaro, Dgo.    12 Ene.- No. 8.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Arbolito, Municipio de 
Bachiniva, Chih.    12 Ene.- No. 8.- 73 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón del Olvido, 
Municipio de Bachiniva, Chih.    12 Ene.- No. 8.- 74 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Lucía, Municipio de 
San Felipe, Yuc.    12 Ene.- No. 8.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Jilguerito, Municipio de 
Tula, Tamps.    12 Ene.- No. 8.- 75 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chilar, Municipio de Tula, 
Tamps.    12 Ene.- No. 8.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón, Municipio de Tula, 
Tamps.    12 Ene.- No. 8.- 76 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cañón Grande, Municipio de 
Victoria, Tamps.    12 Ene.- No. 8.- 77 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Cabecera del A de 
Baquereachi, Municipio de Carichi, Chih.    11 Ene.- No. 7.- 42 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Bosque, Municipio de 
Rosario, Chih.    11 Ene.- No. 7.- 43 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Telchac Puerto, 
Yuc.    31 Ene.- No. 21.- 65 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, Municipio de Canatlán, Dgo. 
   28 Ene.- No. 20.- 59 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, autorizado mediante oficio 
número 145294, Municipio de Carichi, Chih.    11 Ene.- No. 7.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, autorizado mediante oficio 
número 145292, Municipio de Carichi, Chih.    11 Ene.- No. 7.- 41 

Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional innominado, autorizado mediante oficio 
número 145295, Municipio de Carichi, Chih.    11 Ene.- No. 7.- 43 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Escondido, Municipio de 
Carmen, Camp.    27 Ene.- No. 19.- 32 

Aviso de deslinde del terreno de presunta propiedad nacional denominado El Sinahí, Municipio de 
Champotón, Camp.    21 Ene.- No. 15.- 50 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 36-01-74.11 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Santa María Magdalena, Municipio de Querétaro, Qro.  
 (Reg.- 1010)  7 Ene.- No. 5.- 16 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 9-29-84.35 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Abileño, Municipio de Nava, Coah.  (Reg.- 1011)  7 
Ene.- No. 5.- 18 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 5-62-96.53 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Tani Perla, Municipio de Ocosingo, Chis.  (Reg.- 
1012)  7 Ene.- No. 5.- 19 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 27-38-53 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido El Costeño, Municipio de Ensenada, B.C.  (Reg.- 
1013)  7 Ene.- No. 5.- 21 

Decreto por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-00-00.55 hectáreas de 
agostadero de uso común, de terrenos del ejido Agua Prieta, municipio del mismo nombre, Son. 
 (Reg.- 1014)  7 Ene.- No. 5.- 23 
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Dictamen mediante el cual se cancela la autorización otorgada para la constitución de la colonia 
agrícola y ganadera Lázaro Cárdenas, Municipio de Hermosillo, Son.    14 Ene.- No. 10.- 67 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Aclaración a la Circular número C/005/99 del Procurador General de la República, por la que se 

establecen diversos criterios institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos 
que se indican, publicada el 21 de octubre de 1999    19 Ene.- No. 13.- 91 

Acuerdo de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, dando intervención a 
la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, con la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los Estados, para facilitar la atención de 
los asuntos que se originen con motivo de denuncias formuladas con respecto a la probable comisión de 
delitos electorales tanto del fuero federal como del fuero común    31 Ene.- No. 21.- 69 

Circular número C/002/00 del Procurador General de la República, por la que se establece que se 
deberá informar de inmediato a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, de todas 
las denuncias que se reciban por hechos probablemente constitutivos de delitos electorales federales y en 
materia del Registro Nacional de Ciudadanos    18 Ene.- No. 12.- 30 

Circular número C/003/00 del Procurador General de la República, por la que se instruye a todos los 
servidores públicos que ejercen mandos medios y superiores dentro de la Procuraduría General de la 
República, para que presenten ante la Contraloría Interna en la institución, una declaración en la que 
hagan constar que conocen el texto de los artículos 401 fracción I, 402, 407 fracciones I, II, III y IV, y 413 
del Capítulo Unico del Título Vigesimocuarto del Código Penal Federal, referentes a los delitos electorales 
federales, así como el contenido del artículo 223, correspondiente al Capítulo XII del Título Décimo del 
mismo ordenamiento, referente al delito de peculado cometido por servidores públicos    18 Ene.- 
No. 12.- 33 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
Acuerdo mediante el cual se hace del conocimiento público los días en que la Comisión Reguladora de 

Energía suspenderá labores y se establece el horario de atención al público para el año 2000    
19 Ene.- No. 13.- 91 

Convocatoria para participar en la Licitación Pública Internacional LIC-GAS-016-2000, que tendrá por 
objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la zona geográfica de 
Guadalajara    17 Ene.- No. 11.- 83 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión Federal de Competencia emitió dictamen 

preliminar en relación a las condiciones de competencia en la prestación del servicio aeroportuario de 
abordadores mecánicos en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México   3 Ene.- No. 1.- 20 

Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas relativas que 
publica la Comisión Federal de Competencia, en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. (IO-01-2000)   17 Ene.- No. 11.- 86 

Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas absolutas que 
publica la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. (IO-02-2000)    19 Ene.- No. 13.- 92 

Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas absolutas que 
publica la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica. (IO-03-2000)    24 Ene.- No. 16.- 15 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Cuarta actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación y Prótesis del Sector Salud 

1999    5 Ene.- No. 3.- 55 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Acuerdo 01/2000 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que se 
establecen las funciones de las visitadurías generales de la Comisión    19 Ene.- No. 13.- 95 

Acuerdo 02/2000 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que se 
delega la facultad de interponer denuncias penales a los visitadores generales    19 Ene.- No. 13.- 
96 

PODER JUDICIAL 
Edictos y notificaciones    5 Ene.- No. 3.- 86 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Acuerdo número 1/2000 del diecisiete de enero de dos mil, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el que se modifica el procedimiento para el envío de asuntos a los Tribunales Colegiados 
de Circuito    25 Ene.- No. 17.- 36 

Acuerdo número 2/2000 del veinte de enero de dos mil, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por el que se adiciona un párrafo al punto quinto del Acuerdo número 6/1998, relativo al trámite 
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de incidentes de inejecución, las inconformidades y las denuncias de repetición del acto reclamado  
  28 Ene.- No. 20.- 61 

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 11/99, promovida por Oscar Carlos Vera 
Fabregat, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Conciencia Popular, en 
contra de la Quincuagésima Quinta Legislatura Constitucional del Congreso, del Gobernador 
Constitucional y del Secretario General de Gobierno, todos del Estado de San Luis Potosí  
 (Segunda Sección)  10 Ene.- No. 6.- 1 

Sentencia relativa a la Acción de Inconstitucionalidad 12/99, promovida por Amalia Dolores García 
Medina, en su carácter de Presidente Nacional del Partido de la Revolución Democrática, en contra de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional, y del Gobernador Constitucional, ambos del Estado de 
Campeche   (Segunda Sección)  14 Ene.- No. 10.- 1 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
Acuerdo General número 1/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de 

domicilio del Segundo Tribunal Unitario del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila  
  14 Ene.- No. 10.- 70 

Acuerdo General número 2/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que fija las bases del 
Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito    28 Ene.- 
No. 20.- 62 

Convocatoria al Primer Concurso de Oposición Libre para la Designación de Jueces de Distrito, 
ordenada por el Acuerdo General número 2/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
aprobado el diecisiete de enero de dos mil    31 Ene.- No. 21.- 73 

 
BANCO DE MEXICO 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares)  
  12 Ene.- No. 8.- 80 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP)    
25 Ene.- No. 17.- 40 

Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS)   
25 Ene.- No. 17.- 40 

Costo porcentual promedio de captación (CPP)    25 Ene.- No. 17.- 40 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de diciembre de 1999   7 Ene.- No. 5.- 26 
Indice nacional de precios al consumidor    10 Ene.- No. 6.- 50 
Indice nacional de precios al consumidor    24 Ene.- No. 16.- 17 
Indice nacional de precios al consumidor    25 Ene.- No. 17.- 40 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 30 

de diciembre de 1999    5 Ene.- No. 3.- 89 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 7 

de enero de 2000    12 Ene.- No. 8.- 79 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 14 

de enero de 2000    19 Ene.- No. 13.- 94 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 21 

de enero de 2000    26 Ene.- No. 18.- 80 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio   (Todos los días hábiles del mes) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio    6 Ene.- 

No. 4.- 46 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio    13 Ene.- 

No. 9.- 41 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio    20 Ene.- 

No. 14.- 38 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio    27 Ene.- 

No. 19.- 35 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional  (Todos 

los días hábiles del mes) 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana   (Todos los días hábiles del mes) 
Valor de la unidad de inversión    10 Ene.- No. 6.- 49 
Valor de la unidad de inversión    25 Ene.- No. 17.- 39 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
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Acuerdo G/1/2000 mediante el cual se da a conocer la designación de presidente    19 Ene.- 
No. 13.- 94 

Acuerdo G/3/2000 mediante el cual se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el 
año 2000    19 Ene.- No. 13.- 95 

Acuerdo G/6/2000 mediante el cual se da a conocer la destrucción de expedientes concluidos hasta 
1994    24 Ene.- No. 16.- 96 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
Sentencia pronunciada el juicio agrario número 33/98, relativo a la dotación de tierras en cumplimiento 

a la resolución presidencial que benefició al poblado General Angel Flores, Municipio de Sinaloa, Sin.  
 (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 108 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 091/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Ayo el Grande, Municipio de Jesús María, Jal.  
 (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 39 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 101/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Plan de Ayala, promovido por campesinos de los 
poblados Las Anacuas, El Banco y La Retama, Municipio de Reynosa, Tamps.    14 Ene.- 
No. 10.- 73 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1023/92, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Angel Albino Corzo, Municipio de Copainalá, Chis.  
  26 Ene.- No. 18.- 92 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1025/92, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado El Encanto, Municipio de Tapachula, Chis.   (Segunda 
Sección)  19 Ene.- No. 13.- 1 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 113/93, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Emiliano Zapata, promovido por campesinos 
radicados en el Municipio de Unión de San Antonio, Jal.   (Segunda Sección)  19 Ene.- 
No. 13.- 18 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1235/93, relativo a ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado El Platanar, Municipio de Tuxcacuesco, Jal.    25 Ene.- No. 17.- 
41 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1411/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado La Independencia, Municipio de La Concordia, Chis. 
  20 Ene.- No. 14.- 38 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 18/98, relativo a la segunda ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado El Magistral, Municipio de Ameca, Jal.  
  20 Ene.- No. 14.- 69 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 1832/93, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Apulco, Municipio de Tuxcacuesco, Jal.    10 Ene.- 
No. 6.- 50 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 193/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Lázaro Cárdenas, antes Yerba Santa, Municipio de 
Asunción Ixtaltepec, Oax.    21 Ene.- No. 15.- 66 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 219/95, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado El Olmo, Municipio de Güémez, Tamps.   (Segunda 
Sección)  19 Ene.- No. 13.- 49 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 22/98, relativo a la tercera ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Francisco Montes de Oca, Municipio de 
Durango, Dgo.    31 Ene.- No. 21.- 96 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 241/96, relativo a la tercera ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Borabampo, Municipio de El Fuerte, Sin.    28 Ene.- 
No. 20.- 88 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 247/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado San José de los Emilianos, Municipio de Matamoros, Coah.  
 7 Ene.- No. 5.- 30 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 254/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Los Lobos, Municipio de Salamanca, Gto.    28 Ene.- No. 20.- 
70 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 279/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Marcelino Rodríguez, Municipio de Axochiapan, Mor. 
   6 Ene.- No. 4.- 46 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 288/95, relativo a la dotación de tierras del poblado 
Paso del Alamo, Municipio de Temapache, Ver.   (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 63 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 346/97, relativo a la dotación de tierras, a favor del 
poblado Rancho los Tamarindos, Municipio de San Marcos, Gro.    26 Ene.- No. 18.- 101 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 369/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Guadalupe, Municipio de San Pedro Tapanatepec, Oax.    24 Ene.- 
No. 16.- 97 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 37/98, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Alhuey, Municipio de Angostura, Sin.  
 (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 113 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 399/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado Modelo, Municipio de Abasolo, Tamps.    11 Ene.- No. 7.- 46 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 406/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado El Salitre, Municipio de San Miguel de Allende, Gto.   (Segunda 
Sección)  19 Ene.- No. 13.- 74 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 419/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Tembladeras de Vista Hermosa, Municipio de Acatlán de Pérez 
Figueroa, Oax.    18 Ene.- No. 12.- 38 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 430/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Hermanos Flores Magón, Municipio de González, Tamps.  
  21 Ene.- No. 15.- 73 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 451/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 
por campesinos del poblado La Cebada, Municipio de San Luis de la Paz, Gto.    20 Ene.- 
No. 14.- 47 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 46/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará 25 de Octubre, promovido por campesinos del 
poblado del mismo nombre, Municipio de Cajeme, Son.    21 Ene.- No. 15.- 59 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 464/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Villa Hidalgo, municipio del mismo nombre, Jal.    
5 Ene.- No. 3.- 90 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 498/96, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado El Rosario, Municipio de Ayotlán (antes Ayo el Chico), Jal.    
21 Ene.- No. 15.- 52 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 552/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 
población ejidal, que de constituirse se denominará Carreón, promovido por un grupo de campesinos del 
poblado del mismo nombre, Municipio de Purificación, Jal.    21 Ene.- No. 15.- 83 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 560/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado San José Sabinillo, Municipio de Calihuala, Oax.   (Segunda 
Sección)  19 Ene.- No. 13.- 101 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 575/96, relativo a la tercera ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Cruz de Loreto, Municipio de Tomatlán, Jal. 
 (Segunda Sección)   19 Ene.- No. 13.- 89 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 855/92, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por campesinos del poblado Niños Héroes de Chapultepec, Municipio de Tlahualilo, Dgo.    
26 Ene.- No. 18.- 81 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 879/94, relativo a la dotación de tierras para la 
creación de un nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Lic. Javier Rojo 
Gómez, promovido por campesinos del poblado Colonia Huimiyucan, Municipio de Almoloya, Hgo.  
  31 Ene.- No. 21.- 80 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 962/94, relativo a la ampliación de ejido, promovido 
por un grupo de campesinos del poblado Nuevo Progreso, Municipio de San Andrés Tuxtla, Ver.  
 (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 28 

Sentencia pronunciada en el recurso de revisión número R.R.028/94-21, interpuesto por 
representantes comunales del poblado Asunción Cuyotepeji, municipio del mismo nombre, Oax.  
  25 Ene.- No. 17.- 58 

Sentencia pronunciada en los juicios agrarios números 710/92 y su acumulado 711/92, relativos a la 
ampliación de ejido y dotación de tierras, promovidos por campesinos de los poblados San Clemente y La 
Corregidora, Municipio de Pedro Escobedo, Qro.    12 Ene.- No. 8.- 80 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
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Sentencia pronunciada en el expediente agrario número TUA/87/96, del poblado Pedro C. Colorado, 
Municipio de Huimanguillo, Tab., para emitir resolución definitiva de acuerdo a la sentencia emitida dentro 
del recurso de queja número 65/997, dictada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito  
 (Segunda Sección)  19 Ene.- No. 13.- 117 

Sentencia pronunciada en el juicio agrario número TUA/10o.DTO./277/92, relativo al reconocimiento y 
titulación de bienes comunales, promovido por un grupo de campesinos del poblado Atizapán de 
Zaragoza, municipio del mismo nombre, Edo. de Méx.    12 Ene.- No. 8.- 106 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Aclaración al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban 

reformas al Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y 
Guía Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, y se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, publicado el 7 de enero de 2000    26 Ene.- No. 18.- 112 

Aclaración al Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se aprueba el 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, y se ordena su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, publicado el 7 de enero de 2000    26 Ene.- No. 18.- 112 

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas del 
Instituto Federal Electoral, por el que se establecen diversos criterios de interpretación de lo dispuesto en 
el Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
en la Presentación de sus Informes    10 Ene.- No. 6.- 77 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo al registro de las plataformas 
electorales que para las elecciones federales a celebrarse el dos de julio del año dos mil, han presentado 
los partidos políticos nacionales y las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral    26 Ene.- 
No. 18.- 108 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registran las candidaturas 
para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de participar en el Proceso Electoral Federal 
del año 2000    26 Ene.- No. 18.- 109 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre las modificaciones al Reglamento 
de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Federal Electoral en cumplimiento de las 
resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaídas a los recursos de 
apelación en los expedientes SUP-RAP-028/99 y SUP-RAP-029/99    10 Ene.- No. 6.- 58 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre modificaciones a los lineamientos 
para la acreditación y desarrollo, de las actividades de ciudadanos mexicanos que actuarán como 
observadores electorales para el Proceso Electoral Federal 1999-2000. En cumplimiento de la resolución 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída al recurso de apelación expediente SUP-
RAP-020/99    10 Ene.- No. 6.- 67 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establecen las bases y 
criterios con que habrá de atenderse e informar a los visitantes extranjeros que acudan a conocer las 
modalidades del Proceso Electoral Federal del año 2000    10 Ene.- No. 6.- 73 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a cargos de elección popular que presenten los partidos 
políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 
del año 2000   7 Ene.- No. 5.- 37 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establece que todas aquellas 
personas físicas y morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo, adopten criterios 
estadísticos de carácter científico para la realización de las mismas   7 Ene.- No. 5.- 41 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se reforma, modifica y adiciona 
el Reglamento para el Financiamiento Público de las Actividades Específicas que Realicen los Partidos 
Políticos Nacionales como Entidades de Interés Público    7 Ene.- No. 5.- 44 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se reforma, modifica y adiciona 
el Reglamento para el Financiamiento Público a las Agrupaciones Políticas Nacionales por sus 
Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica y 
Política   7 Ene.- No. 5.- 51 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban reformas al 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y 
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en la Presentación de sus Informes, y se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 7 Ene.- No. 5.- 57 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se establece el procedimiento 
para el nombramiento temporal de consejeros presidentes de los consejos locales y distritales en caso de 
ausencia definitiva de quienes originalmente fueron designados    7 Ene.- No. 5.- 61 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se aprueba el Reglamento que 
establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, y se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación   7 
Ene.- No. 5.- 63 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se promueve la participación 
libre de los ciudadanos en el proceso electoral del año 2000    6 Ene.- No. 4.- 60 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el cual se cubre la vacante de 
Consejero Electoral Propietario del Consejo Local de Colima para los procesos electorales federales del 
año 2000 y el año 2003    6 Ene.- No. 4.- 65 

Cálculo del monto a partir del cual los partidos políticos o coaliciones deberán abrir cuentas de 
cheques para que a través de ellas efectúen las erogaciones de sus campañas de Diputados Federales  
  21 Ene.- No. 15.- 95 

Dictamen consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas al Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto de los informes anuales 
de ingresos y gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 1998. 
 (Segunda Sección) (Continúa en la Tercera Sección)   31 Ene.- No. 21.- 
1 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Familia en Movimiento    6 Ene.- No. 4.- 51 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Democracia XXI    6 Ene.- No. 4.- 54 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben Democracia Social Partido 
Político Nacional y la Agrupación Política Nacional Acción Republicana    6 Ene.- No. 4.- 58 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Frente Liberal Mexicano Siglo XXI    5 Ene.- 
No. 3.- 96 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Cruzada Democrática Nacional    5 Ene.- No. 3.- 99 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Jacinto López Moreno, Unión General de Obreros y 
Campesinos de México    5 Ene.- No. 3.- 101 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Instituto para el Desarrollo Equitativo y Democrático, A.C.  
  5 Ene.- No. 3.- 104 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional México Nuevo    5 Ene.- No. 3.- 107 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Plataforma Cuatro    5 Ene.- No. 3.- 110 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Praxis Democrática    5 Ene.- No. 3.- 113 

Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se registra el acuerdo de 
participación para el Proceso Electoral Federal 1999-2000, que suscriben el Partido Revolucionario 
Institucional y la Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano    5 Ene.- No. 3.- 
116 
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Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro de la 
coalición denominada Alianza por México, para postular candidato a Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, con el objeto de participar en el proceso electoral federal del año 2000, bajo esta modalidad 
legal, que presentan los partidos políticos nacionales denominados Partido de la Revolución Democrática, 
Partido del Trabajo, Convergencia por la Democracia Partido Político Nacional, Partido de la Sociedad 
Nacionalista y Partido Alianza Social    3 Ene.- No. 1.- 22 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
Acuerdo de la Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, por el que se autoriza la creación de la Comisión de Apoyo para la Inversión en Equipo 
Médico e Insumos para la Salud del Instituto    24 Ene.- No. 16.- 119 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales  (martes y jueves) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo A/001/2000 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se crea la 
Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos Electorales, conforme a lo dispuesto por el artículo 135 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal    21 Ene.- No. 15.- 96 

AVISOS 
Judiciales y generales  (lunes a viernes) 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO número 4 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado 
entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO NUMERO 4 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, 
DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARIA Y EL ESTADO. 

El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Baja California Sur tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, el que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

En diciembre de 1998, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la reforma al 
artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V y la adición del artículo 232-E de la Ley Federal de 
Derechos, disposiciones relativas al derecho por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados 
en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional. 

Lo anterior resulta de particular importancia dentro de la coordinación fiscal, ya que permitirá a las 
entidades federativas, a través de los municipios, ejercer funciones administrativas sobre los ingresos que 
se obtengan por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional, con lo que será 
posible mejorar la recaudación y dar seguimiento más cercano al cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaría y el Estado, han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- La Secretaría conviene con el Estado, en los términos del artículo 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, en que éste ejercerá, a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así lo 
acuerden expresamente y se publique el convenio de cada Municipio en el órgano de difusión oficial del 
Estado o, en su caso, directamente las funciones operativas de administración en relación con los 
ingresos federales por concepto de los derechos a que se refiere el artículo 232 fracciones I segundo 
párrafo, IV y V de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados 
en las riberas o zonas federales contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de 
propiedad nacional. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus municipios o, en su caso, directamente, ejercerá las 
funciones operativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la 
legislación federal aplicable y las relativas del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, conforme a las siguientes fracciones: 
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I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá 
las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
d). Notificar los actos y las resoluciones dictadas por los municipios que determinen derechos y sus 

accesorios, requerimientos o solicitudes de informes, a que se refiere el inciso b) de esta fracción, y 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que los municipios determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de los municipios o en las instituciones de crédito que éstos autoricen. 

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 
a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 

demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por los municipios. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a la Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tengan conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, los municipios se obligan a informar al Estado y éste a la Secretaría, en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

El Estado podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula, en la forma 
establecida por la misma para los municipios, por conducto de las autoridades fiscales estatales 
correspondientes. 

En este caso, los municipios no sufrirán perjuicio en la percepción de los incentivos que les 
correspondan en los términos de la cláusula quinta de este Anexo, con excepción de los casos previstos 
por la misma y por la cláusula séptima. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y 
evaluación de la administración de los ingresos de referencia y el Estado y los municipios observarán lo 
que al respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con el Estado, aun cuando le hayan sido 
conferidas para que las ejerza por conducto de sus municipios. 

CUARTA.- La Comisión Nacional del Agua, en los términos de la legislación federal aplicable, 
administra y custodia los bienes nacionales que comprenden las riberas o zonas federales contiguas a los 
cauces de las corrientes y a los vasos o depósitos de propiedad nacional. 

Para la debida custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la zona federal de que se 
trata, así como para la prestación de los servicios que la misma requiera, los municipios o, en su caso, el 
Estado, cumplirán con las disposiciones que al respecto establezca la Comisión Nacional del Agua. 
Asimismo, se ajustarán a los programas que para tal efecto elabore dicha Comisión en los términos de la 
Ley de Aguas Nacionales. 

QUINTA.- Los municipios percibirán, como incentivo por la administración que se realice, lo siguiente: 
I.- 90% de lo recaudado en el territorio del Municipio de que se trate, por los citados derechos y sus 

correspondientes recargos. 
El 10% restante corresponderá a la Secretaría. 
II.- 100% de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas, en los términos del Código 

Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, 
en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     27 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

Los incentivos establecidos en esta cláusula, corresponderán al Estado, en la proporción 
correspondiente al Municipio, cuando se diera el supuesto previsto en la cláusula séptima de este Anexo. 

SEXTA.- Los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos y sus correspondientes 
accesorios que establece el artículo 232 fracciones I segundo párrafo, IV y V de la Ley Federal de 
Derechos, por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en las riberas o zonas federales 
contiguas a los cauces de las corrientes y en los vasos o depósitos de propiedad nacional serán 
destinados, cuando menos, en un 50% a la custodia, conservación, mantenimiento y regularización de la 
zona federal de que se trata, así como a la prestación de los servicios que la misma requiera, en el 
territorio de los municipios correspondientes. 

SEPTIMA.- En el caso de que los ingresos enterados al Estado por los municipios, para que aquél a 
su vez los entere a la Secretaría, por concepto del cobro de los derechos materia de este Anexo, sean 
inferiores al monto que le corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta o bien que los 
ingresos reportados sean inferiores a los realmente percibidos, o no sean enterados, los municipios 
deberán enterar a la Secretaría, en un plazo máximo de 30 días, los derechos de que se trate, 
actualizados y, en su caso, con sus correspondientes recargos, en los términos de lo dispuesto en los 
artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, computados a partir de la fecha en que se dio la 
situación irregular y hasta que se efectúe el entero, independientemente del pago de intereses a que se 
refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el entero a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaría, en su caso, aplicará la compensación contra los incentivos o participaciones que en términos 
de ley le correspondan al Municipio de que se trate. 

También, a partir de esa fecha, las funciones operativas de administración de los derechos a que se 
refiere este Anexo, las ejercerá el Estado en los términos y condiciones establecidos en el mismo. En este 
caso, corresponderán al Estado los incentivos referidos en la cláusula quinta de este Anexo. Los 
remanentes corresponderán a la Secretaría. 

En todo caso, los recursos obtenidos serán aplicados dentro de la circunscripción territorial del 
Municipio de que se trate, a los fines que establece este Anexo. 

La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo las atribuciones que conforme a este Anexo ejerciera 
el Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el mismo, de conformidad con 
lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. Asimismo, se 
dará lugar a la aplicación al Estado de lo dispuesto en el primero y segundo párrafos de esta cláusula. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los ingresos federales coordinados a que se 
refiere este Anexo, se estará por parte del Estado y de los municipios a lo dispuesto en la Sección IV del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en 
forma total el ingreso percibido por los derechos materia del presente Anexo y sus accesorios e informar a 
la Secretaría sobre la recaudación obtenida y enterar el remanente del mismo. 

Los municipios deberán enterar al Estado y éste a su vez a la Secretaría la parte que le corresponda a 
ésta de los ingresos a que se refiere este Anexo, dentro de los primeros cinco días del mes siguiente al 
que corresponda la recaudación. Igual obligación corresponderá al Estado para con la Secretaría, si éste 
lleva a cabo la administración. 

Para el caso de que el Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a la Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido a los municipios. 

NOVENA.- Independientemente de lo dispuesto en la cláusula anterior, tratándose de los ingresos a 
que se refiere este Anexo y para los efectos legales de control a que haya lugar, los municipios se obligan 
a informar al Estado y éste a su vez deberá presentar a la Comisión Nacional del Agua, un informe 
trimestral que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona 
federal de que se trata. De dicho informe, será destinada copia a la Dirección General de Coordinación 
con Entidades Federativas, de la Secretaría. 

DECIMA.- Para la debida aplicación de los ingresos a que se refiere la cláusula sexta de este Anexo, 
se constituye un Comité de Seguimiento conforme a las bases que a continuación se señalan: 

I.- Estará integrado por los municipios, el Estado y la Comisión Nacional del Agua. Por cada 
representante se nombrará un suplente. 

La integración del Comité será como sigue: 
Los municipios participarán por conducto de los presidentes municipales o, en su defecto, por las 

personas que expresamente designen los ayuntamientos o la Legislatura Local. 
El Estado participará por conducto del Secretario de Finanzas y Administración del Estado. 
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La Comisión Nacional del Agua, participará por conducto del Gerente Estatal o Regional. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser 
notificado a ésta. 

II.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 
extraordinarias a solicitud de sus miembros. 

III.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la custodia, conservación, 

mantenimiento y regularización de la zona federal de que se trata, así como para la prestación de los 
servicios que la misma requiera, en el territorio de los municipios correspondientes. Dichos programas, en 
todos los casos, deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la 
Comisión Nacional del Agua. 

b). Vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos respectivos sean aplicados al destino específico que establece este 
Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos a que 
se refiere esta cláusula. 

DECIMAPRIMERA.- Los municipios o, en su caso, el Estado, administrarán y harán debida aplicación 
de las cantidades que decidan destinar a los fines específicos a que se refiere la cláusula sexta de este 
Anexo, debiendo cumplir con las obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l.- Presentar al Comité de Seguimiento referido en la cláusula anterior, los programas y presupuestos 
específicos de cada uno de ellos debidamente calendarizados. Dichos programas, en todos los casos, 
deberán estar ajustados a las disposiciones y a los propios programas elaborados por la Comisión 
Nacional del Agua. 

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos de que se trata, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local y destinar copia del mismo al Comité de 
Seguimiento. 

lll.- Informar al Comité de Seguimiento, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el 
desarrollo de los programas aprobados y la aplicación de los recursos. De dichos informes, será 
destinada copia a la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la Secretaría. 

DECIMASEGUNDA.- Los municipios o, en su caso, el Estado, podrán reducir o cancelar en su 
totalidad programas, siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMATERCERA.- Los recursos que los municipios hayan decidido destinar a los fines específicos a 
que se refiere la cláusula sexta de este Anexo que durante un ejercicio fiscal no sean utilizados, debido a 
que el Municipio de que se trate no cumpla con los programas aprobados, previo dictamen de la Comisión 
Nacional del Agua, que hará del conocimiento de la Secretaría y del Estado, serán acreditados en la 
cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de este último, a fin de que el mismo los aplique a 
dichos fines, debiendo cumplir con los programas aprobados e informar de ello a la Secretaría y al Comité 
de Seguimiento. 

DECIMACUARTA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus 
disposiciones, así como las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 6 de enero de 2000.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Leonel Efraín Cota 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodimiro Amaya Téllez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Jesús Druk González.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

DECLARATORIA de propiedad nacional número 4/99 de las aguas de los arroyos Insurgentes, 
ramal Monte Blanco y ramal Bajío, ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto Constitucional señalado en el considerando anterior y lo dispuesto 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los estudios 
técnicos justificativos, por los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Insurgentes se originan a 1,150 metros aproximadamente al Norte de la playa 
Hornos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’865,148N y 405,254E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 1,380 metros; 420 metros abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas 
del arroyo Monte Blanco y se inicia conducto cerrado; 35 metros aguas abajo se internan en la zona 
urbana de la colonia Hornos Insurgentes; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sur; 70 metros 
aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 75 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 300 
metros aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 60 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 
370 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco a un costado del Hotel Plaza Las Glorias. 

-Las aguas del arroyo ramal Monte Blanco se originan a 1,250 metros aproximadamente al Norte de la 
playa Hornitos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’865,250N y 
405,380E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y 
recorren una longitud total aproximada de 280 metros; 30 metros abajo de su origen cambian su rumbo al 
Noreste; 30 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Bajío y 
cambian su rumbo al Sureste; 200 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Insurgentes. 

-Las aguas del arroyo ramal Bajío se originan a 1,400 metros aproximadamente al Norte de la playa 
Hornos, en el lugar denominado Tanque CAPAMA y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’865,400N y 405,150E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 400 metros; afluyen por la margen 
Izquierda al arroyo ramal Monte Blanco. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos, se concluye que las aguas de los arroyos 
Insurgentes, ramal Monte Blanco y ramal Bajío, ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Estado 
de Guerrero, corresponden a las referidas en los artículos 27 Constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley 
de Aguas Nacionales; por lo que esta Comisión, en ejercicio de su facultad, tiene a bien expedir la 
siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 4/99 DE LAS AGUAS DE LOS ARROYOS 
INSURGENTES, RAMAL MONTE BLANCO Y RAMAL BAJIO UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO 

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Insurgentes, ramal 
Monte Blanco y ramal Bajío del Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, así como sus 
cauces y zonas federales, en la extensión que fija la Ley y que tienen las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Insurgentes se originan a 1,150 metros aproximadamente al Norte de la playa 
Hornos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’865,148N y 405,254E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 1,380 metros; 420 metros abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas 
del arroyo Monte Blanco y se inicia conducto cerrado; 35 metros aguas abajo se internan en la zona 
urbana de la colonia Hornos Insurgentes; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sur; 70 metros 
aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 75 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 300 
metros aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 60 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 
370 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco a un costado del Hotel Plaza Las Glorias. 

-Las aguas del arroyo ramal Monte Blanco se originan a 1,250 metros aproximadamente al Norte de la 
playa Hornitos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’865,250N y 
405,380E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y 
recorren una longitud total aproximada de 280 metros; 30 metros abajo de su origen cambian su rumbo al 
Noreste; 30 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Bajío y 
cambian su rumbo al Sureste; 200 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Insurgentes. 
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-Las aguas del arroyo ramal Bajío se originan a 1,400 metros aproximadamente al Norte de la playa 
Hornos, en el lugar denominado Tanque CAPAMA y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’865,400N y 405,150E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 400 metros; afluyen por la margen 
izquierda al arroyo ramal Monte Blanco. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 

conocimiento de los usuarios de las corrientes y depósitos de las aguas nacionales materia de la 
presente. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de propiedad nacional número 5/99, de las aguas de los arroyos Francia, 
Caltecas, David Porter y Maunalda, ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto constitucional señalado en el considerando anterior y lo dispuesto 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los estudios 
técnicos justificativos, por los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Francia se originan a 1,300 metros aproximadamente al Noreste de la playa 
Icacos en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,390N y 408,899E; son de 
régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una longitud 
total de 1,300 metros; 150 metros debajo de su origen se interna en la zona urbana de la ciudad de 
Acapulco; 350 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Caltecas; 100 
metros aguas abajo continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 700 metros aguas abajo 
afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas del arroyo Caltecas se originan al Noreste de la playa Icacos y en las coordenadas de 
cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,410N y 409,219E; son de régimen intermitente y 
escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 200 metros; 
afluyen por la margen izquierda al arroyo Francia.  

-Las aguas del arroyo David Porter se originan en la colonia Costa Azul, a 790 metros 
aproximadamente al Noreste de la playa Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’864,173N y 409,887E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 275 metros; 145 metros aguas abajo de su 
origen continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 130 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Nelson; mismo que forma parte integrante de la cuenca de la Barranca Montes 
Urales y se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 87/80 de fecha 
23 de octubre de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre del mismo 
año. 

-Las aguas del arroyo Maunalda se originan a 2,850 metros aproximadamente al Noreste de la playa 
Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,384N y 410,784E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 800 metros y afluyen por la margen derecha a la Barranca Juan de Dios Bonilla o Parque 
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Norte, que forma parte integrante de la cuenca de la Barranca Montes Urales y que se encuentra 
determinada de propiedad nacional mediante declaratoria número 87/80 de 23 de octubre de 1980, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre del mismo año. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos se concluye que las aguas de los arroyos Francia, 
Caltecas, David Porter y Maunalda, ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, 
corresponden a las referidas en los artículos 27 constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley de Aguas 
Nacionales; por lo que esta Comisión en ejercicio de su facultad tiene a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 5/99, DE LAS AGUAS DE LOS ARROYOS 
FRANCIA, CALTECAS, DAVID PORTER Y MAUNALDA, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Francia, Caltecas, 
David Porter y Maunalda del Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, así como sus cauces 
y zonas federales, en la extensión que fija la Ley y que tienen las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Francia se originan a 1,300 metros aproximadamente al Noreste de la playa 
Icacos en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,390N y 408,899E; son de 
régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una longitud 
total de 1,300 metros; 150 metros debajo de su origen se interna en la zona urbana de la ciudad de 
Acapulco; 350 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Caltecas; 100 
metros aguas abajo continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 700 metros aguas abajo 
afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas del arroyo Caltecas se originan al Noreste de la playa Icacos y en las coordenadas de 
cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,410N y 409,219E; son de régimen intermitente y 
escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 200 metros; 
afluyen por la margen izquierda al arroyo Francia.  

-Las aguas del arroyo David Porter se originan en la colonia Costa Azul, a 790 metros 
aproximadamente al Noreste de la playa Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’864,173N y 409,887E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 275 metros; 145 metros aguas abajo de su 
origen continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 130 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Nelson; mismo que forma parte integrante de la cuenca de la Barranca Montes 
Urales y se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 87/80 de fecha 
23 de octubre de 1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre del mismo 
año. 

-Las aguas del arroyo Maunalda se originan a 2,850 metros aproximadamente al Noreste de la playa 
Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1’864,384N y 410,784E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 800 metros y afluyen por la margen derecha a la Barranca Juan de Dios Bonilla o Parque 
Norte, que forma parte integrante de la cuenca de la Barranca Montes Urales y que se encuentra 
determinada de propiedad nacional mediante declaratoria número 87/80 de 23 de octubre de 1980, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre del mismo año. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 

conocimiento de los usuarios de las corrientes y depósitos de las aguas nacionales materia de la 
presente. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de propiedad nacional número 6/99, de las aguas de los arroyos Vips, Teniente y 
Paulina, localizados en el Municipio de Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce donde se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto constitucional señalado en el considerando anterior y en lo 
dispuesto por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los 
estudios técnicos justificativos, de los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Vips se originan a 800 metros al Noreste de la playa Icacos, en las coordenadas 
de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´862,644N y 409,831E, son de régimen intermitente y 
escurren en cauce revestido a cielo abierto; siguen un rumbo Suroeste; recorren una longitud total de 690 
metros; 290 metros aguas abajo de su origen afluyen por la margen izquierda a las aguas de la Barranca 
Marañona o Fragata Zaragoza, conducidas en el Colector Principal (Canal S-2); la Barranca Marañona o 
Fragata Zaragoza, con cuenca propia se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante 
declaratoria número 63/79 de fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de mayo del mismo año. 

-Las aguas del arroyo Teniente se originan a 2,400 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´863,248N y 410,263E, son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur; recorren una longitud total de 660 
metros; 140 metros aguas abajo de su origen cambian su rumbo al Oeste; 240 metros aguas abajo 
cambian su rumbo al Norte; 90 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noroeste; 190 metros aguas 
abajo afluyen por la margen izquierda a la Barranca Marañona o Fragata Zaragoza, con cuenca propia, 
misma que se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 63/79 de 
fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo del mismo año. 

-Las aguas del arroyo Paulina se originan a 2,300 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´863,421N y 410,463E, son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Oeste; recorren una longitud total de 300 
metros; afluyen por la margen izquierda a la Barranca Marañona o Fragata Zaragoza, con cuenca propia, 
misma que se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 63/79 de 
fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo del mismo año. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos se concluye que las aguas de los arroyos Vips, 
arroyo Teniente y arroyo Paulina, ubicados en el Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, 
corresponden a las referidas en los artículos 27 Constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley de Aguas 
Nacionales; por lo que esta Comisión en ejercicio de su facultad tiene a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 6/99, DE LAS AGUAS DE LOS ARROYOS 
VIPS, TENIENTE Y PAULINA, LOCALIZADAS EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO, ESTADO DE 
GUERRERO. 

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Vips, Teniente y 
Paulina, localizadas en el Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, así como sus cauces y zonas 
federales, en la extensión que fija la ley, y que tienen las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Vips se originan a 800 metros al Noreste de la playa Icacos, en las coordenadas 
de cuadrícula universal transversa de Mercator 1'862,644N y 409,831E, son de régimen intermitente y 
escurren en cauce revestido a cielo abierto; siguen un rumbo Suroeste; recorren una longitud total de 690 
metros; 290 metros aguas abajo de su origen afluyen por la margen izquierda a las aguas de la Barranca 
Marañona o Fragata Zaragoza, conducidas en el Colector Principal (Canal S-2); la Barranca Marañona o 
Fragata Zaragoza, con cuenca propia se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante 
declaratoria número 63/79 de fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de mayo del mismo año. 

-Las aguas del arroyo Teniente se originan a 2,400 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´863,248N y 410,263E, son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur; recorren una longitud total de 660 
metros; 140 metros aguas abajo de su origen cambian su rumbo al Oeste; 240 metros aguas abajo 
cambian su rumbo al Norte; 90 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noroeste; 190 metros aguas 
abajo afluyen por la margen izquierda a la Barranca Marañona o Fragata Zaragoza, con cuenca propia, 
misma que se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 63/79 de 
fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo del mismo año. 
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-Las aguas del arroyo Paulina se originan a 2,300 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´863,421N y 410,463E, son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Oeste; recorren una longitud total de 300 
metros; afluyen por la margen izquierda a la Barranca Marañona o Fragata Zaragoza, con cuenca propia, 
misma que se encuentra determinada de propiedad nacional, mediante declaratoria número 63/79 de 
fecha 1 de marzo de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo del mismo año. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 

conocimiento de los usuarios, de las corrientes de aguas nacionales materia de la presente, quedando en 
esta Comisión Nacional del Agua, para su consulta, los planos relativos y estudios técnicos 
correspondientes. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de propiedad nacional número 7/99, de las aguas de los arroyos Base Naval o 
Barranca Principal, Barranca Ejército, barranca Zona Militar, Brisamar o Barranca Principal o Base 
Naval 3, Barranca Brisamar 1, Brisamar 3, Barranca Brisamar 4, arroyo Base Naval 4 o Barranca 
Principal, Barranca Base Naval 4-1, Barranca Base Naval 4-2 y arroyo Cuenca Chica, localizados en 
el Municipio de Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce donde se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto constitucional señalado en el considerando anterior y en lo 
dispuesto por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los 
estudios técnicos justificativos, de los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Base Naval o Barranca Principal se originan a 2,100 metros al Sureste de la 
playa Icacos y en la colonia Cumbres de Llano Largo de la ciudad de Acapulco, en coordenadas de 
cuadrícula universal transversa de Mercator 1´860,585N y 411,140E, son de régimen intermitente y 
escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 2,760 metros; 
1,950 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Ejército; 
630 metros aguas abajo, sus aguas son conducidas mediante tubería de concreto, cruzando los terrenos 
de la Base Naval de la Secretaría de Marina; 180 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco, en 
el punto denominado Base Naval 1. 

-Las aguas de la Barranca Ejército se originan en la colonia Cumbres de Llano Largo a 1,340 metros 
al Norte de la playa Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,625N y 410,615E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Noroeste; recorren una longitud total de 620 metros; 270 metros aguas abajo de su origen reciben por la 
margen derecha a las aguas de la Barranca Zona Militar; 350 metros aguas abajo afluyen por la margen 
derecha al arroyo Base Naval o Barranca Principal. 

-Las aguas de la Barranca Zona Militar se originan en la colonia Cumbres de Llano Largo a 1,800 
metros al Norte de la playa Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,890N y 411,175E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste; recorren una longitud total de 570 metros; afluyen por la margen derecha a la Barranca Ejército. 
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-Las aguas del arroyo Brisamar o Barranca Principal o Base Naval 3 se originan dentro de la zona 
urbana de la ciudad de Acapulco a 750 metros aproximadamente al Suroeste de la playa Icacos, a la 
altura de la carretera escénica de la bahía de Acapulco y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´861,165N y 409,897E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 1,050 metros; 540 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen izquierda las aguas de la Barranca Brisamar 4-A y continúan en dren 
pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco, cambiando su rumbo al Noreste; 60 metros 
aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Brisamar 1, cambiando su rumbo al 
Noreste; 30 metros aguas abajo continúan en cauce natural; 210 metros aguas abajo reciben por la 
margen derecha las aguas de la Barranca Brisamar 1-A; 210 metros aguas abajo afluyen a la bahía de 
Acapulco. 

-Las aguas de la Barranca Brisamar 1 se originan aproximadamente a 800 metros al Suroeste de la 
playa Icacos, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´861,309N y 
410,056E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noroeste; 
recorren una longitud total de 550 metros; 150 metros aguas abajo de su origen se interna en la zona 
urbana de la ciudad de Acapulco; 280 metros aguas abajo sus aguas continúan en obras de conducción 
cerrada; 120 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Brisamar o Barranca Principal o 
Base Naval 3.  

-Las aguas de la Barranca Brisamar 3 se originan aproximadamente a 1,800 metros al Sureste de la 
playa Icacos, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´861,215N y 
410,138E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Norte; 
recorren una longitud total de 720 metros; 250 metros aguas debajo de su origen cambian su rumbo al 
Noroeste 350 metros aguas abajo continúan en obras de conducción cerrada; 150 metros aguas abajo 
afluyen por la margen derecha a la Barranca Brisamar 1. 

-Las aguas de la Barranca Brisamar 4 se originan aproximadamente a 900 metros al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´860,954N y 409,845E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 780 metros; 290 metros aguas abajo 
de su origen cambian su rumbo al Noreste; 70 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noroeste; 310 
metros aguas abajo continúan en el dren pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco, 
cambiando su rumbo al Noreste; 160 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda a la Barranca 
Principal o Brisamar o Base Naval 3. 

-Las aguas del arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal se originan a 500 metros al Sureste del 
Morro Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´861,130N y 409,447E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 620 metros; 100 metros aguas abajo 
de su origen sus aguas son encauzadas mediante muros de concreto; 90 metros aguas abajo terminan las 
obras de encauzamiento; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noreste y continúan por el dren 
pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco; 70 metros aguas abajo reciben por la margen 
derecha las aguas de la Barranca Base Naval 4-1, cambiando en este mismo punto su rumbo al Noroeste 
y continúan en obras de conducción cerrada; 310 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas de la Barranca Base Naval 4-1 se originan aproximadamente a 700 metros al Sureste del 
Morro Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´860,990N y 409,600E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 460 metros; 370 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Base Naval 4-2; 90 metros aguas 
abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal. 

-Las aguas de la Barranca Base Naval 4-2 se originan a 600 metros al Sureste del Morro Sur de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1´861,116N y 409,654E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 290 metros; afluyen por la margen derecha a la 
Barranca Base Naval 4-1. 

-Las aguas del arroyo Cuenca Chica se originan a 630 metros al Suroeste del Morro Sur de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,063N y 408,935E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Noroeste; recorren una longitud total de 260; afluyen a la bahía de Acapulco. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos, se concluye que las aguas de los arroyos Base 
Naval o Barranca Principal, Barranca Ejército, Barranca Zona Militar, arroyo Brisamar o Barranca 
Principal o Base Naval 3, Barranca Brisamar 1, Barranca Brisamar 3, Barranca Brisamar 4, Base Naval 4 
o Barranca Principal, Barranca Base Naval 4-1, Barranca Base Naval 4-2 y Cuenca Chica, ubicados en el 
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Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, corresponden a las referidas en los artículos 27 
Constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; por lo que esta Comisión en ejercicio de 
su facultad tiene a bien expedir la siguiente:  

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 7/99, DE LAS AGUAS DE LOS ARROYOS 
BASE NAVAL O BARRANCA PRINCIPAL, BARRANCA EJERCITO, BARRANCA ZONA MILITAR, 
BRISAMAR O BARRANCA PRINCIPAL O BASE NAVAL 3, BARRANCA BRISAMAR 1, BRISAMAR 3, 
BARRANCA BRISAMAR 4, ARROYO BASE NAVAL 4 O BARRANCA PRINCIPAL, BARRANCA BASE 
NAVAL 4-1, BARRANCA BASE NAVAL 4-2 Y ARROYO CUENCA CHICA, LOCALIZADAS EN EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO, ESTADO DE GUERRERO. 

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Base Naval o 
Barranca Principal, Barranca Ejército, Barranca Zona Militar, Brisamar o Barranca Principal o Base Naval 
3, Barranca Brisamar 1, Barranca Brisamar 3, Barranca Brisamar 4, arroyo Base Naval 4 o Barranca 
Principal, Barranca Base Naval 4-1, Barranca Base Naval 4-2 y arroyo Cuenca Chica, localizadas en el 
Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, así como sus cauces y zonas federales, en la extensión que 
fija la ley, y que tienen las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Base Naval o Barranca Principal se originan a 2,100 metros al Sureste de la 
playa Icacos y en la colonia Cumbres de Llano Largo de la ciudad de Acapulco, en coordenadas de 
cuadrícula universal transversa de Mercator 1´860,585N y 411,140E, son de régimen intermitente y 
escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 2,760 metros; 
1,950 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Ejército; 
630 metros aguas abajo, sus aguas son conducidas mediante tubería de concreto, cruzando los terrenos 
de la Base Naval de la Secretaría de Marina; 180 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco, en 
el punto denominado Base Naval 1. 

-Las aguas de la Barranca Ejército se originan en la colonia Cumbres de Llano Largo a 1,340 metros 
al Norte de la playa Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,625N y 410,615E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Noroeste; recorren una longitud total de 620 metros; 270 metros aguas abajo de su origen reciben por la 
margen derecha a las aguas de la Barranca Zona Militar; 350 metros aguas abajo afluyen por la margen 
derecha al arroyo Base Naval o Barranca Principal. 

-Las aguas de la Barranca Zona Militar se originan en la colonia Cumbres de Llano Largo a 1,800 
metros al Norte de la playa Icacos, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,890N y 411,175E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste; recorren una longitud total de 570 metros; afluyen por la margen derecha a la Barranca Ejército. 

-Las aguas del arroyo Brisamar o Barranca Principal o Base Naval 3 se originan dentro de la zona 
urbana de la ciudad de Acapulco a 750 metros aproximadamente al Suroeste de la playa Icacos, a la 
altura de la carretera escénica de la bahía de Acapulco y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´861,165N y 409,897E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 1,050 metros; 540 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen izquierda las aguas de la Barranca Brisamar 4-A y continúan en dren 
pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco, cambiando su rumbo al Noreste; 60 metros 
aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Brisamar 1, cambiando su rumbo al 
Noroeste; 30 metros aguas abajo continúan en cauce natural; 210 metros aguas abajo reciben por la 
margen derecha las aguas de la Barranca Brisamar 1-A; 210 metros aguas abajo afluyen a la bahía de 
Acapulco. 

-Las aguas de la Barranca Brisamar 1 se originan aproximadamente a 800 metros al Suroeste de la 
playa Icacos, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´861,309N y 
410,056E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noroeste; 
recorren una longitud total de 550 metros; 150 metros aguas abajo de su origen se interna en la zona 
urbana de la ciudad de Acapulco; 280 metros aguas abajo sus aguas continúan en obras de conducción 
cerrada; 120 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Brisamar o Barranca Principal o 
Base Naval 3.  

-Las aguas de la Barranca Brisamar 3 se originan aproximadamente a 1,800 metros al Sureste de la 
playa Icacos, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1´861,215N y 
410,138E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Norte; 
recorren una longitud total de 720 metros; 250 metros aguas debajo de su origen cambian su rumbo al 
Noroeste; 350 metros aguas abajo continúan en obras de conducción cerrada; 150 metros aguas abajo 
afluyen por la margen derecha a la Barranca Brisamar 1. 

-Las aguas de la Barranca Brisamar 4 se originan aproximadamente a 900 metros al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´860,954N y 409,845E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
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definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 780 metros; 290 metros aguas abajo 
de su origen cambian su rumbo al Noreste; 70 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noroeste; 310 
metros aguas abajo continúan en el dren pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco 
cambiando su rumbo al Noreste; 160 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda a la Barranca 
Principal o Brisamar o Base Naval 3. 

-Las aguas del arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal se originan a 500 metros al Sureste del 
Morro Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´861,130N y 409,447E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noreste; recorren una longitud total de 620 metros; 100 metros aguas abajo de 
su origen sus aguas son encauzadas mediante muros de concreto; 90 metros aguas abajo terminan las 
obras de encauzamiento; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Noreste y continúan por el dren 
pluvial de la carretera escénica de la bahía de Acapulco; 70 metros aguas abajo reciben por la margen 
derecha las aguas de la Barranca Base Naval 4-1, cambiando en este mismo punto su rumbo al Noroeste 
y continúan en obras de conducción cerrada; 310 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas de la Barranca Base Naval 4-1 se originan aproximadamente a 700 metros al Sureste del 
Morro Sur de la Base Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1´860,990N y 409,600E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 460 metros; 370 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen derecha las aguas de la Barranca Base Naval 4-2; 90 metros aguas 
abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Base Naval 4 o Barranca Principal. 

-Las aguas de la Barranca Base Naval 4-2 se originan a 600 metros al Sureste del Morro Sur de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1´861,116N y 409,654E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste; recorren una longitud total de 290 metros; afluyen por la margen derecha a la 
Barranca Base Naval 4-1. 

-Las aguas del arroyo Cuenca Chica se originan a 630 metros al Suroeste del Morro Sur de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1´861,063N y 408,935E, son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Noroeste; recorren una longitud total de 260; afluyen a la bahía de Acapulco. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 

conocimiento de los usuarios, de las corrientes de aguas nacionales materia de la presente, quedando en 
esta Comisión Nacional del Agua, para su consulta, los planos relativos y estudios técnicos 
correspondientes. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de propiedad nacional número 8/99, de las aguas de los arroyos Roca Sola, Club 
de Golf, ramal 3 del arroyo Club de Golf, ramal 2 del arroyo Club de Golf, ramal 1 del arroyo Club 
de Golf, ramal 1-B del arroyo Club de Golf, ramal 1-C del arroyo Club de Golf, ramal 1-4 del arroyo 
Club de Golf, ramal 4 del arroyo Club de Golf, ramal 4-A del arroyo Club de Golf, Lomas del Mar, 
Lomas del Mar 1 y ramal la Roca, ubicados en el Municipio de Acapulco, Gro.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
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cauce donde se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto constitucional señalado en el considerando anterior y lo dispuesto 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los estudios 
técnicos justificativos, por los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Roca Sola se originan a 640 metros aproximadamente al Norte de la playa de 
Icacos, en la zona urbana de la ciudad de Acapulco y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1,864,420N y 407,815E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 610 metros inician encauzadas en 
obras de conducción cerrada y 180 metros aguas abajo de su origen, sus aguas continúan en cauce 
revestido a cielo abierto; 130 metros aguas abajo continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 
80 metros aguas abajo continúan en cauce revestido a cielo abierto, 100 metros aguas abajo continúan 
encauzadas en obras de conducción cerrada; 120 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco.  

-Las aguas del arroyo Club de Golf se originan a 1,200 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,718N y 408,852E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 
1420 metros; 40 metros aguas abajo de su origen, reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo 
ramal 3 de arroyo Club de Golf; 30 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del 
arroyo ramal 2 del arroyo Club de Golf; 120 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 80 metros 
aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 270 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las 
aguas del arroyo ramal 1 del arroyo Club de Golf y las aguas del arroyo ramal 4 del arroyo Club de Golf, 
continúan encauzadas en obras de conducción cerrada y cambian de rumbo al Sureste; 110 metros aguas 
abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Lomas del Mar; 60 metros aguas abajo recibe 
por la margen izquierda las aguas del arroyo Lomas del Mar 1; 220 metros aguas abajo cambian su 
rumbo al Sur; 150 metros aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 210 metros aguas abajo reciben 
por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Club de Tenis; 160 metros aguas abajo afluyen a la 
bahía de Acapulco. 

Las aguas del arroyo ramal 3 del arroyo Club de Golf se originan a 45 metros al Sureste del punto de 
origen del arroyo Club de Golf y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1,864,679N y 408,874E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Oeste y recorren una longitud total de 46 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf.  

-Las aguas del arroyo ramal 2 del arroyo Club de Golf se originan a 30 metros al Oeste del punto de 
origen del arroyo Club de Golf y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1,864,718N y 408,825E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 40 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 1 del arroyo Club de Golf se originan a 930 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,560N y 408,446E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Este y recorren una longitud 
total de 350 metros; 40 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-B; 30 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-C; 70 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-4; 210 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Club de 
Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-B del arroyo Club de Golf se originan a 990 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,562N y 408,424E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 70 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-C del arroyo Club de Golf se originan a 1,000 metros al Norte de la 
playa Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal tranversa de Mercator 1,864,616N y 408,528E; 
son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 66 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-4 del arroyo Club de Golf se originan a 940 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,560N y 408,558E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 80 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 4 del arroyo Club de Golf se originan a 830 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,488N y 408,454E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 250 metros; 60 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen derecha las 
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aguas del arroyo Club de Golf ramal 4-A; 190 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al 
arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 4-A del arroyo Club de Golf se originan a 800 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,403N y 408,476E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noreste y recorren una 
longitud total de 40 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Club de Golf ramal 4. 

-Las aguas del arroyo Lomas del Mar se originan a 1,150 metros al Norte de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,524N y 408,808E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur y recorren una longitud total de 400 
metros; 240 metros aguas abajo de su origen cambian su rumbo al Oeste; 60 metros aguas abajo 
cambian su rumbo al Sur; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Oeste; 50 metros aguas abajo 
afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo Lomas del Mar 1 se originan a 1,220 metros al Norte de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,568N y 408,873E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur y recorren una longitud total de 490 
metros; 175 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal 
La Roca; 315 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo Lomas del Mar. 

-Las aguas del arroyo ramal la Roca se originan a 1,150 metros al Noreste de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,496N y 408,893E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 
85 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Lomas del Mar 1. 

Que de conformidad con lo que establece la Ley de Aguas Nacionales, es facultad de la Comisión 
Nacional del Agua expedir, respecto de los bienes de propiedad nacional a que se refiere dicha Ley, la 
declaratoria correspondiente, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos, se concluye que las aguas de los arroyos Roca 
Sola, Club de Golf, ramal 3 del arroyo Club de Golf, ramal 2 del arroyo Club de Golf, ramal 1 del arroyo 
Club de Golf, ramal 1-B del arroyo Club de Golf, ramal 1-C del arroyo Club de Golf, ramal 1-4 del arroyo 
Club de Golf, ramal 4 del arroyo Club de Golf, ramal 4-A del arroyo Club de Golf, Lomas del Mar, Lomas 
del Mar 1 y arroyo ramal la Roca, ubicados en el Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, 
corresponden a las referidas en los artículos 27 constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley de Aguas 
Nacionales; he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL NUMERO 8/99, DE LAS AGUAS DE LOS ARROYOS 
ROCA SOLA, CLUB DE GOLF, RAMAL 3 DEL ARROYO CLUB DE GOLF, RAMAL 2 DEL ARROYO 
CLUB DE GOLF, RAMAL 1 DEL ARROYO CLUB DE GOLF, RAMAL 1-B DEL ARROYO CLUB DE 
GOLF, RAMAL 1-C DEL ARROYO CLUB DE GOLF, RAMAL 1-4 DEL ARROYO CLUB DE GOLF, 
RAMAL 4 DEL ARROYO CLUB DE GOLF, RAMAL 4-A DEL ARROYO CLUB DE GOLF, LOMAS DEL 
MAR, LOMAS DEL MAR 1 Y RAMAL LA ROCA, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO, 
ESTADO DE GUERRERO.  

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Roca Sola, Club de 
Golf, ramal 3 del arroyo Club de Golf, ramal 2 del arroyo Club de Golf, ramal 1 del arroyo Club de Golf, 
ramal 1-B del arroyo Club de Golf, ramal 1-C del arroyo Club de Golf, ramal 1-4 del arroyo Club de Golf, 
ramal 4 del arroyo Club de Golf, ramal 4-A del arroyo Club de Golf, Lomas del Mar, Lomas del Mar 1 y 
ramal la Roca, así como sus cauces, vasos y zonas federales, en la extensión que fija la Ley y que tienen 
las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Roca Sola se originan a 640 metros aproximadamente al Norte de la playa de 
Icacos, en la zona urbana de la ciudad de Acapulco y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1,864,420N y 407,815E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 610 metros; inician encauzadas en 
obras de conducción cerrada y 180 metros aguas abajo de su origen sus aguas continúan en cauce 
revestido a cielo abierto; 130 metros aguas abajo continúan encauzadas en obras de conducción cerrada; 
80 metros aguas abajo continúan en cauce revestido a cielo abierto, 100 metros aguas abajo continúan 
encauzadas en obras de conducción cerrada; 120 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco.  

-Las aguas del arroyo Club de Golf se originan a 1,200 metros al Noreste de la playa Icacos, en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,718N y 408,852E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 
1,420 metros; 40 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo 
ramal 3 del arroyo Club de Golf; 30 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del 
arroyo ramal 2 del arroyo Club de Golf; 120 metros aguas abajo cambian su rumbo al Sureste; 80 metros 
aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 270 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las 
aguas del arroyo ramal 1 del arroyo Club de Golf y las aguas del arroyo ramal 4 del arroyo Club de Golf, 
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continúan encauzadas en obras de conducción cerrada y cambian de rumbo al Sureste; 110 metros aguas 
abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Lomas del Mar; 60 metros aguas abajo reciben 
por la margen izquierda las aguas del arroyo Lomas del Mar 1; 220 metros aguas abajo cambian su 
rumbo al Sur; 150 metros aguas abajo cambian su rumbo al Suroeste; 210 metros aguas abajo reciben 
por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Club de Tenis; 160 metros aguas abajo afluyen a la 
bahía de Acapulco. 

-Las aguas del arroyo ramal 3 del arroyo Club de Golf se originan a 45 metros al Sureste del punto de 
origen del arroyo Club de Golf y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1,864,679N y 408,874E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Oeste y recorren una longitud total de 46 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf.  

-Las aguas del arroyo ramal 2 del arroyo Club de Golf se originan a 30 metros al Oeste del punto de 
origen del arroyo Club de Golf y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1,864,718N y 408,825E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 40 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 1 del arroyo Club de Golf se originan a 930 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,560N y 408,446E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Este y recorren una longitud 
total de 350 metros; 40 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-B; 30 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-C; 70 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo Club de Golf ramal 1-4; 210 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al arroyo Club de 
Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-B del arroyo Club de Golf se originan a 990 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,562N y 408,424E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 70 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-C del arroyo Club de Golf se originan a 1,000 metros al Norte de la 
playa Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal tranversa de Mercator 1,864,616N y 408,528E; 
son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 66 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 1-4 del arroyo Club de Golf se originan a 940 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,560N y 408,558E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una 
longitud total de 80 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf ramal 1. 

-Las aguas del arroyo ramal 4 del arroyo Club de Golf se originan a 830 metros al Norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,488N y 408,454E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sureste y recorren una 
longitud total de 250 metros; 60 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen derecha las 
aguas del arroyo Club de Golf ramal 4-A; 190 metros aguas abajo afluyen por la margen derecha al 
arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo ramal 4-A del arroyo Club de Golf se originan a 800 metros al norte de la playa 
Icacos y en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,403N y 408,476E; son 
de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Noreste y recorren una 
longitud total de 40 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Club de Golf ramal 4. 

-Las aguas del arroyo Lomas del Mar se originan a 1,150 metros al Norte de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,524N y 408,808E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur y recorren una longitud total de 400 
metros; 240 metros aguas abajo de su origen cambian su rumbo al Oeste; 60 metros aguas abajo 
cambian su rumbo al Sur; 50 metros aguas abajo cambian su rumbo al Oeste; 50 metros aguas abajo 
afluyen por la margen izquierda al arroyo Club de Golf. 

-Las aguas del arroyo Lomas del Mar 1 se originan a 1,220 metros al Norte de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,568N y 408,873E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Sur y recorren una longitud total de 490 
metros; 175 metros aguas abajo de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal 
la Roca; 315 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo Lomas del Mar. 

-Las aguas del arroyo ramal la Roca se originan a 1,150 metros al Noreste de la playa Icacos y en las 
coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 1,864,496N y 408,893E; son de régimen 
intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 
85 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo Lomas del Mar 1. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 
conocimiento de los usuarios de las corrientes y depósitos de las aguas nacionales materia de la 
presente. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

 
DECLARATORIA de propiedad nacional número 9/99, de las aguas de los arroyos Guitarrón, 
Barranca Llano Largo, ramal Ojo de Agua, ramal El Vivero, ramal Los Peñascos, ramal Las Peñas, 
ramal El Follaje, subramal Follaje 1, ramal El Rocoso, ramal Rocas Chicas, ramal Colegio Militar, 
ramal Rocas Grandes, ramal Rocas Grandes 1, subramal Rocas Grandes 1-3 y ramal Las Brisas, 
ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis fracciones V, XXIII, XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3o. fracción I, 4o., 9o. fracción XV, 12 y 16 de la Ley de Aguas Nacionales; 12 y 14 
fracciones I y XV de su Reglamento; 1o., 2o., 33, 34, 35, 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 27 que son 

propiedad de la Nación las aguas de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

Que con fundamento en el precepto constitucional señalado en el considerando anterior y lo dispuesto 
por la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua realizó los estudios 
técnicos justificativos, por los que se desprende que: 

-Las aguas del arroyo Guitarrón se originan a 1,890 metros aproximadamente al Sureste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,377N y 410,650E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Norte y recorren una longitud total de 2,930 metros; 80 metros abajo de su 
origen cambian su rumbo al Noroeste; 410 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas 
de la Barranca Llano Largo, cambiando su rumbo al Suroeste; 365 metros aguas abajo reciben por la 
margen derecha las aguas del arroyo ramal Ojo de Agua; 340 metros aguas abajo reciben por la margen 
derecha las aguas del arroyo ramal El Vivero; 340 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las 
aguas del arroyo Los Peñascos; 15 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo ramal Las Peñas; 170 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del arroyo 
ramal El Follaje; 170 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal El 
Rocoso; 90 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Rocas 
Chicas; 10 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del arroyo ramal Colegio Militar; 
70 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Rocas Grandes; 30 
metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Brisas, continuando en 
cauce a cielo abierto con muros de mampostería y cambiando su rumbo al Noroeste; 570 metros agua 
abajo cambian su rumbo al Noreste; 270 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas del arroyo Barranca Llano Largo se originan a 1,790 metros al Sureste del Morro Norte de 
la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,426N y 410,520E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 340 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Guitarrón.  

-Las aguas del arroyo ramal Ojo de Agua se originan a 1,220 metros aproximadamente al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,760N y 410,050E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 118 metros; afluyen por la margen 
derecha al arroyo Guitarrón.  
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-Las aguas del arroyo ramal El Vivero se originan a 980 metros al Sureste del Morro Norte de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1’860,816N y 409,666E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 180 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Guitarrón.  

-Las aguas del arroyo ramal Los Peñascos se originan a 117 metros aproximadamente al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,567N y 409,473E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 220 metros; afluyen por la margen 
izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Las Peñas se originan a 1,230 metros al Sureste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,502N y 409,286E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 130 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal El Follaje se originan a 1,050 metros aproximadamente al Sur del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,692N y 409,219E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 100 metros; 80 metros aguas abajo cambian 
su rumbo al Suroeste; 20 metros aguas abajo afluyen al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Follaje 1 se originan a 965 metros al Sur del Morro Norte de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1’860,767N y 409,234E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido: siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 100 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo El Follaje. 

-Las aguas del arroyo ramal El Rocoso se originan a 1,150 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,620N y 409,035E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 165 metros; 65 metros aguas abajo de su formación 
cambian su rumbo al Noroeste; 100 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Rocas Chicas se originan a 1,230 metros al Suroeste del Morro Norte de 
la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,551N y 408,981E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 240 metros; 240 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Colegio Militar se originan a 950 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,862N y 408,959E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 140 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Rocas Grandes se originan a 1,290 metros aproximadamente al Suroeste 
del Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,534N y 408,892E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 270 metros; 210 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Rocas Grandes 1; 60 metros aguas 
abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Rocas Grandes 1 se originan a 1,430 metros al Suroeste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,393N y 408,851E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 350 metros; 170 aguas abajo de su origen 
reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Rocas Grandes 1-3; 180 metros aguas abajo afluyen 
por la margen izquierda a las aguas del arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Rocas Grandes 1-3 se originan a 1,480 metros al Suroeste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,377N y 408,758E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 210 metros; afluyen por la margen izquierda al 
arroyo Subramal Rocas Grandes 1. 

-Las aguas del arroyo ramal Las Brisas se originan a 1,420 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,534N y 408,600E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 370 metros; 220 metros aguas abajo de su origen 
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cambian su rumbo al Noroeste; 100 metros aguas abajo continúan por el dren pluvial de la Carretera 
Escénica de la bahía de Acapulco, cambiando su rumbo al Noreste; 50 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

Que en virtud del resultado de los estudios técnicos, se concluye que las aguas de los arroyos 
Guitarrón, Barranca Llano Largo, ramal Ojo de Agua, ramal El Vivero, ramal Los Peñascos, ramal Las 
Peñas, ramal El Follaje, Subramal Follaje 1, ramal El Rocoso, ramal Rocas Chicas, ramal Colegio Militar, 
ramal Rocas Grandes, ramal Rocas Grandes 1, Subramal Rocas Grandes 1-3 y ramal Las Brisas, 
ubicados en el Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, corresponden a las referidas en los 
artículos 27 constitucional párrafo quinto y 16 de la Ley de Aguas Nacionales, por lo que esta Comisión en 
ejercicio de su facultad tiene a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE PROPIEDAD NACIONAL, NUMERO 9/99, DE LAS AGUAS DE LOS 
ARROYOS GUITARRON, BARRANCA LLANO LARGO, RAMAL OJO DE AGUA, RAMAL EL VIVERO, 
RAMAL LOS PEÑASCOS, RAMAL LAS PEÑAS, RAMAL EL FOLLAJE, SUBRAMAL FOLLAJE 1, 
RAMAL EL ROCOSO, RAMAL ROCAS CHICAS, RAMAL COLEGIO MILITAR, RAMAL ROCAS 
GRANDES, RAMAL ROCAS GRANDES 1, SUBRAMAL ROCAS GRANDES 1-3 Y RAMAL LAS 
BRISAS, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE GUERRERO. 

ARTICULO UNICO.- Se declaran de propiedad nacional las aguas de los arroyos Guitarrón, Barranca 
Llano Largo, ramal Ojo de Agua, El Vivero, Los Peñascos, Las Peñas, El Follaje, Follaje 1, El Rocoso, 
Rocas Chicas, Colegio Militar, Rocas Grandes, Rocas Grandes 1, Subramal Rocas Grandes 1-3 y ramal 
Las Brisas, del Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, así como sus cauces y zonas 
federales, en la extensión que fija la ley y que tienen las siguientes características: 

-Las aguas del arroyo Guitarrón se originan a 1,890 metros aproximadamente al Sureste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,377N y 410,650E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Norte y recorren una longitud total de 2,930 metros; 80 metros abajo de su 
origen cambian su rumbo al Noroeste; 410 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas 
de la Barranca Llano Largo, cambiando su rumbo al Suroeste; 365 metros aguas abajo reciben por la 
margen derecha las aguas del arroyo ramal Ojo de Agua; 340 metros aguas abajo reciben por la margen 
derecha las aguas del arroyo ramal El Vivero; 340 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las 
aguas del arroyo Los Peñascos; 15 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del 
arroyo ramal Las Peñas; 170 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del arroyo 
ramal El Follaje;170 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal El 
Rocoso; 90 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Rocas 
Chicas; 10 metros aguas abajo reciben por la margen derecha las aguas del arroyo ramal Colegio Militar; 
70 metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Rocas Grandes; 30 
metros aguas abajo reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo ramal Brisas, continuando en 
cauce a cielo abierto con muros de mampostería y cambiando su rumbo al Noroeste; 570 metros agua 
abajo cambian su rumbo al Noreste; 270 metros aguas abajo afluyen a la bahía de Acapulco. 

-Las aguas del arroyo Barranca Llano Largo se originan a 1,790 metros al Sureste del Morro Norte de 
la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,426N y 410,520E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 340 metros; afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Guitarrón.  

-Las aguas del arroyo ramal Ojo de Agua se originan a 1,220 metros aproximadamente al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina y en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,760N y 410,050E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 118 metros; afluyen por la margen 
derecha al arroyo Guitarrón.  

-Las aguas del arroyo ramal El Vivero se originan a 980 metros al Sureste del Morro Norte de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1’860,816N y 409,666E; Son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 180 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo Guitarrón.  

-Las aguas del arroyo ramal Los Peñascos se originan a 117 metros aproximadamente al Sureste del 
Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,567N y 409,473E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 220 metros; afluyen por la margen 
izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Las Peñas se originan a 1,230 metros al Sureste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,502N y 409,286E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
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un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 130 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal El Follaje se originan a 1,050 metros aproximadamente al Sur del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,692N y 409,219E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 100 metros; 80 metros aguas abajo cambian 
su rumbo al Suroeste; 20 metros aguas abajo afluyen al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Follaje 1 se originan a 965 metros al Sur del Morro Norte de la Base 
Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de Mercator 
1’860,767N y 409,234E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido: siguen un rumbo 
Suroeste y recorren una longitud total de 100 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo El Follaje. 

-Las aguas del arroyo ramal El Rocoso se originan a 1,150 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,620N y 409,035E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 165 metros; 65 metros aguas abajo de su formación 
cambian su rumbo al Noroeste; 100 metros aguas abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Rocas Chicas se originan a 1,230 metros al Suroeste del Morro Norte de 
la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,551N y 408,981E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 240 metros; 240 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Colegio Militar se originan a 950 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’860,862N y 408,959E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Suroeste y recorren una longitud total de 140 metros; afluyen por la margen derecha al arroyo 
Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo ramal Rocas Grandes se originan a 1,290 metros aproximadamente al Suroeste 
del Morro Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal 
transversa de Mercator 1’860,534N y 408,892E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien 
definido; siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 270 metros; 210 metros aguas abajo 
de su origen reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Rocas Grandes 1; 60 metros aguas 
abajo afluyen por la margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Rocas Grandes 1 se originan a 1,430 metros al Suroeste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,393N y 408,851E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noroeste y recorren una longitud total de 350 metros; 170 aguas abajo de su origen 
reciben por la margen izquierda las aguas del arroyo Rocas Grandes 1-3; 180 metros aguas abajo afluyen 
por la margen izquierda a las aguas del arroyo Guitarrón. 

-Las aguas del arroyo Subramal Rocas Grandes 1-3 se originan a 1,480 metros al Suroeste del Morro 
Norte de la Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa 
de Mercator 1’860,377N y 408,758E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; 
siguen un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 210 metros; afluyen por la margen izquierda al 
arroyo Subramal Rocas Grandes 1. 

-Las aguas del arroyo ramal Las Brisas se originan a 1,420 metros al Suroeste del Morro Norte de la 
Base Naval de la Secretaría de Marina, en las coordenadas de cuadrícula universal transversa de 
Mercator 1’869,534N y 408,600E; son de régimen intermitente y escurren en cauce bien definido; siguen 
un rumbo Noreste y recorren una longitud total de 370 metros; 220 metros aguas abajo de su origen 
cambian su rumbo al Noroeste; 100 metros aguas abajo continúan por el dren pluvial de la Carretera 
Escénica de la bahía de Acapulco, cambiando su rumbo al Noreste; 50 metros aguas abajo afluyen por la 
margen izquierda al arroyo Guitarrón. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación la presente Declaratoria, para el 

conocimiento de los usuarios de las corrientes y depósitos de las aguas nacionales materia de la 
presente. 

SEGUNDO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo 
Guerrero Villalobos.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

APENDICE A (Normativo) del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-058-ZOO-1999, 
Especificaciones para las instalaciones y operación de los puntos de verificación zoosanitarios, 
publicado el 3 de diciembre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en la atribución que me confiere la fracción XXX del artículo 12 del 
Reglamento Interior de esta dependencia, solicito la publicación del presente “Apéndice A” (Normativo), 
reporte del ganado recibido para exportación, correspondiente al Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-058-ZOO-1999, misma que fue publicada en ese órgano informativo y que se encuentra en 
consulta pública. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de enero de dos mil.- El Director General 
Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

“APENDICE A” (NORMATIVO) REPORTE DE GANADO RECIBIDO PARA EXPORTACION 
 FOLIO No.__________ 

PROPIETARIO ___________________________________________________ R.F.C. _____________  
RANCHO: ___________________________________________________ MUNICIPIO: ____________  
TRANSPORTE: o CAMION o TRAILER o ________________REMOLQUE
 CORRAL ASIGNADO:   

 
El tiempo de revisión del ganado, así como la documentación recibida no debe exceder de 24 horas. 

 
DOCUMENTACION ENTREGADA:  GANADO RECIBIDO (CONDICIONES) 

Guía de tránsito No. _______________________   PLACAS VIVOS MUERTO
S 

MALAS 
CONDICION

ES 
Certificado Zoosanitario No. _________________       
Dictamen de prueba de tuberculina No. ________       
o constancia de hato libre No. _______________       
Dictamen de prueba de brucelosis No. _________       
Constancia de baño garrapaticida No. _________   SUMA:    
      

 
Fecha y hora de recepción: 
Entregó: Recibió: Revisó: Registró: 
Día y hora estimada de presentación del ganado al USDA para su exportación: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
NORMA Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-071-SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicio de 
autotransporte de carga-Vehículos de hasta 4 toneladas de peso bruto vehicular-Características y 
especificaciones técnicas y de seguridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de Autotransporte Federal. 

NORMA OFICIAL MEXICANA EMERGENTE NOM-EM-071-SCT-2-2000, TRANSPORTE 
TERRESTRE-SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA-VEHICULOS DE HASTA 4 TONELADAS 
DE PESO BRUTO VEHICULAR-CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE 
SEGURIDAD. 

AARON DYCHTER POLTOLAREK, Subsecretario de Transporte, en mi carácter de Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con fundamento en los artículos 36 
fracciones I, XII, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 
40 fracciones XVI y XVII, 41, 43 y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5o. fracción VI 
de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
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Metrología y Normalización; 19 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, y 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización faculta a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes organizar y presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, 
para la elaboración de normas oficiales mexicanas en las que se establezcan las características, 
especificaciones y métodos de prueba para su comprobación, respecto de la fabricación y operación de 
los vehículos en caminos y puentes de jurisdicción federal; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes le otorga la facultad de 
elaborar los proyectos de normas oficiales mexicanas y las que se requieran en caso de emergencia, en 
las que se establezcan las características y especificaciones y los métodos de prueba para su 
comprobación, respecto de la fabricación y operación de los vehículos y equipos destinados al 
autotransporte federal y sus servicios auxiliares; 

Que la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal faculta a la Secretaría a expedir las normas 
oficiales mexicanas de los vehículos de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

Que el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares dispone que los vehículos de 
autotransporte federal se sujetarán a lo dispuesto en las normas que emita la Secretaría; 

Que a efecto de que los vehículos automotores de menos de cuatro toneladas de peso bruto vehicular 
que operan el servicio de autotransporte federal de carga, cuenten con características y especificaciones 
técnicas y de seguridad homogéneas, que permitan que este servicio se preste con equidad y en igualdad 
de circunstancias; 

Que la prestación del servicio de autotransporte de carga en este tipo de vehículos debe basarse en 
una competencia leal entre los autotransportistas, por lo cual será indispensable que no circulen vehículos 
irregulares y que los vehículos que se regularicen cumplan con la capacidad de diseño, lo cual está ligado 
a las condiciones de seguridad que requiere el autotransporte; 

Que las condiciones económicas que prevalecen en algunas zonas del país, hacen imposible que los 
transportistas utilicen vehículos de gran capacidad, para el transporte de cargas diversas y pequeñas que 
tienen un mismo origen y destino, se hace necesario contar con vehículos con una capacidad máxima, 
hasta de cuatro toneladas de peso bruto vehicular. 

Visto lo anterior, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 
Norma Oficial Mexicana Emergente NOM-EM-071-SCT-2-2000, Transporte terrestre-Servicio de 
autotransporte de carga-Vehículos de hasta 4 toneladas de peso bruto vehicular-Características y 
especificaciones técnicas y de seguridad. 

México, D.F., a 31 de enero de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Transporte Terrestre, Aarón Dychter Poltolarek.- Rúbrica. 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana Emergente participaron las siguientes 

dependencias del Gobierno Federal y organismos del sector privado. 
- ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO, 

A.C. ANCE. 
- ASOCIACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y 

TRACTOCAMIONES, A.C. 
- ASOCIACION NACIONAL DE TRANSPORTE PRIVADO. 
- ASOCIACION MEXICANA DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOTORES, A.C. 
- ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, A.C. 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION. 
- CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

CONCAMIN. 
- CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, CONCANACO. 
- INDUSTRIA NACIONAL DE AUTOPARTES. 
- INSTITUTO MEXICANO DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C., IMNC. 
- INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE. 
- INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 

• Centro de Investigación e Innovación Tecnológica. 
- NORMALIZACION Y CERTIFICACION ELECTRONICA, A.C., NYCE. 
- ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DE LA CONSTRUCCION Y 

EDIFICACION, S.C. ONNCE. 
- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 

• Subsecretaría de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior. 
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• Unidad de Desregulación Económica. 
• Dirección General de Normas. 
• Dirección General de Industrias. 

- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
• Subsecretaría de Transporte. 
• Dirección General de Autotransporte Federal. 
• Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

- SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
• Administración General y Previsión Social. 

CONTENIDO 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Clasificacion de vehículos 
5. Características y especificaciones técnicas y de seguridad 
6. Sistemas y componentes 

6.1 Sistema de frenos 
6.2 Llantas 
6.3 Bastidor o chasis 
6.4 Sistema de suspensión 
6.5 Sistema dirección 
6.6 Tren motriz 
6.7 Niveles máximos de emisiones contaminantes 
6.8 Resistencia y durabilidad a la fatiga 
6.9 Extintores 
6.10 Triángulos de seguridad 
6.11 Sistema desempañante de parabrisas 
6.12 Materiales anti-inflamables 
6.13 Luces de advertencia intermitentes 
6.14 Faros de luces de alta y baja con indicador de luz alta en el tablero 
6.15 Luces de gálibo 
6.16 Luces de reversa 
6.17 Luces direccionales 
6.18 Luces indicadoras de frenaje 
6.19 Tapón para el tanque de combustible con llave sujetador o chapa de puerta 
6.20 Defensa 
6.21 Espejos retrovisores en ambos lados 
6.22 Cristales 
6.23 Limpiadores 
6.24 Lavaparabrisas 
6.25 Sujeción de la carga 
6.26 Canastilla portaequipaje 

7. Observancia obligatoria de esta Norma 
8. Métodos de prueba 
9. Sanciones 
10. Vigilancia 
Apéndice "A" Normativo 
Procedimiento para evaluar la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana Emergente 
11. Bibliografía 
12. Concordancia con normas internacionales 
13. Vigencia 

NORMA OFICIAL MEXICANA EMERGENTE NOM-EM-071-SCT-2-2000, TRANSPORTE TERRESTRE-
SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA-VEHICULOS DE MENOS DE 4 TONELADAS DE PESO 

BRUTO VEHICULAR-CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS Y DE SEGURIDAD 
1. Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana Emergente establece las características y especificaciones 

técnicas y de seguridad mínimas que deben cumplir los vehículos con capacidad de menos de 4 
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toneladas de peso bruto vehicular, que prestan servicios de autotransporte de carga en caminos de 
jurisdicción federal dentro de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Referencias 
Para la correcta aplicación de la presente Norma se deben consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas y normas mexicanas o las que las sustituyan: 
NMX-CC-3 Sistemas de calidad-Modelo para el 

aseguramiento de la calidad aplicable al 
proyecto/diseño, la fabricación, la instalación y el 
servicio. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 1995. 

NMX-CC-4 Sistemas de calidad-Modelo para el 
aseguramiento de la calidad aplicable a la 
fabricación e instalación. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 1995. 

NMX-Z-12 Muestreo para la inspección por atributos. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 
1987. 

NOM-016-SCT-2 Industria-Hulera-Llantas para camión-
Especificaciones y métodos de prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de noviembre de 
1997. 

NOM-020-SCT-2 Requerimientos generales, para el diseño y 
construcción de autotanques destinados al 
transporte de materiales peligrosos. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de noviembre de 
1997. 

NOM-068-SCT-2-
(proyecto) 

Transporte terrestre-Servicio de autotransporte 
de pasaje, turismo y carga-Condiciones físico-
mecánica y de seguridad para la operación en 
carretera. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 1999. 

NOM-075-ECOL Que establece los niveles máximos permisibles 
de emisión de hidrocarburos no quemados, 
monóxido de carbono y óxidos de nitrógeno 
provenientes del escape, así como de 
hidrocarburos evaporativos provenientes del 
sistema de combustible que usan gasolina, gas 
licuado del petróleo, gas natural y otros 
combustibles alternos, que se utilizan para la 
propulsión de vehículos automotores nuevos en 
plantas con peso bruto vehicular mayor a 3857 
kg. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 
1995.  

NOM-086-SCFI Industria hulera-Llantas para automóvil-
Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de septiembre de 
1996. 

NOM-100-STPS Seguridad-Extintores contra incendio a base de 
polvo químico o seco con presión contenida- 
Especificaciones. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de enero de 1996. 

NOM-131-SCFI Determinación, asignación del número de 
identificación vehicular-Especificaciones. 

Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de julio de 1998. 

NMX-D-139 Industria automotriz-Dispositivos de advertencia. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de septiembre de 
1994. 

 
3. Definiciones 
Para los propósitos de esta Norma se establecen las siguientes definiciones: 
3.1 Automóvil 
Vehículo automotor de dos ejes y cuatro llantas. 
3.2 Camión 
Vehículo automotor de cuatro o seis llantas conformado con cabina y chasis para la carga y/o 

descarga de mercancías, cuyo compartimiento de carga es independiente a la cabina del conductor, con 
capacidad de carga de acuerdo al peso bruto vehicular, que señale el fabricante. 

3.3 Camioneta 
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Vehículo automotor de cuatro o seis llantas, conformada por cabina y compartimiento de carga, con 
capacidad de hasta 4 toneladas de peso bruto vehicular. 

3.4 Carga útil 
Peso máximo de la carga que un vehículo puede transportar en condiciones de seguridad y para el 

cual fue diseñado por el fabricante. 
3.5 Carrocería 
Elementos que conforman la configuración de un vehículo, tales como: costados, toldo, puertas, piso, 

ventanillas, asientos y sistema de luces, entre otros. 
3.6 Centro de gravedad vehicular 
Es el punto teórico geométrico donde se encuentran concentradas las fuerzas y los momentos 

aplicados al vehículo en su conjunto. 
3.7 Constancia de capacidad y dimensiones 
Documento suscrito por el fabricante, en el que se hace constar el peso vehicular y la capacidad, así 

como las dimensiones del vehículo y tipo de llantas, destinado al transporte de carga. 
3.8 Estabilidad dinámica o estática vehicular 
Es la condición que guarda el vehículo en reposo o movimiento, para que la suma de fuerzas y de 

momentos en su conjunto sean nulos con respecto al centro de gravedad, y de esta forma permanezca en 
su posición de equilibrio. 

3.9 Jeep 
Vehículo automotor de chasis con tracción en las 4 llantas. 
3.10 Llanta convencional 
Es aquella en la cual las capas de cuerdas que se extienden de ceja a ceja se colocan en ángulos 

alternados menores a 90°, con referencia a la línea central de la banda de rodamiento de la llanta. 
3.11 Llanta radial 
Es aquella en la cual las capas de cuerdas que se extienden de ceja a ceja se colocan en ángulos de 

90°, con referencia a la línea central de la banda de rodamiento de la llanta. 
3.12 Norma 
Norma Oficial Mexicana. 
3.13 Peso bruto vehicular 
Suma del peso vehicular y el peso de la carga, sin exceder la máxima capacidad de carga de los ejes y 

sus componentes. 
3.14 Peso vehicular 
Peso de un vehículo con accesorios y combustible, en condiciones de operación sin carga o en vacío 

(tara). 
3.15 Pick up 
Vehículo automotor de chasis de 4 llantas, cuyo compartimento de carga se encuentra separado de la 

cabina del conductor, con capacidad de carga máxima de acuerdo al peso bruto vehicular que señale el 
fabricante. 

3.16 Secretaría 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
3.17 Sedán o guayín 
Vehículo automotor de estructura integral de 4 llantas, con puertas traseras para la carga y descarga 

de mercancías, con capacidad de carga máxima de acuerdo al peso bruto vehicular que señale el 
fabricante. 

3.18 Servicio de Autotransporte Federal de Carga 
Es el servicio que se presta al amparo de un permiso expedido por la Secretaría. 
3.19 Tren motriz 
Conjunto de sistemas y elementos de un vehículo que permiten su propulsión, tales como: motor, 

embrague, transmisión, flecha cardán, ejes y llantas. 
3.20 Vagoneta, van o panel 
Vehículo automotor de chasis de 4 llantas, con puerta lateral o puertas traseras para la carga y 

descarga de mercancías, cuyo compartimiento de carga es independiente a la cabina del conductor, con 
capacidad de carga máxima de acuerdo al peso bruto vehicular que señale el fabricante. 

4. Clasificación de vehículos 
4.1 Para los fines de esta Norma los vehículos se clasifican en: 
4.1.1 Atendiendo a su clase: 

TIPO CLASE NOMENCLATURA 
AUTOMOVIL Guayín, Jeep, Panel, Pick-Up, Sedán, Vagoneta y 

Van 
A 
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CAMION Camioneta (redilas, caja, plataforma o tanque)  C 

 
4.1.1.1 No podrán transitar configuraciones vehiculares diferentes a las indicadas en el punto 4.1.2 y 

no se permite su uso para el arrastre de remolques y semirremolques. 
4.1.2 Atendiendo a su nomenclatura, número de ejes y llantas. 
 

AUTOMOVILES 
NOMENCLATUR

A 
NUMERO DE EJES NUMERO DE LLANTAS CONFIGURACION DEL 

VEHICULO 
 
 

A2 

 
 

2 

 
 

4 

 
VER IMAGEN 15fe-12.BMP 

 
 
 

A2 

 
 

2 

 
 

4 

 
VER IMAGEN 15fe-13.BMP 

 
 

CAMIONES 
 
 

C2 

 
 

2 

 
 

4-6 

 
VER IMAGEN 15fe-14.BMP 

 
 

 
 

C2 

 
 

2 

 
 

4-6 

 
VER IMAGEN 15fe-15.BMP 

 
 

 
 

C2 

 
 

2 

 
 

4-6 

 
VER IMAGEN 15fe-16.BMP 

 
 

 
4.1.3 Atendiendo a su peso y dimensiones máximas. 

TIPO DIMENSIONES (m) PESO VEHICULAR 
 LARGO ANCHO ALTO (kg) 

Guayín 4,78/5,56 1,93 1,86 2,159/2,258 
Vagoneta, Van, Panel 5,38/6,01 2,01 1,67/2,12 1,482/1,900 
Jeep 4,68 2,19 1,83 2,631 
Pick-up 4,74/5,40 2,00 2,05/2,14 2,111/2,866 
Camioneta-Estaquitas 4,74 2,02 1,78 1,482 

 
4.1.4 Los vehículos nuevos sujetos a la presente Norma deben contar con un espacio destinado a la 

carga. 
4.1.5 El ancho total permitido, incluyendo la carga, es de 2.40 m. 
4.1.6 El largo total permitido, de defensa delantera a defensa trasera, es de 6.00 m. 
4.1.7 La altura total permitida, incluyendo la carga, es de 2.70 m medido desde el piso a la parte 

superior. 
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5. Características y especificaciones técnicas y de seguridad 
En la fabricación o modificación de los vehículos a que se refiere la presente Norma, no se permite la 

incorporación de autopartes usadas tanto nacionales como extranjeras, así como de autopartes 
reconstruidas con componentes usados. 

5.1 Características generales 
5.1.1 Los vehículos con peso bruto vehicular máximo de cuatro toneladas, pueden ser abiertos, de 

plataforma o cerrados. Los vehículos abiertos deben tener los aditamentos necesarios para sujetar la 
carga, ya sea con cables, cadenas u otro medio de sujeción. Cuando cuenten con redilas deben tener la 
instalación apropiada de sujeción, que consiste en orificios para introducir las estacas o postes, así como 
una tabla de cabecera para evitar cualquier desplazamiento de la carga hacia la cabina del operador o 
hacia la parte posterior de la unidad. Esto se verifica visualmente. 

5.1.2 Los vehículos cerrados deben tener una separación entre la cabina del operador y el 
compartimiento para la carga. 

5.1.3 Cuando en un vehículo cerrado se transporten varios productos, deben mantenerse por separado 
para que no se contaminen entre sí, y sujetarlos en forma tal que no puedan estar sueltos. 

5.1.4 Los vehículos de chasis que requieren se les ensamble una caja o tanque para integrar una 
unidad completa, ya sea para carga seca o fluida, el carrocero debe adecuar la carrocería de acuerdo al 
diseño y especificaciones del fabricante del chasis. El ensamble de la carrocería debe ser homologado por 
el fabricante del chasis, y el vehículo previo a su comercialización, debe ser aprobado por un organismo 
de certificación acreditado. 

5.1.5 El fabricante de la carrocería o chasis debe expedir un certificado que describa las 
especificaciones técnicas de niveles de desempeño, estabilidad y control del vehículo, de acuerdo con el 
formato que se establece en la figura 1 del apéndice A normativo, dicho certificado será complemento a la 
factura del vehículo y se otorgará previo a su comercialización, de tal forma que los fabricantes de las 
diferentes marcas de vehículos, por medio de los distribuidores, indiquen al propietario y carrocero, la 
carga que puede soportar el ensamble completo. 

5.1.6 Los tanques que se instalen en un vehículo de chasis, para el transporte de fluidos o de 
materiales y residuos peligrosos, deben construirse de conformidad con las especificaciones técnicas de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-020-SCT-2/1995, y para los recipientes sujetos a presión, se deben 
considerar las normas oficiales mexicanas expedidas por la Comisión Reguladora de Energía o la 
Dirección General de Gas de la Secretaría de Energía. 

5.1.7 Los envases y embalajes que se transporten en los vehículos sujetos a la presente Norma, 
deben cumplir con lo que establecen las normas oficiales mexicanas NOM-004-SCT-2-1995 y NOM-007-
SCT-2-1995. 

6. Sistemas y componentes 
6.1 Sistema de frenos 
6.1.1 Todos los vehículos sujetos a esta Norma deben tener un sistema de frenos adecuado para 

controlar su movimiento y detener su circulación cuanto se apliquen. Esto se verifica de conformidad al 
procedimiento que establece el punto 8.1 de la presente Norma. 

6.1.2 Frenos de servicio 
6.1.2.1 Los frenos de servicio, bajo cualquier condición de carga, deben poder desarrollar una fuerza 

en el frenado cuando menos igual al 65.2% de su peso bruto y una aplicación de frenado a una distancia 
de 6 m (20') a una velocidad inicial de 32 km/h (20 m.p.h.). 

6.1.3 Frenos hidráulicos 
6.1.3.1 Los vehículos que cuenten con frenos de servicio hidráulicos deben contar con una señal de 

alarma, que indique cuando el nivel de presión del sistema de frenos no genere el rendimiento efectivo o 
se registre una falla en el sistema, la cual debe ser instalada en el tablero de instrumentos o en algún otro 
lugar del interior de la cabina del conductor. La señal debe ser visible o audible al conductor. Esto se 
verifica visualmente. 

6.1.4 Frenos de aire 
6.1.4.1 Los vehículos que cuenten con frenos de servicio neumáticos (frenos mecánicos de aire), 

deben tener un aditamento de alarma de baja presión de aire y dar una señal de alarma visible o audible 
al conductor, cuando la presión del aire comprimido esté bajo presión, la cual debe ser cuando menos la 
mitad de la presión que el gobernador del compresor lo corta. 

6.1.5. Frenos de emergencia. 
6.1.5.1 Los frenos de emergencia, deben tener una eficiencia de frenado a una distancia de 15 m (50') 

y a una velocidad inicial de 32 km/h (20 m.p.h.). 
6.1.6 Frenos de estacionamiento. 
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6.1.6.1 Los frenos de estacionamiento se deben aplicar por esfuerzo muscular o por acción de resorte 
o cualquier otra energía, debiendo estar aislada de cualquier fuente común y utilizada exclusivamente 
para la operación de los frenos de estacionamiento. 

6.1.6.2 El sistema de frenos de estacionamiento debe mantenerse en la posición aplicada por energía 
que no sea presión por fluido, o aire o electricidad. Los frenos de estacionamiento deben de estar 
instalados en tal forma que no puedan desconectarse a menos que se aplique la energía para desconectar 
el freno de estacionamiento y poder hacer uso exclusivamente de subsiguientes aplicaciones con la 
efectividad requerida. 

6.1.6.3 Cualquier prueba de frenos debe hacerse con el vehículo en una superficie plana, seca, lisa y 
libre de material suelto. 

6.1.7 Tubería y mangueras de frenos. 
6.1.7.1 La tubería y las mangueras para frenos deben ser diseñadas y construidas en forma tal, que 

brinden seguridad y funcionamiento continuo. 
6.1.7.2 La instalación debe estar apropiadamente segura para no sufrir ningún daño mecánico. 
6.1.7.3 Ser suficientemente larga y flexible para acomodar sin daño alguno todos los movimientos 

normales de las partes a las que están sujetas, e instaladas en tal forma que no tengan contacto con la 
salida de escape o cualquier otro medio de alta temperatura. 

6.2 Llantas 
6.2.1 Las unidades deben utilizar llantas tipo convencional o radial, debiendo cumplir ambos tipos de 

llantas con las disposiciones de las normas oficiales mexicanas NOM-016-SCT-2 y NOM-086-SCT-1 (ver 
capítulo 2 Referencias). Esto se verifica mediante la memoria de cálculo del diseño del vehículo. 

6.2.2 Ningún vehículo debe operar si tiene material expuesto a través de las estrías o paredes, 
separación entre estrías o paredes, baja de presión de aire o cortaduras que permitan que las cuerdas 
estén expuestas. Esto se verifica visualmente. 

6.2.3 Cualquier llanta del eje frontal debe tener una profundidad de estrías mínima de 0,32 cm (1/8") 
medida en cualquier punto. Esto se verifica mediante un calibrador. 

6.2.4 Todas las otras llantas deben tener una profundidad de estrías mínima de 0,16 cm (1/16"). Esto 
se verifica mediante un calibrador. 

6.2.5 Ningún vehículo debe transitar con llantas recubiertas en el eje direccional. Esto se verifica 
visualmente. 

6.2.6 Ningún vehículo puede transitar con llantas que carguen mayor peso del especificado por el 
fabricante. 

6.3 Bastidor o chasis 
6.3.1 El bastidor debe estar construido para soportar la carga que se aplique de acuerdo a la 

capacidad de diseño que indique el fabricante. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que 
establece el punto 8.6 de la presente Norma. 

6.3.2 El bastidor de cualquier vehículo no debe de estar agrietado, flojo o roto. 
6.3.3 Los tornillos o ménsulas que aseguren a la cabina o el cuerpo de vehículo al bastidor no deben 

estar flojos, rotos o faltantes. 
6.3.4 Las pestañas de los largueros entre los ejes no deberán estar dobladas, vencidas, cortadas o 

perforadas, exceptuando esto último cuando así lo apruebe el fabricante. 
6.3.5 Todos los accesorios ensamblados al bastidor deben estar atornillados o ribeteados. 
6.3.6 No deben taladrarse agujeros en las pestañas superiores e inferiores de los largueros, 

exceptuando cuando lo especifique el fabricante. 
6.4 Sistema de suspensión 
6.4.1 Los ejes delantero y trasero deben contar de un sistema de suspensión de resorte o muelle con 

barra estabilizadora, que garantice el soporte de la unidad a su máximo peso bruto vehicular, 
considerando la distribución de cargas máximas por eje y demás componentes mecánicos. Esto se 
verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.2 de la presente Norma. 

6.5 Sistema de dirección 
6.5.1 El vehículo debe contar con sistema de dirección hidráulico, a fin de garantizar la 

maniobrabilidad de la unidad. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 
8.3 de la presente Norma. 

6.6 Tren motriz 
6.6.1 Los vehículos deben cumplir con una relación peso/potencia que permita superar una pendiente 

ascendente de 10 grados mínimo, considerando el peso bruto vehicular de diseño, con una relación de 
transmisión que permita ascender la pendiente a una velocidad constante de 50 km/h. Esto se verifica de 
conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.4 de la presente Norma. 

6.7 Niveles máximos de emisiones contaminantes 
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6.7.1 Todos los vehículos deben cumplir con los niveles máximos de emisión de contaminantes, que 
establecen las normas oficiales mexicanas ecológicas correspondientes, para vehículos de uso intensivo 
(ver capítulo 2 Referencias). 

6.8 Resistencia y durabilidad a la fatiga 
6.8.1 La estructura debe soportar los esfuerzos bajo las condiciones y rangos de deformación que a 

continuación se establecen: esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 
8.5 de la presente Norma. 

6.8.2 El vehículo con su peso bruto vehicular a su máxima capacidad será sometido, con respecto a la 
superficie de rodamiento, a una desnivelación hacia arriba y hacia abajo de 0,15 m cada una aplicada en 
cada llanta, la estructura ante esta prueba, no debe presentar deformaciones elásticas que originen mal 
funcionamiento de puertas, ventilas, mecanismos de dirección, suspensión y/o causen ruptura de cristales 
de parabrisas y ventanillas o cualquier elemento estructural. 

6.8.3 El vehículo cargado a 1,5 veces la carga útil y soportado rígidamente en los puntos de apoyo de 
la suspensión, las deformaciones elásticas que se presenten no deben ser mayores a 0,015 m. 

6.8.4 La estructura debe ser capaz de resistir las cargas dinámicas que se presenten durante por lo 
menos cinco años, sin que se manifiesten fracturas en los elementos estructurales importantes tales 
como: soportes de suspensión, dirección, motor o cualquier otro elemento que cause el desprendimiento 
de las partes que conforman la carrocería. 

6.9 Extintores 
6.9.1 Las unidades deben traer incorporados extintores que ayuden a sofocar el fuego en caso de un 

incendio espontáneo que se genere por el usuario o el propio vehículo, este equipo deberá contar con las 
siguientes características. Esto se verifica visualmente: 

1.- La localización de este equipo se pondrá en lugares de fácil acceso y donde no obstruyan la 
operación del conductor. 

2.- El manejo y funcionamiento de los extintores estará indicado en éstos en forma legible e 
indeleble y de fácil entendimiento. 

3.- Los extintores utilizados deben ser del tipo “A” “B” “C” de polvo químico exclusivamente, de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana, así como sus capacidades. 

6.10 Triángulos de seguridad 
6.10.1 Las unidades deben traer a bordo dos triángulos de seguridad con los siguientes requisitos. 

Esto se verifica visualmente. 
1.- Deben cumplir con las características de fabricación y calidad indicadas en la Norma Mexicana 

NMX-D-139, Industria automotriz-Dispositivos de advertencia. 
2.- Para el caso de vehículos a carrozar, el fabricante del chasis proporcionará al carrocero este 

dispositivo, el cual será responsable de su incorporación. 
6.11 Sistema desempañante de parabrisas 
6.11.1 Todas las unidades deben incorporar un sistema desempañante del parabrisas, el cual debe 

estar diseñado y construido en forma tal que su operación no se vea afectada a consecuencia de 
operaciones bruscas del vehículo, el área donde actúe el sistema desempañante del parabrisas será la 
misma que se utilice para los limpiadores. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que 
establece el punto 8.8 de la presente Norma. 

6.12 Materiales anti-inflamables 
6.12.1 Las unidades deben utilizar en sus interiores, materiales que tengan una alta resistencia al 

fuego, que al incendiarse emitan un bajo índice de toxicidad, a fin de evitar que algún usuario sea 
intoxicado por inhalación en caso de incendio. 

6.13 Luces de advertencia intermitentes 
6.13.1 Las unidades deben llevar las luces distribuidas de la siguiente forma: dos lámparas delanteras 

y dos traseras que proporcionen una clara visión en la noche a una distancia de 100 m, colocadas 
simétricamente y lo más alejado posible de la línea del eje central longitudinal. Esto se verifica de 
conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.9 de la presente Norma. 

6.13.2 Para las luces con alineación horizontal, éstas deben colocarse en la parte más cercana posible 
al extremo inferior del vehículo. 

6.13.3 En la parte delantera la luz debe ser de color blanca o ámbar. 
6.13.4 En la parte trasera la luz debe ser de color rojo o ámbar. 
6.14 Faros de luces de alta y baja con indicador de luz alta en el tablero 
6.14.1 Las unidades deben contar cuando menos con dos faros tanto de luz alta como baja y emitir luz 

de color blanco, colocadas simétricamente lo más cerca de los extremos del vehículo, asimismo, estarán 
conectadas a un selector de luz alta y baja colocado en un lugar de fácil acceso al conductor y equipado 
con un indicador visible en el tablero que debe encender automáticamente, cuando esté en 
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funcionamiento la luz alta. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 
8.9 de la presente Norma. 

6.15 Luces de gálibo 
6.15.1 Las unidades que cuenten con luces de gálibo colocadas al frente, en la parte posterior y en los 

costados del vehículo a la misma altura y en forma simétrica, debiendo delimitar su largo, ancho y alto. 
Las luces frontales y laterales deben emitir luz de color ámbar y las traseras luz de color rojo. Esto se 
verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.9 de la presente Norma. 

6.15.2 Las unidades de más de 7,0 m de longitud, deben incluir luces de color ámbar a los lados del 
vehículo en la parte central. 

6.15.3 Para los vehículos a carrozar el fabricante de la carrocería será el responsable de cumplir con 
esta disposición. 

6.16 Luces de reversa 
6.16.1 Las unidades deben incorporar dos luces de reversa, una a cada lado del vehículo colocadas en 

su parte posterior, en el caso de luces con alineación vertical esta medida se tomará a partir del punto 
más bajo, las luces con alineación horizontal deben colocarse en la parte más cercana al extremo inferior 
de la carrocería. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.9 de la 
presente Norma. 

6.16.2 Las lámparas de reversa deben emitir luz color blanca y tendrán una instalación que solamente 
permita emitir luz cuando el sistema de transmisión esté en posición de reversa. 

6.16.3 Para los vehículos a carrozar, el fabricante de la carrocería será el responsable de cumplir con 
esta disposición. 

6.17 Luces direccionales 
6.17.1 Las unidades deben contar con luces direccionales tanto en el frente como en la parte posterior 

y emitir luces intermitentes simultáneamente, las cuales deben estar montadas simétricamente a un 
mismo nivel y separadas lateralmente lo más lejano de la línea del eje central longitudinal del vehículo. 
Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.9 de la presente Norma. 

6.17.2 Las lámparas delanteras deben emitir luz ámbar o blanca y las posteriores roja o ámbar. 
6.17.3 Para los vehículos a carrozar, el fabricante de la carrocería será el responsable de cumplir con 

esta disposición. 
6.18 Luces indicadoras de frenaje 
6.18.1 Las unidades deben contar con luces de frenaje, las cuales serán claramente visibles desde una 

distancia de 100 m y emitir luz color rojo además de ser accionables automáticamente al pisar el pedal del 
freno. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.9 de la presente 
Norma. 

6.19 Tapón para el tanque de combustible con llave, sujetador o chapa de puerta 
6.19.1 Las unidades deben contar con este dispositivo, el cual debe asegurarse con llave, sujetador o 

chapa de puerta. 
6.20 Altura de la defensa 
6.20.1 Los vehículos deben contar con defensa trasera y delantera, de conformidad con el diseño 

original de la unidad. 
6.20.2 El largo de la defensa deberá cubrir el ancho total de la carrocería. 
6.20.3 Las defensas serán sólidamente construidas y firmemente sujetas al bastidor o carrocería 

según el diseño del vehículo, para el efecto se podrán usar materiales rígidos o flexibles.  
6.21 Espejos retrovisores en ambos lados 
6.21.1 Las unidades deben contar con espejos retrovisores exteriores, los cuales deben contar con un 

montaje provisto de ajuste y soporte para cada uno de ellos. 
6.22 Cristales 
6.22.1 El parabrisas, medallón, ventanillas y aletas laterales de los vehículos, deben ser transparentes, 

no polarizados e inastillables. 
6.22.2 Para el caso de vehículos que cuenten con parabrisas que incorpore en la parte superior una 

franja con tinte para efecto de evitar el deslumbramiento del conductor, ésta no debe sobresalir de la 
altura del espejo retrovisor interior. Esto se verifica visualmente. 

6.23 Limpiadores 
6.23.1 Las unidades deben contar con dos limpiadores como mínimo y de dos velocidades como 

mínimo, la instalación debe efectuarse de acuerdo al diseño del parabrisas del vehículo a efecto de 
proporcionar visibilidad al conductor. Esto se verifica visualmente. 

6.24 Lavaparabrisas 
6.24.1 Los vehículos deben contar con un sistema de lavaparabrisas, el cual debe estar diseñado para 

que sea capaz de ejecutar una adecuada cantidad de lavadas con agua para garantizar la clara visión a 
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través del parabrisas en cualquier circunstancia, éstos no deberán ser dañados en la operación como 
resultado de la vibración o movimientos mientras el vehículo está en marcha, los conductos, conexiones y 
bombas del depósito serán resistentes a la corrosión y el depósito mismo será translúcido para determinar 
el nivel de líquido. Esto se verifica de conformidad con el procedimiento que establece el punto 8.10 de la 
presente Norma. 

6.25 Sujeción de la carga 
6.25.1 La carga debe estar uniformemente distribuida y sujeta de forma tal que no ponga en peligro la 

integridad física de las personas, no impida la visibilidad del conductor ni comprometa la estabilidad del 
vehículo. 

6.25.2 Los elementos de sujeción de la carga tales como: cadenas, cables, cuerdas y similares, deben 
estar en buen estado debiendo cumplir con lo que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-068-SCT-2-
1999 (ver capítulo 2 Referencias). 

6.26 Canastilla portaequipaje 
6.26.1 Los vehículos tipo sedán, vagoneta, van o panel que cuenten de origen con canastilla, 

únicamente podrán transportar en ésta equipaje y no contendrán anuncios publicitarios. 
6.26.2 Las canastillas deben instalarse exclusivamente en el toldo de la unidad, de tal forma que no 

sobresalgan del ancho total del vehículo. 
6.26.3 Las canastillas deben contar con aditamentos y elementos necesarios para sujetar el equipaje, 

a fin de que no se desplace o caiga del vehículo. 
7. Observancia obligatoria de esta Norma 
7.1 Vehículos de fabricación nacional 
7.1.1 De conformidad con el artículo 3o. fracción XI, 40, 41, 43, 44, 45, 46 y 48, y demás relativos de 

la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la presente Norma es de carácter obligatorio y empezará 
a regir al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, en consecuencia los 
fabricantes de los vehículos automotores a que se refiere esta Norma deberán producirlos en forma tal 
que cumplan con las características y especificaciones técnicas y de seguridad y demás requisitos 
previstos en la misma. 

7.2 Vehículos del servicio de autotransporte 
7.2.1 Todos los vehículos sujetos a la presente Norma deberán cumplir con las características y 

especificaciones señaladas en la misma. 
8. Métodos de prueba 
Para la verificación de las especificaciones que se establecen en la presente Norma deben aplicarse 

los métodos de prueba establecidos en las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas que se 
indican en el capítulo 2 Referencias, además de los que se describen a continuación: 

8.1 Determinación del funcionamiento del doble sistema de frenos 
8.1.1 Aparatos y equipo 
Velocímetro de la unidad. 
8.1.2 Procedimiento 
Los dos sistemas de frenado, el de servicio y el sistema auxiliar deben cumplir con las siguientes 

pruebas: 
a) Ambos sistemas de frenos, trabajando por separado, deben mantener el vehículo transitando a 

su máximo peso bruto vehicular a una velocidad no mayor de 30 km/h en una pendiente 
descendente de 4,5° (7,8%) mínimo promedio con respecto al plano horizontal y cuya longitud 
mínima sea de 6 km en el tramo de prueba, no debe existir una pendiente menor de 4,5° (7,8%). 

 La velocidad se verifica mediante el velocímetro del vehículo asegurándose que esté calibrado 
con un rango de variación de ±10%, considerando el tipo de llanta en las condiciones de 
operación recomendadas por el fabricante. La lectura del velocímetro se determina mediante 
pruebas previas con el vehículo viajando a velocidad constante. 

b) El freno de servicio debe cumplir además con la siguiente prueba: 
 Frenado de pánico: el vehículo circulando a una velocidad de 80 km/h a su máximo peso bruto 

vehicular sobre una superficie horizontal, debe frenar totalmente en una distancia no mayor de 
187 m utilizando frenos de emergencia, y de 85 m utilizando los frenos de servicio, con índice de 
rugosidad de 0,9 sin que se pierda el control del vehículo. 

8.1.3 Expresión de resultados 
La pérdida de la eficiencia del sistema de frenos, no debe exceder 25% de la inicial. El tiempo de 

respuesta del sistema no debe ser superior a 0,6 segundos. 
Freno de estacionamiento.- Debe ser capaz de mantener estático al vehículo totalmente cargado, en 

una rampa con una inclinación mínima de 18%. El tiempo de liberación del freno de estacionamiento debe 
ser inferior a 0,8 segundos, a partir del instante de accionamiento. 
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Cuando es operado como freno de emergencia, el freno de estacionamiento debe proporcionar, dentro 
de 0,8 segundos a partir del accionamiento, una desaceleración de 1,8 m/seg2 mínimo, encontrándose el 
vehículo sobre el pavimento seco, plano y horizontal. Este debe ser instalado en la zona del conductor. 

8.2 Determinación del tipo de ejes y suspensión 
8.2.1 Aparatos y equipo 
Conos 
Cronómetro 
8.2.2 Procedimiento 
Prueba de estabilidad (slalom): se colocan 10 conos en línea recta, separados entre sí a una distancia 

de 30 m, el vehículo debe circular entre los conos a una velocidad promedio de 45 km/h. Para realizar la 
prueba, se puede verificar la velocidad midiendo el tiempo empleado en recorrer una distancia 
determinada en un tiempo establecido. 

Estabilidad en curvas: se traza un círculo de 60 m de diámetro, y la unidad debe dar vueltas por el 
exterior del círculo a una velocidad promedio de 38 km/h y una aceleración lateral de 3,8 m/seg2. Para 
realizar la prueba se puede verificar midiendo el tiempo del recorrido total que será de (Z) segundos. 

8.2.3 Expresión de resultados 
Prueba de estabilidad (slalom): el vehículo debe librar en forma alternada mínimo 6 conos, a una 

velocidad promedio de 45 km/h. 
Estabilidad en curvas: el vehículo debe dar mínimo dos vueltas por el exterior del círculo, sin que 

pierda su estabilidad.  
8.3 Determinación del sistema de dirección 
8.3.1 Aparatos y equipo 
Fosa o elevador. 
8.3.2 Procedimiento 
Con el vehículo encendido, dar vuelta al volante hasta que las llantas empiecen a moverse, poner una 

marca en el volante en un punto de referencia y dar vuelta al volante en otra dirección hasta que 
nuevamente las llantas comiencen a moverse y marcar el volante en relación al mismo punto de 
referencia, posteriormente medir la distancia entre los dos puntos. 

8.3.3 Expresión de resultados 
En volantes de 0,41 m (16”); 0,46 m (18”); 0,51 m (20”) y 0,56 m (22”) de diámetro, esta distancia no 

debe ser mayor de 0,11 m (4½”); 0,12 m (4¾”); 0,13 m (5¼”) y 0,15 m (5¾”), respectivamente. La carrera 
total de la dirección de tope a tope, no debe exceder a 5 vueltas del volante. 

8.4 Determinación de la pendiente 
8.4.1 Aparatos y equipo 
Velocímetro de la unidad. 
8.4.2 Procedimiento 
Mantener el vehículo transitando a su máximo peso bruto vehicular a una velocidad de 50 km/h en una 

pendiente ascendente. El tramo de prueba tendrá una longitud mínima de 1 km en una pendiente 
ascendente de 10° (17,6%) mínimo con respecto a la horizontal. 

8.5 Determinación de la desnivelación del vehículo 
8.5.1 Procedimiento 
El vehículo a su máximo peso bruto vehicular será sometido respecto a su plano horizontal a una 

desnivelación de sus puntos de apoyo (llantas) hacia arriba y hacia abajo de 0,15 m de forma alterna en 
cada una de sus llantas, las llantas restantes del vehículo no deben despegarse del suelo. Se observarán 
las deformaciones elásticas, además de verificar el funcionamiento de cada uno de los componentes de la 
carrocería. 

8.5.2 Expresión de resultados 
Las deformaciones elásticas que se presenten, no deben generar mal funcionamiento de los 

componentes de la carrocería, tales como: puertas y ventanillas; rupturas en cristales y parabrisas; 
desprendimiento de asientos o cualquier elemento estructural interno o externo del vehículo. 

8.6 Determinación de la deformación elástica 
8.6.1 Aparatos y equipo 
Indicador de carátula. 
8.6.2 Procedimiento 
El vehículo cargado a 1,5 veces su carga útil uniformemente distribuida a lo largo del mismo, será 

soportado en los cuatro puntos de apoyo de la suspensión y sobre el chasis serán ubicados seis puntos 
que serán monitoreados con un indicador de carátula, para determinar la deformación. 

8.6.3 Expresión de resultados 
Las deformaciones elásticas que se presenten no deben ser superiores a 0,015 m.  
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8.7 Determinación de la resistencia a las cargas dinámicas 
8.7.1 Aparatos y equipo 
Equipo de computadora con capacidad suficiente para soportar programas de análisis finito de fuerzas 

en tres dimensiones. 
8.7.2 Procedimiento 
El procedimiento será la simulación del modelo numérico en computadora. 
8.7.3 Expresión de resultados 
El modelo no debe presentar ningún punto que sobrepase el límite de fatiga del material del chasis y 

de las soldaduras empleadas. 
8.8 Determinación del funcionamiento del sistema desempañante de parabrisas 
8.8.1 Aparatos y equipo 
Este procedimiento se verificará de manera visual. 
8.8.2 Procedimiento 
Al accionar el interruptor se verificará el funcionamiento del sistema desempañante del parabrisas. 
8.8.3 Expresión de resultados 
Se verificará que el sistema actúe en la misma área de los limpiaparabrisas. 
8.9 Determinación del sistema de luces 
8.9.1 Aparatos y equipo 
Regloscopio. 
8.9.2 Procedimiento 
a) Se realizará una inspección visual de los siguientes puntos: 

• Ubicación y color de las señales. 
• Al accionar el interruptor se comprobará su funcionamiento. 
• Para el caso de luces intermitentes, se verificará el número de destellos. 
• Se verificará la sujeción al vehículo de cada una de las lámparas traseras y delanteras. 
• Se comprobará la sujeción y conexión de los cables del sistema y el estado de las 

lámparas. 
• Se comprobará el funcionamiento de interruptores y su señalización en el tablero. 

b) Comprobación de la intensidad y alineación: 
• Mediante el regloscopio se comprobará la alineación de las lámparas, conforme a los 

siguientes valores: 

TIPO ALTURA 
Luces de advertencia intermitentes No mayor a 1,60 m. 

No menor a 0,65 m. 
Luces de alta intensidad No mayor a 1,40 m. 

No menor a 0,60 m. 
Luces de baja intensidad No mayor a 1,40 m. 

No menor a 0,60 m. 
Luces de gálibo No menor a 2,90 m 
Luces de reversa No mayor a 1,60 m. 

No menor a 0,65 m. 
Luces direccionales No mayor a 1,60 m. 

No menor a 0,65 m. 
Luces indicadoras de frenaje No mayor a 1,60 m. 

No menor a 0,65 m. 
 
8.9.3 Expresión de resultados 
No deben observarse lámparas faltantes, inoperantes, color inapropiado, montaje inseguro, cables 

rizados, expuestos o agrietados, revestimiento desgastado, cables torcidos con otro cable, cable 
descansando en otro componente. 

8.10 Determinación del funcionamiento del lavaparabrisas 
8.10.1 Aparatos y equipo 
Este procedimiento se realizará de manera visual. 
8.10.2 Procedimiento 
Se accionará el interruptor del lavaparabrisas y se verificará que el lavaparabrisas deposite el líquido 

limpiador en el área que barren los limpiaparabrisas, y que esta zona se moje completa y uniformemente. 
8.10.3 Expresión de resultados 
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El lavaparabrisas no debe presentar defectos en su funcionamiento ni dirigir el agua hacia otra 
superficie. 

9. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones contenidas en la presente Norma, será sancionado conforme a 

lo dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y el Reglamento 
de Tránsito en Carreteras Federales. 

10. Vigilancia 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es la autoridad competente para vigilar el 

cumplimiento de la presente Norma. 
APENDICE NORMATIVO CERTIFICADO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS  

UNIDAD MOTRIZ 
GENERALES 

Marca 
Domicilio del fabricante o ensamblador 
Tipo de carrocería 
Clase 
Otros 

POTENCIA DE LA UNIDAD 
Tipo de motor Revoluciones por minuto (RPM) 
Diámetro interior del cilindro Caballos de fuerza (HP) 
Desplazamiento Impulso rotativo 
Compresión Transmisión 
Válvulas Tipo de combustible 

 
DIMENSIONES EXTERIORES 

Distancia entre ejes Altura inferior 
Separación entre llantas  Peso vehicular 
Largo Capacidad de carga 
Ancho Peso bruto vehicular 
Alto Volumen de la carga (m3) 

 
CHASIS 

Tipo de suspensión Tipo de llantas 
Tipo de dirección Número de llantas 
Tipo de frenos Diámetro del rin 

TANQUE O CAJA 
GENERALES 

Marca 
Domicilio del carrocero 
Tipo de carrocería o tanque 
Otros 

 
TANQUE 

Largo 
Diámetro 
Capacidad volumétrica (litros) 
Material de construcción 
Otros 

 
CAJA 

Largo 
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Alto 
Ancho 
Volumen de carga (m3) 
Otros 

 
PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE LA PRESENTE NORMA OFICIAL 

MEXICANA 
Con fundamento en los artículos 38 fracción V, 68 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 24 fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial; 19 fracciones X, XV y XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la certificación y verificación del cumplimiento de la presente Norma se 
realizará de acuerdo a lo siguiente: 

I.- CERTIFICACION: 
1.- Las personas u organismos de certificación, debidamente aprobados por la SCT y acreditados 

por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA), deben expedir un certificado en papel 
membretado, donde se indique que el vehículo marca ---, año/modelo --- y número de serie ---, 
cumple con las especificaciones técnicas y métodos de prueba que establece la presente Norma. 
Tratándose de vehículos fabricados sobre chasis, este certificado debe incluir la evaluación de la 
carrocería y del chasis en forma conjunta, de tal forma que en el certificado se anote la razón 
social de ambos fabricantes. 

2.- El certificado que alude el punto anterior, se expedirá amparando el lote de vehículos por 
año/modelo y marca, indicando el número de unidades que comprende cada lote. 

 El procedimiento de muestreo de lotes se realizará con base en lo que establece la Norma Oficial 
Mexicana NMX-Z-012 (ver capítulo 2 Referencias). 

3.- Las personas físicas o morales dedicadas a la fabricación o modificación de vehículos sujetos a 
la presente Norma, deben contar con registro ante SECOFI y marcas registradas y diseños 
tecnológicos patentados ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, además de cumplir 
con los procesos de manufacturación que establecen las normas mexicanas: NMX-CC-3 y la 
NMX-CC-4 (ver capítulo 2 Referencias). 

II.- VERIFICACION 
1.- Los interesados en la obtención de permisos para la prestación del Servicio de Autotransporte 

Federal de Carga a que se refiere la presente Norma, deben presentar ante la Dirección General 
de Autotransporte Federal o Centros SCT, según corresponda, los requisitos establecidos en los 
artículos 9o. y 10 del Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares y, de ser el 
caso, además la baja de la placa local expedida por la autoridad correspondiente. 

2.- Los vehículos que se encuentran operando con placas expedidas por autoridades locales, deben 
solicitar el permiso de la Secretaría y las placas federales. Estando estos vehículos sujetos a la 
verificación de sus condiciones físico-mecánicas, de acuerdo con los procedimientos que 
establezca la Secretaría. 

3.- La verificación a que alude el punto anterior, se realizará de conformidad a lo que establece la 
Norma respectiva, aplicando los parámetros correspondientes a este tipo de vehículos. 

4.- Tratándose del Transporte Privado, de conformidad a lo que establece el artículo 40 de la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, no requieren permiso de la Secretaría los vehículos 
de menos de cuatro toneladas de carga útil o de hasta ocho toneladas tratándose de personas 
morales. Lo anterior sin perjuicio de que para el transporte de materiales, residuos, remanentes y 
desechos peligrosos se cumpla con la normatividad aplicable. 

11. Bibliografía 
Reglamento de Tránsito en Carreteras Federales. 10 de junio de 1975 y modificado el 2 de septiembre 

de 1991. 
12. Concordancia con normas internacionales 
La presente Norma fue elaborada con fundamento en las condiciones de la infraestructura carretera 

nacional, el objetivo de seguridad en las carreteras, las necesidades sobre capacidad, características 
físico-mecánicas y de seguridad, así como de dimensiones, por lo que no es necesariamente congruente 
con ninguna reglamentación internacional. 

13. Vigencia 
Para los efectos correspondientes, la presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y tendrá una vigencia de seis meses. 

SECRETARIA DE SALUD 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-148-SSA1-1996, Que establece las especificaciones sanitarias de 
las agujas para biopsia desechables y estériles tipo Tru-Cut. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-148-SSA1-1996, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 

SANITARIAS DE LAS AGUJAS PARA BIOPSIA DESECHABLES Y ESTERILES TIPO TRU-CUT. 
LUIS IGNACIO SOLORZANO FLORES, Director General de Insumos para la Salud, con fundamento 

en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, Apartado A, fracción II, 
194, 194 Bis, 195, 197, 201, 210, 212, 213, 214, 262 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 3o. 
fracción XI, 38 fracción II, 40, fracciones I, V y XII, 41, 43, 52 y 62 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2o., 8o., 9o., 18, 24 y demás aplicables del Reglamento de Insumos para la Salud; 10, 
fracción XII, y 20, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 28 de agosto de 1998, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46, fracción I, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Insumos para la Salud presentó al 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, el anteproyecto de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

Que con fecha 3 de diciembre de 1998, en cumplimiento del acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentaran sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario. 

Las respuestas a los comentarios recibidos por el mencionado Comité, fueron publicadas previamente 
a la expedición de esta Norma en el Diario Oficial de la Federación, en los términos del artículo 47, 
fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-148-SSA1-1996, QUE ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES 
SANITARIAS DE LAS AGUJAS PARA BIOPSIA DESECHABLES Y ESTERILES TIPO TRU-CUT 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente Norma participaron las siguientes Unidades Administrativas, 

Instituciones y organizaciones: 
SECRETARIA DE SALUD Dirección General de Insumos para la Salud. Dirección General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Dirección General de Política de Comercio 
Interior. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Unidad de Control Técnico de Insumos. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Escuela Nacional de Ciencias Biológicas. 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Facultad de Química. 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA TRANSFORMACION 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA 
BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
TROKAR, S.A. DE C.V. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Símbolos y abreviaturas 
4. Producto 
5.  Clasificación y designación del producto 
6. Especificaciones del producto 
7.  Muestreo y clasificación de defectos 
8. Métodos de prueba 
9.  Marcado, envase y embalaje 
10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
11.  Bibliografía 
12. Observancia de la norma 
13.  Vigencia 
14. Apéndice Normativo A 
15.  Apéndice Normativo B 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo. 
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de calidad que deben cumplir las agujas 

para biopsia desechables y estériles tipo tru-cut, manufacturadas en acero inoxidable y plástico grado 
médico, así como los métodos de prueba para la verificación de las mismas. 

1.2 Campo de aplicación. 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para todas las 

industrias y establecimientos dedicados a la fabricación, importación y distribución de estas agujas. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es conveniente consultar las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas. 
2.1 NOM-008-SCFI-1993 Sistema General de Unidades de Medida. 
2.2 NOM-068-SSA1-1993 Que establece las Especificaciones Sanitarias de los Instrumentos 

Quirúrgicos, Materiales Metálicos de Acero Inoxidable. 
3. Símbolos y abreviaturas 
° Grados 
% Por ciento 
± Más menos 
ºC Grado Celsius 
AISI American Iron and Steel Institute 
ASTM American Society for Testing and Materials 
atm Atmósfera 
BSI British Standard Institution 
cm Centímetro 
DIN Deutsches Institut für Normung 
G Gauge 
g/cm2 Gramo por centímetro cuadrado 
Hg Mercurio 
ISO International Organization for Standarization 
K Grado Kelvin 
kgf Kilogramo fuerza 
kPa Kilopascal 
mm Milímetro 
N Newton 
NOM Norma Oficial Mexicana 
Pa Pascal 
pH Potencial de hidrógeno 
ppm Partes por millón 
SWG Standard Wire Gauge 
HB Dureza Brinell 
rad Radianes 
NMX Norma Mexicana 

 
3.1 Nomenclatura de los materiales metálicos y su equivalencia con otros organismos. 

DIN ISO BSI AISI 
X5CrNi189 (1810) 11 M 304 

X5CrNiMo1810 (17122) 20 P 316 
- 12 - 302 

 
4. Producto 
Agujas para biopsia desechables y estériles tipo tru-cut. 
4.1 Descripción del producto. 
Dispositivo desechable y estéril formado por una cánula, porta-cánula, estilete y porta-estilete. La 

punta de la cánula es cortada a bisel y por el otro extremo es unida al porta-cánula, mismo que debe tener 
una entrada para ensamblarse con el porta-estilete y estilete para la toma de biopsias. La punta (trocar) 
de estilete es cortada a bisel, para facilitar su penetración en los tejidos. 

5. Clasificación y designación del producto 
Las Agujas para Biopsia que contempla esta Norma son: 

AGUJAS PARA BIOPSIA DESECHABLES TIPO TRU-CUT 
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CALIBRE LONGITUD 
14 G 3.8 cm 
14 G 9.65 cm 
14 G 15.2 cm 
18 G 20.0 cm 

 
6. Especificaciones del producto 

DETERMINACION ESPECIFICACION SE DEBE 
ATENDER AL 

NUMERAL 
Acabado El acabado en toda la superficie debe ser uniforme y estar 

libre de marcas de herramientas, puntas romas o 
deformadas, muescas, rayas, poros, rebabas, corrosión a 
simple vista, marcas de desechos de pulido, grietas, 
fisuras, fracturas, rugosidades, ajuste defectuoso entre el 
porta-cánula, y porta-estilete, ajuste defectuoso entre la 
cánula y el estilete, deformación de la cánula o estilete, 
partículas extrañas o contaminantes. La punta del estilete 
debe tener filo cortante. 

8.1 

Composición 
química de la aguja 

Debe ser acero inoxidable de los indicados en 3.1. 8.2 

Resistencia entre 
uniones 

24.5 Newtons mínimo. 8.3 

Dureza Rockwell De 32 Rockwell-C a 
48 Rockwell-C. 

8.4 

Microdureza De 297 HB a 460 HB 8.5 
Resistencia a la 
corrosión Acero 
Inoxidable 

No debe presentar corrosión. 8.6 

Dimensiones Los valores obtenidos deben estar en concordancia con los 
especificados en la tabla 1 

8.7 

Esterilidad Debe ser estéril 8.8 
Pirógenos Debe estar libre de pirógenos 8.9 
Toxicidad No debe producir sustancias tóxicas 8.10 
Reacción 
intracutánea 

No debe producir reacciones tisulares 8.11 

Oxido de etileno 
residual, cuando la 
esterilización sea 
por este método 

No más de 25 ppm 8.12 

Sellado del envase 
primario 

Deben tener un sellado correcto 8.13 

 
7. Muestreo y clasificación de defectos 
7.1 Muestreo. 
Se debe realizar conforme a la Norma NMX-Z-012-1987, Muestreo para la Inspección por Atributos, 

conservando invioladas las muestras que presenten defectos. 
7.2 Defectos críticos. 
7.2.1 Envase primario roto, abierto, sucio o manchado, inadecuado, deteriorado. 
7.2.2 Falta total de datos o leyendas en envase primario o secundario. 
7.2.3 Partículas extrañas o impurezas dentro del envase primario. 
7.2.4 Falta de fecha de caducidad. 
7.2.5 Falta de fecha de fabricación, puede estar implícita en el número de lote. 
7.2.6 Datos de un producto diferente en envase primario o múltiple. 
7.2.7 Envase primario diferente al especificado. 
7.2.8 Piezas rotas, faltantes o desensambladas. 
7.3 Defectos mayores. 
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7.3.1 Falta de etiquetas o contraetiquetas con datos o leyendas en español en envase primario o 
secundario. 

7.3.2 Falta del instructivo de uso en el envase primario o secundario. 
7.3.3 Falta de alguno de los siguientes datos, o si éstos son ilegibles en envase primario y secundario: 
7.3.3.1 La leyenda “Desechable” (o leyendas alusivas). 
7.3.3.2 La leyenda “No tóxica”. 
7.3.3.3 La leyenda “Libre de pirógenos”. 
7.3.3.4 Número de lote. 
7.3.3.5 Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud. 
7.3.3.6 Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante, importador y proveedor. 
7.3.3.7 La leyenda “Producto Estéril, no se garantiza la esterilidad del producto en caso de que el 

envase tenga señales de haber sufrido ruptura previa”. 
7.4 Defectos menores. 
7.4.1 Etiquetas con información ligeramente borrosa, pero legible. 
7.4.2 Etiquetas deterioradas o mojadas, pero con información legible y completa. 
7.5 Criterios de Aceptación o Rechazo. 
Debe emplearse el Nivel de Calidad Aceptable (NCA), conforme a la NMX-Z-012-1987, Muestreo para 

la Inspección por Atributos. Parte I a III (11.15), como se indica a continuación: 
TIPO DE DEFECTO NCA 

Crítico 1.0 
Mayor 2.5 
Menor 6.5 

 
8. Métodos de prueba 
8.1 Acabado. 
8.1.1 Procedimiento. 
La superficie de las agujas debe ser inspeccionada a simple vista para verificar su acabado. 
8.1.2 Interpretación. 
El acabado en toda la superficie debe ser uniforme y estar libre de marcas de herramientas, puntas 

romas o deformadas, rayas, poros, rebabas, corrosión a simple vista, marcas, desechos de pulido, 
grietas, fisuras, fracturas, rugosidades, ajuste defectuoso entre el porta-cánula y el porta-estilete, ajuste 
defectuoso entre la cánula y el estilete, deformación de la cánula y el estilete, partículas extrañas o 
contaminantes. La punta del estilete debe tener filo cortante. 

8.2 Composición química de la aguja. 
8.2.1 Procedimiento. 
Realizar de acuerdo con los métodos establecidos en la Norma NOM-068-SSA1-1993, Que establece 

las especificaciones sanitarias de los instrumentos quirúrgicos, materiales metálicos de acero inoxidable. 
8.2.2 Interpretación. 
Debe cumplir la especificación según la Tabla número 1 de la NOM-068-SSA1-1993, para los aceros 

indicados en el numeral 3.2. 
8.3 Resistencia entre uniones. 
8.3.1 Procedimiento. 
Aplicar una fuerza de desensamble (peso muerto) de 24.5 N durante 15 segundos. Tener cuidado de 

no dejar caer bruscamente la masa. Realizar esta prueba a una temperatura entre 293 K y 303 K (20°C y 
30°C). Evaluar 3 piezas. 

8.3.2. Interpretación. 
Al finalizar la prueba, no debe haber desprendimiento en las uniones entre el porta-cánula y la cánula, 

y el porta-estilete y el estilete. 
8.4 Dureza Rockwell. 
8.4.1 Procedimiento. 
Realizar de acuerdo con el método establecido en la norma correspondiente; NMX-B-119-1983 

Industria Siderúrgica-Dureza Rockwell y Rockwell Superficial en Productos de Hierro y Acero-Método de 
Prueba. Efectuar 3 lecturas como mínimo en diferentes áreas de la cánula y estilete y obtener un 
promedio. 

8.4.2 Interpretación. 
El promedio obtenido debe ser de 32 Rockwell-C a 48 Rockwell-C. 
8.5 Microdureza. 
8.5.1 Procedimiento. 
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Realizar de acuerdo con el método establecido en la norma NMX-B-116-1996-SCFI Industria 
Siderúrgica-Determinación de la Dureza Brinell en Materiales Metálicos-Método de Prueba. Hacer un corte 
transversal lo más cercano posible a la punta de la cánula o estilete y prepararlo metalográficamente a 
espejo. Efectuar 3 determinaciones y obtener un promedio. 

8.5.2 Interpretación. 
El promedio obtenido debe ser entre 297 HB a 460 HB. 
8.6 Resistencia a la corrosión. 
8.6.1 Procedimiento. 
En un recipiente de vidrio sumergir la cánula y el estilete en una solución al 10% de ácido cítrico a 

temperatura ambiente durante 5 horas, después sacarlas de la solución y hervir en agua destilada durante 
30 minutos. Las agujas deben permanecer sumergidas en el agua durante 48 horas, transcurrido este 
tiempo sacar y secar por evaporación. 

8.6.2 Interpretación. 
La cánula y el estilete no deben mostrar señales de corrosión. 
8.7 Dimensiones. 
Dejar estabilizar a temperatura ambiente tanto las muestras como el instrumento de medición, por lo 

menos durante 2 horas. Verificar que las superficies a medir estén libres de impurezas. 
8.7.1 Procedimiento. 
Determinar las dimensiones empleando los instrumentos de medición que sean necesarios. 
Evaluar 12 piezas. 
8.7.2 Interpretación. 
Los valores obtenidos deben cumplir lo especificado en la tabla 1 del apéndice normativo A, conforme 

a las figuras 1 y 2 del apéndice normativo B. 
8.8 Esterilidad. 
8.8.1 Procedimiento. 
Efectuar de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-008-1990 Equipo para Uso 

Médico-Esterilidad-Método de prueba. 
8.8.2 Interpretación. 
Las agujas deben ser estériles. 
8.9 Pirógenos. 
8.9.1 Procedimiento. 
Efectuar de acuerdo con el método establecido en la NMX-BB-006-1990 Equipo para uso médico: 

Toxicidades, pirogenicidades y reacciones tisulares en jeringas, agujas y otros equipos similares. Métodos 
de prueba. 

8.9.2 Interpretación. 
Las agujas deben estar libres de pirógenos. 
8.10 Toxicidad. 
8.10.1 Procedimiento. 
Efectuar de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-006-1990 Equipo para uso 

médico: Toxicidades, pirogenicidades y reacciones tisulares en jeringas, agujas y otros equipos similares. 
Métodos de prueba. 

8.10.2 Interpretación. 
Bajo condiciones normales de uso, no deben producir sustancias tóxicas. 
8.11 Prueba de reactividad intracutánea. 
8.11.1 Procedimiento. 
Efectuar de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-006-1990 Equipo para uso 

médico: Toxicidades, pirogenicidades y reacciones tisulares en jeringas, agujas y otros equipos similares. 
Métodos de prueba. 

8.11.2 Interpretación. 
Las agujas no deben provocar reacciones tisulares. 
8.12 Oxido de etileno residual. 
8.12.1 Procedimiento. 
Efectuar de acuerdo con el método establecido en la Norma NMX-BB-092-1989 Industria del Plástico-

Equipo para Uso Médico-Contenido de Oxido de Etileno Residual-Método de Prueba. 
8.12.2 Interpretación. 
No debe contener más de 25 ppm de óxido de etileno. 
8.13 Sellado del envase primario. 
8.13.1 Procedimiento. 
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Las agujas en su envase primario se introducen en una jarra de vacío, aplicando un vacío absoluto de 
40 kPa (300 mm Hg). Si alguna parte del envase es porosa (no tenga recubrimiento plástico) debe 
cubrirse con glicerina pura. 

Evaluar 5 envases como mínimo. 
8.13.2 Interpretación. 
Los envases deben inflarse, lo que indica un sellado correcto. Los envases que no se inflen o se abran 

por el área del sellado durante la prueba, evidencian un sellado inadecuado. 
9. Marcado, envase y embalaje 
9.1 Marcado. 
El porta cánula debe llevar marcado el logotipo o marca distintiva del fabricante, calibre y longitud 

nominal en forma legible e indeleble en un lugar visible que no interfiera con su funcionalidad. 
9.2 Envase. 
El tipo y calidad de los envases son responsabilidad del proveedor, debe proteger al producto, 

conservar su esterilidad y resistir las condiciones de manejo, transporte y almacenamiento en los 
diferentes climas del país. 

9.2.1 Envase primario. 
Debe ser individual, hermético, que preserve la esterilidad. Con una cara transparente o translúcida. 
Debe tener impresos, adheridos o adicionados, los siguientes datos o leyendas en español de forma 

legible e indeleble, además de lo indicado en el Reglamento de Insumos para la Salud: 
9.2.1.1 Nombre del producto. 
9.2.1.2 Número de lote. 
9.2.1.3 Marca o logotipo, razón social o nombre y domicilio del fabricante. 
9.2.1.4 Nombre y domicilio del importador y proveedor. 
9.2.1.5 La leyenda “Producto Estéril. No se garantiza la esterilidad del producto en caso de que el 

envase tenga señales de haber sufrido ruptura previa” (o leyendas alusivas). 
9.2.1.6 La leyenda “Desechable” (o leyendas alusivas). 
9.2.1.7 Fecha de caducidad. 
9.2.1.8 Fecha de fabricación (puede estar implícita en el número de lote). 
9.2.1.9 Número de registro otorgado por la Secretaría de Salud. 
9.2.1.10 País de origen. 
9.2.1.11 Instrucciones de uso. 
9.2.1.12 Instrucciones de conservación. 
9.2.1.13 La leyenda “No tóxico”. 
9.2.1.14 La leyenda “Libre de pirógenos”. 
9.2.1.15 Calibre y longitud nominal. 
9.2.1.16 Leyendas de precaución. 
9.2.1.17 Instrucciones de desecho. 
9.2.2 Envase secundario. 
9.2.2.1 El envase secundario del producto debe reunir las especificaciones que al respecto señalen las 

disposiciones aplicables. 
9.2.2.2 Debe proteger al producto y resistir las condiciones de manejo, transporte y almacenamiento, 

en los diferentes climas del país. 
9.2.2.3 Debe tener impresos, adheridos o adicionados, como mínimo las leyendas indicadas en 7.3, 

además de lo indicado en el Reglamento de Insumos para la Salud. 
9.3 Embalaje. 
Material que debe proteger el producto y resistir las condiciones de manejo, transporte y 

almacenamiento en los diferentes climas del país. 
9.4 Almacenamiento. 
Almacenar en locales cubiertos, protegidos de la lluvia y de la exposición directa a los rayos del sol, 

así como de fuentes de calor y vapores. 
10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional o mexicana. 
11. Bibliografía 
11.1 Ley General de Salud, Título Décimo Segundo, Capítulo I, artículos 209 

y 210, 1992. 
11.2 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 1993. 
11.3 Reglamento de Insumos para la Salud. 
11.4 ASTM-E-353-84 Methods for Chemicals Analysis of Stainless Heat Resisting Marging 

and Other Similar Chromium Nickel Iron Alloys. 
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11.5 DIN 17442-1977 Rodell, Wrought of or cast Stainless Products for Medical Instruments. 
11.6 ISO-783-13-1986 Sterile hipodermic needles for single use. 
11.7 ISO-7153-1-2-1991 Surgical Instruments Metallic Materials Part 1 Stainless Part 

13:Wrought. 
11.8 NMX-B-116-1996-SCFI Industria Siderúrgica-Determinación de la Dureza Brinell en Materiales 

Metálicos-Método de Prueba. 
11.9 NMX-B-119-1983 Industria Siderúrgica-Dureza Rockwell y Rockwell Superficial en 

Productos de Hierro y Acero-Método de Prueba. 
11.10 NMX-BB-008-1990 Equipo para Uso Médico-Esterilidad-Método de Prueba. 
11.11 NMX-BB-006-1990 Equipo para uso médico: Toxicidades, pirogenicidades y reacciones 

tisulares en jeringas, agujas y otros equipos similares. Métodos de 
prueba 

11.12 NMX-BB-044-1976 Determinación de Esterilidad en Agujas Hipodérmicas Desechables. 
11.13 NMX-BB-046-1976 Determinación de la Resistencia a la Corrosión de Agujas 

Hipodérmicas. 
11.14 NMX-BB-092-1989 Industria del Plástico-Equipo para uso Médico-Contenido de Oxido de 

Etileno Residual-Método de Prueba. 
11.15 NMX-Z-012-1987 Muestreo para la Inspección por Atributos, partes I, II y III. 
 
12. Observancia de la norma 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud. 
13. Vigencia 
La presente Norma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999.- El Director General de Insumos para la Salud, Luis Ignacio 

Solórzano Flores.- Rúbrica. 
 

APENDICE NORMATIVO A 
DIMENSIONES DE LAS AGUJAS PARA BIOPSIA TIPO TRU-CUT 

Tabla 1. Dimensiones de las agujas para biopsia tipo Tru-Cut 
Calib

re 
Longitud 
útil cm 

Longitud 
de la 

muesca 
mm 

Angulo de la 
punta del 

estilete rad (°) 

Angulo de la 
punta de la 

cánula rad (°) 

Diámetro 
del estilete 

mm 

Diámetro 
interior de la 
cánula mm 

Diámetro 
exterior de la 
cánula mm 

 A B C D E F G 
14G 3.5 – 4.0 20.0¡Error

! No se 
encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.0.5 

0.43625¡Error
! No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 
el origen de 

la 
referencia.0.5

°) 

0.43625¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 

el origen de la 
referencia.0.5

°) 

1.64 
¡Error! No 

se 
encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

0.02 

1.70 ¡Error! 
No se 

encuentra 
el origen de 

la 
referencia. 

0.05 

2.07 ¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0.07 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

14G 9.63 – 
9.68 

20.0¡Error
! No se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.0.5 

0.43625¡Error
! No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 
el origen de 

la 
referencia.0.5

°) 

0.43625¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 

el origen de la 
referencia.0.5

°) 

1.64 
¡Error! No 

se 
encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

0.02 

1.70 ¡Error! 
No se 

encuentra 
el origen de 

la 
referencia. 

0.05 

2.07 ¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0.07 

14G 15.0 – 
15.5 

20.0¡Error
! No se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.0.5 

0.43625¡Error
! No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 
el origen de 

la 
referencia.0.5

°) 

0.43625¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 

el origen de la 
referencia.0.5

°) 

1.64 
¡Error! No 

se 
encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

0.02 

1.70 ¡Error! 
No se 

encuentra 
el origen de 

la 
referencia. 

0.05 

2.07 ¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

0.07 

18G 19.8 – 
20.3 

20.0¡Error
! No se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.0.5 

0.43625¡Error
! No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 
el origen de 

la 
referencia.0.5

°) 

0.43625¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 
0.008727 

(25°¡Error! No 
se encuentra 

el origen de la 
referencia.0.5

°) 

0.69¡Error! 
No se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

0.05 

0.79 a 0.95 1.15 a 1.35 

 
 

APENDICE NORMATIVO B 
FIGURAS 

 
VER IMAGEN 15fe-17.BMP 

 
FIGURA 1. AGUJA PARA BIOPSIA TIPO TRU-CUT (NO IMPLICA DISEÑO) 

 
VER IMAGEN 15fe-18.BMP 

 
 ESTILETE CANULA 

 
FIGURA 2. ESTILETE Y CANULA DE LA AGUJA PARA BIOPSIA TIPO TRU-CUT 

(NO IMPLICA DISEÑO) 
 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
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Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3988 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de febrero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Control de Legalidad y 
 y Cambios Nacionales de Asuntos Jurídicos Internacionales 
 Javier Duclaud González de Castilla Eduardo Gómez Alcázar 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 8.97 Personas físicas 9.38 
Personas morales 8.97 Personas morales 9.38 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.96 Personas físicas 9.65 
Personas morales 8.96 Personas morales 9.65 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.25 Personas físicas 10.18 
Personas morales 9.25 Personas morales 10.18 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 14 de 
febrero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad y Director de Información 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales del Sistema Financiero 
 Eduardo Gómez Alcázar Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
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banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.8900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco 
Invex S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 14 de febrero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Control de Legalidad y Gerente de Mercado 
 de Asuntos Jurídicos Internacionales de Valores 
 Eduardo Gómez Alcázar Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 628/97 relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado Tecocomulco, Municipio de Cuautepec, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 628/97 que corresponde al expediente 1203, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado denominado 
"Tecocomulco", ubicado en el Municipio de Cuautepec, Estado de Hidalgo, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de once de mayo de mil novecientos treinta y cinco, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de abril del mismo año, se dotó de 5,748-00-
00 (cinco mil, setecientas cuarenta y ocho hectáreas) al poblado "Tecocomulco", para beneficiar a 410 
(cuatrocientos diez) capacitados. El seis de abril de mil novecientos treinta y cinco, se ejecutó 
parcialmente dicha resolución, en 4,834-70-00 (cuatro mil, ochocientas treinta y cuatro hectáreas, setenta 
áreas). 

SEGUNDO.- Por escrito de veintiocho de octubre de mil novecientos treinta y siete, un grupo de 
campesinos del poblado "Tecocomulco" solicitó ante el Gobernador de la entidad federativa, ampliación 
de ejido por la necesidad de tierras que tiene el núcleo solicitante. 

La Comisión Agraria Mixta instauró el expediente el doce de noviembre de mil novecientos treinta y 
siete, y fue publicada aquella solicitud el ocho de diciembre del mismo año. 

TERCERO.- El Comité Particular Ejecutivo, quedó integrado por Gaudencio Martínez Ortega, Agustín 
Olvera López y Melecio Fuentes Cerón, como presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

CUARTO.- Para llevar a cabo los trabajos censales, la Comisión Agraria Mixta nombró un 
representante el veintiocho de marzo de mil novecientos treinta y ocho, habiendo arrojado aquél 160 
(ciento sesenta) habitantes, 37 (treinta y siete) jefes de familia y 70 (setenta) capacitados, quienes poseen 
195 (ciento noventa y cinco) cabezas de ganado mayor y 310 (trescientas diez) cabezas de ganado 
menor. (Los anteriores datos fueron recabados de la publicación que se hizo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de fecha ocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho). 

QUINTO.- En cuanto a los trabajos técnicos e informativos, debe decirse que, los datos relativos al 
poblado que nos ocupa "son proporcionados de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, de fecha 8 de noviembre de 1938, correspondiente al mandamiento del C. Gobernador del 
Estado, en el que no se indica la fecha del informe ni el ejecutor; señalando únicamente que fueron 
afectados los predios de "Santa Ana Chichicuautla", con una superficie de 49-76-00 hectáreas de monte, y 
de la fracción II de Tecocomulco con 38-00-00 hectáreas de agostadero, las que suman un total de 87-76-
00 hectáreas susceptibles de afectarse". 

Por otro lado debe manifestarse que por oficio 632691 de veinticinco de abril de mil novecientos 
ochenta y cinco, la Dirección General de Tenencia de la Tierra, Dirección de Colonias y Terrenos 
Nacionales, hace del conocimiento a la Delegación Agraria en Hidalgo, que el deslinde perimetral y el 
fraccionamiento de la "Colonia Tecocomulco" fue aprobado mediante el plano de fraccionamiento el 
veintinueve de agosto de mil novecientos treinta, habiéndose notificado una superficie de 4,433-62-01 
(cuatro mil, cuatrocientas treinta y tres hectáreas, sesenta y dos áreas, una centiárea) de las 12,000-00-00 
(doce mil hectáreas) señaladas como colonizables; desprendiéndose que los documentos legales que 
amparan los lotes individuales de esta colonia, son las escrituras públicas expedidas hasta mil 
novecientos treinta y cuatro (documentos que obran en el expediente señalado como "1/2"). 

Por oficio 435243 de quince de abril de mil novecientos noventa y uno, la Dirección General de 
Procedimientos Agrarios, Dirección de Colonias, hace del conocimiento a la Delegación Agraria en 
Hidalgo, que deberá respetarse en su integridad la colonia agrícola "Tecocomulco" en su superficie de 
4,433-62-01 (cuatro mil, cuatrocientas treinta y tres hectáreas, sesenta y dos áreas, una centiárea). 
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Ahora bien, la Delegación Agraria comisionó por oficio 3418, de seis de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres, al ingeniero Vicente David Olvera Villegas, a efecto de que llevara a cabo los trabajos 
técnicos informativos complementarios, en cumplimiento al acuerdo de la misma fecha; resultando de 
esos trabajos a juicio del comisionado, que los colonos tienen en posesión 5,581-01-34 (cinco mil, 
quinientas ochenta y una hectáreas, un área, treinta y cuatro centiáreas) de las que 516-03-57 (quinientas 
dieciséis hectáreas, tres áreas, cincuenta y siete centiáreas) se localizan dentro de las cotas 25.1570 y 
25.1430; 439-70-74 hectáreas se localizan dentro de la cota 25.1430. Estos trabajos fueron enviados al 
Consejero Agrario Especial, por oficio 3521 de trece de diciembre de mil novecientos noventa y tres. 

Es oportuno manifestar que, el siete de noviembre de mil novecientos noventa y siete, el Coordinador 
Agrario en el Estado de Hidalgo, ingeniero Benjamín Coronado González, envió al licenciado Homero 
Garibay Sandoval, Consejero Agrario Titular del Cuerpo Consultivo Agrario, un comunicado en el 
textualmente informa: "... Comunico a usted que en virtud de no localizarse en los expedientes que obran 
en los archivos de esta coordinación agraria y de la Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional, se 
elaboró acta administrativa de inexistencia de la documentación que a continuación se menciona: 

a) trabajos censales de 28 de marzo de 1938; 
b) trabajos técnicos informativos; 
c) antecedentes registrales de las fincas Tecocomulco y Santa Anta Chichucuautla, ubicadas en los 

municipios de Cuautepec y Singilucán, respectivamente de esta entidad federativa; 
d) acta de posesión provisional de 15 de septiembre de 1938; 
e) carteras de campo y plantillas de construcción relativas al plano de ejecución del mandamiento 

gubernamental (se anexa original del acta administrativa de inexistencia). 
SEXTO.- El doce de agosto de mil novecientos treinta y ocho, la Comisión Agraria Mixta en el Estado 

emitió dictamen positivo, proponiendo ampliar el ejido con una superficie de 117-76-00 (ciento diecisiete 
hectáreas, setenta y seis áreas) que se tomarían de la siguiente manera: 38-00-00 (treinta y ocho 
hectáreas) de agostadero para cría de ganado de la fracción II de la Hacienda Tecocomulco; 30-00-00 
(treinta hectáreas) laborables del lote de José Guadalupe Montaño; y 49-76-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, setenta y seis áreas) de monte alto de la finca de "Santa Ana Chichicuautla" de Albino López. 

SEPTIMO.- El doce de agosto de mil novecientos treinta y ocho, el Gobernador de la entidad 
federativa aprobó mandamiento positivo concediendo una ampliación de 117-76-00 (ciento diecisiete 
hectáreas, setenta y seis áreas) tomadas de la siguiente forma: 

a) De Santa Ana Chichicuautla, propiedad de Albino López. Monte Alto 49-76-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, setenta y seis áreas). 

b) Fracción II de Tecocomulco, propiedad de Mercedes Madrid. De agostadero 38-00-00 (treinta y 
ocho hectáreas). 

c) Lote de Guadalupe Montaño (Col. Agrícola Tecocomulco). Laborable 30-00-00 (treinta hectáreas). 
OCTAVO.- Del plano informativo remitido por el Delegado Agrario en oficio número 1911 del quince de 

noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y de los datos consignados en su informe reglamentario 
correspondiente, se viene en conocimiento de que dentro del radio legal de afectación sólo existe la finca 
denominada "Santa Ana Chichicuautla". 

NOVENO.- El cuatro de abril de mil novecientos cuarenta y siete, la Consultoría Agraria número 6, 
propuso modificar el fallo gubernamental, concediendo en ampliación al poblado "Tecocomulco", 
únicamente 49-76-00 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y seis áreas) de monte alto, que corresponde a 
"Santa Ana Chichicuautla" propiedad de Albino López, excluyendo de la afectación lo que fue la fracción II 
de la Hacienda de "Tecocomulco", por encontrarse colonizada desde el año de mil novecientos treinta por 
la Secretaría de Agricultura y Fomento. En efecto, existe en el expediente un comunicado que dice: 

"Según contrato celebrado entre la Secretaría de Agricultura y Fomento y Mercedes Madrid Paredes 
como dueña de la citada fracción, así como sus hermanos Josefina Madrid de Vado y Lic. Antonio Madrid 
Paredes, propietarios de las fracciones III y IV, respectivamente, de la citada hacienda de Tecocomulco, 
en treinta y uno de octubre de mil novecientos veintinueve y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta y uno de enero de mil novecientos treinta, se fraccionó la totalidad de la fracción II y 
parte de la III y IV para su colonización, dando así origen a la "Colonia Agrícola de Tecocomulco" (antes 
Plutarco Elías Calles). 

La propia Consultoría número 6 informó que el lote de José Guadalupe Montaño, en el plano 
informativo aparece constituido por dos fracciones, y aunque en el fallo gubernamental dictado en el 
expediente ampliatorio del poblado "Tecocomulco" ordena afectarlo con 30-00-00 (treinta hectáreas) de 
terrenos laborables, no se consideraron en la posesión provisional, debido a que en la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, no se decreta la referida afectación. Y en vista de que dicho lote también 
forma parte de la "Colonia Agrícola de Tecocomulco", además como su superficie no excede el límite de lo 
inafectable, no se propone para su afectación. 
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DECIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el quince de abril de mil novecientos cuarenta y siete, aprobó dictamen positivo proponiendo 
dotar por concepto de primera ampliación de ejido, una superficie de 49-76-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, setenta y seis áreas). Sin que éste tenga carácter viculatorio alguno, en virtud de que el 
Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la 
fracción XIX del artículo 27 constitucional. El expediente se turnó debidamente integrado para su 
resolución definitiva a este Tribunal Superior Agrario. 

UNDECIMO.- Por auto del primero de diciembre de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior Agrario, habiéndose registrado bajo el número 
628/97. Se notificó a los interesados en términos de Ley y a la Procuraduría Agraria; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas por dotación se encuentran 
en su totalidad debidamente explotadas, según aseveración que consta en la publicación que hizo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha ocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, 
correspondiente al mandamiento del Gobernador del Estado, que señala como predios afectados el de 
"Santa Ana Chichicuautla" con 49-76-00 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y seis áreas) de monte, y la 
fracción II de "Tecocomulco" con 38-00-00 (treinta y ocho hectáreas) de agostadero, las que suman un 
total de 87-76-00 (ochenta y siete hectáreas, setenta y seis áreas) de monte alto. 

TERCERO.- La capacidad agraria del núcleo de población solicitante quedó debidamente probada 
conforme a lo establecido por los artículos 197, fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
toda vez que con la revisión practicada a la diligencia censal, se comprobó la existencia de setenta 
campesinos capacitados (sin que le conste a este Tribunal, derivándose aquella aseveración de la 
publicación que se hizo en el Periódico Oficial del Gobierno, el ocho de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho, respecto de los predios afectados y la superficie susceptible de afectación) siendo los 
siguientes: 1.- Pedro Carmona, 2.- Guillermo Morales, 3.- Magdaleno Aguilar, 4.- Pedro Galván, 5.- 
Aurelio Guevara, 6.- Rafael Galván, 7.- Juan Santos, 8.- Adelaida Martínez, 9.- María Elizalde, 10.- Fidel 
Cruz, 11.- Jovita González, 12.- Refugio Fernández, 13.- Román Morales, 14.- Guadalupe García, 15.- 
Guadalupe Cerón, 16.- Ramón Hernández, 17.- Macario Pérez, 18.- Esteban Morales, 19.- Dimas 
Guevara, 20.- Wenceslao Guevara, 21.- Jesús Vázquez, 22.- Macario Pérez 2o., 23.- Angela Hernández, 
24.- José Ma. Espinoza, 25.- José Quiroz, 26.- Antonio Ramírez, 27.- Severiano Muñoz, 28.- Sebastián 
Pérez, 29.- Clemente Muñoz, 30.- Martín Vera, 31.- Rafael Vera, 32.- Rodolfo Márquez, 33.- Florencio 
López, 34.- Tomás Cozada, 35.- Benito Guevara, 36.- María Olivares, 37.- Guadalupe Alvarado, 38.- 
Javier Hernández, 39.- Leonardo Ramos, 40.- Lázaro Jiménez, 41.- Cándido Meneses, 42.- Jesús 
Jardines, 43.- Tomás Serrano, 44.- Ramón Cerón, 45.- Daniel Ruiz, 46.- Filiberto Muñoz, 47.- Antonio 
Muñoz, 48.- Roberto Guevara, 49.- Enrique Guevara, 50.- Silviano Hernández, 51.- Juan Hernández, 52.- 
Pedro Castillo, 53.- Juan Quiroz, 54.- Benito Flores, 55.- José Castillo, 56.- Santiago Santos, 57.- Juan 
Ríos, 58.- José Galván, 59.- Antonio Gómez P., 60.- Manuel González, 61.- Felipe Torrejón, 62.- Ezequiel 
Saldierna, 63.- Juan Veloz, 64.- Rufino Lira, 65.- Beatriz Velázquez, 66.- Agripín López, 67.- Francisco 
Trejo, 68.- Felipe Romero, 69.- Albino Islas y 70.- Casimiro Hueyapa. 

CUARTO.- De las constancias que obran en autos, más lo que se desprende de la publicación que se 
hizo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el ocho de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho, y en la cual el Gobernador señala los predios que fueron afectados y el área disponible para 
afectarse en beneficio de los solicitantes, se concluye que en su oportunidad se cumplieron las 
formalidades esenciales del procedimiento agrario, de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicada conforme lo dispone el artículo tercero transitorio de la Ley Agraria. 

QUINTO.- Resulta incuestionable que para justificar jurídicamente una dotación de tierras, o bien una 
ampliación de ejido como el presente caso, precisa echar mano de todas las constancias que para el caso 
se hayan presentado, y en adición, es necesario llevar a cabo el análisis cualitativo y cuantitativo de los 
informes rendidos al efectuarse los trabajos técnicos y complementarios. 

En el caso concreto del poblado "Tecocomulco" del Municipio de Cuautepec, en el Estado de Hidalgo, 
el mismo fue dotado por Resolución Presidencial de once de mayo de mil novecientos treinta y cinco, con 
una superficie de 5,748-00-00 (cinco mil, setecientas cuarenta y ocho hectáreas). El veintiocho de octubre 
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de mil novecientos treinta y siete, el núcleo de población de que se trata solicitó ampliación justo por la 
necesidad de tierras que tenía el ejido "Tecocomulco". 

Después de que dicha solicitud de ampliación fue presentada para que corriera por sus trámites 
normales, e instaurado que fue el expediente en la primera instancia, sin duda alguna que se ordenaron 
los trabajos técnicos informativos y complementarios para justificar en todo caso, denegar la ampliación 
solicitada o concederla. Sin embargo, en el expediente a estudio no existen concretamente para el 
poblado "Tecocomulco" documentos que respalden el mandamiento del Gobernador y el dictamen de la 
Comisión Agraria Mixta, sobre todo cuando ambos proponen como ampliación para el ejido solicitante, 
una superficie de 117-76-00 (ciento diecisiete hectáreas, setenta y seis áreas). No obstante tal, 
apegándonos a las referidas constancias que se mencionan en el Considerando Cuarto Anterior, sin que 
le conste a este Tribunal Superior, se dice que se realizaron los trabajos técnicos e informativos 
complementarios de los cuales se deriva la información subsecuente. 

Pues bien, debe manifestarse que tanto la Comisión Agraria Mixta, como el mandamiento del 
Gobernador del Estado concluyen en que aquella superficie deberá tomarse: a) del predio "Sana Ana 
Chichicuautla", propiedad de Albino López, 49-76-00 (cuarenta y nueve hectáreas, setenta y seis áreas) 
del Monte Alto; b) De la fracción II de Tecocomulco, propiedad de Mercedes Madrid, 38-00-00 (treinta y 
ocho hectáreas) de agostadero; y c) Del lote de Guadalupe Montaño, 30-00-00 (treinta hectáreas) de 
terrenos laborables. 

Sin embargo, existe un comunicado de la Consultoría Agraria número 6, en el que sugiere que se debe 
modificar tanto el dictamen de la Comisión Agraria Mixta como el fallo del Gobernador, proponiendo 
conceder en ampliación al poblado "Tecocomulco", únicamente 49-76-00 (cuarenta y nueve hectáreas, 
setenta y seis áreas) de monte alto que corresponde a la finca "Santa Ana Chichicuautla", propiedad de 
Albino López, excluyendo de la afectación la fracción II de la Hacienda de Tecocomulco, debido a que 
desde el año de mil novecientos treinta, se encuentra colonizada por la Secretaría de Agricultura y 
Fomento, ello se prueba fehacientemente con el comunicado que existe, y que dice: "según contrato 
celebrado entre la Secretaría de Agricultura y Fomento y Mercedes Madrid Paredes como dueña de la 
citada fracción, así como sus hermanos Josefina Madrid de Vado y licenciado Antonio Madrid Paredes, 
propietarios de las fracciones III y IV, respectivamente, de la citada hacienda de Tecocmulco, en treinta y 
uno de octubre de mil novecientos veintinueve y publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
treinta y uno de enero de mil novecientos treinta, se fraccionó la totalidad de la fracción II y parte de la III y 
IV para su colonización, dando así origen a la "Colonia Agrícola Tecocomulco" (antes Plutarco Elías 
Calles)". 

La referida Consultoría siguió exponiendo que "el lote de José Guadalupe Montaño, en el fallo 
gubernamental dictado en el expediente ampliatorio del poblado "Tecocomulco", ordena afectarlo con 30-
00-00 hectáreas de terrenos laborables, en la posesión provisional que se les dio a los campesinos, no se 
les consideró, debido a que en la publicación en el Periódico Oficial del Estado, no se decreta la referida 
afectación; y también porque dicho lote forma parte de la "Colonia Agrícola de Tecocomulco", y además, 
porque su superficie no excede el límite de lo inafectable, por esos motivos no se propone para su 
afectación". 

Ahora bien, al núcleo solicitante se le otorgó la ampliación de su superficie en 87-76-00 (ochenta y 
siete hectáreas, setenta y seis áreas) en resolución provisional del Gobernador de la entidad federativa, la 
cual se publicó el ocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, y cuya acta de posesión y 
deslinde de la misma superficie es de veintiuno de septiembre de mil novecientos treinta y nueve; sin 
embargo, y toda vez que la Consultoría Regional opinó que lo único afectable son las 49-76-00 (cuarenta 
y nueve hectáreas, setenta y seis áreas) del predio "Santa Ana Chichicuautla", justo porque, tanto las 38-
00-00 (treinta y ocho hectáreas) propiedad de Mercedes Madrid y las 30-00-00 (treinta hectáreas), de 
Guadalupe Montaño, se tomaron como fracciones para formar la "Colonia Agrícola Tecocomulco" y que 
indebidamente se afectaron en provisional. 

En tales condiciones, el Cuerpo Consultivo Agrario emitió su opinión el quince de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete, en el sentido de modificar el mandamiento del Gobernador del Estado y 
conceder para la ampliación del ejido "Tecocomulco", una superficie de 49-76-00 (cuarenta y nueve 
hectáreas, setenta y seis áreas) de monte alto tomadas íntegramente del predio denominado "Santa Ana 
Chichicuautla". 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 189 de la Ley Agraria, 309 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios; se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos 

del poblado "Tecocomulco", del Municipio de Cuautepec, en el Estado de Hidalgo. 
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SEGUNDO.- Se concede por concepto de primera ampliación, la superficie de 49-76-00 (cuarenta y 
nueve hectáreas, setenta y seis áreas) de monte alto, para beneficiar a las 70 (setenta) campesinos 
capacitados que según la publicación de ocho de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, fueron los 
que arrojó el censo que se llevó al cabo que se tomarán íntegramente del predio "Santa Ana 
Chichicuautla" de acuerdo a los razonamientos vertidos en el considerando quinto de la presente 
sentencia. Dicha superficie deberá entregarse de conformidad con el plano proyecto, y pasará a ser 
propiedad del poblado beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, en 
cuanto a la determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Hidalgo, emitido el doce de 
agosto de mil novecientos treinta y ocho, sólo en cuanto a la superficie se refiere. 

CUARTO.- Notifíquese a las partes y comuníquese por oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria, al 
Gobernador del Estado de Hidalgo y a la Procuraduría Agraria, ejecútese, y en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; y procédase a realizar la inspección respectiva en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a las normas 
aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

Así, por unanimidad de cinco votos lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los magistrados que 
lo integran con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Marco Vinicio Martínez 
Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez, Carmen Laura López 
Almaraz.- Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- 
Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
COMUNICADO del Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Federal Electoral, por el cual se da a conocer el 
límite de las aportaciones en dinero de simpatizantes que podrá recibir durante el año 2000 un 
partido político, y el que podrá aportar una persona física o moral, facultada para ello, en el mismo 
año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral. 

COMUNICADO DEL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL LIMITE DE LAS APORTACIONES EN DINERO DE 
SIMPATIZANTES QUE PODRA RECIBIR DURANTE EL AÑO 2000 UN PARTIDO POLITICO, Y EL QUE 
PODRA APORTAR UNA PERSONA FISICA O MORAL, FACULTADA PARA ELLO, EN EL MISMO AÑO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE EL INCISO b) DEL PARRAFO 11 DEL ARTICULO 49 DEL CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE LAS REGLAS A QUE SE 
SUJETA EL FINANCIAMIENTO DE SIMPATIZANTES, EL CUAL ESTA CONFORMADO POR 
LAS APORTACIONES O DONATIVOS, EN DINERO O EN ESPECIE, HECHAS A LOS 
PARTIDOS POLITICOS EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA POR LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES MEXICANAS CON RESIDENCIA EN EL PAIS, QUE NO ESTEN COMPRENDIDAS 
EN EL PARRAFO 2 DEL MISMO ARTICULO 49. 

2. QUE LA FRACCION I DEL INCISO b) ANTES MENCIONADO, Y EL ARTICULO 4.2 DEL 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS, FORMATOS, INSTRUCTIVOS, 
CATALOGOS DE CUENTAS Y GUIA CONTABILIZADORA APLICABLES A LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES EN EL REGISTRO DE SUS INGRESOS Y EGRESOS Y EN LA 
PRESENTACION DE SUS INFORMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE DICIEMBRE DE 1998 DISPONEN QUE CADA PARTIDO POLITICO 
NO PODRA RECIBIR ANUALMENTE APORTACIONES EN DINERO DE SIMPATIZANTES POR 
UNA CANTIDAD SUPERIOR AL DIEZ POR CIENTO DEL TOTAL DEL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO PARA ACTIVIDADES ORDINARIAS QUE CORRESPONDA A TODOS LOS 
PARTIDOS POLITICOS. 
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3. QUE LAS FRACCIONES III Y IV DEL CITADO INCISO b), Y EL ARTICULO 4.3 DEL CITADO 
REGLAMENTO DISPONEN QUE LAS APORTACIONES EN DINERO QUE REALICE CADA 
PERSONA FISICA O MORAL FACULTADA PARA ELLO, TENDRAN UN LIMITE ANUAL 
EQUIVALENTE AL 0.05% DEL MONTO TOTAL DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES OTORGADO A LOS 
PARTIDOS POLITICOS; Y QUE DICHAS APORTACIONES EN DINERO PODRAN REALIZARSE 
EN PARCIALIDADES Y EN CUALQUIER TIEMPO, PERO EL MONTO TOTAL APORTADO 
DURANTE UN AÑO POR UNA PERSONA FISICA O MORAL NO PODRA REBASAR EL LIMITE 
MENCIONADO. 

4. QUE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EN ACUERDO 
TOMADO EN SU SESION DEL 27 DE ENERO DEL 2000, ESTABLECIO LOS MONTOS DE 
FINANCIAMIENTO PUBLICO A OTORGARSE A LOS PARTIDOS POLITICOS POR CONCEPTO 
DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES PARA EL AÑO 2000, LOS CUALES EN 
TOTAL SUMAN LA CANTIDAD DE $1,500'456,125.07. 

5. QUE LOS MONTOS QUE CORRESPONDEN AL 10% Y AL 0.05% DEL CITADO IMPORTE DEL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS, EN EL AÑO 2000, SON LAS CANTIDADES DE $150'045,612.51 Y 
$750,228.06, RESPECTIVAMENTE, POR LO QUE ESTAS CIFRAS CONSTITUYEN LOS 
LIMITES ANUALES QUE PODRA PERCIBIR CADA PARTIDO POLITICO ANUALMENTE, DE 
APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, Y QUE PODRA APORTAR CADA PERSONA FISICA O 
MORAL, RESPECTIVAMENTE. 

6. QUE EL ARTICULO 4.4 DEL MULTICITADO REGLAMENTO, ESTABLECE QUE EL 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, DARA A CONOCER MEDIANTE PUBLICACION 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS QUINCE DIAS 
POSTERIORES A QUE EL CONSEJO GENERAL DETERMINE EL TOTAL DEL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO A OTORGARSE A LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL AÑO, EL 
MONTO MAXIMO DE LAS APORTACIONES DE PERSONAS FISICAS O MORALES QUE 
PODRAN RECIBIR LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL AÑO 2000. 

POR LO ANTERIOR, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
93, PARRAFO 1, INCISO I), DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EL SECRETARIO TECNICO DE LA CITADA COMISION DA A CONOCER: 

PRIMERO.- EL MONTO MAXIMO QUE CADA PARTIDO POLITICO PODRA RECIBIR EN EL AÑO 
2000, POR APORTACIONES EN DINERO DE SIMPATIZANTES, ES LA CANTIDAD DE $150'045,612.51. 

SEGUNDO.- EL MONTO MAXIMO QUE CADA PERSONA FISICA O MORAL FACULTADA PARA 
ELLO, PODRA APORTAR DURANTE EL AÑO 2000 EN DINERO, A UN PARTIDO POLITICO, YA SEA 
EN UNA SOLA EXHIBICION O EN PARCIALIDADES, ES LA CANTIDAD DE $750,228.06. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL.- EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO TECNICO DE 
LA COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, ARTURO SANCHEZ GUTIERREZ.- RUBRICA. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de construccion de terracerías, obras de drenaje, puentes, base, carpeta de 

concreto asfáltico y señalamiento vertical y horizontal del camino San José de Ahome-El Colorado, tramo Las 
Grullas margen izquierda-El Colorado, del kilómetro 0+000 al 11+200, Municipio de Ahome, en el Estado de Sinaloa, 

de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009045-005-00 $1,200 Costo en 
compraNET: $1,000 

20/03/2000 15/03/2000 
17:00 horas 

15/03/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

00000 Construcción de terracerías, obras de drenaje, puentes, base, carpeta de concreto asfáltico 
y señalamiento vertical y horizontal del camino San José de Ahome-El Colorado, tramo Las 

Grullas margen izquierda-El Colorado 

15/04/2000 30/04/2001

* Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 11+200 Municipio de Ahome, en el Estado de Sinaloa. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80101, Culiacán, Sinaloa, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria autorizada 
para operar en el lugar de la inscripción a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2000 a las 17:00 horas en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras del Centro SCT Sinaloa, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80101, Culiacán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras del Centro 
SCT Sinaloa, ubicada en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80101, 
Culiacán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en avenida Federalismo número 431 Sur, colonia 
Recursos Hidráulicos, código postal 80101, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de la primera asignación autorizada del 10% para inicio de la obra y 20% de la asignación 

autorizada para cada uno de los ejercicios presupuestales, para la compra de materiales y equipos de instalación 
permanente. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada 
conforme a lo que se indica en las bases de licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos por ejecutar, formulará un dictamen, en ningún 
caso utilizando mecanismos de puntos o porcentajes, que servirán como fundamento para el fallo mediante el cual, en su 
caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales, las cuales serán pagadas dentro de los treinta 
días naturales posteriores a la fecha de su presentación a la residencia de obra. 

CULIACAN, SIN., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT SINALOA 

(R.- 119509) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT QUERETARO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONSERVACION PERIODICA, MEDIANTE RENIVELACION Y CARPETA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009034-002-00 $1,500 

COSTO EN compraNET 
$1,200 

20/03/2000 20/03/2000 
11:00 HORAS 

15/03/2000 
9:00 HORAS 11:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION Y CARPETA 2/05/2000 
 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: SAN JUAN DEL RIO-XILITLA, RAMAL A SAN JOAQUIN DEL 

KILOMETRO 3+000-7+000 Y 27+000-30+000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

APERTURA TECNICA
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00009034-003-00 $1,500 
COSTO EN compraNET 

$1,200 

20/03/2000 20/03/2000 
12:00 HORAS 

15/03/2000 
9:00 HORAS 12:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  CONSERVACION PERIODICA MEDIANTE RENIVELACION Y CARPETA 2/05/2000 
 
* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA: SAN JUAN DEL RIO-XILITLA, TRAMO: SAN JUAN DEL RIO-LIM. 

QRO./SLP., 80+000-85+000. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA INDICADAS EN LA COLUMNA 
RESPECTIVA EN CENTRO S.C.T. QUERETARO, UBICADO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 
PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 
PONIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RESIDENCIA GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LAS BASES DE LICITACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PRESENTAR SOLICITUD DE 

INSCRIPCION A LA CUAL SE ANEXARAN LOS DOCUMENTOS QUE SE ENLISTAN A CONTINUACION: 
1.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE A LOS 

ESTADOS FINANCIEROS PARA EL AÑO EN CURSO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR 
PUBLICO TITULADO EXTERNO Y CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

2.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE 
TRATE DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA. 

3.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O ESTATAL COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL 
IMPORTE CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES ULTIMOS 
TRES AÑOS. 

4.- DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA 
EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO LA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM DE 
LA EMPRESA COMO DE SU PERSONAL TECNICO DE LOS QUE SE DERIVEN UNA EXPERIENCIA MINIMA 
DE TRES AÑOS, Y DE QUE DISPONEN DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA EJECUCION DE LA 
OBRA, ESTIPULADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. (LOS 
INTERESADOS INSCRITOS EN compraNET, DEBERAN PRESENTAR LO ANTERIOR EN UN SOBRE 
ABIERTO EL DIA SEÑALADO PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON 
BASE AL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS Y, EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA 
RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS, SE PACTARA UN ANTICIPO PARA INICIACION DE LOS 
TRABAJOS DE 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA EL 1er. EJERCICIO, 
ADEMAS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA 
CADA UNO DE LOS EJERCICIOS DEL CONTRATO RESPECTIVO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE 
Y DEMAS INSUMOS, ANTICIPOS QUE ESTARAN A DISPOSICION CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE 
SEÑALA PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. 

QUERETARO, QRO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
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CENTRO SCT “QUERETARO”. 
(R.- 119538) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

AVISO DE FALLOS 
El Centro S.C.T. Nayarit, con domicilio en avenida Insurgentes esquina con Oaxaca, colonia Centro, en Tepic, Nayarit, hace 
del conocimiento público la asignación de las siguientes licitaciones: 
1) Refuerzo del pavimento y obras complementarias de drenaje del kilómetro 94+000 al kilómetro 100+000 del tramo Tepic 

límites de estados de Nayarit y Jalisco de la carretera Tepic-Puerto Vallarta; adjudicado a la empresa: Terracerías, 
Pavimentos y Caminos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Nápoles número 105, colonia Ciudad del Valle, código postal 
63157, en Tepic, Nayarit; 5 de octubre de 1999; $6´662,552.64; licitación número CSCT-17-CC-04.99-I014-08. 

2) Pavimentación del camino de acceso en el ramal a Zapotanito, ubicado en el kilómetro 9+100, de la carretera: 
entronque carretero Guadalajara-Tepic, Santa María del Oro, en el Estado de Nayarit; adjudicado a la empresa 
Terracerías, Pavimentos y Caminos, S.A. de C.V., con domicilio en calle Nápoles número 105, colonia Ciudad 
del Valle, código postal 63157, en Tepic, Nayarit; 6 de diciembre de 1999; $3´562,020.63; licitación número 
00009030-020-99. 

3) Pavimentación del camino de acceso en el ramal de Tequepexpan, de la autopista Guadalajara-Tepic, en el 
kilómetro 130+000 desviación derecha, en el Estado de Nayarit; adjudicado a la empresa: El Caminero 
Construcciones, S.A. de C.V., con domicilio en calle Platino número 13, Ciudad Industrial, en Tepic, Nayarit, 6 
de diciembre de 1999; $2,758,941.95; licitación número 00009030-021-99. 

4) Adquisición y suministro de tubería de PVC de 4” y 8”; Ixpalino Construcciones, S.A. de C.V., con domicilio en 
Gabino Vázquez número 1037, fraccionamiento Los Pinos, código postal 80120, en Culiacán, Sinaloa, 11 de 
noviembre de 1999; $1´0950.00; licitación pública número 00009030-019-99. 

5) Adquisición de cemento y alcantarilla anidable circular; Forjas Metálicas, S.A. de C.V., con domicilio en Dr. R. 
Michel número 610, colonia Quinta Velarde, código postal 44430 en Guadalajara, Jalisco; 11 de enero de 2000; 
$101,660.00; licitación pública número 00009030-030-99. 

6) Adquisición de herramientas menores, Marcela Gutiérrez Campos, con domicilio en avenida 12 de octubre 
número 425, colonia Menchaca, código postal 63150, en Tepic, Nayarit; 7 de enero de 2000; $115,957.26; 
licitación pública número 00009030-031-99. 

TEPIC, NAY., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT NAYARIT 

(R.- 119539) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de ropa contra ácido fluorhídrico, bromuro de sodio y servicio durante su aplicación, equipos de medición, 
compresores, herramienta industrial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576013-008-00 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

20/03/2000 20/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Chamarra contra ácido 500 Pieza 225 500 
2 0000000000 Chamarra contra ácido fluorhídrico en 

material de neopreno o P.V.C. 
450 Pieza 180 450 

3 0000000000 Chamarra contra ácido fluorhídrico en 
material de neopreno o P.V.C. 

450 Pieza 180 450 

4 0000000000 Pantalón contra ácido fluorhídrico, en 
material de neopreno o P.V.C. 

150 Pieza 60 150 

5 0000000000 Pantalón contra ácido fluorhídrico, en 
material de neopreno o P.V.C. 

350 Pieza 140 350 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-009-00 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

20/03/2000 20/03/2000 
13:00 horas 

27/03/2000
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Bromuro de sodio 72,000 Kilo 28,900 72,000
 2 0000000000 Servicio técnico durante el uso 

de bromuro de sodio 
366 Día 146 366 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica
18576013-010-00 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

22/03/2000 22/03/2000 
9:00 horas 

29/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I060600576 Turbidímetro 
2 0000000000 Conductivímetro 
3 0000000000 Espectrofotómetro 
4 0000000000 Estufa 
5 0000000000 Balanza analítica con capacidad de 210 grs. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576013-011-00 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,200 

22/03/2000 22/03/2000 
13:00 horas 

29/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I420800092 Compresora (para usos industriales) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura téc

18576013-012-00 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

23/03/2000 23/03/2000 
9:00 horas 

30/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Batidora industrial 
2 0000000000 Revolvedora para concreto 
3 0000000000 Apisonador vibratorio motor de gasolina 
4 0000000000 Carretilla motorizada, capacidad 2500 lbs. 
5 0000000000 Cortadora de disco para mampostería de piso 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones, sito en avenida Alvaro Obregón número 3020 Norte, colonia El Bosque, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., teléfonos (1) 2-29-11-09, 2-29-11-37, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. 

* El periodo de venta de bases será a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la localidad, a 
nombre de la entidad convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la sala de juntas de la Superintendencia 
General de Mantenimiento de la Refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Norte, 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán los días y horas señalados. 
* Las aperturas de la propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en avenida Alvaro 

Obregón número 3020 Norte, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3020 

Norte, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 7:00 a 22:00 horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 

Unid. de Rec. Financieros de la Ref. Francisco I. Madero. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos al formalizar el contrato conforme al oficio circular número 

UNAOPSPF/309/AD/023/99 publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de octubre de 1999, son: escrito en el 
que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
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A) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del 
ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. Cuando los 
contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a que se refiere este rubro, 
corresponderá al periodo de inscripción. 

B) Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. En caso de 
contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en las causales de 
revocación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTOS REGION GOLFO NORTE 

ING. AGUSTIN CASTILLO LEIVA 
RUBRICA. 

(R.- 119552) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE COMBUSTIBLE (GASOLINA), EMULSIONES ASFALTICAS, MATERIAL PETREO 3/4 A FINOS 
Y SELLO 3-A, PINTURA DE TRAFICO, PINTURA ESMALTE, MICROESFERA Y CHAROLAS (SEÑALAMIENTO), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO RAFAEL MARTINEZ SALINAS, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL DIA 25 DE ENERO DE 2000. 

CONVOCATORIA 001 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-001-00 $300 

COSTO EN compraNET: 200 
28/02/2000 1/03/2000 

10:00 HORAS 
6/03/2000

10:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  VALES DE COMBUSTIBLE 201,325

 
CONVOCATORIA 002 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-002-00 $300 

COSTO EN compraNET: $200 
28/02/2000 1/03/2000 

11:00 HORAS 
6/03/2000

11:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 EMULSION ASFALTICA SUPERESTABLE 200 M3 
2 0000000000 EMULSION ASFALTICA DE ROMPIMIENTO RAPIDO 100 M3 

 
CONVOCATORIA 003 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-003-00 $300 

COSTO EN compraNET: $200 
28/02/2000 1/03/2000 

12:00 HORAS 
6/03/2000

12:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 MATERIAL PETREO 3/4 A FINOS 850 M3 
2 0000000000 SELLO 3-A 170 M3 

 
CONVOCATORIA 004 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-004-00 $300 

COSTO EN compraNET: $200 
28/02/2000 1/03/2000 

13:00 HORAS 
6/03/2000

13:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 PINTURA DE TRAFICO BLANCA 20,000 LITRO
2 0000000000 PINTURA DE TRAFICO 13,600 LITRO

 
CONVOCATORIA 005 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-005-00 $300 

COSTO EN compraNET: 
$200 

28/02/2000 1/03/2000 
14:00 HORAS 

6/03/2000
14:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA
1 0000000000 PINTURA BLANCA ESMALTE 655 LITRO
2 0000000000 PINTURA NEGRA ESMALTE 655 LITRO
3 0000000000 PINTURA GRIS ESMALTE 406 LITRO
4 0000000000 PINTURA AMARILLA ESMALTE 406 LITRO
5 0000000000 PINTURA NARANJA ESMALTE 406 LITRO

 
CONVOCATORIA 006 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-006-00 $300 

COSTO EN compraNET: $200 
28/02/2000 1/03/2000 

15:00 HORAS 
6/03/2000

15:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 MICROESFERA 31,000 KILOGRAMO
 

CONVOCATORIA 007 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009027-007-00 $300 

COSTO EN compraNET: $200 
28/02/2000 1/03/2000 

16:00 HORAS 
6/03/2000

16:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 CHAROLA DE .71 X .71 CAL. 18 DE 4 OREJAS 400 PIEZA
2 0000000000 CHAROLA DE .86 X .86 CAL. 18 DE 4 OREJAS 245 PIEZA
3 0000000000 CHAROLA DE 1.78 X .40 CAL. 18 DE 4 OREJAS 245 PIEZA
4 0000000000 PLACAS DE 1.20 X .30 CAL. 16 PERFORADAS 260 PIEZA
5 0000000000 ANGULO TUBULAR DE 1 1/2 X 3.0 DE LARGO 1,830 PIEZA

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL 
NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA, EXPEDIDO POR 
BANAMEX. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LA HORA ESTABLECIDA 
EN LAS BASES DE LICITACION EN EL SALON DE USOS MULTIPLES, UBICADO EN CALLE LEANDRO VALLE 
NUMERO 303, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LA HORA 
ESTABLECIDA EN LAS BASES DE LICITACION, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 
DE MARZO DE 2000, EN LEANDRO VALLE NUMERO 303, COLONIA REFORMA Y FERROCARRIL NACIONAL, 
CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

(R.- 119600) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Rafael Campero Calderón 
Urrutia, con cargo de Director General del Centro SCT Michoacán, el día 7 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009066-009-00 $1,200 Costo en compraNET: 
$1,000 

25/02/2000 25/02/2000 11:00 horas 25/02/2000 10:00 horas 6/03/2000 10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000 Construcción del segundo edificio tipo (Unidad Doble con Area Central de Servicios para Oficinas 
Administrativas del Centro SCT Michoacán) 

20/03/2000 

 
* Ubicación de la obra: Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, 
Morelia, Michoacán. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposici
apertura técnica

00009066-010-00 $1,200 Costo en compraNET: 
$1,000 

25/02/2000 25/02/2000 11:00 horas 25/02/2000 10:00 horas 6/03/2000 11:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000 Construcción del tercer edificio tipo (Unidad Doble con Area Central de Servicios para Oficinas 
Administrativas del Centro SCT Michoacán) 

20/03/2000 

 
∗ Ubicación de la obra: Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, 

Morelia, Michoacán. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 
58146, Morelia, Michoacán, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas 

∗ La forma de pago es en convocante: mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y horas señalados en la sala de juntas de la Subdirección de Obras 
del Centro SCT Michoacán, ubicada en Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, junto a 
Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

∗ Las aperturas de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas que se señalan en bulevar 
Rafael García de León número 940, colonia Nueva Chapultepec, código postal 58280, Morelia, Michoacán. 

∗ La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subdirección de Obras, ubicada en Libramiento Poniente 
kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ Se otorgará un anticipo de 30%. 
∗ Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
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- Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada del 

acta de nacimiento, si se trata de persona física (presentar en original o copia certificada y copia simple). 
- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo con registro en la D.A.F. y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación 
deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar 
conjuntamente la proposición y designen a una persona como representante común. Dicho documento deberá ser 
suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a 
los que son motivo de la convocatoria y que se describen en las bases, además de que dispone del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de la obra, que sea de su propiedad (incluyendo facturas en original o copia certificada y 
copia simple), indicando claramente la ubicación de los mismos. 

- Curriculum de la empresa. 
- Relación de obras en vigor. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la licitación de los trabajos de 10% (diez por ciento) de la asignación para instalación, además se otorgará un anticipo de 
20% (veinte por ciento) de la asignación, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, bajo los criterios establecidos en las bases de licitación de 
acuerdo al avance de la obra. 

MORELIA, MICH., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 119605) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE FOTOCOPIADO, AGENCIA DE VIAJES Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y 
CALCULADORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE ESTATAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 25 DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009056-002-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450 

23/02/2000 23/02/2000 
13:00 HORAS 

1/03/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 C811010002 TRANSPORTE AEREO 1 SERVICIO   
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN BANAMEX POR MEDIO DE RECIBO DE PAGO, ELABORADO 
EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
AUDITORIO INGENIERO RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA 
CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 
62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CENTRO SCT MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO DE LOS BIENES SE CONSIDERARA A PARTIR DEL DIA 

SIGUIENTE Y DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS 
BIENES EN EL LUGAR CITADO EN LAS BASES, LA ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN CASO DE ADELANTARSE EL PAGO A LA FECHA 
PREVISTA COMO LIMITE HASTA UN MAXIMO DE 5 DIAS NATURALES, LA EMPRESA DEBERA OTORGAR UN 
DESCUENTO POR CADA DIA DE ADELANTO, QUE NO PODRA SER INFERIOR AL PORCENTAJE QUE 
DETERMINE PARA CADA MES QUE TRANSCURRE, LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA S.C.T. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009056-003-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 HORAS 

1/03/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

 1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 

50,000 COPIA     

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN BANAMEX POR MEDIO DE RECIBO DE PAGO ELABORADO 
EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
AUDITORIO INGENIERO RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA 
CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 
62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CENTRO SCT MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE CONSIDERARA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE Y DENTRO 

DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES EN EL LUGAR 
CITADO EN LAS BASES, LA ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN CASO DE ADELANTARSE EL PAGO A LA FECHA PREVISTA COMO LIMITE 
HASTA UN MAXIMO DE 5 DIAS NATURALES, LA EMPRESA DEBERA OTORGAR UN DESCUENTO POR CADA 
DIA DE ADELANTO, QUE NO PODRA SER INFERIOR AL PORCENTAJE QUE DETERMINE PARA CADA MES 
QUE TRANSCURRE, LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE 
LA S.C.T. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009056-004-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$450 

23/02/2000 23/02/2000 
12:00 HORAS 

1/03/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO
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 1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

1 SERVICIO     

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN BANAMEX POR MEDIO DE RECIBO DE PAGO ELABORADO 
EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
AUDITORIO INGENIERO RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA 
CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 
62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CENTRO SCT MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 14:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE CONSIDERARA A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE Y DENTRO 

DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES EN EL LUGAR 
CITADO EN LAS BASES, LA ACEPTACION DE LOS MISMOS Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACION 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. EN CASO DE ADELANTARSE EL PAGO A LA FECHA PREVISTA COMO LIMITE 
HASTA UN MAXIMO DE 5 DIAS NATURALES, LA EMPRESA DEBERA OTORGAR UN DESCUENTO POR CADA 
DIA DE ADELANTO, QUE NO PODRA SER INFERIOR AL PORCENTAJE QUE DETERMINE PARA CADA MES 
QUE TRANSCURRE, LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE 
LA S.C.T. 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DEL CENTRO S.C.T. MORELOS 

ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 119606) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de alimentos procesados, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Gobierno, en la primera sesión extraordinaria, el día 21 de enero 
de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001004-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

22/02/2000 23/02/2000 
11:00 horas 

25/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Alimentos procesados 
Menú en tres tiempos 

Desayuno, comida y cena 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Bajío número 360, 9o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 15 al 22 
de febrero de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en el auditorio de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, ubicado en calle Bajío número 360, primer piso, colonia Roma Sur, código 
postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en Bajío número 360, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los diferentes centros penitenciarios, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 

15:00 horas. 
* Plazo de entrega: se realizarán calendarizadas. 
* Las condiciones de pago serán: será a los 20 días después de las entregas. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. INDALECIO CORTES GAMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119699) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001004-001-00   28/01/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

01 10'816,103 Abarrotes Varios  13’218,928.41 Comercializadora Aldari, 
S.A. de C.V. 

02 623,708 Granos y 
semillas 

Varios  5’734,400.10 Comercializadora Aldari, 
S.A. de C.V. 

03 2'349,048 Frutas y 
verduras 

Varios  9’875,655.72 Grupo Vepro, S.A. de C.V. 

04 475,313 Huevo y pollo Varios  6’793,643.04 La Cosmopolitana, S.A. de 
C.V. 

04 316,874 Huevo y pollo Varios  4’571,215.28 Briker Mexicana, S.A. de 
C.V. 

05 702,114 Cárnicos de res Varios  22’270,525.00 La Cosmopolitana, S.A. de 
C.V. 

06 898,337 Pescado, 
cárnicos de 

cerdo, carnes 
frías y lácteos 

Varios  23’426,495.00 La Cosmopolitana, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. INDALECIO CORTES GAMEZ 

 RUBRICA. (R.- 119700) 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras 
Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la 
construcción del cuerpo derecho del Libramiento Sur de Reynosa kilómetro 2 + 600 al 3 + 700 y kilómetro 3 + 700 al 4 + 960, y 
del puente sobre el canal Anzaldúas en la calle Juárez, en Reynosa, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
ap

LP001-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

22/02/2000 
15:00 Hrs. 

23/02/2000 
9:00 Hrs. 

24/02/2000 
9:00 Hrs. 

LP002-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

22/02/2000 
15:00 Hrs. 

23/02/2000 
11:00 Hrs. 

24/02/2000 
11:00 Hrs. 

LP003-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

22/02/2000 
15:00 Hrs. 

23/02/2000 
13:00 Hrs. 

24/02/2000 
13:00 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Construcción del cuerpo derecho del Libramiento Sur del km. 2 + 600 
al 3 + 700 

30/03/2000 28/07/2000

00000 Construcción del cuerpo derecho del Libramiento Sur del km. 3 + 700 
al 4 + 960 

30/03/2000 28/07/2000

00000 Construcción de puente sobre canal Anzaldúas en calle Juárez 30/03/2000 28/07/2000
 
• Ubicación de la obra: Reynosa, Tamaulipas. 
• Las bases de la licitación se encontrarán disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

Presidencia Municipal 3er. piso, Morelos número 645, zona Centro, código postal 88500, Reynosa, Tamaulipas, con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La procedencia de los recursos es una mezcla de recursos municipales, estatales y CAPUFE. 
• La forma de pago de las bases es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería del Republicano Ayuntamiento de Reynosa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita al lugar de las obras o los trabajos tendrá como punto de reunión las oficinas de la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Ecología, en la Presidencia Municipal; solicitar información en el teléfono 01(89)22-01-38, extensiones 47 o 48 
en Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora indicados en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Ecología en la Presidencia Municipal, ubicada en Morelos número 645, zona Centro, código postal 88500, Reynosa, 
Tamaulipas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en el día y hora indicados. 
• La apertura de las propuesta técnica y económica se efectuará en el día y hora señalados en las oficinas de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Ecología en la Presidencia Municipal, ubicada en Morelos número 645, zona Centro, código 
postal 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe su experiencia en obras similares a la convocada y, en su caso, información de las obras en proceso de 
ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas como privadas y la relación de equipo propiedad de la 
empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas), el capital contable deberá acreditarse con 
copia certificada de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la S.H.C.P., correspondiente al año fiscal 
inmediato anterior o, en su caso, original o copia certificada del estado de posición financiera actualizado, auditado y 
dictaminado por un contador público externo registrado ante la misma Secretaría. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, 
en su caso, para personas morales, y acta de nacimiento en el caso de personas físicas. 

• Los documentos solicitados en los párrafos anteriores no será necesario presentarlos si se cuenta con el Registro de 
Contratistas de Obra Pública, expedido por la Dirección General de Construcción y Obras Públicas del municipio y haber 
acreditado para la obtención de este registro su experiencia en obras similares a la convocada y su capacidad financiera 
en base al capital contable manifestado. 

• Presentar registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
• Solicitar por escrito el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la 

licitación, deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada en la 
presentación conjunta de la proposición y designar a una persona como representante común. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 33 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado o 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con base 
en su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, las cuales se liquidarán en un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en la que se reciban y se concilien por parte del supervisor de 
la obra. 

• Monto de garantía de seriedad de la proposición: el 5% del monto total de la propuesta. 
REYNOSA, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ING. ARNOLDO GONZALEZ ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 119733) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

CENTRO SCT VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009042-002-00 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

20/03/2000 17/03/2000 
17:00 horas 

17/03/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Construcción de subdrenaje, rebaje de corona, construcción de cajas y relleno, formación de capa 
rompedora, subyacente, subrasante y pavimento de concreto asfáltico y obras complementarias 

 14/04/2000 

 
• Ubicación de la obra: tramo: kilómetro 60+000 al 75+000, de la carretera: Huejutla-Chicontepec-Alamo. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Xalapa-Veracruz kilómetro 0+700, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Veracruz; o en la 
Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras Federales sita en Altadena número 23 4o. piso, colonia 
Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex), en compraNET en domicilio electrónico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes mediante los recibos que para ese efecto genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Presidencia Municipal de Alamo Temapache, ubicada en domicilio conocido. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 17 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la Presidencia 
Municipal de Alamo Temapache, ubicada en domicilio conocido. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de marzo de 2000 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, en carretera Xalapa-Veracruz kilómetro 0+700, 
colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 10% de la asignación autorizada para el primer ejercicio. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra y, que el 80% sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando 
claramente la ubicación de los mismos. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento; si se trata de persona física, solicitud por 
escrito indicando el interés de participar en la presente licitación, declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la licitación de los trabajos de 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para el mismo ejercicio del contrato respectivo, 
para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los 
trabajos. 

XALAPA, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 119853) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIAPAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 
002   1 

Licitaciones:   
00009019-002-00   

   
 

No. de registro en el 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

119015 Convocatoria 
Convocatoria No. 002 

3/02/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Construcción del puente San Cristóbal y sus accesos, 
ubicado en el Km. 24+921, de la carretera Tuxtla Gutiérrez-

San Cristóbal de las Casas, 
en el Estado de Chiapas 

Se cancela por modificación al proyecto 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. CHIAPAS 
ING. LINO PALACIOS PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 119897) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

AVISO DE FALLOS 
EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN, UBICADO 
EN EL BULEVAR GARCIA DE LEON NUMERO 940, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, EN MORELIA, MICH., HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS 
GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES POR CONVOCATORIA PUBLICADA EL DIA 7 DE 
OCTUBRE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL DIARIO EL SOL DE MORELIA, FECHA DE FALLO: 
5 DE NOVIEMBRE DE 1999 PROXIMO PASADO, DETALLADOS A CONTINUACION: 
00009028-019-99, MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA, EMPRESAS: OFFICE CENTER DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO AVENIDA VENTURA PUENTE NUMERO 119, COLONIA VENTURA PUENTE, CODIGO POSTAL 58020, 
MORELIA, MICH., MONTO C/IVA $178,061.40; INDUSTRIAS JAFHER, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA TEPEYAC 
NUMERO 425, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 58220, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA $63,199.40; 
GRUPO CLASER, S.A. DE C.V., DOMICILIO BOLIVIA NUMERO 404 ALTOS, COLONIA AMERICAS, CODIGO POSTAL 
50130, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, MONTO C/IVA $66,596.50. 
00009028-020-99, EQUIPO DE COMPUTO, EMPRESAS: MICROFORMAS, S.A. DE C.V., DOMICILIO VIDRIO NUMERO 
2256, COLONIA CHAPULTEPEC CENTRO, SECTOR JUAREZ, GUADALAJARA, JAL., MONTO C/IVA $57,879.50; 
SOFTWARE DE MORELIA, S. DE R.L. DE C.V., DOMICILIO PROLONGACION VIRREY DE MENDOZA NUMERO 766-B, 
COLONIA VENTURA PUENTE, CODIGO POSTAL 58020, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA $617,423.04. 
00009028-021-99, VEHICULOS TERRESTRES, EMPRESAS: PUEBLA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., DOMICILIO 
AVENIDA HERMANOS SERDAN NUMERO 256, COLONIA TIERRA Y LIBERTAD, CODIGO POSTAL 72090, PUEBLA, 
PUE., MONTO C/IVA $143,750.00; AUTOS Y CAMIONES SOL DE MICHOACAN, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA 
ACUEDUCTO NUMERO 907, COLONIA VASCO DE QUIROGA, CODIGO POSTAL 58230, MORELIA, MICH., MONTO 
$167,865.50. 
00009028-022-99, MATERIAL DE CONSTRUCCION, EMPRESAS: MANUFACTURAS CARMEN, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO AVENIDA DE LAS TORRES MANZANA NUMERO 17 LOTE 10, COLONIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 55490, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, MONTO C/IVA $257,140.00; NEGOCIACION IZARRA DE 
MICHOACAN, S.A. DE C.V., DOMICILIO AVENIDA ORIENTE DOS NUMERO 397, CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 58200, MORELIA, MICH., MONTO C/IVA $132,250.00. 

MORELIA, MICH., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
CENTRO S.C.T. MICHOACAN 

(R.- 119898) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de vara de perlilla; box-lunch's, servicio de cafetería y agua; suministro de combustible; preparación 
vehicular para la no emisión de contaminantes y verificación; material de papelería; aceites y lubricantes; material de limpieza; 
llantas y refacciones automotrices. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-001-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 22/02/2000 
10:00 Hrs. 

25/02/2000 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C690400028 Vara de perlilla 
2 C691000046 Morillos de madera 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-002-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 22/02/2000 
12:00 Hrs. 

28/02/2000 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C600600002 Agua purificada en garrafón de 19 litros 

2 C600000000 Servicio de cafetería 

3 C600600002 Agua purificada en botellín de 355 ml. 

4 C600000000 Box-lunch's sencillos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-003-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 22/02/2000 
14:00 Hrs. 

28/02/2000 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C510200024 Gasolina 
2 C510200022 Diesel 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-004-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 23/02/2000 
10:00 Hrs. 

28/02/2000 
13:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600014 Preparación vehicular para la no emisión de contaminantes y verificación, primer semestre 
2 C810600014 Preparación vehicular para la no emisión de contaminantes y verificación, segundo semestre 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-005-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 23/02/2000 
12:00 Hrs. 

29/02/2000 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C210000024 Bolígrafos con tinta negra y azul 
2 C660400012 Cartulina rododendro 
3 C660400026 Papel duplicador tamaño carta 
4 C660400026 Papel duplicador tamaño oficio 
5 C660200010 Folders tamaño carta 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-006-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 23/02/2000 
14:00 Hrs. 

29/02/2000 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C510200004 Aceite para motor a gasolina 
2 C510200004 Aceite hidráulico 
3 C510200004 Aceite de transmisión 
4 C510200004 Aceite para motor a diesel plus 
5 C510200004 Aceite para motor diesel 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-007-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 24/02/2000 
13:00 Hrs. 

29/02/2000 
14:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C420000048 Detergente en polvo 
2 C750400062 Franela afelpada de 60 cms. 
3 C420000000 Papel sanitario 
4 C420000042 Pastillas desodorante para W.C. 
5 C420000038 Cloro de un litro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-008-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 21/02/2000 
10:00 Hrs. 

1/03/2000 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660605022 Llantas medida 1100/22 
2 C660605022 Llantas medida 1100/20 
3 C660605024 Llantas medida 750/16 
4 C660605018 Llantas medida LR 78/16 LT 
5 C660605018 Llantas medida 195-70R-14 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001030-009-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

21/02/2000 25/02/2000 
12:00 Hrs. 

1/03/2000 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C780200000 Refacciones automotrices 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de esta publicación en Internet, en la dirección 
electrónica: http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Unidad Departamental de Adquisiciones, ubicada en la planta 
baja del edificio delegacional, sito en Francisco del Paso y Troncoso número 219, colonia Jardín Balbuena, código postal 
15900, Delegación Venustiano Carranza, de 9:00 a 14:00 horas. 
El costo de las bases es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y la forma de pago en la convocante es, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Delegación Venustiano Carranza, y por compraNET, mediante el recibo oficial que expide el 
sistema por un costo de $800.00 (ocho cientos pesos 00/100 M.N.) el cual deberá ser pagado en la cuenta número 9649285 
de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 y deberá ser presentado en la junta de aclaración de bases según corresponda. 
En ninguna de las licitaciones se otorgarán anticipos; el lugar de entrega de los bienes serán en los almacenes de la 
Delegación y para el caso de los servicios serán de acuerdo a las necesidades de la misma. 
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El plazo de entrega será: para los conceptos de las licitaciones 30001030-001-2000, 30001030-005-2000, 30001030-007-
200, serán en 5 exhibiciones; para los conceptos 30001030-002-2000, 30001030-003-2000, 30001030-009-2000, serán de 
acuerdo a las necesidades de la Delegación; para los conceptos de las licitaciones 30001030-006-2000, 30001030-008-2000, 
serán dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega formal del pedido y para los conceptos de la licitación 30001030-
004-2000, será de acuerdo al calendario oficial de la Dirección de Ecología, y las condiciones de pago serán dentro de los 20 
días naturales posteriores a la entrega formal de los bienes. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español, y el tipo de moneda en que deberán cotizarse, será 
peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

ING. HECTOR MANUEL AVALOS MARTINEZ 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA CI-PM-001-00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno Federal, 
capítulos X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, XII del Tratado de Libre Comercio con Costa Rica, XIV del 
Tratado de Libre Comercio con Bolivia, XV del Tratado de Libre Comercio del Grupo de los Tres y XV del Tratado de Libre 
Comercio con Nicaragua, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentac
proposiciones y 
apertura técnica

18583001-001-00 $15,000 
Costo en compraNET: 

$14,000 

5/04/2000 
14:00 horas 

13/03/2000 
10:00 horas 

13/03/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Conversión total de la planta de polipropileno para producir 100,000 Ton./año de polietileno 
de alta densidad de alto peso molecular en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

1/07/2000 12/12/2001

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de 

la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18583001-002-00 $15,000 
Costo en compraNET: 

$14,000 

6/04/2000 
14:00 horas 

14/03/2000 
10:00 horas 

14/03/2000 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Ampliación de la planta de etileno de 500 a 600 Mta (primera etapa) en Petroquímica 
Morelos, S.A. de C.V. 

1/07/2000 22/12/2001

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., en un plazo no mayor a veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de supervisión. 
Ubicación de la obra: Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., en Coatzacoalcos, Ver. 
Subcontratación: 
Para la licitación 18583001-001-00: 
Invariablemente el suministro e instalación del sistema de control distribuido y avanzado deberá subcontratarse con el 
fabricante original de los ya instalados en la planta. Las partes de la obra que podrán subcontratarse son: ingeniería básica, 
ingeniería de detalle, mecánica de suelos, capacitación, estudio de impacto ambiental y análisis de riesgo, inspección 
radiográfica y pruebas no destructivas, asesoría técnica por parte del licenciador o firma de tecnología reconocida en procesos 
de polietileno de alta y media densidad, maquinaria, control de calidad durante la construcción, control de procura y 
supervisión de avance de fabricación de equipo y materiales, supervisión, administración y control del proyecto en todas sus 
fases de construcción. 
Para la licitación 18583001-002-00: 
Invariablemente el suministro e instalación del sistema de control distribuido y avanzado deberá subcontratarse con el 
fabricante original de los ya instalados en la planta. Las partes de la obra que podrán subcontratarse son: ingeniería básica, 
ingeniería de detalle, mecánica de suelos, capacitación, estudio de impacto ambiental y análisis de riesgo, inspección 
radiográfica y pruebas no destructivas, asesoría técnica por parte del licenciador o firma de tecnología reconocida en procesos 
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de etileno, maquinaria, control de calidad durante la construcción, control de procura y supervisión de avance de fabricación de 
equipo y materiales, supervisión, administración y control del proyecto en todas sus fases de construcción. 
Anticipos: 
PEMOSA otorgará al contratista anticipos de acuerdo a lo siguiente: 
Para la licitación 18583001-001-00: 
Primer ejercicio: 
1. Diez por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice en el sitio de los 

trabajos la instalación de sus oficinas, almacenes, bodegas, talleres e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos de ingeniería del proyecto. 

2. Diez por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberá otorgar. 

3. Diez por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice el primer pago del 
precio de la licencia. 

Segundo ejercicio: 
1. Treinta por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberá otorgar. 

Para la licitación 18583001-002-00: 
Primer ejercicio: 
1. Diez por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice en el sitio de los 

trabajos la instalación de sus oficinas, almacenes, bodegas, talleres e instalaciones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos de ingeniería del proyecto. 

2. Diez por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberá otorgar. 

Segundo ejercicio: 
1. Treinta por ciento de la asignación presupuestal aprobada en este ejercicio para que el contratista realice la compra y 

producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberá otorgar. 

Las bases de licitación podrán ser adquiridas, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago de $14,000 pesos 00/100 M.N., en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos 

por medio de los recibos que genera el sistema compraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo) dirección electrónica en Internet: http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. Los 
planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Servicios Generales Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-00 extensión 34-506, ejido 
Gavilán de Allende domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases de $15,000 pesos 00/100 M.N. que 
podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en los Estados Unidos Mexicanos 
a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de su costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra, se conducirán en idioma 
español y se celebrarán en la fecha y hora arriba señalada en el auditorio del Centro de Capacitación (CEDECA) de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicado en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados, previo a la adquisición de bases, deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., las facilidades necesarias para su verificación: 
1. Documentos que comprueben el capital contable indicado en moneda nacional, o su paridad en cualquier otra moneda 

extranjera de acuerdo con las publicaciones del Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de tipo de cambio 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana y la de equivalencia 
de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América (en caso de moneda diferente al dólar 
de los Estados Unidos de América y no sea publicada el mismo día de la convocatoria la publicación de equivalencia 
mencionada, el tipo de cambio será calculado en base a la publicación de equivalencia inmediata anterior). Dicha 
comprobación de capital contable será mediante la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para el caso de empresas constituidas en los Estados Unidos Mexicanos, o su equivalente del país de origen de 
empresas extranjeras o bien, a través de estados financieros auditados. 

2. Documentación que acredite la existencia legal del participante conforme a la legislación aplicable en el país de origen del 
participante con sus modificaciones y/o actualizaciones. 

3. Documentación que conforme a la legislación aplicable en el país de origen del participante, acredite la personalidad y 
facultades del representante legal que firmará la proposición. 

4. Declaración original, en idioma español, escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5. Carta compromiso original, en idioma español, suscrita por el apoderado o representante legal de los interesados en 
participar en la licitación, en la que manifiesten bajo protesta de decir verdad, guardar confidencialidad sobre la 
información técnica que se les proporcionará en las bases. 
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Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, a través de copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza a los que son motivo de la licitación, y/o actas de entrega recepción que acrediten fehacientemente este 
requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ENC. DEL DESP. DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JUAN ANDRES CRUZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 119913) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de licitación 18575010-024-00 mantenimiento a equipos de aire acondicionado y refrigeración, instalados en el 
edificio Aguila, laboratorio Arbol Grande, casas y polvorines de Residencia Exploración Tampico, Distrito Altamira (SNAM-036-
00), licitación 18575010-025-00 mantenimiento correctivo a mobiliario y equipo de oficina de la Residencia Exploración 
Tampico (SNAM-049-00), licitación 18575010-026-00 reconstrucción del equipo pesado de transporte del Distrito Altamira 
(SNAM-054-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-024-00 $1,495 
Costo en compraNET: $1,426 

25/02/2000 25/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000
8:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

1 0000000000 Reparación de motor para motocompresor de 20 T.R. Pieza
2 0000000000 Reparación de motor para motocompresor semihermético de 15 T.R. Pieza
3 0000000000 Reparación de motor para motocompresor de 7.5 T.R. Pieza
4 0000000000 Motocompresor marca Carrier de 2 Ton. Pieza
5 0000000000 Motocompresor marca Carrier de 3 Ton. Pieza

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-025-00 $1,495 
Costo en compraNET: $1,426 

25/02/2000 25/02/2000 
8:00 horas 

3/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Escritorio metálico cubierta formica 5 cajones No. Inv. 046011 
2 0000000000  Escritorio de madera 3 cajones No. Inv. 044768 
3 0000000000  Escritorio metálico con vinil 8 cajones No. Inv. 240-4-15115 
4 0000000000  Archivero 4 cajones No. Inv. 810-4-17930 
5 0000000000  Sillón metálico fijo tela gris No. Inv. 045297 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-026-00 $1,495 
Costo en compraNET: $1,426 

24/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

1 0000000000  Corona y Piñón. Sistema: diferencial delantero marca Clarck. Equipo: marca: Kenworth, 
modelos: C-500 y W-924, tipo: Plataforma 

Juego

2 0000000000  Corona y Piñón. Sistema: diferencial trasero marca Clarck. Equipo: marca: Kenworth, 
modelos: C-500 y W-924, tipo: Plataforma 

Juego

3 0000000000  Kit Baleros y Tazas. Sistema: diferencial trasero marca Clarck. Equipo: marca: Kenworth, 
modelos: C-500 y W-924, tipo: Plataforma 

Juego

4 0000000000  Rodillo No.2-P-2030-1. Sistema: rodillo y mecanismo para levante pluma en plataforma. 
Equipo: marca: Kenworth, Modelos: C-500 y W-924, tipo: Plataforma 

Pieza

5 0000000000  Motor arranque 24 volts. Sistema eléctrico motor de arranque 24 volts. equipo: marca: 
Kenworth, modelos: C-500 y W-924, tipo: plataforma 

Pieza
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l Lugar de entrega o prestación del servicio, días y horario de recepción: licitación 18575010-024-00: edificio Aguila-
Laboratorio Arbol Grande-Casas y Polvorines de la Residencia de Exploración Tampico, de lunes a domingo, en horas 
hábiles de 8:00 a 18:00 horas. Licitación 18575010-025-00: en los talleres del proveedor se prestará el servicio. El 
mobiliario se entregará para su reparación en el edificio Aguila en la Residencia de Exploración Tampico; asimismo, una 
vez reparado se entregará en dicha residencia, de lunes a viernes, en horario de 7:00 a 17:00 horas. Licitación 
18575010-026-00: en los talleres del proveedor y/o instalaciones de P.E.P. de lunes a sábado, en horario de 8:00 a 18:00 
horas. 

l Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, en horario de 7:00 a 12:00 horas. 

l La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro 
Ejecutivo, número de clave: 233. 

l El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Recursos 
Materiales, A.P.A., en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

l El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
l La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
l Las condiciones de pago serán: P.E.P. pagará al proveedor en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato 

dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con 
el residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar, además, la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el proveedor a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
ALTAMIRA, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 051/00-SNPP.- Reparación general de cuarenta válvulas de compuerta, bridadas, para árbol de pozo de 2" y 
de 2 1/2" de diámetro, 3000 PSI en diferentes marcas, del Activo Poza Rica. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-
043-00 

$2,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: $2,185.00 M.N. 

25/02/2000 22/02/2000, 12:30 horas 
sala No. 1 

3/03/2000, 8:30 horas
sala No. 2 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad

1 0000000000 1. Desensamble total de la válvula para la inspección de interiores 40
2 0000000000 3. Aplicación de recubrimiento anticorrosivo con pintura RP-6-80 y RA-21-80 en la parte externa e interna 

de la válvula 
40

3 0000000000 15. Rectificación y/o maquinado de ranuras para anillos metálicos en, ambas bridas 40
4 0000000000 4. Cambio del conjunto de compuerta 40
5 0000000000 10. Cambio de los elementos del sello (asiento) 80

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 1 frente a la plaza cívica 18 de Marzo sin número, colonia Herradura, interior 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en Recursos Materiales Activo Poza Rica, bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 1 frente a la 
plaza cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Poza Rica, Ver., los días lunes a domingo en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual 
será exigible el pago. La facturación será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al proveedor, derivadas 
de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE: AVENIDA B, ENTRE CALLES 12 Y 18, SIN NUMERO, COLONIA PETROLERA 
MINATITLAN, VER., CODIGO POSTAL 96850 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación  
18572013-019-99  

 
PARTIDA 1: SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE ROPA HOSPITALARIA Y QUIRURGICA, INCLUIDO EL 

COMODATO DE LA MISMA, PARA EL HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN, SE ADJUDICA A LA CIA. SERVICIOS 
EXPRESSTRA, S.A. DE C.V., AVENIDA LAZARO CARDENAS NUMERO 1003 1er. PISO, COLONIA MARIA DE LA 
PIEDAD, COATZACOALCOS, VER., CON UN IMPORTE MAXIMO ASIGNADO DE $2'500,000.00 (DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN I.V.A. PARTIDA 2: SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE ROPA 
HOSPITALARIA Y QUIRURGICA, INCLUIDO EL COMODATO DE LA MISMA, PARA EL HOSPITAL GENERAL; EL PLAN 
SE ADJUDICA A LA CIA. CENTRO DE LAVADO Y SUMINISTRO, S.A. DE C.V., FRANCISCO I. MADERO NUMERO 
3206, COLONIA GUADALUPE VICTORIA, COATZACOALCOS, VER., CON UN IMPORTE MAXIMO ASIGNADO DE 
$435,000.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 
No. de licitación  
18572013-020-99  

 
PARTIDAS 01 Y 02: CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL PARA LOS HOSPITALES 
GENERALES DE NANCHITAL Y SALINA CRUZ, SE ADJUDICA A LA COMPAÑIA TRANSPERSONAL DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V.; TRANSISTMICA NUMERO 1154, COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., CON UN IMPORTE 
MAXIMO TOTAL ASIGNADO DE $855,000.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN 
I.V.A. 

 
No. de licitación  
18572013-021-99  

 
PARTIDAS 2, 6 Y 9: SERVICIO SUBROGADO DE LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS, SERVICIO SUBROGADO 
DE RAYOS X E IMAGEN Y SERVICIO SUBROGADO DE HOSPITALIZACION, RESPECTIVAMENTE, PARA LA 
LOCALIDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., SE ADJUDICAN A LA COMPAÑIA DIAGNOSCENTRO, S.A. DE C.V., 7a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 243, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., CON 
UN IMPORTE MAXIMO ADJUDICADO DE $620,000.00 (SEISCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN I.V.A. 
PARTIDAS 1, 3, 4, 5, 7, 8 Y 10 SON DECLARADAS DESIERTAS. 
 

No. de licitación   
18572013-023-99  

 
PARTIDAS 01 Y 02: ADQUISICION DE GAS L.P. PARA LOS HOSPITALES GENERALES DE AGUA DULCE Y EL PLAN, 
SE ADJUDICAN A LA COMPAÑIA TABAGAS, S.A. DE C.V., AVENIDA GREGORIO MENDEZ NUMERO 822, COLONIA 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., CON UN IMPORTE MAXIMO TOTAL ASIGNADO DE $485,000.00 
(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) SIN I.V.A. 

MINATITLAN, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL MINATITLAN 

DR. JORGE A. BASUALDO SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 119916) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria 009/00  Nota 1 
Licitación:   

18575008-018-00   
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R- 118590 Convocatoria 009, licitación 18575008-
018-00 

Conc. 016/00-ONSM-P, construcción de 
gasoducto en los campos Cuitláhuac-

Monterrey-Alondra-Reynosa-Mojarreñas 
y/u otros del Distrito Reynosa 

25/01/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 29/02/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 7/03/2000 

12:30 horas. Sala No. 1 de la Subgerencia de Adquisiciones y 
Contratos, R.N. 

Acto de apertura económica 14/03/2000 12:00 horas Sala No. 
1 de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N. 

Fecha límite para adquirir bases 13/03/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 20/03/2000 
9:30 horas. Sala No. 2 de la Subgerencia de Adquisiciones y 

Contratos, R.N. 
Acto de apertura económica 27/03/2000 9:30 horas Sala No.2 

de la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 119924) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: 
055/00-ONPS.- Construcción de un tanque de 5,000 Bls. recuperador de vapores y desmantelamiento de un tanque de 
10,000 Bls. Campo Poza Rica V Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-046-00 $1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

22/03/2000 17/03/2000 
8:30 horas 
sala No. 1 

13/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  055/00-ONPS.- Construcción de un tanque de 5,000 Bls. recuperador de vapores y 
desmantelamiento de un tanque de 10,000 Bls. Campo Poza Rica V Activo de Producción 

Poza Rica 

8/05/2000 4/10/2000

* Se podrán subcontratar radiografiado, elaboración de documentos técnicos, mecánica de suelos, manejo de residuos 
peligrosos y certificación. 

053-ONPS.- Optimización de estación de bombeo en Batería de Separación Punta de Piedra, Activo de Producción Poza 
Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-047-00 $1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

20/03/2000 9/03/2000 
8:30 horas 
sala No. 1 

6/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  053-ONPS.- Optimización de estación de bombeo en Batería de Separación Punta de 
Piedra, Activo de Producción Poza Rica 

2/05/2000 27/12/2000

* Se podrá subcontratar la certificación de la obra. 
052/00-ONPM.- Extracción y tratamiento de sedimentos en tanques del Activo Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18575008-048-00 $1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

20/03/2000 16/03/2000 
9:30 horas 
sala No. 3 

14/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  052/00-ONPM.- Extracción y tratamiento de sedimentos en tanques del Activo Poza Rica 8/05/2000 31/12/2003
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
054/00-ONPS.- Adecuación del sistema de desfogue e instalación de quemadores en estación de compresión Poza Rica II, 
Activo de Producción Poza Rica. 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-049-00 $1,150.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,092.00 M.N. 

20/03/2000 15/03/2000 
8:30 horas 
sala No. 3 

6/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  054/00-ONPS.- Adecuación del sistema de desfogue e instalación de quemadores en 
estación de compresión Poza Rica II, Activo de Producción Poza Rica 

2/05/2000 28/10/2000

* Se podrán subcontratar adecuación de la ingeniería y certificación de la obra. 
Información para las cuatro licitaciones: 
* Ubicación de las obras: Activo de Producción Poza Rica. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales Activo Poza Rica, bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 1 frente a la Plaza 
Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver., con el siguiente horario de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días 
naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET, en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tabasco (233). 

* Para las licitaciones número 18575008-046-00, 18575008-047-00 y 18575008-049-00 el lugar de reunión para la visita al 
lugar de la obra será en las oficinas del Departamento de Ingeniería de Proyectos y para la licitación número 18575008-
048-00 será en las oficinas del Departamento de Mantenimiento Instalaciones de Producción e Infraestructura, las cuales 
se encuentran ubicadas en bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, código postal 
93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y salas 
indicadas, ubicadas en Recursos Materiales Activo Poza Rica, bulevar Lázaro Cárdenas puerta número 1 frente a la 
Plaza Cívica 18 de Marzo, Poza Rica, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable solicitado, con base 
a su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son 
solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición más baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación  
18575048-001-99  

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Unidades Hidrosub, capacidad 2000 G.P.M. Pieza 1,107,605.5000 1,107,605.50 
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2 3 Unidades Hidrosub, capacidad 4000 G.P.M. Pieza 2,167,016.5000 6,501,049.50 
3 1 Instalación y puesta en marcha Lote 392,495.4900 392,495.49 

 
No. de licitación  
18575048-007-99  

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Sistema de andamio plurifuncional Lote 352,717.0000 352,717.00 
 

No. de licitación  
18575048-008-99  

No. de partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 1 Generador eléctrico Pza. 345,000.0000 345,000.00 
2 2 Generador eléctrico Pza. 182,000.0000 364,000.00 

 
No. de licitación  
18575048-009-99  

No. de pedido Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

41-255-0-0204 1 Válvulas diferentes tipos y medidas Lote 11,683.00 11,683.00 
41-255-9-0004 1 Válvulas diferentes tipos y medidas Lote 89,078.00 89,078.00 
41-255-0-0002 1 Válvulas diferentes tipos y medidas Lote 8,750.00 8,750.00 
41-255-0-0005 1 Válvulas diferentes tipos y medidas Lote 1,977.00 1,977.00 
41-255-9-2107 1 Válvulas diferentes tipos y medidas Lote 154,237.00 154,237.00 Materiales Industriales de Coatzacoalcos, S.A. 

 
CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE, ACTIVO CANTARELL 
GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

 RUBRICA. 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CN-CS-003-2000 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de servicios relacionados con bienes muebles que a continuación se describen, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción del servicio Periodo de ventas y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
apertura técnica 

18581002-004-2000 Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de transmisión 

de datos (LAN) de Pq. 
Cosoleacaque 

15/02/2000 al 
22/02/2000 

$500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$450 más IVA 

22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mantenimiento correctivo a concentrador Synopties 3000 
2 0000000000 Mantenimiento correctivo a HUB-12 
3 0000000000 Mantenimiento correctivo a líneas de fibra óptica 
4 0000000000 Mantenimiento correctivo a switcheador Baynetwoks 
5 0000000000 Mantenimiento preventivo a HUB-12 

No. de licitación Descripción del servicio Periodo de ventas y 
costo de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18581002-005-2000 Mantenimiento a computadoras 
personales y periféricos de Pq. 

Cosoleacaque 

15/02/2000 al 
23/02/2000 

$500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$450 más IVA 

23/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mantenimiento correctivo a computadora personal marca IBM modelo 300 PL 
2 0000000000 Mantenimiento correctivo a computadora personal marca HP modelo Pentium VA 6/200 
3 0000000000 Mantenimiento correctivo a computadora portátil marca Toshiba modelo Tecra 740 CDT 
4 0000000000 Mantenimiento correctivo a impresora láser marca Lexmark modelo Optra S1650N 
5 0000000000 Mantenimiento correctivo a impresora marca Hewlett Packard modelo LaserJet III 
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* Las licitaciones números 18581002-004 y 005-2000 fueron autorizadas por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., en la sesión número 68, casos números 06 y 07. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en la ventanilla de atención a proveedores de la Gerencia de Recursos Materiales y 
Contratos, localizada en el edificio de la Subdirección de Administración y Finanzas de PQ. Cosoleacaque, teléfono 01-
922-3-02-26 y fax 01-922-3-76-90, ubicada en carretera costera del Golfo kilómetro 39+400, código postal 96730, 
Cosoleacaque, Veracruz, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago para adquirir las bases es: en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., mediante cheque certificado 
o de caja de institución de crédito establecida en la localidad, giro bancario a la ciudad de Minatitlán, Ver., a nombre de 
Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., o en efectivo. 

 Para efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET: http://www.compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx/compranet, será por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, 
cuenta número 400 8513467 de Bital, a nombre de la Tesorería de la Federación. 

* El costo de las bases no será reembolsable. 
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la hora y 

fechas indicadas en cada licitación, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y 
Contratos, teléfono 01-922-3-00-93, teléfono y fax 01-922-3-76-93, ubicada en carretera costera del Golfo kilómetro 
39+400, Cosoleacaque, Veracruz. 

* Las proposiciones deberán presentarse en: idioma español. 
* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio de la licitación número 18581002-004-2000 será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 
* La prestación del servicio de la licitación número 18581002-005-2000 será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., 

y en el edificio inteligente de Pemex-Petroquímica de Coatzacoalcos, Ver. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única, 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén verificados por el supervisor de 
Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 

* Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., podrá liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar, 
obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de 
que los bienes o servicios hayan sido entregados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin; para ello, el proveedor interesado que no tenga 
adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado, dichas 
solicitudes, invariablemente, serán atendidas en el orden en que se presenten hasta agotar el recurso disponible para 
este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme 
a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. Los criterios generales mediante los cuales se adjudicará el contrato, serán conforme a lo estipulado en 
el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la 
Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, en la dirección y teléfonos arriba 
citados. 

COSOLEACAQUE, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALVARO RODRIGUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 119930) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CON00002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en las licitaciones de carácter nacional, en dos etapas, para la contratación a base de 
precios fijos y tiempo determinado para los siguientes servicios: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576012-003-00 $1,000 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$750 más I.V.A. 

22/02/2000 22/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Suministro y distribución de agua purificada 
en garrafones de plástico y tapa con sello de 

garantía, en la refinería Gral. Lázaro 
Cárdenas y en las plantas de Pemex 

Refinación en el C.P. Cangrejera 

1 Pza. 1010 días 
calendario 

1010 días 
calendario

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576012-004-00 $1,000 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$750 más I.V.A. 

22/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000
12:40 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo máximo

1 0000000000 Suministro y distribución de barras de hielo 
de 75 Kgs. y de 5 Kgs. c/u, en la Refinería 
Gral. Lázaro Cárdenas y en las plantas de 
Pemex Refinación en el C.P. Cangrejera 

1 Pza. 1010 días 
calendario 

1010 días
calendario

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, teléfono y fax (01-922-5-0051) de Minatitlán, Veracruz, 
durante todo el periodo de venta de bases, con el siguiente horario de 9.00 a 14:00 horas, siendo obligatorio para adquirirlas. 
Periodo de venta de bases: 
Licitaciones 18576012-003-00 y 18576012-004-00: del 15 al 22 de febrero de 2000. 
Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días: 
Licitación número 18576012-003-00: 17 de febrero de 2000 a las 10.00 horas. 
Licitación número 18576012-004-00: 17 de febrero de 2000 a las 12:00 horas. 
Llevándose a cabo en el módulo de contratos, ubicado en la Superintendencia de Recursos Materiales en el interior de la 
refinería. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida en la 
localidad a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La presentación de ofertas y las aperturas técnica y económica se realizarán en los días y horarios señalados en las 
licitaciones, y se efectuarán en la sala de juntas del módulo de contratos, en el edificio de la Superintendencia de Recursos 
Materiales. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: ambas licitaciones en la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas y en las plantas de Pemex Refinación en el C.P. 
Cangrejera, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 7.00 a 15:00 horas. 
Plazo de entrega: ambas licitaciones 1010 (un mil diez) días calendario (2000, 2001 y 2002). 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 

30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono arriba citado. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría de Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MINATITLAN, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. JOSE RENTERIA SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 119931) 
PETROQUIMICA ESCOLIN, S.A. DE C.V. 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación del tambor (pista de chumacera y empaque), chumacera, caja de empaque y soporte del secador 
M-521-A/B de la planta de P.E.A.D. de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18582002-007-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,950 

23/02/2000 
15:00 horas 

23/02/2000 
9:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Reparación de tambor 
 2 0000000000  Reparación de chumacera 
 3 0000000000  Reparación de caja de empaques 
 4 0000000000  Reparación de soporte 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 

 En compraNET, en su esquema de pago referenciado en banco a la cuenta número 1006647-4 de Bancomer sucursal 
100, plaza 366, Poza Rica de Hgo, Ver., mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en Petroquímica Escolín, S.A. de 
C.V. en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en carretera a 
Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 8 de marzo de 2000, a las 9:00 horas en carretera a Palma Sola kilómetro 1.0, colonia 5 de Mayo, 
código postal 93350, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 

horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los (30) treinta días a partir de la recepción de la estimación, debidamente requisitada. 
 Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., podrá liquidar anticipadamente, en territorio nacional, cuentas por pagar, obteniendo 

un beneficio financiero exclusivamente sobre compromisos de pago, previamente programados, en razón de que los 
bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a través de 
comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla única de 
los centros de trabajo. 

 Para ello, el proveedor interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes, invariablemente, serán atendidas en el orden en que se 
presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. 
El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que de a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

* No se otorgará anticipo. 
* No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Escolín, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-782) 4-26-88 o 6-10-00 extensión 37-536. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE ADMON. Y FINANZAS 

ING. ALEJANDRO CAMARILLO MELCHOR 
RUBRICA. 

(R.- 119933) 
PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
AVISO DE FALLOS 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO, UNIDAD DE ADMINISTRACION, SUPERINTENDENCIA 
GENERAL DE INGENIERIA Y LOGISTICA DE MATERIALES, DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS, 
AVENIDA INSURGENTES VERACRUZANOS SIN NUMERO ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ; DESCRIPCION 
DEL SERVICIO: INSPECCION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, RECARGA, SUMINISTRO, 
INSTALACION, REFACCIONAMIENTO Y CERTIFICACION DE EQUIPOS FIJOS, PORTATILES Y/O SEMIPORTATILES 
DE RESPIRACION AUTONOMA Y DE CONTRAINCENDIO CUYOS AGENTES EXTINTORES SON CON BASE A 
POLVO QUIMICO SECO, BIOXIDO DE CARBONO, HALON Y ESPUMA MECANICA, DE LAS EMBARCACIONES DE 
FLOTA MAYOR Y MENOR CONTENIDAS EN EL ANEXO C Y ADSCRITAS A LA TERMINAL MARITIMA DE PAJARITOS, 
VER. PROVEEDOR GANADOR: SERVICIOS MULTIPLES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., DIRECCION: CALLE 13 
NUMERO 1619 ENTRE J.B. LOBOS Y ALCOCER, COLONIA POCITOS Y RIVERA, CODIGO POSTAL 91729, 
VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO: 22/12/1999 MONTO MAXIMO CONTRATADO: $3’810,658.83 (TRES MILLONES 
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OCHOCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 83/100 M.N.) CONCURSO NUMERO 
18576153-019-99, CONVOCATORIA 002 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: INSPECCION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, RECARGA, 
SUMINISTRO, INSTALACION, REFACCIONAMIENTO Y CERTIFICACION DE EQUIPOS FIJOS, PORTATILES Y/O 
SEMIPORTATILES DE RESPIRACION AUTONOMA Y DE CONTRAINCENDIO CUYOS AGENTES EXTINTORES SON 
CON BASE A POLVO QUIMICO SECO, BIOXIDO DE CARBONO, HALON Y ESPUMA MECANICA, DE LAS 
EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR Y MENOR CONTENIDAS EN EL ANEXO C Y ADSCRITAS A LA TERMINAL 
MARITIMA DE SALINA CRUZ, OAX. PROVEEDOR GANADOR: SERVICIOS MULTIPLES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
DIRECCION: CALLE 13 NUMERO 1619 ENTRE J.B. LOBOS Y ALCOCER, COLONIA POCITOS Y RIVERA, CODIGO 
POSTAL 91729, VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO: 22/12/1999 MONTO CONTRATADO: $7’206,841.80 (SIETE 
MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 80/100 M.N.) CONCURSO NUMERO 
18576153-020-99, CONVOCATORIA 002 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: INSPECCION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, RECARGA, 
SUMINISTRO, INSTALACION, REFACCIONAMIENTO Y CERTIFICACION DE EQUIPOS FIJOS, PORTATILES Y/O 
SEMIPORTATILES DE RESPIRACION AUTONOMA Y DE CONTRAINCENDIO CUYOS AGENTES EXTINTORES SON 
CON BASE A POLVO QUIMICO SECO, BIOXIDO DE CARBONO, HALON Y ESPUMA MECANICA, DE LAS 
EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR Y MENOR CONTENIDAS EN EL ANEXO C Y ADSCRITAS A LA TERMINAL 
MARITIMA DE GUAYMAS, SON. PROVEEDOR GANADOR: SERVICIOS MULTIPLES DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
DIRECCION: CALLE 13 NUMERO 1619 ENTRE J.B. LOBOS Y ALCOCER, COLONIA POCITOS Y RIVERA, CODIGO 
POSTAL 91729, VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO: 23/12/1999 MONTO CONTRATADO: $6’591,710.92 (SEIS 
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS 92/100 M.N.) CONCURSO NUMERO 
18576153-021-99, CONVOCATORIA 002 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DESCRIPCION DEL SERVICIO: INSPECCION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, MANTENIMIENTO, RECARGA, 
SUMINISTRO, INSTALACION, REFACCIONAMIENTO Y CERTIFICACION DE EQUIPOS FIJOS, PORTATILES Y/O 
SEMIPORTATILES DE RESPIRACION AUTONOMA Y DE CONTRAINCENDIO CUYOS AGENTES EXTINTORES SON 
CON BASE A POLVO QUIMICO SECO, BIOXIDO DE CARBONO, HALON Y ESPUMA MECANICA, DE LAS 
EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR Y MENOR CONTENIDAS EN EL ANEXO C Y ADSCRITAS A LAS TERMINALES 
MARITIMAS DE CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. Y TUXPAN, VER. PROVEEDOR GANADOR: SEGURIDAD MARITIMA 
DEL GOLFO, S.A. DE C.V., DIRECCION: EJERCITO MEXICANO NUMERO 505-3, COLONIA GUADALUPE, TAMPICO, 
TAMPS., MEXICO, CODIGO POSTAL 89120, FECHA DE FALLO: 23/12/1999 MONTO CONTRATADO: $888,997.20 
(OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) CONCURSO 
NUMERO 18576153-022-99, CONVOCATORIA 002 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1999. 

H. VERACRUZ, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

ING. BENJAMIN HUERTA CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 119936) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 15,000 kilos de telas para tapicería 100% algodón/un lote de material de aseo/1557 piezas, interruptores 
termomagnéticos, 4511 rollos de cinta aislante eléctrica/88 piezas, equipos aires acondicionados tipo ventana, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-001-00 $970 
Costo en compraNET: $800 

23/02/2000 23/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Telas para tapicería de algodón 100% 15,000 Kg. 5,000 15,000
* Plazo de entrega:180 días. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-002-00 $970 
Costo en compraNET: $800 

24/02/2000 24/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Papel sanitario 10,000 Pza. 4,767 10,000
2 0000000000 Detergente en polvo 5,000 Kg. 2,383 5,000
3 0000000000 Trapeador 1,000 Pza. 476 1,000
4 0000000000 Jabón de tocador 5,000 Pza. 2,383 5,000
5 0000000000 Papel sanitario tipo Jumbo 2,000 Pza. 953 2,000
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* Plazo de entrega:180 días. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576007-003-00 $970 

Costo en compraNET: $800 
25/02/2000 25/02/2000 

12:00 horas 
3/03/2000

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Interruptor termomagnético 
2 0000000000  Interruptor termomagnético 
3 0000000000  Interruptor termomagnético 
4 0000000000  Interruptor termomagnético 
5 0000000000  Interruptor termomagnético 

** Plazo de entrega: 45 días. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576007-004-00 $970 

Costo en compraNET: $800 
28/02/2000 28/02/2000 

12:00 horas 
6/03/2000

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipos de aire acondicionado 
2 0000000000 Equipos de aire acondicionado 
3 0000000000 Equipos de aire acondicionado 
4 0000000000 Equipos de aire acondicionado 

 
* Plazo de entrega: 45 días. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 
(971) 4-90-61 y (971) 4-90-00, extensión 50195, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056 Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 

de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas y 

económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas de: nacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: LAB. almacén (receptoría), Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días de la presentación de la factura, debidamente requisitada en la sección de 

facturación. 
 Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la contraloría interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, D.F. 

 Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
SALINA CRUZ, OAX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 119939) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30106001-004-00   10/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 48.245.000 Leche adicionada Pieza     Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. CONSUELO MARTINEZ MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 120031) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641066-009-99   20/01/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1,407 Papel bond Pqt.   Desierta 
2 915 Papel bond Pqt.   Desierta 
3 249 Cinta para 

impresora 
Pza. 67.4500 16,795.05 Organización Papelera 

Mexicana, S.A. de C.V. 
4 90 Cinta para 

impresora 
Pza.   Desierta 

5 283 Folders Pqt.   Desierta 
 

COLIMA, COL., A 20 DE ENERO DE 2000. 
DELEGADA REGIONAL 

LIC. MARIA CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120062) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 012 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   
00641010-044-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

1 146 Contratación de fuente alterna de medicamentos Clave     
 

No. de licitación   
00641010-045-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

1 138 Fuente alterna Mat. de curación y radiológico Clave 2,317.0000 319,746.00 
 

No. de licitación   
00641010-046-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

1 3,960 Formas impresas clave 001-2924-0002 
recetario individual médico Fam 

Block c/50 juegos 11.6000 45,936.00 

2 750 Formas impresas clave 002-5199-0001 
ampliación de embargo 

Block c/25 juegos 6.0000 4,500.00 

3 45,720 Formas impresas clave 001-4110-0101 
expediente clínico (MF-1/93) 

Pieza .4600 21,031.20 

4 1,854 Formas impresas clave 001-5135-0001 
solicitud individual de dietas 

Block c/100 hojas 7.5700 14,034.78 

5 36 Formas impresas clave 001-6461-0002 
vigilancia prenatal (MF-5/93) 

Caja con 
3000 piezas 

240.0000 8,640.00 

 
LA PAZ, B.C.S., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ENCARGADO DE LA DELEGACION ESTATAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 120063) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641066-007-99   21/01/2000 
 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 35,685 Bolsas, sacos y 
fundas de plástico 

Pza. 1.2600 44,963.10 General de Maquinaria 
Tecmac, S.A. de C. V. 

2 110 Desinfectante Env. 260.0000 28,600.00 Albek de México, S.A. de 
C.V. 

3 88 Prelavador Sco. 273.7000 24,085.60 Albek de México, S.A. de 
C.V. 

4 3,909 Blanqueador Env. 4.8000 18,763.20 Albek de México, S.A. de 
C.V. 

5 56 Detergentes Sco. 418.0000 23,408.00 Albek de México, S.A. de 
C.V. 

 
COLIMA, COL., A 21 DE ENERO DE 2000. 

DELEGADA REGIONAL 
LICENCIADA MARIA CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 120067) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. de licitación   
00641031-143-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

2 5,029 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 6 Ahome Estudio 16.86 84,788.94
3 6,651 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 7 Higuera de Z. Estudio 17.53 116,592.03
4 9,000 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 8 Mochicahui Estudio 22.40 201,600.00

5 3,620 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 9 Ruiz Cortines Estudio 19.60 70,952.00
6 9,626 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 10 Villa A. F. Estudio 27.66 266,255.16
7 7,097 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 11 Villa Juárez Estudio 26.22 186,083.34
8 7,274 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 13 S. Miguel Z. Estudio 17.22 125,258.28
9 1,588 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 15 Juan José R. Estudio 19.60 31,124.80
10 2,945 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 21 La Cruz Estudio 25.00 73,625.00

11 1,035 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 23 La Reforma Estudio   
12 2,544 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 29 Escuinapa Estudio 29.03 73,852.32
13 7,596 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 31 El Rosario Estudio 29.03 220,511.88
14 2,952 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 43 San Blas Estudio 25.44 75,098.88
15 860 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 50 Cosalá Estudio 22.40 19,264.00

16 4,728 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGR 1 Culiacán Estudio 255.55 1,208,240.40
17 931 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGP 2 Los Mochis Estudio 131.73 122,640.63
18 1,457 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 3 Mazatlán Estudio 164.62 239,851.34
19 2,262 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 28 Costa Rica Estudio   
20 354 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 32 Guasave Estudio   
21 285 Est. de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 49 Los Mochis Estudio 170.57 48,612
1 3,922 Est. de laboratorio de análisis clínicos en UMF 5 Topolobampo Estudio 18.94 74,282.68

 
No. de licitación   
00641031-144-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 4,920 Preparación y dotación de alimentos de UMF 7 Higuera de Zaragoza Ración 18.00 88,560.00
2 5,520 Preparación y dotación de alimentos en UMF 8 Mochicahui Ración 18.00 99,360.00
3 5,328 Preparación y dotación de alimentos en UMF 9 R. Cortines Ración 18.00 95,904.00
4 7,260 Preparación y dotación de alimentos en UMF 23 La Reforma Ración   
5 7,488 Preparación y dotación de alimentos en UMF 33 El Carrizo Ración 18.00 134,784.00
6 6,672 Preparación y dotación de alimentos en UMF 15 Juan José Ríos Ración   
7 34,020 Preparación y dotación de alimentos en HGSZ 30 Guamúchil Ración 16.00 544,320.00
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8 8,292 Preparación y dotación de alimentos en UMF 11 Villa Juárez Ración   
 

No. de licitación   
00641031-145-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 2,855 Adquisición de armazones de anteojos en la sede Delegacional Pieza 68.9100 196,738.05
2 748 Servicio de lentes en la zona Los Mochis Servicio 143.1300 107,061.24
3 550 Servicio de lentes en la zona Guasave Servicio 167.8300 92,306.50
4 717 Servicio de lentes en la zona Mazatlán Servicio   
5 1,017 Servicio de lentes en la zona Culiacán Servicio 173.6100 176,561.37

 
No. de licitación   
00641031-146-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1,466 Servicios de radioterapia a nivel delegacional Servicio 493.19 723,016.54

 
No. de licitación   
00641031-147-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1,440 Servicio de hemodiálisis en HGZ 3 Mazatlán Servicio 975.00 1,404,000.00
2 4,032 Servicio de hemodiálisis en HGZ 49 Los Mochis Servicio 675.00 2,721,600.00

 
No. de licitación   
00641031-148-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 144 Traslado de pacientes y empleados vía terrestre en HGZ 3 Mazatlán Traslado   
2 144 Traslado de pacientes y empleados vía terrestre en HGZ 49 Los 

Mochis 
Traslado   

 
No. de licitación   
00641031-149-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 28 Mant. preventivo y correctivo a vehículos de zona Mazatlán Servicio   
2 22 Mant. preventivo y correctivo a vehículos de zona Mochis Servicio   
3 12 Mant. preventivo y correctivo a vehículos de zona Guasave Servicio   
4 64 Mant. preventivo y correctivo a vehículos de zona Culiacán Servicio   

 
No. de licitación   
00641031-150-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 717 Servicio de lentes en la zona Mazatlán Servicio 147.54 105,786.18
 

No. de licitación   
00641031-153-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 132 Traslado de pacientes y empleados vía terrestre en HGZ 3 Mazatlán Traslado   
2 132 Traslado de pacientes y empleados vía terrestre en HGZ 49 Los 

Mochis 
Traslado   
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No. de licitación   
00641031-154-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 63 Lavado y engrasado en zona Culiacán Vehículo   
2 63 Mecánica general en zona Culiacán Vehículo   
3 63 Muelles en zona Culiacán Vehículo   
4 63 Transmisiones automáticas en zona Culiacán Vehículo   
5 63 Sist. de aire acondicionado en zona Culiacán Vehículo   
6 63 Mofles y radiadores en zona Culiacán Vehículo   
7 63 Alineación y balanceo en zona Culiacán Vehículo   
8 27 Lavado y engrasado en zona Mazatlán Vehículo   
9 27 Mecánica general en zona Mazatlán Vehículo   
10 27 Muelles en zona Mazatlán Vehículo   
11 27 Transmisiones automáticas en zona Mazatlán Vehículo   
12 27 Sist. de aire acondicionado en zona Mazatlán Vehículo   
13 27 Mofles y radiadores en zona Mazatlán Vehículo   
14 27 Alineación y balanceo en zona Mazatlán Vehículo   
15 12 Lavado y engrasado en zona Guasave Vehículo   
16 12 Mecánica en general en zona Guasave Vehículo   
17 12 Muelles en zona Guasave Vehículo   
18 12 Transmisiones automáticas en zona Guasave Vehículo   
19 12 Sist. de aire acondicionado en zona Guasave Vehículo   
20 12 Mofles y radiadores en zona Guasave Vehículo   
21 12 Alineación y balanceo en zona Guasave Vehículo   
22 22 Lavado y engrasado en zona Mochis Vehículo   
23 22 Mecánica en general en zona Mochis Vehículo   
24 22 Muelles en zona Mochis Vehículo   
25 22 Transmisiones automáticas en zona Mochis Vehículo   
26 22 Sist. de aire acondicionado en zona Mochis Vehículo   
27 22 Mofles y radiadores en zona Mochis Vehículo   
28 22 Alineación y balanceo en zona Mochis Vehículo   

 
No. de licitación   
00641031-155-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 1,035 Estudio de laboratorio de análisis clínicos en UMF 23 La Reforma Estudio 28.26 29,249.10
2 2,262 Estudio de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 28 Costa Rica Estudio 147.00 332,514.00
3 354 Estudio de laboratorio de análisis clínicos en HGZ 32 Guasave Estudio   

 
No. de licitación   
00641031-156-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA

1 6,655 Preparación y dotación de alimentos en UMF 23 La Reforma Ración 18.00 119,790.00
2 6,116 Preparación y dotación de alimentos en UMF 15 Juan José Ríos Ración 17.00 103,972.00
3 7,601 Preparación y dotación de alimentos en UMF 11 Villa Juárez Ración   

 
CULIACAN, SIN., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN SINALOA 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

CONVOCATORIA 011 
 

No. DE LICITACION   
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00641010-041-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 5 CIRCUITO ESTANDAR PIEZA 5,359.0000 26,795.00

2 5 CONJUNTO DE TUBOS PR-2 JUEGO 4,142.0000 20,710.00

3 4 SENSOR PIEZA 1,579.0000 6,316.00

4 53 MANGUERA CORRUGADA PIEZA 125.0000 6,625.00

5 2 CIRCUITO COMPLETO PIEZA 7,728.0000 15,456.00

 
No. DE LICITACION   

00641010-042-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 79 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR (VASOS 
PARA BEBIDA FRIA) 

CJA. C/40 
PQTES. 

    

2 57 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR 
(CUCHARA CAFETERA) 

CJA. C/2000 
PZAS. 

    

3 219 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR (TAPA 
BASE CHAROLA) 

PIEZA     

4 319 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR 
(CHAROLA CON 5 COMPARTIMIENTOS) 

PIEZA     

5 120 ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR 
(RECIPIENTE CON ASAS) 

PIEZA     

 
No. DE LICITACION   

00641010-043-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA

1 283 ARTICULOS DEPORTIVOS Y VESTUARIO 
(PLAYERA NYLON) 

PIEZA     

2 209 ARTICULOS DEPORTIVOS Y VESTUARIO 
(BALON DE FUTBOL) 

PIEZA     

3 129 ARTICULOS DEPORTIVOS Y VESTUARIO 
(BALON DE VOLIBOL) 

PIEZA     

4 53 ARTICULOS DEPORTIVOS Y VESTUARIO 
(SUDADERA Y PANTS) 

JUEGO     

5 68 ARTICULOS DEPORTIVOS Y VESTUARIO 
(BALON DE BASQUETBOL) 

PIEZA     

 
LA PAZ, B.C.S., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ENCARGADO DE LA DELEGACION ESTATAL 
LIC. FRANCISCO JAVIER BERMUDEZ ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 120072) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION BENITO JUAREZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de lluvia, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001017-006-00 
Equipo de lluvia 

$800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

21/02/2000 22/02/2000 
11:00 horas 

28/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 0000000000  Impermeable tipo gabardina color azul 
 2 0000000000  Bota de hule de tubo de 40 centímetros de altura 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida División del Norte número 1611, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en la 
Unidad de Adquisiciones con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La venta de bases será: a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 11:00 horas. La apertura de la propuesta 

técnica se efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 3 de 
marzo de 2000 a las 11:00 horas. El acto de fallo se realizará el día 10 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en el 
auditorio de convivencia vecinal, ubicado en prolongación Uxmal número 803, entre Miguel Laurent y Municipio Libre, 
colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en lateral Río Churubusco sin número, entre Cuauhtémoc y Universidad, 

colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 7 de abril de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: contra presentación de documentación y factura(s) debidamente requisitada(s) con firma 

y sello de recibido de conformidad, en la ventanilla de recursos financieros, los 5 primeros días posteriores a la entrega 
de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDELEGADA Y SECRETARIA EJECUTIVA 

LIC. MARIA DEL CARMEN BENITEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120107) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS 

La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla número 143, 4o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas 
internacionales y nacionales. 
00011001-038-99 Equipos para áreas de la salud y equipos de producción para el sistema de manufactura.- Ganadores: 
Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, código postal 06720, 
México, D.F., con 11 lotes por un monto de $200,123.00.- Davi’s Corporación, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Ginebra 
número 218, colonia Agua Azul, Ciudad Nezahualcóyolt, código postal 57500, Estado de México, con 7 lotes por un monto en 
dólares de 18,234.40.- Harry Mazal, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna de Tamiahua número 204, colonia Anáhuac, 
código postal 11320, México, D.F., con 4 lotes por un monto en dólares de 575,088.55.- Suministros Generales de Toluca, 
S.A. de C.V., con domicilio en H. Galeana Sur número 212, edificio José Ma. Postal-88-A, código postal 50000, Toluca, 
Estado de México, con 31 lotes por un monto de $964,616.55.- Industrias Margoli de México, S.A. de C.V., con domicilio en 
Lago Neuchatel número 12, colonia Ampliación Granada, código postal 11520, México, D.F., con 6 lotes por un monto en 
dólares de 4’227,186.10.- Aparatos, S.A. de C.V., con domicilio en Chocolín número 10, colonia Paraje San Juan Iztapalapa, 
código postal 09830, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 2,897.72 y 1 lote por un monto de $1,245.31.- 
Mecatrónica Sofía, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Texcoco número 14, colonia Anáhuac, código postal 11320, México, 
D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 37,457.80.- Educit, S.A. de C.V., con domicilio en Tebas número 230, colonia El 
Recreo, código postal 02070, México, D.F., con 8 lotes por un monto en dólares de 229,025.95.- Fecha de fallo: 15 de 
diciembre de 1999. 
00011001-047-99 Equipo de administración, eduacional y recreativo.- Ganadores: Foto Riviera, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Universidad número 581 local 2, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con 2 lotes por un monto de 
$50,592.92.- Color Cassettes, S.A. de C.V., con domicilio en Lafayette número 49, colonia Anzures, código postal 11590, 
México, D.F., con 3 lotes por un monto de $61,307.65.- Pure, S.A. de C.V., con domicilio en Privada de la Soledad número 20-
C., colonia Partaco, código postal 02510, México, D.F., con 1 lote por un monto de $371,059.00.- Procomm, S.A. de C.V., con 
domicilio en Lago Ginebra número 221, colonia Agua Azul, código postal 57500, Estado de México, con 2 lotes por un monto 
de $3’373,352.50.- Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, 
código postal 06720, México, D.F., con 6 lotes por un monto de $84,456.00.- Olivetti Mexicana, S.A., con domicilio en 
Poniente 152 número 649, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., con 2 lotes por un monto de 
$3’876,920.25.- Promex Extintores, S.A. de C.V., con domicilio en Saltillo número 29, colonia Jardines de Guadalupe, código 
postal 57140, Estado de México, con 5 lotes por un monto de $721,343.25.- Mantenimiento y Servicios Especializados, S.A. 
de C.V., con domicilio en Plaza de la República número 55, despacho 103, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, 
D.F., con 2 lotes por un monto de $4’558,237.75.- LG Electronics México, S.A. de C.V., con domicilio en Sor Juana Inés de la 
Cruz número 555, colonia San Lorenzo, código postal 54033, Tlalnepantla, Estado de México, con 3 lotes por un monto en 
dólares de 1’316,072.65.- Sistemas Contino de México, S.A. de C.V., con domicilio en Segovia número 166, colonia Alamos, 
código postal 03400, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $112,889.75.- Tractores y Equipos de México, S.A. de C.V., 
con domicilio en Obrero Mundial número 839-A, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con 3 lotes por un monto 
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de $41,759.95.- Avetronic, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 26 número 66-1, colonia Nva. Vallejo, código postal 07750, 
México, D.F., con 20 lotes por un monto de $1’284,129.10.- Mosqueta, S.A. de C.V., con domicilio en Mosqueta número 134, 
colonia Guerrero, código postal 06300, México, D.F., con 8 lotes por un monto de $208,084.45.- Del Valle Photo, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Federación Mexicana de Futbol número 17, código postal 14370, México, D.F., con 2 lotes por un 
monto de $124,039.00.- Papelera Anzures, S.A. de C.V., con domicilio en Cantú número 9, 8o. piso, código postal 11590, 
México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 1,783.65 y 3 lotes por un monto de $46,216.92.- Importaciones y 
Exportaciones Salas, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 534, mezzanine, código postal 03800, 
México, D.F., con 5 lotes por un monto de $432,710.50.- Fin Comercial, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 
740, colonia Industrial Vallejo, código postal 02300, México, D.F., con 1 lote por un monto de $18,600.05.- Comercial Industrial 
Fabe, S.A. de C.V., con domicilio en Carlos Dolci número 70, colonia Alfonso XIII, código postal 01460, México, D.F., con 7 
lotes por un monto de $356,709.30.- Proveedora Togo, S.A. de C.V., con domicilio en Zacatecas número 35, despacho 301, 
colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., con 7 lotes por un monto de $122,605.81.- Grupo Divesimex, S.A. de C.V., 
con domicilio en Morelia número 38 despacho 505, código postal 06700, México, D.F., con 3 lotes por un monto de 
$71,530.00.- Industrias Ferber, S.A. de C.V., con domicilio en San Borja número 627-2, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., con 3 lotes por un monto de $25,578.30.- Desarrollo Integral en Computación, S.A. de C.V., con 
domicilio en Donatello número 53 Bis, código postal 03920, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 69,000.00.- 
Internacional en Equipamiento, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente Guerrero manzana 17 lote 1, colonia San Bartolo el 
Chico, código postal 14380, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 15,781.68.- Refrico, S.A. de C.V., con 
domicilio en Fernando Mtz. Frartini 2 local 4-A, colonia Centro, código postal 54800, Estado de México, con 1 lote por un 
monto de $97,510.80.- Tecnoadd, S.A. de C.V., con domicilio en Monte Cruces número 11-37-A, fraccionamiento Bracerasco, 
colonia San Lucas Xochimanca, código postal 16300, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $31,189.38.- La Queretana, 
S.A., con domicilio en Cruz de la Arboleda número 2, código postal 53110, Naucalpan de Juárez, México, con 3 lotes por un 
monto de $250,546.01.- Suministros Generales de Toluca, S.A. de C.V., con domicilio en Galeana Sur número 212, código 
postal 50000, Toluca, Estado de México, con 1 lote por un monto de $18,689.80.- Datacrom, S.A. de C.V., con domicilio en 
Tecamachalco número 16, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, México, D.F., con 8 lotes por un monto en 
dólares de 49,508.65.- Promotora Iberoamérica, S.A. de C.V., con domicilio en Acayucan número 14, colonia Roma Sur, 
código postal 06760, México, D.F., con 1 lote por un monto de $19,734.00.- Equipo y Refrigeración Toledo de México, S.A. de 
C.V., con domicilio en Niza número 81 local A, código postal 06600, con 7 lotes por un monto de $343,219.80.- Llexam de 
México, S.A. de C.V., con domicilio en Xola número 61-1, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con 31 lotes por 
un monto en dólares de 124,124.36.- Vission XXI, S.A. de C.V., con domicilio en Providencia número 334-201, colonia Del 
Valle, código postal 03100, con 2 lotes por un monto de $311,335.59.- Mextelecom, S.A. de C.V., con domicilio en López 
número 40-B, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 7,817.70 y 10 lotes 
por un monto de $1’867,301.00.- Tecnología de América, S.A. de C.V., con domicilio en José Alvarado número 11, colonia 
Roma Sur, código postal 6760, México, D.F., con 3 lotes por un monto en dólares de 6,648.15.- A.M. Tecnología, S.A de C.V., 
con domicilio en Providencia número 853, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con 13 lotes por un monto en 
dólares de 90,518.80.- File Data, S.A. de C.V., con domicilio en Casas Grandes número 245 interior 504, colonia Narvarte, 
código postal 06700, México, D.F., con 2 lotes por un monto en dólares de 22,522.61.- Video Servicios, S.A. de C.V., con 
domicilio en Agustín Delgado número 16, colonia Tránsito, código postal 06820, México, D.F., con 4 lotes por un monto de 
$141,872.05.- MD Comercializadora, S.A. de C.V., con domicilio en San Borja número 526-C, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., con 1 lote por un monto de $2,214.90.- Foto Arte, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur número 
307-C, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, México, D.F., con 1 lote por un monto de $649,462.50.- Codinsa 
Representaciones, S.A. de C.V., con domicilio en Poseidón número 10, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, 
México, D.F., con 1 lote por un monto de $1,133.90.- Elektra, S.A. de C.V., con domicilio en Los Echave número 40, colonia 
Mixcoac, código postal 03910, México, D.F., con 9 lotes por un monto de $765,429.82.- Ferretería San Luis, S.A. de C.V., con 
domicilio en Clavijero número 72, código postal 06820, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $13,306.99.- Extintores 
Automotrices e Industriales, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Refinería de Azcapotzalco número 167-B, colonia San 
Martín Xochináhuac código postal 02210, México, D.F., con 1 lote por un monto de $4,554.00.- Fecha de fallo: 16 de 
diciembre de 1999. 
00011001-048-99 Reforzamiento para el equipo de cómputo Enterprice 10,000.- Ganador: Videonet, S.A. de C.V., con 
domicilio en Rubén Darío número 13, mezzanine, colonia Bosque de Chapultepec, código postal 11580, México, D.F., con un 
monto en dólares de 1’085,593.10.- Fecha de fallo: 13 de diciembre de 1999. 
00011001-052-99 Equipo de telecomunicaciones.- Ganadores: Ericcson Telecom, S.A. de C.V., con domicilio en vía Gustavo 
Baz número 2160, fraccionamiento industrial La Loma, código postal 54060, Tlalnepantla, Estado de México, con 4 lotes por 
un monto de $1’918,365.19.- Intersys México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Constituyentes número 908, colonia 
Lomas Altas, código postal 11950, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $1’968,899.79.- Ethernet de México, S.A. de 
C.V., con domicilio en Industria Militar número 1050, local 34 Bis, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F., 
con 1 lote por un monto de $1’258,491.00.- Grupo de Tecnología Cibernética, S.A. de C.V., con domicilio en Mártires de la 
Conquista número 105, colonia Tacubaya, código postal 11870, México, D.F., con 1 lote por un monto de $2’582,294.36.- 
Comunicaciones Digitales Satelitales, S.A. de C.V., con domicilio en Río Tigris número 96, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México, D.F., con 1 lote por un monto de $679,995.00.- Fecha de fallo: 10 de diciembre de 1999. 
00011001-053-99 Vehículos.- Ganadores: Servicios Especiales de Ventas Automotrices, S.A. de C.V., con domicilio en A. 
Esparza Oteo número 67, Guadalupe Inn, código postal 01020, México, D.F., con 3 lotes por un monto de $2’035,209.91.- 
Automotriz Tláhuac, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Tláhuac número 5392, colonia Los Olivos, código postal 13210, 
México, D.F., con 2 lotes por un monto de $2’304,600.00.- Empresa Automotriz de Toluca, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Hidalgo Oriente número 1332, código postal 50150, Toluca, Estado de México, con 2 lotes por un monto de 
$2’514,192.10.- Fecha de fallo: 15 de diciembre de 1999. 
00011001-054-99 Equipo de cómputo y periféricos.- Ganadores: Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas 
Operativos, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Paseo de la Reforma número 1725, local 225, colonia Lomas de Palo 
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Alto, Conjunto Galerías Reforma, código postal 05110, México, D.F., con 10 lotes por un monto de $40’851,243.00.- Visión 
XXI, S.A. de C.V., con domicilio en Providencia número 334-203, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con 1 
lote por un monto de $390,431.90.- Qualita Sistemas, S.A. de C.V., con domicilio en Culiacán número 123, colonia 
Hipódromo, código postal 06100, México, D.F., con 5 lotes por un monto de $7’343,370.01.- Macan Representaciones, S.A. 
de C.V., con domicilio en Allende Sur número 212, colonia Centro, código postal 50000, Toluca, Estado de México, con 1 lote 
por un monto de $2’063,762.40.- Ingeniería y Desarrollo Electrónico, con domicilio en Obrero de Tlalnepantla número 110-A, 
colonia Guadalupe, código postal 50010, Toluca, Estado de México, con 1 lote por un monto de $2’065,340.20.- Centro 
Integral de Desarrollo Ejecutivo, S.A. de C.V., con domicilio en Río Pánuco número 104, colonia Anáhuac, código postal 
06500, México, D.F., con 1 lote por un monto de $2’241,161.40.- Fecha de fallo: 14 de diciembre de 1999. 
00011001-055-99 Mobiliario.- Ganadores: Grupo Pryamo, S.A. de C.V., con domicilio en Diagonal 20 de Noviembre número 
447, colonia Obrera, código postal 06800, con 13 lotes por un monto de $1’472,203.55.- Especialistas en Desarrollo 
Empresarial, S.A. de C.V., con domicilio en Tacana número 6, colonia Xinantécatl, código postal 52169, Metepec, Estado de 
México, con 1 lote por un monto de $67,378.50.- Distribuidora Permo, S.A. de C.V., con domicilio en Fausto Romero número 
44, colonia Aragón, código postal 07000, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $27,539.05.- Gámez López David Alfonso, 
con domicilio en Norte 3 número 56, colonia A. Ruiz, Ecatepec, Estado de México, con 1 lote por un monto de $2,035.50.- 
Grupo Industrial Iñiguez, S.A. de C.V., con domicilio en Granada número 61, colonia Ex Hipódromo de Peralvillo, código postal 
06250, México, D.F., con 7 lotes por un monto de $17,986.00.- Proveedora Togo, S.A. de C.V., con domicilio en Mitla número 
132-101, colonia Narvarte, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $6’654,419.80.- Grupo Comercial Prisma, S.A. de C.V., 
con domicilio en Lago Managua número 83-4, colonia Huichapan, código postal 11290, México, D.F., con 1 lote por un monto 
de $926,187.00.- Muebles y Regalos Lary, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Emilio Zapata número 40, colonia San 
Jerónimo Lídice, código postal 10200, con 1 lote por un monto de $489,601.00.- Kit Internacional, S.A. de C.V., con domicilio 
en avenida Central número 64, colonia Buenos Aires, código postal 06780, con 4 lotes por un monto de $50,675.90.- Muebles 
Pontevedra, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 70-A número 10021, colonia Villa Hermosa, código postal 07410, México, 
D.F., con 2 lotes por un monto de $70,500.75.- Sarmiento System Form, S.A. de C.V., con domicilio en Sara número 4530, 
1er. piso, colonia Guadalupe Tepeyac, código postal 07840, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $986,619.50.- Fecha 
de fallo: 22 de diciembre de 1999. 
00011001-056-99 Servicio de digitalización de cédulas personales con efecto de patente.- Ganador: Centro de Soluciones en 
Informática, S.A. de C.V., con domicilio en Río Tíber número 70, 4o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, 
D.F., con un monto de $485,760.00.- Fecha de fallo: 15 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 10 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 120108) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, CON RECURSOS DE CREDITO 
AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, CONSISTENTES EN LA CONTINUACION DE LOS TRABAJOS DE 
SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION DE LAS VIAS PRINCIPALES Y SECUNDARIAS EN EL TRAMO DE COLA 
BUENAVISTA (KILOMETRO 23 + 680.236 AL 24 + 311.000) Y EL TRAMO DE TALLERES CIUDAD AZTECA A VILLA DE 
ARAGON (KILOMETRO 1 + 199.951 AL 12 + 115.089), ASI COMO LA SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE 
RENIVELACION DEL TRAMO DE COLA AZTECA A COLA BUENAVISTA (KILOMETRO 3 + 230.663 AL 24 + 311.000), 
INCLUYENDO LA VIA DE PRUEBAS (KILOMETRO 1+199.951 AL 2 + 019.037), CORRESPONDIENTE AL 
METROPOLITANO LINEA B, BUENAVISTA ECATEPEC, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001060-
008-2000 

$1,300.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,250.00 

22/02/2000 1/03/2000 
11:00 HORAS 

25/02/2000 
10:00 HORAS 

10/03/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  SUPERVISION PARA LA CONSTRUCCION DE LAS VIAS PRINCIPALES Y 

SECUNDARIAS 
29/04/2000 29/07/2001

* UBICACION DE LA OBRA: EN MEXICO, D.F. Y EN LOS MUNICIPIOS DE NEZAHUALCOYOTL Y ECATEPEC, 
ESTADO DE MEXICO. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, 
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AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, 
S.A. SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA; 
ESTANDO DISPONIBLES LOS ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE SE OTORGARA UN ANTICIPO 
DEL 10%. 

* CON AUTORIZACION PREVIA DE LA D.G.C.O.S.T.C., SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA O 
ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LA MISMA. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON 
UNO DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 1.- HABER TENIDO A SU CARGO LA SUPERVISION DE LA 
INSTALACION DE VIAS, DE UN MINIMO DE 10 KILOMETRO DE METRO, EN CUALQUIER CIUDAD. 2.- HABER 
TENIDO A SU CARGO LA SUPERVISION DE LA INSTALACION DE VIAS DE FERROCARRIL DE UN MINIMO DE 
30 KILOMETROS, EN CUALQUIER CIUDAD. 3.- HABER TENIDO A SU CARGO LA SUPERVISION DE LA 
CONSTRUCCION DE PLANTAS INDUSTRIALES CON UN MONTO PROMEDIO ANUAL SUPERIOR A 
$50,000,000.00 (CINCUENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) DURANTE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS. EN 
LOS TRES CASOS ANTERIORES, EL LICITANTE DEBERA DEMOSTRAR QUE, POR LO MENOS EL 50% DEL 
PERSONAL DIRECTIVO Y EL 50% DEL PERSONAL TECNICO QUE SE PROPONE, HAYA PARTICIPADO EN 
TRABAJOS DE SUPERVISION, PROYECTO O INSTALACION DE VIAS CON UN MINIMO DE 10 KILOMETROS 
DE METRO O FERROCARRIL. 4.- QUE POR LO MENOS EL 50% DEL PERSONAL DIRECTIVO Y EL 50% DEL 
PERSONAL TECNICO PROPUESTO, CUENTE CON UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 5 AÑOS EN TRABAJOS DE 
SUPERVISION, PROYECTO O INSTALACION DE VIAS DE METRO O FERROCARRIL, EN CUALQUIER CIUDAD. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
PRESENTAR REGISTRO DEFINITIVO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, O ACTA 
CONSTITUTIVA Y POSTERIORES, CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE FINAL DE AÑO, DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO 
Y CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO, Y MANIFESTACION ESCRITA 
DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO 
EN LOS ARTICULOS 40 Y 41 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* GARANTIAS: DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, 5% DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA; DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; DE 
ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS MISMOS; TODOS, INCLUYENDO EL IVA, EXCEPTO EN EL PRIMER 
CASO. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 120110) 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y A LOS ARTICULOS 26, 27 INCISO A), 28 Y 30 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A LOS INTERESADOS CUYAS ACTIVIDADES COMERCIALES ESTEN 
RELACIONADAS CON EL OBJETO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYOS DATOS GENERALES SE 
INDICAN A CONTINUACION: 
 

LICITACION PUBLICA 
NACIONAL 

CANTIDAD LICITADA 
Y DESCRIPCION POR PARTIDA 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION DE 

PROPUESTAS Y 
APERTURA DE 

OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
ECONOMICAS

No. CMHALDF/LPN/01/2000 
PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES Y UTILES DE 

OFICINA Y DE IMPRESION Y 
REPRODUCCION  

5,800 PAQ. DE 500 HOJAS DE PAPEL 
BOND T/CARTA Y 
400 T/OFICIO, 1260 

REGISTRADORES T/CARTA, 100 
ENGRAPADORAS, Y 6000 JGOS. DE 
SEPARADORES BRISTOL (TOTAL 

DE PARTIDAS 165) 

22/02/2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

29/02/2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

3/03/2000 
A LAS 

11:00 HRS. 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE ESTE EVENTO ESTARAN A SU DISPOSICION EN LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DE ESTA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 700, 
PLANTA BAJA, COLONIA HUICHAPAN, CODIGO POSTAL 16050, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
DE 9:30 A 15:00 HORAS, DICHAS BASES TENDRAN UN COSTO DE $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
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MISMOS QUE DEBERAN SER CUBIERTOS CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE BANCO LOCAL, A FAVOR 
DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, O EN 
EFECTIVO. LA VENTA DE LAS BASES SE REALIZARA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA UN DIA HABIL PREVIO A LA JUNTA DE ACLARACIONES, DE 9:30 A 14:00 
HORAS. 
LA JUNTA ACLARATORIA, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y DE APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS SE REALIZARAN EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS, EN LA SALA DE CONFRONTAS DE 
LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, UBICADA EN 
LA PLANTA BAJA DEL DOMICILIO ANTES INDICADO. 
EL PAGO A LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN CON ASIGNACION FAVORABLE EN LA LICITACION NUMERO 
CMHALDF/LPN/01/2000, SE EFECTUARA DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE PRESENTE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
LA ENTREGA DE LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA LICITACION PUBLICA NUMERO CMHALDF/LPN/01/2000, 
SE REALIZARA EN AVENIDA MEXICO NUMERO 1515, COLONIA BARRIO SAN MARCOS, DELEGACION DEL 
DISTRITO FEDERAL EN XOCHIMILCO, CODIGO POSTAL 16050, DE 9:30 A 15:00 HORAS, DE ACUERDO AL 
CALENDARIO ESTABLECIDO. 
LOS PROVEEDORES INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES INVARIABLEMENTE EN 
IDIOMA ESPAÑOL. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

C. CARLOS R. GOMEZ IBARRA 
 RUBRICA. 

MUNICIPIO DE CARMEN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
CALLE 22 No. 91, ENTRE 31 Y 33, CENTRO PALACIO MUNICIPAL, 1er PISO 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de 

licitación 
Descripción general de 

la adquisición 
Fecha de 

fallo 
Costo de la 

adquisición sin IVA 
Adjudicado a: 

34301002-
002-99 

Adquisición de acero de 
refuerzo para construcción 

19 de 
noviembre 
de 1999 

$ 523,100.00 Proveedora Mexicana de Materiales, S.A. 
de C.V. 

26 Av. López Mateos manzana D lote 2, 
Parque Industrial Pesquero Laguna Azul, 

Ciudad del Carmen 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. NICOLAS HERNANDEZ YNURRETA MANCERA 
RUBRICA. 

(R.- 120119) 
MUNICIPIO DE CARMEN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CALLE 22 ENTRE 31 Y 33 No. 91, CENTRO, PALACIO MUNICIPAL 1er. PISO 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Descripción general de 

la obra 
Fecha de fallo Costo de la 

obra sin IVA 
Adjudicado a: 

34301002-003-99 Pavimentación de Calle 
67 entre calles 26 y 56 y 
calle Ingenieros, entre 
Central y Abasolo en 
Ciudad del Carmen 

8 de diciembre de 
1999 

2´381,957.78 Constructora Gordillo, 
S.A. de C.V. 

Manzana 9 letra H, 
No. Fracc. FOVI, 

Col. Héroes de Chapultepec, 
C.P. 24030, Mérida, Yucatán 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 8 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. NICOLAS HERNANDEZ YNURRETA MANCERA 

RUBRICA. 
(R.- 120120) 

MUNICIPIO DE CARMEN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
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CALLE 22 No. 91, ENTRE 31 Y 33, CENTRO, PALACIO MUNICIPAL 1er. PISO 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Descripción general 

de la adquisición 
Fecha de fallo Costo de la 

adquisición sin IVA 
Adjudicado a: 

34301002-001-99 Adquisición de 1200 
m3 de concreto 

premezclado f’c= 250 
kg/cm2, tma= 20 mm; 

bombeable con 
acelerante 

19 de noviembre de 
1999 

1´210,440.00 Concreto y Precolados, 
S.A. de C.V. 

Carret Carmen Pto.-
Real, km. 5 s/n Ciudad 

del 
Carmen, Campeche 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 19 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. NICOLAS HERNANDEZ YNURRETA MANCERA 

RUBRICA. 
(R.- 120121) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

DELEGACION ALVARO OBREGON DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

Para dar cumplimiento al artículo 21 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se hace la publicación del programa de 
obras correspondiente al ejercicio 2000 de esta Delegación. 
 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad Costo 

Obras por contrato   106,118,389 
Conservar y mantener planteles de nivel preescolar (Antonio Vivaldi, Margarita 
Martínez Aburto, Virginia Monasterio, Ma. Evelia Monterrubio Sáenz, Yeyetzin, 
Tzicalco, Topitltzin, Manuel Cervantes Imaz, Xochiac, Totomcalli, José Calvo, Luis 
Murquio). 

Inm. 12 3,893,577 

Estudio de preinversión   170,000 
Conservar y mantener planteles de nivel primaria y educación especial (Batallón de 
San Patricio, Javier Barros Sierra, Luis Audirac Gálvez, Juan Escutia, Aurelio 
Hidalgo, Carlos A. Pereyra, Seguro del Maestro, Rosa Mexicano, Adolfo Ruiz 
Cortines, Salvador Nava Martínez, Capep Alvaro Obregón, CECATI No. 2, 
Telesecundaria No. 3, Telesecundaria No. 40, CECATI No. 194). 

Inm. 15 4,988,632 

Estudio de preinversión   170,000 
Conservar y mantener planteles de nivel secundaria (E.S.D. Nos. 202, 21, 68, 111, 
279, 39, 77, 105, 169, 170, 231, 232 y 243). 

Inm. 13 4,159,734 

Estudio de preinversión   160,000 
Conservar y mantener bibliotecas (Torres de Potrero, La Conchita, Santa Fe, Jalalpa 
El Grande, Benito Juárez, Santa Rosa Xochiac, Lomas de la Era, Adolfo López 
Mateos). 

Inm. 8 1,200,738 

Conservar y mantener centros culturales (Centro Cultural San Angel, Casa Jaime 
Sabines). 

Inm. 2 850,000 

Conservar y mantener centros deportivos (G-3, Batallón de San Patricio, La Conchita, 
El Capulín, Valentín Gómez Farías, Plateros, Balcones de Cehuayo, La Cañada, 
Jardín, Lomas de la Era). 

Inm. 10 4,647,235 

Estudio de preinversión   250,000 
Construcción de unidades de atención médica Inm. 1 10,775,952 

Estudio de preinversión   191,500 
Conservar y mantener centros sociales (Lomas de la Era, Balcones de Cehuayo, 
Golondrinas, Presidentes, Santa Lucía, Jalalpa El Grande, Molino de Rosas, Santa 
Fe, Aguilas Tarango, La Conchita, La Cuesta, 13 de Julio, Olivar del Conde, Piloto 
Ampliación, Luis Donaldo Colosio, Pirú, Desarrollo Urbano, El Cuernito, Molino de 
Santo Domingo, Lomas de Becerra, Isidro Fabela, Jalalpa Barrio, Tizapán, Santa 
Rosa Xochiac, Lomas de Chamontoya, Torres de Potrero, Belem de las Flores. 

Inm. 26 11,522,485 

Estudio de preinversión   400,000 
Conservar y mantener guarderías (6 de Enero, Alvaro Obregón, Cristo Rey, José Ma. 
Pino Suárez, Ma. G. de García Ruiz, Olivar del Conde, Tetelpan, Tizapán, Balcones 
de Cehuayo, Santa Rosa Xochiac, Luis Donaldo Colosio, Lomas de Becerra). 

Inm. 13 4,725,000 

Conservar y mantener la carpeta asfáltica (perímetro delegacional). M2 159,000 22,050,000 
Conservar y mantener banquetas (perímetro delegacional). M2 13,419 3,963,000 
Conservar y mantener guarniciones (perímetro delegacional). ML. 8,700 2,600,000 
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Conservar y mantener empedrados (perímetro delegacional). M2 18,700 3,346,662 
Rehabilitar y regenerar taludes (perímetro delegacional). M2 7,900 8,386,000 
Regenerar minas (perímetro delegacional). M3 6,206 6,947,500 
Conservar y mantener inmuebles públicos (Campamento de Edificios Públicos, 
Campamento de Operación Hidráulica, Campamento de Obras Viales, Ministerio 
Público No. 45, Ministerio Público No. 24, Taller de vehículos). 

Inm. 6 5,495,374 

Limpiar barrancas (barrancas Tacubaya, Mixcoac, Tarango, Guadalupe, 
Texcalatlaco, Becerra). 

Ton. 4,700 1,025,000 

Rehabilitar parques ecológicos (Las Aguilas, Tarango). Par 2 3,960,000 
Estudio de preinversión   240,000 

 
Obras por administración   9,378,357 

Conservar y mantener planteles escolares de nivel preescolar. Inm. 10 334,530 
Conservar y mantener planteles escolares de nivel primaria y E. Esp. Inm. 12 446,050 
Conservar y mantener planteles escolares de nivel secundaria. Inm. 7 223,030 
Conservar y mantener bibliotecas (conforme a necesidades). Inm. 5 180,000 
Conservar y mantener centros culturales (conforme a necesidades). Inm. 2 90,000 
Conservar y mantener centros deportivos (conforme a necesidades). Inm. 6 270,000 
Conservar y mantener centros sociales (conforme a necesidades). Inm. 7 703,900 
Conservar y mantener guarderías (conforme a necesidades). Inm. 9 304,200 
Conservar y mantener la carpeta asfáltica. M2 80,000 1,443,805 
Conservar y mantener banquetas. M2 2,450 292,315 
Conservar y mantener guarniciones. ML. 1,630 119,500 
Conservar y mantener empedrados. M2 1,630 157,700 
Conservar y mantener adoquines. M2 1,630 193,180 
Conservar y mantener concreto hidráulico. M2 1,250 170,000 
Estabilizar y regenerar taludes. M2 600 737,030 
Regenerar minas. M3 50 200,000 
Conservar y mantener la red secundaria de agua potable. Km. 10 430,342 
Reparar fugas de agua. Fuga 2,500 919,905 
Instalar tomas de agua domiciliaria. Toma 700 318,500 
Conectar descargas domiciliarias de drenaje. Desc. 800 154,000 
Conservar y mantener la red secundaria de drenaje. Km. 60 286,823 
Desazolvar la red secundaria de drenaje. M3 1,300 609,500 
Dar mantenimiento preventivo y correctivo a atarjeas y pozos de visita. ML. 200 639,577 
Conservar y mantener inmuebles públicos (conforme a necesidades). Inm. 19 489,000 

Total 115,496,746 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 31 DE ENERO DE 2000. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
EN LA DELEGACION ALVARO OBREGON 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

 RUBRICA. (R.- 120125) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641121-018-99   

 
Nos. de 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

152 1913934 Varias claves de formas impresas Varias Varios 640,818.6400 
 

No. de licitación   
00641121-019-99   

 
Nos. de 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

62 36618 Varias claves de artículos y químicos de 
aseo 

Varias Varios 749,545.9600 
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No. de licitación   
00641121-020-99   

 
Nos. de 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

90 28756 Varias claves de material de laboratorio, 
reactivos y químicos 

Varias Varios 260,694.6900 

 
No. de licitación   
00641121-021-99   

 
Nos. de 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

140 1848510 Varias claves de papelería, útiles de oficina 
y diversos 

Varios Varios 371,047.7600 

 
No. de licitación   
00641121-022-99   

 
Nos. de 
partidas 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

2 4487 Varias claves de víveres Varias Varios 58,331.0000 
229 Varias Varias claves de víveres Varias Varias  

 
No. de licitación   
00641121-023-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 840 240.215.0151 0001 Canastilla para bebé 
compuesta de: 

Juego 184.0000 154,560.0000 

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 120178) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION ORIENTE 

CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-001-00 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164062-002-00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados 
en participar en la licitaciones públicas de carácter nacional cuyos bienes están por debajo de los umbrales de los 
tratados signados por México en materia comercial, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones 

y apertura técnica 
Plazo de 
entrega 

 18164062- 
001-00 

 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$900.00 más IVA 

 22/02/2000 
a las 12:00 horas 

 29/02/2000 
a las 12:00 horas 

287 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Transporte de personal del A.T.T.OR. 1 Servicio 
2 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Coatzacoalcos 1 Servicio 
3 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Poza Rica 1 Servicio 
4 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Tampico 1 Servicio 
5 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Temascal 1 Servicio 
6 0000000000 Transporte de personal de la S.A.T.T. Veracruz 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones 

y apertura técnica 
Plazo de 
entrega 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

18164062- 
002-00 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$900.00 más IVA 

 22/02/2000 
a las 14:00 horas 

 29/02/2000 
a las 14:00 horas 

287 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los servicios Cantidad Unidad 

1 0000000000 Servicio de vigilancia en la S.A.T.T. Coatzacoalcos  1 Servicio 
2 0000000000 Servicio de vigilancia en la S.A.T.T. Córdoba  1 Servicio 
3 0000000000 Servicio de vigilancia en la S.A.T.T. Tampico  1 Servicio 
4 0000000000 Servicio de vigilancia en la S.A.T.T. Veracruz  1 Servicio 
5 0000000000 Servicio de vigilancia en la S.A.T.T. Xalapa  1 Servicio 

 
 Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o 

adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para 
participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 

i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública del Area de Transmisión y 
Transformación Oriente, situado en avenida Framboyanes, lote 22 manzana 6, ciudad industrial Bruno Pagliai, 
código postal 91697, en Veracruz, Ver., teléfonos 89-50-82 y 89-50-83 de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El 
pago de las bases impresas se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Oriente, 
situada en avenida Framboyanes, lote 22 manzana 6, ciudad industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en 
Veracruz, Ver. El importe más IVA se deberá cubrir en efectivo, con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección 
en Internet: http://compranet.gob.mx, el pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 

 La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Oriente, ubicada en avenida Framboyanes, lote 22 
manzana 6, ciudad industrial Bruno Pagliai, código postal 91697, en Veracruz, Ver. En este acto se indicará la 
fecha de apertura de proposiciones económicas. 

La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y especificaciones podrán 

estar redactados en español o inglés; 
b) Lugar de prestación de los servicios: de acuerdo a las requisiciones anexas y hoja de distribución, en los 

horarios indicados en las bases del concurso; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas debidamente 

autorizadas; 
d) En las licitaciones 18164062-001-00 y 18164062-002-00 podrán cotizar parcialmente por subárea; 
e) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con un tope de $60,000.00 

M.N. y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 
calidad de los servicios por el 20% del importe del contrato; 

f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de estar al corriente en sus obligaciones 
fiscales de acuerdo a lo señalado en la regla 2.1.14 de la Resolución de la Miscelánea Fiscal de 1999, el acta 
constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, 
entre otros; 

g) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
k) Las demás contenidas en las bases de licitación, y 
l) La visita al sitio en donde se realizarán los servicios será a las 9:00 horas del día 21 de febrero de 2000 en la 

dirección indicada en las bases. 
ATENTAMENTE 

VERACRUZ, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL ORIENTE 
C.P. GREGORIO CORTES VIVEROS 

RUBRICA. 
(R.- 120179) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DX003-00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA CIVIL, 
OBRA CIVIL SUBTERRANEA, OBRA ELECTROMECANICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES MAS 
I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-009-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
22 DE MARZO 

DE 2000 
22 DE MARZO 

DE 2000 
14:00 HORAS 

22 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

29 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, RED SUBTERRANEA DEL CENTRO HISTORICO DE 
PUERTO VALLARTA, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

3 DE NOVIEMBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-010-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
22 DE MARZO 

DE 2000 
22 DE MARZO 

DE 2000 
9:00 HORAS 

17 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

29 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

L.S.T. COSTA DE BANDERAS ENTRONQUE GUAYABITOS-FLAMINGOS 115 KV-2C-10.0 KM 477 
ACSR-TA, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT 

8 DE MAYO 
DE 2000 

3 DE NOVIEMBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES MAS 

I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-011-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
23 DE MARZO 

DE 2000 
23 DE MARZO 

DE 2000 
10:00 HORAS 

PACIFICO 

17 DE MARZO 
DE 2000 

10:00 HORAS 
PACIFICO 

30 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, CENTRO DE TRABAJO DE SUBESTACIONES Y CENTRO DE CONTINUIDAD Y 
CONEXIONES ZONA TEPIC, UBICADO EN TEPIC, NAYARIT 

8 DE MAYO 
DE 2000 

23 DE DICIEMBRE DE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-012-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
23 DE MARZO 

DE 2000 
23 DE MARZO 

DE 2000 
13:00 HORAS 

PACIFICO 

17 DE MARZO 
DE 2000 

13:00 HORAS 
PACIFICO 

30 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, ADECUACIONES AL TALLER ELECTRICO ZONA TEPIC, UBICADO EN FRESNO Y 
MAGNOLIA, COL. SAN JUAN DE TEPIC, TEPIC, NAYARIT 

8 DE MAYO 
DE 2000 

4 DE SEPTIEMBRE DE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-013-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
24 DE MARZO 

DE 2000 
24 DE MARZO 

DE 2000 
10:00 HORAS 

PACIFICO 

22 DE MARZO 
DE 2000 

11:00 HORAS 
PACIFICO 

31 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, AGENCIA COMERCIAL, CSC Y CENTRO DE DISTRIBUCION 
EN TECUALA, NAYARIT 

8 DE MAYO 
DE 2000 

23 DE DICIEMBRE DE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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18164021-014-00 CONVOCANTE: $800.00 
compraNET: $650.00 

22 DE MARZO 
DE 2000 

22 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

17 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

29 DE MARZO

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL.- SALIDAS SUBTERRANEAS S.E. NIÑOS HEROES (16 CIRCUITOS); UBICADA EN 
CIRCUNVALACION SANTA EDUWIGES Y AV. UNION, EN GUADALAJARA, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

21 DE JULIO

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-015-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
23 DE MARZO 

DE 2000 
23 DE MARZO 

DE 2000 
9:00 HORAS 

22 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

30 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL Y OBRA ELECTROMECANICA PARA MEJORA SUBTERRANEA CENTRO CIUDAD 2DA. 
ETAPA, EN GUADALAJARA, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

21 DE AGOSTO

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-016-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
23 DE MARZO 

DE 2000 
23 DE MARZO 

DE 2000 
12:00 HORAS 

22 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

30 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

L.S.T. SAN ANDRES-CUITZEO 115 KV- 1C-5.4 KM-477 ACSR-PM, UBICADA EN EL MPIO. DE 
OCOTLAN, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

4 DE OCTUBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-017-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
22 DE MARZO 

DE 2000 
22 DE MARZO 

DE 2000 
12:00 HORAS 

17 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

29 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, CENTRO DE DISTRIBUCION ZONA CIENEGA 2a. ETAPA AREA DE DISTRIBUCION, 
UBICADA EN CUITZEO, MPIO. DE PONCITLAN, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

4 DE SEPTIEMBRE DE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-018-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
24 DE MARZO 

DE 2000 
24 DE MARZO 

DE 2000 
9:00 HORAS 

23 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

31 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, CONSTRUCCION DE AGENCIA COMERCIAL ZONA LOS ALTOS, UBICADA EN CAPILLA 
DE GUADALUPE, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

3 DE NOVIEMBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-019-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
24 DE MARZO 

DE 2000 
24 DE MARZO 

DE 2000 
12:00 HORAS 

23 DE MARZO 
DE 2000 

14:00 HORAS 

31 DE MARZO DE 2000
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DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL CONSTRUCCION DEL EDIFICIO PARA EL AREA DE DISTRIBUCION Y AGENCIA 
COMERCIAL, UBICADA EN JALOSTOTITLAN, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

3 DE NOVIEMBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-020-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
24 DE MARZO 

DE 2000 
24 DE MARZO 

DE 2000 
15:00 HORAS 

24 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

31 DE MARZO DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, ADECUACIONES AL TALLER ELECTRICO DIVISIONAL 1A. ETAPA, UBICADO EN CALLE 
LAS VEGAS No. 2100, EN GUADALAJARA, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

4 DE SEPTIEMBRE DE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-021-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
27 DE MARZO 

DE 2000 
27 DE MARZO 

DE 2000 
9:00 HORAS 

24 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

3 DE ABRIL DE 2000

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

OBRA CIVIL, AGENCIA COMERCIAL EL GRULLO, UBICADA EN EL GRULLO, JALISCO 8 DE MAYO 
DE 2000 

3 DE DICIEMBRE

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

MAS I.V.A. 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164021-022-00 CONVOCANTE: $800.00 

compraNET: $650.00 
27 DE MARZO 

DE 2000 
27 DE MARZO 

DE 2000 
12:00 HORAS 

24 DE MARZO 
DE 2000 

9:00 HORAS 

3 DE ABRIL DE

 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINO

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA ELECTRIFICACION DE LA LOCALIDAD DE RIO DE 
GOMEZ, MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO 

8 DE MAYO 
DE 2000 

4 DE SEPTIEMBRE DE 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, 
UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, SEGUNDO PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO, DE 
LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUBRIENDO LA CUOTA INDICADA MAS EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL 
I.V.A. Y EN compraNET. EL PAGO DE BASES, SE LLEVARA A CABO MEDIANTE EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. 

• LAS VISITAS DE LAS OBRAS SE LLEVARAN CABO EN LOS DIAS Y HORAS ARRIBA MARCADOS, PARTIENDO 
DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
A) LICITACIONES NUMEROS 18164021-009-00 Y 18164021-010-00.- EN OFICINAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE ZONA VALLARTA, UBICADA EN EMILIANO ZAPATA NUMERO 156, COLONIA V. 
GOMEZ FARIAS, PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

B) LICITACIONES NUMEROS 18164021-011-00 Y 18164021-012-00.- EN OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ZONA TEPIC, UBICADA EN AVENIDA ALLENDE NUMERO 439, OTE., EN TEPIC, 
NAYARIT. 

C) LICITACION NUMERO 18164021-013-00.- EN OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ZONA SANTIAGO, 
UBICADAS EN 1A. CORREGIDORA Y GENERAL NEGRETE, EN SANTIAGO IXC., NAYARIT. 

D) LICITACION NUMERO 18164021-014-00.- EN OFICINAS DE LA SUPERINTENDENTENCIA DEL SECTOR 
JUAREZ, UBICADA EN FELIPE RUVALCABA Y YOLANDA C. CARDENAS, EN EL SECTOR JUAREZ, EN 
ZAPOPAN, JALISCO. 

E) LICITACION NUMERO 18164021-015-00.- EN OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ZONA 
GUADALAJARA, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, 4o. PISO, EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 
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F) LICITACIONES NUMEROS 18164021-016-00 Y 18164021-017-00.- EN OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ZONA CIENEGA, UBICADAS EN ALVARO OBREGON NUMERO 105, OCOTLAN, 
JALISCO. 

G) LICITACIONES NUMEROS 18164021-018-00 Y 18164021-019-00.- EN OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE ZONA LOS ALTOS, UBICADA EN GONZALEZ GALLO NUMERO 340, EN 
TEPATITLAN, JALISCO. 

H) LICITACIONES NUMEROS 18164021-020-00 Y 18164021-021-00.- EN OFICINAS DE INGENIERIA CIVIL 
DIVISIONAL, UBICADAS EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 455, SEGUNDO PISO, EN 
GUADALAJARA, JALISCO. 

I) LICITACION NUMERO 18164021-022-00.- EN OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ZONA CHAPALA, 
UBICADAS EN AVENIDA DE LA ESTACION NUMERO 82, CHAPALA, JALISCO. 

• JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN CABO EN LOS DIAS Y HORAS ARRIBA MARCADOS, DE 
ACUERDO A LO SIGUIENTE: 
A) LICITACIONES NUMEROS 18164021-009-00 Y 18164021-010-00.- EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE ZONA VALLARTA, UBICADA EN EMILIANO ZAPATA NUMERO 156, COLONIA 
VALENTIN G. GOMEZ FARIAS, PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

B) LICITACIONES NUMEROS 18164021-011-00, 18164021-012-00 Y 18164021-013-00.- EN AUDITORIO DE LAS 
OFICINAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE ZONA TEPIC, UBICADAS EN ALLENDE NUMERO 439, OTE., 
EN TEPIC, NAYARIT. 

C) LICITACIONES NUMEROS 18164021-014-00, 18164021-015-00, 18164021-016-00, 18164021-017-00, 
18164021-018-00, 18164021-019-00, 18164021-020-00, 18164021-021-00 Y 18164021-022-00.- EN SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA 16 
DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, SEGUNDO PISO, EN GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA DE LAS 
LICITACIONES, SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS, UBICADO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 475, SEGUNDO PISO, EN 
GUADALAJARA, JALISCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARA LAS LICITACIONES 18164021-009-00 A LA 18164021-021- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% PARA 

EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y DE 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES, EN LOS TERMINOS QUE SE 
ESTABLECEN EN EL ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

• PARA LA LICITACION NUMERO 18164021-0022-00 SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% PARA EL INICIO DE 
LOS TRABAJOS. 

• LOS LICITANTES DEBERAN TENER EXPERIENCIA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN CADA 
LICITACION CONSISTE EN: 
A) PARA LAS LICITACIONES 18164021-009-00, 18164021-0015-00 DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA EN 

PERFORACION DIRECCIONAL Y HORIZONTAL OBRA CIVIL DE REDES SUBTERRANEAS. 
B) PARA LA LICITACION 18164021-0014-00 DEBERAN CONTAR CON EXPERIENCIA EN PERFORACION 

DIRECCIONAL Y HORIZONTAL DE OBRA CIVIL EN REDES SUBTERRANEAS Y OBRA CIVIL DE REDES 
SUBTERRANEAS A CIELO ABIERTO. 

C) PARA LAS LICITACIONES 18164021-010-00 Y 181614021-016-00 DEBERAN DE CONTAR CON 
EXPERIENCIA EN CONSTRUCCION DE LINEAS DE SUBTRANSMISION. 

D) PARA LAS LICITACIONES 18164021-011-00, 18164021-012-00, 18164021-013-00, 18164021-017-00, 
18164021-018-00, 18164021-019-00, 18164021-020-00 DEBERAN DE CONTAR CON EXPERIENCIA EN OBRA 
CIVIL, CONSTRUCCION DE EDIFICIOS. 

E) PARA LA LICITACION 18164021-022-00 DEBERAN DE CONTAR CON EXPERIENCIA EN ELECTRIFICACION 
DE POBLADOS RURALES. 

• LOS LICITANTES NO DEBERAN DE TENER ADEUDOS PENDIENTES CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA, ASI COMO PRESENTAR LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

• EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LOS INTERESADOS DEBERAN ACREDITAR ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS 
FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS 
DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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EN EL CASO DE QUE LAS BASES SE ADQUIERAN EN LA CONVOCANTE, PREVIO A LA VENTA DE LAS MISMAS 
DEBERAN DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION ARRIBA SEÑALADA EN LOS TERMINOS DEL OFICIO CIRCULAR 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE ENERO DE 1994. 
EN EL CASO DE QUE LAS BASES SE ADQUIERAN A TRAVES DE compraNET, EL LICITANTE DEBERA DE 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION ARRIBA MENCIONADA EN EL ACTO DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
TECNICA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD CUBRIRA EL IMPORTE DE LAS 
ESTIMACIONES DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION. 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

ING. ERNESTO M. SANCHEZ ANGUIANO 
RUBRICA. 

(R.- 120182) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de insumos de electricidad, plomería, diversos, pintura y accesorios, electromecánico y 
refrigeración, de equipo médico y herramienta menor, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo de 
sesión extraordinaria 01, el día 1 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-019-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

29/02/2000 1/03/2000 
13:00 horas 

8/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida
1 0000000000 Acrílico difusor prismático de 122 x 60 cm Pza.
2 0000000000 Balastra 2 x 39 Mca. Lumicom Pza.
3 0000000000 Contactores 3TB42 Mca. Siemems Pza.
4 0000000000 Lámpara Slim Line 39w Mca. Phillips Pza.
5 0000000000 Lámpara PL-13 Mca. Phillips (repuesto para lámpara) completa Pza.

 
* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Tuxtepec, Tlaxiaco, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y 

Oaxaca, Huautla de Jiménez, Oax., insumos de electricidad, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 
a 15:00 horas. * Plazo de entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-020-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
29/02/2000 1/03/2000 

14:30 horas 
8/03/2000

14:30 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

1 0000000000 Fluxómetro p/WC con funcionamiento electrónico de baterías sensor In. Pza.
2 0000000000 Llave Eléct. p/lavabo sensor de rayos infrarrojos autoajustable c/Bat. Pza.
3 0000000000 Llave mezcladora p/lavabo 4" Mca. Helvex Mod. f11-1 Pza.
4 0000000000 Válvula de cierre rápido de 1 1/2" 200 lb de presión p/vapor tipo Esf. Pza.
5 0000000000 Válvula de cierre rápido de 2" 150 lb de presión p/vapor Pza.

 
* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Tuxtepec, Tlaxiaco, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y 

Oaxaca, Oax., insumos de plomería, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. * Plazo 
de entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-021-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
1/03/2000 2/03/2000 

8:30 horas 
9/03/2000
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad

medida
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1 0000000000 Cerradura cilíndrica de pomo torino 6076 Mca. Phillips Pza.
2 0000000000 Chapa Mod. 550 Mca. Phillips Pza.
3 0000000000 Hipoclorito de sodio al 13% Lt.
4 0000000000 Nariceras de vinil p/escaleras Pza.
5 0000000000 Sal industrial granulada Ton.

 
* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Tuxtepec, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y Oaxaca, 

Huautla de Jiménez, Oax., insumos diversos, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-022-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
1/03/2000 2/03/2000 

10:00 horas 
9/03/2000

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad d
medida

1 0000000000 Epóxica gris 413C Cubeta 19 Lts.
2 0000000000 Esmalte automotivo color avena 155C Cubeta 19 Lts.
3 0000000000 Esmalte gris claro 413C Cubeta 19 Lts.
4 0000000000 Impermeabilizante ahulado de alta viscosidad en frío rojo terracota Cubeta 19 Lts.
5 0000000000 Esmalte de uretano Redmto. 9 m2 x lt color gris medio Amfrcoat. Comex Cubeta 19 Lts.

 
* Lugar de entrega: Tuxtepec, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y Oaxaca, Huautla de Jiménez, 

Oax., Insumos de pintura y accesorios, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. * 
Plazo de entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-023-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
1/03/2000 2/03/2000 

11:30 horas 
9/03/2000

11:30 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

1 0000000000 Banda nomex de 6" p/rodillo de planchadora Mar. Nal. Mod. 24 x 120 d/pv Mt.
2 0000000000 Recirculador de agua caliente Bell-Gosst Mod. 1 1/4 AA descarga y Succ. Pza.
3 0000000000 Válvula térmica de 1/2" Mca. Zarco Pza.
4 0000000000 Filtro GP 26 veco tamaño 6 absoluto serie 4432 Pza.
5 0000000000 Refrigerante 22 Mca. Genetron bote de 13.60 kgs Bote

 
* Lugar de entrega: Tuxtepec, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y Oaxaca, Oax., insumos de 

electromecánico y refrigeración, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. * Plazo de 
entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-024-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
1/03/2000 2/03/2000 

13:00 horas 
9/03/2000

13:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida

1 0000000000 Fluómetro dobles Mca. Aga Pza.
2 0000000000 Manómero aneroide Mca. Adex Pza.
3 0000000000 Pieza de mano de alta velocidad Mca. Concentrix para dental Pza.
4 0000000000 Trombas de succión Mca. Aga Pza.
5 0000000000 Vaso completo con transductor para nebulizador Ultraneb. 99 devilbiss Pza.

 
* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Tuxtepec, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y Oaxaca, 

Huautla de Jiménez, Oax., insumos de equipo médico, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 
15:00 horas. * Plazo de entrega: 242 días calendario. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-025-00 $800 

Costo en compraNET: $560 
1/03/2000 2/03/2000 

14:30 horas 
9/03/2000

14:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida
1 0000000000 Cautín tipo pistola 200/260w (2 calores) con estuche Mca. Weller Pza.
2 0000000000 Desarmador punta de cruz 1/8 x 2.5, 3/16 x 3, 3/16 x 8, 1/4 x 4.5, 1/4 x 8, 5/16 x 6 Jgo.
3 0000000000 Esmeril de banco de 1/2 hp, 3450 rpm Mca. Trupper Pza.
4 0000000000 Juego de brocas p/metal 12 Pzas. Mca. Stanley diferentes medidas Jgo.
5 0000000000 Tornillo de banco No. 5 Mca. Trupper Pza.

 
* Lugar de entrega: Tuxtepec, Oaxaca, Salina Cruz, Huatulco, Unidades Periféricas Istmo y Oaxaca, Huautla de Jiménez, 

Oax., insumos de herramienta menor, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. * Plazo 
de entrega: 75 días calendario. 

* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 
mediante compraNET deberá acudir al Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento para obtenerlos. * 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá realizarse en las sucursales de la 
institución bancaria Bital en la cuenta número 401 55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la 
misma institución o bien en efectivo. Debiendo cumplir con los requisitos para su inscripción (ver convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en las propias bases). 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación, en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará anticipo. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
compruebe a satisfacción del instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción en la licitación son: presentar su solicitud escrita 
para participar en la licitación. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad, Sección Comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de 
elector (personas fisicas). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Capacidad técnica-administrativa y financiera. 
Relación de contratos de insumos suministrados, realizados en el ejercicio inmediato anterior, y aquellos que tengan en 
vigor tanto con la Administración Pública Federal, así como con la iniciativa privada señalando el número de contrato, 
contratante, tipo de insumos suministrados, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer. 
Registro vigente de la Cámara Nacional de Comercio. Presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales 
del I.M.S.S. 
Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con los requisitos 
de las bases de licitación. 
Plantilla técnico-administrativa, adecuada y suficiente. Materiales de calidad requeridos por el instituto, así como sus 
costos. Aspecto económico: que los análisis de costos directos e indirectos, así como los precios unitarios por 
conceptos, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 

* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días calendario después de haber recibido su documentación debidamente 

requisitada para revisión y trámite de pago, el cual se hará en la unidad de apoyo a la operación a la que corresponda la 
unidad abastecida. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 120184) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mantenimiento a montacargas, equipos de aire acondicionado, cortinas y tapicería a mobiliario, 
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pintura a mobiliario, equipos médicos de analizador de gases, planta de tratamiento de aguas residuales, subestaciones 
eléctricas, sistema de radiocomunicación, equipos de oficina, control de fauna nociva, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la sesión ordinaria número 12, el día 12 de 
enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-009-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

25/02/2000 28/02/2000 
13:00 horas 

6/03/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Montacargas Clark Mod. TM-20 
2 0000000000  Montacargas Clark Mod. TW-40 

 
* Lugar de entrega: almacén delegacional Oaxaca, mantenimiento a montacargas, los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-010-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

25/02/2000 28/02/2000 
14:30 horas 

6/03/2000
14:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento a equipos de aire acondicionado 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlacolula, Juxtlahuaca y Villa Alta, Oax., mantenimiento a equipos de aire acondicionado, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 59 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de pr
apertura técnica

00641083-011-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

28/02/2000 29/02/2000 
8:30 horas 

7/03/2000
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Suministro, colocación y confección de cortinas 
2 0000000000 Tapicería a mobiliario 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Matías Romero, Villa Alta, zonas 30, 31 y 32 de Salina Cruz, Oax., suministro y confección de 

cortinas y tapicería a mobiliario, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 59 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-012-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

28/02/2000 29/02/2000 
10:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento y aplicación de pintura a mobiliario 
2 0000000000  Aplicación de pintura 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlacolula, Tlaxiaco, Huajuapan de León y Coordinación Médica Delegacional, Oax., suministro y 

aplicación de pintura a mobiliario, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 59 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-013-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

28/02/2000 29/02/2000 
11:30 horas 

7/03/2000
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento a equipo analizador de gases 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlacolula, Villa Alta y Stgo. Juxtlahuaca, Oax., mantenimiento a equipos médicos analizador de 

gases, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 273 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00641083-014-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,400 

28/02/2000 29/02/2000 
13:00 horas 

7/03/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento y operación de plantas de tratamiento 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlaxiaco, Stgo. Jamiltepec y Huautla de Jiménez, Oax., mantenimiento y operación de plantas 

de tratamiento de aguas residuales, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 275 días calendario. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-015-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

28/02/2000 29/02/2000 
14:30 horas 

7/03/2000
14:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento a Subeléctrica, transformadores y plantas de emergen 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlacolula, Matías Romero y Villa Alta, Oax., los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 59 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-016-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,400 

29/02/2000 1/03/2000 
8:30 horas 

8/03/2000
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Instalación de sistemas radiadores 
2 0000000000  Mantenimiento a sistemas radiadores 

 
* Lugar de entrega: 290 unidades del programa IMSS-Solidaridad de las regiones de Huajuapan de León, Tlaxiaco, Stgo. 

Juxtlahuaca, Tlacolula, Huautla de Jiménez, Villa Alta y Stgo. Jamiltepec, Oax., instalación y mantenimiento a sistemas 
de radiocomunicación, los días de lunes a viernes de 8:30 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 120 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-017-00 $800 
Costo en compraNET: $560 

29/02/2000 1/03/2000 
10:00 horas 

8/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Mantenimiento a máquinas de escribir mecánicas 
2 0000000000  Mantenimiento a máquinas de escribir eléctricas 
3 0000000000  Mantenimiento a calculadoras 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlaxiaco, Matías Romero, Stgo. Juxtlahuaca, Villa Alta, Tlacolula y coordinaciones médicas, los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-018-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

29/02/2000 1/03/2000 
11:30 horas 

8/03/2000
11:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Control de fauna nociva 

 
* Lugar de entrega: H.R.S. Tlaxiaco, Miahuatlán, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, Juxtlahuaca, 

Villa Alta, Huajuapan de León y Coordinación Médica Delegacional, Oax., control de fauna nociva, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 257 días calendario. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberá acudir al Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento para obtenerlos. * 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días 
de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá realizarse en las sucursales de la 
institución bancaria Bital en la cuenta número 401 55 474 74 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la 
misma institución o bien en efectivo, debiendo cumplir con los requisitos para su inscripción (ver convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y en las propias bases). 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación, en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará anticipo. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
compruebe a satisfacción del instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción en la licitación son: presentar su solicitud escrita 
para participar en la licitación. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad, Sección Comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de 
elector (personas fisicas). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Capacidad técnica-administrativa y financiera. 
Relación de contratos de servicios, realizados en el ejercicio inmediato anterior, y aquellos que tengan en vigor tanto con 
la Administración Pública Federal, así como con la iniciativa privada señalando número de contrato, contratante, tipo de 
servicios realizados, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer. 
Registro vigente de la Cámara Nacional de Comercio. Presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales 
del I.M.S.S. 
Cubrir al autorizarse su inscripción el costo de la documentación (no reembolsable). 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con los requisitos 
de las bases de la licitación. 
Plantilla técnico-administrativa, adecuada y suficiente. Materiales de calidad requeridos por el instituto, así como sus 
costos. Aspecto económico: que los análisis de costos directos e indirectos, así como los precios unitarios por 
conceptos, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días calendario después de haber recibido su documentación debidamente 
requisitada para su revisión y trámite de pago, el cual se hará en la sección contable de IMSS-Solidaridad. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 120185) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
AVISO MODIFICATORIO No. 1 

Se notifica a los interesados en la licitación pública internacional número 18164032-006-00 para la adquisición de apartarrayos 
cuya convocatoria fue publicada en este mismo medio el 13 de enero de 2000, que se modifican las bases en el anexo 1 
modificando las cantidades de las partidas 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8. Dice: partida 1-192 piezas, partida 2-120 piezas, partida 3-336 
piezas, partida 4-205 piezas, partida 6-27 piezas,partida 7-42 piezas, y partida 8-24 piezas. Debe decir: partida 1-111 piezas, 
partida 2-114 piezas, partida 3-192 piezas, partida 4-355 piezas, partida 6-33 piezas, partida 7-0 (cero) piezas y partida 8-60 
piezas. 

PUEBLA, PUE., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 120186) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de insumos de electricidad, plomería, diversos, pintura y accesorios, electromecánico y 
refrigeración, para equipo médico, herramienta menor, mejoramiento a la vivienda y rehabilitación de sistemas de agua, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de sesión ordinaria, el día 12 de enero de 2000. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641083-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,050 

24/02/2000 25/02/2000 
8:30 horas 

3/03/2000
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
1 0000000000 Balastra arranque rápido 2x34 Mca. Lumicom Pza. 
2 0000000000 Focos incandescentes 75 w Mca. Phillips Pza. 
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3 0000000000 Gabinete completo de lámpara fluorescente 1x39w tipo canal, balastro Pza. 
4 0000000000 Lámpara fluorescente circular de 22 w autobalastradas Phillips Pza. 
5 0000000000 Lámpara PL-13 Mca. Phillips (repuesto p/lámpara) completa Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, 
Juxlahuaca, Villa Alta, zonas 30, 31 y 32 de Salina Cruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 
15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-002-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
24/02/2000 25/02/2000 

10:00 horas 
3/03/2000

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Calentador automático Mca. Calorex Cap. 40 lts a gas L.P. Pza. 
2 0000000000 Lavabo Mod. Progreso de 60x46 cm. blanco Mca. Ideal Std. Pza. 
3 0000000000 Llave mezcladora p/lavabo 4" Mca. Helvex Mod. f11-1 Pza. 
4 0000000000 Portatoalla Fig. 105 Helvex Pza. 
5 0000000000 Tinaco de plástico reforzado Rotoplas Cap. 750 lts. Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Huautla de Jiménez, Juxlahuaca y 
Villa Alta, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura téc
00641083-003-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
24/02/2000 25/02/2000 

11:30 horas 
3/03/2000

11:30 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Chapa de perilla dorada Mod. 940 Mca. Dall Mod. b608101 Pza. 
2 0000000000 Empaque p/olla de presión 21 lts Pza. 
3 0000000000 Espejo p/baño 40x30 simple c/marco de aluminio Pza. 
4 0000000000 Hipoclorito de calcio granulado 45 kgs al 65% Cubeta 
5 0000000000 Mampara plegadiza de PVC c/riel de aluminio y bisagras al panel Mca. Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, 
Juxlahuaca, Villa Alta, zonas 30, 31 y 32 de Salina Cruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 
15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-004-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
24/02/2000 25/02/2000 

13:00 horas 
3/03/2000

13:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Esmalte blanco natural Warm Gray 1c Cubeta 19 lts 
2 0000000000 Esmalte marfil princesa 1215c Cubeta 19 lts 
3 0000000000 Thinner estándar Cubeta 19 lts 
4 0000000000 Vinílica color blanco natural Cubeta 19 lts 
5 0000000000 Impermeabilizante ahulado de alta viscosidad en frío rojo terracota Cubeta 19 lts 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Huautla de Jiménez, 
Juxlahuaca y Villa Alta, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-005-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
24/02/2000 25/02/2000 

14:30 horas 
3/03/2000

14:30 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Filtro de carbón activado, montaje en línea de 1/2" Pza. 
2 0000000000 Manómetro p/olla de presión Mca. Presto Pza. 
3 0000000000 Válvula solenoide p/agua caliente o fría 3/4" 220v Mca. Zarco Pza. 
4 0000000000 Válvula termodinámica de 1/2" Mca. Zarco Pza. 
5 0000000000 Gas turner Mca. Weller Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Tlaxiaco, Jamiltepec, Matías Romero, Juxlahuaca, Villa Alta, zonas 
30, 31 y 32 de Salina Cruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-006-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
25/02/2000 28/02/2000 

8:30 horas 
6/03/2000
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 
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1 0000000000 Bomba insufladora completa Mca. Adex Pza. 
2 0000000000 Brazalete p/baubanómetro adulto Mca. Adex c/cámara Pza. 
3 0000000000 Cápsula dúplex p/estetoscopio Mca. Adex Pza. 
4 0000000000 Manómetro aneroide Mca. Adex Pza. 
5 0000000000 Vaso completo c/transductor p/nebulizador Ultraneb 99 Devilbiss Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Tlaxiaco, Jamiltepec, Tlacolula, Huautla de Jiménez, Juxlahuaca, Villa Alta, zonas 
30, 31 y 32 de Salina Cruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 242 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-007-00 $800 

Costo en compraNET: $560 
25/02/2000 28/02/2000 

10:00 horas 
6/03/2000

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Desarmador punta cruz 1/8x2.5, 3/16x3, 3/16x8, 1/4x4.5, 1/4x8, 516x6, 3/8x Jgo. 
2 0000000000 Desarmador punta plana 1/8x3, 3/8x5, 3/16x6, 3/16x8, 1/4x10, 7/16x10 Mca. Jgo. 
3 0000000000 Compresor portátil de 1/4 hp 127 v 60 hz 1760 rpm 5.4 amp Mca. Siemens Pza. 
4 0000000000 Rotomartillo industrial de 1/22 Dewalt Pza. 
5 0000000000 Carro portacilindros Mod. 171-N-01 para dos cilindros Infra Pza. 

* Lugar de entrega: Huajuapan de León, Miahuatlán, Jamiltepec, Tlacolula, Matías Romero, Juxlahuaca, Villa Alta, zonas 
30, 31 y 32 de Salina Cruz, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 75 días calendario. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641083-008-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
25/02/2000 28/02/2000 

11:30 horas 
6/03/2000

11:30 horas
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida 

1 0000000000 Cemento gris tipo I bulto c/50 kgs. Tonelada 
2 0000000000 Lámina galvanizada acanalada Col. 32 de 3.05x0.85 Pza. 
3 0000000000 Lámina galvanizada acanalada Col. 32 de 1.83x0.85 Pza. 
4 0000000000 Manguera poliducto hidráulico c-80 de 2" c/negro rollo c/100 mts. Rollo 
5 0000000000 Cuñete de cloro de hipoclorito de calcio al 65% tabletas con 7 grs. Cuñete 

* Lugar de entrega: 28 unidades del programa de acción comunitaria, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 
8:30 a 15:30 horas. 

* Plazo de entrega: 75 días calendario. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberá acudir al Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento para obtenerlos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, los días 
lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá realizarse en las sucursales de la 
institución bancaria Bital en la cuenta número 401 55 474 74, sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la 
misma institución o bien en efectivo. Debiendo cumplir con los requisitos para su inscripción (ver convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en las propias bases). 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia 
Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
 La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para su inscripción en la licitación son: presentar su solicitud escrita 
para participar en la licitación. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, con el sello del Registro 
Público de la Propiedad, sección comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de 
elector (personas físicas). 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Capacidad técnica-administrativa y financiera. 

 Relación de contratos de insumos suministrados, realizados en el ejercicio inmediato anterior, y aquellos que tengan en 
vigor tanto con la Administración Pública Federal así como con la iniciativa privada señalando número de contrato, 
contratante, tipo de insumos suministrados, monto contratado, periodo de ejecución y desglose del monto por ejercer. 

 Registro vigente de la Cámara Nacional de Comercio. Presentar constancia de no adeudo de cuotas obrero patronales 
del I.M.S.S. 
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 Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 
 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir íntegramente con los requisitos 

de las bases de licitación. 
 Plantilla técnico-administrativa adecuada y suficiente. Materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como sus 

costos. Aspecto económico: que los análisis de costos directos e indirectos, así como los precios unitarios por 
conceptos, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos que establece la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos sean los vigentes en la región. 

* Las licitaciones se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo por partida. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días calendario después de haber recibido la documentación debidamente requisitada 

para su revisión y trámite de pago en el cual se realizará en la sección contable IMSS-Solidaridad. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
GILBERTO ORTIZ HORTA 

RUBRICA. 
(R.- 120187) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE L.T. Y S.E. DE OCCIDENTE 

VICENTE GUERRERO No. 50, COL. AGUA BLANCA INDUSTRIAL, C.P. 45070, ZAPOPOAN, JALISCO 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento la identidad del ganador 
de las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
 

Objeto de la licitación Nombre del ganador Monto 
Construcción de obra civil y electromecánica de la L.T. 

Aguascalientes Pot.-Nissan, 115 KV-2C-6 KM-795 ACSR-TA y la 
L.T. Aguascalientes Pot. Entq. Deriv. 

Agostaderito-Aguascalientes Sur, 115 KV-1C-16 KM-795 ACSR-
TA, localizadas en el Edo. de Aguascalientes 

Licitación No. 18164095-006-99 
Fecha de fallo: 14/01/2000 

Proyectos y Construcciones Alfil, 
S.A. de C.V. 

Privada de Nayar No. 12-A Col. 
Cd. del Sol, C.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco 

$12'703,571.42 

Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Silao II-
Guanajuato Sur, 115 KV, 22.05 KM, 795 ACSR/AS, TA y PA, 

localizada en el Estado de Guanajuato 
Licitación No. 18164095-007-99 

Fecha de fallo: 14/01/2000 

Proyectos y Construcciones Alfil, 
S.A. de C.V. 

Privada de Nayar No. 12-A, Col. 
Cd. del Sol, C.P. 45050, 

Zapopan, Jalisco 

$5'902,626.27 

Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Vallarta, 
Pot. ampliación, 1 alimentador en 230 KV., 

localizada en el Estado de Jalisco 
Licitación No. 18164095-008-99 

Fecha de fallo: 14/12/1999 

Equipos e Ingeniería Eléctrica, 
S.A. de C.V. 

Agua Azul No. 2895, 
Col. Agua Blanca, 

C.P. 45235, Zapopan, Jalisco 

$3'403,813.65 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ENC. DE LA RESIDENCIA DE CONSTRUCCION 

DE L.T. Y S.E. DE OCCIDENTE 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
 RUBRICA. (R.- 120188) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 18164039-002-00 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases (más IVA) Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

18164039-006-00 EN C.F.E. $1,000.00 más IVA 
En compraNET: $700.00 más IVA 

24 de febrero de 2000 
10:00 horas 

2 de marzo de 2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 C750200072 Camisa y pantalón color kaqui tela 100% algodón, de acuerdo a las especificaciones CFE-H0000-02 de marzo 1999 y CFE

H0000-01 de marzo de 1999 
02 C750200072 Camisa y corte color kaqui tela 100% algodón, de acuerdo a las especificaciones CFE-H0000-02 de marzo de 1999 y CFE

H0000-01 de marzo de 1999 
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No. de licitación Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de aclaraciones Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

18164039-007-00 En C.F.E. $1,000.00 más IVA 
En compraNET: $700.00 más IVA 

25 de febrero de 2000 
10:00 horas 

3 de marzo de 2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 
01 C660605024 Llanta medida 7.0015 construcción convencional tipo de piso costilla aplicación carretera 
02 C660605024 Llanta medida 235-75-R15 construcción radial aplicación carretera 
03 C660605024 Llanta medida 7.50-17 construcción convencional tipo de piso costilla aplicación carretera 
04 C660605024 Llanta medida 7.50-17 construcción convencional tipo de piso gajos aplicación brecha-terracería 
05 C660605024 LLanta medida 7.00-15 construcción convencional tipo de piso gajos aplicación brecha-terracería

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I.- En forma impresa, en el Departamento de Compras, situado en Allende número 155, planta baja, Unidad de 

Abastecimientos, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., teléfono 01-28-18-49-00, extensiones 5509 y 5510, 
fax 01-28-18-49-00, extensión 5584, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,000.00 más IVA y su pago se realizará en la caja general de la División de Distribución Oriente, situada en Allende 
número 155, planta baja, zona Centro, Xalapa, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja o en 
efectivo a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II.- A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $700.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este Sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en Allende número 155, planta baja, Xalapa, Ver.; en este acto se indicará 
la fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: CFI Destino final almacenes zonas: Poza Rica, Xalapa, Teziutlán, Veracruz, Papaloapan, 

Los Tuxtlas, Coatzacoalcos y Orizaba, los días lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros; 
f) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; y 
g) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
h) Los bienes amparados en la LPN 18164039-007-00 se encuentran en la reserva transitoria y los bienes de la LPN 

18164039-006-00 se encuentran por debajo de los umbrales de los tratados de libre comercio signados por México. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 120189) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

VISITA AL SITIO JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18164090-001-00 $2,000 
COSTO EN compraNET: 

$1,700 

DEL 21/02/00 
AL 23/02/2000 
9:00 HORAS 

23/02/2000 
12:00 HORAS 

1/03/2000 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
1 0000000000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL AMBITO DEL AREA DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, EN EL ESTADO DE YUCATAN 
2 0000000000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL AMBITO DE LAS SUBAREAS DE 

TRANSMISION Y TRANSFORMACION CANCUN Y CONTROL CANCUN, EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 

3 0000000000 SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL AMBITO DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION YUCATAN, EN EL ESTADO DE YUCATAN 
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0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DEL AMBITO DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION CAMPECHE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE 

 
1.- LAS BASES DE LICITACION Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, TELEFONOS 42-30-11 O 
42-30-24, MERIDA, YUCATAN, A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN DIAS 
HABILES, DE LUNES A VIERNES DE 9 A 13:30 HORAS, HASTA LA FECHA LIMITE DE LA VENTA DE BASES, 
QUE SERA HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS. 

2.- LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
MAS I.V.A., A FAVOR DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EN compraNET, EFECTUANDOLO, A 
TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESE EFECTO 
GENERA compraNET. 

3.- LAS VISITAS AL SITIO SE EFECTUARAN EN LAS SIGUIENTES FECHAS Y DIRECCIONES: PARA LAS 
PARTIDAS NUMEROS 1 (UNO) Y TRES (TRES), A LAS 9:00 HORAS DEL 23 DE FEBRERO DE 2000, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
PENINSULAR, UBICADA EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, 
YUCATAN; PARA LA PARTIDA NUMERO 2 (DOS), A LAS 9:00 HORAS DEL 21 DE FEBRERO DE 2000, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CANCUN, UBICADA EN 
AVENIDA BONAMPAK, SUPERMANZANA 3 FRENTE CHERNA, CODIGO POSTAL 77500, CANCUN, QUINTANA 
ROO Y PARA LA PARTIDA NUMERO 4 (CUATRO), A LAS 9:00 HORAS DEL 22 DE FEBRERO DE 2000, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CAMPECHE, UBICADA EN 
KILOMETRO 10 CARRETERA CAMPECHE-CHAMPOTON, LERMA, CAMPECHE. 

4.- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, UBICADA EN CALLE 20 
SIN NUMERO, COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 

5.- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA, SE 
EFECTUARAN EL DIA Y HORA INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DEL AREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, UBICADA EN CALLE 20 SIN NUMERO, COLONIA 
MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN. 

6.- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. ASIMISMO, LOS FOLLETOS, 
CATALOGOS Y PUBLICACIONES PODRAN ESTAR REDACTADOS EN ESPAÑOL, INGLES O FRANCES. 

7.- LUGAR PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS: PARA LA PARTIDA NUMERO 1: EN LAS OFICINAS SEDE 
DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION PENINSULAR, UBICADAS EN CALLE 24 NUMERO 199 
POR 35 Y 37, COLONIA CHUBURNA DE HIDALGO, MERIDA, YUCATAN Y EN CALLE 20 SIN NUMERO, 
COLONIA MAYAPAN, CODIGO POSTAL 97159, MERIDA, YUCATAN; PARA LA PARTIDA NUMERO 2: EN LA 
S.E. CANCUN, UBICADA EN KILOMETRO 4.5 CARRETERA CANCUN-AEROPUERTO, CANCUN, QUINTANA 
ROO; S.E. NIZUC, UBICADA EN KILOMETRO 13.5 CARRETERA CANCUN, AEROPUERTO, CANCUN, 
QUINTANA ROO; S.E. PLAYA DEL CARMEN, UBICADA EN KILOMETRO 65 CARRETERA CANCUN-
CHETUMAL, PLAYA DEL CARMEN, QUINTANA ROO; ALMACEN STYTC, UBICADO EN KILOMETRO 13.5 
CARRETERA CANCUN-AEROPUERTO, CANCUN, QUINTANA ROO; OFICINAS SEDE DE LA SUBAREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION CANCUN, UBICADAS EN AVENIDA BONAMPAK, SIN NUMERO FRENTE 
SM 3, POR CALLE CHERNA, CANCUN, QUINTANA ROO Y OFICINAS SEDE DE LA SUBAREA DE CONTROL 
CANCUN, UBICADAS EN CALLE 50 X 65 REG. 91, FRACCIONAMIENTO TUMBEN CUXTAL, CANCUN, 
QUINTANA ROO; PARA LA PARTIDA NUMERO 3: EN EL ALMACEN GENERAL DEL AREA, UBICADO EN 
KILOMETRO 9.3 ANILLO PERIFERICO POR CALLE 50 SUR, MERIDA, YUCATAN; S.E. TICUL, UBICADA EN 
KILOMETRO 5 CARRETERA TICUL-MERIDA, TICUL, YUCATAN; S.E. KANASIN POTENCIA, UBICADA EN 
CARRETERA KANASIN-ACANCEH, MERIDA, YUCATAN; S.E. NORTE MERIDA, UBICADA EN KILOMETRO 8 
CARRETERA MERIDA-PROGRESO, EN MERIDA, YUCATAN Y S.E. MERIDA POTENCIA, UBICADA EN 
KILOMETRO 10 CARRETERA MERIDA-MEXICO, CIUDAD INDUSTRIAL, MERIDA, YUCATAN; PARA LA 
PARTIDA NUMERO 4: EN LAS OFICINAS SEDE DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
CAMPECHE, UBICADAS EN KILOMETRO 10 CARRETERA CAMPECHE-CHAMPOTON, LERMA, CAMPECHE Y 
EN LA S.E. CHAMPOTON, UBICADA EN KILOMETRO 2.5 CARRETERA CHAMPOTON-ESCARCEGA, 
CHAMPOTON, CAMPECHE. 

8.- CONDICIONES DE PAGO: A LOS VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA DE LOS BIENES O DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS. 

10.- ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
11.- GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION POR EL CINCO POR CIENTO DEL IMPORTE 

DE LA PROPOSICION Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

12.- DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 
ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION ENTRE OTROS. 

13.- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
14.- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
15.- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
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16.- EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES SERA DE 294 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO) DIAS NATURALES, Y 

17.- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
MERIDA, YUC., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL PENINSULAR 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 
RUBRICA. 

(R.- 120190) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DCO-001/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de construcción de obras menores a 12 postes y 1.2 kilómetros, línea en redes y líneas de distribución eléctricas, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
00164022-001-00 $518 

Costo en compraNET: $489 
19/02/2000 21/02/2000 

9:00 horas 
 
Ubicación de los trabajos: ámbito de la zona Zitácuaro. 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

19/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
9:00 horas 

29/02/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Const. obras menores a 12 postes y 1.2 Kms. 
Línea Rd´s y Ld's Zitácuaro 

8/03/2000 31/12/2000 $50,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
00164022-002-00 $518 

Costo en compraNET: 
$489 

19/02/2000 21/02/2000 
9:00 horas 

 
Ubicación de los trabajos: ámbito del área Zamora. 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

19/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
9:30 horas 

29/02/2000 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Const. obras menores a 12 postes y 1.2 Kms. 
Línea Rd´s y Ld's Zamora 

8/03/2000 31/12/2000 $50,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
00164022-003-00 $518 

Costo en compraNET: 
$489 

19/02/2000 21/02/2000 
9:00 horas 

 
Ubicación de los trabajos: ámbito del área Jiquilpan. 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

19/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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00000  Const. obras menores a 12 postes y 1.2 Kms. 
Línea Rd´s y Ld's Jiquilpan 

8/03/2000 31/12/2000 $50,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
00164022-004-00 $518 

Costo en compraNET: 
$489 

19/02/2000 21/02/2000 
9:00 horas 

 
Ubicación de los trabajos: ámbito del área Los Reyes. 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

19/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
10:30 horas 

29/02/2000 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Const. obras menores a 12 postes y 1.2 Kms. 
Línea Rd´s y Ld's Los Reyes 

8/03/2000 31/12/2000 $50,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones 
00164022-005-00 $518 

Costo en compraNET: 
$489 

19/02/2000 21/02/2000 
9:00 horas 

 
Ubicación de los trabajos: ámbito de la zona La Piedad. 
 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

19/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
11:00 horas 

29/02/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Const. obras menores a 12 postes y 1.2 Kms. 
Línea Rd´s y Ld's La Piedad 

8/03/2000 31/12/2000 $50,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, días hábiles lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas, hasta la fecha límite de la venta de las bases. 

• Forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante pago efectivo, cheque certificado o de caja a favor de 
Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cantidad indicada la cual incluye I.V.A. En compraNET, efectuando el 
pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema a la cuenta 
número 40124771-3 del banco Bital, S.A. 

• La visita al sitio de los trabajos se efectuará partiendo de las instalaciones de C.F.E. oficinas zonas: Zitácuaro, Zamora y 
La Piedad, sitas Revolución Sur número 350, Zitácuaro, Mich., avenida Las Palmas sin número, Zamora, Michoacán, y 
bulevar Lázaro Cárdenas sin número, La Piedad, Mich., respectivamente, para cada licitación. La junta de aclaraciones 
se efectuará en las oficinas divisionales, sita en calzada Ventura Puente número 1653, colonia Electricistas, código 
postal 58290, Morelia, Michoacán, en día y hora señalados. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica serán en el auditorio divisional de oficinas 
divisionales, sita en calzada Ventura puente 1653, colonia Electricistas, código postal 58290, Morelia, Mich. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo para las licitaciones de esta convocatoria de 10% para el inicio de los trabajos de la asignación 

aprobada para el ejercicio 2000. Los participantes deberán tener experiencia en construcción de líneas y redes de 
distribución eléctricas y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 

* La adjudicación del contrato se hará a la persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y presente la proposición 
solvente cuyo precio sea más bajo y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. El licitante a quien se le adjudique 
el contrato no podrá subcontratar partes de la obra. 

* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 
continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de los siguientes 
documentos: 
1.- Documentación comprobatoria del capital contable mínimo requerido, según los últimos estados financieros 

auditados o última declaración fiscal anual. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
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3.- Cuando proceda, registro actualizado en la Cámara correspondiente. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuesto del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los interesados que opten por adquirir las bases de la licitación, a través del sistema compraNET, deberán cumplir con 
los requisitos solicitados, para lo cual previo al acto de apertura de proposiciones técnicas se les revisará la 
documentación requerida. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones autorizadas por la residencia 
de supervisión en un plazo no mayor de 30 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor 
de la obra. 

• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada para las licitaciones objeto de esta 
convocatoria con oficio número DER-012/00 de fecha 12 de enero de 2000 por el ingeniero Octavio Larios González, 
Gerente División Centro Occidente. 

MORELIA, MICH., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120191) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SALUD DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 002 

En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 26, 27 inciso a, 30 fracción I, y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. El Gobierno del Distrito Federal 
por conducto de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales para contratar servicios especializados de limpieza, lavado y planchado de ropa hospitalaria, que llevará a cabo 
conforme a lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

30001054-002-00 $1,500 
en compraNET: $1,200 

22/02/2000 
hasta las 14:00 horas 

23/02/2000 
11:00 horas 

28/02/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

01 C810600010 Servicio de limpieza a unidades hospitalarias y administrativas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 

30001054-003-00 $1,500 
en compraNET: $ 1,200 

22/02/2000 
hasta las 14:00 horas 

23/02/2000 
17:00 horas 

28/02/2000 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad aprox

01 C810800014 Lavado y planchado de ropa hospitalaria  
 
• Adquisición autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de la Secretaría de Salud, según casos 03 y 04/I/2000. 
• Eventos de la licitación: en el domicilio de la convocante, José Antonio Torres número 661, colonia Asturias código postal 

06850 Delegación Cuauhtémoc, en la Coordinación de Infraestructura, segundo piso. 
• Bases de licitación: estarán disponibles, para su consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el domicilio de la convocante, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET: 
http://compranet.gob.mx/ 

• Pago de bases: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, a través de banco Bital en la cuenta del Gobierno del Distrito Federal, 
mediante el recibo que genere el sistema. 

• Propuestas: deberán ser idóneas, solventes, redactarse en idioma español y cotizar precios fijos en moneda nacional. 
• Periodo de servicio: en ambos casos del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
• Lugar de prestación de los servicios: en las unidades hospitalarias y administrativas de la Secretaría de Salud en el 

Distrito Federal. 
• Pago de los servicios: dentro de los 15 días siguientes a partir de la aceptación de la factura, debidamente requisitada, de 

acuerdo al procedimiento establecido por la convocante. 
• Anticipo: no se otorgarán anticipos. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 

L.C. ANTONIO F. CARLOS CORONA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
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DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DPO-002/2000 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18164023-004-00 $1,380 

COSTO EN compraNET: 
$1,242 

20/03/2000 9/03/2000 
10:00 HORAS 

6/03/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

00000  GUANAJUATO-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION 
RURAL (MANO DE OBRA)-RAMO 33, 1999-PROGRAMA S.G. 

ELECTRIFICACION-SUBPROGRAMA 02 RURAL-ZONA XVI-DOLORES HIDALGO (14 R.D. CON 
555.4 POSTES-10 L.D. CON 28.907 KMS.-INSTALACION DE 482 ACOMETIDAS-INCLUYE 

TRABAJOS ESPECIALES) 

17/04/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: EN VARIOS POBLADOS DEL MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18164023-005-00 $1,380 

COSTO EN compraNET: 
$1,242 

20/03/2000 9/03/2000 
11:00 HORAS 

6/03/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

00000  GUANAJUATO-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION RURAL 
(MANO DE OBRA)-RAMO 33, 1999-PROGRAMA S.G. 

ELECTRIFICACION-SUBPROGRAMAS 01 URBANO Y 02 RURAL-ZONA XVII ALLENDE (11 R.D. 
CON 342.22 POSTES-8 L.D. CON 44.534 KMS.-INSTALACION DE 529 ACOMETIDAS-INCLUYE 

TRABAJOS ESPECIALES) 

17/04/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: EN VARIOS POBLADOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18164023-006-00 $1,380 

COSTO EN compraNET: 
$1,242 

20/03/2000 9/03/2000 
12:00 HORAS 

6/03/2000 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

00000  GUANAJUATO-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION RURAL 
(MANO DE OBRA)-RAMO 33, 1999-PROGRAMA S.G. 

ELECTRIFICACION-SUBPROGRAMA 02 RURAL-ZONA XVIII-TIERRA BLANCA 
(2 R.D. CON 88.93 POSTES-2 L.D. CON 12.590 KMS.-INSTALACION DE 95 ACOMETIDAS-

INCLUYE TRABAJOS ESPECIALES) 

17/04/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: EN LOS POBLADOS EL ROBLE, APARTADERO, CAJON, XOCONOXTLE Y LA 
CHAMACUERA, DEL MUNICIPIO DE TIERRA BLANCA, ESTADO DE GUANAJUATO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
18164023-007-00 $1,380 

COSTO EN compraNET: 
$1,242 

20/03/2000 9/03/2000 
13:00 HORAS 

6/03/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  
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00000  GUANAJUATO-CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION RURAL 
(MANO DE OBRA)-RAMO 33, 1999-PROGRAMA S.G. 

ELECTRIFICACION-SUBPROGRAMA 01 URBANO-ZONA XIX-ROMITA (1 R.D. CON 83.02 POSTES E 
INSTALACION DE 96 ACOMETIDAS-INCLUYE TRABAJOS ESPECIALES) 

17/04/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: EN LA COLONIA LOMAS DE ROMITA, DEL MUNICIPIO DE ROMITA, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
DIVISIONAL DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA CALLE PASTITA NUMERO 55, DE 
LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., CON TELEFONO 01(473) 11-880 EXTENSIONES 322 Y 324, A PARTIR DE 
LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN DIAS HABILES (DE LUNES A VIERNES) DE 9:00 A 13:00 
HORAS, HASTA LA FECHA LIMITE DE VENTA DE BASES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DE COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUBRIENDO LA CUOTA INDICADA Y EN compraNET, EFECTUANDO EL PAGO A 
TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN BANCO, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA TAL EFECTO 
GENERA EL SISTEMA. EL COSTO DE LAS BASES, INCLUYE EL I.V.A. 

• LAS VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO EL DIA 6 DE MARZO DE 2000, 
A LAS 9:00, 10:00, 11:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, PARTIENDO DEL DEPARTAMENTO DE 
ELECTRIFICACION RURAL DIVISIONAL, UBICADO EN LA CALLE PASTITA NUMERO 55, DE LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GTO. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2000, A LAS 10:00, 11:00, 
12:00 Y 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN EL AULA DE CAPACITACION DE LAS OFICINAS DIVISIONALES 
DE COMISION FEDERAL, EN CALLE PASTITA NUMERO 55, DE LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA 
A CABO EN EL AULA DE CAPACITACION DE LAS OFICINAS DIVISIONALES DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, UBICADA EN LA MENCIONADA CALLE PASTITA NUMERO 55, DE LA CIUDAD DE 
GUANAJUATO, GTO., EL DIA Y HORA SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA, PARA CADA LICITACION, UN ANTICIPO DE 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, DE LA 

ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2000. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 

CONSTRUCCION DE LINEAS Y REDES DE DISTRIBUCION, HASTA 34.5 KV. 
• EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL O LOS CONTRATOS, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES DE LA 

OBRA. 
• LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE 

LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION, Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION; PRESENTANDOLE, PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EL ORIGINAL Y COPIA 
DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1. ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. CUANDO PROCEDA, REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA CORRESPONDIENTE. 
4. DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
• LOS INTERESADOS QUE OPTEN POR ADQUIRIR BASES DE LAS LICITACIONES, A TRAVES DEL SISTEMA 

compraNET, DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS; PARA LO CUAL, PREVIO AL ACTO DE 
APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS, SE LES REVISARA LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

• LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO 
SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS CALENDARIO, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL SUPERVISOR DE LA OBRA. 

GUANAJUATO, GTO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

ING. ROBERTO TORRES VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 120194) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional 
números 18164061-001-00 transformadores de potencial capacitivos monofásicos; 18164061-002-00 transformadores de 
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corriente; 18164061-003-00 reparación de un reactor monofásico marca Prolec de 33.33 mvar 400 kv. en S.E. Lázaro 
Cárdenas potencia y 18164061-004-00 reparación de un transformador monofásico de potencia marca Savoisienne de 
52/65 mva 400/13.2 kv. en la C.H. Infiernillo. Los bienes y servicios descritos en estas licitaciones, están registrados en la 
reserva transitoria de C.F.E. para el ejercicio del año 2000 y serán adquiridos, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas se efectúa en base al último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, sin tener por objeto el limitar el número de participantes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Proposiciones y apertura técnica
18164061-001-00 Costo en impresión $850 más I.V.A. 

Costo en compraNET: $750 más I.V.A. 
23/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I330000118 Transformador de potencial 
2 I330000118 Transformador de potencial 
3 I330000118 Transformador de potencial 
4 I330000118 Transformador de potencial 
5 I330000118 Transformador de potencial 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Proposiciones y apertura técnica
18164061-002-00 Costo en impresión $850 más I.V.A. 

Costo en compraNET: $750 más I.V.A. 
22/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I330000116 Transformador de corriente 
2 I330000116 Transformador de corriente 
3 I330000116 Transformador de corriente 
4 I330000116 Transformador de corriente 
5 I330000116 Transformador de corriente 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
18164061-003-00 Costo en impresión $600 más I.V.A. 

Costo en compraNET: $500 más I.V.A. 
22/02/2000 
13:00 horas 

2/03/2000 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica 

18164061-004-00 Costo en impresión $600 más I.V.A. 
Costo en compraNET: $500 más I.V.A. 

24/02/2000 
10:00 horas 

6/03/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 
Para todas las licitaciones: 
• Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
• Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes y/o servicios están disponibles, para su 

consulta o adquisición desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican: 

i) En forma impresa, en el Area de Transmisión y Transformación Occidente, Departamento de Adquisiciones y Obra 
Pública, situado en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, 
Jalisco, teléfonos (01 3) 6-68-66-24, 25 o 26 fax (011 3) 6-68-66-29 de 8:30 a 14:30 horas, en días hábiles. El pago de 
las bases impresas se realizará en la caja general del Area de Transmisión y Transformación Occidente, situada en 
avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco, México. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: ¡Error! No 
se encuentra el origen de la referencia.. El pago se realizará mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de factura y evidencia de 

entrega de los bienes en almacén y/o facturas debidamente autorizadas por el área usuaria de que se efectuaron los 
servicios. 

• No se considera abastecimiento simultáneo. 
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• Garantías requeridas: seriedad de la proposiciones 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los licitantes 
ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el y/o 20% del importe del 
contrato, según corresponda. 

• Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; no se aceptarán proposiciones por 
vía electrónica. 

• No se podrá llevar a cabo negociaciones; no se permitirá correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 
Estas licitaciones fueron autorizadas por el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de 
Transmisión, Transformación y Control Occidente, conforme a lo siguiente: licitaciones números 18164061-001-00, 
18164061-003-00 y 18164061-004-00 en sesión ordinaria número 12/99, de fecha 17 de diciembre de 1999; 18164061-002-
00 en sesión ordinaria número 01/00, de fecha 25 de enero de 2000. 
Para cada licitación: 

Número 18164061-001-00: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula 
de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código 
postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar de entrega: almacenes: PAHBA, HBHCF, PCHBA, PDHAA, PEHAA, PHHG2 y HJHLR. 
PAHBA: ubicado en carretera Mexicali-Tijuana kilómetro 9.5, Mexicali, B.C., código postal 21610, teléfono (01 65) 66 58 
21. 
HBHCF: ubicado en carretera Hermosillo-Novillo kilómetro 35, Hermosillo, Sonora, teléfono (01 62) 59 12 79. 
PCHBA: ubicado en carretera Gómez Palacio-Francisco I. Madero kilómetro 3.5, Gómez Palacio, Dgo. código postal 
35000, teléfono (01-17) 23-23-34. 
PDHAA: ubicado en Diego Díaz Berlanga esquina vía Matamoros y vía de Tampico, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
(01-8) 3-53-16-28. 
PEHAA: ubicado en kilómetro 4.5 carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El Verde, código postal 45694, 
Municipio de El Salto, Jalisco, teléfono (013) 689-10-17. 
PHHG2: ubicado en carretera Los Reyes-Lechería kilómetro 32.5, código postal 56000, Estado de México, teléfono (01-
59) 57-16-17. 
HJHLR: ubicado en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yucatán, código postal 97159, teléfono (01-99) 22-
58-78. 
Los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: 270 días calendario. 
Número 18164061-002-00: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el aula de capacitación del 

Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula 
de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula de capacitación del Area de Transmisión y 
Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua Blanca Industrial, código 
postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar de entrega: almacenes: PAHBA, HBHCF, PCHBA, PDHAA, PEHAA, PHHG2 y HJHLR. 
PAHBA: ubicado en carretera Mexicali-Tijuana kilómetro 9.5, Mexicali, B.C., código postal 21610, teléfono (01 65) 66 58 
21. 
HBHCF: ubicado en carretera Hermosillo-Novillo kilómetro 35 Hermosillo, Sonora, teléfono (01 62) 59 12 79. 
PCHBA: ubicado en carretera Gómez Palacio-Francisco I. Madero kilómetro 3.5, Gómez Palacio, Dgo., código postal 
35000, teléfono (01-17) 23-23-34. 
PDHAA: ubicado en Diego Díaz Berlanga esquina vía Matamoros y vía de Tampico, Monterrey, Nuevo León, teléfono 
(01-8) 353-16-28. 
PEHAA: ubicado en kilómetro 4.5 carretera Guadalajara-El Salto, terrenos ejidales El Verde, código postal 45694, 
Municipio de El Salto, Jalisco. teléfono (01-3) 689-10-17. 
PHHG2: ubicado en carretera Los Reyes-Lechería kilómetro 32.5, código postal 56000, Estado de México, teléfono (01-
59) 57-16-17. 
HJHLR: ubicado en Calle 20 sin número, colonia Mayapán, Mérida, Yucatán, código postal 97159, teléfono (01-99) 22-
58-78. 
HJHED: ubicado en carretera Veracruz-Medellín kilómetro 7.5, Veracruz, Veracruz, código postal 91697, teléfono (01-29) 
22-27-72. 
Los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
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• Plazo de entrega: 270 días calendario. 
Número 18164061-003-00: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, en la S.E. Lázaro Cárdenas 

Potencia ubicada en kilómetro 28.5 carretera Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 2 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en el aula 

de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 13:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de capacitación 
del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar del servicio S.E. Lázaro Cárdenas Potencia, ubicada en kilómetro 28.5 carretera Lázaro Cárdenas-Zihuatanejo. 
• Plazo de ejecución: 270 días calendario. 
Número 18164061-004-00: 
••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la Central 

Hidroeléctrica Infiernillo, ubicada en domicilio conocido en el Municipio de Arteaga, Michoacán. 
• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula 

de capacitación del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, ambos actos se realizarán en el aula de capacitación 
del Area de Transmisión y Transformación Occidente, ubicada en avenida Vicente Guerrero sin número, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45070, Zapopan, Jalisco. 

• Lugar del servicio: Central Hidroeléctrica Infiernillo, ubicada en El Infiernillo, Municipio de Arteaga, Michoacán. 
• Plazo de ejecución: 240 días calendario. 

ZAPOPAN, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL OCCIDENTE 
C.P. JAIME A. SOTELO RAUDA 

RUBRICA. 
(R.- 120195) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-037-99.- 401,160 PIEZAS MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, CASETAS, LONA PARAFINADA Y AHULADA Y MADERAS, PROVEEDORES ADJUDICADOS; 
LONAS LORENZO, S.A. DE C.V., 8 DE JULIO NUMERO 1297 SECTOR JUAREZ, COLONIA MODERNA, CODIGO 
POSTAL 44190, GUADALAJARA, JALISCO, FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., MAR TIRRENO NUMERO 200, 
COLONIA TACUBA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11410, MEXICO, D.F., FERRETERA SAN 
LUIS, S.A. DE C.V., CLAVIJERO NUMERO 72, PLANTA BAJA, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., MADERAS TROPICALES Y DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., PLAN DE 
SAN LUIS NUMERO 1167, COLONIA MIRAFLORES, CODIGO POSTAL 44260, GUADALAJARA, JALISCO, MADERAS 
VIVAR, S.A. DE C.V., UNION 205, COLONIA LA CRUZ, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08310, MEXICO, 
D.F., FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 OTE. (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN 
ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F., COPROCON, S.A. DE C.V., CARLOS 
MARX NUMERO 122, COLONIA SIMON BOLIVAR, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 
15410, MEXICO, D.F., GRUPO MYG INGENIEROS PROFESIONALES ASOCIADOS, S.A. DE C.V., 2a. PRIVADA DE 
ARAGON NUMERO 27, COLONIA SAN RAFAEL, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02010, MEXICO, 
D.F., DISTRIBUIDORA DE ACEROS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., AVENIDA JUAREZ NUMERO 2, BARRIO SAN 
MARTIN, MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, CASETAS METALICAS, S.A. DE C.V., JUAN DE LA 
BARRERA NUMERO 52, COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, 
MEXICO, D.F., FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, S.A. DE C.V., PEÑA Y PEÑA NUMERO 13, COLONIA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06200, MEXICO, D.F., CONSORCIO INTERNACIONAL 
CEPAV, S.A. DE C.V., AVENIDA SAN JERONIMO NUMERO 962-27, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION 
MAGDALENA CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10200, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION NOVIEMBRE 4 DE 
1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 7´396,187.94 M.N. LPI-18500001-044-99.- 3,713 PIEZAS COMPUTADORAS 
PERSONALES, SERVIDORES, IMPRESORAS Y PERIFERICOS; PROVEEDORES ADJUDICADOS, DATACROM, S.A. 
DE C.V., TECAMACHALCO NUMERO 16, COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11000, MEXICO, D.F., TECNOLOGIA UNIVERSAL DE PRODUCTOS, S.A. DE C.V., BULEVAR 
BOSQUES NUMERO 16, COLONIA BOSQUES DE ARAGON, MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, CODIGO POSTAL 
57170, ESTADO DE MEXICO, COMUNICACION CENTRAL, S.A. DE C.V., JUAREZ NUMERO 81-B, COLONIA SAN 
LUCAS TEPATLACALCO, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54055, ESTADO DE MEXICO, GE 
CAPITAL IT SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V., PATRIOTISMO NUMERO 711-B, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 03730, MEXICO, D.F., MAINBIT, S.A. DE C.V., ROMERO DE 
TERREROS NUMERO 804, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., ENGINEERING IN DEVELOPMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V., LAGO ESPRDINO NUMERO 68, 
COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., SISTEMAS 
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INALAMBRICOS DE CONTROL, S.A. DE C.V., GUILLERMO GONZALEZ CAMARENA NUMERO 1100-3B, COLONIA 
CENTRO CIUDAD SANTA FE, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01220, MEXICO, D.F., 
CONSULTORES DE MEXICO EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., HERSCHEL NUMERO 131, COLONIA ANZURES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., HF DIVISION INFORMATICA, S.A. DE C.V., 
DURANGO NUMERO 243-401, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F., DISTRIBUIDORA DE IMPRESOS, SISTEMAS Y ACCESORIOS, S.A. DE C.V., SEBASTIAN LERDO DE TEJADA 
NUMERO 458, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 50040, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, MEGAX DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., CERRO DE LOS REMEDIOS NUMERO 65, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, DELEGACION 
COYOACAN, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F., OLIVETTI MEXICANA, S.A. DE C.V., PONIENTE 152 NUMERO 
649, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., 
COMPUTACION INTEGRAL Y ASESORIA, S.A. DE C.V., ANDROMEDA NUMERO 47, COLONIA PRADO 
CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04230, MEXICO, D.F., DIGITAL MEXICANA, S.A. DE 
C.V., VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154, 3er. PISO, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., UNISYS DE MEXICO, S.A. DE C.V., ALFONSO NAPOLES GANDARA 
NUMERO 50, 3er. PISO, COLONIA PEÑA BLANCA, SANTA FE, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 
01210, MEXICO, D.F., QUALYTA, S.A. DE C.V., AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 480, PISO 11, COLONIA ROMA, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 22 DE 
1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 30´975,593.85 M.N., 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120196) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPI-18500001-051-99.- 4 PIEZAS, CONTROLADOR LOGICO 
PROGRAMABLE (P.L.C.) PARA UNIDADES GENERADORAS DE LA C. H. PATLA; PROVEEDOR ADJUDICADO: 
INDUSTRIAS SIGRAMA, S.A. DE C.V., C. FRANCISCO I. MADERO 56 NORTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
27000, TORREON, COAHUILA, FALLO DE LA LICITACION, OCTUBRE 21 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
404,003.83 U.S.D., LPN-18500001-084-99.-10,254 PIEZAS, TRANSFORMADORES DE CORRIENTE Y POTENCIAL 
PARA INSTRUMENTO, PROVEEDORES ASIGNADOS: TRANSFORMADORES Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., 
KILOMETRO 73 + 540 ANTIGUA CARRETERA MEXICO–QUERETARO, COLONIA TLAXINACALPAN, MUNICPIO DE 
TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, CODIGO POSTAL 42850, HIDALGO; ALSTOM T&D, S.A. DE C.V., PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 35, 2o. PISO, COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, 
MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 14 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 35´120,000.00 
M.N., LPI-18500001-053-99.- 5,661 PIEZAS, EQUIPOS, INSTRUMENTOS DE MEDICION Y REGISTRO DE ENERGIA 
ELECTRICA Y DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ, PROVEEDORES ADJUDICADOS: COMELEC, S.A. DE C.V., HEROES 
DEL 47 NUMERO 104, COLONIA CHURUBUSCO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04300, MEXICO, 
D.F.; AUPROMAQ, S.A. DE C.V., PARQUE DE RIO FRIO NUMERO 5, 5o. PISO, COLONIA EL PARQUE, MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53398, ESTADO DE MEXICO; POLANCO GALVAN CARLOS, CHAPULCO 4-303, 
COLONIA LA PAZ, CODIGO POSTAL 72190, PUEBLA, PUEBLA; COMERCIAL KNEELAND, S.A. DE C.V., AVENIDA 
INGENIEROS MILITARES NUMERO 105, 3er. PISO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11200, MEXICO, D.F.; THERMOGRAFIAS, S.A. DE C.V., VALPARAISO NUMERO 153–C, 
DESPACHO 2, COLONIA TEPEYAC INSURGENTES, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07020, 
MEXICO, D.F.; FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; UNITED ELECTRONICA, S.A. DE C.V., 
ANDRES MOLINA ENRIQUEZ NUMERO 4346, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO 
POSTAL 08200, MEXICO, D.F.; TECNOLOGIA KLM, S.A. DE C.V., HACIENDA DE SAN NICOLAS TOLENTINO 
NUMERO 4, COLONIA BOSQUES DE ECHEGARAY, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53310, ESTADO 
DE MEXICO; SCHLUMBERGER DISTRIBUCION, S.A. DE C.V., EJERCITO NACIONAL NUMERO 425, 7o. PISO, 
COLONIA GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11560, MEXICO, D.F.; EQUIPOS 
ELECTRICOS PARA ALTA TENSION, S.A. DE C.V., AVENIDA HIDALGO NUMERO 2006-3, COLONIA ALTAVISTA, 
CODIGO POSTAL 89240, TAMAULIPAS, TAMAULIPAS; FONKEL MEXICANA, S.A. DE C.V., HAMBURGO NUMERO 70-
301 Y 305, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., INELAP, S.A. 
DE C.V., CALLE 2 NUMERO 7, COLONIA ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, 
ESTADO DE MEXICO; RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., MAR DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA 
POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F.; AVO INTERNACIONAL, MAR 
DE LA SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, 
MEXICO, D.F.; SIVA GRUPO DISTRIBUIDOR, S.A., FRANCISCO DIAZ COVARRUBIAS NUMERO 53-B, COLONIA SAN 
RAFAEL, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06470, MEXICO, D.F.; HUBELL DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
AVENIDA COYOACAN NUMERO 1051, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
31000, MEXICO, D.F.; ABB POWER T&D COMPANY INC., BULEVAR CENTRO INDUSTRIAL NUMERO 12, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL PUENTE DE VIGAS, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54070, 
ESTADO DE MEXICO; SERVOMEX, S.A. DE C.V., AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 329, COLONIA DANIEL 
GARZA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11830, MEXICO, D.F.; ELIT INTERNACIONAL, S.A. DE 
C.V., RIO BALSAS 74 PLANTA BAJA, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, ENERO 4 DE 2000, MONTO TOTAL CONTRATADO 4´091,769.03 
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U.S.D. LPI-18500001-055-99.- 53 PIEZAS, INTERRUPTOR DE POTENCIA TRIFASICO DE 25.8 KV., PROVEEDOR 
ADJUDICADO: ALSTOM T&D, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35, 2o. PISO, COLONIA 
TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION 
OCTUBRE 29 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 604,349.99 U.S.D., 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120197) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-057-99 132,181 PZ, 1,200 M. MATERIAL PARA 
INSTALACIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES, PROVEEDORES ADJUDICADOS, SERVIDISTRIBUIDORA, S.A. DE 
C.V., SAN FRANCISCO 1902-501, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F., MANUFACTURERA DE REACTORES, S.A., VICENTE GUERRERO NUMEROS 28 Y 30, COLONIA 
GUADALUPE DEL MORAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, MEXICO, D.F., GE LIGHTING 
MEXICO, S.A. DE C.V., ELECTRON NUMERO 8, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN, MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, LUMISISTEMAS, S.A. DE C.V., BULEVAR TOLUCA 
NUMERO 520-A, COLONIA EL CONDE, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53500, ESTADO DE MEXICO, 
MANUFACTURERA DE LAMPARAS MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA MEXICO NUMERO 101, COLONIA PANTITLAN, 
DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, D.F., OSRAM DE MEXICO, S.A. DE C.V., CAMINO A 
TEPALCAPA NUMERO 8, COLONIA SAN MARTIN, MUNICIPIO DE TULTITLAN, CODIGO POSTAL 54900, ESTADO DE 
MEXICO, KVAR DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V., M. JOSE VASCONCELOS NUMERO 218 DESPACHO 401, 
COLONIA CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., FERRETERA SAN 
LUIS, S.A. DE C.V., CLAVIJERO NUMERO 72 PLANTA BAJA, COLONIA TRANSITO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F., COMPAÑIA DISTRIBUIDORA ELECTRICA VALLEJO, S.A., CALLE 8 NUMERO 
59, COLONIA PROGRESO NACIONAL, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07600, MEXICO, 
D.F., ELECTRICA LOSI, S.A. DE C.V., CALLE 3 NUMERO 45, COLONIA ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, 
CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V., ROBERTO FULTON 
NUMERO 2, COLONIA INDUSTRIAL SAN LORENZO, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54000, 
ESTADO DE MEXICO, ILUMINACION Y SUMINISTROS ELECTRICOS, S.A. DE C.V., LUIS MOYA NUMERO 54-A, 
INTERIOR 1, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06050, MEXICO, D.F., FALLO DE 
LA LICITACION NOVIEMBRE 17 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 6´366,351.77 M.N. LPN-18500001-065-99.- 
1´956,481 JUEGO., 159,683 CT., 27,930 PIEZAS, FORMAS IMPRESAS, PROVEEDORES ADJUDICADOS, QUALITY 
PRINT, S.A. DE C.V., SAN LUIS TLATILCO NUMERO 7, COLONIA INDUSTRIAL SAN LUIS TLATILCO, MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, FORMULARIOS DE MEXICO, S.A., AVENIDA 
UNIVERSIDAD 1070, COLONIA GENERAL ANAYA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03340, 
MEXICO, D.F., COPRINT, S.A. DE C.V., AVENIDA TLAHUAC NUMERO 1138-A, COLONIA LOMAS ESTRELLA, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09890, MEXICO, D.F., FORMAS PARA NEGOCIOS, S.A. DE C.V., 
CALZADA VALLEJO NUMERO 1829, COLONIA SAN JOSE DE LA ESCALERA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07630, MEXICO, D.F., LITHO OFFSET AMERICA, S.A. DE C.V., LAGO WENNER NUMERO 37, 
COLONIA PENSIL SUR, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11490, MEXICO, D.F., SISTEMAS Y 
FORMAS IMPRESAS, S.A. DE C.V., AVENIDA REFINERIA AZCAPOTZALCO 195-A, COLONIA SANTO DOMINGO, 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02160, MEXICO, D.F., SERVIFORM, S.A. DE C.V., CAFETAL 
NUMERO 427, COLONIA GRANJAS MEXICO, DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, D.F., 
COFORMEX, S.A. DE C.V., SUR 8 NUMERO 71, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEGACION IZTACALCO, 
CODIGO POSTAL 85000, MEXICO, D.F., FORMULARIOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V., AVENIDA MEXICO COYOACAN 
NUMERO 350, COLONIA GENERAL ANAYA, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, D.F., 
LITOGRAFICA JORAL, S.A. DE C.V., SAN FRANCISCO NUMERO 62, COLONIA SAN PEDRO IZTACALCO, 
DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08900, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, DICIEMBRE 29 DE 
1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 1´703,414.41 M.N., LPI-18500001-071-99.- 4 PZ., REGULADOR DE VELOCIDAD 
ELECTRONICO DIGITAL PARA GENERADOR, PROVEEDOR ASIGNADO, SULZER HYDRO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
CIUDAD INDUSTRIAL NUMERO 977, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL MORELIA, CODIGO POSTAL 58200, MORELIA, 
MICHOACAN, FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 28 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 206,850.00 U.S.D., 
LPI-18500001-075-99.- 1 LOTE, SISTEMA DE TELEFONIA CIFRADA Y VIDEO-VIGILANCIA, PROVEEDOR ASIGNADO, 
PANAMERICANA DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V., LOUISIANA 92, COLONIA NAPOLES, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, NOVIEMBRE 18 DE 1999, MONTO 
TOTAL CONTRATADO 2´938,637.14 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120198) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
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LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION 
DE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-005-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

18/02/2000 22/02/2000 
12:00 HORAS 

21/02/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO DE: A) CALZ. 
TICOMAN, TRAMO: AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL A AVENIDA PUERTO DE 
MAZATLAN; B) AVENIDA CUAUTEPEC, TRAMO: FFCC A VERACRUZ A AVENIDA PUERTO DE 
MAZATLAN; C) AVENIDA ACUEDUCTO DE GUADALUPE, TRAMO: AVENIDA INSURGENTES 

NORTE A CALZADA TICOMAN, DELEGACION G.A.M. 

29/03/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-006-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

18/02/2000 22/02/2000 
13:00 HORAS 

21/02/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO DE: A) 
AVENIDA LORENZO BOTURINI, TRAMO: EJE 3 ORIENTE A EJE CENTRAL LAZARO 

CARDENAS, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA Y CUAUHTEMOC; B) EJE 2 SUR, 
TRAMO: AVENIDA CUAUHTEMOC A CALZADA DE LA VIGA (EJE 1 ORIENTE), DELEGACION 

CUAUHTEMOC Y VENUSTIANO CARRANZA 

29/03/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PR
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-007-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

18/02/2000 22/02/2000 
18:00 HORAS 

21/02/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO DE 
LATERALES DE RADIAL RIO SAN JOAQUIN, TRAMO: AVENIDA INGENIEROS MILITARES A 

AVENIDA MARIANO ESCOBEDO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 

29/03/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-008-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

18/02/2000 22/02/2000 
19:00 HORAS 

21/02/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  
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30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO DE: 
A) EJE 2 NORTE, TRAMO: CALZADA DE LOS MISTERIOS A CIRCUITO INTERIOR, 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA; B) AVENIDA PASEO DE LA REFORMA, TRAMO: EJE 
2 NORTE A AVENIDA HIDALGO, DELEGACION CUAUHTEMOC 

29/03/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-009-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 24/02/2000 
12:00 HORAS 

23/02/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO; 
SUMINISTRO Y APLICACION DE MORTERO ASFALTICO DE AVENIDA REVOLUCION, TRAMO: 

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN A BARRANCA DEL MUERTO, DELEGACION BENITO JUAREZ 

5/04/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-010-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 24/02/2000 
13:00 HORAS 

23/02/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO EN: A) 
CONGRESO DE LA UNION, TRAMO: VIADUCTO MIGUEL ALEMAN A EJE 3 SUR, DELEGACION 

VENUSTIANO CARRANZA; B) EJE 4 ORIENTE, TRAMO: EJE 6 SUR A CALZADA IGNACIO 
ZARAGOZA, DELEGACION IZTACALCO 

5/04/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECN
30001045-011-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 24/02/2000 
18:00 HORAS 

23/02/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO DE: A) EJE 4 
SUR, TRAMO: CIRCUITO INTERIOR A VIADUCTO MIGUEL ALEMAN, DELEGACION MIGUEL 

HIDALGO; B) AVENIDA RICARDO FLORES MAGON, TRAMO: AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA A CIRCUITO INTERIOR, DELEGACION MIGUEL HIDALGO Y CUAUHTEMOC 

5/04/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-012-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 24/02/2000 
19:00 HORAS 

23/02/2000 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE CARRETERAS (EXCEPTO CARRETERAS ELEVADAS), CALLES, CAMINOS, VIAS FERREAS 
Y PISTAS DE ATERRIZAJE 

FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTROS DE CONCRETO ASFALTICO DE 
CALZADA DE LAS AGUILAS, TRAMO: CALLE ALCANFORES A AVENIDA CENTENARIO, 

DELEGACION ALVARO OBREGON 

5/04/2000 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-017-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

17/02/2000 22/02/2000 
12:00 HORAS 

18/02/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30207 DE EDIFICIOS EDUCATIVOS 
REMODELACION DE LA ESCUELA PREPARATORIA IZTAPALAPA I, UBICADA EN CALZADA 
ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA CALLE EMILIANO ZAPATA, COLONIA LOMAS 

DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA 

5/04/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001045-018-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

17/02/2000 22/02/2000 
18:30 HORAS 

18/02/2000 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

30301 DE EDIFICIOS EDUCATIVOS 
REMODELACION DE TALLERES DE CREATIVIDAD INFANTIL, VESTIBULO Y 

REESTRUCTURACION DEL CUERPO 4 DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL 
IZTAPALAPA, UBICADO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA CALLE 

EMILIANO ZAPATA, COLONIA LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA 

5/04/2000 

 
LAS BASES DE LICITACION SIN LOS ANEXOS RELATIVOS A LOS PLANOS, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO 
Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, Y A LA FECHA LIMITE INDICADA EN LA MISMA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 
13:00 HORAS, EN DIAS HABILES, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA: 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1. CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, EN 
LA QUE DEBERA DEMOSTRAR QUE CUMPLE CON EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, O LA 
CONSTANCIA QUE ESTA EN TRAMITE, CON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN COPIA 
FOTOSTATICA. 

* PARA LA COMPROBACION DE PERSONALIDAD DEL INTERESADO: 
• ESCRITURA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA CON DATOS REGISTRABLES PARA PERSONA MORAL O 

IDENTIFICACION CON ACTA DE NACIMIENTO PARA PERSONA FISICA EN LOS TERMINOS DE LA LEY. 
• CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, COMPROBABLE MEDIANTE EL ESTADO DE POSICION 

FINANCIERO DE FINAL DE AÑO, DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO Y CON LA ULTIMA 
DECLARACION FISCAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO. 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCIONES 
DE CREDITO ESTABLECIDAS O CON SUCURSALES EN EL DISTRITO FEDERAL O EN CUALQUIERA DE LOS 
MUNICIPIOS SIGUIENTES DEL ESTADO DE MEXICO QUE INTEGRAN EL AREA METROPOLITANA: 
TLALNEPANTLA, NAUCALPAN, ECATEPEC Y NEZAHUALCOYOTL A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; EN compraNET, A TRAVES DE BANCA SERFIN, S.A., CON NUMERO DE CUENTA 9649285 MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTE PAGO NO SERA REEMBOLSABLE). 
LA REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LA(S) OBRA(S), ASI COMO LA JUNTA DE ACLARACIONES 
SERA EN LA DIRECCION DEL AREA OPERATIVA CORRESPONDIENTE, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL 
PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, 
DISTRITO FEDERAL, EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE, SIENDO OBLIGATORIA LA PRESENCIA DE 
PERSONAL CALIFICADO, SINO SE PRESENTA SE RECHAZARA LA PROPUESTA. 
EL ACTO DE APERTURA Y PRESENTACION DE SOBRES Y PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 
499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, 
EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE. 
AL FINALIZAR ESTE ACTO, SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE SOBRES 
DE PROPOSICIONES ECONOMICAS, LA FECHA QUE SE INDICA EN CADA CONCURSO, ES PROBABLE, PUEDE 
HABER MODIFICACIONES DEPENDIENDO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES, LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA SE ESTABLECERA ENTRE CINCO Y DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE LA FECHA DE LA APERTURA 
TECNICA, Y LA FECHA DEL FALLO ECONOMICO SE FIJARA ENTRE CINCO Y DIEZ DIAS HABILES POSTERIORES A 
LA FECHA QUE SE HAYA ESTABLECIDO PARA LA APERTURA ECONOMICA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA LAS LICITACIONES 30001045.005.00, 30001045.006.00, 30001045.007.00, 30001045.008.00, 

30001045.009.00, 30001045.010.00, 30001045.011.00 Y 30001045.012.00 SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% 
DEL IMPORTE DEL CONTRATO QUE SE DESTINARA AL INICIO DE LA OBRA Y 10% PARA LA ADQUISICION 
DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

* PARA LAS LICITACIONES 30001045.017.00 Y 30001045.018.00, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DEL 
IMPORTE DEL CONTRATO QUE SE DESTINARA AL INICIO DE LA OBRA Y PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 

* EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION SERA POR EL 5% DEL IMPORTE 
PROPUESTO POR LA EMPRESA Y LA FIANZA DE GARANTIA POR EL IMPORTE DE LA OBRA CONTRATADA 
SERA DE 10%, AMBOS A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, COMO LO 
ESTABLECE EL ARTICULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LOS PLANOS ESTARAN A DISPOSICION EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL 
PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, VENUSTIANO 
CARRANZA, DISTRITO FEDERAL. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
SERA EN EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES (TECNICA) DONDE DEBERA DEMOSTRAR LA 
EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LA(S) CONVOCADA(S), EN BASE A LO SOLICITADO EN LAS MISMAS 
BASES. 

* LOS CONTRATISTAS QUE SE INSCRIBAN, A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR LOS 
REQUISITOS GENERALES SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, EN EL ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES, DENTRO DEL SOBRE TECNICO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON BASE EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LA 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL POSTOR QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA 
PARA LA EJECUCION DE LA OBRA, Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, 
CONVOCANDO NUEVAMENTE A CONCURSO, SI LA PROPUESTAS PRESENTADAS NO FUEREN 
ACEPTABLES. 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE DE ACUERDO A 
LA FECHA DE CORTE ESTIPULADO EN EL CONTRATO POR CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, 
ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES, SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 
DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA PUBLICA DE QUE SE TRATE. 
NO SE AUTORIZARA SUBCONTRATO EN LA EJECUCION DE LA OBRA. 
EN CASO DE ASOCIACION CON PERSONAS FISICAS Y/O MORALES MANIFESTARAN POR ESCRITO LAS PARTES 
DE LA OBRA PUBLICA QUE EJECUTARA CADA UNO, ASI COMO LA PARTICIPACION FINANCIERA Y LA 
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA; ASIMISMO LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE PRETENDA ADQUIRIR Y QUE 
INCLUYAN SU INSTALACION. EL REPRESENTANTE ANTE EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SERA EL DE 
MAYOR CAPACIDAD FINANCIERA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
NO PODRAN PARTICIPAR LOS CONTRATISTAS QUE ESTEN EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 
AUTORIZACION PRESUPUESTAL POR PARTE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL ES CON EL OFICIO SF/012/2000 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2000. 
EL ACORTAMIENTO DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EN LA PRIMERA SESION 
EXTRAORDINARIA 2000 CELEBRADA EL DIA 3 DE FEBRERO DE 2000. 
CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS 
CONCURSANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 72 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 120199) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-081-99.- 12´378,000 M., 1´867,307 KG., 8,600 PIEZAS, 
CONDUCTORES ELECTRICOS DESNUDOS AISLADOS Y SEMIAISLADOS, PROVEEDORES ADJUDICADOS, 
NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., PONIENTE 140 NUMERO 720, COLONIA INDUSTRIAL 
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VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS CONELEC, S.A. DE 
C.V., PONIENTE 134 NUMERO 580 B, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02300, MEXICO, D.F., CONDUCTORES MONTERREY, S.A. DE C.V., AVENIDA CONDUCTORES NUMERO 
505, COLONIA CONSTITUYENTES DE QUERETARO, MUNICIPIO DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, CODIGO 
POSTAL 66493, NUEVO LEON, CONDUCTORES DEL NORTE, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS 
NUMERO 4214 NORTE, COLONIA VALLE DE NOGALAR, CODIGO POSTAL 66480, NUEVO LEON, INDUSTRIAS 
UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 21 DE 1999, 
MONTO TOTAL CONTRATADO 161´077,305.60 M.N., LPI-18500001-082-99.- 13,350 PIEZAS, EQUIPO DE MEDICION Y 
BASES DE ENCHUFE, PROVEEDORES ADJUDICADOS, RAK SISTEMAS DE POTENCIA, S.A. DE C.V., MAR DE LA 
SONDA NUMERO 16, COLONIA POPOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, 
D.F., SCHLUMBERGER DISTRIBUCION, S.A. DE C.V., EJERCITO NACIONAL NUMERO 425–7o. PISO, COLONIA 
GRANADA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11560, MEXICO, D.F., ABB POWER T&D COMPANY 
INC., 575 EPSILON DRIVE, PITTSBURGH PENNSYLVANIA, CODIGO POSTAL 54030, PENNSYLVANIA, U.S.A., 
INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, 
DICIEMBRE 17 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 1´318,690.00 U.S.D., LPN-18500001-083-99.- 93,000 PZ., 
AISLADOR ALFILER A-56-3, PROVEEDOR ASIGNADO, INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 
398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 
07470, MEXICO, D.F., FALLO DE LA LICITACION, DICIEMBRE 3 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
10´392,750.00 M.N., LPN-18500001-085-99.- 42,981 PIEZAS, CORTACIRCUITOS Y FUSIBLES, PROVEEDORES 
ASIGNADOS, DRIESCHER Y WITTJOHANN, S.A., SAN LUIS TLATILCO NUMERO 29, COLONIA PARQUE 
INDUSTRIAL, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53470, ESTADO DE MEXICO, INDUSTRIAS UNIDAS, 
S.A. DE C.V., ORIENTE 171 NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., VIA GUSTAVO BAZ 
NUMERO 340, COLONIA BARRIENTOS, MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54000, ESTADO DE 
MEXICO, FALLO DE LA LICITACION 27´464,450.00 M.N., LPN-18500001-086-99.- 3,130 PIEZAS, EMPALMES Y 
TERMINALES PARA 23 KV., PROVEEDORES ADJUDICADOS, INGENIERIA, EQUIPOS Y ACCESORIOS PARA 
DISTRIBUCION SUBTERRANEA, S.A. DE C.V., NEUMATOLOGOS NUMERO 4, COLONIA SAN JOSE ACULCO, 
DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09410, MEXICO, D.F., 3M MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA SANTA FE 
NUMERO 55, COLONIA SANTA FE, DELEGACION ALVARO OBREGON, CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F., 
RAYCHEM TECNOLOGIAS, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO NUMERO 193 TORRE A PISO 13, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11300, MEXICO, D.F., FALLO DE LA 
LICITACION DICIEMBRE 29 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 2´397,610.00 M.N., LPN-18500001-087-99.- 
262,246 M., 341 PIEZAS, CABLES, CORDONES TELEFONICOS Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS, DISEÑO E INTEGRACION DE REDES, S.A. DE C.V., GRANITO 6309, COLONIA 
TRES ESTRELLAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07820, MEXICO, D.F., 
MULTIELECTRICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., INDUSTRIA NACIONAL NUMERO 20, FRACCIONAMIENTO 
INDUSTRIAL ALCE BLANCO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, 
NACIONAL DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., PONIENTE 140 NUMERO 720, COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02300, MEXICO, D.F., ECOFICINA, S.A. DE C.V., 
AVENIDA RIO MIXCOAC NUMERO 97, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03940, MEXICO, D.F., PROTECTOLADA, S.A., SALVADOR DIAZ MIRON NUMERO 216, COLONIA 
SANTA MARIA LA RIBERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06400, MEXICO, D.F., DICIMEX, S.A. DE 
C.V., ANGEL URRAZA NUMERO 1520, COLONIA LETRAN DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 03650, MEXICO, D.F., EXCELENCIA TECNOLOGICA, S.A. DE C.V., LAGUNA MAYRAN NUMERO 258 
PLANTA BAJA, COLONIA ANAHUAC, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., 
FALLO DE LA LICITACION DICIEMBRE 27 DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 3´159,101.52 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120200) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPI-18500001-026-99 1,014 PIEZAS 29 JUEGO REVELADORES DE 
PROTECCION DIFERENTES TIPOS BASADAS EN MICROPROCESADORES Y COMUTADORES. PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: SCHWEITZER ENGINEERING LABORATORES INC. 2350 NE HOPKINS COURT DELEG. WHITMAN 
COUNTRY, CODIGO POSTAL 99163-5003 PULLMAN, WASHINGTON. ELECTRO INDUSTRIES/GAUGETECH Y/O 
AISLATENSION, S.A. DE C.V. BULEVAR TOLUCA NUMERO 13-E, COLONIA SAN FRANCISCO. CUAUTLALPAN, 
DELEGACION NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53560, ESTADO DE MEXICO. TRANSFORMADORES Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. KILOMETRO 73+540 ANTIGUA CARRETERA MEXICO-QUERETARO, COLONIA 
TLAXINACALPAN, TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, CODIGO POSTAL 42850, HIDALGO. G.E. POWER MANAGEMENT 
TRES ZAPOTES NUMERO 39-2, COLONIA LETRAN VALLE, CODIGO POSTAL 03650, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F. ABB SISTEMAS, S.A. DE C.V. HENRY FORD NUMERO 4 FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
SAN NICOLAS, DELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ, CODIGO POSTAL 54030, ESTADO DE MEXICO. FALLO DE 
LA LICITACION: 9 AGOSTO 1999. MONTO TOTAL CONTRATADO: 28´079,785.77 M.N. LPI-1850000-027-99 20 
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JUEGOS UNIDAD TERMINAL REMOTA INTELIGENTE Y COMPUTADORA INDUSTRIAL PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: SOCIEDAD ANONIMA DE INSTALACIONES DE CONTROL (SAINCO) AVENIDA EJERCITO 
NACIONAL NUMERO 351, 4o. PISO COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MEXICO, D.F. MANZANO 
EXPORT & Co. AVENIDA UNIVERSIDAD 2014, EDIFICIO PARAGUAY A- 402 DELEGACION COYOACAN, CODIGO 
POSTAL 04350, MEXICO, D.F. FALLO DE LA LICITACION: 21 DE SEPTIEMBRE 1999. MONTO TOTAL CONTRATADO 
8´450,928.98 M.N. LPN-18500001-063-99 16,878 PIEZAS 3,610 METROS MATERIALES PARA INSTALACIONES 
HIDRAULICAS SANITARIAS Y GAS. PROVEEDORES ADJUDICADOS ALUMINIO LATON Y COBRE DE LA ROSA, S.A. 
DE C.V. BALBOA 203, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, 
D.F. FERRETERIA SAN LUIS, S.A. DE C.V. CLAVIJERO NUMERO 72 PLANTA BAJA, COLONIA TRANSITO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06820, MEXICO, D.F. DISTRIBUIDORA, H.H. S.A. DE C.V. DR. 
OLVERA 104-2 B, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F. 
VICTOR GRAVIOTO Y ALQUICIRA ALHONDIGA 12 Y 18, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
CODIGO POSTAL 06060, MEXICO, D.F. BRIVACO, S.A. DE C.V. CIRCUITO HISTORIADORES NUMERO 76, CIUDAD 
SATELITE, CODIGO POSTAL 53100, NAUCALPAN DE JUAREZ ESTADO DE MEXICO. FERRETERIA CENTRAL DE 
ABASTOS, S.A. DE C.V. CALZADA EJIDOS DEL MORAL, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09300, 
MEXICO, D.F. GRUPO FERRETERO MARTI, S.A. DE C.V. AVENIDA MARTI NUMERO 149 LOCAL A-B, COLONIA 
ESCANDON, DELEGACION MIIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F. FERRETERIA PORTALES, 
S.A. DE C.V. EJE 3 OTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, 
CODIGO POSTAL 09070, MEXICO, D.F. FALLO DE LA LICITACION: 25 NOVIEMBRE 1999. MONTO TOTAL 
CONTRATADO 1´059,770.48 M.N. LPI-18500001-064-99 30 PIEZAS EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE ACEITE 
DIELECTRICO, MONTACARGAS ELECTRICO PLANTA GENERADORA DE ENERGIA PORTATIL, GRUAS 
HIDRAULICAS, TRACTOR EXCAVADORA CARGADORA Y MINICARCADORES. PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
CONSORCIO DE MAQUINARIA, S.A. DE C.V. CALZADA DE LAS ARMAS NUMERO 40 B, PARQUE INDUSTRIAL LAS 
ARMAS, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO. HIAB FOCO S.A. DE C.V. SAN ANDRES 
ATOTO NUMERO 16 A, COLONIA SAN ESTEBAN, DELEGACION NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53550, ESTADO 
DE MEXICO. MEXTRAC, S.A. DE C.V. BULEVAR PUERTO AEREO NUMERO 34, COLONIA MOCTEZUMA 2a. 
SECCION, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO D.F. MAQUINARIA Y CAMINOS, S.A. DE C.V. EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS SUR NUMERO 580-101, COLONIA ALAMOS, DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F. SEPARMEX, S.A. DE C.V. BREA 188-B, COLONIA GRANJAS MEXICO, 
DELEGACION IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08400 MEXICO, D.F. FALLO DE LA LICITACION 15 DE NOVIEMBRE 
1999. MONTO TOTAL CONTRATADO 14´111,898.82 M.N. LPN-18500001-090-99. 12´756,500 KILOGRAMOS CEMENTO 
PORTLAND PUZOLANICO PROVEEDOR ADJUDICADO: CEMEX COMERCIAL, S.A. DE C.V. AVENIDA GUSTAVO BAZ 
NUMERO 4500, COLONIA BARRIENTOS, TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54110, ESTADO DE MEXICO. FALLO 
DE LA LICITACION: 29 DE DICIEMBRE 1999. MONTO TOTAL CONTRATADO: 13´419,838.00 M.N. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120201) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES; LPN-18500001-017-99 TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION DIF. 
TIPOS Y CAPACIDADES, PROVEEDORES ADJUDICADOS: ELECTROMANUFACTURAS, S.A. DE C.V., 
FERROCARRIL SIN NUMERO, COLONIA SANTA CRUZ DE LAS FLORES, CODIGO POSTAL 45604, TLAJOMULCO DE 
ZUÑIGA, JALISCO, 921 PIEZAS, INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 340, TLALNEPANTLA, 
ESTADO DE MEXICO, 782 PIEZAS, PROLEC GE, S. DE R.L. DE C.V., URBINA NUMERO 19, FRACCIONAMIENTO 
IND. NAUCALPAN DE JUAREZ, 1,815 PIEZAS, VOLTRAN, S.A. DE C.V., YUCATAN NUMERO 1, COLONIA SANTA 
CLARA, ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 55540, 1 PIEZA, ELECTROTECNICA, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CANAL RIO CHURUBUSCO NUMERO 2099, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, 290 PZ, FECHA DE FALLO 
13 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $120,824,185.00; LPI-18500001-022-99 
APARTARRAYOS DE OXIDOS METALICOS P/SISTEMAS DE 23, 85, 230 Y 400 KV, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
HUBBELL DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1051, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 03100, 197 PIEZAS, MAPPEC, S.A. DE C.V., AVENIDA ESTADO DE PUEBLA NUMERO 6 BIS, 
COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 62080, CUERNAVACA, MORELOS, 1,643 PIEZAS, COOPER 
POWER SYSTEM Y/O GORMAN Y ZEVADA, S.A. DE C.V., MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA SANTA 
CATARINA COYOACAN, CODIGO POSTAL 04000, DELEGACION COYOACAN, 4,726 PIEZAS, FECHA DE FALLO 21 
DE JULIO DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO USD $376,732.63; LPI-18500001-040-99 CABLES DE FIBRA 
OPTICA, HERRAJES PARA FIBRA OPTICA, EQUIPOS TERMINALES, PROVEEDORES ADJUDICADOS: ALCATEL 
KABEL AG & Co., S.A. DE C.V., AVENIDA CIENCIA NUMERO 13, CUAUTITLAN IZCALLI, CODIGO POSTAL 54730, 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO, 125,000 M, 2,930 JUEGO, 1 CURSO, RFL ELECTRONICS, INC., BULEVAR 
TOLUCA NUMERO 13, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 15 JUEGO, 5 LO, 4 PIEZAS, 1 CURSO, FECHA DE FALLO 
13 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $14,156,941.50; LPI-18500001-058-99 EQUIPO DE 
SECCIONAMIENTO PARA REDES DE DISTRIBUCION AEREAS, PROVEEDORES ADJUDICADOS: JOSLYN HI-
VOLTAGE CORPORATION, BULEVAR TOLUCA NUMERO 13-E COLONIA SAN FRANCISCO CUAUHTLALPAN, 210 
PIEZAS, 15 CURSOS, CORPORACION MANUFACTURERA DE ELECTROEQUIPOS, S.A. DE C.V., PROLONGACION 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA SANTA CATARINA COYOACAN, 210 PIEZAS, 10 CURSOS, COOPER 
POWER SYSTEMS, MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA SANTA CATARINA COYOACAN, 140 PIEZAS, 10 
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CURSOS, FECHA DE FALLO 1 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $56,438,402.83; LPN-
18500001-060-99 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL, PROVEEDORES ADJUDICADOS: TOLEDO FABRICA DE 
CINTURONES Y BANDOLAS, S.A. DE C.V., CADAQUES NUMERO 70, COLONIA CERRO DE LA ESTRELLA, CODIGO 
POSTAL 09860, 3,501 PIEZAS, HERRAMIENTAS TECNICAS, S.A. DE C.V., CALZADA ECHEGARAY NUMERO 16, 
COLONIA RIBERA DE ECHEGARAY, CODIGO POSTAL 53340, NAUCALPAN DE JUAREZ MEXICO, 5,058 PIEZAS 
COMERCIAL RUMYCO, S.A. DE C.V., INSURGENTES NORTE NUMERO 910, COLONIA GUADALUPE VICTORIA, 
CODIGO POSTAL 07780, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 30,902 PIEZAS FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE 
C.V., CLAVIJERO NUMERO 72, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 06820, DELEGACION CUAUHTEMOC, 147 
PIEZAS PROTECTORES PLASTICOS, S.A. DE C.V., URUGUAY NUMERO 73-B 1er. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 60000, DELEGACION CUAUHTEMOC, 29,894 PIEZAS MAYAR DE MEXICO, S.A. DE C.V., SUR 69-A 
NUMERO 313, CO. BANJIDAL, CODIGO POSTAL 9450, DELEGACION IZTAPALAPA, 2,620 PIEZA ALFA SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., SOTO NUMERO 122-404, COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 6300, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, 7,384 PIEZAS SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V., INSURGENTES NORTE 
NUMERO 292, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 6400, DELEGACION CUAUHTEMOC, 10,545 
PIEZAS REPRESENTACIONES COLMEX, S.A. DE C.V., ARLEQUIN NUMERO 68, COLONIA VERGEL DE 
ARBOLEDAS, CODIGO POSTAL 54500, ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 18,013 PIEZAS FRIGASA, S.A. DE C.V., PASEO 
DE LA REFORMA NUMERO 393-501, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 65000, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, 13,985 PIEZAS FECHA DE FALLO 30 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. 
$5,526,780.23; MODIFICACION LPN-18500001-079-99 TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION DIFERENTES TIPO 
Y CAPACIDADES, PROVEEDORES ADJUDICADOS: ELECTROTECNICA, S.A. DE C.V., AVENIDA CANAL RIO 
CHURUBUSCO NUMERO 2099, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, 858 PIEZAS PROLEC GE, S. DE R.L. DE C.V., 
URBINA NUMERO 19 FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL NAUCALPAN DE JUAREZ, 773 PIEZAS FECHA DE FALLO 
27 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $109,791,949.00; LPN-18500001-089-99 CONCRETO 
PREMEZCLADO, PROVEEDOR ADJUDICADO: CONCRETOS APASCO, S.A DE C.V., CAMPOS ELISEOS 345 PISO 12, 
CODIGO POSTAL 11560, COLONIA CHAPULTEPEC POLANCO, 9,772 M3, FECHA DE FALLO 23 DE DICIEMBRE DE 
1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $6,701,210.40. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120202) 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: LPI-18500001-069-99 CABLES DE POTENCIA, TERMINALES, 
EMPALMES, PARA 8 Y 115 KV, KIT DE ENTRENAMIENTO Y ACCESORIOS, PROVEEDOR ADJUDICADO: NACIONAL 
DE CONDUCTORES ELECTRICOS, S.A. DE C.V., MANUEL M. CONTRERAS NUMERO 25, COLONIA SAN RAFAEL, 
FECHA DE FALLO 1 DE DICIEMBRE DE 1999, 3,920 M, 13 PIEZAS, 2 JUEGOS, 4 LO, MONTO TOTAL CONTRATADO 
M.N. $2,416,071.79; LPN-18500001-078-99 INTERRUPTORES DIFERENTES TIPOS, CORTACIRCUITOS FUSIBLES, 
PROVEEDORES ADJUDICADOS: CORPORACION MANUFACTURERA DE ELECTRO EQUIPOS, S.A. DE C.V., 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, SANTA CATARINA COYOACAN, 76 PIEZAS, INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., 
VIA GUSTAVO BAZ 340, 30 JUEGOS, INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. DE C.V., 171 ORIENTE NUMERO 398, 1000 PIEZAS, 
FECHA DE FALLO 10 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $28,149,864.00; LPN-18500001-
080-99, SISTEMA ESTATICO DE EXCITACION DE GENERADORES C.H. PATLA, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
SISTEMAS ELECTRICOS DE POTENCIA AUTOMATIZACION Y CONTROL, S.A. DE C.V., FUNDIDORES NUMERO 2, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL XHALA, CUAUTITLAN DE ROMERO RUBIO, FECHA DE FALLO 17 DE DICIEMBRE 
DE 1999, 3 LO, 3 SUPERVISION, 3 CURSOS, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $3,420,000.00; LPN-18500001-079-
99, TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION DIFERENTES TIPOS Y CAPACIDADES, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: ELECTROMANUFACTURAS, S.A. DE C.V., FERROCARRIL SIN NUMERO, COLONIA TLAJOMULCO 
DE ZUÑIGA, JALISCO, 325 PIEZAS, ELECTROTECNICA, S.A. DE C.V., AVENIDA CANAL RIO CHURUBUSCO 
NUMERO 2099, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, 848 PIEZAS, VOLTRAN, S.A. DE C.V., YUCATAN NUMERO 1, 
COLONIA SANTA CLARA ECATEPEC, MEXICO, CODIGO POSTAL 55540, 359 PIEZAS, INDUSTRIAS IEM, S.A. DE 
C.V., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 340, 45 PIEZAS, PROLEC GE,S. DE R.L. DE C.V., URBINA NUMERO 19, 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL NAUCALPAN DE JUAREZ, 783 PIEZAS, MAQUINARIA CONTINENTAL ELECTRIC, 
S.A. DE C.V., CALLE ESCAPE NUMERO 10 y 12 B, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 2,170 PIEZAS, FECHA DE 
FALLO 10 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $109,789,949.00; LPN-18500001-074-99, 
CASETAS PARA TRANSPORTE, REMOLQUES, REVOLVEDORAS, EQUIPO PARA SOLDAR Y EQUIPO DIVERSO DE 
PERSONAL, PROVEEDORES ADJUDICADOS: INDUSTRIAS AEROTEK, S.A. DE C.V., VENUSTIANO CARRANZA 
NUMERO 10, COLONIA COACALCO BERRIOZABAL, CODIGO POSTAL 55700, 4 PIEZAS, SERRETECNO, S.A. DE 
C.V., RIVA PALACIO NUMERO 86, COLONIA TLALNEPANTLA, CODIGO POSTAL 54000, TLALNEPANTLA DE BAZ, 
MEXICO, 4 PIEZAS, INFRA, S.A. DE C.V., FELIX GUZMAN NUMERO 16, COLONIA EL PARQUE, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 38 PIEZAS, COMERCIAL KNEELAND, S.A. DE C.V., AVENIDA ING. MILITARES 
NUMERO 105, 3er. PISO, COLONIA LOMAS DE SOTELO, 55 PIEZAS, COMERCIAL CIP, S.A. DE C.V., ECONOMIA 
NUMERO 165, COLONIA CUATRO ARBOLES, CODIGO POSTAL 15730, 4 PIEZAS, COMPAÑIA PROVEEDORA DE 
INDUSTRIAS, S.A. DE C.V., CORDOBA 142, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 2 PIEZAS, GAMEZ LOPEZ 
DAVID ALFONSO Y/O MECANICA INDUSTRIAL GALAS, NORTE 3 NUMERO 56, COLONIA ADOLFO RUIZ CORTINES, 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, 35 PIEZAS, BAP MAQUINARIA, S.A. DE C.V., ESCUADRON 201 NUMERO 36, 
COLONIA CRISTO REY, CODIGO POSTAL 1170, 25 PIEZAS, FECHA DE FALLO 7 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO 
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TOTAL CONTRATADO M.N. $2,356,192.00. LPN-18500001-088-99 MATERIALES PETREOS, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: CONCRETO APLICADO, S.A. DE C.V., SANTA CRUZ NUMERO 77, COLONIA LAS ARBOLEDAS, 
CODIGO POSTAL 13210, DELEGACION TLAHUAC, 5,805 M3, FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V., MAR TIRRENO 
NUMERO 200, COLONIA TACUBA, CODIGO POSTAL 11410, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 46,646 M3, 26,900 
PIEZAS, FECHA DE FALLO 28 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $3,748,816.00; LPN-
18500001-076-99 WATTHORIMETROS MONOFASICOS, POLIFASICOS, ELECTROMECANICOS Y MORDAZAS S, 
PROVEEDOR ADJUDICADO: MEDIDORES I.U.S.A., S. DE R.L. DE C.V., KILOMETRO 109 CARRETERA PANAM, 
PASTEJE JOCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50700, 1,128 PIEZAS, 2 CURSOS, FECHA DE 
FALLO 1 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $101,348,000.00; LPN-18500001-072-99 
SERVIDORES DE RED, PROVEEDORES ADJUDICADOS: INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CAMINO 
AL DESIERTO DE LOS LEONES NUMERO 35, 3er. PISO, COLONIA SAN ANGEL INN, CODIGO POSTAL 1000, 
DELEGACION ALVARO OBREGON, 40 PIEZAS, ENGINEERING IN DEVELOPMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V., LAGO 
ESPIRIDINO NUMERO 6832, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11400, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 60 
PIEZAS, FECHA DE FALLO 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $12,375,660.00. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 120203) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SUBGERENCIA DE COMPRAS, JEFATURA DE LICITACIONES, VERSALLES NUMERO 
61, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., COMUNICA LOS 
FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: LPI-18500001-070-99 BOQUILLAS DE PORCELANA DE 24 A 400 kV. 
PARA TRANSFORMADOR DE POTENCIA, PROVEEDORES ADJUDICADOS: VOLTRAN, S.A. DE C.V., YUCATAN 
NUMERO 1, COLONIA ECATEPEC, MEXICO, CODIGO POSTAL 55540, 24 PIEZAS; PASSONI & VILLA Y/O 
AISLATENSION, S.A. DE C.V., BULEVAR TOLUCA NUMERO 13-E, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, 1 PIEZA 
TRENCH FRANCE, S.A. / CASA VALENTIN, S.A., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 393-202, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, 2 PIEZAS; SUCASA INC. CORPORATIVA, S.A. DE C.V., AVENIDA 
GRANJAS NUMERO 801, 9 PIEZAS, FECHA DE FALLO 16 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
M.N. $1,099,926.04. LPN-18500001-042-99 90,041 PR. CALZADO DE SEGURIDAD, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
GUANTES VARGAS, S.A. CALZADA GUADALUPE NUMERO 392, COLONIA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 07800, 
MEXICO, D.F., GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V., VERSALLES NUMERO 57-603, COLONIA JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F. FECHA DE FALLO 5 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
$5’368,095.00 M.N.; LPI-18500001-048-99, 132,999 PIEZAS; HERRAJES, CLEMAS Y CONECTORES, PROVEEDORES 
ADJUDICADOS: COMPAÑIA NACIONAL DE EQUIPO ELECTRICO, S.A. DE C.V. CALLE EMILIANO ZAPATA NUMERO 
67, COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F. INDUSTRIAS UNIDAS, S.A., ORIENTE 171 
NUMERO 398, COLONIA AMPLIACION SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 07470, MEXICO, D.F., 
FRAMATTOME CONNECTORS MEXICO, S.A. DE C.V., CALLE 5 NUMERO 104, PARQUE INDUSTRIAL, TOLUCA, 
TOLUCA 2000, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50200; JOB ELECTROMECANICA INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V., APASEO EL ALTO NUMERO 21-3, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, 
MEXICO, D.F., PRODUCTOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS, S.A. DE C.V. CALLE 5 NUMERO 162 BIS, COLONIA 
PANTITLAN, CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, D.F., MANZANO EXPORT & CO. AVENIDA UNIVERSIDAD 2014 
EDIFICIO PARAGUAY A-402, COLONIA COYOACAN, CODIGO POSTAL 04350, MEXICO, D.F.; ELCO AMAGA, S.A. DE 
C.V., CALLE PONCIANO ARRIAGA NUMERO 10-F, COLONIA LEANDRO VALLE, CODIGO POSTAL 54040, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, FECHA DE FALLO 5 DE OCTUBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO 
M.N. $4’124,326.89; LPN-18500001-046-99, 61564 PR. CALZADO DE SEGURIDAD, PROVEEDOR ADJUDICADO: 
SURTIDORA FERRETERA SAMANO, S.A. DE C.V. CALLE HIDALGO NUMERO 38, ESQUINA VALLE DE BRAVO, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030. FECHA DE FALLO 8 DE OCTUBRE DE 1999, 
MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $10’044,610.00; LPI-18500001-043-99, 382 PIEZAS. BANCO DE CAPACITORES, 
PROVEEDOR: ALSTHOM T & D, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA NUMERO 35-2o. PISO, COLONIA 
TABACALERA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06030, DELEGACION CUAUHTEMOC; COOPER POWER SYSTEMS, 
S.A. DE C.V., PROLONGACION MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA SANTA CATARINA, COYOACAN, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04000, DELEGACION COYOACAN. FECHA DE FALLO: 19 DE OCTUBRE DE 1999, 
MONTO TOTAL CONTRATADO. $94,535.00 USD.; LPN-18500001-034-99. 17176 PIEZAS. FUSIBLES Y ESLABON 
FUSIBLES: PROVEEDOR; INDUSTRIAS IEM, S.A. DE C.V., CALLE MANUEL MA. CONTRERAS NUMERO 25, 
COLONIA SAN RAFAEL, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06470, DELEGACION CUAUHTEMOC, FECHA DE FALLO: 3 
DE SEPTIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO $12’030,200.00 M.N.; LPI-18500001-077-99 
APARTARRAYOS DE OXIDOS METALICOS P/REDES DE DISTRIBUCION, PROVEEDORES ADJUDICADOS: 
MATERIALES PRODUCTOS POLIMERICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCION, S.A. DE C.V., AVENIDA ESTADO 
DE PUEBLA NUMERO 6 BIS, COLONIA LAZARO CARDENAS, CODIGO POSTAL 62080, CUERNAVACA, MORELOS, 
5,000 PIEZAS, COMPAÑIA NACIONAL DE EQUIPO ELECTRICO, S.A. DE C.V., GUTY CARDENAS NUMERO 15, 
COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 1020, DELEGACION ALVARO OBREGON, 25,000 PIEZAS, FECHA DE 
FALLO 10 DE DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $12,712,552.38; LPN-18500001-066-99 ROPA 
DE TRABAJO, PROVEEDOR ADJUDICADO: STANLEY ADAMS, S.A. DE C.V., CUAUHTEMOC NUMERO 195, 1er. 
PISO, COLONIA SAN PEDRO IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08220, 382,955 PIEZAS, FECHA DE FALLO 16 DE 
DICIEMBRE DE 1999, MONTO TOTAL CONTRATADO M.N. $45’571645.00. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
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GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
(R.- 120204) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA, MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 
Y BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00637082-009-00 $575 
COSTO EN compraNET: 

$460 

22/02/2000 22/02/2000 
11:30 HORAS 

29/02/2000 
11:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA

1 0000000000 DETERGENTE EN POLVO PARA TRASTES 1,331 BOLSA 1,331 1,531 
2 0000000000 DETERGENTE EN POLVO PARA ROPA 1,500 BOLSA 1,500 1,725 
3 0000000000 CLORO ORGANICO GRANULA 30 CUBETA 30 34 
4 0000000000 PAPEL HIGIENICO JUMBO JR. 

DE 12 CM. X 96 MT. 
281 CAJA 281 3,230 

5 0000000000 TOALLA DE PAPEL EN ROLLO 
HOJA DOBLE 

196 CAJA 196 225 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637082-010-00 $920 

COSTO EN compraNET: 
$575 

22/02/2000 22/02/2000 
9:30 HORAS 

29/02/2000 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA

1 C660200004 CARPETAS PARA ARCHIVO 4,100 PIEZA 4,100 4,715 
2 C660400026 PAPEL BOND 3,620 PAQUETE 3,620 4,163 
3 C660400026 PAPEL BOND 2,775 PAQUETE 2,775 3,192 
4 C660400028 PAPEL CARBON 366 PAQUETE 366 421 
5 C210000148 PERFORADORA 93 PIEZA 93 107 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637082-011-00 $575 

COSTO EN compraNET: 
$460 

22/02/2000 22/02/2000 
13:30 HORAS 

29/02/2000 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA

1 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA Y DISCO 
MAGNETICO (VIRGEN) 

36 CARTUCHO 36 41 

2 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA Y DISCO 
MAGNETICO (VIRGEN) 

37 CARTUCHO 37 42 

3 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA 
Y DISCO MAGNETICO (VIRGEN) 

36 CARTUCHO 36 41 

4 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA 
Y DISCO MAGNETICO (VIRGEN) 

82 CARTUCHO 82 94 

5 C360000050 VIDEOCASETE, CARTUCHO, CINTA 
Y DISCO MAGNETICO (VIRGEN) 

400 PIEZA 400 460 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ISRAEL NUMERO 306, COLONIA RICARDO B. ANAYA, CODIGO POSTAL 
78396, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A LA CUENTA 4012417408 DEL BANCO BITAL, S.A. 
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* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS: LPN 
00637082-009-00 11:30 HORAS. LPN 00637082-010-00 A LAS 9:30 HORAS. LPN 00637082-011-00 A LAS 13:30 
HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE ISRAEL NUMERO 306, COLONIA 
RICARDO B. ANAYA, CODIGO POSTAL 78396, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARAN EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS: 
 LPN 00637082-009-00 A LAS 11:30 HORAS. LPN 00637082-010-00 A LAS 9:30 HORAS. LPN 00637082-011-00 A 

LAS 13:30 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS: 
LPN 00637082-009-00 A LAS 11:30. LPN 00637082-010-00 A LAS 9:30 HORAS. LPN 00637082-011-00 A LAS 13:30 
HORAS EN ISRAEL NUMERO 306, COLONIA RICARDO B. ANAYA, CODIGO POSTAL 78396, SAN LUIS POTOSI, 
SAN LUIS POTOSI. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 9:00 A 13:30 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS PREVIA ENTREGA DE DOCUMENTACION SEÑALADA. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

L.S.C.A. GUILLERMO DELGADO ALCALDE 
RUBRICA. 

(R.- 120209) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TAMPICO, S.A. DE. C.V. 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pavimentación de patios en el Recinto Fiscal Portuario, construcción de drenes pluviales en el Recinto Fiscal 
Portuario y acceso a escollera norte del puerto de Tampico, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09181002-009-00 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,200 

21/03/2000 20/03/2000 
10:00 horas 

20/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Pavimentación de patios en el Recinto Fiscal Portuario de Tampico 24/04/2000 
 
* Ubicación de la obra: dentro del Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09181002-010-00 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,200 

22/03/2000 22/03/2000 
10:00 horas 

22/03/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Construcción de drenes pluviales en el Recinto Fiscal Portuario de Tampico 24/04/2000 
 
* Ubicación de la obra: en los muelles 10 y 11 y dentro del Recinto Fiscal Portuario de Tampico, Tamps. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, las bases estarán disponibles en forma impresa, las cuales se pagarán en efectivo o con cheque certificado 
a nombre de la Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., R.F.C. API931214 FD4, edificio API 
Tampico sin número, Recinto Portuario, Tampico, Tamaulipas, código postal 89000. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicada en cada una de las licitaciones en Administración 
Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la Gerencia de Ingeniería, ubicada en edificio API Tampico sin número, 
Recinto Portuario (Zona Centro), código postal 89000, Tampico, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se efectuarán el día y hora indicado para 
cada una de las licitaciones, en edificio API Tampico, Recinto Portuario sin número, Colonia Zona Centro, código postal 
89000, Tampico, Tamaulipas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en cada una de las licitaciones en la 
Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V., en la Gerencia de Ingeniería, código postal 89000, Tampico, 
Tamps. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos de 

obra que tenga celebrado con la administración pública o con particulares, y además se deberá incluir cuando menos 
actas de entrega recepción de una obra similar en conceptos y monto para cada licitación. La comprobación del capital 
contable se hará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o con un balance de estados 
financieros, realizado por un auditor externo dictaminador con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
con una antigüedad no mayor de seis meses. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: a fin de verificar que todos los interesados cumplen los 
requisitos de la convocatoria, en el acto de presentación y apertura de proposiciones se revisará la documentación que 
debe acompañarse a dicha propuesta distinta a la oferta técnica o económica, ya que en el propio acto de presentación y 
apertura de ofertas se desechará la que no contenga la siguiente documentación: 

 La comprobación del capital contable se hará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o 
con un balance de estados financieros, realizado por un auditor externo dictaminador con registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y con una antigüedad no mayor de seis meses. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 

 Para personas morales, escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas, así como escritura pública 
en la que cuenta con facultades suficientes para suscribir la propuesta. Para personas físicas presentar el acta de 
nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes, nombre de su representante o apoderado y descripción del objeto social 
que puede desempeñar. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a razón de la empresa que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas en la licitación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por lo tanto satisfacen los requerimientos de 
APITAM, el contrato se adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. En la 
evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes y ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas no 
podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: los pagos de las estimaciones de obra ejecutada se efectuarán dentro de un plazo no 
mayor a treinta días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra motivo de esta convocatoria. 

TAMPICO, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

C.P. ENRIQUE GARCIA PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 120210) 
FONDO PARA EL DESARROLLO COMERCIAL 

AVISOS DE FALLOS 
Banco de México en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso denominado Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC), con 
domicilio en avenida Ejército Nacional 180, 6o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., el 29 de noviembre 
de 1999 emitió el fallo en las licitaciones públicas internacionales siguientes: licitación número 06647001-001-99, relativa a la 
adquisición de equipo de cómputo, partida de mayor monto: microcomputadora; cantidad: 24 unidades; Servicios Educativos 
Computacionales, S.A. de C.V., Pestalozzi número 311, colonia Narvarte, código postal 03020, México, D.F., número de la 
partida adjudicada: 1; monto: $504,000.00 más I.V.A.; Alternativa Digital, S.A. de C.V., Paseo Magnolias número 36-6, colonia 
Paseos de Taxqueña, código postal 04250, México, D.F., número de la partida adjudicada: 2; monto: $85,750.40 más I.V.A.; 
Opción Comercial, S.A. de C.V., avenida Revolución número 1909 piso 9, colonia San Angel, código postal 01000, México, 
D.F., número de la partida adjudicada: 3; monto: $39,860.00 más I.V.A. Licitación número 06647001-002-99 relativa a la 
adquisición y colocación de diversos materiales para adecuar una red de voz y datos, así como de fibra óptica y adecuación de 
la instalación eléctrica regulada, partida de mayor monto: suministros y materiales para adecuar una red de voz y datos; 
cantidad: un lote; Maintel, S.A. de C.V., Colorines número 308, colonia Iztapalapa, código postal 09819, México, D.F., partidas 
adjudicadas: 1, 2 y 3; monto: $132,576.27 más I.V.A. 

15 DE FEBRERO DE 2000. 
BANCO DE MEXICO 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO 
FONDO PARA EL DESARROLLO COMERCIAL 

(FIDEC) 
SUBDIRECTOR DE FINANZAS Y ADMINISTRACION SUBDIRECTOR DE CREDITO 
C.P. ALBERTO GOMEZ LUNA ENTRAMBASAGUAS LIC. P. DIEGO VALDERRABANO HERNANDEZ 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 120211) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, A TRAVES DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL 
NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES: 
LICITACION PUBLICA NUMERO CNA-GRGN-SGA-01-99, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO, 
EQUIPO AUDIOVISUAL Y EQUIPO TOPOGRAFICO, ASIGNADO A LAS EMPRESAS: 
COMERCIAL PAPELERA DE VICTORIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA FRANCISCO I. MADERO 
NUMERO 940 SUR, CODIGO POSTAL 87000, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, RESULTO CON LA ADJUDICACION 
DE LAS PARTIDAS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 13 Y 15, CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. 
DE $871,106.25 (OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO SEIS PESOS 25/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO 
DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ROSSBACH DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NUEVA YORK NUMERO 267, COLONIA NAPOLES, 
MEXICO, D.F., RESULTO CON ADJUDICACION DE LAS PARTIDAS NUMEROS 14, 16, 17, 19, 20 Y 21, CON UN 
MONTO TOTAL DE $ 41,671.40 (CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.), CON 
FECHA DE FALLO DEL 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 120212) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA, A TRAVES DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL GOLFO NORTE, SITA EN LIBRAMIENTO EMILIO PORTES GIL 
NUMERO 200, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO POSTAL 87030, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LOS RESULTADOS CORRESPONDIENTES A LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-001-00, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, 
ASIGNADO A LAS EMPRESAS: ROHESA MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AHUEJOTE 416-1, 
COLONIA PEDREGAL DE SANTO DOMINGO, COYOACAN, CODIGO POSTAL 04369, MEXICO, D.F., RESULTO CON 
LA ADJUDICACION DE LAS PARTIDAS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7, CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. 
DE $519,535.50 (QUINIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.), CON FECHA 
DE FALLO DEL 26 DE ENERO DEL AÑO 2000. 
CIUDADANA DIANA DINA RUIZ PEREZ (SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA), CON DOMICILIO EN PLAZA ISLAS 
DE PINOS NUMERO 149, COLONIA SIMON DIAZ, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., RESULTO CON LA ADJUDICACION DE 
LAS PARTIDAS NUMEROS 8 Y 9, CON UN MONTO TOTAL INCLUYENDO I.V.A. DE $314,985.00 (TRESCIENTOS 
CATORCE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 26 DE ENERO 
DEL AÑO 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-002-00, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE COMPUTO, INCLUYENDO REFACCIONES, ASIGNADO A LA 
EMPRESA: INGENIERO JAVIER HERNANDEZ TREJO (CONTROL DIGITAL), CON DOMICILIO EN MANUEL 
GONZALEZ NUMERO 276, ENTRE JUAREZ Y ZARAGOZA, ZONA CENTRO, EN CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, 
RESULTO CON LA ADJUDICACION DE LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS LICITADAS CON UN MONTO TOTAL 
INCLUYENDO I.V.A. DE $359,082.90 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y DOS PESOS 90/100 
M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 26 DE ENERO DEL AÑO 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-003-00, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
VALES DE COMBUSTIBLE CON ACEPTACION A NIVEL NACIONAL, ASIGNADO A LA EMPRESA: PRESTACIONES 
MEXICANAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROLONGACION AVENIDA HIDALGO NUMERO 6102, 
FRACCIONAMIENTO FLAMBOYANES, CODIGO POSTAL 89330, TAMPICO, TAMAULIPAS, CON UN MONTO MINIMO 
INCLUYENDO I.V.A. DE $4’502,600.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), Y UN MONTO MAXIMO INCLUYENDO I.V.A. DE $6’011,450.00 (SEIS MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 26 DE ENERO DEL AÑO 2000. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 16101030-004-00, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE AGENCIA DE 
VIAJES (BOLETOS DE AVION), ASIGNADO A LA EMPRESA: ECOTOURS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MATAMOROS ORIENTE, ENTRE CALLES 12 Y 13, CODIGO POSTAL 87000, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, CON 
UN MONTO MINIMO DE $750,000.00 (SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y UN MONTO MAXIMO 
DE $1’200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CON FECHA DE FALLO DEL 26 DE ENERO 
DEL AÑO 2000. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL 
ING. ALFREDO MORA MAGAÑA 

RUBRICA. 
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(R.- 120213) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de proyecto ejecutivo para la estabilización de la margen izquierda del Río Tesechoacán en 1.0 kilómetro y bordo 
de protección por la misma margen en el tramo Bejucal-Tenejapan en una longitud aproximada de 6.0 kilómetro para la 
protección de la comunidad de Tenejapan y áreas productivas en el Municipio de José Azueta, Estado de Veracruz (licitación 
16101072-001-00) y proyecto ejecutivo para la construcción de 120 kilómetros de caminos y sus estructuras de cruce y 20 
kilómetros de drenes, localizados en los municipios de Chacaltianguis, Cosamaloapan, Carlos A. Carrillo, José Azueta y Playa 
Vicente, Estado de Veracruz (licitación 16101072-002-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra y junta 

de aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101072-001-00 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

25/02/2000 25/02/2000 
9:00 y 16:00 horas 
respectivamente 

3/03/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

30303 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 25/03/2000 25/10/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra y junta 

de aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101072-002-00 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

24/02/2000 24/02/2000 
9:00 y 16:00 horas 
respectivamente 

3/03/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminac

30301 De carreteras (excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y pistas de 
aterrizaje 

25/03/2000 25/11/2000

 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Guillermo Hernández 

Viveros, con cargo de encargado del Despacho de la Gerencia Regional Golfo Centro, el día 7 de febrero de 2000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta 7 días anteriores al acto de apertura de proposiciones en Francisco J. Clavijero número 19, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque 
certificado o de caja de la plaza convocante, a favor de la Tesorería de la Federación, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas señalados en las oficinas de 
la CNA en Ciudad Alemán, ubicadas en Zapotecos número 1 altos, en Ciudad Alemán, código postal 91000, 
Cosamaloapan, Veracruz. 

* La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas señaladas en Francisco J. 
Clavijero número 19, 5o. piso, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentación de 

documentación que demuestre el contar con experiencia en la ejecución de servicios similares a los que son objeto de 
esta licitación y documentación que demuestre el contar con el capital contable requerido. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento 
de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando 
original y copia de los siguientes documentos. 

1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Declaración que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado 

financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y el balance lo 
deberán presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Documentación escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con lo dispuesto en el artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, así como con la Miscelánea Fiscal para 1999, y 

a) Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las del ISAN e 
ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las declaraciones de pagos 
provisionales, correspondientes a 1998 y 1999 por los mismos impuestos. 

b) Que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ITSUV. 
6.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
7.- En caso de participación en asociación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de la asociación en participación. 
* Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta documentación en Francisco J. Clavijero número 19, 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 91000, en Xalapa, Ver., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas y en el acto 
de presentación y apertura de propuestas, se desecharán aquellas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Este contrato no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo terminados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los trabajos y/o servicios 
ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

(1) No se permitirá la subcontratación de los servicios. 
(2) Anticipos: no habrá anticipos. 

XALAPA, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 

ING. GUILLERMO HERNANDEZ VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 120214) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

DELEGACION FEDERAL EN CHIAPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION  

DFCH001/99  
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:

21, 22, 25 Y 28 272,609.50 L & M PHOTO, S.A. DE C.V.
3, 10, 14, 15, 18, 19, 20, 26, 29, 30 Y 31 640,504.39 DETRIT CO. MEXICANA, S.A. DE C.V.

1, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 23 Y 27 446,908.00 OFIK DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
2, 4, 13, 16, 17, 24 Y 32  

 
No. DE LICITACION  

DFCH002/99  
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:

4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 Y 34 

1’462,523.60 NAUTICA CHIAPANECA, S.A.

12 12,220.57 INDUSTRIA MEXICANA DE EQUIPO MARINO, S.A. DE C.V.
2 Y 3 1’948,865.00 FOMENTO AUTOMOTRIZ Y SERVICIO AL TRANSPORTE,

1 4’935,743.28 AUTOMOTRIZ FARRERA, S.A. DE C.V.
14, 18, 20, 26 Y 35  

 
No. DE LICITACION  

DFCH003/99  
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:

29 1'364,580.00 CORPORACION JANKO, S.A. DE C.V.
8, 22, 23 Y 30 257,515.00 FERRETERA PORTALES, S.A. DE C.V.

4, 25 197,190.00 NISTERI, S.A. DE C.V.
14, 17, 31, 32, 33, 34 Y 38 62,656.97 FERRE GOME

15 41,690.00 DETRIT CO., S.A. DE C.V.
16 408,540.00 COMECAR, S.A. DE C.V.

18, 20 Y 21 491,310.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V.
1, 2, 3, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 19, 24, 26, 27, 28, 35, 36 Y 

37 
 

 
No. DE LICITACION  

DFCH004/99  
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No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:
1 A LA 16  

 
No. DE LICITACION  

DFCH005/99  
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:

1, 3, 5, 6 Y 7 312,794.00 ROMERO IMPORTACIONES Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.
2 Y 4 260,621.70 CONSORCIO INTERNACIONAL QUETZALCOATL, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION  

00016057-016-99  
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:
1, 2, 5 Y 6 265,430.00 CARLOS ZEBADUA JIMENEZ

3 Y 7 52,183.20 IMPORTADORA DE EQUIPO MEDICO Y DE CONSUMO,

4  
 

No. DE LICITACION  
00016057-017-99  

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:
2, 3, 4 Y 5 814,770.00 NAUTICA CHIAPANECA, S.A.

1  
 

No. DE LICITACION  
00016057-018-99  

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN I.V.A. ADJUDICADO A:
10 104,496.00 EDUARDO J. DOMINGUEZ ALATORRE

12, 13, 14, 15, 16 Y 17 245,070.50 SISTEMAS DE INFORMACION GEOGRAFICA, S.A. DE C.V.
1, 3 Y 4 264,810.00 SURTIDORA DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.

2, 5, 6, 7 Y 9 400,478.16 ASESORIA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES Y/O ING. OSCAR 
GABRIEL CORZO TOVILLA

8 Y 11  
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO FEDERAL EN CHIAPAS 

LIC. ALONSO LOPEZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 120215) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
SUBGERENCIA DE OPERACION SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios básicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101055-001-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

20/03/2000 10/03/2000 
15:00 horas 

10/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Estudios básicos para la presa de almacenamiento "Cabrera", sobre el arroyo Cabrera, para 
integrar el estudio factibilidad de las obras de protección de la ciudad de Guasave, Municipio de 

Sinaloa, Estado de Sinaloa 

20/04/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101055-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

20/03/2000 10/03/2000 
17:00 horas 

10/03/2000 
12:00 horas 

27/03/2000
12:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  

00000  Estudios básicos para la presa de almacenamiento "Las Higueras", sobre el río Sinaloa para 
integrar el estudio factibilidad de las obras de protección de la ciudad de Guasave, Municipio de 

Sinaloa, Estado de Sinaloa 

20/04/2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx desde el 

día de la presente publicación y hasta siete días antes de la apertura de proposiciones o bien en avenida Federalismo y 
bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. Los planos sólo estarán disponibles en la 
dirección antes señalada. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones se llevará a cabo en las 
fechas y horarios señalados en Residencia del Proyecto Río Sinaloa, ubicado en calle Benigno Valenzuela y Hernando de 
Villafañe sin número, código postal 81000, Guasave, Sinaloa. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán, el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 y 12:00 horas, 
y la apertura de la propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 9:00 y 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia Regional de Operación, ubicada en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos 
Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 

* Ubicación de la obra: Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
* Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia y capacidad 

técnica en trabajos similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
* Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros auditados 

o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. El balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Copia del comprobante de pago de bases de licitación con sello del banco que certifica su entero, efectuado durante 
el periodo establecido en la convocatoria para la venta de bases. 

* Previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en la dirección antes citada, a partir de la presente convocatoria, 
hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

* Los interesados podrán revisar las bases previo al pago de las mismas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajo terminados, asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de 30 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 

* Para la asignación 2000 los anticipos serán: 10% para inicio de obra de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato y 0% para la compra de materiales, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos de la asignación aprobada para el contrato. 

CULIACAN, SIN., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. L. RAFAEL RENERO AMPARAN 
RUBRICA. 

(R.- 120216) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional números 
00008007-001-00 y 00008007-002-00, para la adquisición de los servicios de limpieza y vigilancia, respectivamente, de 
conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008007-001-00 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/02/2000 
10:00 horas 

18/02/2000 
11:00 horas 

25/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C810800999 Limpieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00008007-002-00 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/02/2000 
10:00 horas 

18/02/2000 
13:00 horas 

25/02/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C810800036 Vigilancia 

 
Lugar y plazo de entrega de los servicios correspondientes a la licitación pública número 00008007-001-00: el servicio de 
limpieza se proporcionará en cada uno de los inmuebles que ocupa la Delegación Estatal Colima, Distrito de Desarrollo Rural 
01-Colima, y en los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural Comalá, Coquimatlán, Armería y Santiago, del 1 de marzo al 31 de 
diciembre de 2000. Lugar y plazo de entrega de los servicios correspondientes a la licitación pública número 00008007-002-
00: el servicio de vigilancia se proporcionará en los inmuebles que ocupa la Delegación Estatal Colima y el Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural Coquimatlán, respectivamente, del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
Infomación común a ambas licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, y el 

pago será bancario, mediante los recibos que genera el sistema o bien en Medellín número 560, Colima, Col., código 
postal 28070, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas, a excepción del último día, que será hasta las 10:00 horas, 
mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 

* Los actos de apertura de proposiciones técnica y económica, junta de aclaraciones y fallo de las licitaciones, se llevarán a 
cabo en el auditorio Ing. Aurelio Benassini de la Delegación Estatal en Colima, sito en Medellín número 560, Colima, Col., 
código postal 28070. 

* Las condiciones de pago serán: por mensualidad vencida, dentro de los 20 días naturales a partir de la entrega de las 
facturas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

COLIMA, COL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. ANTENOR ALFONSO TORRONTEGUI MANJARREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120217) 
FIDEICOMISO NUMERO 1928 

PROYECTO DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

No. CGPOD-MIA-02-99 
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 
MEXICANOS, DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, EL *FIDEICOMISO NUMERO 1928, A TRAVES DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN SU 
CARACTER DE COORDINADOR TECNICO DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO, CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES NACIONALES Y DE LOS PAISES MIEMBROS DEL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS PARA LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, QUE SE LLEVARAN A CABO MEDIANTE LA LICITACION, QUE A 
CONTINUACION SE INDICA: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES VISITA AL LUGAR DE 

LOS SERVICIOS 
JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

CGPOD-MIA-02-99 $1,500.00 
(NO REEMBOLSABLE) 

6/MARZO/2000 
10:30 HORAS 

6/MARZO/2000 
14:00 HORAS 

28/MARZO/2000 
10:00 HORAS 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS SERVICIOS FECHA DE INICIO Y TERMINACION 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD GENERAL Y ESTUDIO DE 
CARACTERIZACION DE SEDIMENTOS PARA LA RECTIFICACION Y REVESTIMIENTO 

DEL CANAL EMISOR DEL PONIENTE 

8/MAYO/2000 
11/JUNIO/2000 

 
LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION 
DEL PRESENTE Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1228, 6o. PISO, COLONIA 
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TLACOQUEMECATL, CODIGO POSTAL 03200, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
LA REUNION PARA LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS SERA EN EL LUGAR DE REUNION, EN EL 
ESTACIONAMIENTO DE SANBORNS EN EL CENTRO COMERCIAL PERINORTE, EN EL HORARIO Y FECHA 
SEÑALADOS. 
LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1928. 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA DEBERA SER POR ESCRITO, MEDIANTE DOS 
SOBRES CERRADOS EN FORMA INVIOLABLE Y POR SEPARADO, QUE CONTENGAN LAS PROPUESTAS TECNICA 
Y ECONOMICA, RESPECTIVAMENTE, IDENTIFICADOS, ASI COMO LA DOCUMENTACION LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE; SIMULTANEAMENTE CON LA PROPUESTA TECNICA DENTRO DEL 
SOBRE DE ESTA O FUERA DE EL A ELECCION DEL LICITANTE. 
LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1228, 6o. PISO, COLONIA TLACOQUEMECATL, 
CODIGO POSTAL 03200, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 
EL IDIOMA EN QUE SE DEBERAN PRESENTAR LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
LA PRESENTE LICITACION SERA FINANCIADA CON RECURSOS PROVENIENTES DEL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO NUMERO 1928. 
ANTICIPOS: NO HABRA ANTICIPO PARA LOS CITADOS SERVICIOS. 
LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTIRA EN 
ACREDITAR SU EXPERIENCIA EN ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 
MINIMA DE CINCO AÑOS, PRESENTANDO COPIA DE CONTRATOS SIMILARES QUE TENGAN CELEBRADOS O EN 
PROCESO Y CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO. 
LOS INTERESADOS DEBERAN EXHIBIR ANEXO A SUS PROPUESTAS EN EL ACTO DE PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, EN ORIGINAL Y COPIA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION 

DE ESTA LICITACION. 
2.- DE TRATARSE DE PERSONAS FISICAS, ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA, REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, COMPROBANTE DE DOMICILIO E 
IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE. 

3.- PARA PERSONAS MORALES, TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, 
SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO CORRESPONDIENTE. 

4.- TESTIMONIO EN EL QUE SE HAGA CONSTAR EL PODER DEL REPRESENTANTE, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO CORRESPONDIENTE, SEGUN SU NATURALEZA. 

5.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 
DECLARACION ANUAL FISCAL Y CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR 
COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P., Y EL BALANCE LO 
DEBERA PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA 
UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION. 
EL CRITERIO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA: REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS 
Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HABER PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA, SEGUN DICTAMEN 
Y EVALUACION QUE DEBERAN SER APROBADOS POR EL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO NUMERO 1928. 
EL INCUMPLIMIENTO EN ALGUNO DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y EN LAS BASES 
DE LICITACION, SERA CAUSA DE DESCALIFICACION. 
SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE LOS SERVICIOS EN EL CONCEPTO DENOMINADO 
CARACTERIZACION DEL MATERIAL QUE SE EXTRAERA DEL CAUCE. 
*FIDEICOMISO OPERADO POR EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., COMO 
FIDUCIARIO. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

FIDEICOMISO No. 1928 
DELEGADO FIDUCIARIO GENERAL 

LIC. JOSE ANTONIO GARZA Y OCHOA 
RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA
COORDINACION TECNICA DEL PROYECTO DE SANEAMIENTO

DEL VALLE DE MEXICO
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION
ING. PROSPERO ANTONIO ORTEGA MORENO

RUBRICA.
(R.- 120219) 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
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Convocatoria  Nota 
002   1 

 
Número de licitación Ubicación en documento Fecha de publicación de 

la convocatoria 
11310001-002-00 Bases: anexo técnico I, página 17 de 31 3/02/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Visitas y recorridos de las instalaciones 
Los participantes podrán realizar un recorrido por las 

instalaciones del INEA, a fin de revisar y verificar sanitarios y 
oficinas, durante el periodo comprendido del ___ al ____ de 
___________ de 2000, de 9:00 a 15:00 horas, a fin de que 
puedan preparar y presentar sus proposiciones. Para ello, 

deberán solicitar la autorización y el escrito correspondiente al 
Departamento de Servicios Generales. 

Visitas y recorridos de las instalaciones 
Los participantes podrán realizar un recorrido por las 

instalaciones del INEA, a fin de revisar y verificar sanitarios y 
oficinas, durante el periodo comprendido del 15 al 16 de 

febrero de 2000, de 9:00 a 15:00 horas, a fin de que puedan 
preparar y presentar sus proposiciones. Para ello, deberán 

solicitar la autorización y el escrito correspondiente al 
Departamento de Servicios Generales. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 120220) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09171001-001-00   24/01/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicios de 
limpieza 

Servicio 294,600.00 294,600.00 Servicios y Mantenimiento 
Institucional, S.A. de C.V. 

 
MAZATLAN, SIN., A 24 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 120221) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09171001-002-00   21/01/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicios de 
seguridad 

Servicio     Desierta 

 
MAZATLAN, SIN., A 21 DE ENERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ALFONSO GIL DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 120222) 

FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 1.- Servicio de agencia de viajes; 2.- Suministro mensual de vales de comida y combustible, y 3.- Material de 
oficina y cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones  
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06571001-001-00 $900 
En compraNET: $750 

23/02/2000, antes de junta 23/02/2000 
13:00 horas 

1/03/2000 
13:00 horas 

De conformidad con el artículo 45 Fracc. II Ley de 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad U. de medida Plazo mínimo Presupuesto mínimo
1 C811010002 Transporte aéreo 500 Boleto 10 meses 1’000,000.00

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones  
06571001-002-00 $900 

En compraNET: $600 
25/02/2000, antes de junta 25/02/2000 

13:00 horas 
3/03/2000 

13:00 horas 
De conformidad con el artículo 45 Fracc. II Ley de 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C510200024 Vales de gasolina 230,000
2 0000000000  Vales de comida 112,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones  
06571001-003-00 $500 

En compraNET: $400 
28/02/2000, antes de junta 28/02/2000 

13:00 horas 
6/03/2000 

13:00 horas 
De conformidad con el artículo 45 Fracc. II Ley de 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1   Mat. y útiles de oficina y cómputo $275,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Liverpool número 48, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas.* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de Nacional Financiera, S.N.C FOCIR, o efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.* La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 17, 15 y 18 de 
febrero de 2000, respectivamente, a las 13:00 horas, en la Dirección de Administración de FOCIR, ubicada en calle Liverpool 
número 48, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal.* El acto de presentación de propuestas 
técnica y económica será los días 23, 24 y 28 de febrero de 2000, respectivamente, a las 13:00 horas.* Las condiciones de 
pago serán: 20 días previa presentación de factura.* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en 
español.* Lugar de entrega: Liverpool número 48, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, plazo de 
entrega, según bases. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. CIPRIANO LOZANO VILLALOBOS 
 RUBRICA. 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de seguridad y vigilancia, limpieza, seguros de parque vehicular y recolección, transporte, tratamiento 
y disposición final de residuos biológico-infecciosos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Marco César P. Peralta 
Hidalgo, con cargo de Presidente Ejecutivo del Comité de Compras, el día 31 de enero de 2000. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
41001001-001-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
9/03/2000 9/03/2000 

9:00 horas 
16/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41001001-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

9/03/2000 9/03/2000 
11:30 horas 

16/03/2000
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

41001001-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

9/03/2000 9/03/2000 
14:00 horas 

16/03/2000
14:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 3 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 4 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 5 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
41001001-004-00 $1,000 

Costo en compraNET: $950 
9/03/2000 9/03/2000 

18:00 horas 
16/03/2000
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Tratamiento residuos biológico-infecciosos 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a partir 
de la fecha de publicación de la presente y hasta el 9 de marzo de lunes a viernes, de 8:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en convocante, mediante solicitud por escrito, en hoja membretada de la empresa y pago de un derecho no 
reembolsable; en efectivo o cheque certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 
Estado de Guerrero. 

 En compraNET, en cualquier sucursal de los bancos Bital o Inverlat, S.A. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2000, en la sala de juntas de la Dirección General 
Operativa, ubicada en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de marzo y la apertura de la propuesta económica el día 22 de 
marzo de 2000, en avenida Ruffo Figueroa número 6, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Lugar de entrega: en los diferentes hospitales de estos Servicios Estatales de Salud, conforme al calendario establecido 

en el anexo 1A de las bases de concurso, en el horario de entrega de 00:001 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible en un plazo no mayor a 20 días naturales, contados a partir de la 

entrega de la factura y fianza correspondiente debidamente requisitadas. 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 3 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS 

RUBRICA. 
(R.- 120228) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del asesor externo en seguros para bienes muebles e inmuebles del Centro de Investigación Científica de 
Yucatán, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de Bienes y 
Servicios del Convocante representado por el ingeniero Carlos E. Figueroa Vadillo, con cargo de Director Administrativo y 
Presidente del Comité, el día 3 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11108001-001-00 $550 
compraNET: 

$500 

17/02/2000 17/02/2000 
10:30 horas 

24/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, del 15 al 17 de febrero de 
2000, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado en el local del CICY. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 2000 a las 10:30 horas, en Centro de Investigación 
Científica de Yucatán, A.C., ubicado en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 
Mérida, Yucatán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de 
Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., de lunes a domingo en el horario de entrega de 

00:00 a 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: el plazo del servicio es del 1 de marzo de 2000 al 28 de febrero de 2001, incluyendo ambas fechas. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará un diez por ciento del monto total del contrato bimestralmente y al vencimiento, 

y el saldo contra la entrega de la actualización del Programa Integral de Aseguramiento de los Bienes Muebles e 
Inmuebles del Convocante para el año 2001. 

MERIDA, YUC., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE COMPRAS 

C. REYNA OJEDA MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 120229) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 088 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA A EQUIPO AUTOMOTRIZ LIGERO Y SEMIPESADO DE LA 
REGION SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES

18575062-088-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: $3,800 

20/03/2000 25/02/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 SERVICIO DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA A UNIDADES MARCA DOGDE, TIPO 

PICK-UP, SEDAN Y CABINA 350 
 

2 0000000000 SERVICIO DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA A UNIDADES MARCA FORD, TIPO 
PICK-UP Y CABINA 350 

 

3 0000000000 SERVICIO DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERIA A UNIDADES MARCA CHEVROLET 
TIPO PICK-UP SEDAN (CHEVY Y CAVALIER) CABINA 350 

LOTE 

4 0000000000 MANUFACTURA Y/O REPARACION GENERAL DE ½ CASETA Y REDILAS PARA UNIDADES 
FORD, DODGE Y CHEVROLET 

 

5 0000000000 SERVICIO DE HOJALATERIA, PINTURA Y TAPICERA A UNIDADES SEMIPESADAS 
MARCA MERCEDES BENZ, FORD 

 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, 
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UBICADA EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA, UBICADO EN EL EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE SERVICIO: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 

HASTA EL 2 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120230) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

AVISO DE FALLOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: GERENCIA DE DISTRIBUCION PENINSULAR DE LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, CON DOMICILIO EN LA CALLE 19 NUMERO 454, FRACCIONAMIENTO MONTEJO, CODIGO 
POSTAL 97127, MERIDA, YUCATAN. NUMERO DE LICITACION 18164040-034-99 (LPN-DW000-0032/99), 150 PIEZAS, 
ABRAZADERA AB-1, CIA. NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO CALLE 22 NUMERO 
2703-H, ZONA INDUSTRIAL, GUADALAJARA, JALISCO, CODIGO POSTAL 44940, MEXICO, FECHA DE FALLO DE LA 
LICITACION 10/12/99, 550 PIEZAS, GUARDACABO AL12, CONDUCTORES Y ACCESORIOS, S.A. DOMICILIO RIO 
LERMA 345 DEPARTAMENTO 101, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 06500, FECHA FALLO DE 
LICITACION 10/12/99 1200 PIEZAS, CORPORACION V. MIRANDA, S.A. DE C.V. DOMICILIO AVENIDA DIVISION DEL 
NORTE NUMERO 3536, XOTEPINGO, COYOACAN, D.F. CODIGO POSTAL 04610, MEXICO, FECHA FALLO DE 
LICITACION 10/12/99, 3850 PIEZAS, FRAMATOME CONNECTORS MEXICO, S.A. DE C.V. DOMICILIO CALLE 5 
NUMERO 104 KILOMETRO 52.8 CARRETERA NAUCALPAN, TOLUCA, PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO, FECHA FALLO DE LICITACION 10/12/99, 3064 PIEZAS, HERRAJES SEISA, S.A. DOMICILIO AVENIDA 
TLATENANGO NUMERO 59 COLONIA AHUIZOTLA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO 11410, AZCAPOTZALCO, 
MEXICO, D.F. FECHA FALLO DE LICITACION 10/12/99, 300 PIEZAS. CRUCETA A4R, PRODUCTOS METALICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. DOMICILIO LAZARO CARDENAS NUMERO 188, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO 
35070, GOMEZ PALACIO, DURANGO, FECHA FALLO DE LICITACION 10/12/99, 700 PIEZAS GRAPA REMATE AL19, 
PRODUCTOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS, S.A. DE C.V., DOMICILIO CALLE 5 NUMERO 162-BIS, PANTITLAN, 
IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 08100, MEXICO, FECHA FALLO DE LICITACION 10/12/99, 
IMPORTE TOTAL CONTRATADO $3,057,623.68. NUMERO DE LICITACION 18164040-038/99 (LPN-DW000-0033/99) 
4755 PIEZAS, CAMISOLA CORTE RECTO MODELO A, STANLEY ADAMS, S.A. DE C.V. DOMICILIO CUAUHTEMOC 
295 PRIMER PISO, SAN PEDRO, MEXICO, D.F. CODIGO POSTAL 08220, FECHA DE FALLO DE LICITACION 
25/01/2000. IMPORTE TOTAL CONTRATADO $680,440.50 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 120177) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
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ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de bombas para manejo de hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575057-001-00 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,850 

20/03/2000 20/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Bomba de transferencia tipo diafragma manejo de hidrocarburos y sus derivados 
 2 0000000000  Bomba centrífuga para manejo de hidrocarburos y sus derivados 
 3 0000000000  Bomba (recuperador portátil) de baja y media viscosidad ideal trabajar en puertos, lagos, ríos y 

trampas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la planta baja del edificio de la Administración del 
Activo de Producción Muspac en carretera a Estación Juárez sin número, zona Industrial, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago se hará en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales en el domicilio antes descrito, ubicado en carretera a Estación Juárez sin número, 
zona Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 9:00 horas en carretera a Estación Juárez sin número, zona 
Industrial, código postal 29500, Reforma, Chiapas en el domicilio antes descrito. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: las instalaciones de Cactus III Area de Protección Ambiental en Reforma, Chiapas, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciban en la ventanilla única la factura y 

soportes de la misma, debidamente requisitados (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes) iniciando al día 
siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* No se otorgará anticipo. 
* Para adquirir las bases se deberá presentar solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

M. EN I. JOSE A. LOYO FERNANDEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento predictivo interior a ductos de los campos Jujo y Tecominoacán, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-
005-00 

$4,025 
Costo en compraNET: $3,824 

20/03/2000 29/02/2000 
9:00 horas 

29/02/2000 
10:30 horas 

27/03/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Mantenimiento predictivo interior a ductos de los campos Jujo y Tecominoacán 2/05/2000 3/05/2002
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño, código postal 86500 Cárdenas, 
Tabasco, los días: de lunes a viernes, en días hábiles con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial 
El Castaño, código postal 86500 Cárdenas, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 12:00 horas, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, 
zona industrial El Castaño, código postal 86500 Cárdenas, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Coordinación de Mantenimiento, Departamento de 
Tanques y Tuberías, con el ingeniero Oscar Jiménez Martínez, ubicadas en la zona industrial El Castaño, código postal 
86500 Cárdenas, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: Campos Jujo y Tecominoacán, Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 1.- Demostrar que 

cuenta con la capacidad y la experiencia técnica, de acuerdo con las características de los trabajos. 2.- Comprobación 
del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de 
esta licitación; 2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso; 3.- Poder notarial del representante legal, 
con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a nombre y representación de la empresa; 4.- Si dos 
a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación en forma 
conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante común; 5.- 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; 6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: De acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 
residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
CONVOCATORIA 018 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de la licitación número 18575069-027-2000, referente a los servicios de cementaciones de tuberías de 
revestimiento, remediales, estimulaciones, limpiezas, pruebas y bombeos diversos para los pozos del Activo Luna, proyecto 
Delta del Grijalva y de la licitación número 18575069-028-2000, referente al servicio integral de mantenimiento a fluidos y 
salmueras en pozos del proyecto Delta del Grijalva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-027-00 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

22/03/2000 8/03/2000 
16:30 horas 

4/03/2000 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

00000 Servicios de cementaciones de tuberías de revestimiento, remediales, estimulaciones, 
limpiezas, pruebas y bombeos diversos para los pozos del Activo Luna, proyecto Delta del 

Grijalva 

1/05/2000 29/06/2002

 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subgerencia de Servicio a Pozos, D.S., Centro 

Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o nivel, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: los trabajos del contrato se realizarán en todos las localizaciones pertenecientes al proyecto Delta 
del Grijalva. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     167 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575069-028-00 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

23/03/2000 2/03/2000 
9:00 horas 

28/02/2000 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación

00000  Servicio integral de mantenimiento a fluidos y salmueras en pozos del proyecto Delta del 
Grijalva 

20/05/2000 18/08/2002

 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Subgerencia de Perforación a Contrato, D.S., 

Centro Técnico Administrativo, edificio número 3, 2o. nivel, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: en los pozos petroleros del proyecto Delta del Grijalva de la Región Sur. 
* Se podrá subcontratar: barita a granel, transporte de barita a granel y transporte, carga y descarga de materiales 

químicos (partidas 13, 14 y 15 del anexo C). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del área de licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicadas en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para 
tal efecto tiene P.E.P., en la dirección arriba señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la 
propuesta económica se efectuarán en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Admón. y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región 
Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 

Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado 
de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha de en que las hubiere recibido el residente de supervisión de 
la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de 

financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 
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(R.- 120234) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
CONSTRUCCION DE TUBERIAS DE PROCESOS Y SERVICIOS PARA INSTALAR UN QUEMADOR ECOLOGICO 
ELEVADO EN LA ESTACION DE COMPRESORES CASTARRICAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575065-019-00 $1,150 COSTO EN 

compraNET: $1,092 
21/03/2000 2/03/2000 11:00 

HORAS 
1/03/2000 9:00 

HORAS 
28/03/2000 9:00 HORAS

 
CLAVE FSC (CCAOP) DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACION
00000 CONSTRUCCION DE TUBERIAS DE PROCESOS Y SERVICIOS PARA INST. 

UN QUEMADOR 
8/05/2000 15/08/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, UBICADO EN 
PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL 
COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DEL ALMACEN GENERAL 
PLANTA ALTA, ZONA INDUSTRIAL, UBICADA EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, 
CODIGO POSTAL 86388, CAMALCALCO, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO 
DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, 
UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA COORDINACION DE SERVICIOS 
DE APOYO OPERATIVO, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-
CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, UBICADO EN CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: RANCHERIA COCOHITAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TAB. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR LAS SIGUIENTES PARTES DE LA OBRA: ESTUDIOS DE FLEXIBILIDAD, 

PROTECCION CATODICA, MECANICA DE SUELOS Y RADIOGRAFIADO. 
* NO SE OTORGARA NINGUN ANTICIPO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE LA LICITACION EN LA QUE 
DESEEN PARTICIPAR. 

II.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN CASO DE PERSONAS FISICAS, ACTA 
DE NACIMIENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA. 

III.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES EXPRESAS LEGALES PARA 
COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 

IV.- DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

V.- LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE QUEMADORES ECOLOGICOS ELEVADOS. LA CAPACIDAD 
FINANCIERA SERA MEDIANTE COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN 
EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO EXTERNAMENTE O CON SU ULTIMA DECLARACION DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P., DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA, ARTICULO 66 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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COMALCALCO, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120235) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 079 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE VIGILANCIA EN INSTALACIONES PROPIEDAD DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION 
SUR AREA VILLAHERMOSA (CON EXCEPCION DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18575062-079-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: $3,800 

20/03/2000 9/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 VIGILANTE JORNADA DIURNA  
2 0000000000 VIGILANTE JORNADA NOCTURNA  
3 0000000000 CABO DE TURNO JORNADA DIURNA SERVICIO $710,500
4 0000000000 CABO DE TURNO JORNADA NOCTURNA  
5 0000000000 RONDIN EN CUATRIMOTO  

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES UBICADA EN EL EDIFICIO 4, 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA 
SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO E INFRAESTRUCTURA DE LA G.M.L., UBICADO 
EN EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 27 DE MARZO DE 
2000 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES Y SERVICIOS, 
UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO HERRADURA, PLANTA ALTA, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN INSTALACIONES DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR EN 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS 
DEL DIA. 

* PLAZO DE SERVICIO: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
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* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES R.S. 
ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas neumáticos de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos que operan en el proyecto Delta del Grijalva de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-020-2000 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: $3,278.00 M.N. 

20/03/2000 8/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "A" de compresor IR T-50 y T-
40 

Servicio   

2 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "A" de compresor IR T-30, T-
25, T-20 

Servicio   

3 0000000000 Mano de obra para Mantto. Tipo "B" de compresor IR T-50 y 
T-40 

Servicio 365 días 365 días 

4 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "B" de compresor IR T-30, T-
25, T-20 

Servicio   

5 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "C" de compresor IR T-50 y T-
40 

Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio 3, segundo nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en la caja que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano y peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Sur del Activo Luna, los días de 

lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: 365 días. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex, Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista/proveedor en forma directa. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes; el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible 
la obligación de pago. 
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* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases y modelo de contrato. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 034 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento y rehabilitación de líneas eléctricas de protecciones catódicas y pozos de agua de las 
instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases I.V.A. 
incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575063-034-00 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,420 

20/03/2000 
14:00 horas 

16/03/2000 
16:30 horas 

6/03/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Plazo y fecha de 
inicio  

Fecha de 
terminación

00000  Mantenimiento y rehabilitación de líneas eléctricas de protecciones catódicas y pozos de 
agua de las instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande 

120 días naturales 
25/05/2000 

21/09/2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la tesorería del 
Activo Samaria-Sitio Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de marzo de 2000 a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona 
Industrial, Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Coordinación de Mantenimiento del Activo 
Samaria-Sitio Grande, ubicadas en Cactus 43, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* Ubicación de la obra: instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en comprobación del capital 

contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última declaración fiscal y demostrar la 
experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2) Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
3) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4) Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
5) Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
7) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P. dentro de un 
plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de en que les hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

 Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 
ING. JORGE A. GONZALEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120240) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MENSAJERIA LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18575065-016-00 $575 

COSTO EN compraNET: $546 
23/02/2000 22/02/2000 

9:00 HORAS 
2/03/2000

9:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA INTERNA 1 DIA   
2 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA EXTERNA 1 GUIA 213 425 
3 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA EXPRESS 1 DIA   
4 0000000000 COSTO ADICIONAL POR KILOGRAMO 1 KG   

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, UBICADO EN 
PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO, LOS DIAS DE HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL 
COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-
CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. 
SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO 
DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, 
UBICADO EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, 
COMALCALCO, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: AREAS ADMINISTRATIVAS DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO, OFICINAS DE LOS 

ACTIVOS DE LA REGION SUR, OFICINAS DEL JURIDICO DE LA R. S., OFICINAS DE LA SEDE EN 
VILLAHERMOSA, TAB., OFICINAS GUBERNAMENTALES EN EL ESTADO DE TABASCO Y OFICINAS DE 
TERCEROS, EN LA CIUDAD DE COATZACOALCOS, VER., LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

* PLAZO DE ENTREGA: MINIMO 213 Y MAXIMO 425 DIAS NATURALES. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NO PODRA SUBCONTRATARSE NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES DEBERA PRESENTAR: 
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I.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA PARTICIPACION, MENCIONANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE 
ESTE SERVICIO. 

II.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41, INCISOS I AL XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE 
VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL 
PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES, A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

COMALCALCO, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120241) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO MEDIANTE PEDIDO ABIERTO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
18576009-001-00 $500 

COSTO EN compraNET: $400 
22/03/2000 22/03/2000 

13:00 HORAS 
29/03/2000

13:00 HORAS
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA
1 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 400 PIEZA 
2 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 300 PIEZA 
3 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 200 PIEZA 
4 0000000000 CANCELADA 1 CANCELADA 
5 C870000010 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES 8,000 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN 
DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN LA CAJA 
DE LA CONVOCANTE, EN LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA, 
TULA DE ALLENDE, HGO., EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE ABRIL DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA 
MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA LICITACION DE ESTA CONVOCATORIA NO SE HARA BAJO COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CLAVE 3030, UBICADO EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HGO., LOS DIAS LUNES A VIERNES, EN 
DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES A PARTIR DE RECEPCION DE ORDEN DE SURTIMIENTO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR LA FACTURA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
* NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE 
ACUERDO A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 3 DE MARZO DE 1999. 
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* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA 
ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA CENTRO 

ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 
RUBRICA. 

(R.- 120242) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 085 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
VERIFICACION DE GASES CONTAMINANTES A UNIDADES LIGERAS, SEMIPESADAS Y PESADAS DE LA REGION 
SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18575062-085-00 $4,000.00 
COSTO EN compraNET: $3,800.00 

20/03/2000 6/03/2000 
16:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 REVISION DE SISTEMA Y MEDICION DE LOS GASES RESULTANTES DE LA 

COMBUSTION DE HIDROCARBUROS VARIOS SECTORES 
LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES R.S. EN EL EDIFICIO 4, PRIMER 
PISO, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, A TRAVES DEL BANCO BANAMEX, S.A. QUE, PARA TAL EFECTO, TIENE P.E.P. EN LA 
DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 HORAS, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO R.S. DE LA GERENCIA DE LA COORDINACION 
TECNICA OPERATIVA R.S, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, PRIMER PISO, EN EL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO R.S. DE LA GERENCIA DE LA 
COORDINACION TECNICA OPERATIVA R.S, UBICADA EN EL EDIFICIO 4, PRIMER PISO, EN EL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DEL SERVICIO: DIFERENTES ACTIVOS DE LA REGION SUR Y DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 

PROVEEDOR, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DEL SERVICIO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION 12 DE NOVIEMBRE DEL 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS, PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* ESTA CONVOCATORIA ES ABIERTA NO SUJETA A NEGOCIACION. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120243) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de zapato de seguridad diversas medidas, amparados en la licitación 002; adquisición mediante 
pedido abierto de lentes contra impacto, tapones auditivos, cascos dieléctricos, respiradores contra polvos, contra vapores 
orgánicos y cartuchos para respiradores contra vapores y gases ácidos, amparado en la licitación 003 y suministro, instalación 
y puesta en operación de mezcladores completos de ángulo fijo, amparados en la licitación 005, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-002-00 $400 
Costo en compraNET: $320 

28/02/2000 28/02/2000 
10:00 horas 

6/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C420000010 Botas de seguridad 
2 C420000010 Botas de seguridad 
3 C420000010 Botas de seguridad 
4 C420000010 Botas de seguridad 
5 C420000010 Botas de seguridad 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería 
Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales después de recibir el pedido debidamente requisitado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-003-00 $400 
Costo en compraNET: $320 

29/02/2000 29/02/2000 
10:00 horas 

7/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000146 Anteojos especiales de seguridad 10,000 Pieza 
2 C420000108 Orejera protectora contra ruidos 12,000 Par 
3 C420000152 Casco seguridad 2,500 Pieza 
4 0000000000 Respirador contra polvo 300 Pieza 
5 0000000000 Respirador contra polvo 300 Pieza 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería 
Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales después de recibir la orden de surtimiento debidamente requisitado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576009-005-00 $500 
Costo en compraNET: $420 

3/03/2000 3/03/2000 
10:00 horas 

10/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Mezclador completo tipo horizontal de ángulo fijo 
2 0000000000 Instalación y puesta en operación 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula número 
kilómetro 26.5, colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 17 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, colonia Refinería 
Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales después de recibir el pedido debidamente requisitado. 
*** Información común para las licitaciones de esta convocatoria *** 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones de la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 
colonia Refinería Miguel Hidalgo, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas. 

* La forma de pago es, en la caja de la convocante, en la Refinería Miguel Hidalgo, ubicada en carretera Jorobas-Tula 
kilómetro 26.5, Tula de Allende, Hgo., en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las licitaciones de esta convocatoria no se harán bajo cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Refinería Miguel Hidalgo, clave 3030, ubicado en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5, 

Tula de Allende, Hgo., los días de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de recibir la factura debidamente requisitada. 
* No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública a los contribuyentes que no se 

encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, de acuerdo a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 3 de marzo de 1999. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA CENTRO 

ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 
RUBRICA. 

(R.- 120244) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 081 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIO 
TOPOGRAFICO PARA DESARROLLAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE VIAS DE ACCESO DE LA REGION 
SUR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DEL 
SERVICIO 

18575062-081-2000 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: $2,850.00 

22/03/2000 17/03/2000 
9:00 HORAS 

25/02/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO FECHA DE 

INICIO 
FECHA 

TERMINACION
00000  ESTUDIO TOPOGRAFICO PARA DESARROLLAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO 

DE VIAS DE ACCESO DE LA REGION SUR 
8/05/2000 31/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, EDIFICIO 4, PRIMER NIVEL, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, SE HARA A TRAVES DE LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE 
P.E.P. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA, UBICADO EN CALLE 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA, EN AVENIDA 
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CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS SERVICIOS SE REALIZARA EL 25 DE FEBRERO DE 2000, A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, EN EL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, EN VILLAHERMOSA, TABASCO, CODIGO POSTAL 86030. 

* UBICACION DEL SERVICIO: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTE DEL SERVICIO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TRABAJOS TOPOGRAFICOS. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTE SERVICIO. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE ASOCIAN PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN ASENTAR 

EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR SU 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* PARA SU INSCRIPCION ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE SU CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120245) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional bajo la reserva 
de Pemex para la adquisición de tratamiento integral en plantas catalíticas (productos y servicios) (pedido abierto), de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
compraNET: 

18576057-017-00 
Pemex-Refinación: 

R0 RN 013 004 

Costo en compraNET: 
$1,115 

Pemex-Refinación 
$1,145 

25/02/2000 24/02/2000 
10:00 horas 

3/03/2000 
10:00 horas 

Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 10 0000000000 Tratamiento integral en plantas catalíticas 1 y 2 año 2000 1 Servicio 
 20 0000000000 Tratamiento integral en plantas catalíticas 1 y 2 año 2001 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx del 25/01 

al 2/02 de 2000, avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, y la apertura de la propuesta 
técnica y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
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avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* Visita de campo: 25/02/2000. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: LAB Destino Final Tula, Hidalgo, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 

18:00 horas. 
* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de formatos impresos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576035-001-00 $1,500 

Costo en compraNET: 
$1,250 

24/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

2/03/2000 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 C810800016 Impresiones 637,200 
 2 C810800016 Impresiones 10,700 
 3 C810800016 Impresiones 4,010 
 4 C810800016 Impresiones 50,580 
 5 C810800016 Impresiones 44,890 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida prolongación Américas número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco, los días 
de lunes a viernes excepto días festivos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria localizada en la zona metropolitana de 
Guadalajara, a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas, ubicada en 
el 7o. piso del edificio que ocupa la Gerencia Comercial Zona Occidente, ubicada en avenida prolongación Américas 
número 1450, colonia Country Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 9 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en avenida prolongación Américas número 1450, colonia Country 
Club, código postal 44637, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: El Castillo, Zapopan, Jal.; Manzanillo, Colima, Col.; Tepic, Nay.; Lázaro Cárdenas, Mich.; Mazatlán, 

Culiacán, Guamúchil y Topolobampo, Sin., Hermosillo, Magdalena, Nogales, Guaymas, Ciudad Obregón y Navojoa, 
Son., Rosarito, Mexicali y Ensenada, B.C.; La Paz, B.C.S., los días de lunes a viernes excepto días festivos, en el horario 
de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la fecha en la cual recibe el contrato de adquisición de bienes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente su facturación, 

cumpliendo con los requisitos fiscales y evidencia de recibo de conformidad por parte del área usuaria. 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 120247) 

PEMEX CORPORATIVO 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
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GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES PODRAN ACUDIR A CONSULTAR LAS BASES E 
INSCRIBIRSE EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL 2o. PISO ALA ORIENTE DEL EDIFICIO A, 
DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, TELEFONO 5722-25-00 EXTENSIONES 22021 Y 23089, FAX 5250-71-45, A 
PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 7 DIAS PREVIOS A LA PRESENTACION 
DE LAS OFERTAS, EN HORARIO DE 9:00 a 13:30 HORAS DE LUNES A VIERNES. 

COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DE 
PETROLEOS MEXICANOS, CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA ADJUDICAR TRES CONTRATOS DE OBRA PUBLICA A BASE 
DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO CON00002. 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS DISPOSICIONES VIGENTES 
EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES, O A GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS, 
DE NACIONALIDAD MEXICANA, QUE DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
SIGUIENTES: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572023-006-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$475 

23/02/2000 22/02/2000 
12:00 HORAS 

22/02/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  MANTENIMIENTO A 11,192.49 M2 DE AREAS VERDES AL MES 17/03/2000 31/12/2000

 
UBICACION DE LA OBRA: CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, AVENIDA MARINA NACIONAL 329, EN MEXICO, 
D.F. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572023-007-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$475 

20/03/2000 13/03/2000 
11:00 HORAS 

13/03/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
30503 MANTENIMIENTO A 33,720 M2 DE IMPERMEABILIZACION 8/05/2000 6/07/2000

 
UBICACION DE LA OBRA: CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, AVENIDA MARINA NACIONAL 329, EN MEXICO, 
D.F. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572023-008-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$475 

20/03/2000 13/03/2000 
16:00 HORAS 

13/03/2000 
12:00 HORAS 12:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA

TERMINACION
30503 MANTENIMIENTO A 2,733 M2 DE IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTOS DE 

MARCA ESPECIFICA 
8/05/2000 4/09/2000

 
UBICACION DE LA OBRA: CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, AVENIDA MARINA NACIONAL 329, EN MEXICO, D.F. 
• LAS LICITACIONES 18572023-007 Y 008-00 DE ESTA CONVOCATORIA TENDRAN EL 20% DE ANTICIPO, LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18572023-006-00 NO TENDRA ANTICIPO. 
• EL COSTO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES DE $500 (INCLUIDO EL I.V.A.), PARA LAS BASES 

DISPONIBLES EN FORMA IMPRESA EN LA OFICINA REFERIDA EN EL PROEMIO DE ESTA CONVOCATORIA. 
LAS QUE PODRAN ADQUIRIRSE MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE, EL CUAL SOLO PUEDE SER 
EFECTUADO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE LA PLAZA A FAVOR DE PETROLEOS MEXICANOS. 
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• EL COSTO DE LAS BASES DISPONIBLES EN compraNET (SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO) CON 
DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx; PAGO EN 
EFECTIVO, PARA ABONO EN LA CUENTA: PEMEX CORPORATIVO, CONCENTRACION DE RECURSOS, 
CUENTA NUMERO 1259341-4, BANCOMER SUCURSAL ANAHUAC (12) PLAZA 01, O A LA CUENTA NUMERO 
400 8513 467 DE BITAL A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON COSTO DE $475.00 
(INCLUYE EL I.V.A.). 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. 
• CONDICIONES DE PAGO: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE 

DE PETROLEOS MEXICANOS A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS 
HUBIERE ACEPTADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

• PARA TODAS LAS LICITACIONES NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA Y HASTA 7 DIAS NATURALES 

PREVIOS A LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS, DURANTE TODO EL PERIODO DE VENTA DE BASES, EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, UBICADO EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, ALA ORIENTE DEL 
CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, TELEFONO 5 722-25-00 EXTENSIONES 22021 Y 23089, FAX 5250-71-45, 
A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS, DE 
LUNES A VIERNES O EN LA DIRECCION DE INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, 
SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

REQUISITOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS EN COPIA SIMPLE PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
• CARTA EN PAPEL MEMBRETEADO DE LA EMPRESA, SOLICITANDO LA INSCRIPCION A LA LICITACION, EN 

ORIGINAL Y DOS COPIAS SIMPLES, FIRMADA POR LA PERSONA QUE TENGA PODER PARA ELLO, 
ANEXANDO COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE, CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, DOS COPIAS DE LA 
CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA EMPRESA, ASI COMO COPIA SIMPLE DE LOS DOCUMENTOS 
NOTARIALES QUE ACREDITEN TALES FACULTADES. 

• DECLARACION ESCRITA, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SUSCRITO POR LA PERSONA QUE ESTE FACULTADA PARA ELLO. 

• ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES PARA PERSONAS MORALES Y ACTA DE NACIMIENTO PARA 
PERSONAS FISICAS. 

• ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO MEDIANTE LA DECLARACION DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO 1999 ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS, COMO MINIMO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, SUSCRITOS 
POR UN CONTADOR PUBLICO TITULADO, INCLUYENDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL, POR AMBOS 
LADOS. 

• ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y/O CAPACIDAD TECNICA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES AL QUE 
SE LICITA, PRESENTANDO COPIA DE CONTRATOS (PRIVADOS O PUBLICOS, DOS COMO MINIMO), Y SUS 
CORRESPONDIENTES FINIQUITOS DONDE APAREZCA EL OBJETO DEL CONTRATO Y CUALQUIER OTRA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LO SOLICITADO, ESTOS DOCUMENTOS PUEDEN SER: FACTURAS (CON 
SELLO Y FIRMA DEL CLIENTE), LICENCIA DE CONSTRUCCION, AVISOS DE TERMINACION DE OBRAS O 
LIBERACION DE FIANZAS DE CUMPLIMIENTO. 

• LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS ANTERIORES DE AQUELLOS PARTICIPANTES QUE A SU ELECCION 
ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, SE LLEVARA A CABO 
PREVIAMENTE AL ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA TECNICA, EN LA MISMA FECHA EN 
QUE TENGAN VERIFICATIVO ESTOS EVENTOS; DURANTE EL PROPIO ACTO, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 1.10 DEL OFICIO NUMERO SP/100/252/96 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 15 DE MARZO DE 1996. 

CUMPLIDOS LOS REQUISITOS Y HABIENDO PRESENTADO EL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE 
LICITACION CON EL SELLO QUE CERTIFICA SU ENTERO AL BANCO, EFECTUADO DURANTE EL PERIODO 
ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA PARA LA VENTA DE BASES, EL INTERESADO TENDRA DERECHO A 
PRESENTAR SU PROPOSICION. 

SERA RESPONSABILIDAD DE LOS PARTICIPANTES EL QUE LA PROPUESTA SEA DESECHADA DURANTE EL ACTO 
DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES POR LA OMISION O DEFICIENCIA DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS. 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS, UBICADO EN EL 2o. PISO DEL EDIFICIO A, ALA ORIENTE DEL CENTRO ADMINISTRATIVO PEMEX, 
EN LA AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, 
EN LOS DIAS Y HORARIOS SEÑALADOS, SE RECOMIENDA LA PRESENCIA DE LOS PARTICIPANTES 20 MINUTOS 
ANTES. 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PETROLEOS MEXICANOS; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. LOS 
CRITERIOS GENERALES CONFORME A LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO, SERAN LOS INDICADOS 
EN EL ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE 
LA ABROGADA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y CONFORME AL OFICIO CIRCULAR PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 19 DE ENERO DE 1994. 
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LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO ANTES SEÑALADO O COMUNICARSE A 
LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

EN CUMPLIMIENTO AL CUARTO PARRAFO DEL LINEAMIENTO 1.3, DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL ESTRICTO 
CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN JURIDICO DE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 15 DE MARZO DE 1996; LA REDUCCION AL 
PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EXCLUSIVAMENTE PARA LA LICITACION NUMERO 
18572023-006-00, FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO TOMAS LLAMA VERTIZ, CON CARGO DE GERENTE DE 
ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO, EN ACUERDO DE FECHA 14 DE ENERO DE 2000. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS A LA MISMA, DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120248) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
017   4 

Licitación:   
18575008-031-00   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
118979 Convocatoria 

Cronograma de la licitación No. 18575008-031-00 
3/02/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 6/03/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 13/03/2000 

8:30 horas Sala No. 3 
Acto de apertura económica 20/03/2000 8:30 horas Sala No. 3 

Fecha límite para adquirir bases 8/03/2000 
Presentación de proposiciones y apertura técnica 

15/03/2000 12:00 horas Sala No. 3 
Acto de apertura económica 23/03/2000 12:00 horas Sala 

No. 3 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 120249) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA COMERCIAL ZONA CENTRO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de llantas 12 R 24.5 y 11 R 24.5, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18576033-003-00 $1,145 
Costo en compraNET: 

$900 

20/03/2000 20/03/2000 
12:00 horas 

27/03/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 C660605022 Llantas de hule para camión 11 R 24.5 565 
 2 C660605022 Llantas de hule para camión 12 R 24.5 50 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

acceso II sin número, zona industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, se emitirá una ficha de depósito en 
el área correspondiente, para que se paguen en el Banco Inverlat. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en el auditorio de la Gerencia 
Comercial Zona Centro, ubicado en el edificio A, ubicado en calle acceso II sin número, zona industrial Benito Juárez, 
código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 12:00 horas en acceso II sin número, zona industrial Benito Juárez, 
código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en el acceso II sin número, zona industrial 

Benito Juárez, Querétaro, Qro., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 Las condiciones de pago serán: treinta días a partir de la fecha en que el proveedor/prestador de servicios, presente su 

facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio, dicha documentación la deberán presentar en la Superintendencia General de Recursos Materiales, ubicada en 
el acceso II sin número, zona industrial Benito Juárez, Querétaro, Qro. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo estipulado en las bases. 
QUERETARO, QRO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 120250) 

PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18579001-001-00 $460 
COSTO EN compraNET: 

$345 

2/03/2000 24/02/2000 
10:00 HORAS 

9/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS DE 

COMPUTO 

1 CONTRATO 60 DIAS 280 DIAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18579001-002-00 $230 

COSTO EN compraNET: 
$184 

29/02/2000 29/02/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1 CONTRATO 60 DIAS 280 DIAS 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18579001-003-00 $460 
COSTO EN compraNET: 

$345 

25/02/2000 25/02/2000 
10:00 HORAS 

3/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIO DE CONTRATACION Y 
EXPEDICION DE PASAJES AEREOS 

1 CONTRATO 30 DIAS 280 DIAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18579001-004-00 $230 

COSTO EN compraNET: 
$184 

24/02/2000 21/02/2000 
10:00 HORAS 

2/03/2000 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SUMINISTRO DE AGUA 
PURIFICADA 

1 CONTRATO 30 DIAS 280 DIAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18579001-005-00 $230 

COSTO EN compraNET: 
$184 

3/03/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

10/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 0000000000 SERVICIO DE MENSAJERIA Y 
PAQUETERIA 

1 CONTRATO 60 DIAS 280 DIAS 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18579001-006-00 $690 

COSTO EN compraNET: 
$575 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 HORAS 

1/03/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 CAMISA DE MEZCLILLA SANFORIZADA 1,758 PIEZA 
2 0000000000 PANTALON DE MEZCLILLA SANFORIZADA 1,758 PIEZA 
3 0000000000 ZAPATO BOTIN TIPO MINERO 740 PAR 
4 0000000000 BATA DE GABARDINA, PARA LABORATORISTA 20 PIEZA 
5 0000000000 CAMISETA DE ALGODON AFELPADO DE INVIERNO 600 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18579001-007-00 $230 

COSTO EN compraNET: 
$184 

3/03/2000 3/03/2000 
13:00 HORAS 

10/03/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 0000000000 DISKETTES DE ALTA DENSIDAD DE 3 1/2" 24 CAJA 
2 0000000000 DISKETTES DE EXTRA ALTA DENSIDAD DE 3 1/2" 1 CAJA 
3 0000000000 PAPEL STOCK DE 15"X11", DE UN TANTO 10 CAJA 
4 0000000000 PAPEL STOCK DE 9 1/2"X11", DE UN TANTO 10 CAJA 
5 0000000000 PAPEL STOCK DE 9 1/2"X11", DE UN TANTO 5 CAJA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, CHIHUAHUA, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA A NOMBRE DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. EXPEDIDO POR INSTITUCION 
BANCARIA ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD O PAGO EN EFECTIVO EN VENTANILLA UNICA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y LA HORA INDICADOS EN CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES EN LA SALA DE AUDIOVISUALES DE LA DIRECCION GENERAL DE PETROQUIMICA 
CAMARGO, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506, COLONIA ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, CHIHUAHUA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA Y LA HORA INDICADOS 
PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES, EN CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 1506 SIN NUMERO, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 33700, CAMARGO, CHIHUAHUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 

ORIGINAL EN LA VENTANILLA UNICA DE PETROQUIMICA CAMARGO, S.A. DE C.V. 
CAMARGO, CHIH., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ENC. DESP. SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GUILLERMO MIRANDA BANDA 

RUBRICA. 
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(R.- 120251) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas neumáticos de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos de la División Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-021-2000 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: $3,278.00 M.N. 

20/03/2000 9/03/2000 
12:00 horas 

27/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo 

máximo 
Presupuesto mínimo

1 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "A" de compresor IR T-50 y T-40 Servicio   
2 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "A" de compresor IR T-30, T-25, T-

20 
Servicio   

3 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "B" de compresor IR T-50 y T-40 Servicio 229 días 229 días 

4 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "B" de compresor IR T-30, T-25 T-20 Servicio   
5 0000000000 Mano de obra para Mantto. tipo "C" de compresor IR T-50 y T-40 Servicio   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Centro Técnico Administrativo, edificio 3 segundo nivel, avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento 
Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo en la caja que para tal efecto tiene PEP en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio 
tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 4 de abril de 2000 a las 9:00 horas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los equipos de Perforación y Mantenimiento de Pozos que operan en la División Sur (Tabasco, 

Veracruz, Chiapas), los días de lunes a domingo en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 
* Plazo de entrega: 229 días. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 

Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

* Origen de los recursos, para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de 
financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista/proveedor en forma directa. 

 Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante y que cumplan con los 
requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes, el periodo de 20 días naturales a que hace referencia el 
artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas empezará a contar al siguiente día en que hubiere hecho exigible 
la obligación de pago. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases y modelo de contrato. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

algún supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citadas. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
RUBRICA. 
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(R.- 120252) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 5232-5608, FAX 5232-5592 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-001-00, CONCURSO No. PGPB-GRM-002N/00 PARA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la licitación pública 
nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios, que se describe a 
continuación: 
 

Número de licitación, concurso, 
descripción, ubicación de la obra 

Fecha de inicio 
y 

Capital contable % a otorgar por concepto 
de anticipos 

Visita al sitio de
los trabajos y junta

 terminación 
de la obra 

mínimo 
requerido 

M.N. 

Inicio de 
trabajos 

Compra de Matls. 
y Eq. 

de aclaraciones

18577002-001-00 
PGPB-GRM-002N/00 

Sistema de transmisión digital 
por fibra óptica, C.P.G. Nuevo Pemex, Tabasco-
C.P.G. Cactus, Chiapas-edificio PGPB San Juan 
Bautista-Centro Técnico Operativo Tabasco 2000 

Partida presupuestal No. 30-1903, 
renglón del gasto: 310 y centro de trabajo: 900-

83000 
Estados de Tabasco y Chiapas 

Inicio 
15 de mayo 

de 2000 
Terminación 

11 de octubre de 
2000 

$8’000,000.00 
 

10% 
(diez por ciento) 

sobre la 
asignación del 
1er. ejercicio 

20% 
(veinte por ciento) 

sobre la asignación 
del ejercicio 

correspondiente 

Visita al sitio de
los trabajos

25 de febrero de 2000
10:00 Hrs.

edificio sede de PGPB en 
Villahermosa, Tabasco.
Junta de aclaraciones

en el domicilio
del convocante

3 de marzo de 2000
11:30 Hrs.

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de Pemex Gas y Petroquímica Básica, y de conformidad con la residencia del contratista. 

 Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por 
pagar obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en 
razón de que las estimaciones de obras hayan sido autorizadas a satisfacción, en los periodos en que la Dirección 
Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a 
través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicio y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en la 
ventanilla única de los centros de trabajo. 

 Para ello, el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden en que se presenten 
hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo 
financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la sala de visitantes, planta baja del edificio sede de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, ubicado en prolongación Paseo Usumacinta sin número, colonia Tabasco 2000, código postal 
86035, en Villahermosa, Tabasco. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse serán las que específicamente se señalen en las bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el domicilio del convocante con un costo de 

$3,900.00 a partir del 15 de febrero y hasta el 20 de marzo de 2000, de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes, y en 
Internet: http://compranet.gob.mx, con un costo de $3,000.00. 

• Forma de pago para adquirir bases: en cualquier sucursal de Bancomer, S.A., con ficha de depósito CIE, convenio en 
moneda nacional número 6712-6, concepto: bases licitación 18577002-001-00, referencia: razón social de licitante, o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 
1.- Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
2.- Acta constitutiva en copia simple. 
3.- Poder e identificación de la persona que firmará la propuesta. 
4.- En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados externamente. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 

técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
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en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias de buen cumplimiento de 
los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas, y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberán acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 120253) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, Y BAJO LA COBERTURA DEL CAPITULO X DEL TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE Y OTROS TRATADOS COMERCIALES SUSCRITOS POR MEXICO, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES O GRUPOS DE ELLAS ORGANIZADOS EN CUALQUIER FORMA 
LEGAL DE ASOCIACION QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR 
EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN DOS ETAPAS, PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO A 
BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
PUBLICA QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: INSPECCION INTERIOR PARA CONOCER EL ESTADO Y 
PROGRAMAR LA REHABILITACION DEL OLEODUCTO DE 24" MADERO-CADEREYTA (LOOP 2), CON UNA 
LONGITUD TOTAL DE 77 KILOMETROS, POR MEDIO DE EQUIPOS INSTRUMENTADOS, EMPLEANDO EL 
PRINCIPIO DE OPERACION DE FLUJO MAGNETICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576042-009-00 $2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,250.00 

1/03/2000 29/02/2000 
11:00 HORAS 

28/02/2000 
10:00 HORAS 

8/03/2000
11:00

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  INSPECCION INTERIOR PARA CONOCER EL ESTADO Y PROGRAMAR LA 

REHABILITACION DEL OLEODUCTO DE 24" 
10/04/2000 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION DE APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO CUTBERTO AZUARA PAVON, GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO, CON OFICIO GTD-M-
0187/00 DEL 9 DE FEBRERO DE 2000. 
1. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, 
UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO A PISO 7, COLONIA HUASTECA, CODIGO 
POSTAL 11311, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL; MAYOR INFORMACION AL TELEFONO 
(01) 5726-13-53, FAX 5545-75-10, EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

2. LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE 
DE PEMEX REFINACION, EN LOS DIAS HABILES HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, EN 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, SIENDO ESTE REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PARTICIPACION. 

3. LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 
MANTENIMIENTO DE LA SUBGERENCIA DE DUCTOS NORTE, UBICADA EN CARRETERA MIGUEL ALEMAN 
KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CIUDAD GUADALUPE, N.L. TELMEX.: 018-327-0002 PREVIA REUNION 
CON EL INGENIERO FERNANDO TESILLO GONZALEZ. PARA QUE SE PERMITA EL ACCESO A LAS 
INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, QUIEN ASISTA A LA VISITA DEBERA ACUDIR VESTIDO CON ROPA 
DE ALGODON, CASCO DE SEGURIDAD Y CALZADO INDUSTRIAL. 
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4. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y 
ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS 
UNITARIOS, EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA. 

5. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
6. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESOS MEXICANOS Y 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, EL PAGO QUE SE REALICE EN EL TERRITORIO NACIONAL SE HARA 
EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO DE LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO PAGO. 

7. UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD MADERO-CADEREYTA. 
8. PEMEX REFINACION PERMITIRA QUE SE SUBCONTRATEN LAS SIGUIENTES PARTES DE OBRA: MANEJO Y 

RESGUARDO DE MARCADORES PARA LA UBICACION DE LOS DAÑOS; LOCALIZACION DE DAÑOS 
REPRESENTATIVOS PARA LA VALIDACION DE LAS INSPECCIONES; PERSONAL, EQUIPO Y HERRAMIENTAS 
PARA EL TRANSPORTE, MANEJO Y SEGUIMIENTO DE LOS DIABLOS INSTRUMENTADOS; INSPECCION CON 
EQUIPO CALIBRADOR GEOMETRA; LIMPIEZA INTERIOR DEL DUCTO PREVIA A LA CORRIDA DEL EQUIPO 
INSTRUMENTADO, SUMINISTRO E INYECCION DE GAS NITROGENO PARA CORRIDA DE DIABLO 
INSTRUMENTADO. 

9. LA EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACION, LA DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS DENTRO DE SU PROPOSICION TECNICA 
PRESENTANDO LO SIGUIENTE: 
9.1 DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA EN LA 

EJECUCION DE OBRAS SIMILARES EN MONTO Y CARACTERISTICAS A LAS QUE SON MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA, QUE CONSISTEN EN RELACION DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON 
MOTIVO DE ESTA LICITACION EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA. 

9.2 RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON LOS PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

9.3 LOS GRUPOS EMPRESARIALES O CONSORCIOS QUE DESEEN PARTICIPAR Y SER REGISTRADOS 
DEBERAN PRESENTAR CARTA DE ASOCIACION EN PARTICIPACION Y, EN CASO DE RESULTAR CON 
ASIGNACION FAVORABLE, DEBERAN PROTOCOLIZARLO DE ACUERDO A LA LEY MEXICANA Y ANTE 
NOTARIO PUBLICO Y ENTREGARLO ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO, EN AMBOS CASOS 
DEMOSTRARAN FEHACIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS Y MANCOMUNADAS PARA LA 
PARTICIPACION Y EJECUCION DE LOS TRABAJOS. LAS COMPAÑIAS DE MANERA INDIVIDUAL O 
GRUPOS DE EMPRESAS QUE INTEGREN ASOCIACIONES O CONSORCIOS, DEBERAN ESTABLECER 
EL ALCANCE DE SUS OBLIGACIONES Y PARTICIPACION; ASIMISMO, CADA UNO DE LOS 
PARTICIPANTES DEBERA ACREDITAR LA EXPERIENCIA TECNICA EN LA PARTE QUE LE 
CORRESPONDA, DEBIENDO PRECISARSE EN EL CASO DE GRUPOS EMPRESARIALES O 
CONSORCIOS QUE LA COMPAÑIA QUE ENCABECE EL GRUPO SERA LA LIDER DE LA ASOCIACION, LA 
CUAL TENDRA ENTRE OTRAS OBLIGACIONES, LA DE COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE LAS DEMAS 
Y SERA CON QUIEN, EN CASO DE RESULTAR FAVORABLE EL DICTAMEN DE ADJUDICACION A ESE 
GRUPO, SE FORMALICE EL CONTRATO Y SEA EL UNICO MEDIO DE COMUNICACION CON PEMEX 
REFINACION. 

10. ES REQUISITO PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE, QUE 
LOS INTERESADOS CUMPLAN CON LA PRESENTACION DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 
10.1 SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO LA DESCRIPCION COMPLETA Y NUMERO DE LA LICITACION EN 

LA CUAL PRETENDE PARTICIPAR, ASI COMO SU RAZON SOCIAL, DIRECCION, NUMEROS 
TELEFONICOS, FAX Y, EN SU CASO, CORREO ELECTRONICO PARA RECIBIR COMUNICACIONES. 

10.2 COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, MEDIANTE COPIA SIMPLE DE LA ULTIMA 
DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON LA CERTIFICACION DEL PAGO DEL 
IMPUESTO O COPIA SIMPLE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; EN ESTE 
CASO DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA 
PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO. CUANDO EXISTA ASOCIACION EN PARTICIPACION, EL 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO PODRA SER INTEGRADO CON LA SUMA DE LOS CAPITALES 
CONTABLES DE LOS ASOCIANTES Y ASOCIADOS, SIEMPRE Y CUANDO SEA INDICADO EN EL 
CONTRATO EN ASOCIACION. 

10.3 COPIA SIMPLE DEL TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
10.4 PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD DE QUIEN FIRME LA SOLICITUD DE PARTICIPACION. 
10.5 DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 

DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

11. PEMEX REFINACION NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 
12. LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN EL ASPECTO TECNICO, 

CONSTATAR QUE LAS PROPOSICIONES INCLUYAN LA INFORMACION, DOCUMENTOS Y REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION VERIFICANDO QUE EL PROGRAMA DE EJECUCION SEA 
FACTIBLE DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL 
LICITANTE Y QUE LAS CARACTERISTICAS, ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LOS 
REQUERIDOS. EN EL ASPECTO ECONOMICO, REVISAR QUE SE HAYA CONSIDERADO PARA EL ANALISIS, 
CALCULO E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS LOS COSTOS DE MANO DE OBRA, MATERIALES Y 
DEMAS INSUMOS DE LA ZONA O REGION, QUE EL CARGO DE MAQUINARIA Y EQUIPO A UTILIZAR SE HAYA 
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DETERMINADO CON BASE EN EL PRECIO Y RENDIMIENTO DE ESTOS, CONSIDERADOS COMO NUEVOS Y 
ACORDE CON LAS CONDICIONES DE EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y 
QUE EN EL MONTO DEL COSTO DE INDIRECTOS INCLUYA LOS CARGOS POR INSTALACIONES, SERVICIOS, 
SUELDOS Y PRESTACIONES DEL PERSONAL TECNICO Y ADMINISTRATIVO Y DEMAS CARGOS DE 
NATURALEZA ANALOGA, ASI COMO QUE EN EL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE HAYA CONSIDERADO EL 
IMPORTE DE LOS ANTICIPOS Y QUE LAS PROPUESTAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION. 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SE REALIZARA CONSIDERANDO LA EVALUACION GLOBAL TECNICO 
ECONOMICA, EN FAVOR DEL PONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS QUE SE SOLICITAN, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, CUENTE CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA PARA LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA Y PRESENTE LA POSTURA MAS BAJA. 

13. UNA VEZ NOTIFICADO POR ESCRITO LA CONFORMACION DEL GRUPO EMPRESARIAL, CONSORCIO O 
ASOCIACION EN PARTICIPACION, NO SE ACEPTARAN CAMBIOS, MODIFICACIONES O SUSTITUCION DE 
LAS COMPAÑIAS QUE LOS INTEGREN, YA QUE ESTO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION O NULIDAD DE 
LA PROPUESTA. ASIMISMO, CUALQUIER EMPRESA SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UN GRUPO 
EMPRESARIAL, CONSORCIO O ASOCIACION EN PARTICIPACION; EL HECHO DE QUE UNA EMPRESA 
FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS EMPRESARIALES, CONSORCIOS O ASOCIACIONES EN 
PARTICIPACION, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR LAS PROPUESTAS DE LOS GRUPOS DE LOS 
QUE FORMEN PARTE. 

14. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES 
TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA 
PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

15. SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LAS BASES 
O PRESENTAR UN PLAZO DE EJECUCION MAYOR AL ESTIPULADO DE 75 DIAS CALENDARIO. 

16. LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 66 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE 
ACUERDO A LO INDICADO CON MAYOR DETALLE EN LAS BASES. 

17. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE A LOS TELEFONOS ANTES CITADOS. 

18. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120254) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de sustancias y productos químicos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575056-006-00 $2,000 

Costo en compraNET: $1,900 
23/02/2000 
14:00 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo 
 1 0000000000 Gas helio ultra alta pureza 1 Lote 20,000 
 2 0000000000 Acetileno 1 Lote 16,000 
 3 0000000000 Oxígeno 1 Lote 7,000 
 4 0000000000 Nitrógeno 1 Lote 7,000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
pago en efectivo con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la 
Tesorería del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicada en carretera a Estación Juárez sin número Zona 
Industrial, Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
adquisiciones, ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria-Sitio Grande, carretera 
Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chis. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de adquisiciones, ubicada en la 
planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez 
kilómetro 1 sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 3 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: pasivo 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, la facturación y soporte de la misma, plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando el día siguiente el 
periodo de 20 días naturales, a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de la licitación número 18575069-025-2000, referente a servicios de cementaciones de tuberías de 
revestimiento, remediales, estimulaciones, limpiezas, pruebas y bombeos diversos para los pozos de los activos de la Región 
Sur y de la licitación número 18575069-026-2000, referente al servicio integral de mantenimiento a fluidos base agua y 
emulsión inversa en pozos de la Región Sur, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposici
apertura técnica

18575069-025-00 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

21/03/2000 8/03/2000 
12:00 horas 

3/03/2000 
9:30 horas 

28/03/2000
8:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Servicios de cementaciones de tuberías de revestimiento, remediales, estimulaciones, limpiezas, pruebas y 
bombeos diversos para los pozos de los Activos de la Región Sur 

1/05/2000 

 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Subgerencia de Servicio a Pozos, D.S., Centro 

Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: los trabajos objeto del contrato se realizarán en todos los campos de los Activos Jujo-
Tecominoacán, Cinco Presidentes, Samaria-Sitio Grande, Muspac, Bellota-Chinchorro, Chilapilla-Colomo, Salinas del 
Istmo, Reforma-Comalcalco y Macuspana de la Región Sur (Tabasco, Veracruz, Campeche y Chiapas). 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(I.V.A. incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-026-00 $3,450.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,277.00 M.N. 

22/03/2000 13/03/2000 
12:00 horas 

9/03/2000 
9:30 horas 

29/03/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

00000  Servicio integral de mantenimiento a fluidos base agua y emulsión inversa 
en pozos de la Región Sur 

20/05/2000 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas de la Subgerencia de Perforación a Contrato, D.S., 
Centro Técnico Administrativo edificio número 3, 2o. nivel, ubicadas en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: en los pozos petroleros de la Región Sur (Tabasco, Veracruz y Chiapas). 
* Se podrá subcontratar: barita a granel, transporte de barita a granel y transporte, carga y descarga de materiales 

químicos (partidas 13, 14 y 15 del anexo C). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

las oficinas del Area de Licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicadas en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo en la caja que para tal efecto tiene P.E.P., en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la 
propuesta económica se efectuarán en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, 
Región Sur, edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 

Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado 
de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito citando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Demostrar experiencia en trabajos similares a la presente licitación. 
7.- Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de PEP dentro de un plazo 

no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a las direcciones 
arriba citadas. 

* Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 
* Esta convocatoria es abierta no sujeta a negociación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
* Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso 

de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 

C.P. TOBIAS FRANCISCO RUIZ SANTIAGO 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 019/00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
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DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO PARA LA ADQUISICION DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE 
REACTORES (PRODUCTOS Y SERVICIOS) (PEDIDO ABIERTO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
compraNET: 

18576057-019-00 
PEMEX REFINACION: 

R0 TI 013 002 

COSTO EN compraNET: 
$1,115 

PEMEX REFINACION 
$1,145 

20/03/2000 13/03/2000 
10:00 HORAS 

27/03/2000 
10:00 HORAS

 
NOTA: LA PRESENTE LICITACION CONSTA DE 180 POSICIONES (18 PARTIDAS) FAVOR DE CONSULTAR LAS 
BASES DE LICITACION. 
 

POSICION CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

10 0000000000 SERVICIO INTEGRAL A LOS REACTORES 
EN CADEREYTA PRESUPUESTO 2000 

1 ACTIVIDAD 

20 0000000000 SERVICIO INTEGRAL A LOS REACTORES 
EN CADEREYTA PRESUPUESTO 2000 

1 ACTIVIDAD 

30 0000000000 SERVICIO INTEGRAL A LOS REACTORES 
EN CADEREYTA PRESUPUESTO 2000 

1 ACTIVIDAD 

40 0000000000 SERVICIO INTEGRAL A LOS REACTORES 
EN CD. MADERO PRESUPUESTO 2000 

1 ACTIVIDAD 

50 0000000000 SERVICIO INTEGRAL A LOS REACTORES 
EN CD. MADERO PRESUPUESTO 2001 

1 ACTIVIDAD 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx DEL 25/01/ AL 02/02 DE 2000, EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, 2o. PISO 
EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO Y FAX 5254-4825, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE UN BANCO DE LA ZONA 
METROPOLITANA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN AVENIDA MARINA NACIONAL 
NUMERO 329, 2o. PISO EDIFICIO B-2, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, 
DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS SEÑALADAS EN LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LAB DESTINO FINAL TULA, HIDALGO; MINATITLAN, VERACRUZ; SALAMANCA, 

GUANAJUATO, Y DEMAS REFINERIAS DEL SISTEMA, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
9:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2002. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO 
CON LO INDICADO EN LAS BASES. 

* NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE 
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 95 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, ANTE LA 
CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, 11o. PISO, COLONIA 
VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 120257) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de suministro de coples flexibles, productos químicos de protección y limpieza, electrodos revestidos, equipos 
para soldar, cortar y calentar y refacciones, grasas y lubricantes no elaborados por Pemex y conductores eléctricos para 
perforación y mantenimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-031-00 $4,000 
Costo en compraNET: 

$3,900 

25/02/2000 25/02/2000 
12:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Suministro de coples flexibles 1 Lote   
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-032-00 $4,000 
Costo en compraNET: 

$3,900 

25/02/2000 25/02/2000 
16:00 horas 

3/03/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Suministro de productos químicos de 
protección y limpieza 

1 Lote   

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575069-033-00 $4,000 

Costo en compraNET: 
$3,900 

3/03/2000 2/03/2000 
16:00 horas 

13/03/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Suministro de electrodos revestidos 1 Lote   
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575069-034-00 $4,000 
Costo en compraNET: 

$3,900 

9/03/2000 9/03/2000 
16:00 horas 

16/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Equipos para soldar, cortar y calentar, 
accesorios y refacciones 

1 Lote   

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575069-035-00 $4,000 

Costo en compraNET: 
$3,900 

17/03/2000 17/03/2000 
9:00 horas 

24/03/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Grasas y lubricantes no elaborados por 
Pemex 

1 Lote   

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575069-036-00 $4,000 

Costo en compraNET: 
$3,900 

17/03/2000 17/03/2000 
16:00 horas 

27/03/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Conductores eléctricos 1 Lote   
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Adquisiciones de Perforación y Mantenimiento de Pozos, Región Sur. En el Centro Técnico 
Administrativo, PEP, Región Sur, edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los días lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de PEP, en 
el módulo de caja de la Subgerencia de Finanzas PEP, R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio anexo 
a La Herradura, planta baja ala 3, avenida Campo Sitio Grande número 2000 del fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, 
código postal 86030, en Villahermosa, Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a 30 días naturales, contados a partir de 

que el proveedor presente en la ventanilla única, ubicada en el Centro Técnico Administrativo, edificio 3, planta baja, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, código postal 86030, en 
Villahermosa, Tabasco, su facturación y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales, que 
estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante; este es el plazo pactado y será la fecha en la cual 
conforme a contrato sea exigible la obligación de pago. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
algún supuesto del artículo 41 L.A.O.P. 

• Las bases podrán ser consultadas previamente su compra, siendo obligatorio adquiridas para participar. Solicitando su 
inclusión mediante una carta membreteada de su empresa. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deban conocer las personas interesada en 
participar por la que, en caso de requerir cualquier otro documentos o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba mencionada. 

• Los estados en que serán utilizados los bienes son: Chiapas, Tabasco y Veracruz. 
Licitación 18575069-031-00 (coples flexibles). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 10 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Administración y 
Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico Administrativo 
edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 21 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Licitación 18575069-032-00 (productos químicos de protección 

y limpieza). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Sugerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 10 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 21 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Licitación 18575069-033-00 (electrodos revestidos). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
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Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 14 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Licitación 18575069-034-00 (equipos para soldar, cortar y 

calentar, accesorios y refacciones). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 21 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Licitación 18575069-035-00 (grasas y lubricantes no elaborados por Pemex). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 21 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Licitación 18575069-036-00 (conductores eléctricos). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el 
Centro Técnico Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de marzo de 2000 a las 16:00 horas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Gcia. de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.S., ubicada en el Centro Técnico 
Administrativo edificio 3, 2o. nivel, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• Lugar de entrega: será el que indique en la orden de surtimiento, que podrán ser las instalaciones de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, en Frontera, Tab., en las zonas industriales de Comalcalco, Tab., El Castaño en Cárdenas, 
Tab., Ciudad Pemex en Tab., Reforma en Chis. y Agua Dulce en Ver., o bien en los almacenes de PEP, Región Sur. Los 
días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 77 días naturales a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA G.P.M.P.R.S. 
C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 

RUBRICA. 
(R.- 120258) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
MAQUINADOS Y SOLDADURAS EN INSTALACIONES DEL SECTOR CARDENAS-MORA, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
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18575065-017-00 $575 
COSTO EN compraNET: 

$546 

23/02/2000 22/02/2000 
10:30 HORAS 

2/03/2000
10:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO

1 0000000000 MAQUINADO EN NIPLES EN ACERO INOX. 316 CON 
ROSCA NPT (CUERDA 8 HHP) 

    

2 0000000000 CONSTRUIR EN ACERO INOX. 316 CAMISAS 
P/FLECHAS DE BOMBAS CENTRIFUGAS 

    

3 0000000000 CONSTRUIR EN ACERO INOX. 316 ANILLOS PARA 
IMPULSORES DE 8" DIAM. INT. 

1 PZA. 273 393 

4 0000000000 MAQUINADO DE REDUCCIONES TIPO BUSHING 
CON ROSCA NPT (CUERDA 8 HHP) 

    

5 0000000000 MAQUINADO DE REDUCCIONES TIPO BUSHING 
CON ROSCA NPT (CUERDA HHP) 

    

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO, ZONA INDUSTRIAL, UBICADO EN 
PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO, LOS DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO, ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL 
COSTO DE LAS BASES ANTES MENCIONADO YA INCLUYE I.V.A. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-
CHINCHORRO; ZONA INDUSTRIAL, UBICADA EN PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. 
SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARA EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO DE 
LA ADMINISTRACION DEL ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO; ZONA INDUSTRIAL, 
PROLONGACION AVENIDA JUAREZ SIN NUMERO, RIA. SUR, CODIGO POSTAL 86388, COMALCALCO, 
TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: MUNICIPIO DE CARDENAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: MINIMO: 273, MAXIMO: 393 DIAS NATURALES. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NO PODRA SUBCONTRATARSE NINGUNA PARTE DEL SERVICIO. 
* PARA ADQUIRIR LAS BASES DEBERA PRESENTAR: 

I.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA PARTICIPACION, MENCIONANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE 
ESTE SERVICIO. 

II.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 INCISO I AL XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTES DE LA MISMA PLENAMENTE 
VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL 
PAGO DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL SIGUIENTE DIA EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

COMALCALCO, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120259) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PAPELERIA, 
ARTICULOS DE OFICINA Y DIBUJO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575056-001-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,900 

22/02/2000 
14:00 HORAS 

18/02/2000 
9:00 HORAS 

29/02/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

1 0000000000 PAPELERIA 1 LOTE 
2 0000000000 ARTICULOS DE OFICINA 1 LOTE 
3 0000000000 CONSUMIBLES DE OFICINA 1 LOTE 
4 0000000000 ARTICULOS METALICOS PARA OFICINA 1 LOTE 
5 0000000000 ARTICULOS VARIOS PARA OFICINA 1 LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1, COLONIA EL 
CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE LA TESORERIA DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, UBICACION CARRETERA A ESTACION JUAREZ SIN 
NUMERO ZONA INDUSTRIAL, REFORMA, CHIS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA NAVE 2 DEL AREA DE 
ALMACENES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE, CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ 
KILOMETRO 1, COLONIA EL CARMEN, REFORMA, CHIS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE ADQUISICIONES, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA NAVE 2 DEL AREA DE 
ALMACENES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE, CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ 
KILOMETRO 1, COLONIA EL CARMEN, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, LOS DIAS 

DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HABILES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PASIVO 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

LA QUE RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE, LA 
FACTURACION Y SOPORTE DE LA MISMA PLENAMENTE VERIFICADOS Y AUTORIZADOS POR EL AREA 
CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO DE LOS BIENES), INICIANDO EL DIA 
SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO, DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* ESTA LICITACION ES ABIERTA DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 120260) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 086 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de modernización y ampliación de caminos con pavimento en ejido San Eligio Cunduacán, Tab. (1.5 kilómetros), 
de conformidad con lo siguiente: 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     197 

 
No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra o los 

trabajos

18575062-086-2000 $1,700.00 
Costo en compraNET: 

$1,615.00 

22/03/2000 
13:00 horas 

2/03/2000 
9:00 horas 

28/02/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación

00000  Modernización y ampliación de caminos con pavimento en ejido San Eligio Cunduacán, Tab. 
(1.5 kilómetros) 

17/05/2000 15/07/2000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja que para tal efecto tiene P.E.P. 
en la dirección arriba señalada, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia 
de Seguridad Industrial y Protección Ambiental, Región Sur, ubicada en el edificio número 3 planta baja, en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030 Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de marzo de 2000 a las 10:30 horas en la sala de juntas de la 
Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental, Región Sur, ubicada en el edificio número 3 planta baja en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subgerencia de Mantenimiento a Vías de Acceso, Región Sur, 
ubicada en el edificio número 4 segundo nivel, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Ubicación de la obra: Municipio de Cunduacán, Tabasco. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las partes de la obra que podrán subcontratar son: ninguna. 
* Se otorgan anticipos de 5% para inicio de los trabajos y 15% para la compra de materiales. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en infraestructura caminera. 
* Los requisitos para adquirir las bases de licitación son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número de licitación y descripción de la obra. 
2.- Comprobación del capital contable mínimo solicitado, en base a su última declaración fiscal ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o su último estado financiero auditado. 
3.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poder notarial del representante legal con las facultades expresas para comprometerse y contratar a nombre y 

representación de la empresa. 
5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento el acuerdo de 

participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de Pemex Exploración y 

Producción dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el 
residente de supervisión de la obra (artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer los interesados en participar 
por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificaciones, se deberá acudir a las direcciones arriba 
citadas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatoria adquirirlas para participar. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120261) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA 

CONVOCATORIA 083 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
PAVIMENTACION DE VIALIDADES URBANAS EN COLONIA SANTA ISABEL CUNDUACAN, TAB. (6000 M2), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

IVA INCLUIDO 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR

DE LA OBRA O
LOS TRABAJOS

18575062-083-2000 $1,700.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,615.00 

22/03/2000 
13:00 HORAS 

29/02/2000 
16:30 HORAS 

28/02/2000
9:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000  PAVIMENTACION DE VIALIDADES URBANAS EN COL. SANTA ISABEL 

CUNDUACAN, TAB. (6000 M2) 
17/05/2000 30/06/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P., EN LA DIRECCION 
ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:30 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS LA GERENCIA DE PLANEACION, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 4 
PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS EN SALA DE JUNTAS LA GERENCIA DE PLANEACION, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 
NUMERO 4 PLANTA BAJA, DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO A VIAS DE ACCESO, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO NUMERO 4 SEGUNDO NIVEL 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATAR SON: NINGUNA. 
* SE OTORGAN ANTICIPOS DE 5% PARA INICIO DE LOS TRABAJOS Y 15% PARA LA COMPRA DE 

MATERIALES. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS ASFALTICOS. 
* LOS REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO 
AUDITADO. 

3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE 
LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE LA OBRA, ARTICULO 66 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO O ESPECIFICACIONES, SE DEBERA ACUDIR A LAS DIRECCIONES ARRIBA CITADAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIA 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
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RUBRICA. 
(R.- 120262) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, LICITACIONES Y ENAJENACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mensajería por medio de valijas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su sesión extraordinaria número 11/1999, celebrada el 17 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06320003-008-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mensajería por medio de valijas 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 1582 piso 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal, 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado, de caja o efectivo; en compraNET, 
mediante depósito en la cuenta de cheques 4008513467 de Bital, S.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el salón de usos múltiples, 
ubicado en Insurgentes Sur número 1582 nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en Insurgentes Sur número 1582 nivel E-3, colonia 
Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación de los servicios será en las oficinas de Banobras en la Ciudad de México y en las delegaciones de 

Banobras, ubicadas en las capitales de los estados de la República Mexicana. 
• Vigencia del contrato: será del 6 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
• Forma de pago: el pago se realizará conforme a lo indicado en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR H. IBARRA CADENA 
RUBRICA. 

(R.- 120263) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y artículos diversos de construcción (materiales y accesorios de construcción), de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575056-003-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,900 

22/02/2000 
14:00 horas 

18/02/2000 
16:00 horas 

29/02/2000 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Material de construcción 1 Lote 90,000
 2 0000000000 Maderas 1 Lote 10,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante pago en 
efectivo con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la Tesorería del 
Activo de Producción Samaria Sitio Grande, ubicación en carretera a Estación Juárez sin número, Zona Industrial, 
Reforma, Chis. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de 
Adquisiciones ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera 
Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chis. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de Adquisiciones ubicada en la 
planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez 
kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, los días de lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: pasivo 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, la facturación y soporte de la misma plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando el día siguiente el 
periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y artículos diversos de construcción (material eléctrico), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575056-005-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,900 

23/02/2000 
14:00 horas 

22/02/2000 
9:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 0000000000 Material eléctrico para mantenimiento de fuerza y control 

de motores y alumbrado 
1 Lote 

 2 0000000000 Material eléctrico para mantenimiento a centros 
de control de motores 

1 Lote 

 3 0000000000 Material eléctrico para mantenimiento a líneas de distribución del sistema de 
protección catódica y sistema de alumbrado en general 

1 Lote 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante pago en efectivo con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, en la caja de la Tesorería del Activo de Producción Samaria Sitio Grande; ubicación: carretera 
a Estación Juárez sin número, zona industrial, Reforma, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
adquisiciones, ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera 
Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 8 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de adquisiciones, ubicada en la planta alta de 
la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, 
colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, los días lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 10 días hábiles. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: pasivo 30 días naturales, contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, la facturación y soporte de la misma, plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando el día siguiente el 
periodo de 20 días naturales, a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 120265) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza con recolección y destino final de basura, vigilancia, combustible para equipo de 
transporte terrestre, mantenimiento de unidades vehiculares, equipo de cómputo y fotocopiado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637064-001-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,000 

22/02/2000 22/02/2000 
9:00 horas 

29/02/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Servicio de limpieza e Hig. con Recolec. y destino final de basura 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de propos

apertura técnica
00637064-002-00 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,000 

23/02/2000 23/02/2000 
9:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Servicio de vigilancia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637064-003-00 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,000 

23/02/2000 23/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Vales canjeables por combustible 160,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637064-004-00 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,000 

22/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637064-005-00 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,000 

23/02/2000 23/02/2000 
15:00 horas 

1/03/2000
15:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637064-006-00 $2,500 

Costo en compraNET: 
$2,000 

22/02/2000 22/02/2000 
15:00 horas 

29/02/2000
15:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento y conservación de equipo de transporte terrestre 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

21 Poniente número 501, segundo piso, colonia El Carmen, código postal 72000, Puebla, Puebla, a partir de la fecha de 
publicación y hasta siete días previos al acto de presentación de las propuestas; con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme está indicado en cada licitación en la Subdelegación de 
Administración, ubicada en Calle 21 Poniente número 501, segundo piso, colonia El Carmen, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* La apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo conforme se indica en cada licitación, en la 
Subdelegación de Administración, ubicada en 21 Poniente número 501, segundo piso, colonia El Carmen, código postal 
72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centros de Trabajo de la Delegación Estatal, los días los que establezca el Instituto, en el horario de 

entrega: el que determine el Instituto. 
* Plazo de entrega: inmediato. 
* Las condiciones de pago serán: a mensualidades vencidas, o el vigésimo día posterior a la presentación de la 

documentación correspondiente, siempre y cuando se haya cumplido con el servicio contratado. 
PUEBLA, PUE., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE RAMON VALDIVIA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 120266) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de una póliza de seguros, misma que fue autorizada con una reducción de 10 días naturales por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Secretaría, en su sesión extraordinaria número 02/00 de fecha 14 de 
febrero de 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00011001-013-00 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

18 de febrero de 2000 18 de febrero de 2000 
13:00 horas 

25 de febrero de 2000
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1  Contratación de las pólizas de seguros correspondientes al Programa Integral de Aseguramiento 
de la Secretaría de Educación Pública para el año 2000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal, de 10:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 18:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de ejecución será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: los días 17 de cada mes. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 120267) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 084 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
CROMADO DE PARTES DE TURBOCOMPRESORES DE LOS DIFERENTES ACTIVOS Y SECTORES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTAC

18575062-084-00 $3,600.00 
COSTO EN compraNET: 

$3,420.00 

25/02/2000 23/02/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 COMPRESOR CENTRIFUGO C-16 SERVICIO 
2 0000000000 COMPRESOR CENTRIFUGO C-28 SERVICIO 
3 0000000000 MOTOR HIDRAULICO SERVICIO 
4 0000000000 CAJA DE ACCESORIOS SERVICIO 
5 0000000000 COMPRESOR CENTRIFUGO C-30 SERVICIO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., UBICADA EN EL PRIMER 
PISO EN EL EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DEL BANCO BANAMEX, S.A., QUE PARA TAL EFECTO 
TIENE P.E.P., EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA, 
R.S., UBICADA EN EL SEGUNDO PISO, DEL EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 
86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E 
INFRAESTRUCTURA, R.S., UBICADA EN EL SEGUNDO PISO, DEL EDIFICIO 4, EN EL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE P.E.P., AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DEL SERVICIO: DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE 8:00 A 18:00 HORAS Y SABADO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DEL SERVICIO: A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION 5 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO, LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120268) 
INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 

JEFATURA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el día 10 de febrero del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-001-00 $800 

Costo en compraNET: 
$600 

18/02/2000 18/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000 
9:00 horas 

25/02/2000 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Contrato 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
17110001-002-00 $800 

Costo en compraNET: 
$600 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000 
10:00 horas 

7/03/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de 

Conserv. de equipo informático 
1 Contrato 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Ciencias 
Penales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas 
de la Dirección de Administración, ubicada en calle Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 
14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

∗ Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horas 
indicadas en esta convocatoria en la sala de juntas de la Dirección de Administración, ubicada en calle Magisterio 
Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
∗ Lugar de prestación del servicio: instalaciones del Instituto Nacional de Ciencias Penales, ubicado en Calle Magisterio 

Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, en el horario y fechas establecidas 
en las bases. 

∗ Fecha de inicio del servicio: las indicadas en las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en forma mensual, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, dentro de los veinte días naturales, contados a partir de que el proveedor 
presente su factura a revisión debidamente requisitada, conforme a las leyes fiscales mexicanas, y debidamente avalada 
por el área usuaria. 

∗ No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en la Procuraduría General de la República, ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 31, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. FERNANDO CAMPOY CAMPILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 120270) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y artículos diversos de construcción (pinturas y solventes), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

18575056-004-00 $2,000 
Costo en compraNET: $1,900 

22/02/2000 
14:00 horas 

21/02/2000 
9:00 horas 

29/02/2000 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 0000000000 Acabados epóxicos y poliuretanos 1 Lote 60,000
2 0000000000 Recubrimientos anticorrosivos industriales y 

solventes 
1 Lote 40,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1 sin número, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
pago en efectivo con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la 
Tesorería del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, ubicación: carretera a Estación Juárez sin número Zona 
Industrial, Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
Adquisiciones, ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera 
Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chis. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de adquisiciones, ubicada en la 
planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo Samaria Sitio Grande, carretera Reforma a Estación Juárez 
kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Instalaciones del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas 
* Las condiciones de pago serán: pasivo 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la Ventanilla 

Unica del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, la facturación y soporte de la misma plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando el día siguiente el 
periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de papelería y artículos varios para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575056-

002-00 
$2,000 

Costo en compraNET: 
$1,900 

20/03/2000 
14:00 horas 

15/03/2000 
9:00 horas 

27/03/2000 
9:00 horas 

3/04/2000 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

 1 0000000000 Consumibles 
informáticos 

1 Lote 200,000 2’600,000 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, código postal 29500, Reforma, Chiapas, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la tesorería del Activo Samaria Sitio 
Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
Adquisiciones, ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo de Producción Samaria Sitio 
Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chis., código postal 
29500, Reforma, Chiapas. 

∗ La presentación de propuestas y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 3 de abril de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de 
Adquisiciones, ubicada en la planta alta de la nave 2 del área de almacenes del Activo de Producción Samaria Sitio 
Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez kilómetro 1, colonia El Carmen, Reforma, Chis. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: instalaciones del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 20 días naturales. 
∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
∗ Las condiciones de pago serán: pasivo 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla 

única del Activo de Producción Samaria Sitio Grande, la facturación y soporte de la misma plenamente verificados y 
autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible el pago de los bienes), iniciando el día siguiente el 
periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección 
arriba citada. 

∗ Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
∗ Esta licitación es abierta de acuerdo al artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 120272) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de enlaces DS-0, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572015-002-00 $1,000 
Costo en compraNET: $950 

24/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

2/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

 1 0000000000 Servicio de 9 enlaces DS-0 con una 
vigencia al año 2000 

1 Servicio  $700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la convocante de Petróleos Mexicanos, Unidad de Administración Interna, ubicada en avenida Marina Nacional número 
329, 1er. piso, Torre Ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, a 
partir de esta fecha y hasta 7 días previos a la presentación de proposiciones técnicas con el siguiente horario de lunes a 
viernes de 9:00 a 16:00 horas. 
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• La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Petróleos Mexicanos, 
expedido por institución bancaria autorizada o en el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; no 
se aceptarán recibos con sello del banco de fechas posteriores al vencimiento del plazo de venta de las bases. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia 
de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, Torre Ejecutiva, 
colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de las 
propuestas económicas el 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, Torre Ejecutiva, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los servicios se llevarán a cabo en las instalaciones de Petróleos Mexicanos. 
• Plazo de entrega: instalación en 45 días máximo naturales, contados a partir de la firma del contrato, el servicio será a 

partir de la instalación y hasta el 31 de diciembre del año 2000. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de la factura original y el certificado de aceptación 

de bienes y/o servicios (CABYS), de conformidad con las políticas de Petróleos Mexicanos. 
• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 120274) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641121-024-99   23/12/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicadoa a: 

160 25656 Varios, claves de material 
de laboratorio, reactivos y 

vidriería  

Varias Varios 1,845,836.5700 Varios 
Proveedores 

 
ZACATECAS, ZAC., A 23 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 120176) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 090 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO A UNIDADES AUTOMOTRICES MARCA FORD 
DEL ACTIVO DE EXPLORACION SALINAS DEL ISTMO ACTIVO CINCO PRESIDENTES Y SECTORES (SECTORES 
DE LAS GERENCIAS DE C.T.O., M.Y L., S.I.P.A. Y PERFORACION EN EL AREA DE AGUA DULCE), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

18575062-090-00 $4,000 
COSTO EN compraNET: $3,800 

20/03/2000 13/03/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA PRESUPUESTO MINIMO

1 0000000000 SISTEMA DE ENFRIAMIENTO   
2 0000000000 SISTEMA DE MOTOR   
3 0000000000 AFINACIONES LOTE $1,500,000
4 0000000000 SISTEMA COMBUSTIBLE   
5 0000000000 SISTEMA ELECTRICO   
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN EL EDIFICIO 4 
PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE PEP EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA 
DE LA G.M.L., UBICADA EN EDIFICIO 4 SEGUNDO NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EN 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 16:30 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA UBICADA 
EN EL EDIFICIO 4 PRIMER NIVEL DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE SERVICIO: EN LAS INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, LOS DIAS DE LUNES A SABADO EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: DE LUNES A VIERNES DE 7:00 A 18:00 HORAS, Y SABADOS DE 7:00 A 13:00 HORAS. 
* PLAZO DE SERVICIO: SERAN EJECUTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE INICIACION DE LOS SERVICIOS 

HASTA EL 6 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

RECIBA EN LA VENTANILLA UNICA LA FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS PLENAMENTE 
VERIFICADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA CONTRATANTE (FECHA EN QUE SE HACE EXIGIBLE EL PAGO 
DE LOS SERVICIOS), INICIANDO AL DIA SIGUIENTE EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120275) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de seguridad física del Activo Samaria-Sitio Grande, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases 

I.V.A. incluido 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575063-033-00 $1,610 

Costo en compraNET: $1,530 
23/02/2000 
14.00 horas 

23/02/2000 
16:30 horas 

1/03/2000
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a Interfase Intrudalert 5000 
 2 0000000000  Mantenimiento preventivo a unidad meteorológica 
 3 0000000000  Mantenimiento preventivo a switch magnético 
 4 0000000000  Mantenimiento preventivo a cable sensor de vibración tipo MDS-02 
 5 0000000000  Mantenimiento preventivo a unidad inteligente de campo (Transponder) 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, 
Chiapas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja de la tesorería del Activo 
Samaria-Sitio Grande. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la 
Coordinación de Servicios Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, 
Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial 
Distrito Reforma, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 16:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 8 de marzo del 2000 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios 
Administrativos y Financieros, ubicada en la planta alta del edificio de la misma Coordinación, Activo de Producción 
Samaria-Sitio Grande, ubicado en carretera Reforma a Estación Juárez sin número, Zona Industrial Distrito Reforma, 
código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Activo Samaria-Sitio Grande, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 

a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas 
* Plazo de entrega: 263 días naturales. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la fecha en la que reciba en la ventanilla única la 
facturación y soporte de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible 
el pago de los servicios), iniciando el día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

REFORMA, CHIS., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. JORGE A. GONZALEZ VELAZQUEZ 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
CONVOCATORIA 082 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ESTUDIO DE 
MECANICA DE SUELOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO DE VIAS DE ACCESO, REGION SUR, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS SERVICIOS

18575062-082-2000 $3,000.00 
COSTO EN compraNET: $2,850.00 

22/03/2000 17/03/2000 
12:00 HORAS 

25/02/2000 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DEL SERVICIO FECHA DE 

INICIO  
FECHA 

TERMINACION
00000  ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO DE VIAS 

DE ACCESO, REGION SUR 
8/05/2000 31/12/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES EDIFICIO 4, PRIMER NIVEL, 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DE LA CAJA QUE PARA TAL EFECTO TIENE P.E.P. 
EN LA DIRECCION ARRIBA SEÑALADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA, UBICADA EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE MARZO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE PLANEACION, EDIFICIO 4, PLANTA BAJA, DE 
AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS SERVICIOS SE REALIZARA EN LA SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO A VIAS 
DE ACCESO, EDIFICIO 4, SEGUNDO NIVEL, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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* UBICACION DEL SERVICIO: VILLAHERMOSA, TABASCO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DEL SERVICIO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN CONOCIMIENTOS DE INFRAESTRUCTURA CAMINERA Y MECANICA DE SUELOS. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTE SERVICIO. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES EN SU CASO. 
4.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE ASOCIAN PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, DEBERAN ASENTAR 

EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR SU 
PROPOSICION. 

6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* PARA SU INSCRIPCION ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE SU CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO AL ARTICULO 
59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. (ARTICULO 66 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PODER PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ING. JOSE FRANCISCO LADRON DE GUEVARA DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 120277) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ASEGURAMIENTO DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y PARQUE VEHICULAR, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12227001-003-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: $800 

18/02/2000 18/02/2000 
11:00 HORAS 

24/02/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600012 CONTRATACION DE SEGUROS PARA BIENES MUEBLES 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS PISO 6, UBICADA EN CALLE CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS EN CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES, LOS DIAS: SEGUN BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN 

BASES. 
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* PLAZO DE ENTREGA: 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

12227001-004-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: $800 

18/02/2000 18/02/2000 
13:00 HORAS 

24/02/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  SERVICIO DE VIGILANCIA 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO A 
NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS PISO 6, UBICADA EN CALLE CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN CONCEPCION BEISTEGUI NUMERO 13, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES, LOS DIAS: SEGUN BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN 

BASES. 
* PLAZO DE ENTREGA: 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURA. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. EDUARDO MORTEO CANELA 
RUBRICA. 

(R.- 120279) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de maquinados y soldaduras de equipos en instalaciones del Sector Bellota, de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575065-018-00 $575 
Costo en compraNET: $546 

23/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
1 0000000000 Maquinado de reducción tipo bushing 1" x 3/4" 1 Pieza  
2 0000000000 Maquinado de tapón 1/2" 1 Pieza  
3 0000000000 Maquinado de niple 1/2" Diám. x 3" de longitud 1 Pieza 150 
4 0000000000 Maquinar tornillo en Ac. Inox. de 3/8" Diám. x 1" longitud 1 Pieza  
5 0000000000 Maquinar tuerca hexagonal de 3/8" en acero inoxidable 1 Pieza  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, zona 
industrial, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, los 
días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de concursos del Departamento de Recursos Materiales, edificio de 
la administración del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, zona industrial, ubicado en prolongación avenida Juárez 
sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se efectuarán en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, edificio de la administración del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, zona 
industrial, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Batería de Producción del Sector Bellota, del Activo de Producción Bellota-Chinchorro, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
* Plazo de entrega: mínimo 150 y máximo 453 días naturales. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte del servicio. 
* Para adquirir las bases deberá presentar: 

I.- Solicitud por escrito de la participación, mencionando el número y la descripción de este servicio. 
II.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

incisos I al XII de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

COMALCALCO, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120280) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la prestación de servicios relacionados con la obra 
pública consistentes en la supervisión de los acabados arquitectónicos, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias en las 
estaciones Superficiales, Continentes, Impulsora, Río de los Remedios Y Múzquiz, incluyendo trabajos diversos, obras 
inducidas y complementarias, correspondientes a las obras del Metropolitano Línea "B", Buenavista-Ecatepec, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-009-2000 $ 1,973.00 
Costo en compraNET: $1,923.00 

22/02/2000 
14:00 horas 

1/03/2000 
13:30 horas 

25/02/2000 
10:00 horas 

10/03/2000
10:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Supervisión de los acabados en las estaciones Superficiales Continentes, Impulsora, Río de los Remedios y 
Múzquiz 

2/05/2000 

 
* Ubicación de la obra: sobre Avenida Central entre bulevar de los Continentes y Valle de Guadiana, municipios de 

Nezahualcóyotl y Ecatepec, Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad. número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; 
estando disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo de 10%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el requisito siguiente: haber tenido 
a su cargo la supervisión de obras que hayan incluido la colocación de un mínimo de 10,000 m2 de acabados 
arquitectónicos e instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias en estaciones de obra Metro, terminales aéreas, 
hospitales, edificios inteligentes y hoteles de gran turismo, durante los últimos diez años. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo ante la 
Secretaría de Obras y Servicios, o acta constitutiva y posteriores, capital contable mínimo requerido comprobable, 
mediante el estado de posición financiera de final de año debidamente firmado por contador público y con la última 
declaración fiscal que corresponda al periodo, y manifestación escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos; todos incluyendo 
el IVA, excepto en el primer caso. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 120281) 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario y equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29015001-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

22/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Fotoflamómetro 
 2 I060600092 Colorímetro 
 3 I060600042 Balanza (científico) 
 4 0000000000  Campana de extracción completa 
 5 I060600042 Balanza (científico) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio B primer piso de la rectoría, zona universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, 
Xalapa, Veracruz, los días lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Veracruzana. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Dirección de Recursos Materiales, sita en el primer piso del edificio B, ubicado en Zona Universitaria, colonia Lomas del 
Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 13 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en edificio B primer piso, zona universitaria sin 
número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las facultades, institutos y dependencias ubicados en las regiones de Xalapa, Veracruz, Córdoba, 

Orizaba, Poza Rica, Tuxpan, Coatzacoalcos y Minatitlán los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 75 días naturales contados a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de que sean aceptadas las facturas con sello de la facultad, instituto o 

dependencia y con nombre, firma y cargo de quien recibe. 
XALAPA, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. RAFAEL G. MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 120282) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes perecederos para los Centros de Desarrollo Infantil de la Dirección General de Administración de 
Personal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Enrique Girón Zenil, con 
cargo de Presidente del Comité Central de Adquisiciones, el día 21 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y
apertura técnica
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00008001-009-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

17/02/2000 18/02/2000 
16:00 horas 

25/02/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de bienes perecederos 1 Bien 790,937
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México, 
los días del 15 al 17 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, directamente en la Subdirección de Ingresos de la DGPOP, a través de cheque certificado o de caja a 
favor de la Tesorería de la Federación y puesto a disposición de la SAGAR. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, apertura de proposiciones técnicas y apertura de proposiciones económicas se 
llevará a cabo en el auditorio de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida 
Industria Militar número 261, colonia Lomas de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en el numeral 1.4 de las bases y el anexo 2 de las mismas, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:30 a 9:30 horas. 
* Plazo de entrega: a partir del 1 de abril al 18 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, y lo establecido en el numeral 19 de las bases de licitación. 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. JORGE A. J. VAZQUEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120283) 

FIDEICOMISO LIQUIDADOR DE INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
06410001-001-00   

 
No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

1 1 VIGILANCIA, LIMPIEZA GRAL., 
APOYO P/PAGO DE IMPUESTOS Y 

SERV. 

SERVICIO 18’288,250.0000 18’288,250.00

 
No. DE LICITACION   

06410001-002-00   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 

1 1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y APOYO TRAM. 

ADMINISTRATIVOS 

SERVICIO   

 
No. DE LICITACION   

06410001-003-00   
 

No. PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 

1 1 MANTTO. PREV., LIMPIEZA GRAL., 
APOYO P/PAGO DE IMPUESTOS 

SERVICIO 1’693,100.0000 1’693,100.00

 
MEXICO, D.F., A 14 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE COMERCIALIZACION DE BIENES 
LIC. SERGIO HERNANDEZ VERDUZCO 

RUBRICA. 
(R.- 120284) 

AGROASEMEX, S.A. 
AVISO DE FALLO 
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AGROASEMEX, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE 
LOS PARTICIPANTES GANADORES EN LA CONTRATACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS SOBRE 
BIENES PATRIMONIALES Y UNA FIANZA DE FIDELIDAD EN FAVOR DE: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA CERRO DE LAS TORRES NUMERO 395, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, 
CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F., ADJUDICACION PARCIAL CON 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$2,519,991.49; CREDITO AFIANZADOR, S.A., CON DOMICILIO EN VIENA NUMERO 5, 4o. PISO, COLONIA JUAREZ, 
CODIGO POSTAL 06600, MEXICO, D.F., ADJUDICACION PARCIAL CON 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$36,225.67, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 06084001-022/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A 
EQUIPO INFORMATICO A FAVOR DE: LAFONTEL EQUIPOS DE COMUNICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
JOSAFAT F. MARQUES NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES, CODIGO POSTAL 76147, SANTIAGO 
DE QUERETARO, QRO., ADJUDICACION TOTAL CON 3 PARTIDAS CON UN MONTO TOTAL DE $908,500.00, CUYO 
FALLO SE DIO A CONOCER EL 20 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
06084001-023/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE 
COMUNICACION A FAVOR DE: LAFONTEL EQUIPOS DE COMUNICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
JOSAFAT F. MARQUES NUMERO 4, FRACCIONAMIENTO CONSTITUYENTES, CODIGO POSTAL 76147, SANTIAGO 
DE QUERETARO, QRO., ADJUDICACION POR UN MONTO TOTAL DE $1,133,900.00, CUYO FALLO SE DIO A 
CONOCER EL 16 DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-024/99.- EN LA 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, JARDINERIA, FUMIGACION Y LAVADO DE CISTERNA Y 
CARCAMO A FAVOR DE: SISTEMAS INTEGRALES DE MANTENIMIENTO Y EDIFICACION, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA MEXICO NUMERO 8, COLONIA CUMBRES DEL VALLE, CODIGO POSTAL 54020, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, ADJUDICACION PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE 
$417,050.47; SERVICIOS INTEGRALES DE SEGURIDAD SARCE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRO DE 
ZITUNI NUMERO 120-17, FRACCIONAMIENTO EX-HACIENDA SANTANA, DELEGACION FELIX OSORES 
SOTOMAYOR, CODIGO POSTAL 76116, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., ADJUDICACION PARCIAL DE 1 
PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $388,851.92, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE DICIEMBRE DE 
1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-025/99.- EN LA CONTRATACION DE SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTO A MAQUINARIA Y EQUIPO A FAVOR DE: CORPORACION TECNICA AMBIENTAL, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALLE 25 NUMERO 173, COLONIA PRO-HOGAR, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02600, MEXICO, D.F., ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $247,889.40; 
WILFRIDO AGUIRRE REYES, CON DOMICILIO EN AVENIDA COLON NUMERO 2 INTERIOR 104, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR 
UN MONTO TOTAL DE $94,777.25; GRUPO COMERCIAL EBSA BIMAQ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FRAY 
MARTIN DE PORRES NUMERO 8, INTERIOR C, COLONIA CARRILLO PUERTO, CODIGO POSTAL 76138, SANTIAGO 
DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $45,396.18, 
CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 06084001-026/99.- EN LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR Y SUMINISTRO 
DE VALES DE GASOLINA A FAVOR DE: MARTHA MIREYA MERCADO MORENO, CON DOMICILIO EN CALLE 
HACIENDA GRANDE NUMERO 601, COLONIA JARDINES DE LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 76180, SANTIAGO 
DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $350,000.00; 
BEATRIZ ALVAREZ YAÑEZ, CON DOMICILIO EN AVENIDA PROLONGACION CONSTITUYENTES NUMERO 102 
PTE., COLONIA EL JACAL, CODIGO POSTAL 76187, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION 
PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $350,000.00; EFECTIVALE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALLE SALTILLO NUMERO 19 PISO 5, COLONIA HIPODROMO CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO 
POSTAL 06100, MEXICO, D.F., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$260,967.00, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 06084001-027/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA, 
PAQUETERIA Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO A FAVOR DE: GAMA SERVICIOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAÑAVERAL NUMERO 9, COLONIA EL CARRIZAL, CODIGO POSTAL 76030, 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$23,680.00; REPRESENTACIONES COMERCIALES Y DE MANTENIMIENTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
GENERAL RAMON RODRIGUEZ FAMILIAR NUMERO 9, COLONIA BOSQUES DEL ACUEDUCTO, CODIGO POSTAL 
76020, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$135,024.44, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 06084001-028/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES A 
FAVOR DE: QUERETARO VIAJES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MARIANO PERRUSQUIA NUMERO 102, 
PLANTA BAJA, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 76030, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON 
ADJUDICACION TOTAL POR UN MONTO DE $1,265,000.00, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 16 DE 
DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-029/99.- EN LA CONTRATACION 
DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA GERENCIA REGIONAL CENTRO A FAVOR DE: SERVICIOS 
INTEGRALES DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA SARCE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRO DE ZITUNI NUMERO 
120-17, FRACCIONAMIENTO EX-HACIENDA SANTANA, DELEGACION FELIX OSORES SOTOMAYOR, CODIGO 
POSTAL 76116, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 2 PARTIDAS POR UN 
MONTO TOTAL DE $141,110.52; SPL COATING TECHNOLOGY MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SIERRA 
DE ZIMAPAN NUMERO 4, SUITE 55, COLONIA VILLAS DEL SOL, CODIGO POSTAL 76046, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 2 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $16,449.60; 
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SISTEMAS INTEGRALES DE MANTENIMIENTO Y EDIFICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MEXICO NUMERO 8, COLONIA CUMBRES DEL VALLE, CODIGO POSTAL 54020, TLALNEPANTLA, ESTADO DE 
MEXICO, CON ADJUDICACION PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $135,601.20; WILFRIDO 
AGUIRRE REYES, CON DOMICILIO EN AVENIDA COLON NUMERO 2-104, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL 
DE $20,124.95; CLINICA AUTOMOTRIZ CAOR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA CAMPO MILITAR 
NUMERO 7, COLONIA LA SIERRITA, CODIGO POSTAL 76154, DELEGACION CARRILLO PUERTO, SANTIAGO DE 
QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $12,270.50, CUYO 
FALLO SE DIO A CONOCER EL 14 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
06084001-030/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA GERENCIA 
REGIONAL ORIENTE A FAVOR DE: SERVICIOS UNIDOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ANTONIO 
DOMINGUEZ TREJO NUMERO 212-A, COLONIA MOVIMIENTO OBRERO, CODIGO POSTAL 76160, DELEGACION 
EPIGMENIO GONZALEZ, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 9 PARTIDAS POR 
UN MONTO TOTAL DE $404,340.00; CONMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LIRIOS NUMERO 6111, COLONIA 
BUGAMBILIAS, CODIGO POSTAL 72590, PUEBLA, PUE., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 6 PARTIDAS POR UN 
MONTO TOTAL DE $111,780.00; JOSE ANTONIO GOMEZ MORAN, CON DOMICILIO EN CALLE JUAN ALVAREZ 
NUMERO 1000, COLONIA SAN SEBASTIAN, CODIGO POSTAL 50090, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CON 
ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $111,582.20, CUYO FALLO SE DIO A 
CONOCER EL 13 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-031/99.- EN 
LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA GERENCIA REGIONAL NORTE A FAVOR 
DE: JULIO GERARDO MARTINEZ RODRIGUEZ, CON DOMICILIO EN COLOMBIA NUMERO 23, COLONIA VILLAS 
RESIDENCIALES, CODIGO POSTAL 27266, TORREON, COAH., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 2 PARTIDAS 
POR UN MONTO TOTAL DE $178,710.00; SALVADOR ORONA ROJAS, CON DOMICILIO EN JOYEROS NUMERO 143, 
COLONIA FIDEL VELAZQUEZ II, CODIGO POSTAL 34229, DURANGO, DGO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 2 
PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $42,898.68; LUBRICANTES Y ACCESORIOS MOTRICES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CARRETERA A MATAMOROS NUMERO 5980 OTE., COLONIA MERCED II, CODIGO POSTAL 27080, 
TORREON, COAH., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $113,211.75; SERVI 
PARTS DURANGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAUREANO RINCAL NUMERO 512 NTE., COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL 
DE $14,036.90, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 14 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 06084001-032/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA 
GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE A FAVOR DE: SERVICIOS DE LIMPIEZA SAN MARTIN, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MARIANO JIMENEZ NUMERO 316-9, COLONIA CHAPULTEPEC SUR, CODIGO POSTAL 58280, 
MORELIA, MICH., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 8 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $440,910.00; IKON 
COPIROYAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN TEXTILES NUMERO 3200, COLONIA ALAMO INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 45560, TLAQUEPAQUE, JAL., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE 
$73,278.00; MA. DEL CARMEN VEGA LAMAS, CON DOMICILIO EN URES NUMERO 104 SUR, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 4 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE 
$113,850.00, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 14 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 06084001-033/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE A FAVOR DE: SEGURIDAD, PROTECCION Y SERVICIOS PRIVADOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN ANGEL FLORES NUMERO 384-B, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, 
CULIACAN, SIN., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 10 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $532,804.20, CUYO 
FALLO SE DIO A CONOCER EL 15 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
06084001-035/99.- EN LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA GERENCIA 
REGIONAL NOROESTE A FAVOR DE: COPIADORAS Y SERVICIOS DE SONORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
BULEVAR NAVARRETE NUMERO 216, COLONIA VILLA SATELITE, CODIGO POSTAL 83200, HERMOSILLO, SON., 
CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $23,460.00; JAVIER LOPEZ RIBOT, CON 
DOMICILIO EN JOSE MA. MENDIVIL TALAMANTE NUMERO 401 PTE., COLONIA OSCAR RUSSO VOGUEL, CODIGO 
POSTAL 85197, CIUDAD OBREGON, SON., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL 
DE $42,780.00; EDNA LIZBETH BRINGAS ROCHIN, CON DOMICILIO EN COMONFORT OTE. ESQUINA CHIHUAHUA 
NUMERO 298, COLONIA CAMPESTRE, CODIGO POSTAL 85160, CIUDAD OBREGON, SON., CON ADJUDICACION 
PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $22,080.00, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-036/99.- EN LA CONTRATACION 
DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA LA GERENCIA REGIONAL SUR A FAVOR DE: MANUEL ANTONIO 
LUCIANO HIDALGO, CON DOMICILIO EN CALLE 57-A NUMERO 322 X 12 Y 18, FRACCIONAMIENTO JUAN PABLO II, 
CODIGO POSTAL 97246, MERIDA, YUC., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL 
DE $232,944.00; LIMPIEZA VIGILANCIA TECNICA CAMPECHE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 29-A 
NUMERO 483-A X PASEO MONTEJO, COLONIA ITZIMNA, CODIGO POSTAL 97100, MERIDA, YUC., CON 
ADJUDICACION PARCIAL DE 3 PARTIDAS POR UN MONTO TOTAL DE $101,982.00, CUYO FALLO SE DIO A 
CONOCER EL 14 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-037/99.- EN 
LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PARA OFICINA ENLACE MEXICO A FAVOR DE: 
SEGURIDAD Y ASESORAMIENTO PROFESIONAL DEL SUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RAFAEL DELGADO 
NUMERO 72, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 
PARTIDA POR UN MONTO TOTAL DE $87,768.00; MAQUINAS, INFORMACION Y TECNOLOGIA AVANZADA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN HOLBEIN NUMERO 174, 5o. PISO, COLONIA CIUDAD DE LOS DEPORTES, DELEGACION 
BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03710, MEXICO, D.F., CON ADJUDICACION PARCIAL DE 1 PARTIDA POR UN 
MONTO TOTAL DE $29,946.00, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 10 DE DICIEMBRE DE 1999, EN LA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-038/99.- EN LA ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO A 
FAVOR DE: SERVICIO DE MICROS DE QUERETARO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR BERNARDO 
QUINTANA NUMERO 24, COLONIA CALESA, CODIGO POSTAL 76020, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., CON 
ADJUDICACION TOTAL POR UN MONTO DE $674,486.50, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 15 DE DICIEMBRE 
DE 1999, EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06084001-039/99. 

ATENTAMENTE 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. JOSE LUIS GONZALEZ ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 120286) 

AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de llantas, servicio de mensajería y paquetería para la oficina matriz, y para algunas de las 
gerencias regionales servicios de vigilancia, limpieza, arrendamiento de máquinas de fotocopiado y mantenimiento al parque 
vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas para las licitaciones 002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009 
010 y 011, fue autorizada por Comité de Adquisiciones de Agroasemex, S.A., el día 31 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06084001-001-00 $800 
Costo en compraNET: $650 

23/02/2000 23/02/2000 
10:30 horas 

1/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples de 
Agroasemex, S.A., localizada en el tercer piso del edificio ubicado en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El 
Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 10:30 horas, en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia 
El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: (L.A.B.) Libre a Bordo en cada una de las oficinas que se relacionan en el anexo 1-A, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales siguientes a la firma del contrato respectivo. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales siguientes a la fecha en que se haga constar la recepción 

de la totalidad de los bienes adjudicados, de conformidad a los anexos 1 y 1A. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06084001-002-00 $700 
Costo en compraNET: $550 

18/02/2000 18/02/2000 
10:30 horas 

25/02/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mensajería 
2 0000000000 Servicio de paquetería 
3 0000000000 Servicio de mensajería 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:30 horas, en la sala de usos múltiples de 
Agroasemex, S.A., localizada en el tercer piso del edificio ubicado en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia El 
Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 9:30 horas, en avenida Constituyentes número 124 Pte., colonia 
El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los domicilios señalados en las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: según bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-003-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Mantenimiento al parque vehicular 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Epigmenio González, esquina Ramiro de Maetzu número 1, fraccionamiento Los Molinos, código postal 76150, 
Querétaro, Querétaro, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Centro, ubicada en Epigmenio González número 1, esquina Ramiro de Maetzu, fraccionamiento Los 
Molinos, 1a. sección, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en Epigmenio González, esquina Ramiro de Maetzu 
número 1, fraccionamiento Los Molinos, código postal 76150, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo que establecen las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:30 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: según bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-004-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Avenida 43 número 108 poniente, colonia Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Oriente, ubicada en Avenida 43, 108 poniente, colonia Huexotitla, código postal 72530, Puebla, 
Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en Avenida 43 número 108 poniente, colonia 
Huexotitla, código postal 72530, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación. 
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* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales siguientes en que se efectuó el servicio y una vez que se 
haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-005-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
3 0000000000 Servicio de mensajería 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Juárez esquina con Jiménez número 183 poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, los 
días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Norte, ubicada en avenida Juárez número 183 poniente esquina con Jiménez, código postal 27000, 
Torreón, Coahuila. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Juárez esquina con Jiménez número 
183 poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo que señala el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-006-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Planeta número 2590-A, colonia Jardines del Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Occidente, ubicada en calle Planeta número 2590-A, colonia Jardines del Bosque, código postal 
44520, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en Planeta número 2590-A, colonia Jardines del 
Bosque, código postal 44520, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación del servicio por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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06084001-007-00 $550 
Costo en compraNET: $400 

18/02/2000 18/02/2000 
10:00 horas 

25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Praxedis Balboa número 1935 Oriente, colonia Miguel Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Noreste, ubicada en bulevar Praxedis Balboa número 1935 Oriente, colonia Miguel Hidalgo, código 
postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en bulevar Praxedis Balboa número 1935 Oriente, 
colonia Miguel Hidalgo, código postal 87090, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación del servicio por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-008-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
4 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes número 1221, 6o. piso, colonia Centro, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Pacífico Norte, ubicada en avenida Insurgentes número 1221, 6o. piso, colonia Centro, código postal 
80129, Culiacán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes número 1221, 6o. piso, 
colonia Centro, código postal 80129, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la prestación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-009-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000 Servicio de vigilancia 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Miguel Alemán, locales B2 y B5 al B10, número 140 norte, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora, 
los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Noroeste, ubicada en avenida Miguel Alemán número 140 norte, locales B2 y B5 al B10, colonia 
Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Miguel Alemán locales B2 y B5 al B10 
número 140 norte, colonia Centro, código postal 85000, Cajeme, Sonora. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales siguientes al mes en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-010-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 
2 0000000000 Servicio de vigilancia 
3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Itzaes 476-N de la Calle 86 y 585-H de la Calle 49 número 476-N, colonia Santa Petronila, código postal 97070, 
Mérida, Yucatán, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Gerencia Regional Sur, ubicada en avenida Itzaes 476-N de la Calle 86 y 585-H de la Calle 49, colonia Santa Petronila, 
código postal 97070, Mérida, Yucatán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Itzaes 476-N de la Calle 86 y 585-H de 
la Calle 49 número 476-N, colonia Santa Petronila, código postal 97070, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad a lo que establece el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales siguientes al mes en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
06084001-011-00 $550 

Costo en compraNET: $400 
18/02/2000 18/02/2000 

10:00 horas 
25/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Julio Verne número 47, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, los días 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Oficina 
Enlace México, ubicada en Julio Verne número 47, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en Julio Verne número 47, colonia Chapultepec 
Polanco, código postal 11560, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con el anexo 1 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 8 días naturales al mes siguiente en que se efectuó el servicio, y una vez 

que se haga constar por escrito la aprobación de los mismos por parte de Agroasemex, S.A., previa entrega de la factura 
correspondiente. 

QUERETARO, QRO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
PRESIDENTE SUPLENTE 

C.P. JOSE LUIS GONZALEZ ROSAS 
RUBRICA. 

(R.- 120287) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 

DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN GUERRERO 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE MOBILIARIO Y EQUIPO, A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE DE ADQUISICIONES DEL C.A.P.E.C.E., EL DIA 8 DE FEBRERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
41102001-001-00 $750 

COSTO EN compraNET: 
$600 

21/02/2000 22/02/2000 
11:30 HORAS 

1/03/2000
9:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  ARCHIVERO EN LAMINA DE ACERO 4 GAVETAS TAMAÑO OFICIO 
2 0000000000  SILLA ESPECIAL ANTIESTATICA 
3 0000000000  COMPUTADORA PC AT CON MICROPROCESADOR 
4 0000000000  MICROCOMPUTADORA EN BASE A MICROPROCESADOR 
5 0000000000  IMPRESORA DE 300 C.P.S. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA, A PARTIR DE LA 

FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 
LAZARO CARDENAS ESQUINA AVENIDA JUVENTUD SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:30 A 14:30 Y 18:30 A 20:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES: CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A NOMBRE DEL COMITE ADMINISTRADOR DEL 
PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, GUERRERO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, O BIEN MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO; EN CUALQUIER SUCURSAL 
DEL BANCO BITAL A LA CUENTA NUMERO 4015765969. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E., UBICADA EN AVENIDA LAZARO CARDENAS ESQUINA AVENIDA DE LA 
JUVENTUD SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS 
BRAVO, GUERRERO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LOS 
HORARIOS Y FECHAS ARRIBA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL C.A.P.E.C.E., UBICADA EN 
ESQUINA AVENIDA LAZARO CARDENAS Y AVENIDA JUVENTUD SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, 
CODIGO POSTAL 39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
1.- LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DEBERAN SER DEMOSTRADAS MEDIANTE CARATULAS DE 

CONTRATOS Y CURRICULA DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, RELATIVOS 
A LAS DESCRITAS EN LA LICITACION CORRESPONDIENTE. 

2.- LA CAPACIDAD FINANCIERA CONSISTE EN CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LOS ULTIMOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS (A DICIEMBRE DE 1999), CEDULA Y REGISTRO DE LA SHCP DEL 
AUDITOR, FIRMADOS POR CONTADOR PUBLICO INDEPENDIENTE Y POR EL APODERADO O 
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, Y LA ULTIMA DECLARACION FISCAL (DICIEMBRE DE 1999). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO DE LA EMPRESA MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA(S) 

LICITACION(ES) CORRESPONDIENTE(S), FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL O ADMINISTRADOR DE 
LA EMPRESA. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 
JURIDICA. 

3.- PODER NOTARIAL DE APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA CON LAS FACULTADES 
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE 
LA MISMA. LAS PERSONAS FISICAS DEBERAN DE PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO. EN CASO DE ASOCIACIONES, ADICIONALMENTE A 
LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE, DESIGNADO EN EL MISMO, REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA COMO 
CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL C.A.P.E.C.E. 

4.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

5.- SE DEBERA ENVIAR VIA FAX, LA FICHA DE DEPOSITO GENERADA MEDIANTE compraNET, CON EL 
SELLO DE PAGADO; PARA SU REGISTRO A LOS TELEFONOS FAX (01-747) 2-45-14 Y 2-45-15. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 45 FRACCIONES I, II, III, IV, V, VI Y VII DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR ESTE COMITE 
ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS, Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASI COMO A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE ACUERDO AL MONTO CONTRATADO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DEL C.A.P.E.C.E., CALLE LLANO LARGO SIN NUMERO, COLONIA 

HERMENEGILDO GALEANA, CHILPANCINGO, GUERRERO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:30 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE FIRME EL CONTRATO O 
PEDIDO CORRESPONDIENTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: UNA VEZ FIRMADO EL CONTRATO SERA SOBRE EL IMPORTE TOTAL 
DE LOS MISMOS. 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. IGNACIO REYES ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 120288) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales, que estén en posibilidades de llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios, según oficio de autorización de inversión, para el ejercicio del año 2000, número SFDF/014/2000, de fecha 
24 de enero de 2000. 
 

Número de 
concurso 

Descripción y ubicación de los trabajos Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de visita 
al 

sitio de 
los trabajos 

Fecha de la 
junta de 

aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
propuestas

30001063-
004-2000 

Desazolve de la Presa San Joaquín, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en bulevar Pípila 

S/N, Col. Lomas de Sotelo, Municipio de Naucalpan, 
Estado de México, Zona Poniente 

22-Feb.-2000 25-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

1-Mar.-2000 
a las 

18:30 Hrs. 

8-Mar.-2000
a las 

9:30 Hrs.
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30001063-
004-2000 

Desazolve de la Presa Tequilasco, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en C. Río 

Guadalupe S/N, Col. Puente Colorado, Delegación 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, Zona Poniente 

22-Feb.-2000 25-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

1-Mar.-2000 
a las 

19:30 Hrs. 

8-Mar.-2000
a las 

11:30 Hrs.

30001063-
006-2000 

Desazolve de la Presa Texcalatlaco, así como obras 
auxiliares y complementarias, ubicada en Cda. de la 

Presa, Col. San Bernabé, Delegación Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, Zona Poniente 

22-Feb.-2000 25-Feb.-2000 
a las 

8:30 Hrs. 

1-Mar.-2000 
a las 

19:30 Hrs. 

8-Mar.-2000
a las 

13:30 Hrs.

 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional previamente 
a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso; en la Subdirección de Contratos de 
la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de $1,500.00 (un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en 
la convocante y a través de la dirección de compraNET http://www.compranet.gob.mx/ con un costo de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). 
1.- La visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones: para la licitación 30001063-004-2000 se efectuarán en la Unidad 

Departamental de Drenaje Profundo, para la licitación 30001063-005-2000 se efectuarán en la Unidad Departamental de 
Ramal Sur y la 30001063-006 se efectuarán en la Unidad Departamental de Emergencias, todas pertenecientes a la 
Dirección de Construcción 4o. piso, de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente, al finalizar este acto se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
Nota: En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro será necesario presentar la siguiente 
documentación, y adicionalmente presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 
1.- Comprobatorios de capital contable mínimo requerido, comprobable mediante el estado de posición financiera de 1999, 

debidamente firmado por contador público externo a la compañía, y con la última declaración fiscal del ejercicio 1998. 
2.- Copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona 

moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes que deban 
presentarse. 

3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y documentos del 
concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET, los documentos 
deberán entregarse a la convocante según las bases de concurso de la licitación pública correspondiente, solamente los 
planos y croquis de localización los proporcionará la convocante. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, este pago no es 
reembolsable. Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho 
sistema. 
Se otorgará un anticipo para la licitacion 30001063-004-2000 de 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 10% 
(diez por ciento) para la compra de materiales; para la licitación 30001063-005-2000 de 10% (diez por ciento) para el inicio de 
los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales; para la licitación 30001063-006-2000 de 10% (diez por 
ciento) para el inicio de los trabajos y 10% (diez por ciento) para la compra de materiales. 
Los interesados en las licitaciones de la 30001063-004-2000, 30001063-005-2000 y la 30001063-006-2000, deberán 
presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en desazolve de presas; como empresa, 
deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia. 
Las propuestas deberán redactarse en idioma español. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% del 
importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 

RUBRICA. 
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(R.- 120289) 
COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 

UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento de limpieza y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos Nissan, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 4 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18100001-003-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

21/02/2000 22/02/2000 
9:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18100001-004-00 $600 

Costo en compraNET: 
$400 

21/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos oficiales Nissan 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Dr. 

Barragán número 779, colonia Narvarte, código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal, los días 15 al 21 de febrero de 
2000, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 

compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000, en los horarios indicados en la sala de la juntas 

de la Unidad de Finanzas y Administración, ubicado en calle Dr. Barragán número 779, planta baja, colonia Narvarte, 
código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 en los horarios indicados y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de marzo de 2000 en los horarios indicados en Dr. Barragán número 779, colonia Narvarte, 
código postal 03020, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Dr. Barragán 779, planta baja, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 03020, México, D.F., los 

días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 4 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DE LA UNIDAD DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. JORGE ARELLANO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 120291) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO SUR, S.N.C. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE FORMAS IMPRESAS DE PAPELERIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. 
MARCO ANTONIO UBALDO GOMEZ, CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EL DIA 26 DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-001-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 25/02/2000 
10:00 HORAS 

3/03/2000 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C660800004 FORMAS IMPRESAS 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO SUR, S.N.C. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE MARZO DE 2000 A LAS 17:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-002-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 25/02/2000 
17:00 HORAS 

6/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  INSUMOS PARA EL SISTEMA DE COMPUTO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO, DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-003-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 28/02/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  CONTRATACION SERVICIO DE FARMACIA PARA LA COMPRA VENTA DE MEDICAMENTOS 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
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HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 15 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-004-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 28/02/2000 
17:00 HORAS 

7/03/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE MARZO DE 2000 A LAS 17:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 23 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS, LOS DIAS LUNES A 

VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-005-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 29/02/2000 
10:00 HORAS 

8/03/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CONTRATACION DE SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 24 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

06175001-006-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

22/02/2000 29/02/2000 
17:00 HORAS 

8/03/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CONTRATACION DE SERV. DE MANT. PREV. Y CORRECTIVO A EQ. DE COMPUTO 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO 
POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN, LOS DIAS 15 AL 22 DE FEBRERO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN 
SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, UBICADA EN AVENIDA 20 DE 
NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, MICHOACAN. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MARZO DE 2000 A LAS 17:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE MARZO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 20, COLONIA EJIDAL, CODIGO POSTAL 59660, ZAMORA, 
MICHOACAN. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: OFICINA MATRIZ, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SERVICIO ORDINARIO MAXIMO 24 HORAS URGENTE MAXIMO 2 HORAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES 

DE CADA LICITACION. 
ZAMORA, MICH., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO A. RIVERA R. 

RUBRICA. 
(R.- 120292) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material y útiles de oficina, material y útiles de impresión, blancos y ropa hospitalaria, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura t

00637017-009-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

22/02/2000 22/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C210000032 Carpeta escritorio 140 Pieza 50 140
 2 C210000032 Carpeta escritorio 24 Pieza 5 24 
 3 C210000032 Carpeta escritorio 150 Pieza 50 150
 4 0000000000 Block milimétrico 12 Block 5 12 
 5 C210000032 Carpeta escritorio 1,200 Pieza 500 1,200

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00637017-010-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

22/02/2000 22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C660800004 Formas impresas 110 Block con 100 50 110
 2 C660800004 Formas impresas 120 Block con 100 50 120
 3 C660800004 Formas impresas 200 Block con 100 50 200

 
 4 C660800004 Formas impresas 100 Block con 100 20 100 
 5 C660800004 Formas impresas 12,000 Pieza 5,000 12,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637017-011-00 $1,200 

Costo en compraNET: 
$1,000 

22/02/2000 22/02/2000 
14:00 horas 

29/02/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C750200008 Batas 180 Pieza 50 180
 2 C750200008 Batas 180 Pieza 50 180
 3 C750200008 Batas 250 Pieza 50 250
 4 C750200008 Batas 180 Pieza 50 180
 5 C750200008 Batas 500 Pieza 100 500

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 14 sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla, los días lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o 
efectivo y en las cajas de la Tesorería del Hospital Regional de Puebla, en compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, en la sala de 
juntas, Hospital Regional, ubicada en Calle 14 sur número 4336, colonia San Manuel, código postal 72570, Puebla, 
Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 2 de marzo de 2000 a las 14:00 horas, en Calle 14 Sur número 4336, colonia 
San Manuel, código postal 72570, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de varios, Hospital Regional, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 

14:00 horas. 
* Plazo de entrega: según calendarización. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, presentada la documentación original. 

PUEBLA, PUE., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. RAFAEL FLORES SANCHEZ 

 RUBRICA. 
FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 

PARA LA INDUSTRIA¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

EL FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA CON DOMICILIO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 37, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACION 
PUBLICA NUMERO 11262001-001-99 DE CONFORMIDAD A LO SIGUIENTE: ALEF SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. 
DE C.V., CON DIRECCION EN RIO BALSAS NUMERO 4, COLONIA CUAUHTEMOC CON UN PEDIDO DE 
$1,395,254.00; GE CAPITAL IT SOLUTIONS MEXICO, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN BULEVAR DE LA 
INDUSTRIA, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL, ESTADO DE MEXICO, CON UN PEDIDO DE $1,013,827.00, Y 
CONSORCIO RED UNO, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN PERIFERICO SUR NUMERO 3190, COLONIA JARDINES 
DEL PEDREGAL, CON UN PEDIDO DE $1,161,260.61. ASIGNADOS OTROS 4 PEDIDOS CON MONTOS MENORES, 
FECHA DE FALLO DE 17 DE DICIEMBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 8 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. ALVARO SOLIS RIVERO 
RUBRICA. 

(R.- 120294) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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SECRETARIA DE GOBIERNO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CONSOLIDADA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de vales de gasolina y alimentación; 
servicios de limpieza; materiales y útiles para oficina y bienes informáticos. 
 

Vales de combustible y 
de alimentación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

Licitación No. 
SG/LPN/001/2000 

$6,000.00 
En compraNET: 

$5,500.00 

21-Feb.-2000 
15:00 horas 

22-Feb.-2000 
10:00 horas 

25-Feb.-2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C510200024 Vales de gasolina 173,451 
2 C600000000 Vales de alimentación 3,796 

 
* La presente licitación se realizará por conducto de la Dirección General de Trabajo y Previsión Social, con domicilio en 

Insurgentes Sur número 11, colonia Juárez, teléfonos (5) 5-66-34-97, (5) 5-66-24-79 y (5) 5-66-59-85. 
 

Materiales y útiles para 
oficina y 

bienes informáticos 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura

Licitación No. 
SG/LPN/002/2000 

$5,000.00 
En compraNET: 

$4,500.00 

21-Feb.-2000 
15:00 horas 

22-Feb.-2000 
10:00 horas 

25-Feb.-2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C360000048 Tóner 614 
2 C870000010 Disquetes 1,640 

 
3 C660400026 Papel bond 750 
4 C210000024 Bolígrafo 26,750 
5 C660200010 Folders 83,833 

 
* La presente licitación se realizará por conducto de la Dirección General de Gobierno, con domicilio en San Antonio Abad 

122, 7o. piso, colonia Tránsito, Teléfonos (5) 7-40-22-48 y (5) 7-40-41-81. 
 

Servicio de limpieza  Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura

Licitación No. 
SG/LPN/003/2000 

$1,300.00 
EN compraNET: 

$1,000.00 

21-Feb.-2000 
15:00 horas 

22-Feb.-2000 
10:00 horas 

25-Feb.-2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 C810800012 Servicio de limpieza de oficinas 
marzo-diciembre de 2000 

5 

 
* La presente licitación se realizará por conducto de la Secretaría de Gobierno, con domicilio en avenida 5 de Mayo número 

19, 4o. piso, colonia Centro, teléfono (5) 5-18-45-62. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación en Internet: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., o bien en el domicilio citado para cada licitación, en un horario de 
10:00 a 15:00 horas y de 18:00 a 20:00 horas, a excepción de la fecha límite del día 21 cuyo horario será de 10:00 a 
15:00 horas. 

• Forma de pago: en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema a pagarse en Banca Serfin, 
S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 

• Los eventos se realizarán conforme a los domicilios, calendarios y horarios anunciados. 
• Las propuestas deberán ser en idioma español, monedas y unidades de medida de uso nacional. 
• Lugar y plazo de entrega: será de conformidad a lo establecido en las bases. 
• Las condiciones de pago serán: entre los 20 días naturales, posteriores a la presentación de facturas a revisión (no se 

otorgarán anticipos). 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
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DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
C.P. GUSTAVO SIERRA VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 120295) 

COLEGIO DE POSGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de leche de vaca en polvo descremada, adicionada con grasa vegetal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Alejandro Velázquez Martínez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 10 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08140001-001-00 $3,000 
Costo en compraNET: $2,000 

21/02/2000 21/02/2000 
14:00 horas 

1/03/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C601600012 Leche en polvo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, 
México, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Postgraduados. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 
segundo nivel de edificio Francisco Merino Rábago, ubicado en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia 
Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5 
sin número, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Postgraduados SEDE, Campus Tabasco, Campus Puebla 

CEICADAR, direcciones especificadas en las bases, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: marzo, junio, septiembre y noviembre. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, a partir de la fecha de recepción en el Departamento de Tesorería. 

TEXCOCO, MEX., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C. MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O 
RUBRICA. 

(R.- 120296) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de transporte de leche fluida y en polvo hacia las lecherías, ubicadas en las rutas programadas de 
Liconsa, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

20143035-001-00 $600.00 
Costo en compraNET: 

$480.00 

22 de febrero de 2000 
a las 13:00 Hrs. 

29 de febrero de 2000 
a las 11:00 Hrs. 

 

7 de marzo de 2000 
a las 11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Aprox. 

1 000000000  Distribución de leche envasada en bolsa de polietileno 39,140 Bsa. p/día 
2 000000000  Distribución de leche envasada en bolsa de polietileno 4,280 Bsa. p/día 
3 000000000  Distribución de leche envasada en bolsa de polietileno 4,020 Bsa. p/día 
4 000000000 Distribución de leche en polvo 50 Caja p/día 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del Departamento de 

Adquisiciones de Liconsa, ubicadas en la calle de Parras número 1668, colonia Alamo Industrial, Guadalajara, Jal., 
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código postal 45590, teléfono 6 35 35 35, a partir del día 15 y hasta el 22 de febrero de 2000, de lunes a viernes, de 
10:00 a 13:00 horas. 

* Las bases podrán adquirirse en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Liconsa, S.A. de C.V. o en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 
para ese efecto generará compraNET. Se recomienda consultar las bases antes de realizar el pago. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000, a las 13:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones de Liconsa, ubicada en la calle de Parras número 1668, colonia Alamo Industrial, Guadalajara, Jal., código 
postal 45590. 

* La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas se efectuará el día 29 
de febrero de 2000, a las 11:00 horas, y la apertura de ofertas económicas se efectuará el día 7 de marzo de 2000, a las 
11:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones de Liconsa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El servicio deberá proporcionarse en coordinación con el Departamento de Adquisiciones de Liconsa, ubicado en el 1er. 

piso de la calle de Parras número 1668, colonia Alamo Industrial, Guadalajara, Jal., código postal 45590. 
Las condiciones de pago serán: 8 días naturales, contados a partir de la recepción de las facturas, conforme a lo establecido 
en las bases de la licitación y el contrato respectivo. 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENTE ESTATAL JALISCO 

LIC. MANUEL LOZANO JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120297) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento rutinario y durante los eventos en los recintos sociales: aula Magna, salón Rojo, salón Dorado, 
sala de Arte, Rincón Norteño y área de estacionamientos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET 
18576001-003-00 
Pemex Refinación 
R0-LN-904-005 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mantenimiento de recintos sociales 1 Actividad 
2 0000000000 Mantenimiento rutinario de recintos sociales 1 Actividad 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

del 15/02/00 al 23/02 de 2000, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevará a efecto en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: D.D.P., México, D.F., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de ejecución: 730 días. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. Los pagos podrán liquidarse 

en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
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 RUBRICA. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de servicios de laboratorio clínico y gabinetes de radiodiagnóstico e imagenología, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06780001-001-2000 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

22/02/2000 22/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicios de laboratorio de análisis clínicos 
2 0000000000 Rayos "X" generales, simples y contrastados 
3 0000000000 Resonancia magnética 
4 0000000000 Medicina nuclear 
5 0000000000 Densitometría ósea 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 1971, torre III, piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, los días del 15 al 22 de febrero de 2000, en la convocante en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET, vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 0010544350-4 del Banco Inverlat, S.A. mediante 

los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en Insurgentes Sur número 

1971, calle interior, nivel jardín, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 1 de marzo de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 6 de marzo de 2000, a las 9:30 horas en Insurgentes Sur número 1971, calle interior, nivel jardín, 
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: el servicio se proporcionará en las instalaciones de los licitantes ganadores. 
* Plazo de entrega: el servicio deberá proporcionarse durante la vigencia del contrato a partir del día siguiente de la firma 

del mismo. 
* Las condiciones de pago serán: se pagará la atención proporcionada a los 15 días naturales posteriores a la presentación 

de la facturación, dichos pagos se efectuarán mediante cortes semanales de los servicios prestados. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 120303) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE, SERVICIOS 
MEDICOS SUBROGADOS DE ESPECIALIZACION, TRANSPORTACION DE ENFERMOS Y HERIDOS, AUTORIZADA 
POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN SU SESION ORDINARIA 12a. DEL DIA 
16 DE DICIEMBRE DE 1999, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00637083-003-00 $600 
COSTO EN compraNET: 

$500 

9/02/2000 22/02/2000 
13:00 HORAS 

29/02/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO MINIMO
1 0000000000 MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS TERRESTRES 
18 VEHICULO 10 MESES
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No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637083-004-00 $600 

COSTO EN compraNET: 
$500 

9/02/2000 22/02/2000 
15:00 HORAS 

29/02/2000 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
 1 0000000000  SUMINISTRO DE VALES DE COMBUSTIBLE PARA EQUIPO 

DE TRANSPORTE Y DIESEL 
149,500

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637083-005-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

9/02/2000 22/02/2000 
12:00 HORAS 

29/02/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO MINIMO
1 0000000000 ANALISIS CLINICOS 

DE LABORATORIO 
7,043 ESTUDIO SEIS MESES

2 0000000000 INHALOTERAPIA Y REHABILITACION 6,088 SESION SEIS MESES
3 0000000000 OFTALMOLOGIA 2,827 CONSULTA SEIS MESES
4 0000000000 HISTOPATOLOGIA 1,673 ESTUDIO SEIS MESES
5 0000000000 UROLOGIA 853 CONSULTA SEIS MESES

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637083-006-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$450 

9/02/2000 22/02/2000 
14:00 HORAS 

29/02/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO MINIMO
1 0000000000 CHETUMAL-MEXICO-CHETUMAL 160 PASAJE AEREO SEIS MESES
2 0000000000 CANCUN-MEXICO-CANCUN 120 PASAJE AEREO SEIS MESES
3 0000000000 CHETUMAL-MERIDA-CHETUMAL 2,250 PASAJE TERRESTRE SEIS MESES
4 0000000000 CANCUN-MERIDA-CANCUN 1,920 PASAJE TERRESTRE SEIS MESES
5 0000000000 PLAYA DEL CARMEN-MERIDA-PLAYA 

DEL CARMEN 
1,590 PASAJE TERRESTRE SEIS MESES

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 5 DE MAYO ESQUINA 22 DE ENERO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
INSTITUTO, POR LO QUE SE DEBERA INCLUIR EL IVA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS HORAS 
SEÑALADAS DE CADA LICITACION EN EL CASO DE LA 003 Y 004 EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES, UBICADO EN EL EDIFICIO DELEGACIONAL PRIMER PISO EN EL CASO DE LA 005 Y 006 EN EL 
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LA SUBDELEGACION MEDICA, UBICADO EN 
CALLE AVENIDA OTHON P. BLANCO NUMERO 205 ALTOS, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE FEBRERO DE 
2000 EN LAS HORAS SEÑALADAS EN AVENIDA 5 DE MAYO ESQUINA 22 DE ENERO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 77000, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS SEÑALADAS EN LAS BASES SEGUN SEA EL CASO Y ASI COMO EL HORARIO 

DE ENTREGA EL PLAZO DE ENTREGA DEL 17 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. LAS 
CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL DIA QUINCE DEL MES SIGUIENTE DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, 
PREVIA ENTREGA DE LA FACTURA Y DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS 
PARA LAS LICITACIONES 005 Y 006 Y DE EL DIA 20 DEL MES SIGUIENTE AL QUE SE PRESTO EL SERVICIO, 
PREVIA ENTREGA EL DIA 5 DEL MES DE LA FACTURACION DEBIDAMENTE REQUISITADA PARA LAS 004 Y 
005. 

ATENTAMENTE 
CHETUMAL, Q. ROO, A 3 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. RAMON VALDES CHAVEZ 

 RUBRICA. 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
AVISO DE FALLOS ADJUDICATORIOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-039/99 PARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO DIVERSO Y 
MODULARES, FECHA DE EMISION DEL FALLO: 7-12-99 ADJUDICADO A: DISEÑO Y ACABADOS 
ARQUITECTONICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DURANGO NUMERO 325-503, COLONIA CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $750,690.00 MAS I.V.A.; P.M. STEELE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MARIANO ESCOBEDO ESQUINA LAGO ALBERTO NUMERO 282, CODIGO POSTAL 11320, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $8’329,904.00 MAS I.V.A.; DIECSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
EJERCITO NACIONAL NUMERO 1112-1er. PISO, COLONIA POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALDO, CODIGO 
POSTAL 11510, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $9’099,240.00 MAS I.V.A.; LAMITUBO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN KILOMETRO 1 CARRETERA AMOMOLULCO, SANTIAGO TIANGUISTENGO, OCOYOACAC, ESTADO 
DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO: $3’307,500.00 MAS I.V.A.; MUEBLES PONTEVEEDRA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN NORTE 70-A NUMERO 10021, COLONIA VILLA HERMOSA, CODIGO POSTAL 07410, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $1’413,200.00 MAS I.V.A.; INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 386, CODIGO POSTAL 09300, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $1’165,052.00 
MAS I.V.A.; TRADE INNOVATION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GRAL. JUAN ENRIQUEZ 545, COLONIA JUAN 
ESCUTIA, MEXICO, D.F. MONTO ADJUDICADO: $5’758,383.00 MAS I.V.A.; REMINGTON SISTEMAS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALZADA STO. TOMAS NUMERO 189-D, CODIGO POSTAL 02020, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $64,630.00 MAS I.V.A.; PURE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA SOLEDAD NUMERO 
20-C, COLONIA PANTACO-AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02510, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$744,000.00 MAS I.V.A.; TECNO ROBLES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUADALUPE VICTORIA L-
449 M-41, COLONIA STA. MA. AZTAHUACAN, CODIGO POSTAL 09500, IZTAPALAPA. MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $177,858.63 MAS I.V.A.; DESARROLLO MANUFACTURERO INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 90 1er. PISO, COLONIA JUAREZ CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $81,345.00 MAS I.V.A.; WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN MEDELLIN NUMERO 168, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$10’970,568.00 MAS I.V.A.; SUMINISTROS INTEGRALES LOSA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JUAN SARABIA 
NUMERO 129, COLONIA NVA. STA. MARIA, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $763,124.00 MAS I.V.A.; 
CONCEPTUAL COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JOSE VASCONCELOS NUMERO 136, COLONIA 
CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $21,864.00 MAS I.V.A.; A.E. VON 
HAUCKE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SALAMANCA NUMERO 45, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $15’847,637.50 MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-040/99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
ADMINISTRACION FECHA DE EMISION DEL FALLO: 3-12-99 ADJUDICADO A: FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $13,940.00 MAS I.V.A.; JOSE ANTONIO MEDINA GUTIERREZ Y/O INTERNATIONAL 
MACHINES CON DOMICILIO EN COAHUILA NUMERO 154 INTERIOR 7, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $360,800.00 MAS I.V.A.; PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN CANTU NUMERO 9 PISO 8, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$514,862.67 MAS I.V.A.; COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARLOS DOLCI 
NUMERO 70, COLONIA ALFONSO XIII, CODIGO POSTAL 01460, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $358,759.00 
MAS I.V.A.; COMASA CIVILES Y ARQUITECTOS ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LAS 
TORRES NUMERO 489-1, COLONIA OLIVAR DE LOS PADRES, CODIGO POSTAL 01780, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $276,500.00 MAS I.V.A.; SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
SEGOVIA NUMERO 166, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$1’998,003.00 MAS I.V.A.; CIA. MEXICANA DE OFISISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR MANUEL 
AVILA CAMACHO NUMERO 1575, COLONIA FLORIDA, ESTADO DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO: $1’339,513.00 
MAS I.V.A.; MAKSA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROLONGACION DIAZ MIRON NUMERO 2785, 
VERACRUZ, VERACRUZ, MONTO ADJUDICADO: $306,015.00 MAS I.V.A.; PRODUCTOS PARA CONSUMO 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, CODIGO 
POSTAL 03570, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $43,330.00 MAS I.V.A.; FIN COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO NUMERO 740, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO POSTAL 02300, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $227,614.00 MAS I.V.A.; RIVACOR DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN EUGENIA NUMERO 115, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $2,737.00 MAS I.V.A.; 
ELECTRONICA MECANICA Y ACUSTICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CANARIAS NUMERO 55, COLONIA 
PORTALES DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$46,475.00 MAS I.V.A.; JAPAY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1209, 5o. PISO, 
CODIGO POSTAL 01010, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $169,138.00 MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-041/99 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES 
Y BLANCOS, FECHA DE EMISION DEL FALLO: 3-12-99 ADJUDICADO A: UNIFORMES FINOS AZTECA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN BUSTAMANTE NUMERO 14, COLONIA TEPALCATES, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO 
POSTAL 09210, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $190,730.00 MAS I.V.A.; PRESTIGIO EN MODA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALLE 9 NUMERO 133, COLONIA ESPARTACO, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04870, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $19,355.00 MAS I.V.A.; UNIFORMES Y CALZADO RISARS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN PUERTO ACAPULCO NUMERO 170, COLONIA CASAS ALEMAN, CODIGO POSTAL 09210, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $130,222.00 MAS I.V.A.; GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN VERSALLES 57-603, COLONIA JUAREZ, 06600, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $434,704.00 
MAS I.V.A.; INDUSTRIAS NUEVO SIGLO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO BRUNO TRAVEN NUMERO 84, COLONIA 
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GENERAL ANAYA, CODIGO POSTAL 03340, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $47,154.40 MAS I.V.A.; GRUPO 
INDUSTRIAL LFB, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HOLBEIN NUMERO 68, PLANTA BAJA, COLONIA DE LOS 
DEPORTES, CODIGO POSTAL 03710, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $259,715.00 MAS I.V.A.; EQUIPOS 
INTEGRALES DE TRABAJO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SALINA CRUZ NUMERO 27, COLONIA ROMA SUR, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $158,840.00 MAS 
I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-042/99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO EDUCATIVO Y 
RECREATIVO, FECHA DE EMISION DEL FALLO: 3-12-99 ADJUDICADO A: SISTEMAS DE VIDEOCOMUNICACION, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL BOSQUE NUMERO 125, COLONIA LOS PASTORES, CODIGO 
POSTAL 53340, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO: $293,120.00 MAS I.V.A.; VISION XXI, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PROVIDENCIA NUMERO 334, 1er. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $195,616.97 MAS I.V.A.; SISTEMAS DE IMAGEN Y DISEÑO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN HOMERO NUMERO 205 PISO 10, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11570, MEXICO, 
D.F., MONTO ADJUDICADO: $551,980.00 MAS I.V.A.; JOSE ANTONIO MEDINA GUTIERREZ Y/O INTERNATIONAL 
MACHINES CON DOMICILIO EN COAHUILA NUMERO 154-7, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $88,000.00 MAS I.V.A.; AUDIO Y MATERIAL, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN XOLA NUMERO 1902, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, 
D.F., MONTO ADJUDICADO: $134,863.74 MAS I.V.A.; DEL VALLE PHOTO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FEDERACION MEXICANA DE FUTBOL NUMERO 17, TLALPAN, CODIGO POSTAL 14370, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $162,500.00 MAS I.V.A.; TECNOLOGIA DE AMERICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JOSE 
ALVARADO NUMERO 11, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$634,673.50 MAS I.V.A.; ECOFICINA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO MIXOAC NUMERO 97 ENTRE 
INSURGENTES Y AVENIDA UNIVERSIDAD CASI ESQUINA CON BARRANCA DEL MUERTO, COLONIA CREDITO 
CONSTRUCTOR, CODIGO POSTAL 03940, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $47,822.83 MAS I.V.A.; 
COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARLOS DOLCI NUMERO 70, COLONIA 
ALFONSO XII, CODIGO POSTAL 01460, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $45,604.00 MAS I.V.A.; GRUPO 
DIVESIMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORELIA NUMERO 38 DESPACHO 505, COLONIA ROMA, CODIGO 
POSTAL 06700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $189,757.00 MAS I.V.A.; AVETRONIC, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN NORTE 27 NUMERO 66-1, COLONIA NUEVA VALLEJO, CODIGO POSTAL 07730, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $90,796.00 MAS I.V.A.; F. ARMIDA Y CIA. SUCS., S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PALMA 
NUMERO 35, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $251,328.00 MAS 
I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-043/99 PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPOS 
AUXILIARES DE TRANSPORTE, FECHA DE EMISION DEL FALLO: 24-11-99 ADJUDICADO A: FERRETERIA EUZKADI, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 10, COLONIA DOCTORES, CODIGO POSTAL 
06720, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $11,300.00 MAS I.V.A.; MAQUINARIA PANAMERICANA, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO NUMERO 3065-A, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL 
TLAXCOLPAN, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54040, MONTO ADJUDICADO: $478,772.06 
MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-044/99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO, FECHA DE EMISION DE FALLO: 1-12-99 ADJUDICADO A: WATERS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN ADOLFO PRIETO NUMERO 1655, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $85,000.00 MAS I.V.A.; INSTRUMENTOS DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
PERIFERICO SUR NUMERO 4829, 7o. PISO DESPACHOS 701-702, COLONIA PARQUES DEL PEDREGAL, CODIGO 
POSTAL 14010, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $959,000.00 MAS I.V.A.; PERKIN ELMER DE MEXICO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN MACEDONIO ALCALA NUMERO 54, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, 
MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $788,940.00 MAS I.V.A.; ANALYTICAL CONTROL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN RENAN NUMERO 25-310, COLONIA NVA. ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $2’350,000.00 MAS I.V.A.; INSTRUMENTOS Y EQUIPOS FALCON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CAMELIA NUMERO 123, COLONIA FLORIDA, CODIGO POSTAL 01030, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: 
$1’104,000.00 MAS I.V.A.; EL CRISOL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMEROS 25 Y 25-A, 
COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $116,784.67 MAS I.V.A.; LAB-TECH 
INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN YACATAS NUMERO 319, COLONIA NARVARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $60,707.00 MAS I.V.A.; MEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN LAGO TEXCOCO NUMERO 189, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., 
MONTO ADJUDICADO: $24,919.00 MAS I.V.A.; ARTICULOS Y EQUIPOS DE LABORATORIO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN NUBIA NUMERO 128, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $175,368.00 MAS I.V.A.; EQUIPAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JUAN SANCHEZ AZCONA 
NUMERO 1447, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $254,280.00 
MAS I.V.A.; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR EGEO NUMERO 240, COLONIA 
POPOTLA, CODIGO POSTAL 11400, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $214,275.00 MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-045/99 PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES, FECHA DE EMISION DEL FALLO: 6-12-99 ADJUDICADO A: XEROX 
MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61, COLONIA BOSQUES DE LAS 
LOMAS, CODIGO POSTAL 11700, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $1’053,656.00 MAS I.V.A.; PROVEEDORA 
ELECTRONICA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DEL PEDREGAL NUMERO 610, COLONIA 
JARDINES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 01900, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $975,658.00 MAS I.V.A.; 
COMUNICACION ELECTRONICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ZAPOTLA NUMERO 39 BIS, COLONIA SAN 
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MIGUEL IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08900, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $181,600.00 MAS I.V.A.; 
ECOFICINA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO MIXCOAC NUMERO 97 ENTRE INSURGENTES Y AVENIDA 
UNIVERSIDAD CASI ESQUINA CON BARRANCA DEL MUERTO, COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR, CODIGO 
POSTAL 03940, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $14,906.30 MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-046/99 PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS 
FECHA DE EMISION DEL FALLO: 30-11-99 ADJUDICADO A: PERKIN ELMER DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MACEDONIO ALCALA NUMERO 54, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, 
D.F., MONTO ADJUDICADO: $120,000.00 MAS I.V.A.; INTERNATIONAL MACHINES Y/O JOSE ANTONIO MEDINA G. 
CON DOMICILIO EN COAHUILA NUMERO 154-7, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., MONTO 
ADJUDICADO: $298,982.16 MAS I.V.A. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 06101001-047/99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS FECHA DE EMISION DEL FALLO: 21-12-99 
ADJUDICADO A: CICOVISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN 411-A, COLONIA NARVARTE, 
CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $10’256,063.89 MAS I.V.A.; SERVICIO INTEGRAL 
PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA 
GRANADA, CODIGO POSTAL 11520 MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $6’658,867.69 MAS I.V.A.; VELMA 
INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRO DEL AJUSCO NUMERO 106 PLANTA ALTA, COLONIA 
PIRULES, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, MONTO ADJUDICADO: $231,761.61 MAS I.V.A.; INTERNATIONAL 
RIBBONS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LAGUNA DE TERMINOS NUMERO 234, COLONIA ANAHUAC, CODIGO 
POSTAL 11320, MEXICO, D.F., MONTO ADJUDICADO: $38,002.89 MAS I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 3 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LIC. RENE LAZO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 120305) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00006001-004-2000 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO INTEGRAL A BIENES 

INFORMATICOS, RED 
DE DATOS E INSTALACION 

Y SOPORTE TECNICO A PROGRAMAS 
DE COMPUTACION 

$1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS 

AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA TECNICA 

23/02/2000 
15:00 HORAS 15:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
PARTIDA 

UNICA  
C811200022 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INTEGRAL A BIENES 

INFORMATICOS, RED DE DATOS E INSTALACION Y SOPORTE 
TECNICO A PROGRAMAS DE COMPUTACION  

57 SERVIDORES
106 SISTEMA OPERATIVO

901 NODOS
490 RED DE DATOS
147 PERIFERICOS

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00006001-005-2000 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A 

MICROCOMPUTADORAS 
Y SUS PERIFERICOS 

$1,000 
COSTO EN compraNET: 

$700 

HASTA 7 DIAS 
NATURALES PREVIOS 

AL ACTO DE 
PRESENTACION Y 

APERTURA TECNICA 

23/02/2000 
11:00 HORAS 11:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
PARTIDA 

UNICA  
C811200022 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

MICROCOMPUTADORAS Y SUS PERIFERICOS  
2535 MICROCOMPUTADORAS

2248 REGULADORES
1967 IMPRESORAS

1930 NOBREAK
182 LAP TOP

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO D, 1er. 
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PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06066, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, 
UBICADO EN CALLE PALACIO NACIONAL, 4o. PATIO MARIANO, EDIFICIO D, 2o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06066, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LAS LICITACIONES SE REALIZARAN DENTRO DE LAS RESERVAS DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE Y DEMAS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORME PARTE, 
CON OFICIO SECOFI: 311.02.1-5678, EXPEDIDO EL 01/11/1999. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SERAN EN CADA UNO DE LOS INMUEBLES 

SEÑALADOS EN EL ANEXO I DE LAS BASES DE CADA LICITACION, EN LOS DIAS Y HORARIOS DE ACUERDO 
AL ANEXO II. 

* LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS SERAN DEL 15 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 48 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LOS PAGOS SE EFECTUARAN DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION EN LA VENTANILLA DE CONTROL Y 
SEGUIMIENTO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, 
UBICADA EN CALZADA DE LA VIRGEN NUMERO 2799, EDIFICIO D, PLANTA BAJA, COLONIA C.T.M. 
CULHUACAN, DELEGACION COYOACAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 04480, DEBIENDO 
PRESENTAR LAS FACTURAS DEBIDAMENTE FIRMADAS Y SELLADAS, ASIMISMO EL SOPORTE 
DOCUMENTAL QUE COMPRUEBE LA PRESTACION DEL MISMO. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 120306) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de impresión de la Gaceta Bachilleres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11115002-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

17/02/2000 18/02/2000 
13:30 horas 

25/02/2000
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810800016 Impresiones 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, los días hábiles comprendidos del 15 al 17 de febrero, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a nombre del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 13:30 horas en la sala de usos múltiples de 
las oficinas generales del Colegio de Bachilleres, ubicada en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia 
Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 18:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de marzo de 2000 a las 17:00 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, 
colonia Ex Hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Lugar de entrega: oficinas generales del Colegio de Bachilleres, los días lunes a viernes en el horario de entrega a las 

9:00 horas en las fechas indicadas en el anexo 2 de las bases. 
* Plazo de entrega: del 27 de marzo al 4 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 70% de cada lote por número a la entrega y aceptación del mismo. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 120307) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONTRALORIA GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones de carácter nacional para la contratación del servicio de limpieza y de adquisición de combustible por medio 
de tarjetas electrónicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir base 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

30001082-001-00 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

21/02/2000 22/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Adquisición de combustible por medio de tarjeta electrónica 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir base 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
30001082-002-00 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

21/02/2000 22/02/2000 
13:30 horas 

29/02/2000 
13:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Servicio de limpieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en avenida Juárez número 92, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06040, en Cuauhtémoc, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• Forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja, a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. 

• Forma de pago a través de compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 22 de febrero de 2000, en los horarios señalados en la sala de juntas 
del 2o. piso, ubicada en avenida Juárez número 92, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán el día 29 de febrero de 2000 en los horarios señalados, y la 
apertura de las propuestas económicas serán el día 7 de marzo de 2000 en los horarios señalados en avenida Juárez 
número 92 2o. piso colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El fallo se efectuará el día 14 de marzo de 2000 en los horarios señalados. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: se llevará a cabo, en su caso, en el almacén de la Contraloría General en avenida Juárez número 92, 

2o. piso, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazos de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: como máximo 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. GONTRAN E. TRULIN ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 120314) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el acuerdo 6.1215.96 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la adjudicación de contratos abiertos relativos a la prestación del servicio de 
estudios subrogados de laboratorio clínico y de referencia, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, en la primera sesión ordinaria, de fecha 19 de enero 
del año 2000, mediante acuerdo CDAAYS-003/00. 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00637010-004-00 Convocante: $700 
compraNET: $600 
(ambos más I.V.A.) 

23/02/2000 
13:00 horas 

1/03/2000 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo
1 Adjudicación de contratos abiertos de prestación de servicios subrogados de estudios de 

laboratorio clínico y de referencia 
Contrato abierto $175,000.00

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en Félix 
Cuevas número 540, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los resultados de los estudios deberán ser entregados en la Jefatura de Estudios Subrogados del 

Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: los días 20 de cada mes o el día hábil siguiente. 
_ Las condiciones de pago serán: los día 1 de cada mes o el día hábil siguiente, siempre y cuando se entregue la 

documentación comprobatoria de la prestación del servicio en tiempo y forma. 
_ La vigencia de los contratos será del 3 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. JOSE LUIS PAREDES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120315) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas; del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los 
relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el acuerdo 6.1215.96 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que las reforma publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter nacional para la adjudicación de contratos abiertos relativos a la adquisición de 
medicamentos dentro de cuadro básico, autorizada por el Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, en la quinta sesión extraordinaria de fecha 22 de diciembre de 1999, 
mediante acuerdo CDAAYS-071/99. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00637010-005-00 Convocante: $750.00 
compraNET: $650.00 

(ambos más I.V.A) 

20/03/2000 
10:00 horas 

27/03/2000 
10:00 horas 

Las 5 partidas de mayor monto son: 
Partida Descripción Unidad de medida 

1 Docetaxel Anhidro 80 mg. Frasco ámpula 
2 Ciclosporina a gelatina blanda 100 mg. Envase C/50 
3 Leuprorelina (leuprolide) acetato 3.75 mg. Frasco ámpula 
4 Nadroparina cálcica 2850 UI Cja. C/ 2 o 10 jeringas 0.3 ml. 
5 Hidroxicarbamida (hidroxiurea) 500 mg. Envase con 100 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en Félix 
Cuevas número 540, 9o. piso, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la farmacia del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 

horas. 
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* Plazo de entrega: será mensual, los días 25 de cada mes o el día hábil siguiente. 
* Las condiciones de pago será a los 20 días de entrega de la documentación del suministro de los bienes, debidamente 

requisitada. 
* La vigencia del contrato será del 30 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. JOSE LUIS PAREDES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120318) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION; DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS 
RELACIONADOS CON OBRAS PUBLICAS EXPEDIDAS POR LA H. JUNTA DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO, 
MEDIANTE EL ACUERDO 6.1215.96 PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 
1996, ASI COMO EL ACUERDO QUE LAS REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
17 DE FEBRERO DE 1998 Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADJUDICACION DE 
CONTRATOS ABIERTOS RELATIVOS A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA; MATERIALES Y 
UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION, Y MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO DE 
COMPUTO, AUTORIZADA POR EL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE, EN LA QUINTA SESION EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 1999, MEDIANTE ACUERDO CDAAYS-067/99. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

00637010-001-00 CONVOCANTE: $700.00 
compraNET: $600.00 
(AMBOS MAS I.V.A.) 

23/02/2000 
10:00 HORAS 

1/03/2000 
10:00 HORAS 

7/03/2000
10:00 HORAS

 
LAS 5 PARTIDAS DE MAYOR MONTO DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 PAPEL BOND BLANCO 57X87 CMS. DE 36 KG MILLAR 
2 PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 37 KM P/MAQ, TIPO XEROX Y LASER MILLAR 
3 PAPEL BOND BLANCO TAMAÑO CARTA DE 37 KM ORIGINAL DE 37 K. FOTO-BOND MILLAR 
4 CARPETA P/EXPEDIENTES CLINICO DIF. COLORES MILLAR 
5 BOLSA DE POLIETILENO PIGMENTADA BLANCA IMPRESA A 1 TINTA POR UN LADO PIEZA 

 
LAS 5 PARTIDAS DE MAYOR MONTO DE MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 ROLLO P/TRANS. TIPO KODAK ELITE 135-36 HC. CAT. 6019061 ROLLO 
2 PAPEL TIPO SONY A COLOR PRINTING PACK UPC-501OA C/100 HOJAS PQTE. C/100 H.
3 PROESO E-6 PARA UN GALON CAJA 
4 PAPEL FOTOGRAFICO 8" X 10 F3 CON 100 H. CAJA C/100 H. 
5 PAPEL FOTOGRAFICO 8" X 10 F2 CON 100 H. CAJA C/100 H. 

 
LAS 5 PARTIDAS DE MAYOR MONTO DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO DE 
COMPUTO SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 CART. TONER RECARGABLE TIPO SELECT 360 PIEZA 
2 CART. TONER RECARGABLE TIPO PRO 630 PIEZA 
3 DISKETTES 3 1/2 ALTA DENSIDAD FORMATEADOS TIPO VERBATIN PIEZA 
4 PAPEL STOCK 15 X 11 DE 4 TANTOS BLANCO CAJA 
5 PAPEL STOCK 9.5 X 11 DE 1 TANTO BLANCO CAJA 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN ROBERTO GAYOL NUMERO 1419 PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03229, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 20 
DE NOVIEMBRE, UBICADA EN FELIX CUEVAS NUMERO 540, 9o. PISO, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03229, BENITO JUAREZ, D.F. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DEL CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE, 

UBICADO EN ROBERTO GAYOL ESQUINA SAN LORENZO PLANTA BAJA, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03229, BENITO JUAREZ, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LOS DIAS 29 Y 30 DE MARZO; 5 Y 6 DE JUNIO, Y 4 Y 5 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2000, 
RESPECTIVAMENTE. 

• PARA QUE LA OBLIGACION SE HAGA EXIGIBLE, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA LOS DIAS 31 DE MARZO, 7 DE JUNIO Y 6 DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2000, RESPECTIVAMENTE. 

• LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 8 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
LIC. JOSE LUIS PAREDES GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120320) 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento preventivo y correctivo a instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06370001-003-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

23/02/2000 23/02/2000 
9:30 horas 

1/03/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida de los Insurgentes Sur número 762, 7o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 9:30 horas en la sala juntas de la 
CONDUSEF, ubicada en avenida de los Insurgentes Sur número 762, 3er. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 2 de marzo de 2000 a las 9:30 horas en avenida de los Insurgentes Sur número 762, 3er. piso, colonia 
Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* Visita a las instalaciones: el día 22 de febrero de 2000 a las 9:30 horas en la Dirección de Servicios Generales, avenida 
Insurgentes Sur número 762, 7o. piso. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar del servicio: en el inmueble que ocupa la CONDUSEF en avenida Insurgentes Sur número 762, colonia Del Valle, 

código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, de lunes a domingo, las 24 horas del día. 
* Vigencia del contrato: del 6 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a mensualidades vencidas, a los 20 días naturales posteriores a la presentación de las 

facturas debidamente requisitadas. 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARMANDO LEPE ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 120321) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con domicilio en Prolongación avenida Lázaro 
Cárdenas número 1, colonia Centro, ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., informa los datos de los siguientes fallos: 
Con fecha 29 de noviembre de 1999 se dio a conocer el fallo del concurso número 09178001-005-99 relativo al suministro de 
un equipo topográfico, asignándose la adquisición mediante pedido, a la empresa Leica Geosystems, S.A de C.V., con 
domicilio en Porfirio Díaz Poniente número 35, colonia Nochebuena, código postal 03720, México, D.F., con un importe de 
$377,408.00, más I.V.A. 
Con fecha 12 de enero del año 2000 se dio a conocer el fallo del concurso número 09178001-006-99 relativo a un servicio de 
seguridad, protección, control y vigilancia en el recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich.; declarada desierta la licitación, 
porque ningún participante cumplió con todos los requisitos establecidos en las bases de licitación. 
Con fecha 14 de enero de 2000 se dio a conocer el fallo del concurso número 09178001-007-99 relativo a un servicio de 
limpieza integral en el recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich., y en oficinas y almacenes de Apilac, asignándose mediante 
contrato de prestación de servicios a precio fijo y tiempo determinado a la empresa Arrendadora y Constructora Nacional, S.A. 
de C.V., con domicilio en Arco del Triunfo número 381, colonia Arcos de Zapopan, Zapopan, Jalisco, código postal 45210, con 
un importe de $1’584,444.24 más I.V.A. 

ATENTAMENTE 
LAZARO CARDENAS, MICH., A 14 DE FEBRERO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES 

ING. PEDRO NOLASCO LOPEZ CURIEL 
RUBRICA. 

(R.- 120325) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DOS OBRAS, 
QUE SE INDICAN A CONTINUACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
09175002-002-00 $1,800 

COSTO EN compraNET: 
$1,260 

25/02/2000 25/02/2000 25/02/2000 
12:00 HORAS 12:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

00000  CONSTRUCCION DE 340 M.L. DE COLECTOR A BASE DE TUBO DE CONCRETO REFORZADO Y 
321 M.L. DE DREN A BASE DE CONCRETO REFORZADO F'C=3 KG/CM 2 

10/04/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
9175002-003-00 $1,800 

COSTO EN compraNET: 
$1,260 

28/02/2000 28/02/2000 
14:00 HORAS 

28/02/2000 
12:00 HORAS 12:00 HORAS

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

00000 HABILITACION DE TERRENOS EN UN AREA DE 30,000 M2 A BASE DE PIEDRA BOLA CON BOLEO 
MAXIMO DE 6", MATERIAL TEPETATE Y GRAVA-ARENA EN GREÑA 

CON BOLEO MAXIMO DE 4" 

17/04/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA 
CALZADA, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA A LA BARRA NORTE 
KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO LA CALZADA, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAM, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA DIRECCION GENERAL, UBICADA EN CARRETERA A LA BARRA NORTE KILOMETRO 6.5, COLONIA EJIDO 
LA CALZADA, CODIGO POSTAL 92800, TUXPAN, VERACRUZ. 
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* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN INTERIOR DEL RECINTO 
PORTUARIO EN TUXPAN, VER., CODIGO POSTAL 92800, TUXPAM, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO EN TUXPAN, VER. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: ENTREGAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA Y 
FINANCIERA, COMO EMPRESA O PERSONA FISICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS RELACIONADOS 
EXCLUSIVAMENTE CON ESTA LICITACION, ASI COMO COPIA DE CONTRATOS Y CONSTANCIAS DEL BUEN 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: SOLICITUD DE INSCRIPCION EN LA 
QUE ADEMAS DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. COPIA DEL TESTIMONIO DEL ACTA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O ACTA 
CERTIFICADA SI SE TRATA DE PERSONA FISICA. COPIA DEL PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE, 
EN SU CASO, FIRMARA EL CONTRATO. COPIA DE LA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO FISCAL 1998 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DONDE REFLEJE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO 
SOLICITADO, TAMBIEN DEBERA PRESENTAR LAS DECLARACIONES FISCALES DE LOS PAGOS 
PROVISIONALES HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1999. COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (R.F.C.). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: BASANDOSE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
LICITANTE QUE CUMPLA CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, TECNICOS Y ECONOMICOS 
REQUERIDOS QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION SOLVENTE MAS BAJA (ARTICULO 59 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS). 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: POR TRABAJOS EJECUTADOS SIEMPRE QUE EL CONTRATISTA 
FORMULE LA ESTIMACION CORRESPONDIENTE QUE COMPRENDA PERIODOS QUINCENALES. EL PAGO SE 
CUBRIRA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE LA RECEPCION DE LA PROPIA ESTIMACION. EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR QUE EL 
OTORGAMIENTO DE LOS ANTICIPOS SERA 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y DE 20% PARA LA 
COMPRA DE EQUIPO Y MATERIALES DE INSTALACION PERMANENTE. 

TUXPAN, VER., A 14 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCIAL GUZMAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 120328) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
00641020-042-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 81,256 Mantenimiento de áreas verdes en el Centro 
Médico Nal. de Occte. 

M2 8.4000 682,550.40 

2 107,072 Mantenimiento de áreas pétreas M2 4.8000 513,945.60 
3 20,200 Recorte de maleza M2 2.0000 40,400.00 

 
No. de licitación   
00641020-043-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 27,571 Mantenimiento de áreas verdes en Unid. 
médicas de zona metropolitana 

M2 9.1224 251,513.69 

2 41,030 Mantenimiento de áreas pétreas M2 5.6400 231,409.20 
3 438 Mantenimiento de macetones Pieza 134.4024 58,868.25 

 
No. de licitación   
00641020-044-99   
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 10,404 Mantenimiento de áreas verdes Unid. no 
médicas zona metropolitana 

M2 9.1224 94,909.44 

2 24,178 Mantenimiento de áreas pétreas M2 5.6400 136,363.92 
 

No. de licitación   
00641020-045-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 8,135 Mantenimiento de áreas verdes unidades 
zona Pto. Vallarta 

M2 22.2000 180,597.00 

2 7,051 Mantenimiento de áreas pétreas M2 7.8000 54,997.80 
 

No. de licitación   
00641020-046-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 249,053 Fumigar unidades médicas zona Metropol. y 
foránea 

M2 2.8092 699,639.68 

 
No. de licitación   
00641020-047-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 78,157 Fumigar unidades no médicas en zona 
metropolitana 

M2 2.9063 227,147.68 

2 103,808 Aplicación de rodenticida para el control de 
roedores 

M2 1.9592 203,380.63 

 
No. de licitación   
00641020-048-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 51,275 Fumigar unidades médicas y no médicas en 
zona foránea oriente 

M2 5.7828 296,513.07 

 
No. de licitación   
00641020-049-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 50,890 Fumigar unidades médicas y no médicas 
zona foránea poniente 

M2 5.9062 300,566.51 

 
No. de licitación   
00641020-050-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 350 Reembobinado de estatores de motores de 
diversas capacidades 

Pieza 714.2900 250,001.50 

 
No. de licitación   
00641020-051-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

2 99 Mantenimiento a máquinas de escribir 
eléctricas 

Pieza 570.0100 56,430.99 
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3 79 Mantenimiento a máquinas de escribir 
electrónicas 

Pieza 719.1000 56,808.90 

4 234 Mantenimiento a calculadoras electrónicas Pieza 308.0500 72,083.70 

1 1,728 Mantenimiento a máquinas de escribir 
mecánicas 

Pieza 266.8800 461,168.64 

 
No. de licitación   
00641020-052-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

2 127 Mantenimiento a máquinas de escribir 
eléctricas 

Pieza 569.5200 72,329.04 

3 332 Mantenimiento a máquinas de escribir 
electrónicas 

Pieza 718.6900 238,605.08 

4 593 Calculadoras electrónicas Pieza 307.4400 182,311.92 

1 523 Mantenimiento a máquinas de escribir 
mecánicas 

Pieza 268.2700 140,305.21 

 
No. de licitación   
00641020-053-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

2 21 Mantenimiento a máquinas de escribir 
eléctricas 

Pieza 674.1500 14,157.15 

3 15 Mantenimiento a máquinas de escribir 
electrónicas 

Pieza 848.9000 12,733.50 

4 159 Calculadoras electrónicas Pieza 367.0000 58,353.00 

1 408 Mantenimiento a máquinas de escribir 
mecánicas 

Pieza 313.8800 128,063.04 

 
No. de licitación   
00641020-054-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 447 Mantenimiento a máquinas de escribir 
mecánicas 

Pieza 317.0700 141,730.29 

2 24 Mantenimiento a máquinas de escribir 
eléctricas 

Pieza 673.9700 16,175.28 

3 14 Mantenimiento a máquinas de escribir 
electrónicas 

Pieza 849.9100 11,898.74 

4 170 Mantenimiento a calculadoras electrónicas Pieza 367.1300 62,412.10 

 
No. de licitación   
00641020-055-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 199 Mantenimiento y calibración de 
vaporizadores de equipos de anestesia 

Pieza 1,497.5800 298,018.42 

 
No. de licitación   
00641020-056-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 52 Rehabilitación de incubadoras de cuidados 
intensivos 

Pieza 34,256.6500 1,781,345.80 
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2 21 Rehabilitación de incubadoras de cuidados 
generales 

Pieza 27,887.8200 585,644.22 

 
No. de licitación   
00641020-057-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 25 Mantenim. bimestral a reveladoras de 
placas de rayos X AFP y Kodak 

Pieza 11,747.8390 293,695.97 

 
No. de licitación   
00641020-058-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1,658 Servicio de recarga de extintores Pieza 238.5022 395,436.64 
 

No. de licitación   
00641020-059-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 450 Tapizado de mobiliario Pieza 539.0000 242,550.00 
 

No. de licitación   
00641020-060-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 125 Tapizado de mobiliario Pieza 538.0000 67,250.00 
 

No. de licitación   
00641020-061-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 125 Tapizado de mobiliario Pieza 538.0000 67,250.00 
 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 120330) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento integral a obra civil, equipo médico, equipos e instalaciones eléctricas, equipos de casa de 
máquinas, aire acondicionado, intercomunicación y mobiliario. Trabajos a realizar en cada una de las licitaciones de la 
presente convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional en Materia de Obra 
Pública, con el acuerdo número 5 del día 24 de enero de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-003-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

23/02/2000 21/02/2000 
9:00 horas 

18/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Central de Servicios del Centro Médico Nal. de Occidente 24/04/2000 30/09/2000
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas (p/todas las licitaciones). La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado 
o de caja (de la entidad) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, o en efectivo. 
En compraNET, mediante el recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
(http://rtn.net.mx/compranet), el cual podrá pagarse en el banco Bital en la cuenta número 4015547474, sucursal 99. El 
costo de las bases ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica el día 22 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación de la Central de Servicios del 
Centro Médico Nacional de Occidente, ubicada entre Quevedo y Zubieta, Sierra Mojada, Sierra Morena y Belisario 
Domínguez, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: entre las calles de Quevedo y Zubieta, Sierra Mojada, Sierra Morena y Belisario Domínguez. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cumplir con los 

requisitos en la forma y términos que se establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su 
consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación de propuestas y apertura de proposición (1a. etapa). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poder que acredite la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ni en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

4.- Constancia de registro de la Cámara que le corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien, 

mediante el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando 
copia de la cédula profesional del contador. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen siete días previos al 
acto de presentación de apertura técnica la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión a que se refiere el lineamiento número 1.10 y la norma número 1 de verificación y cumplimiento 
a que se refieren los diarios oficiales de la Federación, publicados el 15 de marzo de 1996 y 19 de enero de 1994, 
respectivamente. Vencido el plazo no será aceptada ninguna documentación. 

Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas 
oficinas se ubican en Leibnitz número 20, octavo piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F., en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 

B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los criterios de evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: a precio unitario y tiempo determinado mediante estimaciones que el contratista formulará 
para los trabajos ejecutados y terminados en los términos pactados en el contrato. 

Los trabajos a licitar están integrados dentro del programa del I.M.S.S., cuyos fondos fueron autorizados por la S.H.C.P. con 
oficio número 315.A.1805 del 30 de agosto de 1999. 
La presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el 
Departamento de Construcción y Conservación, sito en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jal., en días hábiles, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Nota: la forma de obtener y pagar las bases, el idioma de presentación, la moneda en que deberá cotizarse, la experiencia 
técnica, los requisitos generales, los criterios generales para la adjudicación, las condiciones de pago y el pago del anticipo, 
son valederos para todas las licitaciones de la presente convocatoria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-004-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

23/02/2000 21/02/2000 
11:30 horas 

18/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación
30208 De edificios de salud 24/04/2000 30/09/2000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General Regional 
número 46, ubicada en avenida Lázaro Cárdenas y 8 de Julio, código postal 45910, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General Regional número 46, ubicado en avenida Lázaro Cárdenas y 8 de Julio, 
Guadalajara, Jal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-005-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

23/02/2000 21/02/2000 
14:00 horas 

18/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 20/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General Regional 
número 45, ubicada en San Felipe número 1014, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General Regional número 45, ubicado en San Felipe número 1014, Guadalajara, Jal. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-006-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

24/02/2000 21/02/2000 
16:00 horas 

18/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 30/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 23 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 14, ubicada en avenida Revolución número 2435 esquina con Rio Nilo, código postal 44860, Guadalajara, 
Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 14, ubicada en avenida Revolución número 2435 esquina con 
Río Nilo, Guadalajara, Jal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-007-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

24/02/2000 22/02/2000 
9:00 horas 

18/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
12:00 horas
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación
30208 De edificios de salud 24/04/2000 30/09/2000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 89, ubicada en avenida Washington número 1988, código postal 44190, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 89, ubicado en avenida Washington número 1988, Guadalajara, 
Jal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-008-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

24/02/2000 22/02/2000 
11:30 horas 

21/02/2000 
12:00 horas 

2/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 26, ubicada en Simón Bolívar sin número, código postal 45300, Tala, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 26 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-009-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

25/02/2000 22/02/2000 
14:00 horas 

21/02/2000 
12:00 horas 

3/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 24 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 42, ubicada en boulevar Francisco Medina Ascencio número 2066, colonia Díaz Ordaz, código postal 48310, 
Puerto Vallarta, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 42 y unidades descritas en el catálogo de conceptos, zona 
Puerto Vallarta. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-010-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

25/02/2000 22/02/2000 
16:00 horas 

21/02/2000 
12:00 horas 

3/03/2000
12:00 horas
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Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación
30208 De edificios de salud 24/04/2000 30/09/2000

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital de Especialidades, 
ubicada en Sierra Morena esquina con Belisario Domínguez, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital de Especialidades, ubicado en Sierra Morena esquina con Belisario Domínguez, 
Guadalajara, Jal. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-011-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

25/02/2000 24/02/2000 
9:00 horas 

21/02/2000 
12:00 horas 

3/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 24 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar 
número 1, ubicada en Calzada del Campesino número 1069, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 1 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-012-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 24/02/2000 
11:30 horas 

21/02/2000 
12:00 horas 

6/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 31/08/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar 
número 2, ubicada en Jesús García número 1580, código postal 44600, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 2 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-013-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 24/02/2000 
14:00 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

6/03/2000
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 20, ubicada en Hidalgo y Tenacatita, Pto. de la Costa, código postal 48900, Autlán de Navarro, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 20 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-014-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 24/02/2000 
16:00 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

6/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 20/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 6 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 9, ubicada en Colón número 699, código postal 49000, Ciudad Guzmán, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 9 en Ciudad Guzmán y unidades descritas en el catálogo de 
conceptos. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-015-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 25/02/2000 
9:00 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30209 De otros edificios 24/04/2000 20/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de Juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 28 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Subdelegacion Juárez, ubicada en avenida 16 de Septiembre 
número 868, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Subdelegación Juárez, en 16 de Septiembre número 868, Guadalajara, Jal. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La licitación se realizará dentro de las reservas de: la presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún 

tratado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de prop
apertura técnica

00641020-016-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 25/02/2000 
11:30 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 20/09/2000
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar 
número 3, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 3 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-017-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

28/02/2000 25/02/2000 
14:00 horas 

22/02/2000 
12:00 horas 

7/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 21/08/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 7 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital de Gineco-obstetricia, 
ubicada en Quevedo y Zubieta esquina con Belisario Domínguez, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital de Gineco-obstetricia, Quevedo y Zubieta esquina con Belisario Domínguez, Guadalajara, 
Jalisco. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-018-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

1/03/2000 25/02/2000 
16:00 horas 

23/02/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 31/08/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 29 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación de la Unidad de Medicina Familiar 
número 48, ubicada en avenida Circunvalación número 2209, código postal 44710, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Unidad de Medicina Familiar número 48 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-019-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

1/03/2000 28/02/2000 
9:00 horas 

23/02/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 31/08/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital de Pediatría, ubicada 
en Quevedo y Zubieta esquina con Belisario Domínguez, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital de Pediatría, en Quevedo y Zubieta esquina con Belisario Domínguez, Guadalajara, Jal. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-020-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

1/03/2000 28/02/2000 
11:30 horas 

23/02/2000 
12:00 horas 

8/03/2000
15:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 11:30 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 6, ubicada en Dr. Delgadillo Araujo número 60, colonia Florida, código postal 47820, Ocotlán, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 6 en Ocotlán, Jal., y unidades descritas en el catálogo de 
conceptos. 

* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-021-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

2/03/2000 28/02/2000 
14:00 horas 

23/02/2000 
12:00 horas 

9/03/2000
9:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 10/09/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 30 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Zona 
número 21, ubicada en Hidalgo número 360, código postal 47600, Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Zona número 21 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-022-00 $3,500 
Costo en compraNET: 

$2,450 

2/03/2000 28/02/2000 
16:00 horas 

23/02/2000 
12:00 horas 

9/03/2000
12:00 horas

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación

30208 De edificios de salud 24/04/2000 1/08/2000
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de febrero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 
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Construcción, Conservación y Equipamiento, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Jefatura de Conservación del Hospital General de Subzona 
número 27, ubicada en Hidalgo número 187, código postal 45730, Villa Corona, Jalisco. 

* Ubicación de la obra: Hospital General de Subzona número 27 y unidades descritas en el catálogo de conceptos. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 

RAMON NAVARRO SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 120333) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

No. DE LICITACION   
00641020-062-99   

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 100 BALASTRA 2X34 E.R. PIEZA 133.5400 13,354.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

2 100 BALASTRA 2X60 E.R. PIEZA 214.1300 21,413.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

3 120 LAMPARA VITALITE 20W PARA 
FOTOTERAPIA 

PIEZA 260.0500 31,206.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

4 300 FOCO BASE PLATEADA 150W 125 V PIEZA 163.5500 49,065.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

5 900 LAMPARA FLUORESCENTE DE 34W PIEZA 20.0000 18,000.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

 
No. DE LICITACION   

00641020-063-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 50 FILTRO ABSOLUTO DE 
24 X 24 X 11.5" MODELO 5 

PIEZA 2,300.0000 115,000.00 

2 50 FILTRO DE BOLSA DE 
24 X 24 X 9" 1500 PCM 

PIEZA 290.0000 14,500.00 

3 300 GAS FREON 11 A GRANEL KILOGRAMO 200.0000 60,000.00 
4 300 GAS FREON 12 A GRANEL KILOGRAMO 180.0000 54,000.00 
5 50 MOTOCOMPRESOR DE 1/8 H.P. PIEZA 520.0000 26,000.00 

 
No. DE LICITACION   

00641020-064-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA 
1 15 FLUXOMETRO DE PEDAL COMPLETO 

MODELO 310-32 
PIEZA 1,607.0000 24,105.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

2 80 CESPOL CROMADO PARA LAVABO, 
MODELO 207 

PIEZA 106.5400 8,523.20 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

3 100 CINTA TEFLON DE 1/2" ROLLO 28.6700 2,867.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

4 20 LLAVE ECONOMIZADORA PARA LAVABO, 
MODELO TV-105 

PIEZA 522.0000 10,440.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

5 100 ASIENTO P/WC COLOR BLANCO 
REFORZADO MODELO 135 

PIEZA 179.1400 17,914.00 ORGANIZACION ELECTRICA ROMO, S.A. DE 

 
No. DE LICITACION   

00641020-065-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA 
1 200 CLORO EN PASTILLA DE 3" 

DE DIAMETRO PARA TRATAMIENTO DE 
AGUA AL 90% 

KILOGRAMO     

2 200 RODAJA DE 3" MODELO H1015 PIEZA     
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3 20 RODAJA PARA PLATAFORMA DE 8" 
GIRATORIA 

PIEZA     

4 40 RUEDA PARA CAMILLA DE 
20 CM. (8") SIN FRENO 

PIEZA     

5 10 TRATAMIENTO PARA CALDERA MODELO 
CALTREAT CON 60 LITROS 

PIEZA     

 
No. DE LICITACION   

00641020-066-99   
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE SIN 

IVA 
1 10 PINTURA ESMALTE ALQ. K. ENAMEL 

NEGRO CON 19 LITROS 
CUBETA 799.0000 7,990.00 

2 20 PINTURA ESMALTE ALQ. P.A.B. VERDE 
NILO CON 19 LITROS 

CUBETA 679.0000 13,580.00 

3 18 PINTURA VINILICA VINIHOGAR BLANCO 
OSTION CON 19 LITROS 

CUBETA 455.0000 8,190.00 

4 15 PINTURA VINILICA VINIMUNDO BLANCO 
OSTION CON 19 LITROS 

CUBETA 538.0000 8,070.00 

5 11 PINTURA ESMALTE ALQ. LUSTRAL MARFIL 
MOBILIARIO CON 19 LTS. 

CUBETA 679.0000 7,469.00 

 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 120334) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de material de mecánica, bandas, baleros y herramienta menor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641020-001-00 $1,300 
Costo en compraNET: 

$910 

22/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Cloro en pastilla de 3" de diámetro para tratamiento de agua 
al 90% 

200 Kilogramo 200 

2 0000000000 Rodaja de 3" modelo H1015 200 Pieza 200 
3 0000000000 Rodaja para plataforma de 8" giratoria 20 Pieza 20 
4 0000000000 Rueda para camilla de 20 cm (8") sin freno 40 Pieza 40 
5 0000000000 Tratamiento para caldera modelo Caltreat 

con 60 litros 
10 Pieza 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Almacén Delegacional de Conservacion, ubicado en J. Guadalupe Zuno número 31, colonia Conjunto Belenes, código 
postal 45180, Zapopan, Jalisco, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de esta entidad, a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social o en efectivo. 

 En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
http://rtn.net.mx/compranet, el cual podrá pagarse en el banco Bital, S.A., en la cuenta número 4015547474 sucursal 99. 
El costo de las bases ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 9:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de marzo de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 
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* La licitación se realizará dentro de las reservas de: la presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún 
tratado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: ámbito delegacional, en días hábiles, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: tres días hábiles a partir de que el proveedor reciba la orden de compra. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contados a partir de la entrega de la documentación completa en la unidad de 

apoyo a la operación correspondiente en la modalidad de contrato abierto, con un presupuesto mínimo de 600,000 y 
máximo de 800,000 pesos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641020-002-00 $1,300 

Costo en compraNET: 
$910 

22/02/2000 21/02/2000 
11:00 horas 

29/02/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Autoclé con entrada de 1/2" marca Urrea modelo 5400-AB con 17 piezas 
2 0000000000  Cautín eléctrico de estación con base 60W marca Weller 
3 0000000000  Escalera tipo tijera de 2 mts. 7 escalones de aluminio x los 2 lados 
4 0000000000  Escalera tipo tijera de 3 m. 10 escalones de aluminio x los 2 lados 
5 0000000000  Escalera tipo tijera de 1.5 m. 5 escalones de aluminio x los 2 lados 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Almacén Delegacional de Conservacioón, ubicado en J. Guadalupe Zuno número 31, colonia Conjunto Belenes, código 
postal 45180, Zapopan, Jalisco, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de esta entidad, a nombre del Instituto 
Mexicano del Seguro Social o en efectivo. 

 En compraNET, mediante recibo que genera el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET 
http://rtn.net.mx/compranet, el cual podrá pagarse en el banco Bital, S.A., en la cuenta número 4015547474 sucursal 99. 
El costo de las bases ya incluye el IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 11:00 horas en sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 12:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La licitación se realizará dentro de las reservas de: la presente convocatoria no se encuentra bajo la cobertura de ningún 
tratado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: ámbito delegacional, en días hábiles, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: treinta días naturales a partir de la fecha de fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días contados a partir de la entrega de la documentación completa en la unidad de 

apoyo a la operación correspondiente. 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 120335) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN CHIHUAHUA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00641120-002-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
COSTO TOTAL 
MENSUAL POR 

SERVICIO SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 888,840 RECOLECCION DE BASURA COMUN EN 
CHIHUAHUA, CHIH. 

KILOGRAMO $22,221.00 $266,652.00 
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No. DE LICITACION   

00641120-003-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

COSTO TOTAL 
MENSUAL POR 

SERVICIO SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 485,880 RECOLECCION DE BASURA COMUN EN 
CIUDAD JUAREZ, CHIH. 

KILOGRAMO $41,070.00 $492,840.00 

 
No. DE LICITACION   

00641120-004-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO SIN 
I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 69,600 RECOLECCION DE BASURA COMUN EN 
CIUDAD DELICIAS, CHIH. 

KILOGRAMO     

 
No. DE LICITACION   

00641120-005-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO SIN 
I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 43,416 RECOLECCION DE BASURA COMUN EN 
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH. 

KILOGRAMO     

No. DE LICITACION   
00641120-006-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO SIN 

I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 126 SERVICIO DE VIGILANCIA SUBROGADA 
EN LAS ZONAS DE CHIHUAHUA, 

DELICIAS, PARRAL Y CUAUHTEMOC 

VIGILANTE     

 
No. DE LICITACION   

00641120-007-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO SIN 
I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 923,476 SUMINISTRO DE OXIGENO Y OXIDO 
NITROSO 

METRO CUBICO $5.53 $5,106,822.28

 
No. DE LICITACION   

00641120-008-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

COSTO TOTAL 
MENSUAL POR 

SERVICIO SIN I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 1 SERVICIO DE MENSAJERIA RECORRIDO $9,917.00 $119,004.00 
 

No. DE LICITACION   
00641120-009-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO SIN 

I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 2,486,928 SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y 
DUPLICADO 

FOTOCOPIA $0.17 $422,777.76 

1 1,647.000  DUPLICADO $0.11 $181,170.00 

No. DE LICITACION   
00641120-010-99   

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO SIN 

I.V.A. 
IMPORTE 
SIN I.V.A. 
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1 200,328 RELECCION, TRANS. EXT. 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

DE R.P.B.I. PAQUETE: JUAREZ 

KILOGRAMO $7.95 $1,592,607.60

2 248,700 RELECCION, TRANS. EXT. 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

DE R.P.B.I. PAQUETE: CHIHUAHUA, 
DELICIAS, PARRAL, CUAUHTEMOC Y 

NUEVO CASAS GRANDES 

KILOGRAMO $7.95 $1,977,165.00

3 8,088 RELECCION, TRANS. EXT. 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL 

DE R.P.B.I. PAQUETE: IMSS 
SOLIDARIDAD 

KILOGRAMO $12.95 $104,739.60 

4 15,492 LIQUIDO DE DESECHO TOXICO 
PELIGROSO 

LITRO     

 
No. DE LICITACION   

00641120-011-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO SIN 
I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

1 69 SERVICIO DE VIGILANCIA SUBROGADA 
EN LAS ZONAS I Y II DE CIUDAD JUAREZ 

Y VI DE NUEVO CASAS GRANDES 

GUARDIA     

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE FEBRERO DE 2000. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. SERGIO PEREZ AGUILERA 

RUBRICA. 
(R.- 120336) 

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (MULTIPLE) 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de medicamentos dentro de cuadro básico, material de curación dentro de cuadro básico y 
material de rayos X (segunda(s) vuelta(s)), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12197001-003-00 $800 
Costo en compraNET: 

$700 

20/03/2000 20/03/2000 
10:00 horas 

27/03/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C841600252 Cloruro de sodio/glucosa (0.9 gr/100 ml; 5 gr/100 ml) Sol. Iny./500 ml. 
 2 C841600252 Cloruro de sodio 0.9% (0.9 gr/100 ml) Sol. Iny./500 ml. 
 3 C841600252 Glucosa al 5% (5 gr/100 ml) Sol. Iny./500 ml. 
 4 C841600252 Solución hartman Sol. Iny. Env/500 ml. 
 5 C841600252 Cloruro de sodio 0.9% (0.9 gr/100 ml) Sol. Iny./250 ml. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor del 
Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 
4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de 
la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en calle Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 9:00 horas, en Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

* Lugar de entrega: almacén de medicamentos del Hospital General de México, ubicado en Doctor Balmis 148, colonia 
Doctores, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 15 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12197001-004-00 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

20/03/2000 20/03/2000 
14:00 horas 

27/03/2000
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo para medición de presión venosa central consta de: una llave de tres vías una escala para 
medir en milímetros, tubo de conexión al paciente, tubo de conexión al frasco de solución, tubo 

para medir la presión con indicador flotante 
 2 0000000000  Tela adhesiva de acetato con adhesivo en una de sus caras Long. 10 mts. y ancho de 7.5 cm. 

Envase con 4 piezas 
 3 C480000050 Catéter para cateterismo venoso central, radiopaco, estéril y desechable de poliuretano, Long. 70 

cm. c/ aguja de 3.5 a 6.5 cm. de pared delgada con mandril, con adaptador para venoclisis luer-
lock, Cal. del Cat. 18 g, Cal. de aguja 16 g. 

 4 C480000150  Venda de tejido plano de algodón con fibras sintéticas Long. 5 mts. ancho 5 cm. caja con 12 
Pzas. 

 5 0000000000  Sutura catgut crómico con aguja Long. de la hebra 45 cm. Cal. 6-0 3/8 de Cir. doble armado 
reverso cortante de 11-13 mm., caja con 12 piezas  

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que 
genera el sistema, en la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 14:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de 
la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en calle Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 17:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 17:00 horas, en Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de medicamentos del Hospital General de México, ubicado en Doctor Balmis 148, colonia 

Doctores, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 15 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
12197001-005-00 $800 

Costo en compraNET: 
$700 

20/03/2000 20/03/2000 
12:00 horas 

27/03/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Carbonato sódico y ácido tartárico 
 2 0000000000  Lopamidol al 370 de 100 ml. 
 3 0000000000  Lopramida 76.9 100 ml 370 mg. 
 4 0000000000  Lodotalamato de meglumina 60%de 30 ml. 
 5 0000000000  Jeringa de 200 ml. c/conector p/inyector automático 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que 
genera el sistema, en la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, en el aula Juan Luis Torroella de 
la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en calle Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de marzo de 2000 a las 13:00 horas, en Doctor Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de medicamentos del Hospital General de México, ubicado en Doctor Balmis 148, colonia 

Doctores, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 15 de abril al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 120337) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSÍ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-002-00   4/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 34 Servicio de 
seguridad y 
vigilancia 

Elemento     Desierta 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 4 DE FEBRERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ING. VICTOR HUGO CABRERA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120126) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-003-00   15/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 219,600 Suministro de 
vales para 

combustible 

Litro 4.8700 1'069,452.00 Efectivale, S.A. de 
C.V. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ING. VICTOR HUGO CABRERA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120127) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-004-00   15/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 
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1 9 Equipos de 
fotocopiado y 

duplicado 

Equipo 22,222.2200 199,999.98 Ikon Copiroyal, S.A. de 
C.V. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ING. VICTOR HUGO CABRERA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120128) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00637082-005-00   15/02/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 93 Servicio de aseo y 
limpieza y 

mantenimiento de 
diferentes áreas 

Elemento 16,693.7000 1'552,514.10 Acualimpio, S.A. de 
C.V. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
ING. VICTOR HUGO CABRERA CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120129) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES, ADITIVOS Y LUBRICANTES PARA EQUIPOS DE TRANSPORTE 
TERRESTRE POR MEDIO DE VALES A ESTACIONES DE SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00637082-012-00 $1,200 

COSTO EN compraNET: 
$1,100 

21/02/2000 21/02/2000 
10:00 HORAS 

28/02/2000
9:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000  SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985-2, COLONIA MODERNA, 
CODIGO POSTAL 78250, SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA A LA 
CUENTA 4012417408 DEL BANCO BITAL, S.A. * LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE 
FEBRERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DELEGACIONAL, UBICADA EN AVENIDA 
VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985-1, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78250, SAN LUIS POTOSI, SAN 
LUIS POTOSI. * LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A 
LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 985-1, COLONIA MODERNA, CODIGO POSTAL 78250, 
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI. * EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES 
SERA: ESPAÑOL. * LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. * 
LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES AREAS DE LA DELEGACION ESTATAL LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO. * PLAZO DE ENTREGA: SEGUN ANEXO 2. * LAS CONDICIONES DE 
PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES PREVIA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION SEÑALADA. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
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ING. VICTOR HUGO CABRERA CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120130) 
I.I.I. SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
I.I.I. Servicios, S.A., con domicilio en Jaime Balmes número 11, edificio C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, México, 
D.F., en cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, hace del 
conocimiento general, las identidades de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas siguientes: 
18400001-017-99 partida 1 referente a vigilancia en la colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado mediante el fallo 
de fecha 15 de diciembre de 1999, a Equipo y Protección Privada Empresarial, S.A. de C.V. con un monto contratado de 
$660,714.18. 
18400001-017-99 partida 6 referente a administración de hoteles 1 y 5 en Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado 
mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Martín Guerra Garfias, con un monto contratado de $172,563.48. 
18400001-017-99 partida 2 referente a barrido de calles en la colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado mediante 
el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ingeniería y Mantenimiento México Oceánico, S.A. de C.V., con un monto 
contratado de $281,836.88. 
18400001-017-99 partida 5 referente a transporte de personal de la colonia Pajaritos a Coatzacoalcos, Veracruz, y viceversa, 
adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a E T P de Veracruz, S.A. de C.V., con un monto contratado 
de $873,715.08. 
18400001-017-99 partida 4 referente a corte de hierba y pasto en la colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado 
mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ramón Fernando Castillo Báez, con un monto contratado de 
$201,600.00. 
18400001-017-99 partida 3 referente a fumigación de casas y edificios en la colonia Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz, 
adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ramón Fernando Castillo Báez, con un monto contratado de 
$302,308.92. 
18400001-018-99 partida 1 referente a vigilancia en la colonia Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz., adjudicado mediante el 
fallo de fecha 15 de diciembre de 1999 a Equipo y Protección Privada Empresarial, S.A. de C.V., con un monto contratado de 
$304,563.24. 
18400001-018-99 partida 5 referente a transporte de personal de la colonia Cangrejera a Coatzacoalcos, Veracruz y vicecersa, 
adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999 a Transpersonal del Sureste, S.A. de C.V., con un monto 
contratado de $1’447,779.88. 
18400001-018-99 partida 6 referente a administración de hotel y comedor en Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz, 
adjudicado mediante fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Martín Guerra Garfias, con un monto contratado de 
$695,970.56. 
18400001-018-99 partida 4 referente a corte de hierba y pasto en la colonia Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado 
mediante fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ramón Fernando Castillo Báez, con un monto contratado de $312,000.00. 
18400001-018-99 partida 2 referente a barrido de calles de la colonia Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz, adjudicado 
mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ramón Fernando Castillo Báez, con un monto contratado de 
$280,824.96. 
18400001-018-99 partida 3 referente a fumigación de casas y edificios en la colonia Cangrejera, Coatzacoalcos, Veracruz, 
adjudicado mediante el fallo de fecha 15 de diciembre de 1999, a Ramón Fernando Castillo Báez, con un monto contratado de 
$320,938.20. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ZONA COATZACOALCOS 

(R.- 120131) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA, PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de uniformes para equipar a las policías Industrial Bancaria y Auxiliar (PIBA) y Preventiva Estatal 
(PP), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

46003001-001-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

22/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

29/02/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Chamarra (PIBA) en gabardina 100% algodón, color azul marino 
2 0000000000 Chamarra (PP) tipo makinoff, confeccionada en nilón 
3 0000000000 Gorra (PIBA) de guarnición con visera de gabardina 100% poliéster 
4 0000000000 Gorra (PP) tipo beisbolera cerrada en tela 60% algodón 40% poliéster 
5 0000000000 Cinturón (PP) de lona reforzado color azul marino oscuro 

6 a la 12 0000000000 Diversas partidas (bota, cobarta, fornitura, camisa y pantalón) 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Emiliano Zapata número 803, colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado 
de caja de esta plaza a favor de la Tesorería General del Gobierno del Estado de Morelos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas en el gimnasio de la Secretaría 
de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, ubicado en avenida Emiliano Zapata número 803, colonia 
Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas en avenida Emiliano Zapata número 803, colonia 
Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Lugar de entrega: Dirección General de Administración de la Secretaría de Seguridad Pública, Prevención y 

Readaptación Social, avenida Emiliano Zapata número 803, colonia Buena Vista, Cuernavaca, Morelos, código postal 
62130, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: se deberán realizar entregas semanales en un máximo de seis en cantidades proporcionales a una 
sexta parte del volumen total de la(s) partida(s) adjudicada(s). 

* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará a los diez días naturales posteriores a cada entrega semanal de la(s) 
partida(s) adjudicada(s) contados a partir de la recepción de las facturas originales para su revisión en la Coordinación 
del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública. 

CUERNAVACA, MOR., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL SOTELO MAYA 
 RUBRICA. 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de vigilancia y pasajes aéreos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00110001-001-00 $950 
Costo en compraNET: $750 

22/02/2000 23/02/2000 
9:30 horas 

2/03/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicios de vigilancia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque 
certificado a nombre del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 2000 a las 9:30 horas en la sala de juntas número 129, 

ubicada en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 9:30 horas en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del 
Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: instalaciones del Centro de Investigaciones en Optica, A.C., ubicadas en Loma del Bosque número 

115, colonia Lomas del Campestre, León, Guanajuato y prolongación Constituyentes número 607, colonia Reserva Loma 
Bonita, Aguascalientes, Ags., los días 7 de marzo al 31 de diciembre en el horario de entrega de 00:00 a 00:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme a las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo estipulado en las bases de licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00110001-002-00 $950 
Costo en compraNET: $750 

22/02/2000 23/02/2000 
13:30 horas 

2/03/2000
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C811010002 Transporte aéreo 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque 
certificado a nombre del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de febrero de 2000 a las 13:30 horas en la sala de juntas número 

129, ubicada en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de febrero de 2000 a las 13:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de febrero de 2000 a las 13:30 horas en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del 
Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Investigaciones en Optica, A.C., Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del 

Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a lo estipulado en las bases de licitación. 

LEON, GTO., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. ARTURO HERNANDEZ PICAZO 
RUBRICA. 

(R.- 120136) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material de curación y material de oficinas e impresión y reproducción, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el pleno del Comité Desconcentrado de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, en sesión extraordinaria 02/2000, celebrada del día 8 de febrero de 
2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00637075-001-00 $350 más IVA 
Costo en compraNET: 

$300 más IVA 

23/02/2000 23/02/2000 
13:00 horas 

1/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 0000000000 Paquete de hemodiálisis 2,257 Paquete
2 0000000000 Tiras reactivas para glucosa en sangre 352 Frasco
3 0000000000 Catéter mahurkar para hemodiálisis 55 Pieza
4 0000000000 Equipo para bomba de infusión primario 330 Pieza
5 0000000000 Aguja para punción fístula artereovenosa interna 2,059 Pieza

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00637075-002-00 $350 más IVA 

Costo en compraNET: 
$300 más IVA 

23/02/2000 23/02/2000 
15:00 horas 

1/03/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
1 0000000000 Papel bond blanco tamaño carta de 36/37 kg. 1,430 Millar
2 0000000000 Papel bond blanco tamaño oficio de 40 kg. 724 Millar
3 0000000000 Cinta para máquina de escribir Olympia Sprintertype 607 Cartucho
4 0000000000 Papel carbón tamaño oficio 255 Paquete
5 0000000000 Papel carbón tamaño carta 249 Paquete

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Insurgentes Poniente número 100, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, los días de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago en la convocante es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* Todos los eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal Nayarit, con 
domicilio en avenida Insurgentes número 100 Poniente, 4o. piso, Tepic, Nayarit, código postal 63000, en los días y las 
horas señalados en los cuadros anteriores. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: directamente en los domicilios de los centros de trabajo delegacionales que se indican en las bases, 

los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: en 3 (tres) parcialidades, la primera en un plazo de 15 días naturales a partir de la celebración del 

contrato, la segunda el 3 de julio de 2000 y la tercera el 30 de septiembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: vigésimo día posterior a la entrega de la documentación. 

TEPIC, NAY., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. BERNARDO RODRIGUEZ NAYA 
RUBRICA. 

(R.- 120137) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y su reglamento para el Distrito Federal, y de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, se invita a los interesados, excepto aquellos que se encuentren 
en los supuestos del artículo 39 de esa ley, a participar en la licitación nacional para la adquisición de materiales y útiles de 
oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001045-003-2000 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

22/02/2000 
12:00 horas 

29/02/2000 
12:00 horas 

 
Las cinco partidas de mayor monto son: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 C210000066 Papel bond tamaño carta blanco 37 kgs. 1,500
2 C210000066 Papel bond tamaño oficio blanco 50 kgs. 800
3 C210000066 Caja de cartón deslizable 300
4 C210000066 Bibliorato tamaño oficio 1,000
5 C210000066 Cinta para ribetear 300

 
• Las bases de la licitación estarán disponibles para consulta y venta los días 15, 16, 17, 18 y 21 de febrero del presente 

año, en Internet: http://compranet.gob.mx, o en la avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia 
Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, de las 9:00 a las 
14:00 horas. 

• La forma de pago de las bases es, con la convocante los días antes mencionados, con cheque certificado o de caja a 
nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, de bancos, ubicados en el Distrito Federal o área 
metropolitana. 

• En compraNET, a través de depósito en la cuenta de cheques número 9649285 de Banca Serfin, S.A. sucursal número 
92 en la Ciudad de México, D.F., mediante los recibos que para el efecto emite la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

• La junta de aclaraciones, la revisión de la documentación legal y administrativa, el acto de presentación de propuestas 
técnicas, económicas y el acto de fallo se realizarán en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, 
ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso número 499, colonia Magdalena Mixhuca, codigo postal 15850, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega de los bienes a nivel de piso en los almacenes ubicados en avenida Francisco del Paso y Troncoso 
número 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 9:30 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega de los bienes 30 días posteriores a la firma del contrato. 
• Las condiciones de pago mediante depósito bancario dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de las 

facturas, debidamente requisitadas. 
• Esta licitación se autorizó con el listado de casos número 13/2000 en la 2a. sesión ordinaria del Subcomité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, de fecha 27 de enero del año 2000. 
• La Dirección General de Obras Públicas no considera pagos anticipados. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 120138) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION IZTACALCO 
UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

AVISO MULTIPLE DE FALLOS 
El área de licitaciones, con domicilio en primer piso del edificio anexo (centro de barrio), ubicado en plaza Benito Juárez y Sur 
157, colonia Gabriel Ramos Millán, código postal 08000, México, D.F., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, hace del conocimiento público el fallo de las siguientes licitaciones: 
1.- Licitación Pública Nacional número 30001023-015-99 referente a la adquisición de mobiliario y equipo diverso, el 

ganador es Crack, S.A. de C.V., con domicilio: Bahía de todos los Santos número 119, 1er. piso, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11300, México, D.F. El monto mayor por partida adjudicada es de 
$85,000.00, fecha de fallo 6 noviembre de 1999. Con un monto total por licitación de $123,350.00 más IVA. 

2.- Licitación Pública Nacional número 30001023-017-99 referente a la adquisición de papelería los ganadores son: Centro 
Papelero Marva, S.A. de C.V., domicilio: Ejido Candelaria número 29, San Francisco Culhuacán, México, D.F., código 
postal 04420, Delegación Coyoacán. Proveedora de Papelerías, S.A. de C.V., domicilio: Juan Antonio de la Fuente 
número 11, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, D.F. Servicom Integral, S.A. de 
C.V., domicilio: avenida Nezahualcóyotl número 64, colonia Raúl Romero, código postal 57630, Estado de México. 
Continental Papelera de México, S.A. de C.V., domicilio: Pico de Orizaba número 3, colonia Lomas de Occipaco, 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53220. Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., domicilio: Centeno 
número 978 esquina Añil, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, México, D.F. Papelería 
Anzures, S.A. de C.V., domicilio: Cantu número 9, 8o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel 
Hidalgo, México, D.F. Comercializadora Galven, S.A. de C.V., domicilio: Cda. de Guaymas H6, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F. El monto mayor por partida adjudicada es de $92,820.00 
fecha de fallo 8 de octubre de 1999, con un monto por licitación de $337,839.95 más I.V.A. 

3.- Licitación Pública Nacional número 30001023-018-99 referente a la adquisición de bienes informáticos los ganadores 
son: Tecnología en Colectividad, S.A. de C.V., domicilio: Uxmal número 210, colonia Narvarte, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F., código postal 03020. L.D.I., S.A. de C.V., domicilio: Norte 87 B número 8, colonia Clavería, 
Delegación Azcapotzalco, México, D.F., código postal 02080. El monto mayor por partida adjudicada es de $49,504.00, 
fecha de fallo 15 de noviembre de 1999, con un monto por licitación de $105,164.61 más I.V.A. 

4.- Licitación Pública Nacional número 30001023-019-99 referente a la adquisición de vehículos y maquinaria pesada los 
ganadores son: Navistar Internacional, S.A. de C.V., domicilio: avenida Ejército Nacional número 404, 8o. piso, colonia 
Palmas, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11510. Tasqueña Motors, S.A. de C.V., domicilio: 
avenida Prolongación Tasqueña número 46, colonia Culhuacán, Delegación Coyoacán México D.F., código postal 
09800. El monto mayor por partida adjudicada es de $807,499.20, fecha de fallo 15 de noviembre de 1999, con un 
monto por licitación de $1’332,862.40 más I.V.A. 

5.- Licitación Pública Nacional número 30001023-21-99 referente a la adquisición de material eléctrico el ganador es: 
Postes Luminarios y Equipo Eléctrico, S.A. de C.V., domicilio: Artículo 123 número 30, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06050. Una sola partida, fecha de fallo 15 de noviembre de 1999, con un monto por 
licitación de $1,280.00 más I.V.A. 

6.- Licitación Pública Nacional número 30001023-22-99 referente a la adquisición de maquinaria y equipo agropecuario, los 
ganadores son: Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V., domicilio: Ahuizotla número 6, colonia Ahuizotla, Mun. 
Naucalpan, Estado de México, código postal 52800. Comecar, S.A., domicilio: Sinaloa número 14, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700. Clean Duty de México, S.A., domicilio: avenida División del 
Norte número 912, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03100. El monto mayor por 
partida adjudicada es de $114,285.00, fecha de fallo 15 de noviembre de 1999, con un monto por licitación de 
$314,656.05 más I.V.A. 

7.- Licitación Pública Nacional número 30001023-023-99 referente a la adquisición de material de construcción, los 
ganadores: Ferretería Portales, S.A. de C.V., domicilio: Eje 3 Oriente (Avenida 5) número 19, colonia Granjas San 
Antonio, México, D.F., código postal 09070, Delegación Iztapalapa. Distribuidora Pega, S.A. de C.V., domicilio: Otomíes 
manzana 45 lote 9, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán, código postal 04300, México, D.F. Maderería Modelo de 
México, S.A. de C.V., domicilio: avenida Sara número 4457, colonia Guadalupe Tepeyac, México, D.F., Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07840. Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., domicilio: Avenida 3 número 118, 
colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F. Industrial Técnica de 
Pinturas, S.A. de C.V., domicilio: Libertad número 5, fraccionamiento Industrial Tlalnepantla, Estado de México, código 
postal 54090. Proo 2000, S.A. de C.V., domicilio: Fuente de Templanza número 6 PH-3, fraccionamiento 
Tecamachalco, código postal 53590, Naucalpan, Estado de México. Ferretera del Norte, S.A. de C.V., domicilio: bulevar 
Cervantes Saavedra número 476, colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F. 
Pinturas Colorama, S.A. de C.V., domicilio: Calle 8 número 75, colonia Rústica Xalostoc, código postal 55340, 
Ecatepec de Morelos, Estado de México. Grupo Comercial Océano, S.A. de C.V., domicilio: Mosqueta número 74, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F. Materiales Elka, S.A. de C.V., domicilio: 
avenida Tláhuac número 447, colonia San Andrés Más Arriba, Delegación Iztapalapa, código postal 09870, México, 
D.F. Rafael Rojas, S.A. de C.V., domicilio: Mar Mediterráneo número 178, colonia Popotla, Delegación Miguel Hidalgo, 
código postal 11400, México, D.F. Manufacturera de Pinturas, S.A. de C.V., domicilio: Calzada de la Naranja número 6, 
colonia Ahiuzotla, Naucalpan, código postal 52800, Estado de México. Comercial Ferretera Edalmex, S.A. de C.V., 
domicilio: Ahuizotla número 6, colonia Ahuizotla, Naucalpan, Estado de Mexico, código postal 52800. Pinturas y 
Acabados Supra, S.A. de C.V., domicilio: Alfonso Cárdenas número 5-A, colonia San Juan Ixtacala, Tlalnepantla, 
Estado de México, código postal 54160. Maderas Vivar, S.A. de C.V., domicilio: Unión número 205, colonia La Cruz, 
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México, D.F., código postal 08310, Delegación Iztacalco. El monto mayor por partida adjudicada es de $117,300.00, 
fecha de fallo 16 de noviembre de 1999, con un monto por licitación de $909,453.37 más I.V.A. 

8.- Licitación Pública Nacional número 30001023-024-99 referente a la adquisición de bienes informáticos el ganador es: 
Ex Tec Expertos en Tecnología, S.A. de C.V., domicilio: Bahía de las Palmas número 24, 2o. piso, colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11300. El monto mayor por partida adjudicada es de 
$163,515.00, fecha de fallo 19 de noviembre de 1999, con un monto por licitación $346,665.00 más I.V.A. 

9.- Licitación Pública Nacional número 30001023-25-99 referente a la adquisición de estructuras manufacturas y 
refacciones, los ganadores son: Abastecedora Industrial Ferretec, S.A. de C.V., domicilio: Vía Gustavo Baz número 
243-9, colonia Hacienda de Echegaray, Mun. Naucalpan, Estado de México, código postal 53300. Compañía Ferretera 
El Aguila, S.A. de C.V., domicilio: Manuel Ma. Contreras número 79, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., código postal 06470. Distribuidora Pega, S.A. de C.V., domicilio: Otomíes manzana 45, lote 9, colonia 
Ajusco, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 04300. Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., domicilio: 
Calzada La Viga número 1399, colonia El Retoño, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09440, Industrial 
Ferretera Gala, S.A. de C.V., domicilio: Avenida 3 número 118, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03800, México. Rafael Rojas, S.A. de C.V., domicilio: Mar Mediterráneo número 178, colonia 
Popotla, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11400, México. Productora Metálica, S.A. de C.V., domicilio: 
Hualquila número 207, colonia Granjas San Antonio, México, D.F., código postal 0970. Ferretera Central de Abastos, 
S.A. de C.V., domicilio: Calzada Javier Rojo Gómez número 542, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
México, D.F., código postal 09300. El monto mayor por partida adjudicada es de $32,00.00, fecha de fallo 1 de 
diciembre de 1999, con un monto por licitación de $359,505.77 más I.V.A. 

10.- Licitación Pública Nacional número 30001023-026-99 referente a la adquisición de vehículos de seguridad el ganador 
es: Comercializadora Promotodo, S.A. de C.V., domicilio: Insurgentes Centro número 19-A, colonia San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

 El monto mayor por partida adjudicada es de $41,500.00, fecha de fallo 26 de noviembre de 1999, con un monto por 
licitación de $1'255,790.00 más I.V.A. 

11.- Licitación Pública Nacional número 30001023-28-99 referente a la adquisición de material eléctrico los ganadores son: 
Iluminación y Suministros Eléctricos, S.A. de C.V., domicilio: Luis Moya número 54, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06050. Postes Luminarios y Equipo Eléctrico, S.A. de C.V., domicilio: Dolores número 38, 
colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06050. El monto mayor por partida adjudicada es de 
$247,570.00, fecha de fallo 30 de noviembre de 1999, con un monto por licitación de $499,216.30 más I.V.A. 

12.- Licitación Pública Nacional número 30001023-29-99 referente a la adquisición de mobiliario los ganadores son: Cracks, 
S.A. de C.V., domicilio: Bahía de Todos los Santos número 119, 1er. piso, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11300, Distribuidora de Bienes y Servicios, S.A. de C.V., domicilio: Tacuba número 37, 
despacho 124, colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, código postal 6000. El monto mayor por partida 
adjudicada es de $96,000.00, fecha de fallo 3 de diciembre de 1999, con un monto por licitación de $601,844.00 más 
I.V.A. 

13.- Licitación Pública Nacional número 30001023-31-99 referente a la contratación de suministro de combustible el 
ganador es: Consorcio Gasolinero Plus, S.A. de C.V., domicilio: Hegel número 221, colonia Chapultepec Morales, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, fecha de fallo 31 de diciembre de 1999, con un monto por licitación 
mínimo de $50,000.00 y máximo de $2’759,000.00 con I.V.A. 

14.- Licitación Pública Nacional número 30001023-32-99 referente a la adquisición de vara de perrilla, el ganador es: J. 
Carmen González Soto, domicilio: kilómetro 6.5 carretera Acambay Agostadero Municipio de Acambay en el Estado de 
México, única partida, fecha de fallo 4 de enero de 2000, con un monto por licitación de $337,500.00, exento de I.V.A. 

15.- Licitación Pública Nacional número 30001023-33-99 referente a la contratación de suministro de refacciones para 
vehículos oficiales, el ganador es: Camionera del Norte Refacciones del Norte, domicilio: Asperón número 6439, colonia 
Tres Estrellas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07820, fecha de fallo 25 de enero de 2000, con un monto 
por licitación mínimo de $50,000.00 y máximo de $450.000.00, con I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDELEGADA DEL GOBIERNO DEL D.F. EN IZTACALCO 

C.P. YOLANDA OLIVARES MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 120141) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de instalaciones habitacionales del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-005-00 $1,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 más IVA 

20/03/2000 9/03/2000 
8:00 horas 

10/03/2000 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Mantenimiento de instalaciones habitacionales 29/05/2000 31/12/2002
 
* Ubicación de la obra: a 80 kilómetros costa fuera, a bordo de las instalaciones marinas del Activo Cantarell. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. En días hábiles de 
8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el L.A.E. Tomás E. Loría y Alcocer, al teléfono 91(938) 1-
12-00 extensión 5-33-22. 

* La forma de pago de las bases será: en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema, se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Administración y Finanzas del 
Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en 
las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas y/o 

estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que 
indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número edificio Complementario Banca 
Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente interno 0807925ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120144) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de rehabilitación, instalación y modificación de líneas de proceso, servicios y elementos estructurales en 
las instalaciones marinas del Activo Cantarell, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-004-00 $3,000.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,850.00 más IVA 

22/03/2000 6/03/2000 
8:00 horas 

9/03/2000 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación, instalación y modificación de líneas de proceso 29/05/2000 29/05/2003
* Ubicación de la obra: instalaciones marinas del Activo Cantarell, localizadas en la Sonda de Campeche en el Golfo de 

México. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 
número 1 de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad Carmen, Campeche. En días 
hábiles de 8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el LAE. Tomás E. Loría y Alcocer, al teléfono 
01(938) 112-00, extensiones 211-73 y 533-22. 

* La forma de pago es, en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 
059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres 
máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema y ficha de depósito de la cuenta arriba mencionada debiendo entregar dicho comprobante original 
sellado por el banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Administración y Finanzas del 
Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como la apertura de proposiciones económicas, se llevará 
a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección antes mencionada en el primer párrafo, y en 
las fechas y horas antes señaladas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta 
contratación, de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: según anexos de la presente licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Obras Públicas el 

contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago son: en base al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas y/o 

estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que 
indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca 
Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de la línea de crédito u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente 0782925ONT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120145) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES ACTIVO CANTARELL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación y optimación de los sistemas de medición de flujo a la salida de los separadores fa-4211 en Akal-C4 y Akal-J4, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575025-002-00 $500.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$475.00 más IVA 

20/03/2000 13/03/2000 
8:30 horas 

14/03/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio fecha de 
terminación

00000 Optimación de los sistemas de medición de flujos 1/06/2000 30/10/2000

 
* Ubicación de la obra: plataformas de compresión Akal-C4 y Akal-J4, ubicadas en la Sonda de Campeche del Golfo de 

México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla de la Coordinación de Administración y Finanzas del Activo Cantarell, ubicada en el edificio administrativo 1 
de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles de 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     271 

8:00 a 14:00 horas. Para cualquier aclaración comunicarse con el L.A.E. Tomás E. Loría y Alcocer, al teléfono 01(938) 1-
12-00, extensión 5-33-22. 

* La forma de pago de las bases será en Bancomer, S.A., en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) 
número de convenio 059180, anotando número de licitación (de 12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa 
(30 caracteres máximo), y marcar con una X el cuadro correspondiente a moneda nacional. 

 En compraNET, mediante recibos que emita el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, sucursal 
346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
compraNET, debiendo entregar dicho comprobante original sellado por el Banco en las oficinas del área convocante; de 
requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue cargada en el sistema se les proporcionará en 
este mismo lugar. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Coordinación de Administración y Finanzas del 
Activo Cantarell ubicada en el edificio administrativo número 1, 2o. piso ala Oriente, ubicado en Calle 33 número 90, 
colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, así como la de apertura de proposiciones económicas, se 
llevará a cabo en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, ubicada en la dirección mencionada en el primer párrafo y en 
las fechas y horas arriba señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, podrán presentar catálogos e información técnica 
en idioma de origen. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano. 
* No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste: un año en trabajos 

similares a los que se refiere la presente licitación y la documentación que compruebe su capital contable. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas el contrato se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente cuyos precios sean los más bajos. 
* Las condiciones de pago serán: en base al artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, las facturas y/o 

estimaciones se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositará el pago en la cuenta de cheques que 
indique el contratista, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio Complementario Banca 
Promex, 1er. piso, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamientos una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

 Número de expediente interno 0471925ONN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL, REGION MARINA NORESTE 
ING. GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120146) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 

CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento a actuadores hidroneumáticos para C.P.T.G. Atasta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
los servicios 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575024-004-00 $2,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$2,375.00 más I.V.A. 

20/03/2000 29/02/2000 
7:00 horas 

29/02/2000 
7:00 horas 

(Recepción de preguntas) 
2/03/2000 

16:00 horas 
(Entrega de respuestas) 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Rehabilitar actuadores marca Shaffer, tamaño 20 x 16 instalados en válvulas SDV-126, SDV-123, válvula No. 74; tamaño 
16.5 x 16 instalados en válvulas SDV-201, SDV-205, válvula No. 70, SDV-204; tamaño 12.5 x 12 instalados en válvulas 
SDV-202, SDV-1106, SDV-203, SDV-1103, efectuando las actividades detalladas en puntos 1 A 10 del apartado (del 

anexo B1)  
2 0000000000 Rehabilitar actuadores marca Shaffer tamaño 16.5 x 16 instalado en válvula SDV-101; tamaño 20 x 16 instalados en 

válvulas SDV-121B SDV-102, efectuando las actividades detalladas en puntos 1 a 9 y 11 del apartado I (del anexo B1)
3 0000000000 Suministrar e instalar actuador hidráulico en válvulas SDV-121 A y SDV-21, que cumpla con lo especificado en el punto 

12 del apartado 1 (del anexo B1)  
4 0000000000 Rehabilitar actuadores marca Biffi, grupo 50S-300, instalados en válvulas HOV-115, HOV-116, efectuando las 

actividades detalladas en puntos 1 a 10 del apartado II (del anexo B1) 
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5 0000000000 Rehabilitar actuadores marca Biffi, grupo 14S-280 instalados en válvulas SDV-112, SDV-117, HDV- 125, efectuando las 
actividades detalladas en el punto 1 a 9 y 11 del apartado II (del anexo B1) 

 
l Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. Para mayor información comunicarse a los teléfonos 
01 (938) extensión 5-25-96 o 5-25-97, con el LAE. Humberto Quero Caraveo. 

l La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

l En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

l La visita al lugar de los servicios se realizará el día 29 de febrero de 2000 a las 7:00 horas, para lo cual los interesados 
deberán presentarse en la Subgerencia de Transporte y Distribución de Gas y Condensados, ubicada en el edificio 
administrativo II, segundo nivel ala oriente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

l La junta de aclaraciones para la recepción de preguntas se llevará a cabo el día 29 de febrero de 2000 a las 7:00 horas, y 
la junta de aclaraciones para entrega de respuestas el día 2 de marzo de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, ubicada en 
el edificio administrativo II segundo nivel ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 

l El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas. 
l La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 7 de abril de 2000 a las 10:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE, ubicada en el edificio administrativo II 
segundo nivel ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

l Lugar donde se realizará el servicio: instalación del proveedor de servicio y Centro de Proceso y Transporte de Gas 
Atasta de la Región Marina Noreste. 

l Periodo de ejecución de los servicios: del 18 de mayo al 14 de septiembre de 2000. 
l Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, 

de los Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México con otras naciones. 
l El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y especificaciones técnicas en inglés. 
l La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano, peso mexicano. 
l Para la ejecución de los servicios no se otorgará anticipos. 
l La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en un año en servicios similares a los que se 

refiere la presente licitación. 
l Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor haga 

entrega de la factura en la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos 
incluyendo los fiscales. 

l Expediente número: 0455936RNI. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 120149) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXT. 224-82, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del apoyo a barcos grúa con una pareja chalán/remolcador en el Golfo de México, de conformidad con lo 
siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575035-005-00 $2,511 M.N. 
Costo en compraNET: $2,386 M.N. 

23/02/2000 23/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Cuota diaria por servicio 
2 0000000000 Cuota diaria por servicio de personal 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://compranet.gob.mx y/o http://rtn.net.mx/compranet/, o bien en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, de lunes a viernes en horario de 8:00 a 13:30 horas, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

* La forma de pago es, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la 
operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: 

 
Banco No. de convenio Referencia 

Bancomer 64753 No. de licitación 
* En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia 

de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones número 2 
de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* No se podrá subcontratar ninguna parte del servicio. 
* No se otorgará anticipo. 
* El lugar de ubicación de los servicios será en: Golfo de México. 
* Fecha probable de inicio y terminación: 24 de abril de 2000 al 31 de diciembre del 2001 (617 días naturales). 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
proveedores, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

* La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de la Navegación vigente. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 120151) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTTO. Y LOGISTICA 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE ENERO DE 2000 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DA A 
CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE 
EMITIO EN EL MES DE ENERO DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. NAL. + DLLS.) 

NOMBRE 
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18575037-014-99 
(0219937ANT) 

ARRENDAMIENTO DE 15 MAQUINAS DE SOLDAR 
DE COMBUSTION INTERNA PARA TRABAJOS DE 

MANTENIMIENTO EN LA TERMINAL MARITIMA 
DE DOS BOCAS, TAB. 

$2,229,978.52 M.N. PROVEEDORA DE 
BIENES Y SERVICIOS 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V. 

CALLE No. 38 S/N, BODEGA No. 2, 
COL. ELECTRICISTAS, C.P. 24120, 

CD. DEL CARMEN, CAMP.

18575037-019-99 
(0531937ANT) 

ARRENDAMIENTO DE 10 COMPRESORES 
PORTATILES CON MOTOR DE COMBUSTION 

INTERNA PARA EL MANTENIMIENTO 
ANTICORROSIVO A LAS INSTALACIONES DE LA 

REGION MARINA SUROESTE 

$8,320,792.00 M.N. CONSTRUCTORA 
SUBACUATICA DIAVAZ, 

S.A. DE C.V. 

AV. REVOLUCION No. 468 3er. PISO 
A-2, COL. SAN PEDRO DE LOS 

PINOS, C.P. 03800, MEXICO, D.F.

18575037-020-99 
(1219937RNN) 

SERVICIOS DE INGENIERIA, ANALISIS DE P.U. Y 
ASISTENCIA TECNICA PARA PROYECTOS DE 
OBRA DE INFRAESTRUCTURA TERRESTRE Y 
COSTA AFUERA, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

PROTECCION AMBIENTAL E INSTALACIONES DE 
P.E.P. EN LA REGION MARINA SUROESTE 

$14,153,981.60 M.N. BUFETE DE 
MANTENIMIENTO 

PREDICTIVO 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 

CALLE 33
DE HOLCHE, CD. DEL CARMEN, 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBGERENTE 

ING. FELIPE LEON BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 120153) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

PEMEX EXPLORACION PRODUCCION REGION MARINA NORESTE, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL AREA DE 
RECURSOS MATERIALES, DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DE LA GERENCIA DE 
INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M. NE., UBICADA EN CALLE AKAL ESQUINA CON NOHOCH SIN 
NUMERO (EDIFICIO DE EXFINANZAS), INTERIOR, COLONIA PETROLERA II, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., 
COMUNICA LOS SIGUIENTES FALLOS: 
18575054-007-99.- MANTENIMIENTO A GRUAS HIDRAULICAS MARCA HIAB DE LA REGION MARINA NORESTE; 
DECLARADA DESIERTA POR NO CUMPLIR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LOS REQUISITOS DE LAS BASES 
DE LICITACION, FECHA DE FALLO: 13 DE DICIEMBRE DE 1999. 
18575054-010-99.- MANTENIMIENTO GENERAL A LA TERMINAL MARITIMA LAGUNA AZUL, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMP.; GANADOR: INDUSTRIAS METALICAS DE TRIS, S.A. DE C.V.; CALLE MIGUEL HIDALGO NUMERO 
96, COLONIA FRANCISCO I. MADERO, TELEFONO (938) 2-83-45, CODIGO POSTAL 24190, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMP., MONTO ADJUDICADO: $6´704,513.07 M.N., FECHA DE FALLO: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
18575054-011-99.- MANTENIMIENTO A LINEAS DE ALTA Y BAJA TENSION Y ALUMBRADO PUBLICO DE LAS 
INSTALACIONES DE P.E.P., EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; GANADOR: CONSTRUCCION Y 
ESTRUCTURAS MOJICA, S.A. DE C.V.; AVENIDA CAMARON NUMERO 284, COLONIA JUSTO SIERRA, TELEFONO 
(938) 3-08-56, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MONTO ADJUDICADO: $2´884,000.00 M.N., FECHA DE FALLO: 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 1999. 
18575054-012-99.- MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO A UNIDADES MOVILES DE TRANSPORTE, REDILAS Y 
AUTOBUSES; DECLARADA DESIERTA POR NO CUMPLIR LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LOS REQUISITOS 
DE LAS BASES DE LICITACION, FECHA DE FALLO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
18575054-013-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE LANCHAS (DOS), PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL, 
MATERIALES Y EQUIPOS LIGEROS EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR LANCHA 1: NAVIERA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V.; CALLE LOPE DE VEGA 111-4, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11570, COLONIA 
CHAPULTEPEC MORALES, POLANCO, TELEFONOS 250-2091, 250-1655 Y FAX 254-1686, MEXICO, D.F.; MONTOS 
ADJUDICADOS: $1´120,285.00 M.N. Y $217,460.43 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE FALLO: 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 1999. 
GANADOR LANCHA 2: COTEMAR, S.A. DE C.V.; AVENIDA PASEO DE LAS PALMAS NUMERO 735, 9o. PISO, LOMAS 
DE CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11050, TELEFONOS (5) 202-2156 Y 202-2227 FAX (5) 202-2123 Y (938) 2-31-09, 
MEXICO, D.F.; MONTOS ADJUDICADOS: $1´666,586.31 M.N. Y $181,359.09 DOLARES AMERICANOS, FECHA DE 
FALLO: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 
18575054-014-99.- REHABILITACION A HOTEL PEMEX I, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; GANADOR: 
REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES EVYA, S.A. DE C.V.; CALLE 33 A NUMERO 115, FRACCIONAMIENTO 
LOMAS DE HOLCHE, TELEFONO 2-41-95, FAX. 2-50-70, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP.; MONTO ADJUDICADO: 
$2´844,283.53 M.N., FECHA DE FALLO: 9 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575054-015-99.- MANTENIMIENTO GENERAL AL AREA INDUSTRIAL KILOMETRO 4.5, POLVORIN Y CARMEN B, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; GANADOR: SERVICIOS ELECTROMECANICOS DEL GOLFO, S.A. DE C.V.; 
AVENIDA GREGORIO MENDEZ MAGAÑA NUMERO 2106-8, COLONIA ROVIROSA, CODIGO POSTAL 86100, 
TELEFONO 01-93-15-14-05 Y FAX 01-93-54-27-03, VILLAHERMOSA, TABASCO; MONTO ADJUDICADO: $938,312.23 
M.N., FECHA DE FALLO: 15 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575054-016-99.- FLETAMENTO A TIEMPO DE UNA LANCHA, PARA EL TRANSPORTE DE PERSONAL, 
MATERIALES Y EQUIPOS LIGEROS EN LA SONDA DE CAMPECHE; GANADOR: OCEANOGRAFIA, S.A. DE C.V.; 
CALLE 26 A LOPEZ MATEO, MANZANA D LOTE 2-A, PUERTO INDUSTRIAL PESQUERO LAGUNA AZUL, CODIGO 
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POSTAL 24140, TELEFONOS (938) 2-64-97 Y 2-68-13, FAX (938) 2-61-07, 2-61-86, EXTENSIONES 201, 204; CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMP.; MONTO ADJUDICADO: $1´870,987.44 M.N. Y $411,716.11 DOLARES AMERICANOS, FECHA 
DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
18575054-017-99.- MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO ELECTRICO Y NEUMATICO LOCALIZADO EN LA 
P.S.S. CHEMUL; GANADOR: BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V.; CALLE 33-A 
NUMERO 105, FRACCIONAMIENTO LOMAS DE HOLCHE, CODIGO POSTAL 24169, TELEFONO 2-41-95, FAX 2-50-70, 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., MONTO ADJUDICADO: $929,084.82 M.N., FECHA DE FALLO: 10 DE DICIEMBRE DE 
1999. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 120155) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 046 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: perfiles tubulares de acero al carbón diferentes diámetros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575032-046-99 Costo en ventanilla: $1,586 
Costo en compraNET: $1,507 

29/02/2000 25/02/2000 
16:00 horas 

8/03/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Perfil tubular de acero al carbón, 30" Diám; Esp. de 0.75" 
 2 0000000000  Perfil tubular de acero al carbón, 30" Diám; Esp. de 0.625" 
 3 0000000000  Perfil tubular de acero al carbón, 24" Diám; Esp. de 0.668" 
 4 0000000000  Perfil tubular de acero al carbón, 20" Diám; Esp. de 0.812" 
 5 0000000000  Perfil tubular de acero al carbon, 18" Diám; Esp. de 0.75" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, en la caja de nuestra institución ubicada en el área Ex-SPCO de Dos Bocas Tabasco. Bancomer, número de 
convenio 64753; Paraíso, Tabasco. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema con sello de pagado del Banco Internacional Bital número de 
cuenta 400934239-5 y enviar por fax al teléfono directo 3-24-63 y 3-24-65, conmutador (933) 319-33 extensión 5-42-31 el 
recibo de pago para su registro de participación. 

* Periodo de venta de bases: del 15 al 29 de febrero de 2000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de febrero de 2000 a las 16:00 horas en la sala de concursos del 

Activo de Explotación Pol Chuc en edificio administrativo 1er. piso, Dos Bocas, ubicado en Ranchería Limón sin número, 
colonia Ranchería Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en Ranchería Limón sin número, colonia Ranchería 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Departamento de Administración de Bienes y Servicios del Activo de Explotación Pol Chuc, R.M.S.O., 

ubicado en edificio administrativo 1er. piso, con domicilio en la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin 
número, Paraíso, Tab., código postal 86600, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo máximo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la 

ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, ubicada en edificio administrativo (antes S.P.C.O.), Ranchería 
Limón sin número, Paraíso, Tab., su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén 
autorizados por el Activo de Explotación Pol Chuc. 

PARAISO, TAB., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR (INT.) DEL ACTIVO DE EXPLOTACION POL CHUC 

ING. GUILLERMO TREJO REYES 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de productos químicos, ánodos de zinc y abrasivo de fierro negro ecológico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576153-001-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$800 

23/02/2000 21/02/2000 
12:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
1 Productos químicos Kilo 
2 Productos químicos Kilo 
3 Productos químicos Kilo 
4 Productos químicos Kilo 
5 Productos químicos Pieza/Kits 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576153-002-00 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

23/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000
10:00 horas

Partida Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
1 Anodos de zinc Pieza 
2 Anodos de zinc Pieza 
3 Anodos de zinc Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576153-003-00 $1,065 

Costo en compraNET: 
$800 

24/02/2000 22/02/2000 
11:00 horas 

2/03/2000
11:00 horas

Partida Descripción Unidad de medida Ca
 1 Abrasivo de fierro negro ecológico Kilo 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, 
Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas, en el sótano del edificio (módulo de 
venta de bases). 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 
Pemex Refinación, el cual deberá ser ingresado a la caja de contaduría de la Gerencia de Operación y Mantenimiento 
Marítimo en el horario de 9:00 a 11:00 horas. En compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones para la licitación número 18576153-001-00 se efectuará el día 21 de febrero de 2000 a las 12:00 
horas, para la licitación número 18576153-002-00 el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, y para la licitación 
número 18576153-003-00 se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 11:00 horas, en sala de actos de la 
Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo, ubicada en el sótano del edificio Torre Pemex en Veracruz, Ver., 
ubicada en calle Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, colonia Centro, código postal 
91700, Veracruz, Veracruz. 

* La apertura de las propuestas técnicas para la licitación número 18576153-001-00 se efectuará el día 1 de marzo de 
2000 a las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas el día 8 de marzo de 2000 a las 12:00 horas. Para la 
licitación número 18576153-002-00, la apertura de ofertas técnicas se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 
horas, y la apertura de ofertas económicas el día 8 de marzo de 2000 a las 10:00 horas. Y para la licitación número 
18576153-003-00 se efectuará el día 2 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el 
día 9 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en Insurgentes Veracruzanos esquina Hernández y Hernández sin número, 
colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

* La licitación 18576153-001-00 se realizará dentro de las reservas de: bajo la reserva del TLCAN. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacenes de la Gerencia de Operación y Mantenimiento Marítimo, como se indica en las bases 

correspondientes a cada licitación. La recepción será de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días naturales a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento (como se indica en las 

bases de cada licitación) 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la fecha en que el proveedor presente su factura en el área 

receptora de los bienes y ésta emita el contrarrecibo correspondiente. 
* Inconformidades: las personas interesadas en la presente licitación podrán inconformarse por escrito en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 
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* No se podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

* Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar, anticipadamente, en territorio nacional, cuentas por 
pagar, obteniendo un beneficio financiero exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en 
razón de que los bienes o servicios hayan sido entregados o prestados a satisfacción, en los periodos en que la 
Dirección Corporativa de Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán 
informados, a través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, así como mediante aviso que se colocará en 
la ventanilla única de los centros de trabajo. 

 Para ello, el proveedor interesado, que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que 
deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes, invariablemente, serán atendidas en el orden que se presenten 
hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo 
financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

VERACRUZ, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ZONA SUR 

ING. BENJAMIN HUERTA CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 120158) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION TLAHUAC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

El Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia, invita a los proveedores nacionales que 
no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
así como al artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación 
pública nacional con número 30001028/002/00, cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

Descripción de la 
licitación 

Descripción genérica de los bienes Periodo de venta de 
bases 

Aclaración a las 
bases 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

30001028/002/00 
Vehículo de trabajo 

Una olla con brazo hidráulico, con capacidad 
de dos canastillas, transmisión fuller manual, 

montado sobre chasis 

15 al 21 de febrero de 
2000 de 10:00 a 14:00 

horas 

22 de febrero de 
2000 a las 13:00 

horas 

29 de febrero de 2000 a 
las 13:00 horas 

 
La licitación pública nacional número 30001028/002/00 fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Delegación Tláhuac en la quinta sesión extraordinaria de fecha 17 de diciembre de 1999, asimismo, los actos 
de las licitaciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de Adquisiciones, con domicilio en calle 
Ernestina Hevia del Puerto sin número esquina con avenida Sonido Trece, código postal 13010, colonia Santa Cecilia, 
Delegación Tláhuac. 
El costo de las bases por cada licitación es de $1000.00 (un mil pesos 0/100 M.N.) y deberá ser cubierta con cheque 
certificado o de caja a favor del Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en las cajas de la Tesorería del Gobierno 
del Distrito Federal o en la Subdirección de Recursos Financieros de esta Delegación, sita en avenida Tláhuac esquina 
Nicolás Bravo, barrio de la Asunción, edificio delegacional segundo piso, asimismo se indica que, una vez cubierto el pago 
correspondiente, deberán recoger las bases en la Unidad Departamental de Adquisiciones y para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx (con un costo de $950.00 novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por medio del recibo que 
genera el sistema. 
Que con motivo de esta licitación pública nacional número 30001028/002/00, no se entregarán anticipos. 
El lugar de entrega será en el almacén general de esta Delegación, sita en calle Mar de las Lluvias sin número esquina avenida 
Eje 10 Sur, código postal 13420, colonia Selene, Delegación Tláhuac, de 9:00 a 14:00 horas el plazo de entrega será de 10 
días hábiles posteriores a la firma del pedido. Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles contra la presentación de la 
aceptación de la factura, el idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español, y la moneda en que deberán 
cotizar será en: moneda nacional. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. LUIS GUILLERMO RANGEL FAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION TLAHUAC 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
El Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y demás ordenamientos aplicables en la materia, invita a los proveedores nacionales que 
no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
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así como al artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación 
pública nacional con número 30001028/002/00, cuyos datos generales se indican a continuación: 
 

Descripción de la 
licitación 

Descripción genérica de los bienes Periodo de venta de 
bases 

Aclaración a las 
bases 

Acto de apertura de 
ofertas técnicas 

30001028/002/00 
Vehículo de trabajo 

Una olla con brazo hidráulico, con capacidad 
de dos canastillas, transmisión fuller manual, 

montado sobre chasis 

15 al 21 de febrero de 
2000 de 10:00 a 14:00 

horas 

22 de febrero de 
2000 a las 13:00 

horas 

29 de febrero de 2000 a 
las 13:00 horas 

 
La licitación pública nacional número 30001028/002/00 fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Delegación Tláhuac en la quinta sesión extraordinaria de fecha 17 de diciembre de 1999, asimismo, los actos 
de las licitaciones se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de Adquisiciones, con domicilio en calle 
Ernestina Hevia del Puerto sin número esquina con avenida Sonido Trece, código postal 13010, colonia Santa Cecilia, 
Delegación Tláhuac. 
El costo de las bases por cada licitación es de $1000.00 (un mil pesos 0/100 M.N.) y deberá ser cubierta con cheque 
certificado o de caja a favor del Gobierno del Distrito Federal, Delegación Tláhuac, en las cajas de la Tesorería del Gobierno 
del Distrito Federal o en la Subdirección de Recursos Financieros de esta Delegación, sita en avenida Tláhuac esquina 
Nicolás Bravo, barrio de la Asunción, edificio delegacional segundo piso, asimismo se indica que, una vez cubierto el pago 
correspondiente, deberán recoger las bases en la Unidad Departamental de Adquisiciones y para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx (con un costo de $950.00 novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) por medio del recibo que 
genera el sistema. 
Que con motivo de esta licitación pública nacional número 30001028/002/00, no se entregarán anticipos. 
El lugar de entrega será en el almacén general de esta Delegación, sita en calle Mar de las Lluvias sin número esquina avenida 
Eje 10 Sur, código postal 13420, colonia Selene, Delegación Tláhuac, de 9:00 a 14:00 horas el plazo de entrega será de 10 
días hábiles posteriores a la firma del pedido. Las condiciones de pago serán: 20 días hábiles contra la presentación de la 
aceptación de la factura, el idioma en que deberán presentarse las propuestas será en: español, y la moneda en que deberán 
cotizar será en: moneda nacional. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. LUIS GUILLERMO RANGEL FAZ 
 RUBRICA. 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 
gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-007-00 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,000 

20/03/2000 20/03/2000 
10:00 horas 

20/03/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Prefabricación e instalación de placas de desgaste (medias cañas) de acero al carbón y 
guías de ángulo para apoyos de tuberías durante la reparación de la planta de Etileno II de 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

8/05/2000 25/05/2000

 
No se otorgará anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados, a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página 
de compraNET (http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la 
complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
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Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante 
los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no 
será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberán anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo, con base en el artículo 32 
inciso B fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al oficio circular publicado el 19 de enero de 1994, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s), o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR PROVISIONAL DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120165) 
PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 
TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 

gvilchis@ptq.pemex.com, fcortez@ptq.pemex.com. 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-007-00 $2,300 
Costo en compraNET: 

$2,000 

20/03/2000 20/03/2000 
10:00 horas 

20/03/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación
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00000 Prefabricación e instalación de placas de desgaste (medias cañas) de acero al carbón y 
guías de ángulo para apoyos de tuberías durante la reparación de la planta de Etileno II de 

Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

8/05/2000 25/05/2000

 
No se otorgará anticipo. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados, a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V., en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página 
de compraNET (http://compranet.gob.mx, http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la 
complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V. 
I. Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco mediante 
los recibos que genera compraNET, número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el I.V.A. y no 
será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberán anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo, con base en el artículo 32 
inciso B fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al oficio circular publicado el 19 de enero de 1994, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicadas en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citado(s), o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com, 
fcortez@ptq.pemex.com. 

COATZACOALCOS, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
SUBDIRECTOR PROVISIONAL DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE L. MARTINEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120165) 
PETROLEOS MEXICANOS 

SUBDIRECCION REGION SUR 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES, UBICADO EN CALLE OLMECA NUMERO 78, COLONIA 
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EMPLEADOS DE PEMEX, AGUA DULCE, VER., HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS 
PROVEEDORES Y CONTRATISTAS GANADORES DE LAS LICITACIONES QUE SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. LICITACION DESCRIPCION ADJUDICADO A: 

18575067-075-99 SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO DE DOS EQUIPOS MEDIDORES DE 
PORCIENTO DE AGUA EN CORRIENTE DE ACEITE 

CRUDO Y CONDENSADOS EN EL ACTIVO DE 
PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 

ABASTECEDORA INDUSTRIAL LEAL, S.A. DE C.V.; CALLE 
OKLAHOMA No. 112-601, COL. NAPOLES, C.P. 03810, 
MEXICO, D.F. 

TEL. (5) 669-1732, FAX: (5) 669-1376 

18575067-076-99 ESTUDIO INTEGRAL DEL CAMPO SANCHEZ 
MAGALLANES 

AVANTI CONSULTING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
AV. UNIVERSIDAD No. 1923, 

COL. CUPILCO EL BAJO, C.P. 04340, 
CIUDAD: MEXICO, D.F. 

TEL. (78) 24-03-51, (89) 22-73-07 
18575067-077-99 REHABILITACION DE LAS LINEAS FACTIBLES DE 

OPERAR PARA AUMENTO DE LA PRODUCCION Y 
REPARACION DE FUGAS DEL SECTOR MAGALLANES-

OGARRIO DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES (CAMPOS 
OGARRIO Y OTATES) 

ARRENDADORA Y CONSTRUCTORA VAZQUEZ ACOPA DE 
C.V. 

CALLE M.A. QUEVEDO No. 1415, 
COL. MARIA DE LA PIEDAD, C.P. 96410, 

CIUDAD: COATZACOALCOS, VER. 
TEL.: 019-2-149857, 019-2-153859 

 
AGUA DULCE, VER., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 120170) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641002-033-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 125,048 010 000 3505 00 02 DESOGESTREL Y 
ETINILESTRADIOL, TABLETAS 

CJA. C/21 
TABS. 

17.35 2’169,582.80 FARMA 
DURANGO 104

2 80 080 070 2458 00 02 PRUEBA RAPIDA 
PARA EL DIAGNOSTICO DE COLERA 

EQP. C/25 
PBAS. 

3,423.00 273,840.00 LABORATORIOS SILANES, S.A. DE C.V. AMORES 
No. 1304, COL. DEL VALLE, C.P. 03100, MEX., D.F.

3 8 080 070 2466 02 01 SISTEMA 
INMUNOENZIMATICO P/LA 

DETERMINACION 

EQP. C/1 
EQP. 

4,480.00 35,840.00 CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, 

AV. LINCOLN PTE. 3410, COL. MITRAS NORTE, 

4 13 080 070 2474 00 02 
SISTEMA MICROELISA 

EQP C/96 
PBAS. 

    

5 13 080 070 2482 00 02 
SISTEMA MICROELISA 

EQP. C/96 
PBAS. 

    

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120338) 
HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes perecederos (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12197001-002-00 $800 
Costo en compraNET: $700 

23/02/2000 23/02/2000 
17:00 horas 

1/03/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Abarrotes 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria a favor del Hospital General de México. En compraNET, a través de los recibos que 
genera el sistema, en la cuenta número 4008513467 en Bital, S.A., la comisión bancaria será cubierta por el licitante. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 17:00 horas en el aula Juan Luis Torroella 
de la Unidad de Oftalmología del Hospital General de México, ubicada en calle Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de marzo de 2000 a las 11:00 horas en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código 
postal 06726, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de nutrición del Hospital General de México, ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, los días lunes a domingo, en el horario de entrega de 6:00 a 9:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 6 de marzo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se efectuará en la Subdirección de Tesorería del Hospital General de México, en 

la dirección indicada arriba, al vigésimo día hábil posterior a la presentación de la factura debidamente requisitada y que 
ampara la adquisición. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. GUSTAVO MARTINEZ CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 120339) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641002-031-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 8,443 070 585 0121 01 01 MEDIOS DE 
CONTRASTE 

FCO. C/ML.     

2 11,304 070 585 0113 01 01 MEDIOS DE 
CONTRASTE 

FCO. 
C/50 ML. 

    

3 6,441 070 585 0139 01 01 MEDIOS DE 
CONTRASTE 

FCO. 
C/50 ML. 

    

4 1,975 070 580 0050 03 01 MEDIOS DE 
CONTRASTE 

FCO. 
C/150 ML. 

1,069.77 2'112,795.75 MALLINCKRODT MEDICAL, S.A. DE C.V.
CALZ. ERMITA IZTAPALAPA No. 1514, COL. BARRIO DE 

SN. MIGUEL, C.P. 09360, MEX., D.F.
5 36,308 060 066 0658 04 01 ANTISEPTICO Y 

GERMICIDA IODOPOVIDONA 
FCO. 

C/4 LTOS. 
    

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120340) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN NUEVO LEON 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación   
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00641107-030-99   
 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 1’304,643.45 1’304,643.45 

1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 343,750.60 343,750.60 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 960,790.38 960,790.38 
1 1 Suministro de insumos de electricidad Pieza 680,231.60 680,231.60 

 
No. de licitación   
00641107-031-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Suministro de insumos de ferretería Pieza 1'200,842.61 1'200,842.61 
1 1 Suministro de insumos de ferretería Pieza 1'041,883.80 1'041,883.80 
1 1 Suministro de insumos de ferretería Pieza 890,389.44 890,389.44 
1 1 Suministro de insumos de ferretería Pieza 747,761.48 747,761.48 

1 1 Suministro de insumos de ferretería Pieza 119,117.36 119,117.36 

 
No. de licitación   
00641107-032-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 815,530.00 815,530.00 

1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 679,978.79 679,978.79 

1 1 Suministro de insumos de plomería Pieza 190,037.74 190,037.74 
 

No. de licitación   
00641107-033-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 210,000 Suminstro de sal industrial para tratamiento 
de aguas 

Kg.     

 
No. de licitación   
00641107-034-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 2'410,370.00 2'410,370.00 

1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 357,202.00 357,202.00 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 1'038,978.80 1'038,978.80 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 470,561.19 470,561.19 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 237,100.00 237,100.00 

1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 429,533.00 429,533.00 

1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 468,132.00 468,132.00 
1 1 Suministro de insumos médicos Pieza 413,050.00 413,050.00 

 
No. de licitación   
00641107-035-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
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1 1 Suministro de productos químicos Kg. 1'687,460.00 1'687,460.00 

 
No. de licitación   
00641107-036-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 9 Suministro de filtros absolutos Pieza 765,381.68 765,381.68 
1 11 Suministro de filtros absolutos Pieza 21,142.67 21,142.67 

 
No. de licitación   
00641107-037-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 11 Mantenimiento a torres de enfriamiento en 
diferentes unidades 

Unidad 646,390.00 646,390.00 

1 3 Mantenimiento a torres de enfriamiento en 
diferentes unidades 

Unidad 461,864.13 461,864.13 

1 3 Mantenimiento a torres de enfriamiento en 
diferentes unidades 

Unidad 240,159.20 240,159.20 

1 1 Mantenimiento a torres de enfriamiento en 
diferentes unidades 

Unidad 18,008.45 18,008.45 

 
No. de licitación   
00641107-038-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 30 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de aire acondicionado 

Unidad 2'111,572.24 2'111,572.24 

1 27 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de aire acondicionado 

Unidad 1'314,708.00 1'314,708.00 

1 34 Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de aire acondicionado 

Unidad 1'152,686.10 1'152,686.10 

 
No. de licitación   
00641107-039-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 9 Mantenimiento a motorreductores en Dif. 
unidades de la delegación 

Unidad 246,560.0300 246,560.03 

1 5 Mantenimiento a motorreductores en Dif. 
unidades de la delegación 

Unidad 207,675.00 207,675.00 

 
No. de licitación   
00641107-040-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 9 Mantenimiento a equipo de bombeo en Dif. 
unidades 

Unidad 583,892.40 583,892.40 

1 4 Mantenimiento a equipo de bombeo en Dif. 
unidades 

Unidad 366,473.87 366,473.87 

1 4 Mantenimiento a equipo de bombeo en Dif. 
unidades 

Unidad 243,830.87 243,830.87 

 
No. de licitación   
00641107-041-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 
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1 14 Mantenimiento a válvulas y reguladores de 
vapor en Dif. unidades 

Unidad 387,496.00 387,496.00 

1 6 Mantenimiento a válvulas y reguladores de 
vapor en Dif. unidades 

Unidad 231,158.91 213,158.91 

 
No. de licitación   
00641107-042-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 101 Trabajos de fumigación a realizar en Dif. 
unidades 

Unidad 942,904.80 942,904.80 

 
No. de licitación   
00641107-043-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 94 Trabajos de Mant. preventivo y correctivo a 
Máq. de oficina 

Unidad     

 
No. de licitación   
00641107-044-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 92 Trabajos de recarga de extintores en 
diferentes unidades 

Unidad 475,179.2300 475,179.23 

 
No. de licitación   
00641107-045-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Mantenimiento a montacargas eléctricos y 
de gasolina 

Unidad 779,406.0700 779,406.07 

 
 

No. de licitación   
00641107-046-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 23 Trabajos de mantenimiento de limpieza de 
exteriores 

Unidad 586,142.35 586,142.35 

1 18 Trabajos de mantenimiento de limpieza de 
exteriores 

Unidad 560,185.44 560,185.44 

1 1 Trabajos de mantenimiento de limpieza de 
exteriores 

Unidad 68,836.80 68,836.80 

 
No. de licitación   
00641107-047-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 24 Trabajos de mantenimiento 
de áreas verdes 

Unidad 447,534.00 447,534.00 

1 17 Trabajos de mantenimiento 
de áreas verdes 

Unidad 410,841.72 410,841.72 

 
No. de licitación   
00641107-048-99   
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 36 Trabajos de mantenimiento 
de sillas de ruedas 

Unidad 118,937.52 118,937.52 

 
No. de licitación   
00641107-049-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 1 Trabajos de manejo y operación de planta 
de tratamiento de aguas 

Unidad 1'799,127.9000 1'799,127.90 

 
No. de licitación   
00641107-050-99   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 330 Trabajos de mantenimiento de instrumental 
médico 

Pieza 103,310.13 103,310.13 

 
MONTERREY, N.L., A 30 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 120341) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL LA RAZA 

CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 
C.P. 07760 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00641002-028-99   

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 103,207 080 098 0104 01 01 BOLSA PARA 
RECOLECTAR 

PZA. C/1 
PZA. 

    

2 80,070 060 231 0104 01 02 COMPRESA PARA 
VIENTRE 

BSA. C/6 
PZAS. 

24.20 1’937,694.00 
PROL. CANAL DE MIRAMONTES No. 3775

2 80,069 060 231 0104 01 02 COMPRESA PARA 
VIENTRE 

BSA. C/6 
PZAS. 

24.20 1’937,669.80 
PTE. 44 No. 3401, COL. XOCHIACA, C.P. 02870, 

2 80,069 060 231 0104 01 02 COMPRESA PARA 
VIENTRE 

BSA. C/6 
PZAS. 

24.20 1’937,669.80 

XILOXOXTLA, C.P. 90180, XILOXOXTLA, TLAX.
3 1’275,842 060 345 0503 10 01 EQUIPO PARA 

APLICACION 
EQPO. C/1 

EQPO. 
6.02 7’680,568.84 EQUIPOS PARA VENOCLISIS, S.A. DE C.V.

CIRCUNVALACION NORTE 4108, FRACC. LAS 

4 8,240 060 125 0582 03 01 BOLSA PARA 
ILEOSTOMIA 

CJA C/10 
PZAS. 

200.90 1’655,416.00 
ORIENTE No. 182

COL. STA. CRUZ AVIACION, MEX., D.F.
4 8,239 060 125 0582 03 01 BOLSA PARA 

ILEOSTOMIA 
CJA C/10 

PZAS. 
200.90 1’648,541.51 

PRIV. IGNACIO VALLARTA No. 13

4 8,239 060 125 0582 03 01 BOLSA PARA 
ILEOSTOMIA 

CJA C/10 
PZAS. 

200.90 1’648,541.51 DESECHABLES MEDICOS, S.A. DE C.V.
NORTE 6 No. 4, CIUDAD IND. MORELIA, MICH., 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 
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 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641002-032-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 2,963,237 010 000 1344 00 01 ALBENDAZOL TABS. ENV. C/2 TABS. 0.48 1,422,353.76 

1 2,963,237 010 000 1344 00 01 ALBENDAZOL TABS. ENV. C/2 TABS. 0.48 1,422,353.76 

2 1,819,758 010 000 1345 00 01 ALBENDAZOL SUSP. 
ORAL 

ENV. 1.08 1,965,338.64 

3 2,209 010 000 2403 00 01 ESTREPTOMICINA 
POLVO P/SOLUCION 

ENV. JGO. C/1 11.91 26,309.19 

4 1,000 010 000 2415 0 04 ISONIAZIDA Y 
RIFAMPICINA COMPRIMIDOS O 

CAPSULAS 

ENV. 202.86 202,860.00 

5 56,744 010 000 3504 00 01 LEVONORGESTREL Y 
ETINILESTRADIOL GRAGEAS 

ENV. 17.64 1,000,964.16 

5 56,743 010 000 3504 00 01 LEVONORGESTREL Y 
ETINILESTRADIOL GRAGEAS 

ENV. 17.64 1,000,946.52 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120344) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641002-030-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 23,571 010 000 5282 00 01 LAMIVUDINA, 
TABLETAS 

ENV. C/60 
TABS. 

2,000.18 47,146,242.78 FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

2 141,969 010 000 5265 01 01 IMIPENEM Y 
CILASTATINA 

ENV. C/1 FA.     

3 18,210 010 000 5290 04 01 SAQUINAVIR 
CAPSULAS 

ENV. C/180 
CAP. 

    

4 7,849 010 000 4235 04 01 CICLOSPORINA A 
SOL. 

ENV. C/1 
JGO. 

    

5 7,536 010 000 0244 04 01 PROPOFOL 
EMULSION 

ENV. C/5 AFA 502.74 3,788,648.64 
MARTIRES DE RIO BLANCO No. 54, COL. 
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5 7,535 010 000 0244 04 01 PROPOFOL 
EMULSION 

ENV. C/5 AFA 502.74 3,788,145.90 
KM. 22.5 CARRETERA GUAD.

5 7,535 010 000 0244 04 01 PROPOFOL 
EMULSION 

ENV. C/5 AFA 502.74 3,788,145.90 
AV. CHAPULTEPEC No. 213, C.P. 06600, COL. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 120345) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION   

00641002-036-99   
 

No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

1 3 RENGLON 1.- VIAJES MENSUALES 35 
APROXIMADO 

TONELADA 328.76 986.28 TRANSPORTES MEDICOS ACADEMICOS E 

NORTE 23 A No. 14, COL. LINDAVISTA VALLEJO, 

2 10 RENGLON 2.- VIAJES MENSUALES 240 
APROXIMADO 

TONELADA 657.51 6,575.10 TRANSPORTES MEDICOS ACADEMICOS E 

NORTE 23 A No. 14, COL. LINDAVISTA VALLEJO, 

2 10 RENGLON 2.- VIAJES MENSUALES 240 
APROXIMADO 

TONELADA 657.51 6,575.10 
WAGNER No. 23 INTERIOR B 202, COL. 

EXHIPODROMO DE PERALVILLO, C.P. 06250, 

3 5 RENGLON 3.- VIAJES MENSUALES 124 
APROXIMADO 

TONELADA 1,259.00 6,295.00 TRANSPORTES MEDICOS ACADEMICOS E 

NORTE 23 A No. 14, COL. LINDAVISTA VALL

3 5 RENGLON 3.- VIAJES MENSUALES 124 
APROXIMADO 

TONELADA 1,259.00 6,295.00 
WAGNER No. 23 INTERIOR B 202, COL. 

EXHIPODROMO DE PERALVILLO, C.P. 06250, 

4 6 RENGLON 4.- VIAJES MENSUALES 60 
APROXIMADO 

TONELADA 1,371.60 8,229.60 
WAGNER No. 23 INTERIOR B 202, COL. 

EXHIPODROMO DE PERALVILLO, C.P. 06250, 

 
NOTA: PARA ESTA LICITACION DE SERVICIO EN LOS RENGLONES ADJUDICADOS, SE OFRECIO EL 5.0% DE 
DESCUENTO POR FLETE, POR LO QUE EN ESTOS RENGLONES SE REGISTRA EL IMPORTE DE 10 KILOMETROS. 
CABE ACLARAR QUE SE MANEJA POR DISTANCIA Y CARGA; PARA LAS PARTIDAS 1 Y 4 SE ACLARA QUE 
QUEDARON PENDIENTES DE ADJUDICAR UNO Y DOS TRANSPORTES, RESPECTIVAMENTE EN LAS REFERIDAS 
PARTIDAS. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 

DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 
LIC. HECTOR JAVIER GONZALEZ FLORES 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL LA RAZA 
CALZ. VALLEJO No. 675, COL. MAGDALENA DE LAS SALINAS 

C.P. 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. DE LICITACION   
00641002-029-99   
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No. DE 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN IVA 

1 92,716 010 000 1050 04 01 
INSULINA HUMANA 

F.A. C/1 
F.A. 

108.78 10’085,646.48 

1 92,716 010 000 1050 04 01 
INSULINA HUMANA 

F.A. C/1 
F.A. 

108.78 10’085,646.48 

1 92,716 010 000 1050 04 01 
INSULINA HUMANA 

F.A. C/1 
F.A. 

108.78 10’085,646.48 

2 18,546 010 000 0657 01 01 PRAVASTATINA, 
TABLETAS 

ENV. C/30 
TAB. 

241.08 4’471,069.68 

2 18,546 010 000 0657 01 01 PRAVASTATINA, 
TABLETAS 

ENV. C/30 
TAB. 

241.08 4’471,069.68 

2 18,546 010 000 0657 01 01 PRAVASTATINA, 
TABLETAS 

ENV. C/30 
TAB. 

241.08 4’471,069.68 

2 18,545 010 000 0657 01 01 PRAVASTATINA, 
TABLETAS 

ENV. C/30 
TAB. 

241.08 4’470,828.60 

2 18,545 010 000 0657 01 01 PRAVASTATINA, 
TABLETAS 

ENV. C/30 
TAB. 

241.08 4’470,828.60 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA COORDINACION REGIONAL 
DE ABASTECIMIENTO LA RAZA 

LIC. HECTOR J. GONZALEZ FLORES 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN D.F. 2 NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la prestación del servicio de mantenimiento preventivo de la plantilla vehicular de esta delegación, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641146-002-00 $650 
Costo en compraNET: $455 

23/02/2000 23/02/2000 
15:00 horas 

1/03/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Mantenimiento preventivo a vehículos institucionales 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Hidalgo número 23 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, previo pago en efectivo, 
cheque certificado o de caja en las subdelegaciones 4 Guerrero, sito en calle de Luna número 235-3er piso, colonia 
Guerrero y 5 Centro en calle Escuela Médico Militar número 14-3er piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06300, a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de febrero de 2000 a las 15:00 horas en Departamento de Servicios 
Generales, ubicado en avenida Hidalgo, número 23 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de marzo de 2000 a las 12:00 horas en avenida Hidalgo número 23 2o. piso colonia Centro, 
código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Lugar de entrega: las reparaciones se realizarán en los domicilios e instalaciones que el prestador de servicios determine, 
mismos que deberán estar ubicados dentro de un radio no mayor a 1 kilómetro de distancia de sus instalaciones para lo 
cual el Instituto con su personal, concentrará los vehículos en el taller principal los días lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: el tiempo máximo de entrega será de 2 días hábiles de lunes a sábado, por la ejecución del servicio 
integral completo. 

• Las condiciones de pago serán: los pagos, se efectuarán a los 15 (quince) días naturales, contados a partir de la 
presentación de la documentación correspondiente ante el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones de esta delegación, previa revisión y autorización de la documentación por el Departamento de Servicios 
Generales. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

C.P. VERONICA ESCOBAR MUNGUIA 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
PELICULAS RADIOGRAFICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, EL DIA 7 DE FEBRERO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641005-008-00 $575 

COSTO EN compraNET: 
$403 

25/02/2000 24/02/2000 
17:00 HORAS 

3/03/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 0000000000 707.0207.0201 PELICULA 1,987 CAJA 
2 0000000000 707.0157.0201 PELICULA 1,008 CAJA 
3 0000000000 707.0058.0101 PELICULA 1,490 CAJA 
4 0000000000 707.0108.0201 PELICULA 526 CAJA 
5 0000000000 707.0355.0101 PELICULA 778 CAJA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR GARCIA MORALES NUMERO 341, COLONIA EL LLANO, CODIGO 
POSTAL 83310, HERMOSILLO, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO MEDIANTE ORDEN DE INGRESO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA, LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA Y EL FALLO ECONOMICO SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO 
SUBDELEGACIONAL, SITO EN ISIDRO OLVERA ENTRE JUAREZ Y BULEVAR MORELOS SIN NUMERO, 
COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 83150, HERMOSILLO, SONORA. 

• ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-
CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL B.C.N. (MEXICALI, B.C.N.). 
• ALMACEN DELEGACIONAL SINALOA (CULIACAN, SINALOA). 
• ALMACEN DELEGACIONAL SONORA (CIUDAD OBREGON, SONORA). 
• ALMACEN DELEGACIONAL B.C.S. (LA PAZ, B.C.S.), LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 15:30 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SE ESTABLECERA EN CADA UNA DE LAS ORDENES DE REPOSICION, EL CUAL NO 

EXCEDERA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION DE LA MISMA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 

QUE SE PRESENTEN LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, EN CIUDAD OBREGON, SONORA. 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     291 

• LA PRESENTE LICITACION DERIVA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00641005-051-99 DE PRIMERA 
CONVOCATORIA EN LA QUE LAS CLAVES SE DECLARARON DESIERTAS POR PRECIO, EN VIRTUD DE QUE 
LOS PRECIOS OFERTADOS EN UNA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCADA POR LA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE, FUERON MENORES A LOS OFERTADOS EN LA LICITACION NACIONAL 
00641005-051-99. 

HERMOSILLO, SON., A 14 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTOR REGIONAL 

LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 
RUBRICA. 

(R.- 120351) 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION 
DE MATERIAL DE OFICINA, CONSUMIBLES DE COMPUTO DIVERSOS Y SERVICIO DE LIMPIEZA, 
MANTENIMIENTO, CAFETERIA Y SUMINISTROS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

08100001-001-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$450 

22/02/2000 22/02/2000 
16:00 HORAS 

29/02/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  CONSUMIBLES DE COMPUTO 
2 C841200004 CAJAS DE PLASTICO 
3 C660200048 PAPEL ENGOMADO (ETIQUETAS, ROLLOS, TIRAS, LAMINAS, ETC.) 
4 C870000014 FORMAS CONTINUAS 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN 

EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE JOSE MA. VELASCO NUMERO 101 PLANTA BAJA, 
COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 101 PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 
03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN AVENIDA CUAUHTEMOC 
NUMERO 1317, COLONIA STA. CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, Y EN 16 ESTADOS DE LA 
REPUBLICA, LOS DIAS HABILES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: CON FECHA LIMITE EL 31 DE MARZO DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: CONTRA LA ENTREGA DEL TOTAL DE LOS BIENES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

08100001-002-00 $600 
COSTO EN compraNET: 

$500 

22/02/2000 23/02/2000 
16:00 HORAS 

29/02/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 
 2 C810600002 INSTALACIONES 
 3 0000000000  CAFETERIA 
 4 C660200018 PAPEL HIGIENICO Y FACIAL 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN 

EL AUDITORIO DE LA CONVOCANTE, UBICADO EN CALLE JOSE MA. VELASCO NUMERO 101 PLANTA BAJA, 
COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 29 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 16:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 2 DE MARZO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS 
EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 101 PLANTA BAJA, COLONIA SAN JOSE INSURGENTES, CODIGO POSTAL 
03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* LUGAR DE ENTREGA: JOSE MA. IBARRARAN NUMERO 84 PLANTA BAJA, LOCALES A, B, PISOS 5 Y 6; JOSE 
MA. VELASCO NUMERO 109 LOCALES 5, 6, 7 Y 12; JOSE MA. VELASCO NUMERO 101 PLANTA BAJA, PISOS 1, 
2, 3, 4 Y 5 EN LA COLONIA SAN JOSE INSURGENTES AVENIDA CUAUHTEMOC NUMERO 1317, COLONIA STA. 
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CRUZ ATOYAC, LOS DIAS DE SERVICIO DE LUNES A VIERNES Y SABADOS EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 7:00 A 18:00 Y 8:00 A 13:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE. 

* PLAZO DE ENTREGA: DEL 4 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: POR MES VENCIDO, 9 DIAS HABILES POSTERIORES A PARTIR DE LA 

PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 INFORMACION GENERAL 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JOSE MA. VELASCO NUMERO 109 LOCAL 5, COLONIA SAN JOSE 
INSURGENTES, CODIGO POSTAL 03900, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

MEXICO, D.F., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ROSARIO VILLALOBOS CLERICO 
RUBRICA. 

(R.- 120352) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de mensajería, vigilancia y agencia de viajes (segundas vueltas), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Francisco Daniel Vázquez 
Camacho, con cargo de Tit. Jefatura de Servicios Administrativos, el día 3 de febrero de 2000. 
 

No. de licitación 
segunda vuelta 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-010-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

21/02/2000 21/02/2000 
10:00 horas 

28/02/2000
13:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 2 0000000000  Mensajería región No. 2 Tala-Villa Corona 
 3 0000000000  Mensajería región No. 3 Tepatitlán 
 4 0000000000  Mensajería región No. 4 Ocotlán-Chapala-Jocotepec 
 5 0000000000  Mensajería región No. 5 Ciudad Guzmán-Autlán 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Servicios Generales, Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector Libertad, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días 15 al 21 de febrero del año 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es: mediante orden de ingreso cubierta en la caja recaudadora del IMSS, en domicilio en calzada 
Independencia Norte número 580. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual del 
edificio delegacional, dependiente del Instituto Mexicano del Seguro Social de la Delegación Estatal en Jalisco, ubicado 
en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 2 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Belisario Domínguez número 
1000, colonia Independencia, Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Lugar de entrega: en las unidades médicas administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Delegación 
Estatal en Jalisco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 24:00 horas. 

* Plazo de entrega: 16 de marzo al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales después de haber presentado la facturación correspondiente. 

CONVOCATORIA 005 
No. de licitación 
segunda vuelta 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-011-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

21/02/2000 18/02/2000 
10:00 horas 

28/02/2000
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio de vigilancia anexo número 1 zona A 
 2 0000000000  Servicio de vigilancia anexo número 2 zona B 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
el Departamento Servicios Generales, Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector Libertad, 
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código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días 15 al 18 de febrero del año 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante orden de ingreso cubierta en la caja recaudadora del IMSS, domicilio en calzada 
Independencia Norte número 580. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 2 (dos) de 
Apoyo Técnico Regional de Occidente, a un costado de la Oficina Delegacional de Transportes, ubicada en calle Dr. 
Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 2 (dos) de Apoyo Técnico 
Regional de Occidente, Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector Libertad, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* Lugar de entrega: en las unidades médicas administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social, los días de lunes a 
domingo en el horario de entrega a las 7:00 horas en puestos de servicios, turnos de 12 horas diurnos y nocturnos. 

* Plazo de entrega: 22 de marzo al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales después de haber presentado la facturación correspondiente, en las 

Areas de Gestión Desconcentradas del Instituto de la Delegación Estatal en Jalisco. 
CONVOCATORIA 006 

No. de licitación 
segunda vuelta 

Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-012-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

23/02/2000 22/02/2000 
10:00 horas 

1/03/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Plazo mínimo Plazo máximo Presupuesto mínimo
1 0000000000 Servicios de una agencia de viajes Boleto 31/10/2000 31/12/ 2000 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Servicios Generales, Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector Libertad, 
código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días del 15 al 23 de febrero del año 2000, con el siguiente horario de 8:00 
a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante orden de ingreso cubierta en la caja recaudadora del IMSS, domicilio en calzada 
Independencia Norte número 580. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2000 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual del 
edificio delegacional, ubicada en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, Sector Libertad, código 
postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 1 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de marzo de 2000 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual, Belisario Domínguez número 
1000, colonia Independencia, Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficina de viáticos, sita Belisario Domínguez número 1000, Sector Libertad, edificio delegacional y 

A.G.D. de la zona metropolitana, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: 16 de marzo al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días posteriores a la presentación de la facturación en la A.G.D. que 

requiera el servicio. 
GUADALAJARA, JAL., A 15 DE FEBRERO DE 2000. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. FRANCISCO DANIEL VAZQUEZ CAMACHO 

 RUBRICA. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
En los autos del Juicio Especial de Fianzas número 92/99-II, promovido por Pemex Refinación en contra 
de Americana de Fianzas, Sociedad Anónima, con fecha once de octubre de mil novecientos noventa y 
nueve, se dictó un auto en el que se ordena publicar lo siguiente: 
"Agréguese a los presentes autos el escrito que suscribe Antonio Galicia Blando, apoderado de la parte 
demandada Americana de Fianzas, Sociedad Anónima (en liquidación) atento a su contenido y toda vez 
que se desconoce el domicilio cierto y actual en el que se deba denunciar y emplazar a juicio a 
Construcciones e Ingeniería Especializada, Sociedad Anónima de Capital Variable; como lo solicita con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas se ordena el llamamiento a juicio de mérito por 
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medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, para que dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación comparezca al local de este Juzgado Federal por 
conducto de su representante, para hacer valer sus derechos; en el entendido de que en esta Secretaría 
quedan a su disposición las copias simples de traslado, con el apercibimiento que de ser omiso al 
respecto, se seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán por rotulón como lo previene el numeral invocado. Durante el transcurso de los 
treinta días a que se hace referencia, fíjese en la puerta de este Juzgado una copia del presente acuerdo. 
Para los efectos legales a que haya lugar. Quedan a disposición de la demandada los edictos que se 
ordenan, para que a su costa se publiquen en los términos apuntados". 
México, D.F., a 21 de diciembre de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Trinidad Hernández Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 119157) 
 
ASOCIACION NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION DEL SECTOR ELECTRICO, A.C. 
ANCE 
PROYECTO DE NORMA MEXICANA ANCE 
El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 
publicación, la Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C., ANCE, 
emite el Proyecto de Norma Mexicana ANCE, aprobado por el Comité de Normalización de la ANCE, 
CONANCE, que se lista a continuación, el cual a partir de la semana siguiente de la publicación de este 
comunicado, inicia su periodo de opinión pública de 60 días naturales: PROY-NMX-J-524/1-ANCE-2000 
(IEC 60745-1) Primera Edición: Seguridad de herramientas manuales operadas con motor parte 1: 
Requisitos generales: Establece requisitos de seguridad y métodos de prueba que deben cumplir las 
herramientas eléctricas portátiles operadas por motor que operan a tensiones de 110 V y no mayores de 
250 V y hasta 3 500 m s.n.m. 
El costo del Proyecto es de $60 (sesenta pesos M.N. 00/100). La fecha límite para la recepción de 
observaciones será al cumplirse los 60 días, y deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la 
Asociación Nacional de Normalización y Certificación del Sector Eléctrico, A.C., sita en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6 edificio anexo, colonia Fuentes de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Edo. de México, mismo domicilio en el cual podrá ser consultado o adquirido, teléfono 520 
90 26, fax 5 20 88 00, correo electrónico: ahernandez@ance.org.mx. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de enero de 2000. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 119673) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 16/91 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Motocicletas Carabela, S.A. de C.V., en el 
cuaderno principal tomo V expediente número 16/91, a la junta de acreedores extraordinaria para la 
designación de interventor definitivo que se celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las diez 
horas del día tres de marzo del dos mil, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Lista de presentes. 
2. Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3. Propuestas y acuerdo de designación de la intervención. 
4. Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Novedades. 
México, D.F., a 28 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
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Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 119713) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
Rodolfo Hernández Cobián, Martha Patricia Arroyo Estévez de Hernández y José Hernández Cárdenas. 
En cumplimiento al auto de fecha cuatro de enero del año dos mil, dictado por el Juez Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo número 851/99, promovido por Banca 
Serfin, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin, contra actos del Titular 
y Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, se 
les tuvo como terceros perjudicados y en términos de los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se 
ordenó emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco, sito en el número mil doscientos noventa y ocho de la calle 
Filadelfia, torre Country Américas, colonia Circunvalación Américas, en esta ciudad, dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, a veinte de enero del año dos mil. Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Benjamín Castro Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 119812) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
H. Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
EDICTO 
Por este conducto se ordena emplazar al tercer perjudicado Juan Armando Torrelemus Ortega, a efecto 
de hacerle saber que debe presentarse ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
en turno, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, 
porque Banco Nacional de México, S.A., por conducto de su apoderado José Eduardo Preciado Gallo, 
interpuso demanda de amparo directo, relativa al Juicio Civil Sumario Hipotecario número 35/97, 
promovido por Banco Nacional de México, S.A., contra de Juan Armando Torrelemus Ortega, toca de 
apelación 2169/98. 
Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial, así como en el periódico El 
Informador, artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Guadalajara, Jal., a 26 de enero de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia 
en el Estado de Jalisco 
Lic. Socorro Sánchez Solís 
Rúbrica. 
(R.- 119813) 
 
PROYECCION COMERCIAL AEROPUERTO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Caja $211,152.00 
Total activo $ 211,152.00 
Capital contable 
Capital social $ 350,000.00 
Pérdidas acumuladas -138,728.00 
Resultado del ejercicio - 120.00 
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Total capital contable $ 211,152.00 
México, D.F., a 20 de enero de 2000. 
Liquidador 
C.P. Adrián Otero Góngora 
Rúbrica. 
(R.- 119899) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 491/99, promovido Instituto Mexicano del Seguro Social, contra actos Presidente de la 
Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, relativos laudo dictado Juicio Laboral 
339/98-A. Emplazamiento juicio amparo tercero perjudicado Constructora Jecori, S.A., audiencia 
constitucional once horas del veintiocho de febrero próximo. Copias demanda disposición Secretaría 
Juzgado. Presentarse treinta días siguientes última publicación, so pena, notificaciones subsecuentes por 
lista. 
Guadalajara, Jal., a 28 de enero de 2000. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
en el Estado de Jalisco 
Lic. Mauricio F. Villaseñor Sandoval 
Rúbrica. 
(R.- 119912) 
 
Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla 
Estado de México 
EDICTO 
Por sentencia de fecha diez de enero del año dos mil, se declaró en estado de suspensión de pagos a 
Promotora Textil Mexicana, S.A. de C.V., dictada en el expediente 668/99, en la que se designó como 
síndico a la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Naucalpan o, en su caso, a la Cámara 
Nacional de la Industria de la Transformación. Lo que se hace saber a los acreedores interesados para 
que presenten sus créditos dentro de un término de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de esta ciudad. 
Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 3 de febrero de 2000. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Víctor Manuel Nava Garay 
Rúbrica. 
(R.- 119954) 
 
PIPSA CONSTRUCCIONES INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Pipsa Construcciones Internacional, S.A. de C.V. (Pipsa Construcciones Internacional), como sociedad 
fusionante y Pipsa México, S.A. de C.V. (Pipsa México), como sociedad fusionada, acordaron en sus 
respectivas asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas el 19 de octubre de 1999, 
fusionarse. 
En cumplimiento con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publican los 
acuerdos de fusión, así como los balances generales de Pipsa Construcciones Internacional y Pipsa 
México, al 31 de diciembre de 1998. 
Convenio de fusión que celebran Pipsa Construcciones Internacional, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Pipsa 
Construcciones Internacional) y Pipsa México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo Pipsa México), de acuerdo con 
las siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA. Pipsa Construcciones Internacional y Pipsa México convienen en fusionarse de acuerdo con 
los términos y condiciones establecidos en las siguientes cláusulas, para que como resultado de la fusión 
subsista Pipsa Construcciones Internacional como sociedad fusionante extinguiéndose Pipsa México 
como sociedad fusionada. 
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SEGUNDA. La fusión se llevará a cabo con base en las cifras que aparecen en los estados financieros al 
31 de diciembre de 1998, de Pipsa Construcciones Internacional y Pipsa México. Como resultado de la 
fusión regirán los estatutos sociales de Pipsa Construcciones Internacional. 
TERCERA. De Pipsa Construcciones Internacional adquirirá la totalidad de los activos y asumirá todos los 
pasivos de Pipsa México, sin reserva ni limitación alguna. 
CUARTA. Para los efectos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión surtirá 
efectos entre las partes y para todos los efectos legales, contables y fiscales a partir del 19 de octubre de 
1999, y frente a terceros a partir de la fecha de inscripción de estos acuerdos en el Registro Público de 
Comercio del domicilio de las sociedades en cuestión. 
QUINTA. Se fija el valor de Pipsa México en la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100) M.N. 
SEXTA. Como resultado de lo dispuesto en la cláusula que antecede se incrementará el capital social de 
Pipsa Construcciones Internacional en la parte variable en la cantidad de $1,000.00 (mil pesos 00/100) 
M.N. 
SEPTIMA. Para representar el aumento del capital de Pipsa Construcciones Internacional se entregará a 
los accionistas de Pipsa México, por cada acción que tiene actualmente, una acción de Pipsa 
Construcciones Internacional correspondiendo 100 (cien) acciones de Pipsa Construcciones Internacional. 
OCTAVA. En lo no previsto en este convenio se aplicarán las disposiciones de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, en su caso, sometiéndose las partes para su 
interpretación y cumplimiento del mismo a los tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
El presente convenio se otorga por duplicado en la Ciudad de México, D.F., el día 12 de noviembre de 
1999. 
México, D.F., a 12 de noviembre de 1999. 
Delegado de las Asambleas 
Enrique Girón Meraz 
Rúbrica. 
PIPSA CONSTRUCCIONES INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Efectivo en caja y bancos $ 31,017.03 
Inversiones en renta fija 60,421.79 
Total de efectivo e inversiones temporales 91,438.82 
Cuentas por cobrar 
Clientes 76,035.35 
Impuestos por recuperar 8,078.63 
Deudores diversos 90,156.50 
Total de cuentas por cobrar 174,270.48 
Inventarios 
Productos terminados 397,700.40 
Anticipos a proveedores 261,465.22 
Total de inventarios 659,165.62 
Pagos anticipados 
Rentas pagadas por anticipado 8,863.79 
Total de pagos anticipados 8,863.79 
Total activo circulante 933,738.71 
Activo fijo 
Inmuebles, maquinaria y equipo 
Maquinaria 941,549.27 
Equipo de transporte 48,000.00 
Mobiliario y equipo 23,199.61 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo $1,012,748.88 
Depreciación acumulada de equipo de transporte $ (1,522.76) 
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo (12,418.06) 
Depreciación acumulada de Maq. y equipo (384,301.63) 
Total de depreciación acumulada (398,242.45) 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo neto 614,506.43 
Total del activo $1,548,245.14 
Pasivo 
Pasivo circulante 
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Acreedores diversos 881,718.00 
Contribuciones por pagar 415,202.66 
Total pasivo a corto plazo 1,296,920.66 
Capital contable 
Capital social 1,000.00 
Aportaciones para futuros aumentos de Capit. 1,300,000.00 
Pérdida del ejercicio (658,212.42) 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (391,463.10) 
Total del capital contable 251,324.48 
Total del pasivo y del capital contable $1,548,245.14 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Ventas netas $2,381,702.05 
Total 2,381,702.05 
Costo de ventas (991,252.65) 
Utilidad bruta 1,390,449.40 
Gastos de operación 
Gastos de administración (1,723,406.25) 
Gastos de venta (329,402.09) 
Total (2,052,808.34) 
Pérdida de operación (662,358.94) 
Otros gastos y otros productos 
Otros productos 4,146.52 
Total 4,146.52 
Pérdida del ejercicio $(658,212.42) 
PIPSA MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo e inversiones temporales 
Efectivo en caja y bancos $ 353,496.00 
Total de efectivo e inversiones temporales 353,496.00 
Cuentas por cobrar 
Clientes 690,000.00 
Impuestos por recuperar 404,634.00 
Deudores diversos 500.00 
Total de cuentas por cobrar 1,095,134.00 
Pagos anticipados 
Rentas pagadas por anticipado 132,610.00 
Total de pagos anticipados 132,610.00 
Total activo circulante 1,581,240.00 
Activo fijo 
Inmuebles, maquinaria y equipo 
Equipo de transporte 178,261.00 
Mobiliario y equipo 85,105.00 
Equipo de cómputo 64,086.00 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo 327,452.00 
Depreciación acumulada de mobiliario y equipo (37,354.00) 
Depreciación acumulada de equipo de cómputo (40,448.00) 
Total de depreciación acumulada (77,802.00) 
Total de inmuebles, maquinaria y equipo neto 249,650.00 
Activos intangibles 
Gastos preoperativos 457,450.00 
Amortizaciones (45,775.00) 
Total de activos intangibles 411,675.00 
Total del activo $2,242,565.00 
Pasivo 
Circulante 
Acreedores diversos $1,802,722.00 
Impuesto Sobre la Renta 73,385.00 
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Otros impuestos y contribuciones 270,547.00 
Total 2,146,654.00 
Total del pasivo a corto plazo 2,146,654.00 
Capital contable 
Capital social 424,536.00 
Pérdida del ejercicio (116,531.00) 
Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (212,094.00) 
Total del capital contable 95,911.00 
Total del pasivo y del capital contable $2,242,565.00 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Ventas netas $2,956,866.00 
Total 2,956,866.00 
Gastos de operación 
Gastos de administración (2,959,762.00) 
Total (2,959,762.00) 
Pérdida de operación (2,896.00) 
Otros gastos y otros productos 
Otros gastos (41,937.00) 
Otros productos 1,687.00 
Total (40,250.00) 
Pérdida del ejercicio (43,146.00) 
Provisiones 
Impuesto Sobre la Renta (73,386.00) 
Total (73,386.00) 
Pérdida del ejercicio $(116,532.00) 
(R.- 119956) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 
En la sentencia definitiva de fecha primero de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, dictada por 
el ciudadano Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal, en las diligencias de cancelación y 
reposición de título de crédito promovido por Cavas Europeas, S.A. de C.V. y otro, expediente número 
669/99, se ordenó se publicaran por edictos sus puntos resolutivos que a la letra dicen: PRIMERO.- 
Fueron procedentes las diligencias de cancelación y reposición, en las que la promovente acreditó los 
extremos de las mismas, y Almacenadora Serfin, S.A. hoy Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, no se opuso en forma alguna a la tramitación de las mismas, en 
consecuencia; SEGUNDO.- Se declaran cancelados los certificados de depósito y bonos de prenda 
números F00533 y F00465, de fecha 9 de julio y 28 de abril ambos del año de 1992, expedidos por 
Almacenadora Serfin, S.A. hoy Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito. 
TERCERO.- Se ordena hacer la publicación por una sola vez los resolutivos de la presente sentencia en el 
Diario Oficial de la Federación. CUARTO.- Notifíquese personalmente a Almacenadora Serfin, S.A. hoy 
Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito. QUINTO.- No oponiéndose persona 
alguna a la reposición de los documentos en un plazo de sesenta días contados a partir de la publicación 
ordenada en el tercer resolutivo; proceda la Almacenadora Serfin, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito a reponer los certificados de depósito y bonos de prenda señalados, lo que se hará en ejecución 
de sentencia y mediante el incidente respectivo. SEXTO.- No se hace especial condenación en costas. 
SEPTIMO.- Notifíquese. Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma el ciudadano Juez Décimo 
Cuarto de lo Civil, licenciado Sergio Serrano García, ante su Secretario de Acuerdos que da fe. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Javier Mendoza Maldonado 
Rúbrica. 
(R.- 120001) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Coordinación General de Normatividad 
Vicepresidencia de Supervisión Especializada 
Dirección General de Disposiciones, Autorizaciones y Consultas 
DGDAC-1522-42022 
721.1(U-753)/1 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar otorgada a esa sociedad. 
Unión de Crédito de Distribuidores de Cemento y Avíos, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur 1673-901 
Col. Guadalupe Inn 
01020, México, D.F. 
Con fundamento en los artículos 5o. y 8o. fracción XI de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito y con motivo de la reforma a las cláusulas segunda, séptima y octava de los 
estatutos de esa sociedad, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 7 
de abril de 1999, esta Comisión tiene a bien modificar el punto segundo fracciones I y II de la autorización 
para operar que le fue otorgada mediante oficio 601-II-DA-b-5319 de fecha 22 de febrero de 1994, para 
quedar como sigue: 
"SEGUNDO.- 
I.- La denominación de la sociedad es "Unión de Crédito Servicios Financieros Corporativos, S.A. de C.V." 
II.- El capital social autorizado es de $30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 
representado por 150,000 acciones serie A correspondiente al capital fijo sin derecho a retiro y 150,000 
acciones serie B correspondiente al capital variable, con valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 
M.N.) cada una. 
III.-   
Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 1999. 
Coordinador General de Normatividad 
Octavio Ortega Ordóñez 
Rúbrica. 
Vicepresidente de Supervisión Especializada 
Alejandro Vargas Durán 
Rúbrica. 
(R.- 120022) 
 
IMPRESOS LORI, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Impresos Lori, S.A. 
de C.V., celebrada el 30 de diciembre de 1999, acordó fusionarse, por incorporación, junto con Prov-Mata, 
S.A. de C.V., ambas como fusionadas en una nueva empresa bajo la denominación de Rosala de México, 
S.A. de C.V. (fusionante), con base en los siguientes acuerdos de fusión: 
1. La fusión de Impresos Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas, se 
lleva a cabo con base a los siguientes estados financieros: i) estados financieros al 30 de noviembre de 
1999 de la empresa Impresos Lori, S.A. de C.V., y ii) estados financieros al 29 de diciembre de 1999 de la 
empresa Prov-Mata, S.A. de C.V. 
2. La fusión se llevó a cabo entre las partes el día 31 de diciembre de 1999, surtiendo efectos entre las 
partes a partir del 1 de enero del año 2000, y frente a terceros, una vez inscritos los acuerdos y estados 
financieros de la fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio social, toda vez que se cuenta 
con el consentimiento de los acreedores. 
3. Se aprueba la constitución de Rosala de México, S.A. de C.V., la cual se regirá por los estatutos 
sociales y artículos transitorios, la cual se constituirá con los mismos accionistas de las sociedades 
fusionadas. 
4. Impresos Lori, S.A. de C.V., transmite la totalidad de sus activos y pasivos a Rosala de México, S.A. de 
C.V., surtiendo sus efectos por la mera constitución de la sociedad Rosala de México, S.A. de C.V. 
5. Al surtir sus efectos la fusión Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de C.V., quedará incorporada a 
Rosala de México, S.A. de C.V. 
6. Rosala de México, S.A. de C.V., resultado de la fusión de las empresas Impresos Lori, S.A. de C.V. y 
Prov-Mata, S.A. de C.V., como fusionadas, se constituirá con un capital social de $77,648,240.00 (setenta 
y siete millones seiscientos cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta pesos, moneda nacional), 
correspondiendo la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos, moneda nacional), al mínimo fijo sin 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     301 

derecho a retiro y la cantidad de $76,648,240.00 M.N. (setenta y seis millones seiscientos cuarenta y ocho 
mil doscientos cuarenta pesos, moneda nacional), a la parte variable, el cual quedará íntegramente 
suscrito y pagado por los accionistas de las empresas Impresos Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de 
C.V., vía fusión, representado por 77,648,240 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor 
nominal, de las cuales 1,000,000 de acciones corresponden a la serie A o de capital mínimo fijo y 
76,648,240 de acciones corresponden a la serie B o de capital variable, dichas acciones deberán ser 
canjeadas por los títulos de las acciones representativas del capital social de las fusionadas, los cuales 
quedarán cancelados. 
7. Rosala de México, S.A. de C.V., como consecuencia de la fusión y de la aceptación de la totalidad de 
los activos y pasivos de Impresos Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de C.V., empresas fusionadas, será 
causahabiente a título universal de los bienes, derechos y obligaciones que le hayan sido transmitidos por 
la fusión, adquiriendo su dominio directo y se subrogaría en todos sus derechos, garantías de privilegios 
derivadas de los contratos, negociaciones y operaciones en las que figure como parte, con todo cuanto de 
hecho y por derecho les corresponda, asumiendo igualmente todas y cada una de las obligaciones que 
resulten a su cargo, obligándose a cumplir con ellas en sus términos. 
8. El sistema establecido para la extinción y el pasivo de la fusionada Impresos Lori, S.A. de C.V. consiste 
en que la fusionante Rosala de México, S.A. de C.V. asumirá la totalidad de los pasivos de la fusionada. 
México, D.F., a 30 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Impresos Lori, S.A. de C.V. 
José María Ribot Rodríguez 
Rúbrica. 
IMPRESOS LORI, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
Total del activo $52,035,612.63 
Total pasivo $13,074,178.42 
Total capital $38,961,434.21 
Total pasivo y capital $52,035,612.63 
Representante Legal 
José María Ribot Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 120028) 
 
PROV-MATA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se hace 
del conocimiento del público que la asamblea general extraordinaria de accionistas de Prov-Mata, S.A. de 
C.V., celebrada el 30 de diciembre de 1999, acordó fusionarse, por incorporación, junto con Impresos 
Lori, S.A. de C.V., ambas como fusionadas en una nueva empresa bajo la denominación de Rosala de 
México, S.A. de C.V. (fusionante), con base en los siguientes acuerdos de fusión: 
1. La fusión de Prov-Mata, S.A. de C.V. e Impresos Lori, S.A. de C.V., como sociedades fusionadas, se 
lleva a cabo con base a los siguientes estados financieros: i) estados financieros al 30 de noviembre de 
1999 de la empresa Impresos Lori, S.A. de C.V., y ii) estados financieros al 29 de diciembre de 1999 de la 
empresa Prov-Mata, S.A. de C.V. 
2. La fusión se llevó a cabo entre las partes el día 31 de diciembre de 1999, surtiendo efectos entre las 
partes a partir del 1 de enero del año 2000, y frente a terceros, una vez inscritos los acuerdos y estados 
financieros de la fusión en el Registro Público de Comercio del domicilio social, toda vez que se cuenta 
con el consentimiento de los acreedores. 
3. Se aprueba la constitución de Rosala de México, S.A. de C.V., la cual se regirá por los estatutos 
sociales y artículos transitorios, la cual se constituirá con los mismos accionistas de las sociedades 
fusionadas. 
4. Prov-Mata, S.A. de C.V., transmite la totalidad de sus activos y pasivos a Rosala de México, S.A. de 
C.V., surtiendo sus efectos por la mera constitución de la sociedad Rosala de México, S.A. de C.V. 
5. Al surtir sus efectos la fusión Prov-Mata, S.A. de C.V. e Impresos Lori, S.A. de C.V., quedará 
incorporada a Rosala de México, S.A. de C.V. 
6. Rosala de México, S.A. de C.V., resultado de la fusión de las empresas Impresos Lori, S.A. de C.V. y 
Prov-Mata, S.A. de C.V., como fusionadas, se constituirá con un capital social de $77,648,240.00 (setenta 
y siete millones seiscientos cuarenta y ocho mil doscientos cuarenta pesos, moneda nacional), 
correspondiendo la cantidad de $1,000,000.00 (un millón de pesos, moneda nacional), al mínimo fijo sin 
derecho a retiro y la cantidad de $76,648,240.00 M.N. (setenta y seis millones seiscientos cuarenta y ocho 
mil doscientos cuarenta pesos, moneda nacional), a la parte variable, el cual quedará íntegramente 
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suscrito y pagado por los accionistas de las empresas Impresos Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de 
C.V., vía fusión, representado por 77,648,240 acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor 
nominal, de las cuales 1,000,000 de acciones corresponden a la serie A o de capital mínimo fijo y 
76,648,240 acciones corresponden a la serie B o de capital variable, dichas acciones deberán ser 
canjeadas por los títulos de las acciones representativas del capital social de las fusionadas, los cuales 
quedarán cancelados. 
7. Rosala de México, S.A. de C.V., como consecuencia de la fusión y de la aceptación de la totalidad de 
los activos y pasivos de Impresos Lori, S.A. de C.V. y Prov-Mata, S.A. de C.V., empresas fusionadas, será 
causahabiente a título universal de los bienes, derechos y obligaciones que le hayan sido transmitidos por 
la fusión, adquiriendo su dominio directo y se subrogaría en todos sus derechos, garantías de privilegios 
derivadas de los contratos, negociaciones y operaciones en las que figure como parte, con todo cuanto de 
hecho y por derecho les corresponda, asumiendo igualmente todas y cada una de las obligaciones que 
resulten a su cargo, obligándose a cumplir con ellas en sus términos. 
8. El sistema establecido para la extinción y el pasivo de la fusionada Prov-Mata, S.A. de C.V. consiste en 
que la fusionante Rosala de México, S.A. de C.V. asumirá la totalidad de los pasivos de la fusionada. 
México, D.F., a 30 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de la Asamblea General Extraordinaria de Prov-Mata, S.A. de C.V. 
Lic. Pedro García Tiburcio 
Rúbrica. 
PROV-MATA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 29 DE DICIEMBRE DE 1999 
(pesos sin centavos) 
Concepto Importe 
Activo 
Circulante 
Caja 1,000 
Documentos por cobrar 70,000,000 
Total circulante 70,001,000 
Total del activo 70,001,000 
Capital 
Capital contable 
Capital social fijo 1,000 
Capital social variable 70,000,000 
Total capital 70,001,000 
México, D.F., a 30 de diciembre de 1999. 
Delegado de la Asamblea de Accionistas 
Lic. Pedro García Tiburcio 
Rúbrica. 
(R.- 120029) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Familiar 
Morelia, Mich. 
Oficio 205/2000 
En cumplimiento a mi proveído de esta misma fecha, dictado dentro del Juicio Ordinario Civil número 
1539/99, que sobre divorcio necesario, promueve Héctor Enrique Muñoz Moreno frente a Flor Liliana Béjar 
García, solicito a usted, se sirva realizar la publicación del siguiente edicto: 
“....se admite en trámite en la vía ordinaria civil demanda sobre divorcio necesario, promovido por su 
propio derecho por el señor Héctor Enrique Muñoz Moreno frente a Flor Liliana Béjar García, 
consecuentemente se ordena emplazarla por edictos, para que dentro de un término no mayor a 30 días, 
comparezca ante este Juzgado de los autos a dar contestación a la demanda relativa instaurada en su 
contra, bajo apercibimiento legal que de no hacerlo en dicho lapso, la misma se le tendrá por contestada 
en sentido negativo, presumiéndose de ciertos los hechos que en ella se enumeran, salvo prueba en 
contrario, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de traslado. Publíquese 
los edictos correspondientes por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, diario de 
mayor circulación y estrados de este Juzgado". 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 25 de enero de 2000. 
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La Juez Primero de lo Familiar 
Lic. Marta Mendoza Cristóbal 
Rúbrica. 
(R.- 120045) 
 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA 
(ALMACO) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las Obligaciones con Garantía Fiduciaria de 
Coppel, S.A. de C.V. (ALMACO) 1992, por el periodo comprendido del 10 de febrero al 9 de marzo de 
2000, será de 23.05% sobre el valor nominal de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 120093) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SOFIMEX *91 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula cuarta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias SOFIMEX *91, por el periodo comprendido del 10 de febrero al 9 de marzo de 
2000, será de 22.83% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 120094) 
 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SOFIMEX *92 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta de intereses del clausulado de la Escritura de 
Emisión correspondiente, hacemos de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán las 
Obligaciones Quirografarias SOFIMEX *92, por el periodo comprendido del 8 de febrero al 7 de marzo de 
2000, será de 23.58% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 3 de febrero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 120095) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Contraloría Interna en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
Expediente CIN-DRAC-LRSP-067/98 
Oficio Citatorio número 05/00182/2000 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Marco Antonio Martínez López. 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria en materia administrativa, por no localizarse en el domicilio ubicado en la calle de 
Suiza número 1900, fraccionamiento 27 de Septiembre, en Mexicali, Baja California, y al ignorarse su 
paradero; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 fracciones II y III, 46, 57 párrafo segundo, 
60, 64 fracción I y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 37 fracción XII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en concordancia con los artículos 2 párrafo 
segundo y 26 fracción III numeral 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo; y 4 último párrafo, 42 y primero transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, a través de este conducto le notifico el oficio citatorio número 05/00182/2000 del 26 
de enero de 2000, emitido por esta Contraloría Interna, mediante el cual se le cita para comparecer 
personalmente a la audiencia de ley prevista en la fracción I del artículo 64 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, que tendrá verificativo dentro de los treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última de estas tres publicaciones que se harán, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de 9:00 a 13:30 y de 14:30 a 18:00 horas, en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna en la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicadas en la avenida Ricardo Flores Magón número 1, octavo piso, 
colonia Nonoalco, Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06995 en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, audiencia en la que tiene derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a su 
derecho convenga, por sí o por medio de defensor; lo anterior en atención a que del estudio de las 
constancias que integran el expediente número CIN-DRAC-LRSP-067/98, se desprende que usted, en su 
carácter de Titular de la Caja Recaudadora en la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en 
Mexicali, Baja California, presuntamente incurrió en las irregularidades siguientes: I.- No depositó en la 
cuenta número 40-0001861-4 de la Tesorería de la Federación llevada por el banco Bital, la cantidad de 
$299,520.00 (doscientos noventa y nueve mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), correspondiente a las 
recaudaciones comprendidas en el periodo entre el 21 de junio de 1995 y el 6 de marzo de 1997 que por 
concepto de pago de derechos de servicios prestados por la citada Delegación, usted recibió y no 
depositó, contraviniendo presuntamente lo dispuesto por los artículos 15 y 30 primer párrafo de la Ley del 
Servicio de Tesorería de la Federación; 22 fracción I, 27 y 32 de su Reglamento; II.- Recibió 
recaudaciones en dólares americanos, por concepto de pago de derechos por los servicios prestados por 
la mencionada Delegación, en presunta contravención a lo dispuesto por los artículos 8o. de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, y 23 primer párrafo de la Ley del Servicio de Tesorería de la 
Federación; III.- Obtuvo ganancias originadas de las diferencias en el tipo de cambio de dólares a pesos 
mexicanos, derivado del pago de derechos que recibía diariamente como recaudación en dólares 
americanos, por los servicios que prestó la referida Delegación, los que en lugar de depositarlos al banco 
Bital a la cuenta número 40-0001861-4 de la Tesorería de la Federación, eran cambiados por usted a 
moneda nacional; obteniendo presuntamente así, de entre trescientos y cuatrocientos pesos diarios, los 
que multiplicados al menos por el número de días en que se realizaron las operaciones acreditadas en 
autos del expediente en que se actúa, que representan un total de 37 operaciones, comprendidas entre el 
periodo del 21 de junio de 1995 al 7de marzo de 1997, arroja el monto del presunto beneficio adicional 
obtenido por usted por $11,100.00 (once mil cien pesos 00/100 M.N.)- ($300 x 37), cantidad que no 
depositó en dicha cuenta, y que se tradujeron en beneficios adicionales a las contraprestaciones 
comprobadas que el estado le otorgaba por el desempeño de su función, contraviniendo presuntamente lo 
dispuesto por los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 23 párrafo primero, 
30 primer párrafo de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 22 fracción I, 27 y 32 de su 
Reglamento; IV.- No custodió ni entregó al banco Bital, concentrador de la cuenta número 40-0001861-4 
la cantidad de $16,525.00 (dieciséis mil quinientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), del total de $17,195.00 
(diecisiete mil ciento noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), correspondientes a los dos cortes de Caja de la 
Recaudación del día diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y siete, por pago de derechos de los 
servicios proporcionados por la referida Delegación, cantidad que presuntamente pretendió obtener como 
beneficio adicional a las contraprestaciones que el Estado le otorga por el desempeño de su función, no 
obstante que, como se desprende de autos del expediente en que se actúa, entregó la cantidad de 
$2,200.00 (dos mil doscientos dólares americanos) para cubrir tal recaudación; contraviniendo 
presuntamente lo dispuesto por los artículos 15 y 30 primer párrafo de la Ley del Servicio de Tesorería de 
la Federación; 22 fracción I, 27 y 32 de su Reglamento. Conductas todas éstas presumiblemente 
irregulares que pudieran implicar incumplimiento a las obligaciones contenidas en las fracciones I, XVI y 
XXII (esta última fracción en relación con los preceptos legales invocados de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación, de su Reglamento y de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos), 
del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Asimismo, se hace de 
su conocimiento que desde esta fecha y hasta que dure el procedimiento instruido en su contra queda a 
su disposición para consulta el expediente original número CIN-DRAC-LRSP-067/98 con las pruebas que 
sirvieron de base para presumir las responsabilidades imputadas, en el cual también obra el oficio 
citatorio número 05/00182/2000 del 26 de enero de 2000, que se le pretendió notificar en el domicilio al 
proemio señalado, y del cual se obtuvo la relación sucinta del presente edicto. No omito manifestarle, que 
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en la comparecencia aludida deberá traer consigo una identificación oficial vigente con fotografía; 
advirtiéndole, que en caso de no comparecer a la audiencia de ley en el lugar, día y horario hábil señalado 
para tal efecto, se le tendrá por precluido su derecho para ofrecer pruebas y alegar lo que a sus intereses 
convenga en esta etapa procedimental y se resolverá la presente causa disciplinaria con las constancias 
existentes en autos; haciéndosele las ulteriores notificaciones por rotulón, que se fijarán en los estrados 
ubicados a las puertas de esta Contraloría Interna en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de febrero de 2000. 
El Contralor Interno en la Secretaría de Relaciones Exteriores 
C.P. Irene Hinojosa Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 120134) 
 
CORPORACION NACIONAL DE VENTAS, S.A. 
(EN TRANSFORMACION DE S.A. A S.A. DE C.V.) 
BALANCE GENERAL AL 24 DE OCTUBRE DE 1994 
(pesos) 
Activo 
Activo circulante 
Caja y bancos $ 229,977 
Clientes 739,708 
Mercancías 18,785 
Deudores diversos 14,414 
Pagos anticipados 303,695 $1'306,579 
Activo fijo 
Inversión en acciones 4,000 
Mob. y Eq. de Ofna. (neto) 26,375 
Equipo de cómputo (neto) 16,931 
Equipo de Transp. (neto) 126,924 $ 74.230 
Total activo  $ 1'480,809 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores $ 917 
Acreedores diversos 261,339 
Impuestos por pagar 370,628 
Documentos por pagar 142,881 
Anticipo de clientes 322,209 $ 1'097,974 
Capital 
Capital social 50,000 
Reserva legal 1,000 
Resultado ejercicio Ant. 51,440 
Resultado del ejercicio 280,395 382,835 
Total pasivo y capital  $ 1'480,809 
México, D.F., a 10 de febrero de 2000. 
Representante Legal 
Lic. Carlos Zubirán Schadtler 
Rúbrica. 
(R.- 120193) 
 
AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Por disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las claves por concepto de Publicaciones 
y Venta del Diario Oficial de la Federación, en las formas fiscales 5 y 16 emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria, fueron modificadas. 
Por lo que a partir del mes de febrero del año en curso, la clave por concepto de Publicaciones en el 
Diario Oficial de la Federación será 400006, mediante la forma fiscal 5 "Declaración General de Pago 
de Derechos" y la clave por concepto de Venta del Diario Oficial de la Federación será 600018, 
mediante la forma fiscal 16 "Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos". 
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Para cualquier duda o aclaración al respecto, estamos a sus órdenes en los teléfonos 5535-7454 y 5546-
4021, extensiones 222, 274 y 275. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
D I R E C T O R I O 
Dirección: 55-66-78-62 
 55-66-53-42 
Producción y Edición: 55-35-29-69 
 55-35-74-54 
 55-46-50-23 Exts. 226 
 55-46-09-47  238 
Distribución: 55-66-69-70 
Suscripciones y quejas: 55-92-79-19 
 55-35-45-83 
Domicilio: Abraham González No. 48, planta baja 
 Col. Juárez, México, D.F. 
 C.P. 06600 
 
 

QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que se emiten las Reglas de Operación de los Programas de los Fondos del 
Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

CARLOS M. JARQUE URIBE, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 16 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000; 1, 4 y 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, 

distribuye una cantidad específica de las erogaciones del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, entre 
los Fondos para el Desarrollo Productivo, para Impulsar el Desarrollo Regional Sustentable, para Atender 
a Grupos Prioritarios, y de Coinversión Social y Desarrollo Comunitario. 

Que los recursos de dichos Fondos se consideran subsidios y deben destinarse exclusivamente a la 
población en pobreza extrema para la promoción del desarrollo integral de las comunidades y familias, la 
generación de ingresos y de empleos y el desarrollo regional. 

Que corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social emitir las reglas de operación de los programas 
de los Fondos citados, mismas que debe publicar en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
15 de febrero del año en curso, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE 
LOS FONDOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2000. 

UNICO.- Se emiten las reglas de operación de los programas de los Fondos del Ramo Administrativo 
20 Desarrollo Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, 
mismas que se contienen en el anexo de este Acuerdo y que para todos los efectos se consideran como 
parte integrante del mismo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de febrero de dos mil.- El 

Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. Jarque Uribe.- Rúbrica. 
FONAES REGLAS DE OPERACION 2000 

CONTENIDO 
1. Presentación. 
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2.  Visión, Misión, Objetivos, Líneas de Acción, Población Objetivo e Instancias Colegiadas 
de Operación. 
2.1  Visión. 
2.2  Misión. 
2.3  Objetivos. 
2.4  Líneas de Acción. 
2.5 Población Objetivo. 
2.6  Instancias Colegiadas de Operación. 
2.7  Operación Financiera. 

3.  Criterios de Asignacion de Apoyos. 
3.1  Focalización. 
3.2  Transparencia. 
3.3  Enfoque de Género. 
3.4  Complementariedad. 
3.5  Responsabilidad Social de los Grupos y Empresas Sociales Apoyadas. 

4.  Proceso de Asignación de Recursos. 
4.1  Vertientes de Apoyo Productivo. 
4.2  Aportación Solidaria. 
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Transitorios 

FONAES 
1. Presentación. 
El mayor reto del país es abatir el rezago y la pobreza en que viven millones de mexicanos. Una de las 

características centrales de la pobreza es la falta de oportunidades productivas, por ello el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 buscan el fortalecimiento de los grupos 
más vulnerables, así como el desarrollo de sus capacidades productivas. Las políticas definidas por dicho 
programa, cubren tres ámbitos principales que son la atención a la salud, alimentación y educación; la 
infraestructura social y servicios a la vivienda; y la generación de oportunidades de empleo e ingreso. El 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (en lo sucesivo el FONAES) se ubica en 
este último apartado ya que se define como un órgano de desarrollo social que apoya la vertiente 
productiva para el combate a la pobreza. 

El FONAES promueve acciones productivas tendientes a apoyar a los grupos que viven en situación 
de pobreza con el fin de impulsar y fortalecer sus capacidades y potencialidades y propiciar su 
incorporación al desarrollo social. 

Los recursos federales que se asignan al FONAES de acuerdo al Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 se ejercen a través de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 
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Las presentes Reglas de Operación del FONAES, dan cumplimiento a lo establecido en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 en sus artículos 16, 67, 73 
y 74; décimo tercero y décimo octavo transitorios. 

2. Visión, Misión, Objetivos, Líneas de Acción, Población Objetivo e Instancias Colegiadas de 
Operación. 

2.1 Visión. 
Fortalecer la capacidad productiva de la población en pobreza extrema. 
2.2 Misión. 
Apoyar las iniciativas productivas de grupos sociales organizados, en condiciones de pobreza extrema, 

para el desarrollo de sus capacidades empresariales, mediante la definición y ejecución de políticas 
encaminadas a crear y consolidar empresas y proyectos productivos viables, sustentables, competitivos 
en su entorno, con un alto impacto y rentabilidad social a fin de generar condiciones de empleo e ingreso 
que mejoren su nivel de vida. 

2.3 Objetivos. 
Las acciones del FONAES se sustentan en los siguientes objetivos:  
q Apoyar la creación y desarrollo de las propuestas productivas de los grupos organizados de la 

población objetivo del FONAES. 
q Impulsar la consolidación de proyectos productivos exitosos, competitivos en el mercado y con 

un alto impacto y rentabilidad social. 
q Desarrollar en los grupos sociales la capacidad emprendedora con énfasis en aquellos en que 

participan mujeres. 
q Asegurar la viabilidad financiera del FONAES, la cual está basada en la viabilidad financiera, 

económica y técnica, la recuperación; y el impacto social de las empresas y proyectos sociales 
apoyados.  

2.4 Líneas de acción. 
q Otorgar apoyos para la creación y consolidación de empresas y proyectos productivos de 

carácter social, viables, sustentables, concebidos, desarrollados, operados y administrados por 
los grupos sociales. 

q Establecer los mecanismos que permitan una alta tasa de recuperación de los apoyos que otorga 
el FONAES. 

q Promover el enfoque de género para potenciar la actividad productiva de las mujeres a efecto de 
que cuenten con oportunidades productivas igualitarias. 

q Establecer un sistema de seguimiento y evaluación de la cartera de FONAES que incluya los 
índices de recuperación, para medir la eficiencia y rentabilidad social del Fondo. 

q Aplicar estrategias para el desarrollo de la capacidad emprendedora y técnica de quienes 
integran los proyectos y las empresas sociales. 

q Potenciar el desarrollo productivo de la población de escasos recursos a través de la constitución 
de instrumentos de financiamiento y cajas solidarias que sean autosustentables financieramente. 

q Vincular las acciones de los distintos niveles de gobierno e instituciones del sector público, 
privado y social, en el ámbito productivo. 

q Facilitar la integración de empresas y grupos sociales en cadenas productivas, para mejorar sus 
condiciones de participación en los mercados. 

q Promover, a iniciativa de los grupos, esquemas de agroasociación entre empresas privadas y los 
grupos apoyados, para la transformación de la producción, apertura de mercados y 
conocimientos de calidades y normas. 

q Promover el establecimiento y desarrollo de sistemas de comercialización eficientes y 
competitivos para los proyectos productivos, en coordinación, en su caso, con otras 
dependencias del sector público. 

q Promover el desarrollo, adaptación y uso de tecnología apropiada a las condiciones sociales y 
ecológicas de los grupos apoyados. 

2.5 Población Objetivo. 
Es la población campesina, indígena y urbana en condiciones de pobreza extrema, que presenta 

potencial para el desarrollo de proyectos productivos, con impacto social, y cuyo acceso a programas de 
instituciones financieras públicas o privadas, o de otras instituciones o programas del Gobierno Federal, 
es limitado, y que: 

q Se constituyen o pueden constituirse en cualquier figura jurídica conforme a las leyes mexicanas, 
para la creación o consolidación de empresas o, se organicen en torno a un proyecto productivo. 
El FONAES, a través de sus representaciones estatales orientará, en su caso, al grupo 
interesado respecto a las formas de organización más convenientes y de las instancias ante las 
que puede acudir para su debido registro. 
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q Está formada por hombres, mujeres y grupos que se localizan preferentemente en regiones 
prioritarias y de atención inmediata establecidas por la SEDESOL y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de enero de 2000 mediante el Acuerdo por el que se identifican 
las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, 
conforme a indicadores de pobreza. 

2.6 Instancias Colegiadas de Operación. 
Para asegurar la transparencia, equidad y objetividad en la toma de decisiones sobre el ejercicio de los 

recursos, el FONAES cuenta con tres órganos colegiados de operación los cuales apoyan su quehacer 
institucional. 

Comités Técnicos de Evaluación y Dictamen (CED). 
El FONAES cuenta con Comités Técnicos de Evaluación y Dictamen en cada una de las entidades 

federativas, donde se dictaminan y, en su caso, se aprueban los proyectos presentados. Estos Comités se 
integran por los representantes de FONAES, de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural y, en su caso, de la Secretaría de Turismo.  

Estos Comités tendrán principalmente las siguientes funciones: 
q Evaluar y dictaminar sobre la viabilidad y elegibilidad de los proyectos previa emisión de un 

predictamen elaborado por la representación estatal y, en su caso, aprobar. 
q Coadyuvar y proporcionar elementos adicionales de análisis para la autorización de las 

direcciones generales operativas correspondientes, los cuales se vertirán en el propio Comité y 
no excederán la misma sesión para la que fueron convocados. 

q Sesionar en los términos de su acuerdo de creación y funcionamiento. 
Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias (CIDFAS). 
Este órgano interno colegiado es aquel que se encarga de la revisión y, en su caso, aprobación de los 

casos y políticas presentados ante él, conforme a las atribuciones conferidas por las propias Reglas de 
Operación y se integra con los Directores Generales del FONAES, así como con el Contralor Interno 
adscrito al órgano; el CIDFAS sesionará en los términos de su Acuerdo de Creación y Funcionamiento. 

El CIDFAS opera, entre otras, con las siguientes atribuciones: 
q aprobar, en su caso, las solicitudes debidamente justificadas de aportación solidaria que superen 

los rangos establecidos en las presentes reglas; 
q aprobar segundas reprogramaciones y en su caso las posteriores, previa opinión de los 

directores generales operativos; 
q resolver los casos en los que de la evaluación de las empresas, se concluya la improcedencia de 

retribuir los remanentes; 
q aprobar, en su caso, la baja de registro contable de activos de los proyectos o empresas que se 

traten, previo dictamen de no recuperación, elaborado por la dirección general operativa 
solicitante; 

q determinar los montos susceptibles de canalizarse a los instrumentos denominados Fondos de 
Financiamiento y Fondos de Garantía; 

q emitir recomendaciones a la Dirección General de Planeación y Asistencia Técnica referentes a 
los lineamientos específicos que rigen al Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación 
Empresarial, y 

q los demás que por su trascendencia tengan por objeto fortalecer los mecanismos de operación 
del FONAES, bajo los principios de eficiencia y eficacia. 

Además, el CIDFAS será una instancia de información y coordinación interinstitucional; en esta 
modalidad, participarán los representantes de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, de la Secretaría de Turismo y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; para estos 
efectos, el CIDFAS sesionará cada tres meses. 

Consejo Consultivo del FONAES (CCF). 
Esta es una instancia de participación ciudadana, colegiada, que aglutina a diversos grupos 

representativos de la sociedad y que tiene por objeto emitir opiniones y formular propuestas sobre la 
aplicación, conducción, orientación, seguimiento y evaluación de las acciones y proyectos productivos que 
apoya el FONAES.  

2.7 Operación Financiera. 
2.7.1 Fuentes de Financiamiento. 
? El FONAES para el cumplimiento de sus objetivos contará con transferencias fiscales 

autorizadas por la H. Cámara de Diputados que se consideran como subsidios y con recursos 
provenientes de las recuperaciones de las aportaciones solidarias aportadas. 
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? En el caso de las recuperaciones, su ejercicio estará sujeto a la legislación y normatividad 
aplicable; las cuales, una vez autorizadas al FONAES, se depositarán en el Mandato de 
Recuperaciones creado para el efecto ante el Banrural para su aplicación al programa de 
aportaciones solidarias. 

2.7.2 Aportaciones Solidarias. 
El FONAES cuenta con diversos instrumentos que están alineados al grado de desarrollo productivo 

de los grupos; otorga apoyos directamente, o bien indirectamente a través de los instrumentos creados 
con anterioridad. 

Apoyos Directos. 
q Primer Paso Productivo (antes denominado Programa de Empleo Productivo). Los apoyos que 

se canalizan a través de este instrumento son para grupos sociales que inician o impulsan una 
organización y/o una actividad productiva; el apoyo les permite fortalecer su capacidad 
productiva para transitar a una unidad económica superior y formal. 

 En este caso, el Gobierno Federal a través de SEDESOL/FONAES, establecerá un esquema de 
recuperación diferenciada que se detalla en el apartado 5.1, con la restricción de no conceder 
más de tres apoyos de este tipo a una misma organización. 

q Capital de Riesgo. Se otorga cuando la organización productiva está constituida legalmente. Las 
presentes reglas establecen el reintegro de la aportación otorgada, más la participación en las 
utilidades en el porcentaje que le corresponda respecto al valor total del proyecto. 

q Cajas Solidarias. Los apoyos para la formación de Cajas Solidarias (gastos preoperativos y de 
organización) serán recuperables a favor del FONAES, bajo un esquema de recuperación 
diferenciada que se detalla en el punto 5.5. 

q Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación Empresarial (FAAFE). Se apoya el 
acompañamiento, la capacitación y asistencia técnica, promoción y difusión. Los apoyos no son 
recuperables, salvo aquéllos para la elaboración de estudios y proyectos que se determinen 
como viables y apoyables, monto que se reconocerá como aportación solidaria para Capital de 
Riesgo. 

Apoyos Indirectos. 
El FONAES adicionalmente impulsa y otorga aportaciones solidarias para la constitución de otros 

instrumentos, los cuales en su operación cobran tasas de interés conforme a sus propias reglas. Con el 
propósito de fortalecer la viabilidad financiera de estos fondos que se constituyan o apoyen en el presente 
año, se condicionará su otorgamiento, para que sus reglas garanticen el cobro de intereses, para 
mantener al menos el valor presente del patrimonio. Estos instrumentos son: 

q Fondos de Financiamiento y Garantía. Constituidos fundamentalmente con la banca de 
desarrollo y, en la mayoría de los casos, con mezcla de recursos de gobiernos estatales y/o 
municipales; el FONAES en su calidad de aportante solidario opinará ante los Comités Técnicos 
de cada uno de ellos cuando considere que deben de revisarse sus reglas particulares en lo 
relativo al cobro de intereses. Si bien estos instrumentos en operación normal no son 
recuperables a favor del FONAES, en caso de cancelación de los mismos se solicitará la 
restitución de la parte alícuota del patrimonio fideicomitido, incluyendo la parte proporcional de 
los intereses que hayan generado. 

q Fondos de Inversión y Reinversión. Estos fondos, con mezcla de recursos de los grupos sociales, 
deberán contar con reglas que garanticen como mínimo mantener el valor presente del 
patrimonio; los créditos que se otorguen también considerarán intereses que permitan mantener 
dicho nivel de valor. 

q Fondo de Capitalización Empresarial. Estos fondos que se constituyen con las recuperaciones de 
otros instrumentos del FONAES, y con aportaciones líquidas adicionales de los grupos sociales, 
deberán precisar en sus lineamientos específicos de operación la mecánica de capitalización de 
este instrumento para garantizar, al menos su valor presente. La responsabilidad de la operación 
y de la capitalización de este fondo corre a cargo de los grupos sociales y el FONAES verificará 
su cumplimiento. 

q Cajas Solidarias. Los créditos que otorga este instrumento deberán contemplar el cobro de 
intereses que permitan mantener al menos el valor presente de su patrimonio y cubrir sus gastos 
de operación. El FONAES promoverá, en su caso, la adecuación de las reglas de operación de 
las cajas para estos efectos.  

Las disponibilidades transitorias existentes de los instrumentos anteriores, deberán colocarse en 
inversiones bancarias que permitan obtener un adecuado rendimiento financiero.  

2.7.3 Seguimiento Financiero. 
Con objeto de asegurar la viabilidad financiera de cada uno de los proyectos que apoye el programa, 

el FONAES elaborará una metodología homogénea para la evaluación financiera y social de los proyectos 
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que se presentan para su autorización. Asimismo, con esta base desarrollará una metodología que 
permita medir periódicamente el impacto y rentabilidad social del Fondo, así como de cada instrumento a 
nivel nacional y por región.  

Para llevar el seguimiento financiero, el FONAES mantendrá actualizada su base de datos con su 
cartera total, distinguiendo entre los diferentes instrumentos. Esta base contendrá todos los puntos a los 
que se refiere la sección 6.2 de Evaluación, así como los elementos a que se refieren los párrafos 
anteriores.  

3. Criterios de Asignación de Apoyos. 
3.1 Focalización. 
La focalización es el medio fundamental para alcanzar la adecuada concordancia entre las acciones 

del FONAES y la identificación de los grupos potencialmente beneficiarios, elevando la eficiencia de los 
recursos y esfuerzos que se aplican. Para ello, se canalizarán las aportaciones solidarias preferentemente 
a las regionesprioritarias y de atención inmediata definidas por la SEDESOL y publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de enero de 2000 mediante el Acuerdo por el que se identifican las 
Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a 
indicadores de pobreza. 

De acuerdo a lo establecido en la fracción I del Artículo 67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación 2000, se establecerá una mecánica que permita, con criterios objetivos y transparentes, 
identificar con precisión a la población beneficiaria del Programa. 

3.2 Transparencia. 
La transparencia en el ejercicio de los recursos del FONAES se sustenta en la publicación y 

observancia de las presentes Reglas de Operación, que son dadas a conocer para conocimiento de la 
sociedad. 

El proceso de asignación de las aportaciones solidarias a los proyectos productivos será con base en 
la aplicación de lineamientos específicos, definidos de acuerdo a las características que presenta cada 
modalidad y rama productiva, enunciados en el presente documento, los cuales serán verificables y 
auditables. 

Especial énfasis se dará a la imparcialidad en la dotación de recursos y el respeto de las preferencias 
políticas y religiosas de los grupos, así como a los usos, costumbres y características culturales de los 
mismos. 

3.3 Enfoque de Género. 
El FONAES, promueve la igualdad de género y busca potenciar la actividad productiva de las mujeres 

para que cuenten con oportunidades de desarrollo personal, familiar y de sus comunidades. Por ello se 
buscará que en el 50% de los proyectos productivos y empresas sociales participen mujeres. 

3.4 Complementariedad. 
Los apoyos que se otorguen a través del FONAES no podrán sustituir la aportación inicial que se les 

requiere a los productores y beneficiarios en otros programas de la SEDESOL o en otros programas 
federales que otorguen subsidios para los mismos propósitos. 

Los apoyos que reciban los productores y beneficiarios de otros programas productivos de la 
SEDESOL u otros programas federales provenientes de subsidio, no podrán sustituir la aportación inicial 
de los proyectos y acciones financiadas a través del FONAES. 

Los apoyos que otorgue el FONAES a un mismo grupo social con fines complementarios no deberán 
sustituir las aportaciones declaradas por ellos. Para tal efecto se reforzarán mecanismos tendientes a 
validar con precisión y transparencia las aportaciones de los grupos. 

Cuando existan mezclas de recursos recuperables, los flujos esperados en las proyecciones 
financieras deberán contemplar cumplir adecuadamente con los compromisos asumidos. 

El CIDFAS podrá definir y aplicar criterios que permitan favorecer la complementariedad de la mezcla 
de recursos. 

3.5 Responsabilidad Social de los Grupos de Productores y Empresas Apoyados. 
La responsabilidad social de los grupos apoyados es esencial para el logro de los objetivos del 

FONAES y es requisito indispensable para que éstos puedan recibir los beneficios del mismo. 
Para recibir los beneficios del FONAES, conforme a lo pactado, los grupos se comprometerán con las 

siguientes responsabilidades sociales: 
A) Designar un representante legal o un responsable social el cual firmará los instrumentos que 

correspondan. 
B) Aplicar los recursos al objeto del proyecto, establecido en el convenio o contrato correspondiente. 
C) Desarrollar proyectos productivos viables y empresas rentables. 
D) Cumplir con los términos establecidos en los proyectos productivos. 
E) Administrar la empresa social y los proyectos productivos conforme a principios éticos y con 

profesionalismo. 
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F) Proporcionar al FONAES los datos sobre el beneficio económico y social que las aportaciones 
solidarias recibidas generen. 

G) Reintegrar los recursos acordados con el FONAES, así como los remanentes respectivos. 
H) Mantener la cohesión social en beneficio de los proyectos productivos y empresas apoyadas. 
I) Participar en el desarrollo de la capacidad emprendedora de otros grupos, a través de la 

transmisión de conocimientos, experiencias y tecnología adquirida. 
J) Cumplir con la aportación inicial comprometida en el proyecto. 
4. Proceso de Asignación de Recursos. 
4.1 Vertientes de Apoyo Productivo. 
Las modalidades de apoyo del FONAES se orientan a atender diversas vertientes productivas, entre 

las que destacan:  
q Pecuaria. 
q Acuícola. 
q Forestal. 
q Pesquera. 
q Agrícola. 
q Agroindustrial. 
q Extractiva. 
q Microempresas. 
q Servicios. 
q Comercialización. 
El FONAES otorgará prioridad a las solicitudes de apoyo, para la creación y consolidación de 

empresas sociales que se orienten a una mejor articulación de la producción primaria con otros agentes 
de la cadena agroalimentaria, o a incrementar el valor agregado de los productos agropecuarios o a 
facilitar su comercialización.  

Los apoyos a la producción primaria se limitarán a aquellos cultivos comerciales que signifiquen una 
alta generación de empleo; no se apoyará la producción de básicos. 

4.2 Aportación Solidaria.  
Definición. La aportación solidaria es un acto formal mediante la cual el FONAES otorga recursos en 

beneficio de grupos del sector social organizado, en forma directa a los grupos que cumplan con los 
requisitos para el acceso al Primer Paso Productivo, el Capital de Riesgo, la constitución de Cajas 
Solidarias, así como los servicios que ofrece el Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación 
Empresarial (FAAFE), o complementando recursos con otras entidades, a través de la constitución de 
fondos con los Gobiernos Estatales y Municipales, o bien, con instrumentos del sector privado o social, o 
con la banca de desarrollo para el apoyo de empresas y proyectos productivos, con fundamento en los 
artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación. 

Los instrumentos de la aportación solidaria, son: 
q Primer Paso Productivo. 
q Capital de Riesgo. 
q Fondo de Financiamiento. 
q Fondo de Garantía. 
q Fondo de Inversión y Reinversión. 
q Fondo Empresarial de Capitalización. 
q Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación Empresarial. 
q Cajas Solidarias. 
4.3 Criterios de Elegibilidad. 
4.3.1 Grupo Social. 
Para ser elegible un grupo debe reunir las siguientes características fundamentales:  
q Cuando los individuos que conforman al grupo social no tienen, o es limitado su acceso al crédito 

institucional. 
q No tienen un ingreso estable. 
q Su nivel de vida es notoriamente precario en aspectos de alimentación, vivienda, educación, 

salud y servicios. 
q Cuando el grupo social presenta voluntad de organización en torno al proyecto productivo y éste 

muestra potencial y generación de ingresos. 
q En caso de haber tenido antecedentes operativos con el FONAES, éstos deberán haber 

demostrado responsabilidad social, tanto en el reintegro total de las aportaciones solidarias, 
como en la ejecución de proyectos. 

4.3.2 Proyecto. 
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Un proyecto es elegible cuando se demuestra su viabilidad técnica, financiera y operativa, sin que con 
ello se depreden recursos naturales, e impulsando el desarrollo social de la población solicitante. 

q Viabilidad técnica.- cuando el grupo social cuenta con conocimiento técnico, capacidad humana 
y la infraestructura productiva necesaria. 

q Viabilidad operativa.- cuando la actividad productiva es factible considerando las materias primas 
existentes, la tecnología que se aplicará así como la factibilidad de colocar lo producido en el 
mercado local, regional o nacional y en su caso internacional. 

q Viabilidad financiera.- cuando sus indicadores financieros muestren que los ingresos son 
suficientes para mantener la actividad productiva y reintegrar, en su caso, los apoyos de acuerdo 
a lo convenido. 

Los criterios para creación y ampliación de Fondos, Fideicomisos y Cajas se especifican en el numeral 
5.3 de las presentes Reglas. 

4.4 Proceso de Atención. 
El FONAES, a nivel estatal o central, recibirá y registrará las solicitudes y procederá a la verificación 

preliminar, a fin de determinar: 
A) La identificación de la zona prioritaria. 
B) La elegibilidad del grupo. 
C) La elegibilidad del Proyecto. 
Si la representación estatal determina en la verificación preliminar la cual realizará la representación 

estatal que la solicitud reúne los requisitos de elegibilidad tanto del proyecto como del grupo social, se 
inicia el procedimiento de validación y evaluación. 

Si por el contrario se determina que la solicitud no reúne los requisitos de elegibilidad, el FONAES 
emite un dictamen y procede a hacerlo del conocimiento de los solicitantes, dentro de los siguientes diez 
días hábiles a la recepción de la solicitud. 

Para cada solicitud de apoyo la representación estatal integra un expediente técnico, el cual contendrá 
la documentación soporte que se establece en el apartado número 6 Lineamientos de Operación de la 
Aportación Solidaria en sus Diversos Instrumentos. 

Validación y Evaluación. 
La representación estatal del FONAES, por sí o a través de sus oficinas de atención regional, realizará 

visita de validación en la que el grupo interesado deberá estar presente en forma mayoritaria, a efecto de:  
q Constatar que el grupo social es parte de la población objetivo del FONAES. 
q Verificar las condiciones técnicas para asegurar la viabilidad del proyecto productivo. 
q Verificar y valorar la existencia de los activos que los grupos, en forma de aportación, 

comprometen para la ejecución del proyecto.  
q Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para cada instrumento de aportación 

solidaria, y en su caso concertar los tiempos y responsables para reunir la documentación 
faltante. 

Si como resultado de la visita de validación se determina que el proyecto no es viable, se emitirá el 
dictamen respectivo y se notificará por escrito al grupo solicitante en un plazo no mayor a diez días 
contados a partir de contar con la información requerida. 

La evaluación de los proyectos se realizará conforme a una metodología que emitirá la Dirección 
General de Planeación y Asistencia Técnica del FONAES, tomando en cuenta las recomendaciones del 
CIDFAS. Dicha metodología será dada a conocer por los diversos medios de difusión con los que cuenta 
el FONAES. 

La Dirección General de Planeación y Asistencia Técnica elaborará y difundirá los criterios objetivos 
para determinar la elegibilidad del grupo social. 

Aprobación. 
En caso de que la representación estatal confirme la viabilidad y elegibilidad del proyecto, emitirá un 

predictamen que se incluirá en la agenda de la sesión próxima inmediata del Comité Técnico de 
Evaluación y Dictamen de la entidad federativa, quien emitirá un dictamen de aprobación, para ser 
remitido junto con el expediente integrado a la dirección general operativa correspondiente.  

En caso de que el dictamen resulte negativo, dentro de los siguientes quince días se notificará por 
escrito al grupo solicitante, expresando los motivos del rechazo. 

Dictaminación y Autorización. 
Si con base en el dictamen de aprobación del Comité Técnico de Evaluación y Dictamen el proyecto 

presenta viabilidad social, técnica, financiera y operativa y si se cuenta con disponibilidad presupuestal, el 
FONAES emitirá, a través de sus direcciones generales operativas, en un plazo no mayor a 30 días, el 
dictamen de autorización respectivo que contendrá los términos y condiciones específicas en que se 
otorgará el apoyo solicitado. 
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En el caso de que la aportación solidaria debidamente justificada supere el rango establecido por 
modalidad de apoyo, per cápita o plazo, establecidos en las presentes Reglas de Operación, el director 
general operativo deberá someterlo a la consideración del Comité Interno de Distribución de Fondos y 
Aportaciones Solidarias, para su autorización, en su caso, en un plazo no mayor a 45 días. 

Una vez emitido el dictamen de autorización, la dirección general operativa correspondiente procederá 
a elaborar la documentación pertinente para el trámite de la aportación solidaria. 

4.5 Convenios y Contratos. 
La Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, 37, 38 y 39 es el fundamento jurídico de los convenios y 

contratos tanto de coordinación como de concertación, mediante la figura jurídica correspondiente y que 
para fines de estas Reglas de Operación, se denominará Aportación Solidaria. 

Una vez dictaminado favorablemente por el FONAES el proyecto correspondiente, éste deberá 
suscribir un convenio o contrato de concertación con el grupo social apoyado, que deberá contener, entre 
otros aspectos y como requisitos mínimos, los siguientes: 

q El nombre, denominación o razón social y el domicilio de la persona con quien el FONAES 
suscribe el instrumento legal;  

q El objeto al que se destinará la aportación solidaria y la obligación de aplicarla al mismo; 
q Las obligaciones del grupo social apoyado, entre las que se destacan: el compromiso de entregar 

al FONAES información periódica sobre la situación operativa, financiera y los resultados del 
proyecto o empresa; permitir la verificación por parte del FONAES de la aplicación de la 
aportación solidaria y a reintegrar las aportaciones en los términos convenidos; 

q Los montos y porcentajes de aportación de las partes; 
q Los plazos y condiciones previstos para el reintegro de la aportación solidaria al FONAES;  
q Los criterios y el calendario de entregas al FONAES de las utilidades de la empresa, en su caso; 
q Las condiciones de reintegro del saldo total de la aportación solidaria, en caso de incumplimiento 

de las obligaciones contraídas por el grupo social, y 
q La vigencia del convenio o contrato. 
Tratándose de Fondos y Fideicomisos, los contratos de concertación o de coordinación deberán 

contener los siguientes requisitos mínimos: 
q La integración del Comité Técnico, en donde FONAES siempre participará con voz y voto y, en 

su caso, con veto; 
q La proporción y monto máximo de la aportación solidaria del FONAES; en los fideicomisos no 

deberá exceder del 35% del patrimonio fideicomitido, o bien solicitar la autorización de la SHCP, 
conforme al artículo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2000. 

q En las cláusulas de estos instrumentos se establecerá, con carácter de obligatoriedad, que los 
recursos deberán destinarse a apoyar a la población en pobreza extrema de bajos ingresos con 
actividades productivas, creación o consolidación de empresas o proyectos productivos viables y 
rentables. 

q El mecanismo que permita la evaluación y seguimiento sobre la aplicación, control y destino del 
patrimonio, y  

q La restitución del patrimonio que se hará al FONAES en caso de extinción del Fondo o 
Fideicomiso, o por desviación de éstos. 

q La obligación de los Fondos y Fideicomisos de entregar a FONAES información periódica sobre 
la situación operativa, financiera y del número y tipo de proyectos apoyados, entre otros. 

Tratándose de Cajas Solidarias, los contratos de concertación deberán contener los siguientes 
requisitos mínimos: 

q La constitución legal de la Caja Solidaria, bajo la figura de una sociedad civil u otras que permita 
la legislación vigente; 

q El Acta de Asamblea constitutiva de la Caja Solidaria; 
q El objeto al que se destinará la aportación solidaria del FONAES; 
q El monto de la aportación solidaria; 
q El lugar y la fecha del reintegro del total de la aportación solidaria del FONAES; y 
q El mecanismo de supervisión, seguimiento y verificación de la Caja Solidaria. 
q En las cláusulas de estos instrumentos se establecerá, con carácter de obligatoriedad, que los 

recursos deberán destinarse a apoyar a la población en pobreza extrema de bajos ingresos con 
actividades preferentemente productivas, creación o consolidación de empresas o proyectos 
productivos viables y rentables. 

q La obligación de las Cajas Solidarias de entregar a FONAES información periódica sobre la 
situación operativa, financiera y del número y tipo de proyectos apoyados entre otros. 
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Asimismo, el FONAES podrá suscribir convenios de coordinación con las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, estatal o municipal, a efecto de llevar a cabo proyectos productivos entre 
su población objetivo, asegurar la consistencia y la no duplicación de acciones. 

En todos los convenios y contratos que celebre el FONAES durante el presente año, deberá 
establecerse al final de ellos una leyenda que diga textualmente: “Este programa es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que 
pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa 
deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 

4.6 Entrega de la Aportación Solidaria. 
La entrega de la aportación solidaria se hará a los representantes designados por la organización en 

las fechas establecidas para tal efecto, contra la firma de la póliza-cheque correspondiente. 
Dicha entrega se podrá programar en varias ministraciones, según corresponda al calendario de 

ejercicio de recursos establecido en el proyecto; la primera ministración de la aportación solidaria 
convenida, se realizará a la firma del convenio o contrato y las subsecuentes requerirán la comprobación 
previa de la inmediata anterior, así como del cumplimiento de las acciones previstas en el proyecto. 

Los representantes legales o los responsables sociales de los grupos apoyados deberán comprobar al 
FONAES el correcto uso de los recursos ante la representación estatal, mediante copia de la 
documentación comprobatoria. 

En caso de identificarse desviaciones en el proceso de aplicación de los recursos por parte de los 
grupos apoyados, producto de las verificaciones realizadas por el FONAES, se suspenderán las 
ministraciones pendientes y se procederá a rescindir el convenio o contrato respectivo, ejerciendo las 
acciones legales necesarias para el reintegro total de los recursos ministrados. 

4.7 Reintegro de la Aportación Solidaria. 
Los recursos reintegrados al FONAES provenientes de las distintas modalidades de apoyo otorgado, 

así como sus productos se destinarán a crear, ampliar y consolidar empresas sociales, proyectos 
productivos y los otros instrumentos definidos en las presentes Reglas, y preferentemente en regiones 
prioritarias. Estos recursos deben destinarse para los mismos fines y para la misma población objetivo así 
como con la mecánica de operación establecida en esta normatividad. 

El FONAES mantendrá actualizada su base de datos que contiene, el monto y los calendarios 
previstos en los convenios de concertación para la recuperación de sus aportaciones solidarias. 

El FONAES informará al representante del grupo, la institución bancaria y el número de cuenta para 
depositar a favor de este mismo el importe del reintegro de la aportación solidaria, en los términos 
pactados en el convenio o contrato. A fin de facilitar la realización de éste y otros trámites, el FONAES le 
proporcionará al grupo social apoyado una “tarjeta de identificación” que contiene su clave única de 
referencia. 

Cuando por razones no imputables a los grupos apoyados, les sea eventualmente imposible cumplir 
con el reintegro en los términos pactados, éstos deberán informar de inmediato y por escrito al FONAES 
de las causas que lo motivan y propondrán una nueva fecha de reintegro. 

La representación estatal verificará este hecho, a fin de someter a la consideración de la dirección 
general operativa correspondiente la procedencia de la petición. La dirección general operativa, autorizará 
la primera reprogramación y/o reestructuración, solicitando un reintegro parcial del monto reprogramado. 

El Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizará, de presentarse el 
caso, las subsecuentes reprogramaciones y/o reestructuraciones debiendo contar con la opinión del 
representante estatal y de la dirección general operativa. Asimismo, dictaminará aquellos casos en que de 
la evaluación de la empresa o de los proyectos se desprenda la improcedencia de retribuir remanentes. 

En el caso de siniestro parcial o total, el responsable social del grupo o el representante legal de la 
empresa afectada deberá acudir inmediatamente ante la aseguradora, la dependencia federal o estatal 
responsable del sector, la autoridad municipal correspondiente, o bien, a la autoridad competente para 
obtener el dictamen de siniestro y con él, informar a la representación estatal del FONAES. 

Corresponderá a la representación estatal del FONAES valorar la legitimidad del planteamiento y 
orientar al grupo social para documentar lo que proceda. 

De estar asegurado, la representación estatal del FONAES deberá orientar al grupo social para que 
formule la reclamación ante la aseguradora, distribuyendo la recuperación en los términos del convenio o 
contrato establecido. 

De no contar con la cobertura de seguro, el representante estatal del FONAES deberá recabar, de ser 
posible, de acuerdo a la naturaleza del daño la opinión y el dictamen de la autoridad competente o bien 
establecer él mismo la proporción de recursos que es posible declarar como pérdida en función de la 
magnitud del siniestro, y emitir un informe a la dirección general operativa correspondiente, quien 
formulará el dictamen de no recuperación con base en los elementos proporcionados. 
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En el caso de que los beneficiarios no cumplan con las recuperaciones en los plazos y montos 
convenidos, el FONAES procederá a recuperar la aportación solidaria, preferenciando el ejercicio de la 
acción conciliatoria, o bien el procedimiento contencioso, según corresponda, para la protección de sus 
intereses patrimoniales. 

4.8 Baja de los Proyectos y de las Empresas Sociales. 
Cuando por razones operativas, de producción, de organización, de mercado, financieras o técnicas, 

entre otras, resulte la inviabilidad del proyecto o empresa apoyada, la representación estatal del FONAES, 
en su caso, realizará la visita de verificación y el análisis documental y formulará un predictamen de no 
recuperación, anexando la documentación justificatoria, lo que turnará a la dirección general operativa 
correspondiente, quien emitirá el dictamen de no recuperación y en el que se detallarán claramente las 
causas que motivaron la inviabilidad del mismo. 

El dictamen de no recuperación que emita la dirección general operativa deberá contener la causal de 
la inviabilidad del proyecto, especificando si ésta es imputable a la organización, a la inadecuada 
formulación del proyecto, a siniestro, a fallas técnico productivas, así como el monto recuperable y no 
recuperable, en su caso. Con estos elementos someterá a consideración del Comité Interno de 
Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias para que éste autorice la baja de los registros contables 
de la aportación solidaria de que se trate. 

5. Lineamientos de Operación de la Aportación Solidaria en sus Diversos Instrumentos. 
5.1 Primer Paso Productivo. 
Definición. Aportación solidaria que se otorga en forma directa a los grupos sociales para actividades 

productivas que generen oportunidades de empleo en el mediano plazo e ingreso suficiente para reintegrar 
al FONAES la aportación solidaria. Se formaliza mediante un convenio o contrato de concertación. 

Características. 
q Servirá para inducir la integración formal del grupo social en torno a una actividad productiva 

organizada. 
q El sujeto de apoyo de esta modalidad, es un grupo de trabajo que designa a un responsable 

social electo en asamblea por el grupo solicitante. 
q El responsable social tendrá las atribuciones para solicitar, tramitar, recibir, comprobar, recuperar 

y reintegrar las aportaciones solidarias al FONAES. 
q El responsable social podrá ser persona física o moral conforme lo acuerden los beneficiarios. 
q La aportación se utilizará para pagar jornales, insumos u operaciones necesarias para realizar 

las actividades productivas. 
q Esta modalidad permitirá la maduración de los grupos sociales de manera que en un plazo 

determinado puedan reunir las condiciones de elegibilidad de otros instrumentos de apoyo del 
FONAES o de otros programas del Gobierno Federal. 

q El proyecto técnico adopta el carácter de perfil de inversión que cumple con las siguientes 
características: 
? Generar empleo remunerado. 
? Contar con recursos naturales potenciales. 
? Tener mercado para vender lo producido. 
? Poseer capacidad de pago y generar ingresos. 
? Requerir montos relativamente reducidos por empleo generado. 
? No implica compromisos de futuras aportaciones fuera del horizonte temporal del mismo 

proyecto. 
q Atiende a la reconversión de la actividad productiva del grupo social. 
q Es idóneo para apoyar los jornales o insumos de un paquete tecnológico. 
q El FONAES podrá aplicar las recuperaciones de este instrumento a la formación del fondo 

empresarial de capitalización o a las cajas solidarias. Una vez formado el Fondo, los grupos ya 
no serán elegibles a apoyarse con este instrumento. 

q Sólo se podrá otorgar este apoyo un máximo de tres veces al mismo grupo social, siempre que 
haya reintegrado los apoyos anteriores. 

q Los montos máximos por empleo, proyecto y plazos de recuperación serán: 
Vertiente Productiva Monto Máximo por 

Integrante (*) 
Monto Máximo por 

Proyecto (*) 
Columna A 

Plazo Máximo de 
Recuperación (**) 

Pecuaria  4.2 200.0 2 
Acuícola 4.2 150.0 2 
Forestal 4.2 200.0 2 

Pesquera  4.2 150.0 2  
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Agrícola y Agroindustrial  3.2 150.0 2 
Extractiva  8.5 450.0 2 

Microempresas  4.2 110.0 2 
Servicios  4.7 100.0 1 

Comercialización  3.0 240.0 2 
(*) Miles de pesos (**) Años.  
q En el caso de que los apoyos se destinen a jornales, el cálculo del costo de éstos se hará con el 

monto de apoyo que para este propósito otorga el Programa de Empleo Temporal. 
Los montos a los que se refiere el numeral anterior serán recuperables a valor nominal. Estos montos 

podrán ser incrementados hasta en un 30 por ciento adicional. En estos casos, las aportaciones 
correspondientes a estas cantidades adicionales deberán ser recuperables a su valor real, incluyendo una 
tasa de interés real positiva que será determinada semestralmente por la SEDESOL, a través del 
FONAES, y la SHCP. 

Requisitos. 
q Solicitud del grupo que indique claramente la línea productiva que solicitan y la identificación de 

los firmantes. 
q Presentación de un perfil o proyecto simplificado con contenido congruente y suficiente que 

especifique: 
? La identificación del grupo y su ubicación física. 
? La descripción de la actividad productiva. 
? El paquete tecnológico, en su caso. 
? Presupuesto de inversión. 
? La aportación del grupo. 
? Flujo de ingresos y egresos. 

q Atender las observaciones que formule el FONAES al proyecto en el plazo indicado. 
q Acuerdo por el que se designe al responsable social y en el que manifiestan su solicitud de 

apoyo. 
q El responsable social deberá acreditarse a la suscripción del convenio o contrato. 
5.2 Capital de Riesgo. 
Definición. Aportación solidaria que se otorga a una empresa social constituida legalmente, para 

crear, ampliar, reactivar o consolidar un proyecto productivo, a través de la asociación en participación. 
Características. 
El monto de la aportación se determinará en función de la viabilidad jurídica, técnica, financiera y 

social de cada proyecto específico, atendiendo a las necesidades de cada grupo. 
q La aportación del FONAES será de hasta el 40% del valor del proyecto. 
q La aportación se utilizará para incrementar el activo fijo o capital de trabajo y no se utilizará para 

rescatar carteras vencidas o pagar pasivos. 
q Será recuperable en su valor nominal. 
q El FONAES, durante la vigencia del convenio o contrato participará de las utilidades que generen 

las empresas sociales en el saldo del porcentaje de su aportación en los términos establecidos. 
En los casos en que se reinviertan las utilidades, se ajustará el monto de la aportación solidaria, 
y por tanto la recuperación del FONAES. 

q Los montos máximos por socio, por empresa y plazos de recuperación serán: 
Vertiente 

Productiva 
Monto Máximo 

por Socio (*) 
Monto Máximo por 

Empresa (*) 
Plazo Máximo de 
Recuperación (**) 
para Activo Fijo 

Plazo Máximo de 
Recuperación (**) 

para Capital de 
Trabajo 

Pecuaria 33.0 522.5 8 2 
Acuícola 19.8 525.5 6 2 
Forestal  11.0 500.0 8 2 

Pesquera  19.8 525.5 5 2 
Agrícola y  

Agroindustrial 
  

11.0 
 

1,020.0 
 

8 
 
2 

Extractiva 13.2  946.0 8 2 
Microempresas  22.0  242.0 5 2 

Servicios  22.0  275.0 5 1 
Comercialización  11.0  1,000.0 6 2 

(*) Miles de pesos (**) Años  



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

q Las figuras asociativas más frecuentes utilizadas en este tipo de aportación, conforme a la 
legislación mexicana vigente, son las siguientes: 
? Sociedad de Producción Rural. 
? Ejido y Comunidad. 
? Unión de Ejidos. 
? Sociedad de Solidaridad Social. 
? Sociedad Cooperativa. 
? Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
? Sociedad Anónima. 

Requisitos. 
q Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del mismo, el monto y la identificación de la 

organización solicitante. 
q Documentación vigente que acredite la figura legal de la organización: 

? Acta constitutiva y estatutos sociales. 
? Registro y permisos. 

q Documentación legal para concertar con el FONAES: 
? Acta de Asamblea en que se manifieste el acuerdo de llevar a cabo el proyecto. 
? Acta de Asamblea en que se conceda o ratifique poderes. 
? Acta de Asamblea que otorgue anuencia para utilizar los activos de que se traten. 

q Presentación del proyecto de inversión que contenga información congruente al proyecto: 
? Lugar en que se llevará a cabo el proyecto. 
? Descripción de la actividad o proceso productivo. 
? Proyecciones financieras, indicadores y supuestos utilizados para su elaboración. 
? Programa de inversión y propuesta de financiamiento. 
? Estudio de mercado, según el caso. 
? Estudio de impacto ambiental, en su caso. 
? Programa correspondiente de reintegro de la aportación solidaria.  
? Licencias, autorizaciones y permisos de la autoridad competente. 

q Acreditar la aportación social del grupo. 
q Presentar documentos que acrediten la propiedad o posesión de bienes inmuebles o activos. 
q Las aportaciones de los grupos sociales en el monto total de los proyectos productivos apoyados 

por el FONAES, podrán considerar como tal, la aportación directa en numerario, en trabajo, en 
activos propios del grupo y cuando sean cuantificables los activos intangibles, tales como 
experiencia, presencia en el mercado, marcas, patentes y diseños. 

q Atender las observaciones que formule el FONAES en el plazo indicado. 
q Que el representante legal se acredite debidamente a la suscripción del convenio o contrato. 
5.3 Fondos. 
Aspectos Generales. 
El objetivo que persigue la constitución de estos fondos, es potenciar los recursos del FONAES, al 

inducir la participación económica de los estados, municipios, entidades financieras y otras 
organizaciones sociales y privadas, para apoyar los proyectos y empresas productivas viables promovidas 
por la población objetivo. 

El FONAES participa en calidad de aportante solidario en la constitución o ampliación del patrimonio 
de los diversos tipos de fondos destinados a: financiamiento, garantía, inversión y reinversión y 
capitalización. 

Los fondos y fideicomisos en los cuales participe el FONAES deberán contar con un comité técnico o 
equivalente y lineamientos de operación donde se establezcan las facultades y obligaciones de las partes 
y que serán aprobados por esa instancia y serán parte integrante de los convenios o contratos de 
fideicomiso respectivos. Estos lineamientos deberán contemplar las condiciones, plazos y tasa de interés 
de los financiamientos. En todos los casos, la tasa de interés deberá conservar al menos el valor presente 
del instrumento.  

El FONAES participará en los comités técnicos con voz y voto en su calidad de aportante solidario, y 
deberá proponer las modificaciones que éste considere necesarias, complementando con ello el esfuerzo 
de las organizaciones o instituciones fideicomitentes para constituir o consolidar dichos instrumentos de 
fomento. En caso de no existir la figura del comité técnico el FONAES participará en los órganos de 
decisión correspondientes. 

El FONAES recupera su aportación solidaria sólo en caso de incumplimiento del convenio o contrato, 
desviación de los recursos, a petición de los fideicomitentes, o por el cumplimiento del objeto convenido. 

Los Fondos deberán remitir trimestralmente al FONAES información operativo financiera que incluya, 
entre otras, la aplicación de los recursos, la recuperación del Fondo, los incrementos al mismo, el tipo y 
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monto de proyectos apoyados. Para tal efecto, el FONAES elaborará los formatos específicos. Los 
Fondos deberán hacer del conocimiento de la población esta información, lo cual quedará bajo estricta 
responsabilidad de los Fondos. 

A. Criterios Generales para la Creación y Ampliación de Fondos. 
q La instancia solicitante deberá ser un gobierno estatal o municipal, o bien, una organización 

económica o social representativa de una rama productiva, con figura jurídica establecida y 
representación social reconocida. 

q Dicha instancia solicitante deberá tener identificada una serie de proyectos viables, o bien una 
población con actividades productivas, susceptible de ser apoyada por el Fondo a constituirse. 

q Se atenderá preferentemente aquellas solicitudes que procedan de regiones prioritarias o zonas 
de atención inmediata, estas últimas en función de su grado de marginación. 

q Se otorgará preferencia a las solicitudes para fondos artesanales y de género. 
q La instancia solicitante deberá contar con recursos líquidos propios que le permitan realizar una 

aportación al patrimonio del Fondo a constituirse. 
q Los beneficiarios del Fondo deberán corresponder al perfil de la población objetivo del FONAES. 
B. Mecánica de Constitución. 
q Solicitud escrita que consigne en forma argumentada la necesidad de constituir un Fondo, la 

aportación que pretende realizar y la aportación que solicita del FONAES. 
q Copia de los documentos constitutivos, en su caso, de organizaciones económicas o sociales, y 

del acta de asamblea donde la organización está de acuerdo en solicitar la constitución del 
fideicomiso. 

q Proyecto de reglas de operación incluyendo montos, plazos y tasas. En todos los casos, la tasa 
de interés deberá conservar al menos el valor presente del instrumento. 

q Manifestación de voluntad de aportación del solicitante para el patrimonio del fideicomiso. 
q Depósito de la aportación de la instancia solicitante en una cuenta bancaria, previo a la 

constitución del Fondo. 
q En el caso que se requiera, de acuerdo a la Constitución Política Estatal o bien a un Bando 

Municipal, se solicita el acuerdo del Congreso o del Cabildo. 
q Los lineamientos para la operación de los fondos se establecen en los instrumentos jurídicos 

suscritos por las partes, así como en los convenios o contratos de fideicomiso respectivos. En las 
cláusulas de estos instrumentos se establecerá, con carácter de obligatoriedad, que los recursos 
deberán destinarse a apoyar a la población en pobreza extrema con actividades productivas, 
creación o consolidación de empresas o proyectos productivos viables y rentables. 

5.3.1 Financiamiento. 
Definición. Es la aportación solidaria que se otorga para crear un instrumento que permita acceder a 

la población objetivo al financiamiento con recursos de la banca de desarrollo para sus proyectos 
productivos viables. 

La aportación del FONAES formará parte del patrimonio del fideicomiso con base en el cual la 
fiduciaria abrirá una línea de crédito por varias veces el monto de dicho patrimonio. De esta línea de 
crédito provendrán los recursos para financiar los proyectos viables que presenten los productores y que 
apruebe el comité técnico de cada fondo. 

Características. 
q Se constituyen mediante fideicomisos que pueden ser entre gobiernos estatales, municipales, 

organizaciones privadas o no gubernamentales y el FONAES como aportante solidario. El 
fiduciario puede ser un banco comercial o de desarrollo. 

q Las operaciones de crédito las realizan directamente los fideicomisos constituidos conforme a las 
determinaciones de sus comités técnicos, con redescuentos de la Banca de Desarrollo. 

q El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 1,000.0 miles de pesos. El Comité Interno 
de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizará, en su caso, las propuestas 
justificadas que superen este monto.  

5.3.2 Garantía. 
Definición. Es la aportación solidaria que facilita el acceso de la población objetivo al financiamiento 

de la Banca Comercial y de Desarrollo para proyectos productivos viables a través del otorgamiento de 
garantías.  

Características. 
q Se constituye mediante fideicomisos entre gobiernos estatales, municipales, organizaciones 

privadas o no gubernamentales, la Banca de Desarrollo y el FONAES como aportante solidario. 
El fiduciario es un Banco de Desarrollo. 
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q Las operaciones de garantía las realizan directamente los fideicomisos constituidos conforme las 
determinaciones de sus comités técnicos. Los créditos son otorgados con recursos de la Banca 
de Desarrollo y de la Banca Comercial. 

q El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 1,000.0 miles de pesos. El Comité Interno 
de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizará, en su caso, las propuestas 
justificadas que superen este monto. 

5.3.3 Inversión y Reinversión. 
Definición. Es la aportación solidaria que realiza el FONAES para constituir fondos o fideicomisos a 

solicitud y con aportación de recursos de los gobiernos estatales, municipales, grupos sociales, cajas 
solidarias y organismos no gubernamentales para otorgar apoyos a proyectos productivos viables. 

Características. 
q Se constituyen mediante cuentas bancarias o fideicomisos. 
q La relación de la aportación solidaria del FONAES es como máximo del 50% con relación a la 

aportación de la o las contrapartes, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. En el caso de los 
fondos constituidos en municipios de alta y muy alta marginación o bien en casos de emergencia 
o desastre, esta proporción podrá variar. 

q El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 800 mil pesos. El Comité Interno de 
Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias autorizará, en su caso, las propuestas 
debidamente justificadas que superen este monto. 

5.3.4 Fondo Empresarial de Capitalización. 
Definición. Se constituyen con grupos que muestran un proceso organizativo de carácter empresarial 

ya definitivo, y tienen como propósito apoyar la capitalización de sus actividades productivas. En 
complemento a la aportación líquida de los beneficiarios, FONAES aporta al fondo hasta el monto total de 
las recuperaciones que los mismos beneficiarios hubieran hecho a favor de éste por un apoyo anterior. 

Características. 
q Con estos recursos los productores obtienen financiamientos por parte del Fondo Empresarial de 

Capitalización. 
q La aportación del FONAES no es recuperable, salvo en caso de incumplimiento del convenio o 

contrato o desviación de los recursos. 
q Obliga a la capitalización del Fondo por parte de los propios grupos beneficiarios al cierre de 

cada ciclo productivo.  
q Su fondeo se hace exclusivamente con recursos provenientes de recuperaciones, las cuales se 

suman a la aportación líquida de los grupos sociales.  
q Los montos son el resultado del esfuerzo de recuperación de las organizaciones respecto de 

otros apoyos recibidos en las distintas modalidades del FONAES, particularmente la del 
Programa de Empleo Productivo, ahora Primer Paso Productivo. 

Requisitos. 
q Que hayan sido apoyados por el Primer Paso Productivo (antes Programa de Empleo Productivo) 
q Que hayan recuperado al FONAES cuando menos el 90% de los apoyos otorgados, dentro del 

plazo de recuperación acordado.  
q Que hayan mostrado desarrollo en su organización para adoptar una figura legal. 
q Que estén dispuestos a aportar recursos propios y líquidos al Fondo. 
q Una vez constituido el fondo, los grupos se obligan a: 

-  Aplicar los recursos del Fondo estrictamente a las actividades productivas y a la población 
objetivo convenidas. 

-  Celebrar las sesiones del Comité Técnico con la periodicidad que se pacte en los convenios. 
-  Reponer los recursos del Fondo una vez terminado el ciclo de producción-comercialización. 
-  Incrementar los recursos del Fondo en los términos pactados en los convenios. 
-  Mantener informado al FONAES sobre la aplicación de los recursos, la recuperación del 

Fondo y los incrementos al mismo. 
Mecánica de Constitución. 
q El grupo social interesado presentará su propuesta de proyecto del Fondo Empresarial de 

Capitalización conteniendo las aportaciones y metas de capitalización claramente establecidas, el 
calendario correspondiente y los lineamientos específicos de operación describiendo las 
actividades susceptibles a financiar y los términos y condiciones aplicables a los financiamientos 
específicos. 

q Presentar la documentación legal de la figura jurídica. 
q El acta en que se establezca y reglamente la constitución, operación y facultades del comité 

técnico. 
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q Exhibir la aportación comprometida en cuenta de cheques, con la firma mancomunada, de 
cuando menos dos de los directivos del Comité Técnico o equivalente. 

q Suscribir el convenio o contrato de concertación con el FONAES previa acreditación de sus 
representantes. 

5.4 Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación Empresarial (FAAFE). 
Definición. Es la aportación solidaria que se otorga preferentemente en beneficio de los grupos 

sociales para la elaboración de estudios, formulación de proyectos, capacitación, asistencia técnica, ferias 
y exposiciones mediante la contratación de servicios, en beneficio principalmente de grupos sociales 
apoyados por FONAES. 

Características. 
q Tiene un carácter articulador de los recursos de inversión productiva y el desarrollo humano y 

empresarial. 
q Los recursos se dirigen a cuatro modalidades de apoyo: 

I. Acompañamiento 
- Esquemas de acompañamiento técnico empresarial. 
- Servicios de asistencia técnica especializada. 
- Impulso al desarrollo de empresas de servicios. 
- Apoyo, Capacitación y Asistencia Técnica para la operación y administración de las 

Cajas Solidarias.  
II. Formación Empresarial 

- Programas y acciones de capacitación para los integrantes de los grupos sociales. 
- Exposiciones, ferias, tianguis y difusión de tecnologías. 
- Capacitación especializada a los servidores públicos adscritos al FONAES, que 

incide directamente en el beneficio de los grupos sociales y sus proyectos. 
- Generación de materiales de difusión, educación y consulta técnica para apoyo y 

consulta para el aprendizaje de los grupos sociales. 
III. Estudios 

- Formulación y evaluación de proyectos: diagnósticos, perfiles, proyectos, estudios, 
estudios especializados, evaluaciones. 

- Estudios estratégicos en beneficio de los grupos sociales. 
- Estudios de impacto microregional, regional o sectorial, que permitan identificar las 

potencialidades productivas y los grupos susceptibles de apoyo del FONAES. 
IV. Premio al Mérito Social, Emprendedor y Productivo 
 Podrán participar los proyectos en los términos de la Convocatoria que al efecto emita el 

FONAES. 
q Los beneficiarios o receptores de los servicios son: grupos o empresas sociales, cajas solidarias, 

fondos, organizaciones productivas regionales, organizaciones sociales campesinas, entre otros. 
q Los agentes que prestan los servicios u oferentes son: personas físicas, pasantes, despachos de 

consultoría, asociaciones y sociedades civiles, instituciones de educación media y superior, 
centros de investigación, organizaciones productivas y sociales e instituciones gubernamentales, 
entre otros. 

q La aportación del FONAES no es recuperable, con excepción del apoyo que se otorga para la 
formulación de los proyectos productivos. En este caso, el monto del apoyo se incorpora a la 
aportación solidaria del instrumento. 

q Un grupo, organización o empresa social puede recibir simultáneamente varios servicios.  
q Los apoyos son temporales, en caso de que un grupo solicite apoyos por varios años habrá un 

esquema de subsidio decreciente de la participación del FONAES. 
q Se apoyan acciones para mejorar la presentación de los productos, así como la promoción y 

comercialización de los mismos. De igual manera se apoya el intercambio de experiencia de los 
productores para incrementar la capacidad de los grupos, para producir, administrar o 
comercializar en sus empresas sociales.  

q Se dará preferencia a los oferentes que estén certificados por los organismos autorizados por el 
Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral. 

q El ejercicio de este Fondo se ajustará a los Lineamientos Específicos del Fondo de Apoyo al 
Acompañamiento y Formación Empresarial que emite la Dirección General de Planeación y 
Asistencia Técnica del FONAES, tomando en cuenta las recomendaciones del CIDFAS. 

Los montos de apoyo para los diferentes componentes de este Fondo se sujetarán a un Catálogo de 
Conceptos y Precios Unitarios. 

Requisitos Generales. 
Previos a la autorización: 
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? Solicitud por escrito del o los grupos solicitantes en la que se designen a los técnicos que 
proporcionarán el servicio. 

? Presentación de un programa de trabajo elaborado por el oferente. 
? Curriculum vitae del oferente. 
? Calendario de trabajo. 
? Presupuesto detallado. 
? Presentación de documentos legales que permitan la formalización de compromisos. 

Después de la autorización: 
? Presentación periódica del informe de trabajo elaborado por el oferente del servicio a los 

grupos sociales. 
? Comunicación del grupo o empresa social al FONAES de la aprobación del informe de 

trabajo y solicitud de la ministración correspondiente de recursos, presentando informe de 
trabajo. 

? Comprobar la entrega de los recursos mediante documentos que reúnan requisitos fiscales. 
El FONAES aceptará recibo en hoja sellada o membretada, en caso de organizaciones y/o 
grupos que se encuentran en proceso de constitución legal y/o fiscal. 

? Si el FONAES formaliza compromisos mediante convenios o contrato con los oferentes, 
éstos entregan directamente a la Institución los informes de trabajo. 

5.5 Cajas Solidarias. 
Definición. El FONAES promueve el establecimiento de Cajas Solidarias como un instrumento de los 

productores para fomentar el ahorro principalmente rural y otorgar préstamos a sus socios, quienes no 
tienen acceso a ninguna otra fuente crediticia. 

El FONAES podrá otorgar aportaciones solidarias recuperables a mediano plazo, para cubrir la 
adquisición de mobiliario, equipo informático y gastos administrativos previos a la operación de las cajas 
solidarias. De ninguna manera podrán utilizarse para construcción de oficinas. 

Los montos máximos para apoyar los gastos preoperativos son de 85 mil pesos. En la composición 
del gasto preoperativo se destinará en promedio el 42% para la adquisición de mobiliario y equipo de 
cómputo; el 20% para capacitación tanto del comité como del personal administrativo de las Cajas; para 
iniciar operaciones, se apoyará con el pago de 3 meses de sueldo del personal administrativo, lo que 
representa alrededor del 15%; 10% más se canalizará para la compra de papelería, tanto la 
correspondiente a la Caja como la de oficina; cerca del 8% se otorgará como apoyo para la renta de local 
y el restante 5% para sufragar los gastos de gestión, entre otros conceptos. 

La recuperación de estos apoyos se hará en un plazo máximo de cinco años. El inicio de la misma 
será a partir del tercer año de operación de la caja. La recuperación de este montos será a valor nominal. 
Este monto podrá incrementarse hasta en un 20% adicional. En estos casos, los apoyos correspondientes 
a estas cantidades adicionales deberán ser recuperables a su valor real, incluyendo una tasa de interés 
real positiva que serán determinada semestralmente por la SEDESOL, a través de FONAES, y la SHCP. 

Por otra parte, la constitución del patrimonio inicial de las cajas se realizará con recuperaciones de 
recursos provenientes del Programa de Primer Paso Productivo (antes Programa de Empleo Productivo) 
del FONAES y de otros similares de la SEDESOL. 

En el caso de las recuperaciones del Primer Paso Productivo (antes Programa de Empleo Productivo), 
previstas para la formación del patrimonio de la Caja los recursos en primera instancia deberán 
concentrarse en la cuenta bancaria concentradora del FONAES, para después entregarse nuevamente al 
grupo social para la constitución de la Caja Solidaria. 

Características. 
q Las Cajas Solidarias son administradas por los propios socios, conforme a los estatutos y las 

reglas de operación acordadas en el seno del Consejo Coordinador Nacional de Cajas Solidarias. 
q Dichas reglas deberán ser revisadas y autorizadas por el FONAES conjuntamente con el Consejo 

Coordinador Nacional de Cajas Solidarias. 
q Las Cajas Solidarias se constituyen en Sociedades Civiles o Cooperativas y realizan operaciones 

de ahorro y préstamo conforme a sus reglas de operación. 
q Las aportaciones provenientes de recuperaciones del Programa de Empleo Productivo (ahora 

Primer Paso Productivo) para constituir el patrimonio de las cajas no son recuperables, salvo 
incumplimiento del objeto de la caja o desviación de los recursos. 

Requisitos. 
q El patrimonio inicial para la constitución de las Cajas Solidarias deberá ser al menos de 600 mil 

pesos. El Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias, podrá autorizar 
excepcionalmente la constitución de Cajas Solidarias con un patrimonio inicial no menor a 350 
mil pesos, tomando en cuenta la rentabilidad y sustentabilidad a largo plazo de las mismas. 
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q Que el monto de las recuperaciones de los recursos del Programa de Primer Paso Productivo a 
la fecha de solicitud hayan alcanzado al menos un 60% del monto total y que la dirección general 
operativa que autorizó esa aportación solidaria esté de acuerdo en que tales recuperaciones se 
destinen a la formación de Cajas. 

q Que el recurso recuperado esté disponible para constituir la caja y que no haya sido 
comprometido para otro fin. 

q Las Cajas Solidarias deberán proporcionar al FONAES información técnica, financiera y 
operativa trimestralmente de su desempeño para avanzar hacia su consolidación en un Sistema 
de Información del FONAES. 

q Que las Cajas Locales (a nivel de comunidad), mismas que son parte de las cajas solidarias, se 
formen con un mínimo de 20 socios y 30 mil pesos de patrimonio. 

6. Seguimiento y Evaluación 
EL FONAES establecerá un sistema de información y seguimiento y evaluación de su cartera que 

incluya tanto los apoyos directos como los que se otorguen a través de los Fondos, Fideicomisos y Cajas 
Solidarias, lo que le permitirá realizar, conocer y verificar:  

- La aplicación de los recursos aportados. 
- Seguimiento de su cartera por tipo de instrumento. 
- Tasa de recuperación de apoyos. 
- El índice de rentabilidad de la cartera en su conjunto. 
- El desempeño, la permanencia y el crecimiento de las empresas y proyectos productivos. 
- La calidad y oportunidad de la prestación de servicios de asistencia técnica y capacitación. 
6.1  Seguimiento 
El FONAES realizará a través de las representaciones estatales o por las direcciones generales 

operativas responsables, el seguimiento de las empresas, proyectos, fondos y cajas para verificar la 
correcta aplicación de los recursos otorgados, y establecer los alcances de la operación, en términos de la 
consecución de las acciones y resultados planeados, así como en la identificación de los obstáculos que 
requieren ser abordados para su corrección. De este modo, el seguimiento sirve tanto como punto de 
referencia para obtener información sobre el funcionamiento del Programa y dar pauta a su mejoramiento 
continuo, así como para apoyar el proceso de evaluación subsecuente. 

6.2 Evaluación 
La evaluación del Programa, a partir de sus resultados y el impacto sobre la población objetivo, 

permite verificar el cumplimiento de sus objetivos, sus logros, y sus metas, así como aportar elementos 
para el diseño de instrumentos para la política social. 

La Dirección General de Finanzas y Administración, en coordinación con la Dirección General de 
Planeación y Asistencia Técnica del FONAES, proporcionarán a la SEDESOL, de manera trimestral la 
información respecto al comportamiento de los indicadores definidos, así como las referencias pertinentes 
del caso, para los efectos procedentes. 

El FONAES por conducto de la SEDESOL proporcionará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la información trimestral sobre el cumplimiento de las metas, sobre el estado del ejercicio y la 
distribución del total de los recursos del Programa a su cargo, y la situación de su cartera, para los 
efectos procedentes. 

Para el establecimiento del sistema de evaluación y seguimiento arriba mencionado, se consolidará la 
base de datos que contenga, de los apoyos otorgados: 
q Modalidad. 
q Entidad federativa, municipio y localidad. 
q Grupo apoyado, monto y giro. 
q Empleos generados por modalidad. 
q Sobrevivencia de los proyectos y las 

empresas*. 
q Saldos actualizados por recuperar. 
q Programación de recuperaciones. 
q Ingresos captados por recuperaciones. 
q Recurrencia de los apoyos a una misma 

empresa o proyecto. 

q Cartera vencida. 
q Cartera vigente. 
q Fondos creados. 
q Cajas constituidas. 
q Porcentaje de recuperación. 
 

(*) cortes anuales; muestreo estadístico. 
Con la información generada se han desarrollado los siguientes indicadores: 
q De Cobertura. 

Indicador Descripción Periodicidad 
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Aportaciones solidarias 
en regiones prioritarias. 

Monto total de aportaciones para cada instrumento en 
Regiones Prioritarias en el periodo de estudio X 100 
Monto total de aportaciones para cada instrumento 

Trimestral 

Apoyo a proyectos con 
participación de 

mujeres. 

Número de empresas y/o proyectos apoyados con presencia de 
mujeres X 100 

Número total de empresas y/o proyectos apoyados 

Trimestral 

Empleos a mujeres.  Empleos generados para mujeres X 100 Empleos totales 
generados 

Trimestral 

Participación de la 
mujer en cajas 

solidarias. 

 Número de socias X 100 Total de socios Semestral 

 
q De Impacto. 

Indicador Descripción Periodicidad 
Permanencia de las 
empresas apoyadas. 

 Número de empresas en operación X 100 Número de 
empresas apoyadas 

Semestral 

Variación en la 
generación de empleos. 

Número de empleos generados para cada instrumento en el 
ejercicio actual X 100 Número de empleos generados para 

cada instrumento en el ejercicio anterior 

Anual 

Empresas sustentables, 
asistencia técnica. 

Número de empresas apoyadas con Asistencia Técnica y 
Capacitación y que están en operación X 100 Número de 

empresas apoyadas con Asistencia Técnica y Capacitación 

Trimestral 

Recuperaciones. Monto total de recursos recuperados para cada instrumento X 
100 Monto total de recursos programados por recuperar para 

cada instrumento 

Trimestral 

Tasa de recuperación de 
cajas solidarias. 

Monto de préstamos recuperados X 100 
Monto total prestado 

Trimestral 

Capitalización promedio 
de cajas solidarias. 

Capital Contable X 100 
Activos 

Anual 

 
q De Calidad. 

Indicador Descripción Periodicidad 
Capacitación y 

asistencia técnica. 
Número de empresas apoyadas con Asistencia Técnica y 

Capacitación X 100 Número total de empresas en operación 
Anual 

Constitución de cajas 
solidarias. 

Número acumulado de cajas constituidas Trimestral 

Préstamos otorgados de 
cajas solidarias. 

Número y monto de préstamos otorgados Trimestral 

Ahorros de Cajas 
Solidarias 

Número y monto de los ahorros Trimestral 

Durante este año, la Dirección General de Evaluación y Seguimiento de la SEDESOL y el FONAES 
promoverán la realización de evaluaciones externas de resultados a través de instituciones académicas de 
reconocido prestigio, con el propósito de medir el impacto económico y social, la eficiencia y participación 
social de los principales instrumentos del FONAES: Capital de Riesgo, Primer Paso Productivo, Cajas 
Solidarias y Fondos. Los resultados permitirán profundizar en la pertinencia de los instrumentos, la 
calidad del servicio así como enriquecer y sistematizar los indicadores que midan los resultados 
alcanzados. 

En todas las actividades del proceso de evaluación externa, la Dirección General de Evaluación y 
Seguimiento de la SEDESOL coordinará las acciones a desarrollar; el FONAES participará en todas las 
etapas de los estudios de evaluación. 

El Consejo Consultivo del FONAES, conocerá los resultados del seguimiento y la evaluación de la 
operación del FONAES, haciendo las recomendaciones que considere convenientes para mejorar la 
atención a la población objetivo.  

Al final del ejercicio, el FONAES conjuntamente con la SEDESOL elaborarán un documento de 
evaluación de resultados que contemple como punto central el enfoque de regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como de género, mismo que será presentado a las Direcciones Generales de 
Evaluación y Seguimiento y de Planeación de la SEDESOL para su análisis y propuesta. 

Con objeto de llevar a cabo un seguimiento de la gestión institucional, se estimarán los siguientes 
indicadores de la gestión: 
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NOMBRE DEL 
INDICADOR 

DESCRIPCION PERIODICIDAD 

1. Empresas creadas  No. de empresas creadas en el periodo X 100 No. de 
empresas programadas 

Trimestral 

2. Empleos creados  No. de empleos creados en el periodo X100 No. de empleos 
programados 

Trimestral 

3. Inversión en 
empresas creadas 

 Monto de inversión en empresas creadas en el periodo X 100 
Monto de inversión programado para empresas 

Trimestral 

4. Inversión en 
empleos 

 Monto de inversión en empleos del periodo X 100 Monto de 
inversión programado para empleos 

Trimestral 

5. Creación de 
instrumentos de 
capitalización y 

ahorro 

 Instrumentos creados en el periodo X 100 Instrumentos 
programados 

Trimestral 

6. Aplicación de 
recuperaciones 

 Aportaciones otorgadas con recuperaciones X 100 Total de 
recuperaciones captadas 

Trimestral 

 
Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a lo que autorice la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en apego a lo 
señalado en el artículo 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del 2000. 

7. Información y Publicidad 
7.1 Información 
La información captada por el FONAES del levantamiento de los datos aportados por los grupos 

sociales, así como la contenida en base de datos de los grupos apoyados por el Programa, será utilizada 
bajo el principio de confidencialidad. 

El FONAES es el responsable de comunicar a la SEDESOL sobre la información que contribuya a la 
operación, seguimiento y evaluación de los programas sustantivos, sobre las modalidades de aportación 
solidaria y sobre los grupos sociales, la cual permita complementar su atención a través de los programas 
sectorizados, así como de vigilar la utilización y aplicación de la información. 

El FONAES podrá compartir las bases de información en forma agregada con los tres órdenes de 
gobierno, instituciones de investigación y de educación superior, así como con organizaciones privadas y 
sociales para permitir una mejor planeación e implantación de proyectos específicos de desarrollo social.  

7.2 Publicidad 
El FONAES publicará trimestralmente los apoyos otorgados y las recuperaciones captadas, por grupo 

o empresa social, indicando montos, fechas, actividades productivas, localidad y modalidades de 
aportaciones solidarias. Esta información se publicará en forma agregada en la página de Internet del 
FONAES y analíticamente a la vista del público en las representaciones estatales del FONAES. 

La publicación de los apoyos en otros medios se hará observando los lineamientos para la aplicación 
de los recursos federales destinados a la publicidad y difusión, y en general a las actividades de 
comunicación social. 

La SEDESOL dará a conocer los resultados de la evaluación que se realice de este Programa. 
8. Revisiones y Consultas al Programa 
Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, en los casos que por circunstancias 
extraordinarias o no contempladas al principio del ejercicio se presenten problemas en la operación del 
Programa, el FONAES, por conducto de la SEDESOL podrá modificar y adecuar los componentes y el 
esquema operativo de estas Reglas de Operación, previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y debiendo ser publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor el día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. Las solicitudes que hayan cumplido debidamente con todos los 
requisitos del FONAES hasta el día anterior a la entrada en vigor de estas Reglas, se desahogarán 
conforme a las Reglas de Operación del Programa de Empresas Sociales 1999, no pudiendo exceder este 
criterio del día 30 de junio del año 2000. 

ARTICULO SEGUNDO. Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere 
este Acuerdo, éstas serán aplicables al año 2001, en lo que no se oponga al correspondiente Presupuesto 
de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a dicho ejercicio fiscal. 
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ARTICULO TERCERO. De conformidad con lo establecido en el Artículo Décimo Tercero Transitorio, 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, el 
FONAES, en un lapso que no excederá de 30 días, contados a partir de la publicación de las presentes 
Reglas, incorporará las adecuaciones pertinentes al Acuerdo Interno para la Operación del Comité Interno 
de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias y de los Comités de Evaluación y Dictamen de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, previa opinión 
de las Secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca y Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO CUARTO. Para los efectos de los compromisos adquiridos por el FONAES en las 
presentes Reglas de Operación se tendrán los siguientes plazos: los criterios objetivos de elegibilidad de 
los grupos se expedirán en los próximos tres meses; la metodología de evaluación de proyectos se 
integrará y se expedirá en los próximos seis meses, ambos contados a partir de la entrada en vigor de 
estas Reglas de Operación. Asimismo los indicadores de impacto y rentabilidad social también se 
integrarán y expedirán una vez que concluya la consolidación de la base de datos. Para ello, el FONAES 
solicitará la opinión previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTICULO QUINTO. Para dar adecuado cumplimiento a lo establecido en el artículo décimo octavo 
transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación del año 2000, el FONAES se 
coordinará con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para establecer el componente 
específico en él mencionado. 

PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 
1. Objetivos Estratégicos 
? Apoyar con financiamiento a productores agrícolas temporaleros de bajos ingresos que en 

condiciones precarias siembran tierras de baja productividad y/o alta siniestralidad, mismos que 
podrán ser ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios; que no reciban créditos bancarios y 
demuestren dedicarse al cultivo de la tierra. 

? Impulsar la producción de alimentos básicos y la diversificación de cultivos en la siembra de 
oleaginosas, hortofrutícolas y granos forrajeros, y otros que se adapten a las condiciones 
agroclimáticas de las regiones donde se apliquen los apoyos, procurando el incremento de la 
productividad. 

? Promover la reconversión de cultivos de aquellas zonas donde el siniestro ha sido recurrente. 
? Otorgar apoyos que generen los incentivos adecuados mediante la aplicación de los siguientes 

principios básicos: 
- Promover la recuperación total de los apoyos con el fin de impulsar la sustentabilidad 

financiera del Programa, e incrementar la canalización de recursos a los productores 
beneficiarios. 

- Con las recuperaciones que se obtengan de los recursos otorgados, promover que se 
destinen a consolidar o constituir Cajas de Ahorro u otros instrumentos para fortalecer el 
financiamiento rural autosustentable, y a la ejecución de proyectos productivos viables que 
decidan los propios beneficiarios recuperantes. Estos recursos recuperados se orientarán a 
dar continuidad al Programa.  

- Fortalecer los mecanismos de selección de beneficiarios por parte del Comité de Validación 
y Seguimiento, bajo los principios de transparencia, eficiencia y equidad en el otorgamiento 
de los apoyos. 

2. Lineamientos Generales 
? Los recursos se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema, para la promoción 

del desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y empleos, y el 
desarrollo regional; los cuales se orientarán de la siguiente manera: 
a) para atender a productores recuperantes, que hayan devuelto la totalidad de los recursos 

otorgados; e  
b) incorporar a nuevos productores que habiten en comunidades que a la fecha no hayan sido 

atendidos por el Programa. 
? Las recuperaciones de los apoyos de este Programa se destinarán a fortalecer mecanismos 

locales de financiamiento que sean sustentables financieramente. Cuando este objetivo se 
alcance, los recursos del Programa se direccionarán a otras localidades y regiones de atención 
prioritaria. 

2.1 Población Objetivo 
? Productores agrícolas temporaleros de bajos ingresos, mismos que podrán ser ejidatarios, 

comuneros o pequeños propietarios, que cultivan tierras de baja productividad y/o alta 
siniestralidad; que no tengan 20 o más hectáreas de temporal y que no sean sujetos de crédito; 
ya sean hombres o mujeres. 
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2.1.1 Criterios de elegibilidad para beneficiarios del Programa 
? Para ser sujeto de apoyo, se requiere que el productor agrícola reúna las siguientes 

características: 
- ser productor de bajos ingresos, ya sea ejidatario, comunero o pequeño propietario, sean 

éstos hombres o mujeres; 
- no tener 20 o más hectáreas de temporal; 
- no recibir apoyos de otros programas federales para el mismo propósito; 
- no tener acceso a crédito formal, como el bancario; 
- sembrar en tierras de temporal con potencial productivo no desarrollado; 
- tener arraigo comprobado en la localidad; 
- demostrar que se dedica a las labores agrícolas; 
- en el caso de productores que han participado en el Programa, haber devuelto la totalidad 

del apoyo recibido con anterioridad en los plazos convenidos. No se otorgarán recursos a 
quien no cumpla con reintegrar la totalidad de los préstamos recibidos con anterioridad; 

- demostrar ante el Comité de Validación y Seguimiento que cuenta con las áreas destinadas 
a los cultivos para los que se solicita apoyo. 

2.1.2 Ubicación 
? Los recursos se orientarán prioritariamente a la atención de campesinos ubicados en regiones 

prioritarias y de atención inmediata; identificadas por sus condiciones de rezago y marginación, 
conforme a indicadores de pobreza para cada estado, región y municipio, publicadas por la 
SEDESOL en el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de enero del año 2000; así como 
aquellos Ayuntamientos que se encuentren fuera de estas zonas. 

? Los ayuntamientos que se encuentran fuera de las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
se relacionan al final de estas Reglas (Anexo No. 2), mismos que desde la creación del Programa 
en algún año han recibido recursos para los productores. Para la inclusión de estos productores, 
además de cumplir con los criterios de elegibilidad para beneficiarios del Programa, 
mencionados en el apartado 2.1.1 de estas Reglas; éstos deberán haber devuelto en su totalidad 
los apoyos recibidos. La incorporación de nuevos productores, sólo será factible en aquellas 
localidades que no se hayan atendido y detenten zonas de temporal con potencial productivo no 
desarrollado de acuerdo al dictamen de la SAGAR; siempre y cuando se cuente con recursos 
para su atención. 

2.1.3 Enfoque de Género 
? Para contribuir a mejorar la alimentación de las familias se buscará incorporar a mujeres del 

campo que deseen dedicarse a la producción comercial de frutales o siembra de hortalizas; 
además de las mujeres que tradicionalmente son productoras de alimentos básicos u otros 
cultivos. 

2.2 Montos y características de los Apoyos 
Los apoyos se otorgarán a: 

? Productores recuperantes,  
? Productores nuevos, y 
? Mujeres del campo. 

? Para el caso de los productores recuperantes, éstos podrán recibir hasta una cantidad 
equivalente a la del año anterior. Sólo se atenderá a aquellos que al 28 de febrero del año 2000, 
devolvieron el apoyo recibido, previo acuerdo del Comité de Validación y Seguimiento y con base 
en la disponibilidad financiera del Programa. 

? El monto máximo de apoyo para productores nuevos será de hasta $550.00 (quinientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.) por hectárea y hasta tres hectáreas por productor. Cuando más 
deberá ser igual a la que los Comités de Validación y Seguimiento otorguen a los productores 
recuperantes; el monto estará en función de la demanda y de la capacidad financiera del 
Programa. 

? Para el caso de mujeres del campo que deseen dedicarse a la producción comercial de frutales o 
siembra de hortalizas, el apoyo será de hasta $550.00 (quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) 
por unidad de producción, cuando ésta sea menor a una hectárea. En el caso de que la unidad 
de producción sea mayor a una hectárea, los apoyos serán como en el caso de los otros cultivos. 

? Para la atención de productores que sufrieron siniestros en sus cultivos derivado de un desastre 
natural y que por esa razón no pudieron realizar las recuperaciones del apoyo que les fue 
otorgado durante 1999, deberá evaluarse su incorporación al Programa, con base al dictamen de 
la existencia del desastre que emita la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
y/o dependencia estatal afín a ésta; serán elegibles en función de la magnitud del siniestro, 
siempre y cuando no cuenten con apoyos de otros programas federales para los mismos 
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propósitos. Recibirán hasta una cantidad equivalente a la otorgada en 1999, siempre y cuando se 
cuente con recursos para su atención. 

? El apoyo se otorga directamente a cada productor, a través del Ayuntamiento con la ayuda de los 
Comités de Validación y Seguimiento, para su aplicación en la producción, bajo el esquema de 
recuperación a partir del levantamiento de la cosecha del ciclo primavera-verano y hasta el 28 de 
febrero del año 2001. Los recursos deben devolverse en efectivo a las Cajas de Ahorro y/o 
Tesorerías municipales, y por ningún motivo se registrarán pagos en especie o mano de obra. 

? La recuperación de los apoyos se hará a valor nominal para los productores que hayan sido 
apoyados por este Programa por menos de cuatro años. En el caso de productores apoyados por 
un periodo mayor al antes referido, la recuperación se hará a su valor real, incluyendo una tasa 
de interés real positiva que será determinada semestralmente por la SEDESOL y la SHCP. 

? Los apoyos se deberán otorgar al inicio del periodo de siembras de los cultivos que se 
establezcan, tomando en cuenta que un mes antes de ese periodo se realiza la preparación de 
tierras, independientemente de que los recursos del Programa son de beneficio para el productor 
durante todo el ciclo productivo; para lo cual se tomará en cuenta el calendario de siembras del 
Procampo, para el ciclo de primavera-verano, publicado en el Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el año 2000; Transitorios, Artículo Décimo Séptimo, que a 
continuación se relaciona:  

 
PROCAMPO  

MESES DE INICIO DE SIEMBRA  
AÑO AGRICOLA 2000 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

PRIMAVERA-VERANO 

 MES DE INICIO 
 SIEMBRA 1/ 

Aguascalientes Abril, 2000 
Baja California Marzo, 2000 
Baja California Sur Febrero, 2000 
Campeche Abril, 2000 
Coahuila Marzo, 2000 
Colima Abril, 2000 
Chiapas Mayo, 2000 
Chihuahua Abril, 2000 
Durango Marzo, 2000 
Guanajuato Febrero, 2000 
Guerrero Abril, 2000 
Hidalgo Marzo, 2000 
Jalisco Marzo, 2000 
México Abril, 2000 
Michoacán Marzo, 2000 
Morelos Marzo, 2000 
Nayarit Abril, 2000 
Nuevo León Marzo, 2000 
Oaxaca Abril, 2000 
Puebla Marzo, 2000 
Querétaro Febrero, 2000 
Quintana Roo Abril, 2000 
San Luis Potosí Marzo, 2000 
Sinaloa Febrero, 2000 
Sonora Febrero, 2000 
Tabasco Marzo, 2000 
Tamaulipas Abril, 2000 
Tlaxcala Marzo, 2000 
Veracruz Febrero, 2000 
Yucatán Abril, 2000 
Zacatecas Marzo, 2000 
Región Lagunera Marzo, 2000 
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1/ En caso de que se presenten condiciones climatológicas adversas para la práctica de la agricultura, 

estas fechas podrán variar en función de que se hayan establecido las lluvias y se darán a conocer 
oportunamente en la Convocatoria. 

2.3 Padrón de Productores 
? Para operar el Programa en el año 2000, la Delegación de la SEDESOL, con base en la 

información proporcionada por los Ayuntamientos, deberá contar necesariamente con el padrón 
de productores beneficiados en 1999 y con los registros de los productores que al 28 de febrero 
del año 2000 hayan devuelto los apoyos, los cuales deberán incluir la ubicación de los 
beneficiarios por regiones de atención inmediata, prioritarias, y de aquellas regiones que de 
acuerdo al Convenio de Desarrollo Social se hayan visto favorecidos los productores. 

2.4 Recuperaciones 
? Para las recuperaciones que efectúen los beneficiarios del Programa se promoverá se destinen a 

consolidar o constituir Cajas de Ahorro u otros instrumentos para fortalecer el financiamiento 
rural autosustentable, y a la ejecución de proyectos productivos viables que decidan los propios 
productores recuperantes (formato TA-F-2000). Estos recursos se orientarán a dar continuidad al 
Programa. 

? Se promoverá ante los Comités de Validación y Seguimiento, que los recursos recuperados se 
orienten de la siguiente manera: 
? Entre 35% y 45% para la atención de nuevos productores los cuales no obstante cumplir 

con criterios de elegibilidad establecidos para el Programa, no han sido atendidos por falta 
de liquidez en el mismo. 

? Entre 20% y 30% para el desarrollo de actividades eminentemente productivas, en apoyo de 
los productores que hayan efectuado recuperaciones a la Caja de Ahorro. 

? Entre 25% y 35% para fortalecer Cajas de Ahorro o la realización de obras de 
infraestructura productiva básica, en beneficio de los aportantes de las Cajas de Ahorro. 

? Para el caso de los recursos recuperados que se destinen para apoyar a nuevos productores y 
realizar proyectos productivos, éstos también deberán ser devueltos en su totalidad para seguir 
impulsando estas acciones de Crédito a la Palabra. 

A efecto de establecer, en su caso, la mecánica de participación en este Programa de otros 
instrumentos de intermediación financiera en el medio rural, la SEDESOL, a través de la Unidad 
Responsable del Programa, se coordinará con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Instancias de Participación y sus Responsabilidades 
3.1 Delegación Estatal de la SEDESOL 
? La Delegación Estatal de la SEDESOL, entre otras acciones, llevará el seguimiento del 

Programa, se coordinará a nivel local con las demás dependencias involucradas en el Programa 
y vigilará se cumpla con lo siguiente: 
- Que exista la papelería de acuerdo a los formatos contenidos en las presentes reglas. 
- Que los Comités de Validación y Seguimiento estén debidamente constituidos. 
- Se establezcan las cuentas bancarias a las que se hace referencia para el manejo de los 

recursos del Programa. 
- Se oriente a los Comités de Validación y Seguimiento, sobre el llenado de las formas y en 

particular se contengan los elementos para elaborar la Clave Unica de Registro Poblacional 
(CURP). 

3.2 Area integradora del Programa  
? Para la autorización de los recursos por parte de la Dirección General de Planeación, el área 

integradora del Programa emitirá los dictámenes técnicos correspondientes, para lo cual tomará 
en cuenta lo siguiente: 
- Cumplimiento a los contenidos de los Convenios de Desarrollo Social en materia de 

distribución de recursos. 
- Que las propuestas de inversión contemplen atender prioritariamente a productores 

recuperantes.  
- En la orientación de los recursos, se hará especial énfasis a la atención de productores que 

se ubiquen en regiones de atención inmediata, prioritarias y otras áreas que defina la 
SEDESOL con los Gobiernos de los Estados. 

? El área integradora del Programa, como instancia globalizadora de las acciones, con la 
información que remitan las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, elaborará los reportes de 
avances físicos y financieros, que a través de la Dirección General de Planeación se informen 
sobre el Programa; como los siguientes: 
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- Preparación de resultados para Informes de Gobierno. 
- Integración de avances físicos y financieros trimestrales para Comité Técnico. 
- Resultados trimestrales para informar a las Autoridades Hacendarías de la Cámara de 

Diputados. 
- Resultados mensuales sobre el comportamiento del gasto para informar a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
? El área integradora del Programa realizará visitas periódicas de seguimiento, a estados y 

municipios para verificar la aplicación de las reglas de operación y evaluar con el apoyo de las 
Delegaciones Estatales de la SEDESOL, los avances en materia de gasto. 

3.3 Ayuntamientos y Cajas de Ahorro 
a) El Ayuntamiento será responsable de: 

- en colaboración con el Comité de Validación y Seguimiento y las Cajas de Ahorro, 
instrumentar los controles de los recursos otorgados y recuperados; y de entregar informes 
mensuales a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 

- ejercer los recursos única y exclusivamente en las acciones que cumplan con las presentes 
reglas. 

- conservar bajo su absoluta responsabilidad y custodia toda la documentación que se genere 
con la ejecución del Programa. 

- verificar el padrón de productores con el padrón Procampo, a efecto de validar los criterios 
de elegibilidad, relativos a su condición de pequeño productor, los cuales serán no tener 20 
o más hectáreas de temporal y focalizar los beneficios del Programa entre los agricultores 
de escasos recursos.  

b) Las Cajas de Ahorro serán responsables, adicionalmente a lo señalado en el punto 4.2 de estas 
Reglas, de: 

- conservar bajo su absoluta responsabilidad y custodia toda la documentación que se genere 
con la ejecución del Programa. 

3.4 Comité de Validación y Seguimiento  
? Es el principal órgano encargado de la operación y seguimiento del Programa; teniendo como 

marco de referencia las presentes reglas de operación. Al inicio de la operación del Programa 
deberá estar previamente constituido, en el cual deberán participar: 
- El Presidente y Tesorero Municipal;  
- Presidentes de los Comisariados Ejidales; 
- Organizaciones acreditadas ante el Ayuntamiento; 
- Representantes de cada comunidad que participe en el Programa, elegidos entre los 

mismos beneficiarios. 
- Un Vocal de Control y Vigilancia elegido de entre los representantes de los Comités 

Comunitarios participantes, cuya función sea la de promover las acciones de Contraloría 
Social, y  

- Un representante de la Caja de Ahorro, cuando ésta exista en la localidad.  
? Este Comité de Validación y Seguimiento será presidido por el Presidente Municipal en su 

calidad de máxima autoridad del Municipio y con la presencia del Tesorero Municipal en su 
función de custodio de los recursos. 

Este Comité tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a) evaluar y, en su caso, aprobar las solicitudes de los productores con base en los criterios de 

elegibilidad establecidos. 
b) determinar en función al dictamen técnico de siniestro emitido por la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural y/o dependencia estatal afín a ésta, qué productores merecen 
continuar recibiendo estos apoyos.  

c) verificar la entrega de apoyos por parte de la Tesorería Municipal y/o Cajas de Ahorro, producto 
de sus recuperaciones. 

d) verificar el uso de los apoyos en las labores agrícolas, sobre todo en la siembra, así como llevar 
un registro de la producción obtenida, la cual remitirá a la Delegación Estatal de la SEDESOL, a 
través del Ayuntamiento. 

e) promover mecanismos de recuperación y seguimiento de los apoyos entregados y de 
sustentabilidad financiera de las Cajas de Ahorro. 

f) efectuar análisis técnicos y financieros para los proyectos productivos que se impulsen con las 
recuperaciones. En la parte técnica, el grupo de campesinos recuperantes debe contar con 
conocimiento técnico y capacidad humana; de tal forma que los ingresos que proporcione el 
proyecto permitan mantener la actividad productiva y reintegrar los apoyos recibidos.  
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g) publicar los listados de productores beneficiados; así como los montos de apoyo por productor, 
en lugares visibles de su comunidad; tanto previo a la entrega de los recursos (Formato TA-B-
2000), como posteriormente a su otorgamiento (Formato TA-D-2000). También deberá 
publicarse la lista de beneficiarios recuperantes que al 28 de febrero del año 2001, hayan 
devuelto los apoyos (Formato TA-D-2000). 

3.5 Comité Comunitario 
? Para la correcta y transparente operación del Programa, en cada localidad beneficiaria se 

formará un Comité Comunitario, integrado por los productores que participen en él. Aquellos 
productores que no hayan cumplido con la recuperación del total de los apoyos entregados, 
dejarán de formar parte del mismo.  

? El Comité Comunitario estará representado por un presidente, un secretario, un tesorero y cuatro 
vocales; uno de los cuales será el de Control y Vigilancia, promotor de las acciones de 
Contraloría Social. Estos representantes serán elegidos por los productores recuperantes en 
Asamblea General. El Comité de común acuerdo, elegirá a un representante ante el Comité de 
Validación y Seguimiento. 

3.6 Contraloría Social 
? La Contraloría Social representa las tareas permanentes y organizadas de la comunidad para 

controlar las actividades que se llevan acabo y vigilar el buen desempeño de las que desarrolla el 
Gobierno. 

? Los Vocales de Control y Vigilancia del Comité de Validación y Seguimiento y del Comité 
Comunitario, son los promotores de estas acciones. Estos Vocales deben verificar la requisición 
de los formatos de entrega de los recursos (Formato TA-B-2000) y de otorgamiento (Formato TA-
D-2000), así como de la publicación de los listados de productores participantes en los lugares 
visibles de su comunidad. 

4. Acuerdos de Coordinación y Convenios de Concertación 
4.1 Acuerdos de Coordinación:  
En todos los Ayuntamientos donde se opere el Programa, al inicio del ejercicio se formaliza con los 

Gobiernos Federal (a través de las Delegaciones Estatales de la SEDESOL), Estatal y Municipales, un 
Acuerdo de Coordinación conforme a lo establecido en el Convenio de Desarrollo Social. En este 
documento se establecerá el monto global de los recursos que se aplicarán por entidad federativa; así 
como los compromisos que, en su caso, convengan los tres órdenes de gobierno para poner en marcha, 
ejecutar, administrar, controlar y evaluar el Programa. 

4.2 Convenio de Concertación 
En los municipios donde existan Cajas de Ahorro, o se establezca la posibilidad de su creación, y se 

acuerde pagar y recuperar los créditos por esta vía, se formulará un Convenio de Concertación, entre los 
tres órdenes de gobierno y las Cajas, en donde se indique la función y responsabilidad que éstas 
adquieren; mecanismos transparentes de pago y recuperación de los apoyos, que aseguren la 
sustentabilidad financiera de las Cajas; y, las normas de aplicación para las recuperaciones que se 
apeguen a las presentes reglas. Asimismo, se comprometerán a informar públicamente de manera 
trimestral lo siguiente:  

? Número de socios. 
? Situación financiera en la que se detallen; el origen y destino de los recursos, el saldo en 

Caja, los apoyos otorgados, el número de beneficiarios, el monto promedio de apoyo, así 
como el porcentaje de recuperaciones y, las actividades específicas financiadas. 

? Las responsabilidades que adquieran las Cajas, a través de los Convenios de Concertación 
podrán ser: la administración, distribución, recuperación y reasignación de los recursos; así como 
la custodia de los mismos y de toda la documentación que se genere con la ejecución del 
Programa y de la sustentabilidad financiera de las Cajas. Las responsabilidades que no lleve a 
cabo la Caja, seguirán siendo del Ayuntamiento. 

? El Fondo Nacional de Empresas Sociales (FONAES), conductor de este modelo de capitalización 
campesina, propondrá los mecanismos de control y seguimiento sobre las inversiones fiscales 
aplicadas. Para el caso de los recursos recuperados deberá establecerse un mecanismo similar 
que contemple la toma de decisiones comunitarias. 

5. Coordinaciones Interinstitucionales 
? Para iniciar el Programa en el año 2000, la Delegación Estatal de la SEDESOL, el COPLADE y 

los Ayuntamientos deberán contar con el padrón de productores ubicados en las regiones de 
atención inmediata, prioritarias y otras regiones, el cual será elaborado por la Delegación Estatal 
de la SEDESOL. Dichos listados serán la base para determinar a los beneficiarios del Programa 
y los montos susceptibles de otorgamiento. 
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? Para el otorgamiento de los recursos del Programa Crédito a la Palabra, se deberá considerar la 
complementariedad con los programas que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural realiza en el ámbito de su operación, buscando en todo caso una mejor aplicación de las 
inversiones en beneficio de los productores del campo. 

? Las recuperaciones que se apliquen para la instrumentación de proyectos productivos podrán ser 
complementadas con otras fuentes de recursos de los programas de Superación de la Pobreza. 

? En ningún caso, los beneficiarios podrán usar los recursos que otorgue la SEDESOL para este 
Programa, como aportación inicial en otros programas federales. 

? Bajo las premisas de las bases de coordinación interinstitucional signadas entre las Secretarías 
de Desarrollo Social; Comunicaciones y Transportes; Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y Reforma Agraria, entre otras, se promoverá la 
coordinación, complementariedad y vinculación de acciones y recursos ínter e intrasectoriales, 
entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general, para potenciar el desarrollo social 
integral. 

? En aquellas regiones de muy baja productividad y/o siniestralidad recurrente, se promoverá la 
coordinación con otras dependencias para la reconversión productiva y diversificación de 
cultivos. 

? La SEDESOL y la SAGAR establecerán en el seno de los Subcomités de Atención a Regiones 
Prioritarias un grupo de trabajo para promover la integralidad de los programas para el 
fortalecimiento de los esquemas de ahorro y financiamiento rural. 

? Se establecerá coordinación en el seno de los Subcomités de Atención a Regiones Prioritarias 
para establecer los montos financieros que correspondan a cada municipio que integran estas 
regiones y especialmente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, para 
adecuar el calendario de siembras con la entrega de los recursos de este Programa, tomando 
como base los principales cultivos de temporal que se impulsen con estas acciones. 

6. Mecanismos de operación 
La Delegación Estatal de la SEDESOL y el Gobierno del Estado, convocarán públicamente a participar 

en el Programa a los productores temporaleros, mediante los diversos medios de comunicación, e 
informará sobre la disponibilidad de los apoyos correspondientes al ejercicio fiscal 2000; también en esa 
convocatoria se señalarán los términos que habrán de aplicarse para el otorgamiento de los apoyos como 
son: los montos máximos por hectárea, las fechas límite para registrar a los productores y criterios de 
elegibilidad, entre otros, con base a las presentes reglas. 

Derivado de la Convocatoria, los productores pueden apoyarse a través de los Ayuntamientos o de las 
Cajas de Ahorro de acuerdo a los siguientes dos esquemas: 

a) A través de los Ayuntamientos: 
? Una vez conocida la convocatoria, cada productor acudirá a presentar ante el Ayuntamiento la 

solicitud de apoyo (Formato TA-A-2000), para que el Comité de Validación y Seguimiento revise 
y dictamine dichas solicitudes, con base en los criterios de elegibilidad para el otorgamiento de 
los recursos, mencionados en el apartado 2.1.1 de estas reglas. Derivado de ello, el Comité 
elaborará la lista de productores y montos de recursos requeridos.  

? El Ayuntamiento hará la solicitud de recursos ante la Delegación Estatal de la SEDESOL 
(Formato TA-B-2000), con base en la información y dictamen del Comité de Validación y 
Seguimiento.  

? La solicitud de recursos que remita el Comité de Validación y Seguimiento, a través del 
Ayuntamiento, a la Delegación Estatal de la SEDESOL, deberá contener la distribución de la 
inversión por localidad, así como las metas por alcanzar en términos de superficie; identificando 
número y tipo de productores (ejidatarios, comuneros o pequeños propietarios), sin descuidar 
precisar la condición de género de las mujeres por apoyar con el Programa; adjuntando la lista 
de beneficiarios que recibirán estos recursos (Formato TA-B-2000). 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL conjuntamente con el COPLADE y el Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias, evaluarán las propuestas de inversión presentadas por los H. 
Ayuntamientos, con base en las presentes reglas. 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL a partir de que reciba de los Ayuntamientos la solicitud de 
recursos, contará con un plazo no mayor de 15 días hábiles para remitir a la Dirección General 
de Planeación, las propuestas de inversión para su autorización correspondiente. Para ello, los 
Anexos de Autorización, deberán contener la siguiente información: recursos por región prioritaria 
y de atención inmediata, distribución de inversiones por municipio y localidad, y metas por 
alcanzar (superficie y número de productores), identificando el número de mujeres que se 
incluyen en el Programa. La Dirección General de Planeación, a partir de la fecha de recepción 
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de las propuestas de inversión, contará con un plazo no mayor de 15 días hábiles para dar 
respuesta de este requerimiento. 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL, una vez que reciba los oficios de autorización, conforme 
a los Anexos de Autorización presentados, emitirá a más tardar en 15 días hábiles la aprobación 
de recursos por región y municipio, en los términos señalados en las presentes reglas. Las 
aprobaciones deberán corresponder al orden establecido en el apartado 2.2. Montos y 
características de los apoyos, para lo cual se atenderán en primera instancia a productores 
recuperantes, nuevos, mujeres y finalmente aquellos que sufrieron siniestros. 

? Para el ejercicio de los recursos fiscales, se deberá contar invariablemente con la aprobación de 
la Delegación Estatal de la SEDESOL y con cuenta bancaria exclusiva para el Programa. Esta 
cuenta deberá ser mancomunada y los rendimientos que se obtengan por el manejo de los 
recursos del Programa, deberán regresarse a la Tesorería de la Federación en la parte 
proporcional que les corresponda a la Federación y Gobierno del Estado sobre los recursos 
fiscales.  

? Una vez que los recursos se han entregado a los productores a través de la Tesorería Municipal 
(Formato TA-C-2000). El Comité de Validación y Seguimiento se encargará de enviar a cada 
comunidad o ejido la lista de campesinos que recibieron los apoyos, donde se señale el monto 
del recurso individual, para ser expuesta al público en los sitios de mayor concurrencia (Formato 
TA-D-2000).  

? El Ayuntamiento informará por escrito, mensualmente, a la Delegación Estatal de la SEDESOL 
sobre la entrega de los apoyos a los beneficiarios, acompañando a este reporte, el estado de 
cuenta en donde fueron depositados los recursos (Bancos). 

? La Tesorería Municipal será la encargada de llevar los controles de ingresos y egresos de los 
recursos del Programa, en los términos de los Acuerdos de Coordinación suscritos. Las cuentas 
bancarias donde se depositen las inversiones 2000 serán mancomunadas entre el Presidente o 
Tesorero Municipal y un representante del Comité de Validación y Seguimiento. 

? Las recuperaciones que se obtengan de los productores atendidos, se orientarán de conformidad 
con los términos contenidos en el apartado de recuperaciones, para lo cual deberán ser devueltos 
directamente por los beneficiarios a las Tesorerías Municipales y depositados en una cuenta 
especial con el siguiente nombre “Recuperaciones del Programa Crédito a la Palabra 2000”. Los 
intereses que genere esta cuenta deberán sumarse y aplicarse al monto total de las devoluciones 
(Formato TA-E-2000). 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL llevará un registro de las recuperaciones que anualmente 
se obtengan; así como de las obras o acciones que se ejecuten con los recursos devueltos con el 
fin de identificar a los productores que continúan siendo beneficiarios de los apoyos.  
b) A través de las Cajas de Ahorro  

? De acuerdo a lo que se establezca en los Convenios de Concertación, las Cajas de Ahorro, 
constituidas con recuperaciones del Programa, participan en el otorgamiento y recuperación de 
los apoyos. 

? Cuando se establezca la posibilidad de entregar a los productores los recursos por la vía de 
Cajas de Ahorro, de acuerdo al Convenio de Concertación previamente suscrito, el Presidente 
Municipal, instruirá al representante de la Caja para que entregue el apoyo a los productores 
conforme a la lista de beneficiarios aprobados por el Comité de Validación y Seguimiento 
(Formato TA-B-2000), apartado que estará incluido en el Convenio de Concertación señalado. En 
este caso, la cuenta donde se depositen las inversiones fiscales 2000 por parte de la Caja, para 
la entrega de los apoyos a los productores, deberán generar intereses; los productos financieros 
deberán devolverse a la Tesorería de la Federación, a través del Ayuntamiento. 

? Según lo establecido en el Convenio, cuando las devoluciones se realicen por esta vía, se 
deberán establecer cuentas bancarias donde se depositen estos recursos y se llevarán registros 
por comunidad que identifiquen a los campesinos recuperantes. Esas cuentas las firmarán 
mancomunadamente el representante del Ayuntamiento y el Comité Comunitario que se 
constituya.  
c) De las recuperaciones 

Para los apoyos recuperados se deberán seguir los siguientes procedimientos: 
? Los Comités Comunitarios propondrán al Comité de Validación y Seguimiento las acciones que 

se desean llevar a cabo con las recuperaciones. Esta decisión deberá quedar asentada en el acta 
de asamblea comunitaria correspondiente.  

? Para la aplicación o uso de las recuperaciones, se deberá contar con la aprobación del Comité de 
Validación y Seguimiento, y visto bueno de la Delegación Estatal de la SEDESOL. 
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? Es necesario se cuente con el Convenio de Concertación señalado y la decisión comunitaria, 
contenida en el Formato TA-F-2000. 

? Cualquier acción contemplada a realizarse con las recuperaciones, deberá ser en un mecanismo 
en que el recurso sea recuperable, por lo menos a valor presente tal que permita asegurar la 
sustentabilidad financiera. 

Los rendimientos que generen las cuentas donde se depositen estas devoluciones se sumarán como 
las aportaciones recuperadas, al patrimonio de las Cajas. 

La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este Programa deberán 
considerar la inclusión de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, 
electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de 
este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad 
competente”.  

7. Evaluación y Seguimiento 
7.1 Indicadores de Gestión 
? Para avanzar en el proceso de simplificación administrativa y mejora continua de la gestión 

gubernamental, en la aplicación de los programas, se incorporará indicadores que midan el 
desempeño institucional, estos indicadores, cuya denominación a continuación se relaciona, 
forman parte de las reglas (Anexo No. 3):  
1. Cobertura de productores que acceden al Programa. 
2. Indice de apoyos realizados a los productores. 
3. Indice de apoyo a zonas prioritarias. 
4. Indice de siniestralidad de la superficie apoyada. 

7.2 Indicadores de Evaluación 
7.2.1 Evaluación Interna 
? La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, de Planeación y el área integradora del 

Programa, conjuntamente definieron los indicadores de evaluación, para ser aplicados con la 
información de las Delegaciones Estatales de la SEDESOL y los Coplades. 

? En esta modalidad de evaluación, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, formularán 
conjuntamente reportes de avances de los indicadores de evaluación, que a través del área 
integradora del Programa, serán remitidos a las Direcciones Generales de Evaluación y 
Seguimiento y de Planeación, para su análisis y formulación de recomendaciones al área 
integradora de la operación del Programa. 

? Al final del ejercicio, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, elaborarán un documento de 
evaluación de resultados que contemple, entre otras, el enfoque de regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como de género, mismo que será presentado al área integradora del 
Programa para su envío a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de 
Planeación para su análisis y propuestas.  

Los indicadores de evaluación interna (Anexo No. 4), se relacionan a continuación: 
1. Proporción de la producción nacional. 
2. Tasa de recuperación. 
3. Regionalización de la inversión autorizada. 
4. Proporción de mujeres atendidas. 
5. Proporción de la superficie apoyada. 

7.2.2 Evaluación Externa  
? Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999, conjuntamente entre 

la Dirección General de Evaluación y Seguimiento, el área integradora del Programa y la 
Dirección General de Planeación, se llevará a cabo la evaluación externa por parte de una 
institución académica de reconocido prestigio, con el propósito de medir el impacto económico y 
social, la eficiencia y la participación social del Programa. Esta evaluación busca además 
identificar factores externos e internos que expliquen los resultados del Programa y permitan 
elaborar propuestas. Se llevará a cabo mediante encuestas por muestreo, entrevistas a 
profundidad, revisión de fuentes documentales y observación directa. 

? En los términos de referencia se definieron compromisos, metodologías, indicadores de 
evaluación, plazos de entrega y productos a generar. En todas las actividades del proceso de 
evaluación externa, la Dirección General de Evaluación y Seguimiento es quien coordinará las 
acciones a desarrollar. El área responsable del Programa participará en todas las etapas de los 
estudios de evaluación. 
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? Las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, en Coordinación con los Coplades y los 
Coplademun, así como la activa participación de las comunidades beneficiadas, apoyarán el 
desarrollo de esta evaluación externa. 

? Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a la autorización que al respecto 
emita la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en apego a lo establecido en el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Estos indicadores serán públicos.  

7.3 Seguimiento 
? Los Ayuntamientos son los responsables de instrumentar los controles de recursos otorgados y 

recuperados, así como de informar mensualmente a las Delegaciones Estatales de la SEDESOL 
el avance físico y financiero del Programa, con base en la información de los Comités de 
Validación y Seguimiento y/o Cajas de Ahorro, de acuerdo al Anexo No. 1. 

? A su vez, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL informarán mensualmente a las 
Direcciones Generales de Planeación y de Evaluación y Seguimiento, y al área integradora del 
Programa los avances físico-financieros del Programa a nivel de región y municipio, (Anexo No. 
1). 

? Al concluir el ejercicio, las Delegaciones de la SEDESOL en coordinación con los Coplades 
realizarán un informe de resultados, en el cual se incluya la información del avance financiero y 
las metas alcanzadas por el programa, mismo que será remitido con base en el esquema 
señalado en el párrafo anterior. 
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SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 
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SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

Manual de Operación  

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Solicitud de Recursos 
Objetivo 
Captar productores con áreas de baja productividad y/o alta siniestralidad que requieren el apoyo del 

Programa. 
Responsable de llenarlo 
El productor (a) solicitante del apoyo. 
Periodicidad 
Unica vez. 
Destino 
El original lo conserva el Ayuntamiento y entrega copia al productor (a) como constancia de que su 

solicitud ha ingresado al Comité de Validación y Seguimiento. 
Instructivo de llenado: 
1. Anotar el número de folio consecutivo que corresponda al productor (a). 
2. Anotar el nombre completo del estado, municipio y localidad. 
3. Anotar el nombre completo del productor (a), de la siguiente forma: apellidos paterno, materno y 

nombre (s). 
4. Indicar con una (x) el sexo del productor (a). 
5. Anotar el lugar de nacimiento del productor (a), indicando el estado, municipio y localidad. 
6. Anotar la fecha de nacimiento del productor (a) indicando el año, mes y día. 
7. Anotar el lugar de nacimiento del productor (a), indicando Indicar con una (x) el tipo de productor 

(a) en cada caso. 
8. Indicar con una (x) la prioridad de atención, de acuerdo con la recuperación que haya tenido el 

productor (a), si es de nuevo ingreso o siniestrado. 
9. Indicar el cultivo o cultivos para los cuales el productor (a) solicita el apoyo, así como el número 

de hectáreas o unidades de producción a establecer. 
10. Anotar la cantidad del crédito solicitado por productor (a), con número ($) y letra. 
11. Anotar la cantidad validada por el Comité de Validación y Seguimiento, con número ($) y letra. 
12. El H. Ayuntamiento deberá propiciar se realicen los trámites para el registro de la Clave Unica de 

Registro Poblacional (CURP) del productor (a). 
13. Firma del Comité de Validación y Seguimiento dando el visto bueno. 
14. Anotar nombre y firma del productor (a) o su huella digital, según amerite el caso. 
15. Anotar la fecha de elaboración (día, mes, año). 
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SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

 INSTRUCTIVO TA-B-
2000 VIGENCIA 02 

ENERO 2000 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

Manual de Operación  

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Registro de Productores Aceptados 
Objetivo 
Registrar a los productores que cumplieron con los requisitos para ser acreditados por el Programa, y 

tener un control por localidad, en los siguientes aspectos: 
• Crédito validado por el Comité de Validación y Seguimiento. 
• Registro de los cultivos a establecer por parte de los productores. 
• Comprobación de recursos otorgados a cada uno de los productores. 
Responsable de llenarlo 
Tesorería Municipal y/o Comité de Validación y Seguimiento. 
Destino 
El original para la Delegación de SEDESOL, con copias para el Ayuntamiento y/o Caja de Ahorro. 
Este formato deberá publicarse previa entrega de los recursos, en los lugares de mayor concurrencia, 

como son: localidades y Presidencia Municipal. 
Consideraciones para su aplicación 
Constituye el Anexo Técnico de la Cuenta por Liquidar Certificada (CLC), por lo que deberá contar con 

el visto bueno del Comité de Validación y Seguimiento. Se otorgará prioridad de atención a los 
productores: 

• Con pago total de los recursos recibidos en 1999. 
• Con pago total de recursos recibidos en ejercicios anteriores a 1999. 
• Siniestrados. 
• De nuevo ingreso. 
Instructivo de llenado 
Es requisito indispensable llenar el formato completamente, por localidad y tipo de prioridad de 

atención. 
1. Anotar el nombre del: estado, municipio y localidad beneficiada. 
2. Indicar con una (x) la prioridad de atención. Por cada una se deberán emplear formatos por 

separado. 
3. Anotar el mismo número manifestado en el Formato TA-A-2000 (Solicitud). Los productores (as) 

atendidos en los ciclos anteriores conservarán el número de folio original. 
4. Anotar el mismo nombre que aparece en la solicitud, en el siguiente orden: apellidos paterno, 

materno y nombre (s). 
5. Indicar con una (x) el sexo del productor (a). 
6. Indicar con una (x) el tipo de productor (a) (Ejidatario, Comunero o Pequeño Propietario), en cada 

caso. 
7. Anotar únicamente el crédito validado por el Comité de Validación y Seguimiento que aparece en 

la solicitud (TA-A-2000). 
8. Señalar el número de hectáreas para el cultivo a realizar o unidad de producción que se 

manifiesta en la solicitud (TA-A-2000). 
9. Registrar firma del productor (a) en el momento de recibir los recursos. 
10. Anotar nombre, firma y sello del Ayuntamiento y/o Caja de Ahorro (corresponderá a los 

depositarios de los recursos). 
 

VER IMAGEN 15fe-01.BMP 
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ENERO 2000 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 

Manual de Operación  

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Registro de Pago a Productores 
Objetivo 
Comprobar que los recursos fueron entregados al productor (a). 
Responsable del llenado 
Tesorería Municipal y/o Caja de Ahorro. 
Periodicidad 
Un recibo por productor (a), ya que es un solo pago. 
Destino 
El original del recibo lo conserva el Ayuntamiento o Caja de Ahorro y se entrega copia al productor (a). 
Instructivo de llenado 
1. Anotar el número de folio con que se registró la solicitud (Formato TA-A-2000). 
2. Anotar el nombre del: estado, municipio y localidad. 
3. Anotar apellidos y nombre completo del productor (a). 
4. Anotar sexo del productor (a). 
5. Anotar, con número y letra, la cantidad pagada de recursos que autorizó el Comité de Validación 

y Seguimiento. 
6. Anotar la fecha en que se recibió el crédito, con día, mes y año. 
7. Nombre, firma y sello del Ayuntamiento o Caja de Ahorro. 
8. Al recibir los recursos el productor (a), anotará su nombre y firma o su huella digital. 

 
VER IMAGEN 15fe-03.BMP 
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Manual de Operación  

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Registro de Productores Detenidos 
Objetivo 
Registrar a los productores que cumplieron con los requisitos para ser acreditados por el Programa, y 

tener un control por localidad en los siguientes aspectos: 
• Crédito validado por el Comité de Validación y Seguimiento. 
• Crédito pagado al productor. 
• Recuperación de cada uno de los productores (as). 
• Registro de los rendimientos de producción por hectárea y/o unidad de producción. 
• Comprobación de recursos otorgados a cada uno de los productores (as). 
Responsable de llenarlo 
Tesorería Municipal y/o Comité de Validación y Seguimiento. 
Destino 
El original para la Delegación de Sedesol, con copias para el Ayuntamiento y Caja de Ahorro. 
Este formato deberá publicarse posterior a la entrega de los recursos, en los lugares de mayor 

concurrencia, como son: localidades y Presidencia Municipal. 
Instructivo de llenado 
Es requisito indispensable llenar el formato completamente, por localidad y tipo de prioridad de 

atención. 
1. Anotar el nombre del: estado, municipio y localidad beneficiada. 
2. Indicar con una (x) la prioridad de atención. Por cada una se deberán emplear formatos por 

separado. 
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3. Anotar el mismo número manifestado en el Formato TA-A-2000 (Solicitud). Los productores (as) 
atendidos en los ciclos anteriores conservarán el número de folio original. 

4. Anotar el mismo nombre que aparece en la solicitud, en el siguiente orden: apellidos paterno, 
materno y nombre (s). 

5. Indicar sexo del productor (a). 
6. Indicar con una (x) el tipo de productor (a) (Ejidatario, Comunero o Pequeño Propietario), en cada 

caso. 
7. Anotar únicamente el crédito validado por el Comité de Validación y Seguimiento que aparece en 

la solicitud (TA-A-2000). 
8. Señalar el número de hectáreas para el cultivo a realizar o unidad de producción que se 

manifiesta en la solicitud (TA-A-2000). 
9. Para el llenado de esta columna, tomar la información del formato TA-C-2000. 
10. Para el llenado de este concepto, tomar la información del formato TA-E-2000. Una vez concluido 

este apartado, deberá publicarse en los lugares de mayor concurrencia de la localidad. 
11. Para el llenado de estos conceptos, tomar como base la información del formato TA-E-2000. 
12. Anotar nombre, firma y sello del Ayuntamiento o Caja de Ahorro (corresponderá a los 

depositarios de los recursos). 
 

VER IMAGEN 15fe-04.BMP 
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Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Registro de Recuperación de 
Recursos 
Objetivo 
Comprobar la recuperación de recursos que realiza el productor (a). 
Responsable del llenado 
Tesorería Municipal y/o Caja de Ahorro. 
Periodicidad 
Su elaboración está sujeta al número de pagos que realice el productor (a). 
Destino 
El original se entrega al productor (a), con copia para el Ayuntamiento y/o Caja de Ahorro; y se envía 

una copia a la Delegación de SEDESOL. 
Instructivo de llenado 
La Tesorería Municipal y/o Caja de Ahorro agrupa todos los recibos por localidad. De esta manera, 

registra en el Formato TA-D-2000 el monto de lo recuperado por cada productor (a). 
1. Anotar el mismo número de folio manifestado en el formato TA-A-2000 (Solicitud). 
2. Anotar el nombre del estado, municipio y localidad a la que pertenece el productor (a). Debe 

coincidir con lo asentado en la solicitud. 
3. Anotar el nombre del productor (a) que efectúa la recuperación, en el siguiente orden: apellidos 

paterno, materno y nombre (s). 
4. Anotar con una (x) sexo del productor (a). 
5. Anotar con número la cantidad devuelta por el productor (a). Indicar enseguida esta cantidad con 

letra (todo ello en pesos). 
6. Señalar por cultivo, el número de toneladas o kilogramos cosechados. 
7. Anotar la fecha en que se recibe la recuperación. 
8. Cada recibo deberá llevar el nombre completo y la firma del Ayuntamiento y/o Caja de Ahorro, 

como depositarios de los recursos devueltos.  
 

VER IMAGEN 15fe-05.BMP 
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SECRETARIA DE 
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Ramo 20.- Desarrollo Social Programa Crédito a la Palabra Solicitud para Aplicar los Recursos 
Recuperados 
Objetivo 
Registrar el destino de los recursos recuperados, ya sea para Proyectos Productivos, Cajas de Ahorro 

o Productores Nuevos. 
Responsable del llenado 
Comité Comunitario y Ayuntamiento. 
Destino 
El original se envía a la Delegación de Sedesol, con copias para el Ayuntamiento, Comité Comunitario 

y/o Caja de Ahorro (de haber recursos destinados a esta). 
Instructivo de llenado 
En caso de realizarse un Proyecto Productivo, debe formularse una ficha técnica del proyecto, 

contando con el acta de asamblea donde se manifieste la voluntad de la comunidad de productores 
recuperantes. 

1. Registrar el número de solicitud. 
2. Identificar con una (X) , el destino (s) deseado de los recursos recuperados. 
3. Anotar el nombre de la entidad, municipio y localidad. 
4. Anotar el número de beneficiarios (as) que recuperaron los recursos, identificándolos por número 

de hombres y mujeres. 
5. Anotar la inversión recuperada con número y letra. 
6. Anotar el nombre del Proyecto Productivo que se desea realizar. 
7. Anotar el número del Proyecto Productivo que se va a realizar. 
8. Anotar la ubicación del proyecto que se va a desarrollar. 
9. Anotar brevemente la descripción del proyecto a realizar. 
10. Anotar el costo del proyecto con número y letra. 
11. Anotar la fecha de inicio y término (día, mes y año, sin que se rebase el ejercicio fiscal). 
12. Anotar el nombre de la Caja de Ahorro donde se van a depositar los recursos recuperados. 
13. Anotar el nombre del Gerente de la Caja. 
14. Anotar el número de beneficiarios (as) que van a depositar los recursos recuperados en la Caja, 

identificándolos por número de hombres y mujeres. 
15. Anotar el monto de los recursos que se van a depositar en la Caja, con número y letra. 
16. Anotar el número de beneficiarios recuperantes que desean destinar los recursos recuperados a 

productores nuevos, identificándolos por hombres y mujeres. 
17. Anotar el monto recuperado que desean destinar a productores nuevos, con número y letra. 
18. Nombre completo y firma del Presidente del Comité Comunitario de la localidad solicitante. 
19. Aprobación de la solicitud por el Comité de Validación y Seguimiento, con la firma del Presidente 

o Tesorero Municipales y sello del Ayuntamiento. 
20. Anotar el visto bueno de la Delegación de Sedesol, quien llevará un registro especial para 

identificar el destino de los recursos recuperados. 
21. Anotar la fecha de solicitud, aprobación y visto bueno de esta solicitud de los tres puntos 

anteriores. 
 

VER IMAGEN 15fe-06.BMP 
 
 

Programa Crédito a la Palabra 
Ayuntamientos que de acuerdo al Convenio de Desarrollo Social 

donde se han visto favorecidos los productores 
ANEXO No. 2 

ENTIDAD MUNICIPIO 
FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 

AGUASCALIENTES 01001 AGUASCALIENTES 
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 01003 CALVILLO 
 01005 JESUS MARIA 
 01006 PABELLON DE ARTEAGA 
 01007 RINCON DE ROMOS 
 01011 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

CAMPECHE 04011 CANDELARIA 
 04002 CAMPECHE 

COAHUILA 05002 ACUÑA 
 05010 FRONTERA 
 05018 MONCLOVA 
 05020 MUZQUIZ 
 05022 NAVA 
 05024 PARRAS DE LA FUENTE 
 05025 PIEDRAS NEGRAS 
 05027 RAMOS ARIZPE 
 05028 SABINAS 
 05030 SALTILLO 
 05031 SAN BUENAVENTURA 
 05032 SAN JUAN DE SABINAS 
 05035 TORREON 
 05037 VILLA UNION 
 05038 ZARAGOZA 

COLIMA 06001 ARMERIA 
 06002 COLIMA 
 06003 COMALA 
 06004 COQUIMATLAN 
 06005 CUAUHTEMOC 
 06007 MANZANILLO 
 06008 MINATITLAN 
 06009 TECOMAN 
 06010 VILLA DE ALVAREZ 

CHIHUAHUA 08003 ALLENDE 
 08004 AQUILES SERDAN 
 08006 BACHINIVA 
 08010 BUENAVENTURA 
 08017 CUAUHTEMOC 
 08019 CHIHUAHUA 
 08022 DR. BELISARIO DOMINGUEZ 
 08024 GENERAL TRIAS 
 08025 GOMEZ FARIAS 
 08026 GRAN MORELOS 
 08032 HIDALGO DEL PARRAL 
 08034 IGNACIO ZARAGOZA 
 08035 JANOS 
 08036 JIMENEZ 
 08048 NAMIQUIPA 
 08054 RIVA PALACIO 

DURANGO 10001 CANATLAN 
 10003 CONETO DE COMONFORT 
 10005 DURANGO 
 10007 GOMEZ PALACIO 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 10008 GUADALUPE VICTORIA 
 10009 GUANACEVI 
 10010 HIDALGO 
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 10011 INDE 
 10012 LERDO 
 10016 NOMBRE DE DIOS 
 10017 OCAMPO 
 10018 ORO, EL 
 10020 PANUCO DE CORONADO 
 10021 PEÑON BLANCO 
 10022 POANAS 
 10025 SAN BERNARDO 
 10026 SAN DIMAS 
 10028 SAN JUAN DEL RIO 
 10032 SANTIAGO PAPASQUIARO 
 10033 SUCHIL 
 10035 TEPEHUANES 
 10038 VICENTE GUERRERO 
 10039 NUEVO IDEAL 

GUANAJUATO 11001 ABASOLO 
 11002 ACAMBARO 
 11003 ALLENDE 
 11005 APASEO EL GRANDE 
 11007 CELAYA 
 11008 CIUDAD MANUEL DOBLADO 
 11009 COMONFORT 
 11011 CORTAZAR 
 11012 CUERAMARO 
 11015 GUANAJUATO 
 11016 HUANIMARO 
 11017 IRAPUATO 
 11018 JARAL DEL PROGRESO 
 11020 LEON 
 11021 MOROLEON 
 11023 PENJAMO 
 11024 PUEBLO NUEVO 
 11025 PURISIMA DEL RINCON 
 11026 ROMITA 
 11027 SALAMANCA 
 11028 SALVATIERRA 
 11031 SAN FRANCISCO DEL RINCON 
 11035 SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS 
 11036 SANTIAGO MARAVATIO 
 11037 SILAO 
 11038 TARANDACUAO 
 11041 URIANGATO 
 11042 VALLE DE SANTIAGO 
 11044 VILLAGRAN 
 11046 YURIRIA 

GUERRERO 12001 ACAPULCO DE JUAREZ 
 12006 APAXTLA 
 12015 BUENAVISTA DE CUELLAR 
 12017 COCULA 
 12035 IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
 12039 JUAN R. ESCUDERO 
 12044 MOCHITLAN 
 12055 TAXCO DE ALARCON 
 12061 TIXTLA DE GUERRERO 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 
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FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
HIDALGO 13005 AJACUBA 

 13007 ALMOLOYA 
 13008 APAN 
 13009 ARENAL, EL 
 13010 ATITALAQUIA 
 13012 ATOTONILCO EL GRANDE 
 13013 ATOTONILCO DE TULA 
 13016 CUAUTEPEC DE HINOJOSA 
 13021 EMILIANO ZAPATA 
 13022 EPAZOYUCAN 
 13023 FRANCISCO I. MADERO 
 13039 MINERAL DEL MONTE 
 13041 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ 
 13045 OMITLAN DE JUAREZ 
 13048 PACHUCA DE SOTO 
 13050 PROGRESO DE OBREGON 
 13051 MINERAL DE LA REFORMA 
 13052 SAN AGUSTIN TLAXIACA 
 13056 SANTIAGO TULANTEPEC 
 13061 TEPEAPULCO 
 13063 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO 
 13064 TEPETITLAN 
 13065 TETEPANGO 
 13066 VILLA DE TEZONTEPEC 
 13069 TIZAYUCA 
 13072 TLANALAPA 
 13075 TOLCAYUCA 
 13076 TULA DE ALLENDE 
 13077 TULANCINGO DE BRAVO 
 13082 ZAPOTLAN DE JUAREZ 
 13083 ZEMPOALA 

JALISCO 14009 ARENAL, EL 
 14022 CIHUATLAN 
 14023 CIUDAD GUZMAN 
 14037 GRULLO, EL 
 14044 IXTLAHUACAN DE LOS MEMBRILLOS 
 14097 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
 14001 ACATIC 
 14002 ACATLAN DE JUAREZ 
 14003 AHUALULCO DE MERCADO 
 14005 AMATITAN 
 14006 AMECA 
 14007 ANTONIO ESCOBEDO 
 14008 ARANDAS 
 14012 ATENGUILLO 
 14013 ATOTONILCO EL ALTO 
 14014 ATOYAC 
 14015 AUTLAN DE NAVARRO 
 14016 AYOTLAN 
 14017 AYUTLA 
 14018 BARCA, LA 
 14021 CASIMIRO CASTILLO 
 14024 COCULA 
 14025 COLOTLAN 
 14026 CONCEPCION DE BUENOS AIRES 
 14028 CUAUTLA 
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ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 14030 CHAPALA 
 14033 DEGOLLADO 
 14034 EJUTLA 
 14035 ENCARNACION DE DIAZ 
 14036 ETZATLAN 
 14041 HUEJUCAR 
 14043 HUERTA, LA 
 14046 JALOSTOTITLAN 
 14047 JAMAY 
 14050 JOCOTEPEC 
 14052 JUCHITLAN 
 14053 LAGOS DE MORENO 
 14054 LIMON, EL 
 14055 MAGDALENA 
 14057 MANZANILLA DE LA PAZ, LA 
 14058 MASCOTA 
 14059 MAZAMITLA 
 14060 MEXTICACAN 
 14063 OCOTLAN 
 14065 PIHUAMO 
 14066 PONCITLAN 
 14067 PUERTO VALLARTA 
 14070 SALTO, EL 
 14073 SAN JUAN DE LOS LAGOS 
 14074 SAN JULIAN 
 14075 SAN MARCOS 
 14077 SAN MARTIN HIDALGO 
 14078 SAN MIGUEL EL ALTO 
 14079 GOMEZ FARIAS 
 14081 SANTA MARIA DE LOS ANGELES 
 14082 SAYULA 
 14083 TALA 
 14085 TAMAZULA DE GORDIANO 
 14087 TECALITLAN 
 14088 TECOLOTLAN 
 14089 TECHALUTA 
 14090 TENAMAXTLAN 
 14091 TEOCALTICHE 
 14092 TEOCUITATLAN DE CORONA 
 14095 TEUCHITLAN 
 14096 TIZAPAN EL ALTO 
 14098 TLAQUEPAQUE 
 14101 TONALA 
 14102 TONAYA 
 14104 TOTATICHE 
 14105 TOTOTLAN 
 14107 TUXCUECA 
 14109 UNION DE SAN ANTONIO 
 14110 UNION DE TULA 
 14111 VALLE DE GUADALUPE 
 14112 VALLE DE JUAREZ 
 14113 CIUDAD VENUSTIANO CARRANZA 
 14116 VILLA HIDALGO 
 14117 CAÑADAS DE OBREGON 
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 14118 YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO 
 14119 ZACOALCO DE TORRES 
 14120 ZAPOPAN 
 14121 ZAPOTILTIC 
 14123 ZAPOTLAN DEL REY 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
MEXICO 15024 CUAUTITLAN 

 15002 ACOLMAN 
 15006 ALMOLOYA DEL RIO 
 15009 AMECAMECA 
 15010 APAXCO 
 15011 ATENCO 
 15012 ATIZAPAN STA. CRUZ 
 15013 ATIZAPAN DE ZARAGOZA 
 15016 AXAPUSCO 
 15017 AYAPANGO 
 15018 CALIMAYA 
 15019 CAPULHUAC 
 15022 COCOTITLAN 
 15023 COYOTEPEC 
 15025 CHALCO 
 15027 CHAPULTEPEC 
 15028 CHIAUTLA 
 15029 CHICOLOAPAN 
 15030 CHICONCUAC 
 15031 CHIMALHUACAN 
 15035 HUEHUETOCA 
 15037 HUIXQUILUCAN 
 15039 IXTAPALUCA 
 15043 JALATLACO 
 15044 JALTENCO 
 15046 JILOTZINGO 
 15049 JOQUICINGO 
 15050 JUCHITEPEC 
 15051 LERMA 
 15053 MELCHOR OCAMPO 
 15054 METEPEC 
 15055 MEXICALTZINGO 
 15057 NAUCALPAN DE JUAREZ 
 15059 NEXTLALPAN 
 15060 NICOLAS ROMERO 
 15062 OCOYOACAC 
 15065 OTUMBA 
 15068 OZUMBA 
 15069 PAPALOTLA 
 15070 PAZ, LA 
 15072 RAYON STA. MARIA 
 15073 SAN ANTONIO LA ISLA 
 15075 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES 
 15076 SAN MATEO ATENCO 
 15081 TECAMAC 
 15083 TEMAMATLA 
 15084 TEMASCALAPA 
 15088 TENANCINGO 
 15089 TENANGO DEL AIRE 
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 15090 TENANGO DEL VALLE 
 15091 TEOLOYUCAN 
 15092 TEOTIHUACAN 
 15093 TEPETLAOXTOC 
 15095 TEPOTZOTLAN 
 15096 TEQUIXQUIAC 
 15098 TEXCALYACAC 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 15099 TEXCOCO 
 15100 TEZOYUCA 
 15101 TIANGUISTENCO 
 15103 TLALMANALCO 
 15106 TOLUCA 
 15108 TULTEPEC 
 15110 VALLE DE BRAVO 
 15115 XONACATLAN 
 15118 ZINACANTEPEC 
 15120 ZUMPANGO 
 15121 CUAUTITLAN-IZCALLI 
 15122 VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD 

MICHOACAN 16002 AGUILILLA 
 16003 ALVARO OBREGON 
 16004 ANGAMACUTIRO 
 16005 ANGANGUEO 
 16006 APATZINGAN 
 16007 APORO 
 16009 ARIO 
 16010 ARTEAGA 
 16011 BRISEÑAS DE MATAMOROS 
 16012 BUENAVISTA 
 16014 COAHUAYANA 
 16015 COALCOMAN DE VAZQUEZ P. 
 16016 COENEO 
 16017 CONTEPEC 
 16018 COPANDARO DE GALEANA 
 16019 COTIJA 
 16020 CUITZEO 
 16022 CHARO 
 16023 CHAVINDA 
 16027 CHUCANDIRO 
 16033 GABRIEL ZAMORA 
 16034 HIDALGO 
 16036 HUANDACAREO 
 16037 HUANIQUEO 
 16039 HUIRAMBA 
 16040 INDAPARAPEO 
 16041 IRIMBO 
 16042 IXTLAN 
 16043 JACONA 
 16044 JIMENEZ 
 16045 JIQUILPAN 
 16046 JUAREZ 
 16047 JUNGAPEO 
 16048 LAGUNILLAS 
 16050 MARAVATIO 
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 16051 MARCOS CASTELLANOS 
 16052 LAZARO CARDENAS 
 16053 MORELIA 
 16055 MUGICA 
 16060 NUMARAN 
 16061 OCAMPO 
 16062 PAJACUARAN 
 16063 PANINDICUARO 
 16064 PARACUARO 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 16066 PATZCUARO 
 16069 PIEDAD, LA 
 16070 PUREPERO 
 16071 PURUANDIRO 
 16072 QUERENDARO 
 16074 REGULES 
 16076 SAHUAYO 
 16078 SANTA ANA MAYA 
 16082 TACAMBARO 
 16085 TANGANCICUARO 
 16086 TANHUATO 
 16088 TARIMBARO 
 16089 TEPALCATEPEC 
 16091 TINGUINDIN 
 16093 TLALPUJAHUA 
 16094 TLAZAZALCA 
 16098 TUXPAN 
 16100 TZINTZUNTZAN 
 16103 VENUSTIANO CARRANZA 
 16104 VILLAMAR 
 16105 VISTA HERMOSA 
 16106 YURECUARO 
 16107 ZACAPU 
 16108 ZAMORA 
 16109 ZINAPARO 
 16110 ZINAPECUARO 
 16112 ZITACUARO 
 16113 JOSE SIXTO VERDUZCO 

MORELOS 17002 ATLATLAHUCAN 
 17004 CIUDAD AYALA 
 17009 HUITZILAC 
 17012 JOJUTLA 
 17013 JONACATEPEC 
 17014 MAZATEPEC 
 17018 TEMIXCO 
 17020 TEPOZTLAN 
 17021 TETECALA 
 17024 TLALTIZAPAN 
 17028 XOCHITEPEC 
 17029 YAUTEPEC 
 17030 YECAPIXTLA 
 17031 ZACATEPEC DE HIDALGO 

NAYARIT 18002 AHUACATLAN 
 18006 IXTLAN DEL RIO 
 18016 TECUALA 
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 18018 TUXPAN 
NUEVO LEON 19027 HERRERAS, LOS 

 19004 ALLENDE 
 19005 ANAHUAC 
 19009 CADEREYTA DE JIMENEZ 
 19013 CHINA 
 19022 GENERAL TERAN 
 19029 HUALAHUISES 
 19033 LINARES 
 19038 MONTEMORELOS 
 19040 PARAS 
 19041 PESQUERIA 
 19048 SANTA CATARINA 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
OAXACA 20499 SANTIAGO YOLOMECATL 

 20004 ASUNCION CUYOTEPEJI 
 20006 ASUNCION NOCHIXTLAN 
 20013 CIENEGA DE ZIMATLAN 
 20022 COSOLTEPEC 
 20023 CUILAPAM DE GUERRERO 
 20033 GUADALUPE ETLA 
 20045 MAGDALENA APASCO 
 20047 SANTA MAGDALENA JICOTLAN 
 20054 MAGDALENA ZAHUATLAN 
 20063 NAZARENO ETLA 
 20067 OAXACA DE JUAREZ 
 20068 OCOTLAN DE MORELOS 
 20077 REYES ETLA 
 20083 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 
 20089 SAN ANDRES DINICUITI 
 20091 SAN ANDRES HUAYAPAM 
 20093 SAN ANDRES LAGUNAS 
 20096 SAN ANDRES SINAXTLA 
 20102 SAN ANDRES ZAUTLA 
 20106 SAN ANTONIO ACUTLA 
 20107 SAN ANTONIO DE LA CAL 
 20109 SAN ANTONIO NANAHUATIPAM 
 20115 SAN BARTOLO COYOTEPEC 
 20121 SAN BARTOLO SOYALTEPEC 
 20129 SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA 
 20132 SAN DIONISIO OCOTLAN 
 20138 SAN FRANCISCO CAJONOS 
 20140 SAN FRANCISCO CHINDUA 
 20144 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 
 20145 SAN FRANCISCO LACHIGOLO 
 20147 SAN FRANCISCO NUXAÑO 
 20150 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 
 20157 SAN JACINTO AMILPAS 
 20172 SAN JUAN ACHIUTLA 
 20174 ANIMAS TRUJANO 
 20178 SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 
 20181 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 
 20191 SAN JUAN CHICOMEZUCHIL 
 20192 SAN JUAN CHILATECA 
 20193 SAN JUAN DEL ESTADO 
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 20194 SAN JUAN DEL RIO 
 20215 SAN JUAN SAYULTEPEC 
 20221 SAN JUAN TEPOSCOLULA 
 20224 SAN JUAN YUCUITA 
 20227 SAN LORENZO CACAOTEPEC 
 20247 CALPULALPAM DE MENDEZ 
 20256 SAN MATEO TLAPILTEPEC 
 20262 SAN MIGUEL AMATLAN 
 20267 SAN MIGUEL DEL RIO 
 20283 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 
 20287 SAN MIGUEL TULANCINGO 
 20293 SAN PABLO ETLA 
 20294 SAN PABLO HUITZO 
 20295 SAN PABLO HUIXTEPEC 
 20298 SAN PABLO VILLA DE MITLA 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 20303 SAN PEDRO CAJONOS 
 20332 SAN PEDRO TOPILTEPEC 
 20333 SAN PEDRO TOTOLAPA 
 20338 VILLA DE ETLA 
 20339 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 
 20340 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC 
 20341 SAN PEDRO YUCUNAMA 
 20342 SAN RAYMUNDO JALPAN 
 20359 SANTA ANA YARENI 
 20362 SANTA CATARINA CUIXTLA 
 20363 SANTA CATARINA IXTEPEJI 
 20365 SANTA CATARINA LACHATAO 
 20369 SANTA CATARINA QUIANE 
 20375 SANTA CRUZ AMILPAS 
 20385 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 
 20387 SANTA GERTRUDIS 
 20400 SANTA MARIA CAMOTLAN 
 20403 SANTA MARIA COYOTEPEC 
 20404 SANTA MARIA CHACHOAPAM 
 20409 SANTA MARIA DEL TULE 
 20411 SANTA MARIA GUELACE 
 20422 SANTA MARIA NATIVITAS 
 20431 SANTA MARIA TECOMAVACA 
 20442 SANTA MARIA YALINA 
 20443 SANTA MARIA YAVESIA 
 20459 SANTIAGO CHAZUMBA 
 20463 SANTIAGO HUAUCLILLA 
 20464 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS 
 20476 SANTIAGO MILTEPEC 
 20483 SANTIAGO SUCHILQUITONGO 
 20486 VILLA TEJUPAM DE LA UNION 
 20488 SANTIAGO TEPETLAPA 
 20493 SANTIAGO TILLO 
 20496 SANTIAGO XIACUI 
 20503 SANTIAGO ZOOCHILA 
 20518 SANTO DOMINGO TLATAYAPAM 
 20523 SANTO DOMINGO YANHUITLAN 
 20524 SANTO DOMINGO YODOHINO 
 20536 SAN VICENTE NUÑU 
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 20539 SOLEDAD ETLA 
 20540 VILLA TAMAZULAPAM DEL PROGRESO 
 20544 TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ 
 20545 TEOTITLAN DE FLORES MAGON 
 20547 TEOTONGO 
 20551 TLACOLULA DE MATAMOROS 
 20552 TLACOTEPEC PLUMAS 
 20553 TLALIXTAC DE CABRERA 
 20558 VALERIO TRUJANO 
 20565 VILLA DE ZAACHILA 
 20570 ZIMATLAN DE ALVAREZ 

PUEBLA 21046 CHAPULCO 
 21001 ACAJETE 
 21004 ACATZINGO 
 21012 ALJOJUCA 
 21015 AMOZOC 
 21020 ATOYATEMPAN 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 21021 ATZALA 
 21031 COATZINGO 
 21034 CORONANGO 
 21038 CUAPIAXTLA DE MADERO 
 21041 CUAUTLANCINGO 
 21045 CHALCHICOMULA DE SESMA 
 21048 CHIAUTZINGO 
 21051 CHIETLA 
 21060 DOMINGO ARENAS 
 21063 ESPERANZA 
 21065 GENERAL FELIPE ANGELES 
 21069 HUAQUECHULA 
 21074 HUEJOTZINGO 
 21079 HUITZILTEPEC 
 21090 JUAN C. BONILLA 
 21095 MAGDALENA TLATLAUQUITEPEC, LA 
 21096 MAZAPILTEPEC DE JUAREZ 
 21097 MIXTLA 
 21104 NOPALUCAN 
 21105 OCOTEPEC 
 21108 ORIENTAL 
 21115 QUECHOLAC 
 21117 RAFAEL LARA GRAJALES 
 21118 REYES DE JUAREZ, LOS 
 21122 SAN FELIPE TEOTLALCINGO 
 21125 SAN GREGORIO ATZOMPA 
 21126 SAN JERONIMO TECUANIPAN 
 21128 SAN JOSE CHIAPA 
 21130 SAN JUAN ATENCO 
 21132 SAN MARTIN TEXMELUCAN 
 21133 SAN MARTIN TOTOLTEPEC 
 21134 SAN MATIAS TLALANCALECA 
 21136 SAN MIGUEL XOXTLA 
 21137 SAN NICOLAS DE BUENOS AIRES 
 21138 SAN NICOLAS DE LOS RANCHOS 
 21142 SAN SALVADOR EL SECO 
 21143 SAN SALVADOR EL VERDE 
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 21144 SAN SALVADOR HUIXCOLOTLA 
 21151 SANTO TOMAS HUEYOTLIPAN 
 21152 SOLTEPEC 
 21153 TECALI DE HERRERA 
 21163 TEPATLAXCO DE HIDALGO 
 21164 TEPEACA 
 21166 TEPEOJUMA 
 21171 TEPEYAHUALCO DE CUAUHTEMOC 
 21176 TILAPA 
 21179 TLACHICHUCA 
 21180 TLAHUAPAN 
 21182 TLANEPANTLA 
 21185 TLAPANALA 
 21188 TOCHIMILCO 
 21189 TOCHTEPEC 
 21201 XOCHILTEPEC 

QUERETARO 22005 COLON 
 22006 CORREGIDORA 
 22007 EZEQUIEL MONTES 
 22008 HUIMILPAN 
 22011 MARQUES, EL 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 22012 PEDRO ESCOBEDO 
 22014 QUERETARO 
 22016 SAN JUAN DEL RIO 
 22017 TEQUISQUIAPAN 

QUINTANA ROO 23001 COZUMEL 
 23003 ISLA MUJERES 
 23005 BENITO JUAREZ 

SAN LUIS POTOSI 24005 CARDENAS 
 24008 CERRITOS 
 24009 CERRO DE SAN PEDRO 
 24011 CIUDAD FERNANDEZ 
 24020 MATEHUALA 
 24028 SAN LUIS POTOSI 
 24035 SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 

SINALOA 25001 AHOME 
 25002 ANGOSTURA 
 25011 GUASAVE 
 25015 SALVADOR ALVARADO 
 25018 NAVOLATO 

SONORA 26001 ACONCHI 
 26002 AGUA PRIETA 
 26004 ALTAR 
 26006 ARIZPE 
 26007 ATIL 
 26011 BACOACHI 
 26013 BANAMICHI 
 26014 BAVIACORA 
 26016 BENJAMIN HILL 
 26017 CABORCA 
 26018 CAJEME 
 26019 CANANEA 
 26020 CARBO 
 26022 CUCURPE 
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 26030 HERMOSILLO 
 26034 HUEPAC 
 26035 IMURIS 
 26036 MAGDALENA 
 26037 MAZATAN 
 26043 NOGALES 
 26045 OPODEPE 
 26047 PITIQUITO 
 26050 RAYON 
 26053 SAN FELIPE DE JESUS 
 26055 SAN LUIS RIO COLORADO 
 26056 SAN MIGUEL DE HORCASITAS 
 26057 SAN PEDRO DE LA CUEVA 
 26058 SANTA ANA 
 26059 SANTA CRUZ 
 26060 SARIC 
 26064 TRINCHERAS 
 26065 TUBUTAMA 
 26066 URES 
 26068 VILLA PESQUEIRA 
 26070 PLUTARCO ELIAS CALLES 

TAMAULIPAS 28001 ABASOLO 
 28002 ALDAMA 
 28003 ALTAMIRA 
 28012 GONZALEZ 
 28015 GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
 28018 JIMENEZ 
 28021 MANTE 
 28030 PADILLA 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 28032 REYNOSA 
 28035 SAN FERNANDO 
 28037 SOTO LA MARINA 
 28041 VICTORIA 
 28043 XICOTENCATL 

TLAXCALA 29057 SANTA APOLONIA TEACALCO 
 29001 AMAXAC DE GUERRERO 
 29002 APETATITLAN DE ANTONIO CARBAJAL 
 29009 CUAXOMULCO 
 29011 MUÑOZ DE DOMINGO ARENAS 
 29017 MAZATECOCHCO DE J. MA. MORELOS 
 29019 TEPETITLA DE LARDIZABAL 
 29022 ACUAMANALA DE MIGUEL HIDALGO 
 29023 NATIVITAS 
 29026 SANTA CRUZ TLAXCALA 
 29027 TENANCINGO 
 29029 TEPEYANCO 
 29031 TETLA 
 29032 TETLATLAHUCA 
 29033 TLAXCALA 
 29035 TOCATLAN 
 29036 TOTOLAC 
 29038 TZOMPANTEPEC 
 29039 XALOZTOC 
 29041 PAPALOTLA DE XICOHTENCATL 
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 29042 XICOHTZINGO 
 29043 YAUHQUEMEHCAN 
 29044 ZACATELCO 
 29049 SAN DAMIAN TEXOLOC 
 29051 SAN JERONIMO ZACUALPAN 
 29054 SAN LORENZO AXOCOMANITLA 
 29055 SAN LUCAS TEOPILCO 
 29059 SANTA CRUZ QUILEHTLA 

VERACRUZ 30208 CARLOS A. CARRILLO 
 30002 ACATLAN 
 30003 ACAYUCAN 
 30004 ACTOPAN 
 30009 ALTO LUCERO 
 30011 ALVARADO 
 30012 AMATITLAN 
 30013 AMATLAN DE TUXPAN 
 30014 AMATLAN DE LOS REYES 
 30015 ANGEL R. CABADA 
 30016 ANTIGUA, LA 
 30017 APAZAPAN 
 30021 ATOYAC 
 30028 BOCA DEL RIO 
 30030 CAMERINO Z. MENDOZA 
 30032 CATEMACO 
 30034 CERRO AZUL 
 30036 COACOATZINTLA 
 30038 COATEPEC 
 30039 COATZACOALCOS 
 30044 CORDOBA 
 30045 COSAMALOAPAN 
 30048 COSOLEACAQUE 
 30052 CUICHAPA 
 30053 CUITLAHUAC 
 30054 CHACALTIANGUIS 
 30059 CHINAMECA 
 30065 EMILIANO ZAPATA 

 
ENTIDAD MUNICIPIO 

FEDERATIVA CLAVE NOMBRE 
 30068 FORTIN 
 30077 ISLA 
 30082 IXHUATLAN DEL SURESTE 
 30085 IXTACZOQUITLAN 
 30087 XALAPA 
 30089 JALTIPAN DE MORELOS 
 30092 XICO 
 30093 JILOTEPEC 
 30094 JUAN RODRIGUEZ CLARA 
 30097 LERDO DE TEJADA 
 30101 MARIANO ESCOBEDO 
 30102 MARTINEZ DE LA TORRE 
 30105 MEDELLIN 
 30106 MIAHUATLAN 
 30108 MINATITLAN 
 30109 MISANTLA 
 30111 MOLOACAN 
 30112 NAOLINCO 
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 30114 NAUTLA 
 30115 NOGALES 
 30116 OLUTA 
 30119 OTATITLAN 
 30123 PANUCO 
 30126 PASO DE OVEJAS 
 30132 VIGAS DE RAMIREZ, LAS 
 30133 PUEBLO VIEJO 
 30134 PUENTE NACIONAL 
 30138 RIO BLANCO 
 30139 SALTABARRANCA 
 30164 TEOCELO 
 30174 TIERRA BLANCA 
 30176 TLACOJALPAN 
 30178 TLACOTALPAN 
 30179 TLACOTEPEC DE MEJIA 
 30183 TLAPACOYAN 
 30186 TOMATLAN 
 30189 TUXPAN 
 30190 TUXTILLA 
 30191 URSULO GALVAN 
 30192 VEGA DE ALATORRE 
 30193 VERACRUZ 
 30204 AGUA DULCE 
 30205 HIGO, EL 
 30206 NANCHITAL DE LAZARO CARDENAS DEL RIO 
 30207 TRES VALLES 

ZACATECAS 32005 CALERA 
 32009 CHALCHIHUITES 
 32010 FRESNILLO 
 32013 GENERAL ENRIQUE ESTRADA 
 32020 JEREZ 
 32022 JUAN ALDAMA 
 32029 MIGUEL AUZA 
 32030 MOMAX 
 32032 MORELOS 
 32039 RIO GRANDE 
 32042 SOMBRERETE 
 32046 TEPETONGO 
 32055 VILLANUEVA 
 32056 ZACATECAS 

 
ANEXO No. 3 

PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 
INDICADORES DE GESTION 
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Denominación: Cobertura de Productores que acceden al Programa. 
Indicador: 1 
Dimensión: Cobertura. 
Objetivo del Indicador: Determinar la cobertura del Programa respecto a las solicitudes presentadas. 
 
Fórmula: Número de Productores 

Validados Trimestralmente X100 
Número de Productores 

Solicitados Trimestralmente 
 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual. 
Indicador Estándar: 70% 

 
 
 
 

PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 
INDICADORES DE GESTION 

ANEXO No. 3 
Denominación: Indice de pagos realizados a los productores. 
Indicador: 2 
Dimensión: Alineación de Recursos 
Objetivo del Indicador: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos. 
 
Fórmula: Recursos Ejercidos Mensual X100 

 Recursos Validados Mensual 
 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual. 
Indicador Estándar: 100% 
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ANEXO No. 3 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE GESTION 
 

Denominación: Indice de apoyo a Zonas Prioritarias. 
Indicador: 3 
Dimensión: Impacto. 
Objetivo del Indicador: Obtener el grado de cumplimiento en la atención a municipios que presentan 
mayores índices de marginación. 
 
Fórmula: Número de Productores Validados por el 

Programa en Municipios Prioritarios X100 
Total de Productores Apoyados 

con el Programa 
 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual. 
Indicador Estándar: 60% 

 
 

ANEXO No. 3 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE GESTION 
 
Denominación: Indice de siniestralidad de la superficie apoyada. 
Indicador: 4 
Dimensión: Impacto 
Objetivo del Indicador: Conocer el grado de siniestralidad de la superficie apoyada 
 
Fórmula.: Superficie Total Siniestrada X100 

Superficie Total Apoyada 
 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual. 
Indicador Estándar: 80% 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
Anexo No.4 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZA DESCRIPCION PERIODICIDAD 

1.- Proporción de 
la producción 
nacional 

Impacto Producción obtenida con apoyos del programa 
Producción nacional temporalera 

Anual 

2.- Tasa de 
recuperación 

Impacto Monto de las recuperaciones 
Monto total de los apoyos 

Anual 

3.- Regionalización 
de la inversión 
autorizada 

Focalización Inversión autorizada en regiones prioritarias 
Inversión autorizada total 

Anual 

4.- Proporción de 
mujeres atendidas 

Género 
 

Productoras atendidas por el programa 
Total de productores atendidos por el programa 

Anual 

5.- Proporción de 
la superficie 
apoyada  

Resultados Superficie cultivada con apoyos  
Superficie cultivada temporalera nacional 

Anual 

 
 

ANEXO No. 4 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 
Programa: Crédito a la Palabra 
Indicador: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Proporción de la producción nacional 
Objetivo: Conocer en qué proporción de la producción contribuye el programa con respecto de la 
producción nacional. 
Descripción del indicador: Mide la contribución del programa en la producción nacional. 
 

Producción obtenida con apoyos del programa 
_____________________________________________ 

Producción nacional temporalera 
Periodicidad: Anual 
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ANEXO No. 4 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 
Programa: Crédito a la Palabra 
Indicador: 2 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Tasa de recuperación 
Objetivo: Conocer la proporción de recuperación de los apoyos otorgados en relación del total de los 
apoyos. 
Descripción del indicador: Muestra el grado de compromiso de los productores para seguir conservando 
el programa. 
 
Monto total de las recuperaciones 

__________________________________ 
Monto total de los apoyos 

 
Periodicidad: Anual 

 
 

ANEXO No. 4 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 
Programa: Crédito a la Palabra 
Indicador 3 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Regionalización de la inversión autorizada 
Objetivo: Conocer qué proporción de la inversión autorizada es canalizada a regiones prioritarias. 
Descripción del indicador: Registra la proporción de recursos que se canalizaron a regiones prioritarias 
en relación a las inversiones totales. 
 

Inversión autorizada en regiones prioritarias 
_____________________________________________ 

Inversión autorizada total 
 

Periodicidad: Anual 
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ANEXO No. 4 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 
Programa: Crédito a la Palabra 
Indicador: 4 
Naturaleza: Género 
nombre: Proporción de mujeres atendidas 
Objetivo: Conocer la proporción de mujeres apoyadas respecto al total de productores atendidos. 
Descripción del indicador: Identificar con qué grado participan las mujeres en el programa. se capta del 
registro en padrón de productores que recibieron recursos. 
 

Productoras atendidas con el programa 
_____________________________________________ 

Total de productores atendidos con el programa 
 

Periodicidad: Anual 
 
 

ANEXO No. 4 
PROGRAMA CREDITO A LA PALABRA 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 
Programa: Crédito a la Palabra 
Indicador 5 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Proporción de la superficie apoyada 
Objetivo: Conocer la proporción de la superficie apoyada respecto de la superficie de temporal cultivada. 
Descripción del indicador: Medir la contribución del programa en propiciar la incorporación de 
superficies a la producción. se obtiene del reporte en padrón de productores que recibieron 
recursos con respecto a las cifras de SAGAR. 
 

Superficie cultivada con apoyos 
__________________________________________ 

Superficie cultivada temporalera nacional 
 

Periodicidad: Anual 
 

 
PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA MUJER 

1. Objetivos Estratégicos. 
• Proporcionar oportunidades de desarrollo que eleven la calidad de vida de las mujeres que 

habitan en zonas de rezago y marginación, así como fomentar el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de la ejecución de acciones y proyectos productivos.  

• El Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer se constituye como un espacio de atención 
pública para impulsar la situación social y económica de las mujeres a través de la difusión y 
financiamiento de proyectos productivos. 

2. Población Objetivo. 
2.1. Definición y Características de la Población. 
• La población objetivo del Programa son mujeres en extrema pobreza que de manera organizada 

promuevan proyectos productivos; no asociados al proselitismo político o religioso, tampoco 
deben ser de carácter gubernamental, académico, de investigación o gremiales. 

2.2. Enfoque de Género. 
• El programa está dirigido exclusivamente al apoyo y beneficio de las mujeres. 
3. De la Orientación de los Recursos. 
3.1. Características de los Apoyos. 
 Se podrá apoyar la creación, reforzamiento o ampliación de proyectos productivos con: 
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- Gasto de inversión 
- Capital de trabajo 
- Capacitación a las beneficiarias 

• Por creación se considerará todo proyecto nuevo; por reforzamiento se entenderá el proyecto que 
al carecer de recursos suficientes no está funcionando correctamente pero que técnica y 
operativamente es viable y por ampliación al que si está funcionando pero que debido a la 
demanda requiere de recursos para incrementar su calidad o cantidad. 

• Los recursos otorgados deben destinarse, de conformidad con los criterios de elegibilidad, a la 
instalación de nuevos proyectos, reforzamiento o ampliación, los que deberán demostrar su 
viabilidad económica y financiera, funcionalidad e impacto en el grupo de mujeres. En los casos 
de proyectos en reforzamiento, los recursos se otorgarán siempre que no hayan recibido el apoyo 
para su instalación o creación. 

3.2. De los Criterios de Elegibilidad del Proyecto y de los Grupos de Beneficiarias. 
• Los proyectos serán dictaminados y aprobados en forma preliminar por el COPLADE a través del 

Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias, tomando como base los criterios de elegibilidad 
siguientes: 

Criterios de elegibilidad de los grupos de mujeres: 
• No cuenten con acceso al crédito institucional. 
• No cuenten con un ingreso fijo. 
• Presenten condiciones de vida precarias en rubros de alimentación, salud, educación, vivienda y 

servicios. 
• Manifiesten su voluntad para producir de manera organizada, desarrollando su potencial y 

generando ingresos a partir del proyecto. 
• Grupos de mujeres que no cuenten con algún apoyo institucional previo en proyectos 

productivos, a fin de evitar duplicidad de apoyos. 
• En caso de que el grupo se haya beneficiado anteriormente del Programa y pretenda el 

mejoramiento de su proyecto, deberán probar su experiencia productiva y haber reintegrado la 
totalidad de los recursos recibidos.  

• Con el fin de contar con criterios más objetivos de elegibilidad de los grupos de beneficiarias, 
éstos serán revisados en un plazo de tres meses contados a partir de la vigencia de las mismas y 
presentados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su autorización previa. Estos 
serán observados con obligatoriedad y serán públicos. 

Criterios de elegibilidad de los proyectos: 
• Un proyecto es elegible cuando se demuestre su viabilidad técnica, financiera y comercial y 

resulte sustentable, sentando las bases para su permanencia en el largo plazo. Para tal efecto, se 
entenderá por: 
a) Viabilidad Técnica.- Cuando el grupo de mujeres cuente con conocimiento técnico, 

capacidad humana y la infraestructura productiva necesaria; así como que los procesos 
sean técnicamente factibles. 

b) Viabilidad Financiera.- Cuando en sus propuestas se presenten indicadores financieros que 
permitan determinar la factibilidad de que los ingresos derivados de la actividad productiva 
del proyecto sean suficientes para mantener y operar el proyecto, regresar los apoyos 
otorgados y generar ganancias. 

c) Viabilidad Comercial.- Que existan elementos que den certidumbre sobre la futura 
realización del producto en el mercado local, regional o nacional, o en su caso, que 
mantengan relación con la vocación productiva y/o consumo de la región. 

• Los apoyos otorgados a través del Programa no se deben destinar al pago de pasivos o deudas 
adquiridas con anterioridad y ajenas al proyecto, ni para adquisiciones de terrenos y equipos de 
oficina. 

• Los proyectos deberán estar ubicados en regiones contenidas en el Acuerdo por el que se 
identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata por condiciones de rezago y 
marginación, conforme a indicadores de pobreza, que para tales efectos publicó la SEDESOL en 
el Diario Oficial de la Federación el pasado 28 de enero de 2000, y disponer del visto bueno del 
COPLADE. 

• En todos los casos, el apoyo del proyecto no podrá superar el 94 por ciento del costo del mismo. 
El 6 por ciento restante provendrá de la aportación de las beneficiarias. Esta aportación 
complementaria podrá ser en efectivo o en especie mediante materia prima, mano de obra y 
materiales de la región.  

3.3. Montos y Características de los Apoyos. 
• Montos máximos por proyecto y número de beneficiarias:  
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Unidad de Medida *Monto máximo por proyecto **Mínimo de benef. por 
proyecto 

Unidad de producción familiar 40.0 8 
Establecimientos comerciales y 
de servicios 

65.0 12 

Granja 40.0 9 
Huerto 25.0 8 
Taller 35.0 9 

 Nota: * Miles de pesos, ** Mujeres. 
• Por las características de los proyectos susceptibles de elegibilidad dentro del Programa, es 

factible su autorización durante todo el ejercicio presupuestal, debiendo guardar congruencia con 
el calendario que para este efecto se establezca.  

• Para el caso de los proyectos cuyas características superen los montos y plazos establecidos, 
deberá contarse con un dictamen de factibilidad técnico, económico y financiero elaborado por la 
Delegación de la SEDESOL o a nivel central. La autorización se hará por el área responsable del 
Programa; para estos casos, se dispondrá de recursos que no rebasen el equivalente al 2% del 
total del presupuesto del Programa.  

3.4. Criterios de Apoyo. 
Del costo total del proyecto, se podrán apoyar los siguientes conceptos: 
Gastos de Inversión: Del total de gasto, se podrá subsidiar hasta el 40% del mismo, de acuerdo al 

monto máximo de subsidio que aparece en el cuadro anterior, el resto podrá apoyarse con recursos 
recuperables. La recuperación de los apoyos se hará en un plazo máximo de 4 años. 

Gastos de Operación: Se podrán apoyar con recursos recuperables los gastos de operación 
(adquisición de bienes y servicios indispensables para la ejecución del proyecto), hasta por un monto total 
equivalente al 5% del costo total del proyecto. La recuperación de estos apoyos se hará en un plazo 
máximo de dos años. 

Capital de Trabajo: Se podrá apoyar con recursos recuperables el capital de trabajo de los proyectos 
(adquisición de insumos para la producción), hasta por un monto equivalente al 20% de costo total del 
proyecto. La recuperación de los apoyos se hará en un plazo máximo de dos años. 

Capacitación y Asistencia Técnica: Se apoyará la capacitación y asistencia técnica que permitan una 
mejor ejecución del proyecto, hasta por un monto equivalente al 15% del costo total del proyecto. Estos 
recursos no serán recuperables. Se procurará que este componente se realice en colaboración y con el 
apoyo institucional convenido con los otros programas de la SEDESOL, dependencias federales y 
estatales.  

En todos los casos, la suma de los apoyos del Programa no podrá superar el 94% del costo total del 
proyecto.  

Los apoyos serán recuperables a su valor real, incluyendo una tasa de interés real positiva que será 
determinada semestralmente por la SEDESOL y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. De la Instrumentación y Operación. 
4.1. Requerimientos para la Presentación de Solicitud de Proyectos. 
••  Requerimientos Generales: 
a) Acta de Asamblea de la organización o agrupación de mujeres, en la que se manifieste el 

acuerdo de llevar a cabo el proyecto, estableciendo los compromisos sobre: porcentaje de 
participación en los beneficios; administración y operación del proyecto; supervisión de la 
ejecución y desarrollo del proyecto. 

b) Acta Constitutiva de la figura asociativa jurídica o, en su caso, certificación del fedatario 
municipal del grupo de mujeres, estableciendo domicilio y localidad de cada una de las 
integrantes del grupo, así como la ubicación geográfica en donde se realizará el proyecto. 

c) Descripción de la actividad o proceso productivo. 
d) Esquema de recuperación del apoyo. 
e) Impacto social y económico del proyecto: número de empleos generados, ventas, producción, 

etc. 
f) Objetivo y metas del proyecto. Se detallará lo que planea lograr el grupo de mujeres, así como 

los resultados que pretendan alcanzar. 
g) Programación financiera que incluya los flujos de ingresos y gastos durante la vida útil del 

proyecto. 
h) Programa de inversión de apoyos que incluirá el calendario de ejecución de obra y aplicación de 

los recursos solicitados. 
• Requerimientos Específicos: 
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Para la instalación de proyectos productivos. 
Además de los requerimientos generales, la organización deberá presentar: 

a) Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del proyecto, el monto y la identificación 
de la organización solicitante. 

Para reforzamiento de proyectos productivos. 
Además de los requerimientos generales, la organización deberá presentar: 

a) Solicitud de apoyo que especifique claramente la necesidad de contar con recursos, 
justificando detalladamente los motivos por los cuales el proyecto no está funcionando, el 
monto y la identificación de la organización solicitante. 

b) Comprobación de haber reintegrado los apoyos otorgados con anterioridad. 
Para ampliación de proyectos productivos: 
Además de los requerimientos generales, la organización deberá presentar: 

a) Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del mismo, el monto, la identificación 
de la organización solicitante y la necesidad de contar con recursos económicos justificando 
detalladamente los motivos por los cuales el proyecto requiere apoyo. 

b) Demostrar que el proyecto es productivo y se encuentre funcionando favorablemente. 
c) Comprobar el reintegro de los apoyos otorgados con anterioridad. 

4.2. Operación del Programa. 
• Las Delegaciones Estatales de la SEDESOL serán la instancia responsable de la operación y 

seguimiento del Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer. 
• La Delegación Estatal de la SEDESOL atenderá las solicitudes debidamente requisitadas 

conforme al orden de recepción y hasta el monto de disponibilidad presupuestal. 
• Para acceder a los apoyos del Programa, las solicitantes deberán presentar sus proyectos ante el 

Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias (COPLADE), quien validará en forma preliminar la 
misma.  

• La Delegación Estatal de la SEDESOL recibirá del COPLADE las propuestas y procederá integrar 
el expediente correspondiente el cual contendrá la documentación establecida en el apartado 4.1 
de las presentes Reglas. Una vez integrado el expediente, realizará el dictamen de factibilidad, 
que de ser negativo se hará del conocimiento de las interesadas. 

• De ser favorable el dictamen la Delegación Estatal de la SEDESOL lo turnará junto con el 
expediente a la Dirección General de Planeación quien lo recibirá, registrará y enviará al área 
responsable del Programa.  

• El área responsable del Programa analizará la propuesta en el seno del Comité Técnico Interno, 
y con base en el dictamen que formule, éste procederá a notificar sobre el mismo a la Dirección 
General de Planeación. 

• Las oficinas centrales, el área responsable del Programa y la Dirección General de Planeación, 
validarán y autorizarán, en su caso, las propuestas recibidas en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

• La Delegación Estatal de la SEDESOL notificará a las beneficiarias sobre el resultado de sus 
solicitudes. 

• La entrega de los recursos financieros se sujetará a la celebración del Convenio de Concertación 
signado entre la Delegación SEDESOL y las beneficiarias. La instancia ejecutora son las 
delegaciones estatales de la SEDESOL, y tendrán un estricto control en la liberación de los 
recursos, ajustándose a lo señalado por el Programa y tipo de proyecto establecido en los oficios 
y anexos técnicos de aprobación respectivos. La entrega de las diferentes ministraciones se 
sujetará al cumplimento de los compromisos por parte de las beneficiarias de cada una de las 
etapas, según el contenido y características del expediente técnico. 

• Cuando las beneficiarias requieran realizar modificaciones al proyecto original, deberán solicitar 
por escrito la anuencia de la SEDESOL a través de las Delegaciones Estatales, las cuales 
tramitarán ante la Dirección General de Planeación la autorización respectiva, cuya emisión 
deberá contar con el dictamen del área responsable del Programa. 

• Una vez concluido el proyecto, la organización enviará a la Delegación de SEDESOL, el informe 
final en el cual se detallen los aspectos del proyecto, los procedimientos utilizados para su 
operación, la evaluación aplicada, las adecuaciones y beneficios logrados. Con este documento y 
con el acta de entrega-recepción de obra o terminación de las acciones se dará por concluido el 
proyecto en su totalidad o en la etapa para la cual fue solicitado el apoyo. 

• Antes del cierre del ejercicio fiscal, las beneficiarias deberán comprobar el ejercicio de los 
recursos con un recibo fiscal, en caso de que se encuentren constituidas como contribuyentes 
formales; cuando no se encuentren constituidas y no cuenten con el registro de contribuyentes 
respectivo, entregarán la documentación comprobatoria del gasto efectuado con sello, firma y 
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nombre del fedatario municipal avalando las adquisiciones que con motivo del apoyo otorgado 
para el proyecto se realicen.  

• Las mujeres organizadas serán responsables de la correcta aplicación de los recursos que les 
sean entregados formalmente. 

• Cuando las beneficiarias no realicen las inversiones estipuladas, desvíen los recursos a objetivos 
diferentes o cometan acciones u omisiones en cualquier momento, relacionadas con el proyecto, 
se exigirá el reintegro total de los recursos. 

4.3. Comité Técnico Interno. 
• El área responsable del Programa conformará un Comité Técnico Interno, integrado por un 

equipo interdisciplinario de la SEDESOL, y será presidido por el titular del Programa. 
• El Comité Técnico Interno dictaminará la propuesta de los proyectos remitidos al área 

responsable del Programa, de conformidad con los criterios de elegibilidad contenidos en las 
presentes Reglas de Operación. 

• El Comité Técnico Interno sesionará en forma ordinaria semanalmente y de forma extraordinaria 
cuando la situación lo amerite. 

5. Mecanismos de Participación de los Ordenes de Gobierno. 
5.1. Mecanismos e Instancias de Participación. 
• Para verificar que la participación de las mujeres en el Programa se lleve a cabo con equidad, 

igualdad y pluralidad, se instalará en cada Estado un Consejo de Participación Social del 
Programa que funcionará coordinadamente con las Delegaciones Estatales de la SEDESOL. Este 
Consejo se constituirá mediante convocatoria y estará integrado por ciudadanas y ciudadanos de 
probada capacidad y calidad moral, comprometidos en la búsqueda de un desarrollo social con 
equidad. 

• El Consejo se integrará con la siguiente estructura: Presidenta, Vicepresidenta y cinco o más 
consejeras en atención al número de participantes; así como una Secretaría Técnica que en 
todos los casos se desempeñará por un funcionario de la Delegación Estatal. Todos los que 
participen en el Consejo lo harán a título honorífico. 

• Estos cuerpos colegiados determinarán su estructura y atribuciones de conformidad con los 
Lineamientos de Operación que emita el área responsable del Programa. Entre otras, el Consejo 
tendrá funciones de contraloría social, pudiendo vigilar y supervisar la asignación y aplicación de 
los recursos otorgados a las beneficiarias, así como la ejecución y avance de los proyectos. Esta 
atribución se ejercitará por acuerdo del Consejo en su conjunto y será honorífica. 

6. Coordinación Intersectorial e Intrarregional. 
• Se promoverá la coordinación y vinculación de acciones y recursos entre el Programa y los 

distintos programas de la SEDESOL, entidades federativas y municipios para potenciar el 
impacto y cobertura, así como para evitar la duplicidad de esfuerzos. 

• De igual manera se promoverá la coordinación, complementariedad y vinculación de acciones 
inter e intrasectoriales, así como con los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general, para 
potenciar el desarrollo social integral. 

• El área responsable del Programa o las delegaciones estatales impulsarán, directa o 
indirectamente, la concertación de convenios de colaboración con instituciones públicas y 
organizaciones privadas con objeto de allegar capacitación y asistencia técnica a las 
beneficiarias e interesadas de los proyectos.  

7. Recuperaciones. 
• Los apoyos otorgados a las beneficiaras serán recuperables. 
• Las recuperaciones deberán ser monetarias y podrán, en su caso, destinarse a constituir Cajas 

de Ahorro. 
• Las beneficiarias deberán efectuar los reembolsos de las recuperaciones conforme a los plazos 

establecidos en el Apartado 3.4 de estas Reglas de Operación de acuerdo a la naturaleza de los 
proyectos. 

• El grupo que no cumpla con reintegrar voluntariamente el total de los recursos otorgados, no 
podrá volver a recibir el apoyo del Programa; salvo aquellos casos en que se cuente con el 
dictamen de la autoridad competente que avale que las causas del incumplimiento obedecieron a 
causas no previsibles, derivadas de desastres naturales o dictamen de la autoridad municipal 
para otro tipo de siniestros no previsibles. 

• Los recursos recuperados que se destinen a Cajas deberán aplicarse bajo el siguiente criterio: 
a) Se orientarán en un 40% a creación, 30% al reforzamiento y 30% a la ampliación de 

proyectos productivos, de grupos de mujeres de la localidad. 
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• Los recursos recuperados se utilizarán para dar continuidad al Programa y a la promoción y 
ejecución de proyectos productivos que propongan las mujeres que habitan en las regiones 
beneficiadas por el Programa (FORMATO PDPM-A-2000). 

• Cuando no existan Cajas de Ahorro, las beneficiarias deberán reintegrar los recursos a la 
Delegación Estatal de la SEDESOL para que ésta los entere a la Tesorería de la Federación en 
un plazo no mayor de cinco días. Una vez depositado el recurso correspondiente, el Delegado 
deberá proporcionar al grupo copia fotostática del documento múltiple “Aviso de Reintegro” como 
justificante del reintegro, asimismo, remitirá copia a la Dirección General de Planeación para su 
registro en un plazo no mayor de cinco días. 

• La Dirección General de Planeación solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ampliación líquida presupuestal a favor del Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer por el 
total de los recursos recuperados, los cuales una vez autorizados en los términos de la 
normatividad presupuestal aplicable, invariablemente deberán ser utilizados en apoyo a nuevos 
proyectos productivos del Programa. 

• La Delegación Estatal de la SEDESOL deberá llevar el seguimiento, control y registro de las 
recuperaciones por grupo social, proyecto y plazo, el cual deberá ser remitido mensualmente al 
área central responsable del Programa. 

8. Cajas de Ahorro. 
• En todos los casos, ya sea en los municipios donde existan Cajas de Ahorro o se establezca la 

posibilidad de su creación, se formulará un Acuerdo de Coordinación o un Convenio de 
Concertación, entre los tres órdenes de Gobierno y las Cajas, en donde se indique la función y 
responsabilidad que éstas adquieren; los mecanismos de captación de las recuperaciones de los 
apoyos otorgados; la sustentabilidad financiera de las Cajas, así como las reglas de aplicación a 
las beneficiarias que hayan cumplido con el compromiso de reintegro. 

• Será responsabilidad de las Cajas de Ahorro, en el ámbito de las responsabilidades que 
adquieran a través del Acuerdo de Coordinación o Convenio de Concertación, la administración, 
distribución, recuperación y reasignación de los recursos, así como la custodia de los mismos y 
de toda la documentación que se genere con la ejecución de los proyectos apoyados con los 
ahorros. 

• Las recuperaciones que se obtengan de las beneficiarias atendidas con recursos del año 2000, se 
orientarán de conformidad con los términos contenidos en el apartado de Recuperaciones, para 
lo cual deberán ser devueltos directamente por las beneficiarias en las citadas Cajas. 

• Estos recursos ingresarán al patrimonio de las Cajas, en las cuales las beneficiarias participarán 
en calidad de socias, utilizando para tal efecto el recibo de recuperación correspondiente 
(Formato PDPM-B-2000). 

• Las Cajas de Ahorro deberán informar públicamente de manera semestral, lo siguiente: 
a) Número de socios. 
b) Situación financiera en la que se detalle: el origen y destino de los recursos; el saldo en 

caja; los apoyos otorgados; el número de beneficiarias; el monto promedio de apoyo, así 
como el porcentaje de recuperaciones y las actividades específicas financiadas. 

• La Administración de la Caja de Ahorro remitirá un informe trimestral a la Delegación Estatal de 
SEDESOL, la que llevará un registro de las recuperaciones que anualmente se depositen en 
Cajas o Bancos, así como de las obras o acciones que se ejecuten con los recursos devueltos, 
con el fin de identificar quiénes continúan siendo beneficiarias de los apoyos. 

• Las recuperaciones que se apliquen para la instrumentación de proyectos productivos podrán ser 
complementadas con otras fuentes de recursos de los otros órdenes de gobierno. 

9. Beneficios Económicos y Sociales. 
9.1. Indicadores de Gestión. 
1. Con la finalidad de mantener el control de la operación, el logro de los objetivos institucionales y 

tomar decisiones oportunas en el cumplimiento de metas, el área responsable del Programa, 
aplicará los indicadores de gestión, autorizados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, mismos que proporcionarán información sobre el desarrollo del proceso 
administrativo con el que operen las Delegaciones Estatales de la SEDESOL en la presentación 
de sus propuestas de proyectos y control presupuestal (anexo Indicadores de Gestión). 

9.2. Indicadores de Evaluación. 
• Para cumplir la obligación de atender y requisitar la evaluación, las Delegaciones Estatales de la 

SEDESOL aplicarán los indicadores de evaluación que se anexan, para tal efecto se utilizarán los 
formatos que emita el área responsable del Programa, mismos que deberán ser remitidos 
durante la primera semana siguiente al periodo que para cada indicador se señala. Estos 
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formatos deberán contener, bajo la responsabilidad de las Delegaciones Estatales, la información 
total, actualizada y oportuna. 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
Nombre del Indicador Naturaleza Descripción Periodicidad 
Capacitación Impacto No. De beneficiarias capacitadas No. de 

beneficiarias con proyectos productivos 
Trimestral 

Costo de operación 
promedio del empleo 
directo 

Resultados Inversión federal en proyectos productivos 
Empleo directo generado por los proyectos 

productivos 

Semestral 

Gasto promedio por 
beneficiaria 

Resultados Gasto total asignado No. total de beneficiarias Anual 

Generación de empleo 
directo por regiones 

Focalización Empleos directos generados Total de empleos 
generados 

Anual 

Factor de éxito Impacto No. de proyectos productivos por tiempo de 
operación en funcionamiento No. Total de 

proyectos productivos apoyados 

Anual 

10. Difusión de Acciones. 
• El área responsable del Programa instrumentará los mecanismos necesarios para difundir el 

Programa entre la población objetivo prevista en las presentes Reglas de Operación, 
promoviendo la iniciativa de las mujeres hacia la empresa social y la producción. 

11. Mecanismos de Supervisión, Seguimiento y Evaluación Periódica. 
11.1. Seguimiento 
• El área responsable del Programa deberá tener una base de datos actualizada en la que incluyan 

entre otros, tipo de proyecto, localización, monto del apoyo, plazos y calendario de recuperación, 
número de beneficiarias, localidades y municipios. Esta información será pública. 

• Las Delegaciones Estatales de la SEDESOL serán las instancias responsables de dar 
seguimiento a los proyectos que se apoyen con este programa. 

11.2. Evaluación. 
• Evaluación Interna y sus Responsables. 
Delegaciones Estatales de la SEDESOL. 
• Las beneficiarias elaborarán reportes trimestrales en los que se detalle la ejecución del gasto y 

los avances en el cumplimiento de las metas, mismos que serán entregados a la Delegación 
Estatal, y ésta procederá a enviarlos al área responsable del Programa. 

• A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizados, las beneficiarias informarán 
mensualmente a las Delegaciones Estatales de la SEDESOL de los avances obtenidos, conforme 
al formato que elabore el área responsable del Programa, el que contendrá entre otros aspectos, 
información cualitativa y cuantitativa del proyecto productivo conforme al resultado del objetivo 
establecido para cada proyecto. 

• La Delegación Estatal de la SEDESOL será la instancia responsable de la aplicación de los 
indicadores de evaluación interna a fin de obtener la información adecuada y suficiente de los 
proyectos, beneficiarias e impacto social. 

• Con base en los reportes recibidos de las beneficiarias, las Delegaciones Estatales de la 
SEDESOL reportarán mensual y trimestralmente al área responsable del Programa los avances 
alcanzados. Además, deberán remitir información correspondiente a los indicadores de gestión 
social y de evaluación, para medir los impactos logrados en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de las mujeres, en la organización social y en la coordinación institucional. 

Area Administrativa Central Responsable del Programa. 
• El área responsable del Programa recibirá de las Delegaciones Estatales de la SEDESOL los 

resultados del cálculo de los indicadores de evaluación conforme a la periodicidad señalada, con 
la finalidad de contar con los elementos que le permitan conocer, medir y evaluar el impacto 
social. 

• El área responsable del Programa, Dirección General de Planeación, Dirección General de 
Evaluación y Seguimiento y las delegaciones estatales de la SEDESOL, establecerán 
coordinación permanente para que a partir de indicadores de evaluación se obtenga y registre 
información específica que permita evaluar la operación del Programa conforme a la periodicidad 
que establecen los indicadores de gestión y de evaluación. 

• El área responsable del Programa realizará acciones de supervisión en campo cuando lo 
considere conveniente, a fin de valorar el avance y condiciones de los proyectos. 

Evaluación Externa. 
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Se llevará a cabo la evaluación externa por parte de una institución académica de reconocido 
prestigio, con el propósito de medir el impacto económico y social, la eficiencia y la participación social 
del Programa. Sobre los diagnósticos y resultados de la evaluación, se informará oportunamente al área 
responsable del Programa. 

• Los Indicadores de Gestión y Evaluación se revisarán conforme a lo que autorice la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en apego a 
lo señalado por el Artículo 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. Los 
resultados serán públicos. 

12. Rendición de Informes. 
12.1. Sistema Integral de Información. 
• El área responsable del Programa, con base en los reportes recibidos de las delegaciones 

estatales generará informes mensuales y trimestrales para incorporarse a los reportes 
institucionales. 
Secretaría de Desarrollo Social Subsecretaría de Desarrollo Regional 

Manual de Operación 
FORMATO 

PDPM-A-2000 
VIGENCIA 03 
ENERO 2000 

 
Ramo 20.- Desarrollo Social Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer Solicitud para Aplicar 
los Recursos Recuperados 
1.- Folio No.: ___________________________________________________________________________  
2.- Entidad Federativa: ___________________________________________________________________  
3.- Municipio: __________________________________________________________________________  
4.- Localidad: __________________________________________________________________________  
5.- Nombre, número y descripción del proyecto productivo: ______________________________________  
______________________________________________________________________________________  
6.- No. de Beneficiarias Recuperantes: ______________________________________________________  
7.- Inversión Recuperada: $ _______________________________ (______________________________ ) 
 Número Letra 
8.- Destino de la Inversión Recuperada: A) Instalación de Proyecto 
Productivo ( ) B) Reforzamiento de Proyecto Productivo ( ) 
 C) Ampliación, Capacitación, Gastos de Operación o Capital de 
Trabajo ( ) 
 A) Instalación de Proyecto Productivo 
9.- Nombre y Descripción del Proyecto Productivo: _____________________________________________  
10.- Nombre de la Beneficiaria, Grupo u Organización de Mujeres: ________________________________  
11.- Número de beneficiarias: ____________________ 12.- Costo Total: $ _____________________ ( __ ) 
 Número Letra 
13.- Fecha de las obras o acciones a realizar: Inicio: / /  Término: / / . 
 B) Reforzamiento de Proyecto Productivo 
14.- Nombre y Descripción del Proyecto Productivo: ____________________________________________  
15.- Motivo por el cual el proyecto no funciona o no tiene avance: _________________________________  
16.- Descripción de las obras o acciones a realizar: ____________________________________________  
______________________________________________________________________________________  
17.- Costo Total: $ ___________________________ ( _________________________________________ ) 
 Número Letra 
18.- Fecha de las obras o acciones a realizar: Inicio: / /  Término: / / . 
 C) Ampliación ( ) Capacitación ( ) Gastos de Operación ( ) Capital de Trabajo ( ) 
19.- Nombre y Descripción del Proyecto Productivo: ____________________________________________  
20.- Motivo por el cual se pretende ampliar el proyecto: _________________________________________  
21.- Descripción de las obras o acciones a realizar: ____________________________________________  
______________________________________________________________________________________  
22.- Costo Total: $ ___________________________ ( _________________________________________ ) 
 Número Letra 
23.- Fecha de las obras o acciones a realizar: Inicio: / /  Término: / / . 
 __________________ de ___________________________ de 2000. 
 (día) (mes) 
 (24) 
___________________________

_______ 
___________________________

_______ 
___________________________

_______ 
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Solicitó Nombre y Firma de la 
beneficiaria, grupo u 

organización de mujeres 

Aprobó Representante del H. 
Ayuntamiento 

Vo. Bo. Delegado Estatal de la 
SEDESOL 

(25) (26) (27) 
Original: Delegación SEDESOL Copia: Beneficiaria, grupo u organización de mujeres  Consejo 
de Participación Social 

Secretaría de Desarrollo Social Subsecretaría de Desarrollo Regional 
Manual de Operación 

INSTRUCTIVO 
PDPM-A-2000 
VIGENCIA 03 
ENERO 2000 

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer Solicitud para Aplicar 
los Recursos Recuperados 
Objetivo 
Registrar el destino de los recursos recuperados, ya sea para ampliación del proyecto financiado 
inicialmente o para apoya a un proyecto productivo nuevo. 
Responsable de llenado 
Beneficiaria representante del grupo u organización de mujeres. 
Destino 
El original se entregará a la Delegación Estatal de la SEDESOL, con copia para la beneficiaria, grupo u 
organización de mujeres y al Consejo de Participación Social. 
Instructivo de llenado 
(1) Registrar el número de la Solicitud. 
(2) Anotar el nombre del Estado. 
(3) Anotar el nombre del Municipio. 
(4) Anotar el nombre de la Localidad. 
(5) Anotar el nombre, número y descripción del proyecto productivo (deberá coincidir con los registros 

asignados por la Delegación Estatal de la SEDESOL). 
(6) Anotar el No. de beneficiarias recuperantes. 
(7) Anotar con número la cantidad recuperada por la beneficiaria, grupo u organización de mujeres. 

Indicar enseguida esta cantidad con letra (todo ello en pesos). 
(8) Señalar con una “X” el destino que se dará a la inversión recuperada. 
Si eligió la opción A), conteste el punto 9, 10, 11, 12 y 13; si eligió la opción B), conteste el punto 14, 15, 
16, 17 y 18, si eligió la opción C), conteste el punto 19, 20, 21, 22 y 23. 
(9) Anotar el nombre y descripción del proyecto productivo. 
(10) Anotar el nombre de la beneficiaria, grupo u organización de mujeres solicitante. 
(11) Anotar el No. de beneficiarias solicitantes. 
(12) Anotar con número la cantidad solicitada para la instalación del proyecto productivo. Indicar 

enseguida esta cantidad con letra (todo ello en pesos). 
(13) Anotar la fecha de inicio y término de las obras o acciones a realizar. 
(14) Anotar el nombre y descripción del proyecto productivo a reforzar. 
(15) Anotar los motivos por los cuales el proyecto a reforzar no funciona o no tiene avance. 
(16) Deberá describir las obras o acciones debidamente justificadas para el reforzamiento del proyecto 

productivo. 
(17) Anotar con número la cantidad solicitada para el reforzamiento del proyecto productivo. Indicar 

enseguida esta cantidad con letra (todo ello en pesos). 
(18) Anotar la fecha de inicio y término de las obras o acciones a realizar. 
(19) Anotar el nombre y descripción del proyecto productivo que se pretende ampliar. 
(20) Anotar los motivos por los cuales se pretende ampliar el proyecto productivo. 
(21) Deberá describir las obras o acciones debidamente justificadas para la ampliación del proyecto 

productivo. 
(22) Anotar con número la cantidad solicitada para la ampliación del proyecto productivo. Indicar 

enseguida esta cantidad con letra (todo ello en pesos). 
(23) Anotar la fecha de inicio y término de las obras o acciones a realizar. 
(24) Anotar la fecha en la que se elaboró la Solicitud para Aplicar los Recursos Recuperados. 
(25) Anotar el nombre completo y firma de la beneficiaria representante del grupo u organización de 

mujeres. 
(26) Anotar el nombre completo y firma del Representante del H. Ayuntamiento. 
(27) Anotar el nombre completo y firma del C. Delegado Estatal de la SEDESOL. 
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Secretaría de Desarrollo Social Subsecretaría de Desarrollo Regional 
Manual de Operación 

FORMATO 
PDPM-B-2000 
VIGENCIA 03 
ENERO 2000 

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer Recibo de 
Recuperación 

 Folio No.:  
 (1) 
Estado:   
 (2) 
Municipio:   
 (3) 
Localidad:   
 (4) 
Recibí de:   
Nombre de la Beneficiaria Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 
 (5) 
Cantidad devuelta por la beneficiaria, grupo u organización de mujeres 
$ ___________________________ ( _________________________________________________ ) 
 Número Letra 
 (6) 
Como devolución: Total 2000 ( ) Parcial 2000 ( ) Años anteriores ( ) Nuevos ( ) 

(7) 
Producción obtenida: 
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  

(8) 
 __________________ de ______________________ de 2000. 
 (día) (mes) 

 (9) 
 

______________________________________ ______________________________________ 
Nombre y Firma del Ayuntamiento y beneficiaria, 

grupo u organización de mujeres 
Sello del Ayuntamiento y/o beneficiaria, grupo u 

organización de mujeres 
(10) (11) 

 
Original: Beneficiaria 
Copias: Ayuntamiento y/o beneficiaria, grupo u organización de mujeres 
 Delegación SEDESOL 

Secretaría de Desarrollo Social Subsecretaría de Desarrollo Regional 
Manual de Operación 

FORMATO 
PDPM-B-2000 
VIGENCIA 03 
ENERO 2000 

Ramo 20.- Desarrollo Social Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer Recibo de 
Recuperación 
Objetivo 
Comprobar la recuperación de recursos que realiza la beneficiaria, grupo u organización de mujeres. 
Responsable de llenado 
H. Ayuntamiento y/o beneficiaria, grupo u organización de mujeres. 
Periodicidad 
Su elaboración estará sujeta al número de pagos que realice la beneficiaria, grupo u organización de 
mujeres. 
Destino 
El original se entregará a la beneficiaria que realice el pago, con copia para el grupo u organización de 
mujeres y se turnará copia a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 
Instructivo de llenado 
(1) Se anotará el mismo número de folio manifestado en el Formato PDPM-A-2000 (Solicitud). 
(2) Anotar el nombre del Estado (debe coincidir con el asentado en la solicitud). 
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(3) Anotar el nombre del Municipio (debe coincidir con el asentado en la solicitud). 
(4) Anotar el nombre de la Localidad (debe coincidir con el asentado en la solicitud). 
(5) Anotar el nombre del grupo u organización que efectúa la recuperación, así como de su 

representante en el siguiente orden: Apellido paterno, Apellido materno y nombre (s). 
(6) Anotar con número la cantidad devuelta por la beneficiaria. Indicar enseguida esta cantidad con 

letra (todo ello en pesos). 
(7) Indicar con una “X” si el pago es total, parcial, de años anteriores o pago nuevo. 
(8) Señalar la producción obtenida de acuerdo al proyecto. 
(9) Anotar la fecha en que se recibe la recuperación. 
(10) Señalar los nombres completos y firmas del Representante del H. Ayuntamiento y beneficiaria, 

grupo u organización de mujeres, como depositarios de los recursos devueltos. 
(11) Plasmar el sello del Ayuntamiento y/o beneficiaria, grupo u organización de mujeres. 
 

Indicadores de Gestión 
 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 1 
Denominación: Cobertura de proyectos que acceden al Programa 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Determinar la cobertura del Programa respecto a las solicitudes presentadas 
Fórmula: 
 Número de proyectos validados trimestralmente 
 –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– X 100 
 Número de proyectos solicitados trimestralmente 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 70% 
 
 

Indicadores de Gestión 
 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 2 
Denominación: Indice de pagos realizados a las organizaciones de mujeres 
Dimensión: Alineación de Recursos 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos 
Fórmula: 
 Recursos ejercidos mensual  
 –––––––––––––––––––––––––-–––––––––– X 100 
    Recursos validados mensual 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 
 

Indicadores de Gestión 
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Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 3 
Denominación: Indice de apoyo a zonas prioritarias 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en la atención a municipios que presentan mayores índices 
de marginación. 
Fórmula: 
 Número de proyectos validados por el Programa en municipios prioritarios X 100 
 Total de proyectos financiados con el Programa 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 60% 
 
 

Indicador de Gestión 
 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 4 
Denominación: Indice de proyectos en operación 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el grado de éxito en los proyectos apoyados 
Fórmula: 
 Número de proyectos en operación X 100 
 Total de proyectos apoyados 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 80% 
 
 
 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA MUJER INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 2000 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Capacitación Impacto No. de beneficiarias capacitadas  
No. de beneficiarias con proyectos productivos 

Trimestral 

2.- Factor de 
éxito 

 Impacto No. de proyectos productivos por tiempo de 
operación en funcionamiento 

No. total de proyectos productivos apoyados 

Anual 

3.- Generación 
de empleo directo 
por regiones* 

Focalización Empleos directos generados  
Total de empleos generados  

Anual 

4.- Costo de 
operación 
promedio del 
empleo directo 

Resultados Inversión federal en proyectos productivos 
Empleo directo generado por los proyectos 

productivos 

Semestral 

5.- Gasto 
promedio por 
beneficiaria  

Resultados Gasto total asignado 
Número total de beneficiarias 

Anual 

* El indicador se desglosa por región (atención inmediata, prioritaria y otras), discapacidad y etnia. 
 

Formato por indicador 
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Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Capacitación 
Objetivo: Medir el nivel de acompañamiento de la capacitación en los proyectos productivos 
Descripción del indicador: Resulta de dividir el número de beneficiarias capacitadas entre el número 
de beneficiarias con proyectos productivos. El dato nos permite identificar la proporción de beneficiarias 
que están recibiendo capacitación como beneficio adicional del Programa, al tiempo que permite prever 
las necesidades para el desarrollo de habilidades técnicas de las propias beneficiarias. 
Número de beneficiarias capacitadas ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– Número 

de beneficiarias con proyectos productivos 
Periodicidad: Trimestral. 
 
 

Formato por indicador 
 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 2 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Factor de Exito 
Objetivo: Determinar la permanencia del proyecto productivo a partir del apoyo recibido para su 
funcionamiento 
Descripción del indicador: Resulta de dividir el número de proyectos productivos por tiempo de 
operación en funcionamiento entre el número total de proyectos productivos apoyados. Este indicador 
permitirá calificar como exitoso un proyecto a partir de que cumpla con los objetivos y metas 
establecidas para su funcionamiento y en condiciones óptimas para su desarrollo. 
Número de proyectos productivos por tiempo de operación en funcionamiento ––––––––––––––––––––

––––––––––––––––––––––––––––––––– Número total de proyectos productivos apoyados 
Periodicidad: Anual. 
 

 
Formato por indicador 

 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 3 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Generación de empleo directo por regiones  
Objetivo: Conocer la capacidad del Programa para dar cobertura a regiones de atención inmediata, 
prioritarias y otras regiones, así como a grupos vulnerables de mujeres. 
Descripción del indicador: Resulta de dividir el número de empleos directos generados por región y 
grupo entre el total de empleos generados. Indica la proporción de empleos generados y/o beneficiarias 
atendidas por región y de acuerdo a condiciones específicas de la mujer; es decir, con discapacidad y 
pertenecientes a grupos étnicos. 

Empleos directos generados por región y grupo –––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Total de empleos generados 

Periodicidad: Anual. 
 

 
Formato por indicador 
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Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 4 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Costo de operación promedio del empleo directo 
Objetivo: Medir el costo unitario del empleo directo generado por el Programa 
Descripción del indicador: Resulta de dividir la inversión federal en proyectos productivos entre el 
empleo directo generado por los propios proyectos. Indica los recursos que el Gobierno Federal invierte 
en la generación de empleos a través del Programa. 

Inversión federal en proyectos productivos ––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
Empleo directo generado por los proyectos productivos 

Periodicidad: Semestral. 
 
 

Formato por indicador 
 
Programa: Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer 
Indicador: 5 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Gasto promedio por beneficiaria 
Objetivo: Medir el costo unitario por beneficiaria a partir de los recursos aportados por las diferentes 
instancias participantes en el proyecto. 
Descripción del indicador: Resulta de dividir el gasto total asignado entre el número total de 
beneficiarias. 
Indica el monto total de recursos que se invierten en cada beneficiaria participante en el Programa, 
considera el aporte de los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal y de las propias beneficiarias. 

Gasto total asignado –––––––––––––––––––––––––– Número total de beneficiarias 
Periodicidad: Anual. 
 

 
PROGRAMA DE ATENCION A ZONAS ARIDAS 

I. Objetivos Estratégicos 
• Coadyuvar en el combate a la pobreza, promoviendo acciones para alcanzar un desarrollo 

socioeconómico que satisfaga las necesidades esenciales y mejore las condiciones de vida de 
las familias en pobreza extrema que habitan en localidades de alta y muy alta marginación en las 
zonas áridas y semiáridas del país. 

• Promover acciones para incorporar al uso agrícola, pecuario y forestal las tierras afectadas por la 
desertificación. 

II. De la Población Objetivo 
• La población objetivo del Programa está constituida por los habitantes de las comunidades 

marginadas que se localizan en las zonas áridas y semiáridas de los Estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Tamaulipas y Zacatecas, 
que comprenden 434 municipios ubicados en 65 microregiones definidas por la Comisión 
Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA) en las que viven cerca de 3.2 millones de habitantes 
rurales, donde se incluye la regionalización establecida por la SEDESOL (según anexo).  

III. Líneas de Acción 
La CONAZA con objeto de atender las necesidades de los habitantes en pobreza extrema de las zonas 

previamente descritas, destinará los recursos a la ejecución de las siguientes acciones: 
• Obras, acciones y proyectos orientados al abasto y distribución de agua potable, así como para 

el mejoramiento del entorno comunitario. 
• Fomentar proyectos productivos viables que alienten el desarrollo agropecuario, promuevan el 

desarrollo de microempresas campesinas y apoyen unidades de producción orientadas al cultivo 
de especies nativas de importancia comercial. 

• Proteger, preservar e incorporar a la producción las áreas afectadas por la desertificación. 
• Apoyar proyectos productivos de subsistencia que contribuyan a la generación de empleo e 

ingreso y desarrollar acciones dirigidas a mujeres para fortalecer la economía familiar de 
autoconsumo. 

IV. Criterios para la Elegibilidad de Comunidades 
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Para que el Programa apoye a una comunidad, es necesario que ésta cumpla con los siguientes 
criterios y requisitos: 

• Que la Comunidad esté ubicada dentro de las zonas áridas y semiáridas del país. 
• Que los indicadores reflejen los niveles más altos de marginación (alta y muy alta marginación), 

y que se localicen dentro de las regiones de atención inmediata y prioritaria. 
• Que se disponga de capacidad de organización, para garantizar el compromiso de la aportación 

de mano de obra y/o materiales que les corresponda al proyecto.  
• Que la comunidad o beneficiarios no hayan recibido un apoyo similar, al que solicita por otros 

programas de la Secretaría u otros Programas Federales. 
V. Criterios de Elegibilidad de los Proyectos 
Los proyectos susceptibles de apoyo deben cumplir los siguientes criterios: 
• Que el tipo de obra, acción o proyecto solicitado por la comunidad, se contenga en las presentes 

Reglas de Operación. 
• Que los costos de las obras, acciones y proyectos a ejecutar en el Programa, no rebasen los 

montos máximos especificados en el apartado correspondiente de las presentes Reglas de 
Operación. 

• El grupo beneficiario de la comunidad deberá estar organizado en un Comité Pro-Obra, con el 
propósito de asegurar la corresponsabilidad de los beneficiarios, no sólo durante el periodo de 
ejecución del proyecto, sino también durante su operación, permitiendo con ello obtener el 
máximo beneficio del mismo, así como establecer el compromiso para efectuar las labores de 
mantenimiento y conservación de las obras apoyadas. 

• Que la solicitud disponga del consentimiento del representante y el grupo beneficiario, para cada 
uno de los proyectos. 

• Establecer el compromiso por parte de los beneficiarios del proyecto en mano de obra y/o 
especie, hasta por el equivalente a un 10% del costo total de la obra. 

• En ningún caso, los apoyos de este Programa podrán sustituir la aportación inicial de los 
beneficiarios en otros programas de la Secretaría o en otros programas federales que otorguen 
subsidios. No se podrán apoyar obras u acciones que reciban apoyos para los mismos 
propósitos por otros programas del Gobierno Federal. 

• Cuando por la característica de la obra a ejecutar, será necesario contar con un dictamen 
aprobatorio, que demuestre la viabilidad técnica y económica de la dependencia competente para 
poder llevar a cabo la obra. 

VI. Montos Máximos de Financiamiento 
• Para hacer más transparente la aplicación de las inversiones destinadas a cada proyecto en 

particular, a continuación se presentan los montos máximos de inversión por línea de acción 
contenida en el Programa de Atención a Zonas Aridas, los cuales no podrán ser otorgados en 
más de una ocasión por comunidad o beneficiario, según sea el caso. 

• Para determinar el monto de los apoyos, la CONAZA deberá contar con un catálogo de 
conceptos y precios unitarios que sirva de base para el cálculo de las obras y acciones. Dicho 
catálogo deberá apegarse al de las dependencias federales competentes. 
1. Obras, acciones y proyectos orientadas al abasto y distribución de agua potable, así como 

para el mejoramiento del entorno comunitario. 
• A través de esta línea, se atienden los problemas de escasez de agua potable, para lo cual se 

construye infraestructura para la captación, almacenamiento y distribución de agua para 
consumo humano. Aunado a lo anterior, se ejecutan acciones como el mejoramiento de la 
vivienda rural y del entorno de la comunidad. 

• Los proyectos que desarrolla la Comisión dentro de esta línea no son recuperables y deberán 
incorporar mezcla de recursos federales y estatales conforme lo establezca el Convenio de 
Desarrollo Social. Los montos máximos de inversión para cada tipo de proyecto se muestran a 
continuación: 

PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 
AUTORIZABLE (miles de pesos) 

Construcción de sistemas de 
agua potable  

Obra 300.0 

Rehabilitación de sistemas de 
agua potable 

Obra 270.0 

Perforación y aforo de pozos 
para agua potable 

Obra 390.0 

Rehabilitación de pozos para 
agua potable 

Obra 160.0 
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Energización y equipamiento de 
pozo para agua potable 

Obra 300.0 

Construcción de aljibes Obra 350.0 
Rehabilitación de aljibes Obra 180.0 
Construcción de depósitos 
cisterna 

Obra 150.0 

Rehabilitación de depósitos 
cisterna 

Obra  90.0 

Otros proyectos Obra 100.0 

 
2. Fomentar proyectos productivos que alienten el desarrollo agropecuario, promuevan el desarrollo 

de microempresas campesinas y apoyen unidades de producción orientadas al cultivo de 
especies nativas de importancia comercial. 

• Dentro de esta línea, se ejecutan obras, acciones y proyectos para fomentar la agricultura de 
temporal y de riego, así como el mejoramiento de los hatos ganaderos tendientes a incrementar 
la producción y productividad; de igual forma se promueve el establecimiento de microempresas 
campesinas y cultivos de especies nativas, con el fin de generar empleo e ingreso a la población, 
incorporando a mujeres y jóvenes campesinas. 

• Las acciones que desarrolla el Programa dentro de esta línea, tendrán los siguientes montos 
máximos, mismos que a continuación se describen: 

PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 
AUTORIZABLE (miles de pesos) 

Perforación y aforo de pozo para 
uso agropecuario  

Obra 90.0 

Rehabilitación de pozo para uso 
agropecuario 

Obra 160.0 

Energización y equipamiento de 
pozo para uso agropecuario 

Obra 250.0 

Sistema de riego tecnificado Hectárea 260.0 
Huertos de nopal * Hectárea 23.0 
Huertos de maguey * Hectárea 6.0 
Huertos frutícolas * Hectárea 23.0 
Establecimiento de 
microempresas  

Empresa 80.0 

Mejoramiento genético de 
caprinos  

Paquete 7.5 

Mejoramiento genético de 
bovinos 

Paquete 20.0 

Mejoramiento genético de ovinos Paquete 6.0 
Sanidad vegetal Paquete 15.0 
Sanidad animal  Paquete 8.0 
Otros proyectos Obra o Proyecto 80.0 

* En estos proyectos no se autorizará más de una hectárea por productor. 
3. Proteger, preservar e incorporar a la producción las áreas afectadas por la desertificación. 
• A través de esta línea de acción, se ejecutan obras para la conservación del suelo y agua, así 

como acciones de reforestación para la prevención y control de la desertificación, preservando e 
incorporando a la producción las áreas afectadas por ésta. 

• Las acciones que desarrolla el Programa dentro de esta línea, tendrán los siguientes montos 
máximos, como se observa en el siguiente cuadro: 

 
PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 

AUTORIZABLE (miles de pesos) 
Mejoras territoriales Hectárea 4.0 
Muros de control de azolve  Obra 40.0 
Revegetación con especies 
nativas 

Hectárea 14.0 

Construcción de cercos Km 18.0 
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Manejo y explotación de 
agostaderos 

Hectárea 3.0 

Construcción de infraestructura 
en agostaderos 

Obra 220.0 

Rehabilitación de infraestructura 
en agostaderos 

Obra 90.0 

Otros proyectos Obra o Proyecto 100.0 
4. Apoyar proyectos productivos viables que contribuyan a la generación de empleo e ingreso y 

desarrollar acciones dirigidas a mujeres para fortalecer la economía familiar de autoconsumo. 
• Esta línea tiene por objeto fortalecer los sistemas de producción agropecuaria de subsistencia, 

con el fin de mejorar las condiciones de autoabasto alimentario, a través de la construcción y 
rehabilitación de obras de infraestructura, que permitan asegurar la producción; considera 
además, la dotación de paquetes familiares que se establece en el traspatio de la vivienda, con 
especies tradicionales agrícolas y pecuarias que mejoren la alimentación de la familia rural y su 
economía. 

• Las acciones que desarrolla el Programa dentro de esta línea, tendrán los siguientes montos 
máximos, mismos que se presentan a continuación: 

 
PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 

AUTORIZABLE (miles de pesos) 
Construcción de bordos de 
abrevadero 

Obra 140.0 

Rehabilitación de bordos de 
abrevadero 

Obra 130.0 

Construcción de presas 
derivadoras 

Obra 140.0 

Rehabilitación y mantenimiento 
de presas derivadoras 

Obra 65.0 

Construcción de bordos 
parcelarios 

Obra 10.5 

Rehabilitación de bordos 
parcelarios 

Obra 10.0 

Economía de traspatio Proyecto 1.5 
Módulos ovicaprinos Módulo 33.0 
Huertos hortícolas Huerto 1.5 
Otros proyectos Obra o Proyecto 100.0 

VII. De la Operación del Programa 
• La Comisión Nacional de las Zonas Aridas es la instancia responsable para desempeñarse como 

dependencia ejecutora de los recursos que se destinen para llevar a cabo los proyectos del 
Programa. Asimismo, en el ámbito regional será la responsable de la planeación, programación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos de carácter productivo. 

• En el ámbito estatal, las Delegaciones de la CONAZA son las responsables de coordinar, dirigir, 
ejecutar, dar seguimiento y evaluar las obras financiadas por el Programa, con base a los 
indicadores de seguimiento y evaluación que para tal efecto se han diseñado. 

• La Dirección General de Planeación de la SEDESOL, deberá comunicar a la Dirección General 
de la CONAZA el techo financiero asignado al Programa de Atención a Zonas Aridas, así como 
su distribución por Estado, de acuerdo a lo estipulado en los Convenios de Desarrollo Social. 

• Las solicitudes de obras que reciban las Delegaciones Estatales de la CONAZA, de manera 
individual o comunitaria, serán sometidas a un proceso de revisión para determinar su viabilidad 
técnica, económica y rentabilidad social. De este proceso surgirán las propuestas de inversión de 
cada Delegación. 

• La CONAZA será responsable de elaborar las propuestas de inversión así como de los 
expedientes técnicos por obra que permita la autorización de los recursos correspondientes; 
dichos expedientes deberán contener elementos tales como: información básica de la 
comunidad, infraestructura existente, estudio socio-económico, potencial productivo y limitantes, 
descripción general del proyecto a ejecutar, ingeniería del proyecto, presupuesto y padrón de 
beneficiarios, entre otros aspectos. 
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• Se podrá apoyar a las comunidades de las zonas áridas con acciones de asistencia técnica y 
capacitación, vinculadas con los proyectos que desarrolla la CONAZA. Estos programas se 
desarrollarán de acuerdo a las necesidades técnicas que demanda cada proyecto en particular. 

• Estas propuestas de inversión serán remitidas a la Dirección General de la CONAZA, junto con 
los expedientes técnicos para su validación correspondiente. 

• Una vez validada y autorizada la propuesta de inversión y los expedientes técnicos, serán 
remitidos ambos a las Delegaciones Estatales de la CONAZA. 

• Con esta autorización, las Delegaciones Estatales de la CONAZA podrán realizar los trámites 
ante las Delegaciones de la SEDESOL para la autorización, aprobación y liberación de los 
recursos financieros. 

• La Dirección General de Planeación de la SEDESOL y cada Delegación de la SEDESOL deberán 
remitir copia a la Dirección General de la CONAZA, de cada uno de los oficios de autorización y 
aprobación de recursos que emitan para el Programa, incluyendo los anexos técnicos 
correspondientes, a fin de que ésta lleve a cabo el seguimiento a la operación del proceso y a la 
ejecución de las obras, acciones y proyectos. 

• Las Delegaciones de la CONAZA deberán someter para su autorización cualquier modificación 
presupuestal respecto a los programas a la Dirección General del Organismo; quien deberá 
solicitar por escrito la autorización a la Dirección General de Planeación. 

• Las obras, acciones y proyectos a desarrollar, deberán responder a las cuatro líneas de acción 
descritas en el apartado No. III de las presentes Reglas de Operación. 

• Para efectos de la ejecución de los proyectos autorizados en el Programa, las Delegaciones 
Estatales de la CONAZA procederán de acuerdo a lo establecido en el Manual Técnico de 
Operación de la CONAZA, y en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sus Reglamentos, lo 
cual será verificado por la Dirección General de la CONAZA. 

• La viabilidad técnica y financiera de los proyectos, se llevará a cabo por conducto de la Dirección 
de Operación y Fomento de la CONAZA, instancia que dispone de los recursos humanos y 
materiales calificados para la dictaminación. 

• Cuando por la característica de la obra a ejecutar, será necesario contar con un dictamen 
aprobatorio, que demuestre la viabilidad técnica y económica de la Dependencia competente 
para poder llevar a cabo la obra.  

IX. De la Complementariedad del Programa 
• Se promoverá la coordinación, complementariedad y vinculación de acciones y recursos inter e 

intrasectoriales, entre los tres órdenes de gobierno, Organizaciones No Gubernamentales, el 
Sector Privado y las organizaciones y grupos campesinos, con el propósito de potenciar el 
impacto social e integral en las comunidades. 

X. Evaluación 
• El área responsable del Programa y la Dirección General de Evaluación y Seguimiento definirán 

conjuntamente los indicadores de evaluación, los cuales se generarán con información de las 
Delegaciones de la SEDESOL y de la CONAZA en los estados y los COPLADES. 

• En esta modalidad de evaluación, el área responsable del Programa y las Delegaciones de la 
SEDESOL y de la CONAZA, formularán conjuntamente reportes trimestrales de avances de los 
indicadores de evaluación, que serán remitidos a las Direcciones Generales de Evaluación y 
Seguimiento y de Planeación, para su análisis y formulación de recomendaciones a las áreas 
responsables de la operación del Programa. 

• Al final del ejercicio, el área responsable del Programa conjuntamente con las Delegaciones de la 
SEDESOL y de la CONAZA elaborarán un documento de evaluación de resultados que 
contemple como punto central el enfoque de regiones prioritarias y de atención inmediata, así 
como de género, mismo que será presentado a las Direcciones Generales de Evaluación y 
Seguimiento y de Planeación para su análisis y propuestas. 

• Los indicadores de Gestión y Evaluación se revisarán conforme a los que autorice la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

XI. Seguimiento 
A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizadas, las Delegaciones Estatales de la 

Comisión Nacional de las Zonas Aridas, deberán: 
• Remitir a la Dirección General de la CONAZA un reporte semanal de aprobación y liberación de 

recursos, a fin de realizar conciliaciones entre las áreas de finanzas y operación. 
• Informar a la Dirección General de la CONAZA y a sus similares de la SEDESOL el avance 

físico-financiero del Programa. 
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• Con base en estos reportes, la Dirección General de la CONAZA informará periódicamente a la 
Dirección General de Planeación de la SEDESOL y a las instancias que así lo requieran, el 
seguimiento a la ejecución del Programa, a través de indicadores de gestión y de evaluación que 
permitan observar el comportamiento del presupuesto, el avance de las acciones ejecutadas y los 
aspectos de género del Programa. 

• Las Delegaciones de la SEDESOL y de la CONAZA informarán trimestralmente al área 
responsable del Programa y a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de 
Planeación, a través de esta última, los avances físico-financiero del Programa a nivel de Región, 
Municipio y localidad. 

• Al concluir el ejercicio, las Delegaciones de la SEDESOL y de la CONAZA en coordinación con 
los COPLADES realizarán un informe de resultados, en el cual se incluya la información del 
avance financiero y las metas alcanzadas por el Programa, mismo que será remitido con base en 
el esquema señalado en el párrafo anterior. 

ANEXO 
UNIVERSO DE ACCION DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS RELACION DE 

MUNICIPIOS POR MICROREGIONES Y POBLACION OBJETIVO 
ENTIDAD MICROREGION CLAVE MUNICIPIOS  POBLACION 

FEDERATIVA CONAZA MUNICIPAL (UNIVERSO DE ACCION) OBJETIVO 
01 01 008 SAN JOSE DE GRACIA  3,417  
01 02 001 AGUASCALIENTES  43,097  
01 02 004 COSIO  8,068  
01 02 006 PABELLON DE ARTEAGA  8,807  
01 02 007 RINCON DE ROMOS  16,826  
01 02 011 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO  8,431  
01 03 002 ASIENTOS  31,682  
01 03 010 EL LLANO  9,798  
01 04 003 CALVILLO  33,280  
01 04 005 JESUS MARIA  31,708  
01 05 009 TEPEZALA  12,381  
05 01 002 ACUÑA  1,828  
05 02 023 OCAMPO  9,966  
05 02 034 SIERRA MOJADA  6,427  
05 03 015 JUAREZ  1,250  
05 03 020 MUZQUIZ  30,748 
05 03 026 PROGRESO  3,449  
05 03 028 SABINAS  4,754  
05 03 032 SAN JUAN DE SABINAS  3,244  
05 04 003 ALLENDE  1,882  
05 04 012 GUERRERO  1,791  
05 04 013 HIDALGO  1,120  
05 04 014 JIMENEZ  9,009  
05 04 019 MORELOS  1,046  
05 04 022 NAVA  3,986  
05 04 025 PIEDRAS NEGRAS  1,078  
05 04 037 VILLA UNION  1,009  
05 04 038 ZARAGOZA  2,081  
05 05 001 ABASOLO  1,250  
05 05 005 CANDELA  1,606 
05 05 008 ESCOBEDO  2,800  
05 05 010 FRONTERA  3,328  
05 05 016 LA MADRID  1,777  
05 05 018 MONCLOVA  396  
05 05 021 NADADORES  1,603  
05 05 029 SACRAMENTO  1,917  
05 05 031 SAN BUENAVENTURA  1,964  
05 06 009 FRANCISCO I. MADERO  20,939  
05 06 017 MATAMOROS  46,004  
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05 06 033 SAN PEDRO  48,542  
05 06 035 TORREON  26,277  
05 07 007 CUATROCIENEGAS  3,444  
05 08 006 CASTAÑOS  2,615  
05 09 036 VIESCA  15,691  
05 10 011 GENERAL CEPEDA  8,087  
05 10 024 PARRAS  12,820  
05 10 027 RAMOS ARIZPE  9,668  
05 10 030 SALTILLO  16,621  
05 11 004 ARTEAGA  11,773  
08 01 005 ASCENCION  10,003  
08 01 010 SAN BUENAVENTURA  13,655  
08 01 013 CASAS GRANDES  6,380  
08 01 023 GALEANA  3,578  
08 01 035 JANOS  10,412  
08 01 050 NUEVO CASAS GRANDES  4,101  
08 02 001 AHUMADA  3,590  
08 02 028 GUADALUPE   4,829  
08 02 037 JUAREZ  15,587  
08 02 053 PRAXEDIS G. GUERRERO  5,350  
08 03 002 ALDAMA  3,917  
08 03 015 COYAME  1,835  
08 03 042 MANUEL BENAVIDES  2,067  
08 03 052 OJINAGA  4,266  
08 04 006 BACHINIVA  7,036  
08 04 009 BOCOYNA  24,472  
08 04 012 CARICHI  7,644  
08 04 017 CUAUHTEMOC  38,625  
08 04 025 GOMEZ FARIAS  4,417  
08 04 031 GUERRERO  33,223  
08 04 034 IGNACIO ZARAGOZA  4,777  
08 04 048 NAMIQUIPA  24,300  
08 04 054 RIVA PALACIO  9,181  
08 05 004 AQUILES SERDAN  3,713  
08 05 019 CHIHUAHUA  12,858  
08 05 022 DR. BELISARIO DOMINGUEZ  4,631  
08 05 024 SANTA ISABEL (GRAL. TRIAS)  5,238  
08 05 026 GRAN MORELOS  4,730  
08 05 057 SAN FCO. DE BORJA  2,577  
08 05 061 SATEVO  5,339  
08 06 011 CAMARGO  7,652  
08 06 014 CORONADO  2,408  
08 06 016 CRUZ, LA  3,728  
08 06 021 DELICIAS  15,176  
08 06 036 JIMENEZ  7,268  
08 06 038 JULIMES  5,153  
08 06 039 LOPEZ  4,495  
08 06 045 MEOQUI  17,836  
08 06 055 ROSALES  9,260  
08 06 058 SAN FCO. DE CONCHOS  2,883  
08 06 062 SAUCILLO  20,425  
08 07 003 ALLENDE  5,287  
08 07 032 HIDALGO DEL PARRAL  1,723  
08 07 033 HUEJOTITAN  1,329  
08 07 044 MATAMOROS  4,277  
08 07 056 ROSARIO  3,054  
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08 07 064 TULE, EL  2,491  
08 07 067 VALLE DE ZARAGOZA  5,813  
10 01 010 HIDALGO  4,949  
10 01 013 MAPIMI  18,905  
10 02 007 GOMEZ PALACIO  62,807  
10 02 012 LERDO  50,098  
10 02 036 TLAHUALILO  12,771  
10 03 029 SAN LUIS DEL CORDERO  2,317  
10 03 030 SAN PEDRO DEL GALLO  2,030  
10 04 015 NAZAS  9,489  
10 04 024 RODEO  9,608  
10 05 003 CONETO DE COMONFORT  5,207  
10 06 021 PEÑON BLANCO  5,598  
10 06 028 SAN JUAN DEL RIO  11,144  
10 07 004 CUENCAME  25,760  
10 07 031 SANTA CLARA  3,534  
10 08 006 GRAL. SIMON BOLIVAR  12,373  
10 08 027 SAN JUAN DE GUADALUPE  7,167  
10 09 022 POANAS  16,178  
10 09 033 SUCHITL  3,241  
10 09 038 VICENTE GUERRERO  5,601  
19 01 005 ANAHUAC  1,686  
19 01 032 LAMPAZOS DE NARANJO  601  
19 01 040 PARAS  997  
19 01 044 SABINAS HIDALGO  1,274  
19 01 050 VALLECILLO  1,946  
19 02 008 BUSTAMANTE  101  
19 02 018 GARCIA  3,174  
19 02 028 HIGUERAS  1,109  
19 02 037 MINA  1,203  
19 02 051 VILLA ALDAMA  1,322  
19 03 001 ABASOLO  1,885  
19 03 010 CARMEN  728  
19 03 011 CERRALVO  836  
19 03 012 CIENEGA DE FLORES  825  
19 03 016 DR. GONZALEZ  2,605  
19 03 025 GRAL. ZUAZUA  607  
19 03 027 HERRERA LOS  2,773  
19 03 034 MARIN  1,110  
19 03 035 MELCHOR OCAMPO  1,112  
19 03 041 PESQUERIA  5,265  
19 03 045 SALINAS VICTORIA  8,453  
19 03 047 HIDALGO  48  
19 04 002 AGUALEGUAS  1,704  
19 04 003 ALDAMA LOS  2,391  
19 04 013 CHINA  1,797  
19 04 015 DR. COSS  2,070  
19 04 020 GRAL. BRAVO  1,654  
19 04 023 GRAL. TREVIÑO  1,627  
19 05 004 ALLENDE  5,454  
19 05 009 CADEREYTA JIMENEZ  16,583  
19 05 022 GRAL. TERAN  8,286  
19 05 029 HUALAHUICES  1,185  
19 05 031 JUAREZ  36,983  
19 05 033 LINARES  14,797  
19 05 038 MONTEMORELOS  12,764  
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19 05 042 LOS RAMONES  4,970  
19 05 049 SANTIAGO  2,894  
19 06 007 ARAMBERRI  15,028  
19 06 014 DR. ARROYO  29,739  
19 06 017 GALEANA  35,341  
19 06 024 GRAL. ZARAGOZA  5,486  
19 06 030 ITURBIDE  3,420  
19 06 036 MIER Y NORIEGA  7,681  
19 06 043 RAYONES  2,513  
20 01 011 CALIHUALA  1,298  
20 01 034 GUADALUPE RAMIREZ  1,309  
20 01 065 IXPANTEPEC NIEVES  2,025  
20 01 081 S. AGUSTIN ATENANGO  2,404  
20 01 099 S. ANDRES TEPETLAPA  352  
20 01 152 S. FCO. TLAPACINGO  1,688  
20 01 183 S. J. BTA. TLACHICHILCO  1,367  
20 01 186 S. J. CIENEGUILLA  593  
20 01 199 S. JUAN IHUALTEPEC  744  
20 01 230 S. LORENZO VICTORIA  1,082  
20 01 251 S. MATEO NEJAPAM  1,147  
20 01 259 S. MIGUEL AHUEHUETITLAN  2,130  
20 01 290 S. NICOLAS HIDALGO  851  
20 01 376 STA. CRUZ DE BRAVO  447  
20 01 461 SANTIAGO DEL RIO  921  
20 01 484 SANTIAGO TAMAZOLA  3,185  
20 01 501 SANTIAGO YUCUYACHI  1,311  
20 01 537 SILACAYOAPAN  8,274  
20 01 567 ZAPOTITLAN LAGUNAS  2,915  
20 02 004 ASUNCION CUYOTEPEJI  831  
20 02 022 COSOLTEPEC  1,039  
20 02 032 FRESNILLO DE TRUJANO  1,017  
20 02 039 CD. HUAJUAPAN DE LEON  8,972  
20 02 055 MARISCALA DE JUAREZ  3,288  
20 02 089 S. ANDRES DINICUITI  2,154  
20 02 160 S. JERONIMO SILACAYOAPILLA  1,901  
20 02 164 S. JORGE NUCHITA  3,321  
20 02 165 S. JOSE AYUQUILA  1,288  
20 02 181 S. J. BTA. SUCHITEPEC  501  
20 02 237 S. MARCOS ARTEAGA  2,220  
20 02 245 S. MARTIN ZACATEPEC  1,399  
20 02 261 S. MIGUEL AMATITLAN  6,115  
20 02 340 S.P. Y S.P. TEQUIXTEPEC  2,488  
20 02 352 S. SIMON ZAHUATLAN  1,810  
20 02 373 STA. CATARINA ZAPOQUILA  703  
20 02 381 STA. CRUZ TACACHE DE MINA  2,535  
20 02 400 STA. MA. CAMOTLAN  1,503  
20 02 455 SANTIAGO AYUQUILILLA  2,206  
20 02 456 SANTIAGO CACALOXTEPEC  1,270  
20 02 459 SANTIAGO CHAZUMBA  4,568  
20 02 462 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN  4,543  
20 02 476 SANTIAGO MILTEPEC  421  
20 02 520 SANTO DOMINGO TONALA  6,629  
20 02 524 SANTO DOMINGO YODOHINO  573  
20 02 529 SANTOS REYES YUCUNA  1,345  
20 02 549 TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA  11,990  
20 02 568 ZAPOTITLAN PALMAS  1,551  
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20 03 018 CONCEPCION BUENAVISTA  990  
20 03 047 MAGDALENA JICOTLAN  120  
20 03 129 SAN C. SUCHIXTLAHUACA  320  
20 03 151 SAN FRANCISCO TEOPAN  419  
20 03 176 S. J. BTA. COIXTLAHUACA  3,337  
20 03 256 S. MATEO TLAPILTEPEC  278  
20 03 283 S. MIGUEL TEQUIXTEPEC  1,091  
20 03 287 S. MIGUEL TULANCINGO  474  
20 03 422 SANTA MARIA NATIVITAS  792  
20 03 464 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS  617  
20 03 488 SANTIAGO TEPETLAPA  123  
20 03 548 TEPELMEME VILLA DE MORELOS  1,624  
20 03 552 TLACOTEPEC PLUMAS  572  
20 04 029 ELOXOCHIXTLAN FLORES MAGON  3,124  
20 04 040 HUAUTEPEC  5,441  
20 04 041 HUAUTLA DE JIMENEZ  18,389  
20 04 058 MAZATLAN VILLA DE FLORES  13,081  
20 04 109 SAN ANTONIO NANAHUATIPAN  1,266  
20 04 116 SAN BARTOLOME AYUTLA  2,851  
20 04 142 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN  1,028  
20 04 163 SAN JERONIMO TECOATL  1,535  
20 04 171 SAN JOSE TENANGO  16,438  
20 04 187 SAN JUAN COATZOSPAM  2,176  
20 04 206 SAN JUAN DE LOS CUES  2,583  
20 04 228 S. LORENZO CUAUNECUILTITLA  598  
20 04 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAN  6,132  
20 04 244 SAN MARTIN TOXPALAM  2,910  
20 04 249 S. MATEO YOLOXOCHITLAN  2,934  
20 04 322 SAN PEDRO OCOPETATILLO  815  
20 04 354 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA  533  
20 04 374 SANTA CRUZ ACATEPEC  981  
20 04 396 SANTA MA. LA ASUNCION  3,124  
20 04 406 SANTA MA. CHINCHOTLA  18,726  
20 04 416 SANTA MA. IXCATLAN  686  
20 04 431 STA. MA. TECOMAVACA  1,888  
20 04 434 SANTA MA. TEOPOXCO  3,938  
20 04 490 SANTIAGO TEXCALCINGO  2,480  
20 04 545 TEOTITLAN DE FLORES MAGON  1,077  
20 05 016 COICOYAN DE LAS FLORES  4,862  
20 05 208 SAN JUAN MIXTEPEC  9,246  
20 05 242 SAN MARTIN PERAS  5,074  
20 05 286 S. MIGUEL TLACOTEPEC  3,335  
20 05 348 S. SEB. TECOMAXTLAHUACA  8,799  
20 05 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA  22,104  
20 05 528 SANTOS REYES TEPEJILLO  1,589  
20 06 093 SAN ANDRES LAGUNAS  610  
20 06 105 S. A. MONTE VERDE  5,585  
20 06 106 SAN ANTONIO ACUTLA  327  
20 06 121 S. BARTOLO SOYALTEPEC  884  
20 06 221 S. JUAN TEPOSCOLULA  1,373  
20 06 321 SAN PEDRO NOPALA  994  
20 06 332 S. P. TOPILTEPEC  431  
20 06 339 S. P. Y S. P. TEPOSCOLULA  3,398  
20 06 341 SAN PEDRO YUCUNAMA  262  
20 06 346 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA  1,582  
20 06 405 VILLA CHILAPA DE DIAZ  1,844  
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20 06 423 SANTA MARIA NDUAYACO  602  
20 06 479 SANTIAGO NEJAPILLA  296  
20 06 486 VILLA DE TEJUPAN DE LA UNION  2,182  
20 06 499 SANTIAGO YOLOMECATL  1,686  
20 06 518 STO. DOMINGO TLATAYAPAN  159  
20 06 521 STO. DOMINGO TONALTEPEC  332  
20 06 536 SAN VICENTE NUÑU  566  
20 06 540 VILLA DE TAMAZULAPAN DEL P.  1,246  
20 06 547 TEOTONGO  1,146  
20 06 556 TRINIDAD VISTA HERMOSA  388  
20 07 006 ASUNCION NOCHIXTLAN  3,932  
20 07 046 MAGDALENA JALTEPEC  3,737  
20 07 054 MAGDALENA ZAHUATLAN  451  
20 07 094 SAN ANDRES NUXIÑO  2,119  
20 07 096 SAN ANDRES SINAXTLA  691  
20 07 140 SAN FRANCISCO CHINDUA  735  
20 07 147 SAN FRANCISCO NUXAÑO  424  
20 07 195 SAN JUAN DIUXI  1,784  
20 07 215 SAN JUAN SAYULTEPEC  649  
20 07 217 SAN JUAN TAMAZOLA  3,187  
20 07 224 SAN JUAN YUCUITA  728  
20 07 250 SAN MATEO ETLATONGO  1,107  
20 07 255 SAN MATEO SINDHUI  1,867  
20 07 264 SAN MIGUEL CHICAHUA  2,183  
20 07 270 SAN MIGUEL HUAHUTLA  1,669  
20 07 274 SAN MIGUEL PIEDRAS  1,358  
20 07 281 SAN MIGUEL TECOMATLAN  260  
20 07 304 SAN PEDRO COXCALTEPEC C.  1,060  
20 07 329 SAN PEDRO TEOZACOALCO  1,349  
20 07 331 SAN PEDRO TIDAA  926  
20 07 395 SANTA MARIA APAZCO  2,422  
20 07 404 SANTA MARIA CHACHOAPAN  821  
20 07 451 SANTIAGO APOALA  1,316  
20 07 463 SANTIAGO HUAHUCLILLA  932  
20 07 492 SANTIAGO TILANTONGO  4,117  
20 07 493 SANTIAGO TILLO  504  
20 07 511 SANTO DOMINGO NUXAA  3,102  
20 07 523 SANTO DGO. YANHUITLAN  1,588  
20 07 562 M. YODOCONO PORFIRIO DIAZ  1,447  
20 07 564 YUTANDUCHI DE GUERRERO  1,313  
20 07 569 SANTA INES DE ZARAGOZA  2,048  
20 08 026 CHALCATONGO DE HIDALGO  7,873  
20 08 050 MAGDALENA PEÑASCO  2,998  
20 08 086 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC  822  
20 08 110 SAN ANTONIO SINICAHUA  1,228  
20 08 119 SAN BARTOLOME YUCUAÑE  541  
20 08 127 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC  1,101  
20 08 133 SAN ESTEBAN ATATLAHUACA  3,427  
20 08 172 SAN JUAN ACHIUTLA  451  
20 08 210 SAN JUAN ÑUMI  6,221  
20 08 218 SAN JUAN TEITA  451  
20 08 239 SAN MARTIN HUAMELULPAM  1,022  
20 08 240 SAN MARTIN ITUNYOSO  2,299  
20 08 252 SAN MATEO PEÑASCO  1,563  
20 08 258 SAN MIGUEL ACHIUTLA  824  
20 08 269 SAN MIGUEL EL GRANDE  4,128  
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20 08 297 SAN PABLO TIJALTEPEC  2,213  
20 08 317 SAN P. MARTIR YUCUXACO  1,544  
20 08 320 SAN PEDRO MOLINOS  755  
20 08 370 SANTA CATARINA TAYATA  773  
20 08 371 SANTA CATARINA TICUA  859  
20 08 372 SANTA CATARINA YOSONOTU  1,832  
20 08 379 SANTA CRUZ NUNDACO  2,525  
20 08 382 SANTA CRUZ TACAHUA  1,322  
20 08 383 SANTA CRUZ TAYATA  495  
20 08 397 H. CD. DE TLAXIACO  12,514  
20 08 408 SANTA MARIA DEL ROSARIO  430  
20 08 430 SANTA MARIA TATALTEPEC  293  
20 08 444 SANTA MARIA YOLOTEPEC  575  
20 08 445 SANTA MARIA YOSOYUA  1,371  
20 08 446 SANTA MARIA YUCUHITI  6,335  
20 08 480 SANTIAGO NUNDICHE  1,028  
20 08 481 SANTIAGO NUYOO  2,975  
20 08 500 SANTIAGO YOSONDUA  7,555  
20 08 510 SANTO DOMINGO IXCATLAN  848  
20 08 532 SANTO TOMAS OCOTEPEC  3,939  
24 01 006 CATORCE  10,837  
24 01 007 CEDRAL  8,050  
24 01 020 MATEHUALA  14,676  
24 01 044 VANEGAS   5,188  
24 01 048 VILLA DE LA PAZ  1,440  
24 02 025 SALINAS  11,540  
24 02 033 SANTO DOMINGO  13,044  
24 02 049 VILLA DE RAMOS  32,214  
24 03 015 CHARCAS  10,137  
24 03 022 MOCTEZUMA  15,337  
24 03 045 VENADO  9,909  
24 03 047 VILLA DE GUADALUPE  10,696  
24 03 051 VILLA HIDALGO  15,578  
24 03 056 VILLA DE ARISTA  7,321  
24 04 017 GUADALCAZAR  26,879  
24 05 008 CERRITOS  8,242  
24 05 010 CIUDAD DEL MAIZ  22,343  
24 05 052 VILLA JUAREZ  7,858  
24 06 001 AHUALULCO  15,489  
24 06 004 ARMADILLO DE LOS INFANTE  5,441  
24 06 009 CERRO DE SAN PEDRO  3,077  
24 06 021 MEXQUITIC DE CARMONA  47,077  
24 06 028 SAN LUIS POTOSI  38,493  
24 06 030 SAN NICOLAS TOLENTINO  7,379  
24 06 035 SOLEDAD DE GRACIANO 

SANCHEZ 
 9,051  

24 07 046 VILLA DE ARRIAGA  9,304  
24 08 032 SANTA MARIA DEL RIO  25,748  
24 08 043 TIERRA NUEVA  4,048  
24 08 050 VILLA DE REYES  30,768  
24 08 055 ZARAGOZA  13,555  
28 01 007 CAMARGO  6,690  
28 01 014 GUERRERO  197  
28 01 015 GUSTAVO DIAZ ORDAZ  4,406  
28 01 024 MIER  6  
28 01 025 MIGUEL ALEMAN  5,293  
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28 01 027 NUEVO LAREDO  969  
28 01 032 REYNOSA  13,248  
28 02 005 BURGOS  5,395  
28 02 010 CRUILLAS  2,158  
28 02 023 MENDEZ  5,146  
28 02 035 SAN FERNANDO  29,575  
28 02 036 SAN NICOLAS  1,002  
28 03 013 GUEMEZ  14,611  
28 03 016 HIDALGO  21,339  
28 03 018 JIMENEZ  3,468  
28 03 020 MAINERO  2,983  
28 03 030 PADILLA  8,272  
28 03 034 SAN CARLOS  9,609  
28 03 041 VICTORIA  12,579  
28 03 042 VILLAGRAN  7,008  
28 04 001 ABASOLO  7,297  
28 04 008 CASAS  4,220  
28 04 012 GONZALEZ  30,685  
28 04 037 SOTO LA MARINA  13,857  
28 05 006 BUSTAMANTE  8,193  
28 05 017 JAUMAVE  9,219  
28 05 026 MIQUIHUANA  3,466  
28 05 029 OCAMPO  8,272  
28 05 031 PALMILLAS  1,813  
28 05 039 TULA  19,873  
32 01 007 CONCEPCION DEL ORO  5,747  
32 01 026 MAZAPIL  20,391  
32 01 027 MELCHOR OCAMPO  2,756  
32 01 041 SALVADOR, EL  3,699  
32 02 006 CAÑITAS DE F. PESCADOR  2,844  
32 02 014 FRANCISCO R. MURGUIA  20,162  
32 02 022 JUAN ALDAMA  6,194  
32 02 029 MIGUEL AUZA  8,667  
32 02 039 RIO GRANDE  32,048  
32 02 051 VILLA DE COSS  27,582  
32 03 009 CHALCHIHUITES  8,743  
32 03 021 JIMENEZ DE TEUL  4,885  
32 03 040 SAIN ALTO  16,815  
32 03 042 SOMBRERETE  47,221  
32 04 005 CALERA  5,448  
32 04 010 FRESNILLO  85,384  
32 04 013 GENERAL ENRIQUE ESTRADA  1,975  
32 04 017 GUADALUPE  41,321  
32 04 032 MORELOS  3,819  
32 04 037 PANUCO  13,399  
32 04 050 VETA GRANDE  6,959  
32 04 056 ZACATECAS  9,398  
32 05 020 JEREZ  19,184  
32 05 055 VILLANUEVA  22,329  
32 06 008 CUAUHTEMOC  3,347  
32 06 012 GENARO CODINA  8,076  
32 06 016 GENERAL PANFILO NATERA  17,494  
32 06 036 OJOCALIENTE  19,508  
32 07 024 LORETO  18,246  
32 07 025 LUIS MOYA  5,554  
32 08 035 NORIA DE ANGELES  13,389  
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32 08 038 PINOS  58,914  
32 08 052 VILLA GARCIA  8,545  
32 08 053 VILLA GONZALEZ ORTEGA  6,385  
32 08 054 VILLA HIDALGO  12,664  

 
9 65  434 3,200,911 

 
Indicadores de Gestión 

Programa: Atención a Zonas Aridas 
INDICADOR: 1 
Denominación: Indice de atención a mujeres 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir la cantidad de aprobaciones para proyectos ejecutados por mujeres en el Programa 
Fórmula: 

 Proyectos aprobados para mujeres X 100 
 Total de proyectos aprobados 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 30% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Atención a Zonas Aridas 
INDICADOR: 2 
Denominación: Indice de población atendida. 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir la atención de la población asentada en zonas áridas.  
Fórmula: 
 Población de zonas áridas atendida X 100 
 Población total de zonas áridas 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 30% 
 

PROGRAMA DE ATENCION A ZONAS ARIDAS INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Obras de 
agua para uso 
doméstico 

Impacto No. de obras de agua para uso doméstico 
ejercidas 

No. de obras ejercidas totales 

Trimestral* 

2.- Empleos 
generados 

Impacto No. de empleos generados  
No. de proyectos ejecutados 

Trimestral* 

3.- Rehabilitación 
de tierra por 
productor 

Impacto No. de hectáreas desertificadas atendidas 
No. de productores beneficiados 

Trimestral* 

4.- Empleos 
generados para 
mujeres 

Género No. de empleos generados para mujeres 
Total de empleos generados 

Trimestral* 

5.- Participación 
de la mujer en 
proyectos 
productivos 

Género Proyectos productivos proporcionados a 
mujeres 

Proyectos productivos ejecutados 

Trimestral* 

6.- Cobertura de 
regiones 
prioritarias 

Focalización No. de habitantes atendidos en regiones 
prioritarias 

Total de habitantes en regiones prioritarias 

Trimestral* 
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7.- Cobertura de 
regiones de 
atención 
inmediata 

Focalización No. de habitantes atendidos en regiones de 
atención inmediata 

Total de habitantes en regiones de atención 
inmediata 

Trimestral* 

8.- Inversión en 
regiones 
prioritarias 

Focalización Inversión ejercida en municipios de regiones 
prioritarias 

Total de inversión ejercida por el programa 

Trimestral* 

9.- Inversión en 
regiones de 
atención 
inmediata 

Focalización Inversión ejercida en municipios de regiones de 
atención inmediata 

Total de inversión ejercida por el programa 

Trimestral* 

10.- Atención a la 
demanda de 
obras de 
infraestructura  

Resultados No. de obras ejecutadas 
No. de obras solicitadas 

Trimestral* 

11.- Inversión 
para obras de 
agua de uso 
doméstico 

Resultados Inversión para obras de agua para uso 
doméstico 

Presupuesto total ejercido 

Trimestral* 

* Los resultados se reportarán a partir del segundo trimestre del año. 
Formato por indicador 

Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre del Indicador: Obras de agua para uso doméstico 
Objetivo: Determinar el número de obras de agua para uso doméstico con relación al total de obras 
que ejecuta la Comisión.  
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el número de obras de agua 
para uso doméstico ejercidas, entre el total de obras ejercidas. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 2 
Naturaleza: Impacto 
Nombre del Indicador: Empleos generados 
Objetivo: Determinar el número de empleos generados por proyectos productivos que realiza la 
Comisión.  
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el total de empleos 
generados, entre el total de proyectos productivos generados por el Programa. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 3 
Naturaleza: Impacto 
Nombre del Indicador: Rehabilitación de tierra por productor 
Objetivo: Determinar el número de productores beneficiados con la incorporación de hectáreas a la 
producción. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el total de hectáreas 
desertificadas atendidas, entre el total de productores beneficiados. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

 
Formato por indicador 
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Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 4 
Naturaleza: Género 
Nombre del Indicador: Empleos generados para mujeres 
Objetivo: Determinar el número de empleos generados para mujeres respecto al total de empleos 
generados. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el total de empleos 
generados para mujeres, entre el total de empleos generados por el Programa. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 5 
Naturaleza: Género 
Nombre del Indicador: Participación de la mujer en proyectos productivos 
Objetivo: Determinar la participación de la mujer en los proyectos productivos que ejecuta la Comisión.  
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar los proyectos productivos 
proporcionados a mujeres, entre el total de proyectos productivos ejecutados. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 6 
Naturaleza: Focalización 
Nombre del Indicador: Cobertura de regiones prioritarias 
Objetivo: Determinar los habitantes atendidos en regiones prioritarias respecto del total de habitantes 
de éstas. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el número de habitantes 
atendidos en regiones prioritarias, entre el total de habitantes en estas regiones.  
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 7 
Naturaleza: Focalización 
Nombre del Indicador: Cobertura de regiones de atención inmediata 
Objetivo: Determinar los habitantes atendidos en regiones de atención inmediata respecto del total de 
habitantes de éstas. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el número de habitantes 
atendidos en regiones de atención inmediata, entre el total de habitantes en estas regiones. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 8 
Naturaleza: Focalización 
Nombre del Indicador: Inversión en regiones prioritarias 
Objetivo: Determinar la inversión ejercida en municipios de regiones prioritarias, respecto del total de 
inversión ejercida por el Programa. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar la inversión ejercida en 
municipios de regiones prioritarias, entre el total de inversión ejercida por el Programa.  
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

Formato por indicador 
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Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 9 
Naturaleza: Focalización 
Nombre del Indicador: Inversión en regiones de atención inmediata 
Objetivo: Determinar la inversión ejercida en municipios de regiones de atención inmediata, respecto 
del total de inversión ejercida por el Programa.  
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar la inversión ejercida en 
municipios de regiones de atención inmediata, entre el total de inversión ejercida por el Programa.  
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 10 
Naturaleza: Resultados 
Nombre del Indicador: Atención a la demanda de obras de infraestructura 
Objetivo: Determinar el número de obras ejecutadas, respecto al total de obras solicitadas. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el número de obras 
ejecutadas, entre el número de obras solicitadas.  
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Atención a las Zonas Aridas 
INDICADOR: 11 
Naturaleza: Resultados 
Nombre del Indicador: Inversión para obras de agua de uso doméstico 
Objetivo: Determinar la inversión que la Comisión destina a las obras de agua para uso doméstico. 
Descripción del Indicador: Se obtiene el porcentaje del cociente de sumar el total de inversión en 
obras de agua para uso doméstico, entre el total del presupuesto ejercido. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

 
PROGRAMA DE ATENCION A COMUNIDADES INDIGENAS 

1. Descripción 
? Este programa destina recursos federales para apoyar a grupos y organizaciones de productores 

indígenas del Estado de Chiapas, para el financiamiento de proyectos productivos viables. 
? Su operación tiene sustento en el Convenio de Desarrollo Social y se realiza a través de una 

transferencia que el INI otorga a los Fondos Regionales, para que éstos impulsen un desarrollo 
local y regional sustentable. 

2. Objetivos Generales 
? Brindar apoyo económico para la promoción y puesta en marcha de proyectos productivos 

viables de grupos y organizaciones indígenas, que emanen de la participación social y 
contribuyan al mejoramiento de sus condiciones de empleo, ingreso y bienestar social. 

? Promover la creación, operación y consolidación de mecanismos financieros de carácter social 
que posibiliten condiciones de desarrollo socioeconómico a grupos organizados de productores 
bajo criterios de recuperabilidad, revolvencia y sustentabilidad. 

3. Responsable del Programa y Acciones Complementarias 
El Instituto Nacional Indigenista es la dependencia responsable de proponer, coordinar y transferir los 

recursos fiscales hacia los Fondos Regionales Indígenas. 
La operación de este programa se verá fortalecida con la participación del INI a través de la 

implementación de las siguientes acciones complementarias de su programa normal: 
? Investigación. Con el objeto de definir prioridades de atención de productores existentes en el 

ámbito de cada Fondo Regional, el Instituto Nacional Indigenista, a través de sus Centros 
Coordinadores, realizará investigaciones sobre la situación económica y social de las regiones 
objeto de atención del programa, cuya información será base para determinar la direccionalidad 
de los recursos fiscales autorizados a los Fondos Regionales. 

? Promoción y Difusión del Programa. El INI a través de sus radiodifusoras y centros 
coordinadores, informará a los productores, comunidades, ejidos y organizaciones de 
productores del ámbito geográfico de cada Fondo Regional, sobre los apoyos que brinda el 
programa, los recursos fiscales autorizados y los requisitos para acceder a los mismos. 
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? Organización Social. El Instituto Nacional Indigenista, a través de su Delegación Estatal y 
Centros Coordinadores, apoyará a los grupos de productores, comunidades, ejidos y 
organizaciones sociales en sus procesos de constitución en Fondos Regionales; así como en la 
funcionalidad de los mismos. 

? Capacitación. El INI a través de su Delegación Estatal y Centros Coordinadores Indigenistas, 
apoyará a los grupos de productores que reciban financiamiento de los Fondos Regionales con 
acciones de capacitación, asesoría y asistencia técnica que permitan la adecuada ejecución, 
conclusión y operación de los proyectos financiados con recursos del programa. 

4. Población Objetivo 
Son sujetos de atención del programa: 
? Los grupos de productores indígenas en situación de pobreza extrema, asociados en 

comunidades, ejidos y organizaciones sociales, integrantes de los Fondos Regionales localizados 
en las regiones de atención inmediata y prioritaria del Estado de Chiapas, que a continuación se 
detallan. 

Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata  
Región No. de Municipios Población Población 

indígena 
estimada 

Pueblo Indígena 

Selva 10 338,014 215,179 Tzeltal, Chol, Lacandón 
Norte 22 291,886 91,477 Tzotzil, Tzeltal, Zoque 
Altos 16 436,732 284,181 Tzotzil, Tzeltal 
Sierra 8 153,765 40,640 Mame, Kakchiquel, 

Mocho 
Las Cañadas 5 351,330 9,591 Tojolabal, Tzeltal 
Franja Fronteriza 5 196,360  Tzeltal y Tojolabal 
Otros Municipios 12 294,699  Zoque y Tzotzil 
Total: 78 2,062,786 641,068  

? Productores indígenas, hombres y mujeres, cuyo ingreso económico sea igual o menor a dos 
salarios mínimos, que demuestren dedicarse a alguna actividad productiva y que tengan arraigo 
en su comunidad o ejido. Este universo de productores se define con base al diagnóstico 
efectuado por el Instituto Nacional Indigenista y el Fondo Regional correspondiente.  

? Organizaciones, comunidades, ejidos o grupos de productores en situación de pobreza extrema 
que cuenten con un mínimo de 10 socios y la aprobación de sus asambleas comunitarias para 
ser integrantes de un Fondo Regional, dedicado a la ejecución de proyectos productivos de 
carácter agrícola, pecuario, forestal, pesquero, agroindustrial, artesanal, comercial y de servicios 
ligados a la producción. 

5. De la Orientación de los Recursos 
Los recursos autorizados al programa se destinarán a: 
? El financiamiento de proyectos productivos viables a través de Fondos para un mejor 

aprovechamiento de los recursos regionales, la diversificación productiva; así como la generación 
de empleo e ingreso económico. Para ello se apoyará: 
 La creación de Fondos en aquellas zonas indígenas en las regiones prioritarias y de 

atención inmediata, donde se ubica la población objetivo no atendida actualmente por el 
Programa. 

 La consolidación de Fondos cuyos resultados financieros operativos y organizativos 
muestren resultados positivos. 

 La reactivación de Fondos con desempeño deficiente que, con acuerdo de la Asamblea 
General de Delegados del Fondo Regional, establezcan compromisos específicos y plazos 
para subsanar las irregularidades que limitan su desarrollo; así como para lograr la 
recuperación de sus carteras vencidas y vigentes. 

? Asimismo, en el caso de consolidación o reactivación de fondos, del monto que se autorice a 
cada Fondo éste deberá destinar el 70% de los recursos a integrantes que no hayan recibido los 
beneficios del programa en ejercicios anteriores, el 30% restante se destinará a proyectos de 
continuidad a grupos que han cumplido con sus compromisos de pago al Fondo Regional. 

? Para el apoyo a proyectos productivos viables de mujeres integrantes, los Fondos Regionales 
Indígenas destinarán como mínimo el 30% de los recursos autorizados a cada Fondo Regional; 
dicho porcentaje podrá incrementarse por acuerdo de la Asamblea General de Delegados del 
Fondo Regional. 

6. De la elegibilidad de los Fondos Regionales y Proyectos 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     389 

6.1 Fondos Regionales 
Podrán acceder a los apoyos del Programa los Fondos Regionales que reúnan los siguientes 

requisitos: 
? Estar incluidos en el catálogo de Fondos Regionales del INI y SEDESOL, o aquellos que se 

constituyan por acuerdo de ambas dependencias con las comunidades, ejidos, organizaciones o 
grupos de productores pertenecientes a las regiones prioritarias y de atención inmediata 
señaladas en el numeral 4. 

? Haber tenido recuperaciones promedio superiores o iguales a las obtenidas en años anteriores, 
así como haber cumplido con las reglas de operación y lineamientos del programa y ejecución de 
proyectos conforme a expedientes técnicos autorizados. 

? Contar con reglas de operación que incluyan la recuperación de los apoyos al menos a valor 
presente. 

? Entregar antes del 30 de marzo del año 2000 al INI, los padrones de beneficiarios atendidos 
durante 1999, los registros de cumplimiento de pagos de financiamientos a proyectos; así como 
los informes contables y operativos mensuales según lo determinado por el Sistema de 
Información de Fondos Regionales.  

6.2 Proyectos 
? Podrán autorizarse apoyos del Programa a través de los Fondos, a los proyectos productivos que 

reúnan los siguientes requisitos: 
ü Demostrar su viabilidad técnica, económica, social y sustentabilidad ambiental; así como 

sustento documental de la petición de la comunidad, ejido, grupo u organización 
demandante del apoyo. 

ü Contar con dictámenes de validación emitidos por el Comité Técnico Interinstitucional, 
conformado por SAGAR, SEMARNAP, Comisión de Evaluación del Fondo Regional, 
SEDESOL e INI. 

ü Garantizar la disponibilidad de los recursos básicos requeridos para la ejecución del 
proyecto, tales como: infraestructura, tierras, predios, recursos naturales, conocimiento 
necesario de la actividad productiva de que se trate o, en su caso, comprometerse a recibir 
la capacitación necesaria. 

ü El alcance de objetivos y metas establecidos en los expedientes técnicos de los proyectos 
aprobados por la SEDESOL y el INI a través de sus representaciones en el Estado. 

ü Contar con la aprobación definitiva de la Asamblea General de Delegados del Fondo 
Regional para recibir financiamiento y comprometerse ante la misma a cumplir con las 
reglas de operación y lineamientos del programa. 

7. Criterios de asignación de montos presupuestarios a Fondos Regionales y Proyectos 
7.1 Fondos Regionales 
Con el propósito de fortalecer e incentivar a los Fondos Regionales Indígenas que muestren una 

mayor eficacia y eficiencia en el uso de los recursos asignados, promoviendo proyectos viables y 
rentables y la cultura de pago entre sus miembros, los recursos totales de este Programa se distribuirán 
de la siguiente manera: 

a) Se otorgará una asignación inicial a cada Fondo que se integrará por una cantidad equivalente al 
monto del presupuesto asignado en 1999, multiplicado por el porcentaje promedio de 
recuperación de 1998 y 1999. Los Fondos que muestren irregularidades graves a juicio del INI, 
no recibirán este monto. 

b) Se asignará hasta un 5% del total de los recursos para capacitación y asistencia técnica de los 
proyectos de los Fondos Regionales Indígenas.  

c) El resto del presupuesto se asignará conforme a las siguientes modalidades: 
? Mecanismos compensatorios para aquellos Fondos que demuestren sustentabilidad 

financiera a través de altas tasas de recuperación, manejo eficiente de sus recursos y el 
impulso a proyectos viables. En este caso, las asignaciones buscarán igualar sus 
asignaciones de 1999. 

? Atención a Fondos Regionales Indígenas con desempeño deficiente. Se destinará hasta un 
10% del monto total del programa a atender a Fondos que hayan tenido problemas 
financieros y un desempeño ineficiente, que establezcan, con el Acuerdo de la Asamblea 
General de Delegados del Fondo Regional, compromisos específicos y plazos perentorios 
para subsanar las irregularidades que limitan su desarrollo, así como para incrementar la 
recuperación de su cartera. En este caso, los apoyos que se otorguen estarán sujetos a la 
firma de un convenio específico que establezca incrementos específicos de metas de 
recuperación, así como en su caso, de mejoras en la organización y administración del 
Fondo. 
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? Fondos de Nueva Creación. En estos casos, el monto máximo a asignar por Fondo será de 
un millón de pesos.  

Para asignar los montos relativos a las modalidades de Mecanismos Compensatorios y Atención a 
Fondos con desempeño deficiente, en un plazo no mayor a tres meses a partir de la vigencia de las 
presentes Reglas, la Unidad Responsable del Programa revisará y establecerá los criterios para 
determinar la elegibilidad de los Fondos y sus indicadores de viabilidad, recuperación y sustentabilidad. 
Se tomará en consideración los montos de recursos financieros disponibles en el Fondo Regional, por 
concepto de recuperaciones e intereses cobrados a los beneficiarios o generados por concepto de manejo 
de cuentas bancarias productivas, los cuales deberán comprometerse al financiamiento de proyectos 
productivos. Estos criterios e indicadores se presentarán a la SHCP para su autorización previa. Estos 
deberán ser observados con obligatoriedad y serán públicos. 

Asimismo, con objeto de asegurar la viabilidad financiera de cada uno de los proyectos que apoye el 
programa, el Instituto Nacional Indigenista elaborará una metodología homogénea para la evaluación 
financiera y social de los proyectos que se presentan para su autorización. Con esta base se desarrollará 
una metodología que permita medir periódicamente el impacto y rentabilidad social del Fondo, así como 
de cada instrumento a nivel nacional y por región. 

Para los efectos de este compromiso por el INI, el plazo es de seis meses a partir de la entrada en 
vigor de las presentes reglas de operación. Para ello, el INI deberá contar con la autorización previa de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7.2 Proyectos 
Para el caso específico de proyectos de inversión, se deberán cubrir las siguientes consideraciones: 
? El acceso de los demandantes a los apoyos del programa, deberán ser hombres y mujeres 

indígenas ubicados en regiones prioritarias y de atención inmediata, ser productores de bajos 
ingresos económicos, haber presentado solicitud y proyecto; así como contar con la aprobación 
de la Asamblea General de Delegados. 

? El monto máximo de financiamiento a cada proyecto productivo u organización, podrá ser hasta 
del 10% del presupuesto anual del Fondo, siempre y cuando la Asamblea General de Delegados 
del Fondo Regional así lo apruebe. No se podrán apoyar proyectos o grupos que no hayan 
reintegrado la totalidad de los recursos que el Fondo les haya otorgado con anterioridad. 

? Los montos máximos de financiamiento por el Fondo Regional a proyectos productivos, se 
determinarán conforme al siguiente tabulador por sector productivo: 

Sector Monto máximo 
(pesos) 

Apoyo máximo por 
socio (pesos) 

Plazo máximo de 
recuperación (años) 

1 Agrícola 70,000.00 800.00 2 
2 Pecuario 96,000.00 2,800.00 2 
3 Pesquero 106,000.00 2,000.00 2 
4 Forestal 127,000.00 600.00 10 
5 Agroindustrial 101,000.00 1,000.00 2 
6 Artesanal 52,000.00 1,250.00 2 
7 Servicios 111,000.00 350.00 2 
8 Comercialización 188,000.00 500.00 2 

 
? En caso de que el monto del proyecto sea superior a los límites establecidos, será decisión de la 

Asamblea General de Delegados su autorización previa justificación de viabilidad del Comité 
Técnico Interinstitucional conformado por SAGAR, SEMARNAP, Comisión de Evaluación del 
Fondo Regional, SEDESOL e INI. 

? El financiamiento a proyectos productivos, deberá considerar hasta un máximo del 5% del costo 
total del proyecto para gastos de operación del mismo. 

? Cuando se trate de proyectos sectoriales de acopio y comercialización de miel, pimienta, vainilla, 
café u otros, podrá asignarse más del 20% del presupuesto anual del Fondo Regional, siempre y 
cuando su Asamblea General de Delegados así lo apruebe. 

? En todos los casos, sin excepción alguna, la organización beneficiada deberá aportar, como 
mínimo el 25% del costo del proyecto aprobado, ya sea en efectivo, en mano de obra, o 
materiales de la región; para cuantificar su importe, se tomarán como base los precios unitarios 
regionales, los valores corrientes en el mercado y los salarios mínimos oficiales. 

? Procurar que los proyectos se autoricen a plazos cortos de recuperación de acuerdo a los ciclos 
productivos (menos de un año y tres como máximo).  

8. De las recuperaciones 
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? El monto de los recursos transferidos a los Fondos Regionales y a las comunidades, ejidos, 
grupos u organizaciones, se destinará a proyectos que sean recuperables por los beneficiarios al 
100% con una tasa de interés que asegure la sustentabilidad financiera del Fondo y que permita 
sufragar sus costos de operación; para garantizar la revolvencia de los financiamientos a nuevos 
proyectos. 

? El plazo de recuperaciones de los financiamientos otorgados por el Fondo Regional, se sujetará a 
lo establecido en el apartado 7.2 de las presentes reglas, contado a partir de la entrega de los 
recursos a los beneficiarios, el cual podrá variar según la modalidad del proyecto y por acuerdo 
de la Asamblea General de Delegados del Fondo Regional. 

? Las recuperaciones de los financiamientos del Fondo Regional, serán depositadas a la cuenta 
bancaria que por el mismo concepto tenga aperturado el Fondo Regional y que se señale en los 
Convenios de Concertación y Transferencia. Dichas recuperaciones y los intereses que generen 
serán propiedad definitiva del Fondo Regional y se destinarán al financiamiento de nuevos 
proyectos productivos; de acuerdo a los mismos criterios y procedimientos señalados en estas 
Reglas. 

9. Del Esquema Operativo 
? Para la constitución de un Fondo Regional, el INI convocará a las comunidades y organizaciones 

de productores indígenas que no hayan sido atendidas, quienes nombrarán un delegado para que 
los represente en la constitución de la Asamblea General. 

? Previo a su apertura, la Asamblea General de Delegados deberá contar con las siguientes 
nominaciones:  
- Un Consejo Directivo, cuyas funciones serán las de planeación para el desarrollo regional, 

representación, gestión, administración de recursos, coordinación de las acciones y 
supervisión del cumplimiento de las mismas. 

- La Contraloría Social, cuyas funciones serán: observar el cumplimiento de la normatividad, 
la correcta aplicación de los recursos fiscales transferidos al Fondo y el cumplimiento de los 
compromisos de los grupos beneficiarios. El nombramiento de la Contraloría Social deberá 
recaer en personas que no ocupen otro cargo en el Fondo, que cuenten con experiencia y 
que por su honestidad y responsabilidad tengan el reconocimiento comunitario. La 
Contraloría Social del Fondo se apoyará, para el cumplimiento de sus funciones, en los 
Vocales de Control y Vigilancia que los beneficiarios nombrarán por cada uno de los 
proyectos autorizados, para vigilar su correcta ejecución, de acuerdo a los términos de 
referencia de los expedientes técnicos de cada proyecto y en estricto apego a la 
normatividad del programa. 

? Para la ejecución del programa, el INI deberá disponer previamente del diagnóstico, evaluación e 
integración de la demanda de proyectos productivos y el padrón de beneficiarios debidamente 
validado en el ámbito geográfico de cada Fondo. 

? En la validación y autorización de las demandas participarán el Comité Técnico, el Consejo 
Directivo, el INI y la Asamblea General de Delegados de acuerdo al siguiente procedimiento: 

El Consejo Directivo del Fondo Regional recepcionará las demandas de financiamiento de proyectos, 
las cuales serán turnadas a las Delegaciones del INI. 

a) Se conformará un Comité Técnico (a nivel nacional y a nivel estatal) con la participación de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) y la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP) cuya función será establecer los 
lineamientos técnicos, productivos y ambientales para la ejecución de los proyectos productivos 
del sector agropecuario. 

b) Los proyectos serán validados y dictaminados técnicamente con la participación de la Comisión 
de Evaluación del Fondo Regional, el Instituto a través de sus Centros Coordinadores 
Indigenistas, los jefes de distrito de la SAGAR, y los delegados de la SEMARNAP, en el seno del 
Comité Técnico. 

c) El COPLADE será el órgano a nivel estatal que coordine y establezca las estrategias de 
planeación en las regiones económicas del Estado a través de los Comités de Planeación de 
Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en esta instancia se analizará, priorizará y se validarán 
los proyectos productivos previamente seleccionados por el Comité Técnico evitando la 
duplicidad de acciones.  

d) La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), una vez validados los proyectos, gestionará la 
autorización y aprobación respectiva; asimismo, definirá el procedimiento para el seguimiento en 
la ejecución y ejercicio del gasto. 
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e) La Asamblea General de Delegados conocerá y, en su caso, aprobará la demanda con dictamen 
técnico favorable, definiendo prioridades de financiamiento de acuerdo a los recursos fiscales 
asignados y autorizados al Fondo Regional. 

f) La transferencia de recursos fiscales del INI al Consejo Directivo del Fondo Regional, se realizará 
mediante la firma del Convenio de Concertación y Transferencia de Recursos, en el cual se 
señale el monto de los recursos anuales a transferir, así como los compromisos que se 
establecen por ambas partes para ejecutar, administrar, controlar y evaluar el programa.  

g) El Consejo Directivo del Fondo Regional firmará con los grupos beneficiarios, el Convenio 
Específico de Transferencia de Recursos, en el cual señalará el monto de los proyectos 
autorizados y se formalizarán los compromisos contraídos por ambas partes para la ejecución, 
administración, seguimiento y evaluación de los mismos. 

? El Convenio establecido entre las organizaciones indígenas y el Instituto Nacional Indigenista 
constituye el instrumento legal que establece los derechos y obligaciones de las partes que lo 
suscriben y norma la transferencia de los recursos al Fondo Regional. 

? No se podrán cubrir con cargo a este programa los gastos de operación del Consejo Directivo y 
de la Contraloría Social de los Fondos Regionales. 

? Los recursos fiscales transferidos a los Fondos Regionales deberán ser manejados en cuentas 
bancarias mancomunadas del INI y el Consejo Directivo. 

? El INI será corresponsable con el Fondo, hasta la firma del acta de entrega-recepción de los 
proyectos, debiendo prestar a los Fondos Regionales la asistencia técnica y asesoría que les 
permita la celebración de contratos de obras, bienes y servicios o adquisiciones con proveedores 
de bienes y servicios de conformidad con las disposiciones legales aplicables; así como de la 
comprobación documental del gasto de acuerdo a las disposiciones fiscales. 

10. Seguimiento y Control 
? Con apoyo del INI, el Fondo Regional desarrollará un sistema de seguimiento que permita el 

control de los tipos de proyecto, organizaciones apoyadas, montos, número de beneficiarios, 
plazos e índices de recuperación, que posibilite disponer de informes contables, operativos y 
administrativos mensuales, mismos que deberán ser turnados al INI bimestralmente.  

? El Fondo publicará los listados de productores beneficiados; así como los montos de apoyo por 
productor, en lugares visibles de su comunidad; tanto previo a la entrega de los recursos, como 
posteriormente a ello. También deberá publicar trimestralmente la lista de beneficiarios 
recuperantes. 

? El INI ejecutará un programa permanente de supervisión de los fondos que permita verificar el 
ejercicio de los recursos autorizados, conforme a los expedientes técnicos y convenios de 
concertación y, brindar, en su caso, la asistencia técnica en los proyectos productivos. Asimismo, 
deberá implementar un sistema de seguimiento y control que posibilite contar con información 
oportuna sobre: indicadores, recuperaciones de los fondos regionales, destino de las 
recuperaciones, avances en el ejercicio del gasto, modificaciones presupuestales, actualización 
de padrones de organizaciones y beneficiarios, avances de obra, alcance de metas y 
actualización de los nombramientos de Delegados a la Asamblea General y Consejos Directivos. 

11. Indicadores de Evaluación y Gestión 
? La evaluación anual del Programa será realizada por el INI, con base en los indicadores de 

evaluación y gestión validados por la SHCP, SEDESOL y SECODAM; los cuales se reportarán 
mensualmente los 10 primeros días del siguiente mes que se reporta. 

Indicadores de Gestión 
? De eficiencia: Indice de Recuperaciones. 
? De Cobertura: Indice de Organizaciones Nuevas Apoyadas, Indice de Proyectos Productivos 

Atendidos e Indice de Organizaciones Atendidas. 
Indicadores de evaluación 
? Tasa de consolidación de las organizaciones afiliadas (anual) 
? Capacidad de gestión de recursos externos (anual) 
? Tasa de variación anual de empleos totales 
? Tasa de recuperación 
? Permanencia de los proyectos de mujeres (anual) 
? Tasa de variación anual de proyectos de mujeres 
? Representatividad de la población indígena en instancias de planeación (anual) 
? Capacitación en proyectos (trimestral) 
Los indicadores de gestión y de evaluación se revisarán conforme lo que autorice la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a lo que 
establece el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
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Indicadores de Gestión 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 1 
Denominación: Indice de recuperaciones 
Dimensión: Eficiencia 
Objetivo: Conocer el grado de recuperación de los Fondos 
Fórmula 

 Monto total de recuperaciones X 100 
Monto total otorgado * 

Unidad de Medida: %  
 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 60% 
* A partir de la fecha de inicio de operaciones. 

Indicadores de Gestión 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 2 
Denominación: Indice de organizaciones nuevas apoyadas  
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Conocer el grado de atención a las organizaciones 
Fórmula:  

 Organizaciones nuevas que recibieron financiamiento X 100 
Total de organizaciones afiliadas a Fondos Regionales 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicar Estándar: 20% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 3 
Denominación: Indice de proyectos productivos atendidos 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir la cobertura de atención a proyectos productivos 
Fórmula: 

 Número de proyectos productivos que recibieron recursos X 100 
Total de proyectos autorizados en los Fondos Regionales 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 60% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 4 
Denominación: Indice de organizaciones atendidas 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Obtener el grado de atención a organizaciones afiliadas a los Fondos 

Regionales 
Fórmula:  

 Número de organizaciones que recibieron recursos X 100 
Número de organizaciones afiliadas a los Fondos Regionales 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 70% 

 
 

ATENCION A COMUNIDADES INDIGENAS 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 
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1.- Tasa de 
consolidación de 
las organizaciones 
afiliadas 

Impacto Número de organizaciones vigentes Acumuladas 
desde el año fiscal X – 5 

Número total de organizaciones afiliadas al Fondo 
Regional acumuladas desde el inicio del programa 

Anual 

2.- Capacidad de 
gestión de recursos 
externos 

Impacto Recursos para proyectos Complementarios 
apoyados por otras fuentes 

Total de recursos para proyectos financiados con 
Recursos fiscales y de recuperación 

Anual 

3.- Tasa de 
variación anual de 
empleos totales 

Impacto Número de empleos generados en el ejercicio actual 
Número de empleos generados en el ejercicio 

anterior 

Anual 

4.- Tasa de 
recuperación 

Impacto Monto total de recuperaciones 
Monto total del financiamiento fiscal 

Trimestral 

5.- Permanencia de 
los proyectos de 
mujeres 

Impacto Proyectos vigentes a organizaciones de mujeres 
Total de proyectos autorizados a mujeres 

Anual* 

6.- Tasa de 
variación anual de 
proyectos de 
mujeres 

Género Proyectos autorizados a organizaciones de mujeres 
en el ejercicio actual 

Proyectos autorizados a organizaciones de mujeres 
en el ejercicio anterior 

Anual 

7.- 
Representatividad 
de la población 
indígena en 
instancias de 
planeación 

Resultados Número de productores indígenas afiliados a los 
Fondos Regionales representados en las instancias 

de planeación 
Número total de socios afiliados a los Fondos 

Regionales 

Anual 

8.- Capacitación en 
proyectos 

Resultados Número de proyectos autorizados acompañados de 
capacitación 

Total de proyectos autorizados 

Trimestral 

* Se refiere a la periodicidad convenida desde 1999. 
Formato por Indicador de Evaluación 

Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Tasa de consolidación de las organizaciones afiliadas 
Objetivo: Identificar a las organizaciones que mantienen su participación vigente1 en el 

Fondo Regional con el fin de mensurar el grado de atención y consolidación 
de éstas. 

Descripción del indicador: Se suman las organizaciones vigentes durante los últimos 5 años de 
operación del Programa y se dividen entre el número total de organizaciones 
afiliadas al Fondo Regional desde el inicio del programa; tomando como base 
los datos de enero del 2000 que se reporten en el Sistema de Información de 
Fondos Regionales (SIF). 

Fórmula: 

100
5

×







∑

i

i

TotOrgAfil

OrgVig

 Donde: Org Vig i = Núm. de organizaciones vigentes por año1 
 Tot Org Afil = Número total de organizaciones afiliadas 
Periodicidad: Anual 
1 Nota: Se consideran aquellas organizaciones que participen independientemente de que se les haya 
otorgado un apoyo económico. 

Formato por Indicador de Evaluación 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 2 
Naturaleza: Impacto  
Nombre: Capacidad de gestión de recursos externos 
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Objetivo: Conocer el grado de gestión tanto institucional como del Fondo Regional para 
acceder a recursos financieros de otras fuentes de financiamiento públicas y 
privadas para que les permitan tener menor dependencia de los recursos 
fiscales. 

Descripción: Se suman todos los recursos otorgados por otras fuentes de financiamiento y 
se dividen entre el total de los recursos que tenga el Fondo Regional. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Rof x 100 Donde: Rof = Recursos 
económicos aportados por otras fuentes de financiamiento 

 Rt  Rt = Recursos económicos totales del Fondo Regional 
Periodicidad: Anual 

Formato por Indicador de Evaluación 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 3 
Naturaleza: Impacto  
Nombre: Tasa de variación anual de empleos totales 
Objetivo: Impulsar y verificar que la aplicación de los recursos fiscales generen empleos 

en las regiones indígenas, con el objeto de incrementar los ingresos de los 
productores indígenas y, sus familias. 

Descripción: Se suman los empleos generados en el ejercicio fiscal vigente y se dividen entre 
el número de empleos generados en el ejercicio anterior, a dicho resultado se le 
resta la unidad y se multiplica por 100 para identificar si la variación de 
generación de empleo es positiva o negativa de un periodo fiscal a otro. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. GV -1 X 100 Donde: ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. GV = Total de empleos generados en el 
ejercicio fiscal vigente 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. GA   ¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. GA = Total de empleos generados en el ejercicio fiscal 
anterior 

Periodicidad: Anual 
Formato por Indicador de Evaluación 

Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 4 
Naturaleza: Impacto  
Nombre: Tasa de recuperación 
Objetivo: Medir el grado de recuperación con relación a los recursos fiscales transferidos 

con el propósito de que el Fondo Regional logre capitalizarse y ser 
autosostenible en el mediano plazo. 

Descripción: Se suman los montos de los recursos fiscales recuperados anualmente, cuyo 
resultado se divide entre el total de los recursos fiscales transferidos al Fondo 
Regional y se multiplica por 100. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. RCA X 100 Donde: RCA = Recursos 
fiscales recuperados anualmente 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. FT  FT = Recursos fiscales totales 
transferidos al F.R. 

Periodicidad: Trimestral 
Formato por Indicador de Evaluación 

Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 5 
Naturaleza: Impacto  
Nombre: Permanencia de los proyectos de mujeres 
Objetivo: Identificar el grado de apoyo para las mujeres en los procesos de producción 

que promueve el Fondo Regional, con el fin de mejorar su ingreso y una 
participación equitativa. 

Descripción: Se suman los proyectos que están vigentes (en operación) autorizados en el 
presente ejercicio fiscal y su resultado se divide entre el total de proyectos 
autorizados a organizaciones de mujeres y se multiplica por 100. 
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Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Pv X 100 Donde: Pv = Proyectos 
autorizados a mujeres en el ejercicio fiscal vigente  

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PAF  PAF = Total de proyectos 
autorizados a mujeres 

Periodicidad: Anual 
Formato por Indicador de Evaluación 

Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 6 
Naturaleza: Género  
Nombre: Tasa de variación anual de proyectos de mujeres 
Objetivo: Verificar en qué medida varía el apoyo económico que el Fondo Regional 

brinda a las organizaciones de mujeres indígenas. 
Descripción: Se suman los proyectos autorizados a mujeres en el ejercicio vigente y se 

divide entre el número de proyectos autorizados a mujeres en el ejercicio fiscal 
anterior a este resultado se le resta la unidad y se multiplica por 100. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. PAEV -1x100 Donde: PAEV= Proyectos 
autorizados a mujeres en el ejercicio fiscal vigente 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PAEA  PAEA= Proyectos autorizados a 
mujeres en el ejercicio fiscal anterior 

Periodicidad: Anual 
Formato por Indicador de Evaluación 

Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 7 
Naturaleza: Resultados  
Nombre: Representatividad de la población indígena en instancias de planeación  
Objetivo: Indicar el grado de participación de los representantes del Fondo Regional en 

las instancias de planeación, con el propósito de que éstos se involucren en las 
decisiones sobre el uso, manejo y distribución de los recursos fiscales, de 
acuerdo a sus necesidades regionales. 

Descripción: Se suma el número de productores en cada una de las organizaciones, 
comunidades o grupos cuyo delegado participe en alguna instancia de 
planeación municipal y/o regional; y el resultado se divide entre el número total 
de productores indígenas socios del Fondo Regional y se multiplica por 100. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PIR x 100 Donde: PIR = Total de 
productores indígenas representados en instancias    de planeación 

 PTA  PTA = Núm. de productores totales afiliados al Fondo Regional 
Periodicidad: Anual 

Formato por Indicador de Evaluación 
Programa: Atención a Comunidades Indígenas 
INDICADOR: 8 
Naturaleza: Resultados  
Nombre: Capacitación en proyectos  
Objetivo: Medir en qué grado los proyectos productivos autorizados por la Asamblea 

General de Delegados cuentan con la asesoría y capacitación técnica suficiente 
y oportuna. 

Descripción: Se suma el número de proyectos productivos que cuentan con capacitación y se 
dividen entre el número total de proyectos productivos autorizados, este 
resultado se multiplica por 100. 

Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PYC x 100 Donde: PYC= Proyectos 
productivos con apoyo de capacitación autorizados en 

 PYT  el ejercicio fiscal vigente 
  PYT= Total de proyectos productivos autorizados en el ejercicio fiscal 

vigente 
Periodicidad: Trimestral 

 
PROGRAMA FONDOS COMPENSATORIOS 

(Atención Compensatoria a la Región de las Cañadas en Chiapas) 
1. Objetivos del Programa 
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1.1 Objetivo General 
Los Fondos Compensatorios tienen el propósito de contribuir al desarrollo de la Región de las 

Cañadas en el Estado de Chiapas a través de la atención a las comunidades y población que presentan 
los más elevados índices de marginación y pobreza en los ocho municipios que la integran, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto por el que se identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata 
por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores de pobreza, publicados en el Diario 
Oficial el 28 de enero de 2000. 

Estos Fondos buscan aliviar las graves condiciones de atraso en regiones que experimentan 
dificultades para integrarse a los beneficios del desarrollo nacional; y donde además se requiere que 
conjuntamente con los gobiernos estatales y municipales se brinde un impulso adicional y 
complementario para generar procesos de desarrollo regional integral, sostenido y sustentable. 

1.2 Objetivos Específicos 
? Detonar procesos de desarrollo regional en zonas de pobreza extrema a través de esquemas que 

promuevan el desarrollo de las capacidades individuales, la integración comunitaria, la participación 
social, la coordinación interinstitucional y una visión de largo plazo que le dé sustentabilidad a los 
programas, mediante la ejecución de obras de infraestructura social básica, de servicios regionales y de 
actividades productivas que aumenten el ingreso de las familias y las oportunidades de desarrollo. 

? Responder a las demandas de las comunidades de manera descentralizada y con eficiencia, a 
través de centros de atención social dependientes de la Secretaría de Desarrollo Social, que se 
encargarán de apoyar la formulación de proyectos; revisar y validar la viabilidad técnica de los mismos, 
considerando la opinión de las dependencias normativas; facilitar la concertación y participación social, y 
promover una estrecha coordinación y complementariedad de acciones entre dependencias federales, 
estatales y municipales.  

? Coadyuvar al fortalecimiento de la organización y participación de las comunidades en los 
programas y acciones de gobierno a través de instancias de participación social donde se analicen, 
prioricen, ejecuten, evalúen y vigilen los proyectos sociales. 

? Fortalecer la coordinación entre dependencias y entidades federales, estatales y municipales, a 
efecto de promover la integralidad en las acciones del Programa. 

? Promover la participación activa de las mujeres y jóvenes a efecto de darle un sentido integral al 
desarrollo, generando opciones para elevar el nivel de vida en sus comunidades. 

? Apoyar la consolidación de los ayuntamientos como la instancia central de articulación entre la 
acción institucional y la demanda social. 

? Incorporar en los proyectos criterios de viabilidad técnica, financiera y de sustentabilidad que 
permitan la preservación y la explotación racional de recursos naturales para garantizar la viabilidad de 
las acciones. 

? Fomentar programas de desarrollo social de infraestructura y proyectos productivos, que permita 
la integralidad y promuevan la consolidación de centros microrregionales de servicios. 

2. Población Objetivo 
Son sujetos de atención del Programa, la población en pobreza extrema que habita en las 

comunidades de alta y muy alta marginación de los municipios de Altamirano, Benemérito de las 
Américas, La Independencia, Las Margaritas, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa, Marqués de 
Comillas y Ocosingo que conforman la región prioritaria de atención inmediata de las Cañadas en 
el Estado de Chiapas.  

Asimismo, podrán ser apoyados también grupos de productores y beneficiarios asociados en 
comunidades, ejidos y organizaciones sociales ubicados en el Valle de San Quintín, Baja California donde 
se requiere un impulso adicional para generar círculos productivos y de desarrollo, siempre y cuando se 
convenga con el gobierno estatal en el marco de los Convenios de Desarrollo Social y lo autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Los responsables regionales de la coordinación del Programa mantendrán actualizada la cobertura de 
comunidades y grupos atendidos, misma que formará parte de los informes de evaluación que deberán 
presentarse ante las diferentes instancias de control y seguimiento. 

3. Tipo de Proyectos 
Los recursos del Programa de Fondos Compensatorios se utilizarán como capital social 

semilla para orientar la creación de infraestructura básica y productiva que permita generar 
procesos de desarrollo microrregional, en los que se promoverá la participación de otras 
dependencias federales, gobiernos estatales y municipales, así como el de los sectores social y 
privado. El 60 por ciento de los recursos del Programa se destinará a proyectos productivos y el 
40 por ciento a obras de infraestructura de servicios. Las obras que se podrán ejecutar 
comprenden: 

3.1 Infraestructura Social Básica y de Servicios Regionales 
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? Construcción, rehabilitación y conservación de caminos rurales; 
? Construcción, rehabilitación y construcción de puentes de vado, colgantes, peatonales y 

vehiculares para caminos rurales; 
? Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas de agua potable; 
? Introducción y ampliación de líneas y redes de energía eléctrica convencional y fotovoltáica; 
? Construcción, ampliación y rehabilitación de sistemas de drenaje y alcantarillado;  
? Construcción y rehabilitación de vivienda rural, y construcción de letrinas y fosas sépticas; 
? Construcción, rehabilitación y equipamiento de aulas escolares y anexos en niveles preescolar, 

primaria y secundaria; 
? Apertura y empedrados de calles en poblados rurales; y 
? Obras de desarrollo comunitario, tales como centros comunitarios de salud, casas ejidales y 

centros de desarrollo comunitario, entre otras acciones. 
3.2 Proyectos Productivos 
? Apoyo para paquetes tecnológicos en cultivos básicos (maíz, frijol y arroz), alternativos (jengibre 

y cacahuate), perennes (frutales, café, plátano, aguacate y cacao) y hortalizas;  
? Rehabilitación de potreros, mejoramiento de pastizales e infraestructura pecuaria; 
? Construcción de bordos para uso agrícola y de abrevadero, canales de riego e infraestructura 

agrícola; 
? Perforación de pozos para uso agrícola; 
? Construcción de patios de secado; 
? Establecimiento de unidades pecuarias y huertos hortofrutícolas; y 
? Establecimiento de talleres y microempresas. 
4. Proyectos Susceptibles de Apoyo 
Para que un proyecto sea sujeto de apoyo, deberá contribuir al logro de los objetivos y estrategias de 

desarrollo regional y microrregional establecidas por el Programa, y los solicitantes del apoyo deberán 
comprometerse a respetar principios de responsabilidad social que son esenciales para alcanzar los 
objetivos del Programa, entre los que destacan: 

a) Firmar los instrumentos legales que correspondan. 
b) Aplicar los recursos al objeto del convenio correspondiente. 
c) Desarrollar proyectos técnica y financieramente viables, y socialmente rentables. 
d) Administrar los recursos conforme a principios éticos y profesionales. 
e) Promover el impacto económico favorable para la comunidad o región. 
f) Comprometerse al mantenimiento y conservación de los proyectos y acciones realizadas con 

recursos del Programa, lo cual quedará establecido en los convenios de concertación respectivos. 
g) Mantener la cohesión social en beneficio del desarrollo social y productivo. 
Para cada uno de los tipos de proyectos se deberán cumplir los siguientes requisitos específicos: 
4.1 En Obras de Infraestructura Social Básica y de Servicios Regionales 
? El proyecto debe beneficiar social y económicamente, de manera directa o indirecta, al menos al 

20 por ciento de la población total de la localidad. 
? Debe contar con una solicitud aprobada en asamblea comunitaria y turnada por escrito a los 

responsables regionales del Programa donde se establezca el tipo de obra, ubicación, número de 
beneficiarios, impacto social, descripción del proyecto y compromisos de la comunidad para su ejecución. 

? Contar con la aprobación del Consejo Consultivo de Desarrollo Social correspondiente a la 
microrregión donde se ejecutará la obra. 

? Los montos otorgados a los proyectos no podrán usarse para pagar contrapartes de otros 
programas del Gobierno Federal. 

4.2 En Proyectos Productivos 
? El proyecto debe beneficiar a un mínimo de 10 productores de una misma localidad. 
? La solicitud debe incluir la ubicación del proyecto; número de beneficiarios; impacto económico y 

social; perfil del proyecto productivo; monto estimado de recursos para su ejecución; descripción de las 
aportaciones de los beneficiarios; y relación y firma de los solicitantes (distinguiéndose cuando se trate de 
grupos de mujeres y/o jóvenes). 

? Los proyectos deberán ser viables técnica, económica y financieramente, y deberán contar con el 
dictamen técnico de la Dependencia Federal cabeza del sector correspondiente al tipo de proyecto. Estos 
proyectos deberán ser validados en el seno de los centros de atención social. 

? Incorporar la participación de los beneficiarios en mano de obra o especie con una aportación 
mínima del 10 por ciento. 

? Contar con la aprobación de la comunidad donde se ubique el proyecto y del Consejo Consultivo 
de Desarrollo Social correspondiente. 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     399 

? Ningún proyecto podrá utilizarse para pagar anticipos o adeudos en otros programas del 
Gobierno Federal, asimismo los beneficiarios no podrán recibir apoyos de otros programas federales para 
el mismo proyecto. 

5. Complementariedad y Orientación del Gasto 
Por ser un Fondo Compensatorio los proyectos con cargo a este Programa deberán contar con 

aportaciones de otros programas estatales, municipales o de los sectores sociales y privado, que 
aumenten el impacto social de las acciones y favorezcan la ejecución de proyectos integrales. En el caso 
de las aportaciones estatales, éstas se definirán de conformidad con lo establecido en el Convenio de 
Desarrollo Social respectivo, y en sus acuerdos de coordinación y anexos de ejecución.  

Con el propósito de favorecer la generación de procesos de desarrollo productivo microrregional, se 
promoverá que se destine a proyectos productivos cuando menos el 60 por ciento de la inversión total del 
Programa. Asimismo, de los recursos para proyectos productivos se asignará cuando menos el 30 por 
ciento para proyectos que propicien la igualdad de género a través de la participación activa de mujeres 
indígenas y campesinas, así como de jóvenes para que cuenten con opciones productivas, que mejoren el 
ingreso de sus familias. Los grupos beneficiados con proyectos productivos con cargo al programa, no 
podrán recibir recursos de otros programas federales con los mismos propósitos. 

Para fortalecer la coordinación e impacto de las acciones, la aportación federal del Fondo 
Compensatorio será en promedio anual de hasta un 50 por ciento respecto al monto total de las 
inversiones canalizadas a través del Programa. El apoyo a cada proyecto tendrá como base, el 
cálculo que para cada concepto de obra se realice, respetando los catálogos de precios unitarios 
de las dependencias normativas correspondientes. En el caso de los proyectos de infraestructura 
básica y regional, la adjudicación se realizará observando los procedimientos de licitación pública 
que marca la ley. 

Los montos máximos de apoyo para acciones de infraestructura se ajustarán a los catálogos 
de conceptos y precios unitarios de las dependencias normativas competentes. 
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Proyectos Productivos 
 

Tipo de Proyecto Monto 
Máximo 

Unidad Cultivo 

Apoyo a Cultivos 
Básicos 

870 Ha. Maíz, frijol, arroz 

 1,510 0.25 Has. Chile 
Apoyo a Cultivos 

Perennes 
1,015 Ha. Café orgánico y renovación 

cafetales 
 870 Ha. Mejoramiento de cafetales (limpia y 

poda) 
 766 Ha. Fertilización cafetales 
 870 Ha. Cacao 
 7,470 Ha. Aguacate 
 1,230 Ha. Plátano 
 3,500 Ha. Huerto frutícola 
Apoyo a Cultivo de Hortalizas 1,435 0.25 Has. Tomate 
 375 500 m2 Hortalizas de traspatio 
Apoyo a Cultivos Alternativos 1,790 0.25 Has. Jengibre 
 870 0.5 Has.  Cacahuate 
Infraestructura Pecuaria 4 M Cerco perimetral para potrero 
 25,025 Unidad Granja avícola de 500 m2 
 550 Paquete 20 aves de traspatio 
Infraestructura agrícola y 

forestal 
170,275 Semillero Vivero para café 

 105 m2 Patio de secado de café 
 1,015 Paquete 235 plantas para reforestación 
 870 Paquete Cerco perimetral de 400 plantas 
Talleres y microempresas 15,000 Micro 

Empresa 
Panadería comunitaria rústica 

 40,000 Micro 
Empresa 

Panadería eléctrica y de gas 

 20,000 Taller Cocina comunitaria 
 35,000 Taller Taller básico de costura de entre 10 

y 20 personas (maquinaria, 
herramienta y capital de trabajo) 

 45,000 Taller Taller comunitario de costura de 
entre 20 y 40 personas 
(maquinaria, herramienta y capital 
de trabajo) 

 
Estos montos máximos se ajustarán de acuerdo con los conceptos y precios unitarios de la 

Alianza para el Campo. 
6. Mecánica de Operación 
6.1 De la Validación Social de los Proyectos 
? Las obras financiadas con cargo a los Fondos Compensatorios deberán responder a las 

demandas de las comunidades de la región. Para ello, en cada localidad o grupo de trabajo interesado en 
participar en el Programa, deberá realizarse una asamblea comunitaria donde mediante el acta respectiva, 
se formalicen las demandas de acuerdo con los criterios de elegibilidad y se nombren los representantes 
de la localidad que se encargarán de presentar y gestionar las demandas ante las instancias 
correspondientes. 

? Con el conjunto de los representantes de las localidades de una microrregión, se integrará un 
Consejo Consultivo de Desarrollo Social o instancia de participación social, que tendrá la función 
primordial de priorizar las propuestas de obras de las comunidades mediante un método de planeación 
participativa. Estos Consejos Consultivos o su similar serán el canal fundamental de comunicación entre 
las comunidades y los centros de atención social existentes en la región. 
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? Para su funcionamiento los Consejos Consultivos de Desarrollo Social o instancia similar se 
sujetará a las siguientes bases de operación: 

? Se integrarán con representantes electos de las comunidades que integren una microrregión. 
? Elegirán una mesa directiva integrada por un Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal de Control 

y Vigilancia. 
? Se reunirán cuando menos una vez al mes para analizar, priorizar, vigilar y evaluar la propuesta 

de obras a realizar. 
? Presentarán su propuesta priorizada de obras ante los centros de atención social establecidos en 

la región, quienes además fungirán como asesores técnicos de los Consejos Consultivos de Desarrollo 
Social. 

? Una vez aprobados los recursos, se encargarán de constituir en coordinación con los centros de 
atención social, comités de beneficiarios que se encargarán de participar en la ejecución de los proyectos. 

6.2 De la Presentación de Propuestas 
? Las comunidades deberán presentar por escrito y apegándose a los criterios de elegibilidad, sus 

propuestas de proyectos ante los centros de atención social constituidos en la región por la Secretaría de 
Desarrollo Social. Una vez que se cuente con las propuestas, los responsables de los centros de atención 
social convocarán a una reunión del Consejo Consultivo de Desarrollo Social o instancia similar, a efecto 
de que se analicen las propuestas y se prioricen las obras.  

? Tanto la recepción de propuestas, como la realización de reuniones de planeación y priorización 
de inversiones en los Consejos Consultivos, se realizarán preferentemente en el primer semestre del año. 

6.3 De la Dictaminación, Autorización, Aprobación y Ministración de Recursos 
? Con base en las demandas de las comunidades asentadas en la zona y una vez realizada la 

priorización por los Consejos Consultivos de Desarrollo Social, los centros de atención social dictaminarán 
si las propuestas cumplen con los requisitos de elegibilidad. En el caso de obras de infraestructura 
regional se deberá contar previamente con el dictamen técnico favorable de la dependencia o entidad 
normativa correspondiente. Así como apegarse al catálogo de conceptos y precios unitarios que servirán 
de base para el cálculo del costo de las obras y acciones de la dependencia o entidad correspondiente. 

? En caso de que el dictamen sea afirmativo, los centros de atención social procederán a integrar, 
en coordinación con la delegación estatal de la SEDESOL, los Anexos Técnicos de Autorización y los 
remitirán a la propia Delegación Estatal de la SEDESOL para su trámite de autorización ante la Dirección 
General de Planeación (anexo 1). En caso de que la propuesta no reúna los requisitos de elegibilidad, se 
emitirá un dictamen que se presentará ante el Consejo Consultivo de Desarrollo Social, quien a su vez lo 
hará del conocimiento de la comunidad o grupo solicitante. En ambos casos el dictamen se hará del 
conocimiento del Consejo Consultivo de Desarrollo Social dentro de los siguientes 30 días naturales a la 
conclusión del mismo. 

? La autorización de recursos se hará al Delegado de la SEDESOL, que a su vez será el encargado 
de la aprobación de los recursos a la unidad responsable de la ejecución. Cuando las características del 
proyecto permitan su ejecución por los propios beneficiarios se realizarán bajo la modalidad de 
administración directa. 

? El responsable de la Coordinación Regional del Programa a través de los centros de atención 
social o instancias similares y los beneficiarios celebrarán Convenios de Concertación para la ejecución 
de los proyectos. En estos convenios se establecerá el nombre de la obra, inversión comprometida, 
programa de trabajo, periodo de ejecución, forma de pago, recuperaciones y documentación 
comprobatoria, entre otros. 

? Los recursos autorizados para la realización de las obras serán entregados por los centros de 
atención social o sus similares, en asamblea comunitaria; la primera ministración se realizará mediante 
un anticipo del 30 por ciento, y el resto a través de varias ministraciones, las cuales se entregarán en la 
medida que se verifiquen en campo los avances físicos por el personal adscrito al centro de atención 
social o similar. 

? Los centros de atención social o sus similares deberán asesorar a las comunidades y 
organizaciones sociales en la formulación e integración de los expedientes técnicos de forma que 
aseguren la rápida ejecución de los proyectos y el cumplimiento de las especificaciones técnicas 
requeridas. 

? La entrega de recursos financieros se realizará mediante Convenio de Concertación cuando la 
dependencia ejecutora sea el H. Ayuntamiento y/o comités comunitarios, en todos los casos se debe 
contar con la intervención de los beneficiarios. 

6.4 Difusión de Acciones 
Con objeto de difundir y darle transparencia a los proyectos financiados con el Fondo se realizarán las 

siguientes acciones: 
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? En cada uno de los centros de atención social o similares, deberá difundirse una lista con los 
proyectos autorizados y sus avances, a efecto de que las comunidades conozcan el resultado de la 
priorización hecha por el Consejo Consultivo de Desarrollo Social. 

? En sesión ordinaria mensual del Consejo Consultivo de Desarrollo Social se informará a los 
delegados comunitarios de los proyectos autorizados y de los avances de la inversión regional, 
destacando la problemática general en la ejecución de los proyectos que permita encontrar soluciones 
conjuntas y consensadas. 

7. Coordinación Interinstitucional 
El Programa pretende impulsar la complementariedad de acciones con otros programas federales, 

estatales y municipales, y del sector privado. Para ello se promoverá la celebración de acuerdos con otras 
dependencias y entidades a efecto de que las inversiones en la región se canalicen a través de los centros 
de atención social o similares. 

A través del área responsable de la Coordinación Regional del Programa y la Delegación Estatal de la 
SEDESOL, se promoverán reuniones de coordinación con el gobierno del estado, los ayuntamientos y 
Consejos Consultivos de Desarrollo Social a efecto de definir, programar y dar seguimiento a los 
programas y acciones en ejecución dentro de la región de atención inmediata. 

A efecto de darle congruencia y complementariedad a las acciones de los Fondos Compensatorios con 
otros programas federales, estatales y municipales, se promoverá que los Consejos Consultivos de 
Desarrollo Social o instancias similares participen e incorporen en las reuniones de definición de acciones 
de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal, así como otras instancias de planeación 
regional y estatal. 

8.  Control, Verificación y Registro de Acciones 
8.1 Verificación de Obras 
El personal adscrito a los centros de atención social realizará inspecciones físicas quincenales para 

verificar el avance de las obras y/o proyectos financiados con el Fondo. Estos informes deberán contar 
con bitácoras de campo apegados a los conceptos de obra y tiempos de ejecución previstos en el 
expediente técnico. Las verificaciones serán avaladas por los beneficiarios señalando las observaciones y 
recomendaciones respectivas. 

Los Consejos Consultivos de Desarrollo Social o instancias similares, darán seguimiento a las 
acciones que se ejecuten en cada comunidad reportando cualquier problema detectado a los centros de 
atención social o instancia similar. 

8.2 Reporte de Avances 
El área responsable de la Coordinación Regional del Programa, elaborará un reporte trimestral del 

avance físico-financiero de los proyectos de inversión que se están ejecutando, y lo remitirá a la 
Delegación Estatal de SEDESOL, que a su vez lo turnará a la Dirección General de Planeación. 

8.3 Terminación y Entrega de Obras 
Para cada una de las obras terminadas por los ejecutores se deberá formular la correspondiente acta 

de entrega-recepción, evento en que invariablemente deberá participar el ejecutor de la obra y la 
comunidad beneficiada. Asimismo, deberá invitarse a presenciar el acto al COPLADE, la dependencia 
normativa, la Contraloría del Estado y el Ayuntamiento correspondiente. 

8.4 Cierre del Ejercicio 
El área responsable de la Coordinación Regional del Programa elaborará el cierre del ejercicio 

presupuestal para ser acordado conjuntamente con las instancias ejecutoras; una vez censado lo remitirá 
a la Delegación Estatal de la SEDESOL y COPLADE estatal para su firma correspondiente; 
posteriormente la Delegación Estatal lo debe turnar a la Dirección General de Planeación. 

8.5 Contraloría Social 
Se promoverá que los comités comunitarios de beneficiarios de las obras informen en asamblea 

general comunitaria del ejercicio del recurso e impacto social de la obra. 
8.6 Registro de Acciones 
A efecto de contar con un registro integral de información sobre los avances del Programa se deberán 

implementar las siguientes acciones: 
? Un control con base a los oficios de aprobación y sus anexos técnicos en el cual se actualice de 

forma permanente el registro del ejercicio presupuestal, contable y estadístico a nivel de municipio, centro 
de atención social, localidad, dependencia ejecutora, programa, acciones, metas, número de beneficiarios, 
incorporando el reporte de gasto liberado y comprobado. 

9.  Evaluación del Programa 
La Coordinación del Programa y la Dirección General de Evaluación y Seguimiento definieron 

conjuntamente los indicadores de evaluación, los cuales se aplicarán con información de las Delegaciones 
SEDESOL y los COPLADES. 
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En esta modalidad de evaluación, la Coordinación del Programa y la Delegación de la SEDESOL, 
formularán conjuntamente reportes trimestrales de avances de los indicadores de evaluación, que serán 
remitidos a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de Planeación, para su análisis y 
formulación de recomendaciones a las áreas responsables de la operación del programa; quienes a su 
vez remitirán informes trimestrales a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a lo que 
establece el Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2000. 

Al final del ejercicio, la Coordinación del Programa, conjuntamente con la Delegación Estatal de la 
SEDESOL elaborarán un documento de evaluación del impacto social que contemple como punto central 
los beneficios sociales alcanzados entre la población de la región, de manera especial entre mujeres y 
jóvenes, mismo que será presentado a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de 
Planeación para su análisis y propuestas.  

Para determinar el impacto económico y social generado con las acciones del Fondo Compensatorio, 
se han definido indicadores de gestión y evaluación, de acuerdo al artículo 73 del Decreto Aprobatorio. 

Los indicadores de gestión y de evaluación se revisarán conforme a lo establecido por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
de acuerdo a lo señalado por el artículo 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y serán públicos. Estos indicadores son: 

Indicadores de Gestión  
? Medir el índice de pagos a las comunidades mediante la obtención del grado de cumplimiento en 

el ejercicio de los recursos. Este indicador brindará de manera mensual el porcentaje de recursos 
ejercidos respecto a los recursos validados. 

? Medir el nivel de cobertura en la atención alcanzada a través del número de comunidades que 
han presentado proyectos de inversión, entre el número total de comunidades bajo la cobertura del 
Programa en cada entidad federativa. 

Indicadores de Evaluación  
Indicadores Generales  
? Número y tipo de proyectos ejecutados por el Programa  
? Cobertura del Programa 
Indicadores de Infraestructura social básica y regional 
? Número total de beneficiarios por obras de infraestructura social 
? Número total de beneficiarios por proyectos de infraestructura regional 
Indicadores de Proyectos Productivos 
? Empleos generados 
? Empleos generados para mujeres 
? Empleos generados para mujeres, respecto al empleo generado para hombres 
? Proyectos productivos para mujeres, respecto al total de proyectos productivos 
?  Número total de beneficiarios por proyectos productivos 
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Indicadores de Gestión 

 
Programa: 

 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
Indicador. 1 

 

 
 
Denominación 

 
 
Indice de pagos realizados a las comunidades 

 

 
 
Dimensión  

 
 
Alineación de recursos 

 

 
 
Objetivo: 

 
 
Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos 
 

 
 
Fórmula: 

 
 
Recursos ejercidos mensual X 100 
Recursos validados mensual 

 
 
Unidad de Medida: 
 
Periodicidad: 
 
Indicador Estándar: 

 
 
% 
 
Mensual 
 
100% 

 
 
 
 
Programa: 

 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
Indicador: 2 

 

 
 
Denominación: 

 
 
Indice de cobertura 
 

 

 
 
Dimensión:  

 
 
Cobertura 
 

 

 
 
Objetivo: 

 
 
Determinar la cobertura geográfica del Programa 

 
 
Fórmula: 

 
 
Número de comunidades con proyectos de inversión presentados X 100 
Número de comunidades de la región programadas para atención 
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Unidad de Medida: 
 
Periodicidad: 
 
Indicador Estándar: 

 
 
% 
 
Mensual 
 
100% 
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FONDOS REGIONALES COMPENSATORIOS  
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 

    
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

 

NATURALEZA DESCRIPCION PERIODICIDAD 

1.- L MPLEOS 

GENERADOS 

Impacto Número de empleos directos 
generados en la región 

Trimestral 

2.- E MPLEOS 

GENERADOS 

PARA MUJERES 

GÉNERO NÚMERO DE 

EMPLEOS DIRECTOS 

GENERADOS PARA LAS 

MUJERES EN LA REGIÓN 

TRIMESTR

AL 

3.- Empleo generado 
para mujeres respecto al 
empleo generado para 
hombres 

Género Número de empleos generados 
para mujeres 

Número de empleos generados 
para hombres en la región 

Trimestral 

4.- Proyectos 
productivos para 
mujeres respecto al total 
de proyectos 
productivos 
 

Género Proyectos productivos para 
mujeres aprobados 

Proyectos productivos totales 
aprobados 

Trimestral 

5.- Cobertura del 
programa 
 

Resultados Número de comunidades con 
proyectos apoyados 

Número total de comunidades de 
la región 

Trimestral 

6.- Beneficiarios por 
proyectos productivos 
 

Resultados Número total de beneficiarios de 
los proyectos productivos 

aprobados por el programa 

Trimestral 

7.- Beneficiarios por 
obras de infraestructura 
social 

Resultados Número total de beneficiarios de 
los proyectos de infraestructura 

social aprobados por el programa 

Trimestral 

8.- Beneficiarios de los 
proyectos de 
infraestructura regional 
 

Resultados Número total de beneficiarios de 
los proyectos de infraestructura 

regional aprobados por el 
programa 

Trimestral 

 
 

 
Formato por indicador de Evaluación 

 
 
Programa: 

 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
Indicador: 1 

 

 
Naturaleza: 

 
Impacto 

 

 
Nombre:  

 
Empleos generados 

 

 
Objetivo: 

 
Cuantificar los empleos directos generados por el programa.  
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Descripción 
del indicador: 

 
Número de empleos directos generados. Se cuantifica el número total de empleos 
directos generados por el programa a través de acciones productivas y de 
infraestructura aprobados a la fecha. 

 
Periodicidad: 

 
Trimestral 

 
Formato por indicador de Evaluación 

 
 
Programa: 

 
 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
 
Indicador: 2 

 

 
 
 
Naturaleza: 

 
 
 
Género 

 

 
 
 
Nombre:  

 
 
 
Empleos generados para mujeres 

 

 
 
 
Objetivo: 

 
 
 
Cuantificar el número de empleos directos generados para mujeres. 

 
 
 
Descripción 
del indicador: 

 
 
 
Número de empleos generados para mujeres. Se cuantifica el número total de 
empleos directos generados para mujeres con proyectos aprobados.  

 
 
 
Periodicidad: 

 
 
 
Trimestral 

 
 
 
Programa: 

 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
 
Indicador: 3 

 

 
 
 
Naturaleza: 

 
 
 
Género 

 

 
 
Nombre:  

 
 
Empleo generado para mujeres respecto al empleo generado para 
hombres. 

 

 
 
Objetivo: 

 
 
Determinar la proporción de empleos de mujeres que se generan por cada empleo 
para hombres. 
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Descripción 
del indicador: 
 

 
 

Empleos para mujeres 
–––––––––––––––––– 
Empleos para hombres 

 
El rango del indicador va de 0 donde no se genera ningún empleo para mujeres, a 
un valor positivo que señala la proporción de mujeres empleadas por cada 
hombre a través del programa. 

 
 
Periodicidad: 

 
 
Trimestral 

Formato por indicador de Evaluación 
 
Programa: 

 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
Indicador: 4 

 

 
 
Naturaleza: 

 
 
Género 

 

 
 
Nombre:  

 
 
Proyectos productivos para mujeres respecto al total de proyectos 
productivos 

 

 
 
Objetivo: 

 
 
Determinar la proporción de proyectos productivos aprobados destinados a 
mujeres, respecto al número total de proyectos productivos aprobados por el 
programa en la región. 

 
 
Descripción 
del indicador: 

 
 

Proyectos productivos para mujeres aprobados 
 

Proyectos productivos totales aprobados 
 
El indicador va de 0 a 1, donde 0 señala que no se aprobó ningún proyecto 
productivo destinado a mujeres, y 1 que todos los proyectos productivos 
aprobados fueron para mujeres. 

 
 
Periodicidad: 

 
 
Trimestral 
 

 
 

 
 
Programa: 

 
 
Fondos Regionales Compensatorios 

 

 
 
Indicador: 5 

 

 
 
Naturaleza: 

 
 
Resultados 

 

 
 
Nombre:  

 
 
Cobertura del programa 

 



412     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

 
 
Objetivo: 

 
 
Medir la cobertura alcanzada por el programa en términos del número de 
comunidades en la región a las que se les han aprobado proyectos. 

 
 
Descripción 
del indicador: 

 
 

Número de comunidades con proyectos aprobados 
 

Número de comunidades de la región 
 
El indicador va de 0 a 1, donde 0 implicaría que ninguna comunidad recibió 
proyectos y 1 que el cien por ciento de las comunidades de la región recibieron al 
menos un proyecto.  

 
 
Periodicidad: 

 
 
Trimestral 
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Formato por indicador de Evaluación 

 
 
Programa: 
 

Fondos Regionales Compensatorios  

Indicador: 6 
 

 

Naturaleza: Resultados 
 

 

Nombre:  Beneficiarios de proyectos productivos 
 

 

Objetivo: Cuantificar a los beneficiarios directos e indirectos de los proyectos productivos 
aprobados por el programa. 

Descripción 
del indicador: 

Número total de beneficiarios de los proyectos productivos. Se cuantifica tanto a 
los beneficiarios directos como a los integrantes de las familias de productores de 
cada proyecto productivo aprobado. 

Periodicidad: Trimestral 
 

 
 

 
Programa: 
 

Fondos Regionales Compensatorios  

Indicador: 7 
 

 

Naturaleza: Resultados 
 

 

Nombre:  Beneficiarios por obras de infraestructura social  
Objetivo: Cuantificar a los beneficiarios de los proyectos sociales locales. 
Descripción 
del indicador: 

Número total de beneficiarios de los proyectos de infraestructura social. Se 
cuantifica a los beneficiarios totales (usuarios) de los proyectos de infraestructura 
de alcance local aprobados, tales como agua potable, vivienda, casas de salud, 
aulas, redes de distribución eléctrica y fotoceldas. 

Periodicidad: Trimestral 
 

 
 

 
Programa: 
 

Fondos Regionales Compensatorios 
 

 

Indicador: 8 
 

 

Naturaleza: Resultados 
 

 

Nombre:  Beneficiarios de los proyectos de infraestructura regional 
 

 

Objetivo: Cuantificar a los beneficiarios de los proyectos de infraestructura de alcance 
regional y microrregional. 
 

Descripción 
del indicador: 

Número total de beneficiarios de los proyectos de infraestructura regional. Se 
cuantifica a los beneficiarios totales de los proyectos de infraestructura que 
impacten en dos o más comunidades, tales como caminos, puentes y líneas de 
distribución eléctrica. 
 

Periodicidad: Trimestral 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

(Viene de la Quinta Sección) 
PROGRAMA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS REGIONALES 

1. Objetivo 
? Coadyuvar al fortalecimiento de la política social, mediante el diseño, promoción y apoyo 

financiero de investigaciones, estudios y proyectos demostrativos y/o prioritarios, propuestos por 
los tres órdenes de gobierno, especialistas, instituciones académicas y de investigación, 
organizaciones civiles, así como por la propia Secretaría, a fin de incidir en la superación de la 
pobreza. 

2. Población objetivo 
2.1. Definición y características de la población 
? El Programa estará destinado a impulsar y apoyar el desarrollo y la calidad de vida de los grupos 

y regiones en condiciones de pobreza extrema a través de la realización de investigaciones, 
estudios y proyectos que realicen especialistas, instituciones de los tres órdenes de gobierno, 
centros académicos y de investigación, así como organizaciones civiles. De manera especial se 
procurará que los recursos se orienten a la atención de grupos y regiones prioritarias, así como 
zonas de atención inmediata definidas por la Secretaría. 

2.2. Ubicación 
? La cobertura de los proyectos deberá enmarcarse fundamentalmente dentro de las 39 regiones 

prioritarias de atención inmediata y 55 regiones prioritarias definidas por la SEDESOL, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero de 2000 mediante el Acuerdo 
por el que se identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de 
rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza, así como a los grupos o sectores 
rurales y/o urbanos que presenten alta marginalidad y exclusión social. 

2.3. Enfoque de género 
? Con el propósito de propiciar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, el Programa 

dará prioridad a aquellos proyectos que promuevan la participación de las mujeres durante su 
ejecución. 

3. De la orientación de los recursos 
3.1. Características de los apoyos 
? Las acciones que promueva el Programa, se generarán a partir de dos vertientes de atención: 

una externa, que incluye la participación de diferentes actores de la sociedad, interesados en 
desarrollar investigaciones o estudios de carácter demostrativo, y otra interna, procedente de las 
diferentes áreas de la SEDESOL a partir de la presentación de proyectos, que por su 
importancia, requieran ser instrumentados para eficientar y fortalecer las políticas sustantivas de 
la institución, mismos que deberán ser autorizados por el C. Subsecretario de Desarrollo 
Regional, pero siempre en proyectos de beneficio a la población en pobreza extrema. 

3.2. Perfil de los solicitantes externos  
? En lo referente a los estudios o investigaciones que se presenten a través de la vertiente de 

atención externa, los interesados deberán tomar en consideración que: 
? Los participantes no deberán tener relación laboral con la Secretaría de Desarrollo Social. 
? Los proyectos presentados no podrán tener como fin el desarrollo de tesis profesionales. 
? Los proyectos que hayan recibido recursos de otros programas de la SEDESOL no son 

susceptibles de apoyo por parte de este Programa a fin de evitar la duplicidad en el 
financiamiento. 

? Los apoyos que se otorguen, se canalizarán exclusivamente para el desarrollo de proyectos, 
estudios e investigaciones, por lo tanto éstos no podrán ser utilizados para cubrir las 
aportaciones de los beneficiarios en otros programas federales. 

? Los recursos otorgados no podrán destinarse a la compra o adquisición de bienes y 
equipos. 

? Se deberá acreditar la personalidad jurídica y/o el aval institucional. 
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? Se deberá precisar el tipo de aportación con que cuenta la institución u organización 
solicitante.  

? Los proyectos deberán desarrollarse durante el año fiscal vigente. 
3.3. Criterios para el otorgamiento de recursos 
? La entrega del apoyo al interesado se realizará hasta en tres exhibiciones, con base en las 

estimaciones de los avances físicos y etapas que estipule el proyecto. 
? Los recursos del Programa no podrán destinarse a cubrir pagos de pasivos, derivados de 

acciones no inherentes al proyecto o contraídas antes de su aprobación. 
? El procedimiento para la entrega de los recursos se hará mediante un acta de estimaciones de 

avance, conforme al Programa de ejecución convenido, y contra la póliza del pago 
correspondiente. 

? Cuando alguna organización o institución no aplique los recursos para los fines estipulados o no 
cumpla con los tiempos de entrega de resultados y productos comprometidos, la SEDESOL 
podrá dar por concluido el convenio establecido con ella y solicitar el reembolso total de los 
recursos entregados. 

3.4. Montos máximos por beneficiario y/o por proyecto 
? A efecto de potenciar el servicio y beneficio que otorga este Programa, se apoyarán proyectos 

que no excedan de $800,000.00. No obstante, el Comité Técnico Interno tendrá la facultad de 
aprobar aquellas propuestas justificadas de montos mayores que, por su particular trascendencia 
lo requieran. 

3.5. Modalidades de los Proyectos  
? Los proyectos de investigación documental y/o de campo presentados deberán enmarcarse en 

alguna de las siguientes modalidades y considerar, en lo posible, la participación porcentual del 
total de los recursos que se detalla en las mismas: 
? Desarrollo de estudios sociales: diagnósticos, comparativos, de caso y/o testimoniales. 30% 
? Diseño y ejecución de proyectos sociales demostrativos orientados a consolidar modelos de 

atención social. 30% 
? Estructuración y sistematización metodológica de las experiencias exitosas de programas 

sociales. 10% 
? Diseño y aplicación de herramientas e instrumentos de medición para programas y 

proyectos sociales. 30% 
? Con el propósito de desarrollar y enriquecer los enfoques, metodologías y propuestas de 

combate a la pobreza, se podrá promover la realización de intercambios científicos, tecnológicos 
y académicos con diversas instituciones nacionales e internacionales. 

? Se diseñará, promoverá y ofrecerá apoyo teórico-metodológico, para el desarrollo de 
investigaciones, estudios y proyectos especiales y/o emergentes que por su prioridad se dirijan a 
la atención de grupos en pobreza extrema.  

? Se promoverá la participación de profesionales y especialistas comprometidos con el desarrollo 
social mediante el diseño y realización de investigaciones y estudios generados por su iniciativa y 
experiencia y cuyos resultados y productos contribuyan en la creación de estrategias de 
desarrollo regional y combate a la pobreza. 

4. De la instrumentación y operación 
4.1 Presentación del Proyecto  
Los interesados en desarrollar proyectos dirigidos a contribuir en la superación de la pobreza, deberán 

acudir a las oficinas del Programa, o en su caso, a las delegaciones de la SEDESOL a fin de llenar el 
protocolo de investigación correspondiente para su dictaminación respectiva. 

? La recepción de proyectos se llevará a cabo en la sede del Programa o a través de las 
delegaciones de la Secretaría, para su trámite correspondiente ante el Comité Técnico Interno. 

? La recepción de los proyectos se realizará conforme al protocolo de investigación (ver anexo 1), 
el cual incluye los siguientes apartados y anexos: 
? Información general del proyecto. 
? Descripción del proyecto. 
? Duración del proyecto. 
? Distribución de los recursos. 
? Sistema de evaluación. 
? Datos generales del solicitante. 

? El periodo de recepción será, preferentemente, durante el primer semestre del año, a efecto de 
dar cumplimiento a los procesos técnicos, jurídicos y administrativos, así como con la 
calendarización para su ejecución. 
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? El dictamen emitido por el Comité Técnico Interno se notificará al solicitante, o en su caso, a la 
Delegación Estatal, en un lapso no mayor de 30 días hábiles, y se procederá a la realización de 
los trámites necesarios para el establecimiento de los convenios y demás requerimientos. 

? Una vez aprobado el proyecto, el Programa de Investigación acordará con el interesado las 
fechas de inicio y término para su realización. 

? Cuando la especificidad de un proyecto lo amerite, y de acuerdo con la suficiencia presupuestal, 
se podrá contratar a terceros por la prestación de servicios profesionales. 

4.2. Comité Técnico Interno 
? Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, el Comité Técnico Interno será el 

órgano asesor e interdisciplinario, facultado para analizar y dictaminar proyectos susceptibles de 
financiamiento. 

? El Comité estará conformado por nueve personas: tres investigadores del Programa, tres de 
otras áreas de la SEDESOL y tres externos a ésta, estos últimos tendrán un carácter honorífico. 
Dicho Comité se integrará por un presidente, que será el titular del Programa; un secretario 
técnico adscrito al mismo y siete vocales. 

? El Comité Técnico Interno podrá solicitar al Programa la participación de un especialista, con 
carácter de asesor honorífico, cuando por las características del proyecto se considere necesario. 

? Los proyectos especiales y/o emergentes por su prioridad, no requerirán ser sometidos al Comité 
Técnico Interno para su aprobación. 

? La dictaminación de los proyectos evaluados por el Comité tendrá el carácter de inapelable, 
conforme al principio de mayoría simple, contando con el voto de calidad por parte del 
presidente, para casos de empate. 

? La dictaminación de los proyectos se realizará conforme a los siguientes criterios de evaluación: 
? Que ofrezca posibilidades y alternativas factibles de ser expandidas a otros grupos y 

regiones. 
? Que se aboquen a la realización de estudios, investigaciones o acciones que incidan en el 

mejoramiento de las condiciones de vida de los grupos prioritarios y población en extrema 
pobreza. 

? Que ofrezca viabilidad técnica y rentabilidad social y económica en su ejecución. 
? Que contemple la coparticipación y corresponsabilidad de los actores involucrados. 
? Que coadyuve a lograr la equidad de género y promueva la participación de la mujer. 
? Que su instrumentación conlleve a la entrega de productos concretos, que sirvan de insumo 

para apoyar la toma de decisiones en materia de políticas sociales y que ofrezcan 
estrategias viables para la superación de la pobreza. 

? Que su enfoque y contenido se apegue a los lineamientos establecidos en las presentes 
Reglas de Operación. 

? El Comité Técnico Interno sesionará de manera ordinaria cada mes y de forma extraordinaria 
cuando la situación lo amerite, elaborando un acta que asiente los acuerdos resultantes. 

5. De los mecanismos de participación 
5.1. Convenios de colaboración o concertación 
? Los convenios o bases de colaboración y/o concertación y acuerdos según el caso, serán los 

documentos jurídicos que formalicen los compromisos entre la SEDESOL y los responsables del 
proyecto. 

? Dichos instrumentos jurídicos deberán contener, como mínimo, las siguientes precisiones: 
? El objeto al que se destinará el apoyo financiero. 
? La obligación de aplicar la aportación financiera al objeto del convenio. 
? Las obligaciones que contraen las instituciones involucradas. 
? El establecimiento de los montos y porcentajes de apoyo y aportación de las partes 

involucradas. 
? La descripción de las metas a cumplir y productos a entregar. 
? Las fechas de cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
? Las sanciones por incumplimiento de las partes. 
? El compromiso de presentar un informe final de resultados. 
? La vigencia de los compromisos. 
? El acuerdo sobre la propiedad intelectual del proyecto. 
? Las estipulaciones de modificación del propio instrumento jurídico. 

6. Coordinación intersectorial e intrarregional 
6.1. COPLADE 
? Se informará a las Delegaciones Estatales de la SEDESOL sobre los proyectos aprobados, para 

que éstos a su vez notifiquen al COPLADE. 
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7. De los beneficios económicos y sociales 
7.1. Indicadores de gestión 
? El Programa establecerá los indicadores de gestión aprobados por SECODAM con el propósito 

de identificar el número de investigaciones, estudios y/o proyectos que se operen con apoyo del 
Programa, así como el número de asesorías teórico-metodológicas ofrecidas para la 
instrumentación de los proyectos (ver anexo 2). 

7.2. Indicadores de evaluación 
? La operación del Programa se evaluará a través de los indicadores del anexo 3. 
8. Del control, verificación y rendición de cuentas 
8.1 Del Programa de Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
? Se elaborarán informes mensuales y trimestrales del avance físico-financiero, que serán 

presentados a la Dirección General de Planeación, para su incorporación a los reportes 
institucionales. 

9. De la difusión de acciones 
? Con base en la normatividad establecida para ello, se propondrá la impresión y difusión de: 

? Los testimonios, metodologías y resultados de las acciones que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida de los grupos en extrema pobreza. 

? La sistematización de experiencias exitosas de los programas que opera la Secretaría, y 
que permitirán ir conformando un registro histórico como memoria institucional de sus 
acciones. 

? Los resultados de los estudios, proyectos e investigaciones apoyados por el Programa, se 
incorporarán a un banco de datos y serán previamente registrados, de acuerdo a la legislación 
vigente en la materia. Este banco de datos funcionará como mecanismo de información pública, 
para la consulta de las características generales de los proyectos. 

? Los derechos de autor de los estudios y proyectos de investigación financiados con recursos de 
este Programa serán propiedad de la Secretaría, quien podrá difundirlos o publicarlos en los 
medios que considere necesarios para promover nuevos proyectos sociales. 

10. Evaluación y Seguimiento 
Evaluación interna y sus responsables 
? El seguimiento y supervisión estarán a cargo del Area Responsable del Programa, quien 

elaborará informes mensuales y trimestrales sobre los avances obtenidos en los proyectos desde 
su inicio hasta su culminación. 

? El Area Responsable del Programa presentará los avances sobre los indicadores de gestión y 
evaluación, de manera trimestral, ante la Dirección General de Planeación y la Dirección General 
de Evaluación y Seguimiento. 

? La evaluación de los proyectos, estudios e investigaciones, deberá apegarse a los indicadores 
propuestos en los mismos y aprobados por el Comité Técnico Interno, así como a los 
mecanismos de seguimiento y evaluación establecidos por el Area Responsable del Programa. 

? El Area Responsable del Programa diseñará instrumentos de supervisión, seguimiento y 
evaluación sistemática sobre la utilización de los recursos asignados, así como de los beneficios 
que se generen durante su ejercicio. 

? Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán de conformidad con la autorización que al 
respecto emitan la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en apego a lo establecido en el artículo 73 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación; y serán públicos. 

Seguimiento 
? Las Delegaciones de la SEDESOL informarán trimestralmente al Area Responsable del 

Programa y a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de Planeación, los 
avances físicos- financieros del Programa.  

? Al concluir el ejercicio, las Delegaciones de la SEDESOL, en coordinación con los COPLADES, 
en su caso, realizarán un informe de resultados en el cual se incluye la información del avance 
financiero y las metas alcanzadas por el Programa, mismo que será remitido con base en el 
esquema señalado en el párrafo anterior. 

11. De la rendición de informes 
? El titular del Programa, presentará trimestralmente un reporte de avances y resultados en el 

marco de las reuniones del Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable. 
? Se generarán reportes mensuales y trimestrales para la elaboración del Sistema Integral de 

Información y anuales para la Cuenta Pública e Informe de Gobierno, entre otros. 
? En el caso de proyectos, estudios o investigaciones que se instrumenten en las entidades 

federativas, las Delegaciones de la SEDESOL deberán ser notificadas a fin de que apoyen en las 
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acciones de seguimiento, remitiendo bimestralmente el reporte de avance de los mismos ante el 
Programa. 

? Se integrará y mantendrá actualizado un catálogo público de proyectos sociales financiados, 
cuyo contenido reportará información relativa al objeto de estudio, modalidades de la 
investigación, metodología empleada, ámbito de estudio y principales resultados obtenidos. 

PROTOCOLO DE INVESTIGACION 
Anexo 1 

 
 

No. Expediente _________________  
Secretaría de Desarrollo Social 

Subsecretaría de Desarrollo Regional 
 PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN1  

I. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO 
TITULO DEL PROYECTO 
 

 
FECHA DE PRESENTACION: _____________________________________________________________  
MODALIDADES DE INVESTIGACION 
Investigaciones: ( ) Documental ( ) Campo 
Estudios Sociales: ( ) Diagnóstico ( ) De caso 
 ( ) Comparativo ( ) Testimonial 

( ) Diseño y ejecución de proyectos sociales y demostrativos orientados a consolidar modelos de 
atención social. 

( ) Estructuración y sistematización metodológica de experiencias exitosas de proyectos sociales. 
( ) Diseño y aplicación de herramientas e instrumentos de medición para programas y proyectos 

sociales. 
 
LUGAR DONDE SE DESARROLLARA EL PROYECTO  
Estado: ______________________  
Municipio(s): ______________________  
Localidad(es): ______________________  
POBLACION OBJETIVO 
Género: 
( ) Hombres ( ) Mujeres 
Edad: 
( ) Menores ( ) Jóvenes ( ) Adultos ( ) Ancianos 
Tipo: 
( ) Indígenas ( ) Campesinos ( ) Jornaleros 
( ) Personas con discapacidad ( ) Urbanos marginales 
( ) Pensionados y/o jubilados 
( ) Otros. Especifique __________________________________________ 
NUMERO DE BENEFICIARIOS 
Directos: __________________________  Indirectos: _________________________________  

DEFINA CUALES SON LOS LOGROS, ALCANCES E IMPACTO DEL PROYECTO, ASI COMO LOS 
AMBITOS EN LOS QUE TIENE INCIDENCIA. 
 
 
 
 

 
II. DESCRIPCION DEL PROYECTO  
RESUMEN / ABSTRACT 
 
 

                                                   
1

 La información solicitada en este formato deberá entregarse en original y tres copias, acompañado con un archivo magnético  

de 3 1/2 “HD2. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

HIPOTESIS 
 
 

METODOLOGIA 
 
 

IMPACTO 
 
 

 
DURACION DEL PROYECTO: ____________________________________________________________  
FECHA DE INICIO: ____________________________________________________________  
FECHA DE CONCLUSION: ____________________________________________________________  

RESULTADOS ESPERADOS EN CADA FASE DEL PROYECTO  
 Fases Periodo de 

Tiempo 
 Metas % Avances  Productos Costo $ % 

       
       
       
       
       

ESTRATEGIA METODOLOGICA 
 
 

III. DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS 
COSTO TOTAL DEL PROYECTO 
$  

 
APORTACION SOLICITADA 
$  %  

ANOTE LA DISTRIBUCION DE LOS MONTOS SOLICITADOS AL PROGRAMA:2 
Descripción Monto ($) Porcentaje (%) 

   
   
   
   

ANOTE EL NOMBRE DE OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO, ASI COMO EL MONTO 
ASIGNADO 
 
 

IV. SISTEMA DE EVALUACION 
DESCRIBA BREVEMENTE EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE SERA APLICADO, 
ASI COMO LOS INSTRUMENTOS A UTILIZAR Y LA PERIODICIDAD CON QUE SE LLEVARA A 
CABO. 

                                                   
2

 En el anexo se deberá desglosar la información financiera por mes y rubro. 
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SEÑALE CUALES SON LOS INDICADORES DE EVALUACION DEL PROYECTO 
 
 

V. PARTICIPACION SOCIAL 
EN CASO DE QUE PARTICIPEN OTROS ORGANISMOS O INSTITUCIONES, ANOTE EL NOMBRE Y 
DIRECCION DE LAS MISMAS. 
 
 

DESCRIBA DE QUE MANERA PARTICIPARAN LOS BENEFICIARIOS EN EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO. 
 
 

NOTA: ESTE PROTOCOLO DEBERA ENTREGARSE ACOMPAÑADO DE LOS SIGUIENTES 
ANEXOS: 

I) Distribución detallada de los recursos. 
II) Datos generales del solicitante. 
III) Cronograma de actividades. 
IV) Curriculum Vitae del responsable del proyecto. 
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ANEXO 
I 

 
DISTRIBUCION DE LOS RECURSOS (Descripción detallada) 

 
COSTO TOTAL DEL PROYECTO  

 
Concepto Periodo de Ejecución Monto ($) Porcentaje (%) 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
  COSTO TOTAL:   
     
MONTO SOLICITADO:   PORCENTAJE:  
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ANEX
O II 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 
A) RESPONSABLE DEL PROYECTO 

  
Nombre Apellido Paterno 

 
  

Apellido Materno RFC 
Domicilio:  

  
Calle Número 

 
  

Colonia Delegación/Municipio 
 

  
C.P. Estado 

 
Teléfono:  Fax:  
E-mail:  

Grado Académico 
(  ) Pasante (  ) Licenciatura 
(  ) Maestría (  ) Doctorado 
(  ) Otro    Especifique  

B) INSTITUCION U ORGANIZACION QUE LO AVALA 
Nombre 
 
 
Carácter Jurídico 
 
 
Lugar y Fecha de Constitución: 
 
 
Datos del Registro del Acta Constitutiva 
 
 
Objeto Social 
 
 
 
Modalidad o Régimen Hacendario 
 
 

Instituciones de las que ha Recibido Financiamiento para la Realización de Investigaciones 
 
 
 
 
 
 

Investigaciones Realizadas en los Ultimos Tres Años 
Año Título Lugar 
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 Indicadores de Gestión Anexo 2 
Programa: Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
INDICADOR: 1  
Denominación: Indice de pagos realizados a proyectos 
Dimensión: Alineación de recursos 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos. 
Fórmula:  Recursos ejercidos mensual X 100 

 Recursos validados mensual 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
INDICADOR: 2  
Denominación: Indice de proyectos técnicamente viables 
Dimensión: Calidad 
Objetivo: Conocer el grado de proyectos técnicamente viables y que presentan 

impacto regional. 
Fórmula: Investigación y/o estudios y proyectos aprobados por el Comité 

Técnico Interno 
Número de investigaciones y/o estudios y proyectos analizados 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 50% 

           Anexo 3 
PROGRAMA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS REGIONALES 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA  
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Mujeres 
beneficiarias 

Género No. de mujeres beneficiadas en la ejecución de los 
estudios y/o Investigaciones aprobados 

Total de beneficiarios en la ejecución de los estudios 
y/o investigaciones aprobados 

Trimestral 

2.- Cobertura del 
programa 

Resultados No. de estudios y/o investigaciones dirigidas a 
regiones prioritarias 

No. de estudios y/o investigaciones aprobados 

Trimestral 

3.- Estudios y/o 
investigaciones 
con factibilidad 
de apoyo 

Resultados No. de estudios y/o investigaciones factibles de 
apoyo 

No. de estudios y/o investigaciones recibidos  

Trimestral 

Formato por indicador 
Programa: Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
INDICADOR: 1  
Naturaleza: Género 
Nombre:  Mujeres beneficiarias 
Objetivo: Medir la participación de las mujeres en la vida social y productiva de 

las comunidades.  
Descripción del indicador: No. de mujeres beneficiadas en la ejecución de los estudios y/o 

investigaciones aprobados 
Total de beneficiarios en la ejecución de los estudios y/o 

investigaciones aprobados 
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 Determinar el porcentaje de mujeres beneficiadas con la ejecución de 
los estudios y/o investigaciones aprobados, con respecto al total de 
participaciones o beneficiarios. 

Periodicidad: Trimestral 
Formato por indicador 

Programa: Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
INDICADOR: 2  
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Cobertura del Programa 
Objetivo: Identificar los estudios y/o investigaciones, cuyas acciones contribuyan 

al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas que 
habitan en regiones prioritarias. 

Descripción del indicador: No. de estudios y/o investigaciones dirigidas a regiones prioritarias 
No. de estudios y/o investigaciones aprobados 

 Porcentaje de regiones prioritarias que resultan beneficiadas con el 
desarrollo de estudios y/o investigaciones.  

Periodicidad: Trimestral 
Formato por indicador 

Programa: Investigación y Desarrollo de Proyectos Regionales 
INDICADOR: 3  
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Estudios y/o investigaciones con factibilidad de apoyo. 
Objetivo: Determinar el porcentaje de estudios y/o investigaciones que cubrieron 

la totalidad de requisitos establecidos en la normatividad. 
Descripción del indicador: No. de estudios y/o investigaciones factibles de apoyo 

No. de estudios y/o investigaciones recibidos 
  
 Porcentaje de estudios y/o investigaciones factibles de apoyo, con base 

a la dictaminación del Comité Técnico Interno, respecto al total de 
propuestas recibidas. 

Periodicidad: Trimestral 
 

PROGRAMA NACIONAL CON JORNALEROS AGRICOLAS 
(PRONJAG) 

Los jornaleros agrícolas en México constituyen uno de los sectores sociales más marginados del país: 
Campesinos empobrecidos, trabajadores agrícolas sin tierra, indígenas o mestizos, hombres, mujeres y 
niños. Los jornaleros se ven obligados a sobrevivir bajo las más precarias condiciones de vida y trabajo; a 
esto se suma la necesidad de varios miles de ellos, de migrar temporal o permanentemente fuera de sus 
comunidades de origen en busca de oportunidades de empleo el que, en muchos casos, sólo encuentran 
por corto tiempo y con fuertes carencias de prestaciones sociales. 

En México se calcula que hay entre 2.7 y 3.4 millones de jornaleros agrícolas, de éstos un millón son 
migrantes. Este grupo social se caracteriza por padecer un alto índice de analfabetismo, desnutrición, alta 
incidencia de enfermedades, difícil acceso a la educación, inseguridad laboral, violaciones constantes a 
sus derechos laborales, marginación, discriminación, elevada incorporación de mujeres y niños al trabajo 
asalariado, desempleo, eventualidad en el empleo, carencia de seguridad social, precarias condiciones de 
vivienda, insalubridad, falta de servicios públicos (agua potable, drenaje, energía eléctrica, etc.), constante 
exposición a agroquímicos, etc. Es por ello que en el marco de la estrategia de combate a la pobreza el 
Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas (PRONJAG) se orienta al impulso de proyectos integrales 
que contribuyan al mejoramiento del bienestar social y económico. 

1. Objetivo General 
Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera agrícola, 

promoviendo una atención integral y oportuna a través de procesos de coordinación institucional con los 
tres niveles de gobierno, y de concertación social con productores, organismos sociales y los mismos 
beneficiarios. 

1.1 Objetivos Específicos 
- Convocar y acompañar a los agentes institucionales, sociales y privados, relacionados con la 

problemática jornalera, en la construcción de un piso mínimo de bienestar social de carácter 
integral.  
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- Impulsar la organización social de los jornaleros que sirva como base en la detección de 
necesidades y demandas, en la ejecución de acciones y en la evaluación de resultados, a fin de 
construir e impulsar procesos participativos, corresponsables y autogestivos. 

- Incorporar corresponsablemente a los productores agrícolas en la realización de acciones que 
mejoren sustantivamente las condiciones de vida y laborales de sus trabajadores eventuales; a la 
vez, de avanzar en el diseño de nuevas formas jurídicas y de contratación. 

- Coordinar la participación interinstitucional en proyectos que sean social y económicamente 
viables y permitan la formación de recursos humanos capacitados, la generación adicional de 
empleo, el incremento de los ingresos y, en consecuencia, que coadyuven tanto al arraigo de la 
población jornalera en sus comunidades, como al mejoramiento de las condiciones generales de 
migración y de trabajo de quienes tengan que dejar sus lugares de origen. 

2. Población Objetivo 
El Programa centrará su atención en la población eminentemente jornalera, entendida ésta como el 

núcleo familiar rural cuyo jefe de familia es asalariado agrícola o cuando el monto básico del ingreso 
familiar proviene de la venta de la fuerza de trabajo de sus integrantes en esta misma actividad. Dentro de 
ella, se enfatizará la atención a la población vulnerable: mujeres, hijos menores de jornaleros agrícolas y a 
los ancianos. 

Los jornaleros agrícolas, se clasifican en migrantes, locales o asentados. Entre los primeros se 
encuentran los “pendulares”, esto es, que salen periódicamente de sus lugares de origen durante lapsos 
de 4 a 6 meses y que, al término de la temporada agrícola regresan a sus comunidades; y por otro lado, 
están los jornaleros migrantes “golondrinos”, quienes recorren diversas zonas de trabajo durante todo el 
año, enlazando empleos en diferentes tipos de cultivo.  

Los locales son aquellos jornaleros que habitan relativamente cerca de los campos agrícolas, lo cual 
les permite ir a trabajar y regresar a su casa en el mismo día; y los asentados, son jornaleros migrantes 
que arriban a los estados de atracción, y ante la falta de trabajo en sus lugares de origen, se establecen 
permanentemente en zonas colindantes a los campos de trabajo, generalmente invadiendo o comprando 
terrenos para edificar sus viviendas. 

3. Caracterización del Universo de Atención 
3.1 Rutas Migratorias 
A lo largo del tiempo, la persistencia de los movimientos migratorios ha construido diferentes rutas y 

circuitos que actualmente se identifican como la ruta del Pacífico, Golfo, Sureste, Pacífico-Centro, Centro-
Norte, y Centro de México (ver anexo 1). 

Ruta del Pacífico. Comprende todos los estados del litoral Pacífico Norte: Oaxaca y Guerrero, como 
las principales zonas de origen; y los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California, Baja California Sur y 
Nayarit, como zonas de atracción. En esta ruta se insertan los flujos migratorios por un periodo de 5 a 7 
meses, en donde los trabajadores agrícolas se contratan con grandes empresas agroindustriales, de 
capital nacional e internacional; cuya producción se destina a los mercados de exportación o a los más 
dinámicos en el ámbito nacional. En la ruta del Pacífico converge fuerza de trabajo de origen campesino, 
con capitales, cultivos y procesos de trabajo altamente desarrollados. 

Ruta del Golfo. Integrada por los estados de Veracruz (zona norte), San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Nuevo León como zonas de atracción; y como zonas de expulsión Puebla (región norte) e Hidalgo. 

Los migrantes siguen la ruta con distancias relativamente cortas, que inician desde sus lugares de 
origen y se van deteniendo paulatinamente en diferentes valles y plantaciones, conformándose una ruta 
definida hasta los campos agrícolas del norte de Tamaulipas. 

Ruta del Sureste. Aquí se agrupan los estados de Veracruz (zona sur), Campeche, Chiapas (costa), 
Oaxaca y Tabasco fundamentalmente. A este circuito se incorporan grandes contingentes de fuerza de 
trabajo guatemalteca que se contrata en los grandes plantíos de cafetales y bananeras del Estado de 
Chiapas. 

Ruta Pacífico-Centro. La conforman los estados de Colima, Jalisco, Michoacán, Guanajuato y 
Guerrero (norte). La migración en estos estados es reducida, pues los cultivos, excepto la caña, son de 
ciclo corto, por lo que se da una movilización jornalera interestatal por periodos reducidos, por esta razón 
predomina el jornalero local, que a su vez se desplaza a otras regiones agrícolas del país.  

Ruta Centro-Norte. Comprende la Comarca Lagunera de los estados de Coahuila y Durango, además 
del noroeste de este último estado, Zacatecas (norte) y Chihuahua. Estos constituyen polos de atracción 
para los jornaleros en procesos migratorios de tipo estacional y de carácter multiétnico. 

Ruta Centro. En esta ruta existe un circuito de caña de azúcar y hortalizas, que abarca al Estado de 
Morelos, y que se abastece de mano de obra local y migrante, de regiones cercanas y de los estados de 
Guerrero y Puebla. 
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Este Programa atiende de forma continua e integral a los flujos migratorios de jornaleros entre zonas 
de trabajo y las comunidades de origen, impulsando la coordinación entre los distintos órganos 
responsables del Programa situados en los estados expulsores, atractores e intermedios. 

3.2 Estados 
Para la atención a la población jornalera, los estados de la Federación en que existe una presencia 

significativa de acuerdo al papel que juegan en el mercado de trabajo rural, se agruparán en tres 
categorías: zonas de atracción, zonas de expulsión y zonas intermedias (ver anexo 2).  

- Atracción: se caracterizan por ser altamente demandantes de mano de obra, ya sea local o 
migrante. 

- Expulsión: regiones de muy alto grado de marginación, con poco crecimiento económico y 
oportunidades de ingreso, por lo que sus pobladores se ven obligados a salir de sus lugares de 
origen en busca de empleo. 

- Intermedios: se caracteriza por la coexistencia de zonas de atracción y de expulsión, así como 
por la presencia de procesos migratorios intra e interestatal. En ellos se desarrolla una 
agricultura comercial cuya producción tiene principalmente como destino el mercado nacional. 

3.3 Unidades de trabajo 
La unidad de trabajo es el espacio específico en el cual se proporcionará atención a los jornaleros 

agrícolas y sus familias. Los diferentes tipos de unidades de trabajo son: 
Albergue o campamento.- Son espacios ya existentes, propiedad de productores agrícolas en los 

cuales se alojan los trabajadores temporales en las zonas de atracción. Generalmente galerones o cuartos 
construidos con lámina de cartón o metálica, madera o tabique; con carencia o insuficientes servicios 
sanitarios, médicos y educativos, así como de tiendas de abasto. 

Módulos de servicios integrales.- Son espacios, generalmente ubicados en terrenos municipales o 
ejidales que funcionan como centros de atención integral a la población jornalera, con servicios de salud, 
alimentación, educación y procuración de justicia. 

Unidades de servicios integrales.- Son espacios, generalmente ubicados en terrenos municipales que 
funcionan como centros de atención integral a la población jornalera, con servicios de salud, alimentación, 
educación y procuración de justicia, adicionando el servicio de vivienda temporal que le permite a los 
jornaleros pernoctar durante las temporadas agrícolas. 

Comunidades de origen.- Localidades de residencia de los jornaleros agrícolas y sus familias, y de 
donde salen a las zonas de trabajo. Son comunidades rurales con altos grados de marginalidad.  

Colonias de jornaleros asentados.- Son concentraciones poblacionales en zonas de atracción, 
comúnmente en terrenos irregulares o en vías de regularización, que invaden familias de migrantes de 
diferentes entidades. Generalmente tienen problemas de carencia de servicios públicos y las viviendas se 
construyen con materiales diversos como: plásticos, láminas de cartón, madera de triplay y desecho.  

4. Criterios para la selección de Estados, Regiones y Unidades de Trabajo 
Los criterios de elegibilidad serán los siguientes: 
4.1 Estados 
- Para las entidades de atracción, el criterio es la presencia significativa de jornaleros. 
- Para los de expulsión, la condición es la numerosa cantidad de jornaleros que migran hacia los 

campos agrícolas del país. 
- Para los de carácter intermedio, dado que coexisten zonas de expulsión y de atracción, se 

consideran ambos criterios antes mencionados. 
Actualmente se tiene presencia en las siguientes entidades federativas: Baja California, Baja California 

Sur, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora y Veracruz. 

4.2 Regiones 
Para la selección de las zonas de trabajo dentro de cada estado, éstas se determinarán con base en 

los altos grados de concentración de población jornalera. 
4.3. Unidades de trabajo 
Para seleccionar a las unidades de trabajo, se requerirá lo siguiente: 
- Presencia de concentraciones numerosas de jornaleros agrícolas que permitan al PRONJAG 

lograr un mayor impacto en cantidad y calidad en sus acciones, al concentrar sus labores. 
- Que la población sujeto de atención se encuentre en condiciones de pobreza extrema, con el fin 

de avanzar en la erradicación de la marginación y miseria en la que vive este sector. 
- Deficiencia e insuficiencia de infraestructura y servicios.  
- Que exista disposición de la población, de los productores agrícolas y las autoridades para 

participar con el Programa, en el mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo a través 
de diferentes acciones y proyectos impulsados conjuntamente por el PRONJAG y los jornaleros. 
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- Que el Programa, por medio de sus órganos de representación en los estados posea la 
capacidad operativa para atender adecuadamente a los núcleos de población jornalera de 
manera eficiente e integral, con base en una presencia permanente y sistemática de la Red de 
Promoción Social, asumiendo plenamente los compromisos contraídos por el PRONJAG.  

5. Criterios de Selección de Beneficiarios 
5.1 Jornaleros migrantes ubicados en albergues, campamentos o cuarterías 
Para seleccionar al grupo de jornaleros a atender dentro de una unidad de trabajo se considerará lo 

siguiente: 
- Se privilegiará a aquellos que enfrenten las peores condiciones de infraestructura y de servicios, 

en particular lo relativo a vivienda, y 
- Aceptación de los jornaleros para participar en las actividades de promoción social, impulsadas 

por el personal del Programa y coordinadas con los agentes operativos de otras instituciones. 
5.2 Jornaleros locales o asentados 
- Que la mayor parte del ingreso familiar provenga del trabajo asalariado en el campo ya sea 

jornalero local o migrante. 
- Ser jefe de familia, ya sea hombre o mujer.  
- Altos niveles de marginación con relación a los restantes jornaleros de la comunidad, es decir, 

que tenga mayor necesidad de apoyo que otros. 
- Que tenga disposición para cumplir con los lineamientos operativos del Programa, y una 

participación activa con la organización jornalera. 
- Que sea propuesto y validado como beneficiario a través de la Asamblea General Comunitaria. 
6. Directrices Generales de Operación 
Con objeto de brindar atención a los jornaleros de manera integral y eficiente, la operación del 

PRONJAG tendrá las siguientes directrices: 
- Sustentar la operación del Programa en procesos de investigación de todos los ámbitos que 

inciden en la problemática jornalera, que permitan proponer programas y proyectos de alto 
impacto para la población beneficiaria.  

- Privilegiar el método de la Promoción Social, como eje articulador de las acciones que emprenda 
el Programa. 

- Impulsar la participación organizada y corresponsable de los jornaleros agrícolas en las acciones 
que se propongan en su beneficio, como una condición para trabajar conjuntamente y, al mismo 
tiempo, con el fin último de convertirse en estructuras autogestivas de sus demandas. 

- Involucrar en las acciones de beneficio de la población jornalera, a los productores agrícolas y a 
las agroindustrias demandantes de esta fuerza de trabajo. La participación corresponsable de 
estos sectores es fundamental para mejorar significativamente las condiciones de vida y trabajo 
del jornalero.  

- Promover la atención en los programas y proyectos definidos, en primera instancia por parte de 
dependencias competentes de los tres niveles de gobierno. En todos los apoyos que otorgue el 
Programa se deberá promover primero la participación corresponsable de las dependencias de 
los tres niveles de gobierno. 

- Promover ante los productores agrícolas y sus organizaciones, la creación de un fondo de 
recuperación a partir de la aportación de recursos que se otorguen para los proyectos, con la 
finalidad que las propias organizaciones tengan capacidad financiera para mejorar la 
infraestructura y servicios básicos necesarios para que la población jornalera acceda a mejores 
condiciones de vida. 

- En todos los apoyos que otorgue el Programa se deberá promover la incorporación 
corresponsable de las dependencias, de los tres niveles de gobierno, como primera instancia 
para el desarrollo de los proyectos diseñados para atender a la población jornalera. 

- En las zonas de expulsión se fomentará el desarrollo de formas e instrumentos de recuperación 
de la inversión, bajo esquemas que las propias comunidades y grupos jornaleros acuerden, en 
los proyectos de bienestar social y los productivos, a fin de garantizar su autosuficiencia 
operativa y financiera, y la posibilidad de conformar fondos comunitarios para la atención de 
otras demandas y proyectos que tiendan al fomento del empleo y la generación de fuentes 
alternativas de ingreso.  

7. Líneas de Acción 
Las acciones que se emprendan deberán tener un enfoque de integralidad y estarán enmarcadas en 

las siguientes líneas de acción:  
Bienestar Social 
- Vivienda y Saneamiento Ambiental: Cuyo objetivo es que la población jornalera cuente con un 

espacio que cumpla con las funciones de protección, higiene, privacidad y comodidad, así como 
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con los servicios comunitarios, de infraestructura sanitaria y condiciones ambientales adecuadas. 
Para los proyectos considerados en esta línea de acción se destinará un monto que no exceda el 
25% de los recursos totales del Programa. 

- Salud y Seguridad Social: Contribuir a la prevención de enfermedades y a una mejor atención 
médica para el jornalero y su familia, asimismo a facilitar su acceso a todos los servicios de 
seguridad social, en su calidad de trabajador asalariado. Esta línea concentra alrededor del 20% 
de los recursos totales del Programa. 

- Alimentación y Abasto: Promover el mejoramiento de los niveles nutricionales de la familia 
jornalera, a través del acceso oportuno y barato a los alimentos, estableciendo la 
correspondencia entre abasto, alimentación y nutrición. Para ello se destinará el 20% del total de 
los recursos del Programa. 

- Educación, Cultura y Recreación: Acercar a la población jornalera a los diferentes servicios 
educativos y orientar el desarrollo de modelos y programas específicos conforme a las 
características propias de la población jornalera. Así como fortalecer, preservar y difundir la 
expresión de la cultura de los grupos migrantes, además de fomentar el uso adecuado del tiempo 
libre. En esta cuarta línea se ejerce el 25% de los recursos totales del Programa. 

Desarrollo Productivo 
- Empleo, Capacitación y Productividad: Brindar al jornalero una capacitación apropiada para 

elevar sus niveles de productividad y asistencia técnica en el desarrollo de proyectos productivos, 
posibilitando así la generación de empleos e ingresos. A través del fortalecimiento de las 
acciones de educación y formación para el desarrollo de habilidades y destrezas para el trabajo 
productivo, se pretende facilitar su acceso a empleos mejor calificados. En esta línea se ejercerá 
hasta el 10% del total de recursos asignados al Programa. 

Procuración de Justicia 
- Procuración de Justicia: Promover y apoyar el reconocimiento pleno de los derechos y 

obligaciones que como mexicanos y trabajadores tienen los jornaleros agrícolas, mediante la 
capacitación y difusión de sus derechos civiles, penales, agrarios y laborales. Otro aspecto 
importante es la protección del jornalero y su familia durante el tránsito migratorio, a través de la 
regulación y tramitación de documentos de identidad, acción necesaria para contar con medios 
que les permitan defender sus derechos. Todo esto en coordinación con las instituciones a nivel 
federal, estatal y municipal responsables de este tipo de labores. 

Las acciones descritas anteriormente deberán promoverse en primera instancia ante los productores 
agrícolas y las autoridades federales, estatales y municipales, como responsables del cumplimiento de 
estas funciones. 

8. Proyectos Susceptibles de Apoyo y Montos Máximos 
8.1 Proyectos Susceptibles de Apoyo 
8.1.1 Zonas de Atracción 
Vivienda y Saneamiento Ambiental 
Vivienda Transitoria (albergues, campamentos) 
? Jornaleros migrantes. Será responsabilidad de los productores la construcción y/o rehabilitación 

de espacios destinados a pernoctar (dormitorios, galeras, cuarterías, etc.). El Programa 
participará en la construcción de módulos de servicios sanitarios, tomas de agua comunitarias y 
construcción e instalación de letrinas, siempre y cuando exista la aportación económica del 
productor la cual variará dependiendo del tamaño del productor (grandes, medianos o pequeños). 

? En el caso de jornaleros migrantes que se empleen con pequeños y medianos productores sin 
espacio para proveer infraestructura de vivienda, el Programa participará en la construcción de 
Unidades de Servicios Integrales, siempre y cuando existan aportaciones económicas 
(monetarias o en especie) del municipio y/o gobierno del estado y de los productores. 

? Se podrá concertar con los productores cuyos trabajadores migrantes sean beneficiados, la 
entrega de paquetes de materiales con base en los expedientes técnicos, a fin de que bajo su 
responsabilidad, se ejecuten las obras, lo cual no eximirá al Programa de continuar con las 
labores de seguimiento y asesoría técnica hasta que se culminen las mismas. 

Vivienda permanente 
? En el caso de jornaleros asentados, el Programa podrá apoyar proyectos de construcción, 

rehabilitación (pisos, techos y muros) y construcción de letrinas en viviendas unifamiliares. Esto 
deberá promoverse en primera instancia con la participación de las autoridades municipales y 
con los productores contratantes de esta población. 

Agua Potable 
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? La adquisición e instalación de plantas potabilizadoras serán responsabilidad exclusiva de los 
productores, así como las conexiones necesarias para el suministro de líquidos en los módulos 
de servicios sanitarios (w.c., regaderas y lavadero). 

? El Programa apoyará la instalación y suministro del agua en los servicios de guardería y 
comedores, siempre y cuando exista la aportación económica del productor. 

Salud y seguridad social 
Se apoyarán proyectos de construcción y rehabilitación de consultorios médicos o casas de salud en 

albergues y/o asentamientos de jornaleros, así como su respectivo equipamiento, siempre y cuando exista 
aportación económica de los productores. Estas obras se harán cuando el productor, las instituciones de 
salud, el municipio y/o el gobierno del estado garanticen el personal médico que proporcionará el servicio.  

Alimentación y abasto 
Se apoyará el suministro de raciones alimentarias para los niños menores de 14 años; la entrega de 

suplementos alimenticios a los menores de 5 años que se atiendan en estos espacios; así como la 
entrega de despensas a madres gestantes y personas de la tercera edad. 

En el caso de infraestructura de alimentación y abasto (comedores y tiendas) en albergues o 
asentamientos, se apoyará la construcción, rehabilitación o equipamiento, siempre que el productor 
garantice el abasto oportuno en los albergues o se tenga asegurada la participación con DICONSA y 
LICONSA entre otras instituciones, así como que exista la aportación económica correspondiente del 
productor. 

Educación, cultura y recreación 
Se apoyará la construcción, rehabilitación y equipamiento de guarderías y aulas educativas; siempre y 

cuando las instituciones o dependencias competentes aseguren previamente la prestación del servicio y 
exista la aportación económica del productor. También se podrá apoyar el otorgamiento de becas que 
promueva la asistencia regular a la escuela de los menores y desincentive la incorporación temprana de la 
población infantil a la fuerza de trabajo agrícola.  

La construcción y equipamiento de canchas deportivas o cualquier proyecto recreativo que se 
promueva, tendrá que ser costeado en su totalidad por el productor y/o instituciones que tengan esa 
competencia. 

Empleo, capacitación y productividad 
Se apoyarán cursos de capacitación para el trabajo y asistencia técnica que mejoren las habilidades y 

destrezas de los jornaleros, con el fin de acceder a labores mejor remuneradas. Asimismo, con la finalidad 
de proveer alternativas de empleo, como complemento al ingreso familiar cuando no se encuentre en el 
trabajo agrícola, se impulsarán talleres de capacitación en diversos oficios, sólo si las dependencias 
competentes aseguran previamente la prestación del servicio y que exista la aportación económica del 
productor. 

8.1.2 Zonas de expulsión 
Vivienda y saneamiento ambiental 
En el caso de jornaleros asentados en zonas de expulsión cercanas a zonas de atracción se apoyará 

la rehabilitación de pisos, techos y muros para viviendas unifamiliares, así como la construcción de 
letrinas. Excepcionalmente y en casos plenamente justificados, se apoyarán estas acciones en estados de 
atracción. 

Salud y Seguridad Social 
Excepcionalmente se apoyará la construcción y/o rehabilitación de casas de salud o dispensarios 

médicos, así como el equipamiento correspondiente. Para realizar estos proyectos será condición 
disponer previamente de la certidumbre y compromiso de las instituciones de salud federales o estatales, 
de que se contará con el personal para su operación. 

Alimentación y Abasto 
Con el propósito de promover una mejor alimentación y evitar episodios de desnutrición, se apoyará 

con despensas a los jornaleros durante su tránsito migratorio. 
En las zonas de expulsión se podrán apoyar con la aportación de un capital inicial por una sola vez a 

grupos de jornaleros para compras consolidadas de alimentos básicos y, excepcionalmente, la 
rehabilitación de locales para tiendas de abasto. 

Educación, cultura y recreación 
Extraordinariamente se apoyará la rehabilitación de aulas y su equipamiento. En estos casos se 

deberá garantizar previamente la disposición del personal necesario para la impartición del servicio 
educativo por parte de las dependencias responsables de la función a nivel federal y/o estatal. 

Empleo, capacitación y productividad 
Se podrán apoyar talleres de capacitación para el trabajo, que incrementen las habilidades y destrezas 

de la población jornalera en las labores que desarrollan o en otros oficios tales como carpintería, herrería, 
panadería, entre otros. Igualmente se apoyará la cría de especies, huertos familiares y reconversión 
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productiva de áreas de temporal. Será posible el impulso de otro tipo de proyectos que correspondan con 
la vocación productiva de la zona. 

Para la atención de los procesos migratorios se deberán impulsar proyectos de vinculación entre 
zonas, tales como seguimiento nutricional, atención a la salud, botiquines y despensas para el tránsito 
migratorio, así como regularización documental para el registro civil. 

8.1.3 Zonas intermedias 
Para estas entidades los proyectos susceptibles de apoyo, serán los establecidos para los estados de 

expulsión y atracción respectivamente, dependiendo de las zonas en las cuales desarrolle su labor el 
Programa. 

8.2 Aportaciones de los productores y de los beneficiarios 
8.2.1 Aportaciones de los productores 
En todas las acciones en las zonas de atracción que impliquen construcción de infraestructura física, 

el apoyo del Programa se hará siempre y cuando haya una aportación económica de los productores. El 
porcentaje de aportación deberá ser como mínimo el siguiente: 

TABLA DE PORCENTAJES DE PARTICIPACION MAXIMA GRADUAL ANUAL PARA PROYECTOS 
POR LINEA DE ACCION EN ZONAS DE ATRACCION (PRODUCTORES AGRICOLAS) 

 Vivienda y Saneamiento Ambiental 
Tamaño de   
Productor Proyectos para 

Infraestructura de 
Vivienda* 

Proyectos para 
Infraestructura de Agua* 

Proyectos para 
Infraestructura Sanitaria* 

Año 1o. 2o. 3o. 4o. 1o. 2o. 3o. 4o. 1o. 2o. 3o. 4o. 
Grande 1/ 66% 50% 25% 0% 50% 50% 50% 0% 66% 50% 25% 0% 
Mediano2/ 75% 50% 25% 0% 50% 50% 50% 0% 75% 50% 25% 0% 
Pequeño3/ 80% 60% 40% 0% 50% 50% 50% 0% 80% 60% 40% 0% 

 

 Tamaño 
de  

Salud y Seguridad 
Social 

Educación, Cultura y 
Recreación 

Alimentación y 
Abasto 

Empleo, 
Capacitación y 
Productividad 

Producto
r 

Proyectos para 
Infraestructura de 

Salud * 

Proyectos para 
Infraestructura 

Educativa * 

Proyectos para 
Infraestructura en 

Alimentación y 
Abasto* 

Proyectos 
Productivos* 

Año 1º  2º  3º  4º  1º  2º  3º  4º  1º  2º  3º  4º  1º  2º  3º  
Grande 1/ 66% 50

% 
25% 0% 66

% 
50% 25% 0% 66

% 
50% 25

% 
0% 50% 25% 0% 

Mediano2
/ 

75% 50
% 

25% 0% 75
% 

50% 25% 0% 75
% 

50% 25
% 

0% 50% 25% 0% 

Pequeño3
/ 

80% 60
% 

40% 0% 80
% 

60% 40% 0% 80
% 

60% 40
% 

0% 50% 25% 0% 

 
* El concepto infraestructura se refiere a construcción, rehabilitación, equipamiento y adquisición de 
bienes. 
1/ Son aquellos cuya media de trabajadores contratados en el periodo de cosecha para cultivo que 
siembre, sea superior a 300.  
 (Artículo 504 Fracc. III, de la Ley Federal del Trabajo).  
2/ Son aquellos cuya media de trabajadores contratados en el periodo de cosecha para cultivo que 
siembre, sea de 100 a 299.  
 (Artículo 504 Fracc. III, de la Ley Federal del Trabajo).  
3/ Son aquellos cuya media de trabajadores contratados en el periodo de cosecha para cultivo que 
siembre, sea de 99 y menos.  
 (Artículo 504 Fracc. III, de la Ley Federal del Trabajo).  

? Para efectos de verificar las participaciones anteriormente descritas, los productores, en su caso, 
deberán comprobar ante la SEDESOL-PRONJAG todas las erogaciones efectuadas, a fin de 
corroborar el costo real de las obras y/o adquisiciones. 

8.2.2 Aportaciones de los beneficiarios 
TABLA DE PORCENTAJES DE PARTICIPACION MAXIMA PARA PROYECTOS POR LINEA DE 

ACCION (POBLACION SUJETA DE ATENCION) 
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 Vivienda y Saneamiento Ambiental 
Características de la 

zona 
Proyectos para 

Infraestructura de 
Vivienda 

Proyectos para 
Infraestructura de 
Servicio de Agua 

Proyectos para 
Infraestructura 

Sanitaria 
 
Expulsión 

 
80% 

 
80% 

 
80% 

 

 
Característica

s 

Salud y 
Seguridad Social 

Educación, 
Cultura y 

Recreación 

Alimentación y 
Abasto 

Empleo, 
Capacitación y 
Productividad 

de la zona Proyectos para 
Infraestructura de 

Salud ** 

Proyectos para 
Infraestructura 

Educativa ** 

Proyectos para 
Infraestructura en 

Alimentación y 
Abasto 

Proyectos 
Productivos 

Expulsión 85% 90% 80% 70% 

Nota: El concepto infraestructura se refiere a construcción, rehabilitación, equipamiento y adquisición 
de bienes. 

** En estos casos la autorización de recursos complementarios al proyecto, estará en función de que 
la dependencia federal, estatal o municipal responsable de su atención, no tenga presencia en las 
unidades de trabajo o acciones similares programadas en las mismas. 

9. Criterios para la Programación, Formulación y Evaluación de Proyectos 
9.1 Programación y Formulación 
- Todos los proyectos propuestos deben sustentarse en la priorización de las necesidades y 

demandas de los jornaleros agrícolas, a partir de procesos de planeación participativa y de 
microprogramación, así como de diagnósticos situacionales por cada unidad de trabajo (ver 
anexo 3), considerando en su programación las temporadas agrícolas y los flujos migratorios (ver 
anexo 4). 

- La programación y formulación de los proyectos deberá instrumentarse a partir de la elaboración 
del “Formulario Básico para la Programación y Formulación de Proyectos por Unidad de 
Trabajo”, el cual es el instrumento que permitirá disponer de la información necesaria para su 
evaluación y la determinación de su factibilidad. Este documento debe ser elaborado 
conjuntamente entre los beneficiarios y el personal técnico del Programa y de otras instituciones 
de acuerdo a sus ámbitos de competencia (anexo 5). 

- Se promoverá que estos proyectos sean atendidos por diversas autoridades y dependencias 
responsables de la función. Ello requerirá que éstos se encuentren debidamente fundamentados 
mediante una propuesta bien estructurada, elaborada conjuntamente entre la población 
beneficiaria y personal del Programa, que describa los aspectos básicos de su desarrollo, pues 
ello representa el mejor instrumento para la negociación y la posibilidad de suscribir acuerdos y 
convenios entre la Delegación Estatal de la SEDESOL y los titulares de las demás instancias 
involucradas. 

- Evitará la programación de proyectos que representen por su número de beneficiarios y/o 
acciones, un bajo impacto y, por su localización y desarrollo un alto costo para el Programa. 

- La asignación del recurso deberá canalizarse a aquellas unidades de trabajo en las que se 
requiere dar continuidad a etapas subsecuentes de proyectos ya iniciados, o bien en aquellos en 
los cuales la integralidad de los proyectos desarrollados, más los que se estén proponiendo, 
permitan consolidar y transferir su operación a los beneficiarios, instituciones y/o productores 
agrícolas. 

- Se deberán contemplar las regiones cuyas similitudes rebasan las fronteras interestatales por 
medio de acciones concertadas que involucren a dos o más representaciones estatales del 
Programa; la vecindad geográfica de las mismas, así como las semejanzas de las regiones y las 
poblaciones que se deben atender, permiten que la acción interestatal conjunta y coordinada 
potencialice los recursos, afrontando de manera más integral los problemas a resolver. Tales son 
los casos de las Huastecas Potosina, Veracruzana, Hidalguense y Tamaulipeca; o bien de la 
Comarca Lagunera. 

- Para focalizar la distribución del recurso, en aquellas unidades de trabajo en las cuales ya tiene 
presencia el Programa, se considerarán los indicadores de impacto establecidos. 

- La programación se hará por municipio y región, considerando principalmente la clasificación de 
atención inmediata, prioritaria y de atención jornalera. Sin embargo, esta distribución podrá 
modificarse debido a la alta movilidad de la población jornalera. 



430      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

10. Evaluación y dictaminación de la viabilidad de los proyectos 
10.1 Evaluación 
- La viabilidad de las propuestas se analizará en diferentes etapas, y con base a la metodología 

para la evaluación de los proyectos (ver anexo 6). 
- En la primera de éstas, la responsabilidad recae en las representaciones estatales del Programa 

y de las dependencias normativas competentes en la zona, mediante la elaboración del 
“Formulario Básico para la Programación y Evaluación de Proyectos por Unidad de Trabajo”, 
considerando los criterios señalados en estas reglas, así como la disponibilidad presupuestal que 
el Programa define para cada línea de acción.  

- La segunda etapa consistirá en la validación documental y de campo de los proyectos que 
resultaron viables a partir de su formulación, la cual se hará en coordinación y con la opinión del 
personal asignado a las representaciones estatales.  

- En la última etapa, la unidad responsable del Programa realizará un análisis de congruencia 
entre los distintos aspectos que integran la propuesta, a fin de presentarla ante el Comité Técnico 
de Dictaminación. 

10.2 Dictaminación 
? El Comité Técnico de Dictaminación estará integrado por personal adscrito al Programa a nivel 

central y estatal; y será responsable de analizar las distintas propuestas y, en su caso, de 
autorizar, condicionar o denegar la ejecución de los mismos. Para ello, el Comité realizará las 
siguientes acciones: 
- Analizará la información sometida a su consideración y emitirá el dictamen de viabilidad 

respectivo. 
- Una vez recibidas las propuestas debidamente integradas, el Comité Técnico emitirá su 

dictamen en un plazo que no excederá los diez días hábiles. 
- En caso de que la propuesta sea rechazada o condicionada podrá proponer las acciones 

necesarias que contribuyan a una eficaz y eficiente operación de los proyectos. 
- Una vez dictaminadas favorablemente las propuestas, se procederá a dar trámite al oficio 

de autorización correspondiente ante la Dirección General de Planeación de la SEDESOL e 
informará por escrito el resultado de cada propuesta dictaminada a la entidad ejecutora. 

 Ninguna representación estatal del PRONJAG podrá iniciar la ejecución de los proyectos, 
sin tener el dictamen favorable para desarrollarlos por parte de la instancia responsable del 
PRONJAG. 

 Ante cualquier modificación se deberá realizar nuevamente todo el proceso de presentación 
de las propuestas de proyectos; siempre y cuando se justifique y se solicite la autorización 
al órgano responsable del Programa. 

11. Autorización, Aprobación y Ejecución de los Proyectos 
- La Delegación Estatal de la SEDESOL será corresponsable con el PRONJAG, de promover la 

ejecución de los recursos de inversión etiquetados al mismo, con base en los proyectos y 
acciones priorizados. 

- El ejercicio de los recursos se efectuará en estricto apego a la normatividad establecida en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y 
Servicios relacionados con las mismas, y demás disposiciones jurídicas y administrativas, que 
permitan el eficiente y transparente manejo de los recursos asignados. Asimismo, se deberá 
fomentar la participación corresponsable de los beneficiarios en la realización de los proyectos y 
acciones que se ejecutan para su bienestar, aprovechando las figuras organizativas existentes. 

- El desarrollo de los proyectos y acciones que se impulsen para la atención de la población 
jornalera, se llevará a cabo a través de las modalidades y submodalidades de ejecución 
correspondientes a: Por Contrato y Por Administración Directa, así como las submodalidades de 
esta última relativas a administración directa de una dependencia federal o estatal, municipal o 
de las instancias de organización social. 

- La instancia responsable del Programa realizará las gestiones necesarias ante la Delegación 
Estatal de la SEDESOL, a efecto de que el Comité de Adquisiciones y Obras Públicas de esta 
última, efectúe los procesos establecidos para la adquisición de los bienes y servicios requeridos 
u obras consideradas, que permitan la ejecución de los proyectos y acciones programados. 

- Se acordará con cada Delegación de la SEDESOL, que personal de ésta y del PRONJAG, 
efectúen un proceso permanente de asesoría y supervisión técnica, antes y durante la ejecución 
de los proyectos que se desarrollen; con el propósito de aplicar, en su caso, medidas correctivas. 

12. De los mecanismos e instancias de participación de las órdenes de gobierno, de los 
beneficiarios, los productores y el Convenio de Desarrollo Social 

12.1 De la coordinación entre diferentes niveles y entre dependencias y entidades del Gobierno Federal 
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? El PRONJAG se coordinará con los diferentes órganos de gobierno y otras dependencias 
federales y estatales, para sumar esfuerzos y evitar la duplicidad de acciones. 

? Se promoverá la conformación de comisiones de trabajo por sector, por tipo de población, por 
tipo de problemática, por proyecto, bilaterales e interestatales. 

? Para promover una mayor complementariedad y coordinación de las acciones del Gobierno 
Federal en beneficio de la población jornalera se creará un comité intersecretarial a nivel central, 
con la participación de las Secretarías de Educación Pública, de Salud, de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural, de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de Trabajo y Previsión 
Social, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

12.2 De los beneficiarios 
- Se deberá fomentar la organización entre los jornaleros agrícolas, aprovechando las figuras 

asociativas existentes y/o promoviendo otras que permitan una mayor participación de éstos en 
la solución de su problemática.  

- Se considerará a la población jornalera, desde la identificación hasta la evaluación de los 
proyectos y se propiciará la autogestión para la coordinación con las instituciones y la 
concertación con los productores y sus organizaciones; así como con los Organismos no 
Gubernamentales, para que se involucren en su ejecución y operación. 

- Se fomentará que la figura organizativa para concertación con beneficiarios en zonas de 
expulsión e intermedias sea el “Comité de Jornaleros” que se concibe como la instancia operativa 
de planeación, ejecución, administración y evaluación de los proyectos y acciones emprendidas 
junto con el PRONJAG. Asimismo, se impulsarán otras figuras asociativas que correspondan a 
las necesidades de los proyectos productivos. 

- En las zonas de atracción se impulsará la conformación de comités de jornaleros y comisiones 
de trabajo en función del carácter migrante que tiene la población sujeta de atención. 

12.3 De los Productores 
- Se impulsarán proyectos y acciones conjuntamente con los productores agrícolas a partir de la 

concepción integral y funcional de la infraestructura social básica, necesaria para la atención de 
los jornaleros agrícolas y sus familias. 

 Sólo se apoyarán proyectos en propiedades de productores, que convengan por escrito su 
participación con recursos financieros, así como que tengan disposición de participar en el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población jornalera y que otorguen al personal del 
Programa y al de otras instituciones, las facilidades necesarias para el desarrollo de actividades 
en beneficio de los jornaleros agrícolas. 

- Se promoverá la incorporación de las labores y costos de promoción social (promotores) a la 
estructura de personal y presupuestal de las empresas agrícolas, al amparo del método de 
trabajo coordinado y evaluado por el Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas en la entidad. 

- Los productores se harán cargo de la conservación y del mantenimiento de la infraestructura 
existente y nueva en los albergues y campamentos. 

13. Mecanismos de supervisión y evaluación periódica del programa 
13.1 Supervisión 
- La Delegación de la SEDESOL en la entidad será corresponsable con el PRONJAG de verificar la 

aplicación de la estrategia de atención integral del Programa en cada estado en donde se opera. 
- La Delegación Estatal de la SEDESOL será la responsable de llevar a cabo el seguimiento de la 

aplicación de la normatividad vigente relativa a todas las acciones que en materia de política 
social realice el PRONJAG para beneficiar a la población jornalera agrícola. 

- El PRONJAG verificará que se cumplan las disposiciones jurídicas y administrativas vigentes que 
incidan en el desarrollo de sus labores; y supervisará el cumplimiento de todos los 
procedimientos administrativos y contables para la correcta y transparente aplicación y 
comprobación del uso de los recursos asignados para la atención de la población jornalera. 

13.2 Evaluación Interna 
? La representación del Programa en el estado deberá elaborar reportes mensuales, trimestrales y 

anuales, en los que se detallen la ejecución del gasto y los avances en el cumplimiento de las 
metas, los cuales serán remitidos al órgano responsable del Programa, y a la Delegación de la 
SEDESOL, que a su vez los enviará a la Dirección General de Planeación. 

? El órgano responsable del Programa, conjuntamente con sus representaciones estatales deberá 
establecer procesos de control y evaluación que permitan, en forma periódica, conocer los 
resultados del Programa, considerando los siguientes aspectos: 
- Medición y evaluación de resultados en los siguientes niveles: Programa, Coordinación 

Estatal, Unidad de Trabajo y Proyectos Específicos. 
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- Promoción para la participación corresponsable de la población beneficiaria, a través de 
esquemas de contraloría social que permitan conocer la apreciación que los jornaleros 
tienen de las acciones que se realicen en su favor. 

- Utilización de los indicadores de gestión relativos a índice de cobertura, proyectos sociales y 
productivos apoyados. (Anexo 7) 

- Uso y estimación de los indicadores de impacto social establecidos (Anexo 8), que permitan 
conocer los logros reales, suficiencia e insuficiencia de los proyectos, acciones y procesos 
que el Programa instrumenta a favor de la población jornalera. 

- La unidad responsable del programa elaborará informes mensuales, trimestrales y anuales, 
dirigidos a las diferentes instancias de la SEDESOL y otras externas que los requieran, a fin 
de mostrar los avances, desviaciones y medidas correctivas, que permitan disponer de 
información oportuna para la toma de decisiones. 

? Los informes deberán estructurarse considerando los siguientes apartados:  
- La estrategia propuesta para el año en curso y sus resultados. 
- Los proyectos y acciones programados y desarrollados a favor de los jornaleros agrícolas y 

sus familias. 
- Los recursos presupuestados y aplicados. 
- Un análisis de los resultados obtenidos e impactos generados. 

13.3 Evaluación Externa 
Con base en los términos de referencia elaborados en 1999, conjuntamente entre la Dirección General 

de Evaluación y Seguimiento, el Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas y la Dirección General de 
Planeación, se llevará a cabo la evaluación externa por parte de una institución académica de reconocido 
prestigio, con el propósito de medir el impacto económico y social, la eficiencia y la participación social. 
Esta evaluación busca además identificar factores internos y externos que expliquen los resultados para 
elaborar propuestas. Se llevará a cabo mediante encuestas por muestreo, entrevistas a profundidad, 
revisión de fuentes documentales y observación directa. 

En los términos de referencia se definieron compromisos, metodologías, indicadores de evaluación, 
plazos de entrega y productos a generar. En todas las actividades del proceso de evaluación externa, la 
Dirección General de Evaluación y Seguimiento es quien coordinará las acciones a desarrollar. El área 
responsable del Programa participará en todas las etapas del estudio de evaluación. 

La Delegación de la SEDESOL en coordinación con los COPLADEMUNES, así como la activa 
participación de las comunidades beneficiadas, apoyarán el desarrollo de esta evaluación externa. 

Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a la autorización que al respecto emita 
la SECODAM y la SHCP, en apego a lo establecido en el artículo 73 del Decreto Aprobatorio de 
Presupuesto de Egresos de la Federación del 2000. Estos indicadores serán públicos. 

ANEXO 1  
RUTAS MIGRATORIAS 
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ANEXO 2 
CARACTERIZACION DE LOS ESTADOS DE ATRACCION, EXPULSION E INTERMEDIOS 
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CLASIFICACION DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
CATEGORIA CARACTERISTICAS ESTADOS  
 
ATRACCION 
 

Las condiciones climáticas y topográficas, la infraestructura de 
riego, la concentración de la propiedad del suelo, la inversión 
rentable de capitales para mejorar la tecnología y el acceso a 
importantes mercados nacionales o extranjeros, entre otros 
factores, se han combinado para convertir a los campos agrícolas 
en empresas capitalistas altamente rentables y demandantes de 
mano de obra, ya sea ésta local o migrante, por periodos que 
pueden durar hasta 6 meses al año. 

Baja California 
Baja California Sur 
Sinaloa, Sonora 
Campeche, 
Coahuila 
Colima, Morelos 
Nuevo León y 
Tamaulipas 

 
EXPULSION  

Son regiones de muy alto grado de marginación, por lo que sus 
pobladores se ven obligados a salir de sus lugares de origen. Las 
economías campesinas de estos estados se caracterizan por el 
minifundismo y la erosión de los suelos, lo cual implica una 
producción agrícola deficitaria, carente de insumos y, en la mayoría 
de los casos, de infrasubsistencia, por lo que los campesinos han 
encontrado en el trabajo asalariado una vía de subsistencia; existe 
también, una alta composición indígena en su población, niveles 
mínimos de bienestar, zonas rurales con muy poca o nula 
diversificación económica y actividades agrícolas en franco 
deterioro. 

Oaxaca 
Guerrero 

 
INTERMEDIO
S 

Coexisten zonas de atracción y de expulsión. En ellas se ubican 
zonas marginadas oferentes de mano de obra en las cuales se 
carece de alternativas de empleo, existe una economía campesina 
deprimida y en las que, ante el bajo rendimiento de las parcelas, los 
campesinos se ven obligados a salir temporal o definitivamente de 
su comunidad para emplearse como jornaleros en lugares 
cercanos. En estos estados se desarrolla una agricultura comercial 
cuya producción tiene principalmente como destino el mercado 
nacional. El tipo de productor agrícola que en ellos se encuentra 
tiene en promedio de 8 a 20 hectáreas y requiere la contratación 
eventual de mano de obra para cubrir ciertas tareas que demanda 
el tipo de cultivo de que se trate. 

Veracruz, Puebla 
Hidalgo, Chihuahua 
San Luis Potosí 
Jalisco, Guanajuato 
Michoacán, Nayarit 
Durango, Tabasco 
y Chiapas 

 
ANEXO 3 METODOLOGIA DEL DIAGNOSTICO SITUACIONAL 

METODOLOGIA PARA LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS SITUACIONALES 
Luego de que se pone en marcha el Programa en alguna entidad y se conforma el equipo operativo de 

la representación estatal, una de las primeras actividades permanentes que se lleva a cabo es la 
elaboración de los Diagnósticos Situacionales por Unidad de Trabajo.3  

Los objetivos del diagnóstico situacional son: 
a) Realizar un análisis puntual sobre el contexto social y económico en que se desenvuelve la 

población jornalera, para profundizar en la detección de las necesidades y dar sustento a los 
proyectos que desarrolla el Programa. 

b) Establecer el contacto inicial con la población jornalera para detectar las principales inquietudes y 
posibilidades organizativas. 

A través del diagnóstico situacional, la investigación se constituye en una herramienta metodológica 
sustantiva de la planeación y de los proyectos que se operan en las representaciones estatales. Bajo esta 
perspectiva, se pretende que el nivel operativo básico del Programa (es decir, el promotor social), sea 
quien acopie información, desarrolle la caracterización de las unidades de trabajo y defina su programa de 
trabajo para cada una de las unidades que están a su cargo. 

La información que se obtiene en la investigación a nivel micro, es el marco de referencia inicial en la 
orientación de los programas y proyectos de bienestar social básico y productivos, como fuente primordial 
para la elaboración, justificación y validación de las propuestas de inversión en cada unidad de trabajo. 

La realización de los Diagnósticos Situacionales para el Programa permite por un lado, contar con una 
base de datos confiable que contenga la información de cada unidad de trabajo, y por el otro, proporcionar 

                                                   
3

  La unidad de trabajo es, en términos de la ejecución de actividades de promoción social, la célula programática básica, que está bajo la responsabilidad directa 

de un agente operativo del Programa. Es decir, la unidad de trabajo representa la congregación mínima de la población objetivo y de los beneficiarios de los proyectos de 

inversión. 
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y/o reforzar a las redes de promoción en la formación metodológica que facilite la detección, medición y 
generación de alternativas de solución para las necesidades de los jornaleros, sus familias y de las 
comunidades donde habitan. 

El diagnóstico situacional nos da a conocer lo que existe, lo que falta y lo que se puede realizar en 
torno a las necesidades del jornalero agrícola y su familia. De esta manera, la investigación se ubica 
como un primer paso de la promoción social, pues a través de ella los integrantes del equipo operativo de 
las representaciones estatales pueden empezar, de una manera más organizada y sólida, a reconocer su 
campo de trabajo e identificar las dinámicas, necesidades, formas de convivencia y organización de la 
población jornalera que deben atender. Así, el diagnóstico situacional se convierte en un instrumento de 
trabajo del promotor social, de las representaciones y de la misma población jornalera, por lo que debe 
ser una labor explícita y permanente durante la operación. 

El proceso parte de lo más general (el estado, la región o los distritos de desarrollo rural, según sea el 
caso) hasta llegar a lo más particular (las familias jornaleras) pasando por el análisis del nivel 
comunitario. La diferenciación de los principales problemas y sus causas conforma el primer 
acercamiento en la elaboración de programas y proyectos. La amplitud de la problemática detectada 
delinea el ámbito de las propuestas de acción: el microrregional, el comunitario y el familiar, de acuerdo 
con la apertura programática del Programa.  

El diagnóstico situacional se concibe como un proceso que tiene diferentes etapas o momentos, desde 
el primer contacto que se establece con las poblaciones jornaleras, hasta la sistematización del 
conocimiento que se tiene de las unidades de trabajo donde ya se actúa. Cada etapa tiene objetivos y 
tiempos definidos. La primera etapa consiste en la elaboración de un documento que recoja las 
necesidades detectadas en la localidad, presentándose al conjunto de los jornaleros convocados a 
reuniones grupales o comunitarias para su discusión, enriquecimiento y priorización de demandas. 

En esta primera etapa, el promotor del PRONJAG debe realizar una labor de rescate y sistematización 
de la información que permita alimentar la programación de las actividades de promoción social del 
Programa en la unidad de trabajo; además, los resultados sirven para proporcionar información ordenada 
y sistematizada a diversas instituciones públicas y privadas con las cuales el Programa lleva a cabo 
actividades de coordinación interinstitucional. Es decir, cada promotor debe sistematizar y ordenar de la 
manera más funcional posible, los datos que obtenga en cada unidad de trabajo, integrando expedientes 
por rubro-problema o por sector de la población. 

En un segundo momento, ya con una panorámica puntual acerca de las demandas de la población 
objetivo y las posibles alternativas de solución, se retoman aquellas que coinciden con la estructura 
programática del PRONJAG, para integrar la primera propuesta de inversión (ya sea para inversión 
directa o, en el caso de proyectos que correspondan a otras dependencias, para canalizarlos a través de 
la coordinación institucional). En esta segunda etapa es cuando se elaboran los anteproyectos 
específicos, ya sea de bienestar social o productivos. Es decir, lo que se establece como Microplaneación 
Operativa. 

La primera etapa de los diagnósticos situacionales inicia con la determinación de los criterios y 
mecanismos básicos para seleccionar las unidades de trabajo donde operará el Programa y la 
elaboración de los aspectos logísticos. Una vez determinado el universo de trabajo, se realiza en cada una 
de las unidades un estudio puntual sobre las condiciones de vida de los jornaleros, la dinámica del 
mercado de trabajo al que recurren y el perfil sociodemográfico de la población objetivo.  

Ello se lleva a cabo a través de la aplicación de guías de observación, de entrevistas, conteos rápidos 
y del levantamiento de encuestas. Paralelamente a esta actividad, se deben detectar los jornaleros que, 
por su conocimiento de la problemática y por su ascendencia sobre la población jornalera, permitan 
conformar una "comisión promotora" que convoque a una o varias reuniones de jornaleros. En tales 
reuniones se presenta el Programa, se discuten las problemáticas de los jornaleros, se priorizan sus 
demandas y se apuntan las posibles alternativas de solución.  

Las unidades de trabajo susceptibles de ser atendidas por el Programa y en donde se realizarán los 
Diagnósticos Situacionales son, en primera instancia, las localidades propuestas en el Diagnóstico 
General, documento que presenta una muestra de la totalidad de las localidades que concentran 
población jornalera. En caso de que éstas no cumplieran con los criterios para la puesta en marcha del 
Programa o de que las capacidades de operación de la Coordinación Estatal permitieran ampliar el 
universo de trabajo, se procederá a la selección de localidades alternativas. 

Selección de Localidades 
En esta etapa del trabajo también se determina el número de unidades de trabajo que puede atender 

un promotor y por lo tanto en las que debe realizar el Diagnóstico Situacional. Para seleccionar bajo 
criterios homogéneos en qué localidades podrá operar el Programa, se recomienda aplicar los siguientes 
criterios al universo inicialmente considerado:  

? Concentración de mano de obra 
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? Condiciones de extrema pobreza 
? Disponibilidad de los agentes sociales para trabajar con el Programa  
? Condiciones adecuadas para la operación 
Para evaluar estos criterios, es necesario trabajar en los siguientes niveles: Información documental, 

que incluye lo referente a las características demográficas y ocupacionales de los habitantes de las 
localidades preseleccionadas, así como de sus condiciones de marginación. Trabajo de campo, que 
consiste en la visita a la localidad preseleccionada para cotejar la información documental con las 
apreciaciones que se obtengan en la localidad. Se deben sostener diversas entrevistas con informantes 
claves para recoger sus conocimientos sobre la problemática comunitaria en general y sobre la de los 
jornaleros en particular. Por medio de la observación y las entrevistas también se sondean las 
posibilidades sociales y políticas para la operación del Programa. Desde luego, un elemento fundamental 
a considerar en la selección definitiva de las localidades en las que se trabajará, será la capacidad 
operativa de la Coordinación Estatal contemplando tanto las características y número de su personal, 
como sus posibilidades logísticas y de movilización. 

Otro factor definitorio que se busca impulsar en el proceso de selección es que existan "mancuernas", 
es decir, que las localidades escogidas en las zonas de atracción tengan correspondencia con las de las 
zonas de expulsión y viceversa. Esto tiene la finalidad de vincular las acciones que se llevan a cabo en 
ambos tipos de zonas y así posibilitar una atención integral a la población jornalera. 

Cada uno de los criterios señalados para la selección de las unidades de trabajo, deberá constituirse a 
partir de la información cuantitativa y cualitativa. Los dos primeros criterios: concentración de mano de 
obra y condiciones de extrema pobreza, son susceptibles de constituirse a partir de la información 
cuantitativa tanto de las fuentes censales, como de la que se obtiene directamente en cada unidad de 
trabajo. Los restantes criterios: disponibilidad de los agentes sociales para participar con el Programa, así 
como las condiciones adecuadas para la operación, sólo pueden ser constituidos mediante información 
cualitativa que puede llegar a ser cuantificable a través del manejo de una adecuada escala de valores. 

Una vez ordenados cada uno de estos criterios, se deberá proceder a la elaboración de un índice 
general que permita agrupar los cuatro criterios mencionados y a partir de ello poder jerarquizar las 
localidades según el orden que les corresponda. 

Secuencia para la realización del Diagnóstico Situacional 
De acuerdo con la experiencia desarrollada por el Programa se propone la siguiente secuencia 

metodológica. Cabe señalar que debe aplicarse en las unidades de trabajo en las que el Programa ha 
venido trabajando a lo largo de su existencia. De esta manera, los promotores deberán retomar sólo 
aquellos pasos que les son necesarios para la planeación, realización y continuación de sus actividades. 
Asimismo, esta secuencia es aplicable en las unidades de trabajo en donde se encuentran trabajadores 
migrantes, es decir en los albergues y campamentos, lo único que varía son los instrumentos pues hay 
unos específicos para éstas. 

1.- Acopio de la información cualitativa y cuantitativa sobre los elementos que conforman la 
problemática jornalera. Se sugiere retomar las variables y parámetros planteados para la selección de 
localidades. A partir de éstos, se procederá al trabajo de campo con la finalidad de constatarlas o 
enriquecerlas. 

2.- En el primer momento del trabajo de campo se hace un recorrido y se fragmenta en sectores al 
poblado. Los criterios para su división se determinan, por ejemplo, en función del número de manzanas, 
por los niveles de marginación, por la ubicación de los jornaleros -quienes regularmente habitan en las 
orillas de los poblados- y otros más que sean pertinentes para determinar con precisión las diferencias 
que se hallen. 

3.- Una vez localizados los sectores del poblado, albergue o asentamiento (es recomendable la 
realización de croquis) se realiza el levantamiento de las guías de observación de cada uno de los 
sectores con el fin de registrar la infraestructura existente y las condiciones que presenta el poblado. 
Paralelamente a esta actividad, se lleva a cabo la aplicación de una encuesta familiar, el tamaño de esta 
muestra dependerá del universo de trabajo que se tenga y de la capacidad operativa4.  

En el caso de poblados o albergues muy grandes, o donde no se cuente con apoyo adicional de 
personal, se sugiere aplicar los Conteos Rápidos, mismos que permiten tener la dimensión que ocupa la 
población jornalera en un conglomerado social más amplio, aunque con la desventaja de una menor 
profundidad en la información obtenida.5 Los elementos recabados permitirán elaborar un perfil de la 
familia jornalera y contar con datos cuantitativos para la operación. La ejecución de estas acciones 

                                                   
4

  Para localidades pequeñas y/o albergues se sugiere la aplicación de un censo; en universos grandes y poca capacidad operativa se recomienda la elaboración de 
una muestra que reúna los mínimos niveles de confiabilidad estadística. 

5
 Ver instrucciones del Conteo Rápido y propuestas de Cédulas en los anexos. 
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constituye también una forma de acercarse y tener contacto con los habitantes de las localidades 
trabajadas, quienes irán identificando al Programa. 

4.- Se propone la aplicación de entrevistas a un número determinado de jornaleros de cada uno de los 
sectores, las cuales brindarán los elementos para ampliar el perfil del trabajador agrícola que ahí habita. 
Estas se realizarán de manera informal como pláticas para ir identificando los sectores de la comunidad 
que presentan una mayor concentración de jornaleros, ubicando a sus líderes naturales y la problemática 
que ellos manifiestan. La información obtenida se registrará en una libreta para su posterior 
sistematización por rubro-problema en el diario de campo. 

5.- A partir de las pláticas, entrevistas y reuniones que se realicen con grupos de jornaleros, se podrá 
ver si existen la aceptación y la disposición de la población jornalera para trabajar en las acciones que 
lleva a cabo el Programa. 

6.- Conjuntamente con estas actividades se debe llevar un diario de campo donde se sistematicen las 
apreciaciones subjetivas sobre los actores y el contexto social de la comunidad, puesto que no se 
registran en los otros instrumentos. Es importante detallar las actividades económicas-productivas y 
políticas de la localidad. Será necesario mantener separadas las descripciones de los hechos observados 
de las reflexiones personales. 

7.- Una cuestión clave para conseguir que el Programa logre impactos verdaderamente importantes y 
duraderos es conocer y evaluar los proyectos institucionales de tipo productivo y de bienestar social que 
han sido puestos en marcha en la comunidad. Este conocimiento ayudará no sólo a concentrar esfuerzos 
y no hacer repeticiones innecesarias, sino también a evitar posibles errores al tomar en cuenta la 
experiencia de trabajos previos. Además, en ciertos casos podrían lograrse acuerdos y concertaciones 
que permitan la continuación de proyectos abandonados o semiabandonados por falta de recursos o 
desaparición de las instancias que los sostenían.  

8.- Es recomendable que el promotor realice todas las etapas de diagnóstico situacional, ya que le 
permite contar con un conocimiento completo de la comunidad, así como elaborar y programar las 
actividades que llevará a cabo. En este sentido, tendrá que diferenciar dos tipos de acciones: por un lado, 
las que se realizan por medio de la promoción y concertación social y, por el otro, los proyectos de 
inversión, tanto directa del PRONJAG como por coordinación institucional. 

Una vez concluida la etapa del trabajo de campo y de la aplicación de la cédula a los jornaleros y sus 
familias, se sugiere que el promotor asignado a la unidad de Trabajo6 lleve a cabo en forma manual la 
sistematización de la información que comprende la encuesta. Existen diversos métodos que permiten 
tener resultados parciales en un tiempo relativamente corto, tanto para iniciar la concertación con algunas 
instituciones como para estructurar un programa mínimo de promoción social que identifique problemas 
prioritarios para ser atacados. 

Integración del Diagnóstico Situacional 
Dado que el primer nivel de contacto del Programa con las comunidades y su problemática lo 

constituyen las actividades que se realizan para la instrumentación de los Diagnósticos Situacionales es 
importante que el promotor asignado a determinada unidad de trabajo participe en el levantamiento de las 
guías de observación, las encuestas y las entrevistas, que sistematice la información levantada y que 
después presente un análisis que contenga la información recabada y las apreciaciones al respecto que 
hayan surgido en las consultas con los habitantes de la localidad. 

Para sistematizar la información obtenida se deberá tomar en cuenta que una parte de ella es de 
carácter cuantitativo, por lo que resulta factible procesarla estadísticamente a través de frecuencias, 
números absolutos y relativos, buscando razones y proporciones. La sistematización de la información 
cualitativa presenta diversas dificultades, por lo que se sugiere que en un primer momento se enlisten 
todas las respuestas de esta naturaleza y después, con base en ellas, se elaboren categorías donde se 
agrupen las respuestas para posteriormente sacar frecuencias y tendencias generales.  

Una vez lograda la sistematización, que se reflejará en una serie de cuadros estadísticos y categorías, 
se procederá a su análisis. En caso de que el tiempo y los recursos no permitan el procesamiento de toda 
la información, se sugiere dar prioridad a las siguientes variables que reflejan o dan sustento a las 
problemáticas o alternativas detectadas en las entrevistas aplicadas. La sistematización del resto de las 
variables, se trabajará en un segundo momento. 

ANEXO 4 TEMPORADAS AGRICOLAS Y FLUJOS MIGRATORIOS 
PROGRAMA NACIONAL CON JORNALEROS AGRICOLAS PRODUCCION AGRICOLA, 

TEMPORALIDAD Y FORMAS DE PAGO 
ENTIDAD REGIONES 

AGRICOLAS 
PRODUC

CION  
PROCESO FORMA DE PAGO TEMPORADA 

                                                   
6

 Colonia, barrio, localidad o albergue. 



438      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

  AGRICOL
A 

PRODUCTIV
O 

 DE COSECHA 

BAJA 
CALIFOR
NIA 

VALLE DE SAN 
QUINTIN 

JITOMAT
E 

ALAMBRADO
, HILADO Y 

JORNADA MAYO-
NOVIEMBRE/ 

DICIEMBRE 
 SAN QUINTIN  AMARRE, 

DESHIERBE, 
TAREA  

 LAZARO 
CARDENAS 

 Y CORTE  (LOS HOMBRES 
REALIZAN TRES 

 

 CAMALU   TAREAS;LAS MUJERES 
DOS Y LOS  

 

 VICENTE 
GUERRERO 

  ADOLESCENTES UNA Y 
MEDIA POR DIA) 

 

 PUNTA 
COLONET 

    

  PEPINO CORTE · JORNADA ABRIL-JUNIO 
    · TAREA  
      
  FRESA CORTE, 

EMPAQUE Y 
· DESTAJO POR CAJA DICIEMBRE-MAYO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
  CEBOLLI

N 
CORTE Y 
AMARRE 

· DESTAJO POR 
DOCENA 

JUNIO-OCTUBRE 

    MUJERES Y NIÑOS 
CORTAN DE 25 A 30;  

 

    HOMBRES DE 80 A 120 
DOCENAS 

 

      
  COL DE 

BRUSELA
S 

CORTE · JORNAL NOVIEMBRE-
ENERO 

  CALABAZ
A 

CORTE Y 
EMPAQUE 

 OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

      
 VALLE DE 

MEXICALI 
CEBOLLI
N 

LIMPIA, 
DESHIERBE  

· TAREA OCTUBRE-JUNIO 

   AMARRE · DESTAJO POR 
DOCENA 

 

   EMPAQUE · POR HORA HORA  
   CORTAR 

COLA Y 
RABO 

· JORNADA  

      
  RABANO RECOLECCI

ON 
·  DESTAJO POR 
DOCENA 

OCTUBRE-JUNIO 

   EMPAQUE · POR HORA  
      
  BROCOLI RECOLECCI

ON 
· DESTAJO POR CAJA OCTUBRE-JUNIO 

   EMPAQUE · POR HORA  
      
  ESPARRA

GO 
RECOLECCI
ON 

· POR HORA  

   EMPAQUE · JORNADA  
      
  LECHUGA RECOLECCI

ON 
· JORNADA  
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   EMPAQUE   
      
      
 VALLE DE 

MANEADERO 
TOMATE, 
PEPINO 

CORTE ·  JORNADA MAYO-OCTUBRE 

  RABANO, 
CILANTR
O 

ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

  PEREJIL     
      
  CEBOLLI

N 
CORTE Y 
AMARRE 

·  DESTAJO POR 
DOCENA 

MAYO-OCTUBRE 

  CEBOLLA    
      
  ZANAHOR

IA 
CORTE Y 
AMARRE 

·  DESTAJO POR 
DOCENA 

MAYO-OCTUBRE 

      
  LIK CORTE  ·  DESTAJO POR 

DOCENA 
MAYO-OCTUBRE 

      
  FLOR CORTE ·  DESTAJO POR 

DOCENA 
MAYO-OCTUBRE 

      
 VALLE DE LA 

TRINIDAD Y  
LECHUGA
, 
REPOLLO 

CORTE ·  DESTAJO POR 
DOCENA 

TODO EL AÑO, 
PRODUCCION 

 OJOS NEGROS ZANAHOR
IA 

  ESCALONADA 

      
  CEBOLLI

N 
CORTE ·  DESTAJO POR 

DOCENA 
TODO EL AÑO, 
PRODUCCION 

     ESCALONADA 
  CEBOLLA

, PAPA  
CORTE ·  JORNADA  

  Y 
BROCOLI 

   

BAJA 
CALIFOR
NIA 

     

 VALLE DE 
GUADALUPE Y 

VID Y 
ACEITUN
A 

CORTE ·  DESTAJO POR KILO AGOSTO-
SEPTIEMBRE 

 LAS PALMAS   ·  JORNADA  
      
 SAN VICENTE TOMATE CORTE ·  JORNADA MAYO-OCTUBRE 
  TOMATE 

CHERRY 
   

  APIO, 
LECHUGA 

   

  ROMANA, 
CEBOLLI
N 

   

      
BAJA 
CALIF. 
SUR 

ZONA SUR     

 VALLE MELITON 
ALBAÑEZ 

TOMATE 
BOLA 

SIEMBRA, 
DESHIERBE 

·  TAREA TODO EL AÑO 

  PEPINO CORTE   
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  TOMATE 
RACIMO 

   

  TOMATE 
CHERRY 

  MARZO- JUN. Y 
SEP.- ENERO 

  CHILE    
      
 VALLE TODOS 

SANTOS 
JITOMAT
E 

SIEMBRA, 
DESHIERBE 

·  TAREA ENERO 

 VALLE 
CARRIZAL 

 CORTE  ABRIL-JUNIO 

      
 VALLE LA PAZ MELON  SIEMBRA, 

DESHIERBE 
TAREA FEBRERO-ABRIL 

  NAPA CORTE   
  EJOTE    
  CHILE    
      
 ZONA NORTE FRESA PLANTACIO

N, 
DESHIERBE 

JORNADA ENERO-JUNIO 

   CORTE DESTAJO POR CAJA 
(HASTA 20 CAJAS) 

 

      
  JITOMAT

E 
SIEMBRA, 
DESHIERBE 

JORNADA ABRIL-JUNIO 

   CORTE DESTAJO POR BOTE 
(DE 20 A 25 BOTES) 

OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

    TAREA  
      
 VALLE DE 

VIZCAINO 
JITOMAT
E 

SIEMBRA, 
DESHIERBE 

JORNADA JUNIO-JULIO 

   CORTE   
      
  ESPARRA

GO 
DESHIERBE 
Y CORTE 

JORNADA NOVIEMBRE-
ENERO 

  CHILE    
      
      
      
      
      
      
      
      
DURANG
O 

REGION 
FRUTICOLA 

    

 ·  CANATLAN MANZANA CORTE ·  DESTAJO POR CAJA JULIO-OCTUBRE 
 ·  NUEVO IDEAL   ·  JORNADA  
      
  PERA CORTE ·  DESTAJO POR CAJA AGOSTO-

SEPTIEMBRE 
    ·  JORNADA  
      
  PERON CORTE ·  JORNADA JUNIO-JULIO 
      
  MAIZ PIZCA ·  JORNADA OCTUBRE-

DICIEMBRE 
      
  FRIJOL SIEMBRA Y 

CORTE 
·  DESTAJO POR 
SURCO 
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DURANG
O 

   ·  JORNADA NOVIEMBRE-
ENERO 

 REGION 
TARAHUMARA 

    

 ·  EL ORO MAIZ PIZCA ·  JORNADA OCTUBRE-
FEBRERO 

 ·  INDE     
 ·  OCAMPO FRIJOL CORTE ·  JORNADA NOVIEMBRE-

ENERO 
 ·  MAPIMI     
  MELON  PIZCA ·  JORNADA JUNIO-AGOSTO 
   SELECCION ·  JORNADA AGOSTO-

SEPTIEMBRE 
      
  SANDIA CORTE ·  JORNADA  MAYO-JULIO 
      
HIDALGO VALLE DEL 

MEZQUITAL 
ALFALFA CORTE ·  JORNADA  TODO EL AÑO 

      
  MAIZ CORTE ·  JORNADA  SEPTIEMBRE- 

NOVIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  FRIJOL  CORTE DESTAJO POR KILO ABRIL-OCTUBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  CALABAZ

A 
CORTE ·  JORNADA  MAYO-

SEPTIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  JITOMAT

E 
CORTE ·  JORNADA  JUNIO-

SEPTIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  CHILE CORTE ·  JORNADA  JUNIO-

SEPTIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  HORTALI

ZAS 
(COL, 

TRASPLANT
E, RIEGO, 

·  JORNADA  JUNIO-OCTUBRE 

  RABANO, 
COLIFLO
R, 

DESHIERBE, 
COSECHA 

  

  BROCOLI, 
LECHUGA 

   

  Y 
CEBOLLA
) 
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 HUASTECA FRIJOL CORTE ·  JORNADA  DICIEMBRE-
ENERO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
  MAIZ CORTE ·  JORNADA  ABRIL-MAYO 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

 OCTUBRE-
NOVIEMBRE/DICIE

MBRE 
      
  CAFE DESHIERBE, 

PODA, 
·  JORNADA  NOVIEMBRE-

DICIEMBRE/ENER
O 

   CORTE   
      
  PALMA 

CAMEDO
R 

CORTE ·  JORNADA  OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

 FEBRERO-MARZO 

     JUNIO-JULIO 
      
  NARANJA LIMPIA Y 

CORTE 
·  JORNADA  AGOSTO-

SEPTIEMBRE 
     DICIEMBRE-

ENERO 
  CAÑA DE 

AZUCAR 
CORTE ·  JORNADA  ABRIL-MAYO 

      
 OTOMI-

TEPEHUA 
MAIZ CORTE ·  JORNADA  NOVIEMBRE-

DICIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  FRIJOL CORTE ·  JORNADA  NOVIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

  

      
  CAFE DESHIERBE, 

PODA 
DESTAJO POR KILO NOVIEMBRE-

DICIEMBRE/ENER
O 

   CORTE   
MORELO
S 

ZONA CAÑERA CAÑA DE 
AZUCAR 

CORTE ·  DESTAJO POR 
TONELADA  

NOVIEMBRE-MAYO 

 TLATIZAPAN, 
TLAQUITENANG
O 

  (UN JORNALERO 
CORTA DE 3 A 9 TON);  

 

 ZACATEPEC, 
PUENTE DE 
IXTLA 

  EL PROMEDIO ES DE 5 
TON. AL DIA. 

 

 YAUTEPEC, 
JANTETELCO 

    

 JOJUTLA, CD. 
AYALA, 
CUAUTLA 
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 MIACATLAN, 
XOCHILTEPEC 

    

 EMILIANO 
ZAPATA, 

    

 MAZATEPEC Y 
AMACUZAC. 

    

      
 ZONA DE 

HORTALIZAS 
    

 CD. AYALA, 
AXOCHIAPAN,  

CEBOLLA SIEMBRA Y 
CORTE 

·  JORNADA JUNIO-OCTUBRE 

 TEPALCINGO, 
CUAUTLA 

    

      
 CD. AYALA EJOTE CORTE ·  JORNADA OCTUBRE-MARZO 
    ·  DESTAJO POR KILO NOVIEMBRE-ABRIL 
    (UNA FAMILIA CORTA 

225 KILOS EN  
 

    PROMEDIO)  
      
 ATLATLAHUACA

N, YECAPIXTLA 
JITOMAT
E 

SIEMBRA Y 
CORTE 

· JORNADA JULIO-DICIEMBRE 

 TLAYACAPAN, 
YAUTEPEC 

    

 TEPALCINGO, 
TLANEPANTLA 

    

 JOJUTLA, 
AXOCHIAPAN 

    

      
 TEPOZTLAN JITOMAT

E 
CORTE ·  JORNADA JUNIO-DICIEMBRE 

   EMPAQUE ·  DESTAJO POR CAJA  
  EJOTE CORTE ·  JORNADA  
      
  OKRA CORTE · JORNADA NOVIEMBRE-ABRIL 
    DESTAJO POR CAJA ( 

LOS HOMBRES HACEN  
 

    DE 7 A 10 CAJAS Y LOS 
NIÑOS DE 3 A 5 CAJAS) 

 

      
NAYARIT REGION NORTE TABACO CORTE Y 

ENSARTE 
·  DESTAJO POR SARTA 
DE TABACO 

FEBRERO-MAYO 

 ACAPONETA, 
TECUALA, 
ROSA 

 ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA (JORN. 
LOCALES) 

 

 MORADA, 
TUXPAN, 
SANTIAGO  

    

 IXCUINTLA, 
RUIZ, SAN BLAS 

CHILE CORTE · JORNADA ENERO-ABRIL 

    · DESTAJO POR KILO  
      
  FRIJOL ARRANQUE TAREA ($300.00 POR 

HA.. ENTRE 6 
PERSONAS 

FEBRERO-MARZO 

   CORTE Y 
EMPAQUE 

 HACEN MAXIMO 2 HAS. 
DIARIAS) 

 

      
  MANGO CORTE Y 

EMPAQUE 
· DESTAJO POR CAJA JUNIO-AGOSTO 
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    · JORNAL  
      
  JITOMAT

E 
CORTE Y 
EMPAQUE 

· JORNADA ENERO-ABRIL 

    · TAREA  
    · DESTAJO POR CAJA  
      
      
 REGION 

CENTRO 
CAFE CORTE · DESTAJO POR KILO 

(CAFE CEREZA) 
ENERO-MARZO 

 · TEPIC   · DESTAJO POR KILO 
(CAFE CAPULIN) 

 

 · XALISCO     
 · STA. MA. DEL 

ORO 
CAÑA DE 
AZUCAR 

CORTE · DESTAJO POR TON. 
EN EL CONTENEDOR 

DICIEMBRE-JUNIO 

    · DESTAJO POR TON. 
EN EL CONTENEDOR 

 

      
NAYARIT REGION SUR TABACO CORTE Y 

ENSARTE 
·  DESTAJO POR SARTA 
DE TABACO 

FEBRERO-MAYO 

 · COMPOSTELA  ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA (JORN. 
LOCALES) 

 

 · BAHIA DE 
BANDERAS 

    

  MANGO CORTE Y 
EMPAQUE 

· DESTAJO POR CAJA JUNIO-AGOSTO 

    · JORNAL  
      
  JITOMAT

E 
CORTE Y 
EMPAQUE 

· JORNADA ENERO-ABRIL 

    · TAREA  
    · DESTAJO POR CAJA  
      
  CHILE CORTE · JORNADA ENERO-ABRIL 
    · DESTAJO POR KILO  
      
MICHOA
CAN 

VALLE DE 
APATZINGAN 

LIMON CORTE DESTAJO POR CAJA 
(EN TEMPORADA ALTA 

TEMPORADA ALTA 
NOV-FEB. 

 ·  BUENAVISTA   UN JORNALERO LLENA 
4 CAJAS Y EN BAJA 

 

 ·  APATZINGAN   LLENA 12)  
 ·  NUEVA ITALIA     
 ·  

TEPALCATEPEC 
PEPINO CORTE ·  DESTAJO POR 

COSTAL 
NOVIEMBRE-

MARZO 
 ·  PARACUARO   (20 COSTALES EN 

PROMEDIO ) 
 

      
  MANGO  CORTE ·  DESTAJO POR CAJA FEBRERO-ABRIL 
    (30 CAJAS EN 

PROMEDIO)  
 

      
  PAPAYA CORTE ·  JORNADA FEBRERO-ABRIL 
    · DESTAJO POR 

TORTON (ENTRE 8 Y 10  
 

    JORNALEROS LLENAN 2 
TORTONS DIARIOS) 

 

      
  TORONJA CORTE · DESTAJO POR 

ARPILLA 
MARZO-MAYO 
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  PLATANO CORTE · DESTAJO POR CAJA OCTUBRE-ENERO 
    (110 CAJAS EN 

PROMEDIO) 
 

      
MICHOA
CAN 

·  LOS REYES CAÑA DE 
AZUCAR 

CORTE ·  DESTAJO DICIEMBRE-MAYO 

    (UN CORTADOR 
REALIZA DE 4 A 5 TON.) 

 

      
 ·  HUETAMO MELON CORTE  · JORNADA NOVIEMBRE-

ENERO 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

 ABRIL- MAYO 

 VALLE DE 
YURECUARO 

    

 ·  YURECUARO, 
TANHUATO Y 

JITOMAT
E 

CORTE · JORNADA  

 VISTA 
HERMOSA 

TOMATE    

  CHILE    
  CEBOLLA    
      
PUEBLA ZONA DE 

XICOTEPEC-
JOPALA- 

CAFE CORTE ·  DESTAJO POR KILO 
(CAFE CEREZA) 

OCTUBRE-
FEBRERO 

 ZIHUATEUTLA  ACT. 
CULTURALE
S 

· JORNADA  

 HUAUCHINANG
O, 
ZIHUATEUTLA 

    

 AMIXTLAN, 
BIENVENIDO H.  

    

 GALEANA, 
TETELA DE 
OCAMPO 

    

      
 ZONA CALIPAM     
 COXCATLAN, 

COYOMEAPAN, 
CAÑA DE 
AZUCAR 

CORTE Y 
CARGA 

·  DESTAJO POR TON. 
DE CAÑA CRUDA 

DICIEMBRE- MAYO 

 SAN JOSE 
MIAHUATLAN, 
SAN  

 ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA  

 SEBASTIAN 
ZINACATEPEC 

    

      
 ZONA DE 

ATENCINGO 
    

 TILAPA, 
ATZALA, 
CHIETLA 

CAÑA DE 
AZUCAR 

CORTE ·  JORNADA DICIEMBRE-
MAYO/JUNIO 

 IZUCAR DE 
MATAMOROS 

 ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  DESTAJO POR TON. 
DE CAÑA CRUDA 

 

  HORTALI
ZAS 

 ·  JORNADA  
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PUEBLA ZONA DE 
ATLIXCO 

FLOR CORTE ·  JORNADA OCTUBRE-
NOVIEMBRE 

 · ATLIXCO  ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

 · HUAQUECHUL
A 

HORTALI
ZAS 

 ·  JORNADA  

 SAN JUAN 
TIANGUISMANA
LCO 

    

      
 ZONA DE 

HORTALIZAS 
HORTALI
ZAS 

 ·  JORNADA  

 · ALTEPEXI, 
TECAMACHALC
O 

    

 · SAN GABRIEL 
CHILAC 

    

 · PALMAR DE 
BRAVO 

    

 QUECHOLAC     
SAN LUIS 
POTOSI 

ZONA 
ALTIPLANO 

FRIJOL CORTE  · JORNADA SEPTIEMBRE-
OCTUBRE 

 · VILLA DE 
RAMOS 

 ACTIV. 
CULTURALE
S 

· DESTAJO POR SURCO  

 · SAN LUIS 
POTOSI 

    

 · VILLA DE 
ARRIAGA 

TOMATE CORTE · JORNADA SEPTIEMBRE-
OCTUBRE 

 · VILLA DE 
ARISTA 

 ACTIV. 
CULTURALE
S 

· DESTAJO POR SURCO  

      
  CHILE CORTE · JORNADA OCTUBRE-

NOVIEMBRE 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

· DESTAJO POR SURCO  

      
 ZONA DE LA 

HUASTECA 
TOMATE CORTE · JORNADA NOVIEMBRE-

MARZO 
 · TAMASOPO  ACTIV. 

CULTURALE
S 

· DESTAJO POR SURCO  

 · CIUDAD 
VALLES 

    

 · TAMUIN CHILE CORTE · JORNADA NOVIEMBRE-
FEBRERO 

 · EBANO  ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
  CEBOLLA CORTE · JORNADA ENERO-FEBRERO 
   ACTIV. 

CULTURALE
S 

· DESTAJO POR SURCO  

      
  CAÑA DE 

AZUCAR 
CORTE · DESTAJO POR 

TONELADA 
NOVIEMBRE-MAYO 
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SONORA HERMOSILLO UVA PODA, 

AMARRE 
·  JORNADA MAYO-AGOSTO 

   DESBROTE, 
RALEO, 

  

   ANILLADO Y 
DESHOJE 

  

   CORTE ·  DESTAJO POR CAJA  
      
  NOGAL CORTE  ·  JORNADA OCTUBRE-

NOVIEMBRE 
      
  NARANJA CORTE ·  JORNADA NOVIEMBRE-

ENERO 
     ABRIL-MAYO 
      
  HORTALI

ZAS 
CORTE ·  JORNADA ABRIL-MAYO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

 NOVIEMBRE-
DICIEMBRE 

      
 PESQUEIRA UVA PODA, 

AMARRE 
·  JORNADA MAYO-AGOSTO 

   DESBROTE, 
RALEO, 

  

   ANILLADO Y 
DESHOJE 

  

   CORTE DESTAJO POR CAJA  
      
  HORTALI

ZAS 
CORTE ·  JORNADA ABRIL-MAYO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
 CABORCA UVA PODA, 

AMARRE 
·  JORNADA MAYO-AGOSTO 

   DESBROTE, 
RALEO, 

  

   ANILLADO Y 
DESHOJE 

  

   CORTE DESTAJO POR CAJA  
      
  HORTALI

ZAS 
CORTE ·  JORNADA ABRIL-MAYO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
SONORA CABORCA ESPARRA

GO 
CORTE ·  JORNADA ENERO-MARZO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
  OLIVO CORTE ·  JORNADA SEPTIEMBRE-

OCTUBRE 
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   ACTIV. 
CULTURALE
S 

  

      
 GUAYMAS HORTALI

ZAS 
CORTE ·  JORNADA ABRIL-MAYO 

   ACTIV. 
CULTURALE
S 

 NOVIEMBRE-JUNIO 

      
  NARANJA CORTE ·  JORNADA NOVIEMBRE-

ENERO 
     ABRIL-MAYO 
      
SINALOA VALLE DE 

CULIACAN 
    

 ·  MOCORITO JITOMAT
E 

SIEMBRA, 
DESHIERBE 
Y 

·  JORNADA  SEPTIEMBRE-
MAYO 

 ·  CULIACAN CHILE CORTE O 
PIZCA 

·  TAREA  

 ·  NAVOLATO  PEPINO  (UN JORNALERO 
ADULTO LLEGA A  

 

 ·  ELOTA BERENJE
NA 

 REALIZAR DOS TAREAS 
AL DIA) 

 

      
      
 VALLE DE 

GUASAVE 
    

 ·  AHOME JITOMAT
E 

SIEMBRA, 
DESHIERBE 

·  JORNADA  NOVIEMBRE-JUNIO 

 ·  GUASAVE PEPINO Y CORTE O 
PIZCA 

·  TAREA  

  BERENJE
NA 

 (UN JORNALERO 
ADULTO LLEGA A  

 

  CHILE  REALIZAR DOS TAREAS 
AL DIA) 

 

  EJOTE    
  CALABAZ

A 
   

      
 ZONA SUR     
 ·  ROSARIO ESCOBA CORTE ·  JORNADA MARZO-MAYO 
 ·  ESCUINAPA     
 ·  MAZATLAN MANGO CORTE ·  JORNADA MAYO-AGOSTO 
 ·  CONCORDIA  EMPAQUE ·  JORNADA  
      
      
  CHILE SIEMBRA, 

DESHIERBE  
·  JORNADA SEPTIEMBRE -

JULIO 
   CORTE O 

PIZCA 
·  DESTAJO POR KILO  

      
  JITOMAT

E 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE-
FEBRERO/MARZO 

  PEPINO CORTE   
      
  FRIJOL CORTE O 

PIZCA 
·  TAREA DICIEMBRE -

FEBRERO 
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VERACR
UZ 

MARTINEZ DE 
LA TORRE 

CITRICOS REDONDEO, 
PODA 

·  JORNADA TODO EL AÑO 

  ·  
NARANJA 

LIMPIA DE 
HUERTOS 

 (LA MAS FUERTE 
DE DIC-MAY) 

  ·  
MANDARI
NA 

CORTE ·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
  CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE- 
MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
      
 TLAPACOYAN CITRICOS ACTIV. 

CULTURALE
S 

·  JORNADA TODO EL AÑO 

   CORTE ·  DESTAJO POR 
TONELADA 

(LA MAS FUERTE 
DIC.- MAY) 

      
      
 ATZALAN CAFE ACTIV. 

CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE- 
MARZO 

   CORTE ·  DESTAJO POR KILO  
    ·  DESTAJO POR LATA  
      
 TEZONAPA CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE-MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

   CORTE  ·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
VERACR
UZ 

CORDOBA CAÑA DE 
AZUCAR 

ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE-MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

   CORTE  ·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

    ·  DESTAJO POR 
METRO 

 

      
 PANUCO-HIGO CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE- 
MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
      
 IXLAS PIÑA ACTIV. 

CULTURALE
S 

·  JORNADA TODO EL AÑO 

   CORTE ·  DESTAJO POR 
TONELADA 
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 HUATUSCO CAFE ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE-
MARZO 

   CORTE ·  DESTAJO POR KILO  
      
 LA ANTIGUA CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE- 
MAYO 

   CORTE  ·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
 COATEPEC CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE-MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR 
TONELADA 

 

      
 LOS TUXTLAS CAÑA DE 

AZUCAR 
ACTIV. 
CULTURALE
S 

·  JORNADA NOVIEMBRE -
MAYO 

   CORTE Y 
ALZA 

·  DESTAJO POR TON. 
QUEMADA 

 

    ·  DESTAJO POR TON. 
MEDIO QUEMAR 

 

    ·  DESTAJO POR TON. 
CRUDA 

 

      
  TABACO ACTIV. 

CULTURALE
S 

·  JORNADA MAYO 

NOTA: LA INFORMACION DEL ESTADO DE VERACRUZ CORRESPONDE A 1998. 
 

ANEXO 5 FORMULARIO PARA LA PROGRAMACION Y EVALUACION DE PROYECTOS POR 
UNIDAD DE TRABAJO 

Presentación. 
La estrategia de atención integral que impulsa el Programa Nacional con Jornaleros Agrícolas, se 

instrumenta en todas y cada una de las unidades de trabajo en donde éste tiene presencia. En estas 
últimas, se manifiestan las carencias y necesidades que padece la población jornalera, lo que las 
convierte en el ámbito de análisis y definición de una estrategia de atención que permita proponer 
alternativas de solución al corto, mediano y largo plazos, mismas que adquieren concreción en los 
programas, proyectos y acciones que se pretendan realizar. 

La aplicación de dicha estrategia de atención depende de diversos agentes que se involucren en su 
desarrollo, desde la participación de las instituciones y productores hasta la de los propios jornaleros 
agrícolas, con la finalidad de acercar recursos humanos, financieros y materiales, que faciliten el 
desarrollo de las propuestas. 

El ente articulador de todas estas instancias es el promotor social del Programa, que entre sus 
funciones está la de sensibilizar a todos los involucrados en la problemática jornalera, así como también 
la de orientar, en el marco de una misma concepción, los trabajos y responsabilidades de cada una de las 
partes. 

La promoción social tiene que basarse en el conocimiento de la estrategia de atención, la normatividad 
y lineamientos programáticos establecidos por el Programa, que le permitan discernir con base a su 
conocimiento y experiencia cuáles son las opciones más idóneas que se pueden impulsar en las unidades 
de trabajo, dándoles secuencia y coherencia entre sí para que redunden en un mejoramiento integral de 
las condiciones de vida y trabajo de los jornaleros agrícolas que se atienden. 

Con base a lo anterior, se diseñó un instrumento de programación que permitirá integrar información 
básica sobre las condiciones que prevalecen en cada unidad de trabajo, a partir de las cuales se llevarán 
a cabo los análisis necesarios que determinarán la viabilidad de los proyectos, acciones y tareas a 
realizar, tomando como base la experiencia desarrollada en el Programa en beneficio de la población 
jornalera. 

Las ventajas de este instrumento son: 
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? Tiene una visión integral de la problemática de la población sujeta de atención, así como del 
conjunto de acciones a instrumentar para contrarrestarla. 

? Integra información mínima necesaria para sustentar la viabilidad de los proyectos. 
? Permite utilizar y potencializar la información en los ámbitos en los que se requiera. 
? Se podrá contar con el proceso de programación de una manera suficiente y eficiente, a fin de 

evaluar desde el origen de las propuestas hasta su propio desarrollo. 
? Facilita la formulación de proyectos específicos. 
Este formulario se integra de dos apartados. 
El primer apartado tiene como fin recabar información que presente un panorama general de la unidad 

de trabajo, para lo cual se solicita: 
? La descripción de los servicios con que se cuenta. 
? La problemática específica a resolver de la población. 
? Los antecedentes de operación del Programa en la unidad (en su caso). 
? La programación general de proyectos y acciones que se realizarán para solucionar la 

problemática planteada. 
? La estrategia de operación particular en la unidad de trabajo. 
En el segundo, se pretende recabar la información específica de cada uno de los proyectos que 

posterior a su análisis podrían ser programados. Para este fin, se diseñaron una serie de guías técnicas 
así como la documentación de sus respectivos anexos.  
FORMULARIO BASICO PARA LA PROGRAMACION Y EVALUACION DE PROYECTOS POR UNIDAD 

DE TRABAJO 
COORDINACION ESTATAL: ________________________ 

1. - Unidad de Trabajo:____________ Municipio:_____________ Región:_____________ 
 Región:  Prioritaria  ¨  Atención Inmediata ¨ 
 
Otros Municipios Prioritarios  ¨  De Atención Jornalera ¨ 
2.- Describa de manera clara y precisa la problemática de la unidad de trabajo con respecto a las 

diferentes líneas de acción. (Anexe el diagnóstico situacional vigente). 
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
3.- Describa la infraestructura (características y el estado físico en que se encuentran) y los servicios 

(calidad, suficiencia, eficacia, etc.) con que cuenta la unidad de trabajo. 
n Drenaje: 
n Red de agua potable: 
n Red de cableado eléctrico: 
n Vías de comunicación: 
n Infraestructura en vivienda: 
n Infraestructura educativa: 
n Infraestructura de salud: 
n Infraestructura en servicios deportivos y de esparcimiento: 
4.- Explique la estrategia de atención que se instrumenta en esta unidad de trabajo. 
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
5.- Indique la relación de proyectos que se han impulsado en años anteriores, de acuerdo al siguiente 

cuadro. 
 
Línea de Acción o 

Instrumento 
Estratégico 

Nombre del 
Proyecto 

Número de 
Beneficiario

s 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Proyecto 

Gasto 
(Total) $ 

Año 

    INV CI   
Vivienda y 
Saneamiento 
Ambiental 

       
 

Salud y Seguridad 
Social 

       

Alimentación y Abasto        
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Educación, Cultura y 
Recreación 

       

Empleo, Capacitación 
y Productividad 

       

Procuración de 
Justicia 

       

TOTAL        
 
6.- Señale los resultados obtenidos en el mejoramiento de las condiciones de vida de los jornaleros 

con el desarrollo de los proyectos antes señalados. 
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
7.- Con relación a las preguntas 4, 5 y 6, a continuación enliste los proyectos que se pretenden 

impulsar, conforme al siguiente cuadro. 
 
Línea de 
Acción o 

Instrumento 
Estratégico 

Nombre del 
Proyecto 

Prioridad 1) 
Corto plazo 
2) Mediano 
 plazo 

Númer
o de 

Benef. 

Unidad 
de 

Medida 

Tipo de 
Proyecto 

Costo 
Estimad

o 
(Federal

) $ 

Unidad 
Ejecutor

a 

     INV PS y 
CI 

  

Vivienda y 
Saneamiento 
Ambiental 

        
 

Salud y 
Seguridad 
Social 

        

Alimentación 
y Abasto 

        

Educación, 
Cultura y 
Recreación 

        

Empleo, 
Capacitación y 
Productividad 

        

Procuración 
de Justicia 

        

TOTAL         
INV. Inversión Directa 
PS y CI Promoción Social y Coordinación Institucional 

8.- Con la instrumentación de esta serie de propuestas, indique a qué tipo y número de población 
jornalera se pretende beneficiar, desagregándola de la siguiente manera: 

Local ¨   Migrante ¨   Asentada
 ¨ 

Hombres: ____ Mujeres: ____ Niños de 0-5 años: ____ Niños de 6-14 años: ____ Total: ____ 
Formulación de Proyectos. 
Para el desarrollo de esta parte, se deberán requisitar las diferentes fichas técnicas por tipo de 

proyecto. 
FICHA TECNICA PARA PROYECTOS DE BIENESTAR SOCIAL 

(Promoción Social y Coordinación Institucional) 
BIENES Y/O SERVICIOS. 
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1.- Nombre del Proyecto: _______________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
   TIPO:  Inicio ¨   Continuidad ¨ 
2.- Descripción: _______________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
3.- Objetivos: ________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
4.- Metas y Beneficiarios del Proyecto: 
Cantidad   Unidad de Medida  Beneficiarios 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
5.- INSTITUCIONES PARTICIPANTES Y TIPO DE APOYO. 

Institución Apoyo 
 
 

 

6.- PERIODO DE EJECUCION. 
Inicio Término 

 
 

 

7.- ESTRATEGIA DE OPERACION. 
Una vez recabada la información de los otros apartados y con base a la concepción que se tiene de la 

propuesta en particular, se infiere que se tiene contemplada la manera de ejecutarla lo cual la convierte en 
requisito indispensable. Es por ello que en este apartado se debe argumentar sobre los siguientes puntos: 

? Espacio físico o ámbito de trabajo para la propuesta. 
? Participantes: actores sociales, institucionales, privados, etc. 
? Responsables de ejecución de todas y cada una de las actividades inherentes a la propuesta. 
? Calendario de actividades de la propuesta. 
? Control y seguimiento del desarrollo del proyecto. 
? Argumentar sobre la manera de recuperar y potencializar los recursos, si fuera el caso. 
? Explicar de qué manera se articula con otras propuestas, que constituyen conjuntamente la 

estrategia general de la coordinación estatal. 
FICHA TECNICA PARA PROYECTOS DE BIENESTAR SOCIAL 

(Inversión) 
BIENES Y/O SERVICIOS. 
1.- Nombre del Proyecto: _______________________________________________________________  
   TIPO:  Inicio ¨   Continuidad ¨ 
2.- Descripción: _______________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
3.- Objetivos: ________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
4.- Metas y Beneficiarios del Proyecto: 
Cantidad   Unidad de Medida  Beneficiarios 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
5.- ESTRUCTURA FINANCIERA. 

Federal  
$ 

Estatal  
$ 

Municipal  
$ 

Productores 
$ 

Jornaleros 
$ 

Total 
$ 

 
 

     

6.- PERIODO DE EJECUCION. 
Inicio Término 
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7.- ESTRATEGIA DE OPERACION. 
Una vez recabada la información de los otros apartados y con base a la concepción que se tiene de la 

propuesta en particular, se infiere que se tiene contemplada la manera de ejecutarla lo cual la convierte en 
requisito indispensable. Es por ello que en este apartado se debe argumentar sobre los siguientes puntos: 

? Espacio físico o ámbito de trabajo para la propuesta. 
? Participantes: actores sociales, institucionales, privados, etc. 
? Responsables de ejecución de todas y cada una de las actividades inherentes a la propuesta. 
? Calendario de actividades de la propuesta. 
? Control y seguimiento del desarrollo del proyecto. 
? Argumentar sobre la manera de recuperar y potencializar los recursos. 
? Explicar de qué manera se articula con otras propuestas, que constituyen conjuntamente la 

estrategia general de la coordinación estatal. 
FICHA TECNICA PARA PROYECTOS DE BIENESTAR SOCIAL 

OBRA. 
1.- Nombre del Proyecto: _______________________________________________________________  
Tipo de obra:  Nueva ¨ Ampliación ¨ Rehabilitación ¨ Proceso ¨ 
2.- Descripción: _______________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
3.- Objetivo: _________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
4.- Metas y Beneficiarios del Proyecto: 
Cantidad   Unidad de Medida  Beneficiarios 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
5.- Costo total y estructura financiera o de aportantes 

Federal  
$ 

Estatal  
$ 

Municipal  
$ 

Productores 
$ 

Jornaleros 
$ 

Total 
$ 

 
 

     

 
6.- Conceptos a ejecutar: _______________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
7.- Periodo de ejecución: 

Inicio Término 
 
 

 

8.- Estrategia Operativa del Proyecto. 
Una vez recabada la información de los otros apartados y con base a la concepción que se tiene de la 

propuesta en particular, se infiere que se tiene contemplada la manera de ejecutarla lo cual la convierte en 
requisito indispensable. Es por ello que en este apartado se debe argumentar sobre los siguientes puntos: 

? Espacio físico o ámbito de trabajo para la propuesta. 
? Participantes, actores sociales, institucionales, privados, etc. 
? Responsables de ejecución de todas y cada una de las actividades inherentes a la propuesta. 
? Calendario de actividades de la propuesta. 
? Control y seguimiento del desarrollo del proyecto. 
? Argumentar sobre la manera de recuperar y potencializar los recursos. 
? Explicar de qué manera se articula con otras propuestas, que constituyen conjuntamente la 

estrategia general de la coordinación estatal. 
Anexos: 
- Mapa de Micro y Macrolocalización 
- Memoria de cálculo 
- Planos 
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- Presupuestos 
FICHA TECNICA PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS 

TALLER DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO (Equipamiento) 
1.- Nombre del Proyecto: _______________________________________________________ 
Tipo:  Inicio ¨  Continuidad   ¨ 
2.- Objetivo: _________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
____________________________________________________________________________________  
3.- Metas y Beneficiarios del Proyecto: 
Cantidad   Unidad de Medida  Beneficiarios 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
________   ______________  ___________ 
4.- Describa la lista de recursos humanos, materiales y financieros para el impulso del proyecto. 

Humanos Cantidad Especialidad Institución Participante 
 
 

   

 
Materiales 

Maquinaria y Equipo 
Cantidad Costo $ 

 
 

  

 
 Estructura Financiera 

Total Federal Estatal Productores Beneficiarios Otros 
      

5.- Periodo de operación del proyecto: _____________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

6.- Responsables de la administración y operación del proyecto. ________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

7.- Principales actividades que se desarrollarán con el proyecto: ________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

Anexos: 
? Croquis de ubicación y distribución de espacios del inmueble donde se efectuará el evento. 
? Cotización del equipo y materiales a adquirir. 
? Documento que avale la situación de propiedad del lugar donde se impartirá la capacitación. 
? Cartilla descriptiva de cursos de capacitación. 

FICHA TECNICA PARA PROYECTOS PRODUCTIVOS 
MICROEMPRESA: 
1. Descripción del Proyecto: _____________________________________________________________  
2. Problemática particular a la que dará respuesta esta propuesta:_______________________________  

_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

3. Qué se espera lograr con la concreción de esta propuesta, tanto para los participantes directos, 
como para el total de población de la unidad de trabajo. 
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

4. Población jornalera que se beneficiará con la ejecución del proyecto. 
Directa:  Hombres ______ Mujeres ______ Niños _______ Subtotal _______ 
Indirecta:  Hombres ______ Mujeres ______ Niños _______ Subtotal _______ 
Total: Hombres ______ Mujeres ______ Niños _______ Gran Total _______ 
5. Explique en qué consiste la participación de la gente que se beneficiará con el proyecto: 
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Aportación: __________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

Actividades: _________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

6. ¿Habrá participación de otras instancias públicas, sociales o privadas? 
Sí  ¨   No  ¨ 
En caso afirmativo, diga en qué consiste la participación y si existe documento alguno que avale el 

compromiso. 
7. ¿Existen bienes y/o servicios alternos que satisfagan la necesidad objeto del proyecto? 
Si  ¨   No  ¨ 
En caso afirmativo, diga cuáles son y la cantidad estimada en que se producen. 

Bien y/o Servicio Cantidad Producida por año 
  
  

8. Indique la cantidad estimada para satisfacer la necesidad particular en la unidad de trabajo. 
Bien y/o Servicio Cantidad Producida por año 

  
  

9. Existen otros establecimientos dedicados a la elaboración de estos bienes y/o servicios. 
Sí  ¨   No  ¨ 
En caso afirmativo, diga cuáles son y la cantidad estimada en que se producen. 

Bien y/o Servicio Establecimiento Cantidad Producida por año 
   
   

10. Características del o los bienes y/o servicios a elaborar: 
a)     Bien  ¨    Servicio ¨ 
c) Destino/Consumo Final  ¨   Intermedio ¨ 
b) Presentación: ______________________________________________________________________  
11. ¿Existen otros establecimientos dedicados a la producción bienes y/o servicios alternos que 

puedan satisfacer de alguna manera la necesidad particular?  
Sí  ¨   No  ¨ 
En caso afirmativo, señálelos en una relación, los bienes que elaboran y estime la cantidad total que 

producen. 
12. Una vez considerando la cantidad de bienes y/o servicios que ofrece la competencia y con base a 

los requerimientos, estime lo siguiente: 
a) Cantidad del bien y/o servicio que se estima producir y vender por mes y al año. 
b) ¿Cómo lo colocarán en el mercado? 
c) Precio de venta 
d) ¿Cómo lo darán a conocer al mercado potencial? 
13. Indique por medio de un croquis la ubicación del lugar donde se instalará la microempresa. 
14. ¿Quién es propietario del inmueble? 
Señale asimismo la dimensión y características físicas del local y los servicios con que cuenta.  
 

Largo: _______ Ancho: _______ Superficie: ______ 
 
 PISOS    MUROS   TECHUMBRE 
 Mosaico   ¨  Tabique ¨  Concreto  ¨ 
 Concreto ¨  Block  ¨  Lámina de asbesto ¨ 
 Tierra  ¨  Adobe   ¨  Lámina galvanizada ¨ 
 Otro tipo   ¨  Otro tipo  ¨  Lámina de cartón ¨ 
 ¿Diga cuál? ¨  ¿Diga cuál? ¨  Otro tipo   ¨ 
Servicios de que dispone: 
a) Agua    Sí ¨ No  ¨ 
b) Energía Eléctrica   Sí ¨ No  ¨ 
c) Red de Drenaje   Sí ¨ No  ¨ 
d) Telefonía    Sí ¨ No  ¨ 
e) Fosa Séptica   Sí ¨ No  ¨ 
f) Otro ______________________________________________________________________________  
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15.- Describa la lista de recursos materiales (materias primas, maquinaría y equipo), así como 
personal y sus respectivos costos. 

Materias Primas Cantidad Costo $ 
   
   
   
   

 
Maquinaria y equipo Cantidad Costo $ 

   
   
   
   

 
Nombre del personal, puesto y 

actividad específica  
Cantidad Salario $ 

   
   
   
   

16. Explicar dónde se adquirirán las materias primas y la maquinaria y/o equipo requerido. 
a) En el Municipio    ¨ 
b) Otros Municipios del Estado   ¨ 
c) Otros Estados     ¨ 
17. Indique por medio de un esquema u organigrama en qué consiste el proceso de producción 

respectivo. 
18. Señale de qué manera distribuirá el espacio de que dispone para realizar de manera óptima el 

proceso de producción. 
19. Señale en qué tiempos se pretende ejecutar esta propuesta, tomando en consideración las 

temporadas agrícolas, liberación de recursos, etc. 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 
20. Señalar el tipo de figura jurídica que se considera apropiada para la unidad productiva. 
a) Asociación Civil    ¨ 
b) Sociedad de Responsabilidad Limitada ¨ 
c) Microindustrial    ¨ 
d) Sociedad Anónima    ¨ 
e) Sociedad Cooperativa   ¨ 
f) Sociedad de Solidaridad Social  ¨ 
g) Otra     ¨ ¿Cuál?__________________________ 
21. ¿Requiere asesoría para la constitución de la empresa? 
  Sí  ¨   No  ¨ 
En caso afirmativo, diga a qué instancias se ha recurrido para ello, y si ya se ha concertado algún 

compromiso. 
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

22. Se requerirá contratar a un encargado para la contabilidad de la unidad productiva. 
  Sí  ¨   No  ¨ 
En caso positivo, ¿cuánto cobrará? $ ___________ 
23. Indique el monto de gastos que se estiman realizar en los siguientes rubros: 

CONCEPTO COSTO MENSUAL $ 
Material de oficina y Limpieza  
Mantenimiento y Conservación de la Maquinaria y/o Equipo  
Combustible (Gas, Gasolina, etc.)  
Lubricantes   
Agua  



458      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

Energía Eléctrica  
Impuestos  
Impuestos  
Seguros y/o Fianza  
Otros (Especificar)  
TOTAL  

24. ¿De qué manera se tiene pensado administrar este proyecto? 
Responsables. _______________________________________________________________________  

_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

25. ¿Cómo piensan recuperar el apoyo recibido? ____________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  

 
ANEXO 6 METODOLOGIA PARA LA EVALUACION DE PROYECTOS 

JUSTIFICACION 
Con el fin de contribuir al mejoramiento de vida y trabajo de los asalariados del campo, el Programa 

Nacional con Jornaleros Agrícolas ha instrumentado, a través de su estrategia particular de Programas y 
Proyectos, una apertura programática donde la expresión mínima de sus niveles es traducida en 
proyectos. Estos se clasifican de acuerdo a su naturaleza y objetivo particular en dos grupos: Bienestar 
Social (familiar y comunitarios) y Productivos. 

Para lograr el impulso de estos proyectos, se requiere de recursos humanos, materiales y financieros, 
los cuales provienen del presupuesto que aporta el Programa, sumándose al esfuerzo diversas 
instituciones de los tres niveles de gobierno, productores y los propios beneficiarios. Esto conlleva a 
contar con mecanismos específicos de selección dentro de un universo de propuestas, que permitan 
tomar decisiones respecto a la pertinencia o no de llevarlos a cabo. 

Para ello, se vuelve sustantiva la aplicación de técnicas específicas, asociadas a la idea que da origen 
a un proyecto. Una de la más aceptadas en programas de tipo social, es la Evaluación Social de 
Proyectos, cuyo propósito es saber si la distribución de recursos presupuestales se realiza de manera 
racional y con equidad social, que permita percibir el impacto general en el entorno al cual se aplicarán. 

 
METODOLOGIA 
Por lo que respecta al PRONJAG, la metodología de evaluación de proyectos que se propone, se 

instrumenta a través de un Formulario Básico para la Programación y Evaluación de Proyectos por 
Unidad de Trabajo, mediante el cual se sustentan las propuestas de inversión y las que se realizan 
conjuntamente con otras instituciones o con los productores. Asimismo, toma en cuenta dentro de sus 
criterios de evaluación, elementos que reflejen el grado de aplicación que tiene cada uno de los 
instrumentos estratégicos que promueve el Programa (Investigación, Promoción Social, Coordinación 
Institucional, Concertación Social, Programas y Proyectos); ello con el fin de realizar una evaluación 
integral, buscando la consistencia y congruencia de los proyectos propuestos. 

En este sentido, el formulario se estructura en dos apartados: el primero tiene la finalidad de recabar la 
información que presente un panorama general de la unidad de trabajo; y el segundo detalla la 
información específica de cada uno de los proyectos que se programen a través de fichas técnicas y 
anexos que sustenten lo descrito. 

El análisis integral de la información vertida en cada uno de sus apartados, darán elementos de juicio 
que permitirán determinar la viabilidad o no de cada propuesta. 

CONTENIDO 
El formulario inicia con información general de la unidad de trabajo, en cuanto a su ubicación 

geográfica, la problemática encontrada, las condiciones actuales de infraestructura y servicios, los 
mecanismos que definen las formas de atención a la población, los proyectos ejecutados con anterioridad 
y los resultados obtenidos, si es el caso. 

Con base en estos elementos se realiza un análisis cualitativo y cuantitativo de todos ellos, con el fin 
de definir los proyectos que contribuyan a disminuir la problemática existente, los cuales a través de las 
fichas técnicas, consideran los siguientes criterios de análisis para identificar las posibilidades de 
ejecución y éxito que tienen. 

A) Socioeconómicos.- En los cuales se contemplarán los indicadores metodológicos del proyecto 
como identificación, objetivos y metas, respaldados por aspectos sociales como población total, 
población jornalera total, población jornalera a beneficiar, generación de empleo, etc. Estos datos 
deberán estar basados en trabajos de investigación realizados con anterioridad. Por ejemplo: 
Diagnóstico General, Regional, Situacional, Conteo Rápido, etc. 
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B) Técnicos.- Una vez identificado y justificado el proyecto de manera social, deberá presentar 
información relacionada con el conocimiento del área de influencia: localización, infraestructura y 
servicios, disposición de materiales, conocimiento del proceso productivo y/o construcción, 
magnitud, recursos humanos, niveles de capacitación, etc. 

C)  Financieros.- La importancia de este apartado, radica en que un proyecto puede reunir de forma 
satisfactoria los anteriores requerimientos; sin embargo resulta indispensable estimar el costo 
que implicará de acuerdo a su objetivo, magnitud y metas trazadas. Por lo que debe quedar 
indicado el cálculo del monto, quién lo aportará, el momento en que se dispondrá de éste y en su 
caso mecanismos de recuperación de los mismos (Fondo de recuperación). 

D)  Administrativo-Organizacionales.- En este apartado la incorporación de indicadores como nivel 
de organización, participación de los jornaleros, instancias participantes, asistencia técnica, 
estrategia de operación, etc., arrojará información de importancia en cuanto a la viabilidad 
operativa del proyecto, misma que permitirá vislumbrar el desarrollo de éste en un determinado 
horizonte de tiempo o sea su prospección. 

 
CATEGORIAS 
En el diseño de la metodología se conciben las siguientes categorías: 
Viabilidad Social.- A partir de los indicadores socioeconómicos considerados en este apartado, se 

ubicará y se justificará socialmente el impulso del proyecto. 
Viabilidad Técnica.- Una vez cumplidos los requisitos socioeconómicos, se analizarán las 

características de los elementos de orden técnico, que sustente su viabilidad. 
Viabilidad Financiera.- Los recursos monetarios son de gran importancia, ya que condicionan 

parcialmente la puesta en marcha de cualquier proyecto, por lo cual resulta necesaria su revisión en 
cuanto al monto, participantes, tiempo de liberación (disposición) que sea acorde con la lógica y tiempos 
de operación del proyecto. 

Viabilidad Operativa.- Los indicadores que la determinarán son los niveles de participación, así como 
la disponibilidad de recursos para la ejecución y operación de los proyectos. 

PONDERACION 
El contenido de la información en el Formulario deberá darnos ciertos grados de viabilidad en sus 

apartados de manera integral, pero con base en las características de cada tipo de información la 
viabilidad social y la viabilidad operativa, guardan gran importancia en cuanto a que la primera representa 
el sustrato donde se identifica la propuesta y la segunda permite inferir el grado potencial de prospección 
de la misma, por lo cual se les otorgaron un mayor peso relativo. 

 
ü PONDERACION POR APARTADO 
Cada apartado tiene una ponderación particular, misma que se sustenta en los siguientes criterios: 
n El valor porcentual de cada categoría de evaluación, se divide entre el total de elementos que lo 

conforman, dándole cierta equidad a cada uno de ellos. 
n La sumatoria de las distintas ponderaciones nos da el resultado de cada gran apartado, mismo 

que al adicionarse con los resultados de los otros nos permite obtener la evaluación integral del 
proyecto. 

ü CATEGORIAS DE EVALUACION Y PONDERACION 
 
Viabilidad Social  30% 
 
Viabilidad Técnica  20% 
 
Viabilidad Financiera  20% 
Viabilidad Operativa  30% 
 
PRESENCIA E INCIDENCIA DE LOS INSTRUMENTOS ESTRATEGICOS 
La presencia e incidencia de los distintos instrumentos estratégicos con que opera el Programa es 

detectada a lo largo del proceso de evaluación de determinado proyecto, basada en las siguientes 
premisas: 

Si se cuenta con diagnóstico o trabajo antecedente que avale la información vertida en el apartado de 
aspectos socioeconómicos, que sustente una buena identificación de la propuesta, emanada de las 
necesidades y demandas de los potenciales beneficiarios, indica que hay trabajo de Investigación, llevada 
a cabo por la fuerza promotora del Programa en determinada área geográfica. 
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Si se tiene un buen panorama del entorno en donde se pretende instrumentar el proyecto con respecto 
a su localización, recursos humanos, materiales potenciales, etc., se concluye que existe trabajo de 
Investigación, Concertación Social y Coordinación Institucional, todo ello desarrollado por medio de la 
Promoción Social. 

El tener considerado dentro de un proyecto el monto de recursos que se requerirán, así como su 
origen, participantes en la aportación y, asimismo, el contemplar la recuperación de dichos recursos, nos 
arroja que cuentan con un trabajo antecedente de Coordinación Institucional, Programas y Proyectos, 
Concertación Social, realizado a través de la Promoción Social. 

Cuando se prevé en la ejecución y operación de determinado proyecto los requerimientos en cuanto a 
la participación de los posibles beneficiarios, como de otras instancias públicas y privadas, ello nos indica 
que ha habido trabajo de Coordinación Institucional, Programas y Proyectos, Concertación Social, por 
medio de la Promoción Social. 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
Para la evaluación de proyectos se diseñaron matrices de análisis en congruencia con los aspectos de 

cada uno de los apartados contenidos en los formularios y con la sustentación teórica de la metodología 
(Criterios, categorías y escalas de evaluación). 

A cada uno de los apartados se le asignó un determinado valor en puntos que serán acumulables, 
mismos que al sumarse con la puntuación de los demás apartados arrojará la calificación general del 
proyecto determinando su viabilidad. 

Asimismo, se estableció dar los siguientes tres tipos de dictaminación a las diferentes propuestas de 
inversión que sean sometidas para su evaluación y que consisten en lo siguiente: 

Aceptación: Cuando el proyecto cubra satisfactoriamente cada uno de sus aspectos, mismos que 
guarden congruencia y consistencia. 

Condicionado: Cuando la información vertida en algún o algunos de los apartados no sea suficiente, 
por lo cual no cubra, con las expectativas planteados. 

Rechazado: Cuando el proyecto, aun cuando contenga información, no arroje elementos que 
sustenten la propuesta y por ende no cubra las expectativas. A su vez, se consideran los siguientes 
rangos de aceptación, condición o rechazo: 

Aceptación-------------------------------------------100 - 90% 
Condicionado (observaciones)---------------- 89 - 60% 
Rechazo------------------------------------------------59 - 0% 
En relación con los proyectos condicionados se da un plazo perentorio de 15 días para que las 

representaciones estatales cubran los requerimientos solicitados. 
En cuanto a los rechazados, se solicita el mismo plazo que para los condicionados, la reelaboración 

del formulario y sustento de la propuesta o en su defecto la sustitución del proyecto, mismos que deben 
ser enviados a oficinas centrales. 

El órgano responsable del Programa comunica por escrito el dictamen del proyecto. 
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PRINCIPALES ASPECTOS  

 A CONSIDERAR 

 
CATEGORÍAS DE 

EVALUACIÓN 

 
ESCALAS DE 
EVALUACIÓN 
(Porcentual) 

 
PRESENCIA DE LOS 

INSTRUMENTOS 
INSTITUCIONALES 

 
SOCIOECONÓMICOS: 
• Justificación. 
• Objetivos. 
• Metas. 
• Población Total. 
• Población Jornalera. 
• Población a beneficiar. 
• Generación de Empleos 
• Ciclos agrícolas. 
 

 
VIABILIDAD 

SOCIAL 

 
30% 

 
Promoción Social 
Investigación 
 

SUBTOTAL    
 
TÉCNICOS: 
• Localización. 
• Infraestructura y Servicios. 
• Equipo y Herramientas. 
• Materiales. 
• Disposición de materiales en la 

región. 
• Conocimiento del proceso 

productivo y/o de construcción. 
• Descripción general del proyecto. 
• Recursos Humanos. 
• Nivel de Capacitación.  
 

 
VIABILIDAD 

TÉCNICA 

 
20% 

 

 
Promoción Social 
Investigación 
Coordinación Institucional 
Concertación Social 

SUBTOTAL    
 
FINANCIEROS: 
• Monto de Recursos. 
• Origen de Recursos. 
• Creación del fondo de 

recuperación. 
• Disposición de recursos. 
 

 
VIABILIDAD 
FINANCIERA 

 
20% 

 
Investigación 
Promoción Social 
Coordinación Institucional 
Programas y Proyectos 
 

SUBTOTAL    
 
ADMINISTRATIVOS- 
ORGANIZACIONALES: 
• Participación de la población en 

la ejecución y operación. 
• Instituciones participantes. 
• Convenios. 
• Estrategia de operación. 
• Asistencia técnica. 
 

 
VIABILIDAD 
OPERATIVA 

 
30% 

 
Promoción Social 
Coordinación Institucional 
Programas y Proyectos 

SUBTOTAL    
TOTAL    
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ANEXO 7 INDICADORES DE GESTION 
DENOMINACION: INDICE DE PROYECTOS SOCIALES APOYADOS 
DIMENSION: IMPACTO 
OBJETIVO DEL INDICADOR: OBTENER EL GRADO DE ATENCION A PROYECTOS 

SOCIALES 
FORMULA: PROYECTOS SOCIALES APOYADOS -----------------------------

--------------------------------------------- X 100 TOTAL DE 
PROYECTOS APOYADOS 

UNIDAD DE MEDIDA:  % 
PERIODICIDAD: MENSUAL 
INDICADOR ESTANDAR: 70% 

INDICADORES DE GESTION 
DENOMINACION: INDICE DE PROYECTOS PRODUCTIVOS APOYADOS 
DIMENSION: IMPACTO 
OBJETIVO DEL INDICADOR: OBTENER EL GRADO DE ATENCION A PROYECTOS 

PRODUCTIVOS 
FORMULA: PROYECTOS PRODUCTIVOS APOYADOS ----------------------

----------------------------------------------------- X 100 TOTAL DE 
PROYECTOS APOYADOS 

UNIDAD DE MEDIDA:  % 
PERIODICIDAD: MENSUAL 
INDICADOR ESTANDAR: 30% 

INDICADORES DE GESTION 
DENOMINACION: INDICE DE COBERTURA 
DIMENSION: COBERTURA 
OBJETIVO DEL INDICADOR: OBTENER EL GRADO DE ATENCION A LA POBLACION 

JORNALERA EN LAS ENTIDADES EN LAS QUE TIENE SE 
TIENE PRESENCIA 

FORMULA: COBERTURA POBLACIONAL LOGRADA -------------------------
------------------------------------------------ X 100 POBLACION 
JORNALERA TOTAL 

UNIDAD DE MEDIDA:  % 
PERIODICIDAD: MENSUAL 
INDICADOR ESTANDAR: 80% 

ANEXO 8 INDICADORES DE IMPACTO 
 

INDICADOR DESCRIPCION PERIODICIDAD 
   

Población beneficiada con 
mejoramiento de vivienda 

Población jornalera beneficiada con construcción o 
mejoramiento de vivienda 

Anual 

 Población jornalera demandante detectada de 
zonas atendidas sin vivienda o con vivienda 

precaria 

 

Acceso a agua potable Población jornalera beneficiada con el servicio de 
agua potable 

Anual 

 Población jornalera demandante de zonas 
atendidas carente de agua potable 

 

Acceso a servicios sanitarios Población jornalera beneficiada con el acceso a 
servicios sanitarios 

Anual 

 Población jornalera demandante de zonas 
atendidas sin acceso a servicios sanitarios 

 

   
Mejoramiento alimentario infantil 

(0-6 años) 
Población infantil jornalera atendida con programas 

de complementación alimentaria 
Trimestral 

 Población infantil jornalera demandante, no 
atendida con programas de complementación 

alimentaria 

 

   
Acceso al abasto social Población jornalera incorporada a sistemas de 

abasto social 
Trimestral 
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 Población jornalera demandante de zonas 
atendidas sin acceso a sistemas de abasto social 

 

 
Atención a la salud 

 
Población jornalera incorporada a servicios 

médicos 

 
Anual 

 Población jornalera demandante de zonas 
atendidas sin acceso a servicios médicos 

 

   
Acceso a servicios educativos Población jornalera incorporada a servicios 

institucionales de educación 
Anual 

 Población jornalera demandante de zonas 
atendidas sin acceso a servicios institucionales de 

educación 

 

   
Capacitación para el trabajo Población jornalera con necesidades de 

capacitación atendidas 
Trimestral 

 Población jornalera de zonas atendidas 
demandantes de capacitación para el trabajo 

 

   
Atención a migrantes durante el 

traslado 
 Población atendida en el proceso migratorio Anual 

 Total de población agrícola migrante detectada de 
zonas atendidas 

 

 
MAESTROS JUBILADOS 

1. Objetivo Estratégico 
Apoyar las actividades de los maestros jubilados del sector público educativo, mediante el 

otorgamiento de un estímulo económico por su participación en acciones de desarrollo comunitario a 
favor de la población en pobreza extrema. 

2. Población Objetivo 
Maestros Jubilados del sector público educativo, sin importar su filiación política y religiosa, que no 

cuenten con un empleo remunerado y que realicen acciones de promoción, organización y desarrollo de 
actividades de beneficio social para la población en pobreza extrema de las regiones prioritarias, de 
colonias populares y de las zonas rurales marginadas. 

3. Ubicación 
Los proyectos y actividades que se desarrollarán con la participación de los maestros jubilados se 

localizarán preferentemente en las regiones de atención inmediata y prioritaria publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación del 28 de enero de 2000 mediante el Acuerdo por el que se identifican las 
Regiones Prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación conforme a 
indicadores de pobreza, que sean de fácil acceso de los maestros, y que no impliquen un desgaste físico 
o económico adicional para los participantes; o en colonias populares de las zonas urbanas y en las 
cabeceras municipales de las zonas rurales, donde se atienda a la población en situación de pobreza 
extrema. 

4. Enfoque de Género 
La naturaleza propia del Programa tiene un enfoque de género asociado, en virtud del predominio de 

participantes mujeres entre el sector de los maestros jubilados, que a lo largo del Programa se ha 
caracterizado por tener una composición de 60-40. 

5. Monto Máximo de Apoyo 
Los recursos se destinarán a proporcionar un estímulo económico mensual de $800.00 a los maestros 

jubilados participantes, de acuerdo al periodo de colaboración definido, que puede ser por hasta 12 meses 
por ejercicio fiscal, requiriéndose de una colaboración mínima de 15 horas semanales en actividades de 
promoción del bienestar comunitario de la población en extrema pobreza. 

Estos apoyos se podrán otorgar hasta por cuatro años siempre y cuando, se verifique el cumplimiento 
de sus actividades y se confirme la aceptación de su desempeño por el grupo de población o comunidad 
beneficiada. 

Los estímulos que se otorguen, no darán lugar a relación laboral o contractual alguna. 
6. Criterios de Elegibilidad del Maestro Jubilado 
• El maestro jubilado deberá cumplir con el perfil para atender las actividades comprometidas. 
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• El monto de la jubilación actual que perciba deberá ubicarse en los rangos de hasta tres salarios 
mínimos mensuales vigentes en el Distrito Federal, dándose siempre preferencia de ingreso a los 
maestros jubilados con menor percepción jubilatoria y mayor antigüedad en la jubilación. Sólo 
por excepción y cuando sea debidamente justificado, se autorizará la participación de maestros 
jubilados con mayor percepción jubilatoria. 

• Maestros jubilados del sector público educativo, con disposición para participar en actividades de 
bienestar comunitario en beneficio de población en pobreza extrema, preferentemente asentada 
en las regiones prioritarias y de atención inmediata promoviendo su incorporación al desarrollo 
social. 

• No contar con ningún tipo de empleo remunerado oficial o particular, ni recibir apoyos de otras 
instituciones para las mismas actividades. 

• Gozar de buena condición física y de salud, para que el solicitante esté en la capacidad de 
realizar las actividades programadas, requiriéndose en caso necesario la presentación de una 
constancia médica para su ingreso. 

• Pertenecer a algún grupo prioritario definido por la SEDESOL conforme a indicadores de pobreza 
o pertenecer a grupos vulnerables. 

• Firmar una carta-compromiso anual en la que se exprese: 
- Su deseo de participar en las actividades programadas en el Plan de Trabajo Estatal Anual. 
- Definición del número de horas de colaboración semanal, según el periodo convenido. 
- El monto mensual del estímulo económico establecido. 
- Aceptación de que la Delegación Estatal de la SEDESOL correspondiente se reserva el 

derecho de establecer la duración del Programa y la decisión de prescindir de la 
participación de los maestros jubilados, en función al cumplimiento de los compromisos y 
requisitos establecidos. 

- Los estímulos que se otorguen no darán lugar a relación laboral o contractual alguna. 
• El maestro podrá hacer su solicitud de ingreso al Programa vía Ayuntamiento o Delegación 

Estatal de la SEDESOL y de no ser aceptado, solicitar la revisión respectiva. 
• Se dará prioridad a aquellas comunidades donde opere el Programa de Educación, Salud y 

Alimentación (PROGRESA) para conjuntar y potenciar los impactos de ambos programas. 
7. Criterios de Elegibilidad de los Proyectos en que Participarán los Maestros Jubilados 
• Que se genere preferentemente en una Región de Atención Inmediata o Prioritaria. 
• Que el universo de atención sea exclusivamente de núcleos de población en situación de pobreza 

extrema de las áreas rurales o de las colonias populares marginadas. 
• Que genere un beneficio directo para el mejoramiento del nivel de vida de la población atendida, 

ya sea por dirigirse a la formación de capital humano, por promover la generación de un ingreso 
complementario al efectuar la capacitación y diversificación productiva, o por generar bienestar 
comunitario al organizar y participar en las campañas de prevención sanitaria y de recuperación 
ecológica.  

• Que su instrumentación no signifique duplicar un esfuerzo institucional, o que proporcione o 
substituya un apoyo que realice otro Programa o dependencia. 

• Que el proyecto promueva acciones vinculadas con la visión otorgada por la SEDESOL para 
superar la pobreza. 

• Que las principales actividades se orienten a la formación de capital humano, como son la 
regularización escolar de niños en pobreza extrema, a fin de favorecer su eficiencia terminal y 
apoyar las labores de educación especial; y promover el fomento de actividades artesanales y 
productivas para complementar y mejorar el ingreso en las comunidades marginadas. 

• En caso de que se apoyen acciones de alfabetización se realizarán éstas en coordinación con el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

8. De la Operación del Programa 
8.1 Presentación del proyecto 
• Las comunidades beneficiarias o los maestros jubilados en lo individual o colectivo podrán 

presentar ante la Delegación de SEDESOL o en las oficinas centrales las solicitudes para recibir 
apoyo de este Programa. Dichas solicitudes deberán cumplir con los criterios establecidos en las 
presentes Reglas, así como incluir el plan de actividades propuesto. 

• Con base en las solicitudes y definida la asignación de recursos en el marco del Convenio de 
Desarrollo Social y comunicados los techos presupuestales, tomando en consideración la 
aportación federal, y de ser el caso, la participación estatal, la Delegación de la SEDESOL 
deberá elaborar un Plan Estatal Anual. 

• Este documento deberá precisar los objetivos específicos a alcanzar con la participación de los 
maestros en el estado, la estrategia operativa para ratificar o renovar el tipo de acciones y 
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proyectos que se realizarán durante ese ejercicio fiscal y la forma como se instrumentará y se 
efectuará la participación comunitaria. Asimismo, incluirán los periodos de colaboración, su 
ubicación geográfica y el número de proyectos a realizar por los maestros jubilados, así como el 
universo de beneficiarios directos e indirectos. 

• Una vez formulado el Plan de Trabajo Anual, la Delegación Estatal de la SEDESOL deberá 
acordarlo con el COPLADE. Una vez validado por éste, remitirá la propuesta a la Dirección 
General de Planeación para su registro presupuestal, quien la turna al área responsable del 
Programa, para gestionar su dictamen normativo.  

• El área responsable del Programa en oficinas centrales, tomando en cuenta las consideraciones 
específicas para la elegibilidad del padrón y los tipos de proyectos, la orientación del gasto y la 
congruencia con el Plan de Trabajo Estatal, emite su dictamen, comunicándolo a la Dirección 
General de Planeación para los trámites presupuestales correspondientes. 

• La papelería, documentación oficial y los materiales de difusión y capacitación del Programa 
deberá contener la siguiente leyenda: “Los beneficiarios del programa, así como los criterios de 
ingreso y permanencia no pueden ser sujetos a condicionamiento de tipo electoral o político, 
quien haga uso indebido de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con 
la ley aplicable”. 

10. Evaluación y Seguimiento 
10.1 Evaluación 
10.1.1 Evaluación Interna 
El área responsable del Programa y la Dirección General de Evaluación y Seguimiento definirán 

conjuntamente los indicadores de evaluación y se calcularán con base en la información de las 
Delegaciones de la SEDESOL y los COPLADES. 

En esta modalidad de evaluación, el área responsable del Programa y las Delegaciones de la 
SEDESOL, formularán conjuntamente reportes trimestrales de avances de los indicadores de evaluación, 
que serán remitidos a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de Planeación, para su 
análisis y formulación de recomendaciones a las áreas responsables de la operación del Programa. 

Al final del ejercicio, el área responsable del Programa conjuntamente con las Delegaciones de la 
SEDESOL elaborarán un documento de evaluación de resultados que contemple el enfoque de regiones 
prioritarias y de atención inmediata, así como de género, mismo que será presentado a las Direcciones 
Generales de Evaluación y Seguimiento y de Planeación para su análisis y propuestas. 

10.1.2. Evaluación Externa 
Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999 conjuntamente entre la 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento y el Area Responsable del Programa y que deberán ser 
aprobadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se llevará a cabo la evaluación externa por 
parte de una institución académica de reconocido prestigio, con el propósito de medir el impacto 
económico y social, la eficiencia y la participación social del Programa. Esta evaluación busca además 
identificar factores internos y externos que expliquen los resultados obtenidos para con ello elaborar 
propuestas de mejoramiento. Se llevará a cabo mediante encuestas por muestreo, entrevistas a 
profundidad, revisión de fuentes documentales y observación directa. 

En los términos de referencia se definieron compromisos, metodologías, indicadores de evaluación, 
plazos de entrega y productos a generar. En todas las actividades del proceso de evaluación externa, la 
Dirección General de Evaluación y Seguimiento es quien coordinará las acciones a desarrollar. El área 
responsable del Programa participará en todas la etapas de los estudios de evaluación. 

Las Delegaciones de la SEDESOL, en Coordinación con los COPLADES y los COPLADEMUNES, así 
como la activa participación de las comunidades beneficiadas, apoyarán el desarrollo de esta evaluación 
externa. 

Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a lo que autorice la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a lo que 
establece el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

10.2. Seguimiento  
Las Delegaciones de la SEDESOL con la colaboración de los COPLADES y Municipios informarán 

trimestralmente al área responsable del Programa y a las Direcciones Generales de Evaluación y 
Seguimiento y de Planeación, a través de esta última, los avances físico-financiero del Programa a nivel 
de Región y Municipio. 

Al concluir el ejercicio, las Delegaciones SEDESOL en coordinación con los COPLADES realizarán un 
informe de resultados, en el cual se incluya la información del avance financiero y las metas alcanzadas 
por el Programa, mismo que será remitido con base en el esquema señalado en el párrafo anterior. 

La SEDESOL mantendrá una base de datos actualizada que contenga los planes estatales de trabajo, 
que incluirán las actividades que se apoyen por este Programa, la cual será pública. 
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11. Indicadores de Gestión 
• De Cobertura 
 Número de estímulos económicos validados trimestralmente / Número de estímulos económicos 

solicitados trimestralmente x 100 
• De Alineación de Recursos 
 Recursos ejercidos mensual / Recursos validados mensual x 100 
• De Impacto 
 Número de proyectos validados por el Programa en municipios prioritarios / Total de proyectos 

financiados con el Programa x 100 
• De Impacto 
 Total de asesorías de carácter social / Total de asesorías brindadas x 100 
11.1 Indicadores de Evaluación 
Se anexan 8 indicadores (impacto, género, focalización y resultados) 
12. De la Rendición de Informes 
La Delegación de (la Secretaría de Desarrollo Social) presentará todos los reportes periódicos de la 

ejecución del gasto y de avance en el cumplimiento de las metas, establecidos en la normatividad vigente 
como son: el reporte mensual del Sistema Unico de Información de Subsidios, los reportes trimestrales de 
avance físico-financiero acumulados, los informes específicos del área responsable del Programa y los 
que se requieran para integrar los reportes globalizadores del gasto como el Informe de Gobierno y la 
Cuenta Pública de la Hacienda Federal. 

Indicadores de Gestión 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 1 
Denominación: Cobertura de jubilados que acceden al Programa 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Determinar la cobertura del Programa respecto a las solicitudes presentadas 
Fórmula: 
 Número de estímulos económicos validados trimestralmente X 100 
 Número de estímulos económicos solicitados trimestralmente 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 70% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 2 
Denominación: Indice de pagos realizados a los maestros 
Dimensión: Alineación de recursos 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos 
Fórmula: 
 Recursos ejercidos mensual X 100 
 Recursos validados mensual 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 
 

Indicadores de Gestión 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 3 
Denominación: Indice de apoyo a zonas prioritarias 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en la atención a municipios que presentan mayores índices 
de marginación. 
Fórmula: 
 Número de proyectos validados por el Programa en municipios prioritarios X 100 
 Total de proyectos financiados con el Programa 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 60% 
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Indicadores de Gestión 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 4 
Denominación: Indice de asesorías sociales realizadas 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el porcentaje de incidencia en actividades de carácter social. 
Fórmula: 
 Total de asesorías de carácter social X 100 
 Total de asesorías brindadas 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 70% 
 

PROGRAMA DE MAESTROS JUBILADOS 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA  

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Perfil del 
maestro jubilado 

Impacto No. de maestros jubilados cuyo perfil coincide 
con la actividad realizada 

Total de maestros jubilados participantes 

Trimestral 

2.- Proporción de 
mujeres 
beneficiadas 

Género No. de mujeres beneficiadas con proyectos 
realizados a través del Programa 

Total de beneficiados por el Programa 

Trimestral 

3.- Proporción de 
estímulos para 
maestras 
jubiladas 

Género No. de estímulos para maestras jubiladas 
participantes 

Total de estímulos asignados al Programa 

Trimestral 

4.- Cobertura de 
maestros 
jubilados en 
regiones 
prioritarias 

Focalización Maestros jubilados apoyados en regiones 
prioritarias 

Total de maestros jubilados participantes 

Trimestral 

5.- Cobertura de 
beneficiados en 
regiones 
prioritarias 

Focalización Población beneficiada en regiones prioritarias 
Total de beneficiados por el Programa 

Trimestral 

6.- Atención a 
grupos indígenas 

Resultados No. de maestros jubilados participantes que 
hablen una o más lenguas indígenas 

Total de maestros jubilados participantes 

Trimestral 

7.- Atención de 
maestros 
jubilados 

Resultados Maestros jubilados atendidos según sexo 
Solicitantes de ingreso al Programa por sexo 

Trimestral 

8.- Maestros 
jubilados 
apoyados por 
edad según sexo 

Resultados No. de maestros jubilados apoyados por rango 
de edad según sexo* 

Total de maestros jubilados participantes por 
sexo 

Trimestral 

* Rangos quinquenales: (50 y menos); (51-55); (56-60); (61-65); (66-70); (71-75); (76-80); (más de 
80). 

Formato por indicador de evaluación 
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Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Perfil del maestro jubilado 
Objetivo: Calcular el nivel de maestros asignados en actividades relacionadas con su conocimiento y 
experiencia laboral. 
Descripción del indicador: Sumar a todos los maestros jubilados participantes en el Programa cuya 
actividad realizada en el mismo coincida con sus conocimientos y experiencia profesional. Dividir esta 
cantidad entre el total de maestros jubilados participantes en el Programa. El resultado multiplicarlo por 
cien para ser leído como porcentaje. 
El dato obtenido representa el porcentaje de maestros apoyados cuya actividad realizada corresponde a 
su perfil como docente. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 2 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de mujeres beneficiadas 
Objetivo: Conocer la proporción de mujeres beneficiadas a través de los diversos proyectos ejecutados 
por el Programa. 
Descripción del indicador: Sumar a todas las mujeres beneficiadas por al menos un proyecto 
realizado por los jubilados del Programa (no duplicar beneficiarias en el trimestre). Esta cantidad se 
divide entre el total de beneficiarios atendidos por los maestros apoyados. El resultado se multiplica por 
cien para ser leído como porcentaje. 
El dato representa la proporción de beneficiarias atendidas por los maestros jubilados a través del 
Programa con relación al total de los beneficiarios. 
Periodicidad: Trimestral 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 3 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de estímulos para maestras jubiladas 
Objetivo: Conocer la proporción de maestras jubiladas apoyadas a través del Programa con respecto al 
total de maestros participantes en el mismo. 
Descripción del indicador: Sumar a todas las maestras participantes en el Programa de maestros 
jubilados y dividir esta cantidad entre el total de maestros y maestras participantes. El resultado se 
multiplica por cien para ser leído como porcentaje. 
El dato representa la proporción de maestras apoyadas por el programa con relación al total de 
maestros y maestras apoyados. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 4 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura de maestros jubilados en regiones prioritarias 
Objetivo: Medir el nivel de cumplimiento del lineamiento general de direccionalidad del Programa, en el 
cual se señala la atención de grupos y regiones prioritarias. 
Descripción del indicador: Se suma el número de maestros jubilados adscritos, por el Programa, en 
regiones prioritarias más los asignados a regiones de atención inmediata al final del trimestre 
respectivo, esta cantidad se divide entre el total de maestros participantes, el resultado se multiplica por 
100 para ser leído como porcentaje. 
El dato obtenido representa el porcentaje de maestros jubilados, apoyados por el Programa, que atiende 
a los habitantes de las regiones prioritarias. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador de evaluación 
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Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 5 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura de beneficiados en regiones prioritarias 
Objetivo: Medir el nivel de cumplimiento del lineamiento general de direccionalidad del Programa, en el 
cual se señala la atención de población en regiones prioritarias. 
Descripción del indicador: Se suma la población atendida por los maestros jubilados adscritos, por el 
Programa, en regiones prioritarias más la beneficiada en regiones de atención inmediata durante el 
trimestre respectivo sin duplicar habitantes favorecidos más de una vez, esta cantidad se divide entre el 
total de beneficiados por el Programa, el resultado se multiplica por 100 para ser leído como porcentaje. 
El dato representa el porcentaje de población atendida en regiones prioritarias con respecto al total de 
beneficiados. 
Periodicidad: Trimestral 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 6 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Atención a grupos indígenas 
Objetivo: Conocer la proporción de maestros jubilados indígenas que reciben el apoyo a través del 
Programa con respecto al total de maestros participantes en el mismo. 
Descripción del indicador: Sumar el número de maestros participantes en el Programa que hablen 
alguna lengua indígena y dividir esta cantidad entre el total de maestros. El resultado se multiplica por 
cien para ser leído como porcentaje. 
El dato representa la proporción de maestros indígenas apoyados por el Programa con relación al total 
de maestros participantes. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 7 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Atención a maestros jubilados 
Objetivo: Conocer la proporción de maestros y maestras que reciben el apoyo a través del Programa 
con respecto al número de maestros o maestras, respectivamente, solicitantes del estímulo. 
Descripción del indicador: Sumar a todos los maestros participantes en el Programa para cada uno 
de los sexos y dividir esta cantidad entre el total de maestros solicitantes de su correspondiente sexo. El 
resultado se multiplica por cien para ser leído como porcentaje. 
El dato representa la proporción de maestros y maestras participantes en el Programa con relación al 
total de solicitudes recibidas de su respectivo sexo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Maestros Jubilados 
INDICADOR: 8 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Maestros jubilados apoyados por edad, según sexo 
Objetivo: Conocer la proporción de maestros y maestras que reciben el apoyo a través del Programa, 
por rango de edad, con respecto al total de su correspondiente sexo. 
Descripción del indicador: Sumar a todos los maestros participantes en el Programa para cada uno 
de los rangos de edad por sexo y dividir esta cantidad entre el total de maestros participantes de su 
correspondiente sexo. El resultado se multiplica por cien para ser leído como porcentaje. 
El dato representa la proporción de maestros y maestras participantes en el Programa en relación con 
el total de participantes de su respectivo sexo. 
Periodicidad: Trimestral 

 
PROGRAMA DE ATENCION A PRODUCTORES AGRICOLAS DE BAJOS INGRESOS 

Marco General 
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I. Objetivos Estratégicos 
• Dar respuesta a las necesidades de la población en pobreza extrema, que habita en localidades 

rurales de alta y muy alta marginación, mediante la realización de proyectos que presenten 
alternativas de producción y empleo sustentable, así como instrumentar acciones de beneficio 
social que tiendan a elevar la calidad de vida de la población objetivo y asegurar el acceso de la 
población rural al financiamiento y a los apoyos técnicos necesarios para mejorar las formas de 
producción y elevar la calidad de los proyectos productivos. 

II. Líneas de Acción 
• Otorgar apoyos para el desarrollo de proyectos productivos de carácter social, viables y 

sustentables, que tiendan a elevar el nivel de vida de la población y de las comunidades en 
condiciones de pobreza extrema. 

• Promover acciones de capacitación y extensionismo, incluyendo apoyos de alfabetización para 
adultos, que permitan la implementación de nuevas técnicas de producción en el desarrollo 
productivo de comunidades o grupos de población de escasos recursos. 

• Coadyuvar al fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, que impulsen su integración 
social y faciliten su acceso a los beneficios de los programas. 

III. De la Operación del Programa 
• El proyecto se divide en tres áreas de atención: zonas ixtleras, comunidades indígenas del 

Estado de Puebla y comunidades mayas de la Península de Yucatán. Los proyectos de carácter 
regional son responsabilidad de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, que delega la ejecución 
en la Comisión Nacional de las Zonas Aridas y en el Instituto Nacional Indigenista. 

• Las dependencias ejecutoras, en el ámbito de su competencia, son las responsables de la 
planeación, programación, ejecución y evaluación de los proyectos. 

• En el ámbito estatal y local, las representaciones de esas dependencias, con base en 
diagnósticos por comunidad y a solicitud de sus habitantes, gestionan los apoyos presupuestales 
para la ejecución de obras y acciones prioritarias, encargándose a su vez de elaborar los anexos 
y expedientes técnicos para su autorización y aprobación. 

• El desarrollo de sus componentes se diseña y programa en forma equilibrada y con una 
estrategia de mediano plazo, incorporando acciones de extensionismo (capacitación y asistencia 
técnica) que favorecen la propia gestión de los beneficiarios con los distintos niveles de 
participación y responsabilidad y promover la ejecución de proyectos con enfoque de género en 
el medio rural. 

• Con el propósito de verificar la correcta aplicación de los recursos y la óptima operación de los 
proyectos, la Unidad Ejecutora de los proyectos FIDA PUEBLA Y PENINSULA DE YUCATAN, 
elaborarán reportes mensuales y trimestrales sobre los avances físicos y financieros del 
programa, los cuales se deberán remitir al Instituto Nacional Indigenista y a las Delegaciones de 
SEDESOL donde operan los proyectos, así como a la Dirección General de Planeación. 

• De igual forma, la Unidad Ejecutora del Proyecto Ixtlero deberá cumplir con el señalamiento 
anterior, por lo que elaborará dichos informes con igual periodicidad, remitiéndolo a la Comisión 
Nacional de Zonas Aridas, a las Delegaciones de SEDESOL donde opera el Programa y a la 
Dirección General de Planeación. 

IV. Seguimiento y Evaluación 
• Con el propósito de verificar la correcta aplicación de los recursos y la óptima operación de los 

proyectos, la unidad ejecutora del Proyecto Ixtlero y las Unidades de Coordinación del Instituto 
Nacional Indigenista, deberán remitir a la Comisión Nacional de las Zonas Aridas y al propio 
Instituto Nacional Indigenista, el reporte de los avances físicos y financieros en forma mensual y 
trimestral para que estos organismos a su vez reporten a las delegaciones estatales de la 
SEDESOL donde operan los proyectos. 

• Adicionalmente, se llevarán a cabo evaluaciones por parte del Fondo Internacional para el 
Desarrollo Agrícola, con el propósito de medir el impacto económico y social y la eficiencia en la 
ejecución del programa. Sobre los diagnósticos y resultados de la evaluación se informará 
oportunamente al área administrativa responsable del Programa. 

• La evaluación anual de los proyectos será realizada por un organismo consultor externo, el cual 
definirá los principales indicadores que permitan realizar una evaluación del impacto social y 
económico de las acciones instrumentadas, así como el cumplimiento de los objetivos. 

• Los indicadores de Gestión y Evaluación se revisarán conforme a los que autorice la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 73 del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de 
la Federación. 

I. Proyecto de Desarrollo Rural de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla 
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(Crédito Externo 303 ME). 
Objetivo General 
• Los esfuerzos del Proyecto se orientan a fortalecer los procesos organizativos y productivos de 

las organizaciones indígenas del Estado de Puebla, mediante actividades de capacitación y 
asistencia técnica, así como acciones para la consolidación de los Fondos Regionales como 
órganos de gestión y de financiamiento autosustentable. 

Objetivos del Proyecto 
• Mejorar el nivel de vida de las familias indígenas en pobreza extrema que habitan en las zonas de 

atención del Proyecto y fortalecer a sus organizaciones para que sean autosuficientes. 
• Asegurar el acceso de la población objetivo, al financiamiento y apoyos de asistencia y 

acompañamiento técnico con objeto de garantizar su viabilidad técnica, económica, social, 
financiera y ambiental. 

• Facilitar la implementación de sistemas administrativos, contables y financieros que permitan en 
el mediano plazo, la evolución de los Fondos Regionales Indígenas hacia instituciones rurales de 
intermediación financiera autosustentables. 

Población Objetivo 
• Productores indígenas en pobreza extrema (nahuas, mixtecas, totonacas, tepehuas, popolocas, 

mazatecas y ñañu) organizados en 11 Fondos Regionales que operan en las regiones prioritarias 
de atención inmediata7 en el Estado de Puebla. 

• Los nombres y las sedes de dichos Fondos Regionales son: 
Nombre del Fondo Regional Lugar Sede 

Productores de Papa de la Sierra Oriente González Ortega 
Agrupación Zahuaxi Huauchinango 
Makxtum Na Layau Huehuetla 
Tepetl Ixtlahuac Tehuacán 
Sierra Negra San Sebastián Tlacotepec 
De la Mixteca Poblana Tepexi de Rodríguez 
Unión Serrana Tetela de Ocampo 
Cachiquin Limaxtum Ahuacatlán  
Se Tanexilis Ka Senticapaleuil Tekit Teziutlán 
Tisenyetokej Kachiquinin Zacapoaxtla 
Fondo Indígena de Comercialización Agropecuaria y Artesanal Puebla con cobertura estatal 

 
Criterios de Elegibilidad  
De la Población Objetivo 
• Ser productor indígena en pobreza extrema, sin acceso a crédito formal. 
• Ser residentes en el área del Proyecto. 
• Tener arraigo comprobado en la comunidad. 
• Dedicarse a actividades productivas viables. 
• Pertenecer a familias indígenas u organizaciones campesinas socias de los Fondos Regionales o 

bien, haber solicitado su incorporación. 
De las Organizaciones Indígenas 
• Localizarse en comunidades de las regiones prioritarias de atención inmediata. 
• Ser miembros de alguno de los 11 Fondos Regionales reconocidos por el Proyecto o bien 

solicitar su incorporación a los mismos. 
• Solicitar su ingreso al padrón de organizaciones de los Fondos Regionales con su 

correspondiente listado de socios. 
• Aval comunitario. 
• Con interés en participar de las actividades del proyecto. 
• Con potencial como organización y movilización productiva. 
• Con participación corresponsable de las acciones que se instrumenten. 
De los Proyectos 
• Que el proyecto provenga de una real necesidad comunitaria. 
• Que cuente con el aval de la comunidad. 
• Que haya surgido de una priorización comunitaria derivada de un proceso de autodiagnóstico. 
• Demostrar en expediente técnico la viabilidad técnica, social, financiera y ambiental. 

                                                   
7
 Regiones prioritarias definidas de acuerdo al decreto contenido en el Diario Oficial de la Federación del viernes 26 de febrero de 

1999  y el publicado el día 28 de enero de 2000. 
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• Compromiso de aportación por parte de los beneficiarios, de un mínimo del 10% del costo total 
del proyecto, lo que podrá ser en mano de obra, instalaciones, terrenos, equipo y/o dinero en 
efectivo. 

Enfoque de Género 
• Las líneas de trabajo del Proyecto vinculadas con la visión de mujer y de género en desarrollo, 

favorecen la participación activa de las mujeres en procesos organizativos y en la toma de 
decisiones de los propios Fondos Regionales, así como en el apoyo que reciben en la 
formulación y operación de sus proyectos productivos; es necesario asegurar que el número de 
beneficiarias no sea menor al 30%.  

Características de los Apoyos 
• Los recursos que se asignan al Proyecto se orientan a los siguientes rubros: 

1. Servicios de Apoyo a la Producción: 
• Capacitación. 
• Asistencia técnica. 
• Validación y transferencia de tecnología. 

2. Apoyo a las actividades de la mujer rural. 
3. Obras hidroagrícolas. 
4. Conservación de Recursos Naturales. 
5. Gastos de Operación del Proyecto. 

• La operación de los recursos de los 5 componentes que integran el Proyecto, son responsabilidad 
directa del Instituto Nacional Indigenista.  

• Los recursos del Proyecto deberán enmarcarse en las siguientes modalidades de acción y 
considerar, la siguiente participación porcentual del total del presupuesto disponible.  

• Servicios de Apoyo a la Producción.- Acciones de capacitación, asistencia técnica, validación y 
transferencia de tecnología, para apoyar a los grupos y organizaciones indígenas socias de los 
Fondos Regionales, con el propósito de lograr la viabilidad técnica, económica y financiera de los 
proyectos productivos que emprendan, de manera tal que les permita generar excedentes para 
los propios grupos, así como las recuperaciones de los recursos otorgados al Fondo Regional. 
Para este componente se destinará el 81% de los recursos del Proyecto. 

 Los requerimientos de capacitación vinculados a los procesos organizativos y de seguimiento a 
proyectos, se articularán en programas de capacitación regional por Fondo y en programas de 
asistencia técnica a través de las actividades de reforzamiento directo a las organizaciones que 
operan sus proyectos. Se diseñará un programa de fortalecimiento a los Fondos Regionales a 
partir de proyectos de capacitación dirigidos a los cuadros directivos y a las organizaciones del 
Fondo en aspectos administrativos y financieros que les permitan optimizar los recursos que 
poseen. 

 Para el acompañamiento a las organizaciones se establecerá un programa de formación del 
personal técnico a fin de incrementar su capacidad metodológica, técnica y de relación con las 
comunidades indígenas. 

• Apoyo a las Actividades de la Mujer Rural.- De los recursos autorizados al Proyecto, se destinará 
hasta un 20% para acciones con participación de mujeres a través de los componentes de 
Servicios de Apoyo a la Producción y Conservación de Recursos Naturales, con lo cual se facilita 
la formulación y realización de los proyectos presentados por los grupos de mujeres organizadas 
ante los Fondos Regionales. 

 Mediante acciones de autodiagnóstico se definirá con los grupos de mujeres la promoción de 
talleres de autoestima y eventos de capacitación técnica vinculada a sus proyectos productivos y 
sociales. 

 A través de la identificación específica de necesidades de acompañamiento y asesoría, se 
definirá el apoyo técnico para la formulación, la gestión de financiamientos y la realización de los 
proyectos productivos. 

• Obras Hidroagrícolas.- Se desarrollan acciones para consolidar la organización de los usuarios 
de sistemas de riego y se promueven paquetes tecnológicos para cultivos de alta rentabilidad y 
mantenimiento de instalaciones. 

• Conservación de Recursos Naturales.- Considera acciones de rescate, recuperación y 
conservación de suelos, agua y vegetación particularmente en la Mixteca Poblana, así como para 
impedir la degradación de los mismos. El componente contará con el 13% de los recursos totales 
del Proyecto. 

• Gastos de Operación del Proyecto.- Destinado al financiamiento de los gastos de operación de la 
Unidad Ejecutora Estatal y los Equipos Operativos Regionales que operan y dan seguimiento a 
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las acciones ejecutadas a través del Proyecto. Se destinarán para este concepto el 6% de los 
recursos del Proyecto. Estos gastos no consideran el pago a servicios personales. 

Operación del Proyecto 
• Con base en las estrategias del Proyecto y las necesidades de las organizaciones y de los 

propios Fondos Regionales, se definirán las acciones metodológicas, operativas y técnicas a 
desarrollar por componente. 

• Una vez definido el plan de trabajo, se promoverá al interior de las organizaciones y 
comunidades, su participación activa en la identificación de necesidades específicas, a partir de 
autodiagnósticos comunitarios. 

• Los planteamientos surgidos de solicitudes y de los resultados de los procesos de planeación 
participativa, son la base para la priorización de actividades y financiamiento de proyectos. 

• El Instituto Nacional Indigenista, a través de sus Equipos Operativos Regionales, efectúan 
validaciones de campo, a fin de elaborar conjuntamente con las organizaciones, los expedientes 
técnicos. 

• Los expedientes técnicos son dictaminados y validados para su financiamiento por la Unidad 
Ejecutora del Proyecto en el Estado de Puebla. 

• La integración del plan de trabajo, es responsabilidad de la Delegación Estatal del INI en el 
Estado de Puebla, el cual es elaborado entre la Unidad Ejecutora del Proyecto, los Fondos 
Regionales, los grupos comunitarios y los Centros Coordinadores Indigenistas. 

• Los anexos técnicos y las cédulas de identificación por proyecto que sustenta el Plan Operativo, 
se dictaminan por la Delegación Estatal de la SEDESOL para proceder a la autorización y 
liberación de recursos. 

Seguimiento y Control 
• La supervisión y seguimiento de la aplicación de los recursos y acciones del Proyecto, será 

responsabilidad del Instituto Nacional Indigenista, a través de su Delegación Estatal y Centros 
Coordinadores, los cuales realizarán la inspección de campo a los proyectos. 

• A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizados, la instancia ejecutora enviará 
a la Delegación Estatal de la SEDESOL en la entidad y a las oficinas centrales del Instituto 
Nacional Indigenista, el reporte de los avances físicos y financieros, en forma mensual, para que 
a su vez reporten a la Dirección General de Planeación de la SEDESOL.  

• Con base en los reportes de avance físico-financiero, el Instituto Nacional Indigenista informará 
trimestralmente a la Coordinación General del Programa los avances alcanzados, la información 
financiera y las metas físicas. 

• Nacional Financiera como prestatario del Proyecto designado por el gobierno mexicano y la 
Institución Cooperante designada para el seguimiento del Proyecto por el Fondo Internacional 
para el Desarrollo Agrícola, realizarán al menos una visita anual en el área cubierta por el 
Proyecto, y emitirá el informe de la misión de supervisión respectivo. 

Beneficios Socioeconómicos y Evaluación Interna 
• Indicadores de Gestión 
 Los indicadores de gestión se presentarán trimestralmente al seno del Comité Técnico donde se 

informa el Proyecto. 
ü Indice de asistencia técnica brindada.- Objetivo: medir el índice de proyectos que han 

recibido asistencia técnica. 
ü Indice de organizaciones de mujeres apoyadas.- Objetivo: medir el nivel de apoyo a los 

proyectos de inversión para la mujer rural e indígena. 
• Indicadores de Evaluación 
 La Dirección General de Evaluación y Seguimiento de la SEDESOL y el Instituto Nacional 

Indigenista, establecen coordinación permanentemente para que a partir de indicadores de 
evaluación se presente información específica, a fin de evaluar trimestralmente la operación del 
Proyecto y apoyar la toma de decisiones. Corresponde a la Dirección General de Evaluación y 
Seguimiento establecer el procedimiento para cumplir esta tarea.  

 Los indicadores de evaluación del Proyecto son: 
 Generación de empleo por proyecto; proporción de empleos generados para mujeres; inversión 

destinada a la mujer; cobertura de municipios prioritarios; cobertura de municipios de atención 
inmediata; inversión en municipios prioritarios; inversión en municipios de atención inmediata. 

• Los indicadores de gestión y de evaluación se revisarán conforme lo que autorice la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo 
a lo que establece el Artículo 73 del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Difusión de Acciones 



474      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

• La difusión de las acciones del Proyecto es responsabilidad del Instituto Nacional Indigenista y se 
realiza a través de medios impresos y transmitiendo a través de la radiodifusora indígena que 
operan en el Estado de Puebla, con sede en Cuetzalán. 

• Asimismo, la Unidad Ejecutora del Proyecto, considera una estrategia específica a través de 
medios audiovisuales y con la participación directa de los Fondos Regionales, para la promoción 
no sólo de las acciones del Proyecto; sino sobre todo para el fortalecimiento e integración de los 
propios Fondos. 

II. Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
 (Crédito Externo 405 MX). 
Objetivo General 
• Los esfuerzos del Proyecto se orientan a fortalecer los procesos organizativos y productivos de 

las organizaciones indígenas de la Península de Yucatán, mediante actividades de capacitación y 
asistencia técnica, así como acciones para la consolidación de los Fondos Regionales, como 
órganos de gestión y de financiamiento autosustentable. 

• El Proyecto beneficia a comunidades indígenas mayas, caracterizadas por elevados índices de 
pobreza, localizadas en regiones de potencial productivo y donde el Instituto Nacional Indigenista 
impulsa proyectos productivos a través de los Fondos Regionales. 

Objetivos Específicos 
• Mejorar el ingreso y las condiciones de vida de la población objetivo, a fin de reducir el riesgo y la 

vulnerabilidad de las familias mayas ante situaciones adversas.  
• Fortalecer a los Fondos Regionales como mecanismos financieros de carácter social que 

posibiliten condiciones de desarrollo socioeconómico a grupos organizados de productores bajo 
criterios de recuperabilidad, revolvencia y sustentabilidad.  

• Establecer mecanismos que favorezcan una distribución equitativa de los beneficios del Proyecto 
a las comunidades y familias indígenas, considerando conceptos de género y equidad. 

Población Objetivo 
• La población objetivo se compone principalmente por familias mayas peninsulares en pobreza 

extrema y, en menor proporción por otras etnias del tronco mayense en la misma condición, 
conformada por productores, campesinos sin tierra, mujeres, jóvenes y niños. El universo a 
atender son 10,000 familias, organizadas en grupos y asociadas a los 11 Fondos Regionales que 
operan en la Península de Yucatán; de los cuales 4 se ubican en el Estado de Campeche, 3 en 
Quintana Roo y 4 en Yucatán. 

Estado Nombre de Fondo Regional Localidad Sede del Fondo 
Campeche Los Chenes Hopelchén 
 Camino Real Calkiní 
 Champotón Champotón 
 X`pujil X`pujil 
Quintana Roo Much Muk’il  Nuevo X`can 
 Chibal Maya Felipe Carrillo Puerto 
 Much Meyaj José María Morelos 
Yucatán Del Oriente del Estado  Valladolid 
 Sotuta Sotuta 
 Emiliano Zapata Peto 
 Saasil Maxcanú 

 
Criterios de Elegibilidad 
De la Población Objetivo 
• Ser residentes en el área del Proyecto. 
• Ser productores en pobreza extrema. 
• Pertenecer a hogares indígenas. 
• Contar con unidades de producción del orden de cinco hectáreas. 
• Tener arraigo comprobado en la comunidad. 
• Dedicarse a actividades productivas viables. 
De las Organizaciones Indígenas 
• Localizarse en comunidades de las regiones prioritarias de atención inmediata. 
• Ser miembros de alguno de los 11 Fondos Regionales reconocidos por el Proyecto. 
• Solicitar su ingreso al padrón de organizaciones de los Fondos Regionales con su 

correspondiente listado de socios. 
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• Para los proyectos organizativos y de capacitación todo grupo que sea socio o que no sea 
miembro del Fondo Regional, será identificado por el Instituto Nacional Indigenista en 
coordinación con el Fondo Regional correspondiente, de acuerdo a su cobertura de atención y en 
cumplimiento de los objetivos del Proyecto.  

• Contar con aval comunitario. 
• Demostar interés en participar en las actividades del proyecto. 
• Tener potencial como organización y movilización productiva. 
• Mostrar disposición de participar responsablemente en las acciones que se instrumenten. 
De los Proyectos  
• Demostrar su viabilidad técnica, económica, social y sustentabilidad ambiental; así como 

sustento documental de la petición de la comunidad, ejido, grupo u organización demandante del 
apoyo. 

• Contar con dictamen de validación emitido por la Comisión de Evaluación del Fondo Regional. 
• Garantizar la disponibilidad de los recursos básicos requeridos para la ejecución del proyecto. 
• Toda propuesta de proyecto de un grupo comunitario será sometida a consideración y 

aprobación de la Asamblea General del Fondo Regional, antes de ser incluida en el Plan de 
Trabajo. 

• Toda propuesta de proyecto productivo se identificará y priorizará por la comunidad con apoyo de 
los Fondos Regionales y del INI. 

• Las propuestas productivas deberán ser técnica, social, económica, financiera y ambientalmente 
viables, y deberán contar con el expediente técnico respectivo. 

• Compromiso de aportación por parte de los beneficiarios, de un mínimo del 25% del costo total 
del proyecto lo que podrá ser en mano en obra, instalaciones, terrenos, equipo y/o dinero en 
efectivo. 

Enfoque de Género 
• La visión de género en desarrollo, es sustantiva para la construcción de una relación de hombres 

y mujeres basada en la equidad. El Proyecto además de buscar mayores recursos para la 
operación de proyectos productivos de las organizaciones de mujeres o mixtas, persigue 
fomentar su participación al interior de sus organizaciones, en la toma de decisiones y en la 
participación en los órganos de decisión de las Asambleas Generales de Representantes de los 
Fondos Regionales y en los Consejos Directivos de los mismos. Es necesario asegurar que el 
número de beneficiarias no sea menor al 30%. 

Características de los Apoyos 
• Los recursos del Proyecto se orientan a los siguientes rubros: 

1. Componente de Financiamiento a Inversiones 
• Financiamiento a proyectos productivos 
• Financiamiento para asistencia técnica, formulación de proyectos y estudios de 

preinversión 
• Financiamiento para fortalecimiento institucional de los Fondos Regionales  

2. Promoción a la Demanda de Servicios 
• Promoción directa de procesos organizativos en las comunidades indígenas y Fondos 

Regionales 
• Albergues escolares (apoyo para rehabilitación e instalación de parcelas demostrativas) 
• Comunicación y difusión 

3. Servicios para el Desarrollo Tecnológico 
• Capacitación 
• Estudios técnicos específicos 
• Consultorías especializadas, Gastos del Consejo Asesor en Tecnología 

4. Gastos de Operación del Proyecto 
• La operación de los recursos de los 4 componentes que integran el Proyecto, son responsabilidad 

directa del Instituto Nacional Indigenista. Dentro de estos rubros los recursos se orientan 
respetando el Plan de Trabajo Anual que se establece a inicios del año. 

• Los recursos del Proyecto deberán enmarcarse en las siguientes modalidades de acción y 
considerar, en lo posible, la siguiente participación porcentual del total del presupuesto 
disponible.  

• Componente de Financiamiento a Inversiones.- Son apoyos directos para el financiamiento a 
proyectos productivos, asistencia técnica y formulación de proyectos; estos recursos son 
transferencias directas del Instituto Nacional Indigenista, a los Fondos Regionales y sus 
organizaciones socias, mediante convenios. Incluye además estudios de preinversión, y acciones 



476      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

de capacitación contable a cargo del INI. Para este componente se destinará el 50% de los 
recursos autorizados al Proyecto.  

• Los proyectos a financiar deberán orientarse a las organizaciones socias del Fondo Regional, 
dando prioridad a aquellos grupos u organizaciones que no han sido sujetos de financiamiento 
por parte del mismo, así como a grupos de mujeres. Además los servicios de asistencia técnica, 
formulación de proyectos y estudios de preinversión tienen el propósito de lograr una mejora 
cualitativa en los proyectos que se emprendan, de manera tal que les permita generar excedentes 
para los propios grupos, así como recuperar el recurso otorgado al Fondo Regional. 

• Los proyectos a financiar deben insertarse en la estrategia del Programa de Fondos Regionales 
tendiente a incrementar los recursos iniciales de éstos, mediante recuperaciones e intereses, 
tomando como criterios la reposición del valor del capital inicial y éstos deben insertarse en las 
líneas productivas y comerciales estratégicas planteadas. 

• En general, los proyectos se sujetan a los mismos lineamientos del Manual de Operación del 
Programa Fondos Regionales del INI, a los planteamientos generales del Proyecto, así como a la 
normatividad específica del Componente de Financiamiento a Inversiones del Proyecto INI-FIDA 
Península. 

• Promoción a la Demanda de Servicios.- Comprende apoyos para el impulso a acciones de 
promoción directa y de comunicación y difusión para el fomento a procesos organizativos de los 
beneficiarios del Proyecto en las comunidades indígenas, Fondos Regionales y los albergues 
escolares indígenas. Para Promoción a la Demanda de Servicios se destinará el 34% del monto 
total de los recursos del Proyecto. 

• Este componente financia proyectos vinculados a la promoción organizativa y reforzamiento de la 
participación social por vía de acciones directas en comunidad y en albergues escolares 
indígenas, con la participación activa de las mujeres en la toma de decisiones de los Fondos 
Regionales.  

• La identificación de necesidades en la organización de los grupos de trabajo u organizaciones 
nuevas o ya existentes a fin de fortalecerlos con acciones concretas, con el fin de generar un 
programa de desarrollo comunitario y regional. 

• El desarrollo del proceso organizativo ya existente se efectúa a través de la promoción directa 
para impulsar las actividades económicas, productivas y las de gestoría, capacitación y 
asistencia técnica por vía de talleres y autodiagnóstico comunitarios. 

• A través de las parcelas demostrativas la demanda de servicios se aplica en albergues escolares 
y se promueve la adopción y divulgación de prácticas y sistemas por medio del conocimiento y la 
experiencia con los niños indígenas; asimismo se identifican grupos de adultos que se dediquen 
a actividades productivas. 

• Vía los procesos de comunicación y difusión en los grupos beneficiados se expresa la demanda 
de servicios y resultados, utilizando las radiodifusoras del INI, y otros medios de comunicación 
comunitaria; lo anterior permite tener un programa permanente de comunicación y consolidación 
de los Fondos Regionales.  

• Servicios para el Desarrollo Tecnológico.- Abarca apoyos para la capacitación, estudios técnicos 
específicos, consultorías especializadas y los gastos del Consejo Asesor en Tecnología, que 
permitan el incremento de la producción y la productividad, la incorporación de tecnologías de 
mayor impacto y la formación de dirigentes, representantes comunitarios y Consejos Directivos 
de los Fondos Regionales. En este componente se destinará el 10% de los recursos del Proyecto. 

• Son acciones para dirigentes y representantes comunitarios, Consejos Directivos de los Fondos 
Regionales, y mujeres campesinas, así como estudios y consultorías que aseguren el acceso de 
los beneficiarios a paquetes tecnológicos aplicables a las condiciones prevalecientes en las 
regiones mayas. 

• Acciones destinadas a la formación del personal técnico del INI, a fin de incrementar su 
capacidad metodológica, técnica y de relación con las comunidades indígenas, y a la de los 
cuadros directivos y a las organizaciones del Fondo en aspectos contables, administrativos y 
financieros.  

• Los servicios directos de asistencia técnica y formulación de proyectos serán solicitados por los 
grupos beneficiados y aprobados por el Fondo Regional; las organizaciones contratan los 
servicios técnicos privados con apoyo del INI. 

• El INI deberá tener un padrón de profesionales habilitados, con capacidad reconocida y 
vinculados al financiamiento de proyectos de inversión de los grupos beneficiados. 

• Los servicios indirectos de capacitación, consisten en reforzar los aspectos metodológicos y 
prácticos de la acción participativa, fortalecimiento organizativo, identificación y formulación de 
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proyectos con enfoque de género, por medio de programas peninsulares estatales y regionales 
de capacitación. 

• Apoyo a las Actividades de la Mujer.- Del total de los recursos asignados al componente de 
Financiamiento a Inversiones, el 30% se destina para la formulación y ejecución de proyectos de 
los grupos de mujeres integrantes de los Fondos Regionales. En los otros componentes se 
destinará hasta un 30% de los apoyos a estos grupos. 

• Gastos de Operación.- Destinado al financiamiento de los gastos de operación de las Unidades 
Ejecutoras del Proyecto que operan y dan seguimiento a las acciones ejecutadas, contando para 
ello con el 6% de los recursos del Proyecto. 

Operación del Proyecto 
• Las acciones que se desarrollan a través del Proyecto se sustentan en la Asamblea General, 

como órgano de decisión; la Contraloría Social, como órgano de vigilancia; el Consejo Directivo, 
como órgano de administración; y las Organizaciones y Comunidades como órganos operativos. 

• Se financian proyectos productivos presentados por grupos, comunidades u organizaciones 
agrupadas en los Fondos Regionales, siempre y cuando dichos proyectos hayan sido aprobados 
en la Asamblea General del Fondo Regional correspondiente. 

• Los proyectos productivos que se financien serán recuperables en su totalidad al Fondo Regional 
correspondiente. El establecimiento de las tasas de interés y plazos de recuperación son 
competencia de cada Asamblea General de Delegados, las cuales deberán garantizar la 
sustentabilidad financiera del Fondo.  

• Del total de beneficiarios que reciben apoyo para el financiamiento de los proyectos, al menos un 
50% son grupos organizados que no habían operado anteriormente con los Fondos Regionales, y 
al menos un 30% con grupos u organizaciones de mujeres. 

• En caso de haber contado con recursos para formulación de proyectos y estudios de 
preinversión, éstos deberán ofrecer propuestas de inversión para el año siguiente a los grupos 
cuyos proyectos productivos se derivan de las acciones emprendidas con esta actividad. 

• Para la ministración de recursos para servicios de asistencia técnica y formulación de proyectos, 
el Instituto Nacional Indigenista mediante convenio de concertación realiza la transferencia al 
Fondo Regional correspondiente. 

• Una vez presentada y autorizada la propuesta de inversión y de contar con la liberación de los 
recursos para el financiamiento de proyectos productivos, se hará la ministración directamente 
del Instituto Nacional Indigenista al Consejo Directivo de cada Fondo Regional, mediante 
convenio de concertación y transferencia. El cual, en un plazo no mayor de 5 días, mediante la 
firma del Convenio Específico de Transferencia de Recursos deberá entregarlo a los grupos 
beneficiados, recabando el acta de asamblea de Consejo Directivo y el acta de Asamblea 
General de Delegados del Fondo Regional con el grupo, comunidad u organización beneficiaria. 

• La integración del Programa Operativo Anual es responsabilidad del INI, el cual es elaborado 
entre las Delegaciones Estatales y los Centros Coordinadores Indigenistas como unidades 
ejecutoras estatales y como equipos operativos regionales del Proyecto, con los Fondos 
Regionales y grupos comunitarios. 

• Los anexos técnicos y las cédulas de identificación por proyecto que sustentan el Programa 
Operativo Anual, se dictaminan por la Dirección General de Planeación de la SEDESOL para 
proceder a la autorización y liberación de recursos. 

Seguimiento y Control 
• La supervisión y seguimiento de la aplicación de los recursos y acciones del Proyecto, será 

responsabilidad del Instituto Nacional Indigenista, a través de sus Delegaciones Estatales y 
Centros Coordinadores, las cuales realizarán la inspección de campo a los proyectos. 

• A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizados, las instancias ejecutoras 
enviarán a las oficinas centrales del Instituto Nacional Indigenista, el reporte de los avances 
físicos y financieros, en forma mensual, para que a su vez reporten a la Dirección General de 
Planeación de la SEDESOL.  

• Con base en los reportes de avance físico-financiero, el Instituto Nacional Indigenista informará 
trimestralmente a la Coordinación General del Programa los avances alcanzados, la información 
financiera y las metas físicas. 

• Nacional Financiera como prestatario del Proyecto designado por el gobierno mexicano y la 
Institución Cooperante designada para el seguimiento del Proyecto por el Fondo Internacional 
para el Desarrollo Agrícola, realizarán al menos una visita anual en el área cubierta por el 
Proyecto, y emitirá el informe de la misión de supervisión respectivo. 

 Beneficios Socioeconómicos y la Evaluación Interna 
• Indicadores de Gestión 
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 Los indicadores de gestión se presentarán trimestralmente al seno del Comité Técnico donde se 
informa el Programa. 
ü Indice de asistencia técnica brindada.- Objetivo: medir el índice de proyectos que han 

recibido asistencia técnica. 
ü Indice de organizaciones de mujeres apoyadas.- Objetivo: medir el nivel de apoyo a los 

proyectos de inversión para la mujer rural e indígena. 
• Indicadores de Evaluación 
 La Dirección General de Evaluación y Seguimiento de la SEDESOL y el Instituto Nacional 

Indigenista, establecen coordinación permanentemente para que a partir de indicadores de 
evaluación se presente información específica, a fin de evaluar trimestralmente la operación del 
Proyecto y apoyar la toma de decisiones. Corresponde a la Dirección General de Evaluación y 
Seguimiento establecer el procedimiento para cumplir esta tarea.  

 Los indicadores de evaluación del Proyecto son: 
 Generación de empleo por proyecto; proporción de empleos generados para mujeres; proporción 

de proyectos productivos para mujeres, inversión destinada a la mujer; cobertura de municipios 
prioritarios; cobertura de municipios de atención inmediata; inversión en municipios prioritarios; 
inversión en municipios de atención inmediata. 

Difusión de Acciones 
• La difusión de las acciones del Proyecto es responsabilidad del Instituto Nacional Indigenista y se 

realiza a través de medios impresos y transmitiendo a través de las 3 radiodifusoras indígenas 
que operan en la Península de Yucatán, con sedes en X`pujil, Campeche; Felipe Carrillo Puerto, 
en Quintana Roo; y en Peto, Yucatán. Asimismo, la comunicación y difusión del Proyecto, 
considera una estrategia específica de medios comunitarios y participación directa de los Fondos 
Regionales, para la promoción no sólo de las acciones del Proyecto, sino sobre todo, para el 
fortalecimiento e integración de los propios Fondos. 

III. Proyecto Zonas Ixtleras 
 (Crédito Externo 270-ME) 
Objetivo General 
• Dar respuesta a diversas necesidades de los habitantes en pobreza extrema de las zonas ixtleras 

que radican en localidades de alta y muy alta marginación, que dependen fundamentalmente de 
la recolección y tallado de la planta de lechuguilla y palma para la extracción de fibra de ixtle, a 
través de alternativas de producción y empleo, que les permitan elevar su ingreso y nivel de vida, 
así como atender el mejoramiento del bienestar social. 

Objetivo de la Etapa al Cierre del Proyecto Zonas Ixtleras 
• Fortalecer la consolidación de los proyectos ejecutados o en ejecución, mediante la 

complementariedad física, el otorgamiento de insumos, así como a través de acciones de 
asistencia técnica y capacitación orientadas a asegurar la operación y manejo de los proyectos y 
la organización social de los beneficiarios. 

Población Objetivo 
• Población en pobreza extrema que habita en 538 comunidades rurales ubicadas en el norte del 

país y que abarca 36 municipios en los estados de Coahuila, Nuevo León, San Luis Potosí, 
Tamaulipas y Zacatecas enmarcadas dentro del ámbito de las zonas áridas y semiáridas. 

Criterios de Elegibilidad de la Población 
• Alta dependencia en la actividad del tallado de ixtle como principal fuente de ingresos, y 
• Habitar en comunidades con condiciones físicas y climáticas que limiten el desarrollo de la 

agricultura y la ganadería. 
Criterios de Elegibilidad de los Proyectos 
Los proyectos susceptibles de apoyo deben cumplir los siguientes requisitos: 
• Que los proyectos sean susceptibles de consolidar tanto en los aspectos técnicos, económico y 

social, cuyo objetivo es cristalizar el esfuerzo efectuado en las comunidades. 
• Que el tipo de proyecto a consolidar esté contenido en las presentes Reglas de Operación. 
• Que los beneficiarios se comprometan a efectuar las aportaciones en mano de obra y/o 

materiales de la región requeridos por el proyecto. En ningún caso los apoyos de este Proyecto 
podrán sustituir la aportación inicial de los beneficiados en otros Programas de la Secretaría o en 
otros programas federales que otorguen subsidios; así como tampoco podrán usar los recursos 
de otros programas de subsidio federal para la aportación inicial de este Proyecto. 

• Contar con un dictamen aprobatorio de la dependencia competente, que demuestre la viabilidad 
técnica y económica para poder llevar a cabo la obra, cuando por la característica de ésta sea 
necesario. 
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• El grupo beneficiario de la comunidad deberá estar organizado en un comité Pro-obra, con el 
propósito de asegurar la corresponsabilidad de los beneficiarios, no sólo durante el periodo de 
ejecución del proyecto, sino también durante su operación, permitiendo con ello obtener el 
máximo beneficio del mismo, así como establecer el compromiso para efectuar las labores de 
mantenimiento y conservación de las obras apoyadas. 

Montos Máximos de Financiamiento 
• Para hacer más transparente la aplicación de las inversiones destinadas a cada proyecto en 

particular, se presentan los montos máximos de inversión, los cuales no podrán ser otorgados en 
más de una ocasión por comunidad; sin embargo una comunidad puede recibir apoyos de más 
de un componente durante el mismo ejercicio fiscal. 

• Para determinar el monto de los apoyos, la CONAZA deberá contar con un catálogo de 
conceptos y precios unitarios que sirva de base para el cálculo de las obras y acciones; dicho 
catálogo deberá apegarse al de las Dependencias Federales competentes. 

Obras Hidrotécnicas 
• Dentro de este componente se apoyarán proyectos orientados a incrementar la producción y 

productividad de las áreas de riego agrícolas y de temporal, así como proyectos de carácter 
pecuario ejecutados en ejercicios anteriores que requieran ampliaciones o acciones 
complementarias para su óptima operación; el monto máximo de las acciones que se desarrollen 
en este componente será como se observa a continuación: 

PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 
(miles de pesos) 

Construcción de obra derivadora Obra 140.0 
Rehabilitación de obra derivadora Obra 60.5 
Adecuación de parcelas Hectárea 30.0 
Sistema de riego tecnificado Sistema 260.0 
Energización y equipamiento de pozos Obra 250.0 
Rehabilitación de canal Obra 70.0 
Construcción de cercos Kilómetro 18.0 
Otra infraestructura agropecuaria Obra 55.0 

Apoyo a la Producción 
• Apoyo a la producción agrícola, pecuaria y microempresas rurales, vía el otorgamiento de 

insumos, destinado a capitalizar los proyectos productivos que cuentan con infraestructura 
necesaria y requieren apoyo para consolidar su operación.  

• Los apoyos brindados son entregados por el Proyecto en especie y son recuperables al final del 
ciclo productivo igualmente en especie, con la finalidad de replicar este proyecto entre otro grupo 
de beneficiarios de la misma comunidad; estos apoyos tendrán por tipo de proyecto los 
siguientes montos máximos. 

PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 
(miles de pesos) 

Establecimiento de hortalizas Proyecto 148.0 
Aparcería bovina Aparcería 300.0 
Mejoramiento genético caprino Módulo 60.0 
Establecimiento de especies forrajeras Proyecto 148.0 
Sanidad Animal Paquete 8.0 
Otros apoyos  Proyecto 60.0 

 
Extensionismo 
• Atender localidades que cuentan con proyectos productivos u obras apoyadas durante la 

ejecución del Proyecto, enfocando sus actividades a reforzar los niveles organizativos y sociales, 
para garantizar la sostenibilidad de los proyectos. El costo máximo por comunidad será de 
16,200.00 pesos. 

Capacitación 
• El programa de capacitación estará vinculado a consolidar los proyectos ejecutados o en 

ejecución, a efecto de lograr su consolidación en aspectos organizativos y de operación. El costo 
máximo por curso en campo ascenderá a 9,500.00 pesos. En el caso de la capacitación de 
técnicos extensionistas su costo será de hasta 50,000.00 pesos. 

• Se desarrollará también un programa de capacitación en centro cuyos temas se dirigirán al 
personal del Proyecto, con el propósito de reforzar los conocimientos necesarios para 
transmitirlos a los grupos de beneficiarios de los proyectos. 
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Alfabetización 
• Se impulsará acciones de alfabetización, en aquellas comunidades que cuentan con proyectos 

productivos en desarrollo, con el propósito de afianzar los conocimientos adquiridos, para que 
estén en posibilidad de recibir asistencia técnica y capacitación, así como para organizar, operar 
y administrar las obras ejecutadas por el Proyecto; el costo máximo por comunidad será de 
10,100.00 pesos. 

Mujer Ixtlera 
• En el aspecto de género, se buscará la consolidación de los proyectos mediante la 

complementación física de la infraestructura o a través de apoyos para la producción el monto 
máximo para este tipo de proyectos será como se muestra a continuación: 

PROYECTO UNIDAD DE MEDIDA MONTO MAXIMO FEDERAL 
(miles de pesos) 

Talleres  Proyecto 30.0 
Tortillerías Proyecto 25.0 
Molinos de nixtamal Proyecto 38.0 
Módulos caprinos Proyecto 25.0 
Módulo apícola Módulo 16.5 
Granjas pecuarias Proyecto 30.0 
Otros proyectos  35.0 

De la Operación del Programa 
• La Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), a través de la Unidad Ejecutora del 

Proyecto, es la responsable en el ámbito regional de la planeación, programación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa.  

• En el ámbito estatal y local serán las Delegaciones Estatales de la CONAZA y las Jefaturas del 
Proyecto Ixtlero, los encargados de gestionar ante la Unidad antes mencionada el apoyo 
presupuestal para la ejecución de las acciones y obras determinadas, quienes se encargarán a 
su vez de elaborar los anexos y expedientes técnicos para el trámite de la autorización y 
aprobación correspondiente. 

• Será responsabilidad de las Jefaturas Estatales del Proyecto, con base en los autodiagnósticos 
comunitarios integrados conjuntamente con los beneficiarios, en asambleas de planeación 
participativa, proponer las comunidades y proyectos a desarrollar, de acuerdo a los criterios de 
elegibilidad establecidos para ambos casos en las presentes Reglas de Operación. 

• Será responsabilidad de la Dirección General de la CONAZA, a través de la Unidad Ejecutora del 
Proyecto, autorizar las propuestas de inversión que presenten para su trámite de autorización las 
Delegaciones de la CONAZA ante la SEDESOL. 

• La Dirección General de Planeación de la SEDESOL, comunicará a la Dirección General de la 
CONAZA y a la Unidad Ejecutora del Proyecto, el presupuesto asignado al Programa FIDA-Zona 
Ixtlera, así como su distribución a los Estados, de conformidad con lo estipulado en los 
Convenios de Desarrollo Social. 

• Las propuestas de inversión integradas por las Delegaciones Estatales de CONAZA y las 
Jefaturas del Proyecto deberán estar contenidas en los anexos técnicos de autorización e 
información complementaria, así como un perfil de proyecto que muestre los conceptos a 
ejecutar y su presupuesto, mismas que serán sometidas a un proceso de revisión para 
determinar su viabilidad ante la Dirección General de la CONAZA y la Unidad Ejecutora del 
Proyecto, quien dictaminará en un plazo que no exceda de 10 días hábiles; de este proceso 
surgirán las propuestas de inversión definitivas para cada Estado. 

• Una vez validada y autorizada la propuesta de inversión, las Delegaciones Estatales de la 
CONAZA inician el trámite de autorización ante los Comités de Planeación para el Desarrollo 
Estatal y Delegaciones de la SEDESOL, quienes a su vez remiten las propuestas a la Dirección 
General de Planeación de esta dependencia. 

• La Dirección General de Planeación de la SEDESOL, revisará y turnará a la Dirección General de 
la CONAZA las propuestas recibidas, con el propósito de que ésta emita la validación definitiva, 
comunicando su procedencia a la Dirección General de Planeación. 

• Con base en el resultado del procedimiento anterior, la Dirección General de Planeación de la 
SEDESOL, emitirá los oficios de autorización respectivos, enviando copia de esta documentación 
a la Dirección General de la CONAZA y a la Unidad Ejecutora del Proyecto. 

• Será responsabilidad de la Delegación Estatal de la CONAZA conjuntamente con la Jefatura del 
Proyecto de integrar, conforme a los lineamientos establecidos, los expedientes técnicos 
correspondientes a las propuestas de inversión autorizadas, debiendo presentar éstos ante la 
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Dirección General de la CONAZA y Unidad Ejecutora del Proyecto para su revisión y 
dictaminación. 

• Los expedientes técnicos deberán contener elementos tales como: información básica de la 
comunidad, infraestructura existente, estudio socioeconómico, potencial productivo y limitantes, 
descripción general del proyecto a ejecutar, ingeniería del proyecto, presupuesto y padrón de 
beneficiarios, entre otros aspectos. 

• Una vez obtenido el visto bueno al expediente técnico, la Delegación Estatal de la CONAZA 
tramitará ante la de SEDESOL la aprobación correspondiente; siendo responsabilidad de ésta el 
remitir los oficios emitidos junto con los anexos respectivos, a la Dirección General de la 
CONAZA y la Unidad Ejecutora del Proyecto, a fin de llevar a cabo el seguimiento y control de la 
ejecución de las obras y acciones. 

• En caso de ser necesaria una modificación a las propuestas de inversión, las Delegaciones 
Estatales de la CONAZA la someterán a la consideración de la Dirección General de CONAZA y 
Unidad Ejecutora del Proyecto para su aprobación, control y seguimiento. Será responsabilidad 
de las Delegaciones Estatales de CONAZA efectuar los trámites necesarios para su aprobación. 

• Para efectos de la ejecución de los proyectos autorizados en el Programa, éstos procederán de 
acuerdo a lo establecido en el Manual Técnico de Operación de CONAZA, y en la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, lo cual será 
verificado por la Dirección General de la CONAZA y la Unidad Ejecutora del Proyecto. 

De la Complementariedad del Programa 
• La CONAZA, a través de la Unidad Ejecutora del Proyecto Ixtlero, promoverá la coordinación y 

vinculación de acciones y recursos entre los tres niveles de gobierno y organizaciones 
campesinas, a efecto de potenciar los recursos financieros, el impacto y la cobertura de este 
programa. 

Seguimiento y Evaluación 
Seguimiento 
• A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizados, las Delegaciones Estatales de 

la CONAZA y Jefaturas del Proyecto, enviarán a la Dirección General de la Comisión Nacional de 
las Zonas Aridas y a la Unidad Ejecutora del Proyecto Ixtlero, el reporte de los avances físicos y 
financieros, en forma mensual y trimestral, quien a su vez reportará a las Delegaciones Estatales 
de la SEDESOL. 

• Asimismo, deberán remitir a la Dirección General de CONAZA y la Unidad Ejecutora del Proyecto 
un reporte semanal de aprobación y liberación de recursos, a fin de realizar conciliaciones entre 
las áreas de finanzas y operación. 

• Las Delegaciones Estatales de la SEDESOL y de la CONAZA informarán trimestralmente al área 
responsable del Programa y a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento, y de 
Planeación, a través de esta última, los avances físico-financieros del programa a nivel de 
Región, Municipio y Localidad. 

• Al concluir el ejercicio, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL y de la CONAZA, en 
coordinación con los COPLADES, realizarán un informe de resultados, en el cual se incluya la 
información del avance financiero y las metas alcanzadas por el programa, mismo que será 
remitido con base en el esquema señalado en el párrafo anterior. 

Evaluación 
• La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, la Comisión Nacional de las Zonas Aridas y 

las Delegaciones de la SEDESOL establecerán coordinación permanentemente para que a partir 
de indicadores de evaluación (anexo) se presente información específica que permita evaluar, 
con la periodicidad establecida en su caso, la operación del programa y apoyar la toma de 
decisiones.  

• Para el año 2000 el Proyecto FIDA-Zona Ixtlera medirá, a través de un indicador específico 
dentro del programa de alfabetización, la eficiencia terminal que permitirá conocer el número de 
personas que aprueban el curso de alfabetización. 

• Dado que uno de los objetivos específicos del Proyecto Ixtlero lo constituye la generación de 
alternativas productivas que permitan elevar el nivel de empleo y consecuentemente el ingreso, 
se medirá el número de empleos generados por proyecto ejecutado, tanto en lo general como 
diferenciados específicamente a los empleos que se generan para las mujeres; de igual manera, 
se cuantificará la participación de la mujer en proyectos productivos establecidos.  

• Con el propósito de valorar la participación del Proyecto Ixtlero en la regionalización establecida 
por la SEDESOL, se medirá a través de los indicadores diseñados para este fin, el monto de las 
inversiones dentro de los municipios clasificados tanto en regiones de atención inmediata como 
prioritarias. 
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• Asimismo, se pretende cuantificar el porcentaje de ixtleros que se han beneficiado con la 
implementación de proyectos productivos dentro de la región ixltera; por último, mediante el 
indicador denominado de asistencia técnica, permitirá determinar el grado de cobertura de las 
acciones de asistencia técnica dentro de los proyectos ejecutados en el transcurso del ejercicio. 

Por otra parte, y con la finalidad de medir el desempeño institucional en cuanto a la gestión a través 
de los indicadores que para tal efecto se han estructurado, de manera semestral se medirá: 

• Grado de eficiencia en tres aspectos básicos a saber, el primero de ellos se refiere a la relación 
presupuesto autorizado sobre el asignado, el segundo al número de obras de infraestructura 
ejecutadas sobre las originalmente programadas y, por último, la cantidad de proyectos 
autorizados para mujeres relacionados con el total de proyectos programados para mujeres. 

• Se evaluará asimismo el impacto per cápita de los recursos financieros autorizados referidos al 
número total de beneficiados. 

• Finalmente se medirá la cobertura del programa de capacitación orientado hacia proyectos 
productivos en relación con el total de proyectos autorizados. 

• Corresponde a las Direcciones Generales de Planeación, y de Evaluación y Seguimiento de la 
SEDESOL establecer los procedimientos para cumplir estas tareas. 

• Los indicadores de Gestión y Evaluación se revisarán conforme a los que autorice la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 73 del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de Egresos de 
la Federación, para el ejercicio fiscal del año 2000. 

UNIVERSO DE ATENCION DEL PROYECTO FIDA-ZONA IXTLERA   Anexo 1 
RELACION POR ESTADO, MUNICIPIO, LOCALIDAD Y POBLACION OBJETIVO 
ESTADO MUNICIPIO LOCALIDAD POBLACION 

    
COAHUILA CUATROCIENEGAS ESTANQUE DE LEON  230 
COAHUILA CUATROCIENEGAS LUCIO BLANCO  89 
COAHUILA GENERAL CEPEDA EL TEJOCOTE  321 
COAHUILA GENERAL CEPEDA ESTACION MARTE 414 
COAHUILA GENERAL CEPEDA GUELATAO  321 
COAHUILA GENERAL CEPEDA INDEPENDENCIA  206 
COAHUILA GENERAL CEPEDA LA PARRITA  109 
COAHUILA GENERAL CEPEDA NARIGUA  75 
COAHUILA GENERAL CEPEDA NORIA DE LA SABINA  86 
COAHUILA GENERAL CEPEDA ORATORIO CHICO  27 
COAHUILA GENERAL CEPEDA PIEDRAS DE LUMBRE  32 
COAHUILA GENERAL CEPEDA PILAR DE RICHARDSON  384 
COAHUILA GENERAL CEPEDA PORVENIR DE JALPA  149 
COAHUILA GENERAL CEPEDA RINCON COLORADO  137 
COAHUILA GENERAL CEPEDA SAN JUAN DEL 

COHETERO  
100 

COAHUILA GENERAL CEPEDA SANTA INES  61 
COAHUILA GENERAL CEPEDA TANQUE DE SAN 

VICENTE  
212 

COAHUILA PARRAS 5 DE MAYO  127 
COAHUILA PARRAS CIENEGA DEL CARMEN  164 
COAHUILA PARRAS EL MESTEÑO  288 
COAHUILA PARRAS EL PORVENIR  112 
COAHUILA PARRAS GARAMBULLO  515 
COAHUILA PARRAS HUARICHE  667 
COAHUILA PARRAS JALAPA  79 
COAHUILA PARRAS LAS ANIMAS  46 
COAHUILA PARRAS LOS HOYOS  232 
COAHUILA PARRAS NOTILLAS  176 
COAHUILA PARRAS PRESA SAN ANTONIO  132 
COAHUILA PARRAS SAN JOSE DE LA UNION  128 
COAHUILA PARRAS SANTA CECILIA  231 
COAHUILA PARRAS SEGUIN  400 
COAHUILA PARRAS TANQUE NUEVO  209 
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COAHUILA PARRAS TIZOC  118 
COAHUILA PARRAS TRINCHERAS  180 
COAHUILA RAMOS ARIZPE ALTO DE NORIAS  128 
COAHUILA RAMOS ARIZPE COSME  175 
COAHUILA RAMOS ARIZPE EL BARRIAL  39 
COAHUILA RAMOS ARIZPE EL OJITO  15 
COAHUILA RAMOS ARIZPE EL PANTANO  49 
COAHUILA RAMOS ARIZPE GUAJARDO  159 
COAHUILA RAMOS ARIZPE HIGO 74 
COAHUILA RAMOS ARIZPE LA SAUCEDA  117 
COAHUILA RAMOS ARIZPE LA TORTUGA 223 
COAHUILA RAMOS ARIZPE MESILLAS  157 
COAHUILA RAMOS ARIZPE MESITA DE LEON 56 
COAHUILA RAMOS ARIZPE NACAPA 18 
COAHUILA RAMOS ARIZPE NORIA DE LAS ANIMAS  39 
COAHUILA RAMOS ARIZPE NORIA DE LOS 

MEDRANO 
21 

COAHUILA RAMOS ARIZPE SAN FRANCISCO DE 
LOS DESMONTES  

38 

COAHUILA RAMOS ARIZPE SAN IGNACIO  151 
COAHUILA RAMOS ARIZPE SAN JUAN DE LA 

SAUCEDA  
45 

COAHUILA RAMOS ARIZPE SAN RAFAEL  54 
COAHUILA RAMOS ARIZPE TANQUE VIEJO  79 
COAHUILA RAMOS ARIZPE ZERTUCHE  31 
COAHUILA SALTILLO BUÑUELOS  274 
COAHUILA SALTILLO CUAUTLA  232 
COAHUILA SALTILLO EL CERCADO  266 
COAHUILA SALTILLO EL COLORADO  137 
COAHUILA SALTILLO EL MEZQUITE  127 
COAHUILA SALTILLO EL RANCHITO  114 
COAHUILA SALTILLO EL SALITRE  370 
COAHUILA SALTILLO HEDIONDA GRANDE  486 
COAHUILA SALTILLO JAZMINAL  220 
COAHUILA SALTILLO LA VENTURA  345 
COAHUILA SALTILLO LA ZACATERA  247 
COAHUILA SALTILLO LAS HORMIGAS  331 
COAHUILA SALTILLO LAS MANGAS  262 
COAHUILA SALTILLO LLANOS DE LA UNION  80 
COAHUILA SALTILLO PALMA GORDA  92 
COAHUILA SALTILLO PALMAS ALTAS  127 
COAHUILA SALTILLO PRESA DE GUADALUPE 105 
COAHUILA SALTILLO PRESA DE LOS 

MUCHACHOS  
412 

COAHUILA SALTILLO PRESA DE SAN JAVIER  111 
COAHUILA SALTILLO PRESA DE SAN PEDRO  620 
COAHUILA SALTILLO PUNTA DE SANTA 

ELENA  
179 

COAHUILA SALTILLO ROBERTO BARRIOS 32 
COAHUILA SALTILLO SAN JOSE DE LA JOYA  170 
COAHUILA SALTILLO SAN JOSE DEL ALAMITO  163 
COAHUILA SALTILLO SAN JUAN DEL RETIRO  198 
COAHUILA SALTILLO SAN MIGUEL DEL 

BANCO  
261 

COAHUILA SALTILLO SANTA FE DE LOS 
LINDEROS  

42 

COAHUILA SALTILLO SANTA ROSA  191 
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COAHUILA SALTILLO SANTA VICTORIA  204 
COAHUILA SALTILLO TANQUE DE 

EMERGENCIA  
175 

COAHUILA SALTILLO TANQUE DEL CERRO  257 
COAHUILA SALTILLO TANQUE ESCONDIDO  210 
NUEVO LEON ARAMBERRI CAÑON DE VACAS 141 
NUEVO LEON ARAMBERRI LA ESCONDIDA 382 
NUEVO LEON ARAMBERRI LA SOLEDAD 364 
NUEVO LEON ARAMBERRI LA TRINIDAD 612 
NUEVO LEON ARAMBERRI LA VICTORIA 171 
NUEVO LEON ARAMBERRI LAMPACITOS 171 
NUEVO LEON ARAMBERRI PUENTES 285 
NUEVO LEON ARAMBERRI SAN ISIDRO 204 
NUEVO LEON ARAMBERRI SAN JOAQUIN DE SOTO 272 
NUEVO LEON ARAMBERRI SAN JUAN DE AVILES 121 
NUEVO LEON ARAMBERRI SAN JUANITO DE SOLIS 78 
NUEVO LEON ARAMBERRI SAN RAFAEL DE LLANO 154 
NUEVO LEON ARAMBERRI SANDIA 804 
NUEVO LEON ARAMBERRI TIA JUANA 285 
NUEVO LEON DR. ARROYO ACUÑA 533 
NUEVO LEON DR. ARROYO AMARO 278 
NUEVO LEON DR. ARROYO BOQUILLAS 377 
NUEVO LEON DR. ARROYO CARMEN DE LA LAJA 358 
NUEVO LEON DR. ARROYO COLORADAS 355 
NUEVO LEON DR. ARROYO CRUZ DE ELORZA 619 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL ALAMO 212 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL CANELO 156 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL PEQUEÑO 165 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL REPRESADERO 149 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL RUCIO 289 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL TAJO 116 
NUEVO LEON DR. ARROYO EL TECOLOTE 293 
NUEVO LEON DR. ARROYO ESTANQUE NUEVO 204 
NUEVO LEON DR. ARROYO JARILLAS Y CUARTOS 200 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA AGÜITA 197 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA BOLSA 228 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA BOQUILLA 72 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA CONCEPCION 359 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA CHIRIPA 151 
NUEVO LEON DR. ARROYO LA UNION Y EL 

CARDONAL 
523 

NUEVO LEON DR. ARROYO LA YERBA 685 
NUEVO LEON DR. ARROYO LAGUNITA DEL 

CASTILLO 
441 

NUEVO LEON DR. ARROYO LAGUNITA Y RANCHOS 
NUEVOS 

131 

NUEVO LEON DR. ARROYO LAS CATORCE 289 
NUEVO LEON DR. ARROYO LOS CUARTOS 200 
NUEVO LEON DR. ARROYO LUZ DE TEBAIDA 52 
NUEVO LEON DR. ARROYO MESA Y PALMA GORDA 305 
NUEVO LEON DR. ARROYO PRESA DE MALTOS 580 
NUEVO LEON DR. ARROYO PRESA DE SAN 

ANTONIO 
137 

NUEVO LEON DR. ARROYO PRESITA DE RUEDA 156 
NUEVO LEON DR. ARROYO PUERTA DE AGUILAR 291 
NUEVO LEON DR. ARROYO PUERTO DE DOLORES 366 
NUEVO LEON DR. ARROYO PUERTO DEL AIRE 483 
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NUEVO LEON DR. ARROYO REFUGIO DE CEDILLO 315 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN ANTONIO DE PEÑA 

NEVADA 
580 

NUEVO LEON DR. ARROYO SAN FRANCISCO DEL 
YUGO 

84 

NUEVO LEON DR. ARROYO SAN ISIDRO DE 
FERNANDEZ 

353 

NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JOAQUIN 100 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JOSE DE LAS 

FLORES 
158 

NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JOSE DEL PALMAR 97 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JOSE DEL SITIO 175 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JOSE Y LA LUZ 91 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN JUAN DEL PALMAR 488 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN PEDRO DE RUEDA 236 
NUEVO LEON DR. ARROYO SAN RAMON DE 

MARTINEZ 
681 

NUEVO LEON DR. ARROYO SAN VICENTE DE 
GONZALEZ 

116 

NUEVO LEON DR. ARROYO SANTA GERTRUDIS 208 
NUEVO LEON DR. ARROYO SANTA LUCIA 182 
NUEVO LEON DR. ARROYO SANTA MARGARITA 104 
NUEVO LEON DR. ARROYO SANTA MARIA 204 
NUEVO LEON DR. ARROYO TAPONA DE CAMARILLO 482 
NUEVO LEON GALEANA EL BARROCITO 91 
NUEVO LEON GALEANA EL CANELITO 238 
NUEVO LEON GALEANA EL CARMEN 181 
NUEVO LEON GALEANA EL CASTILLO 437 
NUEVO LEON GALEANA EL MILAGRO 284 
NUEVO LEON GALEANA EL PEÑUELO 265 
NUEVO LEON GALEANA EL RUCIO 38 
NUEVO LEON GALEANA EL TEPOZAN 186 
NUEVO LEON GALEANA EL UNO 186 
NUEVO LEON GALEANA ESTADOS UNIDOS 216 
NUEVO LEON GALEANA LA CONCHA 293 
NUEVO LEON GALEANA LA ESPERANZA 285 
NUEVO LEON GALEANA LA HEDIONDILLA 285 
NUEVO LEON GALEANA LA LEONA  233 
NUEVO LEON GALEANA LAS DELICIAS 545 
NUEVO LEON GALEANA LOS POCITOS 143 
NUEVO LEON GALEANA MAGUEYES 102 
NUEVO LEON GALEANA RIO SAN JOSE 212 
NUEVO LEON GALEANA SAN ANTONIO DE 

GONZALEZ 
132 

NUEVO LEON GALEANA SAN FRANCISCO DE 
BERLANGA 

295 

NUEVO LEON GALEANA SAN IGNACIO DE TEXAS 370 
NUEVO LEON GALEANA SAN ISIDRO DE 

BERLANGA 
114 

NUEVO LEON GALEANA SAN JORGE 157 
NUEVO LEON GALEANA SAN JOSE DE LA 

MARTHA 
376 

NUEVO LEON GALEANA SAN JUAN DE DIOS 157 
NUEVO LEON GALEANA SAN MARCOS 190 
NUEVO LEON GALEANA SAN PABLO DE MITRAS 105 
NUEVO LEON GALEANA SAN PABLO DE RAICES 139 
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NUEVO LEON GALEANA SANTA MARIA DE 
RAMOS 

650 

NUEVO LEON GALEANA SANTO DOMINGO 208 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA CERROS BLANCOS 548 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA COLONIA AGRICOLA 

SAN ISIDRO 
537 

NUEVO LEON MIER Y NORIEGA DOLORES 469 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA EL GALLITO 276 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA LAJILLAS Y PALOMAS 502 
NUEVO LEON MIER Y NORIEGA REFUGIO DE CERROS 

BLANCOS 
527 

NUEVO LEON MIER Y NORIEGA SAN ANTONIO DE 
ALAMITOS 

386 

NUEVO LEON MIER Y NORIEGA SAN JOSE DE 4 
CAMINOS 

148 

NUEVO LEON MIER Y NORIEGA SAN RAFAEL DE 
MARTINEZ 

641 

NUEVO LEON MIER Y NORIEGA TAPONA MOREÑA 606 
NUEVO LEON MINA CARRICITOS 94 
NUEVO LEON MINA EMILIANO ZAPATA 35 
NUEVO LEON MINA ESPINAZO 272 
NUEVO LEON MINA PRESA DE LAS MULAS 102 
NUEVO LEON VILLA DE GARCIA MARAVILLAS 86 
NUEVO LEON ZARAGOZA DULCES NOMBRES 138 
NUEVO LEON ZARAGOZA LA SIBERIA 239 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  EL CASTAÑON 76 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  EL MASTRANTO 296 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  GUADALUPE DEL 

CARNICERO 
488 

SAN LUIS POTOSI CATORCE  LA CAÑADA 143 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  LA CARDONCITA 502 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  POBLAZON 92 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  RANCHITO DE 

CORONADO 
343 

SAN LUIS POTOSI CATORCE  REFUGIO DE LOS 
AMAYA 

29 

SAN LUIS POTOSI CATORCE  SAN ANTONIO DE 
CORONADO 

473 

SAN LUIS POTOSI CATORCE  SANTA MA. DEL 
REFUGIO 

452 

SAN LUIS POTOSI CATORCE  TANQUE DE ARENAS 148 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  TANQUE DE DOLORES 374 
SAN LUIS POTOSI CATORCE  VIGAS DE CORONADO 105 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL CERRO DE FLORES 396 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL EL BLANCO 547 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL EL CUAREJO 263 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL GALLOS BLANCOS 224 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL HIDALGO 224 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL LA BOQUILLA 113 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL LA PINTA 72 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL LAGUNILLAS 328 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL PRESA VERDE 572 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL SAN MATEO 171 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL SANTA RITA DEL SOTOL 483 
SAN LUIS POTOSI CEDRAL TANQUE NUEVO 268 
SAN LUIS POTOSI CERRITOS OJO DE AGUA 1326 
SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ EL CUSTODIO 762 
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SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ MONTEBELLO 528 
SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ PUERTO DE SAN JUAN 

DE DIOS 
277 

SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ PUERTO DE SANTA 
GERTRUDIS 

420 

SAN LUIS POTOSI CIUDAD DEL MAIZ TANQUE DE LOS 
ANGELES 

728 

SAN LUIS POTOSI CHARCAS ALVARO OBREGON 755 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS AQUILES SERDAN 267 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS CAÑADA VERDE 787 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS CERRO GORDO 153 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS COYOTILLOS 270 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS EL ASTILLERO 72 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS EL CEDAZO 224 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS ELORZA  329 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS EMILIANO ZAPATA 267 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS FATIMA 485 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS FRANCISCO I. MADERO 170 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS GUADALUPE VICTORIA 255 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS IGNACIO ALDAMA 109 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS JUAREZ 35 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS LA TRINIDAD 152 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS LABORCILLA 163 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS LAJAS 146 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS LO DE ACOSTA 161 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS MIGUEL HIDALGO  222 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS POCITOS 404 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS PRESA DE STA. 

GERTRUDIS 
271 

SAN LUIS POTOSI CHARCAS SAN JUAN DEL TUZAL 162 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS SAN RAFAEL 161 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS SANTA ANA DE 

ZARAGOZA 
161 

SAN LUIS POTOSI CHARCAS TINAJUELAS 64 
SAN LUIS POTOSI CHARCAS VICENTE GUERRERO 163 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR CHARCO BLANCO 549 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL FRAYLE 213 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL HUIZACHE. 499 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL JAUJAL 343 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL JICOTE 226 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL MILAGRO 1056 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR EL PROGRESO 248 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR LA NARANJITA 273 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR LA NEGRITA 152 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR LA VENTANA 992 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR LA VERDOLAGA 787 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR LAS NEGRITAS 1176 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR NORIA DE LAS FLORES 233 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR POZAS DE SANTA ANA 938 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR POZO COLORADO 34 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR PRESA DE GUADALUPE 518 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR PRESA DEL PINTO 46 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR PRESITA DEL TEPETATE 299 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR PUERTA DE JESUS 

MARIA 
40 

SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR PUERTO DE 
CLAVELLINAS 

391 
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SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR RANCHO NUEVO 260 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SAN ANTONIO DEL 

TULILLO 
138 

SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SAN CARLOS 360 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SAN FRANCISCO DEL 

TULILLO 
279 

SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SAN IGNACIO 803 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SAN MARTIN DEL 

TANQUITO 
112 

SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SANTA RITA DEL RUCIO 348 
SAN LUIS POTOSI GUADALCAZAR SANTO DOMINGO 931 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA ARROYITO DEL AGUA 234 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA BUENAVISTA 275 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA CARBONERA 316 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA EL CARMEN 416 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA EL HERRERO 293 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA EL MIMBRE 70 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA EL PALMARITO 47 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA EL VAQUERO 21 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA LA JOYA 295 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA LA MESA 54 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA LA MISION 89 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA MARAVILLAS 222 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA MATEHUALA 382 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA PASTORIZA 275 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA POZAS DE SANTA 

CLARA 
184 

SAN LUIS POTOSI MATEHUALA PRESA DE LA HIGUERA 13 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA PUERTO DEL PALMAR 41 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN ANTONIO DE LAS 

BARRANCAS 
535 

SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN ANTONIO DE LOS 
CASTIILLO 

94 

SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN ISIDRO 72 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN JOSE DE IPOA 80 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN JOSE DE LA PEÑA 181 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN JOSE DE LA VIUDA 146 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN JOSE DE LOS 

GUAJES 
482 

SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SAN JOSE DE LOS 
SOTOLES 

79 

SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SANTA CRUZ 666 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA SANTA ELENA 17 
SAN LUIS POTOSI MATEHUALA TANQUE COLORADO 889 
SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO LA VICTORIA 349 
SAN LUIS POTOSI SANTO DOMINGO SAN FRANCISCO 284 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS  SAN JUAN DE 

VANEGAS 
388 

SAN LUIS POTOSI VANEGAS CUATRO MILPAS 96 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS EL GALLO 244 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS EL SALADO 236 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS EL TEPETATE 895 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS HUERTECILLAS 412 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS LA PINTA 182 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS NORIA DE CEDROS 125 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS NORIA DE JESUS 296 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS PRESA DE SANTA ANA 130 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     489 

SAN LUIS POTOSI VANEGAS SALTO COLORADO 232 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS SAN JUAN DE LA CRUZ 234 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS SAN VICENTE 219 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS SANTA TERESA 128 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS TANQUE DE LOPEZ 174 
SAN LUIS POTOSI VANEGAS ZARAGOZA 531 
SAN LUIS POTOSI VENADO 5 DE FEBRERO 298 
SAN LUIS POTOSI VENADO CORONADO 240 
SAN LUIS POTOSI VENADO EL POLOCOTE 651 
SAN LUIS POTOSI VENADO LA TRINIDAD 469 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE LAS MAGDALENAS 149 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE ARROYO SECO 126 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE BUENAVISTA 465 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE BUSTAMANTE 127 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE EL LEONCITO 356 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE EL MATORRAL 62 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE JARILLAS 363 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE LA BIZNAGA 161 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE LA PRESA 187 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE LOS CHILARES 337 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE PALO BLANCO 243 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE RANCHO ALEGRE 479 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SAN ANTONIO DE LA 

ORDEÑA 
309 

SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SAN FRANCISCO 406 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SAN JOSE DE LA PEÑA 66 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SAN JOSE DEL MUERTO 221 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SAN JUDAS 239 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SANTA ISABEL 553 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SANTA RITA DE LOS 

HERNANDEZ 
366 

SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SANTA ROSALIA DEL 
CENTRO 

72 

SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE SANTA TERESA 572 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE VALLEJOS 74 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE VILLA DE GUADALUPE 556 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE GUADALUPE ZARAGOZA DE SOLIS 706 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE LA PAZ LOS LAURELES 115 
SAN LUIS POTOSI VILLA DE LA PAZ SAN ANTONIO DE LAS 

TROJES 
152 

SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO CHANCAQUERO 405 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO EL ALJIBE  63 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO EL COYOTE 524 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO EL POCITO 197 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO LA TAPONA 808 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO LLANO DEL CARMEN 260 
SAN LUIS POTOSI VILLA HIDALGO SAN LORENZO 944 
SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ  LA GAVIA 585 
SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ  LAS FINCAS 66 
SAN LUIS POTOSI VILLA JUAREZ  SANTO DOMINGO 1174 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE BUSTAMANTE 1326 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE CALABACILLAS 1031 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE EL AGUACATE 498 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE EL CARACOL 268 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE EL MACUATE 244 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE FELIPE ANGELES 138 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE GABINO VAZQUEZ 191 



490      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

TAMAULIPAS BUSTAMANTE JOYA DE HERRERA 263 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE JOYA DEL QUIOTE 64 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LA CARDONCITA 81 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LA HIGUERA 202 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LA VERDOLAGA 318 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LAS ALBERCAS 360 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LAS ANTONIAS 435 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LOMA RAZA  131 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LOS TANQUES 93 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE LLANO DE ANEXAS 420 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE MAGDALENO AGUILAR 489 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE MONTEVIDEO 40 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE NUEVO PROGRESO 70 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE PLUTARCO ELIAS 

CALLES 
217 

TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN ANTONIO DE 
PADUA 

370 

TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN FRANCISCO DE 
PADUA 

93 

TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN JOSE DE LAS 
FLORES 

188 

TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN MIGUEL DE WALDO 219 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN NICOLAS 162 
TAMAULIPAS BUSTAMANTE SAN RAFAEL DE 

ALAMOS 
252 

TAMAULIPAS JAUMAVE 5 DE MAYO 165 
TAMAULIPAS JAUMAVE AVILA Y URBINA 496 
TAMAULIPAS JAUMAVE COMPUERTAS 183 
TAMAULIPAS JAUMAVE CONRADO CASTILLO 221 
TAMAULIPAS JAUMAVE EL ALAMITO 65 
TAMAULIPAS JAUMAVE EL CARRIZO 185 
TAMAULIPAS JAUMAVE EL SAUZ 236 
TAMAULIPAS JAUMAVE FRANCISCO I. MADERO 170 
TAMAULIPAS JAUMAVE FRANCISCO MEDRANO 428 
TAMAULIPAS JAUMAVE INDEPENDENCIA 252 
TAMAULIPAS JAUMAVE JAUMAVE 510 
TAMAULIPAS JAUMAVE JOSE MA. MORELOS 429 
TAMAULIPAS JAUMAVE LA REFORMA 258 
TAMAULIPAS JAUMAVE LA UNION 208 
TAMAULIPAS JAUMAVE LAS MORAS 83 
TAMAULIPAS JAUMAVE MAGDALENO AGUILAR 374 
TAMAULIPAS JAUMAVE PADRON Y JUAREZ 416 
TAMAULIPAS JAUMAVE PLAN DE AYALA 200 
TAMAULIPAS JAUMAVE RANCHO NUEVO 257 
TAMAULIPAS JAUMAVE REDENCION DEL 

CAMPESINO 
105 

TAMAULIPAS JAUMAVE SAN ANTONIO 456 
TAMAULIPAS JAUMAVE SAN FRANCISCO DE 

ZORRILLA 
177 

TAMAULIPAS JAUMAVE SAN JOSE DE 
SALAMANCA 

226 

TAMAULIPAS JAUMAVE SAN JUAN DE ORIENTE 357 
TAMAULIPAS JAUMAVE SAN JUANITO 459 
TAMAULIPAS JAUMAVE SAN VICENTE 184 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA ALTAMIRA 143 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA ASERRADERO 81 
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TAMAULIPAS MIQUIHUANA ESTANQUE DE LOS 
EGUIA 

140 

TAMAULIPAS MIQUIHUANA ESTANQUE DE LOS 
WALLE 

152 

TAMAULIPAS MIQUIHUANA LA MARCELA 85 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA LA PEÑA 762 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA LA PERDIDA 19 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA MIQUIHUANA 592 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA SAN JOSE DEL LLANO 555 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA SERVANDO CANALES 48 
TAMAULIPAS MIQUIHUANA VALLE HERMOSO 29 
TAMAULIPAS PALMILLAS 6 DE ABRIL 136 
TAMAULIPAS PALMILLAS LLANOS DE AZUA 289 
TAMAULIPAS PALMILLAS PALMILLAS 365 
TAMAULIPAS TULA 20 DE NOVIEMBRE 292 
TAMAULIPAS TULA ALVARO OBREGON 387 
TAMAULIPAS TULA CELSO HUERTA 308 
TAMAULIPAS TULA CRUCES 464 
TAMAULIPAS TULA CRUCITAS 92 
TAMAULIPAS TULA EL BOLUDO 518 
TAMAULIPAS TULA EL CRISPIN 65 
TAMAULIPAS TULA EL CHAPARRAL 23 
TAMAULIPAS TULA EL GAVIAL 98 
TAMAULIPAS TULA EL REALITO 82 
TAMAULIPAS TULA EL SAUZ 110 
TAMAULIPAS TULA EL TANQUITO 118 
TAMAULIPAS TULA EMILIO VAZQUEZ 

GOMEZ 
502 

TAMAULIPAS TULA FRANCISCO I. MADERO  479 
TAMAULIPAS TULA FRANCISCO MEDRANO 136 
TAMAULIPAS TULA FRANCISCO VILLA 460 
TAMAULIPAS TULA GAZMONES 113 
TAMAULIPAS TULA JOSE MA. MORELOS 255 
TAMAULIPAS TULA JOYA DE BERRENDO 197 
TAMAULIPAS TULA JOYA DE MARAVILLAS 263 
TAMAULIPAS TULA LA LAGUNA 201 
TAMAULIPAS TULA LA TABERNA 31 
TAMAULIPAS TULA LA TAPONA 667 
TAMAULIPAS TULA LA UNION 331 
TAMAULIPAS TULA LA VERDOLAGA 270 
TAMAULIPAS TULA LAZARO CARDENAS 1278 
TAMAULIPAS TULA MAGDALENO CEDILLO 1028 
TAMAULIPAS TULA MAMALEON 496 
TAMAULIPAS TULA MIGUEL HIDALGO 376 
TAMAULIPAS TULA NICOLAS MEDRANO 246 
TAMAULIPAS TULA NUEVO PADILLA 177 
TAMAULIPAS TULA RANCHITO, MI 51 
TAMAULIPAS TULA REFUGIO 77 
TAMAULIPAS TULA RICARDO GARCIA 241 
TAMAULIPAS TULA SALITRILLO 433 
TAMAULIPAS TULA SAN ANTONIO DE 

NAHOLA 
212 

TAMAULIPAS TULA SAN JUAN 168 
TAMAULIPAS TULA SAN PABLO 70 
TAMAULIPAS TULA SAN RAFAEL 481 
TAMAULIPAS TULA SANTA ANA DE NAHOLA 1310 
TAMAULIPAS TULA TULA 1315 
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ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

AVALOS 70 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

CIENEGA DE 
ROCAMONTES 

189 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

COYOTILLOS 208 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

EL CHARCO 79 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

EL SALERO (ANEXO 
CONCEPCION DEL ORO) 

290 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

EL SALITRE 79 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

LAS HUERTAS 111 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

NORIA DE GUADALUPE  79 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

PROGRESO DE AGUA 
DULCE 

353 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

SAN JOSE MESQUITAL 
(ANEXO CONCEPCION 
DEL ORO) 

146 

ZACATECAS CONCEPCION DEL 
ORO  

TANQUE DEL ALTO 439 

ZACATECAS EL SALVADOR CALABACILLAS  94 
ZACATECAS EL SALVADOR CLAVELLINAS 374 
ZACATECAS EL SALVADOR EL SALVADOR 1674 
ZACATECAS EL SALVADOR OJO DE AGUA 133 
ZACATECAS EL SALVADOR TANQUE NUEVO 1136 
ZACATECAS MAZAPIL CANDELARIA 160 
ZACATECAS MAZAPIL CAOPAS 717 
ZACATECAS MAZAPIL CEDROS 755 
ZACATECAS MAZAPIL CERRITOS DE JESUS 74 
ZACATECAS MAZAPIL CUITLAHUAC 111 
ZACATECAS MAZAPIL EL BERRENDO 130 
ZACATECAS MAZAPIL EL RODEO 380 
ZACATECAS MAZAPIL EL ROSARIO 255 
ZACATECAS MAZAPIL EL VERGEL ( MALA 

TIERRA) 
35 

ZACATECAS MAZAPIL EL VERGEL ( N.C. P ) 278 
ZACATECAS MAZAPIL ENRIQUE ESTRADA 55 
ZACATECAS MAZAPIL FRANCISCO VILLA I 133 
ZACATECAS MAZAPIL GALLEGOS 369 
ZACATECAS MAZAPIL GRUÑIDORA 160 
ZACATECAS MAZAPIL INDIOS ROMUALDO 377 
ZACATECAS MAZAPIL LA CARDONA 236 
ZACATECAS MAZAPIL LA LAGUNILLA 149 
ZACATECAS MAZAPIL LA MEJORADA 76 
ZACATECAS MAZAPIL LA PARDITA 305 
ZACATECAS MAZAPIL LA PRESITA 200 
ZACATECAS MAZAPIL LAS PLAYAS 21 
ZACATECAS MAZAPIL LOS NOVILLOS 140 
ZACATECAS MAZAPIL MAJOMA 459 
ZACATECAS MAZAPIL MARIANA ELIAS DE RDZ. 147 
ZACATECAS MAZAPIL NORIA DEL JUNCO 161 
ZACATECAS MAZAPIL NUEVO MERCURIO 609 
ZACATECAS MAZAPIL NUEVO TAMPICO 253 
ZACATECAS MAZAPIL POZO SAN JUAN 330 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     493 

ZACATECAS MAZAPIL PRESA DEL JUNCO 300 
ZACATECAS MAZAPIL SABANA GRANDE 335 
ZACATECAS MAZAPIL SAN JOSE 

CARBONERILLAS 
188 

ZACATECAS MAZAPIL SAN RAFAEL 292 
ZACATECAS MAZAPIL SANTA ROSA 72 
ZACATECAS MAZAPIL TANQUE DE HACHEROS 206 
ZACATECAS MAZAPIL TECOLOTES 84 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO EJ. SAN PEDRO 46 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO EL JAGÜEY 344 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO EST. SAN PEDRO 46 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO LA MAROMA (ANEXO 

SAN PEDRO) 
106 

ZACATECAS MELCHOR OCAMPO MATAMOROS 329 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO PASTA STA. ELENA 160 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO PRESA DE ANGELES 85 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO SAN JERONIMO 564 
ZACATECAS MELCHOR OCAMPO SAN MIGUEL  159 

5 35 538 151,401 
Indicadores de Gestión 

Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas (Puebla y Península)  
Indicador: 1 
Denominación: Indice de asistencia técnica brindada 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir el índice de proyectos que han recibido asistencia técnica. 
 
Fórmula:  Proyectos que reciben asistencia técnica X 100 
 Total de proyectos autorizados 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 

Indicadores de Gestión 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas (Puebla y Península) 
Indicador: 2 
Denominación: Indice de organizaciones de mujeres apoyadas 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir el nivel de apoyo a los proyectos de inversión para la mujer rural e indígena. 
Fórmula:  Proyectos autorizados a organizaciones de mujeres X100 
 Total de organizaciones apoyadas con proyectos 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 40% 

Indicadores de Gestión 
Programa: FIDA Ixtleras 
Indicador: 1 
Denominación: Indice de alfabetización obtenido 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Conocer el grado de personas alfabetizadas con el Programa. 
 
Fórmula:  Número de personas que concluyeron el curso de alfabetización X100 
 Número de personas participantes en los cursos 
 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 70% 

Indicadores de Gestión 
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Programa: FIDA Ixtleras 
Indicador: 2 
Denominación: Indice de asistencia técnica otorgada 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Medir la cobertura de la asistencia técnica proporcionada. 
 
Fórmula:  Número de proyectos productivos apoyados con asistencia técnica X100 
 Número total de proyectos 
 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 

 
PROGRAMA DE ATENCION A PRODUCTORES AGRICOLAS DE BAJOS INGRESOS PROYECTO 

DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE PUEBLA INDICADORES 
DE EVALUACION INTERNA 

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

    
1.- Generación 
de empleo por 
proyecto 

Impacto No. de empleos directos generados 
No. de proyectos autorizados 

Trimestral 

2.- Proporción de 
empleos 
generados para 
mujeres 

Género No. de empleos directos generados para 
mujeres 

Total de empleos directos generados 

Trimestral 

3.- Proporción de 
proyectos 
productivos para 
mujeres 

Género Proyectos productivos autorizados para 
mujeres 

Total de proyectos productivos autorizados 

Trimestral 

4.- Inversión 
destinada a la 
mujer 

Género Recursos asignados a proyectos autorizados 
destinados a la mujer 

Total de recursos asignados a proyectos 
autorizados 

Trimestral 

5.- Cobertura de 
municipios 
prioritarios 

Focalización 
 

No. de municipios atendidos ubicados en 
regiones prioritarias 

Total de municipios atendidos por el programa 

Trimestral 

6.- Cobertura de 
municipios de 
atención 
inmediata 

Focalización No. de municipios atendidos ubicados en 
regiones de atención inmediata 

Total de municipios atendidos por el programa 

Trimestral 

7.- Inversión en 
municipios 
prioritarios 

Focalización Inversión ejercida en municipios ubicados en 
regiones prioritarias 

Total de inversión ejercida por el programa en 
todos los municipios atendidos 

Trimestral 

8.- Inversión en 
municipios de 
atención 
inmediata 

Focalización Inversión ejercida en municipios ubicados en 
regiones de atención inmediata 

Total de inversión ejercida por el programa en 
todos los municipios atendidos 

Trimestral 

 
Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Generación de empleo por proyecto 
Objetivo: Mostrar el promedio de empleos por proyecto que se generan a través del apoyo a los 
productores beneficiados con recursos financieros, para operar los proyectos autorizados de los 
componentes de Comercialización, de Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de Recursos Naturales e 
Infraestructura Hidroagrícola. 
Descripción del Indicador: El total de beneficiarios directos que se emplean u ocupan en actividades 
productivas financiadas con recursos del Proyecto INI-FIDA, se divide entre el total de proyectos de los 
componentes de Comercialización, de Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de Recursos Naturales e 
Infraestructura Hidroagrícola, autorizados a través del Proyecto citado. De este modo, debe entenderse 
a cada productor como equivalente de un empleo permanente y un beneficiario directo. 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BT B: Total de beneficiarios 
directos. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PCT PC: Total de proyectos 
autorizados. 
  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 2 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de empleos generados para mujeres 
Objetivo: Cuantificar la proporción de empleos que se generan a través del apoyo a mujeres 
productoras beneficiadas con recursos financieros, para operar diferentes proyectos autorizados 
vinculados a los componentes de Comercialización, de Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de 
Recursos Naturales e Infraestructura Hidroagrícola. 
Descripción del Indicador: El total de mujeres beneficiarias directas que se emplean u ocupan en 
actividades productivas financiadas con recursos autorizados del Proyecto INI-FIDA, se divide entre el 
total de beneficiarios directos (hombres y mujeres) que se emplean u ocupan en actividades productivas 
vinculadas a los proyectos de los Componentes de Comercialización, de Apoyo a la Mujer Rural, 
Conservación de Recursos Naturales e Infraestructura Hidroagrícola, autorizados con recursos del 
Proyecto antes citado. De este modo, debe entenderse a cada productora como equivalente de un 
empleo permanente y una beneficiaria directa. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BMT BM: Total de 

mujeres beneficiarias directas con proyectos autorizados. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BH-MT BH-M: Total de 

beneficiarios directos (hombres y mujeres) con proyectos 
autorizados. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 3 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de proyectos productivos para mujeres 
Objetivo: Mostrar la proporción de proyectos autorizados para su operación por organizaciones de 
mujeres productoras a través del componente de Apoyo a la Mujer Rural. 
Descripción del Indicador: El total de proyectos productivos autorizados a grupos de mujeres 
productoras indígenas, con recursos del componente de Apoyo a la Mujer Rural del Proyecto INI-FIDA, 
se divide entre el total de proyectos productivos autorizados de los Componentes de Comercialización, 
de Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de Recursos Naturales e Infraestructura Hidroagrícola a 
grupos de hombres y mujeres indígenas, a través del Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PP MT PP M: Total de 

proyectos productivos autorizados a grupos de mujeres 
productoras indígenas. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PPCT PPC: Total de 
proyectos productivos autorizados a grupos de hombres y 
mujeres. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 4 
Naturaleza: Género 
Nombre: Inversión destinada a la mujer 
Objetivo: Mostrar la proporción de recursos asignados para la operación de proyectos autorizados para 
organizaciones de mujeres y mixtas donde las mujeres indígenas participan directamente. 
Descripción del Indicador: La inversión total asignada a proyectos autorizados para las 
organizaciones de mujeres y mixtas donde participan las mujeres indígenas, con recursos de los 
componentes de Comercialización, Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de Recursos Naturales e 
Infraestructura Hidroagrícola, se divide entre el total de recursos de inversión autorizados para la 
operación de proyectos de Comercialización, Apoyo a la Mujer Rural, Conservación de Recursos 
Naturales e Infraestructura Hidroagrícola, de hombres, mujeres y mixtas, financiados a través del 
Proyecto INI-FIDA. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. IMT IM: Inversión 

total asignada a proyectos autorizados de organizaciones de 
mujeres indígenas y mixtas. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.IT I: Inversión 
total asignada para proyectos autorizados a organizaciones de 
hombres, mujeres y mixtas. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 5 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura en municipios prioritarios 
Objetivo: Mostrar la cobertura municipal atendida a través del Proyecto INI-FIDA, en regiones 
prioritarias, de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el 
marco del Convenio de Desarrollo Social de la Federación con el Estado. 
Descripción del Indicador: El total de los municipios atendidos con acciones del Proyecto INI-FIDA 
ubicados en regiones prioritarias, se divide entre el total de municipios atendidos con acciones del 
Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. M rpT M rp: Total de 

los municipios atendidos ubicados en regiones prioritarias. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.MTT MT: Total de 

los municipios atendidos. 
  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 6 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura en municipios de atención inmediata 
Objetivo: Mostrar la cobertura municipal atendida a través del Proyecto INI-FIDA, en regiones de 
atención inmediata, de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 
y en el marco del Convenio de Desarrollo Social de la Federación con el Estado. 
Descripción del Indicador: El total de los municipios atendidos con el Proyecto INI-FIDA ubicados en 
regiones de atención inmediata, se divide entre el total de municipios atendidos con el Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. M raiT M rai: Total de 

los municipios atendidos ubicados en regiones de atención 
inmediata. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.MTT MT: Total de 
los municipios atendidos. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

 
Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 7 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en municipios prioritarios 
Objetivo: Mostrar la inversión ejercida en los municipios ubicados en regiones prioritarias, de acuerdo a 
la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el marco del Convenio de 
Desarrollo Social de la Federación con el Estado. 
Descripción del Indicador: El total de la inversión ejercida en municipios ubicados en regiones 
prioritarias, se divide entre el total de la inversión ejercida en todos los municipios atendidos con el 
Proyecto INI-FIDA. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. I rpT I rp: Total de la 

inversión ejercida en municipios ubicados en regiones 
prioritarias. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ITMT ITM: Total de 
la inversión ejercida en todos los municipios atendidos. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Indígenas del Estado de Puebla  
Indicador: 8 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en municipios de atención inmediata 
Objetivo: Mostrar la inversión ejercida en los municipios ubicados en regiones de atención inmediata, 
de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el marco del 
Convenio de Desarrollo Social de la Federación con el Estado. 
Descripción del Indicador: El total de inversión ejercida en municipios ubicados en regiones de 
atención inmediata, se divide entre el total de la inversión ejercida en todos los municipios atendidos 
con el Proyecto INI-FIDA 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. I raiT Irai: Total de 

inversión ejercida en municipios de atención inmediata 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ITMT ITM: Total de 

la inversión ejercida en todos los municipios atendidos. 
  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

PROGRAMA DE ATENCION A PRODUCTORES AGRICOLAS DE BAJOS INGRESOS PROYECTO 
DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES MAYAS DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Generación 
de empleo por 
proyecto 

Impacto No. de empleos directos generados 
No. de proyectos autorizados 

Trimestral 

2.- Proporción de 
empleos 
generados para 
mujeres 

Género No. de empleos directos generados para 
mujeres 

Total de empleos directos generados 

Trimestral 

3.- Proporción de 
proyectos 
productivos para 
mujeres 

Género Proyectos productivos autorizados para 
mujeres  

Total de proyectos productivos autorizados 

Trimestral 
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4.- Inversión 
destinada a la 
mujer 

Género Recursos asignados a proyectos autorizados 
destinados a la mujer 

Total de recursos asignados a proyectos 
autorizados 

Trimestral 

5.- Cobertura de 
municipios 
prioritarios 

Focalización No. de municipios atendidos ubicados en 
regiones prioritarias 

Total de municipios atendidos por el programa 

Trimestral 

6.- Cobertura de 
municipios de 
atención 
inmediata 

Focalización No. de municipios atendidos ubicados en 
regiones de atención inmediata 

Total de municipios atendidos por el programa 

Trimestral 

7.- Inversión en 
municipios 
prioritarios 

Focalización Inversión ejercida en municipios ubicados en 
regiones prioritarias 

Total de inversión ejercida por el programa en 
todos los municipios atendidos 

Trimestral 

8.- Inversión en 
municipios de 
atención 
inmediata 

Focalización Inversión ejercida en municipios ubicados en 
regiones de atención inmediata 

Total de inversión ejercida por el programa en 
todos los municipios atendidos 

Trimestral 

 
Formato por indicador 

Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Generación de empleo por proyecto 
Objetivo: Mostrar el promedio de empleos por proyecto que se generan a través del apoyo a los 
productores beneficiados con recursos financieros para operar proyectos productivos autorizados. 
Descripción del Indicador: El total de beneficiarios directos que se emplean u ocupan en actividades 
productivas vinculadas a proyectos productivos, financiados con recursos del Proyecto INI-FIDA, se 
divide entre el total de proyectos productivos autorizados a través del Proyecto citado. 
De este modo, debe entenderse a cada productor como equivalente de un empleo permanente y un 
beneficiario directo. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BT B: Total de 

beneficiarios directos. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PCT PC: Total de 

proyectos productivos autorizados. 
  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

 
Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 2 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de empleos generados para mujeres 
Objetivo: Cuantificar la proporción de empleos que se generan a través del apoyo a las mujeres 
productoras beneficiadas con recursos financieros para operar proyectos productivos autorizados. 
Descripción del Indicador: El total de mujeres beneficiarias directas que se emplean u ocupan en 
actividades productivas financiadas con recursos autorizados del Proyecto INI-FIDA, se divide entre el 
total de beneficiarios directos (hombres y mujeres) que se emplean u ocupan en actividades 
productivas vinculadas a proyectos productivos autorizados con recursos del Proyecto antes citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BMT BM: Total de 

mujeres beneficiarias directas con proyectos autorizados. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.BH-MT BH-M: Total de 

beneficiarios directos (hombres y mujeres) con proyectos 
autorizados. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 3 
Naturaleza: Género 
Nombre: Proporción de proyectos productivos para mujeres. 
Objetivo: Mostrar la proporción de proyectos productivos autorizados para su operación por 
organizaciones de mujeres productoras.  
Descripción del Indicador: El total de proyectos productivos autorizados a grupos de mujeres 
productoras indígenas, a través de recursos del Proyecto INI-FIDA, se divide entre el total de proyectos 
productivos autorizados a grupos de hombres y mujeres indígenas, a través del Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PP MT PP M: Total de 

proyectos productivos autorizados a grupos de mujeres 
productoras indígenas. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.PPCT PPC: Total de 
proyectos productivos autorizados a grupos de hombres y 
mujeres. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

 
Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 4 
Naturaleza: Género 
Nombre: Inversión destinada a la mujer 
Objetivo: Mostrar la proporción de recursos asignados para la operación de proyectos autorizados 
para organizaciones de mujeres productoras indígenas. 
Descripción del Indicador: La inversión total asignada a proyectos productivos autorizados para 
organizaciones de mujeres indígenas, se divide entre el total de recursos de inversión autorizados para 
la operación de proyectos productivos de hombres y mujeres, financiados a través del Proyecto INI-
FIDA. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. IMT IM: Inversión 

total asignada a proyectos productivos autorizados para 
organizaciones de mujeres indígenas. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.IT I: Inversión 
total asignada a proyectos productivos autorizados para 
organizaciones hombres y mujeres indígenas. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 5 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura en municipios prioritarios 
Objetivo: Mostrar la cobertura municipal atendida a través del Proyecto INI-FIDA, en regiones 
prioritarias, de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el 
marco de los Convenios de Desarrollo Social de la Federación con cada Estado. 
Descripción del Indicador: El total de los municipios atendidos con acciones del Proyecto INI-FIDA 
ubicados en regiones prioritarias, se divide entre el total de municipios atendidos con acciones del 
Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. M rpT M rp: Total de 

los municipios atendidos ubicados en regiones prioritarias. 
 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.MTT MT: Total de 

los municipios atendidos. 
  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 6 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura en municipios de atención inmediata 
Objetivo: Mostrar la cobertura municipal atendida a través del Proyecto INI-FIDA, en regiones de 
atención inmediata, de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 
20 y en el marco de los Convenios de Desarrollo Social de la Federación con cada Estado. 
Descripción del Indicador: El total de los municipios atendidos con el Proyecto INI-FIDA ubicados en 
regiones de atención inmediata, se divide entre el total de municipios atendidos con el Proyecto citado. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. M raiT M rai: Total de 

los municipios atendidos ubicados en regiones de atención 
inmediata. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.MTT MT: Total de 
los municipios atendidos. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 7 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en municipios prioritarios 
Objetivo: Mostrar la inversión ejercida en los municipios ubicados en regiones prioritarias, de acuerdo 
a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el marco de los 
Convenios de Desarrollo Social de la Federación con cada Estado. 
Descripción del Indicador: El total de la inversión ejercida en municipios ubicados en regiones 
prioritarias, se divide entre el total de la inversión ejercida en todos los municipios atendidos con el 
Proyecto INI-FIDA. 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. I rpT I rp: Total de la 

inversión ejercida en municipios ubicados en regiones de 
prioritarias. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ITMT ITM: Total de 
la inversión ejercida en todos los municipios atendidos. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Mayas de la Península de Yucatán  
Indicador: 8 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en municipios de atención inmediata 
Objetivo: Mostrar la inversión ejercida en los municipios ubicados en regiones de atención inmediata, 
de acuerdo a la clasificación determinada en las Reglas de Operación del Ramo 20 y en el marco de 
los Convenios de Desarrollo Social de la Federación con cada Estado. 
Descripción del Indicador: El total de inversión ejercida en municipios ubicados en regiones atención 
inmediata, se divide entre el total de la inversión ejercida en todos los municipios atendidos con el 
Proyecto INI-FIDA 
 
Fórmula: ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. IraiT I rai: Total de 

inversión ejercida en municipios ubicados en regiones de 
atención inmediata. 

 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.ITMT ITM: Total de 
la inversión ejercida en todos los municipios atendidos. 

  T: Periodo de tiempo. 
Periodicidad: Trimestral 
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PROYECTO DE DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES MARGINADAS DE LAS AREAS 

IXTLERAS INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Apoyo al 
ingreso familiar 

Impacto Ingreso derivado de los proyectos productivos 
operando 

No. de familias participantes 

Anual 

2.- Alfabetización Impacto No. de personas alfabetizadas por el Proyecto 
ixtlero (1993-1999) 

No. de personas analfabetas registradas al 
inicio del Proyecto  

Anual 

3.- Generación 
de empleo por 
proyecto 

Impacto No. de empleos generados 
No. de proyectos ejecutados 

Trimestral* 

4.- Empleos 
generados para 
mujeres 

Género No. de empleos generados para mujeres 
Total de empleos generados 

Trimestral* 

5.- Participación 
de la mujer en 
proyectos 
productivos 

Género Proyectos productivos operando de mujeres  
Proyectos productivos totales operando 

Trimestral* 

6.- Inversión en 
regiones 
prioritarias 

Focalización Inversión ejercida en municipios de regiones 
prioritarias 

Total de inversión ejercida por el Programa 

Trimestral** 

7.- Inversión en 
regiones de 
atención 
inmediata 

Focalización Inversión ejercida en municipios de regiones de 
atención inmediata 

Total de inversión ejercida del programa 

Trimestral** 

8.- Cobertura de 
talladores de ixtle  

Resultados No. de talladores de ixtle beneficiados con 
proyectos productivos  

No. total de talladores de la zona atendida por 
el programa 

Anual 

9.- Asistencia 
Técnica 

Resultados No. total de beneficiados con asistencia técnica 
No. total de proyectos 

Semestral 

* Los resultados se reportarán a partir del tercer trimestre del año. 
** Los resultados se reportarán a partir del segundo trimestre del año. 

 
Formato por indicador 

Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 1 
Naturaleza: Impacto  
Nombre: Apoyo al ingreso familiar 
Objetivo: Evaluar los niveles de ingreso promedio que los proyectos productivos han generado en las 
familias beneficiadas, en localidades donde se ejecutan proyectos 
Descripción del indicador: Este indicador refleja un número absoluto del ingreso que cada familia 
obtiene anualmente con la operación de los proyectos establecidos 
Periodicidad: Anual 
 

Formato por indicador 
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Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 2 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Alfabetización 
Objetivo: Medir el porcentaje con el cual el Proyecto Ixtlero ha contribuido en el combate del 
analfabetismo en la región 
Descripción del indicador: Este indicador, expresado en porcentaje, refleja la relación existente entre 
las personas alfabetizadas en el periodo 1993-1999 con respecto a las personas analfabetas al inicio 
del proyecto. 
Periodicidad: Anual 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 3 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Generación de empleo por proyecto 
Objetivo: Cuantificar el promedio de empleos generados por los proyectos productivos que se han 
apoyado; así como medir el desempeño de los apoyos ofrecidos 
Descripción del indicador: El resultado de este indicador se expresa en términos absolutos, ya que 
mide la cantidad promedio de empleos generados por cada proyecto ejecutado 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 3er. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 4 
Naturaleza: Género 
Nombre: Empleos generados para mujeres 
Objetivo: Medir la proporción de empleos para las mujeres respecto del total de empleos generados por 
el proyecto, reflejando el apoyo que se ha dado en el aspecto de género 
Descripción del indicador: Este número índice, que puede expresarse como fracción decimal o 
porcentaje, sugiere el número de empleos para mujeres de cada cien empleos generados 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 3er. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 5 
Naturaleza: Género 
Nombre: Participación de la mujer en proyectos productivos 
Objetivo: Evaluar la proporción de proyectos productivos que operan dentro del componente de mujer 
ixtlera en relación con el total de proyectos productivos operando 
Descripción del indicador: El resultado indica el por ciento de los proyectos que son operados por las 
mujeres en relación con el total de proyectos establecidos 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 3er. trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 6 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en regiones prioritarias 
Objetivo: Evaluar el grado de participación del proyecto, en lo referente a inversión orientada hacia la 
población en condiciones de pobreza, según lo establecido en las reglas de operación 
Descripción del indicador: Este número índice refleja la fracción que del total de la inversión ejercida 
se aplica en estas regiones 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 

Formato por indicador 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     505 

Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 7 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Inversión en regiones de atención inmediata 
Objetivo: Evaluar el grado de participación del proyecto, en lo referente a inversión orientada hacia la 
población en condiciones de pobreza, según lo establecido en las reglas de operación 
Descripción del indicador: Este número índice refleja la fracción que del total de la inversión ejercida 
se aplica en estas regiones 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del 2o. trimestre) 
 

Formato por indicador 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 8 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Cobertura de talladores de ixtle 
Objetivo: Cuantificar el porcentaje de ixtleros que se han beneficiado con la implementación de 
proyectos productivos dentro de la región 
Descripción del indicador: Este indicador expresa el porcentaje del total de ixtleros que son 
beneficiarios de proyectos productivos 
Periodicidad: Anual  
 

INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 
Programa: Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales Marginadas de las Areas Ixtleras 
Indicador: 9 
Naturaleza: Cobertura 
Nombre: Asistencia técnica 
Objetivo: Determinar el grado de cobertura de las acciones de asistencia técnica dentro de los 
proyectos ejecutados en el transcurso del ejercicio 
Descripción del indicador: Este indicador es el resultado de relacionar los proyectos donde es 
inherente la asistencia técnica contra el número total de proyectos ejecutados y/o apoyados 
Periodicidad: Semestral 

 
PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 

1.- Objetivo estratégico 
Contribuir a fortalecer la vocación de un servicio social comprometido con la sociedad, impulsando 

proyectos productivos y de beneficio social en comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas y 
de atención a grupos prioritarios, a través de prestadores de servicio social integrados a acciones y 
proyectos de desarrollo comunitario; propiciando de esta manera el arraigo de los jóvenes estudiantes en 
sus comunidades de origen o en su caso el retorno de los estudiantes a sus localidades, así como la 
capacitación para el empleo. 

2.- Líneas de acción 
Apoyar con estímulos económicos a estudiantes prestadores de servicio social provenientes de 

instituciones educativas del nivel medio superior y superior públicas. 
Apoyar con estímulos económicos a jóvenes con educación básica terminada, que habiten en 

comunidades de las regiones de atención inmediata y prioritarias, capacitados en la operación de 
acciones y proyectos específicos de bienestar social comunitario en municipios que no cuenten con 
planteles de educación media superior y superior, y que, por lo tanto, no existe oferta de prestadores de 
servicio social obligatorio. 

Promover la coordinación interinstitucional, para que los prestadores de servicio social del nivel 
técnico y superior, realicen su servicio social apoyando la ejecución de proyectos que coadyuven en el 
desarrollo comunitario, en regiones rurales, urbano marginadas y de atención prioritaria.  

Promover la participación de los colegios y/o asociaciones de profesionistas que participan de manera 
directa en acciones y proyectos de dirección, ejecución, asesoría y coadyuvancia, dependiendo de la rama 
del conocimiento que se requiera, orientándolos preferentemente hacia las regiones prioritarias, en el 
marco de la Ley Reglamentaria del art. 5o. Constitucional, que establece la prestación del servicio social 
de profesionistas. 

3.- Población objetivo 
Prestadores de Servicio Social Obligatorio 
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? Estudiantes provenientes de instituciones educativas públicas de nivel medio superior y superior, 
que acrediten haber cubierto el 50 y 70 por ciento de créditos, respectivamente; este porcentaje 
podrá variar de acuerdo a la normatividad que al efecto emite la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) y que apoyen la operación de acciones y/o proyectos que beneficien a la población en 
condiciones de pobreza extrema. A este grupo de estudiantes se podrá destinar como máximo un 
88% del techo total del Programa de Servicio Social Comunitario. 

Jóvenes con edades entre 15 y 29 años 
? Jóvenes con educación básica terminada, residentes en comunidades de las regiones de 

atención inmediata, prioritarias y áreas marginadas en donde no existen planteles educativos de 
nivel medio superior y superior que establecen la obligatoriedad del servicio social, y que apoyen 
la operación de acciones y/o proyectos que beneficien a poblaciones en condiciones de pobreza 
extrema. A esta modalidad de apoyo se podrá destinar como máximo un 10% del techo total del 
Programa. 

Colegios y/o Asociaciones de Profesionistas 
? Gremio con registro en la SEP que presente proyectos productivos y de beneficio social en 

comunidades rurales, suburbanas y urbano-marginadas, en el marco del Convenio de 
Concertación signado por la SEP, la Sedesol y el ANUIES.  

 Para el apoyo de estos proyectos se destinará hasta un 2% del techo total asignado al Programa 
de Servicio Social Comunitario el cual deberá ser ejercido únicamente para otorgar un estímulo 
económico a los profesionistas asociados, a través de sus gremios. 

4.- Enfoque de género 
Se propiciará que el 50% de los becarios sean mujeres. 
5.- De la orientación de los recursos 
Prestadores de Servicio Social Obligatorio 
? El monto mensual de las becas para el caso de estudiantes prestadores de servicio social 

obligatorio será de 1,000.00 pesos (un mil pesos) cuando éstos realicen su servicio en 
localidades rurales de alta y muy alta marginación en regiones de atención inmediata; de 600.00 
pesos (seiscientos pesos) para los asignados en acciones y proyectos en otro tipo de localidades 
rurales de las regiones de atención inmediata y en las localidades rurales de las regiones de 
atención prioritaria; y de 300.00 pesos (trescientos pesos) para los asignados en acciones y 
proyectos en comunidades suburbanas y/o urbano-marginadas. Estas becas se otorgarán por un 
periodo de seis meses y podrá proceder la renovación del estímulo únicamente por otro periodo 
igual, cuando la continuidad del proyecto requiera la permanencia del prestador. 

Jóvenes con Edades entre 15 y 29 años. 
? El monto mensual será de 600.00 pesos (seiscientos pesos) por un solo periodo de seis meses, 

participando en acciones y/o proyectos que beneficien a poblaciones de las regiones de atención 
inmediata y prioritaria, donde no exista oferta de prestadores de servicio social obligatorio. 

Colegios y Asociaciones de Profesionistas 
? El apoyo máximo por proyecto será de 250,000 (doscientos cincuenta mil pesos) el cual se 

determinará con base en el número de profesionistas agremiados que presten su servicio social 
en el proyecto; así como en la duración del proyecto. 

En estas tres modalidades, la Secretaría de Desarrollo Social otorga los recursos vía la Dependencia 
Ejecutora, entendida ésta como la instancia que presenta y opera los proyectos susceptibles de ser 
apoyados con recursos. 

6.- Requisitos de elegibilidad para las dependencias ejecutoras y los colegios y/o asociaciones 
de profesionistas 

6.1 Dependencias Ejecutoras 
Deberán presentar proyectos que coadyuven al desarrollo social y/o productivo de comunidades de 

regiones rurales, urbano marginadas y/o vinculados a algún grupo prioritario definido por la SEDESOL, 
que cumplan y especifiquen los siguientes aspectos: 

? Antecedentes: Indicar el periodo de inicio y término del proyecto en el cual participan prestadores 
de servicio social, así como los resultados obtenidos, y en su caso, en etapas anteriores. 

? Introducción: Describir la importancia del proyecto y su posible impacto en el universo a atender, 
en el contexto del desarrollo social, superación de la pobreza y en el enfoque de género. 

? Objetivos: Señalar los propósitos esenciales y alcanzables en el periodo de realización del 
servicio social. 

? Actividades: Describir las acciones y tareas que se realizarán durante la operación del proyecto, 
especificando las que desarrollarán los prestadores de servicio social, definiendo los rubros de 
atención. 
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? Ubicación: Anotar en qué municipios y localidades se realizarán los proyectos, especificando si 
se encuentran en regiones de atención inmediata, prioritaria, suburbanas y urbano-marginadas. 

? Población objetivo: Identificar los beneficiarios directos de las acciones a desarrollar con el 
proyecto, la comunidad y/o grupo prioritario que se beneficiarán así como los mecanismos de 
participación de los mismos.  

? Perfiles: Definir los perfiles académicos y el número de los prestadores que captará para la 
ejecución de acciones y/o proyectos.  

? Metas e impactos: Especificar los logros o beneficios, que se obtendrán con la ejecución de las 
acciones y/o proyecto de servicio social, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento 
del mismo. 

6.2 Colegios y/o Asociaciones de Profesionistas 
En el caso de que la dependencia ejecutora sea un colegio y/o asociación de profesionistas deberá 

cumplir, adicionalmente a lo señalado en el punto 6.1, con los siguientes requisitos: 
- Integrar acciones directas para la atención a grupos ubicados en regiones de atención 

inmediata y prioritarias, a través del servicio social profesional. 
- Establecer etapas y duración del proyecto y su viabilidad. 
- Definir el impacto social que se pretende alcanzar. 
- Formalizar mediante Acuerdo Específico de Colaboración signado entre la Dependencia 

Ejecutora-SEDESOL-SEP, la realización de las acciones. 
7.- De la instrumentación y operación 
? Las dependencias ejecutoras participantes en las Entidades Federativas presentarán la propuesta 

a nivel de proyecto ante la Delegación Estatal de la SEDESOL, y en el caso del Distrito Federal, 
ante las oficinas centrales. 

? Una vez definida la viabilidad del proyecto por la Delegación Estatal de la SEDESOL o por las 
oficinas centrales, en su caso, éstas entregarán a la Dependencia Ejecutora el formato de Anexo 
Técnico de Autorización con el instructivo de llenado. 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL remitirá a las oficinas centrales la propuesta de gasto y el 
anexo técnico de autorización, para su análisis y validación por el responsable del Programa de 
Servicio Social Comunitario. 

? El responsable del Programa de Servicio Social Comunitario será el encargado de analizar y 
validar en un periodo no mayor a 10 días hábiles, las solicitudes de estímulos económicos 
enviados por las dependencias ejecutoras y las turnará a la Dirección General de Planeación de 
la SEDESOL, para su autorización correspondiente. 

? La Dirección General de Planeación emitirá oficio de autorización en un plazo no mayor a 8 días 
hábiles, dirigido al titular de la Dependencia Ejecutora o al Delegado de la SEDESOL en la 
Entidad Federativa, mencionando el monto, número de becarios, en el caso del programa de 
prestadores de servicio social periodo y dependencia ejecutora del proyecto autorizado. 

? Una vez que la Dependencia Ejecutora cuente con el oficio de autorización, solicitará a la 
Delegación Estatal de la SEDESOL o a las oficinas centrales, el formato de Carta de Asignación 
para ser requisitada con los datos del prestador y del proyecto al que se asigna. 

? La Dependencia Ejecutora solicitará a los becarios la siguiente documentación:  
- Para el caso de prestadores de servicio social obligatorio, constancia de créditos expedida 

por la institución de educación media superior y superior públicas, en la que se especifique 
haber cubierto el 50% y 70% de créditos, respectivamente y dos fotografías. 

- Para jóvenes con edades de entre 15 y 29 años, copia del acta de nacimiento o de la 
credencial de elector y constancia de estudios de educación básica terminada como mínimo 
y dos fotografías.  

? La Dependencia Ejecutora entregará a la Delegación Estatal de la SEDESOL o a las oficinas 
centrales, las cartas de asignación acompañadas de los documentos solicitados a los becarios, 
para su registro. 

? La Dependencia Ejecutora entregará los apoyos a los becarios contra la firma del mismo en la 
relación de estímulos económicos otorgados la cual se tomará como documento comprobatorio. 

? Para el caso de los Colegios y/o Asociaciones de Profesionistas, deberán presentar un informe 
pormenorizado de la operación del proyecto, anexando la comprobación fiscal del presupuesto 
ejercido. 

Los participantes en el programa no se consideran relacionados laboralmente con las instancias 
ejecutoras, debido a que por la naturaleza de la prestación del servicio no se crearán derechos ni 
obligaciones contractuales de tipo laboral, por lo que en ningún caso serán consideradas las instancias 
como patrones, debiéndose instrumentar por parte de las instituciones ejecutoras las acciones que 
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permitan deslindarlas de cualquier responsabilidad que por estos conceptos se les pudiera fincar en 
materia civil o laboral.  

8.- De los mecanismos de participación de los órdenes de gobierno y del Convenio de 
Desarrollo Social 

? Se promoverá la coordinación y vinculación de acciones entre los programas del Ramo, para 
potenciar el impacto y cobertura de este Programa. 

? De igual manera, se promoverá la coordinación, complementariedad y vinculación de acciones y 
recursos inter e intrasectoriales, entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad en general, para 
potenciar el desarrollo social integral y evitar duplicidad de acciones. 

? Se coordinará la participación de las instituciones educativas, en el marco de las Bases de 
Colaboración firmadas con la Secretaría de Educación Pública; dependencias de los tres niveles 
de gobierno y organizaciones civiles en la ejecución de proyectos productivos y de beneficio 
social, a través de Acuerdos de Coordinación y Convenios de Concertación. 

9.- De los beneficios económicos y sociales 
? Con el fin de medir la eficiencia y eficacia de la operación del Programa, se dará seguimiento a 

indicadores de Gestión y de Evaluación que identificarán, entre otros, los resultados de las 
propuestas validadas técnicamente, con respecto a las propuestas recibidas; medir las becas 
autorizadas con relación a las becas programadas, lo que nos permitirá medir el nivel de 
cumplimiento de los objetivos.  

10.- Del control, verificación y rendición de cuentas 
? A efecto de dar seguimiento a los proyectos y acciones realizadas, las instituciones ejecutoras 

beneficiadas con estímulos económicos, elaborarán informes mensuales y trimestrales del 
avance físico-financiero en los que se debe mencionar dependencia ejecutora, gasto autorizado, 
gasto ejercido, saldo, avance porcentual y prestadores de servicio social beneficiados. Estos 
informes se remitirán a la Delegación Estatal de la SEDESOL, y en su caso al Responsable del 
Programa de Servicio Social Comunitario, durante el ejercicio fiscal y éstas a su vez a la 
Dirección General de Planeación. 

? Las Delegaciones de la SEDESOL y el Responsable del Programa de Servicio Social 
Comunitario, deberán enviar a la Dirección General de Planeación, reportes consolidados de 
avance físico financiero que permitan generar los informes institucionales a las instancias 
globalizadoras y fiscalizadoras. 

11.- De la difusión de acciones 
La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, de Planeación y el área integradora del Programa, 

conjuntamente definieron los indicadores de evaluación, para ser aplicados con la información de las 
Delegaciones Estatales de la SEDESOL y los COPLADES. 

En esta modalidad de evaluación, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, formularán 
conjuntamente reportes anuales de avance de los indicadores de evaluación, que a través del área 
integradora del Programa, serán remitidos a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de 
Planeación, para su análisis y formulación de recomendaciones al área integradora de la operación del 
Programa. 

Al final del ejercicio, las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, elaborarán un documento de 
evaluación de resultados que contemple como punto central el enfoque de regiones prioritarias y de 
atención inmediata, así como de género, mismo que será presentado al área integradora del Programa 
para su envío a las Direcciones Generales de Evaluación y Seguimiento y de Planeación para su análisis 
y propuestas. 

? El Responsable del Programa de Servicio Social Comunitario será el encargado de las acciones 
de difusión y divulgación del mismo, a través de eventos como son: congresos, talleres, 
encuentros y seminarios, y materiales impresos como trípticos, folletos, boletines y carteles, 
dirigidos a instancias ejecutoras, población objetivo y comunidades. 

12.- Mecanismos de supervisión, de seguimiento y evaluación periódica 
Evaluación Interna 
? La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, el responsable del Programa y las 

Delegaciones de la SEDESOL, establecerán coordinación permanente, para que a partir de 
indicadores de evaluación se presente información específica que permita evaluar trimestral y 
anualmente la operación del Programa y apoyar la toma de decisiones. 

Evaluación Externa 
Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999, conjuntamente entre la 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento, el área integradora del Programa y la Dirección General 
de Planeación llevarán a cabo la evaluación externa por parte de una institución académica de reconocido 
prestigio, con el propósito de medir el impacto económico y social, la eficiencia y la participación social 
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del Programa. Esta evaluación busca además identificar factores externos e internos que expliquen los 
resultados para elaborar propuestas. Se llevará a cabo mediante encuestas por muestreo, entrevistas a 
profundidad, revisión de fuentes documentales y observación directa. 

En los términos de referencia se definieron compromisos, metodologías, indicadores de evaluación, 
plazos de entrega y productos a generar. En todas las actividades del proceso de evaluación externa, la 
Dirección General de Evaluación y Seguimiento es quien coordinará las acciones a desarrollar. El área 
responsable del Programa participará en todas las etapas de los estudios de evaluación. 

Las Delegaciones SEDESOL, en coordinación con los COPLADES y los COPLADEMUNES, así como 
la activa participación de las comunidades beneficiadas, apoyarán el desarrollo de esta evaluación 
externa. 

Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a la autorización que al respecto emite 
la SECODAM y la SHCP, en apego a lo establecido en el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Estos indicadores serán públicos. 

13.- De la rendición de informes 
? El Responsable del Programa deberá presentar al Comité Técnico del Fondo de Coinversión 

Social y Desarrollo Comunitario, informes trimestrales y anuales, que incluyan el comportamiento 
de los indicadores de evaluación establecidos para tal efecto y bajo los criterios que establezca la 
Dirección General de Evaluación y Seguimiento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PMT 1 
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PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 
INSTRUCTIVO DEL ANEXO TECNICO DE AUTORIZACION  

EL ANEXO TECNICO DE AUTORIZACION SE IMPRIMIRA EN PAPEL BOND, EN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS PARA LA DEPENDENCIA EJECUTORA Y DELEGACION ESTATAL, EL ORIGINAL SE 
TRAMITARA DEBIDAMENTE REQUISITADO ANTE LA DELEGACION DE LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA. SERA LA PROPIA DELEGACION LA QUE 
REPRODUZCA Y DISTRIBUYA ESTE FORMATO EN LA ENTIDAD, ENVIANDOLO A LA 
COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, COMO BASE 
REGULARIZADORA DEL OFICIO DE AUTORIZACION. 

LA COORDINACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 
IMPRIMIRA Y DISTRIBUIRA EL ANEXO TECNICO DE AUTORIZACION A LAS DEPENDENCIAS Y 
ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN EL D.F. 

PARA TODOS LOS CASOS, EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE SE DEBERA: 
1.- ANOTAR EL NUMERO CONSECUTIVO DE LAS HOJAS DEL PAQUETE 

PROGRAMATICO Y EL TOTAL DE LAS MISMAS. 
2.-  INDICAR LA FECHA EN QUE SE ELABORO EL FORMATO. 
3.- ESCRIBIR LA FECHA DE INICIO Y TERMINO DEL PERIODO DE PRESTACION DE 

SERVICIO SOCIAL. 
4- ANOTAR EL NOMBRE DEL ESTADO EN DONDE SE DESARROLLARA EL PROYECTO 

DE SERVICIO SOCIAL. 
5.- INDICAR EL NOMBRE DEL ORGANISMO SOLICITANTE, POR EJEMPLO: INSTITUTO 

NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS, UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO, INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COMISION 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, ENTRE OTROS. 

6.- ESCRIBIR EL NOMBRE DEL AREA DE LA DEPENDENCIA QUE COORDINA Y 
SUPERVISA LA OPERACION DEL PROGRAMA, POR EJEMPLO: DIRECCION 
ADMINISTRATIVA, COORDINACION DEL SERVICIO SOCIAL, DIRECCION DE 
PARTICIPACION SOCIAL, ETC. 

7.- PRECISAR CON UNA "X" EN EL CUADRO QUE CORRESPONDA EL MOVIMIENTO QUE 
SE REALIZA. 

8.- ANOTAR CON UNA "X" EN EL CUADRO CORRESPONDIENTE, SEGUN SE SOLICITE O 
NO AYUDA ECONOMICA. 

9.- ESCRIBIR EL ULTIMO DIGITO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
10.- PRECISAR EL MUNICIPIO Y LOCALIDAD DONDE SE LLEVARA A CABO LA 

PRESTACION DEL SERVICIO SOCIAL. 
11.- INDICAR EL TIPO DE ZONA EN LA QUE DESARROLLARA EL PROGRAMA.  
12.- SEÑALAR EL ESTIMULO ECONOMICO MENSUAL POR PRESTADOR, TANTO DE 

SEDESOL COMO DE LA DEPENDENCIA EJECUTORA. 
13.- ESPECIFICAR LA DENOMINACION DEL PROGRAMA Y/O PROYECTO A EJECUTAR. 
14.- ANOTAR DE MANERA SINTETICA LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR 

CON LA REALIZACION DEL PROYECTO. 
15.- EL IMPORTE DEL ESTIMULO ECONOMICO MENSUAL POR PRESTADOR DE 

SERVICIO SOCIAL QUE APORTARA LA COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA 
DE SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO, ASI COMO EL CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO, CONSIDERANDO EL NUMERO DE PRESTADORES.  

16.- EL IMPORTE DEL ESTIMULO ECONOMICO MENSUAL POR PRESTADOR DE 
SERVICIO SOCIAL QUE APORTARA EL ESTADO O LA DEPENDENCIA EJECUTORA 
PREVIO ACUERDO CON EL ORGANISMO SOLICITANTE, ASI COMO EL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL PROYECTO, CONSIDERANDO EL NUMERO DE 
PRESTADORES, EL PERIODO Y EL MONTO DEL ESTIMULO ECONOMICO. 

17.- LA CLAVE DEL PROYECTO DE ACUERDO A LA APERTURA PROGRAMATICA. 
18.- LA DENOMINACION DEL PROYECTO DE ACUERDO A LA APERTURA 

PROGRAMATICA, ASI COMO LA DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
EN EL MISMO. 

19.- SE ANOTARA EL DE LAS PROFESIONES O CARRERAS TECNICAS IDONEAS PARA 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES PLANEADAS. 

20.- EL NUMERO DE PRESTADORES DE SERVICIO SOCIAL QUE POR SU PERFIL 
ACADEMICO CORRESPONDAN A LAS AREAS DE ESTUDIO ANOTADAS EN LA 
COLUMNA ANTERIOR. 

21.- SE ANOTARA LA SUMA DE LAS COLUMNAS 22, 23 Y 24. 
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22.- EL MONTO DE LA APORTACION DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 
23.- EL MONTO DE LA APORTACION ESTATAL. 
24.- EL MONTO DE LA APORTACION DE LA EJECUTORA SOLICITANTE, SI ES QUE 

OTORGA EL ESTIMULO ECONOMICO. 
25.- LOS DATOS SOLICITADOS REFERENTES AL RESPONSABLE DIRECTO DEL AREA 

DONDE EL PRESTADOR DESEMPEÑA SUS FUNCIONES. 
26 Y 27.- SE ANOTARA LA SUMA TOTAL DE PROFESIONISTAS Y TECNICOS.  
28 AL 31.- LA SUMA DE LAS CANTIDADES PARCIALES DE LA HOJA. 
32 AL 35.- EL TOTAL DEL PROYECTO. 
36 AL 39.- EL TOTAL DEL PAQUETE PROGRAMATICO. 
40.- EL NOMBRE DE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE INDICA, LOS CUALES 

FIRMARAN EN EL LUGAR CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS ESTADOS, EL 
RESPONSABLE DEL SERVICIO SOCIAL DE LA EJECUTORA Y EL DELEGADO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

Indicadores de Gestión 
Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 1 
Denominación: Cobertura de estudiantes que acceden al Programa 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Determinar la cobertura del Programa respecto a las solicitudes presentadas. 
Fórmula: 

 Número de estímulos económicos validados trimestralmente X 100 
Número de estímulos económicos solicitados trimestralmente 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 70% 
 

 
Indicadores de Gestión 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 2 
Denominación: Indice de pagos realizados a los becarios 
Dimensión: Alineación de recursos 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de los recursos 
Fórmula: 

 Recursos ejercidos mensual X 100 
Recursos validados mensual 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 
 

 
Indicadores de Gestión 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 3 
Denominación: Indice de apoyo a zonas prioritarias 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en la atención a municipios que presentan mayores índices 
de marginación.  
Fórmula:  
Número de proyectos validados por el Programa en municipios prioritarios X 100 
Total de proyectos financiados con el Programa 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 60% 
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SERVICIO SOCIAL COMUNITARIO 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDAD 

 
1.-Contribución al 

combate a la 
pobreza 

 

 
 Impacto 

 
Becas a programas de combate a la pobreza 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de becas asignadas  
 

 
 Semestral 

 
2.-Participación 

de la mujer 

 
 Género 

 
Total de pss participantes mujeres 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de pss participantes 
 

 
 Trimestral* 

 
3.- Apoyo a 
proyectos de 

mujeres 

  
Género 

 
No. de becarios que apoyan proyectos de mujeres 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de participantes 
 

 
 Anual 

 
4.-

Direccionalidad 
de las becas 
autorizadas 

 

  
Focalización 

 
Becas autorizadas a regiones prioritarias 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de becas autorizadas 
 

 
 Trimestral* 

 
5.- Proporción del 
gasto en regiones 

prioritarias 
 

  
Focalización 

 Recursos autorizados en regiones prioritarias 
--------------------------------------------------------------------

----------- X 100 
Total de recursos autorizados 

 

  
Trimestral* 

 
6.- Cobertura por 

municipio en 
regiones 

prioritarias 
 

 
Focalización 

 
Municipios apoyados con pss en regiones 
prioritarias 
--------------------------------------------------------------------

----------- X 100 
Total de municipios en regiones prioritarias 

 
Trimestral* 

 
7.- Eficiencia 

terminal 
 

 
Resultados 

 
Total de pss que terminan su periodo en el proyecto 
--------------------------------------------------------------------

----------- X 100 
Total de pss autorizados 

 

 
Semestral 

 
8.- Atención a la 

demanda 

 
Resultados 

 
Total de becas asignadas 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de becas solicitadas 
 

 
Trimestral* 

 
9.- Gasto de 

operación por 
becario 

 

 
Resultados 

 
Gasto total de operación 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de becas asignadas 
 

 
Anual 
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10.- Nivel medio 
de escolaridad 

 
Resultados 

 
No. de participantes por nivel de escolaridad 

--------------------------------------------------------------------
----------- X 100 

Total de pss participantes 
 

 
Semestral 

 
Pss = Prestadores de servicio social. 
* Los resultados se presentarán a partir del segundo trimestre del año. 

Formato por indicador 
Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 1 
Naturaleza: Impacto 
Nombre: Contribución al combate a la pobreza 
Objetivo: Determinar el número de prestadores de servicio social que apoyan programas destinados al 
combate a la pobreza de forma directa (Liconsa, Diconsa, Fidelist, Progresa, etc.). 
Descripción del indicador: Se cuantifican los programas destinados al combate a la pobreza y se divide 
entre el total de becas asignadas, para obtener el porcentaje de estímulos económicos destinados al 
apoyo de estos grupos sociales, para así cumplir con las disposiciones de atender a los grupos en 
pobreza extrema. 
Periodicidad: Semestral 

 
Formato por indicador 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 2 
Naturaleza: Género 
Nombre: Participación de la mujer 
Objetivo: Determinar el porcentaje de participación de la mujer en los proyectos de desarrollo 
comunitario, en el ámbito nacional, de acuerdo a lo establecido en la normatividad. 
Descripción del indicador: Al contar con la información sobre el número de becas otorgadas a mujeres 
en el ámbito nacional, y compararla con respecto al total de estímulos económicos autorizados, se obtiene 
el porcentaje de participación de éstas en acciones de servicio social en el programa, para dar respuesta 
al enfoque de género. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del segundo trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 3 
Naturaleza: Género 
Nombre: Apoyo a proyectos de mujeres 
Objetivo: Determinar el apoyo de jóvenes estudiantes a proyectos productivos de mujeres, en el país, 
para darle mayor importancia al enfoque de género.  
Descripción del indicador: Se cuantifica el número de jóvenes estudiantes que brindan asesoría a 
proyectos productivos de mujeres, con base a información remitida por las delegaciones estatales; para 
determinar el impacto del servicio social en actividades productivas y confrontar sus conocimientos con la 
práctica profesional. 
Periodicidad: Anual 

Formato por indicador 
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Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 4 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Direccionalidad de las becas autorizadas 
Objetivo: Cuantificar el número de prestadores de servicio social que participan en proyectos 
comunitarios en regiones prioritarias, en el ámbito nacional, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad. 
Descripción del indicador: Al contar con información sobre el número de becas otorgadas a prestadores 
de servicio social que trabajan en regiones prioritarias, se da cumplimiento a la normatividad, al atender a 
la población con mayores carencias. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del segundo trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 5 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Proporción del gasto en regiones prioritarias 
Objetivo: Determinar la orientación y distribución del presupuesto para la atención de las zonas 
prioritarias, con respecto a la totalidad de recursos autorizados en el ejercicio presupuestal. 
Descripción del indicador: De acuerdo a la autorización de estímulos económicos y a la distribución del 
presupuesto por regiones, se considerarán los recursos asignados a las regiones de atención inmediata, 
para conocer el grado de incidencia del programa en la atención de estas regiones. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del segundo trimestre)  

 
Formato por indicador 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 6 
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura por municipio en regiones prioritarias  
Objetivo: Determinar el número de municipios apoyados con prestadores de servicio social y determinar 
así la cobertura de atención del programa. 
Descripción del indicador: Se determina al cuantificar el número de municipios apoyados con 
prestadores de servicio social y dividirlo entre el número total de municipios en regiones prioritarias 
existentes en el país. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del segundo trimestre) 

 
Formato por indicador 

Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 7 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Eficiencia terminal 
Objetivo: Conocer el grado de compromiso de los prestadores de servicio social, al participar en 
proyectos de desarrollo comunitario al concluir su servicio. 
Descripción del indicador: Las delegaciones estatales de la SEDESOL, informan sobre el número de 
prestadores que inician el servicio social y cuántos lo terminan, determinando con esto el porcentaje de 
eficiencia en cuanto a la realización de esta práctica por parte de los jóvenes estudiantes. 
Periodicidad: Semestral 

Formato por indicador 
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Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 8 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Atención a la demanda 
Objetivo: Determinar la atención que brinda el programa, a los diversos sectores solicitantes de becas en 
el ámbito nacional. 
Descripción del indicador: Con base en el presupuesto autorizado al Programa, se determina la atención 
a la demanda de estímulos económicos por parte de las diversas instancias solicitantes; para así conocer 
el porcentaje de atención que brinda el programa. 
Periodicidad: Trimestral (Se reportará a partir del segundo trimestre) 
 

 
Formato por indicador 

 
Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 9 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Gasto de operación por becario 
Objetivo: Determinar cuánto cuesta otorgar un estímulo económico a los prestadores de servicio social. 
Descripción del indicador: Se cuantifica el costo que tiene el Programa de Servicio Social; para así 
definir su eficiencia económica en cuanto a la operación del mismo, se obtiene dividiendo el gasto total de 
operación entre el número total de becas asignadas. 
Periodicidad: Anual 
 

 
Formato por indicador 

 
Programa: Servicio Social Comunitario 
INDICADOR: 10 
Naturaleza: Resultados 
Nombre: Nivel medio de escolaridad 
Objetivo: Determinar el nivel de estudios de los jóvenes participantes en los diversos programas y/o 
proyectos de servicio social comunitario en el ámbito nacional. 
Descripción del indicador: Del total de participantes, se cuantifican aquellos jóvenes provenientes de 
instituciones de educación superior, media superior y jóvenes voluntarios entre 15 y 29 años de edad; para 
conocer el universo de atención del Programa y definir alternativas para mejorar la atención. 
Periodicidad: Semestral 

 
PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL 

1. Del objetivo del programa 
 Brindar atención a los grupos de población en condiciones de pobreza extrema, en sus iniciativas 

de carácter productivo y social, mediante el apoyo de proyectos elaborados y ejecutados por 
Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Instituciones. 

2. De la población a beneficiar 
 A través de las organizaciones de la sociedad civil o instituciones, se atenderán iniciativas a favor 

de grupos o comunidades en condiciones de pobreza extrema; tales como menores, adultos 
mayores, indígenas, mujeres, migrantes, personas con discapacidad, y/o problemas de salud, 
entre otros. 

3. De los participantes 
 Dentro del Fondo de Coinversión Social podrán participar las Organizaciones de la Sociedad Civil 

e Instituciones que reúnan los siguientes requisitos: 
§ Estar legalmente constituidas y tengan capacidad de expedir recibos fiscales. 
§ No tener asociación con ningún partido político o institución religiosa. 
§ No llevar a cabo acciones de proselitismo hacia partido político, sindicato o asociación 

religiosa ni tener el lucro como fin principal.  
§ No tener vínculo laboral alguno con la SEDESOL. 
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§ Laborar en actividades de desarrollo comunitario, asistencia social, desarrollo sustentable, 
educación cívica y participación ciudadana, servicios educativos, desarrollo cultural, 
investigación científica y tecnológica aplicada, y atención a la salud. 

§ Presentar proyectos viables de solución a las demandas de grupos sociales en condiciones 
de pobreza extrema, principalmente en las regiones de atención inmediata y prioritarias. 

4. Características de los proyectos 
 Los proyectos de Coinversión Social deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes y 

considerar en lo posible, la participación porcentual del total de los recursos que se detallan en 
los mismos: 
a)  Productivo. Dirigidos a propiciar actividades que generen empleos y/o beneficios 

económicos entre los miembros de las comunidades objeto del proyecto; tales como: 
elaboración de productos alimenticios, artesanales, talleres de confección de ropa y 
juguetería, medicina auxiliar, productos agropecuarios y jardinería, entre otros.  50%. 

b)  Capacitación. Encaminados al desarrollo de capital humano a través de la adquisición de 
conocimientos, habilidades y destrezas que contribuyan a elevar las aptitudes para el 
trabajo calificado de la población en pobreza extrema; tales como: cursos, talleres, 
seminarios, diplomados y conferencias, entre otros, y que desarrollen directamente las 
organizaciones o instituciones beneficiadas. 10%. 

c)  Social. Enfocados a la realización de acciones dirigidas a mejorar las condiciones de la 
atención de grupos vulnerables y/o a su asistencia social. 40%. 

5. De las modalidades del programa 
 El Fondo de Coinversión operará bajo las siguientes modalidades: 

5.1 Concurso General 
 Podrán participar organizaciones civiles, con propuestas de proyectos locales y de 

desarrollo ubicados preferentemente en las regiones prioritarias y/o de atención inmediata. 
 La operación del Fondo en esta modalidad inicia con la divulgación de la Convocatoria que 

emita el INSOL, a través de un diario de circulación nacional; en dicho documento se 
indicarán los requisitos y mecanismos de participación, montos máximos de apoyo y 
características de elegibilidad de los proyectos señalados en estas Reglas; los lugares y 
plazos para la presentación de dichos proyectos, y la documentación soporte que deberán 
anexar las organizaciones e instituciones a las solicitudes. 

 En esta modalidad, la operación del programa estará a cargo de las Delegaciones de la 
SEDESOL en los estados y del INSOL en el Distrito Federal.  

5.2 Promoción Específica 
 Podrán participar instituciones y/u organizaciones civiles, con propuestas de proyectos que 

beneficien a dos o más entidades federativas, o bien, si el Concurso General se encuentra 
cerrado en sus plazos; y, su contenido presenta un alto impacto social. En el mismo 
sentido, se considerarán propuestas de instituciones u organizaciones para el apoyo en la 
Evaluación u Operación del Programa de Coinversión Social. 

 La operación y difusión del programa en esta modalidad la llevará a cabo el INSOL; por lo 
que las instituciones u organizaciones aspirantes deberán presentarle las propuestas 
susceptibles de apoyo, apegándose a los requisitos de participación descritos en estas 
Reglas. 

 La operación del Fondo en esta modalidad inicia con la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación de las Reglas de Operación.  

6. Montos máximos de apoyos 
 Para los proyectos participantes en la modalidad de Concurso General, las propuestas 

susceptibles de apoyo serán aquellas que se presenten dentro del plazo que para los efectos 
defina la SEDESOL en la Convocatoria correspondiente y el monto máximo de aportación federal 
por proyecto será de hasta $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), sin considerar 
la participación de la organización. En todos los casos, los proyectos serán complementados con 
aportaciones, que podrán ser en efectivo o en especie, de la misma organización, de un donante 
o, en su caso, con apoyos estatales y/o municipales. 

 Para el caso de los proyectos considerados de Promoción Específica las propuestas susceptibles 
de apoyo podrán atenderse durante el transcurso del ejercicio fiscal, de conformidad con la 
disponibilidad financiera del Fondo, el monto del financiamiento podrá ser hasta de veinte veces 
al de Concurso General y dependerá de las características particulares de cada proyecto, previa 
evaluación de su impacto social o de las condiciones de emergencia. 

 No se podrán otorgar apoyos para cubrir gastos de operación de las organizaciones. 
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 Se podrá financiar la infraestructura y gastos de operación del proyecto, siempre y cuando ésta 
forme parte sustantiva del mismo y garantice que su operación será para beneficio de la 
población objetivo por un periodo no menor de 5 años. 

 Los apoyos que se otorguen se canalizarán exclusivamente para el desarrollo de proyectos, no 
existiendo vínculo laboral o contractual entre las organizaciones no gubernamentales y la 
SEDESOL derivado de la instrumentación de los mismos. 

7. De los criterios de elegibilidad de los proyectos 
 Los proyectos que se propongan para ser financiados a través del Fondo de Coinversión Social, 

deberán integrar acciones directas para la atención de necesidades prioritarias de grupos o 
comunidades en condiciones de pobreza extrema, ubicados preferentemente en las regiones de 
atención inmediata y/o prioritaria; prever la participación directa y corresponsable de los 
beneficiarios, plantear un esquema de autosustentabilidad financiera y económica, presentar el 
estudio de viabilidad técnica, económica y social y tener como objetivo fundamental contribuir a 
mejorar los niveles de vida de los beneficiarios. 

 Se buscará que del total de los recursos, el 60% se destine a atender proyectos que beneficien a 
la población ubicada en las Regiones Prioritarias. 

 Las solicitudes de proyectos deberán contener las siguientes características: 
§ Integrar acciones directas para la atención de las necesidades de grupos o comunidades en 

condiciones de pobreza extrema, ubicados en regiones de atención inmediata o prioritarias. 
De acuerdo con la disponibilidad de recursos del Fondo, podrán apoyarse aquellos 
proyectos dirigidos a la población en pobreza extrema, ubicada en el resto de las regiones 
del país. 

§ Contribuir a mejorar los niveles de vida de los beneficiarios, definiendo el impacto social que 
se pretende alcanzar. 

§ Integrar acciones directas para la atención de las necesidades de los beneficiarios. 
§ Acotar la población beneficiaria del proyecto y su ubicación. 
§ Prever los mecanismos de participación directa y corresponsable de las organizaciones y de 

los grupos a favorecer. 
§ Incluir en sus acciones un enfoque de género. 
§ Indicar claramente las etapas del proyecto y el programa de trabajo, desglosando los costos 

del mismo por componente. 
§ Plantear un impacto específico en el corto y mediano plazos, a través de metas claras y 

cuantificables. 
§ Señalar cómo se garantizará la continuidad del proyecto y los procedimientos para la 

evaluación de los resultados del mismo. 
§ Contar con el visto bueno de una Institución Académica o bien, de la Dependencia o 

Institución normativa con injerencia en el proyecto a desarrollar, cuando se requiera. 
 Los puntos anteriores serán calificados, asentándose los resultados en las Cédulas de 

Dictaminación de los Proyectos. Asimismo, tendrán prioridad los proyectos que beneficien a la 
población ubicada en las Regiones de Atención Inmediata y/o Prioritaria, lo que se ponderará en 
dichas cédulas. 

8. De la presentación de proyectos para su participación 
8.1 Concurso General 
 Los proyectos participantes en esta modalidad se presentarán dentro del periodo señalado 

en la Convocatoria, ante el INSOL en el Distrito Federal y en las Delegaciones Estatales de 
la SEDESOL, respectivamente. Al cierre del periodo de recepción de solicitudes, se revisará 
la documentación de las organizaciones interesadas, con la finalidad de verificar que se 
apeguen a las bases de la citada Convocatoria para estar en posibilidad de participar y 
turnarse a las Comisiones Dictaminadoras respectivas para su evaluación; dentro de los 60 
días posteriores a la publicación de las respectivas Convocatorias se dará respuesta a las 
solicitudes presentadas. 

8.2 Promoción Específica 
 Las organizaciones o instituciones aspirantes a la modalidad de Promoción Específica, 

presentarán las propuestas al INSOL, quien revisará si se cumplen con los requisitos 
señalados en estas Reglas; siendo así, las turnará a la Comisión Dictaminadora 
correspondiente. El INSOL dará respuesta a la solicitud en un plazo máximo de 25 días 
hábiles.  

9. De la participación, evaluación y asignación de recursos 
9.1 De la Participación de los Ordenes de Gobierno 
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 La SEDESOL podrá promover la coordinación y vinculación de acciones y recursos inter e 
intrasectoriales, entre los tres órdenes de Gobierno, organismos públicos, sociales y 
privados, y la sociedad en general, para potenciar el desarrollo social integral del programa. 

 Con estas instancias, la SEDESOL establecerá Convenios de Desarrollo Social, Acuerdos 
de Coordinación y Concertación, o los instrumentos jurídicos necesarios, enfocados a la 
ejecución de acciones para potenciar el impacto y cobertura de este Programa; estos 
documentos señalarán los esquemas y mecanismos de participación de dichas instancias. 

9.2  De la Evaluación por parte de las Comisiones Dictaminadoras 
 En apego a los criterios de elegibilidad, la evaluación de los proyectos dentro de ambas 

modalidades, se llevará a cabo de manera colegiada a través de Comisiones 
Dictaminadoras. 

 Las Comisiones Dictaminadoras se integrarán en forma tripartita por: un representante de la 
SEDESOL, un representante de la sociedad civil organizada y un representante de una 
Institución Académica y en su caso, cuando exista aportación de recursos estatales, se 
sumará en la Comisión Dictaminadora un integrante del COPLADE. De existir empate, 
tendrá voto de calidad el representante de la SEDESOL. 

9.3  De la Asignación de Recursos 
 En función de la evaluación obtenida por parte de la Comisión Dictaminadora, la Secretaría 

de Desarrollo Social, a través del INSOL o de las Delegaciones Estatales, determinará la 
asignación de recursos a que se harán acreedores los proyectos aprobados, de acuerdo con 
la disponibilidad financiera del Fondo. 

 Los fallos que resulten de este proceso serán inapelables. 
9.4  De la Difusión de Resultados 
 Se notificará por escrito a las organizaciones participantes el resultado de la Dictaminación 

de los proyectos presentados; y en su caso, los montos de los recursos federales 
asignados, que serán públicos. 

9.5  De la Suscripción de Convenios 
 Los representantes legales de las organizaciones e instituciones seleccionadas procederán 

a la firma de los Convenios de Concertación o instrumentos jurídicos que correspondan. En 
el Distrito Federal se firmarán con el INSOL y para el caso de las organizaciones e 
instituciones beneficiadas en cada entidad federativa, éstas lo harán con la Delegación 
Estatal de la SEDESOL correspondiente y, en su caso, con los representantes designados 
por el Estado. 

9.6  De la Entrega de Recursos 
 Para la entrega de recursos, los representantes legales de las organizaciones e instituciones 

que hayan resultado beneficiadas, deberán presentarse en el INSOL o en la Delegación 
Estatal SEDESOL correspondiente, en las fechas establecidas para tal efecto, con una 
identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) en 
original y copia. 

 La entrega de los recursos se hará, contra la firma de la póliza-cheque correspondiente y 
emisión por la organización o institución, de un recibo que cumpla con los requisitos 
establecidos en la legislación fiscal aplicable. 

 Cuando alguna organización o institución no aplique los recursos para los fines estipulados 
tanto en el proyecto como el Convenio o instrumento jurídico correspondiente, desvíe 
recursos para objetivos diferentes a los fijados en los mismos o lleve al cabo acciones u 
omisiones que pongan en riesgo el proyecto, la Secretaría de Desarrollo Social podrá 
suspender la ministración de recursos, y solicitar el reintegro de los apoyos entregados, 
escuchando previamente a la organización para que exprese lo que a su derecho convenga.  

10. Del seguimiento 
10.1  De la Instancia Ejecutora 
 Las organizaciones e instituciones beneficiadas deberán entregar a la SEDESOL, en los 

plazos señalados y en los formatos correspondientes, los informes trimestrales y finales. 
 El incumplimiento en el envío de esta documentación, así como cualquier acción contraria a 

lo estipulado en estas Reglas de Operación y en el Convenio de Concertación, descalificará 
a la organización o institución para recibir cualquier apoyo futuro y se aplicará la 
normatividad vigente en la materia. 

10.2  De las acciones de la SEDESOL 
 A fin de constatar el cumplimiento del proyecto, el personal adecuadamente identificado de 

las Delegaciones Estatales de la SEDESOL o INSOL, realizarán visitas de seguimiento y 
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evaluación de los proyectos apoyados con recursos del programa, de conformidad con la 
disponibilidad de recursos existentes. 

 El INSOL estructurará un sistema de información que permita obtener las experiencias 
exitosas de los diversos proyectos, a fin de generar propuestas de políticas públicas que 
permitan mejorar el impacto social del Programa. 

11. De la evaluación del programa 
 Para efectos de evaluación del Fondo de Coinversión Social, se aplicarán indicadores de 

medición, tanto de Gestión como de Evaluación. 
 El Fondo de Coinversión Social será evaluado en forma anual por instancias internas de la 

SEDESOL y organismos externos a la misma; en ambos casos, los estudios deberán señalar los 
beneficios económicos y/o sociales del Programa, con base a lo que establece el artículo 73 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
11.1  Evaluación Interna 
 La Dirección General de Evaluación y Seguimiento, el INSOL y las Delegaciones Estatales 

de la SEDESOL se coordinarán en forma permanente para que, a partir de los indicadores, 
se presente información específica que permita evaluar la operación del programa. Para 
esta tarea, se puede considerar la posibilidad de apoyarse en instituciones y/u 
organizaciones externas que se interesen en el tema. Los gastos que se originen serán con 
cargo al programa. 

 Las Delegaciones Estatales aportarán la información de los indicadores correspondiente a 
su entidad federativa, el INSOL aportará la información del D.F. y concentrará los datos 
nacionales. 

 La Dirección General de Evaluación y Seguimiento recibirá los datos nacionales y realizará 
el estudio de evaluación. 

11.2  Evaluación Externa 
 Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999 conjuntamente 

entre la Dirección General de Evaluación y Seguimiento y la Coordinación del Programa, se 
llevará a cabo la evaluación externa por una institución académica de reconocido prestigio, 
con el propósito de medir el impacto económico y social, la eficiencia y la participación 
social del Programa. Esta evaluación busca además identificar factores internos y externos 
que expliquen los resultados para elaborar propuestas. 

 Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a lo que autorice la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de acuerdo a lo que establece el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación. 

Indicadores de Gestión 
Programa: Coinversión Social 
Indicador: 1 
Denominación: Indice de organizaciones que acceden al Programa 
Dimensión: Cobertura 
Objetivo: Determinar la cobertura del Programa respecto de las solicitudes presentadas 
Fórmula: 

 Número de proyectos validados trimestralmente X 100 
Número de proyectos solicitados trimestralmente 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Trimestral 
Indicador Estándar: 70% 

 
Indicadores de Gestión 
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Programa: Coinversión Social 
Indicador: 2 
Denominación: Indice de pagos realizados a las organizaciones 
Dimensión: Alineación de recursos 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento en el ejercicio de recursos 
Fórmula: 

 Recursos ejercidos mensual X 100 
Recursos validados mensual 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 

 
Indicadores de Gestión 

Programa: Coinversión Social 
Indicador: 3 
Denominación: Indice de apoyo a zonas prioritarias 
Dimensión: Impacto 
Objetivo: Obtener el grado de cumplimiento a municipios que presentan mayores índices de marginación 
Fórmula: 

Número de proyectos validados por el Programa en municipios prioritarios X 100 
Total de proyectos financiados con el Programa 

Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 60% 

FONDO DE COINVERSION SOCIAL 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 2000 

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDAD 

 1.- Alcance de 
objetivos en 
proyectos 
apoyados 

Impacto Total de proyectos apoyados que cumplieron su 
objetivo Total de proyectos apoyados 

Anual 

2.- Cobertura de 
Beneficiarias 

Género Total de mujeres beneficiarias por los proyectos 
apoyados Total de beneficiarios por los proyectos 

apoyados 

Anual 

3.- Cobertura en 
regiones 

prioritarias 

Focalización Municipios de Regiones Prioritarias con proyectos 
apoyados Municipios de Regiones Prioritarias  

Trimestral 

4.- Atención a la 
demanda 

Resultados Total de proyectos apoyados Total de proyectos 
participantes  

Trimestral 

 
 
 

Formato por indicador 
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Programa: Fondo de Coinversión Social 
Indicador: 1 
Nombre: Alcance de objetivos en Proyectos Apoyados 
Naturaleza: Impacto 
Objetivo: Conocer la proporción de proyectos apoyados en el Fondo de Coinversión que alcanzan el 
objetivo programado. 
Descripción del indicador: Se obtiene de dividir el total de proyectos apoyados que cumplieron su 
objetivo entre el total de proyectos apoyados. De esta manera se requiere tener información de cuántos 
proyectos realmente están operando correctamente y contar con un criterio más para selecciones 
subsecuentes. 

Total de proyectos apoyados que cumplieron su objetivo 
Total de proyectos apoyados 

Periodicidad: Anual 
Formato por indicador 

Programa: Fondo de Coinversión Social 
Indicador: 2 
Nombre: Cobertura de beneficiarias 
Naturaleza: Género 
Objetivo: Identificar la proporción de mujeres beneficiadas por los proyectos apoyados del Fondo de 
Coinversión Social. 
Fórmula del indicador: 

Total de mujeres beneficiarias por los proyectos apoyados 
Total de beneficiarios por los proyectos apoyados 

Periodicidad: Anual 
 

Formato por indicador 
Programa: Fondo de Coinversión Social 
Indicador: 3 
Nombre: Cobertura en regiones prioritarias 
Naturaleza: Focalización 
Objetivo: Trazar la incidencia de proyectos apoyados por el Fondo de Coinversión en los Municipios 
clasificados en Regiones Prioritarias. 
Descripción del indicador: Se obtiene de dividir los municipios en regiones prioritarias dónde se apoyan 
proyectos entre el total de municipios considerados como regiones prioritarias. Este indicador nos muestra 
la cobertura que el Fondo está teniendo. 

Municipios de Regiones Prioritarias con proyectos apoyados 
Municipios de Regiones Prioritarias 

Periodicidad: Trimestral 
 

Formato por indicador 
Programa: Fondo de Coinversión Social 
Indicador: 4 
Nombre: Atención a la demanda 
Naturaleza: Resultados 
Objetivo: Medir la atención a la demanda del Fondo de Coinversión Social. 
Descripción del indicador: Se obtiene de dividir el total de proyectos apoyados entre el total de 
proyectos participantes. Este indicador proporciona información de la demanda real que tiene el Fondo y 
de la capacidad de atención del mismo. Esta información estará más completa al analizar las razones por 
las que no se apoyaron determinados proyectos. 

Total de proyectos apoyados 
Total de proyectos participantes 

Periodicidad: Trimestral 
 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Este Programa es operado a través del Instituto Nacional de Solidaridad y para su ejercicio se divide 

en dos Programas fundamentales: 
I. Capacitación para la Promoción de la Participación Social; y 
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II. Fondos Estatales para el Desarrollo Institucional Municipal. 
I. Capacitación para la Promoción de la Participación Social 
1.  Objetivo Estratégico 
Desarrollar programas y acciones de capacitación, formación, difusión y asesoría dirigidas a 

servidores públicos de los tres órdenes de gobierno, representantes de organizaciones de la sociedad civil 
e instancias de planeación, con el propósito de incrementar y consolidar sus capacidades técnicas, 
organizacionales y de gestión para coadyuvar al fortalecimiento de los programas de desarrollo social y 
superación de la pobreza extrema.  

2. Población Objetivo 
2.1. Definición y Características de la Población  
En cumplimiento al objetivo estratégico del Programa de capacitación, se han establecido cuatro tipos 

de población objetivo: 
? Organizaciones de la Sociedad Civil: serán considerados como sujetos de atención aquellas 

organizaciones sociales, civiles y productivas legalmente constituidas o agrupaciones no 
formales a través de sus representantes o líderes, cuyo ámbito de acción busca el mejoramiento 
de las condiciones de vida, de bienestar social y de equidad de los grupos sociales que padecen 
altos índices de rezago o marginación.  

? Representantes de Instancias de o con Participación Social: se considerarán a los 
representantes sociales que participan en las instancias de planeación (Consejos de Desarrollo 
Municipal, Consejos de Desarrollo Regional, Coplades y Coplademunes, entre otras) y que 
requieran de capacidades y habilidades que les permitan ejercer mejor sus funciones y conocer la 
normatividad de los programas sociales de la Secretaría. Por otra parte, dotarlos de los 
conocimientos y las herramientas teórico prácticas tendientes a impulsar la participación 
organizada de las comunidades en dichos programas. 

? Gobiernos Municipales y Estatales: la capacitación estará dirigida a los servidores públicos 
estatales y municipales que desarrollan funciones vinculadas al diseño, ejecución y evaluación de 
programas sociales y diversas tareas de promoción social. 

? Servidores Públicos de la SEDESOL: a este grupo (mandos medios y personal operativo), 
tanto de estructura central como territorial, se orientarán los esfuerzos de capacitación en materia 
de desarrollo social y desarrollo comunitario. 

3. Modalidades de la Capacitación 
Se impulsarán seminarios, diplomados, cursos, talleres, conferencias y asesorías relacionadas con el 

quehacer de la SEDESOL y con los objetivos de la política social del Estado mexicano, organizados 
principalmente en diez contenidos temáticos.  

1. Política Social 
2. Fondos y Programas de la Secretaría y Organismos Sectorizados  
3. Formación de Capacitadores 
4. Planeación Participativa 
5. Organización y Participación Social 
6. Perspectiva de Género 
7. Metodología y Didáctica para el Desarrollo Social 
8. Planeación Estratégica y Desarrollo Organizacional 
9. Comunicación y Liderazgo 
10. Formulación y Elaboración de Proyectos 

3.1 Metodología de la Capacitación 
La metodología aplicada en la capacitación retoma los principios, métodos y técnicas de la educación 

no formal de adultos. Tiene un enfoque orientado al reconocimiento de los problemas locales y el 
planteamiento de soluciones prácticas, mediante procesos donde se involucra la participación de los 
agentes sociales interesados.  

Las actividades participativas promueven que los individuos generen las alternativas que les ayuden a 
resolver los problemas partiendo de sus propios recursos y que transformen de manera consciente, las 
actitudes, habilidades y destrezas que regulan sus relaciones con los factores que intervienen en su 
desarrollo. 

Este enfoque utiliza diversas modalidades educativas para promover el aprendizaje, donde se generan 
espacios de reflexión y de discusión grupal, que rescatan la experiencia de los participantes y permiten la 
construcción de nuevos conocimientos. También se utilizan técnicas expositivas que brindan información 
pertinente para dar respuesta a las necesidades de los sujetos. 

4. Enfoque de Género 
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De acuerdo con los lineamientos generales de la política social, se promoverá la igualdad de 
oportunidades, se combatirá la segregación y de manera consensada, se atenderán las necesidades 
específicas de las mujeres. 

5. Operación de la Capacitación 
Los proyectos de capacitación deberán enmarcarse en alguna de las siguientes modalidades, y 

considerar en lo posible, la participación porcentual del total de los recursos que se detalla en la misma: 
a) Programa normal:  
Se dirige a atender fundamentalmente los requerimientos de capacitación de la Secretaría sobre 

aspectos del desarrollo social y comunitario no cubiertos por alguna otra área de la misma; esta 
modalidad no se opera mediante solicitud expresa de los beneficiarios. A ésta se le destinará como 
máximo el 20% del total de los recursos del programa de capacitación. 

b) Programa de Atención Específica: 
A esta modalidad se le destinará como mínimo el 80% del total de los recursos del programa de 

capacitación para atender solicitudes expresas que cumplan con los siguientes requisitos: 
? Que se soliciten por escrito al titular del INSOL o en su caso, a alguno de sus Directores 

Generales. 
? Que esté orientada hacia la población objetivo descrita en estas Reglas de Operación. 
? Que se apegue a la oferta educativa del INSOL. 
? Que los solicitantes proporcionen las instalaciones y apoyos didácticos básicos para su 

realización. 
? Que el INSOL cuente con suficiencia presupuestal y de recursos humanos. 
? Que la solicitud se realice al menos con diez días hábiles de anticipación. 
Bajo los siguientes criterios: 
? Se dará preferencia a aquellos grupos vinculados a acciones de promoción de la participación 

social, gestión social y desarrollo comunitario; a aquellas solicitudes que beneficien a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata; las que coadyuven de manera directa al beneficio 
de los sectores en condiciones de marginación y pobreza; así como aquellas que propicien la 
formación de multiplicadores de los procesos de capacitación. 

? La atención y permanencia de los beneficiarios de este Programa no estarán sujetos a ningún 
condicionamiento de tipo electoral o político. 

La dictaminación de las solicitudes se realizará en un periodo máximo de cinco días hábiles y se 
notificará al solicitante por escrito. 

En caso de ser aprobada la solicitud, se convendrá con el interesado la fecha, lugar y contenidos 
específicos del evento. 

El área técnica interna del INSOL, responsable del evento, diseñará el programa de trabajo y los 
materiales de apoyo que se requieran. 

Durante la realización del evento se hará un registro de participantes y al concluir se aplicará un 
cuestionario de evaluación del mismo. 

De cada evento de capacitación el equipo responsable realizará un informe detallado de sus 
actividades.  

6. De la Participación de los Tres Ordenes de Gobierno 
Con el propósito de impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 

instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, los tres 
órdenes de gobierno podrán acordar acciones conjuntas de capacitación, formación y asesoría. La 
Secretaría de Desarrollo Social a través del Instituto Nacional de Solidaridad será coadyuvante en este 
proceso en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia. 

Con estas instancias, la SEDESOL podrá establecer acuerdos de coordinación y concertación en 
materia de capacitación, enfocados a la ejecución de acciones para potenciar el impacto y cobertura de 
este Programa. 

7. De los Beneficios Económicos y Sociales 
El Programa debe considerarse como un elemento complementario dentro de las acciones de 

desarrollo social, que coadyuva a la instrumentación de los programas y fondos sociales en beneficio de 
la población que vive en condiciones de pobreza, marginación, vulnerabilidad y rezago. 

8. Evaluación 
8.1. Evaluación Interna 
La Dirección General de Evaluación y Seguimiento y el Instituto Nacional de Solidaridad definieron 

conjuntamente los indicadores que permitan medir el impacto social de las acciones de capacitación 
emprendidas en los términos de este Programa, los cuales deberán contar con la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 73 del Decreto Aprobatorio del 
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Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2000. Con base en estos indicadores 
se elaborarán reportes de avance. (ANEXO) 

8.2. Evaluación Externa 
Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999, conjuntamente entre la 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento y la Coordinación del Programa se llevará a cabo la 
evaluación externa, por una institución académica de reconocido prestigio, con el propósito de medir el 
impacto económico y social, la eficiencia y la participación social del Programa. Esta evaluación busca 
además identificar factores internos y externos que expliquen los resultados para elaborar propuestas. 

Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán de conformidad con la autorización que al 
respecto emitan la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en apego a lo establecido en el artículo 73 del Decreto Aprobatorio del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del 2000 y serán públicos. 

9. Del Control, Verificación y Rendición de Cuentas 
El Instituto Nacional de Solidaridad establecerá los mecanismos de seguimiento, control y evaluación 

del Programa, con la finalidad de atender las solicitudes de información de las instancias normativas que 
lo requieran. 

10. De la Coordinación General del Programa 
La SEDESOL, a través del Instituto Nacional de Solidaridad es la responsable de coordinar y ejecutar 

las acciones de capacitación, formación, asesoría, difusión y estudio, en apoyo a la operación de los 
programas del Instituto, así como de proporcionar la información requerida a este Programa. 

11. De la Difusión de Acciones 
La difusión de las acciones de capacitación estará sujeta a criterios de racionalidad, austeridad y 

selectividad, de conformidad con las disposiciones de disciplina presupuestaria dictadas por el Ejecutivo 
Federal. 

12. Mecanismos de Supervisión y de Seguimiento  
? Se llevará un seguimiento de los eventos y acciones de capacitación enfocado a incrementar su 

eficacia y a darles continuidad. 
? Al término de cada evento y acción de capacitación efectuados en el marco de este Programa se 

promoverá la realización de una evaluación por parte de los participantes a efecto de adecuar los 
contenidos y métodos a las necesidades específicas de cada grupo. 

13. De la Rendición de Informes 
El INSOL participará en la aportación de los insumos de información relacionada con los avances de 

este Programa, a través de informes cualitativos y cuantitativos, para integrar el Registro Unico de 
Subsidios y Transferencias.  

INDICADORES DE EVALUACION 
Capacitación para la Promoción de la Participación Social 

Con estos indicadores se medirán los aspectos más relevantes del proceso de operación del programa 
durante el ejercicio fiscal del año 2000. 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZA DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1. Utilidad de los eventos IMPACTO Número de grupos capacitados que 
aplicaron algún contenido o material 

didáctico del evento o los eventos 
recibidos. 

SEMESTRAL 

  Número total de grupos capacitados.  
2. Cobertura por tipo de 

grupos: usuarios de la 
capacitación 

FOCALIZACIO
N 

Número de usuarios que recibieron 
capacitación y que afirman haber adquirido 

nuevos conocimientos, habilidades y 
técnicas derivadas de la capacitación 

recibidas. 

TRIMESTRAL 

  Número total de usuarios que recibieron 
capacitación. 

 

3. Costo promedio por 
capacitado 

RESULTADOS Costo total erogado para el programa. SEMESTRAL 

  Número total de capacitandos.  
4. Porcentaje de eventos 

de capacitación 
realizados con enfoque 
de género 

GENERO Número de eventos de capacitación cuya 
temática está relacionada con el enfoque 

de género. 

SEMESTRAL 
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  Número total de eventos de capacitación, 
formación y asesoría. 

 

II. Fondos Estatales para el Desarrollo Institucional Municipal 
1. Objetivo Estratégico 
Contribuir al fortalecimiento institucional municipal, a fin de incrementar y consolidar las capacidades 

administrativas y de gestión, en materia social, de los gobiernos municipales. 
2. Población Objetivo 
Se atenderá preferentemente a los municipios ubicados en las regiones de atención inmediata y los 

definidos como prioritarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 28 de enero del 2000 
mediante el Acuerdo por el que se identifican las regiones prioritarias y de atención inmediata por sus 
condiciones de rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza, que presenten debilidades en 
sus capacidades técnicas, operativas, organizacionales y de gestión. 

2.1  Ubicación 
Municipios definidos como de atención inmediata y prioritarios en todos los estados. En la medida de 

las posibilidades y de acuerdo con los compromisos que se establezcan en los Convenios de Desarrollo 
Social, se podrá apoyar de manera diferenciada a otros municipios del país. 

2.2  Enfoque de Género 
De acuerdo con los lineamientos generales de la política social, se promoverá la igualdad de 

oportunidades, se combatirá la segregación y de manera consensada se atenderán las necesidades 
específicas de las mujeres. 

3. De la Orientación de los Recursos 
3.1  Características de los Apoyos 
El programa apoyará proyectos de los Fondos Estatales, que se enmarquen en alguna de las 

siguientes vertientes: 
a) Actualización, formación, capacitación y profesionalización de los recursos humanos de las áreas 

sustantivas de los ayuntamientos y administraciones municipales, para fortalecer su gestión 
social, incluyendo la adquisición de equipamiento básico para los mismos fines. 50% 

b) Servicios de asesoría y/o asistencia técnica de profesionales y/o consultores, para el 
mejoramiento de áreas administrativas o procesos vinculados con la gestión social municipal. 15% 

c) Financiamiento de estudios, encuestas y servicios de consultoría en materia de desarrollo 
administrativo u organizacional; así como para la actualización del marco jurídico y normativo 
municipal. 25% 

d) Promoción de acciones que impulsen una cultura administrativa que valore el proceso integral del 
desarrollo institucional municipal, como elemento fundamental para el fortalecimiento de los 
ayuntamientos y sus administraciones. 10% 

Del total de los recursos del Programa se procurará que se apliquen en las proporciones antes 
mencionadas. 

3.2  Criterios para el Otorgamiento de los Apoyos 
Para la instrumentación y operación de los Fondos Estatales de Desarrollo Institucional Municipal, 

será necesario cumplir los siguientes requisitos: 
? Con el objeto de cumplir lo dispuesto por el lineamiento de complementariedad, el gobierno 

estatal deberá aportar como mínimo una cantidad igual a la participación federal. 
? En el caso de los municipios, se promoverá su participación y tendrán acceso 

preponderante a los apoyos del programa: 
- Los ubicados en las regiones prioritarias de atención inmediata y prioritarias. 
- Los que aporten recursos a este Programa, preferentemente con cargo al 2% del total de los 

recursos del Fondo para Infraestructura Social Municipal que les correspondan.  
- Los que estén ejecutando un programa propio de Desarrollo Institucional Municipal convenido 

con el gobierno estatal y la SEDESOL.  
? En todos los casos deberán cumplirse los compromisos y las acciones establecidas en el 

Convenio de Desarrollo Social 2000. 
? Podrán participar todos los municipios que así lo decidan, sin importar razones políticas o 

electorales e independientemente del origen partidista de su ayuntamiento. 
A fin de garantizar un nivel operativo básico por estado y que los recursos se canalicen 

preferentemente a las entidades con mayor número de municipios que forman parte de las regiones de 
atención inmediata y prioritaria, en la distribución de los recursos federales del programa se procurará 
asegurar un piso presupuestal con el 31% del total de los mismos (1% por estado) y asignar el resto 
(69%) siguiendo la misma proporción en que son distribuidos los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal del Ramo 33. 
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3.3  Aportación Federal Máxima por Estado 
La cantidad mínima que la SEDESOL, a través del INSOL, aportará para la operación de cada Fondo 

Estatal de Desarrollo Institucional Municipal, será de $200,000.00; y la aportación federal máxima será de 
$ 1,250,000.00, atendiendo a criterios de equidad y de pobreza. 

4. De la Instrumentación y Operación 
4.1 Aspectos Generales. 
Los recursos federales asignados al INSOL para el financiamiento del Programa, son manejados por 

autorización central; por ello no podrán ser radicados a los Estados a través de las líneas de crédito 
normales del Ramo. 

Los recursos federales de este Programa deberán canalizarse a los Estados con el fin de integrar 
Fondos Estatales de Desarrollo Institucional Municipal; en los cuales deberán agregarse también las 
aportaciones estatales y municipales correspondientes. 

Las aportaciones federales y estatales que se destinen para el financiamiento de este Programa, se 
incluirán en el Convenio de Desarrollo Social correspondiente. 

Los recursos federales de este Programa se destinarán para financiar los gastos de inversión y de 
operación planteados en las vertientes establecidas para el Fondo. Cabe señalar que estos recursos en 
ningún caso podrán utilizarse para cubrir gasto corriente. 

Las aportaciones federal, estatal y, en su caso, municipal, se depositarán en la cuenta de cheques 
productiva que se abra para la operación del Fondo. Estos recursos se podrán registrar por subcuentas en 
función de las necesidades de los aportantes, asimismo, el financiamiento de los proyectos podrá o no ser 
mancomunado, de conformidad con los acuerdos de coordinación que se suscriban.  

4.2 De la Instancia Ejecutora 
? El ejecutor del Programa en la entidad, invariablemente será el Gobierno Estatal o las 

dependencias o entidades estatales que este último designe. 
? Las dependencias o entidades estatales ejecutoras elaborarán los expedientes técnicos 

correspondientes, mismos que incluirán entre otros aspectos: descripción del proyecto, costo, 
ubicación, metas y calendario, con base en el instructivo que emitirá el INSOL; y los remitirá a la 
Coordinación General del COPLADE para su validación. 

? La Coordinación General del COPLADE, en su caso, validará los expedientes técnicos y los 
remitirá a la Delegación de la SEDESOL para su aprobación. 

? Las instancias estatales ejecutoras formularán un reporte trimestral de avance físico-financiero 
de los proyectos y acciones bajo su responsabilidad, y lo remitirán a la Coordinación General del 
COPLADE; la cual lo validará y, a su vez, lo remitirá a la Delegación de la SEDESOL. 

4.3 De la Delegación Estatal de la SEDESOL 
? La Delegación, cuando así proceda, emitirá los oficios y anexos técnicos de aprobación, los 

cuales incluirán la estructura financiera establecida en los anexos técnicos de autorización, 
validados por el INSOL y tramitados ante la Dirección General de Planeación. 

? La Dirección General de Planeación gestionará ante la Tesorería de la Federación el depósito de 
la aportación federal, en la cuenta de cheques abierta en el Estado para la operación del Fondo; y 
el INSOL comunicará a la Delegación la fecha de radicación de dichos recursos. 

? Las aportaciones federal, estatal y municipal se concentrarán en la cuenta de cheques del Fondo. 
? La Delegación Estatal de la SEDESOL y la Coordinación General del COPLADE vigilarán el 

ejercicio del gasto y el cumplimiento de la normatividad. 
? Salvo que expresamente se señale lo contrario, los proyectos y las acciones financiadas con los 

recursos federales estarán sujetos a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
de la Federación; y los ejecutados con los recursos estatales y municipales, se someterán a las 
disposiciones locales correspondientes. 

? Con el objeto de poder realizar el seguimiento de los recursos autorizados, aprobados y 
liberados, la Delegación de la SEDESOL enviará al INSOL, copia de los reportes trimestrales de 
avance físico-financiero elaborados por las instancias estatales ejecutoras. 

4.4  Presentación de las Propuestas de Inversión 
Una vez definida y comunicada a cada entidad federativa la asignación correspondiente al Fondo 

Estatal de Desarrollo Institucional Municipal, la Delegación de la SEDESOL remitirá a la Dirección General 
de Planeación las propuestas de gasto, elaboradas por el COPLADE o por la instancia estatal 
correspondiente. 

Asimismo, el monto de los recursos deberá estar en concordancia con las cantidades acordadas en el 
Convenio de Desarrollo Social, precisándose las aportaciones que corresponderán al Gobierno Federal y 
al Estatal. 

4.5  Dictamen del INSOL 
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La Dirección General de Planeación envía las propuestas de inversión al INSOL para su revisión y 
dictamen. 

El INSOL revisa y, en su caso, valida las propuestas de inversión y emite el dictamen técnico 
respectivo, mismos que remite a la Dirección General de Planeación para su conocimiento. 

4.6  Comité Técnico de Dictaminación 
El INSOL integrará un Comité Técnico de Dictaminación, conformado por personal de la Dirección 

General de Planeación de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y la Dirección General de Gestión 
Social Municipal del propio INSOL, el cual será responsable de revisar y validar las propuestas de 
inversión presentadas por las Delegaciones Estatales de la SEDESOL, y de emitir el dictamen técnico 
correspondiente a cada caso. 

Dicho Comité emitirá los dictámenes técnicos correspondientes, con base tanto en lo dispuesto en: el 
Convenio de Desarrollo Social 2000, el acuerdo de coordinación o anexos de ejecución; lo establecido en 
las presentes Reglas de Operación, y las demás normas aplicables, así como en los siguientes tres 
elementos técnicos: 

a) De proceso: Procurar dar continuidad a las acciones apoyadas en los programas de 1999, con 
el fin de lograr un contexto consecuente con el proceso de fortalecimiento institucional, y de 
mayor atención a las insuficiencias institucionales en el Estado. 

b) De integralidad: Procurar que las acciones incluyan los componentes básicos que propicien el 
desarrollo de capacidades, es decir, que los aspectos técnicos, humanos y materiales necesarios 
se prevean en el desarrollo de los proyectos que se establezcan. 

c) De complementariedad y sostenibilidad: Promover la concurrencia de los tres órdenes de 
gobierno para propiciar la coordinación, vinculación y suma de esfuerzos y recursos, con el fin de 
evitar duplicidades y potenciar el impacto y la cobertura del Programa. Asimismo, incluir las 
propuestas de inversión que resulten necesarias para darle continuidad y sostenibilidad a los 
proyectos y acciones iniciados durante 1999. 

4.7 Ejercicio y Comprobación del Gasto 
? Las entidades y las dependencias estatales ejecutoras serán las responsables de la correcta 

aplicación de los recursos, así como de llevar un estricto registro y control de su liberación. 
? La Delegación Estatal de la SEDESOL y la Coordinación General del COPLADE serán los 

responsables de validar la documentación comprobatoria del gasto, cuidando que su 
comprobación se apegue a las normas y lineamientos aplicables; asimismo, serán responsables 
de la liberación de los recursos, en concordancia con el Oficio y el Anexo Técnico de Aprobación. 

? Los recursos federales deberán ser ejecutados en el presente ejercicio fiscal (y en la misma 
proporción en que se ejerzan las aportaciones estatales y municipales); en caso contrario, el 
remanente no ejercido deberá ser reintegrado a la TESOFE dentro de los primeros cinco días 
hábiles del mes de enero del año siguiente. 

? Como las acciones y proyectos específicos que integran el Programa se refieren 
fundamentalmente a: servicios de capacitación, asesoría, formación de cuadros técnicos, 
asistencia técnica especializada, estudios, encuestas y actualización del marco jurídico local, 
requeridos para el desarrollo institucional de los municipios, en todos los casos, la modalidad de 
la ejecución de los recursos federales será por contrato, por lo cual invariablemente se apegará a 
lo dispuesto por las Reglas de Operación 2000; así como por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, así como el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2000; o por administración 
directa previa autorización de la Dirección General de Gestión Social Municipal. 

? Los bienes adquiridos con recursos federales para el equipamiento básico asociados a proyectos 
de capacitación de recursos humanos, pasarán a ser patrimonio de las instancias de 
capacitación a municipios o de estos últimos; y los servicios se contratarán en beneficio de estos 
mismos. 

? Las dependencias y entidades estatales ejecutoras serán responsables de verificar que todos los 
proyectos y acciones que se realicen con recursos del Fondo, se facturen a nombre del Gobierno 
del Estado; y que cumplan los requisitos fiscales que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
señala para tal efecto. En el caso de los bienes adquiridos con recursos federales, cuyo activo 
pase a ser parte del patrimonio federal, se facturará conforme a la normatividad aplicable. 

? Los documentos originales de comprobación de gastos deberán ser conservados por las 
dependencias o entidades estatales ejecutoras, por lo menos cinco años, debiendo presentarlos 
ante las instancias globalizadoras o fiscalizadoras que lo requieran, para efectos de seguimiento, 
control y auditoría. 

? Las instancias estatales ejecutoras presentarán copia de los documentos que comprueben los 
gastos realizados, debidamente relacionados, ante la Coordinación General del COPLADE, la 
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cual, previa validación los remitirá a la Delegación Estatal de la SEDESOL. Dichos gastos 
deberán ser congruentes con los expedientes técnicos aprobados. 

? La Delegación Estatal de la SEDESOL, a su vez, remitirá al INSOL copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente y la relación de los mismos. 

5. De los Mecanismos de Participación de los Ordenes de Gobierno 
5.1 Instancias Federales 
A efecto de optimizar los recursos y operación del Programa, la Secretaría coordinará sus acciones 

con otras dependencias y entidades del gobierno federal que realizan actividades de capacitación a los 
municipios, en el marco de las Bases de Colaboración Intersecretarial para Diseñar, Ejecutar y Evaluar 
Acciones de Desarrollo Institucional Municipal. 

5.2  El INSOL 
Al INSOL, a través de la Dirección General de Gestión Social Municipal, corresponderá: 
? Definir los objetivos estratégicos del Programa. 
? Establecer las líneas de acción y los criterios generales para la instrumentación y operación del 

Programa. 
? Acordar o convenir con los Gobiernos Estatales, las aportaciones que corresponderán a la 

Federación, al Estado y a los Municipios. 
? Elaborar el instructivo para la formulación de los Programas Estatales de Desarrollo Institucional 

Municipal. 
? Elaborar el instructivo para la integración de los expedientes técnicos de las acciones o proyectos 

específicos. 
? Definir las vertientes del Programa, así como las acciones y proyectos que podrán incorporarse 

al mismo. 
? Concentrar la información relativa al cierre del ejercicio, así como recabar y concentrar la 

información necesaria para la integración de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y el 
Informe de Gobierno. 

? Planear, coordinar y ejecutar las acciones necesarias para la supervisión, seguimiento y 
evaluación del Programa. 

5.3  El Gobierno del Estado 
El Gobierno del Estado, a través del COPLADE o de la dependencia que se designe al respecto, 

realizará lo siguiente: 
? Acordar o convenir con el INSOL, a través de la Dirección General de Gestión Social Municipal, 

las aportaciones que corresponderán a la Federación, al Estado y a los Municipios participantes. 
? Entregar al INSOL una evaluación de los resultados y alcances del programa instrumentado en 

1999, el cual servirá de base para consolidar o adecuar, en su caso, las acciones del Programa 
Estatal de Desarrollo Institucional Municipal. 

? Elaborar el Programa Estatal 2000 de Desarrollo Institucional Municipal, de acuerdo con los 
lineamientos emitidos por el INSOL. 

? Tramitar ante la Delegación Estatal de la SEDESOL, los anexos técnicos de autorización 
propuestos por el Gobierno del Estado. 

? Tramitar ante la Delegación Estatal de la SEDESOL, los expedientes técnicos de las acciones o 
proyectos autorizados. 

? Operar de manera mancomunada con la Delegación de la SEDESOL, la cuenta de cheques 
abierta para la operación del Fondo Estatal de Desarrollo Institucional Municipal. 

? Autorizar conjuntamente con la Delegación de la SEDESOL, el pago de las acciones o proyectos 
ejecutados. 

? Validar los reportes trimestrales de avance físico-financiero elaborados por las instancias 
ejecutoras y remitirlos a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 

? Participar en la elaboración: del cierre de ejercicio, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y el 
Informe de Gobierno; así como en las acciones de evaluación y seguimiento. 

5.4  La Delegación Estatal de la SEDESOL 
A la Delegación Estatal de la SEDESOL corresponderá lo siguiente: 
? Constituirse en representante del INSOL en el Estado. 
? Llevar a cabo el ejercicio desconcentrado de las atribuciones del INSOL en el Estado. 
? Tramitar ante la Dirección General de Planeación, los anexos técnicos de autorización 

presentados por el Gobierno del Estado. 
? Aprobar los expedientes técnicos presentados por el Gobierno del Estado, relativos a las 

acciones y los proyectos específicos autorizados. 
? Operar de manera mancomunada, con la dependencia expresamente designada para ello por el 

Gobierno Estatal, la cuenta de cheques abierta para la operación del Fondo. 
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? Autorizar conjuntamente con el COPLADE o la Dependencia que el Gobierno del Estado designe, 
el pago de las acciones o los proyectos ejecutados. 

? Enviar a la Dirección General de Gestión Social Municipal los reportes trimestrales de los 
avances físico-financieros presentados por el Gobierno del Estado. 

? Participar en la elaboración del Cierre del Ejercicio, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y el 
Informe de Gobierno; así como en las acciones de evaluación y seguimiento. 

5.5  Los Municipios 
A los municipios participantes corresponderá lo siguiente: 
? Aportar, en su caso, la cantidad que se acuerde con el Gobierno del Estado y la SEDESOL. 
? Participar en la definición de las acciones y proyectos a instrumentar.  
? Estar representados en el Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal o figura similar que se 

integre para la coordinación del Programa en el Estado. 
? Participar en las acciones de evaluación y seguimiento. 
5.6 El Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal 
El Subcomité de Desarrollo Institucional Municipal estará integrado por los representantes de las 

dependencias y entidades que el Gobierno Estatal determine, de la Delegación Estatal de la SEDESOL y 
los municipios. 

En el seno de dicho Subcomité se definirá el Programa Estatal de Desarrollo Institucional Municipal en 
el que se incluirán las acciones y proyectos específicos que se ejecutarán; así como su calendarización, la 
sede y los municipios beneficiarios. 

5.7 De la Coordinación General del Programa 
El INSOL, a través de la Dirección General de Gestión Social Municipal, en su carácter de Coordinador 

General del Programa, será responsable de: 
? Formular y convenir con los Gobiernos Estatales los “Acuerdos de Coordinación para Sentar las 

Bases y Lineamientos del Programa de Desarrollo Institucional Municipal”. 
? Formular y distribuir el Instructivo para la elaboración del Programa Estatal de Desarrollo 

Institucional Municipal. 
? Formular y distribuir el Instructivo para la integración de los Expedientes Técnicos. 
? Validar y dictaminar los Anexos Técnicos de Autorización presentados por el Gobierno Estatal. 
? Concentrar e integrar los “Reportes Trimestrales de Avance Físico-Financiero” presentados por 

los Gobiernos Estatales. 
? Dar seguimiento, supervisar y evaluar el desarrollo y avance de la ejecución de las acciones y 

proyectos ejecutados en los Estados y, en su caso, instrumentar las medidas correctivas 
pertinentes, en coordinación con el Gobierno del Estado. 

? Elaborar los informes periódicos requeridos para el “Registro Unico de Subsidios y 
Transferencias”. 

? Recabar y concentrar la información del Programa, necesaria para efectos de la elaboración del 
Cierre del Ejercicio, la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y el Informe de Gobierno. 

? Proporcionar a la Dirección General de Planeación, a la Dirección General de Evaluación y 
Seguimiento y a las demás instancias que corresponda, la información relativa al programa. 

6. De los Beneficios Económicos y Sociales 
Con la finalidad de contar con información veraz y oportuna sobre los avances, resultados y efectos 

derivados de la aplicación del Programa, se proponen, por un lado, los indicadores de gestión 
presupuestal que tendrán que ser validados por la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
(SECODAM) y, por otro lado, los indicadores de evaluación que a su vez serán validados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  

Con estos indicadores se medirán los aspectos más relevantes del proceso de operación del Programa 
durante el ejercicio fiscal del año 2000. 

Nombre del Indicador Naturaleza Descripción Periodicidad 
1. Grado de cobertura a 

regiones prioritarias 
 

Focalización 
Número de municipios prioritarios 

atendidos con acciones del programa por 
entidad federativa 

 
Anual 

  Número de municipios prioritarios 
existentes por entidad federativa 

 

 
2. Eficiencia presupuestal 

 
Resultados 

Monto de los recursos ejercidos en 
proyectos de Desarrollo Institucional 

Municipal por entidad federativa 

 
Anual 

  Monto de recursos autorizados en 
proyectos de Desarrollo Institucional 

Municipal por entidad federativa 
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3. Avance programático 

 
Resultados 

Número de eventos, estudios y/o sistemas 
en operación realizado con apoyo del 

Fondo por entidad federativa 

 
Trimestral 

  Número de eventos, estudios y/o sistemas 
programados con apoyo del Fondo por 

entidad federativa 

 

7. De la Difusión de las Acciones 
El INSOL, la Delegación de la SEDESOL y el Gobierno Estatal deberán difundir y promover el 

Programa entre los municipios y entre las dependencias y entidades del Estado que se relacionan con el 
desarrollo institucional municipal, a fin de sumar esfuerzos, experiencias y recursos. 

8. Mecanismos de Supervisión, de Seguimiento y Evaluación Periódica 
8.1 Acciones del COPLADE 
La Coordinación General del COPLADE entregará al INSOL, al término del ejercicio fiscal, a través de 

la Delegación Estatal de la SEDESOL, una evaluación de los resultados y alcances del Programa Estatal 
de Desarrollo Institucional Municipal 2000. 

8.2 La Coordinación General del Programa y la Delegación Estatal de la SEDESOL 
? Al final del ejercicio, la Dirección General de Gestión Social Municipal y la Delegación Estatal, 

coordinadamente elaborarán un informe de evaluación de los resultados e impactos logrados en 
el desarrollo institucional de los municipios del Estado, mismo que será presentado a la Dirección 
General de Evaluación y Seguimiento para su conocimiento, conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación 2000. 

? La Dirección General de Gestión Social Municipal realizará el seguimiento de la ejecución del 
Programa Estatal de Desarrollo Institucional Municipal, con base en el informe trimestral físico-
financiero; y al concluir el ejercicio se apoyará para su evaluación, también en el Informe de 
Resultados que la Delegación Estatal de la SEDESOL elaborará, en coordinación con el 
COPLADE, en el cual se incluirá la información de avance financiero y las metas alcanzadas 
durante el ejercicio 2000. 

? La Dirección General de Gestión Social Municipal podrá realizar visitas de supervisión de campo 
en los municipios, con la participación de la Delegación Estatal; para dar seguimiento y valorar el 
estado de avance, y la retroalimentación de los proyectos y acciones derivadas del programa. 

8.3 Evaluación Externa 
Con base en los términos de referencia del Programa elaborados en 1999, conjuntamente entre la 

Dirección General de Evaluación y Seguimiento y la Coordinación del Programa se llevará a cabo la 
evaluación externa, por una institución académica de reconocido prestigio, con el propósito de medir el 
impacto económico y social, la eficiencia y la participación social del Programa. Esta evaluación busca 
además identificar factores internos y externos que expliquen los resultados para elaborar propuestas. 

Los indicadores de gestión y evaluación se revisarán conforme a lo que autorice la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo a lo que 
establece el artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del 2000. 

9. De la Rendición de Informes. 
9.1 Cierre de Ejercicio, Cuenta Pública e Informe de Gobierno 
La Delegación Estatal de la SEDESOL, como representante del INSOL en el Estado, será responsable 

de las siguientes actividades: 
? Elaborar, con el apoyo de la Coordinación General del COPLADE y de las dependencias y 

entidades estatales ejecutoras, el Cierre de Ejercicio del Programa Estatal de Desarrollo 
Institucional Municipal. 

? Con el apoyo de la Coordinación General del COPLADE, recabar la información relativa del 
programa de Desarrollo Institucional Municipal, necesaria para la integración de la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, y remitirla al INSOL. 

? La Coordinación General del COPLADE y la Delegación Estatal de la SEDESOL, serán las 
instancias responsables de recabar y elaborar la información que la Dirección General de Gestión 
Social Municipal, en su condición de Coordinadora del Programa requiera, para efectos de la 
integración del Informe de Gobierno. 

9.2 El Sistema Integral de Información 
La Dirección General de Gestión Social Municipal deberá proporcionar, a la Dirección General de 

Planeación, la información requerida por el Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto 
Público. 

9.3 Informes sobre Subsidios 
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La Dirección General de Gestión Social Municipal, en su carácter de Coordinadora del Programa, 
estará obligada a entregar a la Dirección General de Planeación, para su posterior remisión a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información en materia de gasto que esta última requiera 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Asimismo, deberá entregar a la Dirección General de Planeación, para los mismos efectos, la 
información sobre los subsidios y las transferencias que hubiere otorgado durante el ejercicio 
presupuestario, a fin de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la analice e integre al Registro 
Unico de Subsidios y Transferencias. 

Indicadores de Gestión 
Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
Indicador: 1 
Denominación: Indice de Fondos de Desarrollo Institucional en operación 
Dimensión Impacto 
Objetivo: Conocer el índice de operación de los Fondos. 
Fórmula: 

 Número de entidades federativas con Fondos Estatales de Desarrollo 
Institucional en operación X 100 

 Número de entidades federativas con acuerdos de coordinación firmados 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 
 

Indicadores de Gestión 
Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
Indicador: 2 
Denominación: Indice de capacitación 
Dimensión: Cobertura  
Objetivo: Conocer el grado de capacitación otorgado. 
Fórmula: 
 Personas capacitadas X 100 
 Población objetivo 
Unidad de Medida: % 
Periodicidad: Mensual 
Indicador Estándar: 100% 
 
 
 

CAPACITACION Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
INDICADORES DE EVALUACION INTERNA 

 
NOMBRE DEL 
INDICADOR 

NATURALEZ
A 

DESCRIPCION PERIODICIDA
D 

1.- Utilidad de los eventos* Impacto Número de grupos capacitados que aplicaron 
algún contenido o material didáctico del 

evento o los eventos recibidos 

Semestral 

  Número total de grupos capacitados  

2.- Porcentaje de eventos 
de capacitación 
realizados con enfoque 
de género* 

Género Número de eventos de capacitación cuya 
temática está relacionada con el enfoque de 

género 

Semestral 

  Número total de eventos de capacitación, 
formación y asesoría 
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3.- Cobertura por tipo de 
grupos: usuarios de la 
capacitación* 

Focalización Número de usuarios que recibieron 
capacitación y que afirman haber adquirido 

nuevos conocimientos, habilidades y técnicas 
derivadas de la capacitación recibida.  

Trimestral 

  Número total de usuarios que recibieron 
capacitación 

 

4.- Grado de cobertura a 
regiones prioritarias** 

Focalización Número de municipios prioritarios atendidos 
con acciones del subprograma por entidad 

federativa X100  

Anual 

  Número de municipios prioritarios existentes 
por entidad federativa 

 

5.- Costo promedio por 
capacitado* 

Resultados  
Costo total erogado para el programa 

Semestral 

  Número total de capacitandos  
6.-  Eficiencia 

presupuestal** 
Resultados Monto de los recursos ejercidos en proyectos 

de Desarrollo Institucional Municipal por 
entidad federativa X100 

 
Anual 

 
  Monto de los recursos autorizados en 

proyectos de Desarrollo Institucional 
Municipal por entidad federativa 

 

7.- Avance programático** Resultados Número de eventos, estudios y/o sistemas en 
operación realizado con apoyo del Fondo por 

entidad federativa  X100 

Trimestral 

  Número de eventos, estudios y/o sistemas 
programados con apoyo del Fondo por 

entidad federativa 

 

 
* Pertenece al subprograma de Capacitación para la Promoción de la Participación Social. 
** Pertenece al subprograma de Fondos Estatales de Desarrollo Institucional Municipal. 

Formato por indicador de evaluación 
Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
Indicador: 1  
Naturaleza: IMPACTO 
Nombre:  Utilidad de los eventos 
Objetivo: Conocer y evaluar semestralmente el nivel de aplicación, 

adaptación y difusión de los contenidos de capacitación ofertados, 
para su adecuación, actualización y mejora permanente, con el fin 
de perfeccionar los procesos y temas, así como optimizar la 
propagación y resonancia de los mismos. 

Descripción del indicador: Porcentaje que resulta de dividir el número de grupos capacitados 
que aplicaron algún contenido o material didáctico del evento o los 
eventos recibidos, entre el número total de grupos capacitados. 
Este indicador determina cuál ha sido el impacto y difusión de los 
contenidos de la capacitación entre los usuarios directos de la 
misma y también entre los beneficiarios de los programas 
sociales. 

Periodicidad: Semestral 
  

 
Formato por indicador de evaluación 

Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
Indicador: 2  
Naturaleza: Género 
Nombre: Porcentaje de eventos de capacitación realizados con enfoque de 

género 
Objetivo: Diferenciar el porcentaje de eventos cuya orientación y objetivos 

son los de fortalecer la participación de la mujer en las acciones 
de desarrollo social. 
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Descripción del indicador: Porcentaje que resulta de dividir el número de eventos de 
capacitación cuya temática está relacionada con el enfoque de 
género, entre el número total de eventos de capacitación, 
formación y asesoría. 
Señala cuál ha sido el porcentaje de los eventos de capacitación 
que han sido orientados a fortalecer el enfoque de género. 

Periodicidad: Semestral 
  

 
Formato por indicador de evaluación 

Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
Indicador: 3  
Naturaleza: Focalización 
Nombre: Cobertura por tipo de grupo atendido: usuarios de la capacitación 
Objetivo: Estimar periódicamente el porcentaje de transmisión de nuevos 

conocimientos, acordes con las necesidades de los usuarios del 
servicio. 

Descripción del indicador: Porcentaje que resulta de dividir el número de usuarios que 
recibieron capacitación y que afirman haber adquirido nuevos 
conocimientos, habilidades y técnicas derivadas de la capacitación 
recibida, entre el número total de usuarios que recibieron la 
capacitación. 
Este indicador establece el nivel de aprovechamiento de los temas 
y los contenidos de la capacitación y permite modificar los 
mismos, con el fin de refuncionalizar las estrategias de atención 
entre la población objetivo. 

Periodicidad: Trimestral 
  

Formato por indicador de evaluación 
Programa: 
Indicador: 4 
Naturaleza: 
Nombre: 
Objetivo:  
Descripción del indicador: 
 Periodicidad: 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional. 
 
Focalización 
Grado de Cobertura a regiones prioritarias 
Colaborar con los gobiernos estatales y municipales mediante acciones 
de asesoría, asistencia técnica, capacitación y financiamiento que incida 
en el desarrollo institucional municipal en materia de política social y 
combate a la pobreza. 
Lograr que la mayoría de los municipios prioritarios cuenten con el 
programa y lo operen. Determinar la cobertura de municipios prioritarios 
atendidos con el Programa de Desarrollo Institucional. 
Anual 

 
Formato por indicador de evaluación 

Programa: Capacitación y Fortalecimiento Institucional 

Indicador: 5  

Naturaleza: Resultados 

Nombre: Costo promedio por capacitado 

Objetivo: Estimar el costo de capacitación por usuario del servicio. 

Descripción del indicador: Porcentaje que resulta de dividir el costo total erogado para el Programa, 
entre el número total de capacitandos. 
Precisa el costo y orientación de los recursos por persona atendida, es 
decir, permite conocer cuánto cuesta capacitar a cada individuo. 

Periodicidad: Semestral 

  

 
Formato por indicador de evaluación 
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Programa: 
Indicador: 6 
Naturaleza: 
Nombre: 
Objetivo:  
Descripción del indicador:  
Periodicidad: 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
 
Resultados 
Eficiencia presupuestal 
Colaborar con los gobiernos estatales y municipales mediante acciones 
de asesoría, asistencia técnica, capacitación y financiamiento que incida 
en el desarrollo institucional municipal en materia de política social y 
combate a la pobreza. 
Ampliar la eficiencia presupuestal. Determinar el porcentaje de los 
recursos destinados a los proyectos de desarrollo institucional municipal. 
Anual. 

 
Formato por indicador de evaluación 

Programa: 
Indicador: 7 
Naturaleza: 
Nombre: 
Objetivo:  
Descripción del indicador:  
Periodicidad: 

Capacitación y Fortalecimiento Institucional 
 
Resultados 
Avance programático 
Coordinar la política de apoyo a la gestión de los gobiernos municipales 
en materia de desarrollo social, para incrementar su capacidad de 
respuesta a las demandas sociales. 
Cubrir la totalidad de los eventos, estudios y sistemas programados. 
Porcentaje de avance programático. 
Trimestral. 

 
 
 

SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal (PET) 
establecen las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría de Desarrollo Social.- Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca.- Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Lic. Mario Palma Rojo, Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría de Desarrollo Social; Dr. 
Juan Carlos Belausteguigoitia Rius, Subsecretario de Planeación de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; Ing. José Antonio Mendoza Zazueta, Subsecretario de Desarrollo Rural de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; Ing. Manuel Rodríguez Morales, Subsecretario de 
Infraestructura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Dr. Santiago Levy Algazi, 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 
31, 32, 32 bis, 35 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 16, 67, 73, 74 y 
Transitorio Décimo Segundo del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2000, en lo aplicable a cada dependencia, como integrantes del Comité Técnico del 
Programa de Empleo Temporal, y 

CONSIDERANDO 
Que son proyectos productivos aquellos que propicien el arraigo de la población en sus lugares de 

origen, el desarrollo de sus capacidades y el aprovechamiento de las vocaciones regionales, generando 
alternativas de ocupación temporal y permanente que compensan los costos de producción e inversión, a 
través de diversos programas sociales entre los que se encuentra el de Empleo Temporal que permitirá 
mediante la realización de obras con uso intensivo de mano de obra, rehabilitar y mejorar la 
infraestructura social y productiva básica de las zonas marginadas del medio rural y, a la vez, propiciar la 
creación de puestos de ocupación temporal que permitan obtener ingresos a la población en pobreza 
extrema que habita en las regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Que en el marco de coordinación intersectorial previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, el Programa de Empleo Temporal integra y aplica 
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recursos provenientes de los ramos administrativos 20 Desarrollo Social; 16 Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; 08 Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y 09 Comunicaciones y Transportes. 

Que en ese contexto, dicho documento determina que la operación del Programa de Empleo Temporal 
se regirá por Reglas Generales de Operación y que por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados 
se sujetarán a criterios de objetividad, transparencia, temporalidad, equidad y publicidad, las cuales serán 
emitidas por el Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, integrado por la Secretarías de 
Desarrollo Social, de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural; de Comunicaciones y Transportes, así como de Hacienda y Crédito Público. 

Que para dar cumplimiento a lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 
Acuerdo por el que los integrantes del Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, 

establecen las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal previsto en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal para el año 2000 
I. Antecedentes 
El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece que la política de desarrollo social del Ejecutivo 

Federal tiene como objetivo propiciar la igualdad de oportunidades, elevar los niveles de bienestar y 
calidad de vida de los mexicanos y de manera prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión social. 

Asimismo, establece la necesidad de asegurar el uso amplio y eficiente de los recursos humanos y 
materiales de que dispone el país. El empleo rural, sin embargo, acusa bajos niveles de productividad y, 
en ciertas épocas del año y regiones del país, es insuficiente para absorber las necesidades de la 
población asentada en ese medio. 

Por lo anterior, el Gobierno Federal ha instrumentado el Programa de Empleo Temporal, PET, que con 
un enfoque productivo, simultáneamente se orienta a combatir la pobreza y a estimular la demanda por 
trabajo en ciertas épocas del año, en el ámbito geográfico de las localidades de alta y muy alta 
marginación al interior de los municipios rurales de atención prioritaria, así como a generar oportunidades 
de ingreso permanentes en el futuro, a través de la creación y rehabilitación de infraestructura productiva. 

La operación de este Programa se maneja en forma coordinada a través de las Secretarías de 
Desarrollo Social, SEDESOL; Comunicaciones y Transportes, SCT; Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca, SEMARNAP, y Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, SAGAR. 

El PET estará sujeto a procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su ejecución y garantizar que los mecanismos de funcionamiento y administración 
faciliten tanto la obtención de información, como la evaluación de los beneficios económicos y sociales de 
su asignación y aplicación. 

Los recursos federales que se asignan al Programa de Empleo Temporal son considerados como un 
subsidio federal, por lo que su ejercicio y control debe cumplir con lo estipulado en el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal para el año 2000. El artículo 73 de dicho 
decreto determina que será responsabilidad de las dependencias y entidades, sujetarse estrictamente a 
las reglas de operación autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, SHCP, las cuales 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. La publicación de las presentes Reglas da 
cumplimiento a estas disposiciones y promueve una asignación más eficaz y transparente de los recursos 
federales destinados a la política social. 

Por su naturaleza de subsidios, los apoyos otorgados por el Programa de Empleo Temporal deben 
estar sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, equidad, temporalidad y publicidad, 
identificándose claramente a la población beneficiaria, tanto por grupo específico como por región del 
país, estado y municipio; asegurando la complementariedad de acciones con otras áreas para evitar 
duplicaciones en el ejercicio de los recursos. 

II. Objetivos  
El Programa de Empleo Temporal, PET, representa un instrumento básico de la estrategia global del 

Gobierno Federal de combate a la pobreza extrema. El Programa busca la ampliación de las 
oportunidades de ingresos de la población más pobre, complementándose a su vez, con acciones 
dirigidas al desarrollo del capital humano de esta población, así como al desarrollo de la infraestructura 
social básica. 

El PET mejora las alternativas de inserción en el mercado laboral de las familias rurales en 
condiciones de pobreza extrema, mediante acciones intensivas en mano de obra no calificada 
encaminadas a la creación, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica 
que generan beneficios inmediatos y de largo plazo. Estas acciones deberán elevar y diversificar el 
ingreso permanente, así como aumentar el valor, la capitalización y la rentabilidad de los activos que 
poseen los habitantes de estas regiones, generando, al mismo tiempo, ingresos en los periodos de menor 
demanda de mano de obra. 

Los objetivos específicos del programa son: 
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• complementar de manera transitoria las fuentes de empleo en las zonas marginadas del 
medio rural, cuando la actividad productiva preponderante haya concluido o disminuido 
significativamente; 

• amortiguar las fluctuaciones en el ingreso de las familias en condiciones de pobreza 
extrema, para evitar efectos negativos permanentes y generar mayor certidumbre en su flujo de 
consumo; 

• generar oportunidades de empleo para la mano de obra no calificada, a través de un 
apoyo económico por su participación en la construcción, rehabilitación y mejoramiento de la 
infraestructura productiva y social; y 

• apoyar la ejecución de proyectos que promuevan la creación de empleos de mayor 
permanencia. 

III. Políticas de Actuación 
Las políticas bajo las cuales se regirá el PET son las siguientes: 

• impulsar acciones de infraestructura productiva y social, así como de rehabilitación y 
mejoramiento de los recursos naturales, intensivas en el uso de mano de obra no calificada 
existente en la localidad; 

• operar en las épocas de baja demanda de mano de obra no calificada en zonas 
marginadas del medio rural; 

• actuar en un marco de coordinación interinstitucional con el fin de que las obras y 
acciones realizadas por cada una de las Secretarías que operan el Programa sean 
complementarias, consistentes y no presenten duplicidades; 

• promover el uso de tecnologías adecuadas a las condiciones de las unidades de 
producción, privilegiando aquellos proyectos con tecnologías que permitan el uso intensivo de 
mano de obra no calificada; 

• capacitar a los beneficiarios, cuando por la naturaleza de las obras a realizar con el 
Programa, se requiera adiestrarlos en las técnicas para el desarrollo de los trabajos y la 
conservación de los recursos; y 

• no competir por la mano de obra que se ocupa en las actividades productivas locales, 
constituyendo un complemento y no un sustituto de éstas en cada región. 

IV. Lineamientos Generales 
4.1. Población objetivo 

• El Programa se dirige a la población rural en pobreza extrema mayor de 16 años que 
esté dispuesta a participar en el mismo, bajo las presentes Reglas Generales, pudiendo ser 
productores rurales, jornaleros con y sin tierra, y hombres y mujeres que habiten las áreas 
rurales de las regiones establecidas según la clasificación definida en el numeral siguiente. 

4.2. Direccionalidad 
• Los recursos se destinarán a las áreas rurales preferentemente ubicadas en las regiones 

prioritarias y de atención inmediata, definidas en el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de enero del 2000 donde se identifican dichas regiones y detallado en el Anexo 
1 de estas Reglas Generales de Operación, y en otras áreas prioritarias que las dependencias 
determinen con los gobiernos estatales, de acuerdo a los requerimientos de operación de sus 
programas, manteniendo siempre su enfoque de atención a la población en pobreza extrema. En 
el caso de SEDESOL, las otras áreas prioritarias se ajustarán a lo establecido en el citado 
acuerdo. 

• De esta manera, del total de los recursos del Programa, sin considerar el 20 por ciento 
de los recursos destinados para la atención de desastres naturales a que se refiere el numeral X 
de estas Reglas, se destinará como mínimo el 42 por ciento a las regiones prioritarias de 
atención inmediata, un máximo del 20 por ciento a otras áreas prioritarias determinadas de 
acuerdo a lo establecido en el párrafo anterior, y el resto a las regiones prioritarias detalladas en 
el Anexo 1 de las presentes Reglas.  

• Al interior de los municipios, se atenderán aquellas localidades rurales que se 
encuentren catalogadas con grado de alta y muy alta marginación, de acuerdo a los criterios del 
Consejo Nacional de Población de 1995. En el caso de localidades con grado de marginación 
diferente, su atención se sujetará a lo establecido en el apartado VI de las presentes Reglas, en 
lo referente al Comité Estatal. 

• Se dará prioridad a aquellas localidades donde opere el Programa de Educación, Salud 
y Alimentación (Progresa), para conjuntar y potenciar los impactos de ambos Programas. 

4.3. Estacionalidad 
• Se calendarizará la ejecución de los proyectos para que el Programa opere 

preferentemente en las épocas de menor demanda de mano de obra no calificada en zonas 
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marginadas del medio rural. Para ello la totalidad de los recursos del Programa, sin considerar 
los que se destinan a la atención de desastres naturales, se aplicará de acuerdo a la 
Estacionalidad para la Operación del Programa en todo el país, cuyo calendario de ejercicio se 
establece en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000, el cual se detalla en 
el Anexo 2. 

• Las Dependencias se apegarán al calendario establecido en el Anexo 2, que a nivel de 
microrregión sirvió de fundamento para su elaboración, excepto cuando ocurran variaciones en 
los ciclos productivos derivados de cambios climáticos; asimismo, se podrán presentar pequeñas 
variaciones derivadas de las condiciones de operación. La SCT podrá aplicar una estacionalidad 
diferente, cuando por la naturaleza física de sus obras así lo requiera. 

• En todos los casos, se conservará el principio de que la ejecución del proyecto no 
compita por la mano de obra existente en el mercado laboral local. 

4.4. Complementariedad 
• Con base en la estrategia del combate a la pobreza, la cual se integra con acciones 

dirigidas al desarrollo de capital humano, construcción de infraestructura social básica y creación 
de oportunidades de empleo e ingreso, el Programa de Empleo Temporal podrá articularse con 
un enfoque integral con otras acciones para cumplir los objetivos del Programa para Superar la 
Pobreza 1995-2000. 

• En el marco de la coordinación institucional, se promoverá la concurrencia de acciones y 
recursos estatales y municipales para lograr una mayor complementariedad e impacto social del 
Programa y evitar la duplicidad de acciones. En particular, se llevarán a cabo reuniones 
periódicas entre el Grupo Permanente de Trabajo, señalado en el apartado VI de estas Reglas, y 
la Coordinación Nacional de Progresa, para intercambiar bases de datos sobre el alcance y 
localización de sus acciones. De igual manera, se podrá establecer coordinación con otras 
dependencias que tengan bajo su responsabilidad programas para superar la pobreza. 
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V. Tipo de Obras y Apoyos 
• Del total de los recursos canalizados a las cuatro dependencias, se destinará como 

mínimo un 70 por ciento en promedio a jornales para mano de obra no calificada y el 30 por 
ciento restante para el pago de materiales, herramientas y arrendamiento de maquinaria y 
equipo. Dentro de este último rubro, se consideran los gastos indirectos para operación, 
supervisión y evaluación del Programa, los cuales podrán ascender hasta el 4 por ciento para la 
SEDESOL, la SAGAR y la SEMARNAP, y hasta el 7 por ciento para la SCT. 

• Se destinará al menos el 70 por ciento de los recursos totales del Programa, sin 
considerar los que se destinan para desastres naturales, a obras productivas de beneficio 
comunitario. El resto de los recursos se canalizará preferentemente a obras productivas y de 
beneficio familiar, y adicionalmente a otro tipo de infraestructura social básica. 

• El apoyo económico a los participantes será de 29 pesos por jornal diario, pudiéndose 
apoyar sólo un jornal por beneficiario por día, el cual se entregará invariablemente en forma 
monetaria por un máximo de 88 jornales por beneficiario. Los apoyos por jornales que se 
otorguen a los beneficiarios, incluyendo a la directiva del comité de beneficiarios, no darán lugar 
a relación laboral o contractual alguna, con las dependencias participantes.  

• Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y 
beneficiarios en otros programas de las secretarías o en otros programas federales. Asimismo, 
no se otorgarán apoyos para complementar proyectos considerados en otros programas que 
involucren recursos públicos que tengan el mismo fin. 

• Cada Dependencia, contará con un catálogo de conceptos y precios unitarios que 
servirán de base para el cálculo del número de jornales, así como del costo de las obras y 
acciones. 

• Cuando por las características de la obra a ejecutar sea recomendable la participación 
de la Dependencia Normativa, será necesario contar con un dictamen de la misma para llevar a 
cabo la obra. 

VI. Mecanismos de Coordinación del Programa 
Comité Técnico 

• Para lograr una adecuada coordinación de las acciones, se creó el Comité Técnico del 
Programa de Empleo Temporal integrado por el Subsecretario de Desarrollo Regional de la 
Secretaría de Desarrollo Social; el Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; el Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; el Subsecretario de Planeación de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. La Secretaría de Desarrollo Social ocupará la Secretaría Técnica de 
dicho Comité. 

• A este Comité se podrá invitar a otras dependencias o entidades que por la naturaleza 
de su función, contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Programa. 

• Las funciones de este Comité Técnico serán las siguientes: 
- conocer el programa de trabajo de cada dependencia, en el cual se deberán 

detallar las metas y acciones a realizar por cada una de ellas con el fin de integrar un 
programa nacional en el cual las acciones de todas las dependencias con cargo a este 
programa sean complementarias, consistentes y se evite la duplicidad; 

- llevar el seguimiento del Programa para verificar el cumplimiento de sus 
objetivos, así como de las presentes Reglas Generales de Operación; 

- revisar los mecanismos de operación y, en su caso, autorizar las 
modificaciones a las Reglas Generales de Operación del Programa en apego a sus 
objetivos, con base en lo dispuesto en el Artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el año 2000. 

- analizar y aprobar, en su caso, las solicitudes de atención a municipios no 
incluidos en el Anexo 1 de este documento; 

- establecer mecanismos de intercambio y consolidación de información entre las 
dependencias federales y órdenes de gobierno y, en su caso, con instituciones académicas; 
y 

- autorizar la realización de estudios y la formación de grupos de trabajo 
específicos para mejorar la planeación y fortalecer la operación del Programa. 

• Todos los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación, se 
analizarán y resolverán de manera colegiada en el seno del citado Comité. 
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• Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera trimestral pudiendo convocar 
cualquier dependencia a través de la Secretaría Técnica a reuniones extraordinarias cuando sea 
necesario en razón de la relevancia de los asuntos a tratar. 

• El secretariado técnico será responsable de citar a las reuniones, dar seguimiento de 
actas y acuerdos, integrar una base de datos interinstitucional a partir de la información 
convenida, e informar a los Comités Estatales de los acuerdos y disposiciones del Comité 
Técnico del PET. 

• El Comité Técnico para su funcionamiento contará con un grupo permanente de trabajo. 
Grupo Permanente de Trabajo 
? El Grupo Permanente de Trabajo del PET, estará integrado por un representante de la 

SHCP, los responsables del PET de SAGAR, SCT, SEMARNAP y SEDESOL, este último fungirá 
como coordinador del mismo.  

? Las principales tareas del Grupo son:  
- realizar los trabajos preparatorios y de información para las reuniones del Comité 

Técnico del PET;  
- supervisar, dar seguimiento y evaluar las acciones del Programa;  
- informar al Comité Técnico del avance físico financiero;  
- someter a la consideración del Comité Técnico la inclusión de municipios no 

contemplados en el Anexo 1;  
- procurar el óptimo funcionamiento de los Comités Estatales del PET y conocer de los 

acuerdos que en éstos se tomen;  
- promover el intercambio de información con los diferentes órdenes de Gobierno e 

instituciones académicas;  
- verificar que el sistema integral de información del programa opere adecuadamente. 
- verificará y asegurará que los recursos canalizados a la atención de otras regiones de 

atención institucional acordadas con los gobiernos estatales no superen el 20 por ciento indicado 
en el numeral 4.2 de las presentes Reglas. 

- atender las instrucciones y los acuerdos del Comité Técnico. 
Comité Estatal 

• Con el fin de lograr la complementariedad de los recursos y la integralidad de los 
proyectos que eleven el impacto productivo y social y, a la vez, eviten la duplicidad de acciones, 
se constituirá un Comité Estatal en cada entidad federativa, al cual se invitará a un representante 
del Gobierno del Estado a que lo coordine y, en calidad de vocales, participarán los delegados 
estatales de la SEDESOL, SCT, SAGAR y SEMARNAP. La Secretaría Técnica de este Comité 
será cubierta alternadamente por cada una de las cuatro Dependencias Federales participantes. 

• Las facultades del Comité Estatal serán las siguientes: 
- conocer la relación de municipios y localidades elegibles de apoyo por cada una 

de las dependencias, así como coordinar las acciones y la estacionalidad con la que 
operará cada dependencia en estas localidades, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
las presentes Reglas; 

- seleccionar las localidades objetivo y revisar las solicitudes de apoyo del 
Programa para asegurar la no duplicidad de acciones, la consistencia de los proyectos y la 
complementariedad de los mismos; 

- dar seguimiento a la ejecución del Programa de las cuatro dependencias y 
hacer recomendaciones para su cumplimiento, así como informar con carácter trimestral al 
Grupo Permanente de Trabajo; 

- establecer una estrategia de comunicación del Programa conjuntamente con el 
Gobierno del Estado, las Dependencias Federales y, en su caso, los municipios que están 
dentro del universo de atención, para difundir en las localidades elegibles del PET, los 
requisitos de participación, los compromisos, los beneficios y los alcances de los apoyos a 
otorgar a través del Programa; 

- validar las acciones en otras localidades que no sean de alta y muy alta 
marginación, siempre y cuando estén justificadas por la naturaleza física de las obras que 
tengan impacto en localidades de alta y muy alta marginación, remitiendo a la dependencia 
federal correspondiente el asunto para su aprobación; 

- analizar y evaluar las solicitudes de inclusión de municipios no contemplados 
en el Anexo 1, para en su caso proponerlas al Grupo Permanente de Trabajo; 

- actuar en el marco de las Reglas Generales de Operación del Programa y dar 
cumplimiento a las disposiciones del Comité Técnico; y 
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- remitir los casos no previstos en las presentes Reglas Generales de Operación 
al Grupo Permanente de Trabajo para su posterior presentación al seno del Comité Técnico 
donde serán analizadas y en su caso aprobadas; en todos los casos las propuestas de obra 
deberán sujetarse a las políticas de actuación establecidas en las presentes Reglas. 

• En el caso de las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata que se detallan en el 
Anexo 1, los Comités Estatales se podrán apoyar con los Subcomités de Atención a Regiones 
Prioritarias (SARP). 

• Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo de manera mensual, pudiendo convocar 
cualquier dependencia a través de la Secretaría Técnica a reuniones extraordinarias cuando sea 
necesario en la razón de la relevancia de los asuntos a tratar. 

• El Secretario Técnico del Comité Estatal será responsable de citar a reuniones 
ordinarias mensuales, dar seguimiento a actas y acuerdos, y mantener informado al Comité 
Técnico sobre el desarrollo del Programa.  

? Cualquier acuerdo de los Comités Estatales que deba ser sometido a la consideración 
del Comité Técnico, deberá ser invariablemente presentado por conducto del Grupo Permanente 
de Trabajo. 

 
VII. Mecánica de Operación del Programa 

• Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas en las ventanillas de recepción, de 
manera individual o colectiva, con base en la mecánica de operación que se establece en los 
lineamientos específicos de cada dependencia, que se incorporan en las presentes Reglas. Estas 
solicitudes se harán del conocimiento del Comité Estatal en los términos del apartado anterior. 

• Una vez que el Comité Estatal valide los proyectos propuestos por las instancias 
correspondientes factibles de ejecutarse, los procesos de autorización, aprobación y liberación de 
recursos deberán ajustarse a los lineamientos específicos de cada una de las Dependencias 
Federales participantes en el Programa. 

• Cada dependencia de acuerdo a sus lineamientos específicos, será responsable de 
verificar la elegibilidad del proyecto y la viabilidad técnica del mismo. 

• En cada localidad objeto de los beneficios del Programa, se formará un Comité de 
Beneficiarios en el que participarán los habitantes que así lo deseen, principalmente quienes 
demanden servicio o apoyo, para promover y fortalecer la corresponsabilidad social que permita 
su presencia en la toma de decisiones, ejecución y evaluación de los proyectos y acciones. 

• Este Comité elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo del mismo, integrado por 
un Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías de control y 
vigilancia con funciones de contraloría social. 

• Una vez aprobado el proyecto, la instancia ejecutora integrará el expediente técnico 
unitario respectivo, el cual contendrá el proyecto técnico de la obra a realizar, el presupuesto, y 
los jornales a generar. Asimismo, la instancia ejecutora firmará un acta o convenio con el Comité 
de Beneficiarios constituido para el efecto, en la que se establecerán los compromisos entre las 
partes. 

• El Comité de Beneficiarios será responsable de la ejecución, operación y mantenimiento 
de las acciones, así como de la difusión en lugares públicos de las características generales de 
las obras a ejecutar, para el conocimiento de la sociedad en general.  

• Los elementos mínimos de información que se deberán incluir son las metas físicas del 
proyecto, su costo, población y localidades beneficiadas, modalidad de ejecución, ejecutor, fecha 
de inicio y término, y la lista de los participantes en el proyecto. 

• El Comité de Beneficiarios considerará, de manera igualitaria, la incorporación de 
hombres y mujeres en los beneficios del Programa. 

• En ningún caso la participación de beneficiarios en la realización de las obras de 
infraestructura productiva, social o familiar implicará una relación laboral con la dependencia o 
instancia ejecutora y/o normativa. 

VIII. Seguimiento y Evaluación 
8.1. Evaluación Interna 

• Para el seguimiento y evaluación del Programa, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000, se 
utilizarán los indicadores de evaluación interna detallados en el Anexo 3. 

• Cada una de las dependencias deberá entregar la información al Comité Técnico, para 
dar seguimiento a la operación del PET, con la periodicidad que se determina en dicho Anexo. 

• Habrá un sistema único y homogéneo de información y seguimiento operativo del 
Programa, de todas las dependencias participantes, que se denominará Sistema Integral de 
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Información, el cual integrará entre otros información de las acciones, obras y beneficiarios. Para 
este efecto, las dependencias instrumentarán y mantendrán en operación el sistema 
automatizado.  

8.2. Evaluación Externa 
• La evaluación externa del impacto del Programa deberá realizarse, conforme a los 

términos de referencia que se establezcan colegiadamente entre las Secretarías participantes en 
el Comité Técnico del PET de conformidad a las disposiciones del artículo 73 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000. 

IX. Manejo de la Información 
• El Gobierno Federal conviene que la información derivada de la operación del Programa 

será utilizada bajo los principios de confidencialidad y reserva, por lo que, de ser requerida por 
dependencias del Gobierno Federal, gobiernos estatales y municipales, o instituciones 
académicas, se podrán establecer acuerdos específicos en los que se establezca el tipo de 
información que se requiere, así como el objetivo de su utilización y criterios de reserva. 

• Se promoverán mecanismos que permitan realizar comparaciones entre las bases de 
datos de los distintos programas de superación a la pobreza, con el fin de lograr una mayor 
complementariedad entre ellos, evitar duplicidades y evaluar los esfuerzos de manera integral. 

• La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción que 
adquieran las dependencias para este Programa durante el ejercicio fiscal del año 2000, deberán 
considerar la inclusión de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este programa es de 
carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 
provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

X. Aplicación de los recursos del PET en caso de desastres naturales 
• Del presupuesto total del Programa aprobado para cada dependencia, se destinará un 

20 por ciento para atender desastres naturales. Dichos recursos se asignarán de acuerdo con lo 
que establezca la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con base en las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). 

• El objetivo general de estas acciones será la reactivación de las actividades económicas 
y la recuperación del potencial productivo de aquellas zonas afectadas, independientemente de 
que formen parte de los municipios prioritarios del Anexo 1, pero siempre en beneficio de la 
población en pobreza extrema. 

• Estos recursos se destinarán a obras que permitan la recuperación de la zona 
siniestrada, respetando por lo demás, las Reglas Generales de Operación del Programa. La 
calendarización de acuerdo a la estacionalidad establecida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año 2000, no operará para el ejercicio de estos recursos. 

? Con el objeto de reducir al máximo posible las afectaciones por sequías recurrentes, las 
dependencias podrán acceder a los recursos reservados para situaciones de emergencia del 
PET, con la finalidad de instrumentar programas de agricultura sostenible y reconversión 
productiva, para que se sumen a los de otros programas de las Dependencias que convengan 
participar en ellos. 

La instrumentación de estos programas corresponderá a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, la que determinará los estados, regiones y municipios 
participantes, asimismo, las acciones y periodos en que habrán de desarrollarse. Para esto, 
establecerá la coordinación necesaria con las dependencias y gobiernos de los estados 
participantes. 

Conforme a lo dispuesto en las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales 
(FONDEN), será la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento la que acordará, a 
solicitud previa de las Dependencias participantes en el Programa de Agricultura Sostenible y 
Reconversión Productiva en Zonas con Sequía Recurrente, el ejercicio de los recursos del rubro 
de emergencias del PET. 

El ejercicio de estos recursos quedará sujeto a la suscripción de un Convenio, que celebren 
los Gobiernos de los Estados y las dependencias participantes. Los Gobiernos de los Estados 
que convengan participar en el Programa, se comprometerán a no solicitar recursos del FONDEN 
para atender afectaciones por sequías en áreas productivas de temporal. 

De la misma manera, el ejercicio de estos recursos, no estará sujeto a los porcentajes para 
jornales y materiales señalados en el numeral V. Referido al Tipo de Obras y Apoyos de las 
presentes Reglas Generales de Operación. 
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• El Comité Técnico analizará en los meses de junio y octubre el comportamiento del 
ejercicio del gasto de estos recursos con el fin de, en su caso, reorientar su aplicación con apego 
a las recomendaciones de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento y a las presentes 
Reglas Generales de Operación. 

 
Lineamientos Específicos de la Secretaría de Desarrollo Social 
1. Objetivos 

• Generar posibilidades de empleo para la mano de obra no calificada, a través de la 
construcción, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura productiva y social básica. 

• Amortizar las fluctuaciones en el consumo de las familias en condiciones de pobreza 
extrema con el fin de evitar efectos negativos, permanentes, y generar una mayor certidumbre en 
el flujo de ingresos. 

• Suplir de manera transitoria la carencia de fuentes de empleo en las localidades 
marginadas del medio rural cuando la actividad productiva preponderante en la región haya 
concluido o disminuido significativamente. 

2. Direccionalidad 
• Los recursos del Programa de Empleo Temporal, sin considerar los destinados a la 

atención de emergencias, se canalizarán bajo los siguientes criterios: 40 por ciento como mínimo 
en las regiones de atención inmediata, y como máximo 30 por ciento a las áreas prioritarias 
conforme a lo establecido en el acuerdo publicado el 28 de enero del año 2000 en el Diario 
Oficial de la Federación, en el cual se identifican las regiones prioritarias y de atención 
inmediata por sus condiciones de rezago y marginación conforme a indicadores de pobreza, y el 
resto a las otras regiones prioritarias identificadas en el anexo No.1 de las Reglas Generales de 
Operación del PET. 

3. Complementariedad 
• La SEDESOL podrá impulsar la puesta en marcha de proyectos intersectoriales con la 

participación de otras dependencias y la concurrencia de acciones y recursos estatales y 
municipales, para lograr una mayor complementariedad e impacto social del Programa. 

• A través de convenios de concertación, se podrá promover la participación de la 
iniciativa privada en la ejecución del Programa. 

4. Integralidad 
• Con el propósito de concentrar los esfuerzos institucionales, el Programa de Empleo 

Temporal, se incorporará en el componente de empleo e ingresos de los programas integrales 
que coordine la SEDESOL. 

• Estos programas integrales se formarán con base en la demanda social, así como en las 
potencialidades y las particularidades de regiones y grupos objetivo. La SEDESOL podrá 
complementar estos programas con recursos de otras acciones dirigidas a superar la pobreza. 

5. Características de las Acciones 
• Los recursos asignados al PET, sin considerar los destinados a la atención de desastres 

naturales, se aplicarán en un 80 por ciento a la realización de proyectos productivos, 10 por 
ciento en proyectos de beneficio comunitario y 10 por ciento en acciones de beneficio familiar. 

a. Vertiente Productiva. Se impulsarán proyectos que aprovechen el potencial 
productivo de las comunidades y generen oportunidades de empleo, autoempleo e ingreso, 
en las siguientes obras de infraestructura: 

 Obras de Beneficio Comunitario: 
- rehabilitación de almacenes comunitarios; 
- rehabilitación de sistemas de riego; 
- construcción y rehabilitación de bordos y canales; 
- rehabilitación de áreas de riego; 
- rehabilitación de instalaciones pecuarias; 
- rehabilitación de patios de selección y empaque; 
- rehabilitación de muelles y equipo de pesca; 
- reforestación con siembra de plantas; 
- reconstrucción y conservación de caminos rurales, brechas y puentes; y 
- construcción de brechas y puentes. 

 Obras de Beneficio Familiar: 
- rehabilitación de talleres; 
- limpia, despiedre y nivelación de tierras en predios rurales; y 
- rehabilitación y establecimiento de instalaciones apícolas. 
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b. Vertiente Comunitaria. Se considerarán acciones para la creación y 
fortalecimiento de la infraestructura social básica, en localidades rurales [menores a 2,500 
habitantes] de acuerdo al criterio poblacional establecido por el INEGI en los siguientes 
rubros: 

- rehabilitación de sistemas de agua potable; 
- rehabilitación de sistemas de alcantarillado; 
- construcción y rehabilitación de calles en localidades rurales; 
- reconstrucción de aulas y anexos de escuelas; 
- rehabilitación de canchas deportivas; y 
- rehabilitación de centros de salud. 

c. Vertiente Formación de Capital Familiar. Se promoverán proyectos de beneficio 
familiar con acciones que impacten directamente en la formación de capital familiar, a 
través de las siguientes acciones: 

- rehabilitación de vivienda rural; 
- ampliación de las áreas sanitarias de la vivienda (letrinización, fosas sépticas, etc.); 
- construcción y rehabilitación de patios de asoleadero, parcelas, corrales e instalaciones de 

traspatio; y 
- establecimiento de huertos familiares. 

• En las tres vertientes, podrán realizarse otro tipo de obras, siempre y cuando sean 
análogas a las anteriormente descritas. 

6. Apoyos 
• Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y 

beneficiarios en otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. Asimismo, no 
se otorgarán apoyos para complementar proyectos considerados en otros programas que 
involucren recursos públicos que tengan el mismo fin.  

• Del total de los recursos asignados al Programa por parte de la Secretaría de Desarrollo 
Social, como mínimo un 70 por ciento se destinará a jornales para mano de obra no calificada, y 
el 30 por ciento se canalizará al pago de materiales y herramientas. Dentro del rubro de 
materiales, se consideran los gastos indirectos para operación, supervisión y evaluación del 
Programa, los cuales podrán ascender a un máximo del 4 por ciento de los recursos del 
Programa, no se podrán pagar servicios personales. 

• La entrega de apoyos económicos a los participantes en el proyecto, se realizará en 
efectivo y de manera individual, semanal o quincenalmente atendiendo a la lejanía de las 
comunidades, por parte de las instancias ejecutoras. 

7. Coordinación 
• Para dar inicio al Programa, se formalizará entre los órdenes de gobierno, al interior del 

Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal, COPLADE, un Acuerdo de Coordinación 
conforme a lo dispuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 
2000, en el que se incluirán los mecanismos para establecer metas y proyectos, así como para la 
ejecución, control y evaluación del Programa. 

• La coordinación de acciones intersecretariales del Programa se realizará por medio del 
Comité Estatal con el apoyo de los SARP o figura similar, previo acuerdo entre las dependencias 
federales participantes y el gobierno estatal. 

• El órgano ejecutor podrá ser la instancia estatal o municipal relacionada con la obra a 
ejecutar, de acuerdo a la recomendación del COPLADE, previa suscripción del Convenio de 
ejecución o de concertación. El ejecutor tendrá las siguientes responsabilidades: 

- Verificar que los proyectos cumplan con las especificaciones técnicas 
correspondientes; 

- Elaborar su propuesta de trabajo estableciendo los proyectos, metas, montos, 
número de empleos y beneficiarios; 

- Formular un expediente técnico simplificado de cada acción, con la información 
básica para posibilitar su ejecución y en la que se incluya el número de empleos y jornales a 
generar, así como su inversión asociada y el pago de indirectos; 

- Distribuir tareas a ejecutar entre los beneficiarios del Programa; 
- Supervisar y llevar el control y seguimiento de las obras; 
- Organizar, controlar y vigilar las actividades de los grupos de trabajo; 
- Dirigir y realizar la supervisión técnica de las acciones; y 
- Llevar un estricto control de los recursos recibidos y pagados, así como del 

avance físico de las acciones en ejecución. 
8. Participación Comunitaria 
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• Cada localidad objeto de los beneficios del Programa, formará un Comité de 
Beneficiarios en el que participarán todos los habitantes que así lo deseen, principalmente 
quienes demanden servicio o apoyo, con el fin de promover y fortalecer la corresponsabilidad 
social que permita su presencia en la toma de decisiones, ejecución y evaluación de los 
programas. 

• La comunidad constituida en Comité, elegirá en asamblea general al órgano ejecutivo 
del mismo, integrado por un Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán 
las vocalías de control y vigilancia con funciones de contraloría social. 

• Las decisiones de cada Comité se tomarán en asamblea general y por la mayoría de 
votos de sus integrantes. 

• El Comité de Beneficiarios será responsable, en coordinación con la instancia ejecutora, 
de la ejecución y operación de las obras. Asimismo será responsable, del mantenimiento de las 
obras y de la difusión en lugares públicos de sus características, y de la lista de los participantes 
en el proyecto; así como de distribuir los apoyos económicos semanal o quincenalmente entre 
los beneficiarios. 

9. Operación del Programa 
• El Programa de Empleo Temporal de la Secretaría de Desarrollo Social se rige por las 

presentes Reglas Generales de Operación.  
• Las solicitudes de apoyo podrán ser presentadas de manera individual o colectiva por 

parte de los representantes de las comunidades, las organizaciones sociales y privadas a los 
Ayuntamientos o COPLADEMUN, que serán responsables en una primera instancia de analizar la 
propuesta con base en su viabilidad técnica y el impacto de la obra. Asimismo, deberán validar 
que los solicitantes cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

• Los Ayuntamientos remitirán las propuestas a la Delegación Estatal de la SEDESOL que 
será responsable de analizar las propuestas con base en la disponibilidad de recursos, su 
viabilidad técnica y los impactos sociales de las obras, así como de que los proyectos se 
encuentren en localidades rurales de alta y muy alta marginación, verificando que se ubiquen 
dentro de las regiones prioritarias del Anexo 1 de las presentes Reglas. En el caso de que las 
propuestas no sean viables, se elaborará un dictamen negativo, notificando por escrito a los 
solicitantes a través los Ayuntamientos, en un término de 10 días a partir de la recepción de la 
solicitud, especificando las causas del rechazo. 

• La Delegación de la SEDESOL remitirá al COPLADE las propuestas seleccionadas para 
su validación y remisión para su aprobación al Comité Estatal, con el propósito de que en esa 
instancia se revise y se determine su eventual complementariedad con otras obras a desarrollar 
por parte de las dependencias que integran el propio Comité. 

• Las instancias ejecutoras elaborarán el Programa de Trabajo Anual, estableciendo los 
objetivos, metas, inversión, número de empleos y beneficiarios. 

• Los proyectos seleccionados en el seno del COPLADE a cargo de la Secretaría se 
remitirán a la Delegación Estatal de la SEDESOL para la autorización de los recursos 
correspondientes. 

• La Delegación Estatal de SEDESOL remitirá las propuestas a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional, en donde se analizarán y dictaminarán. 

• La Subsecretaría de Desarrollo Regional, a través de sus instancias correspondientes, 
será la responsable de la autorización, aprobación, radicación y liberación de recursos en los 
términos de la legislación aplicable y las disposiciones del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

• Una vez autorizados los recursos por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
comunicado a la Delegación Estatal de SEDESOL, ésta suscribirá convenios de ejecución o de 
concertación con las instancias ejecutoras. Para ello, el ejecutor responsable deberá presentar el 
expediente técnico de cada acción. Cuando por las características de la obra a ejecutar se 
requiera la intervención de la dependencia normativa, será requisito indispensable contar con el 
dictamen de la misma para aprobar el proyecto. 

• Con el fin de llevar a cabo la ejecución de las obras, se deberá formalizar la constitución 
de Comités de Beneficiarios en aquellas localidades donde se haya concertado su ejecución. 

• Durante el desarrollo de la obra o acción, la instancia ejecutora deberá ir integrando en 
el expediente técnico, la documentación que soporte su ejecución, de acuerdo a los formatos 
PET-01 al PET-03. Al término de la obra o acción, la dependencia ejecutora, el Comité de 
Beneficiarios, el COPLADE y la Delegación Estatal, requisitarán el resumen de costos por acción, 
PET-04, mismo que formará parte del expediente técnico de la obra o acción, que 
invariablemente deberá permanecer en poder de la instancia ejecutora. 
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• Para cada una de las obras terminadas, se deberá formular la correspondiente acta de 
entrega-recepción, evento en el que invariablemente deberá participar la comunidad beneficiaria. 

• La operación del PET-SEDESOL estará a cargo de la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional, que se encargará del seguimiento puntual de las obras y proyectos a desarrollar 
conjuntamente con la Delegación Estatal. 

10. Difusión del Programa 
• Una vez aprobados los recursos, la instancia ejecutora y el Comité de Beneficiarios 

deberán publicar conjuntamente en un lugar visible de la localidad o en el área en la que se 
realicen los trabajos, que es una acción con apoyo del Programa de Empleo Temporal. 

11. Evaluación y Seguimiento 
Evaluación Interna 

• Los indicadores de impacto social permitirán evaluar trimestral y anualmente los 
beneficios económicos y sociales, los cuales serán considerados en la toma de decisiones. 
Dichos indicadores forman parte de las Reglas Generales de Operación, contenidas en el Anexo 
3 y serán aplicados de conformidad a la información remitida por las Delegaciones estatales. 

Evaluación Externa 
• La evaluación externa del impacto social del Programa deberá realizarse por un órgano 

consultor especializado, conforme a los términos de referencia que se establezcan 
colegiadamente entre la Subsecretaría de Desarrollo Regional de la SEDESOL y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, además de la que se elabore con base en los términos de referencia 
que establezca el Comité Técnico. 

Seguimiento 
• La instancia ejecutora será responsable del control de las acciones y deberá elaborar 

informes trimestrales sobre su avance, de acuerdo a los oficios de aprobación y la inversión 
generada. Esta instancia deberá remitirlos a la Coordinación General del COPLADE para su 
conocimiento o validación, en su caso, y envío a la Delegación Estatal de la SEDESOL. 

• La Delegación Estatal de la SEDESOL deberá además de la información mensual a que 
refieren las Reglas Generales de Operación, informar trimestralmente a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional, el avance agregado del PET, reportando la siguiente información: recursos 
autorizados y ejercidos; las acciones realizadas y su tipo; el número y monto de los jornales 
apoyados; empleos generados y población beneficiada por género, así como el impacto de las 
acciones en la contribución a la disminución de los rezagos sociales de la comunidad. Para tal 
efecto, se utilizará el sistema integral de información señalado en el numeral 8.1 de las Reglas 
Generales de Operación. 

• Para el seguimiento y control del Programa, se considerarán para el caso del Programa 
de Empleo Temporal, las fichas técnicas PET-01 (Gastos Generales), 02 (Presupuesto de la 
Acción), 03 (Mano de Obra), y 04 (Resumen de Costo por Acción), las cuales deberán formar 
parte del expediente técnico de las obras que estarán en poder de la instancia ejecutora. Estos 
formatos forman parte del contenido de estas Reglas. 

• La SEDESOL presentará trimestralmente al Comité Técnico los informes de avance de 
las acciones terminadas, así como el resultado de la aplicación de los indicadores de gestión 
correspondientes. 



546      (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 
PET - 01 

FICHA TECNICA 
(DATOS GENERALES) 

LOCALIZACION 
 
 

           
 ESTADO (1)    REGION (2)  
 MUNICIPIO (3)    LOCALIDAD (4)  
 PROYECTO  (5)    TIPO DE PROYECTO (6)  
  NOMBRE Y UBICACION DE LA ACCION   (7)   
   META CANTIDAD (8)  UNIDAD DE MEDIDA  
COSTO TOTAL DEL PROYECTO $       
  MATERIALES  $ (9)     
  JORNALES  $ (10)     
  ALQUILER DE EQUIPO MENOR $ (11)     
  SUBTOTAL  $ (12)      
  COSTO DE HERRAMIENTA $ (13)  % DEL COSTO TOTAL DESTINADO 

A  
        JORNALES  (15) 
  TOTAL ACCION  $ (14)     
           

FORMA DE EJECUCION 
  NUMERO DE CUADRILLAS O 

COMITES 
(16)  NUMERO DE EMPLEOS 

TEMPORALES 
(17) 

  NUMERO DE PARTICIPANTES  (18)  NUMERO DE JORNALES (19) 
  PROMEDIO POR CUADRILLA O COMITE     
        TIEMPO DE EJECUCION (20) 
        EN DIAS   

CATALOGO DE ACTIVIDADES 
           
  ACTIVIDAD  DESCRIPCION   
           
   (21)     (22)   
           
           
           
           
           
 (23) (24)  
 FIRMA DEL REPRESENTANTE DE   FIRMA DEL REPRESENTANTE    

LA DEPENDENCIA EJECUTORA  DEL COMITE DE BENEFICIARIOS  
 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA TECNICA (DATOS GENERALES) [PET - 01] 

 
Se anotará en el espacio correspondiente: 

1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del Municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo 

conforme a lo siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de 

beneficio familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Materiales. Costos de los materiales que se emplearán en la realización de la acción. 
10.- Jornales. Se indicará el costo de la mano de obra correspondiente a la realización de la 

acción. 
11.- Alquiler de Equipo Menor. Costo total por concepto de alquiler de equipo en la 

realización de la acción.  
12.- Subtotal. Suma de los conceptos (9), (10) y (11). 
13.- Costo de Herramienta. Importe de la herramienta a utilizar en la ejecución de la acción.  
14.- Total de acción. Suma de los conceptos (12) y (13). 
15.- Porcentaje (%) del costo total destinado a jornales en relación al costo total. 
16.- Número de Cuadrillas o Comités. Número de cuadrillas o comités que participarán en la 

ejecución de la acción. 
17.- Número de Empleos Temporales. Número de empleos temporales a generar durante la 

ejecución de la acción.  
18.- Número de Participantes promedio por Cuadrilla o Comité. Número de Participantes 

promedio que integran cada cuadrilla o comité. 
19.- Número de Jornales. Número de jornales a generar durante la ejecución de la acción. 
20.- Tiempo de Ejecución. Total de días contemplados para la ejecución de la acción. 
21.- Actividad. Nombre de las principales actividades a realizar. 
22.- Descripción. Descripción detallada de los conceptos o actividades a realizar. 
23.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
24.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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VER IMAGEN 15fe-09.BMP 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
FICHA TECNICA (PRESUPUESTO DE LA ACCION) [PET - 02] 

 
Se anotará en el espacio correspondiente: 

1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del Municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo 

conforme a lo siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de 

beneficio familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Actividad. Descripción de cada uno de los conceptos a desarrollar. 
10.- Volumen. Especificar la unidad de medida y la cantidad de cada actividad. 
11.- Precio Unitario. Costo total por unidad de medida. 
12.- Costo. Resultado de multiplicar el volumen de acción (10) por su precio unitario (11). 
13.- Número de Jornales. Número de jornales por actividad, o concepto de acción. 
14.- Número de Empleos Temporales. Número de empleos temporales por actividad, o 

conceptos de acción. 
15.- Total. Suma de los costos por actividad (12), jornales (13) y empleos (14). 
16.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 

17.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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VER IMAGEN 15fe-10.BMP 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
MANO DE OBRA [PET - 03] 

 
Se anotará en el espacio correspondiente: 

1.- Semana. Número de semana calendario. 
2.- Del __ Al. Periodo al que corresponde la semana. 
3.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
4.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
5.- Municipio. Nombre del Municipio donde se localiza la acción. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de 

beneficio familiar). 
7.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo 

conforme a lo siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 

8.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
9.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
10.- Cantidad. Cuantificación del avance de la cuadrilla o comité en el periodo de pago. 
11.- Unidad. Unidad de medida del avance cuantificado. 
12.- Número de Cuadrilla o Comité. Identificación con número progresivo de la cuadrilla o 

comité. 
13.- Tarea Asignada. Identificación de la sección de la acción asignada a la cuadrilla o comité. 
14.- Número. Identificar con número progresivo a cada integrante de la cuadrilla o comité. 
15.- Sexo. Especificar el sexo de cada participante (H o M). 
16.- Nombre Completo. Anotar al personal asignado a la cuadrilla o comité, empezando por 

apellido paterno, materno y nombre. 
17.- Domicilio del personal asignado a la cuadrilla o comité. 
18.- Días Laborados. Marcar las asistencias con un punto y las faltas con una diagonal en cada 

uno de los días laborados. 
 En la columna correspondiente a la letra "T", el total de días participados en la semana. 
19.- Apoyo Diario. Apoyo nominal diario por participante. 
20.- Importe Total. Resultado de multiplicar el total de días participados por el apoyo diario por 

participante. 
21.- Firma o Huella. Espacio para que estampe la firma al recibir el apoyo semanal del 

participante. En su defecto imprimirá la huella del dedo pulgar derecho. 
22.- Totales. Suma de días participados y del importe total. 
23.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
24.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
RESUMEN DE COSTO POR ACCION [PET - 04] 

 
Se anotará en el espacio correspondiente: 
1.- Estado. Entidad Federativa donde se localiza la acción. 
2.- Región. Nombre o código de identificación de la región donde se localiza la acción. 
3.- Municipio. Nombre del Municipio donde se localiza la acción. 
4.- Localidad. Nombre de la localidad donde se localiza la acción, identificando el tipo 

conforme a lo siguiente: 
 PR si es poblado rural. 
 ZI si es zona indígena. 

5.- Proyecto. Nombre del proyecto correspondiente al Programa de Empleo Temporal. 
6.- Tipo de Proyecto. Especificar la vertiente del proyecto (productivo, comunitario o de 

beneficio familiar). 
7.- Nombre y ubicación de la acción. Anotar la ubicación precisa. 
8.- Meta. Cantidad y unidad de medida del proyecto. 
9.- Semana. Número de semanas calendario y el periodo que comprende. 
10.- Avance. Cantidad del avance físico y unidad de medida, así como su porcentaje con 

respecto a la meta. 
11.- Jornales. Cantidad e importe total de los jornales generados en el periodo, de acuerdo a 

cifras totales del formato PET - 03. 
12.- Materiales. Importe total de los materiales utilizados.  
13.- Alquiler de Equipo Menor. Importe total del alquiler de equipo utilizado, de acuerdo al 

periodo de ejecución. 
14.- Herramienta. Importe total de la herramienta utilizada, de acuerdo al periodo de ejecución. 
15.- Costo total. Resultado de la suma de los importes indicados en las columnas (11), (12), 

(13) y (14). 
16.- Acumulado. Resultado de la suma actualizada de los importes correspondientes al inciso 

(15). 
17.- Firma del Representante de la Dependencia Ejecutora. 
18.- Firma del Representante del COPLADE. 
19.- Firma del Representante del Delegado Estatal de la SEDESOL. 
20.- Firma del Representante del Comité de Beneficiarios. 
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Lineamientos Específicos de la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 
ANTECEDENTES  
? En las áreas rurales se observan altas tasas de deforestación, procesos acelerados de 

degradación de suelos y pérdida de especies de flora y fauna silvestres, entre otros. La erosión del capital 
natural reduce sensiblemente las posibilidades de las personas de obtener ingresos a partir del manejo de 
sus recursos naturales.  

? En virtud de lo anterior, resulta importante apoyar a las comunidades marginadas del medio rural 
con el fin de mantener la productividad de sus activos naturales, permitiendo al mismo tiempo cubrir sus 
necesidades presentes. Ello permitirá reducir los desequilibrios ambientales; así como contribuir a mejorar 
el bienestar de las familias más pobres del país. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
? Desarrollar proyectos que contribuyan a aumentar la productividad de las regiones marginadas, 

conservando el capital natural y promoviendo el manejo sustentable de sus recursos naturales. Esto se 
dará a través de acciones para la construcción, rehabilitación y mejoramiento de infraestructura 
productiva, y del cuidado y rehabilitación de los recursos naturales. 

LINEAMIENTOS 
? La Subsecretaría de Planeación es la entidad responsable y normativa del Programa y las 

Unidades Responsables Centrales serán el agente técnico.  
?La entidad ejecutora del Programa serán las delegaciones federales estatales de la Secretaría, ya que cuentan con 

presencia territorial, capacidad técnica y la experiencia en la ejecución de otros programas. 
?Para la operación del programa, las comunidades deberán conformar un Comité de Beneficiarios, quien será el 

representante de éstas ante la dependencia. Este comité elegirá al órgano ejecutivo del mismo, integrado por un 
Presidente, un Secretario y un Tesorero; asimismo, se establecerán las vocalías de control y vigilancia con funciones 
de contraloría social. 

Se dará prioridad a proyectos y acciones que: 
? Se vinculen directamente con una o más prioridades de la SEMARNAP en el contexto nacional; 
? Se enfoquen a restaurar y aumentar la productividad de los recursos naturales así como a 

prevenir la degradación del medio ambiente, fomentando su aprovechamiento sustentable; 
? Se buscará que los proyectos que lleve al cabo la Secretaría, se desarrollen de manera conjunta 

o complementaria con las Secretarías de Desarrollo Social; de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y 
de Comunicaciones y Transportes en las regiones de atención prioritaria interinstitucional para conjuntar y 
potenciar los impactos positivos, y 

? Se buscará respetar los ciclos climáticos, así como los ciclos biológicos de flora y fauna en la 
programación de los recursos. 

DESTINO DE LOS RECURSOS 
Los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, se destinarán de la siguiente manera: 
? El 20% se utilizará para la atención de desastres naturales y su ejercicio se regirá por las 

recomendaciones que emita la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento de acuerdo con las 
Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

? Del 80% restante, se destinará como mínimo el 44 por ciento a las regiones prioritarias de 
atención inmediata, como máximo el 20% a otras áreas de atención prioritaria y el resto a otras regiones 
prioritarias establecidas en el anexo 1 de las reglas generales de operación del PET. 

Respecto del 20% mencionado en el párrafo anterior, los criterios para determinar otras áreas de 
atención prioritaria, serán:  

? Se encuentren en regiones prioritarias para la conservación, tanto en la modalidad de Areas 
Naturales Protegidas como en la de conservación de la vida silvestre. 

? Sean zonas con altas tasas de deterioro de los recursos, principalmente por procesos de 
degradación de suelos, tala clandestina y pérdida o deterioro de mantos acuíferos. 

? Sean zonas que han demostrado ser susceptibles de sufrir desastres naturales como incendios y 
sequías por lo que requieren acciones de prevención para evitar el deterioro ambiental. 

? Sean municipios en los cuales se ha detectado posibilidad de aprovechamiento sustentable de 
recursos para contribuir al ingreso de las familias en pobreza extrema con acciones de acuacultura rural y 
aprovechamiento de especies de flora y fauna. 

? En todo caso las localidades seleccionadas deberán estar catalogadas como de muy alta y alta 
marginación de acuerdo a los índices de CONAPO. 

? Del total de los recursos asignados al Programa por parte de la SEMARNAP, como mínimo un 
70% se destinará al pago de jornales, y el resto se canalizará al pago de materiales y herramientas. 
Dentro del rubro de materiales, se consideran los gastos de operación, supervisión y evaluación del 
Programa, los cuales podrán ascender a un máximo de 4% de los recursos del Programa. No se podrán 
contratar servicios personales. 
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? Los proyectos y acciones susceptibles de ejecutarse por el Programa de Empleo Temporal se 
orientarán bajo tres vertientes fundamentales en el ámbito de la Secretaría: 

1. - Obras Productivas de beneficio Comunitario: se consideran proyectos de participación comunitaria, orientados 
a la generación de empleos de mayor permanencia basados en el manejo y aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales; 

2. - Obras productivas de beneficio familiar: se consideran obras de construcción, ampliación y rehabilitación de 
infraestructura social básica, mediante la incorporación de mano de obra no calificada, y orientadas al cuidado del medio 
ambiente y los recursos naturales, y 

3. - Obras de infraestructura social de beneficio familiar: se consideran acciones que benefician directamente a las 
familias más pobres a través de la promoción de actividades (productivas) ligadas al uso de sus recursos naturales, y 
que complementen su ingreso.  

? A continuación se detallan estas obras 
 

Vertiente Proyectos 
Obras productivas de 
beneficio comunitario  

? Conservación y restauración de suelos (control de escorrentías, 
establecimiento de barreras rompevientos, construcción y rehabilitación de 
terrazas, rehabilitación y mejoramiento de las tierras de pastoreo y 
establecimiento de cultivos de cobertera) 

? Establecimiento de plantaciones forestales y reforestación 
? Enriquecimiento y manejo de acahuales 
? Establecimiento y rehabilitación de viveros 
? Establecimiento y rehabilitación de Unidades de Manejo Ambiental para 

la flora y la fauna (casetas y torres de vigilancia, cercos, alambrados, abrevaderos 
y zonas de anidación) 

? Establecimiento, rehabilitación y mantenimiento de infraestructura 
acuícola 

? Propagación de plantas nativas 
? Manejo forestal (brechas cortafuego, podas, aclareos, etc.)  
 

Obras productivas de 
beneficio familiar 

? Establecimiento de cercos vivos 
? Establecimiento y rehabilitación de sistemas agro-forestales y agro-

pastoriles 
? Construcción de aboneras 
? Construcción de silos/trojes familiares 
 

Obras de infraestructura 
social de beneficio 
comunitario 

? Rehabilitación de cuerpos de agua 
? Limpia de acequias y canales 
? Manejo de desechos comunitarios (líquidos y sólidos) 
? Construcción de torres de vigilancia para la protección de los recursos 

naturales.  
? Establecimiento y rehabilitación de obras para áreas naturales protegidas 

(casetas de vigilancia, cercos, etc.) 
 

 
Podrán adicionarse obras y acciones siempre y cuando sean análogas a las anteriormente descritas. 
De los recursos con que cuenta la Secretaría para el Programa, sin considerar el 20 por ciento destinado a la 

atención de desastres naturales, se destinará como mínimo el 70 por ciento a la realización de obras productivas, 
como máximo un 5 por ciento a obras de beneficio familiar y el resto se canalizará a obras de infraestructura social de 
beneficio comunitario.  

Los apoyos de este Programa no podrán sustituir la aportación de los productores y beneficiarios en 
otros programas de la Secretaría o en otros programas federales. Asimismo, no se otorgarán apoyos para 
complementar proyectos considerados en otros programas que involucren recursos públicos que tengan el 
mismo fin.  

OPERACION DEL PROGRAMA 
Promoción 
? La delegación federal de SEMARNAP en coordinación con los Gobiernos Estatal y Municipal, y 

haciendo uso de los medios de comunicación y divulgación a su alcance, informarán a la población 
objetivo del Programa, los beneficios, los alcances y los requisitos para ser elegibles para estos apoyos. 

Identificación de proyectos por las Unidades Responsables 
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? Las Unidades Responsables Centrales en conjunto con las delegaciones federales de la 
Secretaría serán los responsables de identificar, actualizar y dictaminar los proyectos con base en las 
solicitudes presentadas por las comunidades y aquellas promovidas directamente por su vinculación a las 
prioridades institucionales. Para ello, la delegación federal establecerá las ventanillas encargadas de 
recibir solicitudes de apoyo en los lugares que considere pertinentes y a las cuales deberán acudir los 
interesados. 

? Una vez identificados los proyectos factibles de realizar por la Unidades Responsables Centrales 
y las delegaciones federales, éstas lo presentarán al Comité Estatal del PET para su validación, lo anterior 
con el fin de lograr la complementariedad de los recursos y la integralidad de los proyectos, elevando el 
impacto social y previniendo la duplicidad de acciones. 

? Las Unidades Responsables Centrales autorizarán los proyectos y elaborarán su programa de 
ejercicio anual, el cual deberán remitir a la Subsecretaría de Planeación, quien revisará la congruencia del 
programa con la Reglas Generales de Operación. 

? Las Unidades Responsables Centrales serán las responsables de integrar conjuntamente con las 
Delegaciones Federales y la Subsecretaría de Planeación, el Programa Anual de la Secretaría a nivel 
Estado, de acuerdo a los calendarios presentados en el Anexo 2 de las Reglas Generales de Operación. 

? La delegación federal notificará a los solicitantes a través de sus representantes regionales la 
aceptación o rechazo de su propuesta. En caso de ser rechazada, se especificarán las causas. 

Preparación de expedientes técnicos 
? El técnico regional responsable del Programa por parte de la delegación federal deberá formular 

en coordinación el Comité de Beneficiarios de la comunidad un expediente técnico simplificado de cada 
obra, con la información básica para posibilitar su ejecución y en el que se consigne el municipio, la 
localidad, el tipo de obra, las dimensiones de la misma, la unidad de medida, la meta esperada, el número 
de empleos y jornales a generar, así como la inversión asociada.  

La integración del expediente técnico simplificado contendrá: 
1. - Convenio de participación la comunidad; 
2. - Acta de constitución del Comité de Beneficiarios; 
3. - Programa de trabajo; 
4. - Dictamen técnico que incluye un reporte de la visita de inspección a la obra, el croquis del 

proyecto, el catálogo de conceptos, los volúmenes de obra y el costo del proyecto especificando lo 
destinado al apoyo de jornales, compra de materiales y los gastos indirectos para la operación; 

5. - Aviso de inicio de obra; 
6. -. Relación de Beneficiarios; 
7. - Aviso de terminación; 
8. - Acta de entrega recepción; 
9. - Informe de supervisión y seguimiento. 
Preparación de la relación de beneficiarios y el programa de adquisición de materiales 
? Con base en el avance de los trabajos, cabalmente documentados por los representantes del 

Comité de Beneficiarios y de las verificaciones en campo que realizará el personal de la delegación 
federal, el Comité elaborará la lista de beneficiarios y los requerimientos de pago de materiales y/o 
herramientas. Este documento se entregará al representante de los beneficiarios para que recabe la firma 
de los mismos. 

? Una vez que se cuente con la lista de beneficiarios susceptibles de recibir apoyo, así como con 
los materiales necesarios se dará inicio a las obras; lo cual constará en un acta del Comité de 
Beneficiarios. 

? El presidente del Comité de Beneficiarios validará la aplicación de los recursos en cada uno de 
los documentos técnicos que se generen para el control de las acciones. 

? La adquisición de materiales y/o herramientas es responsabilidad de los beneficiarios a través del 
Comité de Beneficiarios, respetando las cantidades y especificaciones determinadas en el expediente 
técnico del proyecto. El gasto por estos conceptos deberá ser comprobado por el Comité de Beneficiarios, 
con la documentación que al efecto emita el proveedor correspondiente. 

Entrega de apoyos  
? En función de los compromisos de apoyo establecidos en el programa de trabajo de cada 

comunidad, la delegación federal expedirá el cheque, orden de pago o entregará los recursos en efectivo 
al representante del Comité de Beneficiarios mediante el contrarrecibo correspondiente que demuestre los 
gastos realizados en la adquisición de materiales y herramientas, así como lo concerniente al apoyo de 
jornales. 

? El representante del Comité de Beneficiarios, recabará las firmas de los beneficiarios que tengan 
derecho al apoyo económico con base en la lista elaborada por el Comité de Beneficiarios. Una vez 
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entregados los apoyos, la lista se entregará debidamente requisitada al personal de la delegación estatal 
de la SEMARNAP. 

Seguimiento y supervisión de obras 
? La delegación federal, en su calidad de instancia ejecutora, será la responsable del control de las 

obras.  
? La delegación federal deberá informar a las Unidades Responsables Centrales mensualmente y 

al final de la obra la situación de la inversión, el avance de las metas físicas, acciones realizadas y su tipo, 
el número y el monto de los jornales cubiertos, los empleos generados y la población beneficiada así 
como el impacto de las acciones en beneficio de las comunidades. Estos informes deberán realizarse de 
forma obligatoria durante los primeros 5 días naturales de cada mes y a más tardar quince días después 
de concluida la obra para el reporte final. 

Entrega de obras 
? Una vez concluidos los trabajos, se procederá a la elaboración de los finiquitos correspondientes 

entre la delegación federal y los representantes del Comité de Beneficiarios.  
 
? Para formalizar la entrega de los trabajos realizados se elaborará el acta de entrega-recepción 

como constancia de la culminación de las acciones programadas. 
? Todo lo anterior no descarta la supervisión que eventualmente realicen, las Unidas Responsables 

centrales y/o la Contraloría Interna de la SEMARNAP. 
Evaluación 
? La delegación federal de la SEMARNAP elaborará un documento de carácter evaluatorio que 

indique la contribución del Programa a la disminución del rezago social de las comunidades beneficiadas 
y a la mejora de las condiciones ambientales y de los recursos naturales de la región. En este informe se 
compararán los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus impactos y en su caso las 
limitaciones del mismo. Este documento será remitido a la Subsecretaría de Planeación para su 
integración en el ámbito nacional. 

RESPONSABILIDADES  
DE LA COMUNIDAD 
? Difundir y promover el Programa entre sus miembros; 
? Nombrar el Comité de Beneficiarios para la realización de proyectos que se realicen, y 
? Aportar a través del Comité de Beneficiarios las áreas comunes y los bancos de materiales para 

la realización de las obras en caso de contar con ellos.  
DEL COMITE DE BENEFICIARIOS  
? Solicitar el apoyo a la Delegación federal de la SEMARNAP para las obras y acciones a realizar; 
? Proporcionar la mano de obra necesaria para la realización de los trabajos de cada proyecto 

previamente establecido; 
? Dar seguimiento y vigilar que se realicen las tareas diarias que asignen a los grupos de 

participantes o por persona, llevando el control que para el efecto se establezca; 
? Dar mantenimiento y cuidar el buen estado de las obras; 
? Proporcionar un área que sirva como bodega para guardar la herramienta, implementos y los 

insumos necesarios para el trabajo, así como designar a uno de los participantes la tarea de controlar y 
vigilar la herramienta e insumos; 

? Recibir los fondos y realizar el pago a cada uno de los beneficiarios, y 
? Celebrar un convenio con la delegación federal de la SEMARNAP para realizar las obras, en el 

que establezcan las responsabilidades de la comunidad y de la delegación federal, estableciendo con toda 
claridad que ningún beneficiario directo, ni miembro del Comité tiene una relación laboral con la 
SEMARNAP. 

? Elaborar la lista de Beneficiarios susceptibles de recibir apoyo 
DE LA DELEGACION FEDERAL DE SEMARNAP 
? Presentar el Programa al Comité Estatal del PET; 
? Difundir el Programa en coordinación con los gobiernos estatal y municipal; 
? Proporcionar la capacitación cuando sea necesaria a las comunidades para el mejor desempeño 

de las labores a realizar; 
? Comunicar a los beneficiarios la aprobación, en su caso, de las obras propuestas; 
? Alimentar el Sistema Integral de información. En tanto éste inicie su operación, recopilar la 

información de forma manual en los formatos que para tal caso se presentan en las Reglas Generales de 
Operación. 

? Integrar expedientes y emitir los oficios y dictámenes técnicos y los anexos de aprobación; 
? Preparar las cuentas por liquidar y emitir los cheques u órdenes de pago; 
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? Dar las indicaciones técnicas para la realización de los trabajos de cada proyecto en caso de ser 
necesario;  

? Dirigir, controlar y supervisar la calidad técnica de los proyectos por realizar; 
? Integrar el informe mensual y final de avances físicos-financieros; 
? Verificar el finiquito de las obras; 
? Identificar y actualizar los proyectos. 
DE LAS UNIDADES RESPONSABLES CENTRALES 
? Identificar conjuntamente con las delegaciones federales las peticiones de apoyo, y autorizar los 

proyectos factibles a realizarse; 
? Elaborar y difundir a todas las delegaciones federales, los lineamientos y criterios técnicos de las 

acciones a desarrollar en los proyectos PET; 
? Supervisar y apoyar a las Delegaciones Federales en el desarrollo de los trabajos verificando el 

cumplimiento de los lineamientos técnicos y operativos; 
? Dar seguimiento e informar a la Subsecretaría de Planeación sobre el avance de los proyectos. 
DE LA SUBSECRETARIA DE PLANEACION 
? Participar en el Comité Técnico Intersecretarial del Programa de Empleo Temporal; 
? Realizar las gestiones que le competen de tipo administrativo y financiero para la operación del 

Programa; 
? Elaborar los términos de referencia para la evaluación externa e interna del Programa, conforme 

a lo que establezca el Comité Técnico; 
? Recibir los informes de avances físicos de las Unidades Responsables-financieros, integrar y 

preparar el informe nacional de resultados. 
 
Lineamientos Específicos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
Antecedentes 
La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) desarrolla desde 1997 el 

Programa de Empleo Temporal, PET, dirigido hacia aquellos municipios y comunidades que con menor 
desarrollo relativo, cuentan con una fuerte proporción de agricultura de autoconsumo. El PET, con un 
enfoque productivo, se orienta simultáneamente a combatir la pobreza, impulsar una producción 
agropecuaria sustentable y capitalizar los activos de los productores de menores recursos, generando 
ingresos en los periodos de menor demanda de mano de obra en actividades agropecuarias e 
incentivando la disminución de los niveles de emigración campo-ciudad. 

Objetivos Específicos 
Atender a los habitantes de las comunidades rurales que de acuerdo a la clasificación del Consejo 

Nacional de Población, CONAPO, de 1995, presentan índices de marginación alta y muy alta, localizadas 
en los municipios prioritarios identificados en el Anexo 1. En este sentido, se atenderán a los productores, 
jornaleros con y sin tierra y avecindados, hombres y mujeres del sector rural que manifiesten su 
disposición de participar en el Programa, donde sea factible realizar acciones para: 

? Aumentar el valor y la rentabilidad de los activos que poseen los productores; 
? Capacitar mediante esquemas de educación no formal, a los beneficiarios participantes para 

promover una cultura de conservación de sus recursos y la preservación del medio ecológico;  
? Impulsar, con los apoyos del Sistema Nacional de Capacitación y Extensión Rural Integral 

(SINDER), el uso de tecnologías adecuadas a las condiciones de las unidades de producción, y 
? Apoyar y complementar proyectos productivos que involucren el manejo integral de 

microcuencas, como unidad integral de desarrollo, con acciones tales como la construcción y 
rehabilitación de terrazas, bordos de abrevadero y ollas de agua, labranza de conservación y 
establecimiento y rehabilitación de pastizales, entre otras, que incentiven el manejo sustentable de los 
recursos naturales de las regiones hidrológicas, reduzcan la erosión, incrementen la cubierta vegetal, 
promoviendo una cultura de conservación y preservación del medio ecológico y la revalorización del 
medio rural. 

Disposiciones Generales 
? El destino de los recursos se orientará para beneficiar a los habitantes de las localidades rurales 

con índices de marginación alta y muy alta, conforme a la clasificación del CONAPO, al interior de las 
regiones y municipios prioritarios señalados en el Anexo 1 de las presentes Reglas. Para ello, del total de 
los recursos del Programa, sin considerar los recursos destinados a la atención de desastres naturales, se 
destinará como mínimo el 45 por ciento a las regiones de atención inmediata, como máximo el 20 por 
ciento a municipios prioritarios para la SAGAR que se acuerden con los Gobiernos de los Estados y el 
resto a otras regiones prioritarias. 

? Los criterios para la selección de municipios que resultan prioritarios para la SAGAR, son los 
siguientes: 
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1. lograr la complementariedad con otros programas de prioridad para la SAGAR, como los de 
reconversión productiva, impulso a la producción de café, hule y cacao, entre otros. 

2. atender al interior de estos municipios a las comunidades con grado de marginación alto y muy 
alto, cuya población sea de hasta 2,500 habitantes. 

? Se seleccionarán comunidades elegibles de entre 100 y 2,500 habitantes que cuenten con 
suficiente potencial productivo para desarrollarse sostenidamente. Las localidades menores a 100 
habitantes deberán agruparse en dos o más, para cumplir con este requisito. 

? Las actividades se programarán bajo las siguientes prioridades: 
a) la realización de obras y acciones comunitarias de carácter productivo; 
b) la ejecución de proyectos productivos que impacten en un beneficio regional; 
c) en los casos de los predios de uso comunal y/o colectivo, se tomará un límite de hasta 5 

hectáreas por productor beneficiario; 
d) el mejoramiento de los activos productivos de los productores que cuenten con una superficie de 

hasta 5 hectáreas, y 
e) la realización de obras productivas de beneficio familiar. 
A las actividades señaladas en los incisos a), b) y c), consideradas como de beneficio comunitario, se 

destinará como mínimo el 60 por ciento del total de los recursos, sin considerar aquellos destinados a 
desastres naturales; y para aquellas de los incisos d) y e), cuyo beneficio es a nivel familiar e individual, el 
40 por ciento restante. 

? Se dará prioridad a las obras y acciones que se complementen con los proyectos productivos 
apoyados con la Alianza para el Campo; sin embargo, los apoyos del Programa de Empleo Temporal no 
podrán sustituir la aportación correspondiente a los productores en este Programa. 

Participación Institucional 
De la SAGAR 
? La entidad responsable y normativa del Programa es la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la 

SAGAR y el Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO) es el agente técnico de la SAGAR para la 
ejecución del Programa, quien contará con la colaboración de las Delegaciones Estatales de la SAGAR y 
de los técnicos del SINDER para la operación del Programa. 

? La Subsecretaría de Desarrollo Rural analizará y aprobará, el programa nacional integrado por 
cada uno de los estados participantes, programa que se determina con base al grado de marginación 
definido por el CONAPO para cada entidad federativa, la magnitud de la población rural y a la 
estacionalidad de la operación establecida en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio del año 2000; asimismo, emitirá las resoluciones específicas que conforme a las 
presentes Reglas le correspondan.  

Del FIRCO 
? Previa autorización de la SAGAR, formulará el programa estatal, debiendo suscribir un convenio 

de coordinación con cada gobierno estatal, dando la participación que corresponda a la delegación de la 
SAGAR en el Estado, señalando las metas y montos del Programa; 

? Operará el Programa con base en las presentes reglas y la distribución presupuestal que le 
autorice la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR; 

? Formulará los formatos de solicitudes, de convenios de participación con los beneficiarios y los 
que se requieran, para plasmar los análisis, la dictaminación, la concertación y el seguimiento del 
Programa; 

? Por conducto de sus Gerencias Estatales, concentrará las solicitudes y documentación que 
aporten los beneficiarios, a través de las ventanillas de recepción que se establezcan en la Entidad, e 
integrará, analizará y dictaminará los expedientes respectivos; 

? Las Gerencias Estatales elaborarán y difundirán a los posibles beneficiarios los diseños tipo de 
las obras, acciones y proyectos que se ejecutarán, y supervisarán su desarrollo. 

? Informará mensualmente por escrito a la Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR, de los 
avances físicos y financieros del Programa, así como también elaborará y entregará el informe final. Para 
la realización de éstos, deberá de observar entre otros aspectos, lo siguiente: 

a) número de jornales generados; 
b) número de beneficiarios; 
c) sexo y edad del beneficiario; 
d) número de empleos, para lo cual se considerará una base de 88 jornales 

generados por empleo; 
e) número de obras terminadas, especificando el tipo de obra, de acuerdo al 

subprograma de que se trate; 
f) porcentaje de recursos destinados al pago de mano de obra; 
g) porcentaje de recursos destinados a materiales y otros gastos; 
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h) municipios y localidades en los que opera, y 
i) ejercicio de gasto. 

? En su calidad de agente técnico de la SAGAR para la operación del PET, se encargará de 
alimentar en lo correspondiente, al Sistema Integral de Información del Programa. 

Del Municipio 
? Aplicará en forma coordinada y complementaria los recursos que en su caso opere del Programa 

de Empleo Temporal de otras Dependencias, para lo cual las solicitudes que en su caso proponga, se 
analizarán en el Comité Estatal, y 

? Dará seguimiento a la realización de las obras y acciones y facilitará las gestiones de los 
beneficiarios ante las instancias correspondientes, relacionadas con los proyectos autorizados. 

Instancias de Coordinación 
Los Comités de beneficiarios que se señalan en las Reglas Generales de Operación de este Programa, 

para el caso de la SAGAR se denominarán Comités Pro-Obra. 
Comité Pro-Obra 
? Los beneficiarios participantes se organizarán en Comités Pro-Obra, de preferencia a nivel de 

comunidad o proyecto específico, el cual deberá estar integrado por ellos mismos y encabezados por un 
presidente, un secretario y un tesorero, quienes serán los responsables de todas las gestiones e 
integración de su propuesta. Para ello, contarán con el apoyo de técnicos del FIRCO, SINDER y del 
Municipio. 

Comité Estatal 
? Se refiere al Comité a que se hace mención en el apartado VI. Mecanismos de Coordinación de 

las presentes Reglas, donde el Delegado de la SAGAR en la entidad se hará acompañar del Gerente del 
FIRCO, en su carácter de agente técnico de la SAGAR para el Programa. 

De los Criterios de Elegibilidad de los Beneficiarios y de los Tipos de Obras y Apoyos 
? La selección de las comunidades por beneficiar con el Programa buscará conformar efectos 

multiplicadores, que contribuyan a generar polos de desarrollo microrregionales, que amortigüen las 
necesidades de los centros urbanos. 

? La ejecución de las obras y acciones se deberá calendarizar para que el Programa opere en las 
épocas de menor demanda de mano de obra no calificada en zonas marginadas del medio rural. Para 
ello, los recursos del Programa, sin considerar los que se destinan a la atención de desastres naturales, 
se aplicarán de acuerdo a la Estacionalidad para la Operación del Programa establecida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2000, Anexo 2. 

? De los montos presupuestales que la SAGAR autorice a cada uno de los Estados, se destinará 
como mínimo el 85 por ciento para el pago de mano de obra no calificada y como máximo un 15 por 
ciento para el pago de materiales y herramientas. En aquellos proyectos específicos que por su naturaleza 
requieran un apoyo mayor para materiales y herramientas, se podrá aportar hasta un 40 por ciento del 
costo total de las acciones, sin que a nivel estatal este rubro rebase el 15 por ciento de la asignación total 
autorizada. 

? No se destinarán recursos para la contratación de servicios personales. 
? El FIRCO elaborará un catálogo de conceptos y precios unitarios que servirán de base para el 

cálculo del número de jornales y costo de las obras y acciones, y lo hará del conocimiento de los 
beneficiarios.  

? En función de las experiencias en la operación de este Programa y de otros similares, el tipo de 
obras y acciones a apoyar tendrán un enfoque productivo agropecuario, mismas que se relacionan a 
continuación: 

 
 De Beneficio Comunitario De Beneficio Familiar o Individual 

Obras Acciones Obras Acciones 
 
Rehabilitación de cercos 

 
Despiedres 

 
Rehabilitación de cercos 

 
Despiedres 

Construcción y 
rehabilitación de 
terrazas 

Reforestación Construcción y 
rehabilitación de 
terrazas 

Rehabilitación de 
praderas 

Limpia de acequias y 
canales 

Rehabilitación de 
praderas 

Almacenamientos 
rústicos de granos 

Incorporación de 
residuos de cosecha o 
abonos orgánicos 

Entubamiento para 
riego 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
huertos 

Mejoramiento de 
corrales e instalaciones 
de traspatio 

Establecimiento y 
rehabilitación de huertos 
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Construcción de bordos 
para abrevadero 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
plantaciones 

Labranza de 
conservación 

Establecimiento y 
rehabilitación de 
plantaciones  

Construcción de ollas 
de agua 

 Establecimiento de 
barreras vivas 

Establecimiento de 
cultivos intercalados  

Almacenamientos 
rústicos de granos 

   

Establecimiento de 
barreras vivas 

   

Caminos o brechas 
saca cosecha 

   

• No se podrán otorgar apoyos para complementar obras y acciones apoyadas con el 
PET, contempladas por otros programas que involucren recursos públicos que tengan el mismo 
fin. 

? Podrán adicionarse obras y acciones siempre y cuando sean análogas a las anteriormente 
descritas. 

Registro de Solicitudes, Análisis y Dictaminación 
? Los interesados en participar en el Programa acuden a las ventanillas encargadas de recibir la 

solicitud de apoyo pudiendo ser el Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), el Distrito de Desarrollo 
Rural (DDR) o la Jefatura de Zona del FIRCO (JZF) que les corresponda, quienes se encargarán de 
inscribir en el Programa la propuesta, siempre y cuando cumpla con los criterios de elegibilidad. 

? Los técnicos de la SAGAR, del SINDER y/o FIRCO, previa visita de inspección, realizarán 
asamblea de planeación participativa con los productores, a fin de determinar mediante un diagnóstico 
rápido las propuestas de proyecto y el tipo de acciones solicitadas. En la reunión los técnicos deberán 
enfatizar sobre las prioridades del Programa, y los productores por su parte, determinar a sus 
representantes quienes a nombre del grupo gestionarán los apoyos, y en caso de que la solicitud sea 
dictaminada positiva constituirse en Comité Pro-Obra. 

? Los técnicos del FIRCO revisarán el costo de las acciones a desarrollar, de acuerdo al catálogo 
de conceptos y precios unitarios con que cuentan y determinarán el dictamen correspondiente. 

? Una vez acordado por el Comité Estatal del PET en la entidad correspondiente, el FIRCO, en el 
caso de que el dictamen de la solicitud sea positivo, suscribe convenio de participación con el Comité Pro-
Obra, donde se anotarán los periodos de ejecución de las obras y acciones a desarrollar; en el caso de 
que éste sea negativo, se notificará por escrito a los solicitantes en un término de 10 días a partir de la 
recepción de la solicitud, a través de las mismas ventanillas receptoras, especificando las causas del 
rechazo. 

Supervisión y Avances 
? La supervisión de las obras o acciones estará a cargo de la Gerencia Estatal del FIRCO con el 

apoyo del Comité Estatal, del Municipio, y de los propios representantes de los Comités Pro-Obra, sin 
menoscabo de las que llegara a realizar la Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

? La Gerencia Estatal del FIRCO será el conducto para informar sobre el avance mensual de las 
obras y acciones a las oficinas centrales de la SAGAR y el FIRCO, señalando el número de beneficiarios 
participantes por sexo y edad, número y tipo de obras y acciones desarrolladas, beneficios alcanzados y 
los montos pagados; adicionalmente a la información que se detalla en el Apartado VIII de las Reglas 
Generales de Operación. 

Entrega de los Apoyos y Recepción de los Trabajos 
? La adquisición de materiales y/o herramientas será responsabilidad de los beneficiarios y de su 

Comité Pro-Obras. En los casos que sea necesario adquirir previamente los materiales y herramientas, el 
FIRCO se coordinará con el Municipio para verificar y asegurar que las acciones comprometidas se 
realicen. 

? El personal técnico del FIRCO, con base en el avance de los trabajos reportados por el Comité 
Pro-Obras y de las verificaciones de campo que realice, elaborará la lista de apoyo económico de los 
beneficiarios y, en su caso, los requerimientos de pago de materiales y/o herramientas. Estos documentos 
una vez firmados por los beneficiarios serán el soporte para el pago de los apoyos. 

? Una vez concluidos los trabajos, se elaborarán los finiquitos correspondientes, entre el FIRCO y 
los Comités Pro-Obras, lo cual quedará plasmado en una acta de entrega-recepción como constancia de 
la culminación de las obras y acciones convenidas. 

Evaluación y Auditoría 
? El FIRCO elaborará un documento de carácter evaluatorio en cada uno de los estados, donde se 

compararán los resultados con lo programado, señalando los alcances de sus impactos y, en su caso, las 
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limitaciones presentadas. Este documento una vez integrado a nivel nacional, se entregará a la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR. 

? El órgano de control interno tanto en la SAGAR como en el FIRCO, se reservan el derecho de 
auditar los avances y resultados del programa, así como el buen uso de los recursos autorizados. 
También tendrá participación en este proceso de vigilancia, la Gerencia de Apoyo a la Operación del 
Fiduciario. 

 
Lineamientos Específicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Objetivos 
Dentro de su ámbito de competencia, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes realiza acciones 

de atención y desarrollo de caminos rurales con uso preferencial de mano de obra, en el marco del 
Programa de Empleo Temporal PET, cuyos objetivos son: 

? Generar el mayor número de empleos con mano de obra local no calificada, preferentemente en 
las Regiones Prioritarias de Atención Inmediata y otras Regiones Prioritarias establecidas en las Reglas 
Generales, en trabajos de conservación y reconstrucción de caminos rurales, y mejoramiento de brechas. 

? Dar prioridad a la atención de los caminos rurales y brechas que se localizan y dan acceso a las 
regiones establecidas en el Anexo 1 de las Reglas Generales. 

? Procurar un adecuado nivel de servicio en la red rural, que permita el tránsito en todas las épocas 
del año. 

? Lograr beneficios de largo plazo con la conservación y reconstrucción de caminos rurales, y 
mejoramiento de brechas. 

? Lineamientos Específicos 
? De la Operación 
? Del total de la inversión autorizada, se destinará como mínimo el 65 por ciento en promedio al 

pago de mano de obra no calificada, y el 35 por ciento restante para el pago de materiales, insumos, 
acarreos, maquinaria, gastos de ingeniería y supervisión. Dentro de este último rubro se podrán incluir los 
gastos asociados a la operación, supervisión y evaluación del Programa, los cuales no podrán rebasar el 
siete por ciento del total asignado. 

? Los recursos del Programa sin considerar los destinados a la atención de desastres naturales, se 
canalizarán preferentemente en las localidades rurales de alta y muy alta marginación, ubicadas en los 
municipios de las Regiones Prioritarias definidas con base en indicadores de pobreza, identificadas en el 
Anexo 1 de las Reglas Generales, de acuerdo a la siguiente distribución; se destinará como mínimo el 42 
por ciento de los recursos a las Regiones Prioritarias de Atención Inmediata, como máximo el 20 por 
ciento a otras áreas prioritarias, las cuales se determinarán en el seno del COPLADE de cada entidad 
federativa de acuerdo a su grado de marginación y a los requerimientos de operación del Programa, en 
trabajos de conservación y reconstrucción de caminos rurales, y mejoramiento de brechas. El porcentaje 
restante de los recursos será destinado para ser aplicado en otras Regiones Prioritarias, establecidas en 
el Anexo 1 de las Reglas Generales. 

? La Unidad Central Normativa con base en los indicadores establecidos por la SCT que toman en 
cuenta: grado de marginación, tamaño de la red, topografía, precipitación pluvial y el estado físico de la 
red, determina la asignación de recursos por entidad federativa y por subprograma. Los Centros SCT 
reciben directamente el recurso como ejecutores del Programa y lo aplican de acuerdo con lo señalado en 
los siguientes párrafos: 

? Las solicitudes de proyectos podrán ser presentadas al Centro SCT directamente por las 
comunidades, organizaciones sociales y por los ayuntamientos. 

? Una vez recibidas las solicitudes de los proyectos en el Centro SCT, éste los analizará y emitirá un 
dictamen técnico con objeto de verificar su viabilidad y factibilidad de incluirlos en los subprogramas 
correspondientes, que se señalan en el apartado de ejecución de obra. En coordinación con los gobiernos 
estatales y/o municipales, en el marco del COPLADE se seleccionarán los proyectos a ejecutar y se harán 
del conocimiento del Comité Estatal para su validación. 

? Los Centros SCT serán los responsables de integrar y ejecutar el programa por Estado. 
? Los Centros SCT en los estados serán los responsables de que se cumpla con el número de 

jornales establecidos para cada subprograma en la entidad federativa. 
? Las comunidades que participarán en los trabajos, serán aquellas a las que comunica el camino o 

que están ubicadas en las zonas aledañas al lugar de donde se realicen los trabajos. 
? Los Comités de Beneficiarios Pro-Camino ejecutarán directamente los trabajos y se les otorgará un 

apoyo económico por jornal y volumen de obra realizado. Asimismo, seleccionarán a algunos de sus 
miembros para efectuar labores de control y vigilancia. 

? La distribución del apoyo económico por jornal, será invariablemente realizada por los Comités de 
Beneficiarios Pro-Camino. 
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? El Centro SCT será el responsable de controlar y dirigir técnicamente los trabajos de los Comités 
de Beneficiarios Pro-Camino. 

? El Centro SCT controlará y supervisará que los trabajos ejecutados por los Comités de 
Beneficiarios Pro-Camino se realicen de acuerdo con las normas técnicas, ambientales, jurídicas y 
administrativas en vigor. 

? El Centro SCT en su calidad de agente ejecutor del Programa, se encargará de alimentar en lo 
correspondiente, al Sistema Integral de Información del Programa. 

? El Centro SCT informará periódicamente a la Unidad Central Normativa de los avances físicos y 
financieros del Programa, asimismo, elaborará y entregará el informe de cierre del año. 

? La Unidad Central Normativa es la responsable de consolidar la información requerida por todas 
las instancias internas y externas. Asimismo, verificará que el Programa cumpla con las metas físicas y 
financieras dentro de los tiempos y costos establecidos, referidos en los montos tope por kilómetro de 
cada subprograma. 

? La ejecución de estas obras deberá considerar las normas y especificaciones técnicas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

? Todo proyecto deberá contar con los documentos integrantes de los expedientes técnicos 
necesarios para su realización, y sujetarse a los rendimientos y conceptos de obra establecidos para cada 
subprograma en los Instructivos Técnicos para la Reconstrucción y Conservación de Caminos Rurales, 
con Uso Preferencial de Mano de Obra, emitidos por la Subsecretaría de Infraestructura de la SCT. Los 
expedientes técnicos deberán contener: 

Para obras de Conservación: 
A. Antes de iniciar los trabajos: 
1. Acta Constitutiva de el o de los Comités de Beneficiarios Pro-Camino. 
2. Croquis de localización de la obra y bancos de materiales. 
3. Presupuesto. 
B. Para iniciar los trabajos se requiere de: 
1. Oficio de autorización. 
2. Convenio de Ejecución. 
3. Informe fotográfico. 
4. Convocatoria o invitación para la adquisición de materiales industrializados y herramienta. 
C. Durante la obra se requieren: 
1. Bitácora de obra. 
2. Generadores de obra. 
D. Al concluir la obra será necesario llevar a cabo las acciones siguientes: 
1. Informe fotográfico. 
2. Aviso de terminación. 
3. Acta de entrega-recepción de la obra al Gobierno del Estado. 
4. Finiquito de obra. 
Para obras de Reconstrucción 
A. Antes de iniciar los trabajos: 
1. Croquis de localización y ubicación de la obra, así como de los bancos de materiales propuestos 

en el procedimiento constructivo. 
2. Proyecto ejecutivo de la obra, que consistirá en los conceptos y volúmenes por ejecutar. 
3. Presupuesto; 
a) Por concepto de acuerdo con los precios unitarios del tabulador vigente. 
b) Por partida presupuestal indicando el número de jornales, maquinaria, herramienta e insumos necesarios para 

la obra. 
4. Programa de utilización de la mano de obra, maquinaria, equipo, herramienta e insumos. 
5. Programa de ejecución de la obra. 
6. Informe fotográfico. 
B. Para iniciar los trabajos se requiere de: 
1. Oficio de autorización. 
2. Acta Constitutiva de el o de los Comités de Beneficiarios Pro-Camino. 
3. Convenio de Ejecución. 
4. Convocatoria para licitación de adquisición de materiales, herramienta, insumos, arrendamiento de 

bienes, servicios o maquinaria y equipo complementarios. 
5. Aviso de inicio de los trabajos. 
C. Durante la obra se requieren: 
1. Bitácora de obra. 
2. Erogaciones con cargo a la obra (estimaciones). 
a) Estimaciones periódicas y estimación de los trabajos ejecutados. 
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b) Generadores de obra que incluyan reportes del laboratorio de materiales. 
c) Conversión de volúmenes a jornales y su control del tiempo con respecto al 
Programa de obra. 
d) Desglose de horas-máquina, jornales y su control de tiempo con respecto al 
Programa. 
D. Al concluir la obra será necesario llevar a cabo las acciones siguientes: 
1. Elaboración de la estimación finiquito de la obra. 
2. Aviso de terminación de los trabajos. 
3. Informe fotográfico. 
4. Acta de entrega-recepción de la obra al Gobierno Estatal. 
? Las herramientas para los trabajos con mano de obra, serán proporcionadas por el Centro SCT, 

el cual las adquirirá conforme a lo que establece la normatividad vigente. 
? No podrán canalizarse recursos a vialidades urbanas y suburbanas. 
? Se deberán aplicar los mecanismos de control y seguimiento a fin de asegurar transparencia 

absoluta en el ejercicio de los recursos. 
? Cada beneficiario podrá ejecutar un máximo de 88 jornales. En caso de que por la naturaleza y ubicación de 

las obras se requiera excepcionalmente cubrir más de 88 jornales por beneficiario, la SCT presentará la propuesta 
ante el Comité Técnico con su justificación correspondiente para su aprobación, en su caso. 

? En la ejecución del Programa, la SCT podrá aplicar una estacionalidad diferente a la que se establece en el 
Anexo 2 de las Reglas Generales, cuando por la naturaleza física de sus obras así lo requiera.  

? En cualquier caso, para los dos párrafos anteriores se mantendrá el principio de que la ejecución del 
proyecto no compita por la mano de obra que se ocupa en las actividades productivas locales. 

De la Organización de la Comunidad 
? En cada localidad, objeto de los beneficios del Programa, en asamblea se elegirá un Comité de 

Beneficiarios Pro-Camino integrado por presidente, secretario y tesorero, para la ejecución de los 
conceptos de obra que se realicen a mano, de conformidad con el Instructivo de Promoción. La 
participación de la comunidad será invariablemente a través de estos Comités.  

? La directiva del Comité de Beneficiarios Pro-Camino y el Centro SCT, celebrarán un convenio y la 
protocolización del acta respectiva, para la realización de los conceptos y volúmenes que se ejecutarán 
con mano de obra, en el que se incluyan las responsabilidades de la comunidad y del Centro SCT, 
estableciendo con toda claridad, que los apoyos por jornales que se otorguen a los beneficiarios no darán 
lugar a relación laboral o contractual alguna con la SCT, de conformidad con lo que se establece en las 
Reglas Generales. 

? La comunidad aportará, a través del Comité de Beneficiarios Pro-Camino, libre de gravamen, el 
derecho de vía y los bancos de materiales para la realización de los trabajos. 

? La difusión del Programa deberá apoyarse en las autoridades locales y habitantes de las 
comunidades por beneficiar. 

? Responsabilidades del Comité de Beneficiarios Pro-Camino. 
? Proporcionar la mano de obra necesaria para la realización de los trabajos de cada camino, 

conforme al programa de obra previamente establecido, mismo que formará parte del Convenio 
mencionado.  

? Vigilar que las tareas diarias que se asignen a un grupo de participantes o por persona, se 
realicen, llevando el control que para el efecto se establezca. 

? Seleccionar a las personas que, previa capacitación, realizarán las acciones de asignar e instruir 
a los beneficiarios en la forma de ejecutar las tareas y recibirlas diariamente. A estas personas se les 
denominará cabo de obra. 

? Proporcionar un área que sirva como bodega para guardar la herramienta, implementos e 
insumos necesarios para el trabajo. 

? Previa capacitación, uno de los participantes de este Comité tendrá a su cargo la tarea de 
controlar y vigilar las herramientas, implementos e insumos. 

? Cumplir con lo establecido en el Convenio que se suscriba entre el Comité de Beneficiarios Pro-
Camino y el Centro SCT. 

RESPONSABILIDADES DEL CENTRO SCT 
? Orientar a las comunidades y sus habitantes, acerca de la forma en que pueden participar en el 

Programa. 
? Proporcionar la capacitación necesaria a los beneficiarios que realizarán los trabajos. 
? Dar las indicaciones técnicas para la realización de los trabajos de cada proyecto. 
? Proporcionar las herramientas de mano necesarias para la ejecución de los trabajos. 
? Adquirir u obtener de las autoridades locales y entregar al Comité de Beneficiarios Pro-Camino, 

en la obra, los materiales de construcción de origen industrializado que se requieran para la realización de 
los trabajos. 
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? Dictaminar la utilización de equipo y maquinaria en aquellos conceptos de obra que no puedan 
ser realizados a mano, debido a la cuantía de los volúmenes de tierra por mover y/o a que la dureza de 
los materiales no permitan que sean ejecutados con las herramientas de mano. 

? Dirigir, controlar y supervisar la calidad de las obras por realizar. 
? Organizar de acuerdo con lo que establezca el Instructivo de Supervisión, el personal destinado a 

las funciones de control, dirección, supervisión y logística del Programa. 
? La papelería, la documentación oficial, así como la publicidad y promoción que adquiera la 

Dependencia, deberá considerar la inclusión de manera clara y explícita de la siguiente leyenda: “Este 
programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y de otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

? Colocar en cada camino en lugar visible, un letrero con información de los trabajos a realizar, sus 
características, los jornales generados, los avances y la fecha de terminación, con la leyenda respectiva. 

? Cumplir con lo establecido en el Convenio que se suscriba entre el Comité de Beneficiarios Pro-
Camino y el Centro SCT. 

De la Coordinación Intersectorial 
? La operación del Programa estará sujeta a lo establecido en las Reglas Generales. 
? El Centro SCT recibirá los requerimientos de las diferentes instancias interesadas, y será el 

encargado de integrar el presupuesto por subprograma y obra, de aquellas que cumplan con los requisitos 
técnicos y de elegibilidad para su ejecución. En el presupuesto, se indicará con toda claridad la inversión 
federal y los recursos estatales o municipales que se requieran para complementar los subprogramas de 
conservación y reconstrucción de caminos rurales. 

? La aportación de recursos estatales y municipales deberá ser confirmada, por escrito por la 
autoridad competente. 

? En la elaboración del presupuesto por subprograma, se deberán respetar los techos de inversión 
federales asignados por la SCT y autorizados por la SHCP, el número de jornales que deban generarse, 
los kilómetros del camino por atender, y no rebasar los costos máximos por kilómetro establecidos para 
cada subprograma, debiendo asignar prioritariamente la mayor parte de los recursos en las regiones 
prioritarias que se establecen en las Reglas Generales. 

De Ejecución de Obra 
Conservación 
? De la asignación autorizada para este subprograma, se considerará el 80 por ciento para jornales 

para la mano de obra local no calificada y el 20 por ciento restante para insumos y gastos de ingeniería y 
supervisión. 

? El 67 por ciento del presupuesto para el ejercicio del año 2000, sin considerar los recursos para 
atención a desastres naturales, se destinará al subprograma de conservación. 

? En este subprograma no se incluyen brechas. 
? El costo por kilómetro de conservación de caminos rurales no será mayor de $12,000.00. Los 

recursos adicionales que sean necesarios para la ejecución de la obra y rebasen el importe total asignado, 
será cubierto con los recursos que aporten los gobiernos estatales y/o municipales o, en su caso, los 
particulares, mediante el Convenio correspondiente. 

? Las labores de conservación deberán realizarse de acuerdo a la estacionalidad establecida en el 
tramo de camino programado, la cual deberá respetar la estacionalidad global del Programa. 

Reconstrucción  
? De la asignación federal autorizada para este subprograma, se deberá considerar el 50 por ciento 

para jornales para la mano de obra local no calificada y el 50 por ciento restante será para materiales, 
insumos, acarreos, maquinaria y gastos de ingeniería y supervisión; los recursos faltantes para estos 
conceptos y la elaboración de los proyectos serán aportados por las autoridades estatales y/o 
municipales. 

? El 33 por ciento del presupuesto para el ejercicio del año 2000, sin considerar los recursos para 
atención a desastres naturales, se destinará al subprograma de reconstrucción. 

? El costo por kilómetro no será mayor de $45,200.00. Los recursos adicionales que sean 
necesarios para la ejecución de la obra y rebasen el importe total asignado, será cubierto con los recursos 
que aporten los gobiernos estatales y/o municipales o, en su caso, los particulares, mediante el Convenio 
correspondiente. 

? Los caminos que se incluyen en este subprograma, no dispondrán de recursos para conservación 
durante el mismo ejercicio.  

? Los conceptos de extracción, carga y acarreo de los materiales de revestimiento podrán ser 
ejecutados, con apoyo de maquinaria, ya sea por administración o por contrato, bajo la responsabilidad y 



566     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 15 de febrero de 2000 

dirección del Centro SCT. Los conceptos restantes, invariablemente, deberán de ser ejecutados con mano 
de obra local no calificada, a través de los Comités de Beneficiarios Pro-Camino. 

Mejoramiento de Brechas 
? De acuerdo con lo establecido en el Instructivo para la Reconstrucción y Conservación de 

Caminos Rurales, con Uso Preferencial de Mano de Obra, se podrá incluir el mejoramiento de brechas en 
el subprograma de reconstrucción. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- En tanto sea instrumentado el Sistema Integral de Información al que se refiere el 

apartado 8.1. relativo a la Evaluación Interna de las presentes Reglas, las dependencias llevarán el 
registro en forma manual en los formatos que se incluyen en el Anexo 4. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de febrero del año 2000.- Los integrantes del 

Comité Técnico del Programa de Empleo Temporal, Subsecretario de Desarrollo Regional de la Secretaría 
de Desarrollo Social, Mario Palma Rojo.- Rúbrica.- Subsecretario de Planeación de la Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, Juan Carlos Belausteguigoitia Rius.- Rúbrica.- 
Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, José 
Antonio Mendoza Zazueta.- Rúbrica.- Subsecretario de Infraestructura de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, Manuel Rodríguez Morales.- Rúbrica.- Subsecretario de Egresos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Santiago Levy Algazi. Rúbrica. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------- 

ANEXO 1 
Regiones de Atención Inmediata y Otras Regiones Prioritarias para la Operación del Programa de 

Empleo Temporal. 
• En el marco de las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal 

emitidas por el Comité Técnico, integrado por SEDESOL, SCT, SAGAR, SEMARNAP y SHCP, la 
direccionalidad del Programa estará orientada preferentemente en las Regiones de Atención 
Inmediata y Otras Regiones Prioritarias determinadas de manera conjunta por la SEDESOL, 
SCT, SAGAR y SEMARNAP. De igual forma, se considerarán aquellas definidas entre las 
dependencias y los gobiernos estatales, a través de los convenios de coordinación respectivos. 

• Se define como Región de Atención Inmediata al espacio territorial conformado por 
varios municipios o porciones de los mismos, que en su mayoría responden a una identidad 
étnica, cultural y geoeconómica, donde se registran los índices de marginación y pobreza más 
altos, que se evidencian a través de los rezagos de infraestructura básica y de servicios. 

• Se definieron 39 Regiones de Atención Inmediata, ubicadas en 989 municipios, en las 
que coincidirán operativamente y de manera general todas las dependencias participantes. Estas 
regiones se localizan en el medio rural, y están marcadas en la mayoría de los casos por una 
accidentada orografía, se caracterizan por agrupar a municipios de muy alta y alta marginación, 
una gran dispersión poblacional, falta de circuitos de producción-consumo-abasto, donde 
predomina la economía de subsistencia, y una deficiente infraestructura de salud y educación. 

• De la misma manera quedaron identificadas otras Regiones Prioritarias, las que agrupan 
593 municipios, en donde de manera diferenciada las dependencias, de acuerdo a las 
características de sus programas operarán con acciones específicas asociadas a la naturaleza de 
su función. 

• Igualmente, para la operación del Programa de Empleo Temporal se considerarán los 
municipios pertenecientes a las áreas prioritarias definidas en el marco del Convenio de 
Desarrollo Social que se signaron con los gobiernos de los estados y que se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Anexo1 
PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2000 

REGIONES PRIORITARIAS 2000 
 

         
ENTIDAD REGIÓN CLAV

E 
MUNICIPIO  SEDES

OL 
SAGAR SCT SEMAR

NAP 
                 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
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CAMPECHE MAYA  04001 CALKINI  * * * * 
    04005 HECELCHAKAN  * * * * 
    04006 HOPELCHEN  * * * * 
    04008 TENABO  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 4 4 4
                 
  CALAKMUL 04010 CALAKMUL  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 1   1 1 1 1
                 
         
 TOTAL ESTATAL 5  5 5 5 5
         
CHIAPAS SELVA 07016 CATAZAJA  * * * * 
    07031 CHILON  * * * * 
    07050 LIBERTAD, LA  * * * * 
    07065 PALENQUE  * * * * 
    07076 SABANILLA  * * * * 
    07077 SALTO DE AGUA  * * *   
    07082 SITALA  * * * * 
    07096 TILA  * * * * 
    07100 TUMBALA  * * * * 
    07109 YAJALON  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 10   10 10 10 9
                 
   NORTE 07005 AMATAN  * * *   
    07013 BOCHIL  * * *   
    07014 BOSQUE, EL  * * * * 
    07025 CHAPULTENANGO  * * *   
    07033 FRANCISCO LEON  * * *   
    07039 HUITIUPAN  * * *   
    07042 IXHUATAN  * * *   
    07043 IXTACOMITAN  * * *   
    07045 IXTAPANGAJOYA  * * * * 
    07047 JITOTOL  * * * * 
    07048 JUAREZ  * * * * 
    07062 OSTUACAN  * * * * 
    07067 PANTEPEC  * * *   
    07068 PICHUCALCO  * * * * 
    07072 PUEBLO NUEVO 

SOLISTAHUACAN 
 * * *   

    07073 RAYON  * * *   
    07074 REFORMA  * * *   
    07081 SIMOJOVEL  * * *   
    07084 SOLOSUCHIAPA  * * * * 
    07088 SUNUAPA  * * * * 
    07090 TAPALAPA  * * *   
    07091 TAPILULA  * * * * 
    07999 SAN ANDRES 

DURAZNAL 
 * * *   

                 
  TOTAL REGIONAL 23   23 23 23 9
                 
  ALTOS 07007 AMATENANGO DEL 

VALLE 
 * * * * 
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    07022 CHALCHIHUITAN  * * * * 
    07023 CHAMULA  * * * * 
    07024 CHANAL  * * * * 
    07026 CHENALHO  * * * * 
    07038 HUIXTAN  * * * * 
    07049 LARRAINZAR  * * * * 
    07056 MITONTIC  * * * * 
    07064 OXCHUC  * * * * 
    07066 PANTELHO  * * * * 
    07075 ROSAS, LAS  * * *   
    07078 SAN CRISTOBAL DE LAS 

CASAS 
 * * *   

    07093 TENEJAPA  * * *   
    07094 TEOPISCA  * * * * 
    07111 ZINACANTAN  * * * * 
    07112 SAN JUAN CANCUC  * * *   
    07991 ALDAMA  * * *   
    07992 SANTIAGO EL PINAR  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 18   18 18 18 12
                 
  SIERRA 07006 AMATENANGO DE LA 

FRONTERA 
 * * * * 

    07010 BEJUCAL DE OCAMPO  * * * * 
    07011 BELLA VISTA  * * * * 
    07036 GRANDEZA, LA  * * * * 
    07053 MAZAPA DE MADERO  * * * * 
    07057 MOTOZINTLA  * * * * 
    07070 PORVENIR, EL  * * * * 
    07080 SILTEPEC  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 8
                 
  LAS CAÑADAS 07004 ALTAMIRANO  * * * * 
    07041 INDEPENDENCIA, LA  * * * * 
    07052 MARGARITAS, LAS  * * * * 
    07059 OCOSINGO  * * * * 
    07099 TRINITARIA, LA  * * * * 
    07993 BENEMERITO DE LAS 

AMERICAS 
 * * * * 

    07994 MARAVILLA TENEJAPA  * * *   
    07995 MARQUEZ DE 

COMILLAS 
 * * * * 

                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 7
                 
  COSTA 07001 ACACOYAGUA  * * * * 
    07003 ACAPETAHUA  * * * * 
    07008 ANGEL ALBINO CORZO  * * * * 
    07015 CACAHOATAN  * * * * 
    07032 ESCUINTLA  * * * * 
    07035 FRONTERA HIDALGO  * * * * 
    07037 HUEHUETAN  * * * * 
    07040 HUIXTLA  * * * * 
    07051 MAPASTEPEC  * * * * 
    07054 MAZATAN  * * * * 
    07055 METAPA  * * * * 
    07069 PIJIJIAPAN  * * * * 
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    07071 VILLA COMALTITLAN  * * * * 
    07087 SUCHIATE  * * * * 
    07089 TAPACHULA  * * * * 
    07097 TONALA  * * * * 
    07102 TUXTLA CHICO  * * * * 
    07103 TUZANTAN  * * * * 
    07105 UNION JUAREZ  * * * * 
    07996 MONTECRISTO DE 

GUERRERO 
 * * *   

                 
  TOTAL REGIONAL 20   20 20 20 19
                
         
 TOTAL ESTATAL 87  87 87 87 64
         
CHIHUAHUA TARAHUMARA 08007 BALLEZA  * * * * 
    08008 BATOPILAS  * * * * 
    08009 BOCOYNA  * * * * 
    08012 CARICHI  * * * * 
    08018 CUSIHUIRIACHI  * * * * 
    08020 CHINIPAS  * * * * 
    08027 GUACHOCHI  * * * * 
    08029 GUADALUPE Y CALVO  * * * * 
    08030 GUAZAPARES  * * * * 
    08031 GUERRERO  * * * * 
    08040 MADERA  * * * * 
    08041 MAGUARICHI  * * * * 
    08043 MATACHI  * * * * 
    08046 MORELOS  * * * * 
    08047 MORIS  * * * * 
    08049 NONOAVA  * * * * 
    08051 OCAMPO  * * * * 
    08056 ROSARIO  * * * * 
    08057 SAN FRANCISCO DE 

BORJA 
 * * * * 

    08063 TEMOSACHI  * * * * 
    08064 TULE, EL  * * * * 
    08065 URIQUE  * * * * 
    08066 URUACHI  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 23   23 23 23 23
                
         
 TOTAL ESTATAL 23  23 23 23 23
         
DURANGO                
  LAS QUEBRADAS 10002 CANELAS  * * * * 
    10019 OTAEZ  * * * * 
    10034 TAMAZULA  * * * * 
    10037 TOPIA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 4 4 4
                 
  INDIGENA SUR 10014 MEZQUITAL  * * * * 
    10023 PUEBLO NUEVO  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 2   2 2 2 2
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 TOTAL ESTATAL 6  6 6 6 6
         
GUANAJUAT
O 

SIERRA GORDA 11006 ATARJEA  * * *   

    11013 DOCTOR MORA  * * *   
    11032 SAN JOSE ITURBIDE  * * * * 
    11033 SAN LUIS DE LA PAZ  * * *   
    11034 SANTA CATARINA  * * *   
    11040 TIERRA BLANCA  * * * * 
    11043 VICTORIA  * * * * 
    11045 XICHU  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 4
                
         
 TOTAL ESTATAL 8  8 8 8 4
         
GUERRERO                
  LA MONTAÑA 12002 AHUACUOTZINGO  * * * * 
    12004 ALCOZAUCA DE 

GUERRERO 
 * * * * 

    12005 ALPOYECA  * * * * 
    12009 ATLAMAJALCINGO DEL 

MONTE 
 * * * * 

    12010 ATLIXTAC  * * * * 
    12020 COPANATOYAC  * * * * 
    12024 CUALAC  * * * * 
    12028 CHILAPA DE ALVAREZ  * * * * 
    12033 HUAMUXTITLAN  * * * * 
    12041 MALINALTEPEC  * * * * 
    12043 METLATONOC  * * * * 
    12045 OLINALA  * * * * 
    12051 QUECHULTENANGO  * * *   
    12063 TLACOAPA  * * * * 
    12065 TLALIXTAQUILLA DE 

MALDONADO 
 * * * * 

    12066 TLAPA DE COMONFORT  * * * * 
    12069 XALPATLAHUAC  * * * * 
    12070 XOCHIHUEHUETLAN  * * * * 
    12072 ZAPOTITLAN TABLAS  * * * * 
    12076 ACATEPEC  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 20   20 20 20 19
                 
  COSTA CHICA 12012 AYUTLA DE LOS LIBRES  * * * * 
    12013 AZOYU  * * *   
    12018 COPALA  * * * * 
    12023 CUAJINICUILAPA  * * *   
    12025 CUAUTEPEC  * * *   
    12030 FLORENCIO 

VILLARREAL 
 * * *   

    12036 IGUALAPA  * * *   
    12046 OMETEPEC  * * *   
    12052 SAN LUIS ACATLAN  * * * * 
    12053 SAN MARCOS  * * *   
    12056 TECOANAPA  * * *   
    12062 TLACOACHISTLAHUACA  * * * * 
    12071 XOCHISTLAHUACA  * * * * 
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  TOTAL REGIONAL 13   13 13 13 5
                 
  FILO MAYOR / 

SIERRA 
12029 CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVO 
 * * * * 

    12032 GENERAL HELIODORO 
CASTILLO 

 * * * * 

    12040 LEONARDO BRAVO  * * * * 
    12075 EDUARDO NERI  * * *   
  TOTAL REGIONAL 4   4 4 4 3
                
         
 TOTAL ESTATAL 37  37 37 37 27
         
HIDALGO SIERRA GORDA 13018 CHAPULHUACAN  * * * * 
    13020 ELOXOCHITLAN  * * *   
    13024 HUASCA DE OCAMPO  * * * * 
    13031 JACALA DE LEDEZMA  * * * * 
    13033 JUAREZ HIDALGO  * * *   
    13034 LOLOTLA  * * *   
    13036 SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN 
 * * * * 

    13037 METZTITLAN  * * * * 
    13038 MINERAL DEL CHICO  * * * * 
    13040 MISION, LA  * * * * 
    13042 MOLANGO DE 

ESCAMILLA 
 * * * * 

    13047 PACULA  * * * * 
    13049 PISAFLORES  * * * * 
    13062 TEPEHUACAN DE 

GUERRERO 
 * * * * 

    13071 TLAHUILTEPA  * * * * 
    13073 TLANCHINOL  * * * * 
    13079 XOCHICOATLAN  * * * * 
    13081 ZACUALTIPAN DE 

ANGELES 
 * * *   

    13084 ZIMAPAN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 19   19 19 19 15
                 
  HUASTECA 13011 ATLAPEXCO  * * * * 
    13014 CALNALI  * * * * 
    13025 HUAUTLA  * * * * 
    13026 HUAZALINGO  * * * * 
    13028 HUEJUTLA DE REYES  * * * * 
    13032 JALTOCAN  * * * * 
    13046 SAN FELIPE ORIZATLAN  * * * * 
    13068 TIANGUISTENGO  * * * * 
    13078 XOCHIATIPAN  * * * * 
    13080 YAHUALICA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 10   10 10 10 10
                 
  OTOMI-TEPEHUA 13001 ACATLAN  * * * * 
    13002 ACAXOCHITLAN  * * * * 
    13004 AGUA BLANCA DE 

ITURBIDE 
 * * * * 

    13027 HUEHUETLA  * * * * 
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    13035 METEPEC  * * *   
    13053 SAN BARTOLO 

TUTOTEPEC 
 * * * * 

    13057 SINGUILUCAN  * * * * 
    13060 TENANGO DE DORIA  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 7
                
         
 TOTAL ESTATAL 37  37 37 37 32
         
JALISCO NORTE 14019 BOLAÑOS    * * * 
    14029 CUQUIO    * *   
    14031 CHIMALTITAN    * * * 
    14040 HOSTOTIPAQUILLO    * *   
    14042 HUEJUQUILLA EL ALTO    * * * 
    14045 IXTLAHUACAN DEL RIO    * *   
    14048 JESUS MARIA    * *   
    14061 MEZQUITIC    * * * 
    14064 OJUELOS DE JALISCO    * *   
    14072 SAN DIEGO DE 

ALEJANDRIA 
   * *   

    14071 SAN CRISTOBAL DE LA 
BARRANCA 

   * *   

    14076 SAN MARTIN DE 
BOLAÑOS 

   * * * 

    14094 TEQUILA    * *   
    14115 VILLA GUERRERO    * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 14   0 14 14 6
                
         
 TOTAL ESTATAL 14  0 14 14 6
         
MÉXICO                
  SUR 15004 ALMOLOYA DE 

ALQUISIRAS 
 * * *   

    15008 AMATEPEC  * * * * 
    15015 ATLAUTLA  * * * * 
    15021 COATEPEC HARINAS  * * * * 
    15034 ECATZINGO  * * * * 
    15040 IXTAPAN DE LA SAL  * * * * 
    15041 IXTAPAN DEL ORO  * * * * 
    15052 MALINALCO  * * *   
    15063 OCUILAN  * * * * 
    15066 OTZOLOAPAN  * * * * 
    15077 SAN SIMON DE 

GUERRERO 
 * * *   

    15078 SANTO TOMAS  * * *   
    15080 SULTEPEC  * * * * 
    15082 TEJUPILCO  * * * * 
    15086 TEMASCALTEPEC  * * * * 
    15094 TEPETLIXPA  * * *   
    15097 TEXCALTITLAN  * * * * 
    15105 TLATLAYA  * * * * 
    15107 TONATICO  * * *   
    15113 VILLA GUERRERO  * * * * 
    15116 ZACAZONAPAN  * * * * 
    15117 ZACUALPAN  * * *   
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    15119 ZUMPAHUACAN  * * *   
  TOTAL REGIONAL 23   23 23 23 15
                
         
 TOTAL ESTATAL 23  23 23 23 15
         
MICHOACÁN                
  MESETA 

PUREPECHA 
16021 CHARAPAN  * * * * 

    16024 CHERAN  * * * * 
    16025 CHILCHOTA  * * * * 
    16028 CHURINTZIO  * * *   
    16030 ECUANDUREO  * * *   
    16032 ERONGARICUARO  * * * * 
    16054 MORELOS  * * *   
    16056 NAHUATZEN  * * * * 
    16058 NUEVO 

PARANGARICUTIRO 
 * * * * 

    16065 PARACHO  * * * * 
    16067 PENJAMILLO  * * *   
    16068 PERIBAN  * * * * 
    16073 QUIROGA  * * *   
    16075 REYES, LOS  * * * * 
    16079 SALVADOR ESCALANTE  * * * * 
    16083 TANCITARO  * * * * 
    16084 TANGAMANDAPIO  * * *   
    16087 TARETAN  * * * * 
    16090 TINGAMBATO  * * * * 
    16095 TOCUMBO  * * *   
    16102 URUAPAN  * * * * 
    16111 ZIRACUARETIRO  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 22   22 22 22 15
                
         
 TOTAL ESTATAL 22  22 22 22 15
         
NAYARIT SIERRA DEL NAYAR 18001 ACAPONETA  * * * * 
    18003 AMATLAN DE CAÑAS  * * *   
    18004 COMPOSTELA  * * * * 
    18005 HUAJICORI  * * * * 
    18007 JALA  * * * * 
    18008 XALISCO  * * * * 
    18009 NAYAR, EL  * * * * 
    18010 ROSAMORADA  * * * * 
    18011 RUIZ  * * *   
    18012 SAN BLAS  * * * * 
    18013 SAN PEDRO 

LAGUNILLAS 
 * * *   

    18014 SANTA MARIA DEL ORO  * * * * 
    18015 SANTIAGO IXCUINTLA  * * * * 
    18017 TEPIC  * * *   
    18019 YESCA, LA  * * * * 
    18020 BAHIA DE BANDERAS  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 16   16 16 16 12
                
         
 TOTAL ESTATAL 16  16 16 16 12
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NUEVO LEÓN SUR / PONIENTE 19007 ARAMBERRI    * * * 
    19014 DOCTOR ARROYO    * * * 
    19017 GALEANA    * * * 
    19018 GARCIA    * *   
    19024 GENERAL ZARAGOZA    * * * 
    19030 ITURBIDE    * * * 
    19036 MIER Y NORIEGA    * * * 
    19037 MINA    * * * 
    19043 RAYONES    * * * 
  TOTAL REGIONAL 9   0 9 9 8
         
 TOTAL ESTATAL 9  0 9 9 8
         
OAXACA ISTMO 20005 ASUNCION IXTALTEPEC  * * *   
    20010 BARRIO DE LA 

SOLEDAD, EL (EL 
BARRIO 

 * * *   

    20014 CIUDAD IXTEPEC  * * *   
    20025 CHAHUITES  * * *   
    20030 ESPINAL, EL  * * *   
    20036 GUEVEA DE HUMBOLDT  * * *   
    20043 JUCHITAN DE 

ZARAGOZA 
 * * *   

    20053 MAGDALENA 
TLACOTEPEC 

 * * *   

    20057 MATIAS ROMERO  * * * * 
    20066 SANTIAGO NILTEPEC  * * *   
    20075 REFORMA DE PINEDA  * * *   
    20079 SALINA CRUZ  * * *   
    20124 SAN BLAS ATEMPA  * * *   
    20130 SAN DIONISIO DEL MAR  * * *   
    20141 SAN FRANCISCO DEL 

MAR 
 * * *   

    20143 SAN FRANCISCO 
IXHUATAN 

 * * *   

    20198 SAN JUAN GUICHICOVI  * * * * 
    20207 SAN JUAN MAZATLAN  * * *   
    20231 SAN LUCAS CAMOTLAN  * * *   
    20248 SAN MATEO DEL MAR  * * *   
    20265 SAN MIGUEL 

CHIMALAPA 
 * * * * 

    20305 SAN PEDRO 
COMITANCILLO 

 * * *   

    20308 SAN PEDRO 
HUILOTEPEC 

 * * *   

    20327 SAN PEDRO 
TAPANATEPEC 

 * * *   

    20407 SANTA MARIA 
CHIMALAPA 

 * * * * 

    20412 SANTA MARIA 
GUIENAGATI 

 * * *   

    20418 SANTA MARIA JALAPA 
DEL MARQUES 

 * * *   

    20421 SANTA MARIA 
MIXTEQUILLA 

 * * *   

    20427 SANTA MARIA PETAPA  * * *   
    20440 SANTA MARIA 

TOTOLAPILLA 
 * * *   

    20441 SANTA MARIA XADANI  * * *   
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    20465 SANTIAGO 
IXCUINTEPEC 

 * * *   

    20470 SANTIAGO LACHIGUIRI  * * * * 
    20472 SANTIAGO LAOLLAGA  * * *   
    20505 SANTO DOMINGO 

INGENIO 
 * * *   

    20508 SANTO DOMINGO 
CHIHUITAN 

 * * *   

    20513 SANTO DOMINGO 
PETAPA 

 * * *   

    20515 SANTO DOMINGO 
TEHUANTEPEC 

 * * *   

    20525 SANTO DOMINGO 
ZANATEPEC 

 * * * * 

    20557 UNION HIDALGO  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 40   40 40 40 6
                 
  MIXTECA 20011 CALIHUALA  * * * * 
    20016 COICOYAN DE LAS 

FLORES 
 * * *   

    20018 CONCEPCION 
BUENAVISTA 

 * * * * 

    20020 CONSTANCIA DEL 
ROSARIO 

 * * *   

    20026 CHALCATONGO DE 
HIDALGO 

 * * *   

    20032 FRESNILLO DE 
TRUJANO 

 * * * * 

    20034 GUADALUPE RAMIREZ  * * * * 
    20037 MESONES HIDALGO  * * *   
    20039 HUAJUAPAM DE LEON  * * * * 
    20046 MAGDALENA JALTEPEC  * * *   
    20050 MAGDALENA PEÑASCO  * * * * 
    20055 MARISCALA DE JUAREZ  * * * * 
    20065 IXPANTEPEC NIEVES  * * * * 
    20073 PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 
 * * *   

    20081 SAN AGUSTIN 
ATENANGO 

 * * * * 

    20086 SAN AGUSTIN 
TLACOTEPEC 

 * * *   

    20088 SAN ANDRES 
CABECERA NUEVA 

 * * *   

    20094 SAN ANDRES NUXIÑO  * * *   
    20099 SAN ANDRES 

TEPETLAPA 
 * * * * 

    20105 SAN ANTONINO MONTE 
VERDE 

 * * *   

    20110 SAN ANTONIO 
SINICAHUA 

 * * *   

    20119 SAN BARTOLOME 
YUCUAÑE 

 * * *   

    20127 SAN CRISTOBAL 
AMOLTEPEC 

 * * *   

    20133 SAN ESTEBAN 
ATATLAHUCA 

 * * * * 

    20137 SAN FRANCISCO 
CAHUACUA 

 * * *   
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    20151 SAN FRANCISCO 
TEOPAN 

 * * * * 

    20152 SAN FRANCISCO 
TLAPANCINGO 

 * * *   

    20158 SAN JACINTO 
TLACOTEPEC 

 * * *   

    20160 SAN JERONIMO 
SILACAYOAPILLA 

 * * * * 

    20161 SAN JERONIMO 
SOSOLA 

 * * *   

    20164 SAN JORGE NUCHITA  * * * * 
    20165 SAN JOSE AYUQUILA  * * * * 
    20183 SAN JUAN BAUTISTA 

TLACHICHILCO 
 * * * * 

    20186 SAN JUAN CIENEGUILLA * * * * 
    20195 SAN JUAN DIUXI  * * * * 
    20199 SAN JUAN IHUALTEPEC  * * * * 
    20208 SAN JUAN MIXTEPEC -

DISTR. 08 
 * * *   

    20210 SAN JUAN ÑUMI  * * *   
    20217 SAN JUAN TAMAZOLA  * * * * 
    20218 SAN JUAN TEITA  * * *   
    20230 SAN LORENZO 

VICTORIA 
 * * * * 

    20237 SAN MARCOS ARTEAGA  * * * * 
    20239 SAN MARTIN 

HUAMELULPAM 
 * * * * 

    20240 SAN MARTIN ITUNYOSO  * * *   
    20242 SAN MARTIN PERAS  * * * * 
    20245 SAN MARTIN 

ZACATEPEC 
 * * * * 

    20250 SAN MATEO 
ETLATONGO 

 * * *   

    20251 SAN MATEO NEJAPAM  * * * * 
    20252 SAN MATEO PEÑASCO  * * *   
    20255 SAN MATEO SINDIHUI  * * *   
    20258 SAN MIGUEL ACHIUTLA  * * *   
    20259 SAN MIGUEL 

AHUEHUETITLAN 
 * * * * 

    20261 SAN MIGUEL 
AMATITLAN 

 * * * * 

    20269 SAN MIGUEL EL 
GRANDE 

 * * *   

    20274 SAN MIGUEL PIEDRAS  * * * * 
    20281 SAN MIGUEL 

TECOMATLAN 
 * * *   

    20286 SAN MIGUEL 
TLACOTEPEC 

 * * *   

    20290 SAN NICOLAS HIDALGO  * * * * 
    20297 SAN PABLO 

TIJALTEPEC 
 * * *   

    20317 SAN PEDRO MARTIR 
YUCUXACO 

 * * *   

    20320 SAN PEDRO MOLINOS  * * * * 
    20321 SAN PEDRO NOPALA  * * *   
    20329 SAN PEDRO 

TEOZACOALCO 
 * * *   

    20331 SAN PEDRO TIDAA  * * * * 
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    20346 SAN SEBASTIAN 
NICANANDUTA 

 * * *   

    20348 SAN SEBASTIAN 
TECOMAXTLAHUACA 

 * * *   

    20352 SAN SIMON ZAHUATLAN  * * * * 
    20370 SANTA CATARINA 

TAYATA 
 * * *   

    20371 SANTA CATARINA 
TICUA 

 * * * * 

    20372 SANTA CATARINA 
YOSONOTU 

 * * *   

    20373 SANTA CATARINA 
ZAPOQUILA 

 * * * * 

    20376 SANTA CRUZ DE BRAVO  * * * * 
    20377 SANTA CRUZ 

ITUNDUJIA 
 * * *   

    20379 SANTA CRUZ NUNDACO  * * *   
    20381 SANTA CRUZ TACACHE 

DE MINA 
 * * * * 

    20382 SANTA CRUZ TACAHUA  * * *   
    20383 SANTA CRUZ TAYATA  * * *   
    20386 SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 
 * * *   

    20392 SANTA LUCIA 
MONTEVERDE 

 * * *   

    20397 HEROICA CIUDAD DE 
TLAXIACO 

 * * * * 

    20408 SANTA MARIA DEL 
ROSARIO 

 * * *   

    20423 SANTA MARIA 
NDUAYACO 

 * * *   

    20430 SANTA MARIA 
TATALTEPEC 

 * * *   

    20444 SANTA MARIA 
YOLOTEPEC 

 * * *   

    20445 SANTA MARIA 
YOSOYUA 

 * * *   

    20446 SANTA MARIA YUCUHITI  * * *   
    20448 SANTA MARIA ZANIZA  * * *   
    20450 SANTIAGO AMOLTEPEC  * * *   
    20455 SANTIAGO 

AYUQUILILLA 
 * * * * 

    20456 SANTIAGO 
CACALOXTEPEC 

 * * *   

    20461 SANTIAGO DEL RIO  * * *   
    20462 SANTIAGO 

HUAJOLOTITLAN 
 * * * * 

    20469 SANTIAGO 
JUXTLAHUACA 

 * * *   

    20479 SANTIAGO NEJAPILLA  * * *   
    20480 SANTIAGO NUNDICHE  * * *   
    20481 SANTIAGO NUYOO  * * *   
    20484 SANTIAGO TAMAZOLA  * * * * 
    20487 SANTIAGO TENANGO  * * *   
    20491 SANTIAGO TEXTITLAN  * * * * 
    20492 SANTIAGO 

TILANTONGO 
 * * * * 

    20500 SANTIAGO YOSONDUA  * * * * 
    20501 SANTIAGO YUCUYACHI  * * * * 
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    20510 SANTO DOMINGO 
IXCATLAN 

 * * *   

    20511 SANTO DOMINGO 
NUXAA 

 * * * * 

    20516 SANTO DOMINGO 
TEOJOMULCO 

 * * *   

    20520 SANTO DOMINGO 
TONALA 

 * * * * 

    20521 SANTO DOMINGO 
TONALTEPEC 

 * * *   

    20528 SANTOS REYES 
TEPEJILLO 

 * * *   

    20529 SANTOS REYES 
YUCUNA 

 * * * * 

    20532 SANTO TOMAS 
OCOTEPEC 

 * * * * 

    20537 SILACAYOAPAM  * * * * 
    20548 TEPELMEME VILLA DE 

MORELOS 
 * * * * 

    20549 TEZOATLAN DE 
SEGURA Y LUNA 

 * * *   

    20556 TRINIDAD VISTA 
HERMOSA, LA 

 * * * * 

    20562 MAGDALENA 
YODOCONO DE 
PORFIRIO DIAZ 

 * * *   

    20564 YUTANDUCHI DE 
GUERRERO 

 * * *   

    20566 ZAPOTITLAN DEL RIO  * * *   
    20567 ZAPOTITLAN LAGUNAS  * * * * 
    20568 ZAPOTITLAN PALMAS  * * * * 
    20569 SANTA INES DE 

ZARAGOZA 
 * * *   

                 
  TOTAL REGIONAL 120   120 120 120 54
                 
  COSTA - CHATINA 20008 ASUNCION 

TLACOLULITA 
 * * *   

    20012 CANDELARIA LOXICHA  * * *   
    20052 MAGDALENA 

TEQUISISTLAN 
 * * *   

    20056 MARTIRES DE 
TACUBAYA 

 * * *   

    20064 NEJAPA DE MADERO  * * *   
    20070 PINOTEPA DE DON LUIS  * * * * 
    20071 PLUMA HIDALGO  * * * * 
    20074 SANTA CATARINA 

QUIOQUITANI 
 * * *   

    20076 REFORMA, LA  * * *   
    20082 SAN AGUSTIN 

CHAYUCO 
 * * *   

    20085 SAN AGUSTIN LOXICHA  * * * * 
    20090 SAN ANDRES 

HUAXPALTEPEC 
 * * *   

    20095 SAN ANDRES PAXTLAN  * * *   
    20111 SAN ANTONIO 

TEPETLAPA 
 * * *   

    20113 SAN BALTAZAR 
LOXICHA 

 * * * * 
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    20117 SAN BARTOLOME 
LOXICHA 

 * * * * 

    20122 SAN BARTOLO 
YAUTEPEC 

 * * *   

    20125 SAN CARLOS 
YAUTEPEC 

 * * * * 

    20126 SAN CRISTOBAL 
AMATLAN 

 * * *   

    20148 SAN FRANCISCO 
OZOLOTEPEC 

 * * *   

    20153 SAN GABRIEL 
MIXTEPEC 

 * * *   

    20159 SAN JERONIMO 
COATLAN 

 * * *   

    20168 SAN JOSE ESTANCIA 
GRANDE 

 * * *   

    20170 SAN JOSE LACHIGUIRI  * * *   
    20180 SAN JUAN BAUTISTA LO 

DE SOTO 
 * * *   

    20185 SAN JUAN 
CACAHUATEPEC 

 * * *   

    20188 SAN JUAN COLORADO  * * *   
    20202 SAN JUAN LACHAO  * * * * 
    20204 SAN JUAN LAJARCIA  * * *   
    20209 SAN JUAN MIXTEPEC - 

DISTR. 26 
 * * *   

    20211 SAN JUAN 
OZOLOTEPEC 

 * * * * 

    20213 SAN JUAN QUIAHIJE  * * *   
    20225 SAN LORENZO  * * *   
    20236 SAN MARCIAL 

OZOLOTEPEC 
 * * *   

    20253 SAN MATEO PIÑAS  * * *   
    20254 SAN MATEO RIO 

HONDO 
 * * * * 

    20263 SAN MIGUEL COATLAN  * * *   
    20266 SAN MIGUEL DEL 

PUERTO 
 * * * * 

    20272 SAN MIGUEL 
PANIXTLAHUACA 

 * * * * 

    20279 SAN MIGUEL 
SUCHIXTEPEC 

 * * *   

    20282 SAN MIGUEL TENANGO  * * *   
    20285 SAN MIGUEL 

TLACAMAMA 
 * * *   

    20291 SAN PABLO COATLAN  * * *   
    20300 SAN PEDRO AMUZGOS  * * *   
    20302 SAN PEDRO ATOYAC  * * *   
    20306 SAN PEDRO EL ALTO  * * * * 
    20307 SAN PEDRO 

HUAMELULA 
 * * * * 

    20312 SAN PEDRO JICAYAN  * * *   
    20314 SAN PEDRO 

JUCHATENGO 
 * * *   

    20316 SAN PEDRO MARTIR 
QUIECHAPA 

 * * *   

    20318 SAN PEDRO MIXTEPEC 
- DISTR. 22 

 * * *   

    20319 SAN PEDRO MIXTEPEC 
- DISTR. 26 

 * * * * 
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    20324 SAN PEDRO POCHUTLA  * * * * 
    20325 SAN PEDRO QUIATONI  * * * * 
    20334 SAN PEDRO 

TUTUTEPEC 
 * * * * 

    20344 SAN SEBASTIAN 
COATLAN 

 * * *   

    20345 SAN SEBASTIAN 
IXCAPA 

 * * *   

    20347 SAN SEBASTIAN RIO 
HONDO 

 * * *   

    20357 SANTA ANA TAVELA  * * *   
    20361 SANTA CATALINA 

QUIERI 
 * * *   

    20364 SANTA CATARINA 
JUQUILA 

 * * * * 

    20366 SANTA CATARINA 
LOXICHA 

 * * *   

    20367 SANTA CATARINA 
MECHOACAN 

 * * *   

    20391 SANTA LUCIA 
MIAHUATLAN 

 * * *   

    20401 SANTA MARIA 
COLOTEPEC 

 * * * * 

    20402 SANTA MARIA CORTIJO  * * *   
    20410 SANTA MARIA 

ECATEPEC 
 * * *   

    20413 SANTA MARIA 
HUATULCO 

 * * * * 

    20414 SANTA MARIA 
HUAZOLOTITLAN 

 * * *   

    20415 SANTA MARIA IPALAPA  * * * * 
    20424 SANTA MARIA 

OZOLOTEPEC 
 * * *   

    20428 SANTA MARIA 
QUIEGOLANI 

 * * *   

    20433 SANTA MARIA 
TEMAXCALTEPEC 

 * * *   

    20439 SANTA MARIA 
TONAMECA 

 * * * * 

    20447 SANTA MARIA 
ZACATEPEC 

 * * *   

    20453 SANTIAGO ASTATA  * * *   
    20466 SANTIAGO IXTAYUTLA  * * *   
    20467 SANTIAGO JAMILTEPEC  * * *   
    20474 SANTIAGO LLANO 

GRANDE 
 * * *   

    20482 SANTIAGO PINOTEPA 
NACIONAL 

 * * * * 

    20485 SANTIAGO TAPEXTLA  * * *   
    20489 SANTIAGO TETEPEC  * * *   
    20495 SANTIAGO XANICA  * * *   
    20497 SANTIAGO YAITEPEC  * * * * 
    20507 SANTO DOMINGO 

ARMENTA 
 * * *   

    20509 SANTO DOMINGO DE 
MORELOS 

 * * *   

    20512 SANTO DOMINGO 
OZOLOTEPEC 

 * * * * 

    20526 SANTOS REYES 
NOPALA 

 * * * * 



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     581 

    20543 TATALTEPEC DE 
VALDES 

 * * *   

                 
  TOTAL REGIONAL 89   89 89 89 26
                 
  MAZATECA - 

PAPALOAPAN 
20002 ACATLAN DE PEREZ 

FIGUEROA 
 * * *   

    20009 AYOTZINTEPEC  * * * * 
    20019 CONCEPCION PAPALO  * * * * 
    20021 COSOLAPA  * * *   
    20024 CUYAMECALCO VILLA 

DE ZARAGOZA 
 * * *   

    20027 SAN JUAN 
CHIQUIHUITLAN 

 * * *   

    20029 ELOXOCHITLAN DE 
FLORES MAGON 

 * * * * 

    20040 HUAUTEPEC  * * *   
    20041 HUAUTLA DE JIMENEZ  * * *   
    20044 LOMA BONITA  * * *   
    20058 MAZATLAN VILLA DE 

FLORES 
 * * * * 

    20098 SAN ANDRES 
TEOTILALPAM 

 * * *   

    20116 SAN BARTOLOME 
AYAUTLA 

 * * *   

    20134 SAN FELIPE JALAPA DE 
DIAZ 

 * * * * 

    20136 SAN FELIPE USILA  * * * * 
    20139 SAN FRANCISCO 

CHAPULAPA 
 * * *   

    20142 SAN FRANCISCO 
HUEHUETLAN 

 * * *   

    20163 SAN JERONIMO 
TECOATL 

 * * * * 

    20166 SAN JOSE CHILTEPEC  * * * * 
    20169 SAN JOSE 

INDEPENDENCIA 
 * * *   

    20171 SAN JOSE TENANGO  * * *   
    20175 SAN JUAN BAUTISTA 

ATATLAHUCA 
 * * * * 

    20176 SAN JUAN BAUTISTA 
COIXTLAHUACA 

 * * * * 

    20177 SAN JUAN BAUTISTA 
CUICATLAN 

 * * * * 

    20179 SAN JUAN BAUTISTA 
JAYACATLAN 

 * * *   

    20182 SAN JUAN BAUTISTA 
TLACOATZINTEPEC 

 * * * * 

    20184 SAN JUAN BAUTISTA 
TUXTEPEC 

 * * * * 

    20187 SAN JUAN 
COATZOSPAM 

 * * *   

    20189 SAN JUAN 
COMALTEPEC 

 * * *   

    20190 SAN JUAN COTZOCON  * * * * 
    20205 SAN JUAN LALANA  * * * * 
    20206 SAN JUAN DE LOS 

CUES 
 * * * * 

    20220 SAN JUAN TEPEUXILA  * * * * 
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    20228 SAN LORENZO 
CUAUNECUILTITLA 

 * * *   

    20232 SAN LUCAS OJITLAN  * * * * 
    20234 SAN LUCAS 

ZOQUIAPAM 
 * * * * 

    20244 SAN MARTIN TOXPALAN  * * * * 
    20249 SAN MATEO 

YOLOXOCHITLAN 
 * * *   

    20264 SAN MIGUEL CHICAHUA  * * * * 
    20270 SAN MIGUEL HUAUTLA  * * * * 
    20276 SAN MIGUEL SANTA 

FLOR 
 * * *   

    20278 NUEVO SOYALTEPEC  * * * * 
    20304 SAN PEDRO CANTAROS 

COXCALTEPEC 
 * * * * 

    20309 SAN PEDRO IXCATLAN  * * *   
    20311 SAN PEDRO 

JALTEPETONGO 
 * * * * 

    20313 SAN PEDRO 
JOCOTIPAC 

 * * * * 

    20322 SAN PEDRO 
OCOPETATILLO 

 * * *   

    20326 SAN PEDRO 
SOCHIAPAM 

 * * *   

    20330 SAN PEDRO TEUTILA  * * *   
    20354 SANTA ANA 

ATEIXTLAHUACA 
 * * *   

    20355 SANTA ANA 
CUAUHTEMOC 

 * * *   

    20374 SANTA CRUZ 
ACATEPEC 

 * * *   

    20395 SANTA MARIA APAZCO  * * * * 
    20396 SANTA MARIA LA 

ASUNCION 
 * * *   

    20406 SANTA MARIA 
CHILCHOTLA 

 * * *   

    20416 SANTA MARIA 
IXCATLAN 

 * * * * 

    20417 SANTA MARIA 
JACATEPEC 

 * * * * 

    20425 SANTA MARIA PAPALO  * * * * 
    20434 SANTA MARIA 

TEOPOXCO 
 * * *   

    20436 SANTA MARIA 
TEXCATITLAN 

 * * * * 

    20438 SANTA MARIA 
TLALIXTAC 

 * * *   

    20451 SANTIAGO APOALA  * * * * 
    20460 SANTIAGO CHOAPAM  * * *   
    20468 SANTIAGO JOCOTEPEC  * * * * 
    20478 SANTIAGO 

NACALTEPEC 
 * * * * 

    20490 SANTIAGO 
TEXCALCINGO 

 * * *   

    20498 SANTIAGO YAVEO  * * *   
    20527 SANTOS REYES 

PAPALO 
 * * * * 

    20559 SAN JUAN BAUTISTA 
VALLE NACIONAL 

 * * * * 
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  TOTAL REGIONAL 69   69 69 69 36
                 
  SIERRA JUAREZ 20001 ABEJONES  * * * * 
    20003 ASUNCION 

CACALOTEPEC 
 * * *   

    20031 TAMAZULAPAM DEL 
ESPIRITU SANTO 

 * * *   

    20035 GUELATAO DE JUAREZ  * * *   
    20038 VILLA HIDALGO  * * *   
    20042 IXTLAN DE JUAREZ  * * * * 
    20060 MIXISTLAN DE LA 

REFORMA 
 * * * * 

    20097 SAN ANDRES SOLAGA  * * * * 
    20100 SAN ANDRES YAA  * * * * 
    20114 SAN BALTAZAR 

YATZACHI EL BAJO 
 * * * * 

    20128 SAN CRISTOBAL 
LACHIRIOAG 

 * * *   

    20156 SAN ILDEFONSO VILLA 
ALTA 

 * * *   

    20173 SAN JUAN ATEPEC  * * *   
    20196 SAN JUAN 

EVANGELISTA ANALCO 
 * * *   

    20200 SAN JUAN JUQUILA 
MIXES 

 * * * * 

    20201 SAN JUAN JUQUILA 
VIJANOS 

 * * * * 

    20212 SAN JUAN PETLAPA  * * * * 
    20214 SAN JUAN QUIOTEPEC  * * * * 
    20216 SAN JUAN TABAA  * * * * 
    20222 SAN JUAN YAE  * * * * 
    20223 SAN JUAN YATZONA  * * * * 
    20246 SAN MATEO CAJONOS  * * *   
    20257 SAN MELCHOR BETAZA  * * *   
    20260 SAN MIGUEL ALOAPAM  * * *   
    20275 SAN MIGUEL 

QUETZALTEPEC 
 * * *   

    20280 SAN MIGUEL TALEA DE 
CASTRO 

 * * *   

    20288 SAN MIGUEL YOTAO  * * *   
    20296 SAN PABLO 

MACUILTIANGUIS 
 * * *   

    20299 SAN PABLO YAGANIZA  * * *   
    20323 SAN PEDRO OCOTEPEC  * * *   
    20335 SAN PEDRO YANERI  * * *   
    20336 SAN PEDRO YOLOX  * * * * 
    20337 SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 
 * * * * 

    20394 SANTA MARIA 
ALOTEPEC 

 * * *   

    20419 SANTA MARIA 
JALTIANGUIS 

 * * * * 

    20432 SANTA MARIA 
TEMAXCALAPA 

 * * * * 

    20435 SANTA MARIA 
TEPANTLALI 

 * * *   

    20437 SANTA MARIA 
TLAHUITOLTEPEC 

 * * * * 

    20454 SANTIAGO ATITLAN  * * *   
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    20457 SANTIAGO CAMOTLAN  * * *   
    20458 SANTIAGO 

COMALTEPEC 
 * * * * 

    20471 SANTIAGO LALOPA  * * *   
    20502 SANTIAGO ZACATEPEC  * * *   
    20506 SANTO DOMINGO 

ALBARRADAS 
 * * *   

    20514 SANTO DOMINGO 
ROAYAGA 

 * * *   

    20517 SANTO DOMINGO 
TEPUXTEPEC 

 * * * * 

    20541 TANETZE DE 
ZARAGOZA 

 * * * * 

    20554 TOTONTEPEC VILLA DE 
MORELOS 

 * * * * 

                 
  TOTAL REGIONAL 48   48 48 48 22
                
         
 TOTAL ESTATAL 366  366 366 366 144
         
PUEBLA SIERRA NORTE 21002 ACATENO  * * * ¡Error! 

No se 
encuen
tra el 

origen 
de la 

referen
cia. 

    21006 AHUACATLAN  * * * * 
    21008 AHUAZOTEPEC  * * * * 
    21014 AMIXTLAN  * * *   
    21016 AQUIXTLA  * * * * 
    21017 ATEMPAN  * * *   
    21025 AYOTOXCO DE 

GUERRERO 
 * * *   

    21028 CAMOCUAUTLA  * * *   
    21029 CAXHUACAN  * * *   
    21030 COATEPEC  * * *   
    21039 CUAUTEMPAN  * * * * 
    21043 CUETZALAN DEL 

PROGRESO 
 * * * * 

    21044 CUYOACO  * * *   
    21049 CHICONCUAUTLA  * * * * 
    21053 CHIGNAHUAPAN  * * * * 
    21054 CHIGNAUTLA  * * * * 
    21057 CHILA HONEY  * * *   
    21064 FRANCISCO Z. MENA  * * *   
    21068 HERMENEGILDO 

GALEANA 
 * * * * 

    21071 HUAUCHINANGO  * * *   
    21072 HUEHUETLA  * * *   
    21075 HUEYAPAN  * * *   
    21076 HUEYTAMALCO  * * * * 
    21077 HUEYTLALPAN  * * *   
    21078 HUITZILAN DE SERDAN  * * * * 
    21080 ATLEQUIZAYAN  * * *   
    21083 IXTACAMAXTITLAN  * * * * 
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    21084 IXTEPEC  * * *   
    21086 JALPAN  * * *   
    21088 JONOTLA  * * *   
    21089 JOPALA  * * *   
    21091 JUAN GALINDO  * * *   
    21094 LIBRES  * * *   
    21100 NAUPAN  * * *   
    21101 NAUZONTLA  * * *   
    21107 OLINTLA  * * *   
    21109 PAHUATLAN  * * *   
    21111 PANTEPEC  * * *   
    21123 SAN FELIPE TEPATLAN  * * * * 
    21158 TENAMPULCO  * * *   
    21162 TEPANGO DE 

RODRIGUEZ 
 * * *   

    21167 TEPETZINTLA  * * *   
    21172 TETELA DE OCAMPO  * * * * 
    21173 TETELES DE AVILA 

CASTILLO 
 * * *   

    21174 TEZIUTLAN  * * *   
    21178 TLACUILOTEPEC  * * *   
    21183 TLAOLA  * * *   
    21184 TLAPACOYA  * * *   
    21186 TLATLAUQUITEPEC  * * * * 
    21187 TLAXCO  * * *   
    21192 TUZAMAPAN DE 

GALEANA 
 * * *   

    21194 VENUSTIANO 
CARRANZA 

 * * *   

    21197 XICOTEPEC  * * *   
    21199 XIUTETELCO  * * *   
    21200 XOCHIAPULCO  * * * * 
    21202 XOCHITLAN DE 

VICENTE SUAREZ 
 * * *   

    21204 YAONAHUAC  * * * * 
    21207 ZACAPOAXTLA  * * * * 
    21208 ZACATLAN  * * * * 
    21210 ZAPOTITLAN DE 

MENDEZ 
 * * * * 

    21211 ZARAGOZA  * * *   
    21212 ZAUTLA  * * *   
    21213 ZIHUATEUTLA  * * *   
    21215 ZONGOZOTLA  * * *   
    21216 ZOQUIAPAN  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 65   65 65 65 20
                 
  SIERRA NEGRA 21010 AJALPAN  * * * * 
    21035 COXCATLAN  * * * * 
    21036 COYOMEAPAN  * * * * 
    21061 ELOXOCHITLAN  * * * * 
    21103 NICOLAS BRAVO  * * * * 
    21120 SAN ANTONIO CAÑADA  * * *   
    21145 SAN SEBASTIAN 

TLACOTEPEC 
 * * *   

    21195 VICENTE GUERRERO  * * *   
    21217 ZOQUITLAN  * * * * 
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  TOTAL REGIONAL 9   9 9 9 6
                 
  MIXTECA 21003 ACATLAN  * * * * 
    21009 AHUEHUETITLA  * * * * 
    21011 ALBINO ZERTUCHE  * * * * 
    21013 ALTEPEXI  * * * * 
    21018 ATEXCAL  * * * * 
    21024 AXUTLA  * * * * 
    21027 CALTEPEC  * * * * 
    21032 COHETZALA  * * * * 
    21037 COYOTEPEC  * * *   
    21042 CUAYUCA DE ANDRADE  * * *   
    21047 CHIAUTLA  * * * * 
    21052 CHIGMECATITLAN  * * *   
    21055 CHILA  * * * * 
    21056 CHILA DE LA SAL  * * * * 
    21059 CHINANTLA  * * * * 
    21066 GUADALUPE  * * * * 
    21070 HUATLATLAUCA  * * *   
    21073 HUEHUETLAN EL CHICO  * * * * 
    21081 IXCAMILPA DE 

GUERRERO 
 * * * * 

    21082 IXCAQUIXTLA  * * *   
    21085 IZUCAR DE 

MATAMOROS 
 * * *   

    21087 JOLALPAN  * * * * 
    21092 JUAN N. MENDEZ  * * * * 
    21098 MOLCAXAC  * * * * 
    21112 PETLALCINGO  * * * * 
    21113 PIAXTLA  * * * * 
    21124 SAN GABRIEL CHILAC  * * * * 
    21127 SAN JERONIMO 

XAYACATLAN 
 * * * * 

    21129 SAN JOSE MIAHUATLAN  * * * * 
    21131 SAN JUAN ATZOMPA  * * *   
    21135 SAN MIGUEL IXITLAN  * * * * 
    21139 SAN PABLO ANICANO  * * * * 
    21141 SAN PEDRO 

YELOIXTLAHUACA 
 * * * * 

    21146 SANTA CATARINA 
TLALTEMPAN 

 * * *   

    21147 SANTA INES 
AHUATEMPAN 

 * * *   

    21155 TECOMATLAN  * * * * 
    21156 TEHUACAN  * * * * 
    21157 TEHUITZINGO  * * * * 
    21160 TEOTLALCO  * * * * 
    21169 TEPEXI DE RODRIGUEZ  * * * * 
    21190 TOTOLTEPEC DE 

GUERRERO 
 * * * * 

    21191 TULCINGO  * * * * 
    21196 XAYACATLAN DE 

BRAVO 
 * * * * 

    21198 XICOTLAN  * * * * 
    21206 ZACAPALA  * * *   
    21209 ZAPOTITLAN  * * * * 
    21214 ZINACATEPEC  * * * * 
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  TOTAL REGIONAL 47   47 47 47 37
                
             
 TOTAL ESTATAL 121  121 121 121 63
             
QUERÉTARO SIERRA GORDA 22002 PINAL DE AMOLES  * * * * 
    22003 ARROYO SECO  * * * * 
    22009 JALPAN DE SERRA  * * * * 
    22010 LANDA DE MATAMOROS  * * * * 
    22013 PEÑAMILLER  * * * * 
    22015 SAN JOAQUIN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 6   6 6 6 6
                
         
 TOTAL ESTATAL 6  6 6 6 6
         
QUINTANA 
ROO 

MAYA 23002 FELIPE CARRILLO 
PUERTO 

 * * * * 

    23004 OTHON P. BLANCO  * * * * 
    23006 JOSE MA MORELOS  * * * * 
    23007 LAZARO CARDENAS  * * * * 
    23008 SOLIDARIDAD  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 5
                
         
 TOTAL ESTATAL 5  5 5 5 5
         
SAN LUIS 
POTOSÍ 

               

  HUASTECA 24003 AQUISMON  * * * * 
    24012 TANCANHUITZ DE 

SANTOS 
 * * * * 

    24013 CIUDAD VALLES  * * * * 
    24014 COXCATLAN  * * * * 
    24016 EBANO  * * * * 
    24018 HUEHUETLAN  * * * * 
    24026 SAN ANTONIO  * * * * 
    24029 SAN MARTIN 

CHALCHICUAUTLA 
 * * * * 

    24034 SAN VICENTE 
TANCUAYALAB 

 * * * * 

    24036 TAMASOPO  * * * * 
    24037 TAMAZUNCHALE  * * * * 
    24038 TAMPACAN  * * * * 
    24039 TAMPAMOLON CORONA  * * * * 
    24040 TAMUIN  * * * * 
    24041 TANLAJAS  * * * * 
    24042 TANQUIAN DE 

ESCOBEDO 
 * * * * 

    24053 AXTLA DE TERRAZAS  * * * * 
    24054 XILITLA  * * * * 
    24057 MATLAPA  * * *   
    24058 NARANJO, EL  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 20   20 20 20 19
                 
  SIERRA GORDA 24019 LAGUNILLAS  * * * * 
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    24024 RIOVERDE  * * * * 
    24027 SAN CIRO DE ACOSTA  * * * * 
    24031 SANTA CATARINA  * * * * 
    24032 SANTA MARIA DEL RIO  * * * * 
    24043 TIERRANUEVA  * * *   
  TOTAL REGIONAL 6   6 6 6 5
                
         
 TOTAL ESTATAL 26  26 26 26 24
         
SINALOA LOS ALTOS 25003 BADIRAGUATO  * * * * 
    25004 CONCORDIA  * * * * 
    25005 COSALA  * * * * 
    25006 CULIACAN  * * * * 
    25007 CHOIX  * * *   
    25008 ELOTA  * * *   
    25009 ESCUINAPA  * * *   
    25010 FUERTE  * * *   
    25012 MAZATLAN  * * *   
    25013 MOCORITO  * * * * 
    25014 ROSARIO  * * *   
    25016 SAN IGNACIO  * * *   
    25017 SINALOA  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 13   13 13 13 6
                
         
 TOTAL ESTATAL 13  13 13 13 6
         
TAMAULIPAS                
  IV DISTRITO 28006 BUSTAMANTE  * * * * 
    28017 JAUMAVE  * * * * 
    28026 MIQUIHUANA  * * * * 
    28031 PALMILLAS  * * *   
    28039 TULA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 4
                
         
 TOTAL ESTATAL 5  5 5 5 4
         
VERACRUZ HUASTECA 30027 BENITO JUAREZ  * * * * 
    30055 CHALMA  * * * * 
    30056 CHICONAMEL  * * * * 
    30058 CHICONTEPEC  * * * * 
    30072 HUAYACOCOTLA  * * * * 
    30076 ILAMATLAN  * * * * 
    30083 IXHUATLAN DE 

MADERO 
 * * * * 

    30129 PLATON SANCHEZ  * * * * 
    30155 TANTOYUCA  * * * * 
    30161 TEMPOAL  * * * * 
    30170 TEXCATEPEC  * * * * 
    30180 TLACHICHILCO  * * * * 
    30198 ZACUALPAN  * * * * 
    30202 ZONTECOMATLAN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 14   14 14 14 14
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  SIERRAS 30001 ACAJETE  * * * * 
    30005 ACULA  * * *   
    30006 ACULTZINGO  * * *   
    30007 CAMARON DE TEJEDA  * * *   
    30008 ALPATLAHUAC  * * *   
    30010 ALTOTONGA  * * *   
    30018 AQUILA  * * * * 
    30019 ASTACINGA  * * * * 
    30020 ATLAHUILCO  * * *   
    30022 ATZACAN  * * * * 
    30023 ATZALAN  * * *   
    30024 TLALTETELA  * * *   
    30025 AYAHUALULCO  * * * * 
    30026 BANDERILLA  * * *   
    30029 CALCAHUALCO  * * * * 
    30031 CARRILLO PUERTO  * * *   
    30041 COETZALA  * * *   
    30042 COLIPA  * * *   
    30043 COMAPA  * * *   
    30046 COSAUTLAN DE 

CARVAJAL 
 * * *   

    30047 COSCOMATEPEC  * * *   
    30049 COTAXTLA  * * *   
    30057 CHICONQUIACO  * * *   
    30062 CHOCAMAN  * * * * 
    30071 HUATUSCO  * * * * 
    30075 IGNACIO DE LA LLAVE  * * *   
    30079 IXHUACAN DE LOS 

REYES 
 * * * * 

    30080 IXHUATLAN DEL CAFE  * * * * 
    30081 IXHUATLANCILLO  * * * * 
    30084 IXMATLAHUACAN  * * *   
    30086 JALACINGO  * * * * 
    30088 JALCOMULCO  * * *   
    30090 JAMAPA  * * *   
    30095 JUCHIQUE DE FERRER  * * *   
    30096 LANDERO Y COSS  * * *   
    30098 MAGDALENA  * * *   
    30099 MALTRATA  * * * * 
    30100 MANLIO FABIO 

ALTAMIRANO 
 * * *   

    30107 MINAS, LAS  * * *   
    30110 MIXTLA DE 

ALTAMIRANO 
 * * *   

    30113 NARANJAL  * * * * 
    30117 OMEALCA  * * *   
    30125 PASO DEL MACHO  * * *   
    30127 PERLA, LA  * * * * 
    30128 PEROTE  * * * * 
    30135 RAFAEL DELGADO  * * * * 
    30136 RAFAEL LUCIO  * * *   
    30137 REYES, LOS  * * * * 
    30140 SAN ANDRES 

TENEJAPAN 
 * * *   

    30146 SOCHIAPA  * * *   
    30147 SOLEDAD ATZOMPA  * * * * 
    30148 SOLEDAD DE DOBLADO  * * *   
    30156 TATATILA  * * *   
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    30159 TEHUIPANGO  * * * * 
    30162 TENAMPA  * * *   
    30163 TENOCHTITLAN  * * *   
    30165 TEPATLAXCO  * * *   
    30166 TEPETLAN  * * *   
    30168 TEQUILA  * * * * 
    30171 TEXHUACAN  * * * * 
    30173 TEZONAPA  * * * * 
    30177 TLACOLULAN  * * *   
    30181 TLALIXCOYAN  * * *   
    30182 TLALNELHUAYOCAN  * * *   
    30184 TLAQUILPAN  * * *   
    30185 TLILAPAN  * * * * 
    30187 TONAYAN  * * *   
    30188 TOTUTLA  * * *   
    30194 VILLA ALDAMA  * * * * 
    30195 XOXOCOTLA  * * * * 
    30197 YECUATLAN  * * *   
    30200 ZENTLA  * * * * 
    30201 ZONGOLICA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 73   73 73 73 28
                 
  SIERRA DE 

SOTEAPAN 
30073 HUEYAPAN DE 

OCAMPO 
 * * * * 

    30104 MECAYAPAN  * * * * 
    30120 OTEAPAN  * * *   
    30122 PAJAPAN  * * * * 
    30141 SAN ANDRES TUXTLA  * * * * 
    30143 SANTIAGO TUXTLA  * * * * 
    30145 SOCONUSCO  * * *   
    30149 SOTEAPAN  * * * * 
    30172 TEXISTEPEC  * * *   
    30199 ZARAGOZA  * * *   
    30209 TATAHUICAPAN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 11   11 11 11 7
                 
  VALLE DE 

UXPANAPA 
30061 CHOAPAS, LAS  * * * * 

    30070 HIDALGOTITLAN  * * *   
    30091 JESUS CARRANZA  * * *   
    30130 PLAYA VICENTE  * * *   
    30142 SAN JUAN 

EVANGELISTA 
 * * *   

    30144 SAYULA DE ALEMAN  * * *   
    30169 JOSE AZUETA  * * * * 
    30210 UXPANAPA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 3
                
         
 TOTAL ESTATAL 106  106 106 106 52
         
YUCATÁN                
  II ORIENTE 31010 CANTAMAYEC  * * *   
    31014 CUNCUNUL  * * * * 
    31016 CHACSINKIN  * * *   



Martes 15 de febrero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     591 

    31017 CHANKOM  * * *   
    31019 CHEMAX  * * *   
    31021 CHICHIMILA  * * *   
    31022 CHIKINDZONOT  * * * * 
    31030 DZITAS  * * * * 
    31043 KAUA  * * *   
    31058 PETO  * * *   
    31073 TAHDZIU  * * *   
    31081 TEKOM  * * *   
    31085 TEMOZON  * * * * 
    31091 TINUM  * * * * 
    31092 TIXCACALCUPUL  * * * * 
    31094 TIXMEUAC  * * * * 
    31099 UAYMA  * * *   
    31102 VALLADOLID  * * * * 
    31104 YAXCABA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 19   19 19 19 9
                 
  VII LITORAL 31001 ABALA  * * *   
    31011 CELESTUN  * * * * 
    31023 CHOCHOLA  * * * * 
    31033 HALACHO  * * * * 
    31044 KINCHIL  * * *   
    31045 KOPOMA  * * * * 
    31048 MAXCANU  * * *   
    31053 MUNA  * * * * 
    31055 OPICHEN  * * *   
    31062 SACALUM  * * * * 
    31063 SAMAHIL  * * *   
    31066 SANTA ELENA  * * *   
    31087 TETIZ  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 13   13 13 13 6
                
         
 TOTAL ESTATAL 32  32 32 32 15
         
ZACATECAS                
  SEMIDESIERTO 32006 CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 
 * * *   

    32007 CONCEPCION DEL ORO  * * * * 
    32008 CUAUHTEMOC  * * *   
    32012 GENARO CODINA  * * *   
    32014 FRANCISCO R. 

MURGUIA 
 * * * * 

    32016 GENERAL PANFILO 
NATERA 

 * * *   

    32017 GUADALUPE  * * *   
    32024 LORETO  * * *   
    32025 LUIS MOYA  * * *   
    32026 MAZAPIL  * * * * 
    32027 MELCHOR OCAMPO  * * * * 
    32035 NORIA DE ANGELES  * * *   
    32036 OJOCALIENTE  * * *   
    32037 PANUCO  * * * * 
    32038 PINOS  * * * * 
    32040 SAIN ALTO  * * * * 
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    32041 SALVADOR, EL  * * * * 
    32050 VETAGRANDE  * * *   
    32051 VILLA DE COS  * * * * 
    32052 VILLA GARCIA  * * *   
    32053 VILLA GONZALEZ 

ORTEGA 
 * * *   

    32054 VILLA HIDALGO  * * *   
  TOTAL REGIONAL 22   22 22 22 9
                
         
 TOTAL ESTATAL 22  22 22 22 9
         

MUNICIPIOS DE ATENCION 
INMEDIATA 

989  966 989 989 545

      
         

OTRAS REGIONES Y MUNICIPIOS PRIORITARIOS 
         

         
AGUASCALIE
NTES 

NORTE 01002 ASIENTOS  * * *   

    01004 COSIO  * * *   
    01008 SAN JOSE DE GRACIA  * * * * 
    01009 TEPEZALA  * * *   
    01010 EL LLANO  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 1
                
        
 TOTAL ESTATAL 5  5 5 5 1
         
BAJA 
CALIFORNIA 

VALLE DE SAN 
QUINTIN / TRINIDAD 
Y OJOS NEGROS 

02001 ENSENADA  * * * * 

                 
  TOTAL REGIONAL 1   1 1 1 1
                 
  VALLE DE MEXICALI 02002 MEXICALI  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 1   1 1 1 1
                
        
 TOTAL ESTATAL 2  2 2 2 2
         
BAJA 
CALIFORNIA 
SUR 

NORTE 03001 COMONDU  * * * * 

    03002 MULEGE  * * * * 
    03003 PAZ, LA    * * * 
    03009 LORETO  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   3 4 4 4
                 
  SUR 03008 CABOS, LOS    * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 1   0 1 1 1
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 TOTAL ESTATAL 5  3 5 5 5
         
CAMPECHE                
  SUR 04003 CARMEN  *   * * 
    04004 CHAMPOTON  * * * * 
    04007 PALIZADA  * * * * 
    04009 ESCARCEGA  * * * * 
    0499 CANDELARIA  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 3 5 5
                 
         
 TOTAL ESTATAL 5  5 3 5 5
         
COAHUILA CENTRO / 

DESIERTO 
05001 ABASOLO  *   *   

    05005 CANDELA  * * *   
    05006 CASTAÑOS  * * * * 
    05007 CUATROCIENEGAS  * * * * 
    05008 ESCOBEDO  *   *   
    05015 JUAREZ  * * * * 
    05016 LAMADRID  * * *   
    05021 NADADORES  * * *   
    05023 OCAMPO  * * * * 
    05026 PROGRESO  * * *   
    05029 SACRAMENTO  * * *   
    05034 SIERRA MOJADA  * * * * 
                
  TOTAL REGIONAL 12   12 10 12 5
                 
  LA LAGUNA 05009 FRANCISCO I. MADERO  * * * * 
    05017 MATAMOROS  * * * * 
    05033 SAN PEDRO  *   * * 
    05036 VIESCA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 3 4 4
                 
  SURESTE 05004 ARTEAGA  * * * * 
    05011 GENERAL CEPEDA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 2   2 2 2 2
                 
  FRONTERA 05003 ALLENDE  * * *   
    05012 GUERRERO  * * * * 
    05013 HIDALGO  * * *   
    05014 JIMENEZ  * * * * 
    05019 MORELOS  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 2
                
         
 TOTAL ESTATAL 23  23 20 23 13
         
COLIMA INDIGENA 06006 IXTLAHUACAN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 1   1 1 1 1
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 TOTAL ESTATAL 1  1 1 1 1
         
CHIAPAS                
  FRANJA 

FRONTERIZA 
07019 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 
 * * * * 

    07030 CHICOMUSELO  * * *   
    07034 FRONTERA COMALAPA  * * * * 
    07083 SOCOLTENANGO  * * * * 
    07104 TZIMOL  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 4
                 
  ZOQUE CENTRO 07002 ACALA  * * * * 
    07009 ARRIAGA  *   * * 
    07012 BERRIOZABAL  * * * * 
    07017 CINTALAPA  * * * * 
    07018 COAPILLA  * * *   
    07020 CONCORDIA LA  * * * * 
    07021 COPAINALA  * * *   
    07027 CHIAPA DE CORZO  * * * * 
    07028 CHIAPILLA  * * *   
    07029 CHICOASEN  * * *   
    07044 IXTAPA  * * * * 
    07046 JIQUIPILAS  * * * * 
    07058 NICOLAS RUIZ  * * * * 
    07060 OCOTEPEC  * * * * 
    07061 OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
 * * * * 

    07063 OSUMACINTA  * * * * 
    07079 SAN FERNANDO  * * * * 
    07085 SOYALO  * * * * 
    07086 SUCHIAPA  * * * * 
    07092 TECPATAN  * * * * 
    07098 TOTOLAPA  * * * * 
    07101 TUXTLA GUTIERREZ    * * * 
    07106 VENUSTIANO 

CARRANZA 
     * * 

    07107 VILLA CORZO    * * * 
    07108 VILLAFLORES  * * * * 
    07110 SAN LUCAS  * * *   
  TOTAL REGIONAL 26   23 24 26 21
         
 TOTAL ESTATAL 31  28 29 31 25
         
CHIHUAHUA                
  DEL DESIERTO 08001 AHUMADA  *   *   
    08005 ASCENSION  *   * * 
    08015 COYAME  * * * * 
    08042 MANUEL BENAVIDES  * * * * 
    08052 OJINAGA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 3 5 4
                 
  DE LA LLANURA 08014 CORONADO  * * *   
    08033 HUEJOTITAN  *   *   
    08044 MATAMOROS  *   *   
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    08059 SAN FRANCISCO DEL 
ORO 

 * * *   

    08060 SANTA BARBARA  *   *   
    08061 SATEVO  *   *   
    08067 VALLE DE ZARAGOZA  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 7   7 3 7 0 
                
         
 TOTAL ESTATAL 12  12 6 12 4
         
DURANGO SEMIDESIERTO 10004 CUENCAME  * * *   
    10006 GENERAL SIMON 

BOLIVAR 
 * * * * 

    10013 MAPIMI  * * * * 
    10015 NAZAS  * * *   
    10024 RODEO  * * * * 
    10027 SAN JUAN DE 

GUADALUPE 
 * * * * 

    10029 SAN LUIS DEL 
CORDERO 

 * * *   

    10030 SAN PEDRO DEL GALLO  * * * * 
    10031 SANTA CLARA  * * *   
    10036 TLAHUALILO  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 10   10 10 10 6
                
        
 TOTAL ESTATAL 10  10 10 10 6
         
GUANAJUAT
O 

               

  ZONA NORTE 11014 DOLORES HIDALGO  *   *   
    11022 OCAMPO  * * *   
    11029 SAN DIEGO DE LA 

UNION 
 * * *   

    11030 SAN FELIPE  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 2 4 1
                 
  ZONA SURESTE 11004 APASEO EL ALTO  * * *   
    11010 CORONEO  *   *   
    11019 JERECUARO  * * *   
    11039 TARIMORO  * * *   
  TOTAL REGIONAL 4   4 3 4 0
                 
                
         
 TOTAL ESTATAL 8  8 5 8 1
         
GUERRERO TIERRA CALIENTE 12003 AJUCHITLAN DEL 

PROGRESO 
 * * *   

    12007 ARCELIA  *   *   
    12022 COYUCA DE CATALAN  * * * * 
    12027 CUTZAMALA DE PINZON  * * *   
    12026 CUETZALA DEL 

PROGRESO 
 *   *   
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    12031 GENERAL CANUTO A. 
NERI 

 * * * * 

    12037 IXCATEOPAN DE 
CUAUHTEMOC 

 * * * * 

    12047 PEDRO ASCENCIO 
ALQUISIRAS 

 *   *   

    12049 PILCAYA  *   *   
    12050 PUNGARABATO  *   *   
    12054 SAN MIGUEL 

TOTOLAPAN 
 *   * * 

    12058 TELOLOAPAN  *   *   
    12060 TETIPAC  * * * * 
    12064 TLALCHAPA  * * *   
    12067 TLAPEHUALA  *   *   
    12073 ZIRANDARO  *   *   
                 
  TOTAL REGIONAL 16   16 7 16 5
                 
  NORTE 12008 ATENANGO DEL RIO  * * *   
    12019 COPALILLO  * * *   
    12034 HUITZUCO DE LOS 

FIGUEROA 
 * * *   

    12042 MARTIR DE CUILAPAN  * * * * 
    12059 TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO 
 * * *   

    12074 ZITLALA  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 6   6 5 6 2
                 
  COSTA GRANDE 12011 ATOYAC DE ALVAREZ  * * * * 
    12014 BENITO JUAREZ  *   * * 
    12016 COAHUAYUTLA DE 

JOSE MARIA IZAZAGA 
 *   * * 

    12021 COYUCA DE BENITEZ  * * * * 
    12038 JOSE AZUETA  * * * * 
    12048 PETATLAN  * * * * 
    12057 TECPAN DE GALEANA  * * * * 
    12068 UNION, LA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 6 8 8
                
         
 TOTAL ESTATAL 30  30 18 30 15
         
HIDALGO                
  VALLE DEL 

MEZQUITAL 
13003 ACTOPAN  *   * * 

    13006 ALFAJAYUCAN  * * * * 
    13015 CARDONAL  * * * * 
    13017 CHAPANTONGO  * * * * 
    13019 CHILCUAUTLA  *   *   
    13029 HUICHAPAN  * * * * 
    13030 IXMIQUILPAN  *   * * 
    13043 NICOLAS FLORES  * * * * 
    13044 NOPALA DE VILLAGRAN  * * * * 
    13054 SAN SALVADOR  * * * * 
    13055 SANTIAGO DE ANAYA  *   * * 
    13058 TASQUILLO  * * * * 
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    13059 TECOZAUTLA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 13   13 9 13 12
                
         
 TOTAL ESTATAL 13  13 9 13 12
         
JALISCO                
  COSTA 14020 CABO CORRIENTES    * * * 
    14027 CUAUTITLAN    * * * 
    14068 VILLA PURIFICACION    * * * 
    14084 TALPA DE ALLENDE    * *   
    14100 TOMATLAN    * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   0 5 5 4
                 
  SUR / SURESTE 14004 AMACUECA    * *   
    14010 ATEMAJAC DE 

BRIZUELA 
   * * * 

    14049 JILOTLAN DE LOS 
DOLORES 

   * *   

    14056 MANUEL M. DIEGUEZ    * *   
    14069 QUITUPAN    * *   
    14086 TAPALPA    * * * 
    14099 TOLIMAN    * * * 
    14103 TONILA    * * * 
    14108 TUXPAN      * * 
    14122 ZAPOTITLAN DE 

VADILLO 
   * * * 

                 
  TOTAL REGIONAL 10   0 9 10 6
                 
  SIERRA DE AMULA 14011 ATENGO      *   
    14032 CHIQUILISTLAN    * * * 
    14038 GUACHINANGO    * *   
    14062 MIXTLAN      *   
    14080 SAN SEBASTIAN DEL 

OESTE 
   * *   

    14106 TUXCACUESCO      * * 
  TOTAL REGIONAL 6   0 3 6 2
                
         
 TOTAL ESTATAL 21  0 17 21 12
         
MÉXICO NORTE 15001 ACAMBAY  * * *   
    15003 ACULCO  * * *   
    15005 ALMOLOYA DE JUAREZ  *   * * 
    15007 AMANALCO  * * * * 
    15014 ATLACOMULCO  *   *   
    15026 CHAPA DE MOTA  * * * * 
    15032 DONATO GUERRA  *   * * 
    15036 HUEYPOXTLA  * * *   
    15038 ISIDRO FABELA  * * *   
    15042 IXTLAHUACA  * * * * 
    15045 JILOTEPEC  * * *   
    15047 JIQUIPILCO  * * *   
    15048 JOCOTITLAN  *   *   
    15056 MORELOS  *   *   
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    15061 NOPALTEPEC  *   *   
    15064 ORO, EL  * * * * 
    15067 OTZOLOTEPEC  * * *   
    15071 POLOTITLAN  *   *   
    15074 SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
 * * * * 

    15079 SOYANIQUILPAN DE 
JUAREZ 

 *   *   

    15085 TEMASCALCINGO  * * * * 
    15087 TEMOAYA  * * *   
    15102 TIMILPAN  * * *   
    15111 VILLA DE ALLENDE  * * * * 
    15112 VILLA DEL CARBON  * * * * 
    15114 VILLA VICTORIA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 26   26 18 26 11
                
         
 TOTAL ESTATAL 26  26 18 26 11
         
MICHOACÁN TIERRA CALIENTE 16001 ACUITZIO  * * *   
    16013 CARACUARO  * * *   
    16029 CHURUMUCO  * * * * 
    16031 EPITACIO HUERTA  * * *   
    16035 HUACANA, LA  * * * * 
    16038 HUETAMO  * * *   
    16049 MADERO  * * * * 
    16057 NOCUPETARO  * * *   
    16059 NUEVO URECHO  * * *   
    16077 SAN LUCAS  * * *   
    16080 SENGUIO  * * * * 
    16081 SUSUPUATO  * * *   
    16092 TIQUICHEO DE 

NICOLAS ROMERO 
 * * *   

    16097 TURICATO  * * *   
    16099 TUZANTLA  * * *   
    16101 TZITZIO  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 16   16 16 16 4
                 
  COSTA 16008 AQUILA  * * * * 
    16026 CHINICUILA  * * *   
    16096 TUMBISCATIO  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 3   3 3 3 1
                
         
 TOTAL ESTATAL 19  19 19 19 5
         
MORELOS NORORIENTE 17016 OCUITUCO  * * *   
    17022 TETELA DEL VOLCAN  * * * * 
    17023 TLALNEPANTLA  * * * * 
    17026 TLAYACAPAN  *   * * 
    17027 TOTOLAPAN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 4 5 4
                 
  SUR PONIENTE 17001 AMACUZAC  *   * * 
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    17003 AXOCHIAPAN  * * *   
    17005 COATLAN DEL RIO  * * * * 
    17010 JANTETELCO  * * * * 
    17015 MIACATLAN  * * *   
    17017 PUENTE DE IXTLA  *   * * 
    17019 TEPALCINGO  * * * * 
    17025 TLAQUILTENANGO  *   *   
    17032 ZACUALPAN  * * *   
    17033 TEMOAC  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 10   10 7 10 6
                
         
 TOTAL ESTATAL 15  15 11 15 10
         
OAXACA                
  VALLES 

CENTRALES 
20007 ASUNCION OCOTLAN  * * *   

    20015 COATECAS ALTAS  * * *   
    20017 COMPAÑIA, LA  * * *   
    20028 EJUTLA DE CRESPO  * * *   
    20048 MAGDALENA MIXTEPEC  * * *   
    20049 MAGDALENA OCOTLAN  *   *   
    20051 MAGDALENA TEITIPAC  *   *   
    20059 MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 
 * * *   

    20061 MONJAS  * * *   
    20069 PE, LA  * * *   
    20072 SAN JOSE DEL 

PROGRESO 
 *   * * 

    20080 SAN AGUSTIN 
AMATENGO 

 * * *   

    20087 SAN AGUSTIN 
YATARENI 

 *   *   

    20092 SAN ANDRES 
IXTLAHUACA 

 *   *   

    20101 SAN ANDRES ZABACHE  * * *   
    20104 SAN ANTONINO EL 

ALTO 
 *   * * 

    20108 SAN ANTONIO 
HUITEPEC 

 *   *   

    20112 SAN BALTAZAR 
CHICHICAPAM 

 *   *   

    20118 SAN BARTOLOME 
QUIALANA 

 *   *   

    20123 SAN BERNARDO 
MIXTEPEC 

 *   *   

    20131 SAN DIONISIO 
OCOTEPEC 

 *   *   

    20135 SAN FELIPE 
TEJALAPAM 

 * * * * 

    20146 SAN FRANCISCO 
LOGUECHE 

 * * *   

    20149 SAN FRANCISCO SOLA  *   *   
    20154 SAN ILDEFONSO 

AMATLAN 
 * * *   

    20155 SAN ILDEFONSO SOLA  *   *   
    20162 SAN JERONIMO 

TAVICHE 
 *   * * 
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    20167 SAN JOSE DEL 
PEÑASCO 

 * * *   

    20197 SAN JUAN GUELAVIA  *   *   
    20203 SAN JUAN LACHIGALLA  * * *   
    20219 SAN JUAN TEITIPAC  *   *   
    20226 SAN LORENZO 

ALBARRADAS 
 *   *   

    20229 SAN LORENZO 
TEXMELUCAN 

 * * *   

    20233 SAN LUCAS QUIAVINI  *   *   
    20235 SAN LUIS AMATLAN  * * *   
    20238 SAN MARTIN DE LOS 

CANSECOS 
 * * *   

    20241 SAN MARTIN LACHILA  * * *   
    20243 SAN MARTIN TILCAJETE  *   *   
    20268 SAN MIGUEL EJUTLA  * * *   
    20271 SAN MIGUEL MIXTEPEC  *   *   
    20273 SAN MIGUEL PERAS  *   * * 
    20277 VILLA SOLA DE VEGA  *   *   
    20284 SAN MIGUEL 

TILQUIAPAM 
 *   *   

    20289 SAN NICOLAS  * * *   
    20292 SAN PABLO CUATRO 

VENADOS 
 *   * * 

    20301 SAN PEDRO APOSTOL  *   *   
    20310 SAN PEDRO 

IXTLAHUACA 
 *   *   

    20315 SAN PEDRO MARTIR  *   *   
    20328 SAN PEDRO TAVICHE  *   *   
    20343 SAN SEBASTIAN 

ABASOLO 
 *   *   

    20349 SAN SEBASTIAN 
TEITIPAC 

 *   *   

    20351 SAN SIMON 
ALMOLONGAS 

 * * *   

    20353 SANTA ANA  * * *   
    20356 SANTA ANA DEL VALLE  *   *   
    20358 SANTA ANA 

TLAPACOYAN 
 *   *   

    20360 SANTA ANA ZEGACHE  *   *   
    20368 SANTA CATARINA 

MINAS 
 *   *   

    20378 SANTA CRUZ MIXTEPEC  *   *   
    20380 SANTA CRUZ 

PAPALUTLA 
 *   *   

    20384 SANTA CRUZ XITLA  * * *   
    20388 SANTA INES DEL 

MONTE 
 *   *   

    20389 SANTA INES YATZECHE  *   *   
    20393 SANTA LUCIA OCOTLAN  *   *   
    20398 AYOQUEZCO DE 

ALDAMA 
 *   *   

    20399 SANTA MARIA 
ATZOMPA 

 *   *   

    20420 SANTA MARIA LACHIXIO  *   *   
    20426 SANTA MARIA PEÑOLES  * * *   
    20429 SANTA MARIA SOLA  *   *   
    20449 SANTA MARIA 

ZOQUITLAN 
 *   *   
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    20452 SANTIAGO APOSTOL  *   *   
    20473 SANTIAGO LAXOPA  *   *   
    20475 SANTIAGO MATATLAN  *   * * 
    20477 SANTIAGO MINAS  *   *   
    20494 SANTIAGO 

TLAZOYALTEPEC 
 * * * * 

    20504 NUEVO ZOQUIAPAM  *   * * 
    20519 SANTO DOMINGO 

TOMALTEPEC 
 *   *   

    20522 SANTO DOMINGO 
XAGACIA 

 *   * * 

    20530 SANTO TOMAS JALIEZA  *   * * 
    20531 SANTO TOMAS 

MAZALTEPEC 
 * * * * 

    20533 SANTO TOMAS 
TAMAZULAPAM 

 * * *   

    20534 SAN VICENTE COATLAN  * * *   
    20535 SAN VICENTE LACHIXIO  *   *   
    20538 SITIO DE XITLAPEHUA  * * *   
    20542 TANICHE  * * *   
    20546 TEOTITLAN DEL VALLE  *   * * 
    20550 SAN JERONIMO 

TLACOCHAHUAYA 
 *   *   

    20555 TRINIDAD ZAACHILA  *   *   
    20560 VILLA DIAZ ORDAZ  *   *   
    20561 YAXE  *   *   
    20563 YOGANA  * * *   
  TOTAL REGIONAL 90   90 32 90 13
                
         
 TOTAL ESTATAL 90  90 32 90 13
         
PUEBLA                
  CENTRO 21005 ACTEOPAN  *   *   
    21007 AHUATLAN  *   *   
    21019 ATLIXCO  *   * * 
    21022 ATZITZIHUACAN  *   *   
    21023 ATZITZINTLA  *   * * 
    21026 CALPAN  *   *   
    21033 COHUECAN  *   *   
    21040 CUAUTINCHAN  *   *   
    21050 CHICHIQUILA  * * * * 
    21058 CHILCHOTLA  *   *   
    21067 GUADALUPE VICTORIA  * * * * 
    21093 LAFRAGUA  * * *   
    21099 CAÑADA MORELOS  *   * * 
    21102 NEALTICAN  *   *   
    21106 OCOYUCAN  *   *   
    21110 PALMAR DE BRAVO  * * * * 
    21114 PUEBLA  *   * * 
    21116 QUIMIXTLAN  * * *   
    21119 SAN ANDRES CHOLULA  *   *   
    21121 SAN DIEGO LA MESA 

TOCHIMILTZINGO 
 *   *   

    21140 SAN PEDRO CHOLULA  *   *   
    21148 SANTA ISABEL 

CHOLULA 
 *   *   
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    21149 SANTIAGO 
MIAHUATLAN 

 *   * * 

    21150 HUEHUETLAN EL 
GRANDE 

 * * *   

    21154 TECAMACHALCO  *   * * 
    21159 TEOPANTLAN  *   *   
    21161 TEPANCO DE LOPEZ  * * *   
    21165 TEPEMAXALCO  *   *   
    21168 TEPEXCO  *   *   
    21170 TEPEYAHUALCO  * * * * 
    21175 TIANGUISMANALCO  *   *   
    21177 TLACOTEPEC DE 

BENITO JUAREZ 
 * * * * 

    21193 TZICATLACOYAN  *   *   
    21203 XOCHITLAN TODOS 

SANTOS 
 * * *   

    21205 YEHUALTEPEC  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 35   35 11 35 12
                
             
 TOTAL ESTATAL 35  35 11 35 12
             
QUERÉTARO                
  SEMIDESIERTO 22001 AMEALCO DE BONFIL  * * * * 
    22004 CADEREYTA DE 

MONTES 
 * * * * 

    22018 TOLIMAN  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 3   3 3 3 3
                
         
 TOTAL ESTATAL 3  3 3 3 3
         
SAN LUIS 
POTOSÍ 

ALTIPLANO 24006 CATORCE  * * * * 

    24007 CEDRAL  * * * * 
    24015 CHARCAS  * * * * 
    24017 GUADALCAZAR  * * * * 
    24022 MOCTEZUMA  * * *   
    24025 SALINAS  * * * * 
    24033 SANTO DOMINGO  * * *   
    24044 VANEGAS  * * * * 
    24045 VENADO  * * * * 
    24047 VILLA DE GUADALUPE  *   * * 
    24048 VILLA DE LA PAZ  *   *   
    24049 VILLA DE RAMOS  * * * * 
    24051 VILLA HIDALGO  * * * * 
    24056 VILLA DE ARISTA  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 14   14 12 14 10
                 
  SAN LUIS 24001 AHUALULCO  *   * * 
    24004 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 
 *   * * 

    24021 MEXQUITIC DE 
CARMONA 

 *   *   

    24046 VILLA DE ARRIAGA  * * *   
    24050 VILLA DE REYES  * * * * 
    24055 ZARAGOZA  *   * * 
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  TOTAL REGIONAL 6   6 2 6 4
                 
  MEDIA 24002 ALAQUINES  *   *   
    24010 CIUDAD DEL MAIZ  * * * * 
    24023 RAYON  * * *   
    24030 SAN NICOLAS 

TOLENTINO 
 * * *   

    24052 VILLA JUAREZ  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 3 5 2
                
         
 TOTAL ESTATAL 25  25 17 25 16
         
SONORA SIERRA DE ALAMOS 26003 ALAMOS  * * * * 
    26044 ONAVAS  * * *   
    26049 QUIRIEGO  * * * * 
    26051 ROSARIO  * * * * 
    26069 YECORA  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 4
                 
  BACUM GUAYMAS 26012 BACUM  * * *   
    26025 EMPALME  * * *   
    26029 GUAYMAS  * * * * 
    26072 SAN IGNACIO RIO 

MUERTO 
 *   *   

                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 3 4 1
                 
  VALLE DEL MAYO 26026 ETCHOJOA  * * * * 
    26033 HUATABAMPO  * * * * 
    26042 NAVOJOA  * * * * 
    26071 BENITO JUAREZ  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 3 4 4
                 
  SIERRA NORTE 

/CENTRO 
26005 ARIVECHI  *   *   

    26008 BACADEHUACHI  *   *   
    26009 BACANORA  * * *   
    26010 BACERAC  * * * * 
    26015 BAVISPE  * * *   
    26021 COLORADA, LA  *   *   
    26023 CUMPAS  * * * * 
    26024 DIVISADEROS  *   *   
    26027 FRONTERAS  * * * * 
    26028 GRANADOS  *   *   
    26031 HUACHINERA  *   *   
    26032 HUASABAS  *   *   
    26038 MOCTEZUMA  *   *   
    26040 NACORI CHICO  * * * * 
    26052 SAHUARIPA  * * * * 
    26054 SAN JAVIER  *   *   
    26061 SOYOPA  *   *   
    26062 SUAQUI GRANDE  *   *   
    26063 TEPACHE  *   *   
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    26067 VILLA HIDALGO  *   *   
  TOTAL REGIONAL 20   20 7 20 5
                
         
 TOTAL ESTATAL 33  33 18 33 14
         
TABASCO FRONTERA-SUR 27001 BALANCAN  * * * * 
    27007 EMILIANO ZAPATA  *   *   
    27011 JONUTA  * * * * 
    27017 TENOSIQUE  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 3 4 3
                 
  CHONTALPA-

COSTA 
27002 CARDENAS  * * * * 

    27003 CENTLA  * * * * 
    27005 COMALCALCO  * * * * 
    27006 CUNDUACAN  * * * * 
    27008 HUIMANGUILLO  * * * * 
    27010 JALPA DE MENDEZ  * * * * 
    27013 NACAJUCA  * * *   
    27014 PARAISO  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 8   8 8 8 6
                 
  CENTRO-SIERRA 27004 CENTRO  * * * * 
    27009 JALAPA  * * *   
    27012 MACUSPANA  * * * * 
    27015 TACOTALPA  * * * * 
    27016 TEAPA  * * * * 
  TOTAL REGIONAL 5   5 5 5 4
         
 TOTAL ESTATAL 17  17 16 17 13
         
TAMAULIPAS CENTRO 28008 CASAS  * * * * 
    28013 GUEMEZ  *   * * 
    28019 LLERA  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 3   3 1 3 3
                 
  CAÑERA 28004 ANTIGUO MORELOS  * * * * 
    28011 GOMEZ FARIAS  *   * * 
    28028 NUEVO MORELOS  * * * * 
    28029 OCAMPO  *   * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 4   4 2 4 4
                 
  NORESTE I 28005 BURGOS  * * *   
    28010 CRUILLAS  * * *   
    28023 MENDEZ  *   *   
    28034 SAN CARLOS  * * *   
    28036 SAN NICOLAS  *   *   
                 
  TOTAL REGIONAL 5   5 3 5 0
                 
  NORESTE II 28016 HIDALGO  * * *   
    28020 MAINERO  *   *   
    28042 VILLAGRAN  * * *   
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  TOTAL REGIONAL 3   3 2 3 0
                
         
 TOTAL ESTATAL 15  15 8 15 7
         
TLAXCALA NORPONIENTE 29003 ATLANGATEPEC  * * * * 
    29004 ALTZAYANCA  * * * * 
    29006 CALPULALPAN  * * *   
    29007 CARMEN 

TEQUEXQUITLA, EL 
 * * *   

    29008 CUAPIAXTLA  * * *   
    29012 ESPAÐITA  * * * * 
    29014 HUEYOTLIPAN  * * * * 
    29015 IXTACUIXTLA DE 

MARIANO MATAMOROS 
 * * *   

    29020 SANCTORUM DE 
LAZARO CARDENAS 

 * * *   

    29021 NANACAMILPA DE 
MARIANO ARISTA 

 * * *   

    29024 PANOTLA  * * *   
    29030 TERRENATE  * * * * 
    29034 TLAXCO  * * * * 
    29040 XALTOCAN  * * * * 
    29045 BENITO JUAREZ  *   *   
    29046 EMILIANO ZAPATA  *   *   
    29047 LAZARO CARDENAS  *   *   
    29056 SANTA ANA 

NAPALUCAN 
 *   *   

                 
  TOTAL REGIONAL 18   18 14 18 7
                 
  SURORIENTE 29005 APIZACO  *   *   
    29010 CHIAUTEMPAN  * * * * 
    29013 HUAMANTLA  * * * * 
    29016 IXTENCO  *   * * 
    29018 CONTLA DE JUAN 

CUAMATZI 
 * * * * 

    29025 SAN PABLO DEL MONTE  * * * * 
    29028 TEOLOCHOLCO  * * * * 
    29037 ZITLALTEPEC DE 

TRINIDAD SANCHEZ 
SAN 

 * * * * 

    29048 MAGDALENA 
TLALTELULCO, LA 

 *   *   

    29050 SAN FRANCISCO 
TETLALNOHCAN 

 *   *   

    29052 SAN JOSE TEACALCO  *   *   
  TOTAL REGIONAL 11   11 6 11 7
                
         
 TOTAL ESTATAL 29  29 20 29 14
         
VERACRUZ                
  SIERRA DE 

PAPANTLA - 
OTONTEPEC 

30033 CAZONES DE HERRERA  * * *   

    30035 CITLALTEPETL  * * *   
    30037 COAHUITLAN  * * *   
    30040 COATZINTLA  *   *   
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    30050 COXQUIHUI  * * *   
    30051 COYUTLA  * * *   
    30060 CHINAMPA DE 

GOROSTIZA 
 * * *   

    30063 CHONTLA  * * *   
    30064 CHUMATLAN  * * *   
    30066 ESPINAL  * * *   
    30067 FILOMENO MATA  * * *   
    30069 GUTIERREZ ZAMORA  * * *   
    30078 IXCATEPEC  *   *   
    30103 MECATLAN  * * *   
    30121 OZULUAMA  * * * * 
    30124 PAPANTLA  * * *   
    30131 POZA RICA DE 

HIDALGO 
 *   *   

    30150 TAMALIN  * * * * 
    30151 TAMIAHUA  * * *   
    30152 TAMPICO ALTO  * * * * 
    30153 TANCOCO  *   *   
    30154 TANTIMA  * * *   
    30157 CASTILLO DE TEAYO  * * *   
    30158 TECOLUTLA  *   *   
    30160 TEMAPACHE  *   *   
    30167 TEPETZINTLA  * * *   
    30175 TIHUATLAN  *   *   
    30203 ZOZOCOLCO DE 

HIDALGO 
 * * *   

  TOTAL REGIONAL 28   28 21 28 3
                
         
 TOTAL ESTATAL 28  28 21 28 3
         
YUCATÁN I LITORAL 31006 BUCTZOTZ  * * * * 
    31008 CALOTMUL  * * * * 
    31012 CENOTILLO  * * * * 
    31032 ESPITA  * * * * 
    31057 PANABA  * * * * 
    31061 RIO LAGARTOS  * * * * 
    31065 SAN FELIPE  * * * * 
    31070 SUCILA  * * * * 
    31096 TIZIMIN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 9   9 9 9 9
                 
  CENTRO - LITORAL 31004 BACA  * * * * 
    31005 BOKOBA  * * *   
    31007 CACALCHEN  * * *   
    31009 CANSAHCAB  * * * * 
    31015 CUZAMA  * * * * 
    31018 CHAPAB  * * *   
    31024 CHUMAYEL  * * *   
    31025 DZAN  * * *   
    31026 DZEMUL  * * *   
    31027 DZIDZANTUN  * * *   
    31028 DZILAM DE BRAVO  * * *   
    31029 DZILAM GONZALEZ  * * *   
    31031 DZONCAUICH  * * *   
    31034 HOCABA  * * *   
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    31035 HOCTUN  * * *   
    31036 HOMUN  * * * * 
    31037 HUHI  * * *   
    31040 IZAMAL  * * * * 
    31042 KANTUNIL  * * *   
    31046 MAMA  * * *   
    31049 MAYAPAN  * * *   
    31051 MOCOCHA  * * *   
    31052 MOTUL  * * * * 
    31054 MUXUPIP  * * *   
    31060 QUINTANA ROO  * * *   
    31064 SANAHCAT  * * *   
    31067 SEYE  * * *   
    31068 SINANCHE  * * *   
    31069 SOTUTA  * * * * 
    31071 SUDZAL  * * *   
    31072 SUMA  * * *   
    31074 TAHMEK  * * * * 
    31076 TECOH  * * * * 
    31077 TEKAL DE VENEGAS  * * *   
    31078 TEKANTO  * * *   
    31080 TEKIT  * * *   
    31082 TELCHAC PUEBLO  * * * * 
    31083 TELCHAC PUERTO  * * *   
    31084 TEMAX  * * * * 
    31086 TEPAKAN  * * *   
    31088 TEYA  * * *   
    31089 TICUL  * * * * 
    31093 TIXKOKOB  * * *   
    31097 TUNKAS  * * * * 
    31103 XOCCHEL  * * *   
    31105 YAXKUKUL  * * *   
    31106 YOBAIN  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 47   47 47 47 14
                 
  VI INFLUENCIA 

METROPOLITANA 
31002 ACANCEH  * * *   

    31013 CONKAL  * * *   
    31020 CHICXULUB PUEBLO  * * *   
    31038 HUNUCMA  * * * * 
    31039 IXIL  * * *   
    31041 KANASIN  * * *   
    31050 MERIDA  * * *   
    31059 PROGRESO  * * *   
    31090 TIMUCUY  * * *   
    31095 TIXPEUAL  * * *   
    31100 UCU  * * *   
    31101 UMAN  * * *   
                 
  TOTAL REGIONAL 12   12 12 12 1
                 
  VIII SURPONIENTE 31003 AKIL  * * *   
    31047 MANI  * * *   
    31056 OXKUTZCAB  * * * * 
    31075 TEABO  * * *   
    31079 TEKAX  * * * * 
    31098 TZUCACAB  * * * * 
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  TOTAL REGIONAL 6   6 6 6 3
         
 TOTAL ESTATAL 74  74 74 74 27
         
ZACATECAS SUROESTE 32001 APOZOL  * * * * 
    32002 APULCO  *   * * 
    32003 ATOLINGA  * * *   
    32004 BENITO JUAREZ  * * *   
    32015 GENERAL JOAQUIN 

AMARO 
 * * * * 

    32018 HUANUSCO  * * *   
    32019 JALPA  *   *   
    32021 JIMENEZ DEL TEUL  * * *   
    32028 MEZQUITAL DEL ORO  *   *   
    32031 MONTE ESCOBEDO  * * * * 
    32033 MOYAHUA DE ESTRADA  *   *   
    32034 NOCHISTLAN DE MEJIA  *   *   
    32043 SUSTICACAN  *   *   
    32044 TABASCO  *   * * 
    32045 TEPECHITLAN  * * * * 
    32047 TEUL DE GONZALEZ 

ORTEGA 
 * * *   

    32048 TLALTENANGO DE 
SANCHEZ ROMAN 

 * * *   

    32049 VALPARAISO  * * * * 
                 
  TOTAL REGIONAL 18   18 11 18 7
                
         
 TOTAL ESTATAL 18  18 11 18 7
         
OTRAS REGIONES Y MUNICIPIOS 

PRIORITARIOS 
593  567 409 593 257

         
         
 TOTAL 

NACIO
NAL 

1,582  1,533 1,398 1,582 802

         
Adicionalmente, se atenderán los municipios prioritarios que se 
acuerden con los Gobiernos de los Estados, prevaleciendo la 
direccionalidad al interior de estos para la atención a comunidades de 
alta y muy alta marginación. 

     

         
         
 

ANEXO 2 DE LAS 
 

REGLAS GENERALES DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2000 
 

 
Las políticas de actuación bajo las cuales se rige del Programa de Empleo Temporal, descritas en el apartado III. 
Políticas de Actuación de las presentes Reglas, establecen entre otros, que la operación del Programa es realizada en 
las épocas de menor demanda de mano de obra no calificada en zonas marginadas del medio rural, por lo que se prevé 
que el ejercicio de los recursos destinados al Programa, observen la siguiente distribución mensual, la cual es acorde 
a la estacionalidad para la operación del mismo que ha sido determinada y consensada por la SEDESOL, SCT, 
SEMARNAP, SAGAR y la SHCP, tomando en cuenta la intensidad y distribución de la oferta y demanda de fuerza 
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de trabajo en diversas épocas del año, las condiciones climatológicas, períodos de desarrollo de los productos a 
obtener, épocas de veda, cosecha, corte o captura de especies alimenticias, en cada región del país. 
 
 

ESTACIONALIDAD NACIONAL CONJUNTA DEL PET 2000. 
(Miles de Pesos) 

 
MES % DISTRIBUCION 

MENSUAL 
MES % DISTRIBUCION 

MENSUAL 
 Enero 12.53 400,774.56   Julio 4.87 155,767.92  

 
 

 Febrero 13.44 429,881.09   Agosto 4.61 147,451.77  
 
 

 Marzo 13.19 421,884.79   Septiembre 7.16 229,014.03  
 
 

 Abril 12.37 395,656.92   Octubre 6.48 207,264.10 
 
  

 Mayo 10.4 332,646.08   Noviembre 5.53 176,878.16 
  
 

 Junio 3.89 124,422.43   Diciembre 5.53 176,878.16 
  
 

TOTAL DE LOS RECURSOS 3,198,520.00  

 
 
Notas:  
1. Los datos anteriormente consignados, no incluyen el 20% de los recursos del Programa de Empleo 

Temporal destinados a la atención de desastres naturales. 
 
2. La distribución antes descrita podrá adecuarse de conformidad con las características de las 

actividades agropecuarias de cada región del país. 
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PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2000 
% DE LA ESTACIONALIDAD DE LA OPERACIÓN POR ENTIDAD FEDERATIVA. 

 
 Estacionalidad (%) por Entidad Federativa. 

ESTADO/REGION Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembr
e 

Octubre Noviembr
e 

           
AGUASCALIENTES 14.74 15.00 14.02 11.09 8.64 4.79 4.95 4.88 7.24 4.50 1.47
BAJA CALIFORNIA 17.65 17.65 14.04 14.04 14.04 7.74 0.00 0.00 0.00 4.43 5.21
BAJA CALIFORNIA 9.40 11.53 12.17 14.43 15.01 7.78 0.00 0.00 9.16 8.41 7.67

CAMPECHE 13.63 16.39 11.04 10.68 10.92 4.20 4.20 4.48 7.31 6.53 4.96
COAHUILA 19.81 16.91 19.21 8.52 1.37 2.54 0.70 4.74 5.24 1.27 8.28

12.07 13.88 13.67 12.95 11.41 3.55 0.73 4.73 7.42 8.39 6.57
 11.10 12.01 13.53 14.32 11.13 3.99 4.54 5.89 7.34 4.69 4.84

CHIHUAHUA 12.09 12.02 12.01 11.96 11.76 4.84 4.84 5.28 6.28 6.25 6.30
DURANGO 13.88 11.55 11.05 12.20 12.24 3.21 4.89 6.10 7.67 6.45 5.45
GUANAJUATO 15.56 14.92 13.06 15.05 15.22 4.26 0.00 0.00 0.00 5.67 6.53
GUERRERO 13.65 12.16 13.24 14.69 12.97 5.90 3.61 3.36 6.62 1.47 5.05

 13.92 14.19 13.34 10.84 10.11 1.64 2.93 4.08 6.50 7.25 7.49
5.14 13.69 15.04 15.04 11.95 4.68 4.68 5.31 8.19 8.19 6.59

10.45 14.14 11.48 11.54 14.16 6.37 6.36 4.31 8.48 8.29 3.60
MICHOACAN 12.86 12.32 11.94 13.72 8.77 4.34 5.84 5.34 6.92 6.83 5.23

 12.40 12.13 10.48 11.23 10.62 5.67 5.40 5.47 6.67 6.63 6.56
NUEVO LEON 20.51 13.92 4.04 10.12 12.15 7.47 2.81 8.79 4.85 5.99 2.60

10.91 16.72 14.08 11.88 10.61 2.93 7.52 5.77 10.06 6.03 1.55
13.42 12.69 12.25 10.91 10.39 5.01 4.90 4.65 6.05 6.74 6.56

QUERETARO 13.51 13.70 12.47 11.85 11.46 4.68 3.95 3.54 6.07 5.60 5.42
QUINTANA ROO 16.50 19.22 0.00 0.00 17.95 6.64 3.96 5.64 6.44 8.21 8.68
SAN LUIS POTOSI 11.92 11.41 11.31 11.33 12.70 5.45 5.09 5.20 6.50 6.99 5.96

 1.63 9.37 17.01 18.55 19.59 9.66 6.32 7.00 6.00 4.34 0.28
 8.22 1.97 14.84 15.32 13.70 6.49 8.31 6.92 11.13 7.88 1.98
 11.72 17.31 14.58 10.28 4.93 1.73 4.55 6.24 7.83 7.69 6.55

TAMAULIPAS 12.69 12.10 12.18 12.09 11.88 4.96 4.67 4.72 5.98 6.29 6.33
TLAXCALA 16.48 15.46 13.95 7.94 7.48 4.07 4.10 3.78 7.58 7.20 5.83
VERACRUZ 14.41 12.75 12.84 14.45 8.33 1.14 6.28 2.77 8.29 7.76 6.38

 13.26 12.92 11.95 10.88 10.24 5.36 5.35 5.05 6.45 5.85 6.52
ZACATECAS 16.26 17.57 14.72 6.16 9.54 3.37 6.23 3.98 6.74 6.65 0.01

          
NACIONAL 12.53 13.44 13.19 12.37 10.40 3.89 4.87 4.61 7.16 6.48 5.53

 
ANEXO 3 

PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL 2000 
INDICADORES DE EVALUACIÓN INTERNA 

 
NOMBRE DEL INDICADOR NATURALEZA DESCRIPCIÓN 

Generación de Empleo Temporal Impacto Total de empleos generados, total y por Estado 

Atención a la demanda captada 
asociada a la estacionalidad 

agrícola 

Impacto Total de empleos generados 
 

Total de empleos programados 
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Atención geográfica de empleos 
generados 

Focalización Empleos generados por el PET en las regiones de atención inmediata
 

Empleos generados por el PET  
 

Atención geográfica de empleos 
generados 

Focalización Empleos generados por el PET en las regiones prioritarias 
 

Empleos generados por el PET  
 

Tipo de Obra Resultados Obras y acciones por Vertiente de Proyecto 
 

Obras y acciones ejecutadas por el Programa 
 

Participación del empleo femenino Género Empleos temporales generados para mujeres 
 

Empleos temporales totales generados 
 

Obras en operación Resultados Actas de entrega recepción de obras terminadas en el periodo 
 

Total de obras aprobadas en el periodo 
 

Costo de generación de empleo Resultados Gasto total del PET 
 

Total de empleos generados por el PET 
 
NOTA: Una vez que el Sistema Integral de Información, que se menciona en el apartado No. 8.1 de las Reglas 

Generales de Operación del PET, esté en operación, se revisará la ampliación de indicadores así como su 
periodicidad. 
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ANEXO 4 
Programa de Empleo Temporal 2000 

Formato para el reporte final de obra 
 
 

Dependencia  
 

Delegación Regional  
 

Fecha de elaboración 
(aa/mm/aaaa)

Nombre 
Responsable 

 
 

 
 

 
 

 Apellido Paterno Apellido Materno 
 

 
 

 
 

  

No. de Obra Estado Municipio 
 
 
Periodo de Avance   / / al / /  

 
Tipo Ejercido 

 Presupuesto Monto Generado de Jornales  
Federal 
 

  

Estatal 
 

  

Municipal 
 

  

Participantes 
 

  

Crédito 
 

  

 
 
 
 

 

Nombre y Firma del Responsable de la Delegación Nombre y Firma de la Persona que Recibe la información
 
 
 
 

 
 

ANEXO 4 
Programa de Empleo Temporal 2000 

Sistema Integral de Información 
Formato para el registro de obras 

 
 

 
 

 

   

Clave de 
Depende

ncia 

 
Delegación 
Regional 

en  

Fecha de 
Elaboración 

Nombre del Responsable 
   

Nombre Apellido Paterno Apellido Materno 
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Insumos e Indirectos (Materiales) Monto de los Jornales Periodo de Entrega del 

Apoyo 
Clave de la 
Unidad de 

Medida 

Cantidad

 
Observaciones 

 

 
 
 

 
No. Nombres (s) Apellido Paterno Apellido Materno Estado de 

Nacimiento 
Fecha de 
Nacim. 

(dd/mm/aaaa) 

Años de 
Residen

cia 

Sexo 
(H o 
M) 

No. 
de

Jorna
les

  
 

       

  
 

       

  
 

       

  
 

       

  
 

       

  
 

       

  
 

       

 
 

        

 
 

        

 
 

        

         

         

         

         

         

         

         

         

 

    Si No   
 

   

Clave 
de 

Progra
ma 

Clave 
de 

Subpro
grama 

Clave 
de tipo 

de 
Obra 

Número 
Secuenci

al de 
Obra 

Programa 
Emergent

e 

Fecha de 
Inicio 

Fecha de 
Término 

Estado Municipio Localidad
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Nombre y Firma del Responsable de la Delegación Nombre y Firma de la Persona que Recibe la 
información 

 
 

 
 
 
 


